
DICCio, 
DK 

1 
H 

/ 1 3 A 
Y SALUBRIDAD 

o 
R E P E R T O R I O D E T O D A S L A S C U E S T I O N E S P E R T E N E C I E N T E S Á L A S A L U D PÚBLICA 

C O N S I D E R A D A S E N S U S R E L A C I O N E S CON L A S S U B S I S T I v N C I A S , 
E P I D E M I A S , P R O F E S I O N E S , E S T A B L E C I M I E N T O S É I N S T I T U C I O N E S D E H I G I E N E V S A L U B R I D A D 

C O M P L E T A D O CON E L 
T E X T O D E L A S L E Y E S , D E C R E T O S , O R D E N A N Z A S , R E A L E S Ó R D E N E S , R E G L A M E N T O S 

É I N S T R U C C I O N E S R E F E R E N T E S Á E S T O S P U N T O S 

por 

Catedrático que fué de medicina lega! en la Facultad de Medicina de Paris , 
i lédico-Consultor del Emperador, Hédíco del Hospital Lariboisiere, Miembro de la Academia imperial de Medicin! 

do la Junta consultiva de Higiene pública 
y del Consejo de Higiene y salubridad del Departamento del Sena, OHcial dé la leg ión dé honor. 

TRADCUDO AL CASTELLANO DE LA 1ÍLTIMA EDICION FRANCÜSA 
Y EOSSíDtRABLEMBSTE REFORMADO CON NUMEROSAS ADICIONES, NOTAS, DATOS ESTADÍSTICOS Y GRABADOS 

DON JOSÉ SAENZ Y CRIADO 
Antiguo interno í í la Facultad de MedLina de Madrid, Médico numerario de Beneficencia Municipal 

y del Registro Civil 
P R E C E D I D O D E U N P R Ó L O G O 

E x c É . Sr. D. MANUEL M i l JOSE DE SALDO 
O B R A A P R O B A D A P O R E L R E VL C O N S E J O D E S A N I D A D . 

P O R L A R E A L A C A D E M I A D E M E D I C I N A , P O R L A R E A L A C A D E M I A E S P A Ñ O L A 

V POR E L E X C M O . W U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

T O M O Q U I N T O 

M A D R I D 
IMPRENTA DE F. MAROTO É HIJOS, 

calle de Pelayo, n ú m e r o ^ 4 . 

1886 





DICGION\ 

H I G I E N E P Ú B L I C A 



^ r ¿Ir ¡p ¿ i r ¿ir ¿ir ¿ ir i r § f ¿ir ¿r ̂ .r 
^1J9! ̂H? la 4)9 ^üMifl Kŝ f!) áüf éi* é&B ̂  
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LABRADORES.—Los labradores padecen con frecuencia reu
matismos, enfermedades inflamatorias de los órganos del pecho 
é insolaciones. La costumbre de dormir al aire libre durante el 
verano sin cubrirse la cabeza suele producirles mening-itis gra
ves y erisipelas. Los seg-adores padecen á menudo de oftalmías 
y cataratas. En 1859, seg-un Martin Duclaux, los calores exce
sivos del verano produjeron en los segadores del Mediodía de 
Francia una enfermedad caracterizada por los síntomas si
guientes: se presentaba de un modo brusco, anunciándose de 
ordinario por cefalalgia, desvanecimientos, inyección ó ciano
sis de la cara y de todo el cuerpo, y trastornos digestivos. In
sensiblemente, y en poco tiempo, pérdida de fuerzas en los 
miembros; las manos dejan caer las herramientas, la marcha 
es vacilante, y se presentan vértigos que hacen venir á tierra 
al enfermo. Rara vez deja este de acusar dolores en varios 
puntos de la columna vertebral. La causa de la enfermedad 
parece consistir en una hiperemia de los centros nerviosos, 
sobre todo del cerebelo y médula espinal. Como tratamien
to, se emplearon las emisiones sanguíneas y las fricciones mer
curiales. Los segadores padecen también de sinovitis tendi
nosas en los antebrazos. Los jornaleros que se ocupan en atar 
los haces ó gavillas presentan callosidades en la rodilla derecha, 
rugosidades acompañadas de rubicundez y hasta de inflama
ción más ó ménos profunda á consecuencia de la continua pre
sión sobre los nudos que sujetan la gavilla. También les suele 
producir calambres en las piernas, dolores muy fuertes en la 
articulación metatarso-falángica del dedo gcrdo correspondien
te y crepitación dolorosa en el estensor propio del mismo dedo 
por su estension forzada. La actitud inclinada de los cavadores 
produce una desviación convexa hacia atrás de la columna ver-, 
tebral ó cifosis, más pronunciada en la región cérvico-dorsal 
en los que trabajan continuamente en las viñas. Según Ver-
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nois, el mango del azadón determinaría, á la larga, cierta des
viación de los cuatro dedos de la mano hácia el borde cubital, 
con imposibilidad de enderezarlos normalmente (Layet). (Ad.) 

LACAS.— V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 

L A C R E . — V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 

LAÑA. —Desde hace veinticinco años, el menoscabo de la clase 
obrera en los grandes centros de población industrial ha inte
resado vivamente á los gobiernos. En Inglaterra, en Austria, 
en los Estados-Unidos, y hasta en Rusia, se han promulgado 
leyes para poner en condicionas de salubridad las manufactu
ras, siendo principalmente la poca aptitud de la clase obrera 
para el servicio militar, su debilidad y poca estatura, lo que ha 
llamado la atención de las autoridades. 

En Francia, los mismos industriales son los que, impresio
nados ante el decrecimiento cada vez más evidente de la po
blación obrera, han excitado al gobierno para que remediara 
un estado de cosas tan funesto. En 1839 el presidente y los in
dividuos del Consejo de administración de la Sociedad indus
trial de Mulhouse y la Sociedad protestante para el fomento de 
la instrucción primaria en Francia, se dirigieron á ambas Cá
maras señalando los abusos que resultan del empleo de los ni 
ños en las manufacturas, y principalmente en las grandes fá
bricas de tejidos. 

Desde hace mucho tiempo habia llamado la atención la sa
lud de los obreros de las fábricas de tejidos de lana y de algo-
don. La industria lanera emplea en Francia más de 500.000 
obreros repartidos en varios departamentos, pero concentra
dos, sobre todo, en Turcoing, Amiens, Abbeville, Louviers, 
Elbeuf, Eeims, Sedan, Lodéve, Carcassone, Montpellier, etc. 
No podemos estudiar en detalle las diversas operaciones que 
comprende la industria lanera, pero daremos uua sucinta idea 
de ellas, á fin de que se tenga conocimiento de las condiciones 
higiénicas en que se encuentran los obreros. 

Las primeras operaciones de la lana son el apartado, el lava
do, el vareo y la carda. 

El apartado de las lanas en súcio consiste en extender el ve
llón sobre zarzos, quitando luego con la mano las inmundicias 
más visibles y las vedijas más apañuscadas. Este trabajo oca-
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«iona una gran suciedad y un olor repug-nante en los obreros á 
quienes está encomendado, y, sin embarg-o, tienen de ordina
rio robustez y buena salud; las afecciones que padecen con más 
frecuencia son: los forúnculos, las erisipelas y los empeines. E l 
doctor Patissier los considera predispuestos al carbunco y á la 
pústula maligna. Como las lanas procedentes de Inglaterra se 
lavan antes del esquileo,, no tienen el mismo inconveniente que 
las de Francia, y seria de desear que, en nuestro país se adop
tara este uso. El lavado se hace en frió, pero con más frecuen
cia en caliente, en tinas llenas de agua de jabón. Después se 
deja secar la lana, luego se desengrasa con orina en putrefac
ción ó con un álcali disuelto en ag'ua caliente; se pone á secar 
de nuevo y se lleva al tinte: como estos diversos trabajos se 
ejecutan al aire libre, no presentan, en cuanto á la insalubri
dad, nada de particular. 

Viene lueg'o el vareo, que se hace mecánicamente en apara
tos llamados diablos ó lobos, ó á mano, batiendo con varas la 
lana colocada sobre zarzos sostenidos por caballetes. El polvo 
que se desprende no es muy abundante, y, por otra parte, como 
el vareo se hace al aire libre, ó permite, por lo ménos, tener 
abiertas las ventanas, hay escasa absorción por los pulmones 
de las moléculas pulverulentas; y prescindiendo de la gran fa
tiga consiguiente de los brazos, el trabajo no tiene una in 
fluencia desfavorable sobre la salud de los obreros. La carda se 
practica con peines de acero que, en algunas fábricas, se ca
lientan en hornillos de carbón colocados en el centro de las sa
las de trabajo sin salida de humos. Esta práctica puede seguir
se en el verano sin graves inconvenientes, porque las ventanas 
están siempre abiertas; mas cromo en el invierno se cierran es
tas, puede producir fenómenos muy graves. Ocurre, en efecto, 
con bastante frecuencia que los obreros caen asfixiados, y sin el 
auxilio de sus compañeros podrían perder la vida. Se les saca 
al aire libre y se les hacen afusiones de agua fresca sola ó con 
vinagre. 

Es indudable que si el mismo individuo fuera victima de re
petidos accidentes de esta naturaleza, llegarían á afectar de un 
modo profundo su organismo. Fácil seria evitar estos peligros, 
bien colocando los hornillos en los patios próximos, bien cons
truyendo chimeneas de tiro en el centro de las fábricas y enci
ma de los hornillos, las cuales garantizarían á los obreros de 
todo peligro, evitando así la pérdida de tiempo y el enfriamien-
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to de los liierros. La operación de la carda deja en la mano iz
quierda de los obreros una marca característica que puede tener 
algún valor en las cuestiones de identidad. Casi todos tienen 
en la parte externa del dedo índice un callo muy grueso, que 
algunas veces mide 3 6 4 centímetros de longitud por 2 ó 3 de 
anchura. El desarrollo de la epidermis es ocasionado por la 
gran presión que ejercen sobre la lana colocada entre los dedos 
pulgar é índice; estos callos, que no estorban para nada á los 
obreros, y que hasta aumentan la fuerza del dedo, pueden cor
tarse impunemente cuando adquieren un desarrollo excesivo. 
Vemos, pues, que la carda no presenta nada contrario á la sa
lud, porque la asfixia que resulta en algunas fábricas del gran 
desprendimiento del vapor de carbón, se puede evitar con mu
cha facilidad. 

La lana vareada, por otro nombre corta ó grasa, se remite á 
las fábricas de tejidos para cardarla. Se empieza por empa
parla en aceite, haciéndola pasar luego sucesivamente por cin
co ó seis cardaderas, las cuales entremezclan los filamentos en 
todas direcciones, y la devuelven la flexibilidad que había per
dido al desengrasarla. La lana cardada sirve para la fabrica
ción de paños. La lana peinada ó larga, pasa sucesivamento 
por diez ó doce telares antes de tejerse. 

Estos trabajos, poco penosos, son ejecutados, de ordinario, por 
jóvenes obreras. Las fábricas de tejidos de lana son tan espa
ciosas como las de algodón, pero menos calientes que estas, 
porque la lana no necesita calor para ser tejida, y porque la 
temperatura elevada perjudica á su calidad y favorece la pro
ducción de polillas; el aire es en ellas más puro, ménos carga
do de polvo, pudíendo permanecer abiertas las ventanas sin 
perjuicio para la calidad del trabajo. Finalmente, prescindien
do de los terribles accidentes á que se hallan expuestos los obre
ros de la proximidad de ciertas máquinas peligrosas empleadas 
en las fábricas de tejidos de lana, por regla general no se pue
de acusar á la industria lanera de insalubre. En Inglaterra se 
ha ido más lejos todavía; pero no estamos suficientemente con
vencidos ante las aseveraciones de M. Thomson sobre las ven
tajas que ofrece para la salud de los obreros el trabajo de las 
fábricas de lana, y que atribuye al manejo de cuerpos grasos» 
Lo que, por otra parte, quita algún valor á la tésis del doctor 
Thomson, es que sus paradojas estadísticas tenían por objeto 
servir de apoyo á las reclamaciones interesadas de los fabri-
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cantes de lana que pedían la rebaja del límite en la edad y el 
aumento de horas de trabajo de los niños admitidos en los ta
lleres.— V. ALGODÓN. 

FIBRAS DE LAS PRINCIPALES SUSTANCIAS TEXTILES OBSERVADAS 
AL MICROSCOPIO. 

M a t e r i a s animales.—Zana: CODOS epiteliales encajados unos en 
otros; vestigios del conducto medular; los conos inferiores, t r u n c a 
dos, exceden u n poco á los superiores. L a lana trabajada, y sobre 
todo la estirada, manifiestan poco las escamas epiteliales, pero s í 
l a sustancia fibrilar sub-yacente. Cada pelo t iene de 0^,4 á om.33 de 
l o n g i t u d y de 0,014 á 0,06 de m i l í m e t r o de anchura. 

Mezcla de fibras lexliles, animales y vegetales (Roth y Lex) (1). 

Seda: Tubos h o m o g é 
neos, c i l indricos, t ras
parentes, de contornos 
l impios . Cuando en e l 

| | - eje del h i lo de seda se 
observe una h e n d i d u r a » 
la seda e s t á usada. Gro
sor de 9 á 21 m i l é s i m a s 

Hebras de lana de diverso grosor (Roth y Lex). 

de m i l í m e t r o (Arnould) . 

(1) a, lana nueva;—fc, lana estirada;—c, seda;—d, lino;—«, algodón. 
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Hebras de seda li300 (Roth y Lex). 

Mate r i a s vegetales.—Algodón: Cinta simple, plana, trasparente 
l igeramente torcida sobre si misma. 

Lino, cáñamo: Las fibras de estos vegetales t i enen , de trecbo en 
trecbo, abultamientos ó nudos que, cuando la fibra no e s t á al tera
da, presentan manojos p e q u e ñ o s de filamentos a n á l o g o s á las r a í ces 
adventicias de algunas plantas. En las fibras trabajadas se obser
van poco estos detalles, pero es m á s perceptible el conducto cen
t r a l . 

L ino. 

Algodón. 

Yute: Carece de nudos y de enroscamiento; en su conducto cen
t r a l se notan alternativas de d i l a t ac ión y ext raugulac ion . Su as
pecto es el de dos fibras unidas desigualmente. (Arnould) (A.d.). 
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Yule. 
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Bibliografía.—Rapport fait au Conseil de saluhrité de Troyes sur les 
accidenls des filalures de laine et de cotón, por MM. Lhoste, G r é a u j P í -
gQoÜQ (Ann. d'hyg. et de méd. lég., t . X I I , p . \ ) . — TaUeau de Vétai 
yúysigzie et moral des oxixiHers dans les manufactures de cotón, laine et de~ 
sote, por V i l l e r m é . Par í s , 1840.—Z>e Vinfltience que Vindustrie exerce 
sur la santé des popdations dans les grands centres manufacturiers, por el 
doctor T h o u v e n i ü (de L i l l e ) (Ann. d'hyg. et de méd. lég., t . X X X V I , 
p . ló).—Rapport des tranaux du Conseil de saluhrité des Boxiches-du-
Rhdne, Marsella^ 1840.—De Vinjluence exercée par les manufactures de 
lame sur la santé, por el doctor Tbompsou, t r ad . por el doctor Beau-
grand (Ann. dliyg., 2.a serie, t . X I I , p . 308). 

L A M P A R O N E S . — F. MUERMO. 

L A M P A R A S D E SEGURIDAD.—Sabido es que, fundándose 
en la propiedad que tienen las telas metálicas tupidas de im
pedir la propagación de la llama de una á otra superficie, in
ventó Davy una lámpara destinada á preservar á los mineros 
de hulla de los graves peligros á que están expuestos cuando 
la atmósfera contiene grán cantidad de hidrógeno carbonado. 

Este punto es de gran importancia para los mineros y me
rece ser examinado con atención, tanto más cuanto que en 
circunstancias que no se habían apreciado bien, este ingenioso 
aparato no llena todas las condiciones para que fué creado. 
Para disminuir las probabilidades de accidentes, tan repetidos 
en algunas minas hullíferas, no habia antes otro medio que 
producir una série continua de chispas por el choque de un 
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trozo de piedra silícea contra un pedazo de acero. Fácil es com
prender los muchos inconvenientes que ofrecía este medio. 

Por bien establecida que esté en una mina hullífera la ven
tilación, lo cual es muy importante, los obreros pueden encon
trarse bajo la acción de una corriente formada por una mezcla 
explosiva. Conocida la violenta detonación que produce la in
flamación, de algunos litros solamente de una mezcla de hidró
geno carbonado y oxígeno, se podrá formar idea de los efectos 
ocasionados por la inflamación de una atmósfera del gas deto
nante que llena las galerías más ó ménos extensas de una mi
na. Si hay una lámpara en una atmósfera de esta naturaleza^ 
la inflamación es inevitable; habiendo pocas esperanzas de sal
var la vida álos mineros que trabajan en las galerías infesta
das. Después de su admirable descubrimiento, creyó Davy que 
bastaría cubrir la llama con una red de tela metálica, para que 
la detonación de la mezcla, en el interior de esta lámpara, no 
pudiera propagar la inflamación á la atmósfera circunvecina; en 
este principio se funda su lámpara de seguridad. Era necesa
rio además, que se la pudiera llenar y despabilar sin qui
tar la cubierta protectora, pues de otro modo se producirían 
constantemente los peligros de una lámpara libre. Con el obje
to de evitarlos, Davy ideó un conducto cerrado con tapón de 
rosca, que permitía llenar la lámpara con facilidad, é hizo pa
sar verticalmente, á través del cuerpo de este aparatíto, un 
alambre encajado en un conducto á propósito, encorvado en su 
extremidad superior, para hacer caer el pábilo mediante un 
movimiento de rotación; finalmente, como la lámpara se apa
gaba al producirse la detonación de una mezcla gaseosa en el 
interior de la cubierta, quedando entonces el minero en la oscu
ridad, para que pudiera guiarse, Davy, que había observado la 
continuación de la incandescencia de un alambre fino colocado 
en una mezcla gaseosa combustible, siempre que estuviese ba
jo la acción del calor rojo, adaptó sobre la mecha de la lámpa
ra una espiral formada por un alambre fino de platino, el cual 
permanecía rojo en la mezcla combustible encerrada en la red 
metálica que la llama no podía atravesar. Grande fué el servi
cio que prestó Davy á los mineros con esta aplicación de los 
principios científicos que había descubierto; pero la experien
cia demostró que este medio no era suficiente para preservar en 
determinadas circunstancias, y que la llama podía propagarse 
¿L la atmósfera, á pesar de la red ^metálica: no nos referimos 
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aquí á las rasgaduras ocasionadas por diversas causas ac
cidentales, j que, á pesar ide ellas, los imprudentes mineros 
continúan sirviéndose de las lámparas. 

Pero se lia observado que, cuando la masa de aire ambiente 
tiene una velocidad de más de dos metros por segundo, puede 
propagarse la llama al exterior llegando á producirse este efec
to en virtud de gran número de causas; por ejemplo, la salida 
rápida de una corriente de gas combustible de una hendidura, 
la corriente determinada por la caida de materiales, etc. En 
general, puede decirse que una mezcla que, mantenida en repo
so, no se inflamarla áun cuando estuviera enrojecida una parte 
de la tela metálica, producirla una detonación si chocase con la 
tela metálica en algún punto, á la manera del dardo de un so
plete. Un minero inglés á quien la experiencia habla enseñado 
los inconvenientes que puede ofrecer la lámpara de Davy, Eo-
berts, introdujo en este aparato modificaciones que, al parecer, 
bastan para obviarlos de un modo casi seguro; únicamente se 
puede reprochar á la lámpara de Roberts ser algo complicada y 
tener mucho peso. 

El tejido metálico que rodea las mechas de estas lámparas 
tiene 144 mallas por centímetro cuadrado. Sumergidas y man
tenidas en diversas mezclas de aire é hidrógeno, han resistido 
perfectamente á las pruebas. Estos resultados eran sin duda 
muy satisfactorios; sin embargo, M. Boussingault estudió el 
efecto de estas lámparas en mezclas inflamables de aire y va
por procedente de líquidos muy volátiles. Este estudio era, por 
decirlo así, necesario, por la existencia posible de vapores de 
nafta en la atmósfera de las minas de petróleo. Los primeros ex
perimentos realizados con este objeto, se han hecho empleando 
aire en contacto con un líquido de los más volátiles y más com
bustibles, el éter sulfúrico. Hé aquí cómo se practicó la ope
ración: en un vaso cilindrico de hojalata, de O111,35 de profun
didad y Om,ll de diámetro, sobre cuya pared, á 0m,02por enci
ma del fondo, habla adaptado un tubo muy corto, de 0m,01 de 
diámetro por donde entraba el aire, se vertió una cantidad su
ficiente de éter para formar una capa de 0m,01 de espesor. Dis
puestas así las cosas, y siendo la temperatura ambiente de 22°, 
M. Boussingault observó que la base de la llama de una lámpa
ra ordinaria introducida en el cilindro, comunica aquella á la 
mezcla de vapor de éter y de aire cuando se aproxima á 0m,25 
de la superficie del líquido, produciéndose entonces una expío-
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sion. Si en iguales circunstancias se introduce en el cilindro 
la misma lámpara cubierta de una tela metálica que tenga 144 
mallas por centímetro cuadrado no arde la mezcla etérea. 
Cuando la llama penetra en la zona inflamable se oye una 
série de pequeñas detonaciones. Pasada esta primera zona se 
ve alargarse la llama y ocupar casi por completo el espacio 
comprendido entre el tejido. Las detonaciones aumentan en 
intensidad; la lámpara se calienta considerablemente. Más 
abajo todavía, en la proximidad del líquido, desaparece la lla
ma; basta levantar la lámpara para que reaparezca la luz, 
pero, si se mantiene algún tiempo en esta zona inferior donde 
la llama se debilita, llega á extinguirse por completo. Tales 
son, con corta diferencia, las diversas modificaciones que pre
senta la lámpara de seguridad cuando se la coloca en la atmós
fera explosiva de una galería de mina. La nafta ofrece fenóme
nos enteramente análogos á los observados en el éter. Como el 
alcohol y la esencia de trementina tienen una tensión mucho 
menor, ha sido necesario calentarlos para determinar efectos 
bien manifiestos. Multiplicando estos experimentos, M. Bous-
singault ha llegado á sentar en principio que la llama de la 
lámpara de Davy no enciende los vapores de éter, nafta, alco
hol, ni de esencia de trementina, aunque dichos vapores pro
cedan de estos mismos líquidos en ebullición. De los hechos 
que acabamos de señalar se deducen muchas aplicaciones úti
les para la seguridad de considerable número de trabajadores. 
En primer lugar, el mismo aparato que ha servido para los ex
perimentos de M. Boussingault, puede serlo también para pro
bar las lámparas de seguridad usadas en un establecimiento 
industrial. Es innegable, en efecto, que los accidentes observa
dos en los trabajos donde se emplean dichas lámparas son de
bidos, en cierto número de casos, á roturas y desperfectos en 
la continuidad de las mallas del tejido metálico. Interesa, pues, 
en alto grado, comprobar de tiempo en tiempo la eficacia de 
las lámparas. Si no se practica esta comprobación, es porque 
pocas veces se dispone de medios para preparar mezclas gaseo
sas explosivas. El cilindro indicado permite ensayar gran nú
mero de lámparas con rapidez y baratura, empleando el éter 
que se encuentra en todas partes y se conserva fácilmente. En 
segundo lugar, uno de los casos más comunes de incendio, es 
la imprudencia con que se aproxima una luz á líquidos infla
mables. Con bastante frecuencia se declara un incendio en las 
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cuevas donde se trasiega espíritu de vino y aceites esenciales. 
Serian imposibles los accidentes de esta índole si se tuviera 
la sencillísima precaución de proveerse de una lámpara de se
guridad para acercarse á estas sustancias. Los incendios en el 
mar reconocen casi siempre por causa la inflamación de las be
bidas espirituosas, y en estos últimos años se han perdido mu
chos buques por incendio. En los pañoles de víveres, al repar
tir el rom ó el aguardiente destinados á las tripulaciones, es 
donde de ordinario se declaran los incendios. Debemos indicar 
que la lámpara de Davy tal como salió de manos de su ilustre 
inventor, y tal como se emplea en la mayor parte de las minas 
hullíferas, tiene el inconveniente de dar poca luz. Un ingeniero 
belga, M. Mueseler, corrigió este defecto sustituyendo, como 
ya lo habia hecho Roberts, una parte de la tela metálica por 
un cilindro de cristal, y adaptando á él una chimenea. De este 
modo la lámpara da buena luz, pero al hacer uso de ella el 
fondo del depósito debe estar colocado horizontalmente; al in
clinarlo se apaga. M. Combes, ingeniero jefe de minas, ha mo
dificado esta lámpara de modo que pueda funcionar en todas las 
posiciones. La lámpara de Mueseler, así perfeccionada, parece, 
pues, muy á propósito para evitar los siniestros en los depó
sitos y fábricas de líquidos combustibles. 

Otro sistema, perfeccionamiento de el del doctor Reid Clanny 
(de Sunderland), inventado por Robert Henderson, minero de 
Monkwearmouth Coliry, Durham, consiste en una lámpara 
cubierta de un cristal cilindrico doble, cerrado por ambas ex
tremidades; el hueco de este cristál está lleno de agua destilada 
para que haya en él una temperatura igual, y para que la luz 
sea más brillante. Adaptada á la parte superior del vaso hay 
una chimenea de tela metálica de doble tejido, para la entrada 
del aire que desciende sobre la llama. La tela es de un diáme
tro mayor, y el tejido es más tupido que el de la tela usada de 
ordinario en las lámparas de seguridad. De este modo, la lám
para en cuestión ofrece, bajo todos conceptos, mayor seguri
dad. Está siempre más tibia que las lámparas ordinarias, mien
tras se hace uso de ella, lo cual conviene mucho en todas las 
lámparas empleadas hasta ahora. Adviértase también que el 
peso de esta lámpara es mucho menor. A pesar de los ensayos 
para utilizar la pila voltáica en el alumbrado de los subterrá
neos, y que probablemente serán coronados algún día de un 
éxito completo, haremos presente que en la actualidad muere 
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en Europa diariamente un hombre por efecto del fuego grisú. 
Por lo tanto, es de desear que el uso de estas lámparas llegue 
á generalizarse en los almacenes de líquidos combustibles, asi 
como en las minas, pero con la condición indispensable, para 
que este sistema de alumbrado sea eficaz, de que queden seve
ramente proscritas todas las demás clases de fuego ó de alum
brado. Esta exigencia tendería á limitar el número de aplica
ciones de la lámpara de Davy, si, desde hace tiempo, el prefecto 
de policía, de acuerdo con el Consejo de Sanidad, no hubiera 
preparado, en cierto modo, los medios de facilitar la adopción 
de este aparato en los establecimientos donde importa más in
troducirlo, imponiendo la obligación de colocar los hogares 
fuera de los sitios en que se manejan sustancias muy combus
tibles. Los incendios que se producen en las fábricas de desti
lación son ocasionados generalmente por la inflamación de lí
quidos ó vapores al acercar á ellos una luz. Así, pues, agre
gando á las medidas adoptadas constantemente por la Admi
nistración, la de alumbrarse con lámparas de seguridad, es de 
creer que no se repetirán los siniestros, que no alcanzan sola
mente á quienes los ocasionan con su imprevisión. Hay, sin 
embargo, establecimientos donde la separación conveniente de 
los hogares no ofrece bastante garantía. Se puede citar como 
ejemplo la destilación de las resinas que, de ordinario, se eje
cuta actuando sobre masas considerables; en esta operación, no 
sólo se produce un aceite de los más combustibles, sino que 
también se forman en gran cantidad gases inflamables. En al
gunos puntos de estas fábricas, cerca del orificio del recipiente 
general, se corre un peligro que no deja de tener analogía 
con el que ofrece una mina de grisú. Las cuestiones que an
teceden han sido examinadas muchas veces por el Consejo 
de Sanidad bajo el punto de vista administrativo, y hé aquí, 
en resumen, los establecimientos donde con arreglo á las ins
trucciones dadas al prefecto de policía, á petición suya, se 
debe prescribir la lámpara de Davy: destilación de resinas, 
rectificación de aceites de resina; fábricas de destilación de al
cohol; depósitos de aguardiente; fábricas y depósitos de éter; 
destilación, rectificación y refinación de aceites procedentes de 
los esquistos de la hulla y los betunes; trabajo al por mayor de 
las breas, fundición ó depuración de estas materias; extracción 
y rectificación de la esencia de trementina; depósitos de aceites 
esenciales; fábricas y depósitos de barnices. 
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Las prudentes medidas adoptadas en este sentido por el 
prefecto de policía han producido ya excelentes resultados; se 
debe esperar que la lámpara de Davy será en breve el único 
medio de alumbrado que se use en los establecimientos ex
puestos, y en los demás puntos en que se reconozca la utilidad 
de su aplicación. 

F. INCENDIOS., MINAS. 

Bibliografía.—Dictionnaire de IHndustrie, t . V I I , p . 74.—Eapportau 
yréfei de pólice siir Pemploie des tissus métalliques (Ann. d'hyg. et de méd. 
lég., t , I I , p. 277).—Instructions sur Vemploi de la lampe de Davy, por 
M . Boussingault (Ibid., t . X X X V , p. 58̂ 1.—Note sur Vemploi de la lampe 
de Mueseler (IUd.y t . X X X V I , p . 339). 

LAVADEROS.—Entre los progresos más positivos que se han 
realizado en hig-iene pública, preciso es señalar la creación y 
multiplicación de los lavaderos y de los baños á bajo precio que 
propagan los hábitos de bienestar y de limpieza y que no pue
den menos de ejercer la más feliz influencia en la salud de las 
poblaciones y principalmente de las clases obreras. 

A l hablar de los baños (t . 1 , pág-. 643) hemos expuesto el be
neficio ya obtenido y el generoso impulso que el gobierno de 
nuestro país habia dado á estas útiles instituciones por la pro
mulgación de la ley de 3 de Febrero de 1851. Réstanos dar á co
nocer ahora las disposiciones generales sobre lavaderos públi
cos y su estado actual, añadiendo algunos hechos y publicando 
nuevos documentos que se refieren á ambas clases de estable
cimientos. 

Para que los lavaderos públicos produzcan todo el beneficio 
que de ellos se puede esperar, es necesario que, en lo posible, 
correspondan á su verdadero objeto, y que, sean cuales fueren 
su importancia y dimensiones, presenten reunidas las condi
ciones esenciales de una buena instalación. Así, en la escala 
más reducida como en la más ámplia, se debe procurar no so
lamente la facilidad para diversas operaciones del lavado, tal 
como se practica en nuestro país, sino también proporcionar 
los medios de secar la ropa con prontitud y de un modo com
pleto en el mismo establecimiento, bien que á causa del clima 
baste la exposición al aire libre, bien sea preciso recurrir, por 
el contrario, al calor artificial de la estufa. 

En efecto, la condición de secar la ropa es verdaderamente 
capital bajo el punto de vista de la salubridad, y nunca se i n -

TOMO v 2 
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sistirá lo bastante respecto á su importancia. Prescindiendo de 
los graves inconvenientes que para la salud de las mujeres-
puede tener el cargar, cual lo hacen, sobre sus hombros, el hú
medo fardo después de haberse acalorado en un rudo trabajo, 
considérese la reducida vivienda de unos artesanos, donde la 
familia más numerosa se apiña muchas veces en una sola habi
tación, y se comprenderá que la atmósfera ya viciada por tan
tas causas ha de cargarse además del vapor de agua que se 
desprende de la ropa puesta á secar, y que mojada retiene una 
cantidad de agua igual á su peso. Calculando solamente en 10 
kilógramos la ropa llevada al hogar doméstico, harian falta 
muchos centenares de metros cúbicos de aire para arrastrar los 
10 litros de agua de que la ropa está impregnada. Es decir, que 
la renovación de aire en la más espaciosa vivienda que pueda 
ocupar una familia de obreros nunca es suficiente para hacer 
desaparecer el agua que vierte en la atmósfera la ropa mojada. 
Resulta, pues, que esa agua, evaporada con mayor ó menor 
lentitud, sólo abandona la ropa mal seca para impregnar todos 
los rincones de la habitación, todo el modesto mobiliario, hasta 
el jergón de la cama, y la capa de cal que cubre las paredes. 
Prodúcese así una humedad constante cuyo origen, lejos de 
desaparecer, aumenta continuamente, siendo incalculables sus 
desastrosos efectos, no sólo sobre algunos individuos, sino sobre 
generaciones enteras. Sin exageración, se puede asegurar que 
no hay causa más activa de esas enfermedades constitucionales, 
de esas escrófulas inveteradas que constituyen el patrimonio 
de los habitantes pobres de nuestras grandes ciudades. Es evi
dentísimo que en una atmósfera saturada de vapor de agua se 
realizan mal todas las funciones orgánicas, se suspende la eva
poración natural que tiene lugar en la superficie del cuerpo, y 
la supresión de esta exhalación natural ocasiona afecciones reu
máticas gravísimas y engendra las enfermedades más crueles 
y mortíferas, la tisis tuberculosa, por ejemplo. No hace falta 
insistir más para que se comprenda cuán importante es librar 
la vivienda del pobre de los inconvenientes y peligros que ofre
ce el secado á domicilio de la ropa lavada, y las inmensas ven
tajas que en este concepto presentan los lavaderos públicos do
tados de secaderos convenientemente dispuestos. 

En resúmen, para expresar en lenguaje vulgar, pero exacto, 
el pensamiento liberal y fecundo que ha querido dotar á nues
tro país de establecimientos modelos de baños y lavaderos pú-
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blicos, se puede decir que, dar al artesano agua caliente para 
lavarse, ropa blanca, seca y limpia para vestirse, saneando al 
mismo tiempo su vivienda, es haber realizado una de las ma
yores mejoras que se pueden desear, en interés de la salud pú
blica. 

Existen, actualmente, en París, cierto número de lavaderos; 
pero la mayor parte dejan bastante que desear respecto á la 
salubridad, la economía ó la comodidad. Una ligera indicación 
sobre las principales operaciones del lavado, indicarán las me
jores condiciones que debe presentar un lavadero. Tomamos los 
siguientes detalles de una Memoria presentada á la comisión de 
baños y lavaderos, por los Sres. Trelat y Gilbert. 

Las diversas operaciones que constituyen el lavado, son 
ocho: el remojo, la colada, la jabonadura, el baño en agua de 
Javelle, el aclarado, el paso por el agua de añil, la torsión y el 
secado. 

La colada se hace, por regla general, de un modo muy vicio
so. Sabido es que el procedimiento más en uso consiste en 
echar sobre el lavadero lleno de ropa una disolución más ó mé-
nos concentrada de carbonato de potasa ó sosa á la tempera
tura del agua hirviendo, recogiéndola mediante una espita co
locada en la parte inferior de la artesa, para volverla á echar 
después; pero además de que este procedimiento es muy largo 
é imperfecto, parece que bajo la influencia súbita de las diso
luciones alcalinas á la temperatura de 100° se fijan en la ropa 
ciertas manchas, de tal modo que no vuelven á desaparecer. 
Para evitar estos inconvenientes, un obrero inventó, hace algu
nos años, un aparato con el cual la legia pasa y repasa sucesi
vamente por la artesa, primero fría, luego más caliente cada 
vez, hasta que por último hierve, indicando entonces que la 
operación ha terminado, lo cual ocurre de ordinario al cabo de 
dos horas ó dos y media. Mas este aparato, que parece excelen
te, no puede emplearse, por su excesivo coste, sino en estable
cimientos públicos. 

El oreado consiste en sustituir la torsión de la ropa con la 
mano por una desecación parcial que resulta de un movimien
to de rotación muy rápido, al que se someten las prendas en 
un espacio circular enrejado movido por un hombre. Esta má
quina, cuya velocidad circular es de 20 metros por segundo, 
sustrae en diez minutos á 45 kilógramos de ropa lavada una 
cantidad de humedad bastante considerable para que el dedo 
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no quede sensiblemente mojado al tocar las prendas que salen 
de la máquina. 

El secado es una de las condiciones acaso más difíciles de lle
nar satisfactoriamente en un lavadero, por lo cual no se prac
tica en mucbos establecimientos de París. Las mujeres llevan 
la ropa apenas torcida ó simplemente oreada. Pero la costum
bre de cargar sobre los hombros fardos húmedos después de 
haberse acalorado en su rudo trabajo, es causa de numerosas 
enfermedades, y la necesidad que tienen de tender la ropa en 
sus viviendas, poco espaciosas y desprovistas de aire, presenta 
nuevas condiciones de insalubridad que añadir á las que ya 
existen en muchos domicilios de obreros necesitados. 

Los secaderos exigen dos condiciones difíciles de obtener eco
nómicamente: espacio y combustible. En efecto, todos los ensa
yos de secado que han tenido por base el empleo de corrientes 
de aire caliente han dado resultados sumamente costosos por 
tener que perder, á la vez que el vapor que se sustrae á la ropa, 
gran cantidad de aire caliente. 

Pero M. Baly ha aplicado en el establecimiento modelo de 
Gandstons square, en Lóndres, un sistema cuyos resultados eco
nómicos parecen notabilísimos. Consiste este sistema en colocar 
la ropa en espacios herméticamente cerrrados, al abrigo del 
aire exterior, y en hacer actuar directamente el calor sobre la 
prenda que se ha de secar. Cuando la temperatura del secadero 
es de 105 á 110 grados, queda muy poca ó ninguna agua en la 
ropa. El vapor diseminado en el espacio hace presión sobre las 
paredes en virtud de la tensión propia, y sale por una válvula 
que se abre bajo el influjo de esa tensión y se cierra cuando 
está seca la ropa. Este sistema ha permitido establecer en Hull 
pequeños secaderos parciales, colocados junto á cada artesa, y 
se afirma que la ropa así enjugada presenta una blancura y un 
grado de purificación que, en ciertas condiciones, no podría 
adquirir por los otros procedimientos de secado. Los Sres. Tré-
lat y Gilbert proponen la siguiente adición al sistema de M. 
Baly: condensar el vapor producido y emplear el calor desar
rollado por esta condensación en calentar, bien el agua de los 
baños, bien la de los lavaderos, de suerte que el secado se rea
lice así sin gasto propio de combustible. 

Otros experimentos ha practicado la comisión de baños y la
vaderos, para saber si el tendido es efectivamente necesario pa
ra secar la ropa; si no se podría obtener un secado completo y 
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rápido en vasijas de poca capacidad, donde la ropa ocupase el 
menor volúmen posible y estuviese sometida constantemente 
á una presión determinada; no es posible todavía deducir nada 
positivo de los resultados de estos experimentos, pero seria 
muy de desear que se pudiera añadir este perfeccionamiento al 
ingenioso aparato de M. Baly. Las condiciones ordinarias 
del lavado en los lavaderos de París son las siguientes: 

El remojo es gratuito. Respecto á la colada, cada paquete 
ó lio de cinco camisas ó su equivalente que se haya de colar 
cuesta 10 céntimos; entra en la artesa señalado con un número 
de zinc. Terminada la colada vuelve al lavadero, donde cada lio 
pagacinco céntimos por hora y 30 ó 40 céntimos por dia. El agua 
fria abunda más ó ménos según los lavaderos. El agua caliente 
cuesta cinco céntimos el cubo. Las mujeres se encargan de lle
var jabón, paletas, añil y otros accesorios, ó bien los suminis
tra el establecimiento que encuentra en ello nueva fuente de 
beneficios. Tales son las condiciones de la Sociedad general de 
lavaderos públicos, instalados en Batignolles, Grand-Saint-
Marcel, Petit-Charonne y barrera de Charenton. A cada esta
blecimiento de estos acuden todos los dias 80 ó 100 mujeres, ca
da una de las cuales gasta en él, término medio, 50 ó 60 cén
timos. 

Seguramente llamará la atención el vicio de las condiciones 
económicas impuestas al personal que frecuenta estos estable
cimientos, pues mientras las lavanderas que tienen una ocupa
ción lucrativa y las mujeres que poseen suficiente cantidad de 
ropa para estar lavando todo el dia pueden trabajar doce horas 
por40 y hasta por 30 céntimos; las mujeres pobres que tienen 
poquísima ropa pagan relativamente mucho más. 

Seria necesario multiplicar y perfeccionar estos establecí 
mientes tan útiles para la clase pobre de las ciudades, 

i Se ha reconocido que el lavado de los obreros debía costar 
por término medio 3 francos 25 céntimos por mes y por indivi
duo (sin contar el lavado de las sábanas). Para un obrero cuya 
mujer pueda lavar la ropa, quedaría este gasto reducido á un 
franco 90 céntimos y áun á 0 francos 85 céntimos, aparte del 
valor del tiempo que emplea en lavar. 

• Según el cálculo hecho cuidadosamente por M. Darcy, de to
dos los gastos propios de esta clase de establecimientos no se 
puede esperar que dichos gastos disminuyan notablemente aun
que se obtuviera de la ciudad de París una concesión gratuita 
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del agua necesaria; empero es probable que semejante conce
sión diese al menos por resultado multiplicar el número de los 
lavaderos públicos, pudiendo utilizarlos todos los barrios de 
París. 

Creemos útil dar á conocer los notables resultados de un en
sayo hecho en Rouen por M. Mauricio de Saint-Léger, ingenie
ro jefe de minas, del empleo del agua caliente suministrada 
por una máquina de vapor, para el establecimiento de baños 
y lavaderos públicos. 

En Junio de 1849 recaudó M. Saint-Léger, por medio de una 
suscricion voluntaria, la cantidad de 6.408 fr. 52 cénts.; dos 
meses y diez dias después alquiló una casita con patio contiguo, 
hizo las construcciones necesarias y condujo por medio de un 
tubo de hierro fundido el agua caliente concedida por el propie
tario de dos máquinas de vapor próximas á aquel punto, co
menzando á funcionar el pequeño establecimiento. 

Compónese este de tres baños de 1.a clase y dos de 2.a; los 
baños de 1.a clase cuestan 25 cénts., y los de segunda 10 cénts. 
Las pilas, hechas de cemento, cubiertas interiormente de g r a n 
des placas de loza, están separadas por tabiques; el estableci-
cimiento suministra por cada pila un peinador de manga cor
ta. Hay además dos pilas de fábrica de 4 á 5 metros de longi
tud por 8 de anchura y 6 metros 50 de profundidad. En la 
primera pila pueden lavar 8 mujeres pagando una retribución 
de 5 céntimos por hora, y en la segunda 10 mujeres admitidas 
gratuitamente. Ha de tenerse en cuenta que el lavado se re
duce aqui á una simple jabonadura, que no hay aparato para 
secar y que el agua llega muy caliente, siendo preciso esperar 
á que se enfrie. Pues bien; se ha creado este establecimiento, 
aunque incompleto entonces, con 2.935 fr. 24 cénts. Desde el 30 
de Agosto de 1849 hasta el 30 de Mayo de 1850 se bañaron 849 
individuos, y acudieron á lavar 21,500 mujeres. Los gastos 
mensuales oscilan entre 51 fr. 83 cénts. y 67 fr. 79 cénts. j los 
fQgresos fueron de 25 fr. 45 cénts. á 89 fr. 35 cénts. 

Consideramos interesante y útil exponer por las cifras reco-
g-idas en la memoria del secretario de la junta para el fomento 
de los baños y lavaderos públicos de Lóndres, el aumento ver
daderamente extraordinario que en cinco años han alcanzado 
estas útiles instituciones: 
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E n 1848 un solo establecimiento 48.637 b a ñ o s . 
E n 1849 dos — 297.831 — 7.070 lavanderas. 
E n 1850 tres — 509.300 — 60.154 — 
E n 1851 cinco — 647.242 — 132.251 — 
E n 1852 once - — 800.163 — 197.580 — 

Con sentimiento confesamos que no podemos indicar resul
tados tan satisfactorios para nuestro pais. Las intenciones l i 
berales del gobierno y las disposiciones de la ley de 3 de Fe
brero de 1851, están muy distantes de haber producido todos 
sus frutos. La comisión formada en el ministerio del Interior, 
de Agricultura y Comercio, con arregio al deseo de la ley, para 
repartir los fondos destinados á fomentar la creación de baños 
y lavaderos á precios reducidos, comisión de la cual tuvimos el 
honor de formar parte, sólo ha examinado un reducido número 
•de proyectos, no habiendo podido conceder subvención sino á 
algunas ciudades, á cuya cabeza debemos citar á Mulhouse. 
Con el fin de favorecer todo lo posible las miras del emperador, 
creyó útil dirigir á todos los departamentos nuevas instruccio
nes acompañadas de planos debidos al arquitecto higienista por 
excelencia, M. Gilbert, y que son dignos de ser consultados por 
todos. Ha hecho más: convencida de que las garantias que la 
ley habia juzgado necesarias al exigir la intervención cons
tante de los ayuntamientos pudieran oponer algún obstáculo á 
la formación de compañías industriales para la creación de 
establecimientos útiles á las clases obreras, provocó la presen
tación de un proyecto de ley que, admitiendo á las compañías 
y á los particulares al beneficio de la misma, hiciera desapa
recer las trabas á un progreso tan deseado. 

A pesar de estos esfuerzos del gobierno, París no poseyó un 
establecimiento modelo hasta que, en 1853, el emperador hizo 
construir uno á su costa en la plaza del Temple. Daremos á co
nocer su disposición citando una excelente Memoria acerca de 
é l , dirigida á la comisión de higiene del saxto distrito, por uno 
de sus individuos, M. Humbert. Pero antes citaremos algunos 
documentos oficiales relativos á los lavaderos públicos, y á la 
aplicación del vapor al lavado de la ropa blanca del ejército. 

CIRCULAR MINISTERIAL DE 30 DE ABRIL DE 1852 SOBRE EL ESTABLECI -
MIENTO DE BAÑOS Y LAVADEROS PÚBLICOS. 

Señor prefecto: Una ley de 3 de Febrero de 1851 conced ió , á pro
puesta del gobierno, al minis ter io de A g r i c u l t u r a y Comercio un 
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c réd i to de 600.000 francos para fomentar la c reac ión de estableci
mientos modelos de b a ñ o s y lavaderos púb l icos gratuitos ó á precios 
reducidos; con este'objeto se os han suministrado, el 26 del mismo 
mes y en A b r i l , con muchos ejemplares de documentos y planos 
para g u í a de las autoridades locales y de los arquitectos en la ela
borac ión de los proyectos, instrucciones especiales. 

Estas ú l t i m a s os recomendaban dar la mayor publ ic idad á las 
disposiciones de la l ey de 3 de Febrero, no sólo por su in se r c ión en 
el bo le t ín de actas administrat ivas de vuestra prefectura, sino t a m 
b i é n por bandos, ind icándoos que los municipios rurales, lo mismo 
que los urbanos, podian entrar á formar parte de la d i s t r i b u c i ó n del 
c réd i to en la proporc ión de los sacrificios que ellos mismos quisie 
r an imponerse. 

En los t é r m i n o s de la l ey precitada y de la circular de 26 de F e 
brero de 1851, los municipios c o n t r i b u i r í a n á la tercera parte de los 
gastos; no pudiendo exceder l a s u b v e n c i ó n del Estado de 20.000 
francos, n i debiendo aplicarse m á s que á un solo establecimiento 
en una misma local idad. 

Cierto n ú m e r o de municipios han respondido al l lamamiento del 
gobierno exhibiendo proyectos de diversa importancia; pero las pe
ticiones de s u b v e n c i ó n a p a r e c í a n casi todas en condiciones tales 
que los preceptos de la ley h a c í a n inadmisibles. Sin efecto, de este 
modo, la sol ici tud del gobierno. Monseñor el P r ínc ipe Presidente de 
la Repúb l i ca , á fin de conservar en las poblaciones y extender asi
mismo los beneficios de la i n s t i t u c i ó n proyectada, ha trasladado, 
por u n decreto de 3 de Enero ú l t i m o , al ejercicio de 1852 el c r é d i t o 
sin empleo. 

Este decreto mantiene la disposición que ha fijado el m á x i m u m 
de cada s u b v e n c i ó n en la tercera parte de los gastos, pero no se ha 
conservado el l í m i t e de 20.000 francos. L a s u b v e n c i ó n podrá ser, en 
adelante, igua l á la tercera parte del gasto, sea cual fuere la c a n t i 
dad á que se eleve, y , a d e m á s , la a d m i n i s t r a c i ó n queda l ibre para 
subvencionar á muchas empresas en un mismo munic ip io . 

Estas modificaciones p e r m i t i r á n , sin duda, desarrollar una clase 
de establecimientos que debe cont r ibui r poderosamente al b i e n 
estar de las ciudades obreras y de las clases pobres, á quienes se 
destina especialmente. No dejareis, señor prefecto, de asociaros a l 
pensamiento del gobierno, provocando, en los consejos m u n i c i p a 
les, la adopc ión de las medidas necesarias para que los munic ip ios 
donde estos establecimientos hayan de ofrecer m á s u t i l idad , en t ren 
á la parte en la d i s t r i buc ión de los fondos del Estado; pero hemos 
juzgado necesario auxi l iar á los municipios, mandando al efecto, 
confeccionar una colecc ión de planos é instrucciones que han sido 
adoptadas por la comis ión creada en cumpl imien to de la l ey an te 
dicha de 3 de Febrero de 1851. Cada uno de estos programos m e n -
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ciona aproximadamente la cifra de los gastos á que diere luga r su 
e jecuc ión . Podrá ampliarse ó reducirse s e g ú n las necesidades y re 
cursos de las localidades, y modificarse asimismo en v i r t u d de los 
usos y el c l ima de las diversas comarcas de Francia; pero, y a se 
trate de baños y lavaderos á u n mismo tiempo, ya de los mismos 
Separadamente, no podrá admit i rse n i n g ú n proyecto si no presenta 
las ventajas consiguientes á los procedimientos perfeccionados que 
ind ican los programas. 

Os suplico, s eño r prefecto, con objeto de evi tar demandas i m 
posibles de admit i rse , que, en vuestras instrucciones, d e t e r m i n é i s 
bien esta cond ic ión esencial; recordareis, a d e m á s , á l a s autoridades 
municipales que la acc ión g ra tu i t a de un n ú m e r o de b a ñ o s y plazas 
proporcionado á la cifra de la pob lac ión pobre ha de resultar de l a 
s u b v e n c i ó n del Estado, y que, de este modo, p o d r á n disponer en 
cuanto sea posible, en un barrio apartado, de pilas y b a ñ e r a s para 
los pobres. Os recomiendo, por otra parte, hacer que u n arqui tecto 
ó un ingeniero del departamento examine los proyectos de los m u » 
nicipios antes de r e m i t í r n o s l o s . Su informe se u n i r á a l del Consejo 
de higiene p ú b l i c a y salubridad y á vuestro dictamen personal. 

Los d e m á s documentos necesarios se reducen á los siguientes: 
1. " La de l i be r ac ión del consejo munic ipa l conteniendo, por una 

parte, la v a l u a c i ó n de los gastos de pr imera c o n s t r u c c i ó n , y por 
otra, la i n d i c a c i ó n de las v í a s y medios; 

2. ° E l presupuesto aproximado; 
3. " E l presupuesto del mun ic ip io para el a ñ o 1852; 
4. " L a tarifa de los baños ó del lavado, á precios reducidos; 
5. ° Un estado aproximado de los gastos é ingresos anuales de la 

e x p l o t a c i ó n proyectada; 
6. ° L a ob l igac ión , por el munic ip io , de que se u t i l i c en de estos 

precios todos los obreros cuya s i t u a c i ó n jus t i f ique esta prerogativar 
y de entregar mensualmente u n n ú m e r o determinado de tarjetas 
gratui tas á los pobres. 

En caso de no poder establecer absolutamente, para estos ú l t i 
mos, b a ñ e r a s distintas, se les s e ñ a l a r á n d ías y horas determinados. 

Si los municipios tuviesen que recurr i r á adquisiciones que, á pe
sar del decreto de 25 de Marzo de 1852, hiciese necesaria la i n t e r 
v e n c i ó n de la a d m i n i s t r a c i ó n central , nos r e m i t i r é i s el expediente 
de! asunto, d i r i g ido á la cuarta d iv i s ión de nuestro minis ter io; l a 
cual , d e s p u é s de haber garantizado, en lo que la concierne, el 
cumpl imien to de las formalidades requeridas, t r a s m i t i r á los docu
mentos á la d i r ecc ión de A g r i c u l t u r a y Comercio, encargada de 
presentarme sus propuestas para el empleo del c réd i to destinado á 
fomentar la c o n s t r u c c i ó n de b a ñ o s y lavaderos. En los d e m á s casos, 
s e r á de vuestra incumbencia disponer los medios de e j ecuc ión , an 
tes de t r a smi t i rme las instancias de s u b v e n c i ó n . 
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Inmediatamente os not if icaré el acuerdo motivado por el d ic ta 

men de la comis ión de baños y lavaderos. Mas, en n i n g ú n caso, y 
a d v e r t i r é i s de ello á los ayuntamientos, las reglas de la adminis 
t r a c i ó n de Hacienda no p e r m i t i r á n l ibrar por prov is ión la subven
c i ó n concedida. S e g ú n la marcha indicada por el departamento de 
Hacienda, esta s u b v e n c i ó n se d iv id i r á en tres partes iguales que se 
l i b r a r á n y a b o n a r á n á medida que los municipios jus t i f iquen, por 
terceras partes, el adelantamiento de los trabajos, de t a l modo 
que el ú l t i m o tercio de la s u b v e n c i ó n no se abone hasta d e s p u é s de 
concluido el establecimiento y recibido en buena forma. 

Entregareis ios mandatos, en nombre del recaudador munic ipa l , 
c u y o funcionario, cuando el abono, u n i r á á su carta de pago sobre 
e l mandato un finiquito sacado de su l ibro-matr iz . 

La ó r d e n de pago del p r imer tercio i rá a c o m p a ñ a d a del acuerdo 
por el cual se hubiere concedido la s u b v e n c i ó n y de u n certificado 
del alcalde, visado por vos, en el que conste el estado de los traba
jos, así como su adelanto en p roporc ión de la cuenta que ha de abo
narse. 

Finalmente , el ú l t i m o mandato i rá provisto de un certificado a n á 
logo, pero que just if ique la completa t e r m i n a c i ó n del estableci
miento . 

Os suplico, señor prefecto, que t r a s l a d é i s estas disposiciones á los 
municipios que soliciten subvenciones, p r é v i a c o m u n i c a c i ó n de 
ios adjuntos programas. E l señor min is t ro de Hacienda d i r i g i r á ins
trucciones en el mismo sentido á los pagadores. 

Si algunos proyectos de b a ñ o s y lavaderos elaborados en vuestro 
departamento se juzgasen inadmisibles, los considerareis dentro de 
l a presente circular; a g r a d e c i é n d o o s sobremanera que los r e m i t á i s 
á los municipios correspondientes, para que puedan modificarles 
con arreglo á los nuevos programas. 

Os suplico, asimismo, que, en el plazo m á s breve posible, me 
deis cuenta de las medidas que h a y á i s tomado para que las pobla
ciones obreras de vuestro departamento puedan aprovecharse de 
los beneficios de la leg is lac ión sobre b a ñ o s y lavaderos gratui tos 
ó á precios reducidos. 

M ministro del Interior, Agricultura y Comercio, 
F . DE PERSIGNY. 

INFORME AL EMPERADOR SOBRE LA APLICACION DEL VAPOR AL LAVADO 
DE ROPAS DEL EJÉRCITO. 

Señor : en su constante sol ici tud por el bienestar del e jé rc i to , V . M . 
ha nombrado una comis ión encargada de examinar las ventajas 
que ofrecerla, para el lavado de ropas del e jérc i to y de los hospita
les, la adopc ión de un procedimiento de colada al vapor empleado 
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en el hospital m i l i t a r de Nancy, y cuyos resultados e c o n ó m i c o s se 
han expuesto muchas veces. 

L a comis ión , previas comprobaciones y experiencias hechas a l 
efecto, ha observado que la colada al vapor, t a l como se hace en 
Nancy, l impia perfectamente la ropa, no la quema, y la conserva, 
en el sentido de que el empleo del cepillo y la pala es completa
mente i n ú t i l para el lavado. L a l e g í a se hace en mucho m é n o s 
t iempo que por la coladura ordinar ia (seis ú ocho horas, en l uga r de 
veint icuat ro) . Hay , pues, en def ini t iva , e c o n o m í a en la mano de 
obra, en el combustible y en el j a b ó n , mejora notable en la l i m p i e 
za de la ropa, durando esta m á s . L a fuerza de la ru t i na es la ú n i c a 
que puede explicar la tardanza en extenderse el procedimiento de 
la colada al vapor, preconizado por Chaptal ,Cadet de Y a u x , Curean-
deau, etc. Actua lmente , numerosos establecimientos de beneficen
c ia y hospitales se ha l lan provistos de aparatos de vapor de d iver
sos sistemas, con los que se obtienen buenos resultados. Inf ié rese 
de aqu í , por lo tanto, que el e jé rc i to pudiera t a m b i é n conseguir a l 
gunas ventajas con su a d o p c i ó n . 

L a comis ión ha examinado este asunto separadamente en cuanto 
á los hospitales y cuerpos de e j é r c i t o . 

Los hospitales mil i tares se encuentran en la misma s i t u a c i ó n que 
los establecimientos civiles, puesto que el lavado se hace en ellos 
por cuenta del Estado y con los recursos ordidarios para la mano 
de obra. E l lavado completo de 100 k i l ó g r a m o s de ropa, que costaba, 
s e g ú n el sistema ant iguo, p r ó x i m a m e n t e . . . . . 11 fr. 10 c. 

Con la colada al vapor, solo es de. 6 » 70 » 

L a diferencia en menos es de 4 fr. 4 ) c. 

Ahora bien, e l e v á n d o s e el gasto total del lavado de los efectos de 
hospital en Francia y Arge l i a á 170.000 francos, la e c o n o m í a anua l 
seria de 63,000 francos. 

Esta e c o n o m í a no es, en verdad, m u y considerable; mas hay que 
a ñ a d i r la que resultarla de la mayor d u r a c i ó n de la ropa, lo cual es 
m u y impor tante , por m á s que no se pueda apreciar exactamente . 
Calculando, por ejemplo, en la tercera parte del consumo an ua l de 
los efectos, seria de 90.000 francos p r ó x i m a m e n t e . No debiendo ex
ceder el gasto para el establecimiento de aparatos de vapor en t o 
dos los hospitales mi l i ta res de 120.000 francos, se cubr i r l a , por con
siguiente, en diez y ocho meses, á lo sumo, con las e c o n o m í a s que 
se h ic ie ran en el lavado. 

Para el lavado de ropas de la tropa, la cues t i ón es m á s compleja. 
E n el estado actual de cosas, la camisa y el p a ñ u e l o del soldado son 
las ú n i c a s prendas que se lavan regularmente, merced á un des
cuento semanal é i n d i v i d u a l de 10 c é n t i m o s del fondo ordinar io; e l 
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lavado de los d e m á s efectos, corre á cargo del soldado, no c o s t á n -
dole menos de 0'5 por semana en in fan t e r í a , y 0,8 c é n t i m o s en 
caba l l e r í a . Advert i remos que los procedimientos burdos emplea
dos por las lavanderas y por el soldado deterioran r á p i d a m e n t e 
la ropa, lo cual se traduce en gasto sobre el fondo de la masa i n d i 
v idual . S e g ú n el sistema propuesto, todos los efectos del soldado 
se l a v a r í a n por medio de un aparato de vapor, en lavaderos m i l i 
tares y por soldados destinados al efecto. Reducido considerable • 
mente el gasto del lavado, en tales condiciones podr ía descontarse 
del fondo de la masa ind iv idua l con tantos menores inconvenientes 
cuanto que seria probablemente compensado por l a e c o n o m í a resul
tante de la mayor d u r a c i ó n de los efectos. E l pago se e fec tua r í a en 
v i r t u d de u n abono cuyo producto cons t i t u i r í a , por g i ro de fondos, 
una nueva masa l lamada de lavadero, que sopor ta r í a todos los gas
tos del mismo, debiendo, a d e m á s , atender á los gastos acciden
tales, como las reparaciones del mater ia l y el lavado de los efectos 
de las tropas en camino ó en destacamento. 

L a cuota se a r r e g l a r í a por tr imestres para e v i t a r l a m u l t i p l i c i d a d 
de inscripciones en las l ibretas, á saber: 

Para las tropas de i n f an t e r í a . . . O'GS c. por t r imest re y hombre . 
Para las de caba l l e r í a 1'05 » i d . i d . 

E l reglamento min i s te r ia l d e t e r m i n a r á las cantidades que han 
de abonarse, al mismo tiempo que las reglas de e jecuc ión . Este sis
tema presenta ventajas evidentes para el soldado, aumentando los 
recursos del ordinario y a h o r r á n d o l e algunos c é n t i m o s del plus que 
se le concede. 

Verdad es que el nuevo mé todo de lavado exige la i n s t a l a c i ó n su
cesiva en los cuarteles de lavaderos mi l i ta res ; mas no debe o l v i 
darse que los intereses del soldado son inseparables de los del Es
tado, y que para realizar en provecho de la tropa una e c o n o m í a que 
se e l eva rá á m á s de 2 millones de francos, no debe retrocederse ante 
u n sacrificio que sólo se h a r á una vez, cuyo to ta l no parece exce
der de 1 mi l lón de francos para todas las guarniciones de Francia y 
Arge l i a . 

Es indudable, por otra parte, que el uso habi tua l de ropa in te r ior 
m á s frecuente y mejor lavada m e j o r a r á el estado sanitario del e jé r 
cito é i n d e m n i z a r á un día al gobierno de sus adelantos por la d is 
m i n u c i ó n del n ú m e r o de estancias en el hospital, y c o m p e n s a r á e l 
t i empo dedicado al lavado, dejando mayor n ú m e r o de hombres dis
ponibles para el servicio. 

Si V . M . aprueba las diversas proposiciones que acabo de tener el 
honor de someterle, espero tenga á b ien poner su firma en el pro
yecto de decreto adjunto. 

Firmado: A . DE SAINT-ARKAUD. 
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DECRETO DE 10 DE DICIEMBRE DE 1853. 

Vistos los a r t í cu los 170 ( infanter ía ) y 220 (cabal ler ía) de las orde
nanzas de 2 de Noviembre de 1853, sobre el servicio in te r io r de 
tropas. 

Considerando que el empleo directo por los diversos cuerpos del 
e j é rc i to de procedimientos de lavado que se consideran e c o n ó m i c o s 
y conservadores de la ropa p e r m i t i r á reducir notablemente los gas
tos de lavado de los efectos de la tropa. 

Deseando que esta d i s m i n u c i ó n redunde en beneficio del soldado, 
rebajando los fondos del ordinario y los c é n t i m o s del plus de los 
gastos de lavado que sufragan eventualmente. 

E n v i r t u d del informe de nuestro min is t ro secretario de Estado 
de la Guerra, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
Ar t í cu lo l.e Desde el 1.° de Enero de 1854, y conforme se v a y a n 

instalando los lavaderos mil i tares en las diversas guarniciones, l a 
masa i n d i v i d u a l del soldado s u f r a g a r á todos los gastos de lavado 
por u n abono t r imes t ra l determinado por el reglamento m i n i s t e r i a l . 

A r t . 2.° En el caso previsto anteriormente, queda s in efecto el 
ú l t i m o párrafo de los a r t í cu lo s 170 y 220 de las ó r d e n e s de 2 de No
viembre de 1833. 

Quedan asimismo derogadas todas las disposiciones reglamenta
rias anteriores contrarias al presente decreto. 

Firmado: NAPOLEÓN. 

EXTRACTO DEL INFORME DE M. HUMBERTO SOBRE EL LAVADERO NAPOLEON, 
CALLE DEL TEMPLE (1858). 

E n los lavaderos púb l i cos de P a r í s , el lavado se e fec túa b o y , 
en general, del modo siguiente: Cada lavandera l leva al lavadero su 
ropa en líos p e q u e ñ o s ; cada l io contiene, y a un par de s á b a n a s , y a 
seis ó siete piezas de ropa á lo sumo, formando un bul to equivalen
te, poco m á s ó m é n o s , á dos s á b a n a s . Esta ropa se cose toda j u n t a 
de modo que las piezas queden lo m á s separadas posible. A l l legar, 
cada lavandera introduce su ropa en una t ina , l lena de agua fría, 
liaciendo lo que se l l ama el remojo. A cada l io se une un n ú m e r o de 
zinc, igua l á otro que se entrega á la lavandera; d e s p u é s se r e ú n e n 
todos los líos en una sola t ina , donde, en general, se hace la colada 
por afusión de l e g í a . Se han empleado diversos procedimientos m á s 
ó m é n o s ingeniosos para mantener la corriente de l e g í a sobre la 
ropa. En algunos lavaderos se establecen corrientes de vapor en 
sentido inverso para sostener e l calor y acelerar el efecto de la d i 
so luc ión alcalina L a fuerza de la l eg í a fluctúa entre 3 y 6 grados. 
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L a l e g í a se cuela de noche. A l dia s iguiente , por l a m a ñ a n a , se 
entregan los lios á la lavandera, que abona 10 c é n t i m o s por cada 
uno, j a b o n á n d o l e y ac l a r ándo le luego; para esto se la concede en 
el lavadero, á razón de 5 c é n t i m o s por hora, un sitio donde tiene á 
su disposición dos grandes t inas, una artesa p e q u e ñ a , una tabla 
para lavar, un caballete para escurrir la ropa y u n cajón de madera 
para preservarla del agua. Tiene agua fría á d i screc ión; pero el j a 
bón es de su cuenta y abona 5 c é n t i m o s por cada cubo de agua ca
l iente ó de l e g í a empleada la noche anterior, y que obtiene á bene
ficio de dos llaves dispuestas al efecto. 

Seca la ropa en u n tendedero a l aire l ibre situado en el extremo 
• del establecimiento 

E l lavado de la ropa requiere, en general, cinco operaciones dis
t in tas que examinaremos sucesivamente, á saber: 1.°, el remojo; 
2.°, la colada; 3.°, la jabonadura, 4.°, el aclarado; 5.°, el secado. 

L a pr imera de estas operaciones consiste nada m á s en lavar 
la ropa groseramente para l imp ia r l a de las impurezas m á s gruesas, 
en agua fria, á la que se a ñ a d e , s in embargo, algunas veces u n poco 
de j a b ó n . 

E n ciertos casos, sobre todo cuando el lavado se hace al vapor, 
como lo hemos visto practicar en el lavadero de la Escuela Mi l i t a r , 
se suprime esta operac ión ; lo cual no es racional , á nuestro j u i c i o , 
debiendo siempre remojar la ropa, á no ser que e s t é m u y poco sucia. 

E n efecto, muchas materias son tan solubles en agua c o m ú n co
mo en las disoluciones alcalinas; algunas, como las materias ca l i 
zas, forman con estas disoluciones jabones insolubles. Si se somete 
la ropa á la acc ión de la l eg í a antes de haberla desembarazado de 
estas materias y de las impurezas m á s groseras, con frecuencia 
apenas adheridas al tejido, y que u n simple chapuzamiento puede 
e l iminar , le penetran, ensucian la l eg ía , que mancha las piezas de 
ropa inmediatas, de t a l modo que no es posible dejarla l i m p i a sino 
j a b o n á n d o l a bien y f rotándola , lo cual hace que se desgaste. 

L a segunda operac ión , la colada, es la m á s importante del lavado: 
consiste, como se sabe, en in t roduc i r la ropa en disoluciones alca
l inas que, saponificando las grasas, hacen solubles en el agua las 
materias que aquella contiene permit iendo que desaparezcan en 
seguida por el lavado. 

Se han puesto en uso muchos procedimientos para efectuar esta 
operac ión ; para mejor compararlos y apreciarlos, recordaremos su
mar iamente los hechos que siguen, bien conocidos de todos los que 
se han ocupado de esta c u e s t i ó n : 1.° Hay necesidad de una tempe
ra tura de 100 á 110 grados para que pueda efectuarse por completo 
la saponi f icac ión . 2." A una temperatura de 300 á 400 grados, todos 
los álcal is , á u n en d i so luc ión débi l , ejercen una acc ión destructora 
sobre las fibras de los tejidos. 3-* A una temperatura de 100 grados 
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las disoluciones demasiado concentradas (6 ó 7 grados del pesa l e -
gías) , sobre todo las de sosa 6 potasa cáus t i ca , atacan los tej idos. 
4.* Por ú l t i m o , se ha observado que todo cambio demasiado brusco 
de temperatura de la ropa puede encoger las fibras text i les , y r 
a d e m á s , que la acc ión de u n l íqu ido hirviendo ó de u n chorro de 
vapor sobre la ropa fria fija y r e ú n e en cierto modo las mater ias 
animales y albuminosas, que no pueden eliminarse sino con j a b ó n 
y u n frotamiento largo y difíci l . 

Estos principios van á servirnos de g u í a en el e x á m e n de los d i 
versos m é t o d o s usados. 

Como ya hemos expuesto anteriormente, en Ingla te r ra , B é l g i c a , 
Holanda y en una parte de Alemania , la colada se l i m i t a á cocer l a 
ropa bastante t iempo en aguado j a b ó n . Este procedimiento es largo, 
dispendioso, y exige numerosos lavados que trabajan mucho los te
j idos por los roces prolongados de sus fibras. Se han inventado m u l 
t i t u d de procedimientos m e c á n i c o s para hacer estos largos lavados 
de una manera e c o n ó m i c a ; pero todos ellos t ienen el grave i n c o n 
veniente de frotar ind is t in tamente todas las partes de las piezas, 
m á s ó m é n o s sucias, y a entre sí, ya contra las paredes de los a p a 
ratos, lo cual produce u n desgaste r áp ido . 

E l j a b ó n , dice Berzelius, obra de dos maneras: 1.° forma una d i 
so luc ión emulsiva con los cuerpos que existen en la ropa, y que se 
disuelven de este modo en el agua de j a b ó n . 2.° E n v i r t u d de l a 
propiedad que t ienen las sales disueltas que const i tuyen el j a b ó n 
de abandonar su á lca l i , el cual, puesto en l iber tad, reacciona sóbre
las impurezas de la ropa, estas se unen con los á lca l i s para p roduc i r 
sales solubles. E l empleo directo de los á lcal is , es, pues, evidente
mente m á s económico que el j a b ó n , puesto que en las disoluciones 
alcalinas m á s baratas los álcalis se ha l lan inmediatamente en con
tacto con las impurezas de la ropa para combinarse con ellas. E n 
verdad, á la temperatura ordinaria, los carbonates de sosa y de po
tasa disuelven peor las impurezas, e f ec tuándose con m á s dif icul tad 
el desprendimiento del ác ido ca rbón ico que la compos ic ión del 
oleato n é u t r o ; pero si se emplea el carbonato potás ico á una tempe
ra tura de 100 grados, el ácido ca rbón i co se desprende y produce el 
mismo efecto que el agua de j a b ó n . 

L a ú n i c a ventaja que tiene esta ú l t i m a agua, es que no altera l a 
ropa, como lo hace una disolución alcalina, cuando es t á demasiado 
fuerte ó á una temperatura demasiado elevada; pero se pueden e v i 
tar estos inconvenientes, y , como hemos dicho, el lavado prolonga
do de la ropa, d e s p u é s de colada en el agua de j a b ó n , es otra causa 
de desgaste inevi table . 

Somos, pues, del parecer del ingeniero i n g l é s citado anter ior
mente, y creemos que en Ing la te r ra no es donde debemos buscar 
u n modelo de lavado. 
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En Francia, I t a l i a y E s p a ñ a , se emplean generalmente para la 
l eg í a disoluciones alcalinas, ya se obtengan por el lavado de las ce-
iiizas, ya se compongan con las sales del comercio, sub-carbonatoa 
de sosa (cristales de sosa), sub-carbonatos de potasa (potasa), sales 
de sosa ó de potasa. Se deben preferir las disoluciones de los sub-
carbonatos. Con el lavado de las cenizas, no se conoce bien, en ge
neral, la naturaleza y cant idad de las sales que componen la l eg í a 
que se emplea. Estando compuestas las sales de sosa y de potasa 
del comercio de sosa ó potasa cáus t i ca s ó carbonatadas, las l eg ías 
no pueden ser exactamente las mismas; asi es preferible emplear 
los cristales de sosa (sub -carbonato de sosa); esta sal, de composi
c ión constante, ofrece el medio de obtener l e g í a s a l mismo grado, 
disolviendo igua l cantidad en el agua. Para mayor seguridad, se 
aprecia t a m b i é n el grado de la so luc ión por medio de u n pesa-
sales. 

En cuanto al modo de operar, el que se sigue desde hace mucho 
t iempo, usado t o d a v í a casi en todas partes, sobre todo en los pue
blos, consiste en hacinar la ropa inmediatamente d e s p u é s del re
mojo, y cuando a ú n es t á mojada, en una pi la colocada sobre u n 
banquil lo de 50 á 60 c e n t í m e t r o s , con u n orificio por delante de 2 á 
3 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o , que se cierra con un t a p ó n mientras el 
trabajo preparatorio; debajo, en el suelo, hay una artesa para rec i 
b i r el l íqu ido que sale de la t ina . 

Se coloca en el fondo de la t ina la ropa m á s fina y encima la res
tante, concluyendo por la m á s ordinaria y la m á s s ü c i a . Hecho 
esto, se cubre todo con una tela vasta, en dos 6 tres dobleces, deno
minado en Pa r í s cernadero, sobre el cual se extiende una capa de 
cenizas de l eña , m á s ó m é n o s gruesa, s e g ú n la cantidad de ropa 
que contiene la t ina ; esta capa se cubre con otro cernadero, comen
zando la operac ión de la colada. 

Se calienta en un caldero, que se l lena sucesivamente á medida 
que se desocupa, una cantidad de agua bastante considerable para 
cubr i r toda la ropa, ocupar una gran parte de la artesa, como t a m 
b i é n casi todo el caldero que e s t á al fuego. En cuanto hierve el agua 
del caldero, se vierte con un achicador sobre el cernadero que cubre 
la artesa, y se qui ta el t a p ó n que hay en la parte inferior . Se l lena 
entonces el caldero con una nueva cant idad de agua, que, hervida, 
se vierte nuevamente sobre la t i na de l eg ía , hasta que el agua, 
d e s p u é s de haber atravesado la t i n a y toda la ropa que contiene, 
haya ca ído en la artesa en bastante cantidad para l lenarla . 

Desde este instante, el agua de la artesa se vierte en el caldero, 
para volver la á herv i r y continuar regando la t ina de l eg ía . L a 
operac ión sigue de este modo todo el t iempo que se supone necesa
rio para obtener un buen lavado, el cual nunca es menor de doce 
horas y que, con frecuencia, l lega hasta diez y ocho ó m á s . C o n c í -
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bese el objeto de esta o p e r a c i ó n : el agua h i rv iendo ve r t i da en e l 
cernadero le atraviesa, disuelve las sales alcalinas que existen en 
las cenizas, atraviesa el lienzo que al l í existe, y disuelve atacando 
y arrastrando las materias e x t r a ñ a s que le ensucian. 

Siendo la l eg í a m á s fuerte y mordiente al salir del cernadero que 
conforme penetra en las capas inferiores de la ropa, c o m p r é n d e s e 
por q u é se coloca en el v é r t i c e de la t i n a la ropa m á s sucia y o r d i 
nar ia , y debajo los tejidos m á s delicados y m é n o s sucios. Mas, s í 
gnese de a q u í , por otra parte, que esta leg ía , no pudiendo arrastrar 
á t r a v é s de la masa de ropa todas las inmundic ias que ha d i sue l 
to y llevado de las capas superiores, deja una parte en la ropa 
que e s t á en la parte inferior de la t ina ; de t a l modo que a l final de 
ia ope rac ión toda la ropa es t á casi igualmente sucia y hay necesi
dad de lavar la y jabonarla. Debe observarse, a d e m á s , que si l a 
ropa no se ha colocado bien en la t ina , se f o r m a r á n surcos por 
donde se e s t a b l e c e r á n corrientes de l eg í a ; de suerte, que ciertas 
partes de la masa apenas s e r á n atacadas por este producto, que 
casi todo se des l i za r á por las mismas piezas de ropa, sobre las c u a 
les de ja rá huellas que no d e s a p a r e c e r á n m á s que por una j abona
dura y un frotamiento largo y difícil . Basta referirnos á los p r i n c i 
pios que hemos enunciado m á s arr iba para comprender, a d e m á s , 
c u á n t o s inconvenientes presenta este m é t o d o . L a l eg í a , que en e l 
comienzo de la operac ión l l e g a r á de pronto hirviendo sobre las p r i 
meras capas de la ropa fría y h ú m e d a , t e n d r á la desventaja que 
hemos indicado para toda la masa de ropa contenida en la t ina ; l a 
colada nunca se ver i f i ca rá m á s que á una temperatura inferior á 100 
grados, que es á la que existe en el caldero, enf r iándose necesaria
mente cuando se vier te sobre el cernadero. 

Por ú l t i m o , conteniendo las cenizas de l e ñ a cantidades m u y v a 
riables y diversas de sales alcalinas, nunca se conoce exactamente 
l a compos ic ión y fuerza de la l e g í a á que se somete la ropa. 

En estos ú l t i m o s tiempos se han inventado mucbos procedimien
tos para remediar los inconvenientes de este ant iguo procedimiento 
•de colada. Ya hemos dicho que la ceniza se sust i tuye, en general , 
por los sub-carbouatos de sosa, lo cual es una mejora impor tan te . 

La artesa se ha suprimido y reemplazado por el caldero d o n i e se 
cal ienta la l eg ía , que, al hervir , se vier te en la parte superior de l a 
t i n a por medios m e c á n i c o s ó por la p res ión del vapor; pero estas 
mejoras, que economizan la mano de obra, no remedian los i n c o n 
venientes mayores que hemos expuesto. 

Como es sabido que para lavar bien la ropa y purif icarla de todos 
los miasmas morbosos que pueda contener es preciso absolutamen
te que la l e g í a e s t é hirviendo, se ha ideado en estos ú l t i m o s t i e m 
pos atravesar toda la masa de ropa por corrientes ascendentes de 
vapor, y en sentido inverso por las l e g í a s . Mas los aparatos i n v e n -

TOMO V 3 
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tados con este objeto resultan caros y complicados, siendo di f íc i l 
evitar que los huecos producidos en la ropa por las corrientes de 
vapor const i tuyan surcos á la l eg ía , cuyo efecto no es entonces ge
neral . 

E l examen que hemos hecho de este procedimiento de colada, 
á u n empleando los aparatos m á s perfeccionados, entre los que de
ben citarse en pr imera l í n e a los de Moque y Boui l lon , nos ha con
vencido que era inferior, bajo todos aspectos, al procedimiento co
nocido con el nombre de lavado a l vapor, del cual vamos á ocupar
nos. Sin embargo, antes de pasar al examen de este procedimiento 
t o d a v í a poco estendido, comparativamente al de la colada por a fu 
s ión de la l eg ía , que se emplea con frecuencia mediante numerosos 
aparatos, creemos ú t i l resumir las condiciones que deben l l ena r 
estos ú l t i m o s para poder apreciar el m é r i t o de cada uno y emplear
le convenientemente. Basta, para esto, recordar los principios sen
tados en el comienzo de este cap í tu lo . 

E l aparato se rá el mejor posible: 1.° Si toda la masa de ropa ex
puesta á la acc ión de la l eg ía adquiere una tempera tura uniforme 
de 110 grados y en n i n g ú n punto exper imenta otra superior á e l la 
ó á 115 grados; 2.° Si toda la ropa in t roduc ida en el aparato recibe 
igualmente la disolución alcalina; 3." Si esta d iso luc ión , empleada 
pr imero á 2 ó 3 grados del p e s a - l e g í a s , no se concentra de modo que 
adquiera mayor fuerza a l fin de la operac ión ; 4.° Por ú l t i m o , si l a 
masa de ropa se calienta progresivamente y si n inguna parte r ec i 
be u n cambio brusco de temperatura. E l aparato m á s e c o n ó m i c o 
s e r á el que, cumplidas estas condiciones, abrevie m á s el trabajo. E l 
lavado al vapor consiste en sumergir la ropa en una so luc ión alca
l i n a convenientemente dosificada, de modo que se impregne por 
igual ; de spués en exponerla á una corriente de vapor que, e l e v á n 
dola poco á poco á la temperatura á 100 grados, determina la sapo
nif icación de las materias grasas que la ensucian, h a c i é n d o l a s a s i 
solubles en el agua; de suerte que basta después un simple aclara
do para el iminarlas . 

Este procedimiento se considera el mejor por las personas i n t e l i 
gentes que se han ocupado de la materia. 

E n 1807, Chaptal, en su Traité de chimie appliquée anx arts, decia á 
su vez: «Este procedimiento de colada es sin duda el m á s ventajo
so, a l paso que el m á s e c o n ó m i c o . E l calor constante que se i m p r i 
me á toda la masa es de 85 á 90 grados, mientras que el de las l e -
g í a s comunes nunca excede de 70 á 72 grados. Toda la masa recibe 
una acc ión uniforme, mientras que por el procedimiento ordinario 
de colar las l eg í a s , se forman surcos por donde corre el l íqu ido , 
quedando una gran parte de ropa fuera de su acc ión . 

D e s p u é s de Chaptal, Berthollet , Cadet de Vaux , Curandeau y 
otros han preconizado t a m b i é n este procedimiento; y , sin embargo. 
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hasta estos ú l t i m o s años no han comenzado á extenderse en peque
ñ a escala. No obstante, no se debe a t r ibu i r sólo á la ru t ina el t i e m 
po que este procedimiento, t a n sencillo y racional en pr inc ip io , h a 
tardado en popularizarse. Los primeros aparatos que se emplearon 
eran complicados y dispendiosos; en general, se hacia uso del va 
por producido por generadores á alta p res ión , el cual , al l legar 
s ú b i t a m e n t e sobre la ropa fria y humedecida por la l eg ía , la quema
ba ó, por lo m é n o s , c o a g u l á b a l a s materias albuminosas, dejando la 
ropa con manchas difíciles de qui tar . L a idea de que el vapor que
maba la ropa c u n d i ó r á p i d a m e n t e entre el púb l i co é hizo abolir su 
empleo. En 1837, el b a r ó n Bourgnon pub l i có un folleto que arrojo 
gran luz sobre la colada por el vapor y c o n t r i b u y ó á propagar su uso. 
En estos ú l t i m o s a ñ o s , se han simplificado los aparatos. MM. Charles 
y C.4, sobre todo, aprovechando, en 1844, algunos trabajos de sus 
antecesores, comenzaron á fabricar y á entregar á la indus t r i a 
aparatos sencillos y cómodos , contr ibuyendo así poderosamente á 
extender este procedimiento. Por ú l t i m o , el 10 de Diciembre de 
1853 se pub l icó un decreto sobre la c r e a c i ó n de lavaderos mi l i tares , 
e s t ab l ec i éndose aparatos de vapor en la mayor parte de ellos, y en 
especial en la Escuela m i l i t a r de P a r í s . Hemos visitado este ú l t i m o 
lavadero y visto funcionar los aparatos de la casa Charles y com
pañ ía , por cuyo medio se lavan, con gran e c o n o m í a , 900 k i l ó g r a m o s 
de ropa diarios. Lo que antecede parece establecer de una manera 
indudable la superioridad del procedimiento de lavado por el vapor 
sobre el an t iguo. R é s t a n o s , pues, solamente indicar las precaucio
nes que deben tomarse para obtener los mejores resultados de su 
empleo. 

L a ropa debe, en general, sumergirse seca en una d iso luc ión de 
sub-carbonato de sosa á dos y medio ó tres grados lo m á s del pesa-
l eg í a s . En este caso se puede, por otra parte, proporcionar la fuerza 
de la d i so luc ión alcalina á la naturaleza y estado de suciedad de la 
ropa, ventaja de que carece el ant iguo procedimiento. 

Cuando la ropa es t á m u y súc i a , se debe comenzar por remojarla, 
cuidando de torcerla para e l iminar la del exceso de agua, siendo 
preciso entonces in t roduc i r l a en una d i so luc ión algo m á s concen
trada de sub-carbonato, á fin de que, d e s p u é s de su i n m e r s i ó n el 
l íqu ido acuse t o d a v í a dos y medio á 3 grados en el p e s a - l e g í a s . 

En general, como acabamos de exponer, la ropa que no cont ie 
ne grandes impurezas, no es necesario remojarla sino in t roduc i r l a 
bien seca en una t ina donde se han vert ido tantos l i t ros de la diso
luc ión de sub-carbonato como k i l ó g r a m o s de ropa. Debe cuidarse 
de empapar primero la ropa m á s l i m p i a y m á s fina; á medida que 
una pieza se empapa bien de l eg í a se escurre, y a en palos, y a en 
una tabla agujereada encima de la t ina ; de modo que la ropa m á s 
s ú c i a y ordinaria, que se ha introducido la ú l t i m a , quede encima 
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y vuelva á cogerse la pr imera para colocarla en el fondo del aparato 
de vapor. 

Toda la ropa impregnada se coloca entonces pieza sobre pieza en 
estos aparatos, cuidando de dejar huecos para la c i r cu lac ión del va
por; en los aparatos de la casa Charles y C.a, estos huecos se m a n 
t ienen por medio de palos verticales espaciados de 25 á 35 c e n t í m e 
tros, entre los que se amontona la ropa, s epa rándo les cuando la t ina 
es t á l lena. L a parte superior de estos conductos es tá cerrada por 
una pieza de ropa, y se dir ige el vapor por ellos, primero moderada
mente, y á una temperatura que no debe pasar nunca de 100 á 110 
grados. En los aparatos de la casa Charles y C.a el vapor se produce 
poco á poco en un hogar encendido debajo de la misma t ina , en 
cuya parte inferior se encuentra, bajo u n doble fondo que sostiene 
la ropa, una caldera con agua pura; sea cual fuere el aparato que se 
emplee, importa sobremanera cuidar de que el vapor se introduzca 
primero lentamente , y no m u y calentado, en toda la masa de 
ropa: este vapor, al condensarse, cede su calor latente á la ropa, y á 
la l eg í a que contiene y calienta poco á poco. 

En cuanto toda la masa llega á 100 grados, ya no hay condensa
c i ó n del vapor, que sale por los bordes de la tapa de la t ina , la 
cual no debe cerrar h e r m é t i c a m e n t e n i ser m u y pesada á fin 
de que el vapor no se eleve en el aparato á una p res ión mayor que 
l a de la a tmós fe ra . Cuando el vapor sale de este modo, la opera
c ión queda terminada; hay que apagar el fuego ó tapar los con
ductos que introducen el vapor; s e g ú n el aparato que se emplee, 
ja ropa podrá sacarse enseguida y aclararse, por haberse efectuado 
la saponif icación de las materias grasas, pero es mejor esperar a l 
gunas horas para extraer la ropa de la t i n a 

Como acabamos de manifestar, cuando se emplea el procedimien
to de la colada al vapor, no es indispensable la jabonadura, y , si la 
operac ión se ha hecho bien, basta aclarar la ropa con agua pura pa
ra que quede completa y perfectamente l impia ; pero el ant iguo pro
cedimiento de colada deja casi siempre en la ropa manchas á que 
no ataca la l eg ía , ó s e ñ a l e s amaril las procedentes de los surcos que 
se producen en la t ina , y que es preciso qui tar frotando con fre
cuencia mucho t iempo estas partes con j a b ó n . 

Lo mejor es, ciertamente, l imi tarse á estregar con las manos y 
j a b ó n las partes de la ropa donde se notan estas manchas, hasta 
que desaparezcan; mas como esta m a n i p u l a c i ó n es larga y penosa 
y consume mucho j abón , se han buscado medios m á s económicos y 
de acc ión m á s r á p i d a . Para faci l i tar y acelerar la operac ión , se em
plean, s e g ú n los diversos usos locales, cepillos, palas ó tablas aca
naladas. 

Urge decir que, si con estos auxil iares se economiza el j a b ó n y 
el t iempo, se desgasta considerablemente la ropa: el frotamiento 
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de esta ú l t i m a entre dos tablas acanaladas, 6 con las manos contra 
una tabla acanalada en forma de persiana, como se hace en el Jura 
y en una parte del E. de Francia , es, en verdad, el medio m á s des
t ruc to r y el que debe prohibirse. E l cepillo de g rama empleado en 
Par í s , por casi todas las lavanderas, t iene el mismo inconveniente, 
pero al menos no o b r a ' m á s que sobre los puntos manchados, mien 
tras que las tablas acanaladas y la paleta lo hacen sobre toda la p ie
za de ropa. La paleta que se usa casi en todas partes en Francia , no 
es de un efecto t an funesto si se emplea con in te l igencia y se m a 
neja por una persona ejercitada, pero su uso requiere mucha des
treza y háb i to ; si los golpes se dan oblicuamente, si la ropa mojada 
contiene aire ó es t á ma l dispuesta sobre la tabla ó la piedra de l a 
var , un solo golpe de la pala puede producir graves rasgaduras. 

En estos ú l t i m o s tiempos se han inventado muchas m á q u i n a s de 
lavar para sust i tuir los cepillos y las paletas. 

Como hemos dicho, estas m á q u i n a s , m á s ó m é n o s ingeniosas, t i e 
nen el g r a v í s i m o inconveniente de someter ind i s t in t amen te las 
piezas de ropa y todas las partes de estas piezas, lo mismo las que 
salen l impias de la t i na que las manchadas, á una f r icc ión ó com
pres ión igua l , y , por tanto, á u n desgaste t a m b i é n i g u a l . 

Es cierto que, con estas m á q u i n a s , se l legan á l imp ia r los tejidos 
m é n o s resistentes s in rasgarles; pero no sin desgastarles y sin dis
m i n u i r t a m b i é n su resistencia; de suerte que se entregan ín t eg ros -
á sus d u e ñ o s , pero que al p r imer esfuerzo ceden y se rasgan con 
g ran faci l idad 

R é s t a n o s , para completar todo l o q u e se refiere á la jabona
dura , hablar de los dos agentes de esta ope rac ión : el agua y e l 
j a b ó n . 

Todos sabemos que el agua de l l u v i a es casi la ú n i c a completa
mente pura que se encuentra en la naturaleza; as í es la m á s á pro
pósi to para el jabonado. 

Las aguas de manant ia l , sobre todo las que no corren al aire l i 
bre, que se recogen en pozos, contienen maj 'or ó menor cant idad 
de sales t é r r e a s , que, c o m b i n á n d o s e con el j a b ó n , precipi tan una 
parte, perdida así sin u t i l i dad , y hacen de este modo su acc ión m á s 
lenta y difícil . La e lecc ión del agua para el jabonado t iene m u c h a 
impor tancia . En P a r í s , las aguas que surten á la pob lac ión pueden 
clasificarse de este modo por el ó r d e n de pr ior idad: 1." el agua del 
pozo artesiano de Grenelle, 2 0 el agua del Sena, 3." el agua del 
Ourcq, 4.° el agua de Arcue i l , 5.° el agua de los manantiales del 
Norte. 

Las materias selenitosas contenidas en las aguas de los manan
tiales, y que forman con los jabones precipitados insolubles, son 
igua lmente precipitadas por las sales de sosa; y como estas sales 
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t ienen en el comercio un valor m u y inferior á los jabones, hay g ran 
e c o n o m í a , cuando es preciso emplear aguas m á s ó menos cargadas 
de estas sales, mezc l ándo la s , para jabonar, una corta cantidad de 
sal de sosa, ó mejor a ú n , una disolución concentrada de esta sal 
hasta que no se enturbie esta d iso luc ión (1). 

Ya hemos tenido ocas ión de examinar, s e g ú n Berzelius, el papel 
que ejerce el j a b ó n en el lavado de la ropa. C o m p r é n d e s e , por lo ex
puesto, que el j a b ó n , no siendo en general u n oleato neutro, sino 
que contiene casi siempre un exceso de álcal i , el m á s cáus t i co debe 
ser el que obra con m á s e n e r g í a . Pero estos jabones son blandos y 
m u y solubles; ahora bien; la dureza en el j a b ó n es lo que buscan es
pecialmente las lavanderas, porque les permite frotar con él las 
manchas de la ropa, en lo cual hal lan economía , puesto que sólo le 
emplean en las partes donde su acc ión es ú t i l . 

Para las rodillas y ropa ordinaria y m u y s ú c i a , se usa con econo
m í a el j a b ó n negro; mas este producto deja u n olor desagradable 
que no se ha podido evitar con nada. 

Cuando la ropa se ha colado y lavado bien, no hay m á s que e l i 
m i n a r l a v á n d o l a con agua clara, todas las impurezas y materias 
grasas disueltas: t a l es el aclarado. Para que esta ope rac ión sea per
fecta, lo ún ico que se requiere es agitar la ropa en agua clara y 
abundante; por desgracia, en muchas localidades, y sobre todo en 
la mayor parte de los lavaderos de Par í s que no se hallan situados 
en el Sena, es difícil l lenar esta cond ic ión : la ropa se aclara en es
tanques de escasa capacidad, donde el agua no se renueva lo sufi 
ciente; así t iene con frecuencia u n olor á l eg í a ó á j a b ó n m u y desa
gradable, quedando en sus fibras algunas materias e x t r a ñ a s que 
pueden desprender miasmas perjudiciales. 

Conc íbese c u á n t o interesa á la higiene púb l i ca , sobre todo t r a 
t á n d o s e de las clases laboriosas, que la ropa de muchas familias no 
se aclare, como se hace con suma frecuencia en P a r í s , en una m i s 
ma pila, donde el agua permanece estancada ó no se renueva m á s 
que imperfectamente, de suerte que las impurezas suelen desapa
recer por la l eg í a y el j a b ó n , de ciertas piezas de ropa, para deposi
tarse en otras. 

¿No es de temer que la ropa así lavada, aunque m á s l impia en apa
riencia, t rasmita á las familias sanas g é r m e n e s morbosos en la t i na 
c o m ú n ? 

(1) El agua de pozo está cargada de sales de cal que descomponen el jabón en lugar 
de disolverle como el agua pura. La cal con el aceite forma un jabón calizo que en 
gran parte se fija en los tejidos. Una parte del jabón calizo y las demás materias gra
sas no saturadas sobrenadan en el líquido y hacen creer sin motivo en una disolución. 
Es imposible hacer económicamente el agua de pozo apta para el jabonado, y esto, 
añadiendo 30 á 35 kilogramos de sub-carbonato de sosa (cristales de sosa) por hectoli
tro de agua, que descompone las sales de cal, precipitándose en su mayor parte. Basta 
colar el líquido, quedando el agua clara y á propósito para el jabonado. 
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Creemos deber l lamar sobre este puuto la a t e n c i ó n de los que se 
l i a l l a n encargados de examinar la i n s t a l a c i ó n y e c o n o m í a de los 
lavaderos púb l i cos . 

Por m á s que la ope rac ión de aclarar la ropa sea la más sencilla de 
las que consti tuyen el lavado, sin embargo es en la que m á s debe
mos fijarnos. 

Se r í a m u y de desear que en todos los lavaderos se pudiese secar 
pronto la ropa y con poco dispendio; es uno de los puntos que m á s 
l i a n ocupado á la comis ión creada en 1850. 

L a comis ión ha estudiado detenidamente los medios que se e m 
plean en Francia y en Ing la te r ra para obtener ambas cosas. 

Ha hecho, al efecto, muchas experiencias; y como en los informes 
de esta comis ión , impresos por ó r d e n del gobierno, se encuentran 
todos los detalles posibles sobre los secaderos establecidos en dichos 
pa í ses , no nos detendremos en este punto. 

L a mayor cantidad de agua contenida en la ropa d e s p u é s de acla
rada se e l imina por lo general t o rc i éndo la ; pero esta ope rac ión t i e 
ne e l grave inconveniente de cambiar de pos ic ión y disgregar los 
filamentos del tejido, lo cual debe evitarse, en lo posible, sus t i tu
yendo este procedimiento por el oreo, que consiste en una deseca
c i ó n parcial producida por un movimien to de r o t a c i ó n m u y ráp ido 
de las piezas de ropa, en u n espacio c i rcular , enrejado y movido á 
brazo ó por cualquier otro motor . Esta m á q u i n a , cuya velocidad en 
l a circunferencia exter ior es p r ó x i m a m e n t e de 20 metros por segun
do, produce excelentes resultados, y en diez minutos sustrae á 40 
ó 45 k i l ó g r a m o s de ropa todo el exceso de agua que contenga, de 
modo que su contacto no humedezca sensiblemente el dedo. 

Hecho esto se t e rmina la d e s e c a c i ó n , ya extendiendo la ropa al 
aire l ibre , y a en estufas calentadas por el vapor ó e l aire ca
l iente 

L a necesidad de extender la ropa para secarla exige mucho espa
cio y cuidados, pe rd i éndose bastante calor; así , muchos miembros de 
l a comis ión de 1850 han tratado de ver si se r í a posible secar la ropa, 
formando con ella líos, expuestos á una temperatura de 100 6 m á s 
grados. Experiencias practicadas con gran esmero les han demos
trado que á una temperatura m u y elevada, el agua contenida en 
e l in ter ior de los líos no se evapora, puesto que la ropa de la super
ficie impide la salida del vapor. Hasta ahora, por consiguiente, no 
se ha podido hallar el medio de secar pronto la ropa sin extender la . 

Resumiendo p r á c t i c a m e n t e lo expuesto en este informe, vemos 
que la A d m i n i s t r a c i ó n que viene p r e o c u p á n d o s e en extremo hace 
algunos anos de la necesidad de los lavaderos p ú b l i c o s para mejorar 
l a cond ic ión de las clases jornaleras, debiera, para que estos esta
blecimientos tengan las mayores ventajas, in t roduc i r en ellos pro
cedimientos m á s perfeccionados que los existentes en la ac tua l idad» 
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y que, por desgracia, determinan el ráp ido deterioro de la ropa, t an 
preciosa para las referidas clases. 

I.0 An te todo., h a b r á que oponerse todo lo posible al empleo de 
l e g í a s corrosivas, para lo cual las disoluciones se l i a rán siempre con 
cristales ó carbonates de sosa, y no con la potasa ó la sosa c á u s t i 
cas, no debiendo nunca exceder estas disoluciones de 3 á 3 lp2 g ra 
dos del pesa-legias. 

2. ° Fomentar las coladas colectivas de preferencia á las pa r 
ciales. 

3. ° Siendo la colada al vapor, en el estado actual de la indus t r ia , 
indudablemente el mejor procedimiento, tanto bajo el punto de 
v i s ta de la economia como bajo el de la c o n s e r v a c i ó n de las ropas, 
debe generalizarse eficazmente. 

4. ° Se p rosc r ib i rán , en lo posible, las m á q u i n a s de lavar, que, 
m á s ó m é n o s , todas t ienen el inconveniente de destruir de un modo 
uniforme los tejidos. 

5. ° La a d m i n i s t r a c i ó n c u i d a r á , y hasta con t r i bu i r á , concediendo 
el agua necesaria, á que el aclarado se haga en un agua pura, 
abundante y renovada con frecuencia. 

6. ° Por ú l t i m o , se f o m e n t a r á n y f avorece rán los establecimien
tos con prensas y secaderos de aire caliente convenientemente ins
talados, á fin de que las lavanderas puedan secar la ropa sin g ran 
p é r d i d a de t iempo. No nos corresponde determinar c ó m o y en q u é 
l í m i t e s la A d m i n i s t r a c i ó n puede y debe evitar los abusos que hemos 
indicado, y obtener las mejoras que era de nuestro deber m a n i 
festar. 

P a r é c e n o s difícil que en. las leyes y numerosos decretos que, des
de 1789 hasta nuestros dias, han concedido á la A d m i n i s t r a c i ó n 
mun ic ipa l la facultad de cuidar de la policía, salubridad, higiene y 
fidelidad de la expendicion de g é n e r o s , la autoridad no hallase e l 
derecho de oponerse eficaz y directamente al ma l , y de prohibir en 
los establecimientos púb l i cos el empleo de l e g í a s corrosivas y de 
procedimientos perjudiciales. Aunque así no fuese, creemos que l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , de la que hoy m á s que nunca se espera la i n i c i a 
t i v a de toda medida que t ienda al progreso uti l izable á la clase l a 
boriosa, pudiera siempre, sin salir de sus atribuciones actuales,, 
ejercer sobre la indust r ia del lavado una saludable influencia. 

E n los t é r m i n o s del decreto de 11 de Octubre de 18f;0 no puede 
abrirse n i n g ú n lavadero púb l i co s in una au to r i zac ión especial de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n ; a d e m á s , todo establecimiento de esta clase t iene 
necesidad de recurr i r á la A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l para obtener 
concesiones de aguas y gas, sin las cuales no puede exis t i r . Seriar 
pues, fácil, á nuestro ju ic io , no conceder au to r i z ac ión alguna para 
l a apertura de nuevos lavaderos, sino á cond ic ión de que en estos 
establecimientos no se empleasen l eg ía s corrosivas n i procedimien-
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tos reconocidos como perjudiciales, y que permaneciesen sujetos á 
una in specc ión especial para toda inf racc ión á estas condiciones. 

F ina lmente , para estos nuevos establecimientos, como para los 
y a existentes, la A d m i n i s t r a c i ó n pudiera favorecer y fomentar a l 
gunos procedimientos admitidos como mejores, concediendo á los 
que los pusiesen en p r á c t i c a mayores rebajas en los precios d e l 
agua y del gas. • 

L a A d m i n i s t r a c i ó n , que tanto se preocupa desde hace algunos 
años del bienestar de la clase laboriosa, no d e j a r á subsistir por m á s 
t iempo, como así lo esperamos, u n m a l positivo que hemos expues
to, con tanta mayor confianza, cuanto que entrevemos la pos ib i l i 
dad del remedio. 

Coladas, lavaderos , secaderos.—Los aparatos de los Sres. B o u i -
l l on , Piet y Bel lan l lenan exactamente las condiciones de toda bue
na colada: elevar poco á poco la temperatura de la l e g í a hasta el g r a 
do de ebul l ic ión , y hacer que, mientras l a ope rac ión , la l e g í a se 
deposite siempre en las ropas, de modo que se forme en la superficie 
una capa preservadora de la acc ión e n é r g i c a del vapor. «Las p r i m e 
ras proyecciones del l íqu ido t ienen lugar á una temperatura que 
fluctúa entre 50 y 60 grados c e n t í g r a d o s , sin que pueda elevarse por 
encima de 100. Adaptadas á los aparatos, existen p e q u e ñ a s bombas 
de u n mecanismo sencillo y fácil maniobra, que pe rmi t en rociar 
abundantemente la superficie del r e c e p t á c u l o , con el l í qu ido l e g i -
v i a l , gradualmente calentado hasta el instante que la ebu l l i c i o i í 
viene á producirse e x p o n t á n e a m e n t e . 

»E1 juego de la bomba y el ent re tenimiento del fuego, son los 
ú n i c o s cuidados del v i g i l a n t e . 

»A1 mismo t iempo que las ropas se roc í an por la parte superior,, 
el vapor procedente de una caldera ó generador cualquiera, pene
t ra por la parte inferior del aparato y concurre á mantener en toda 
la masa una temperatura uniforme. Llega u n momento en que se 
establece una especie de lucha entre la corriente descendente de 
l e g í a y la corriente ascendente de vapor, lucha que cont r ibuye á 
desprender de los tejidos las materias saponificadas por el á l c a l i . 
E l vapor concluye siempre por t r iunfar de la resistencia del. l í q u i 
do; pero se enfria al encontrarse con la l e g í a descendente, s in que 
pueda pasar de 100°, p r e s e r v á n d o s e la ropa de su contacto i n m e 
diato. 

)>Se emplean ind is t in tamente las sales de sosa, los cristales de 
sosa y la l e g í a de cenizas. A u n para las ropas m á s sucias, las l e g í a s 
no deben marcar m á s de 3o del a r e ó m e t r o de B e a u m é . Esta d e b i l i 
dad re la t iva , permite la colada de las ropas de color, resistiendo l a 
m a y o r í a hasta el fin de la operac ión , sin alterarse por una tempe
ra tura de 100°; pero es preferible, á fin de evitar accidentes, r e t i r a r 
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esta clase de ropa cuando el l íquido haya alcanzado una tempera
t u r a de 40 á 50 grados. 

»Se objeta contra el empleo de estos aparatos, que la l e g í a sucia 
que penetra la ropa, perjudica á su l impieza; pero t a l objeción e s t á 
m a l fundada, pues la l e g í a que ha atravesado las capas de ropa, no 
contiene materias sucias, sino una d iso luc ión jabonosa que se i n 
terpone entre los tejidos sin adherirse á ellos. Así , pues, basta u n 
simple lavado para hacerla desaparecer. 

»Se opina generalmente, que la l eg ía preparada con ceniza es la 
ú n i c a que no ejerce acc ión destructora sobre las ropas. Tal idea es 
e r r ó n e a , pues minuciosas experiencias han demostrado que las 
cenizas, sales ó cristales de sosa y la potasa, producen la misma 
acc ión : así es, que la cantidad de ta l ó cual de estos agentes, ca l 
culada y experimentada, dan i d é n t i c a m e n t e el mismo resultado. 
Lo que interesa, pues, es conocer b ien las dósis que deben e m 
plearse. 

»La d u r a c i ó n de cada colada es de cuatro horas, lo cual propor
ciona gran ventaja por muchas razones. L a pequenez de los apara
tos, la facil idad con que se les trasporta y su cons t rucc ión , que i m 
pide el escape del vapor y el que se v ie r tan las l eg í a s , son condi
ciones muy apreciables; pero la p r inc ipa l de todas estriba, en que 
reducen V i ¡par tes los gastos de combustible, j a b ó n y mano de 
obra . 

«El gasto medio para colar 1,000 k i l ó g r a m o s de ropa, se l i m i t a 
á 90 k i l ó g r a m o s de hul la y 20 de sal de sosa. 

»Los aparatos son po r t á t i l e s ó fijos. 
»Los po r t á t i l e s e s t á n montados sobre hornil los de fundic ión . Las 

calderas son de palastro galvanizado, madera ó fund ic ión . 
vSe construyen de diez magnitudes diferentes, pudiendo conte

ner desde 20 hasta 350 k i l ó g r a m o s de ropa. 
»Los aparatos fijos e s t án encerrados en hornil los de ladr i l lo ó fun 

d ic ión . La capacidad puede l legar hasta para 1.000 k i l ó g r a m o s de 
ropa. 

«En general, se u t i l iza el calor perdido de los hornil los para ca
lentar el agua que ha de emplearse en el lavadero. 

»En el caso de disponer de un generador de vapor, se reemplazan 
los focos directos por serpentines de hierro ó cobre, apropiados á la 
c i r c u l a c i ó n del vapor y colocados en medio de la masa l íquida.» (1) 

A pesar de haberse inventado muchas m á q u i n a s para lavar la 
ropa, lo cierto es que en la m a y o r í a de los hospitales se lavan ac
tualmente á mano. En efecto, si bien las m á q u i n a s reducen algo la 
mano de obra, no sust i tuyen completamente el trabajo manual y la 
intel igencia; esto sin contar con varios inconvenientes. No nos de-

0-) Labaig, loe. cii . , pág. 220 y siguientes. 
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tenemos á describir las diversas clases de m á q u i n a s de lavar; en e l 
Estudio administrativo militar de la Exposición universal de París de 1878 
hecho por los Sres. Muñoz y Aramhuro , se ha l lan expuestas con 
"bastantes detalles. 

Los ayuda-lavados se aplican para las medianas y p e q u e ñ a s insta 
laciones. Se emplean en los hospitales para lavar las ropas de las 
curaciones evitando el contacto inmedia to de las materias infec
ciosas con las manos de los obreros, y , con mucha ventaja, en el 
lavado de los vestidos de lana. 

Los lavaderos de compartimientos completan el trabajo de las m á q u i • 
ñ a s , ó bien sirven para efectuar el lavado á mano. E s t á n divididos 
en dos compart imientos desiguales, uno para el jabonado y otro 
para el aclarado. 

Los Mdro-estractores 6 escurridores sus t i tuyen perfectamente á l a 
t o r s i ón á mano, que no sólo es una ope rac ión larga y penosa, sino 
que perjudica á las ropas. 

Los secaderos se d iv iden en secaderos al aire l ib re y secaderos de 
aire caliente. «Los primeros se componen de pies derechos de m a 
dera, de 1 metro 20 c e n t í m e t r o s da al tura, colocados en l í n e a s para
lelas que dejan entre sí intervalos de 0m 60 á Om 70; sobre estos apo
yos se sujetan cuerdas ó listones para sostener las ropas que se se
can por la acc ión del sol y del aire. 

»Las cuerdas y los listones se emplean igua lmente para t ende r 
las ropas en los secaderos cubiertos L a i n t r o d u c c i ó n del a í r e s e 
consigue por medio de grandes vanos provistos de persianas para 
regular la entrada. 

>En estos secaderos, el aire es el solo agente empleado, cosa que 
algunas personas competentes consideran como la mejor cond i c ión , 
f u n d á n d o s e en que el sol perjudica á los tejidos de hi lo y a l g o d ó n . 
No obstante, en general, es preferible instalar los secaderos a l 
exter ior . 

»En los antiguos establecimientos, los secaderos de aire caliente 
eran desconocidos, empleando los cubiertos para el invierno y los 
d í a s de l l u v i a . Ac tua lmente , el empleo de los primeros ha venido á 
qu i ta r su impor tancia á los s e g u n d o s . » (Labaig.) 

Los tendederos me tá l i cos evi tan la necesidad de emplear las g r a n 
des superficies de terreno que exigen los secaderos al aire l ib re y l a 
fat iga y p é r d i d a de t iempo de los obreros. «El terreno sobre el cual 
se establecen, debe nivelarse lo mejor posible, c u b r i é n d o l e de una 
p e q u e ñ a capa de arena, a l objeto de que pueda r e ñ e j a r perfecta
mente los rayos solares: d iv id ido por muchas calles, dispuestas de 
manera que faci l i ten las comunicaciones, se establecen los hilos del 
tendedero perpendicularmente á ellas, resultando una sér ie de rec
t á n g u l o s , cuyas dimensiones son variables. Estos hilos, de h i e r ro 
galvanizado, t ienen u n d i á m e t r o de 0m,004 á 0m,005, s u j e t á n d o s e 
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fuertemente por sus dos extremidades á barras de hierro en escua
dra, sostenidas de diversos modos, s e g ú n las circunstancias. L a se
p a r a c i ó n de los hilos es de 0^,33 á 0^,50, estando suficientemente 
elevados, para que pueda transitarse por debajo, s in que i m p i d a n 
tender c ó m o d a m e n t e las ropas. 

«Tal sistema reduce, en dos tercios por lo m é n o s , l a superficie del 
terreno, el t iempo necesario para recorrer en todos sentidos el se
cadero, y , por ú l t i m o , el n ú m e r o de brazos .» (Labaig.) 

En los secaderos de aire caliente pueden evaporarse 3 á 4 l i t ros de 
agua por k i l ó g r a m o de hu l l a quemada. Con este sistema se han re 
ducido en extremo las dimensiones de los secaderos. Los mayores, 
fijos, ocupan una superficie de 45 metros cuadrados, t i enen 2 me
tros de al tura, y pueden secar, en diez horas, 1,000 k i l ó g r a m o s de 
ropa, que no pierde nada de su b lancura (Véase , para m á s detalles, 
l a obra del Sr. L a b a i g ) 

B i b l i o g r a f í a . — V é a s e l a b ib l iogra f ía del a r t í c u l o BAÑO?, á la que 
se puede a ñ a d i r : Rapparts á la comission des hains et lavoirs puhlics, 
por MM. E m i l i o T r é l a t y Gilbert.—Premier rapport, de M . Darcy, i n 
geniero-jefe, director de puentes y calzadas, al s e ñ o r m in i s t ro de 
A g r i c u l t u r a y Comercio. Pa r í s , 28 de Diciembre de 1849.—Rapport 
de M . de S a i n t - L é g e r , ingeniero-jefe de minas, sobre u n estableci
mien to de b a ñ o s y lavadero p ú b l i c o s , en Rouen, calle del G r i l . — 
Instructions etplans concernant les iains et lavoirs puilics, por la c o m i 
s ión creada por ó r d e n del P r í n c i p e Presidente de la R e p ú b l i c a ( m i 
nister io del In ter ior , de A g r i c u l t u r a y Comercio). P a r í s , 1852.—As-
iatement of ilie proceedings of the committee ajipointed to promote (he esia-
blishnent of bath and mash-pousses for the lahouring classes, and á report 
upon the luildings erec ted and erecting ivith plans and estimates for huil-
dings of various sizes suited for large and smallpojmlation, hy Price P r i t -
chard. L ó n d r e s , 1852.—Lavoirs et bains publics gratuits et á prix réduits. 
Traitépratiqne, por A l . Bourgeois d 'Orvanne. P a r í s , 1854,—Note sur 
les appareils de la compagnie d'organisation genérale de blanchisseries, la
voirs, sechoirs, etc., po rBou i l l on y Mulier . Pa r í s , 1858.—Des e'tablisse-
ments de lavoirs et bains publics, aupoint de vue de Vhygiéne et de la sahí-
iritépublique, por el doctor L ivo i s . Boulogne-sur-mer, 1857.—i/mom? 
sur le blanchissage et le sechage du Unge, por el doctor Costallat (Bull. de 
la Soc. d'encouragement de Bagnére-de-Bigorre, Octubre, 1859.—Estudio 
administrativo-militar de la Exposición universal de París, de 1878, por 
Muñoz y A r a m b u r u . Madr id , 1880. 

LAVANDERAS.—Esta profesión es de las más penosas que 
ejercen las mujeres; la humedad que las rodea, las posturas 
incómodas que tienen que adoptar días enteros, el contacto fre-
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cuente de líquidos más ó ménos ácres é irritantes y de materias 
sórdidas, las exponen á numerosas enfermedades. 

Los reumatismos, las afecciones catarrales, la amenorrea, el 
edema de los miembros inferiores, las varices, las úlceras en 
las piernas, son las enfermedades más comunes que padecen 
las lavanderas, y que parecen resultar más directamente de la 
naturaleza de su trabajo. 

La acritud de la leg'ia las determina con frecuencia grietas 
en las manos, que pueden Ueg'ar á producir accidentes graves. 
M. Patissier lia visto muchas lavanderas con las manos callo-
.sas, sus dedos, en semi-flexion, no podían extenderse comple
tamente. Hemos observado, en las manos y antebrazos de las 
lavanderas, numerosas callosidades ocasionadas por la presión 
de la pala, ó del reborde, ya de la banca, ya de la artesa donde 
se apoyan. A l rededor de estas callosidades, se encuentra, por 
el contrario, la piel arrug-ada y reblandecida por hallarse en 
contacto continuo del agua. 

Los vapores de la legía pueden determinar la asfixia, cuando 
se desprenden en un paraje reducido y no hay ventilación sufi
ciente; M. Patissier refiere un ejemplo de ello. 

M. Benoiston de Cháteauneuf ha colocado la profesión de la
vandera entre las que predisponen á la tisis, por someter el 
cuerpo, y sobre todo las extremidades inferiores, á la acción 
de la humedad. 

No creemos que las lavanderas se hallen expuestas á con
traer enfermedades contagiosas durante el lavado; mas no se
ria imposible que al recibir y escoger la ropa adquiriesen el 
gérmen de afecciones trasmisibles. Elliotson cita el ejemplo de 
una lavandera que contrajo el muermo lavando las ropas pro
cedentes de un individuo que padecía esta enfermedad. Ya he
mos hablado en el artículo COLADA de las emanaciones perju
diciales que pueden desprenderse de las aguas del lavado. Halle 
atribuía á esta causa las anginas gangrenosas y las calenturas 
intermitentes que se observaban con frecuencia en las lavande
ras de los alrededores del rio de los Gobelinos. 

En las fábricas donde se blanquean los tejidos de lana con los 
vapores de azufre, los obreros encargados de extender las pie
zas entre los cilindros tienen la piel de las manos reblandecida 
por el contacto del ácido sulfuroso; la epidermis completamen
te blanca, está arrugada, levantada y destruida en varios pun
tos. Esta disposición se nota^obre todo, en el pulgar ó en el 
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índice, porque con estos dos dedos cog-en y tienden las piezas, 
en ig-ual grado en ambas manos, cuidando el obrero, para evi
tar la alteración profunda de la piel, cambiar de sitio y coger 
alternativamente las dos extremidades del cilindro. 

En cuanto á los efectos de los vapores de azufre sobre los 
obreros que limpian las telas de seda ó blanquean los tejidos 
de lana por este procedimiento, véase el artículo AZUFRE. 

B i b l i o g r a f í a . — Patissier, Traite des maladies des artisans. P a r í s , 
1822, p. 252.—Benoiston de Chá teauneuf , De Vinjiuence de ceriains pro-
fesssions sur le dévelopjpemení de ¿apühisie pulmonaire. (Annales d'hygié-
oie, etc., t. V I , 1831, p. 20.)—A. Tardieu, Recherches médico-légales sur 
Videntiié (Annales dliygiéne, etc., t. X L I I , 1849, p. 398.) 

L A Z A R E T O S . — F. SANITARIO (REGUMEN). 

LECHE.—La leche de vaca es para todas las clases de la so
ciedad, para todas las edades y bajo diversas formas, un ali
mento de primera necesidad, entrando en el consumo de las ciu
dades y de los pueblos en una parte considerable. Bajo este con
cepto es digno de atención lo que ocurre en París y en Lóndres, 
señalando una diferencia muy notable. 

La cantidad de leche consumida en Lóndres ha sido objeto 
de cálculos diversos: tomando por base de estos cálculos el nú
mero de vacas y su producción - media, resulta que, en el año, 
se recogen unos 100 millones de litros de leche. Siendo la po
blación de 2.600.000 habitantes, el consumo individual seria, 
término medio, algo superior á 38 litros por año ó 0lit-,104 
por dia. 

Las cifras recogidas en París con la más rigurosa exactitud 
por M. A. Husson arrojan, para el abastecimiento completo 
de la capital, 109.291,086 litros, que, repartidos en la población 
parisiense, representan un consumo medio por habitante de 
lOS^-^e por año y de 0lit-,28 por dia, cifra muy superior á la 
del consumo en Lóndres, y que en el mismo París presenta un 
aumento de 30 litros por año respecto á los últimos años. 

Mas, por esto mismo, las necesidades de la producción, las 
exigencias del consumidor que influyen á la vez en las dificul
tades del comercio y en el valor venal de la leche, hacen casi 
inevitables la alteración y la falsificación de este alimento, 
principalmente en los grandes centros de población. Eespecto 
á este punto existen sin duda muchas preocupaciones, muchos 
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errores extendidos y acreditados, pero aunque ha habido exa
geraciones, no es menos cierto que es asunto digno de la ma
yor atención por parte de los higienistas. En cuanto á lo de
más, sólo pretendemos hacer el estudio de la leche bajo este 
punto de vista, prescindiendo de las cuestiones, muy interesan
tes por otra parte, que se refieren, bien á la composición in t i 
ma de la leche, bien al papel que desempeña en la alimenta
ción del hombre. Entiéndase que reduciremos estas considera
ciones prácticas á la leche de vaca, aunque la de burra, cabra 
y en algunos países ]a de otros mamíferos se empleen para 
los mismos usos. Por iguales consideraciones nos abstendre
mos de hablar de la leche de mujer, que no interesa de u n 
modo directo á la higiene pública, ni á la salubridad, y de la 
cual trataremos solamente al hablar de la vigilancia de las 
nodrizas. 

Las condiciones del comercio de la leche interesan muy de 
cerca á la higiene para que no consideremos necesario dar una 
idea de ellas. M. Chevallier nos suministra algunos detalles 
relativos á este importante objeto. La leche pasa por tres ma
nos antes de llegar al consumidor; los cortijeros que la produ
cen, los vendedores al por mayor y los lecheros ó expendedo
res al menudeo. 

La leche que diariamente se consume, sobre todo en París, 
puede dividirse en tres clases ó cualidades: 1.° la leche que ex
penden los vaqueros y que se vende á 40 céntimos litro. Es su
ministrada por los vaqueros que tienen vacas en el mismo Pa
rís y que la venden en el acto de ordeñarla. Se puede decir que 
es la leche de primera calidad consumida en París. 2.° La leche 
A 30 céntimos litro, procedente de los alrededores de París, ó 
de comarcas más remotas, á 48 ó 60 kilómetros. La leche que 
procede de estos puntos llega en carros dispuestos especial
mente para este objeto, ó por el ferro-carril. La suministran 
las vacas colocadas en iguales condiciones que las de París, es 
decir, que se mantienen en establos y salen muy poco ó nada, 
género de vida que parece más favorable para la producciou 
de la leche en cuanto á su cantidad y riqueza, pero no en cuan
to á su calidad. Esta leche se puede considerar como de segun
da calidad, y es bastante análoga á la primera. 3.° La leche á 20 
céntimos litro, que nunca es pura, contiene siempre de 20 á 40 
por 100 de agua, y, en ocasiones, aunque no con frecuencia, 
50 por 100; esta leche está privada de la mitad ó de las dos ter-
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•ceras partes de su nata. Tal es la calidad de la leche que de 
ordinario se vende en las calles. Además de estos diversos 
precios hay otros intermedios que varian segrin los comercian-
íes y los barrios, más bien que con arreglo á la calidad verdadera 
de la leche. Finalmente, la leche vendida por contrata á cier
ros establecimientos, es suministrada á un precio tan bajo, que 
no puede ser pura. Asi, la administración de los hospitales y 
hospicios de Paris, ha obtenido el suministro por determinado 
número de años al tipo de 14 á 16 céntimos litro; y si bien en 
algunas casas ha resultado de regmlar calidad, en otras se han 
elevado quejas con este motivo. 

Compréndese, después de esta sucinta exposición, las nota
bles diferencias que debe presentar en su calidad la leche ven
dida y consumida en una gran ciudad como París, y los obs
táculos insuperables que se oponen á que el comercio la sumi
nistre pura. Mas no quiere decir esto que las falsificaciones ó 
adulteraciones de que puede ser objeto, sean tan numerosas, 
tan profundas y á veces tan repugnantes como se ha asegurado. 
Hoy está bastante esclarecido este punto merced á las concien
zudas é interesantes investigaciones de algunos sábios, entre 
los cuales citaremos en primer término á Barruel, Quevenne y 
Chevallier. Procuraremos exponerlas á la vez que los diversos 
•medios para apreciar el grado de pureza de la leche. 

El principal fraude destinado á disminuir el valor de este 
alimento, consiste en separar cierta proporción de crema y en 
añadir agua á la leche así descremada, alteración que se procu
ra disimular mediante ciertas mezclas que sirven para devolver 
al líquido su densidad, su color ó su consistencia, en una pala
bra, sus cualidades más aparentes. Las sustancias que se usan 
con este objeto, son el azúcar de caña ó de almidón, la harina, la 
fécula, la dextrina, los cocimientos de arroz, de cebada, de sal
vado, las materias gomosas, las emulsiones de semillas oleagi
nosas, la clara de huevo, la gelatina, la ictiocola y hasta la sus
tancia cerebral. Basta esta enumeración para demostrar que la 
mayor parte de estas mezclas deben usarse poco ó nada, bien 
á causa del precio de las materias que las constituyen, bien por 
lo difícil que es disimularlas. Daremos á conocer los medios de 
reconocer las principales. 

La presencia de la harina ó de cualquiera otra materia fecu
lenta se reconocerá añadiendo á la leche, hervida de antemano, 
algunas gotas de iodo que la comunicarán un color azul. 
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Para reconocer la dextrina, falsificación practicada reciente
mente y descubierta por M. Chevallier, se precipita el caseum 
por el ácido acético; se filtra, se trata el suero por el alcohol y 
se agreg-a al precipitado un poco de agua que disolverá la dex
trina cuya presencia se indica por el color rojo vinoso que ad
quiere con la tintura de iodo (1). 

No proseguiremos en el exámen de estas diversas mezclas, 
porque según la opinión unánime de los observadores, la ver
dadera falsificación de la leche consiste en la sustracción de la 
crema y en la adición de mayor ó menor cantidad de agua, lo 
cual perjudica más á la calidad de la leche que la sustracción de 
la crema. Para reconocer esta doble alteración se han inventado 
diferentes métodos de análisis fundados en ciertas propiedades 
físicas de la leche, como son, la densidad y la opacidad, su 
acción sobre la luz polarizada que da á conocer las cantidades 
de crema ó de materia grasa y azúcar contenidas en la leche. 
Daremos una idea de estos métodos, los cuales adolecen todos 
del defecto de no suministrar procedimientos analíticos bastan
te seguros, sencillos y rápidos, y de no constituir, en una pa
labra, un medio práctico para averiguar la calidad de la leche 
que se consume diariamente. En este sentido creemos lo más 
oportuno citar los recomendables informes presentados al Con
sejo de higiene del Sena por M. F. Boudet, uno de los sábios que 
se han consagrado con más actividad y autoridad al estudio 
analítico de la leche. 

INFORME GENERAL SOBRE LA.S DIVERSAS CUESTIONES RELATIVAS A L 
COMERCIO DE LECHE, POR M . BOUDET, PONENTE (30 ABRIL, 1857), 

Señor prefecto, hace tiempo que habéis sometido á una cons
tante vigilancia el comercio de la leche que se consume en vuestra 
jurisdicción. En su virtud, habéis ordenado reconocer y analizar 
numerosas muestras de este líquido, que dieron por resultado pro
cedimientos múltiples seguidos de penas más ó ménos severas; de 
aquí una mejora más ó ménos notable en la calidad de la leche que 
se expende en París. 

Al mismo tiempo que os esforzábais de este modo en reprimir las 

(l) Cuando la leche está mezclada cen albúmina y yema de huevo, se reconocen es
tas sustancias en que, cociendo la leche, se manifiestan copos en su masa. También se 
puede descubrir la presencia de sales metálicas procedentes de su acción sobre las va
sijas de plomo, estaño impuro ó zinc, con el hidrógeno sulfurado que precipita en ne
gro las sales de plomo y en blanco las de zinc. Todo esto después de coagulada y fil
trada (Ad.). 

TOMO V 4 
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falsificaciones de una sustancia al imenticia, igualmente preciosa 
para todas las clases de la poblac ión, so l ic i tába is del Consejo de sa
nidad su d i c t á m e n sobre los diversos medios empleados para reco
nocer estas falsificaciones, demostrado asi al comercio de leche que, 
si ape lába is á la severidad de la ley contra los fraudes justificados,, 
os preocupabais t a m b i é n con justa sol ici tud de la seguridad del co
mercio legal . 

No obstante, las prudentes medidas adoptadas por vuestra a d m i 
n i s t r a c ión , han l lamado vivamente la a t e n c i ó n de los comerciantes 
de leche que surten á la capital, sobre todo á los que expenden este 
l íquido al por mayor, d i r igiendo seis de ellos, varias veces, a l s e ñ o r 
minis t ro de Comercio, reclamaciones extensamente motivadas. 

Estas reclamaciones se os han remi t ido por el min i s t ro , y en su 
v i r t u d , habé i s solicitado del Consejo de sanidad su d i c t á m e n , acer
ca de las diversas cuestiones que suscitan. 

A este efecto, se ha encargado á una comis ión elegida en el seno 
del Consejo el examen de todas las cuestiones de higiene p ú b l i c a y 
salubridad relativas al comercio de leche, y la a p r e c i a c i ó n de los 
diversos medios de comprobar y r epr imi r los fraudes de que es ob
je to este comercio. 

Dicha comis ión , compuesta de M. Pajeen, presidente; M . Boudet,. 
secretario, MM. Bouchardat, Boudet, Boussy, Chevallier, Mathieu, 
Payen, Trebuchet y Vernois, ha dedicado cuatro sesiones al estu
dio profundo de las preguntas que se la han d i r ig ido . E l informe s i 
guiente, os d a r á á conocer, s eñor prefecto, el resultado de sus 
acuerdos adoptados por unan imidad . 

L a comis ión , teniendo en cuenta las observaciones consignadas 
en los diversos documentos que se la han remi t ido , como informes, 
memorias, folletos, etc., y especialmente las proposiciones enun
ciadas por los comerciantes de leche al por mayor en sus memorias 
a l minis t ro de Comercio, se ha ocupado, en pr imer t é r m i n o , de pre
cisar las diversas preguntas que interesau á dicho comercio, á fin 
de poder contestarlas sucesivamente de un modo m e t ó d i c o . 

H é a q u í el programa que la comis ión se ha trazado: 
1. ° ¿La ciencia ha determinado la compos ic ión de la leche pura, 

y las variaciones de compos ic ión que puede experimentar s e g ú n las 
procedencias de este l íqu ido , s e g ú n las estaciones, y las diversas 
causas naturales que pueden modificarla? 

2. * ¿La ciencia posee medios seguros de comprobar los fraudes 
de la lecbe? 

Estos medios, ¿pueden describirse en una i n s t r u c c i ó n general y 
oficial, fácil de publicarse por l a a d m i n i s t r a c i ó n ? 

3. ° ¿Ex i s t e u n ins t rumento capaz de descubrir de u n modo i n 
mediato y absoluto si la leche es pura, ó si ha sido m á s 6 m é n o s 
falsificada? 
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¿Qué valor t iene el l a c t o - d e n s í m e t r o en la c o m p r o b a c i ó n de la 
leche? 

4. ° ¿Exis te para los depositarios y comerciantes al por mayor 
que reciben la leche de los vaqueros y cortijeros, un medio de e v i 
tar las penas inmerecidas por fraudes á que serian ajenos, no sien
do ellos los verdaderos autores de estos fraudes? 

5. * ¿La leche descremada, pr ivada as í de una parte de la mate
r ia grasa que contiene naturalmente, debe considerarse falsificada 
y , como t a l , excluirse del comercio legal? 

6. ° ¿Qué marcha s e g u i r á la A d m i n i s t r a c i ó n para que la compro
b a c i ó n de las falsificaciones de la leche entregada a l comercio pue
da asegurar la r e p r e s i ó n del fraude sin comprometer la seguridad 
del comercio legal? 

Primerapregtmia.—«¿La. ciencia ha determinado la compos ic ión de 
la leche pura y las variaciones de compos ic ión que puede exper i 
mentar s e g ú n las procedencias de este l í qu ido , s e g ú n las estado' 
nes y las diversas circunstancias naturales que pueden m o d i ñ 
caria?» 

Para contestar á esta pregunta, la c o m i s i ó n cree ú t i l entrar en 
algunos detalles sobre la compos ic ión de la leche y los medios e m 
pleados por los quimistas para determinar las proporciones de sus 
elementos. 

La leche de vaca, t a l como la suminis t ra el an imal na tura lmente , 
se compone de agua y sustancias só l idas fijas, es decir, incapaces 
de volatilizarse y alterarse por una temperatura de 100 grados. 

Contiene, a d e m á s , u n pr inc ip io a r o m á t i c o , perceptible por el o l 
fato, pero cuyo peso y naturaleza t o d a v í a no se han determinado. 

Las sustancias fijas e s t á n formadas esencialmente de manteca, 
a z ú c a r de leche, denominado t a m b i é n lac t ina ó lactosa, c a s e í n a y 
a l b ú m i n a , sales y una cant idad de materias extract ivas . 

Evaporando un peso dado de leche, 100 gramos, por ejemplo, a i 
b a ñ o - m a r l a , el agua que forma parte na tura lmente de la leche se 
evapora, o b t e n i é n d o s e u n residuo que representa el conjunto de 
materias fijas que ent ran en su compos ic ión . 

L a r e l ac ión entre el peso del agua y el de las materias fijas de 
que se componen 100 partes de leche pura, se ha establecido en v i r 
t u d de numerosas experiencias ejecutadas en pa í ses m u y dist intos 
y por quimistas dignos de confianza, que han consignado las va 
riaciones extremas que puede presentar, y determinado las cifras 
que const i tuyen la r e p r e s e n t a c i ó n media. 

Siendo la leche u n compuesto de agua y materias fijas que au -
m o n t a n la densidad del agua, han inventado u n ins t rumento de
nominado l a c t o - d e n s í m e t r o ó pesa-leches, que da á conocer la den
sidad de la leche, y en ciertos casos suminis t ra indicaciones p r e 
ciosas sobre su riqueza mayor ó menor en materias fijas. 
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Después de haber determinado la re lac ión de las proporciones de 
agua y de materias fijas contenidas en la leche que se quiere exa
minar , y apreciado su densidad por medio del l a c t o - d e n s í m e t r o , 
queda por hacer el aná l i s i s de las mismas materias fijas, es decir, 
comprobar las proporciones de manteca, lactina, c a s e í n a , a l b ú m i n a 
y sales de que se componen. 

L a d e t e r m i n a c i ó n de la manteca puede hacerse, ya directamente 
por el é t e r sul fúr ico , que la disuelve sin obrar sobre las d e m á s sus
tancias que la a c o m p a ñ a n , ya por medio del butirómetro de M . Mar-
chand (de Fecamp), que suminis t ra indicaciones comparables en
t re sí cuando se emplea con las precauciones recomendadas por el 
autor. 

E l polarímetro de Soleil (1), ó el procedimiento de M. Poggiale, 
fundado en la reducción del tartrato cupro-potásico por la lactina, y me
j o r a ú n el análisis inmediato, dan á conocer con certeza la p roporc ión 
de lact ina contenida en la leche. 

L a c a s e í n a y la a l b ú m i n a presentan entre sí la mayor a n a l o g í a 
de compos ic ión q u í m i c a y de propiedades al imenticias . 

La d e t e r m i n a c i ó n de cada una de estas sustancias tomadas aisla
damente, carece de i n t e r é s bajo el punto de vista del comercio de 
leche; basta comprobar el peso total, que puede apreciarse, y a por 
experiencias directas, ya restando del peso de las materias fijas el 
de la manteca y de la lact ina; la diferencia representa el peso de 
la ca se ína , a l b ú m i n a y sales. 

E l peso part icular de las sales de la leche es siempre m u y débi l , 
respecto sobre todo del de los d e m á s elementos; sin embargo, con
viene conocerle, cuando se sospecha la i n t r o d u c c i ó n de sustancias 
minerales en este l íquido; se comprueba incinerando el residuo de 
su evaporac ión . 

Así, el aná l i s i s q u í m i c o puede demostrar con certeza y p rec i s ión 
las proporciones de agua y de materias fijas de que se compone la 
leche, como t a m b i é n las de manteca, lact ina, c a s e í n a y sales. 

Permite asimismo apreciar no solamente la re lac ión entre la 
cant idad de agua que contiene y la de materias fijas que const i tu
yen su parte esencial, sino t a m b i é n las relaciones que existen en
tre las proporciones de agua y de manteca, lact ina, c a s e í n a y a l b ú 
mina de que constan estas materias fijas, y los cambios que pueden 
sufrir estas variaciones bajo la influencia de las causas naturales. 

En r e s ú m e n , la comis ión , contestando á la pr imera pregunta de 
su programa, afirma que la ciencia ha determinado suficientemen
te «la compos i c ión de la leche pura y las variaciones de composi
c ión que puede experimentar s e g ú n las procedencias de este l í qu i -

(1) El sacarímetro de M. Ed. Becquerel empleado por MM. Yernois y A l . Becquerel. 
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do, s e g ú n las estaciones y las diversas circunstancias naturales 
capaces de modif icar la .» 

Segunda fregxmia.—«¿La ciencia, posee medios seguros de compro
bar los fraudes de que puede ser objeto la lecbe? 

«¿Estos medios pueden describirse en una i n s t r u c c i ó n general y 
oficial fácil de publicarse por la Admin i s t r ac ión?» 

Si la leche fuese un compuesto de agua y materias fijas asociadas 
en proporciones invariables, la c o m p r o b a c i ó n de sus fraudes seria 
m u y sencilla: bastarla que los peritos determinasen las proporcio
nes de agua y materias fijas de cada muestra de leche sometida á 
su e x á m e n , para decidir si habia ó no falsificación, y en q u é propor
ciones se habia hecho esta. 

Por desgracia no sucede así: la compos i c ión de la leche v a r í a se
g ú n las razas animales, su edad, a l i m e n t a c i ó n , estado de salud y 
de vigor cuando el parto. Sin embargo, numerosas experiencias 
becbas en diversas comarcas, han establecido con certeza la com
posición media de la leche de buena calidad y las variaciones ex 
tremas que puede presentar esta compos i c ión . 

Se sabe, por otra parte, que entre los elementos de la leche, el 
m á s constante en sus proporciones es la lact ina, y que las cifras 
representativas de la a l b ú m i n a y de la c a s e í n a v a r í a n mucho m á s 
que las de la manteca; se sabe, por ú l t i m o , que, si la a d i c i ó n de 
agua á la lecbe d isminuye la cifra de materias fijas en tota l idad y 
la de cada uno de sus elementos, sin cambiar su r e l a c i ó n de pro
porciones, la s u s t r a c c i ó n de la crema reduce especialmente la pro
porc ión de manteca, sin inf lu i r mucho en la de la a l b ú m i n a y ca
se ína , y sin modificar notablemente la de la lact ina. E l e x á m e n de 
estas diversas circunstancias, suminis t ra á los peritos indicaciones 
suficientes para que puedan apreciar con certeza las modificaciones 
fraudulentas que la leche puede experimentar , y a por la adición* de 
agua, y a por la s u s t r a c c i ó n de crema, ya , en fin, por la sustrac
ción de crema y ad ic ión de agua; tales son las modificaciones m á s 
frecuentes, casi las ú n i c a s que presenta la leche que se expende en 
P a r í s . 

L a i n t roducc ión en la lecbe de sustancias e x t r a ñ a s puede descu
brirse á su vez por diversos procedimientos que no dejan a l fraude 
el menor indic io de impun idad . 

L a ciencia posee, pues, medios seguros de comprobar los fraudes de 
la leche. ¿Pero estos medios son de tal naturaleza que puedan describirse 
en una i n s t r u c c i ó n general y oficial publicada por la A d m i n i s 
t rac ión? 

L a expos ic ión que precede de los procedimientos generales de 
anál i s i s de la leche, demuestra que este aná l i s i s es una o p e r a c i ó n 
complicada, delicada, y de ta l índo le , que sólo puede confiarse á 
quimistas experimentados. Las obras especiales, la experiencia y e l 
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tacto que se adquieren en los laboratorios, bastan para resolver los 
diversos problemas que surjan del e x á m e n de la leche; no t i enen 
necesidad de una i n s t r u c c i ó n general y oficial que les guie en sus 
investigaciones. 

¿Se necesitarla esta i n s t r u c c i ó n para los lecheros? Lejos de a d m i 
t i r esta u t i l idad , la comis ión cree que traerla verdaderos inconve
nientes. 

Y , en efecto, ¿qué es lo que el púb l i co , q u é es lo que la A d m i n i s 
t r a c i ó n exige á los lecheros, sino suminis t rar la leche t a l como sale 
de la vaca, sin m a n i p u l a c i ó n y sobre todo sin mezcla? ¿No es cierto, 
por otra parte, que los lecheros, como los d e m á s comerciantes, de
ben conocer su g é n e r o , y que realmente le conocen, con cierto g ra 
do de cert idumbre, sólo por su aspecto y gusto? Ahora bien, ¿es ne
cesario para esto una i n s t r u c c i ó n especial? 

¿Son quimistas estos industriales? ¿Poseen los conocimientos ne-
necesarios para hacer aná l i s i s de la leche; y no t e n d r í a n derecho á 
quejarse si se impusiera á su comercio condiciones tales que solo 
pudieran llenarlas determinando q u í m i c a m e n t e la calidad de su 
m e r c a n c í a ? ¿Qué uso p o d r í a n hacer, por consiguiente, de una 
i n s t r u c c i ó n oficial, sino es el de buscar medios de sustraerse á las 
investigaciones de la ciencia, de tender lazos á la sagacidad de los 
peritos, de encerrarse rigurosamente en las condiciones precisas 
que imprudentemente se hubiesen fijado en esta i n s t r u c c i ó n ? 

Cons idé re se bien, por otra parte, que no es posible establecer 
n inguna regla absoluta para la ap rec iac ión de la leche. En efecto, 
no es sólo en la proporc ión de las materias fijas contenidas en este 
l íqu ido donde los peritos deben fundar su opinión, cuando se t ra ta 
de falsificaciones; la d e t e r m i n a c i ó n de cada uno de los elementos 
de que se componen estas materias es t a m b i é n indispensable, y su 
ju ic io debe resultar de una aprec iac ión comparativa de todos los 
datos del aná l i s i s . 

E l e x á m e n de los m í n i m a , ya para las materias fijas considera
das en conjunto, ya parcialmente, no ha de ser absoluto. Cier
tas consideraciones especiales, ciertos detalles de aná l i s i s , pueden 
ejercer gran influencia sobre las conclusiones, y es bueno que asi 
sea; que, por la naturaleza misma de las cosas, haya cierto h á 
bi to de ap rec i ac ión en el perito y que las reglas de su ju i c io no se 
encierren en l í m i t e s m u y estrechos, porque, si sucediese lo contra
r io , seria de temer que los comerciantes faltos de honradez rebaja
sen la riqueza de la leche al m í n i m u m , y que los esfuerzos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n para mejorar esta m e r c a n c í a , sólo sirviesen para 
reducirla uniformemente á esta calidad inferior. 

S e g ú n todas estas consideraciones, la comis ión considera la pu 
bl icac ión de una i n s t r u c c i ó n general y oficial sobre el ensayo de l a 
leche como una cosa i n ú t i l y hasta peligrosa. 
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Tercera pregunta.—«^'Z.ISÍQ, un ins t rumento capaz de descubrir de 
u n modo inmediato y absoluto si la leche es pura ó si ha sido m á s ó 
m é n o s falsificada? 

»¿Que valor t ienen las indicaciones del l a c t o - d e n s í m e t r o para l a 
c o m p r o b a c i ó n de la leche?» 

L a comis ión declara que no conoce n i n g ú n ins t rumento capaz de 
ind ica r por si solo y directamente si la leche es pura ó si se ha fa l 
sificado m á s ó m é n o s . E l mismo l a c t o - d e n s í m e t r o , el m á s sencillo y 
uno de los medios m á s preciosos de apreciar el valor de la leche, se 
ha l l a m u y lejos de l lenar esta cond ic ión . 

Este ins t rumento mide la densidad de la leche, y siendo esta den
sidad, en general, y hasta cierto punto, proporcional á la can t idad 
de materias fijas que existen en la leche pura, da, en ciertos casos, 
l a medida de su riqueza; sus indicaciones son t a m b i é n posit ivas, 
cuando acusan una leche de escasa densidad; pero no as í cuando 
esta ú l t i m a es superior al m í n i m u m , porque entonces hay muchas 
circunstancias que pueden e n g a ñ a r al observador. La densidad de 
l a leche se aumenta por la ad ic ión de a z ú c a r , goma o cualquiera 
otra sustancia igualmente soluble; aumenta t a m b i é n á medida que 
se la pr iva de la manteca por el batido ó cuando se la descrema 
hasta t a l punto que se puede batir ó descremar la leche y ensegui
da a ñ a d i r l a agua, es decir, falsificarla doblemente, s in modificar su 
densidad. 

E n otros t é rmi t i o s , si l a leche no e s t á alterada, si ofrece los ca
racteres de una mezcla uniforme, puede ensayarse con confianza 
con el lacto d e n s í m e t r o . Cuando este ins t rumento acusa u n grado 
infer ior á l a densidad m í n i m a de la leche pura, puede adquirirse l a 
certeza de que la leche es t á falsificada; pero, en cuanto acuse u n 
grado superior al m í n i m u m , su testimono pierde su valor, puesto 
que no puede indicar n inguna diferencia é n t r e l a leche pura y l a 
-que es tá m á s ó m é n o s bat ida ó descremada, ó descremada y mez
clada con el agua. 

E n una palabra, los fraudes indicados por el l a c t o - d e n s í m e t r o , 
son positivos; pero este ins t rumento no los descubre todos, no s ien
do susceptible de una apl icac ión general . 

Cuarta pregunta.—«¿RXÍSÍQ para los depositarios y comerciantes a l 
por mayor que reciben la leche de los vaqueros y cortijeros, u n me
dio de evitar las penas inmerecidas por fraudes á que serian á g e n o s , 
no siendo ellos los verdaderos autores de estos fraudes?» 

Esta c u e s t i ó n es delicada. L a seguridad de los lecheros honrados, 
la conciencia de los jueces llamados á aplicar penas contra los falsi
ficadores de leche, se hal lan igualmente interesadas en su e x á m e n . 
L a comis ión ha hecho de este punto u n e x á m e n minucioso. 

Los lecheros al por mayor, que cada dia reciben leche de n u m e 
rosos ganaderos ó cortijeros de diversas localidades, para expedir la 
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inmediatamente á Pa r í s por los ferro-carriles, patentizan las d i f i 
cultades de u n e x á m e n serio de todas estas m e r c a n c í a s de t a n d i 
versas procedencias. S e g ú n ellos, la falsificación no es obra suya; 
son e n g a ñ a d o s por los productores, y el tiempo, los medios, todo les 
falta para reconocer los fraudes de que son las primeras v í c t i m a s . A 
semejantes alegaciones, la comis ión puede contestar desde luego 
con u n hecho comprobado jud ic ia lmente hace algunos años . 

IJn lechero al por mayor r e m i t í a diariamente á P a r í s , por el ferro
ca r r i l , 3.000 l i t ros de leche, los cuales eran el producto regular de 
la mezcla de 2.500 l i t ros de leche pura y 500 l i t ros de agua. L a a n á 
lisis q u í m i c a lo d e m o s t r ó , y sus resultados estaban perfectamenta 
de acuerdo con los l ibros de entrada y salida de g é n e r o s , donde 
se consignaba que todos los dias ingresaban en el establecimiento 
2.500 li tros de leche, exp id i éndose 3.000 l i t ros . 

Ahora bien, si operando en tan g ran escala, se ha podido p rac t i 
car el fraude con perfecta regularidad, ¿no es cierto que se hubiera 
podido examinar f á c i l m e n t e la leche de cada procedencia, antes de 
expedirla á los vendedores? 

L a v ig i l anc ia de los jefes de los grandes establecimientos no es, 
pues, imposible, y no siendo m á s difícil reconocer la calidad de l a 
leche por el aspecto y el gusto que la d é l o s d e m á s l íqu idos a l i m e n 
ticios, al mismo tiempo que el l a c t o - d e n s í m e t r o s u m i n i s t r a r í a i n d i 
caciones preciosas^ un inspector ejercitado pudiera d i s t ingu i r c ier
tamente las sustancias de mala cal idad y rechazarlas en e l m o 
mento que fuesen entregadas. 

Hay, a d e m á s , otro precioso recurso que, jud ic ia lmente empleado, 
puede dar á los contratistas de leche una seguridad completa: t a l 
es el sello de origen, cuyo uso ha sancionado la experiencia. 

M . Charlier, veterinario m u y conocido por sus importantes t raba
jos y fundador de la l e c h e r í a Taranne, recibe en este establecimien
to leche de vacas bretonas, la cual es expedida por el ganadero en 
vasijas cerradas con un mecanismo t an sencillo como ingenioso, y 
que deja salir la leche sin que sea posible in t roduc i r en ella n i n g ú n 
l í qu ido e x t r a ñ o . 

Con ta l medio, este ganadero queda ú n i c a m e n t e responsable de 
la pureza de la leche hasta su l legada á la l e c h e r í a . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de consumos de P a r í s no ha vacilado en pres
tarse á la ap l i cac ión de este sistema, y los empleados, d e s p u é s de 
haber reconocido la naturaleza de la m e r c a n c í a , cierran las vasijas 
estampando en ellas u n sello oficial . 

De este modo no faltan medios para ex ig i r la responsabilidad de 
las falsificaciones de la leche á sus verdaderos autores, y para ga 
rant izar á los lecheros honrados una completa seguridad. 

Quinta p-egunta.—«¿La leche batida ó descremada y privada as í de 
una parte de la materia grasa que contiene naturalmente , debe 
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considerarse como falsificada, y por consiguiente excluida del co
mercio legal?» 

Esta cues t i ón no es nueva, y y a ha sido resuelta por las ordenan
zas de policía de 1701 y 17-12, que no e s t á n derogadas y que p roh i 
ben la venta de leche descremada. 

La comis ión adopta sin vacilar esta jur isprudencia . 
L a leche es uno de los alimentos m á s perfectos que la naturaleza 

ha dado al hombre; contiene todos los elementos necesarios para la 
conse rvac ión del organismo, puesto que sola ella basta para la a l i 
m e n t a c i ó n y desarrollo del n iño durante el p r imer año de su exis
tencia. Las diversas sustancias que entran en su compos ic ión ex is 
ten en proporciones perfectamente apropiadas á la a l i m e n t a c i ó n , no 
pudiendo alterarse sin perjuicio la a r m o n í a de estas proporciones. 
Ahora bien, esta a r m o n í a se destruye en cuanto la leche se bate ó 
descrema, es decir, se despoja de uno de sus elementos m á s precio
sos, la mater ia grasa ó la manteca. 

Sin embargo, si el uso de la crema const i tuye uno de los h á b i t o s 
de la pob lac ión , se d i rá , ¿no es preciso vender la leche descremada? 
Consti tuye t a m b i é n un elemento m u y n u t r i t i v o , y seria deplorable 
que no pudiese uti l izarse. 

A esta objec ión es fácil contestar que la leche descremada puede 
emplearse para la a l i m e n t a c i ó n de los animales y la fabr icac ión del 
queso; que autorizar su venta se r ía in t roduc i r en los usos de la po
b l ac ión un a l imento de calidad inferior y aumentar las dificultades 
y a asaz grandes, de la v ig i l anc ia del comercio de leche. 

A la A d m i n i s t r a c i ó n no compete adelantarse á semejante innova
ción; debe esperar, al menos, para resolver si debe admi t i r en p r i n 
cipio la leche descremada, que las reclamaciones del comercio l a 
coloquen en estado de decidir este punto; y no h a b i é n d o l a d i r i g ido 
n inguna r e c l a m a c i ó n al efecto, la comis ión cree en la conveniencia 
de reservar esta c u e s t i ó n . 

Sexta pregunta.—«¿Qué sistema debe adoptar la A d m i n i s t r a c i ó n 
para que el examen de la leche que se expende en Pa r í s pueda ase
gurar la r ep re s ión del f ráude, s in comprometer la seguridad del 
comercio legal?» 

Se han propuesto dos sistemas distintos; en uno de ellos, los c o 
misarios de pol ic ía ó sus suplentes e s t a r í a n encargados de ejercer 
una v ig i l anc ia directa sobre la leche, de someterla á la degusta
ción y á la prueba del l a c t o - d e n s í m e t r o en las l e c h e r í a s al por m e 
nor, de ci tar á ju ic io verbal á aquellos cuyo producto hubiese dado 
en estas pruebas u n resultado desfavorable, y r e m i t i r las muestras 
tomadas á peritos competentes para hacer el aná l i s i s . 

En el otro sistema, que es precisamente el que la A d m i n i s t r a c i ó n 
ha seguido hace dos años , los comisarios de pol ic ía ó sus suplentes 
sólo in te rv ienen en la o b t e n c i ó n de muestras en las l e c h e r í a s , so-
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bre todo en las que pueden dar lugar á sospechas, y para r e m i t i r 
estas muestras á los peritos q u í m i c o s . 

E l pr imero de estos sistemas ya se ha puesto en p r ác t i c a ; es e l 
que se ha seguido pr incipalmente en los departamentos. Puede 
decirse, en su favor, que permite ejercer sobre el romercio de l e 
che una v ig i lanc ia m á s completa; que siendo el aná l i s i s de la leche 
una operac ión bastante larga y m u y delicada, el n ú m e r o de mues
tras analizadas por los peritos es necesariamente l imi tado , y quo 
la r ep res ión debe ser m é n o s eficaz cuando sólo se toma a l azar 
c ier to n ú m e r o de muestras de leche que cuando se somete este l i 
quido á una c o m p r o b a c i ó n , no t an sé r i a , es verdad, pero mucho 
m á s general . 

Estas consideraciones no han prevalecido en el seno de la c o m i 
s ión , la cual cree que existen m u y graves inconvenientes en con
fiar á personas e s t r a ñ a s á la ciencia ensayos que, por sencillos que 
parezcan, reclaman, sin embargo, un háb i to de o b s e r v a c i ó n de que 
carecen necesariamente; que la autoridad de la ciencia ha de ha
llarse así de ordinario comprometida; que, por otra parte, la p rue 
ba de la d e g u s t a c i ó n practicada por agentes no ejercitados, s e r á lo 
m á s á menudo i lusoria, y que, no siendo suficiente la del l ac to 
d e n s í m e t r o cuando se t ra ta de una leche descremada y d i lu ida en 
agua, seria fácil á los lecheros, si se adoptase el pr imer sistema, 
asegurar la impun idad e n t r e g á n d o s e por completo á la falsifica
c ión de la leche. 

Es mejor, á ju ic io de la comis ión , u n corto n ú m e r o de exper ien
cias concluyentes y fuera de toda duda, que mayor n ú m e r o de e n 
sayos sin valor n i alcance alguno. 

¿No es evidente, por otra parte, que la jus ta susceptibil idad del 
comercio legal se halla mejor atendida cuando los agentes de la au 
tor idad se l i m i t a n á obtener indis t in tamente , y en v i r t u d de una 
medida general de v ig i l anc ia muestras de leche en las l e c h e r í a s , 
que procediendo á la vista del púb l i co , en el mismo despacho, á la 
d e g u s t a c i ó n y peso de la leche, actuando, bajo la fé de sus propios 
ensayos, contra los lecheros sospechosos de fraude? 

Por ú l t i m o , y es una cons ide rac ión que debe tener mucho valor a 
ios ojos de la A d m i n i s t r a c i ó n , cuando se t ra ta de una simple obten
c ión de muestras, no hay n i n g ú n agente de pol ic ía capaz de des
e m p e ñ a r esta mis ión con el cuidado requerido; t r a t á n d o s e por e l 
contrario, de un e x á m e n cuyas consecuencias pudieran tener c ie r 
ta gravedad, sólo es confiable á un agente superior, el cual , consi
d e r á n d o s e insuficiente, olvida pronto su tarea y deja caer la m e d i 
da en desuso. 

L a comis ión consigna, desde luego, señor prefecto, que e l siste
ma que reprime á los agentes de policía ó que l i m i t a su acc ión á l a 
ob tenc ión de muestras de leche, dejando á los peritos q u í m i c o s e l 
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cuidado de apreciarlas, se ha practicado, desde hace dos a ñ o s , en 
l a ju r i sd icc ión de vuestra a d m i n i s t r a c i ó n , habiendo producido exce
lentes resultados. 

E f e c t u á n d o s e al azar l a o b t e n c i ó n de muestras de leche, todos los 
lecheros sienten cierto temor saludable, y los resultados del e x á -
m e n á que se sujetan estas muestras no les permite escapar á los 
rigores de la l ey , cuando son verdaderamente culpables de fraude. 

E n consecuencia, la comis ión resuelve en favor de este sistema. 

Conclusiones.—En r e s ü m e n , s e ñ o r prefecto, la comis ión es de pa
recer: 

1. ' Que la ciencia ha determinado la c o m p o s i c i ó n de la leche 
pura y las alteraciones de c o m p o s i c i ó n que puede exper imentar , 
s e g ú n las procedencias de este l íqu ido , s e g ú n las estaciones y las 
diversas causas naturales que pueden modificarla, para i l u s t r a r á 
la A d m i n i s t r a c i ó n sobre las medidas que debe tomar; 

2. ° Que la ciencia posee medios seguros de comprobar los f rau
des de la leche; 

3. " Que no conoce n i n g ú n ins t rumento que pueda indicar por s i 
solo y directamente si la leche es pura, ó si ha sido m á s ó menos f a l 
sificada; que el l a c t o - d e n s í m e t r o es u n ins t rumento útil para com -
probar la leche; que puede demostrar ciertos fraudes, pero que se 
hal la m u y lejos de indicarlos iodos, no siendo susceptible de una 
a p l i c a c i ó n general ; 

4. * Que los lecheros pueden someter l a leche á una comproba
c ión suficiente para evi tar las penas inmerecidas, y que, a d e m á s , 
e l sello de or igen les ofrecerá un medio de que la responsabilidad 
de los fraudes caiga sobre los verdaderos autores; 

5. ° Que la lecbe descremada queda casi desprovista de una parte 
de la manteca que contiene natura lmente , y que debe cont inuar 
c o n s i d e r á n d o s e como falsificada, y , por tanto, excluida del comer
cio legal ; 

6. ° Que la marcha seguida por la A d m i n i s t r a c i ó n para r e p r i m i r 
los fraudes de la leche es la m á s sencilla y racional que puede ha
ber actualmente. 

Por ú l t i m o , la comis ión se considera obligada á exponer que con
c e p t ú a un deber para los peritos encargados de reconocer las fals i 
ficaciones de la leche no adoptar n i n g u n a conc lu s ión , cuando se 
t r a t a de aplicar á los delincuentes los rigores de la ley , s in haber 
sometido cada muestra á u n análisis completo, y s in haber discut ido 
todos los resultados de esta aná l i s i s . 
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INFORME DE LA COMISION DE LECHE AL SEÑOR PREFECTO DE POLICÍA, POR 
M. BOTJDET (21 DE AGOSTO DE 1857). 

Señor prefecto, la comis ión del Consejo de sanidad que ha tenido 
el honor de dir igi ros el 1.° de Mayo ú l t i m o u n informe sobre las d i 
versas cuestiones suscitadas por los lecheros a l por mayor , con m o 
t ivo de algunas penas impuestas á algunos de ellos, ha examinado 
con g ran a t e n c i ó n las observaciones de que este informe ha sido ob
jeto por parte del s e ñ o r min is t ro de comercio y se apresura á con
testarlas expon iéndoos los hechos y las experiencias en que se fun 
dan las opiniones que ha emi t ido . 

L a comis ión consigna, desde luego, que ha considerado la com
posic ión de la leche y sus variaciones extremas, no de un modo ab
soluto, sino bajo el punto de vista del comercio y de la a l i m e n t a c i ó n 
púb l i ca , que no deben admi t i r m á s que la leche de buena cal idad y 
recogida en condiciones regulares, que ha excluido, por consiguien
te, de los elementos de su a p r e c i a c i ó n la leche procedente de las 
sacas parciales, l a que proviene de vacas enfermas, m u y recien pa r i 
das, sujetas á u n r é g i m e n insuficiente, debilitadas por la fat iga ó 
colocadas en otras condiciones accidentales. 

Otra circunstancia, que merece t a m b i é n indicarse, es que la l e 
che entregada al comercio, sobre todo la que se expide á Paris por 
ferro-carr i l , por los lecheros al por mayor, es el producto de una 
mezcla de leche de origen diverso, que, en consecuencia, debe pre
sentar una compos ic ión m é d i a y hallarse fuera de circunstancias 
m u y raras y en cierto modo escepcionales que pueden hacer que la 
compos ic ión de la leche de una vaca aislada se aproxime mucho á 
los l í m i t e s mínima que admite la experiencia. 

L a leche normal ha sido analizada por numerosos quimistas, y 
los resultados obtenidos concuerdan de una manera satisfactoria; 
aquellos cuyas aná l i s i s han servido par t icularmente de base á las 
opiniones emitidas por la comis ión , son: MM. Chevallier y Henry , 
Hai lden, Lecann, S imón , D o y é r e , Vernois y Becquerel, Poggiale, y 
MM. Bussy y Boudet, quienes, con mot ivo de las investigaciones 
que les h a b é i s confiado acerca de la leche destinada al consumo de 
los habitantes de P a r í s , han analizado muchas muestras, de or igen 
positivo, sea en Pa r í s mismo, en una v a q u e r í a ; sea en sus alrede
dores, á cinco ó seis leguas, en localidades dist intas y en el d is t r i to 
de M a n t é s . 

L a comis ión ha tenido t a m b i é n en cuenta los aná l i s i s publicados 
por MM. Boussingault y Lebel , Quevenne, Playfair, Vernois y Bec
querel, Joly y F i lho l ; pero estos aná l i s i s , hechos en condiciones es
peciales, no han debido citarse a q u í para determinar la compos ic ión 
de la leche. Demuestran, sin embargo, y este es u n hecho de la 



LECHE 61 

mayor importancia en la c u e s t i ó n de que se t rata , que las var iac io
nes que la leche puede presentar, s e g ú n la edad y el r é g i m e n á que 
las vacas han estado sometidas, no son t an grandes como debiera 
suponerse, y que se encuentran en los mismos l í m i t e s que las de l a 
leche suministrada por las vacas tratadas en las condiciones o r d i 
narias. 

Ahora bien, resulta de los aná l i s i s de MM. Chevallier y H e n r y , 
Hai lden, Lecanu, S i m ó n , D o y é r e , Poggiale, que han operado con 
leches recogidas en las condiciones ordinarias, tanto en Francia 
como en Alemania é Ingla te r ra , que la compos i c ión de la leche nor
m a l puede representarse por las cifras siguientes: 

Materias Materias 
Composición de Aena. fijasen Caseina Man- Lactina extracti-

100 partes. totalidad. teca. vas y sales 

Media 86,67 13,33 4,88 3,45 4,44 0,66 

M á x i m a . . . 84,80 14.30 7,20 4.38 5,95 0,75 

M í n i m a . . . 87,60 13,40 3,00 2,75 2,80 0,60 

Por otra parte, MM. Bussy y Boudet han obtenido los resultados 
siguientes: 

Leche de los alrededores de Mantés residíante de la análisis de ocho mues 
tras recogidas en diversas localidades. 

Composición de 100 Ae-ua Materias fijas en Manteca 
partes. ' totalidad. 

Media 86.93 13,07 3,77 

M á x i m a 84,17 15,83 5,82 

M í n i m a 88,50 11,50 2,85 

Leche recogida en una vaquería, calle de l'Egout Saint-Qermain, en París , 
resultante del análisis de nueve mtiestras. 

Materias Caseina 
Composición de 100 Ag-ua. ^ j ^ f " extracción Manteca. Lactina, 

partes. totalidad. y sales. 

Media 87,22 12,78 3,47 3,87 5,43 

M á x i m a 86,62 13,38 4,50 4,52 5,84 

Mín ima 88,08 11,02 2,22 3,12 5,10 

Leches recogidas del 8 al 14 de Marzo de 1856 en diez y siete localidades 
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distintas de los alrededores de París: Yaugirard,— Yilry,—larrera de Ita
lia, —Batignolles, — Villeneme-Saint-Georg es ,—Lonjimeau,—Chaville, — 
Sévres,—Essone,—CJiampigny,—Charenton, —Maisons Alfort,—Chelles,— 
Saint-Oermain-en-Zaye,—Montlhéry,—Courtdimanche cerca de Pontoise, 
residíante del análisis de 35 muestras. 

Composición de 100 
partes. 

Media.. 

Máxima 

Mínima 

Agua. 

86,42 

83,88 

88,24 

Materias 
jas en 

totalidad. 

13,58 

16,12 

11,76 

Caseína, 
materias 

e x t r a c t i - Manteca, 
•vas y sales 

Lactina. 

4,14 

8,05 

1,14 

4,000 5,043 

5,068 6,010 

2,658 4,525 

En resumen, estos numerosos análisis dan los resultados si
guientes: 

Media por 100 partes de leche. 

Agua. 

86,67 

86,93 

87,22 

86,42 

Caseína, mate-
Materias fijas rias extractivas 
en totalidad. y sales. 

13,33 

13,07 

12,78 

13,58 

5,54 

3,47 

4,14 

Manteca. 

3,45 

3,77 

3,87 

4,00 

Lactina. 

4,44 

» 

5,43 

5,43 

Máximur/i por 100 partes de leche. 

Agua. 
Caseína, mate-

Materias fijas rias extractivas 
en totalidad. y sales. Manteca. Lactina. 

87,60 

88,50 

88.08 

88,24 

14,30 

15,83 

13,38 

16,12 

7,95 

i 

4,50 

8,05 

4,038 

5,082 

4,052 

5,687 

5,95 

» 

5.84 

6,10 
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Mínimum por 100 partes de leche. 

Caseína, mate-
Agua. Materia^ fijas rias extractivas Manteca. Lactina, 

en totalidad. y sales. 

84,80 12,40 3,00 2,075 2,80 

84,17 11,50 » 2,085 » 

86,62 11,92 2,22 3,012 5,10 

83,88 11/76 1,14 2,658 4,52 

L a comis ión , b a s á n d o s e en la gran a n a l o g í a que estos resultados 
presentan entre sí y con los obtenidos por MM. Boussingault y Le-
bel , Quevenne, L y o n , Playair , Schuber, Vernois y Becquerel, Jo ly 
y F i l b o l , en condiciones especiales de edad de la lecbe y r é g i m e n 
de las vacas, y teniendo en c o n s i d e r a c i ó n los datos adjuntos toma
dos (1) de la obra i n é d i t a de MM. Boucbardat y Quevenne, sumin i s 
trados por MM. Bussy y Boudet, en v i r t u d de numerosas exper ien
cias becbas precisamente con el fin de apreciar la compos i c ión me
dia de la lecbe consumida en P a r í s , y las variaciones extremas que 
esta compos ic ión puede ofrecer en las condiciones ordinarias, obser
vando, por otra parte, que los mínima e s t á n representados por solo 
algunas muestras, mientras que el mayor n ú m e r o se ap rox ima 
mucbo á la compos ic ión media, ba considerado y considera sufi
cientemente establecido que la lecbe de vaca se compone, por t é r 
mino medio y en cifras redondas, de: 

Caseína, mate-
Agna. Materias fijas rias extractivas Manteca. Lactina, 

0 en totalidad. y sales. 

87 13 4,00 4,00 5,00 

Y que el límite m í n i m a puede /Jarse en: 

88,50 11,50 > 2,70 á 3,00 4,50 

(1) Extracto de la obra sobre la leche, de MM. Boucbardat y T. Tb. Quevenne. 
Media de veintitrés análisis de leche de vaca por 100 gramos, por M M . Bouchardal y 

Quevenne. 
Manteca , 3,85 
Caseum bruto 4, CH 
Lactina, materias extractivas y sales solubles. 5,39 

TOTAL. . . . 13,77 

M i n i m u n para la manteca y el peso total de materias fijas. 
Manteca 2,68 
Caseum 3,81 
Lactina y sales solubles 5,28 

TOTAL. . . . 13,31 
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L a comis ión declara, sin embargo, que el l i m i t e mínima qne i n d i 
ca para los elementos de la leche no puede considerarse como u n 
l í m i t e absoluto propio para fijar el t é r m i n o donde comienza el f rau
da; que no basta que una lecbe contenga m á s de 11,50 de materias 
fijas ó de 2,70 de manteca, ó de 4,50 de lact ina, para considerarla 
exenta de fraude é irreprochable, y que el j u i c io de los peritos q u i 
mistas, encargados de la c o m p r o b a c i ó n de la leche, debe resultar 
de una aprec iac ión comparativa de todos los datos de sus aná l i s i s ; 
que, de este modo, por ejemplo, se puede considerar como falsifica
da, no solamente una muestra de leche que no suminis tre , en cuan
to a l conjunto de las materias fijas, u n peso superior á 11,50, sino 
t a m b i é n toda la que, dando m á s de 11,50 de estas materias, no con
tenga menos de 2,70 de manteca y 4,50 de lac t ina . 

¿No puede suceder, en efecto, que una leche r ica en materias fi
jas y con una proporc ión media de manteca, pueda descremarse en 
ext remo y reducirse asi á una proporc ión de manteca inferior á 2,70 
por 100, conservando una cantidad de materias fijas superior á 
11,50? En este caso, el fraude, es decir, la s u s t r a c c i ó n de la crema, 
le ind icar la la cifra de manteca, y su autor seria justamente con
denado como culpable de d e s n a t u r a l i z a c i ó n de su m e r c a n c í a , por 
m á s que la leche que hubiera suministrado contuviese proporciones 
de materias fijas y de lact ina superiores al m í n i m u m . 

Por otra parte, supongamos'que una leche r ica en materias fijas 
y en manteca, y con una proporción media de lact ina, se ha mez
clado con agua en proporciones tales que el peso de las materias 
fijas y de manteca no haya descendido por esta ad ic ión m á s del 
mínimum, mientras que, por el contrario, la p roporc ión de lact ina es 
inferior á 4,50; ¿no debe concluirse de a q u í que esta leche se ha mez -
ciado con agua, y que ha sido objeto de una m a n i p u l a c i ó n fraudu
lenta, puesto que su proporc ión de lact ina ha bajado del m í n i m u m ? 

De este modo, como la comis ión lo ha expuesto en su pr imer infor
me, la aná l i s i s completa de la leche, el conocimiento que da á los pe
ri tos de las proporciones de cada uno de sus elementos, así como la 
d i s c u s i ó n atenta de estas proporciones, les permite seguir las falsi
ficaciones de este l íquido en todas las condiciones que pueden pre
sentar, y comprobarlas en l í m i t e s m u y extensos. 

L a comis ión insiste por otra parte en que, sobre todo para la 
manteca y las materias fijas, la leche no puede aproximarse á los l í
mites mínima m á s que en circunstancias excepcionales y cuando es 
suminis t rada por vacas aisladas; que, en consecuencia, estos l í m i t e s 
no pueden alegarse en favor de los lecheros al por mayor, que n u n 
ca entregan al comercio m á s que leches mezcladas procedentes de 
muchas vacas. 

Una vez reconocido el fraude, para apreciarle y medi r su impor-^ 
tancia, se compara la proporc ión de materias fijas ó de manteca, 6 
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de lact ina de la leche analizada con las proporciones correspon
dientes de los mismos elementos en la leche de compos ic ión media, 
y se determina por u n simple cálculo la cantidad de agua que de-
hiera introducirse en la leche de esta ú l t i m a compos ic ión , ó de 
manteca que debiera sustraerse por el descremado, para reducir la 
á la compos ic ión de la leche examinada. 

Sea^ por ejemplo, una leche que no haya suministrado a l aná l i s i s 
m á s que 10 por 100 de materias fijas en lugar de 13 que representa 
l a media, se establece la p roporc ión siguiente: 100 de leche : 13 :: 
x: 10. De donde: 5?= 17. Lo cual quiere decir que la leche que ha 
suministrado 10 de materias fijas e s t á v e r o s í m i l m e n t e formada de 
77 partes de leche pura de compos ic ión media y de 23 partes de 
agua, ó de 100 partes de leche pura y de 30 partes de agua. 

D e s p u é s de haber presentado sus observaciones sobre las bases 
de a p r e c i a c i ó n de la calidad de la leche adoptadas por la comis ión , 
e l s e ñ o r min i s t ro de Comercio se ocupa de las precauciones que de
ben tomarse por los agentes encargados de la ob t enc ión de las 
muestras de leche, para que estas muestras representen exacta
mente la compos ic ión media de la leche contenida en las vasijas de 
donde se ha tomado. Estas precauciones no han dejado t a m b i é n de 
l l amar la a t e n c i ó n de la comis ión y de vuestra a d m i n i s t r a c i ó n . Cons
t i t u y e n una de las condiciones esenciales de la dec i s ión de las ex
periencias; así , antes de poner en p r á c t i c a el sistema de v ig i l anc i a 
y de c o m p r o b a c i ó n aplicado desde hace dos años a l comercio de 
leche, vuestra a d m i n i s t r a c i ó n , en una circular especial, h a b í a reco
mendado expresamente á los s eño re s comisarios de pol ic ía mezclar 
con mucha exac t i tud la leche en cada vasija, por a g i t a c i ó n , y , en 
caso necesario^ por trasvasamiento, á n t e s de obtener la muestra, 
demostrando sus actas que se conforman con suma exac t i tud á e s t a 
p r e s c r i p c i ó n . 

T e r m i n a r e m o s este suc in to estudio recordando que l a leche 
puede presentar c ier tas a l teraciones na tu ra les ó accidentales 
debidas, b i e n á u n m a l s is tema de c o n s e r v a c i ó n en contac to 
d e l a i re ó en vasi jas de cobre, p l o m o ó zinc, b i e n al estado de 
s a l u d de los an imales de que procede. E n este ú l t i m o caso, la 
leche procedente de vacas atacadas de o f t a l m í a ó de otras en
fermedades, puede estar mezclada con c i e r t a c an t i dad de m o c o , 
p u s ó de sangre fác i l de aprec iar en e l m i c r o s c ó p i o . 

La conservación prolongada de la leche seria de g r a n i n t e r é s 
p a r a l a a l i m e n t a c i ó n p ú b l i c a , y a l efecto, se h a n hecho n u m e r o 
sas t en ta t ivas . E n t r e los medios que e l e s p í r i t u de i n v e n c i ó n 
h a propues to como m á s adecuados p a r a obtener l a conserva
c i ó n de l a leche, e l p r i m e r o ha sido l a e v a p o r a c i ó n . El q u í m i c o 

TOMO v 5 



66 LECHE 
ruso Kirchoff propuso primeramente la evaporación á seque
dad. Este método no es práctico, teniendo en cuenta que, ade
más de la dificultad operatoria, se produce un polvo que se en
rancia muy pronto, y no se emulsiona con el agua. Sustituyen
do al calor del baño-maría una corriente de aire frió que pasa 
á'través del liquido y le arrebata gran cantidad de agua, sino 
la totalidad, los Sres, Grimaud y Galláis obtuvieron en 1853 la 
reducción de la leche á una pasta seca que representa la déci
ma parte del peso del líquido primitivo, bastando luego disol
verla en agua para obtener la ledie con su sabor ordinario. 
Este extracto ó quinta esencia de la leche, llamado lactolina (que 
se vendia á 12 fr. kilógramo, equivalente á 128 litros de leche) 
ofrecía, sin embargo, el gravísimo inconveniente de alterarse 
muy pronto; se enrancia al poco tiempo, en cuyo caso no pue
de servir para alimentación. 

Vamos á citar ahora los procedimientos de M. Appert. A l sâ -
l i r de la ubre de la vaca, se somete la leche al baño de vapor-
hasta que queda reducida á la mitad de su volúmen; añádese-
despues una yema de huevo fresco por litro y medio de la can
tidad primitiva de leche; se mezcla todo durante media hora á 
la acción del fuego; cuando se enfria se separa la película for
mada necesariamente en la superficie y se embotella ó coloca 
en cajas de hojalata llenas, herméticamente cerradas y priva
das de aire, donde la leche está sometida á un calor de 100 gra
dos durante dos horas. A pesar de todas estas precauciones que 
no aseguran la expulsión completa de los gases, y no obstante 
la adición del bicarbonato de sosa, azúcar, etc., las conservas 
de leche Appert se alteran con frecuencia á bordo de les buques, 
ya por estar mal soldadas las cajas de hojalata, ya por el con
tacto del metal á la temperatura de 100 grados. Lesson modi
ficó con ventaja el procedimiento anterior. Evaporaba la leche 
al baño-maría hasta quedar reducida á la mitad, y la agitaba 
constantemente al retirarla del fuego para conseguir que la 
crema no subiera á la superficie, sino que se mezclara con el 
líquido condensado, que, una vez frío, se coloca en botellas 
cerradas cuidadosamente y sometidas durante dos horas á una 
ebullición en agua, de la cual se sacan una á una, poniéndolas 
al abrigo del aire para que no se rompan; después se sellan con 
betún cubierto de una vejiga mojada. 1000 gramos de leche 
quedan así reducidos á 500, y, para el uso, basta, añadir 500 
gramos de agua caliente á fin de obtener el litro ó los 1.000 
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gramos de leche. A esto daba Lesson el nombre de leclie doble. 
El sabor de esta leche es el de la más pura y de mejores pastos. 
Empero este procedimiento tampoco da garantías de conserva
ción absoluta. 

M. Braconnot ha utilizado la propiedad que tienen los álcalis 
de disolver el caseum ó la materia caseosa, para obtener leche 
muy concentrada. Para esto, en 3 litros de leche á la tempera
tura de 45 grados, añade poco á poco ácido clorhídrico muy 
débil, de modo que produzca la coagulación. Recoge el coágu
lo, le lava bien, le exprime, calentándole después con 5 gra
mos de carbonato de sosa cristalizado y una pequeña cantidad 
de agua; se disuelve todo ello enseguida resultando una espe
cie de crema espesa que se puede aromatizar á voluntad. Esta 
crema, mezclada con su peso de azúcar y calentada con precau
ción, suministra un jarabe muy agradable. Por la concentración 
de este jarabe se obtiene una pasta susceptible de dividirse en 
pastillas y de secarse completamente en la estufa. El jarabe y 
las pastillas de leche así preparadas se conservan muy bien. 
Diluido el jarabe en gran cantidad de agua, se produce un licor 
blanco opaco, parecido en un todo á la leche, y cuyo sabor re
cuerda al de la leche hervida ó cocida. En el café, las sopas, las 
cremas y otros alimentos análogos, es tan agradable como la 
leche fresca. Las pastillas pueden servir para endulzar el agua 
al ir de viaje. Vemos, pues, que el problema ha adelantado 
mucho con esto, pero que aún no está completamente resuelto. 

Gay-Lussac aconsejaba hervir la leche todos los dias por es
pacio de dos 6 tres meses. Hay otros muchos ^métodos de con
servación de la leche; el de Villeneuve por la solidificación; el 
de Lignac por la reducción de la leche á un jarabe espeso me
diante la sustracción de agua y la adición de azúcar, etc. Pres
cindiremos de otros muchos métodos para dar á conocer úni
camente el de M. Marbru, hijo. 

Consiste este método en privar á la leche de los gases, aire, 
oxígeno, ácido carbónico, etc., que contiene, elevando su tem
peratura, no al contacto del aire como Appert, sino en una at
mósfera de vapor de agua, encerrándola y conservándola en 
un espacio completamente lleno, fuera 6 lejos del contacto de 
todo principio gaseoso. 

M. Marbru, hijo, trata á la vez 4 litros de leche que coloca 
en cuatro botellas de hojalata ó de hierro bañado de M. París, 
terminadas por tubos de plomo de un decímetro próximamente 
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de l o n g i t u d ; adapta los cuel los de p lomo de las bote l las llenas 
á u n a caja cuadrangu la r , donde los a justa fuer temente á rosca. 
Coloca todo el s is tema asi formado sobre u n r ec in to de paredes 
m e t á l i c a s que c o m u n i c a con u n generador de vapor ; v a l i é n d o 
se de u n embudo , l l e n a de leche l a caja de m a n e r a que exceda 
en a lgunos c e n t í m e t r o s el n i v e l de l e x t r e m o de los cuellos de 
p l o m o y c ie r ra l a caja y e l r ec in to . Calentando e l generador, 
hace que l l e g u e a l r ec in to vapor á 100°, e levando a s í la t e m 
p e r a t u r a de l a leche en u n a a t m ó s f e r a de vapo r ; m a n t i e n e esta 
t e m p e r a t u r a du ran te t res cuar tos de h o r a ó u n a ho ra . Pasado 
este t i e m p o , saca l a caja r e c t a n g u l a r con las cua t ro bo te l las , 
las sumerge en u n a vas i ja l l e n a de agua f r i a , y las deja enf r ia r 
estando s iempre cub ie r t a l a a b e r t u r a de los tubos por u n a g r u e 
sa capa de leche. Cuando todo e s t á f r ío , separa las bote l las con 
sus tubos de l a caja, y l u e g o , v a l i é n d o s e de u n a fuer te tenaza, 
los aplas ta estando a ú n l lenos de leche y comple t amen te l ib res 
de gases. Entonces es posible t r a spo r t a r l a s s i n c o n m o c i ó n in
t e r i o r pos ib le , s in f o r m a c i ó n de manteca y s in n i n g u n a a l t e ra 
c i ó n . Ú n i c a m e n t e l a c rema se separa poco á poco, sube hasta 
l a par te super ior del cue l lo en v i r t u d de su m e n o r peso e s p e c í 
fico, y a l l í se condensa y densifica, con t inuando perfectamente 
p u r a . Para a b r i r l a bo t e l l a de leche se cor ta con u n c u c h i l l o 
e l cue l lo de p l o m o por c i m a de su so ldadura con l a p inza de 
ho ja l a t a ó de h i e r r o l a m i n a d o ; se separa l a c rema y entonces 
aparece l a leche p u r a y b lanca c u a l s i sa l iera de l a ub re de 
l a vaca. 

A n á l i s i s de l a leche (LABORATORIO MUNICIPAL DE MADRID).—Se co
mienza por examinar la al microscopio colocando una gota en el 
porta objetos. La leche de buena calidad sólo debe contener g l ó b u 
los de grasa, que nadan en u n l íqu ido incoloro, y si e s t á algo cor
tada se v e r á n grupos amorfos de c a s e í n a . Si se sospecha que con^ 
tiene a l m i d ó n , se hierve en u n tubo de ensayo y se la a ñ a d e n dos ó 
tres gotas de t i n t u r a de iodo; se deja enfriar la mezcla, y en caso 
de contener alguna sustancia feculenta, t o m a r á un color azul . I n 
mediatamente se determina la densidad con el d e n s í m e t r o ó el 
lacto d e n s í m e t r o de Quevenne; cuidando de anotar la temperatura 
á que se hace la obse rvac ión para corregir la densidad con arreglo 
á la temperatura marcada. L a leche de vaca de buena calidad, 
marca 1,033; la de cabra 1,036; la de oveja 1,040; la de burra 1,028 y 
la de mujer 1,032. 

Para determinar las materias só l idas ó extractivas se evaporan 
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en una cápsu la de plat ino 5cc de leche, se pesa el residuo, y des
p u é s se incinera . Por t é r m i n o medio, las leches de vaca, cabra y 
oveja, dan de 13 á 14 por 100 de materias extractivas, la de burra 
no l lega al 10 por 100. 

L a cantidad de cenizas (sales fijas) v a r í a entre 0,50 á 0,53 por 100, 
la de oveja da hasta 0,68 por 100. 

Para la d e t e r m i n a c i ó n de la grasa, lactosa, caseina y a l b ú m i n a , 
se procede del modo siguiente: 

Se toman con una pipeta 25cc de leche, ó bien en una campana 
graduada, y se ponen en u n frasco de t a p ó n esmerilado; se a ñ a d e 
i g u a l cant idad de é t e r para disolver la grasa, se agi ta , y por de
c a n t a c i ó n , se sustrae dicho l íqu ido que se evapora en una c á p s u l a 
de plat ino á u n calor suave al b a ñ o - m a r í a ; se agota la grasa por 
por otros dos ó tres t ratamientos de é t e r . Evaporado este, queda la 
grasa que se deseca en la estufa y se pesa. Por t é r m i n o medio la 
la leche de vaca, cabra y oveja, contiene 3 ó 4 por 100 de grasa; la 
de burra sólo t iene 1,21 por 100, Obtenida la grasa, se t ra ta el l í q u i 
do que q u e d ó en el frasco, d e s p u é s de colocado en una c á p s u l a y 
hervido, por unas gotas de ác ido acé t i co , para que se separe bien 
la caseina. Se vier te sobre u n filtro tarado, se lava, se deseca en la 
estufa y se pesa. L a leche de cabra, vaca y oveja debe contener 
de 4 á 5 por 100 de c a s e í n a y a l b ú m i n a ; la de bur ra sólo contiene 
1,60. En el l íqu ido se determina la cant idad de lactosa, reduciendo 
5CC de l íqu ido Feh l i ng fuertemente alcalinizado por la potasa ó la 
sosa. La cantidad de lactosa v a r í a entre 4 y 6 por 100. 

Claro es que la cantidad de grasa, lactosa, caseina, a l b ú m i n a y 
cenizas, debe de ser i g u a l al peso del extracto, y el agua e s t a r á re 
presentada por la cantidad que falta á aquel para l legar á ICO. 

Para hacer los cálculos de la lactosa, se ve la cant idad que repre
senta ó necesita ice de l íqu ido F e h l i n g para ser reducido. Si esta 
cantidad e s t á representada v g . por 0,0069 y se han empleado 5cc de 
l íqu ido F e h l i n g para reducirse , se mu l t i p l i c a 0,0069 por 5CC = 
0,0345. 

Si los 25cc que se emplean para obtener la grasa, caseina y a l b ú 
mina , d e s p u é s de los diferentes t ratamientos dan 48cc y , de estos, 
se gastan en reducir 5CC de l íqu ido Feh l ing 3,2, h a b r á que estable
cer la siguiente proporc ión : 3,2 : 0,00345 :: 48 : a; de donde ^=0,5175 
que, para reducirlo á 100 partes, se mu l t i p l i can 0,5175 por 4=2,070. 

E l ácido bórico se invest iga en las cenizas a ñ a d i é n d o l a s un poco de 
ác ido su l fúr ico hasta r eacc ión ác ida por el papel azul de tornasol. 
D e s p u é s se observa si da r eacc ión alcalina con el papel de c ú r c u m a , 
y s i comunica al alcohol la propiedad de arder con l l ama verdosa. 

E l Ucarionato de sosa se reconoce por el aumento considerable que 
se advierte en las cenizas respecto á su proporc ión normal , unido á 
l a fuerte a lcal inidad de las mismas. 
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El ácido salicilico se descubre operando sobre una porc ión del ex
tracto, que se trata pr imero con ácido acé t i co para poner en l iber 
t a d el ácido salicilico, d e s p u é s por el é te r , y ú l t i m a m e n t e , y con 
las precauciones oportunas, por el cloruro férrico, que dará una co
loración violada c a r a c t e r í s t i c a . 

L a materia cerebral se reconoce a l microscópio lo mismo que la 
presencia de g é r m e n e s ó s e ñ a l e s de que la leche proviene de a n i 
males enfermos. 

rrespondencia de la escala del laclo-densímetro con las densidades. 
Lacto-densímetro. Densidades. 

0o 1,0500 
0,5. 1,0400 
1°. . . 1,0350 
10,5 1,0300 
2o 1,0250 
20,5. . : 1,0225 
3o 1,0200 
30,5 1,0175 
4o 1,0100 

La leche de ovejas sin desnatar debe tener una densidad de 1.0-109, 
y la tolerancia puede l legar hasta 1.0350; es decir, que e s t a r á en
tre 0o y l9 del lacto d e n s í m e t r o . 

L a leche desnatada, como sucede con casi todas las que se ven
den en la plaza, debe seña la r siempre sobre 1,350 y aproximarse ó 
pasar de 1,0407 por cuanto la leche desnatada, sin agua, pesa m á s . 

L a leche de cabras, pura, sin desnatar, debe marcar 1,0340, y 
puede establecerse la tolerancia hasta 1,0325; es decir, s e ñ a l a r 
siempre entre 0," 1,05 escasos del l a c t o - d e n s í m e t r o ; teniendo pre
sente lo dicho respecto á la leche de ovejas, desnatada. ( V e r a n o ^ 
t ipo=l ,0275; temperatura 250C.) 

L a ^cAe «acá debe tener una densidad de 1,0324 p r ó x i m a m e n 
te, cons ide rándose sospechosa toda aquella que la tenga menor 
de 1,0300; es decir, que debe s eña l a r de 1° á 1,°5 en el l a c t o - d e n s í 
metro. 

L a leche de vaca que se vende en Madrid e s t á desnatada en su 
mayor parte; de manera que debe tener una densidad de 1,0350, es 
decir, marcar 1° p r ó x i m a m e n t e , si no e s t á adulterada con agua, y 
en verano 1,030. (Ad.) 

El lacto densímetro de Quevenne presenta en su v á s t a g o tres g r a 
duaciones. L a del centro marca las densidades por las cifras 40, 35, 
30, 25, 20, 15, que significan 1040, 1035, 1030, etc. L a de la derecha 
indica, s e g ú n las densidades, la p roporc ión de agua a ñ a d i d a á la 
leche no descremada; la de la izquierda, las mismas proporciones para 
la leche descremada. 

Los lactóscopos t ienen por objeto la exp lo rac ión ópt ica de la leche, 
y se fundan en que este l íqu ido abunda m á s en grasa cuanto ma 
yor opacidad presenta. Se conocen: el de D o n n é y el de Heusner. 
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Los cremómetros se emplean para conocer si la densidad de la leche 
-es debida á ciertas sustancias opacas y pesadas ó b ien á la crema. 
El m á s usado es el Chevallier. Citaremos t a m b i é n la campana de leche 
de Kroker , as í como el lacto-hutirómetro á.Q Marcband f F . Cheval l ier 
y Baudr imont , Dictionnaire des altérations et falsifications des substances 
alimeniaires. P a r í s , 1882). 

La leche sufre algunas modificaciones e x p o n t á n e a s . Abandonada 
al aire se cubre enseguida de una capa m á s ó m é n o s gruesa de cre
ma. La c o a g u l a c i ó n e x p o n t á n e a de la leche es producida por el 
ác ido lác t ico en que se convierte poco á poco el a z ú c a r de leche, 
en v i r t u d de los fermentos a tmosfér icos . La leche de buena cal idad 
ta rda en coagularse. No lo verifica por la cocción que corta la leche 
.alterada. 

La leche no sólo puede ocasionar la atrepsia, la diarrea, los vómitos 
y el cólera infantil, cuando se a l imenta ar t i f ic ia lmente á los n i ñ o s 
con este l íqu ido , falto de sus propiedades n u t r i t i v a s , sino que 
puede ser el veh í cu lo de miasmas y v i rus . Ejemplo de ello tenemos 
en el caso citado por R i c k l i n . En Fal lowfie ld (1879), cerca de Man-
chester, 35 personas de dist intas familias fueron atacadas casi al 
mismo t iempo de escarlatina; ahora bien, todas estas personas ha
b í a n hecho uso de la leche de una v a q u e r í a donde un n i ñ o se encon
traba padeciendo de dicha enfermedad. Para evi tar estos acciden
tes conviene cocer la leche, pero este l íqu ido ya no le as imi lan los 
n i ñ o s en las condiciones naturales de p r o d u c c i ó n . (Ad.) 

LEGISLACIÓN.—No existe legislación especial para las di
versas ramas de la higiene pública. Los textos correspondien
tes se hallan diseminados en numerosas leyes, decretos, reales 
órdenes, etc. [Véanse los diferentes ariiculos de esta obra). 

LEÑA.— V. ALMACENES DE LEÑA, CAEBON. 

LEÑADORES.—La higiene de los leñadores ha sido objeto 
de un estudio interesante y nuevo por parte del doctor Rouget, 
médico cantonal de Arbois. Resumiremos aquí los principales 
detalles. 

La monda de los abetos se verifica, en g'eneral, por jóvenes 
ágiles, arrojados. Para trepar á la copa de los abetos despro
vistos de ramas hasta una gran altura, añaden á su calzado 
ganchos de hierro que les sirven de puntos de apoyo. Lleg'ados 
á la copa, cog-en el hacha que llevan á la espalda y cortan las 
ramas, que, conforme caen, se recogen, despojan y amontonan 
en sitios donde no causen estorbo. 
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Mientras su larg-a ascensión, el obrero se halla expuesto á 
las contingencias de una caida siempre grave y algunas veces 
mortal, porque con frecuencia se trata de contusiones, fractu
ras simples ó ligeras conmociones viscerales. La escarcha ex
pone mucho á estos accidentes; los árboles que se bifurcan á 
gran altura, son de más difícil acceso. ¿Por qué no dejarla 
monda de los árboles bifurcados, y prohibirla temporalmente 
en ciertas condiciones meteorológicas? 

Los peligros de la corta, de los abetos son mayores cuando 
están desarraigados ó quebrados por los vientos y las tempes
tades. En efecto, en estos casos no es posible determinar de 
antemano la dirección del árbol al caer, y de aquí lo difícil que 
es á los obreros refugiarse á tiempo en paraje seguro. 

La división del árbol en trozos y la extracción de los nudos 
no es un trabajo penoso ni tampoco peligroso. Sin embargo, 
los obreros suelen herirse las piernas; pero estas lesiones sim
ples, poco profundas y paralelas al eje de los miembros, curan 
de ordinario muy bien. 

Sustituyendo el hacha por la sierra, no sólo se evitarán estos-
accidentes, sino que se economizará mucha madera. 

Los aserradores de madera á mano suelen padecer de con
juntivitis oculares y palpebrales por la acción del serrín sobre 
los ojos. Las sierras mecánicas, movidas por el vapor, evitan 
este inconveniente y benefician álos propietarios. 

La carga de las maderas á mano en los vehículos apropiados 
también produce algunas veces contusiones graves. A l sujetar 
las piezas en los carros con palancas flexibles de madera verde, 
si se escapan, obran como un resorte fracturando ó contundien
do en un grado mayor ó menor. 

El acarreo de los abetos ofrece también sus inconvenientes, 
sobre todo en las montañas donde las curvas de los caminos 
son de corto radio. A cada instante el carretero, obligado á ha
cer maniobrar el juego trasero del carro por medio de las gal
gas, está expuesto á ser aplastado. ¿No se podrían prolongar 
estas galgas por detrás del carro para poder maniobrar por su 
extremo libre que se encorvaría en caso necesario? Con esta l i -
jera modificación sucedería lo que con el grosor de las llantas 
de las ruedas. La Administración, prescribiendo, para evitar el 
deterioro de los caminos, el aumento en las dimensiones de es
tas últimas, ha conseguido hacer que se construyan carros más 
sólidos y prevenir numerosos accidentes ocasionados en otro 



LICEOS 13 
tiempo por su rotura súbita ó imprevista. La seguridad del 
conductor exige también que los frenos estén colocados, no ya 
detrás de las ruedas del juego delantero, sino muy atrás del 
juego trasero. 

Mencionaré únicamente en estos carreteros la frecuencia de 
las enfermedades del aparato respiratorio, inflamaciones con
secutivas á enfriamientos bruscos, á las intemperies, y sobre 
todo álos excesos en la bebida. 

Acerca de los obreros que se ccupan de la carbonización de 
la madera, sólo citaré la hemeralopia que se observa algunas 
veces en ellos aunque ménos en verano y en los que habitan en 
los bosques de abetos.—F". RURAL (HIGIENE) , 

Bibliografía.—Note surles ouvriers employés á la exploitation desforñs 
de sapins, por el doctor Rouget (Bulletin de la Societé des sciences et des 
arts de Poligny, Po lygn i ; 1861, y Anuales d'hygiéne, 1861, t. X V I ) . 

L E T R I N A S . — F . Pozos DE INMUNDICIAS. 

LICEOS.—La disposición y administración de los liceos inte
resan en el mayor grado á la higiene pública; compréndese, en 
efecto, cuán importantes deben ser para el porvenir de las ge
neraciones, para la fuerza y la belleza de la especie los cuida
dos con que se atienda á la salud de los niños y de los adoles
centes. En este período de la vida se desarrollan al mismo 
tiempo las cualidades morales, la inteligencia y las fuerzas 
físicas; y las infracciones á las leyes naturales de la higiene 
dejan profundas huellas en el curso de la existencia. Por esto
les liceos deben estar sometidos constantemente y de un 
modo especial á una vigilancia exquisita mayor aún que la que 
se consagre á todos los establecimientos donde los hombres se 
reúnen para vivir y trabajar en común. 

El padre que coloca á su hijo en un liceo no tiene que infor
marse solamente de los medios de instrucción que ofrece el 
establecimiento; su atención debe dirigirse también á puntos 
no ménos interesantes, uno de los cuales es la salubridad de 
la casa en que su hijo va á pasar ocho ó nueve años de su vida. 
Para constituir un buen liceo no basta que haya hábiles pro
fesores y un excelente sistema de estudios; los detalles de la 
vida material deben ser tan atendidos en él como los de la vida 
intelectual. La organización física de los niños no ha de sacri
ficarse al desarrollo del espíritu. 
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La educación del cuerpo debe ir á la par que la de la inteli
gencia para que el niño teng-a salud é instrucción. Si se consa
gra toda la atención al trabajo intelectual, como se realiza á 
•expensas de las fuerzas físicas, no tarda el niño en estar páli
do, raquítico y valetudinario. Así, pues, el mejor sistema de 
educación es el que establece un razonable equilibrio en la ac
ción de las facultades intelectuales y físicas. El medio princi
pal para obtener este resultado consiste en el empleo discreto 
de las horas de trabajo, de recreo y de descanso. La gimnástica, 
convenientemente proporcionada á las fuerzas de los niños, y 
aplicada con mayor constancia é interés que los que general
mente se consagran á ella, es un correctivo de gran valor con
tra la acción debilitante de los trabajos continuos del espíritu. 
Este ejercicio tiene á la vez la inmensa ventaja de desarrollar 
el sistema muscular regularizando la mayor parte de las fun
ciones. 

En un liceo es necesario examinar la situación, las cualida
des del aire, las del agua, la disposición délas salas de estudio, 
de las clases, de los refectorios, de los dormitorios y letrinas; 
la alimentación en cuanto á su calidad y número de comidas, el 
número de boras consagradas al estudio, al recreo y al sueño, y 
por último, la organización de las medidas de limpieza. Otras 
consideraciones de órden moral tienen mucba influencia en el 
porvenir de los niños, principalmente la vigilancia constante. 
Sabido es, en efecto, que en todos los sitios donde se reúnen 
muchos niños, cualquiera que sea su sexo, nunca deben estar 
solos, ni de día ni de noche. Habrá junto á ellos un vigilante 
inteligente, no sólo en las salas de estudio y en el refectorio, 
sino también en los patios y dormitorios. 

En todo liceo los alumnos deben estar divididos en clasesr 
atendiendo para ello á la edad y á los estudios; esta medida es 
capital bajo el punto de vista de la moral y de la higiene: los 
niños de siete á ocho años no tienen las mismas costumbres, 
juegos, ni tendencias, buenas ó malas, que los jóvenes de diez 
y seis á veinte años. Esta prudente división debe practicarse 
con rigor, manteniendo la separación absoluta entre las dife
rentes clases, sobre todo, entre las que contienen las edades 
extremas. 

Los liceos estarán construidos en sitios elevados para que 
tengan toda la cantidad posible de aire y de sol tan necesarios 
á la juventud. 
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Los edificios se hallarán expuestos á Levante, no estando do

minados por otros, 6 por grandes árboles que puedan intercep
tar los rayos solares, siendo causa de humedad en algunos 
puntos. Los establecimientos deben tener cantidad suficiente 
de agua pura y salubre, para el aseo de los alumnos, y para 
todas las necesidades del servicio de una sala de baño, á la que 
deberán asistir periódicamente. 

La primera condición de salubridad de las salas de estudio 
y de las clases, es que sean proporcionadas al número de 
alumnos. 

No es ménos importante la calefacción en los liceos. Péclet 
era de opinión que en los colegios se debería establecer un apa
rato único para la calefacción y ventilación ele los dormitorios, 
salas de estudio, clases y refectorios, de preferencia á la multi-
titud de estufas que hoy se emplean; según él, no conviene un 
calorífero de humo porque, ocupando mucha superficie las 
construcciones, hay grandes pérdidas de aire caliente. Como la 
la calefacción no debe ser continua, lo más conveniente sería el 
sistema de vapor con algunas estufas de agua caliente, ca
lentando estas aquellas habitaciones que no hubieran de ser 
ventiladas; pero el establecimiento de este aparato único para 
la ventilación y calefacción es muy costoso, y, por consiguien
te, rara vez posible. El medio más sencillo y económico, según 
Péclet, para calentar una sala de estudio, es la estufa de metal 
ó de barro cocido, rodeada de una cubierta de palastro que se 
abre superiormente, y colocada en la parte de la habitación 
opuesta á la en que está la chimenea. El intervalo de la estufa 
y la doble cubierta, comunica con el aire exterior, y el tubo de 
la estufa atraviesa la sala para dirigirse al cañón de la chime
nea. En las clases, como el espacio se halla en gran parte ocu
pado por las gradas ó bancos, la entrada del aire caliente y la 
salida del viciado, se verificarían necesariamente por un mis
mo lado y en la parte más baja. Péclet aconsejaba colocar la 
estufa de doble cubierta delante del sitio donde se coloca el pro
fesor y hacer que se aspire el aire puro por cierto número de 
orificios situados á una altura de 0m,40, O111,50, los cuales ter
minarían en la chimenea. Prefería la calefacción interior por 
el agua caliente y baja presión á la efectuada por el vapor, en 
razón de la mayor sencillez de los aparatos y su manejo más 
fácil, puesto que no exigen aparato de calefacción, ni tienen ne
cesidad de limpiarse; últimamente, porque la mayor cantidad 
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de agua que contienen, produce una regularidad más grande 
en la calefacción á pesar de las irregularidades más considera
bles en la alimentación del hogar, y porque la calefacción se 
prolonga mucho tiempo, después de apagado el fuego. Sin 
embargo, Péclet atribula á este sistema un inconveniente po
sitivo: el efecto pernicioso de una fuga en los tubos; puede ate
nuarse con circuitos parciales calentados separadamente al 
vapor. 

Los dormitorios constituyen una parte muy importante de 
los liceos, y en la mayor parte de estos establecimientos dejan 
mucho que desear. Deben calentarse, pero sobre todo ventilar
se cuidadosamente y con arreglo á lo enumerado al hablar de 
las clases. Los dormitorios reclaman más imperiosamente to
davía una ventilación capaz, á causa de la estancia prolongada 
de los niños en ellos; las camas se hallarán espaciadas y con 
una alfombra para evitar que se enfríen los piés al acostarse y 
al levantarse. 

Las letrinas y excusados se encuentran, en general, mal ins
talados en los liceos, pudíendo perjudicar en razón de sus ema
naciones insalubres, cuando no hay bastante limpieza ó pre
sentan algunos defectos en su construcción. El suelo de los ex
cusados estará cubierto de una chapa de plomo ó zinc inclina
da; las paredes se vestirán de un cemento impermeable, y cada 
escusado tendrá una llave de agua para lavarle con frecuencia. 

Se calcula que un niño puede soportar un trabajo intelectual 
de diez á doce horas diarias, siempre que sean alternadas por 
el sueño y el recreo. Este tiempo nos parece algo largo, sobre 
todo tratándose de los niños pequeños. En casi todos los l i 
ceos el tiempo destinado al sueño se limita á ocho horas, que 
es lo estrictamente necesario. Para la mayoría, y probable
mente para muchos de los alumnos de menos edad, es insufi • 
cíente dicho tiempo. 

La alimentación de los alumnos en los liceos del Estado, que 
interesa en tal alto grado la salud de nuestros hijos, se halla 
establecida del modo más satisfactorio. Reproduciremos el in
forme dirigido con este motivo por M. Berard al ministro, 
quien ha utilizado sus excelentes disposiciones. Añadamos que 
seria de desear fuesen adoptadas en todos los establecimientos 
de educación públicos ó privados. 
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INFORME SOBRE EL RÉGIMEN ALIMENTICIO DE LOS LICEOS DE PARÍS 

Señor minis t ro , los informes que h a b é i s recibido sobre el r é g i m e n 
a l iment ic io de tres liceos de internos de P a r í s , y la d i s c u s i ó n que 
han suscitado^ en presencia vuestra, en la j u n t a de inspectores ge
nerales, os han ü e c h o temer que este r é g i m e n no fuese completa
mente satisfactorio. H a b é i s deseado que e l asunto se estudiase 
por personas especiales, creando al efecto una comis ión de la que 
forman parte los m é d i c o s de los tres liceos, los doctores A lbe r t , G i 
l l e t t e y Levraud, y el que suscribe como presidente. 

E l objeto sobre que h a b é i s l lamado nuestra a t e n c i ó n m e r e c í a ex 
c i t a r en g ran manera vuestra sol ic i tud . Habé i s deseado que á l a 
cu l tu ra in te lec tual y moral se a ñ a d i e s e en los establecimientos del 
Estado el empleo bien entendido de los cuidados físicos que favore
cen el desarrollo del cuerpo. H a b é i s comprendido que la salud y 
cierto v igor de la c o n s t i t u c i ó n d e b í a n prestar su concurso á los t r a 
bajos del e sp í r i tu , no omit iendo n inguno de los medios por los que 
la e d u c a c i ó n puede modificar, mejorar la naturaleza del hombre. 
L a a l i m e n t a c i ó n d e s e m p e ñ a u n papel impor tante entre estos m o d i 
ficadores. Si, en el adulto, los efectos de una a l i m e n t a c i ó n insuf i 
ciente son transitorios, como su causa, no sucede lo mismo en los 
n i ñ o s , que c o n s e r v a r á n toda su v ida las huellas de u n desarrollo 
imperfecto. En los primeros a ñ o s , el a l imento no debe servir sola
mente para la c o n s e r v a c i ó n del cuerpo, sino t a m b i é n para su crec i 
miento . La a l i m e n t a c i ó n insuficiente es tanto m á s peligrosa, cuan
to que, de ordinario, sus efectos son desconocidos; no ocasiona pre
cisamente un estado valetudinario, pero el cuerpo no adquiere las 
proporciones que una higiene mejor le hubiese hecho alcanzar: l a 
in te l igenc ia e s t a r á servida por ó r g a n o s déb i l e s y poco aptos para 
proporcionarla su concurso. 

L a comis ión se ha esforzado en contestar á los deseos del s e ñ o r 
min is t ro ; paso inmedia tamente á exponer sus operaciones. Se ha 
trasladado, en muchos casos., á los liceos, á la hora en que comen 
los alumnos y maestros. Los ha visitado en los d ías que se come 
carne y en los que es t á prohibido este a l imento . Ha estudiado el r é 
g i m e n de los alumnos bajo el punto de vis ta de la cant idad de los 
alimentos, de su calidad, de su modo de prepararlos. E l e x á m e n de 
los platos, durante cierto t iempo, le ha permi t ido observar si se ha
b í a ó no introducido en la a l i m e n t a c i ó n esa var iedad t a n propia 
para conservar el buen estado de las fuerzas digestivas y t a n favo
rable al desarrollo del caerpo. Da ré á conocer sucesivamente a l 
s eño r minis t ro los resultados de nuestras investigaciones sobre la 
carne, el caldo, el pan, el v ino y los al imentos ligeros de que hacen 
uso los alumnos de los liceos. 
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No se podr í a sust i tui r la carne en el r é g i m e n a l iment ic io dei 
hombre m á s que empleando una cantidad enorme de sustancias 
vejetales, y con el uso excesivo, y en este caso perjudicial , de los 
huevos, leche y sus preparados. Importaba, pues, examinar si la 
carne entra en proporc ión conveniente en las comidas de los a l u m 
nos de los liceos. ¿Cómo asegurarse de la cantidad absoluta couce-
dida á cada discípulo? ¿Se t o m a r á n , de los estados hechos por los rec
tores ó directores, las cifras que expresen la cant idad de carne con
sumida en cada liceo durante u n año, se d iv id i rá esta cifra por el 
n ú m e r o de alumnos, y é s t e por el de d ías que t iene el año? E l resul
tado de este procedimiento no seria aproximado. En efecto, los pro
fesores, muchos empleados y los sirvientes reciben una parte consi
derable de lo que corresponde á cada comida. Lo restante no se dis
t r i b u y e igu almente entre los alumnos, estando estos divididos, s e g ú n 
su edad, en tres secciones ó colegios, á cada uno de los cuales se re
parte dis t inta cantidad de alimentos. Por otra parte, las vacacio
nes y las salidas per iód icas de los alumnos proporcionan e c o n o m í a s 
que se traducen en mejoras del r é g i m e n ordinario de los liceos. 

¿Cómo es posible tener en cuenta estas influencias opuestas, t e n 
diendo las unas á d i sminui r y las otras á aumentar la suma de los 
alimentos repartidos á los alumnos? L a comis ión no lo ha ensayado. 
Ha conseguido su objeto por un procedimiento m á s sencillo, m á s 
seguro, y , sobre todo, m á s p rác t i co . E l informe de nuestra pr imera 
i n s p e c c i ó n d a r á á conocer este procedimiento. 

Poco antes de entrar los profesores y alumnos en el refectorio, y 
sin haber precedido aviso alguno por nuestra parte, nos traslada
mos al liceo San Luis , donde encontramos hechas las particiones y 
la comida preparada en la cocina. En cada plato destinado á una 
mesa de diez cubiertos h a b í a diez trozos de carne dispuestos para 
otros tantos alumnos. D e s p u é s de haber notado el aspecto, olor y 
sabor del al imento, cosas todas que no carecen de influencia sobre 
la manera de admi t i r le el e s t ó m a g o , mandamos colocar en la ba
lanza los diez trozos destinados á una mesa del colegio p e q u e ñ o , 
tomando exactamente el peso. Repetimos la operac ión para los co
legios grande y mediano. Practicamos lo mismo con algunas par
tes destinadas á los profesores. Tal ha sido, relat ivamenle á la can
tidad de carne repartida á alumnos y maestros, el procedimiento 
de in fo rmac ión que hemos empleado, en muchas ocasiones, en los 
tres liceos. H é aqu í los resultados obtenidos. Para diez alumnos del 
colegio p e q u e ñ o , la media de carne empleada en la comida fué de 
330 gramos, lo que reduce á 33 gramos la parte a t r ibuida á cada 
alumno en esta secc ión . L a cifra para los diez alumnos se ha ele
vado algunas veces á 350 gramos, lo que hemos observado dos veces 
en el liceo Luis el Grande. En otros casos, ha bajado á 300 gramos, 
lo cual hemos comprobado dos veces en el liceo Napoleón . 
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L a cantidad de carne repart ida en la comida de la tarde es i gua l 
que la del almuerzo, 6 sean 66 gramos ó 2 onzas de carne por dia 
para cada alumno del colegio p e q u e ñ o . A esto hay que añad i r , en 
el almuerzo, un plato de legumbres, y en la cena, una parte de d u l 
ce ó mermelada, queso ó ensalada. 

Vengamos á los alumnos del colegio mayor. E l peso de las diez 
partes preparadas para una mesa ha oscilado entre 5 y 600 gramos; 
o b s e r v á n d o s e el m á x i m u m en el liceo Luis el Grande, y el m í n i 
m u m en el liceo Napo león . Tomemos la cifra de 550 gramos, lo cua l 
d a r á 55 gramos de carne para el almuerzo de un a lumno del colegio 
grande, ó 110 gramos por dia., inclusa la cena. 

Por ú l t i m o , diez alumnos del colegio mediano reciben p r ó x i m a 
mente 450 gramos de carne por comida, lo cual da 45 gramos por 
cabeza y 90 gramos por dia. 

A q u í se presenta una c u e s t i ó n impor tan te que debemos resolver. 
L a carne, ¿en t ra en cant idad suficiente en el r é g i m e n de los a l u m 

nos de los liceos, cuando estos, de nueve á doce años , reciben 66 
gramos diarios de la misma, 90 gramos de doce á quince años , y 
110 gramos de quince á diez y siete 6 diez y ocho años? (Prescindi
mos a q u í del r é g i m e n de los maestros, que reciben una parte cer
ca de dos veces t a n grande como la de los alumnos del colegio 
mayor . ) 

Sobre la cant idad y naturaleza de los al imentos necesarios para 
conservar la marcha regular de las funciones, la ciencia moderna 
ha formulado sus ideas, el empir ismo ya h a b í a puesto las suyas en 
p r á c t i c a , y esta, lo cual merece consignarse, y las ideas especula
t ivas no difieren mucho. 

L a ciencia nos e n s e ñ a que, mientras ese conjunto de actos que 
denominamos vida, mientras el an imal respira, se nut re , conserva 
su temperatura , se mueve y siente, hay mater ia o r g á n i c a des t ru i 
da. L a ciencia recoge, analiza, pesa los productos de esta descom
posic ión del cuerpo, que el p u l m ó n y otros agentes de e x c r e c i ó n 
e l iminan á cada instante, y deduce, en fin, de este e x á m e n cuá les 
deben ser la naturaleza y cantidad de alimentos destinados á reparar 
estas p é r d i d a s . Ahora bien; lo que la ciencia aconseja, el ins t in to 
del hombre lo pide y la p r á c t i c a lo h a b í a realizado hace mucho 
t iempo, sea en la d e t e r m i n a c i ó n de la r a c i ó n del so'dado f rancés , 
como lo ha expuesto en otra parte M . Dumas, sea en el r é g i m e n a l i 
men t i c io de ciertos establecimientos, entre los que merece citarse 
con elogio el de Al fo r t . Yerdad es que se t ra ta de adultos, ya en los 
cá lcu los de los fisíologístas, ya en los ejemplos que he elegido; pero 
las diferencias que voy á indicar entre el r é g i m e n a l iment ic io de 
Al for t y el de los liceos, p a r e c e r á n qu izás al s e ñ o r minis t ro fuera de 
proporc ión , con la diferencia de edad de los alumnos de estos esta
blecimientos. H é a q u í , s e g ú n los documentos exactos que he obte-
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nido del director de la escuela, el r é g i m e n de los alumnos de A l -
for t . Se conceden á cada uno de estos en los dias de carne: 

En el almuerzo 187,50 gramos. 
En la comida . . : 312,50 i d . 

Total, 500 gramos de carne, fresca y con hueso. Esta carne pier
de, d e s p u é s de sustraer los huesos, 125 gramos; d e s p u é s de la coc
ción^ 135 gramos: quedan 250 gramos de carne cocida y deshuesa
da. Una sopa, un plato de legumbres y una ensalada completan e l 
almuerzo, que se compone, como vemos, de tres platos, en lugar de 
dos que se sirven en los liceos. L a escuela gasta, en los a ñ o s o rd i 
narios, 90 c é n t i m o s por dia y por alumno para la c o n s e r v a c i ó n de 
este r é g i m e n , que ejerce la m á s benéf ica inf luencia sobre la salud 
y e l v igor de los alumnos. 

Volvamos á la c o m p a r a c i ó n de la cant idad de carne concedida á 
los alumnos de la escuela de Alfor t . Los alumnos del colegio menor 
reciben 66 gramos diarios; los del colegio mediano, 90 gramos; los 
del colegio mayor, 110 gramos, y los de Alfor t , 250 gramos. De este 
modo, corresponde á estos ú l t i m o s cerca de cuatro veces t an ta car
ne como ú los alumnos del colegio menor, cerca de tres tanta como 
á los alumnos del colegio mediano, y m á s de dos tanta como á los 
alumnos del colegio mayor . Los alumnos de la Escuela Normal re
c iben diariamente de 220 á 230 gramos de carne cocida. Por ú l t i m o , 
los n iños tratados en uno de nuestros hospitales,, obtienen, en cuan
to ent ran en plena convalecencia, una parte de carne cocida que 
pesa 140 gramos. 

¿Estos hechos no nos inducen á creer en una l igera insuficiencia 
de esta parte t an importante de la a l i m e n t a c i ó n de los alumnos de 
los liceos? No quisiera abusar de los argumentos cient í f icos en e l 
e x á m e n de una cues t i ón que una madre de fami l ia qu izá resolverla 
mejor que u n profesor de fisiología; pero hay una c o n s i d e r a c i ó n que 
me sorprende y que no puedo pasar en silencio. Ent re los produc
tos que la e c o n o m í a e l imina continuamente, hay uno, la urea, que 
ind ica sobre todo la p roporc ión de mater ia azoada destruida por el 
movimien to de la vida, y que debe renovarse bajo pena de deterio
ro del cuerpo. Experiencias rigorosas han demostrado que, si en u n 
pe r íodo de doce dias, u n hombre de veinte a ñ o s e l imina 331 gramos 
de urea, u n n i ñ o de ocho años , sano y bien nut r ido , e l i m i n a r á 170 
gramos p r ó x i m a m e n t e en el mismo espacio de t iempo. L a propor
c ión es : ; 1:2, y se t ra ta de n iños de ocho años sólo compa
rados con hombres de veinte años . La i n d u c c i ó n nos e n s e ñ a que no 
dejarla de producir inconvenientes alejarse demasiado de esta pro
porc ión , puesto que la carne contiene la mayor parte del n i t r ó g e n o 
de los alimentos que se suminis t ran á los alumnos de los liceos. 
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H a b i é n d o s e reconocido m á s de una vez la insuficiencia á que he

mos aludido, ¿cómo se h a b r á de remediar? Aqu í surge natura lmente 
la idea de aumentar la cant idad destinada todos los a ñ o s á la a l i 
m e n t a c i ó n de los alumnos. Esta medida, por sí sola, y en el estado 
actual de cosas, no conducir la quizás al fin propuesto, y hé aqui 
por q u é al t ra tamiento fijo de los s e ñ o r e s ecónomos de los liceos, 
puede a ñ a d i r s e un t ra tamiento eventual . Esta especie de g ra t i f i ca 
c i ó n concedida á su celo, y sobre todo á su e c o n o m í a , se saca del 
excedente que han obtenido en esta parte de su g e s t i ó n que t iene 
por objeto el r é g i m e n a l iment ic io . L a comis ión se complace en en
salzar la perfecta in tegr idad, lo mismo que el talento a d m i n i s t r a t i 
vo de los e c ó n o m o s de los tres liceos de Pa r í s ; pero, examinando la 
c u e s t i ó n , sin tener en cuenta las personas, teme que, dada la s i tua
c i ó n de estos funcionarios, su e c o n o m í a , aunque secundada en ex
t r emo por el jefe de cocina ü otras personas, no degenere en pa r s i 
monia , y que el aumento puro y simple del presupuesto de gastos 
no dé m á s bien por resultado aumentar los excedentes que la r a 
c ión a l iment ic ia d é l o s alumnos. 

No basta, pues, votar fondos para mejorar el r é g i m e n de los l i 
ceos, es preciso ver en q u é ha de consistir esta mejora é i nven t a r 
u n medio de comprobar la que se ha obtenido. H é a q u í lo que tene
mos el honor de proponer con este objeto a l s eñor min i s t ro : 

1.° Se d e t e r m i n a r á el peso de la carne cocida que deba corres
ponder á los alumnos de los diversos colegios. 

3.° E l provisor del liceo, ó cualquiera otra persona delegada por 
e l minis t ro , p o d r á n , con la frecuencia que juzguen necesaria, ase
gurarse de que la d i s t r i b u c i ó n se ha hecho con arreglo á las pres
cripciones del reglamento. Nuestro e x á m e n nos ha demostrado 
c u á n fácil era esta c o m p r o b a c i ó n . Basta presentarse en el liceo u u 
cuarto de hora antes del servicio, y hacer que echen en uno de los 
plat i l los de la balanza las diez partes preparadas para una mesa. 

L a idea de emplear la balanza para la d i s t r i b u c i ó n de la carne á 
los alumnos de los liceos no es nueva, mas no parece cumplirse con 
todo el r igor debido. Un reglamento de 1.° de Noviembre de 1813 
concede (ar t ícu lo 20) 25 d e c á g r a m o s (250 gramos) de carne por dia 
y por cabeza á los alumnos de los liceos. D e s p u é s de rebajar lo con
cedido á los maestros y empleados, y l a p é r d i d a procedente de la 
s u s t r a c c i ó n de los huesos y de la cocc ión , la a d m i n i s t r a c i ó n del l i 
ceo Napoleón habla fijado mucho t iempo antes, como sigue, la ra 
c i ó n de sus alumnos: para el colegio mayor , 55 gramos por comida; 
para el mediano, 50 gramos, y para el menor, 45 gramos. Pero he
mos visto anteriormente que el cuchil lo u n poco parsimonioso de l 
cortador,, habla hecho descender de 45 gramos á 30 el peso de l a 
parte de los p e q u e ñ o s , de 50 gramos á 45 el de los medianos. E n 
cuanto al colegio mayor, sólo ha esperimentado una r e d u c c i ó n i n -

TOMO v 6 
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signiflcaute Creemos que todas estas cifras, salvo las del colegio 
menor, son m u y poco elevadas, y tenemos el honor de proponer a l 
s eño r minis t ro sustituirlas por estas: 

Para el colegio mayor , 65 gramos por cabeza y comida. 
Para el colegio mediano, 55 gramos. 
Para el colegio menor, 45 gramos. 
E l aumento de gasto que resultarla de esta modi f icac ión en el r é 

g i m e n al iment ic io no seria t an considerable como p a r e c e r í a á p r i 
mera vista, puesto que esta p e q u e ñ a ad ic ión al r é g i m e n , no se ba
r i a el viernes, n i el sábado , n i en los almuerzos de los domingos, 
jueves y martes, dias en que se acostumbra, en los liceos, a ñ a d i r 
u n segundo plato de carne de buey cocido. 

L a adopción del sistema que tenemos el honor de proponer al se
ñ o r minis t ro , l ibrar ia al r é g i m e n a l iment ic io de los liceos de las 
perturbaciones que puede hacerle experimentar la r e l ac ión , n e c e s a » 
riamenfce variable, del n ú m e r o de maestros y empleados respecto 
del de alumnos. Sabemos que ambas cifras no aumentan n i d i s m i 
nuyen á la vez. E l r é g i m e n quedarla el mismo en los a ñ o s de a b u n 
dancia y en los m é n o s felices, en que aumentase el precio de los 
v í v e r e s . 

Nos ha parecido ú t i l examinar cuá l era la p roporc ión de carne c o n 
sumida por los alumnos, de una parte, y , de otra, por los maestros^ 
empleados, etc., que se a l imentan en los liceos de la p rov i s ión co
m ú n . En el liceo Napoleón, el n ú m e r o de alumnos internos ascien
de á 250, el de los d e m á s consumidores, á 55. Para cada comida 
donde no se sirve m á s que u n solo plato de carne, el e c ó n o m o r e c i 
be y el jefe prepara 40 k i l ó g r a m o s de i d . , los cuales, de spués de la 
cocción y e x t r a c c i ó n de huesos, se reducen á 20 k i l ó g r a m o s . Pode
mos admi t i r que, de los 250 alumnos, 100 pertenecen a l colegio 
mayor, 100 al mediano, y 50 a l menor. 

Los 100 alumnos del colegio mayor reciben, á 50 
gramos por cabeza 5^000 gramos. 

Los 100 alumnos del colegio mediano reciben, á 45 
gramos por cabeza 4.500 * 

Los 50 alumnos del colegio menor reciben, á 
r azón de 30 gramos por cabeza 1.500 » 

Los tres colegios juntos reciben 11.000 g . ú 11 k . 

Quedan 9 k i l ó g r a m o s para los otros 55 consumidores. 
Esta desproporc ión sorprende; pero 9 k i l ó g r a m o s , repartidos entre 

55 consumidores, c o r r e s p o n d e r í a n á cada uno 164 gramos para esta 
sola comida; ahora bien, hemos visto que los maestros sólo p e r c i b í a n 
100 gramos. ¿Qué se ha hecho del resto? Si los empleados lo absorben, 

• 
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su rac ión debe ser excesivamente grande. Tengo el honor de m a n i 
festar al s e ñ o r minis t ro que hemos tomado por base de nuestros 
cálculos las cifras que ind ican el peso de la carne colocada en la ba
lanza, y no las que indican en el reglamento el r é g i m e n a l iment ic io 
de los alumnos en el liceo Napoleón . Debemos confesar que hemos 
operado sobre una de las pesadas m á s p e q u e ñ a s . En el liceo Lu is el 
Grande los resultados han sido algo distintos de los expuestos. E l 
n ú m e r o de alumnos internos asciende en él á 365, y el de los d e m á s 
consumidores á 95. De 31 k i l ó g r a m o s de carne cocida preparada para 
una sola comida, los alumnos reciben 18 k i l ó g r a m o s 800 gramos, y 
las d e m á s personas 12 k i l ó g r a m o s 200 gramos. 

L a calidad de la carne in t roducida en los liceos no ha producido 
n inguna obse rvac ión c r í t i ca . Se suminis t ra á los tres liceos al pre
cio de 112 francos los 100 k i l ó g r a m o s , en v i r t u d de una ad jud i cac ión 
convenida por el Consejo a c a d é m i c o . E l e c ó n o m o , ó uno de los e m 
pleados del economato, e s t á presente cuando se entrega en el liceo, 
y comprueba el peso y la calidad. Hemos asistido á una de estas 
comprobaciones, que no pueden hacerse con suma exac t i tud y r i 
gor, sobre todo en las estaciones cá l idas del a ñ o . 

La p r e p a r a c i ó n de las carnes que se s i rven en los liceos, ha l l a 
mado especialmente la a t e n c i ó n de la comis ión . E l e x á m e n de los 
platos nos ha hecho ver que el buey cocido figuraba hasta cinco 
veces, en muchas listas, en los almuerzos de una sola semana. U n 
mismo al imento, por m á s que fuese de los m á s sabrosos y reparado
res, entrando cinco veces de siete en la compos ic ión del almuerzo, 
concluir la por causar repugnancia. No es ve ro s í mi l que el cocido 
goce de cierto pr iv i legio bajo t a l punto de vista. Este a l imento no 
goza de g ran favor entre los n iños en general, y de los liceos en 
part icular , y no podemos m é n o s de convenir que 33 á 35 gramos de 
una carne poco sáp ida , agotada en parte por la decocc ión en agua, 
a c o m p a ñ a d o s de salsa de patatas, a l imenten medianamente á los 
n i ñ o s de nueve á doce a ñ o s . Mas, se d i rá , el buey cocido se com
pensa con la sopa grasa, en cuy a p r e p a r a c i ó n se ha empleado el 
buey. No tardaremos en esplicarnos el valor de esta c o m p e n s a c i ó n , 
que creemos insuficiente. La comis ión cree que c o n v e n d r í a sus t i tu i r 
una ó dos veces por semana, á la sopa grasa y a l cocido u n a lmuer
zo compuesto de una sopa poco sustanciosa (puré de arroz, etc.), y 
carne asada; lo cual a d m i t i r í a n perfectamente y d i g e r i r í a n m u y 
bien los alumnos. E l cocido quedarla para los domingos, jueves y 
martes, puesto que estos d ías se a ñ a d e un segundo plato de carne 
L a sopa grasa y el cocido p o d r í a n admitirse una cuarta vez, per i 
nunca una qu in ta , en la semana. 

He dicho que d a r í a m o s nuestro parecer sobre los caldos de los l i 
ceos. E l sabor de este caldo no es desagradable, pero sí m u y déb i l . 
No t iene ese olor que reanima propio del caldo casero, y apenas se 
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ven en su superficie algunos ojos de grasa. Sabemos que los coci
neros sustraen el exceso de esta ú l t i m a ; pero esto no deja de traer 
inconvenientes puesto que d isminuye mucho la p roporc ión de este 
pr inc ip io en la a l i m e n t a c i ó n . Donde quiera que se verifica a l g ú n 
f enómeno o rgán ico en los animales, hay mater ia grasa. La na tu 
raleza la prodiga en la leche, pr imer al imento de los mamí fe ro s ; 
en el huevo, á cuyas expensas se desarrolla el ave. De todos los 
alimentos que la resp i rac ión consume para producir calor, las ma
terias grasas son las m á s ú t i l e s . ¿A q u é a t r ibu i r la pobreza del 
caldo de los liceos y la falta casi completa de materia grasa en la 
sopa de los alumnos? ¿Se a c o s t u m b r a r á en los liceos á separar la 
grasa para emplearla en la p r e p a r a c i ó n de las legumbres? Los cal
dos extraordinarios que se sumin is t ran á los alumnos delicados que 
se sacan de la rac ión c o m ú n , ¿habrá que suplirlos a ñ a d i e n d o cierta 
cantidad de agua? Sobre esto sólo podemos exponer conjeturas. 

Una cons ide rac ión ú l t i m a se refiere á la p r e p a r a c i ó n de las car
nes, y , á nuestro ju ic io , es m u y impor tante . Sin perder nada de su 
gravedad, la ciencia puede formular algunas reglas sobre la prepa
rac ión del asado, no del que se sirve con este nombre en los liceos. 
En el verdadero asado, el que se hace en el asador y al aire l ibre, la 
acc ión del fuego obra sobre la superficie de la carne. Coagula la a l 
b ú m i n a y algunos jugos formando una especie de Costra poco per
meable á los l íqu idos . Bajo esta capa cuecen sin descomponerse los 
jugos y las fibras de la carne. Semejante p r e p a r a c i ó n es incompa
rablemente m á s sáp ida , m á s digestiva, m á s t ó n i c a que esos preten
didos asados cocidos en un medio lleno de vapor de agua. Esta no • 
cion se ha hecho vulgar , y se sabe que, para atraer á los parroquia
nos, algunos fondistas han inscri to á la puerta de sus tiendas el 
siguiente ró tu lo : «Se asa con asador .» Pero esta noc ión acaba de re
cibi r una apl icac ión m á s sé r ia y filantrópica. En el hospital de n i 
ños , donde la escrófula p r o d u c í a tantas v í c t i m a s , se han consegui
do l i m i t a r los estragos de esta enfermedad con el uso de la g i m n a 
sia y de los asados de esta clase. He tenido ocas ión de defender, el 
año ú l t i m o , la causa de la g i m n á s t i c a ante el Consejo superior de 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca . En nombre de la comis ión del r é g i m e n a l i 
ment ic io de los liceos, vengo hoy á proponer al s eñor minis t ro que 
sust i tuya, si es posible, la cocc ión en el asador al procedimiento 
culinario usado en la actualidad para la p r epa rac ión de los asados. 
No debe temerse el aumento de gasto en combustible que sólo se 
eleva á 8 c é n t i m o s por k i l ó g r a m o de carne asada. Podr í a ser menor 
a ú n , como lo indica la nota siguiente, que el ecónomo del hospital 
de Niños ha remi t ido á uno de los miembros de la comis ión : «No 
pudiendo nuestro asador mover m á s de 15 k i l ó g r a m o s á la vez, te
nemos que proceder sucesivamente por partes. Con u n aparato de 
doble fuerza, coce r í amos f á c i l m e n t e 50 k i l ó g r a m o s de carne en el 
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mismo espacio de t iempo y con igua l combustible: el gasto, por k i -
l ó g r a m o , sólo seria entonces de 5 c é n t i m o s . 

E l pan de los liceos es de buena calidad. Se concede á d i sc rec ión 
á los alumnos al comer y almorzar. 

L a bebida denominada ahundancia ha sido objeto de algunas 
observaciones c r í t i cas cuando se preparaba con cuatro quintas 
partes de agua, y una quin ta parte d e v i n o . Actua lmente se e m 
plean tres cuartas partes de agua. Se conceden tres l i t ros de esta 
mezcla á los alumnos del colegio mayor (para una mesa de diez 
cubiertos); los alumnos del mediano y del colegio p e q u e ñ o no rec i 
ben m á s que dos l i t ros por diez. Esta bebida nos ha parecido m u y 
conveniente. E l vino, como la carne, se suminis t ra á los liceos á u n 
precio determinado en v i r t u d de una ad jud i cac ión convenida por 
el Consejo a c a d é m i c o . No hay nada que reprochar al que en la ac
tual idad se usa para preparar la ahundancia,. Seria m u y ú t i l que, á 
ejemplo de la a d m i n i s t r a c i ó n de asistencia púb l i ca , la adminis t ra 
ción univers i tar ia nombrase algunas personas para comprobar las 
cualidades del vino al recibi r le en el economato de los liceos. E l 
paladar de un catador p rác t i co , seria, en t a l caso^ el mejor de los 
reactivos. 

La comis ión ha asistido á la d i s t r i b u c i ó n de muchos almuerzos 
ligeros, h a b i é n d o s e asegurado que el pescado servido á los alumnos 
comprado por la m a ñ a n a á p ú b l i c a subasta, era perfectamente fres
co. Hemos ensayado aqu í la balanza para juzgar de la cantidad su
minis t rada á cada alumno. Las partes nos han parecido algunas ve
ces un poco escasas, y m á s á menudo suficientes. Pero la comida 
l igera es invariablemente detestable. E l plato fuerte de esta comi 
da e s t á formado, y a por macarrones, y a por judias, bien por huevos 
(huevo y medio por alumno), bien por patatas. A esto se a ñ a d e d u l 
ce, marmelada ó flan, etc., cuya comida, d e s p u é s de un almuerzo 
l i jero, es m u y poco reparadora. No puede ocultarse que la necesidad 
de servir dos dias seguidos almuerzos y comidas ligeros á trescien
tos alumnos no es cosa m u y difícil para la a d m i n i s t r a c i ó n de los l i 
ceos, que carece de recursos para variar esta a l i m e n t a c i ó n . Duran 
te l a ú l t i m a epidemia de fiebre tifoidea, el provisor del liceo Napo
león ha obtenido de Mgr. de Pa r í s el permiso para dar alimentos 
grasos á los alumnos el s á b a d o . Esta medida prudente ha satisfecho 
m u y bien á las familias, algunas de las cuales se h a b í a n quejado 
del r é g i m e n á que estaban sujetos sus hijos. Bajo el punto de vista 
h ig i én i co esto seria cier tamente una reforma impor tan te como la 
de pe rmi t i r el uso de la carne el s ábado . Pero esta c u e s t i ó n puede 
considerarse bajo otro punto de vista, y no pertenece al m é d i c o re
solverla. 

Por ú l t i m o , s eño r min is t ro , la comis ión hubiese deseado que, en 
el espacio que media entre la hora de levantarse y el almuerzo, los 
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alumnos tomasen algo m á s sustancial que un simple pedazo de pan. 
Mas, sobre este punto, no hemos podido l legar á una so luc ión satis
factoria. Notamos que los alumnos del colegio menor tomaban sopa 
por la m a ñ a n a , con lo cual les iba m u y bien; y juzgamos que este 
r é g i m e n c o n v e n d r í a á los m a y o í e s y á los p e q u e ñ o s , pero los s e ñ o 
res provisores nos han manifestado los abusos de los colegios mayo
res; prefiriendo el recreo á u n rato de refectorio, no se s o m e t e r í a n 
s in repugnancia á este recreo. Dos de los miembros de la comis ión 
han preguntado si se pod r í a conseguir esto facul ta t ivamente; pero 
se r í a difícil concil iario con la regla de los liceos. 

E n resumen, tenemos el honor de proponer a l señor min is t ro : 
l . " Establecer el peso de la carne que ha de suministrarse en 

cada comida á l o s alumnos de los tres liceos. 
Fi jar , como sigue, la cantidad que estos alumnos han de re

cibi r para el colegio mayor, 65 gramos por cabeza y comida; para 
el mediano, 55 gramos; para el menor, 45 gmmos . 

3. ° Comprobar á menudo, por los s e ñ o r e s provisores ó algunos 
delegados, si la d i s t r i b u c i ó n se ha hecho ó no con arreglo a l reg la
mento (en el informe va expuesto el procedimiento de compro
bac ión ) . 

4. " Mantener el siatu quo (en lo relativo á la cantidad) para el r é 
g i m e n de los maestros y para el de las comidas de los alumnos 
donde se a ñ a d a u n segundo plato de carne de buey cocido. 

5. " Ev i t a r que el buey cocido entre m á s de cuatro veces por se
mana en el almuerzo ó comida. 

6. ° Sust i tuir el asado actual por el procedimiento del asador. 
7. ° Cuidar que el caldo contenga mayor p roporc ión de mate

r ia an imal de la que tiene habi tualmente, y que no se conceda á 
ciertos alumnos esas raciones suplementarias de caldo que se sus
t raen de la p rov is ión general . 

8. " A ñ a d i r un segundo plato á la comida l igera de algunos d í a s , 
suprimiendo, en caso necesario, las marmeladas y el dulce. 

Si nuestras proposiciones t ienden m á s bien á simples modif ica
ciones que á una reforma radical en el r é g i m e n a l iment ic io de los 
liceos, consiste en que este r é g i m e n es bastante satisfactorio, y en 
que los alumnos y sus familias e s ' á n contentos con él . 

DECRETO MINISTERIAL DE 1.° DE SETIEMBRE DE 1853. 

E l minis t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y de Cul tos , . 
Vis to el informe de la comis ión especial encargada de apreciar e l 

r é g i m e n a l iment ic io de los tres liceos de pens ión de Pa r í s ; 
Vistas las observaciones presentadas por los inspectores genera

les de segunda e n s e ñ a n z a en v i r t u d de la ú l t i m a i n s p e c c i ó n de los 
liceos de los departamentos; 
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Considerando que u n trabajo in te lectual diario puede producir en 
los n i ñ o s un estado de languidez ó aniqui lamiento, si el cuerpo no 
recibe una a l i m e n t a c i ó n s u ñ c i e n t e m e n t e reparadora; 

Considerando que si en el r é g i m e n a l iment ic io de los liceos se 
han introducido importantes mejoras, son de esperar otras nuevas 
para la g e n e r a l i z a c i ó n de ciertas p r á c t i c a s de reconocida u t i l i dad ; 

Considerando que serian ineficaces algunas prescripciones regla
mentarias si una inspecc ión seria no asegurase á l o s alumnos de los 
liceos las ventajas que la autoridad superior entiende que deben 
c o n c e d é r s e l e s , 

DECRETA: 

Ar t í cu lo 1." E l peso de la carne cocida, deshuesada y aderezada, 
correspondiente á cada alumno, se rá : para los mayores, de 70 g r a 
mos por cabeza y comida; para los medianos, de 60 gramos; para 
los p e q u e ñ o s , de 50 gramos. 

Cuando la comida se componga de dos platos de carne, las dos 
partes reunidas p e s a r á n u n t é r c io m á s del peso fijado an ter ior 
mente . 

Las partes de los maestros s e r á n de 100 gramos por cabeza y co
mida . 

Minutos antes de la hora de las comidas, sea por la m a ñ a n a , sea 
por la tarde, y, s in que estas comprobaciones se e f e c t ú e n nunca en 
dia fijo, el e cónomo , el provisor ó su delegado, h a r á n colocar, á pre
sencia suya, en una balanza, el contenido de u n plato destinado á 
la mesa de los alumnos mayores, medianos ó menores; d i v i d i r á n el 
peso obtenido por 10, 8 ó 6, s e g ú n el n ú m e r o de alumnos, y cu ida
r á n así de que esta media sea igua l al peso reglamentar io . 

E l rector, ó u n miembro delegado del Consejo a c a d é m i c o , v e r i f i 
c a r á n con frecuencia las mismas comprobaciones. 

E l v ino , s e g ú n su fuerza, e n t r a r á por un cuarto 6 por un tercio en 
la compos ic ión de la bebida de los alumnos. 

A r t . 2.° A l comenzar cada semana, la l is ta de platos presentada 
por el ecónomo, aprobada por el m é d i c o , la a c o r d a r á el provisor, 
qu ien se confo rmará con las reglas siguientes: 

L a comida de la m a ñ a n a se c o m p o n d r á , no solamente para los 
alumnos m á s p e q u e ñ o s , sino para todos los d e m á s ind i s t in t amen te , 
en inv ie rno de una sopa, y en verano de una taza de leche ó de a l 
gunas frutas con una r ac ión de pan conveniente. 

E l buey cocido no figurará en el almuerzo m á s que tres veces por 
semana á lo sumo, y , en estos d í a s , se a ñ a d i r á un segundo plato de 
carne. 

Cuando el almuerzo se componga sólo de un plato de carne, é s t a 
s e r á asada. 
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Los dias de carne, se se rv i r á un plato de esta sustancia en la co

mida . 
Los dias de viernes, á las legumbres acuosas, á los dulces y f r u 

tas secas, etc., se s u s t i t u i r á n , como segundo plato, manjares m á s 
sustanciosos, consistentes en pescados, huevos, j u d í a s , etc. 

L a d u r a c i ó n del almuerzo s e r á de media hora; la de la comida de 
veinte minutos por lo m é n o s . 

A r t . 3.° Los maestros s e r á n servidos a l mismo t iempo que los 
alumnos y en las mismas salas. 

Los empleados y sirvientes c o m e r á n d e s p u é s que los alumnos, y 
siempre que sea posible, en una sala c o m ú n . 

E n tanto que los alumnos no hayan sido servidos, se prohibe ab 
solutamente, y bajo cualquier mot ivo , toda e x t r a c c i ó n de a l i 
mentos. 

A r t . 4.° Los rectores de las academias y los provisores de los l i 
ceos quedan encargados, cada uno respectivamente, del c u m p l i 
mien to del presente decreto. 

Firmado: H . FOURTOUL. 

INFORME DE M . P. BÉRARD SOBRE LA ENSEÑAMZA DE LA GIMNÁSTICA EN 
LOS LICEOS. 

Señor min is t ro : H a b é i s dado á una comis ión la tarea «de ind ica r 
los ejercicios de g i m n á s t i c a m á s á propós i to para desarrollar las 
fuerzas físicas de la j u v e n t u d confiada á los liceos del imperio , co
locándola así en condiciones de cumpl i r , sin esfuerzo, el trabajo i n 
te lectual que se les exige en estos e s t a b l e c i m i e n t o s . » 

Esta comis ión , de la cual desearon formar parte directamente los 
departamentos de Guerra y Marina, se c o m p o n í a de: MM. Cayx, 
rector de la Academia del Sena; Lesieur, jefe de la pr imera d i v i 
s ión del minis ter io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y de Cultos; Forneron, 
provisor del liceo Imper i a l Lu i s el Grande; d ' A r g y , jefe de b a t a l l ó n , 
comandante de la escuela de gimnasia en Vincennes; D e l e t t r é , 
c a p i t á n de la tercera c o m p a ñ í a del ba ta l lón de zapadores-bomberos 
de P a r í s ; d 'Arbaud, c a p i t á n de i n f a n t e r í a de mar ina , procedente 
del negociado de in specc ión general de esta arma. Por ú l t i m o , m e 
h a b é i s concedido el honor de presidir la . 

E l punto de higiene p ú b l i c a sobre que V . E. ha l lamado nuestra 
a t e n c i ó n l l egó á despertar la sol ic i tud de S. M. el emperador, h a 
biendo sido objeto del e x á m e n m á s minucioso. 

L a comis ión ha mul t ip l icado sus sesiones y prolongado su e x á m e n . 
Ha visitado, muchas veces, los establecimientos, demasiado r a 

ros en la actual idad, donde los ejercicios corporales son objeto de 
una e n s e ñ a n z a m e t ó d i c a , y racional. Ha pasado á examinar , y a e l 
m a g n í f i c o gimnasio creado y organizado, á sus espensas, por u n 
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hombre entusiasta de su arte (M. Triat) ; ya el asilo m á s modesto (el 
hospital de Niños , en que M. C a u d é di r ige el gimnasio fundado por 
la a d m i n i s t r a c i ó n de asistencia púb l i ca ) donde los n i ñ o s que, en 
otro t iempo diezmaba la afección escrofulosa, encuentran hoy, g ra 
cias á la g i m n á s t i c a , un al ivio que en vano se buscaba con los 
d e m á s agentes t e r a p é u t i c o s , ya, en fin, el establecimiento m i l i t a r 
de Vincennes (fuerte de la Faisanderie), esa especie de escuela nor
mal , esa colección de hombres robustos, ág i les , diestros, d i sc ip l i 
nados, que, d e s p u é s de medio año de estudios, van á extender, á 
todos los regimientos del e jérc i to , las preciosas lecciones que han 
recibido bajo la d i r ecc ión i lustrada del comandante Sr. d ' A r g y . 

Antes de emplear los materiales que habla recogido, la comis ión 
se ha penetrado de los motivos que presidieron á su formacionv 
y de las ventajas de la nueva e n s e ñ a n z a , cuyas bases la encar
gaba V . E. Permi t idme dar al efecto algunas explicaciones p r é v i a s 
que juzgo necesarias para apreciar bien el e s p í r i t u y alcance del 
proyecto de reglamento que t e rmina este informe. 

I . Hay tres modos principales por los que la e d u c a c i ó n puede y 
debe in te rveni r en el desarrollo de u n n iño . A la e d u c a c i ó n corres
ponde d i r i g i r , no solamente el empleo de las nobles facultades que 
hacen del hombre un sér in te l igente y moral , sino t a m b i é n la pro
porc ión de los materiales reparadores destinados á suplantar á los 
que el movimiento de la vida consume incesantemente, y el ejerci
cio de este admirable aparato al que preside la voluntad, i n s t r u 
mento dócil que p roporc iona rá sus servicios al cuidado que se haya 
tenido en cu l t iva r la . En el equi l ibr io de estas diversas influencias 
es donde deben buscarse las condiciones del desarrollo armonioso 
de las facultades del hombre. Que predomine uno de los mecanis
mos de la economía , todo v e n d r á á parar á él, y los d e m á s q u e d a r á n 
debilitados. No espe ré i s n inguna act iv idad muscular del hombre 
en quien el movimien to n u t r i t i v o ó vegetativo se hal la en exceso. 
Rara vez se e n c o n t r a r á dispuesto para los trabajos del esp í r i tu ; rara 
vez t a m b i é n se le ve rá superar, por la constancia de los esfuerzos 
y la firmeza de la voluntad, los obs tácu los que hallare en su ca
mino (1). E l trabajo excesivo del ó r g a n o que presta su asistencia á 
las manifestaciones del a lma tiene asimismo sus inconvenientes y 
hasta sus peligros; m á s adelante lo demostraremos. Para d i r i g i r e l 
desarrollo de los aparatos o r g á n i c o s , para equi l ibrar el uno con e l 
otro, la higiene tiene sus recursos, de los que no pueden formarse 
una idea las personas que son completamente e x t r a ñ a s á la ciencia 

(1) «Inde Caesaris, vox, se ping-ues illos unctosque non timere Jonathan 
ille Swiftius (ñeque enim difflcile est intellectu de quonam viro sermo sit), quandiu se 
curis et iris exercuit, macilcntissimus, in summam obesitatem transiit, cum debilitata 
TÍ mentís ín fatuítatem delapsus esset.» (Haller, Elementos de fisiología, 1.1, p. 40). 
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de la vida . Crear l a materia organizada, ya se t ra te de un simple 
pólipo ó de un moho, es y será siempre imposible al hombre. Pero 
que se d é á este una cr ia tura v iva , la modifica, la doblega á su vo
lun tad . Para atender á sus necesidades naturales, para satisfacer 
sus apetitos facticios, ha trasforraado, en cierto mcdo, los animales 
que le e s t án sometidos. En los que destina á su mesa, ha d i s m i n u i 
do el peso relativo de su esqueleto, así como su cabeza, ha cortado 
los miembros y amplificado desmesuradamente las masas carnosas 
y suculentas que la d i g e s t i ó n ha de elaborar. En los que u t i l i za la 
ligereza, ha elevado su ta l la , adelgazado sus miembros, ensancha
do el pecho y disminuido el volumen de sus m ú s c u l o s . Esta facul
t a d de modificar los sé res vivos, la ha observado en sus semejantes, 
y mientras que, sometido á ciertas p rác t i cas , t a l hombre adquiere 
las formas a t l é t i ca s y la fuerza muscular que aseguran el t r iunfo 
en esas luchas tan entusiastas en Inglaterra ; t a l otro, obedeciendo 
á reglas distintas, se ve rá m e t ó d i c a m e n t e reducido al peso del que 
no podr ía pasar sin renunciar á la profesión de que v ive . 

Semejantes resultados no son los que pedimos á Id g i m n á s t i c a , 
y solo los citamos como una d e m o s t r a c i ó n pasmosa de la flexi
b i l idad de u n ser v ivo á someterse á la acción de los agentes exte
riores, á modificarse s e g ú n la d i recc ión impresa á sus propias fuer
zas. En n inguna época de la vida, esta flexibilidad es m á s marcada 
que en los a ñ o s que preceden á la pubertad. Las palabras cerres ad 
viíium Jlecti podian aplicarse lo mismo al a lumno de nuestros liceos 
que al j ó v e n de Horacio, á las condiciones físicas del organismo 
que á las desviaciones de las facultades morales. ¿No seriamos cu l 
pables si o l v i d á r a m o s lo que puede fortificar el cuerpo en un perio
do de la vida en que las aberraciones del movimien to n u t r i t i v o son 
t a n fáciles y no m e r e c e r í a m o s el reproche que un ant iguo legis la
dor hacia á sus conciudadanos? «Os esforzáis escrupulosamente, de
c ía , en mejorar las razas animales, y a b a n d o n á i s al azar el desar
rol lo de la forma h u m a n a . » Pero, se di rá : lo que l l a m á i s casua
l idad, es la naturaleza, la cual conduce misteriosa y seguramente 
cada sér al t é r m i n o de su desarrollo; la naturaleza, que le hace 
adquir i r la forma general, y , hasta cierto punto, los c a r a c t é r e s 
de sus padres; la naturaleza, que conserva intactos, á t r a v é s de 
los siglos, los c a r a c t é r e s de la especie. Nosotros contestamos que 
vemos con demasiada frecuencia á la naturaleza dejar su obra i m 
perfecta, y que no nos convencemos de que un alumno, encerrado 
diar iamente durante ocho horas en la clase ó en el estudio, t raba
jando mucho su cerebro y m u y poco sus miembros, e s t é precisa
mente en las condiciones en que la naturaleza desplega toda su 
fuerza en el s é r v ivo 

Para luchar contra las condiciones desventajosas á que acabo de 
a ludi r , condiciones que es preciso admi t i r , so pena de olvidar la c u l -



LIGEOS 91 

t u r a in te lectual , la g i m n á s t i c a ofrece recursos que en vano se pedi
r í a n á las d e m á s ramas de la higiene. L a ignorancia ó la ligereza 
han podido por sí solas desconocerlos y ver en los ejercicios de que 
se compone nada m á s que un fúti l entre tenimiento. La a n t i g ü e d a d 
lo hahia juzgado de m u y dis t into modo, i lus t rándolo la experiencia. 
Difícil seria admi t i r que no existe n i n g ú n beneficio, nada ú t i l en las 
p r á c t i c a s que han gozado de t an gran favor en pueblos los m á s per
feccionados, los m á s civilizados de la a n t i g ü e d a d , y que ocuparon 
u n g ran lugar en sus insti tuciones. L a g i m n á s t i c a no ha podido 
permanecer e x t r a ñ a al desarrollo de esos hermosos tipos que han 
servido de modelo á los escultores griegos, al v igor corporal, á l a 
e n e r g í a moral de que dieron tantas pruebas los helenos. E n la Edad 
Media, se ensalza t o d a v í a la fuerza del cuerpo en los h é r o e s de la 
caba l l e r í a ; se ci ta en los de la historia, en Ber t raud du Guesclin, en 
Ricardo Plantagenet. Los guerreros del Tasso apenas ceden, bajo 
este punto de vista, á los de Homero. Mas cuando, por ú l t i m o , l a 
pó lvora viene á decidir la suerte de las batallas, la g i m n á s t i c a cae 
en desuso, y solo ofrece i n t e r é s para los eruditos (Mercuria l i , de arte 
gymnastica), algunos de los cuales se dedican á estudiar lo que era 
entre los antiguos, y q u é aparatos empleaban. 

Abandonado así en la p r á c t i c a el ejemplo y las tradiciones de la 
a n t i g ü e d a d , p a r e c í a creerse que la g i m n á s t i c a es á lo sumo buena 
para suminis t rar en la guerra medios de defensa ó de ataque; sólo 
se aconsejaba por sí misma, y aparte de sus aplicaciones al arte m i 
l i t a r , produce un g ran resultado: es decir, una c o n s t i t u c i ó n sana y 
robusta. 

Sin embargo, á fines del siglo X V I I I , algunos hombres ilustrados 
reconocen que hay algo que recoger en la herencia del pasado. 
M . Salzmann crea en Sajonia un ins t i tu to g i m n á s t i c o : se le i m i t a 
en muchos Estados de Europa, no y a e m p í r i c a m e n t e , sino fo rmulan
do una t eo r í a , ciertos principios, y d á n d o l e s una base verdadera
mente c ient í f ica . En Estokolmo, el Ins t i tu to central , creado bajo la 
d i r ecc ión del profesor L i n g , realiza con mucho las esperanzas que 
se h a b í a n fundado al crearse. E l gobierno sueco le subvenciona (1). 
E n Ing la te r ra y Suiza, las inst i tuciones destinadas á la g i m n á s t i c a 
se m u l t i p l i c a n bajo la activa i m p u l s i ó n de M. Clias, que, m á s tarde, 
deb ía in t roduc i r su m é t o d o en nuestras escuelas primarias f ^ m i t ó 
élémentaire de gymnastique rationelle, por M . Clias, 6.* ed ic ión , P a r í s , 
1853). En Francia, donde Rol l in y B a r t h é l e m y recomendaron la 
g i m n á s t i c a , el coronel A m o r ó s introduce la experiencia que hubo ad
qui r ido dir igiendo un gimnasio en Madrid, s e g ú n los principios de 

(1) Uno de los miembros de la expedición enviada al Polo por el gobierno francés, 
decia al ilustre Berzelius, que la gimnasia sueca merecía, por sí sola, hacer un viaje á 
Estokolmo. 
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Pestalozzi. E l entusiasmo fué grande aunque por breve t iempo. Mas, 
para popularizar esta nueva e n s e ñ a n z a , para hacerla entrar en la 
e d u c a c i ó n de todos, para establecer el cul t ivo del aparato locomotor 
aliado del cul t ivo inte lectual , era preciso algo m á s que esfuerzos i n 
dividuales, habla necesidad del Estado. Si no puede decirse que haya 
faltado hasta a q u í este concurso, el trabajo que se nos pide, por 
lo menos, jus t i f ica que la i n t e r v e n c i ó n del Estado no ha sido todo lo 
eficaz posible. L a o rgan izac ión de la g i m n á s t i c a en los liceos del 
imper io r e s t ab l ece rá felizmente el fin apetecido. Una vez conf i rma
das por una experiencia hecha en gran escala, los éx i tos obtenidos 
d a r á n quizás lugar á pensar, como así lo esperamos, que la g i m n á s 
t ica no es ind igna de ocupar u n puesto en las instituciones p e d a g ó 
gicas de nuestro pa í s . 

Sin duda seria fácil á u n m é d i c o demostrar t e ó r i c a m e n t e los bue
nos efectos de estos ejercicios; explicar cómo en el hombre que se 
entrega á ellos de u n modo regular, aumenta el apetito, se faci l i ta 
la d ige s t i ón , el s u e ñ o es m á s reparador y profundo, la r e sp i r ac ión 
m á s ámpl i a , la c i r cu lac ión m á s activa, aumenta la fuerza muscular, 
d i sminuye el fuego de las pasiones, la c o n s t i t u c i ó n se mejora y for
t i f ica . Mas dicho médico no a b u s a r á de su t í tu lo , y sólo h a r á in te r 
veni r con sobriedad esta clase de d e m o s t r a c i ó n . E l enunciado de a l 
gunos hechos será quizá un medio mejor de convencer. Mientras 
que la comis ión visitaba los establecimientos destinados á los ejerci
cios g i m n á s t i c o s , con el fin de estudiar estos ejercicios, r e c o g í a pre
ciosos datos sobre sus efectos. Por ejemplo, se informaba de que, de 
150 subalternos de tropa ejercitados durante seis meses en el fuerte 
Vincennes, n i uno solo h a b í a pasado veint icuatro horas en la enfer
m e r í a . ¿Habrá quien se atreva á decir que la g i m n á s t i c a fué ex t ra
ñ a á este resultado? En el hospital de Niños, la comis ión consignaba 
u n hecho de suma trascendencia. Existe una afección consistente 
en contracciones musculares desordenadas, involuntar ias , m á s co
m ú n en los n iños que en los adultos, y frecuentemente rebelde a l 
t ra tamiento interno: ta l es el haile de San Vito ó corea. L a g i m n á s t i c a 
ha curado muchos n i ñ o s que p a d e c í a n esta enfermedad. Pero la 
corea no es una afección de los m ú s c u l o s , su punto de par t ida e s t á 
en el centro nervioso; la g i m n á s t i c a no l i m i t a exclusivamente su 
influencia al sistema muscular, sino que la extiende al ó r g a n o que 
suscita la acc ión de los m ú s c u l o s , que interviene en las operaciones 
del e sp í r i tu ; calma su gran exci tabi l idad, y evi ta , en otros casos, el 
aniqui lamiento que pudiera resultar de un trabajo in te lec tual ex
cesivo. Seria caer en la e x a g e r a c i ó n decir con P l a t ó n (1) que la 
g i m n á s t i c a (verdad es, unida á la m ú s i c a ) se hal la exclusivamente 

(1) Platón dice, en su República: <Los dioses no han proporcionado á los hombres la 
música y la gimnástica para cultivar el alma y el cuerpo (porque si este último obtie-
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destinada al cu l t ivo del alma; pero no nos a p a r t a r í a m o s menos de 
la verdad si l i m i t á r a m o s su acc ión al desarrollo del sistema locomo
tor. E n el establecimiento de M. Tr ia t , como en los d e m á s que he 
citado al principio, la comis ión ha tenido ocas ión de comprobar los 
excelentes efectos de la r epe t i c ión de los ejercicios g i m n á s t i c o s . Si 
curan algunas afecciones, si hacen desaparecer algunas defor
midades, pueden con t r ibu i r á evitarlas, y la gimnasia es la mejor 
ortopedia prevent iva . 

Examinaremos t a m b i é n la influencia de la g i m n á s t i c a sobre e l 
aparato que hace funcionar directamente. Nada m á s manifiesto que 
los cambios introducidos en la n u t r i c i ó n de los m ú s c u l o s por el 
ejercicio de los ó r g a n o s L a d e m o s t r a c i ó n de esto se ha hecho y a 
vulgar : el desarrollo de las piernas en los b a i l a r í n e s , de los brazos 
en los panaderos, de la pierna izquierda y brazo derecho en los 
maestros de esgrima, etc., etc. 

A lgo hay de vicioso, s in duda, en estos desarrollos parciales del 
aparato muscular; pero la g i m n á s t i c a obra de un modo igua l sobre 
todo el sistema, una de sus grandes ventajas. 

A l mismo t iempo que desarrolla la fuerza, la g i m n á s t i c a produce 
la destreza, la cual no es de despreciar en la p r á c t i c a de la v ida . E l 
hombre torpe hace todo con esfuerzo, gesticula, adopta posturas r i 
diculas, pone en c o n t r a c c i ó n m u l t i t u d de músculos ' , que no t ienen 
re l ac ión con el objeto que se propone, d is t r ibuye el influjo nervioso 
en lugar de concentrarle a l l í donde es necesaria la fuerza. 

E n el aparato locomotor, el fisiologista no ve solamente los 
m ú s c u l o s ó partes activas, t iene t a m b i é n en cuenta las palancas 
puestas en movimien to por las fuerzas c o n t r á c t i l e s , y sus medios 
de u n i ó n . La g i m n á s t i c a no modifica con m é n o s eficacia las partes 
pasivas del aparato que sus partes activas. Tres cosas regu lan , en 
cada secc ión del esqueleto, en cada parte de nuestros huesos, la es-
tension y d i recc ión de los movimientos: tales son, la c o n f i g u r a c i ó n 
de las superficies articulares, los hacecillos fibrosos que unen los 
huesos, el estado part icular de los m ú s c u l o s que pasan por la a r t i 
cu l ac ión . Ahora bien, t a l es el poder de los ejercicios p e r i ó d i c a 
mente repetidos, que pueden modificar, en las articulaciones, las 
partes duras y las partes ligamentosas, de ta l suerte, que se exce
da el l í m i t e ordinario de los movimientos . As í , cosa d igna de las 
meditaciones del fisiologista, la acc ión de las partes blandas r e g u 
la, mediatamente, en las sustancias las m á s r í g i d a s , las m á s duras 
del organismo, la d i recc ión en cuya v i r t u d se han verificar el m o v i 
miento n u t r i t i v o y el desarrollo. Y , como, en def ini t iva, de la con-

ne de ellas alguna ventaja, sólo es indirectamente), sino para cultivar el alma sola y 
perfeccionar en ella el valor y el espíritu filosófico», (Obras de Platón, t. I , p. T2, Pa
rís, 1845.) 
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figuración del esqueleto, dependen, sobre todo, las proporciones 
m á s ó menos elegantes del cuerpo, la facilidad de los m o v i m i e n 
tos, la gracia en el continente ó en la marcha, se v é la parte que 
puede corresponder á la g i m n á s t i c a en la adqu i s i c ión de estas ven
tajas exteriores. L a g e n e r a c i ó n reproduce, á la larga, las cualidades 
adquiridas (Fortes creanturfortilus et bonis.—Horacio), como t rasmite 
del padre al hijo los c a r a c t é r e s de la raza: por consiguiente, c o n t r i 
bu i r á mejorar un pueblo, ó bien á su r e g e n e r a c i ó n , es dotarle de 
inst i tuciones que permi tan elevar al mayor grado posible las facu l 
tades físicas é intelectuales del hombre. 

Vamos á contestar á una objeción que e s t á n dispuestas á hacer 
a l establecimiento oficial de la g i m n á s t i c a en los liceos ciertas per
sonas, persuadidas, por otra parte, de que el ejercicio es saludable 
á los escolares. L a necesidad del mov imien to , dicen, es t an v i v a 
mente sentida por los n i ñ o s , que se entregan, con todo el í m p e t u 
de su edad, á los ejercicios corporales durante las horas de recreo. 
Es, pues, supérfluo in s t i t u i r ejercicios c lás icos . Esta objeción no es 
fundada. Los entretenimientos de la infancia, t an ú t i l e s , por otra 
parte, no pueden, en modo alguno, sust i tuir las lecciones en que 
in terviene el arte para hacer contraer uno tras otro cada grupo de 
m ú s c u l o s que entran en el vasto aparato de la locomoción . Si se h i 
ciese una especie de e s t a d í s t i c a del personal de nuestros liceos, y 
algunos han intentado hacerla (1), se e n c o n t r a r í a n muchas clases 
de alumnos. A q u í son n i ñ o s robustos, llenos de sáv ia , v igor , y p u -
diendo, s in temor de aniquilarse, ejecutar los trabajos intelectua
les. Si, en r igor , pueden prescindir de la g i m n á s t i c a , no se puede 
decir, sin embargo, que les sea per judicial . En otra clase, se co
loca r í an los n iños de una c o n s t i t u c i ó n m á s déb i l . Los que, en este 
grupo, son amantes del estudio con fruto y excelentes escolares, 
sin duda, suele -enervarles el exceso de trabajo in te lec tual . Para 
esta clase de alumnos, no hay que contar con los efectos del re
creo, porque á u n en él se encuentran preocupados con el estudio. 
Es preciso prescribirles, imponerles los ejercicios corporales; so
meterles, pues, á la g i m n á s t i c a . Una tercera clase se c o m p o n d r í a 
de alumnos, no sólo débi les , sino enfermizos; faltan con frecuencia 
á l a clase. Los que son adelantados por sus condisc ípu los , se des
an iman y no trabajan. T a m b i é n en estos produce excelentes efec
tos la g i m n á s t i c a . No se t ra ta a q u í de un objeto teór ico, es una pro
posic ión fundada en lo que sucede en gran escala, de algunos a ñ o s 
á esta parte, en el hospital de Niños . 

(1) Plan de organización higiénica y médica para los colegios nacionales, por MM. Pou-
get, doctor en medicina, y Valat, rector de la Academia de l'Aveyron (Burdeos, 1850). 
Este trabajo no se ha hecho en vista de la introducción de la gimnasia en los liceos; los 
autores se propusieron dar cierta parte á los médicos en la inspección de los estableci
mientos destinados á la instrucción pública. 
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No t e r m i n a r é este punto sin a ñ a d i r que la comis ión atribuj'-e á l a 
p r á c t i c a de la g i m n á s t i c a otras ventajas que las que resultan de 
una c o n s t i t u c i ó n robusta: no ha podido desconocer las aplicaciones 
que de ella pueden hacerse. Entre los accidentes sin cuento que 
diar iamente amenazan nuestra salud ó nuestra vida, hay algunos 
de que podemos eximirnos . No hacerlo seria una negligencia s in 
gular . ¿No es deplorable, por ejemplo, que un hombre al caer en u n 
r io encuentre a l l i la muerte , por no haber aprendido á sostenerse 
en el agua algunos minutos? ¡Dícese que la mayor parte de nues
tros marinos no saben nadar! E l háb i to de los ejercicios g i m n á s t i 
cos dispone á ciertas profesiones. Los soldados que los ejecutan 
aprenden m á s pronto que otros el manejo de las armas. Ha bastado 
un corto n ú m e r o de ejercicios (el paso g i m n á s t i c o , el salto y el ejer
cicio á la bayoneta), para dar á los cazadores de á p ié (cazadores de 
Vincennes) la superioridad de que gozan, aparte de su hab i l idad 
como tiradores. Conocida es la fama de los oficiales procedentes de 
la Fleche, por su porte, en cuyo establecimiento los escolares se de
dican á la g i m n á s t i c a desde los ocho á nueve a ñ o s . 

Las diversas consideraciones que preceden se han desarrollado 
en el seno de la comis ión por muchos de sus miembros. L a c o m i 
s ión ha creido que eran decisivas y que ponian fuera de duda l a 
oportunidad de la reforma cuyo pr incipio h a b é i s sentado. Mas cuan
do pasamos de las generalidades á las aplicaciones, hemos encon
trado dificultades varias, que nos han conducido poco á poco á c i r 
cunscribir la nueva e n s e ñ a n z a , todo lo cual e x p o n d r é á V . E. 

I I . Entre los medios que podr ían proponerse, algunos t e n d í a n á 
i m p r i m i r á la i n s t i t u c i ó n de la g i m n á s t i c a , en los liceos, u n c a r á c 
ter m u y dis t into del que nos ha parecido impl icar el programa 
oficial. 

Vengamos ahora á la pregunta que tanto t iempo ha tenido inde
cisa á la comis ión : ¿El ejercicio militar y el manejo del fusil se enseñarán 
á los alumnos de los liceos? 

Si para d i r i g i r la j u v e n t u d de nuestras escuelas hacia la car
rera de las armas: si para avivar el e s p í r i t u m i l i t a r en una na
ción que t an bri l lantes p á g i n a s ha dado á l a historia, se acordase 
poner un fusil en manos de los alumnos, se a ñ a d í a u n nuevo objeto, 
que quizá s u s t i t u í a al que se nos habla designado; el problema h i 
g i én ico d e s a p a r e c í a ante la medida po l í t i ca . 

Era preciso que la comis ión , antes de pasar á otra cosa, dilucidase 
esta c u e s t i ó n tan delicada. Graves consideraciones han hecho que 
se resuelva negativamente. 

Sujetar a l r é g i m e n m i l i t a r la j u v e n t u d de los liceos, seria qu izá 
exponer una falsa idea, in ter ior y exter iormente, de la d i r e c c i ó n 
que se la quiere i m p r i m i r . 

El gobierno ha comprendido las tres tendencias de la sociedad 
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moderna: cuando, al lado de la e n s e ñ a n z a l i terar ia , ha creado en 
los liceos la e n s e ñ a n z a cientiflca, se ha propuesto formar homhres 
para la industr ia , el comercio, los trabajos ag r í co l a s , las artes. No 
se podr ía , sin una c o n t r a d i c c i ó n manifiesta, a ñ a d i r á estas t r an 
quilas e n s e ñ a n z a s una especie de p r e p a r a c i ó n para la guer ra . 

Excelentes motivos, s in duda, hacen que muchos padres de fa
m i l i a confien á los liceos del Estado la e d u c a c i ó n de sus hijos; con
vencidos de que, en dichos liceos, n inguna influeocia h a r á contra
r iar la vocac ión de los mismos. Ahora bien, ¿no desaparecerla esta 
confianza, si en la e n s e ñ a n z a se introdujese el manejo de las armas? 
Estos ejercicios, ¿no i m p u l s a r í a n á ciertos alumnos á la carrera m i 
l i t a r , á pesar de la vo lun tad paterna? 

E l desdichado y reciente ensayo hecho en 1848 ha demostrado lo 
que se podia esperar de la medida que nos ocupa. Tendencias nue
vas y poco favorables á los estudios l i terarios y cient í f icos se reve
laron al poco t iempo en los establecimientos donde se in t rodujo el 
r é g i m e n m i l i t a r . Arrastrados por una pretendida vocac ión , nume
rosos alumnos de los liceos abandonaban las humanidades por el 
manejo de las armas. L a discipl ina no padec í a menos que los estu
dios. Con el uniforme y el fusi l , los alumnos p a r e c í a n m á s dispues
tos á obedecer á los nuevos instructores que á los maestros a n t i 
guos. La s i t uac ión de estos ú l t i m o s se h a b í a hecho difícil , y a l g u 
nas veces r id icu la . P a r e c í a que una autoridad m i l i t a r habla senta
do sus reales en nuestros liceos al lado de la autoridad paternal de 
la universidad. Sin duda, la mano firme que nos r ige s a b r á evi tar 
tales excesos ó repr imir los en caso necesario; mas la comis ión cree 
que seria prudente alejar una de las causas que han contr ibuido á 
producirlos. 

Tales son, s eño r minis t ro , las consideraciones que han apartado 
á la comis ión de la idea de proponer á V . E. la i nc lu s ión del manejo 
del fusil entre los ejercicios de los alumnos de los liceos. 

L a comis ión ha creido deber in t roduci r algunas otras restr iccio
nes en la e n s e ñ a n z a de la g i m n á s t i c a . 

Dicen algunos: «No queremos hacer de nuestros hijos unos atle
tas .» C o n v é n z a n s e estas personas, de que no se t ra ta de e n s e ñ a r 
e n los liceos la g i m n á s t i c a a t l é t i c a . No es necesario l legar á nues
tros tiempos para hal lar la c r í t i ca de esta p r á c t i c a viciosa. Ya era 
condenada en una época en que se adjudicaban coronas á los que 
v e n c í a n á sus adversarios en los juegos púb l i cos . Galeno vi tupera 
s ingularmente á los atletas. Este sábio c o m p r e n d i ó que u n des
arrollo excesivo de las masas musculares no era el sello de una 
c o n s t i t u c i ó n vigorosa, y que sólo se ob ten ía con detr imento de las 
facultades del alma (1). 

(I) «Verum enim vero omnis bene inst i tuía respublica hoc genus artis odit ac de-
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Galeno no es el pr imero que, en la a n t i g ü e d a d , ha hecho el pro
ceso de la g i m n á s t i c a a t lé t ica ; H i p ó c r a t e s la v i tupera formalmente ; 
y P l a t ó n , cuyos m ú s c u l o s e x c e d í a n qu izá á ios de los atletas de su 
t iempo, cr i t ica , hajo otro punto de vista, la p r á c t i c a exclusiva de 
los ejercicios corporales (1). 

Así , pues, rechazamos, en lo que t ienen de excesivo, las t r ad ic io 
nes de la an t igua g i m n á s t i c a a t l é t i c a . 

Proscribimos, asimismo, los ejercicios de gran esfuerzo, estando 
seguros que esta parte de nuestro programa ha de responder á otra 
clase de objeciones, y de disipar algunos recelos que, hasta a q u í , 
v ienen perjudicando á la g i m n á s t i c a . En efecto, para muchas per
sonas, esta palabra da la idea de p r á c t i c a s difíciles y peligrosas, 
accidentes de todas clases, contusiones, caldas, miembros disloca
dos ó rotos, ó r g a n o s herniados, etc. Nada de esto es de temer e l i 
giendo unos ejercicios como los que proponemos. Nuestro objeto es 
exponer a q u í los resultados de la experiencia ante el razonamiento. 
Tenemos la seguridad de que no ha ocurrido un solo accidente en 
la escuela fundada en Yincennes; n i uno solo en la a d m i n i s t r a c i ó n 
de los hospitales, tan atenta y t a n v ig i l an te para con los n iños en
fermos, como tampoco en los alumnos de M. Triat , n i en el liceo i m 
per ia l Lu i s el Graudo. Para m á s precauciones, la comis ión ha e l i m i 
nado del programa que va á someter á S. E. cierto n ú m e r o de ejer
cicios que se pract ican en las clases de gimnasia de estos estable
cimientos. 

L a comis ión no permite el ejercicio demasiado escabroso que con
siste en andar sobre estacas clavadas en el suelo. 

• Se opone á que los alumnos, montados en m á s t i l e s , s imulen c a í 
das, temerosa de que la i m i t a c i ó n sea algunas veces demasiado 
perfecta. 

En los ejercicios del pór t i co suprime los que consisten en andar 
á p ié sobre la pieza horizontal que domina todo el aparato, y si con
serva esta pieza, es porque enlaza con las d e m á s del pó r t i co . 

La comis ión no es de parecer que se e n s e ñ e á lus alumnos á escalar 
los muros, ya a g a r r á n d o s e á sus desigualdades, y a formando cerca 

testatur quoe omue vitfe robur vimque prosternat, haud in bonam affectionem corpo-
ra traducens. Ego utique plerumque multis athletis qui proestantisismi esse videliantur 
quique multas incertaminibus coronas meritis sunt, me ipsum valentiorem esse ex-
pertus sum; quando quidem in ómnibus itinoribus faciendis, ia militaribus actionibus, 
magis praetera in civilibus atque rusticis neg-otiis inútiles prorsus reperiebantur.» 
(Cl Galeni oleres o?nma, t . V, p. 894). Todavía es más irreverente en otro pasaje: «DG-
inde, u t arbitror, inconcinna barbaraque voce non minus quam sues vociferan tur.» 

(1) En el libro I I I de su República, Platón introduce el diálog-o siguiente: «¿Cuidas 
de la disposición del carácter de los que se dedican á la gimnástica ó á la música?—¿De 
qué quieres hablar?—De la rusticidad, de la dureza y ferocidad de los primeros.» fObras 
ele Platón, 1.1, p. 11. París, 1845.) Más adelante dice del que ha empleado todo su t iem
po en la gimnástica: «Vive en la ignorancia y en la grosería, sin gracia ni urbanidad.» 

TOMO V 7 
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de ellos una p i r á m i d e v iva , compuesta de muchos pisos de hombres 
colocados de pié en los hombros unos sobre otros. Hemos visto, en 
verdad, maravillosos resultados de este ejercicio en Vincennes, don
de cincuenta sargentos franquearon, á nuestra vista, una pared ver
t ica l de v e i n t i ú n piés de alto e n m é n o s t iempo del que hubiera sido 
preciso para subir algunas escaleras y bajarlas. Pero, á m á s de expo
ner á caldas, el arte de escalar pudiera, quizá , recibir en los liceos 
aplicaciones prematuras. Estas consideraciones nos han inducido á 
e l iminar le del programa. L a comis ión propone supr imi r t a m b i é n e l 
caballo de madera, las cuerdas ascendentes oblicuas, el octógono, las tablas de 
ranuras, los zancos, las marchas Mcia atrás sobre los mástiles, los encueit' 
tros de dos alumnos en un mástil, porque pudieran arrastrarlos en una 
calda c o m ú n , los mástiles inclinados, los mástiles oscilantes, las diversas 
clases de luchas dos á dos, porque pudieran l legar á hacerse serias, y , 
por ú l t i m o , el ejercicio en que, por reminiscencia del ant iguo p u g i 
lato, se quiere que los alumnos golpeen su pecho para que resuene. 
Btpectore vastos dant sonitus (V i rg i l i o ) . Por ú l t i m o , hemos supr imido 
t a m b i é n ciertos ejercicios que pudieran exci tar la risa de los a l u m 
nos, mucho m á s dispuestos á tomar el lado jocoso de las cosas que 
su ap l i cac ión p rác t i ca , evitando de este modo entre ellos el d e s c r é 
di to de la g i m n á s t i c a . 

Hechas estas omisiones, hé a q u í los ejercicios de que á j u i c i o de la 
comis ión debe componerse la g i m n á s t i c a de los liceos. 

I I I . Esta parte de nuestra tarea es m u y á r ida , pero hay u n m e 
dio de abreviarla. En las excelentes instrucciones publicadas por 
la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r para la e n s e ñ a n z a de la g i m n á s t i c a en 
los cuerpos de tropas y los establecimientos mil i tares , cada ejer
cicio, ó m á s bien cada t iempo de ejercicio, t iene un nombre, u n 
n ú m e r o ; todos los detalles e s t á n figurados y descritos; estas i n s 
trucciones, s e g ú n las miras de la comis ión , se h a r á n clásicas en los 
liceos, como hoy lo son en el e jérc i to ; p e r m í t a s e m e , pues, cuando 
lo juzgue necesario, nombrar simplemente los ejercicios tomados 
de ellas. 

Los alumnos c o m e n z a r á n por una clase de ejercicios que no per
tenecen á la g i m n á s t i c a , pero que son de discipl ina, cosa agradable 
en todas partes y sobre todo en los liceos. E l profesor co locará los 
pelotones s e g ú n las reglas prescritas para esta operac ión ( formación 
de pelotones). 

Los h a r á alinearse, ya hacia el a lumno de la derecha, que avan
zará algunos pasos, ya h á c i a el de la izquierda. D e s p u é s v e n d r á n : 
la media vuel ta á la derecha; la marcha de frente; la marcha do 
costado; la conve r s ión de pié marchando; el cambio de d i recc ión (1). 

(1) Este corto grupo de ejercicios, aunque tomado del régimen militar, uo puede 
teuer los iuconvenientes que Lemos reprochado antes al manejo del fusil. 
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Por último, los alumnos aprenderán á abrir y limitar los Inter-
Talos que les separan, á fin de poder, en caso necesario., ejercitarse 
con diversos aparatos sin alcanzar á los alumnos próximos. 

No hemos conservado en esta primera clase de ejercicios el paso 
ordinario; esta marcha, tal como se ha descrito y ensenado, es r i 
dicula, contraria al mecanismo tan ingenioso en cuya virtud la 
naturaleza verifica la marcha (1); ha caldo en descrédito á juicio de 
militares experimentados, y si se ha conservado hasta aquí, es por 
precederse con calma y císcunspeccíon antes de tocar á las institu
ciones que rigen al ejército. 

Decimos que la disciplina de los liceos puede ganar algo con es
tos ejercicios preparatorios; en efecto, cuando todos los alumnos se 
hayan de juntar para ir á paseo, al refectorio, á la iglesia ó al estu
dio, ocuparán, sin confusión y con presteza, el lugar que les corres
ponde en los pelotones. Contraerán también el hábito de guardar 
silencio cuando se les exija. Es de notar, en efecto, que si se pres
cribe el silencio como parte de la regla que debe seguirse en uu 
ejercicio cualquiera, se obtiene con más facilidad. 

Cumplidos estos preliminares, los alumnos pasarán á la g imnás
tica propiamente dicha. Los ejercicios complejos que comprende 
pueden dividirse en movimientos generales ó de conjunto, y redu
cirse estos por un análisis más sutil, á movimientos parciales. Se 
procurará darles toda la extensión, facilidad, precisión y energía" 
de que son capaces; asegurándose también de que su concurso no 
faltará en los movimientos de conjunto y en los ejercicios com
plejos. 

Ejecutándolos alternativamente con los miembros superiores é 
inferiores, y parcialmente con cada una de las partes de que 
constan los miembros, se conseguirá el resultado apetecido. Estos 
movimientos parciales deben poner en juego, para cada articula
ción, todos los músculos que pasan por ella. No se exigirá de un 
profesor de gimnasia que manifieste á sus alumnos, aunque los co
nozca, el nombre de estos músculos. Cuando Ling ideó colocar una 
sala de disección junto á su gimnasio, quizá conquistara la opinión 
pública con el prestigio inherente á un establecimiento científico; 
pero esto debía permanecer completamente estéril, bajo el punto 
de vista de la enseñanza de la gimnástica. No nos proponemos, pues, 
otra instrucción para los movimientos parciales que la admitida 
por la administración militar, cuyos buenos efectos se han demos
trado. Por consiguiente, nuestros alumnos ejecutarán los ejercicios 
comprendidos en esta instrucción con los nombres siguientes: le-

(1J E n la marcha por un terreno horizontal, cada miembro inferior oscila á su vez, 
como un péndulo , bajo la pé lv i s , á la que e s t á sujeto, sin roce, por la p r e s i ó n atmos
férica. 
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vantar y bajar los brazos sin flexión; moyirniento de brazos con 
flexión; circunduccion lateral de los brazos; movimiento horizontal 
de los ante-brazos; estender los brazos lateral y verticalmente. 
Este último ejercicio dícese prodecer de los induanos. 

Las consideraciones generales que acabamos de exponer, con re
lación á los miembros superiores, se aplicarán igualmente á los mo
vimientos parciales de los miembros inferiores. La flexibilidad pre
via de estos últimos se efectuará por los ejercicios comprendidos 
con los títulos siguientes. 

Doblar la pierna. En este movimiento, el muslo queda vertical, 
la pierna entra en flexión por los músculos posteriores del muslo. 

Doblar simultáneamente el muslo y la pierna. Aquí, la pierna 
queda vertical, pero suspendida por delante de la línea de gravedad 
en el muslo doblado sobre el tronco. 

Doblarse sobre los miembros inferiores. Verificándose la flexión 
al mismo tiempo en los dos miembros inferiores, el tronco descien
de hácia el suelo en este ejercicio, lo cual no sucede en los ejerci
cios anteriores. 

Si se alterna la flexión en ambos miembros inferiores, se obtiene 
lo que se llama compás, que se divide en: compás moderado, ace
lerado y de carrera. El compás de carrera difiere de los otros dos 
en que el centro de gravedad cesa un instante de estar soste
nido, lo que no sucede en los compases moderado y acelerado. 
Aquí ya se traslucen algunas aplicaciones de estos movimientos 
elementales; porque el compás de carrera es uno de los elementos 
de la marcha gimnástica, lo mismo que la flexión sobre las extre
midades inferiores constituye uno de los elementos del salto. Los 
alumnos harán estos compases sin moverse de su sitio, como en 
otro tiempo, al decir de Plutarco, algunos caballos, alzados sobre 
cinchas y excitados por sus dueños, daban á sus patas movimien
tos de galope, sin que su cuerpo cambiase de sitio. Los profesores 
cuidarán de no prolongar demasiado el ejercicio de los compases, 
que es sumamente fatigoso. 

Entre estos ejercicios que producen la flexibilidad de los miem
bros inferiores la comisión ha elegido también los siguientes: Fle
xiones simultáneas de las piernas (lo que sólo puede hacerse al sal
tar), flexiones simultáneas de las piernas y muslos; saltar á brincos 
pequeños sobre una ó las dos piernas; doblarse sobre las extremi
dades inferiores y andar en esta posición; andar sobre la punta 
de los piés. 

Andar sobre los talones. Se efectúa el primer modo de progresión 
sobre un terreno ascendente y el segundo sobre otro declive; es el 
medio de evitar, en el primer csso, el alargamiento excesivo y la 
tracción de los músculos de la pierna, y en el segundo las caldas. 

Añadiremos á estos ejercicios: la carrera en las cadenas gimnásti-
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cas, el ejercicio pírrico, muy grato para los alumnos, y los saltos. 
Los alumnos que corran en las cadenas gimnásticas deberán g i 

rar alternatiYamente á derecha é izquierda, para que su cuerpo no 
se incline de un solo lado. 

Las maneras de ejecutar el salto son muy numerosas; la comi
sión juzga conveniente reducirlas á cuatro: 1.° salto á pié ñrme en 
anchura y altura; 2.° salto á la carrera; 3.° salto en profundidad; 
4.° salto con pértiga. La instrucción para las escuelas militares no 
recomienda ningún ejercicio para la flexibilidad de las articulado-
nes.de los huesos del tronco, pero se pueden considerar como ejer
cicios mixtos los descritas con los nombres siguientes: flexión del 
cuerpo hácia adelante; flexión del cuerpo hácia atrás (1). 

En ambos ejercicios (tales como se datallan en la instrucción), 
la articulación de la pelvis con el fémur es el centro de las grandes 
excursiones que ejecuta el tronco; mas si se efectúan al mismo 
tiempos movimientos de flexión en las articulaciones de las vérte
bras cuando el cuerpo se inclina hácia adelante, y de extensión 
cuando se endereza. 

Por último, nuestros alumnos ejecutarán algunos ejercicios de eqtd-
librio. No hay que asustarse de esta palabra; porque tales ejerci
cios se harán en el suelo, y no sobre mástiles oscilantes. Asi tie
nen una utilidad indisputable, sin carecer de algunas dificultades. 
Cuando, por ejemplo, uno de los miembros inferiores, levantado y 
abrazado por ambas manos, la estación se verifica sobre el otro pié, 
el tronco debe mantenerse en equilibrio sobre la cabeza de un sólo 
fémur. Es preciso entonces un cuidado especial por parte de la vo
luntad, y contracciones enérgicas de los músculos que se estienden 
desde la pelvis al miembro inferior, para llevar continuamente la 
línea de gravedad del tronco sobre la estrecha base de sustentación 
que á cada instante tiende á abandonar. Se enseñarán á los alum
nos otras tres variedades de equilibrio: inclinación hácia adelante 
sobre un pié; inclinación hácia atrás sobre un pié; inclinación á la 
derecha ó á la izquierda sobre un pié. 

Hasta aquí las contracciones musculares no han tenido que ven
cer otras resistencias que las que resultan del peso del cuerpo, o 
simplemente del peso de las palancas en movimiento. El arte 
añade úti lmente á estas resistencias pesos artificiales, La co
misión propone introducir en la gimnástica de los liceos el uso 
de las pesas y de las mazas. 

Las pesas se han empleado en los primeros tiempos de la g im
nástica. Se ven en manos de los personajes figurados por Mercu-
riali, quien ha reproducido los detalles de la gimnástica antigua. 
Dos masas de hierro, ya esféricas, ya conóideas, unidas por una 

(1) S e r á m á s exacto decir: doblar el c imjw, extender el cuerpo. 
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parte extrangulada, que la mano abraza fácilmente, constitu3ren 
las pesas. Son proporcionadas á la edad y fuerza de los alumnos. En 
el gimnasio de los Campos E íseos hemos tenido ocasión de ver una 
colección de las más completas, desde estos instrumentos ligeros 
que puede manejar fácilmente un niño de seis años, hasta esas masas 
enormes que sólo el brazo de M. Triat puede levantar. Los ejerci
cios de las pesas no están figurados en la instrucción redactada por 
la administración militar. Los profesores de los liceos las mandarán 
ejecutar, según las reglas formuladas en el tratado de M. Laisné 
(Gymnasiiqiiepraíique. París, 1850. 1 vol. en 8.° con 9 láminas). Allí 

están figurados los ejercicios con las pesas. 
Los ejercicios con las mazas son de fecha más reciente, en Euro

pa, al ménos, donde fueron importados por un coronel inglés, que 
los vió practicar en los gimnasios militares de Pérsia, sobre todo 
en Teherán, donde el Shah los fomentaba y hasta practicaba él 
mismo. El discípulo de Amorós, á quien el coronel M. Harriot ense
ñó, en Francia, esta clase de ejercicios, era precisamente M. d'Argy, 
hoy jefe de batallón, comandante de la escuela gimnástica de V i n -
cennes, y miembro de la comisión de que actualmente soy intér
prete. M. d'Argy ha publicado, sobre los ejercicios de las mazas, 
una noticia de la cual me felicito en tomar algunas apreciaciones. 
«Estos ejercicios, dice M. d'Argy, se ejecutan alternativamente con 
ambas manos, y á veces de un modo simultáneo, con dos instru
mentos que tienen la forma de una maza cónica, y que en persa se 
denominan mil. Desarrollan, sobre todo, la fuerza muscular de los 
brazos y de los hombros, dirigen el pecho hácia adelante y fortifi
can especialmente la mano y la muñeca. Dan á esta parte del cuer
po la destreza y vigor para manejar un sable, una cimitarra, una 
espada ó cualquiera otra arma de esta clase; tienen, además, la ven
taja inapreciable, cuando se practica lar^o tiempo, de hacerse am
bidextro: pudiera citar como ejemplos de esta últ ima y preciosa 
cualidad.» Más adelante dice M. d'Argy: «Aconsejaremos estos ejer
cicios, sobre todo, á los que han de manejar á caballo, lanzas lar
gas, sables pesados. Después del manejo de las mazas, el del sable 
y lanza no son más que un juego. Convienen, por otro lado, á todas 
las profesiones, en los dos sexos. Nada más agradable cuando son 
bien ejecutados; producen un continente regular, un aire que no 
dan con frecuencia otros ejercicios, especialmente destinados á pro
curar la gracia y la apostura.» 

Deseo llamar la atención sobre algunos de los resultados expues
tos por M. d' Argy. Se puede, dice, ser ambidextro ejercitándose 
con las mazas. Algunos fisiologistas, olvidando la unidad del orga
nismo humano, han tenido la idea original de hacer la historia dei 
hombre derecho y del hombre izquierdo. Bajo este punto de vista, 
mo seria preciso cuidar igualmente de la educación de uno y otro? 
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En la mayor parte de las familias se hace todo lo contrario. Que un 
niño tome indistintamente con la mano derecha ó la izquierda el 
juguete ó confite que le da su nodriza, al momento se le rehusa el 
ohjeto de sus deseos cuando le coge con la mano izquierda, no con
cediéndosele hasta que le toma con la derecha; de este modo se 
hace del brazo izquierdo un apéndice débil y torpe. 

Si, dentro del absurdo de la ficción fisiológica de que acabo de 
hablar, se enseñase dividir también la voluntad entre el hombro 
derecho y el izquierdo, es indudable que este reclamarla contra los 
privilegios concedidos á aquel. 

Es fácil explicarse la fuerza muscular desarrollada en los miem
bros superiores con el uso de las mazas. Los resultados de la con
tracción de los músculos son siempre menores que la fuerza gasta
da por estos órganos: lo que depende de las causas de pérdida de 
acción muscular tan bien estudiadas por Borelli (De motu animalium 
et de motu rmisadorum,, etc., Hagss Comitum, 1743, en 4.°). Entre 
estas causas, una de las más poderosas es la palanca de tercer gé
nero, en la cual el brazo de resistencia excede en longitud al de la 
potencia. Que un hombre, contrayendo con fuerza los músculos 
deltoides, mantenga los miembros superiores extendidos hori-
zontalmente hácia fuera, el brazo de la potencia, medido por el 
espacio comprendido entre la articulación del hombro y la i n 
serción del deltoides en el húmero, será muy corto; por el con
trario, el brazo de la resistencia tendrá la longitud del brazo. Un 
matemático, con la pluma en la mano, y teniendo en cuenta á un 
mismo tiempo el peso del miembro superior y la desproporción en
tre el brazo de la potencia y el de la resistencia, medirá exacta
mente el esfuerzo que debe hacer el deltoides para neutralizar la 
condición desfavorable que se acaba de mencionar. Supongamos 
ahora que en la extremidad de esta palanca, ya tan larga, se añada 
el peso de una maza sujeta horizontalmente en la proyección del 
miembro, considérese la fuerte contracción que provocará tal ejer
cicio en los hacecillos musculares destinados á la abducción del 
brazo. 

Se atribuj'-e también al uso de las mazas la ventaja de desarrollar 
el pecho, de proyectarle hácia adelante. Es cierto, pero muchos 
ejercicios gimnásticos pueden contribuir á este feliz resultado. Los 
músculos que del pecho se dirigen á los miembros superiores toman, 
en la mayor parte de los movimientos, su punto fijo en la parte ex
terna de dicha cavidad, á fin de mover los brazos; pero hay condi
ciones, y la gimnástica las realiza con frecuencia, en que se trueca 
el mecanismo; los brazos sirven de punto fijo para la contracción 
de los músculos que tienden entonces á dilatar el pecho. Añada
mos que todos los ejercicios musculares contribuyen mediatamente 
á activar la marcha del aparato respiratorio. En efecto, precipitan 
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la vuelta de la sangre hácia el pecho, y como este líquido no puede 
pasar de las cavidades derechas á las izquierdas del órgano cardia
co más que á través de los pulmones, estos órganos aceleran sus 
movimientos en proporción á la cantidad de sangre que deben v i 
vificar en un tiempo dado. 

Vienen, por último, los ejercicios más complejos con ó sin inter
vención de las máquinas. 

Ejercicios en los mástiles.—Se enseñarán en los liceos los ejercicios 
en los mástiles, teniendo en cuenta las restricciones mencionadas 
en el comienzo de este informe. Los mástiles donde se ha de efec
tuar la progresión no se elevarán á más de un metro del suelo. 
Reemplazarán, para los volteos, al caballo de madera, del que no 
tienen los inconvenientes. 

Ejercicios en las larras paralelas y de suspensión.—Los alumnos prac
ticarán todas las variedades de ejercicios en las barras paralelas y 
en las de suspensión. Estas últimas, donde se cuelgan los alumnos, 
ya de un solo brazo, ya de los dos, ya de cualquier otro modo, pu
dieran., en caso necesario, sustituirse por las escaleras horizontales. 
Ni las escaleras ni las barras estarán muy altas, para que los piés 
del alumno se hallen muy separados del suelo. 

Restablecimientos.—Las diversas clases de restablecimientos cons
tituyen unos ejercicios muy útiles. Estos restablecimientos, que 
consistían en elevarse y colocarse sobre un cuerpo del cual se que
daba suspendido por los brazos, pueden hacerse en las barras, los 
mástiles o la tabla de restableQimiento. A esta última hemos dado 
la preferencia; tendrá lm,30 de ancho, por 2m,40 de alto. Sustituirá 
al octógono, cuya supresión hemos propuesto anteriormente. 

Carrera volante, báscula bragtiial, mástiles verHcales.—Hemos visto á 
los pequeños alumnos de M. Laisné, en el hospital de Niños, entre
garse con pasión á tres ejercicios que proponemos introducir en los 
liceos, á saber: la carrera volante ó paso de gigante, la báscula bra-
quial y el ejercicio en los mástiles verticales. Se cuidará de adap
tar á estos dos cuerdas en vez de una, para que el alumno se suba 
á ellos con más solidez (1). 

Ejercicios en el pórtico.—Dq los ejercicios en el pórtico hemos supri
mido los que se ejecutan en la pieza trasversal que forma su punto 
culminante; conservando, sin embargo, casi todos los aparatos de 
que consta: escala de madera y de cuerda, trapecio, cuerda de nu
dos, cuerda lisa, perchas verticales, fijas y oscilantes, y algunas 
perchas oblicuas. Estas diversas máquinas, que contituyen, como 
sabemos, el principal mobiliario de un gimnasio, se prestan á las 
evoluciones más variadas, al par que más inocentes. No creemos 
úti l conservar las perchas de clavijas ni las de gancho. 

(1) No ee tan fácil trepar por el palo en este ejercicio. 
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Tirar al arco.—Desarrolla singularmente la fuerza en los múscu
los del brazo y del antebrazo, en los músculos del hombro, en los 
que, del raquis, del esternón ó de las costillas, se dirigec ya á la 
escápula, ya al húmero. Ejercita el sentido de la vista y determina 
extensas inspiraciones. Nada más agradable, y, que, al mismo 
tiempo, descubra mejor la fuerza, que la postura del tirador cuando 
va á disparar su flecha. La comisión, que desde luego habla coloca
do este ejercicio entre los que se propone conservar, ha pensado sí 
seria de temer que un dardo, aunque fuese dirigido hácia el blanco, 
hiriese á algún escolar imprudente que atravesase el espacio des
tinado al tiro. A los señores provisores corresponderá examinar si 
en sus respectivas localidades pueden ó no establecer un tiro donde 
los alumnos no estén expuestos al peligro citado. 

Tirar á la barra.—Es también un ejercicio de los más útiles, se
gún la regla formulada en la instrucción que se cita con tanta fre
cuencia, como también el arrojar otro cuerpo á la manera de una 
lanza corta. Dotadas de cierta fuerza y de una destreza poco común, 
algunas personas pueden, con un solo brazo, despedir á distancia 
y fijar en una puerta ó una tabla un fusil con su bayoneta. 

Esgrima.—Nadie pone en duda los magníficos efectos de la esgri
ma. Mas, ¿cómo hacer que todos ó casi todos los alumnos de un l i 
ceo participen de las ventajas de un ejercicio donde uno solo á la 
vez recibe la lección del maestro? Esto se ha resuelto en la escuela 
de Vincennes, y lo mismo sucederá en los liceos. Dos filas de alum
nos, opuestas entre sí, ejecutarán los mismos pasos á una sola voz, 
pudiéndose enseñar así á 30 o 40 alumnos á la vez. 

La observación de un ritmo cualquiera en los ejercicios en común, 
sea que los alumnos marquen los tiempos pronunciando en alta voz 
las palabras uno, dos, tres, sea que entonen al mismo tiempo un aire, 
cuya música y letra corresponda á cada caso especial, aumenta sin
gularmente la regularidad de la ejecución. El ritmo, observado de 
uno ú otro modo, tiene la triple ventaja de dar cierta animación á 
los ejercicios, de disminuir la fatiga, y de asociar ventajosamente, 
para los pulmones, la acción de los órganos respiratorios á la del 
aparato locomotor; así, aconsejamos introducirle, siempre que sea 
posible, en todos los ejercicios, y más especialmente en las flexio
nes, los compases, la marcha acelerada, el juego de las pesas y el 
de las mazas. 

Natación.—Sorprenderá tal vez que la comisión haya colocado la 
natación en el número de los ejercicios que se practican en los l i 
ceos y sobre todo al saber que la natación tendrá lugar en el aire 
mucho más que en el agua. Sin embargo, esto no será una innova
ción. Ninguna parte de la gimnástica se enseña más metódicamen
te que esta en las escuelas militares. Cada uno de los tiempos de la 
natación es en ellas ob^to de un estudio especial. Primero se edu-
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•can los brazos, luego las piernas. Después se coordinan las contrac
ciones de cada brazo con las de la pierna correspondiente, hasta 
que por último, echado de plano sobre el vientre en un caballete, el 
alumno ejecuta con sus cuatro miembros á la vez los movimientos 
de la natación. Confieso que en un primer exámen sólo me hubiera 
convencido medianamente de los efectos de este modo de nadar 
por razón demostrativa, temiendo que, una vez en el agua, el na
dador no se hallase suficientemente preparado contra este elemen -
to; pero, hecha la experiencia, ha resultado decisiva. Treinta y seis 
subalternos que nunca hablan nadado más que en el aire fueron 
llevados á las orillas del Marne. «Sabéis nadar», se les dijo: Pare
cían poco convencidos de ello. No obstante entraron en el rio. Diez 
y nueve de ellos comenzaron á nadar al instante; en cuanto á los 
otros, no tardaron en hacerlo á la segunda vez (1). El acta de estos 
hechos consta en los archivos de la administración militar. Los 
antiguos tenían en singular aprecio la natación; de un hombre 
cuya educación no era muy esmerada, se solia decir: «Ñeque late
ras didicü ñeque natare (2).« 

Equitación.—La equitación se recomienda por la influencia salu
dable que ejerce en la salud, y porque pueden presentarse en la v i 
da numerosas circunstancias en que es indispensable montar á ca
ballo. Es, por otra parte, un medio preparatorio para ciertas profe
siones, y principalmente para la de las armas. El señor ministro de 
la Guerra ha manifestado que se tendría en cuenta para el ingreso 
en la escuela de Saint Cyr, que los aspirantes supiesen esgrima, 
natación y equitación. Pero si se han podido formar nadadores sin 
el concurso del agua, todavía no hemos encontrado el secreto de 
hacer un ginete sin el auxilio de un caballo Los alumnos de quince 
á diez y seis años que hayan de recibir lecciones de equitación las 
tomarán fuera del liceo. Esto será objeto de medidas administrati
vas que no incumben á la comisión. 

No consignamos en este progama los diversos juegos á que se en
tregan los alumnos durante las horas de recreo; bajo este punto de 
vista tampoco proponemos adiciones ni supresiones. 

(1) Los hombres que aprenden á nadar en el rio se atan á una cuerda larga con un 
corcho sujeto en el otro extremo y que queda flotando. De este modo les es fácil subir 
á l a superficie del agua cuando caen al fondo del rio. E s t e sistema es muy superior al 
que consiste en suspender al principiante do una p é r t i g a . L a s personas que han apren
dido á nadar fuera del agua, se ejercitan en hacer este ejercicio en este l íqu ido vesti
dos, en desnudarse sin sostenerse en ninguna parte, en atravesar el Marne con armas y 
bagaje, sin mojar la pólvora; y hasta hacen fuego colocando el p i é en la orilla opuesta-

(2) « T a n t u m q u e per plura ssecula illius (natationis) usus v igui t , ut non minus pueri 
natandi artem quam prima l i t terarum elementa edocerentur. Quo tempore cum nul la 
major ignorantias nota inuri posset, quam dum aliquis noc l i tteras, nec natare scire 
dicebatur, factum ut posteriores il lud in proverbium contra bardos, et prorsus iner
tes continuo receperum.» (Mercurialis, De arle g i m n á s t i c a , l ib . I I I , p. i n , verso). 
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IV.—La comisión ha expuesto muchas cuestiones relativas á la 
aplicación de las medidas indicadas: 1.° ¿Qué lugar se destinará á l a 
enseñanza de la gimnástica? 2.° ¿Se harán gimnasios cubiertos, y, 
en caso afirmativo, qué material se empleará en estos estableci
mientos? 3.° ¿Cuántas lecciones se darán por semana? 4.° ¿A. qué hora 
se darán las lecciones? 5.° El curso de gimnástica ¿será obligatorio 
para los alumnos? 6." ¿Este curso será gratuito? 7.° ¿Los alumnos 
tendrán un traje especial para los ejercicios de gimnástica? 8.° ¿Có
mo se establecerá la enseñanza de la gimnástica? 

I.0 ¿Qtié lugar se destinará á la enseñanza de la gimnástica? La cues
tión se ha examinado en cuanto á París y los departamentos. 

Hay en París muchos gimnasios, y algunos tienen un material 
muy completo; pero no se podrían llevar los alumnos de los liceos 
á estos establecimientos sin producir un trastorno considerable en 
los estudios. Esta consideración ha hecho desechar también la pro
posición de crear un establecimiento de gimnasia común á todos 
los liceos de París; habiéndose acordado que, en esta capital, cada 
liceo de pensión tenga su gimnasio, y asimismo en los departa
mentos. 

2. ° ¿Seharán gimnasios cubiertos? y, en caso afirmativo, ¿qué material 
se empleará en estos establecimientos? Interrumpir, durante una gran 
parte del año, las lecciones de gimnasia, seria faltar al objeto 
propuesto. Esta interrupción no podría evitarse si los gimnasios es
tuviesen al aire libre. Hay que construir gimnasios cubiertos ó 
abandonar el proyecto sobre el que la comisión ha sido llamada á 
resolver. 

Un gimnasio cubierto resguardadlos alumnos los días de l l u 
via. Podría servir, en caso necesario, de sala para distribución de 
premios; ahorrándose así 1.000 á 1.200 francos anuales que cuestan 
estas construcciones para un día. Se instalaría en este edificio el 
material necesario para una clase de cincuenta alumnos, bien es
caso como se ha podido juzgar por el programa indicado. 

3. ° ¿Cuántas lecciones se darán por semana? Todos los jueves, como 
lección obligatoria. Los señores provisores establecerán una segun
da lección semanal. 

4. ° ¿Cual será la hora de las lecciones? A nuestro parecer, la g i m 
nástica no debe usurpar el tiempo concedido al recreo. La lección 
de gimnasia es una verdadera clase, y no seria indiferente dar esta 
á cualquiera hora del día. Se evitará que tenga lugar inmediata
mente después de la comida. Un ejercicio algo violento puede i n 
terrumpir algunas veces la digestión; siempre la retarda. 

5 " ¿El curso de gimnástica será obligatorio para los alumnos? La co
misión opta, sin vacilar, por la afirmativa. Un curso facultativo se 
toma raramente en sério. Los padres de los alumnos, auxiliados por 
el dictámen del médico, alegarán ciertas exenciones. 
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6. ° ¿Este curso será gratuito? Un curso que se declara obligatorio 
no puede ménos de ser gratuito. La institución de la gimnástica 
llena un vacío en la enseñanza dada por el Estado. El gasto, ligero 
por otra parte, que exigirá esta enseñanza, estará más que com
pensado por el favor que se concederá á esta nueva prueba de la 
solicitud del Emperador por la educación nacional. 

7. ° ¿Los alumnos iendráti un traje especial en los ejercicios gimnás
ticos? Es indispensable un traje. Los vestidos ordinarios sujetarían 
las articulaciones y se opondrían á la libertad de los movimientos. 
Estos vestidos se deteriorarían, además, con los ejercicios: un pan
talón de lienzo crudo, una blusa corta de lana como la de nuestros 
barqueros parisienses, un cinturon y un calzado ligero compondrán 
un traje cómodo, higiénico y barato. 

8. ° ¿Cómo se establecerá la enseñanza de la gimnástica en los liceos? La 
enseñanza de la gimnástica debe ser igual en todos los liceos. Con
vendría, pues, que los profesores se formasen en las mismas escue
las y bajo idénticos principios. Esto, como se ve, es muy delicado 
y quizá bastante difícil. Sin embargo, dos de los miembros de la 
comisión han manifestado que se encontrarían fácilmente maestros 
entre los hombres procedentes de las escuelas militares de gimnás
tica ó del cuerpo de zapadores-bomberos. Habituados á la discipli
na, estos hombres sabrían imponerse á los alumnos de los liceos, 
pudiéndose recoger de sus antiguos superiores datos sobre su mo
ralidad. Si se concediese sueldo conveniente á los maestros de g im
nasia, podían incluirse entre los demás profesores, pero conflándo-
les alguna otra ocupación, porque la clase de gimnasia no absorbe, 
todo su tiempo. 

La comisión es de parecer que convendría dividir bastante las 
clases de gimnasia. Se distribuirán los alumnos en tres secciones 
correspondientes á los tres colegios. Los ejercicios de cada sección 
se hallan indicados en el proyecto de reglamento y en el programa 
que siguen á este informe. 

Tales son, señor ministro, las respuestas de la comisión de que 
soy intérprete en las preguntas que habéis tenido á bien dirigirla. 
Hemos procurado patentizar, en cierto modo, las ventajas de la 
gimnástica. Entre ios numerosos ejercicios que preconiza, hemos 
elegido los más convenientes á nuestro juicio para la juventud de 
las escuelas, indicando, por último, los medios de realizar la nueva 
mejora que V. E. se propone introducir en los liceos del imperio. 

R E G L A M E N T O S O B R E L A E N S E Ñ A N Z A D S L A G I M N Á S T I C A . 

(13 D E M A R Z O D E 1854). 

El ministro secretario de Estado en el departamento de Instruc
ción pública y Cultos, 
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Visto el informe del presidente de la comisión encargada de ind i 
car los ejercicios gimnásticos que convendría introducir en los 
liceos, 

Oido el Consejo imperial de Instrucción pública, decreta: 
Artículo 1.° La gimnástica formará parte de la educación de 

los liceos del imperio; será objeto de una enseñanza regular con car
go á los mismos establecimientos. 

Los ejercicios gimnásticos se tomarán del reglamento de los g im
nasios militares, modiñcado con arreglo al programa adjunto. 

Las lecciones de equitación serán facultativas y.de cuenta de las 
familias. 

2. " Los alumnos se dividirán, para los ejercicios gimnásticos, en 
tres grupos; el del colegio menor, el del colegio mediano y el del colegio 
mayor. 

Estos tres grupos se subdividirán, en caso necesario, en secciones. 
La enseñanza de la división del colegio menor se tomará de las 

cuatro primeras séries y de la sexta del programa adjunto. 
La enseñanza de la división del colegio mayor, comprenderá, ade

más de la repetición de los ejercicios indicados, todos los demás 
que se mencionan en el adjunto programa. 

3. ° Cada división recibirá, durante el año, dos lecciones por se
mana, á ñoras que no sean las de recreo. 

Una de estas lecciones tendrá lugar necesariamente el jueves. 
Los ejercicios de gimnasia se harán bajo cubierto. 
4. ° Los maestros de gimnasia serán nombrados por el ministro 

de Instrucción pública. 

P R O G R A M A A N B J O A L R E G L A M E N T O S O B R E L A E N S E Ñ A N Z A D E L A G I M 

N Á S T I C A . 

El ministro secretario de Estado en el ramo de Instrucción p ú 
blica y Cultos, 

Visto el decreto fechado en este dia sobre la enseñanza de la 
gimnasia; 

Oido el consejo imperial de Instrucción pública, decreta: 
Los ejercicios de gimnasia apropiados á los alumnos se dividirán 

en nueve séries. 

PRIMERA SERIE.—Ejercicios preparatorios. 

Formación de pelotones.—Alineaciones.—Media vuelta á la dere
cha.—Marcha de frente.—Marcha de costado.—Cambio de paso.— 
•Cambios de dirección.—Abrir y cerrar los espacios. 



110 L I C E O S 

SEGUNDA SERIE.—Movimientos parciales y flexiones. 

§ 1.° Movimientos parciales y flexiones de los miembros superiores.— 
Levantar y bajar los brazos sin flexión.—Movimientos de los brazos 
con flexión.—Circunduccion lateral de los brazos.—Movimiento ho
rizontal de los antebrazos.—Estension lateral de los brazos.—Esten-
sion vertical de los brazos.—Dirigir alternativamente los puños há
cia adelante. 

§ 2, Movimientos parciales y flexiones de los miembros inferiores.—Do
blar la pierna.—Doblar simultáneamente el muslo y la pierna.—Do
blarse sobre los miembros inferiores.—Compás moderado.—Compás 
acelerado.—Compás de carrera.-Flexiones simultáneas de los mus
los y piernas. 

§ 3. Movimientos de la cabeza y tronco.—Doblar la cabeza hácia ade
lante.—Movimiento de extensión de la cabeza.—Movimiento de ro
tación de la cabeza.—Doblar el cuerpo hácia adelante.—Efectuar la 
extensión del cuerpo. 

TERCERA SERIE.—Marchas, carreras, saltos, ejercicios pirricos. 

Marcha al paso gimnástico.—Andar sobre la punta de los piés.— 
Andar sobre los talones.—Doblarse sobre las extremidades inferio
res y andar en esta posición.—Correr en las cadenas gimnást icas . 
—Andará saltitos sobre una ó las dos piernas.—Salto á pié firme en 
anchura y altura.—Salto á la carrera.—Salto en profundidad.—Sal
tos con pértiga.—Ejercicios pirricos. 

CUARTA SERIE.—Equilibrios. 

Tenerse sobre una pierna, estando doblada la otra hácia adelante. 
—Tenerse sobre una pierna, estando la otra doblada hácia atrás.— 
Inclinarse hácia adelante sobre un pié.—Inclinarse hácia atrás so
bre un pié.—Inclinarse á la derecha ó á la izquierda sobre un pié.— 
Arrodillarse en el suelo y levantarse. 

QUINTA SERIE.—Ejercicios con las pesas y mazas. 

1.° Con las pesas: Levantar alternativamente las pesas hácia 
adelante, hasta la altura de los hombros.—Levantar simultánea
mente las pesas hácia adelante, hasta la altura de los hombros.— 
Levantar alternativamente las pesas á derecha é izquiena, hasta 
la altura de los hombros.—Levantar s imultáneamente las pesas á 
derecha é izquierda hasta la altura de los hombros.—Levantar a l 
ternativamente las pesas de un modo vertical por encima de los 
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hombros.—Levantar simultáneamente las pesas de un modo vertical 
por encima de los hombros.—Levantar alternativamente las pesas 
á la altura de los hombros, y extender los brazos hacia adelante y 
arriba.—Levantar simultáneamente las pesas hacia adelante á la 
altura de los hombros, y extender los brazos hacia adelante y hácia 
arriba.—Movimiento alternativo de circunduccion alrededor de la 
cabeza, comenzando por delante.—Movimiento alternativo de cir
cunduccion alrededor de la cabeza, comenzando por atrás.—Tener 
las pesas con los brazos extendidos horizontalmente todo lo posible. 
—Levantar alternativamente las pesas con los pies, doblando las 
piernas.—Levantar alternativamente las pesas con los piés, exten
diendo las piernas hácia adelante. 

2.° Con las mazas: Llevar la maza al hombro. —Llevar la maza 
hácia atrás.—Invertir la maza hácia atrás.—Llevar la maza hácia 
adelante.—Llevar la maza afuera y á la derecha.—Llevar la maza 
adentro y á la izquierda.—Llevar la maza horizontalmente hácia 
adelante, y pasarla por encima de la cabeza.—Levantar la maza 
verticalmente y pasarla por detrás de la cabeza.—Bajar la maza y 
pasearla alrededor del cuerpo.—Pasear la maza en circulo por la iz
quierda (ó por la derecha).—Dejarla maza en tierra. —Sostener la. 
maza con el brazo extendido. 

SEXTA SERIE.—Ejercicios con las máquinas. 

§1.° Ejercicios por suspensión.—Suspensión con las dos manos (<5-
con una sola), etc.—Elevar la cabeza sobre la barra.—Suspensión 
por la flexura del brazo.—Suspensión por los piés y las manos.— 
Suspensión por los pliegues del brazo y de la pierna.—Pasar del es
tado de suspensión á una posición de reposo ó de equilibrio sobre 
las barras.—Restablecimiento sobre la pierna.—Restablecimiento 
por inversión.—Restablecimiento sobre los antebrazos.—Restable
cimiento sobre las muñecas.—Progresión lateral hácia la derecha 
(ó hácia la izquierda).—Progresión por el costado derecho (ó izquier
do).—Progresión por brazas. 

§ 2.° Ejercicios en los mástiles.—Paso por el mástil.—Pasar á caba
llo hácia adelante.—Pasar á caballo hácia atrás.—Sentarse en el 
mástil y moverse lateralmente.—Levantarse sobre las muñecas, de 
cara al mástil, y moverse de costado.—Estando á caballo, moverse 
sobre las manos hácia adelante ó hácia atrás.—Suspensión con mo
vimiento de progresión por debajo del mástil.—Moverse con los piés 
y las manos, estando suspendido del mástil.—Suspenderse, de cara 
al mástil, y moverse de ludo.—Suspenderse en el mástil cogiéndole 
con una mano de cada lado y moverse hácia adelante (ó hácia 
atrás).—Establecimiento y restablecimiento sobre el mástil.—Bajar 
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del mástil.—Estando á caballo, pfisar la pierna derecha por encima 
del mástil, y bajar. 

§ 3.° Ejercicios del 'pórtico y sus accesorios.—1.° Escalas de madera: 
Subir y bajar por delante.—Subir, con los piés y las manos, de fren
te á la escala.—Subir con piés y manos de espaldas á la escala.— 
Subir con los piés solamente.—Subir por los montantes con las ma
nos y piernas.—Bajar con los piés y las manos de frente á la esca
la.—Bajar con los piés y las manos de espaldas á la escala.—Bajar 
resbalándose á lo largo de los montantes.—Subir los escalones, co
locando las manos una tras otra sobre el mismo escalón.—Subir 
los escalones, colocando las manos una tras otra sobre un escalón 
distinto.—Subir los escalones bruscamente.—Subir agarrándose á 
un escalón con una mano y á un montante con la otra.—Subir por 
los dos montantes.—Subir por los dos montantes bruscamente.— 
Subir agarrándose alternativamente, por sacudidas, los montantes 
y los escalones.—Bajar con los piés y las manos.—Bajar los escalo • 
nes colocando las manos una tras otra en el mismo escalón.—Bajar 
los escalones colocando las manos una tras otra sobre un escalón 
distinto.—Bajar los escalones bruscamente.—Bajar por los dos mon
tantes.—Bajar agarrándose alternativamente, y de un modo brus
co, los montantes y los escalones.—Pasar por delante y por detrás 
de la escala, y reciprocamente. 

2. ° Cordajes simples y mixtos: Subir por una escala de cuerdas 
con los piés y las manos, y bajar.—Subir con piés y manos por de
lante de una escala de cuerdas inclinada, y bajar.—Subir con piés 
y manos por detrás de una escala de cuerdas inclinada, y bajar.— 
Subir por una cuerda de nudos y bajar,—Subir por una cuerda lisa 
con las manos solamente, y bajar.—Subir por dos cuerdas con las 
manos solamente, y bajar.—Levantar la cuerda para procurarse un 
punto de apoyo, sea bajo el muslo, sea bajo el pié.—Subir la escala 
de Bois-Rozé, y bajarla. 

3. ° Ejercicio de las perchas: Subir en la percha con los piés y las 
manoSj, y bajar.—Subir en la percha con las manos solamente, y 
bajar.—Subir p o r u ñ a percha y bajar por la otra.—Subir por dos 
perchas y bajar.—Subir por dos perchas bruscamente, y bajar.— 
Subir por debajo de una percha inclinada, y bajar.—Subir por enci
ma de una percha inclinada, y bajar. 

4. ° Escalar el pórtico por emulación. 
§ 4.° Ejercicios en los mástiles verticales.—Lanzarse hácia adelante 

por medio de la cuerda.—Lanzarse hácia adelante y volver al punto 
de partida. 

§ 5.° Ejercicios de volteo solre los mástiles, las paralelas y el trapecio,— 
1.° Volteo en el mástil—Colocarse á caballo sobre el mástil.—Vol
verse hácia atrás estando á caballo sobre el mástil.—Estando á ca
ballo sobre el mástil saltar á tierra.—Salvar el mástil. 
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2. ° Volteo en las paralelas: Suspensión sobre las manos.—Diri
girse hacia adelante ó atrás por un movimiento alternativo de las 
manos.—Dirigirse hácia adelante ó hacia atrás bruscamente.—Ba
jar y subir el cuerpo por la flexión y extensión de los brazos.—Ba
lancear las piernas hácia adelante y atrás.—Suspensión perlas ma
nos y piés.—Dirigir las piernas hácia adelante sobre la paralela de
recha y luego sobre la izquierda.—Sostener el cuerpo sobre las mu
ñecas en una posición horizontal, con las piernas hácia atrás.— 
Lanzarse á tierra por delante hácia la derecha (ó hácia la izquier
da).—Lanzarse á tierra hácia atrás por la derecha (ó por la izquier
da).—Salvar las barras en tres tiempos, arrojándose hácia adelante 
por la derecha (ó por la izquierda).—Salvar las barras en cuatro 
tiempos, arrojándose hácia atrás por la derecha (ó por la izquierda), 
—Salvar las barras en dos tiempos.—Suspenderse por las manos y 
dirigirse hácia adelante y atrás.—Colocarse sobre las paralelas, el 
cuerpo suspendido de las manos.—Suspenderse de manos y piés, 
con el dorso hácia el suelo.—Colocarse de pié sobre las paralelas.— 
Estando de pié sobre las paralelas, suspenderse de ellas de manos y 
piés, de cara al suelo. 

3. ° Volteo en el trapecio: Coger la base del trapecio y levantar 
el cuerpo oprimiendo cenias muñecas.—Coger la base del trapecio, 
balancearse y arrojarse lo más lejos posible.—Colocarse sobre la 
base del trapecio, apoyándose en él sobre el vientre, y bajar.—Co
locarse sobre la base del trapecio, sentarse, y bajar.—Coger la base 
del trapecio, suspenderse agarrándose con los piés á los montantes, 
y bajar.—Subir por los montantes del trapecio, y bajar.—Colocarse 
sobre la base del trapecio y mantenerse de pié encima, luego deba
jo, horizontalmente. 

§ 6.° Ejercicios de carrera volante, 
§ 7.° Ejercicio de báscula hraquial. 
§ 8.° Ejercicios del columpio hraquial. 

SÉTIMA. SERIE.—Esgrima.—Tiro del arco.—Tiro de barra. 

OCTAVA SERIE.—Natación.—iyercicios fuera del agua—Ejer
cicios en el agua. 

NOVENA SERIE —(Ejercicio /flcwtotów.j—Equitación. 

Firmado: H. FORTOUL. 

' La ley francesa de 25 de Junio de 1879 hace oblig-atoria la 
enseñanza de la g imnás t i ca para los niños y facultativa para 
las n iñas . 

TOMO v 8 
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BihU.osra.fisL.—Ryffiéne des colléges, par Pavet de Courteil. Parísr,-
1821, en 8,°—Eygihie des colléges, por Pointe. París, 1846., en 12.°— 
Traite de salulrité dans les grandes villes, por los doctores J.-B. Mon-
falcon y A.-P.-J. de Poliniére, miembros del Consejo de Sanidad del 
Ródano.—Enseignement de la gymnastique dans les lycées (Ann. d'hyg.., 
2.a série, 1.1^ p. 415).— Traiié de gymnastique, por Heiser. París, 1854. 
—Sisteme de gymnastique de chambre, por Schreber. París, 1855.—N. A.-
le Blond, Manuel de gymnastique hygienique et médicale. París, 1877. 

«REGLAMENTO P A R A L A C O N S T R U C C I O N Y M U E B L A J E D E L A S E S C U E L A S 

E N F R A N C I A (17 D E J U N I O D E 1880). 

»I. CONDICIONES GENERALES.— Emplazamiento.— El terreno 
destinado á implantación de una escuela deberá ser centra], bien 
ventilado, de fácil y seguro acceso, alejado de todo establecimiento 
ruidoso, malsano ó peligroso, y á 100 metros por lo ménos de los ce
menterios actuales. 

»Si el suelo no estuviera exento de bumedad, deberá sanearse por 
medio del drenaje. 

»La extensión superficial del terreno se calculará á razón de 10 
metros, por lo ménos, por alumno, y no podrá ser menor de 500 
metros. 

»La orientación de la escuela se determinará según el clima de la 
región, y teniendo en cuenta las condiciones bigiénicas de la loca
lidad. 

jEn los pueblos donde la escuela y la casa de ayuntamiento eff-
tén en el mismo edificio, ambos servicios estarán completamente 
separados. La escuela se instalará en la planta baja. 

»En la posición relativa de los diversos locales para escuela babrá 
de mirarse por la orientación, configuración, dimensiones del em
plazamiento, aberturas libres en la parte superior, y distancias de 
las construcciones próximas. 

»La escuela y la habitación del maestro se establecerán en d i s 
tintos emplazamientos, é independientes una de otra. 

«Las clases y patios cubiertos, en comunicación inmediata, ten
drán solución de continuidad en dos de los frentes opuestos, por lo 
ménos, á fin de recibir la mayor cantidad de luz y aire. 

»Esta disposición, favorable á la salubridad, tiene además la ven
taja de facilitar la vigilancia y ofrecer un abrigo cubierto para i r 
desde la clase al sitio de recreo y á los retretes. 

»Construcción.—El espesor de los muros nunca será menor de Qm, 
40, si los muros son de mampostería, y 0^,35 si son de fábrica de 
ladrillo. 

»Los materiales muy permeables, tales como la arenisca blanda. 
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los ladrillos mal cocidos, etc., quedarán excluidos de la construc
ción. 

nLa teja se empleará en la cubierta con preferencia á la pizarra, 
y, sobre todo, al metal, 

ÍEI pavimento de la planta baja estará 0^,60 ó 0^70 más alto que 
el nivel exterior. 

íLas pendientes del terreno que rodee á la construcción se arre
glarán de manera que alejen las aguas. 

»Si el suelo de la planta baja no pudiera establecerse sobre cueva, 
se aislará del suelo por medio de espacios vacíos. 

Sol de /.t Cfjfre : 

( F i g . 1.) 

vGrupo escolar.—En todo grupo escolar, las dependencias pertene
cientes á la escuela de niños, escuela de niñas y salas de asilo, se
rán distintas las unas de las otras. 

>Se evitará la colocación de una sala de asilo entre las escuelas 
de niños y de niñas. 

/>E1 efectivo de un grupo completo jamás deberá ser mayor de 
750 alumnos, á saber: 

»300 niños. 
»300 niñas. 
»175 niños en la sala de asilo. 

»II. CLASES.—Disposiciones comunes á todas las salas de clases.—El 
número máximo de sitios en cada clase no será mayor de 50 en las 
escuelas de una clase, y de 40 en la de varias clases. 
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La superficie de la clase se calculará de modo que cada alumno 
y.--, tenga un mínimum 

de lm,25 álm,50. 
»La clase será de 

forma rectangular. 
»La i l u m i n a c i ó n 

unilateral (fig. 2) se 
adaptará siempre que 
se reúnan las siguien
tes condiciones: 

»1.0 Posibilidad de 
tener suficiente aber
tura-

»2.0 P r o p o r c i ó n 
conveniente entre la 
altura de las venta
nas y ancho de la cla

se (art. 24, fig. 5). 
Í3.0 Establecimiento de huecos en la cara posterior á la de la i l u 

minación (lm X 2m), destinadas á ventilar é introducir el sol du
rante la ausencia de los alumnos (fig. 3). 

' / / / / / / / / / / /A 

Word M i d i 

( F i g . 3.) 

^Cuando la iluminación sea unilateral, los huecos por donde se 
verifique se hallarán necesariamente á la izquierda de los alumnos. 

»Cuando las condiciones anteriores no puedan realizarse, se re
currirá á la iluminación bilateral, siempre haciendo que la luz que 
entre por la izquierda sea en más cantidad que la que entre por la 
derecha. 
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»De ningún modo se abrirán huecos que hagan frente al profesor, 
ni , con mayor razón, que hagan frente á los alumnos. 

»Debe quedar terminantemente prohibida la iluminación por un 
techo de cristales. 

»Las ventanas serán rectangulares. 
»En caso de iluminación unilateral, el dintel de las ventanas se 

colocará, por lo menos, á una altura igual á los dos tercios del an
cho de la clase. 

DEU todo caso, la parte baja de este dintel deberá llegar al nivel 
del techo. 

»El apoyo de las ventanas estará en vertiente en sus dos caras y 
á una altura de lm,20 sobre el suelo. 

«Ya se ilumine la clase por un lado 6 por varios, por medio de un 
solo hueco ó con el auxilio de varios, las dimensiones de estas aber
turas deberán calcularse de modo que la luz ilumine todas las mesas. 

»En el caso de iluminación bilateral, los huecos colocados á la 
izquierda de los alumnos, serán 
iguales en anchura al ocupado por 
las mesas. 

JEI ancho de los machos entre 
ventanas será lo más reducido po
sible. 

»La parte inferior, en la que la 
altura deberá ser igual á Vs de la 
altura total, se abrirá hácia los la
dos, y la parte superior se forma
rá de marcos que se abrirán hácia 
adentro (fig. 4). 

»La altura del techo será por lo 
ménos de 4 metros. 

»Sila iluminación es unilateral, 
esta altura deberá ser por lo ménos 
igual á Vs del ancho de la clase, 
con más el espesor del muro (1) en 
el cual se nallan practicadas las 
ventanas (fig. 5). 

»Los techos se construirán pla
nos y sin retallos; se fabricarán con 
yeso. 

»Sobre el techo s:e trazará una 
línea indicando la dirección N. S. 

»No se hará escocia de n ingún 
género. (Fifí. 4.) 

(1) A^uí hay repetición delpárrafo anterior, y una insignificante contradicción con 
este. 
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»Los ángulos formados por el encuentro de muros de toda especie 
entre sí, lo mismo que con el techo, se reemplazarán por medio de 
superficies cóncavas redondeadas de Om,lo de radio (fig. 6.) 

( F i g . 5.) 

»Todos los paramentos de la clase se cubrirán con un guarnecido 
que los ponga lisos y continuos (estuco, yeso, pintura al óleo, la 
tinta más conveniente es la gris). 

»Hasta la altura de Im^O, si no se pone un revestimiento de ma
dera, se cubrirá con cemento de los que fraguan lentamente. 

»E1 piso de la clase se formará de entablado recibido sobre betún, 
á ser posible. 

»Las puertas de las clases serán, con preferencia, de una sola hoja 
y de 0^,90 de ancho. Según las necesidades de la vigilancia y la 
disposición de los locales, serán llenas ó con cristales. 

( F i g . 6.) 

• • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • 

( F i g . 'J.) 

«Corno separación de las clases contiguas, podrán establecerse 
puertas en los tabiques divisorios. 
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»La clase de la escuela mixta no estará dividida por tabique a l 
guno para separar las niñas de los niños. 

»Unas y otros, sin embargo, estarán agrupados separadamente. 
»Los niños podrán ocupar, por ejemplo., los bancos más próximos 

al maestro, y las niñas los de más atrás. Entre unas y otros habrá 
un espacio de 0m,80 (fig. 7.) 

>Las estufas deberán cumplir con las condiciones siguientes: 
»l.a La superficie de calentamiento será proporcional á las d i 

mensiones de la sala, que ha de caldearse de modo que, por término 
medio, la temperatura de la sala llegue á ser de 14° centígrados, y 
no exceda de 16. En cada clase habrá un termómetro colocado á 
•distancia grande de la estufa. 

j2.a Habrá una de estas para cada clase ó para cada dos conti-
goas. 

»3.a La estufa tomará del exterior el aire puro necesario para la 
combustión y ventilación. 

»4.a Estará provista de un depósito de agua que presente una 
superficie de evaporación. 

»5.' Habrá de tener doble envoltura metálica ó una de tierra co
cida. 

)>6.a Tendrá también una red de hierro. 
»7.a No podrá estar dotada ni de hornillo ni de calienta-platos. 
»8.a Queda prohibido disponer el tubo de subida de humos obli

cuamente pasando sobre los niños. 
9.a La mínima distancia libre que se podrá dejar entre la estufa 

y los niños será de lm,25. 
»10. Cuando haya un encargado de encender y cuidar de las es

tufas de una escuela, tendrán su abertura para carga en el exte
rior de la clase. 

»11. Se prohibe el uso de estufas de fuego directo hechas de 
hierro fundido. 

»12. Los tubos de escape se dispondrán de modo que la ventila
ción esté asegurada. 

»Se dejará, por lo ménos, una distancia de 2 metros en la cabeza 
de la clase entre el muro que hace frente á los alumnos y la p r i 
mera línea de mesas, en donde se colocará la mesa del maestro. 

»Las mesas de los niños no se colocarán á ménos de 0m,60 de los 
muros. 

»E1 ancho de los pasos longitudinales entre las líneas de mesas 
de los alumnos no será menor de 0^,50. 

«Se dejará un intervalo de Om,lo, por lo ménos, entre la espalda 
de cada banco y la arista de la siguiente mesa. 

»Las reglas que deberán observarse en la disposición de una clase 
de 48 á 50 alumnos, tomada como tipo, podrá variar según los planos 
que siguen, según las cuatro hipótesis siguientes [figs. 8, 9,10 y 11): 
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»CLASE DE CUARENTA Y OCHO ALUMNOS. 

«Mesas de dos puestos. 

" A L U M B R A D O U N I L A T E R A L . 

«Anchura. 

>Pasos á lo largo de los muros 2 á 0m,75 l m , 50 
»Pasos longitudinales 2 á 0 m , 6 0 l m , 20 
«Mesas 3 á lm,l0 3m , 30 

í>SUMA 6m , 00 

•» Longitud. 

^Emplazamiento reservado al maestro 2m , 00 
»Paso al extremo. 0ra , 90 
»Mesas 8 á 0^,80 Gm , 40 
slnteryalos trasversales 7 á 0a1,10 0m . 70 

í S ü M A 10m , 00 

«Superficie total 60m2, 00 
«Superficie por alumno lmS, 25 
»Altura de la clase 4m , lo 
jCubo por alumno 5m3,125 

1 

• • • D Q D D G & 
• • D D Ú D D O 
• • • • • • • • 

( F i g . 8 . ) 
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»CLASE DE CUARENTA Y OCHO ALUMNOS. 

«Mesas de dos puestos. 

^ILUMINACION BILATERAL. 

» Anchura. 

»Pasos á lo largo de los muros 2 á 0^,75 lm , W 
»Pasos longitudinales 3 á 0^,60 lm , 80 
«Mesas 4 á l^MO ám , 40 

«SUMA 7m , 70 

^Longitud. 

«Emplazamiento para el maestro 2m , 00 
«Paso en el fondo Om , 70 
«Mesas 6 á 0m,83 4m , 80 
ílntervalos trasversales 5 á 0^,10 0™ , 50 

»SUMA 8m , 00 

»Superficie total Glm», 00 
«Superficie por alumno lmS, 28 
«Altura de la clase 401, 00 
))Cubo por alumno Sm3,!!^ 

1 

o n - • a 
• • • " Q ^ 
• • • O 
n • • 
• • • CZD • • • • 

i - 7 / ° i 
(Figr. 9.) 
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»CLASE DE CINCUENTA ALUMNOS. 

«Mesas de un puesto. 

«ILUMINACION UNILATERAL. 

n Anchura. 

»Pasos á lo largo de los muros 2áOm,60 1^,20 
sPasos longitudinales 4á0m,50 2m , 00 
«Mesas 5 á Om^O 3m , 00 

»SUMA 6m , 20 

•» Longitud. 

»Emplazaniiento reservado al maestro 2m , 00 
«Paso al final Om , 60 
«Mesas 10 á 0^,80 8m , 00 
«Interyalos trasversales 9 á 0^,10 Om , 93 

«Suma l l m , 50 

»Superficie total 65ml, lo 
«Superficie por alumno I1112, 30 
^Altura de la clase 4m , 14 
«Cubo por alumno 5m5,382 

i 
1 i 

• i 

• 
• 
• 
• 

• • • • • • • • • 
• • • • • • • • • 
• • • • • • • • • 
• • • • • • • • • 
• • • • • • • • I B ' 

•> «y. 
^ » 

( F i g . 10.) 

• I 
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»CLASE DE CUARENTA Y OCHO ALUMNOS. 

»Mesas de un puesto. 

ÎLUMINACION BILATERAL. 

» Anchura. 

5>Pasos á lo largo de los muros 2 áO^eO lm , 20 
»-Pasos longitudinales 5 á 0^,50 2m , 50 
»Mesas 6 á0m,60 3m , 60 

«SUMA 7 n i , 30 

» Longitud. 

«Emplazamiento para el maestro 2m , 00 
sPaso al final Om , 60 
«Mesas 8 á 0 m , 8 0 6m , 40 
»InterYalos trasversales 7 á 0 m , i 0 Om , 70 

>SUMA. 9m , 70 

»Superficie total 
»Superficie por alumno. 
»Altura de la clase 
«Cubo por alumno 

7m2, 81 
lm*, 47 
4m , 00 
5m2, 88 

• i I 
' I 

: [ • • • • • • • • 
• • • • • • • • 

4 

y . S o f 

( F i g . 11.) 

fistó asegurada la fácil y pronta salida 

»La superficie del patio 
descubierto se calculará á 
razón de 5 metros, por lo 
ménos, para cada alumno; 
y no podrá tener ménos de 
200 metros. 

»E1 suelo tendrá una capa 
de arena, y no estará solado 
ni asfaltado. 

«Estos no podrán emplear
se sino e'n los pasos y ace -
ras, los cuales nunca forma
rán quebranto. 

»Las pendientes del suelo 
estarán hechas de modo que 

de las aguas. 
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»Las aguas sucias no deberán jamás atravesar los patios. 
»En el caso en que el terreno esté en declive, la pendiente no de

berá ser mayor de 0m,02 por metro. 
»E1 patio descubierto no tendrá árboles que estén á ménos de 6 

metros de distancia de las clases. En la disposición de los árboles, 
se tendrá en cuenta el espacio necesario entre ellos para los ejerci
cios y juegos de los niños. 

«Alrededor del patio podrán establecerse bancos, pero en corto 
número . 

>La altura de estos bancos será de 0m,30 á 0m,d5t y su ancho, de 
0m,22. Se preferirán para ellos las maderas duras. 

»Los puntos de apoyo se dispondrán de modo que no impidan 
el barrido; el asiento presentará soluciones de continuidad. 

«Una fuente con pilón proporcionará agua potable. 
»En las escuelas mix

tas se dispondrán patios 
distintos para los niños 
y las niñas. 

»La superficie del pa
tio cubierto se calculará 
á razoiTde'2 metros por 
alumno. 

«Además, se estable
cerán lavabos. 

«También se proveerá 
á la escuela de mesas 
portátiles para los alum
nos que almuercen en el 
establecimiento. 

«Para preparar ó ca • 
lentar los almuerzos po
drá disponerse también 
una cocina. 

^Gimnasio. — En toda 
(Fig. 12.) escuela deberán tomarse 

las disposiciones convenientes para la enseñanza de la g im
nasia. 

»A falta de una sala especial, se establecerá, al ménos, un abrigo 
para la instalación de los aparatos más elementales. 

»En los establecimientos que tengan un gimnasio propiamente 
dicho, se añadirá un pórtico para recibir los aparatos y agregados 
que se necesiten. 

»La misma sala de gimnasia podrá recibir á distintas horas los 
niños y niñas de la misma escuela. 

^Sitios excusados.—Toda escuela deberá estar provista de retretes 
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( F i g . 18.) 

en las siguientes proporciones: cuatro para el primer ciento de 
alumnos, y dos para cada centenar siguiente. 

«Los retretes se colocarán en el patio descubierto, de manera que 
el maestro pueda ejercer vigilancia desde cualquier punto de la es
cuela. Asimismo habrán de estar preservados cuanto sea posible de 
la acción directa del sol, y dispuestos de tal modo, que los vientos 
reinantes no empujen los gases hácia el edificio ni hácia el patio. 

JJSUS compartimientos tendrán 0m,70 de ancho, un metro á 1^,10 
de longitud. 

»Las paredes se cubrirán con azulejos, pizarra ó guarnecido de 
cemento. 

»Los orificios de los compartimientos estarán cerrados hermét i 
camente tanto como se pueda. 

»Cuando el orificio no tenga cierre, se emplearán aparatos con
venientes para determinar una aspiración suficiente, con el fin de 
que el aire entre por aquel agujero. 

»La pieza donde esté practicado el orificio, ya sea de sillería 6 ya 

t i 
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iailiilBrrL 

( F i g . 14.) 

oto--* 

( F i g . 15.) 
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de cemento, tendrá una salida de 0m,20 sobre el suelo, y formará un 
plano inclinado con el perímetro del orificio. Los ángulos se redon
dearán. (Véase la fig. 6.) 

»E1 suelo se construirá con materiales impermeables y ligera
mente inclinado bácia adentro. El origen del desagüe se bailará en 
la base de la piedra de estancia, é irá á parar á un punto aigo más 
alto que el cierre del aparato. 

>Las puertas se dispondrán de modo que desde ellas al suelo baya 
0m,20 á 0^,20 de distancia, y tendrán álo sumo un metro de altura. 

»Los urinarios serán en número igual al de retretes, por lo ménos. 
»Las subdivisiones de los urinarios se formarán con láminas de 

pizarra ú otras materias impermeables, y tendrán 0m,40 de ancbura, 
0^,35 á 0 ,̂4:0 de profundidad, y im^o por lo ménos de altura. 

»En las escuelas mixtas habrá excusados distintos para los niños 
y para las niñas. 

íSe establecerá un servicio de agua en los excusados y en los ur i 
narios, siempre que sea posible. 

jLas fosas movibles se preferirán á las fijas. Estas últ imas ten
drán pequeñas dimensiones. 

i>Hahitadones del personal.—Diversas dependencias necesarias.—Toda 
escuela que cuente cuatro ó más clases deberá comprender: un re
trete para el director; una sala de espera para los parientes, propor
cionada á la importancia de la escuela; una babitacion que pueda 
servir de vestuario y refectorio para los profesores. 

•»EaUtacion del director.—El institutor-director será el solo funcio
nario que deberá babitar en las escuelas. Sus babitaciones serán: 
comedor, tres piezas, dos de las cuales tendrán cbimenea; cocina, 
excusado y cueva. 

>La superficie total de estas babitaciones será de 100 á 120 metros. 
•»Hahitacion del conserje.—Las babitaciones del conserje, estableci

das en la planta baja, serán: sala, cocina, dos dormitorios, uno con 
chimenea, excusado y cueva. 

•iEabitacion del institutor.—Todas las escuelas de una clase com
prenderán la habitación para el institutor, y serán: cocina, dos 6 
tres piezas, una con chimenea, excusado y cueva. 

íLa superficie total de estas dependencias será de unos 60 á 70 
metros. 

nEaUtaciones de los maestros aiixiliares.—Estos tendrán su habita
ción en las escuelas, y se compondrá de una pieza con chimenea y 
un retrete. 

tProhihicion de que se comuniquen las habitaciones con las clases.—Nin
guna comunicación directa deberá existir entre las clases y las ha
bitaciones del institutor. 

•» Jardín.—Extensión.—E^u todas las escuelas habrá un jardin cer
rado cuya extensión mínima será de 300 metros. 
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tCerramienio.—Muro ó verja.—La escuela y sus anejos estarán se
parados de la vía pública por medio de un muro de apoyo ó una 
verja. 

«III.—SERVICIOS ANEJOS.—Disposiciones especiales de las escuelas 
que tengan cuatro ó más clases.—Salas de dilujo.—Sala.—Habrá una sala 
especial destinada exclusivamente al dibujo. 

»Superficie.—La superficie de esta sala se calculará á razón de 
2m,50 por alumno, suponiendo que el número de estos no sea mayor 
de 50. 

tDepósito de modelos.—A la sala de dibujo acompañará una pieza 
para depósito de modelos. 

» Taller de oirás manuales.—Escuelas de niños.—Cada, escuela de n i 
ños tendrá además un taller con herramientas para los trabajos 
manuales más elementales. 

»Escuelas de niñas.—En estas se áestmarú, una sala á trabajos de 
aguja. 

¡>Enlas escuelas de niños que sólo tengan una clase, podrá colo
carse en una parte del patio cubierto. 

» Vestiario.— Vestuario para cada clase.—Dimensiones.—Cada clase 
tendrá un vestuario especial. El mis
mo vestuario podrá servir para dos 
clases contiguas. Las dimensiones se 
calcularán de modo que cada niño 
tenga á su disposición, sobre los pa
ramentos del muro, el ancho de 0^25. 
Las cestas se dispondrán sobre va
sares no continuos en su ancho. Pa
ra los abrigos., se dispondrán cuelga 
ropas. 

»Vestuario en las escuelas rurales,— 
En las escuelas rurales, el vestíbulo 
podrá servir para vestuario. 

•»Pasos.— Dimensiones. — Las clases 
deben ser independientes unas de 
otras. La entrada de los alumnos se 
hará por medio de pasos ó galerías 
de un ancho de dos metros, las cua
les reciben directamente el aire y 
la luz. 

»Paramentos de los muros.—Los para-
( F i g . 16.) mentes de los muros de estos pasos 

6 galerías, se dispondrán de modo que puedan colocarse sobre ellos 
los dibujos ó colecciones de objetos útiles á la enseñanza. 

^Escaleras.—Forma.—Las clases que no puedan instalarse en planta 
•baja, se servirán de escaleras rectas y sin n ingún trozo circular. 
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TtNúmero de escalones.—Mesetas.—Los tramos serán de 13 ó 15 esca
lones, estarán separados por mesetas de descanso de una anchura 
igual, por lo ménos, á la de los tramos de escalera. 

-0.24 i 

( F i g . 17.) 

•̂ Dimensiones. — Los escalones tendrán lm,50 de ancho, 0ni,28 á. 
0m,30 de huella, y 0m,16 de altura á lo sumo. 

•¡¡Balaustradas y rampas.—Doble pasamano.—Las balaustradas se es
paciarán en cantidad de 0m,13 entre los ejes. El pasamano tendrá 
unos salientes de metro en metro, por lo ménos. A lo largo del mu
ro, se fijará también un pasamano. 

tDos escaleras.—En las escuelas que tengan más de V-OO alumnos, 
se dispondrá una escalera en cada extremo de la construcción. 

^Excusados de los maestros.—No deberá olvidarse un retrete destina-
exclusivamente á los profesores de la escuela. 

»IV. MOBILIARIO.—Clases.—.Tipos adoptados.—'L&s mesas-ban
cos serán f ara una ó dos personas, con preferencia para una. 

TOMO v 9 
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^Cuatro tipos se establecerán para las escuelas municipales, en 
las que no existe sala de asilo (escuelas de una sola clase.) 

5)E1 núm. 1 para niños cuya talla varía de lm,00 á lm,10. 
í E l n ú m . 2, para los de IIP.II á 1^,20. 
>E1 n ú m . 3, para los de lm,21 a lm,35. 
>E1 núm. 4, para los de l^,S6 á im.sO. 
»Los tres tipos últimos se adoptarán solamente en las escuelas 

que reciben los niños de seis años en adelante, es decir, al salir de 
la sala de asilo (escuelas de varias clases.) 

»Podrá establécese un 5.° tipo para niños cuya talla exceda de 
lm 50 

»Se inscribirá sobre cada mesa el número del tipo á que pertene
ce, con indicación de la talla correspondiente. 

>Ejemplo I I I : lmt21 á lm,25. 
»Los profesores deberán medir sus alumnos una vez al año, en la 

época de ingresar en las clases. 
nMesa de escribir.—Lasi mesas de escribir tendrán sobre el suelo, 

tomando la medida al borde de la misma, las dimensiones s i 
guientes: 

Altura sobre el suelo 

Ancho de atrás adelante 

Longitud para las de un solo 
asiento 

Id. para las de dos asientos, 

O sea para los dos asientos. 

T IPOS. 

m. 

0,44 

0,35 

0,55 

0,50 

1,00 

m. 

0,49 

0,37 

0,55 

0,50 

1,00 

3. 

m. 

0,55 

0,39 

0,60 

0,55 

1,10 

m. 

0,62 

0,42 

0,60 

0,55 

1,10 

ra. 

0,70 

0,45 

0,60 

0,55 

1,10 

tLa inclinación variará de 15° á IS", sin ser nunca inferior á 15°. 
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DBancos.—Serán fijos, ligeramente inclinados hacia atrás y de las 
dimensiones siguientes: 

Altura sobre el suelo, tomada 
en el medio 

Ancho de atrás adelante 

Largo de los de un asiento... 

Idem de los de dos asientos. 

O sea para el banco doble... 

TIPOS. 

0,27 

0,21 

0,50 

0,45 

0,90 

0,30 

0,23 

0,50 

0,45 

0,90 

0,34 

0,25 

0,55 

0,50 

1,00 

0,39 

0,27 

0,55 

0,50 

1,00 

5. 

0,45 

0,30 

0,55 

0,50 

1,00 

vRespaldos.—Los respaldos de los bancos de uno y dos asientos 
consistirán en un travesano de 0m,10 de ancho, recto, con los án
gulos chaflanados y las dimensiones siguientes: 

Altura de la arista superior so 
bre el asiento , 

Longitud igual á la del banco 
para la mesa-banco de un solo 
asiento 

Id . para la de dos. 

l . 

0,19 

0,50 

0,90 

TIPOS. 

0,21 

0,50 

0, 90 

3. 

m. 

0,24 

0,55 

1,00 

m. 

0,26 

0,55 

1,00 

m. 

0,28 

0,55 

1,00 
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y>Mesas-hancos movibles ó fijas.—El banco y el respaldo serán con
tinuos y las aristas chaflanadas. 

(Fig-. 18.) 

»E1 tablero de escribir puede ser recto ó movible. 
«Según se emplee uno ü otro, las reglas antes enunciadas deben 

observarse. 

( F i g . 19.) 

» M E S A - B A N C O D E T A B L E R O MÓVIL. 

»l.ü Situación en que la mesa está próxima al niño. 

La vertical que pasa por la aris
ta deberá hallar el banco á una 
distancia de su borde anterior 
de 

El espacio entre la arista de la 
mesa y el respaldo será d e — 

TIPOS. 

0,03 

0,18 

2. 

0,05 

0,18 

0,06 

0,19 

0,05 

0,22 

5. 

0,04 

0,26 
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Í2.* Sitmcion en que el tallero está distante del niño. 

133 

Entre dicha vertical y el borde 
anterior del banco el espesor 
será 

TIPOS. 

2. 

0,09 0,10 0,11 0,12 0,13 

tProMUcion de los talleros de báscula.—El tablero llamado de láscula 
formado por dos partes que doblan una sobre la otra por medio de 
charnelas, queda prohibido. 

» M E S A - B A N C O D E T A B L E R O F I J O . 

^Distancia nula entre el lanco y el tallero.—La distancia entre el 
banco y el tablero será nula, es decir, que la vertical que pase por 
la arista de la mesa encontrará el borde anterior del banco. 

» Taquilla.—Una taquilla para l i 
bros se dispondrá bajo el tablero 
de escribir. 

v Tintero.—Seré, de vidrio ó de 
porcelana, movible y de boca es
trecha; estará adaptado á la me
sa y á la derecha del alumno. 

* Zócalos, travesanos y larras.—Los 
travesanos-barras de enlace y de 
apoyo para los piés que sientan 

(Figr. 20.) sobre el suelo quedan prohibidos. 
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»Mesa del maestro .—Uno. con cajones, puesta sobre una tarima 
de 0m,30 á 0m,32 (altura de dos escalones), servirá de estrado para el 
maestro. 

( F i g . 21.) 

»Encerado.—Solo se bará uso de los de pizarra. 
^Clases de dibujo.—Disposiciones y dimensiones de las mesas.—Las me

sas serán sencillas, estando los alumnos colocados en una misma 
línea y recibiendo la luz de izquierda á derecba. 

»Serán para dos personas, teniendo lm,30 de largo, 0m,65 de an-
cbo y 0m,85 de altura (001,75 los de talla inferior). 

«Serán borizontales, á fin de que puedan servir para el dibujo 
geométrico. Llevarán al borde opuesto á la mesa una tablita bori-
zontal fija y continua, de un ancbo de Om, 12 próximamente y de 
una altura sobre el tablero de 0m,07. 

»Esta tablita está destinada á recibir el material de trabajo nece
sario y permitir al alumno, según la necesidad lo exija, inclinar el 
original. 
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( F i g . 22.) 

»En medio de la mesa, y sobre el borde anterior, se colocará ver-
ticalmente otra tabla de 0m,30 de ancho por 0'18 de altura, teniendo 
una salida circular de 0^05 de radio, la que está destinada para 
recibir el modelo-gráfico en el dibujo geométrico, ó el bajo-reliere 
en el de arte. 

»Estará sostenida en su parte superior por una varilla de hierro 
fija en los extremos de la mesa. 

^Distancia entre el alumno y el modelo.—Para el dibujo á mano alza
da, el alumno, sentado en una banqueta, pondrá uno de los extre
mos de la cartera sobre sus rodillas, el otro apoyado en el borde de 
la mesa, y así estará á una distancia conveniente del objeto que 
pretende reproducir, la cual se valúa próximamente en dos veces 
la mayor dimensión del modelo. 
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wBanqueias.—Las mesas deben estar fijas en el suelo; las banquetas 

«erán movibles por el contrario, y de tres alturas diferentes, Qm.SS, 
0^,45 para el dibujo de arte, y 0^,70 para el geométrico. 

tHemiciclo.—En un extremo de la sala se dispondrá el hemiciclo 
para el dibujo de alto y bajo-relieve ó de bulto. Estará formado por 
dos ó tres series de gradas en semicírculos concéntricos, con barras 
de apoyo, con preferencia de hierro. 

^Encerado.—Para las explicaciones orales se dispondrá uno al fon
do del hemiciclo. 

( F i g . 23.) 

vReglar/iento.—Ninguna derogación podrá introducirse en las pres
cripciones del presente reglamento sin la conformidad del comité 
de exámen de los proyectos de construcciones escolares, constitui
do en el ministerio de Instrucción pública (1). 

»JULIO FERRY.» 

LICORES.— F. ALCOHOLES, BOMBONES. 

LIMPIEZA.— Y. SANEAMIENTO, LODO, ALCANTARILLAS, INMUN
DICIAS. 

LIMPIEZA DE METALES.—La limpieza de los metales pro
duce un olor muy desagradable que suele motivar quejas de 
los vecinos inmediatos á ios talleres donde se efectúa esta ope
ración. Algunas veces los obreros vierten en la vía pública 
aguas de cobre muy fétidas. Para evitar la molestia producida 
por estos vapores no hay más que absorberlos con un poco de 
cal. 

(1) B e l m á s , Revista de la arquitectura nacional y extranjera: año V I I I , n ú m e r o s 2, 3, 
4, 5,6, 8. Madrid, 1881 (Ad,). 
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En los talleres se debe exigir que el horno se carg-ue de coke-
y se cubra de una vasta campana guarnecida de cortinas de 
cuero ó de terliz que lleguen hasta el suelo. Es preciso, ade
m á s , que los vapores de los crisoles vayan á parar á la chime
nea. En cuanto á la desoxidación, se colocará un horno de t i ro 
en la chimenea bajo la cual se practique, imponiendo la ob l i 
gación de mantener constantemente cerrada la ventana del 
taller, que dará á un patio ó t raves ía , así como trasportar las 
aguas cuprosas en vasijas he rmé t i camen te cerradas. fV. RE
FINACIÓN, DORADO). 

Bibliografía.— Dictionnaire de Vindustrie, etc., t . IV, 1835, p. 18 
y 54.—Montfalcon et de Poliniére, Traite de la saluhrité dans les gran
des villes, 1846, p . 281. 

LINO.— V. ENRIADURA, FÁBRICAS DE TEJIDOS. 

LITARGIRIO.— V. PLOMO. 

LOCOS.—Entre las reformas modernas que en más alto grado i n 
teresan á la humanidad, y que honran más á nuestro tiempo, es i m 
posible dejar de citar en primer término el mejoramiento de la con
dición de los locos. Confundidos hasta en los primeros años de este 
siglo, con los criminales relegados á lo más profundo de los calabo
zos ó recluidos en las celdas de algunas comunidades religiosas, se 
hallaban reducidos al mayor abandono. Actualmente, gracias á los 
esfuerzos de médicos caritativos, y á la solicitud por fin ya despier
ta de los poderes públicos, los locos, colocados bajo la protección 
algunas veces excesiva de la ley, encuentran en todas partes la 
asistencia que reclama su estado. Las condiciones enteramente es
peciales de esta asistencia, el aislamiento en que deben vivir lo& 
locos, exigen, bajo los diversos puntos de vista de los cuidados h i 
giénicos, de los auxilios médicos y de la tutela administrativa, los-
esfuerzos reunidos de los administradores y de los médicos. Sin que, 
en modo alguno, tratemos de abordar, en lo que tiene de especial,, 
el estudio de la suerte de los locos, hemos expuesto aquí los puntos-
más generales sobre que, en más de un caso, debe llamarse la aten
ción de los consejos de higiene y sanidad. 

La ley de 30 de Junio de 1838, que ha establecido la condición de 
los locos, dispone, ante todo, que se reciban y cuiden en estableci
mientos especiales, ya públicos, ya privados. M. Alfredo Blanche, 
en el estudio administrativo muy notable que ha publicado acerca 
de los locos, consignaba en 18Í6 los beneficios ya realizados por 
esta ley, y el celo de la Administración y de los departamentos en 
ejecutarla. Por entonces se contaban 52 establecimientos públicos,, 
con 16.000 asilados. Todos ellos no están exclusivamente destinado» 
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al tratamiento de los locos. Existen 30 hospicios donde se reciben es
tos, ya transitoriamente, hasta su traslación á un asilo, ya en trata
miento; y, según la estadística consignada en el magnífico informe 
de M. 'Vautteville sobre los establecimientos de beneficencia, el nú
mero de camas afectas á esta clase, en los 1.270 hospitales ú hospi
cios de la república, es de 7.853. Durante un solo año (1847) se admi
tieron 12.087 locos en dichos establecimientos. Sin embargo, se 
cuenta en Francia un loco por cada 1.438 habitantes; la relación 
para el departamento del Sena seria de 1 á 447. Añadiremos á estos 
detalles que el número de asilos ha aumentado y aumenta consi
derablemente. 

Examinaremos de un modo sucesivo y sumario: 1.°, el modo de 
traslación de los locos; 2.°, la situación y disposición interior de los 
asilos; 3.°, el régimen de los locos; 4.°, el trabajo y género de vida 
á que pueden someterse; 5.°, por último, citaremos el texto de la 
ley y la ordenanza que determinan la condición de los locos. 

1.° Modo de traslación de los locos.—Las dificultades con que algu
nas veces, áun en las grandes poblaciones, y tratándose de familias 
acomodadas, se efectúa la traslación de los locos, sólo pueden dar 
una ligera idea de los numerosos obstáculos que complican, en cier
tas localidades, la traslación de un enfermo, cuya habitación se en
cuentra á mayor ó menor distancia del establecimiento á donde 
debe ser conducido, á veces en un departamento lejano del suyo. 
La ley manifiesta que, ya mientras su traslado, ya durante el tra
yecto al asilo, el loco permanecerá en los hospicios ú hospitales del 
municipio ó municipios que hubiere á su paso; y que, en los luga
res donde aquellos no existan, los alcaldes provean al alojamiento 
de los locos, ya en una posada, ya en un local apropiado. No quiere, 
en ningún caso, que los locos sean conducidos con los criminales, 
n i encerrados en una cárcel. 

Esta previsión tan sábia y tan humana de la ley, júzguese como 
se quiera, no está solamente inspirada por el recuerdo de un triste 
pasado; se dirige á hechos actuales que por desgracia no ha podido 
destruir, y que procura por todos los medios posibles indicar y es
tigmatizar en nombre de la ley y de la humanidad. En más de un 
paraje, los locos son conducidos por la gendarmería; recorren de 
este modo grandes distancias, sobre todo en los departamentos mon
tañosos, habiendo durado el viaje, en invierno, á través de las nie
ves, hasta treinta dias. En los hospitales donde se alojan los locos 
durante el trayecto, causan horror y carecen de los cuidados más 
necesarios en algunos departamentos. Ciertos contratos hechos con 
los asilos por algunas provincias, les obligan á llevar los enfermos. 
Es una medida muy útil que debia generalizarse, y á la que seria 
preciso añadir, como sucede en París, el traslado en carruajes celu
lares, bajo la vigilancia de un delegado de la Administración. 
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2.° Situación y disposición interior de los asilos y establecimientos pr i 

vados de locos.—Si no es siempre posible elegir el lugar donde han 
de construirse ó establecerse los asilos y las casas de locos, hay 
ciertas condiciones indicadas por la fuerza misma de las cosas, que 
la ley impone y que se hallan expuestas en la real órden de 18 de 
Diciembre de 1839. Así, toda persona que solicite la autorización de 
abrir un manicomio debe justificar: 1.°, que el establecimiento no 
ofrece ninguna causa de insalubridad, tanto dentro como fuera, y 
que está situado de modo que los locos no se hallen molestados por 
un vecindario ruidoso ó capaz de agitarles; 2.°, que pueda alimentar, 
se en todo tiempo de agua potable y en cantidad suficiente; 3.°, que 
por la disposición de las localidades permita separar completamente 
los sexos, la infancia y la edad madura; establecer una clasificación 
regular entre los convalecientes, los enfermos tranquilos y los vio
lentos; 4.*, que el establecimiento tenga locales particulares para 
los locos que padezcan enfermedades accidentales, y para los que 
son de ordinario sücios; 5.°, que se han tomado todas las precaucio
nes, ya en la construcción, ya en la determinación del número de 
guardianes, para asegurar el servicio y vigilancia del estableci
miento. 

Estas prescripciones resúmen perfectamente las principales con
diciones de salubridad y régimen interior que debe imponerse á los 
establecimientos públicos ó privados donde se tratan los locos; en 
realidad, muy poco nos resta que añadir á esto. M. Girard, hábil 
inspector de los asilos de locos del departamento del Sena, en un 
trabajo muy importante y lleno de ideas prácticas, ha expuesto con 
suma claridad el plan, según el cual, pudiera construirse y distri
buirse metódicamente un asilo para contener á lo sumo 400 locos. 
No pudiendo entrar aquí en todos los detalles que expone acerca de 
la forma y la mejor apropiación de los edificios, ya para el servicio 
general, ya para la clasificación de los enfermos, nos limitaremos 
á indicar algunas observaciones generales. 

Es muy difícil conciliar, en las divisiones de los enfermos violen
tos, las necesidades de la vigilancia y de la sujeción á las leyes h i 
giénicas. Los locos súcios merecen bajo este punto de vista una 
atención especial. El doctor Archambault, ex-médico de Charenton, 
ha prestado un verdadero servicio demostrando con una esperiencia 
ya suficientemente establecida, que se podía obligar á los locos sü
cios á ciertos hábitos bastante regulares, de modo que á horas fijas 
hiciesen sus menesteres, obteniéndose de ellos, como si se tratara 
de niños pequeños, una limpieza relativa que disminuya mucho 
esa llaga tan profunda y reputada por largo tiempo incurable de los 
manicomios. El empleo de estas precauciones tan sencillas no i m 
pide cuidar con gran escrupulosidad mantener en las salas ó en 
las celdas destinadas durante el día á los locos súcios., violentos ó 
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paralíticos una temperatura uniforme, la libre circulación del aire 
por medio de una ventilación superior é inferiormente y por el pa
vimento, y en colocar su lecho del modo más favorable para el curso 
de las deyecciones ó para su pronta absorción. Se han adoptado di
versos sistemas en cuanto á las camas de los locos sucios. El lecho 
de varech con cubeta de zinc, y la hamaca con fieltro absorbente y 
de corriente de aire, son preferibles á todos los demás. 

No hay para qué indicar los cuidados que reclaman el cierre de las 
ventanas en los pisos superiores y el establecimiento de aparatos 
de calefacción, para evitar los accidentes de que los locos son á la 
vez instrumentos y las primeras víctimas, y los suicidios. 

Los medios de contención indispensables en el bien mejor enten
dido de los enfermos, á despecho de la doctrina inglesa del no-res-
iraint largo tiempo admitida en su principio, pero rechazada en sus 
exageraciones por la inmensa mayoría de los alienistas franceses, 
para ser eficaces y estar exentos de todo inconveniente, deben em
plearse con método y por medio de aparatos convenientes. Las ca
misolas serán de terliz grueso; los sillones de fuerza, fijos en el sue
lo y bien rellenos de crin ó pelote, las trabas desprovistas de toda 
guarnición de hierro. Muy á menudo hemos visto la aplicación in 
oportuna ó mal vigilada de esos aparatos defectuosos producir en 
infelices maniacos heridas profundas y siempre muy rebeldes. 

Los baños, las salas de juego, reclaman también disposiciones 
especiales. Pero lo que debe dominar en un manicomio, es el espa
cio, los patios, los jardines, los paseos ámplios, los terrenos donde 
los locos puedan hacer con toda libertad, sin confusión, sin emba
razo, el ejercicio que les es tan saludable. Añadamos, por último, 
como condición esencial, la limpieza más escrupulosa de las locali
dades, del material y de los enfermos. 

3.* Régimen de los locos.—Apenas hay regla alguna especial con 
respecto al régimen de los locos; su alimentación debe ser ante todo 
sencilla y convenientemente determinada. El médico la apropiará 
á la disposición de cada enfermo. 

Se prohibirán todas las sustancias y preparados excitantes y de 
digestión difícil. 

Los vestidos serán, en lo posible, uniformes en los asilos públicos. 
En todos los establecimientos se procurará que sean decentes, hol
gados y adecuados á la estación. El calzado fuerte y de abrigo para 
evitar la humedad; el peinado, ancho y capaz de preservar de los 
rayos solares, será objeto de prescripciones terminantes. Verdad es 
que muchos locos presentan cierta insensibilidad al frió; sin embar
go, conviene obligarles á usar trajes de más abrigo que el que ne
cesitan al parecer. 

No huelga advertir que las causas de enfermedad tienen en los 
locos distinta actividad que en las personas cuerdas. Las epide-
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mias, en particular, causan ménos estragos en estos individuos que 
viven aislddos en el seno de la comunidad, y que no comunican á 
los que les rodean, n i las impresiones físicas, n i las sensaciones 
morales. 

4.1 Trabajo, ejercicios.—No hay para qué discutir hoy las ventajas 
de un trabajo impuesto á la mayor parte de los locos; es un hecho 
generalmente admitido, y del cual sólo queda dirigir su empleo. 

Los trabajos manuales é intelectuales no convienen indistinta
mente á todos los enfermos, y no debe perderse de vista que sólo 
el interés de su salud debe presidir á la elección de sus ocupaciones. 
La ley, admitiendo la retribución del trabajo de los locos, y dejan
do al reglamento interior de cada establecimiento determinar el 
empleo del producto de que el mismo asilo puede participar, ha 
abierto desgraciadamente la puerta á ciertos abusos deplorables. 
Este trabajo, que, para constituir un medio curativo, debe prescri
birse médicamente, por decirlo así, á la dósis adecuada á cada uno, 
nunca degenerará en un manantial de lucro. Es preciso reconocer 
que los imbéciles é idiotas, más bien que los verdaderos locos, son 
los que se emplean en estos trabajos productivos, en estos oficios 
sedentarios que, con frecuencia, serian más bien perjudiciales que 
útiles á los enfermos. Otro tanto puede decirse, aunque por motivos 
distintos, de los trabajos intelectuales, y en particular del canto, 
que tanto se ha ensalzado en estos últimos tiempos. Los ejercicios 
gimnásticos presentan, en algunos casos determinados, un recurso 
mucho más seguro. No está demás exponer aquí las experiencias 
llenas de interés y los resultados ya notables obtenidos sobre los 
epilépticos é histéricos de la salitrería, por los cuidados tan hábil
mente dirigidos de M. Lainé, profesor de gimnasia en el hospital de 
niños. De la propagación de los trabajos aratorios entre los locos es 
de donde se deben esperar con ventaja los efectos terapéuticos é 
higiénicos verdaderos. No es decir que se deba aprobar y fomentar 
la fundación de colonias agrícolas aisladas que, como las de Bélgi
ca, están lejos de hallarse exentas de inconvenientes, cuando se 
destinan á los verdaderos locos; pero la anexión de grandes explo
taciones rurales á ciertos establecimientos regulares, como la gran
ja Santa Ana, aneja á Bicétre, la colonia de Gheel, la de Fitz-James, 
sucursal del asilo privado de locos de Clermont (Oise), etc., consti
tuye un verdadero progreso, que debo extenderse todo lo posible. 
No se tardarán en comprobar las ventajas tanto económicas como 
higiénicas. 

5.° Ley y ordenanza.—Bamos aquí como complemento indispensa
ble el texto de la ley de 1838 (1) y la ordenanza correspondiente. 

(1) V é a s e l a ley en el APÉNDICE que publicaremos á c o n t i n u a c i ó n del tomo V de 
este Diccionario. 
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R E A L O R D E N D S 18 D E D I C I E M B R E D E 1839, CON E L R E G L A M E N T O S O B R E 

L O S MANICOMIOS PÚBLICOS T P R I V A D O S . 

TÍTULO PRIMERO.—De los manicomios públicos. 

Artículo 1.° Los manicomios públicos se administrarán bajo la 
autoridad de nuestro ministro secretario de Estado en el departa
mento del interior, y de los prefectos de los departamentos bajo la 
inspección de comisiones gratuitas, por un director responsable, 
cuyas atribuciones se determinarán más adelante. 

Art . 2." Las comisiones de inspección se compondrán de cinco 
miembros nombrados por los prefectos, y renovadas cada año por 
quintas partes. 

Los miembros de las comisiones de inspección no podrán desti
tuirse más que por el ministro del Interior, prévio informe del pre
fecto. 

Anualmente, después de la renovación, las comisiones nombra
rán su presidente y secretario. 

Ar t . 3.° Los directores y médicos jefes y auxiliares, serán nom
brados por el ministro secretario de Estado en el departamento del 
Interior, directamente por la primera vez, y, para las vacantes su
cesivas, entre una lista de tres candidatos presentados por los pre
fectos. 

También podrán aspirar á las vacantes, en concurrencia con los 
candidatos presentados por los prefectos, los directores y médicos 
jefes ó auxiliares que hayan ejercido sus funciones .durante tres 
años en otros manicomios. 

Los alumnos agregados á los manicomios se nombrarán por un 
tiempo limitado, según determina el reglamento del servicio inte
rior del manicomio. 

Los directores, médicos jefes y auxiliares, no podrán suspenderse 
más que por el ministro del Interior, prévio informe de los prefectos. 

Ar t . 4.° A las comisiones creadas por el art. I.0, encargadas de 
la vigilancia general de todo el servicio de los manicomios, corres
ponde dictaminar sobre el régimen interior, presupuestos y cuen
tas, sobre los actos relativos á la administración de bienes, proyec
tos de trabajos, juicios que intentar ó sostener, transacciones, em
pleo de capitales, adquisiciones, empréstitos, ventas ó cambios de 
inmuebles, admisión de mandas, donativos, concesión de pensio
nes, si hay lugar, contratas, etc. 

Art . 5 0 Las comisiones de vigilancia se reunirán todos los me
ses. Se convocarán, además, por los prefectos ó los sub-prefectos, 
siempre que lo exijan las necesidades del servicio. 

El director del establecimiento y el médico jefe asistirán á las 
sesiones de la comisión, con voz exclusivamente consultiva. 
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No obstante, el director y el jefe médico se retirarán de la sesiou 

cuando la comisión delibere sobre las cuentas administrativas y 
los informes que haya de remitir directamente al prefecto. 

Art . 6.° El director se baila encargado de la administración i n 
terior del establecimiento y de la de sus bienes y rentas. 

Concederá, en las condiciones prescritas por la ley, la admisión 
y salida de las personas ingresadas en el establecimiento. 

Nombrará todos los empleados del establecimiento, y los suspen
derá, si hay lugar. Sin embargo, los vigilantes, enfermeros y guar
dianes serán admitidos por el médico jefe, el cual podrá solicitar su. 
suspensión al director. En caso de discordancia, resolverá el pre
fecto. 

Art . 7.° El director se halla encargado exclusivamente de pro
veer á todo cuanto concierne al buen órden y policía del manico
mio, en los limites del reglamento de servicio interior, que será 
acordado, en virtud del art. 7.° de la ley de 30 de Junio de 1838, por 
el ministro del Interior. Residirá en el establecimiento. 

Art . 8.° El servicio médico, en todo lo que concierne al régimen 
físico y moral, así como á la policía médica y personal de los locos,, 
corresponde á la autoridad del médico, en los límites del regla
mento de servicio interior mencionado en el artículo precedente. 

Los médicos auxiliares, en los manicomios donde se establezca 
el reglamento interior, los alumnos, vigilantes, enfermeros y guar
dianes, se hallarán en cuanto al servicio clínico, bajo la autoridad 
del médico jefe. 

Art . 9." El médico jefe desempeñará las obligaciones impuestas 
á los médicos por la ley de 30 de Junio de 1838, y expedirá todos 
los certificados relativos á sus funciones. 

Estos certificados no podrá expedirlos el médico auxiliar sino en 
caso de impedimento justificado del médico jefe. 

En caso de impedimento justificado del medico jefe y del auxi
liar, el prefecto se halla autorizado para proveer transitoriamente á 
su reemplazo. 

Ar 10. El médico jefe está obligado á residir en el estableci
miento. 

Sin embargo, podrá dispensarse de esta obligación por acuerdo 
especial del ministro del Interior, siempre que haga cada día, por 
lo ménos, una visita general á los locos que estén á su cargo, y 
que, en caso de impedimento, pueda ser suplido por un médico re
sidente en el mismo punto. 

Art . 11. Las comisiones administrativas de los hospicios civiles, 
que han creado ó crearán en el porvenir, en estos locales, departa
mentos para los locos, admitirán un encargado responsable nom
brado por el prefecto, el que se sujetará á todas las obligaciones i m 
puestas por la ley de 30 de Junio de 1838. 
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En este caso, no se formará comisión de vigilancia. 
El reglamento interior de los departamentos destinados á los 

locos se someterá á la aprobación del ministro del Interior, con 
arreglo al art. 7.° de esta ley. 

Art . 12. No podrán crearse, en los hospitales civiles departa
mentos para locos, sin justificar que la orgarizacion de estos depar
tamentos permite recibir y tratar cincuenta locos por lo ménos. 

En cuanto á los departamentos que existen actualmente, donde 
sólo pueda tratarse un corto número de locos, se estatuirá sobre su 
permanencia por el ministro del Interior. 

Ar t . 13. El ministro del Interior podrá autorizar siempre, ú or
denar de oficio, la reunión de las funciones de director y de 
médico. 

Art . 14. Los sueldos del director y del médico se fijarán por el 
ministro del Interior. 

Art . 15. En todos los establecimientos públicos donde se intro
duzca el trabajo como medio curativo, un reglamento interior de 
este establecimiento determinará el producto de este trabajo. 

Ar t . 16. Las leyes y reglamentos sobre administración general 
de los hospicios y establecimientos de beneficencia, en lo relativo 
principalmente al orden de sus servicios financieros, vigilancia de 
la administración del recaudador y formas de contabilidad, son 
aplicables á los manicomios públicos, en todo lo que no se opone á 
las disposiciones anteriores. 

TÍTULO 11.—De los manicomios privados. 

Ar t . 17. Todo el que quiera crear ó dirigir un manicomio priva
do, deberá solicitarlo al prefecto del departamento correspondiente. 

Ar t . 18. Justificará: 
1. " Que es mayor de edad y que está en plena posesión de sus 

derechos civiles; 
2. ° Que es de buena conducta; lo cual acreditará en un certifica

do expedido por el alcalde del municipio ó de cada uno de los pue
blos donde haya residido tres años antes; 

3. ° Que es doctor en medicina. 
Art . 19. Si el solicitante no es doctor en medicina, se comprome

terá á colocar un facultativo para el servicio médico de la casa, de
clarando sujetarse á las obligaciones especialmente impuestas, bajo 
este punto de vista, por las leyes y reglamentos. 

Este médico será admitido por el prefecto, quien podrá siempre 
destituirle. Sin embargo, esta suspensión no será definitiva mien
tras no sea aprobada por el ministro del Interior. 

Art . 20. El solicitante indicará en su instancia el número y sexo 
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de los pensionistas que pueda contener el establecimiento, lo cual 
se mencionará en la autorización. 

Ar t . 21. Declarará si el establecimiento se ha de destinar exclu
sivamente para locos, ó si ha de recibir otros enfermos. En este ú l 
timo ;caso, justificará por la exhibición del plano del estableci
miento, que el local destinado á los locos se halla enteramente 
aparte del de los demás enfermos. 

Ar t . 33. Justificará: 
1.° Que el establecimiento no presenta ninguna causa de insa

lubridad, tanto dentro como fuera de él, y que se halla situado de 
modo que á los locos no les moleste ó agite cualquier ruido i n 
mediato; 

3.° Que puede alimentarse en todo tiempo, de agua potable y 
en cantidad suficiente; 

3. ° Que, por la disposición de las localidades, permite separar 
por completo los sexos, la infancia y la edad madura; establecer 
una clasificación regular entre los convalecientes, los enfermos pa
cíficos y los violentos, asi como separar los locos epilépticos; 

4. ° Que el establecimiento tiene locales especiales para los locos 
que padezcan enfermedades accidentales, y para los que no tengan 
hábitos de limpieza; 

5. ° Que se han adoptado toda clase de precauciones, ya en las 
construcciones, ya en la determinación del número de guardianes 
para el mejor servicio y vigilancia del establecimiento. 

Ar t . 33. Justificará asimismo, por la exhibición del reglamento 
interior de la casa, que el régimen del establecimiento ofrece todas 
las garantías convenientes bajo el punto de vista de las buenas cos
tumbres y la seguridad de las personas. 

Ar t . 34. El director de un manicomio privado, deberá, ante todo, 
presentar una fianza cuyo importe se determinará en la real orden, 
de autorización. 

Art . 25. La fianza se colocará, en especie, en la Caja de Depósi
tos y Consignaciones, estando destinada exclusivamente á atender, 
en las formas y casos determinados en el artículo siguiente, á las 
necesidades de los locos pensionarios. 

Ar t . 26. Siempre que, por cualquier causa, se suspenda el servi
cio de un manicomio privado, el prefecto nombrará, como director 
responsable, un administrador provisional, á quien la Caja de De
pósitos y Consignaciones entregará, por órden del prefecto, toda ó 
parte de la fianza para aplicarla al servicio de los locos. 

Ar t . 21. Todo director de un manicomio privado podrá exigir de 
la Administración el nombramiento de una persona que le susti
tuya en el caso de cesar en sus funciones, ya por suspensión, inter
dicción judicial, ausencia, quiebra, ó por cualquiera otra causa. 

En estos diversos casos, la persona admitida se encargará de la 
TOMO v 10 
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administración proTisional del establecimiento, sujetándose, bajo 
este punto de "vista, á todas las obligaciones del director. 

Esta administración provisional nunca podrá prolongarse más de 
un mes sin una autorización especial del prefecto. 

Ar t . 28. Cuando el director cese en sus funciones por cualquier 
causa, sin haber usado de la facultad antedicha, sus herederos ó 
derecho habientes están obligados á designar, en un plazo de vein
ticuatro horas, la persona encargada de administrar provisional
mente el establecimiento, que se sujetará, al efecto, á todas la» 
obligaciones del director. 

De otro modo, el prefecto hará esta designación. 
Los herederos ó derecho-habientes del director deberán presen

tar, además, un nuevo director, en el término de un mes, para des
empeñar definitivamente las funciones. 

Si no se presentare el director en este plazo, quedará anulada la 
real órden de autorizacionj cerrándose el establecimiento. 

Ar t . 29. Cuando el director de un manicomio privado desee au 
mentar el número de sus pensionarios, formulará una instancia de 
autorización, donde justifique que los edificios primitivos ó los adi
cionales que construya, así como sus dependas, son convenien
tes y suficientes para el número determinado de los nuevos pensio
narios. 

La real órden que haya de estatuir sobre esta instancia, deter
minará el aumento proporcional de la fianza. 

Ar t . 30. Todo director de manicomio privado deberá residir en 
el establecimiento. 

El médico del establecimiento, en el caso previsto por el art. \9 
de la presente ordenanza, tendrá igual obligación. 

Art . 31. Se recogerá la autorización, según la gravedad de las 
circunstancias, en todos los casos de infracción á las leyes y regla-
montos sobre la materia y especialmente en los casos siguientes: 

1. ° Si el director está privado del ejercicio de sus derechos c i 
viles; 

2. ° Si recibe un número de pensionarios superior al que deter
mine la real órden de autorización; 

3. ° Si recibe locos de distinto sexo que el indicado por esta real 
órden; 

4. ° Si recibe personas que padezcan otras enfermedades que las 
indicadas para tratarse en el establecimiento; 

5. ° Si la disposición de los lugares se cambian ó modifican de 
modo que ya no sean apropiadas á su destino, ó si las precauciones 
prescritas para la seguridad de las personas no se observan cons
tantemente; 

6. ° Si se comete alguna infracción á las disposiciones del regla
mento de servicio interior en lo que concierne á las costumbres; 
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7. ° Si se han emp1eado, al efecto, tratamientos nada humani
tarios; 

8. ° Si el médico aprobado por la administración es sustituido por 
otro facultativo, sin estar aprobada su elección; 

9. ° Si el director contraviene á las disposiciones del art. 8.° de la 
ley de 30 de Junio de 1838. 

10. Si hubiere incurrido en las penas que marca el art. 41 de esta 
misma ley. 

Ar t . 33. Mientras se retira la real órden de autorización, el pre
fecto podrá suspender al director, y nombrar un administrador pro
visional, con arreglo al artículo 26. 

Ar t . 33. Una real órden estatuirá sobre la retiración de las auto
rizaciones. 

Disposiciones generales. 

Art . 34. Los manicomios públicos y privados sólo podrán emplear 
hombres para el servicio personal de los locos. 

Unicamente las mujeres se encargarán de este servicio personal 
en los establecimientos destinados al sexo femenino. 

Manicomios de España.—En 7 de Octubre de 1848 se publicó la 
estadística de los manicomios españoles de 1847. Comparada con la 
de 1879, hecha en virtud de la circular de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad de 23 de Abri l del mismo año, resulta que, en 
dicha época, habla 66 establecimientos para albergar á los locos, á 
saber: 4 con carácter especial de casas de dementes; 32 hospitales 
generales; 10 hospicios y casas de misericordia; 2 inclusas y casas 
de expósitos; 14 cárceles públicas; 2 casas-galeras; 1 convento de 
monjas; 1 presidio. Estos establecimientos contenían 1.626 locos de 
ambos sexos, de los cuales 1.475 eran socorridos por los pueblos ó por 
la caridad privada, y 151 pensionados por sus respectivas familias. 

Sólo tenian carácter de verdaderos manicomios las cuatro casas 
especiales de dementes, y los departamentos destinados al efecto 
en los hospicios y casas misericordia; puesto que en los demás esta
blecimientos se trataban como enfermos comunes. Según dicha es
tadística habla en sus domicilios 5.651 dementes; de modo que la po
blación alienada en esa época era, en total, de 7.277 individuos, ó 
sea 1 por cada 1.667 habitantes. El número de acogidos en los esta
blecimientos, con los acogidos en sus casas, estaba en la proporción 
de 1 á 3 y viceversa. Entre los dementes acogidos en los estableci
mientos, las hembras estaban con los varones en la proporción de 
5 á 6. El total de hembras con el de varones acogidos en sus casas, 
estaba en la de 2 por 3. Los dementes acogidos en los estableci
mientos, estaban con los habitantes en la proporción de 1 por cada 
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7.462. Los acogidos en sus casas en la de 1 por cada 2.147 habitan
tes. Estos trabajos sirvieron de base para formular la ley de Bene
ficencia de 20 de Junio de 1849, y reglamento para su ejecución 
de 14 de Mayo de 1852, en cuya vir tud los manicomios debian que -
dar á cargo del Estado, creándose seis de estos establecimientos 
generales en los diversos puntos de la Península. Después del exá-
men de algunos proyectos, la Junta general de Beneficencia, por 
Keal órden de 11 de Agosto de 1859, informó, en 1.° de Abri l de 1860, 
acordando que podían situarse dichos manicomios en las provin
cias de Zaragoza, Valladolid, Coruña (Santiago) Granada, Valencia, 
Barcelona y Madrid. En la actualidad sólo existe, con el carácter 
de general, sostenido por el Estado, el manicomio de Santa Isabel, 
situado en Leganés (provincia de Madrid). En 7 de Mayo de 1859 se 
autorizó la fundación de un manicomio en Gracia (Barcelona); en 
20 de Julio de 1859, la de la Torre lunática, manicomio situado en el 
pueblo de Lloret de Mar, cerca de Gerona; en 27 de Octubre del 
mismo año, fué clasificado como manicomio particular, y sujeto á 
las bases consignadas en la concesión del de Gracia, el que existe 
en San Baudilio de Llobregat, fundado en 1854, por D. Antonio Pu
jadas, con autorización del gobernador civil de Barcelona; en 23 de 
Febrero de 1877, el de Hermanas de San Juan de Dios, construido en 
Ciempozuelos (Madrid), y algunos otros. A falta de cumplimiento 
de lo mandado en la ley de 20 de Junio de 1848, y en vir tud de lo 
dispuesto en la Real órden de 1.° de Abr i l de 1846, las diputaciones 
provinciales siguen incluyendo en sus respectivos presupuestos las 
cantidades necesarias para atender al sostenimiento de los demen
tes, albergándolos en el establecimiento de la capital, donde lo hay, 
ó trasladándolo al de la provincia más inmediata, y pagando en 
ella las estancias. 

Según la estadística de 1879 á 1880 había en los establecimientos 
benéficos de España 3.790 locos, (3.773 españoles y 17 extranjeros), 
distribuidos del modo siguiente: 197 en el manicomio de Leganés 
(125 varones y 72 hembras); 2.047 en los 10 provinciales (1.309 varo
nes y 738 hembras); 611 en los 8 departamentos de hospitales pro
vinciales (346 varones y 265 hembras); 935 en los 7 manicomios par
ticulares (586 varones y 349 hembras). La diferenciado 3.504 de
mentes españoles que resultan ménos en este censo, procede de 
que en él no están comprendidos los que puedan existir en sus ca
sas, como lo fueron en la estadística de 1846. A l propio tiempo, en 
este censo de 1880, resultan acogidos en los establecimientos, 2.164 
dementes más del número que se hallaba en los mismos el año de 
1846. El número de varones existentes en los establecimientos, está 
con el de hembras acogidas en los mismos, en la proporción de 2 
por cada 1 próximamente. El total número de dementes naturales 
de España, está con el censo de población formado el 31 de Diciem-
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"bre de 1877, en la proporción de 0,227 por 1.000 habitantes. El total 
número de varones dementes, está con el número de habitantes de 
su sexo que arroja el indicado censo, en la proporción de 0,289 por 
1.000 habitantes. Asimismo el de hembras dementes, está en la 
proporción de 0,167 por 1.000 habitantes. (Memoria acerca delrestdiado 
que ofrece la estadística de los manicomios, censo de pollacion acogida en 
ellos durante el año económico de 1879-80, y su comparación con la publica
da en la Qaceta de 7 de Octubre de 1818. Madrid, 1880), 

Los 26 establecimientos de dementes que existen actualmente 
en España son: el manicomio de Nuestra Señora del Cármen (Mé-
rida); el departamento del hospital civi l de Palma de Mallorca; 
el departamento del hospital civil de Santa Cruz de Barcelona; el 
manicomio de Nueva Bethlen (Barcelona); el manicomio de San 
Baudilio de Llobregat (Barcelona); el instituto frenopático (Barce
lona); la Casa de dementes (Cádiz); el departamento del hospital de 
agudos de Córdoba; el departamento del hospital de Santa Catalina 
de Gerona; la Torre lunática (Gerona); el hospital de dementes de 
Granada; la casa de dementes de Santa Isabel (Leganés); el mani
comio del doctor Esquerdo (Carabanchel alto), el manicomio de San 
Juan de Dios (Ciempozuelos); el departamento del hospital de Nues
tra Señora de los Angeles (Málaga); el id . , id., de San Juan de Dios 
de Murcia; el id . , id. , provincial de Oviedo; el hospital de dementes 
de Salamanca; el hospital de las Cinco Llagas de Sevilla; el departa
mento del hospital provincial de Soria; la Casa provincial de Bene
ficencia de Teruel; el hospital de Inocentes de Toledo; el hospital de 
dementes en el ex-convento de Jesús de Valencia; el manicomio 
Casa de Cordón de Valladolid; el manicomio de San Rafael de Va-
lladolid; el hospital de Nuestra Señora de Gracia (Zaragoza). 

R E A L D E C R E T O G A R A N T I Z A N D O L A S E G U R I D A D I N D I V I D U A L D E L A S P E R 

SONAS Q U E I N G R E S A N E N L O S M A N I C O M I O S ( E S P A Ñ A ) . 

íDe conformidad con lo que de acuerdo con el Consejo de minis
tros me ha propuesto el de la Gobernación, oido el Real Consejo de 
Sanidad, la Real Academia de Medicina y las secciones de Gober
nación y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

jYengo en decretar lo siguiente: 
»Artículo 1.° La hospitalidad á los dementes se concederá en dos 

términos: 
»1.0 De observación. 
»2., De reclusión definitiva. 
»Art. 2.° En n ingún caso serán admitidos dementes en observa

ción en los establecimientos de Beneficencia general, pero podrán 
ingresar, con las formalidades que establece este decreto, en los 
provinciales, municipales y particulares. 
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»Art. 3.° Para que un presunto alienado pueda ser admitido en 
observación, será preciso que lo solicite el pariente más inmediato 
del enfermo, justificando la necesidad 6 conveniencia de la reclu
sión por medio de un certificado expedido por dos doctores 6 licen
ciados de medicina, visado por el sub-delegado de esta facultad en 
el distrito é informado por el alcalde. 

»Estas solicitudes deberán presentarse á la Diputación provincial 
si el establecimiento pertenece á la provincia, y al Ayuntamiento 
si es municipal. 

»Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos cuidarán de 
habilitar un local con las convenientes condiciones para recluir á 
los dementes en observación, donde puedan permanecer hasta que 
se les conduzca á un manicomio en clase de reclusos permanentes. 

»En los establecimientos particulares la admisión se sujetará á 
lo que determinen los reglamentos especiales que préviamente de
berá aprobar el gobierno; pero siempre prévia la presentación de 
los documentos de que habla es'c decreto. 

«Los profesores de medicina que expidan la certificación expre
siva del estado del enfermo no podrán ser parientes dentro del 
cuarto grado civil de la persona que formule la petición, del direc
tor administrativo ni de ninguno de los facultativos del estableci
miento en que deba efectuarse la observación. 

«Cuando la observación haya de hacerse en casa particular, los 
médicos que expidan la certificación no podrán tampoco ser parien
tes dentro del mismo grado del propietario ó propietarios del estable
cimiento. 

«Los directores de los establecimientos tienen la obligación de dar 
conocimiento al gobernador de la provincia respectiva, ó al alcalde, 
según esté el manicomio en la capital de la provincia 6 en uno de 
sus pueblos, en el preciso término de tres horas, á contar desde el 
momento del ingreso del presunto alienado, expresando el nombre 
y naturaleza de éste, el de la persona que haya solicitado la admi
sión y el nombre de los facultativos que hayan certificado acerca de 
la necesidad ó conveniencia de recluir al enfermo. 

»Art. 4.° La observación, sin más requisitos que los ya expresa
dos, sólo podrá ser consentida una vez; y si en cualquier tiempo la 
persona que haya estado sujeta á ella presentase de nuevo síntomas 
de demencia, será indispensable, para volverla á someter á observa
ción, instruir el oportuno expediente judicial. 

íArt. 5 . ° El ingreso en observación de dementes, en la forma es
tablecida, no podrá tener efecto sino en casos de verdadera y noto
ria urgencia, declarados así en los informes del alcalde y sub-dele
gado de medicina. Mientras el presunto demente pueda permanecer 
en su casa sin peligro para los individuos de la familia, sin causar 
molestias excesivas á personas que vivan en las habitaciones con-
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t íguas, ó sin perjuicio evidente para la salud del mismo paciente, 
no podrá ser recluido, á menos que lo acuerde el juzgado de prime
ra instancia respectivo, prévia la instrucción del oportuno expe
diente. 

»Art. 6.° Tan luego como un enfermo ingrese en un estableci
miento, deberá incoarse, bien por la familia, ó de oficio en caso de 
que el presunto alienado carezca de parientes, 6 en el de que éstos 
se hallen ausentes, el expediente judicial para la reclusión definiti
va, á fin de que, espirado el plazo de tres meses, ó de seis en casos 
dudosos, se expida por el facultativo ó facultativos del manicomio 
en que la observación tuviere lugar el oportuno certificado infor
mativo. 

«Este certificado deberá ser entregadoá la persona que solicitóla 
clausura del demente el mismo dia que termine dicho plazo, para 
que inmediatamente pueda ser presentado al juzgado, el cual á su 
vez habrá de dictar la resolución que proceda dentro de las venti-
cuatro horas siguientes. 

»Art. 7.° Para la admisión definitiva de un demente será preciso 
expediente instruido ante el juez de primera instancia, en el cual 
se justifique la enfermedad y la necesidad ó conveniencia de la re
clusión del alienado. 

jAr t . 8.° Las peticiones, tanto de observación como de ingreso 
definitivo en un hospital, deberán hacerse por el pariente más i n 
mediato del demente, ó de oficio si se trata de una persona que ca
rezca de familia, se halle lejos ó separado de esta. En los expedien
tes de reclusión se oirá precisamente á los parientes, emplazándo
los por el término de un mes, pasado el cual se resolverá, con ó sin 
su audiencia, si no hubiesen comparecido. 

»Art. 9." Los procesados por los tribunales que sean declarados 
dementes y mandados recluir serán admitidos en los estableci
mientos á petición de la autoridad correspondiente, prévia la remi
sión de testimonio del tanto de la condena. 

»Para estos alienados se destinará en los manicomios un depar
tamento separado que reúna las convenientes condiciones de se
guridad. 

»Art. 10. Los particulares ó asociaciones que sostengan ó funden 
un establecimiento con destino á albergue de dementes deberán 
someter á la aprobación del gobierno sus respectivos reglamentos, 
y funcionarán con arreglo á lo que en ellos se establezca. 

«Esta obligación se hace extensiva á los que en la actualidad 
tengan establecidos manicomios ó casas de salud. 

»Art. 11. Los particulares que sin tener establecido hospital de 
dementes se hagan cargo de estos para atender á su cuidado y cu
ración deberán siempre noticiarlo al gobernador ó alcalde, si no re
sidiesen en la capital de la provincia, dentro del preciso término 
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de 24 horas, contadas desde la admisión del alienado, y quedarán 
sujetos á la responsabilidad que marca el Código penal si incur
riesen en falta ó delito por secuestro inmotivado ó cualquiera otra 
causa, respondiendo asimismo de los danos que produzcan los de
mentes por razón de abandono ó negligencia en la custodia de los 
mismos. 

»Art. 12 La alta inspección de los asilos de dementes., de cual
quier caso y grado que sean, corresponde al ministro de la Gober
nación y director general de Beneficencia y Sanidad, y en repre
sentación de estos al funcionario en quienes deleguen. 

JLOS gobernadores civiles de provincia, por sí 6 por medio do 
delegados idóneos, la autoridad local y los sub-delegados de medi
cina vigilarán constantemente los establecimientos de dementes, 
siendo facultad de los primeros corregir inmediatamente las faltas 
que observen, poniendo en conocimiento de los tribunales las que 
á su juicio revistan carácter de delito. 

»Para estos mismos efectos, así los alcaldes como los sub-delegados 
de medicina deberán dar cuenta al gobernador respectivo de lo que 
hayan observado y merezca ser corregido en el mismo día en que 
practiquen las visitas. Se cuidará de que en los establecimientos y 
casas particulares de salud no se tenga noticia anticipada de las 
mencionadas visitas. 

"Estas inspecciones deben hacerse con la frecuencia posible por 
las autoridades gubernativas. Los sub-delegados de medicina las 
prácticarán por lo menos una vez al mes, si el manicomio ó casa 
particular se halla situado dentro del término municipal del punto 
de su residencia, y cada trimestre si está fuera de dicho término. 

»Art. 13. Los directores de los manicomios no oficiales y los de 
casas particulares de curación deberán dar conocimiento al gober
nador ó al alcalde, según los casos, en el término de veinticuatro 
horas, de la salida de los enfermos que tuviesen á su cuidado, con 
expresión de la causa que la motive, cualquiera que sea esta. 

»Art. 14. En las casas de curación no podrá haber más de cuatro 
enfermos; y los particulares que quieran albergar á mayor número 
de alienados tendrán que cumplir, para obtener el correspondiente 
permiso, con la obligación impuesta en este decreto de presentar 
sus reglamentos á la aprobación del gobierno. 

j>Art. 15, Corresponde al ministro de la Gobernación autorizar la 
reclusión de los individuos del ejército á quienes por haber perdido 
la razón se expida la licencia absoluta, puesto que, cesando respec
to de ellos la jurisdicción de guerra, adquieren las familias de los 
enfermos el derecho de cúratela, y quedan sujetos por lo tanto para 
su admisión en los manicomios á los mismos trámites establecidos 
por la jurisdicción civil . 

js>En el caso de carecer de parientes á quienes pueda entregarlos la 
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autoridad militar, lo hará ésta á los gobernadores civiles o alcaldes, 
á los efectos marcados en este decreto, y que se relacionan con los 
dementes abandonados; pero siempre acompañando testimonio de 
la providencia en virtud de la cual fueron declarados dementes, 

»Art. 16. Será indispensable observar lo dispuesto en este decreto 
para recluir en un manicomio á los individuos del ejército que pa
dezcan enejenacion mental, áun cuando por esta causa no se les ex
pida la licencia absoluta, sin perjuicio de que, en caso de recobrar 
la razón, vuelvan al ejército si les corresponde y reúnen las condi
ciones reglamentarias para ello. 

»ARTÍCULO A D I C I O N A L . 

»En el término de un mes, á contar desde la publicación de este 
decreto, los dueños de los manicomios particulares deberán presen
tar en el ministerio de la Gobernación, dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, por conducto del gobernador de la provincia en 
que estén situados los establecimientos, sus respectivos reglamen
tos, para que sobre ellos recaiga la debida aprobación. A dichos re
glamentos acompañará una relación detallada de los enfermos 
que tengan á su cuidado, con todos los antecedentes de la dolencia 
que sufren, fecha del ingreso en el asilo, nombre de las personas 
que pidieron el ingreso y que satisfacen las pensiones. 

«Las casas de salud presentarán en el mismo plazo la relación i n 
dicada en el párrafo anterior, 

«Estos documentos se presentarán por duplicado. 
>Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y cinco.—Alfonso.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo. » 

Bibliografía.—Esquirol, Des étahlissements d'aliénés en France, et des 
moyens d'améliorer le sort de ees inforiunés. París, 1819, en 8."—Mémoire 
Msiorique sur Charenton, por el mismo (Aun. d'hijg., 1829, t. I , p. 101; 
1835, t. XIII).—Des maladies mentales, por el mismo. París, 1838, t . I I , 
p. 390, y siguientes.—Guislain, Traite sur Valiénation mentale ei sur les 
hospices des a^'eweí. Amsterdam, 1826, 2 vol. en 8.° fig.—Desportes, 
Rapports sur le service des alienes de Bicétre etde la Salpétriere. París, 1823 
y siguientes, 3 partes en 4.°—-Conolly, The Constmction andgovernmerd 
of Umatic asylums and hospital for the insane. Londres, 1847.—Conolly, 
Des méthodes de traitement de la folie adoptées dans les principaux asiles 
d^aliénes d'Angleterre (en inglés).—Parchappe, Des principes á suivre 
dans lafondation et dans la construction des asiles d^aliénés. París, 1851.— 
Des aliénés, considérations sur Véiat des maisons qui leur sont destinées, 
lantén France qû  en Angleterre, por G. Ferrus. París, 1834.—Rapporí 
statistique sur la maison d'aliénés dtí Don- Sauveur, de Caen, pendant les 
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mnées 1829 y 1830, por M. Yastel (Ann. dliyg. et de méd. lég., t . V I I I , 
p. 223).—Des étahlissements d'aliénés en Italie, por el doctor Brierre de 
Boismont. París, 1832.—filémoirespour Vétahlissemeni d\m hospice ¿'alié-
nés, por el mismo. París, 1838 (Ann. d'hyg. et de méd. lég., t . X V I , 
p. 39).—Staiistiqiie des aliéncs en Frunce, Memoria leida en la Academia 
de Ciencias (10 Julio 1843), por el mismo.—De la nécessité de créer un 
ítahlissement spécial pour les aliénés vagabonds et criminéis (Ann. d'hyg., 
t . XXXV, p. 396), por el mismo.—Remarques sur quelques étahlissements 
d'aliénés de la Belgique, de la Hollande et de VAngleterre (Ann. d'hyg., 
t . XXXVII , p. 44), por el mismo.—P&wi et organisation des Mpitaux 
d^alienés, suivant la description détaillée de rMjntal de Siegburg, por el 
doctor Maximiliano Jacobi. Berlín, 1834.—Notice sur qtielques-uns des 
étallissements de hienfaisance du nord de VAllemagne et de Saint-Teters-
hourg, por M. Leuret (Ann. d'hyg., i . XX, p. 346.—Mémoire statistique 
sur les aliéoiés du déiiartement de la Loire-Inférieure, por M. Camilo Bou-
chet {Ann. d'hyg., t . XXI I , p. 215).—Ra^iori statistiq%ie sur les aliénés et 
les enfants trouvés de Vhospice général de Tours, adressé á la commission 
administrative, por M. el doctor Charcellay, en 4.° de 96 pág. Tours, 
1842.—De Velat des aliénés en Belgique, et des moyens d'améliorer leur sort, 
por Ducpétiaux. Bruselas, 1832.—Rapport sur les hospices d'aliénés de 
PAngleterre, de la Belgique et de la France, por Crommelink. Courtrai, 
1842.—Rapport de la commission chargée de proposer un plan pour Vamé-
lioration de la condition des aliénés en Belgique. Bruselas, 1842, en fólio 
con planos.—De la construciion et de la direction des asiles d'aliénés, 
por el doctor H. Girard (Ann. d'hyg., i . XL, p. 1 y 241).—Considéra-
iions genérales sur les asiles d'aliénés, por M. Falret (Ann. médico-psychol., 
París, 1834) —Considérations médicales et administratives sur les aliénés, 
por G. Dagonnet, director de la casa de salud del departamen
to de la Marne. Cbálons sur-Marne, 1838, en 8.° de 106 pág.—Da-
gonnet, Rapport médical sur Vasile puilic d1 aliénés de Stephansfeld por el 
año 1859. Strasburgo.—Dictionnaire général d'administration leparte. 
París, 1846, art. ALIÉNÉS, por M. Alfredo Blancbe.—Éludes sur Vadmi-
ñistration de la Villede París, por Horacio Say. París, 1840.—Statistique 
des étallissements de hienfaisance. Rapport á M. le ministre de Vintérieur 
snr Vadministration des Mpitaux et liospices, por A. de Watteville. Pa
rís, 1851.—Spécimen du hv.dget d'un asile d'aliénés, por M.. Girard de 
Cailleux. Gr. en 8.° París, 1856.—Statistique de la división des aliénés 
¿Le Barcelone, por el doctor E. Pi y Moelitt (Ann, d\jg. etméd. lég. t , IX , 
2.a serie p. 231,—Statistique des étahlissements d1 aliénés de France de 1842 
á 1853, por M. Legoyt. París, 1857.—Rufz et de Luppé, Mémoire sur 
la maison des aliénés de Saint-Pierre Martinique, t. V. 2.* serie, p. 169 
y 421).—De la colonie de Fitz-James succursale de Vasile privé de Cler-
mont (Oise), considérce aupoint de vue de son organisation adminislrative et 
mcdicale, por el doctor G. Labitte. París 1861.—Du no restraint, por 
M. Morel. París 1851.—Des asiles d'aliénés en Espagne. Recherches histo-
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riques et médicales, por el doctor Desmaisons. En 8.° París, 1859.— 
Programme poiir la formation de plans d'un asile modele destiné á la vüle 
de Madrid, por Brierre, de Boísmont (Ann. médico-'psychol., Julio 1860, 
p. 395).—Rafport d% directeur de Vadminisiration générale de Vassistance 
puhlique sur le service des aliénés de la Seine, 1850-1859, en 4.°—Considé-
rations genérales sur Vensemlle du service des aliénés du départemení de la 
Seine, por M. el inspector general de este servicio, el doctor Girard 
de Cailleux (Gazette heldomadaire de médecine, Marzo 1861). 

LODO.—Por muy bien empedradas que estén las calles, se re
produce continuamente por la lluvia y el tiempo Mmedo, un 
lodo tanto más espeso, cuanto mayor es la circulación de las 
personas y carruajes. Este lodo se compone de la tierra que 
sale por las junturas de las piedras, diluido en el ag-ua de l l u 
via, de los usos domésticos, y además, de las deyecciones de 
los animales, residuos de las babitaciones, etc. En las calles 
no empedradas, este lodo adquiere una altura mayor ó menor, 
según la naturaleza del terreno, pudiendo determinar verda
deras cloacas. 

En las calles de alguna pendiente y que comunican fácil
mente con las bocas de las alcantarillas, basta el lavado para 
limpiarlas, llenando este oficio las lluvias de tempestad. Mas, 
se comprende que este recurso rara vez es suficiente, mante
niendo la acumulación del lodo humedad y emanaciones ente
ramente perjudiciales é incómodas, ya para la circulación de 
los transeúntes, ya para los habitantes de las casas expuestas 
á ellas. 

Asi vemos, desde los sigios X I V y XV numerosas ordenan
zas que obligan á los habitantes de Paris á limpiar la delantera 
de sus casas, y á arrojar el lodo en los vertederos y no en el rio, 
6 en las plazas públicas, ó en los barrios apartados, como se 
hacia en otro tiempo. 

La sustracción del lodo comprende el barrido, para amonto
narle, y su eliminación, que varia según su naturaleza y el uso 
que de él quiera hacerse. 

E l lodo en masas poco considerables ó muy liquidas puede 
verterse en las alcantarillas, cuando la pendiente de éstas es 
bastante grande, y se puede disponer de corrientes de agua 
bastante rápidas para no temerla estancación del lodo, evitán
dose asi un segundo trabajo más penoso, y sobre todo más pe
ligroso que el primero. 

Cuando el lodo es muy abundante ó está muy mezclado con 
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materias sólidas, asi como residuos domésticos 6 residuos org-á-
nicos, hay que proceder á su eliminación. El lodo de las ciuda
des, en virtud de las materias orgánicas que contienen en can
tidad, suministra á la agricultura preciosos abonos. Apenas 
hay poblaciones en Francia donde no se arriende el lodo, ya 
directamente á los labradores, ya á ciertos industriales. Una 
ordenanza de policía de 23 de Noviembre de 1831 prohibe á los 
habitantes del campo y demás personas extrañas al servicio de 
limpiezas, extraer de Paris, de dia ó de noche, con carros ú 
otros medios de trasporte, las inmundicias y demás objetos de
positados en la via pública. 

La cantidad de lodo extraida diariamente en Bruselas, en 
tiempo de lluvia y nieve, es de 250 á 300 metros cúbicos; en 
tiempo seco varía entre 200 á 250 metros cúbicos. El lodo se 
trasporta en carros de Qmc(,70, lmc'30 y 2mc<60 á una esplanada> 
en el interior de la población, cerca de un canal donde los labra
dores lo llevan en carros ó en bateles. Eeducido á mantillo, 
sirve de abono para las tierras fuertes y las praderas. La venta 
de lodo produce á la ciudad 36.000 francos, inclusa la limpieza 
del Senne (6.000 francos), y el interés del valor del material 
que abona el contratista (3.000 francos.) 

E l Consejo de salubridad del Sena opina que la evacuación 
del lodo por medio de embarcaderos en el Sena es el más sen
cillo, el más fácil, el ménos oneroso para la Administración, el 
más útil para la agricultura y el más ventajoso para la salu
bridad pública. En efecto, en 1833, el lodo de París se traspor
taba por el Oise hasta Compiegne, y por el Sena hasta Monte-
reau, donde se extraía en el momento de desembarcarle. 

Ya hemos reproducido los reglamentos sobre la limpieza de 
los calles; aquí añadiremos únicamente lo que se refiere á la 
sustracción del lodo. 

Art. 9.° Solo el contratista podrá usar carros ü otros medios de 
trasporte análogos para la extracción de las inmundicias de toda la 
vía pública; pero, sin una autorización especial, no empleará carros 
de más de dos colleras. 

Art. 10. La extracción de las inmundicias se verificará lo más 
tarde desde las ocho hasta las once de la mañana durante los cinco 
meses de invierno; en verano, desde las siete hasta las diez de la 
mañana lo más tarde; de suerte que este servicio se coordine con 
las horas prescritas por las ordenanzas de policía sobre limpieza á 
cargo de los habitantes. 
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Art . 11. El contratista se halla autorizado, según las necesida
des, á emplear carros de una sola collera desde las cuatro en i n 
vierno y de las siete en verano. 

Ar t . 12. Los carros y demás vehículos al efecto no desprenderán 
emanación alguna, estando perfectamente limpios exteriormente. 

Art . 13, Todos los carros llevarán una chapa blanca de hierro 
con un número de órden negro. Los conductores tendrán, por lo 
ménos, diez y ocho años, 

Art , 14, La extracción del lodo se hará con toda exactitud y 
limpieza; los empleados no verterán nada á orillas de los arroyos 
de los caminos, n i en ninguna otra parte, 

Art , 15. Todo carro tendrá una campana para anunciar su t rán
sito. 

Art . 16, No estando terminado el servicio á las horas prescritas, 
se continuará hasta concluirse por completo; pero el contratista i n 
currirá en retención por causa del retraso, 

Art , 17, La sustracción del lodo é inmundicias se efectuará todo 
el año, dos veces al día, en las plazas del centro y en los mercados 
de Saint-Germain y de Saint-Honoré. Además, si es necesario, en 
los mercados de otros barrios hacer otra limpieza más que la de la 
mañana , el contratista la verificará por la tarde y mediante órden 
de la autoridad. 

Ar t . 18. Los lunes, jueves y sábados de cada semana las tierras, 
gravas, arenas, escombros y escorias de hierro, se eliminarán du
rante el servicio; estas materias serán trasportadas á los vertederos 
públicos ó particulares á espensas del contratista, salvo su recurso 
de daños y perjuicios contra los autores de estos depósitos. 

Ar t . 20. Los contratistas están obligados á suministrar cuarenta 
rastros, los caballos y hombres necesarios para la desobstruccion de 
las alcantarillas en tiempo de nieve ó hielo, 

Art . 21, Quedan suprimidos todos los vertederos actuales. Los 
productos de la limpieza se trasportarán á 2.000 metros de las bar
reras, en terrenos que corran á cargo del contratista, como tam
bién los riesgos y peligros, conformándose con los reglamentos so
bre establecimientos insalubres. fV. SANEAMIENTO, LIMPIEZA, VER
TEDEROS.) 

Bibliografía.—Quelqíies considérations sur la voirie de la ville de París 
dans un rafportan Conseilde saluhrité (Anuales dliygiene etc., 1833, t . X I , 
p. 42).—Considération sur les boties, vases etordures deposees par les eaux 
(Anuales de higiene, 1834, t . X I , p. 251).—Chevallier, De Vassaimssemet 
des miles: houes d Bruxelles (Annales de hygiéne, 1840, t. XXIV, p. 284).— 
Balayage, nettoiement (Annales d'hygiéne, 1849, t . X L I I , p. 262).—Boudin, 
Études sur le pavage, le macadamisage (Annales dJhygiéne, 1851, t . XLV, 
p. 263).—Montfalcon et de Poliniére, Traite de la s aMrüé danc les 
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grandes villes, 1846, p. 107).—De renlevement des iones eí immondices de 
Paris, consideré sotis le douMe rappori de la salnbriíé eí de Veconomie dans 
les d<:penses, por M. Huzard hijo. París, 1826.—Rapport des Conseils de 
salnlrité des Bouches-du-RMne, du-Nord, etc. Collection oficielle des or-
donnances de pólice.—Dictionnaire general d'administration. art. REGLA
MENTO DE POLICÍA. 

LOZA.—Las fábicas de loza se incluyen en la secunda clase 
de establecimientos incómodos por causa del humo que se des
prende al comenzar las hornadas. Cuando estas fábricas tienen 
hornos fumívoros, se colocan en la tercera clase. Los productos 
de esta fabricación no interesan á la higiene más que bajo el 
punto de vista de los esmaltes y barnices que se usan para cu
brir las lozas (V. ESMALTE, PLOMO, VASIJAS.) 

LUTEN.—(V. MÁSTIC.) 

LIÜZ.—(V. CLIMAS. ALUMBRADO.) 

IJLUVIA.-YF". CLIMAS, AGUA, METEOROLOGÍA.) 

MADERA DORADA.—Los sitios donde se quema la madera 
dorada tienen pocos inconvenientes: se incluyen en la tercera 
clase de establecimientos insalubres. 

M A D E R E R O S —Los madereros, ú obreros encargados de re
cibir las vigas arrastradas por la corriente de algunos ríos, se 
hallan la mayor parte del año metidos en el agua hasta cierta 
altura. 

De ordinario poco intelíg-entes y bastante sóbríos, comen 
poco, y suplen la falta de alimentos sólidos con una gran can
tidad de vino blanco ó tinto; beben en general poco aguardien
te. En París, los madereros son hombres muy robustos; co
mienzan á ejercer su oficio á los trece años, y le dejan á los 
cincuenta ó cincuenta y cinco. Se ha observado que muchos de 
estos hombres, al finalizar sus días, se debilitan, enervan y 
pierden sus facultades. 

Numerosas enfermedades é indisposiciones se han atribuido 
á las condiciones especiales en que se hallan estos obreros: ca
lenturas intermitentes, catarros, disneas, fluxiones de pecho, 
reumatismos, úlceras en las extremidades inferiores, sobre todo 
en las piernas. Además de las consecuencias del frío y de la 
humedad permanente en que viven, hay que tener en cuenta 
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los esfuerzos musculares que exige el peso considerable adqui
rido por la madera después de una estancia prolongada en el 
agua, 

Parent-Ducliátelet, al comprobar la exactitud de las opinio
nes extendidas generalmente sobre la influencia que esta clase 
de trabajo podia ejercer sobre la salud de los madereros, ba 
llegado á resultados muy distintos. 

Estos hombres tienen, por lo común, muy buena salud; las 
enfermedades que en ellos se creían más comunes son precisa
mente las más raras. Casi nunca padecen de reumatismo; lejos 
de presentar á menudo úlceras, varices y edemas en los miem
bros inferiores, sus piernas están casi siempre secas y muy 
sanas. Verdad es que sus enfermedades agudas son muy violen
tas, pero esto sucede rara vez. La única enfermedad que parece 
resultar directamente de esta clase de trabajo, es una alteración 
del dermis caracterizada, según Parent-DucMtelet, por el re
blandecimiento, grietas y frecuentemente un desgaste, una 
verdadera destrucción de las partes que se hallan en contacto 
con el agua. Se notan lo mismo en las extremidades superio
res que en las inferiores, pero con más frecuencia en estas 
últimas, donde se asientan de preferencia en los dedos, deter
minando vastas grietas, cuya profundidad es algunas veces de 
muchas líneas; no es raro observarlas en los talones, en cuyo 
caso ya la piel está hendida, agrietada en diversos sitios, ya re
blandecida y en algunas partes se desprende en tiras, dejando 
un fondo rojo, pulposo, muy sensible. 

Esta afecccion, que parece ser el resultado de una maceracion 
del dermis, produce en su estado agudo un dolor y un escozor 
muy fuertes, pero sólo cuando las partes, al estar fuera del agua^ 
comienzan á secarse. Esta enfermedad carece por si de grave
dad; cura espontáneamente en cuanto cesa la causa que la de
termina; sin embargo, algunos obreros se ven obligados á sus
pender su trabajo de vez en cuando por algunos dias para curar
se de esta dolencia. 

Bibliografía.—Parent-Duchátelet, Mémoire sur les delardeurs de la 
villedeParis (Anualesd1 higiene, etc., 1830, t. I I I , p. 245).—Layet, Hygü-
ne des profesions et des industries. Paris, 1875. 

MAIZ.—El maíz constituye un género de la familia de las Gra
míneas, compuesto, según muchos "botanistas, de cinco especies 
principales que han dado márgen á numerosas variedades secun-
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dañas . Generalmente se considera á América como patria de esta 
planta. Humboldt decia á principios de este siglo: «Es indudable que 
el maíz ó trigo turco es un verdadero trigo americano, procedente del 
nuevo mundo.» Debemos añadir que muchos autores, entre los que 
citaremos á M. Bonnafous, engañados por falsas analogías y por las 
interpretaciones viciosas de los antiguos, han considerado este ce
real originario, ya de la Arabia feliz, ya en la Anatolia. Pero su opi
nión ha sido siempre victoriosamente refutada, reconociéndose que 
se habla atribuido falsamente al maiz lo que, en realidad, pertenece 
al Eolcus sorghum, es decir al mijo de la India. M. Fée ha demostrado 
que el Zeia de los griegos {zea de los latinos) correspondía, no al 
maiz, sino al espelta {Triticum spelta), y que el mijo negro de Plinio es 
el Eolcus niger 6 sorgo ñero de los italianos. De todos modos, es indu
dable que no hay mención alguna del maiz antes del descubrimien
to de la América, y todos los historiadores de la conquista del nuevo 
mundo refieren la admiración de los europeos ante esta magnífica 
planta de granos dorados. 

Bruyer, en su tratado De re diaria (1560), habla del maiz como 
alimento exclusivo de los negros y de muchos americanos. Dice 
expresamente que el mijo era el alimento principal de las pobla
ciones del Mediodía de Francia, que cultivan hoy el maíz, y habla 
de las gachas que preparan con la harina de mijo. Si se puede afir
mar con seguridad que el cultivo del maíz no se habla extendido 
en gran escala antes del siglo X V I I en ningún país de Europa, es 
difícil, y áun imposible, determinar la época precisa de la intro
ducción de esta planta en cada provincia; la cual se ha efectuado 
oscura y paulatinamente. 

Las razones que hacen fijar con una precisión rigurosa la época 
de su introducción en ciertos países, se presentan asimismo cuan
do se trata de fijar la en que esta planta ha constituido la base 
definitiva de la alimentación de las clases pobres, y cuando, por 
consiguiente, ha debido ejercer una gran influencia en la econo
mía. Sin embargo, todos los datos exactos de la historia, bajo este 
punto de vista, se encuentran en perfecta armonía con los que se 
han establecido respecto al origen de la pelagra. Así, para la Es
paña septentrional, á pesar de la discordancia de los botanistas es
pañoles relativamente al origen del maíz, que en su mayor parte 
hacen proceder de América, mientras otros, con Valcárcel, le con
sideran importado por los árabes; á pesar de esta discordancia, re
pito, no es posible remontar más allá del siglo X V I I I la época en 
que este cereal comenzó á sustituir á los otros en el Norte de la Pe
nínsula, modificando el régimen alimenticio de los paisanos. En 
cuanto á Italia, la historia suministra algunos datos exactos, los 
cuales ofrecen la más notable coincidencia con los que consignare
mos en el artículo PELAGRA. 
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En vano, dice J. Frank, se objetarla que el uso del maíz fué intro
ducido en la Italia septentrional mucho tiempo antes de aparecer 
la pelagra; porque está bien demostrado que el uso de este cereal 
no se generalizó en este país hasta pasado un tiempo poco conside
rable. 

En Francia, el maíz era conocido de los agrónomos desde el rei
nado de Enrique I I , como se indica en la Casa rústica de Cárlos 
Etienne y de Juan Liébault. Este cultivo adquirió poco desarrollo. 
Parmentier explica así este hecho: «No hay que ocultarlo, dice, el 
cultivo del maíz tenia por enemigos, en el siglo anterior, los diez-
meros, así como sus colonos, porque este grano se hallaba exento 
del diezmo; por otra parte, su vigorosa vejetacion hizo creer á algu
nos que perjudicaba sensiblemente á la recolección siguiente. Se 
acusa también al polvo del tizón de maíz producir trigo negro al 
extenderse por los campos de trigo.» El mismo autor habla tam
bién de la gran sorpresa de los parisienses al ver la planta america
na en la llanura de Grenelle y en el Gros-Caillou, y convencerse 
de que esta semilla podia madurar en sus alrededores. 

Hasta el siglo X V I I I el maíz no llegó á adquirir importancia en 
nuestros cultivos meridionales. Sólo el Bearn constituyó una ex
cepción, si nos atenemos á la frase siguiente de un informe de 1698 
redactado por Guyet, intendente de la generalidad de Pau: «Aquí 
se siembra poco centeno, y aún ménos trigo, pero se recoge canti
dad de mijo, que es una especie de trigo procedente de las Indias, 
y de que se alimenta el pueblo » Hasta la segunda mitad del últ imo 
siglo, los habitantes de la llanura del Lauraguais, que Picot de La-
peyrouse llama el verdadero país del maíz, no reemplazaron defi
nitivamente con esta gramínea el cultivo del pastel. En el depar
tamento del Aude no se conocía, en 1760, según el barón Trouvé, 
más que el maíz rojo, hallando muy poco extendido el cultivo de 
este cereal; poco á poco sustituyó al del mijo en todos los departa
mentos pirenáicos, y su importancia aumentó ámedida que se pre
sintieron sus inmensas ventajas económicas. El cultivo del maíz se 
extendió también con rapidez en el E. de Francia: se le vió prospe
rar en seguida en los Vosgos, Jura y en toda la Borgoña. Hizo pro
gresos más lentos en el Centro, donde parecía, sin embargo, haber 
prestado algunos servicios en las cocinas económicas después de 
la carestía de 1709. Era casi desconocido en el Orleanais y provine 
cías vecinas en 1712, como lo prueban las observaciones de Augran 
de Rueneuve. «Hay, dice, una especie de grano, muy útil, deno
minado maíz ó trigo de Indias ó de Turquía. Sorpréndeme que se 
cultive tan poco maíz en este país, siendo tan útil y no exigien
do más trabajos que los de las otras semillas.» 

A fines del último siglo se extendió considerablemente el maíz 
hacia el Norte; en 1790, Athur Young trazó en la carta de Francia 
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una línea oblicua al Ecuador, inclinada al Meridiano 60 grados pró
ximamente, al Norte de la que este ilustre sábio creyó no podia 
madurar el maiz. Esta línea, partiendo de la embocadura del Garo-
na, atraviesa las llanuras del Berry, del Nivernais, de la Cham
pagne y de la Lorena, y se termina en el Rhin, cerca de Landau. 
Asi, al Oeste, este cereal no excedería de 45° de latitud Norte, mien
tras que en nuestras provincias del Este se aproximaría al 49°. Pero 
estos límites han aumentado. El maíz franqueó el Garona y el Loira, 
cultivándose á orillas del Dordogne y Charente, Indre y Sarthe, 
Marney Haute-Vienne. La emulación se apoderó de los habitantes 
de nuestras provincias septentrionales, viéndose llegar el maíz 
hasta Bruselas, donde Francisco de Neufcháteau afirmaba produ
cirse bien las variedaies precoces. Ya antes de esta época se hicie
ron experiencias numerosas de cultivo en los alrededores de París. 
Además de la llanura de Grenelle, donde Parmentier hizo algunos 
ensayos, las laderas de Montreuil, de Charonne, de Champigny, 
los alrededores de Pantin, etc., tuvieron campos de maíz. Saint-
Génis estudió durante cinco años consecutivos los resultados de 
este cultivo, y observó que no todos los sitios de los alrededores de 
París le eran á propósito, y que si maduraba en muchos puntos, no 
adquiría la desecación necesaria, de suerte que con frecuencia le 
sorprendían las heladas prematuras de otoño, pudriéndose. Desde 
entonces el maíz nunca ha desaparecido de los alrededores de Pa
rís. El departamento del Sena y Oise tenia más de 103 hectáreas de 
esta planta en 1838. El departamento del Sena, 15 en el mismo año. 
Eecuérdese que, en 1829, la Sociedad de horticultura de Francia 
procuró favorecer de nuevo el desarrollo del cultivo del maíz en el 
centro del reino; dando por resultado sus instrucciones cubrir de 
esta gramínea más de 20 hectáreas en los alrededo'es de París. 

El maíz es evidentemente una planta que se aclimata con bas
tante facilidad en gran parte del suelo. Su madurez, y sobre todo 
su desecación, se hallan frecuentemente comprometidas en nues
tros departamentos meridionales, como en una parte de España é 
Italia. Resiste bastante bien á los fríos, sobre todo á las heladas, á 
las lluvias frías, al granizo y á las nieblas de nuestra primavera. 
Se ha dicho que podia madurar allí donde maduran la uva, así 
como los frutos del moral y del castaño, pero esta aserción no pa
recía rigorosamente cierta, y resulta que la madurez perfecta del 
maiz no se efectúa en muchos países donde la uva y la mora llegan 
constantemente á madurar por completo. Sabemos que la viña no 
alcanza hoy el límite de cultivo que otras veces; Calvados tenia 
buenos viñedos y la viña llegaba hasta Flandes. Ahora bien, el 
maiz nunca podrá madurar tan al Norte. 

Estas provincias han renunciado á la viña, porque, conforme se 
ha perfeccionado la agricultura, y el desarrollo del comercio ha muí-



MAÍZ 163 

tiplicado y facilitado las vías de comunicación, cada país ha com
prendido la ventaja de sustituir el cultivo de un producto irregular 
y de calidad inferior por cultivos mejor acomodados á la naturaleza 
del suelo y del clima. Iguales consideraciones tienden evidente
mente á reprimir la extensión del maiz hacia el Norte y á l imitar 
su desarrollo áun en los países vinícolas. Los resultados de las co
sechas del maiz en los departamentos del Sena y Sena y Oise, ya 
habían hecho reconocer á Saint-Genis que la mayor parte de las 
tierras de estas comarcas eran muy poco convenientes para el 
maiz, y el mismo Parmentier, menos preocupado, declaraba enga
ñarse todos los que habían expuesto que el cultivo de este cereal 
era practicable en los departamentos donde prospera la viña. Por
que, dice, el maiz no madura en los departamentos de Marne 
y Haute-Marne, donde la uva, sin embargo, madura casi siempre 
completamente. Vése, según esto, que, en nuestros departamentos 
del Norte, Oeste y Centro, el maiz debiera utilizarse como forraje, 
y que seria necesario, por lo méuos, aplicar ciertos procedimientos 
usados en Borgoña para la desecación y conservación del que se 
destina para la alimentación del hombre. 

Entre las especies y variedades tan numerosas del maiz ya acli
matadas en Europa, es preciso determinar las que son más propi
cias á cada clase de terreno y de cultivo. Las quejas de los médicos 
italianos sobre las variedades precoces conocidas con los nombres 
de cuarentena y cincuentena, las observaciones de todos los prácticos, 
desde Parmentier hasta M. Bonnafous sobre las diferentes aptitudes 
y exigencias de las diversas variedades, demuestran la necesidad 
de ejecutar, bajo el punto de vista de la higiene pública, estudios 
que no se han comenzado más que bajo el de los intereses agrícolas. 
El maiz no se exceptúa de la ley que condena toda planta y todo 
ser organizado á no poder acomodarse más que á ciertas condi
ciones de existencia, á prosperar en un medio, á perecer en otro. 
Ahora bien, hay que considerar aquí, que en la salud de la planta, 
en su prosperidad, van unidas la salud y la prosperidad del hom
bre que se alimenta de ella. Sabemos que ciertas variedades re
sisten mejor á la humedad, otras á la sequedad, otras al frío ó al 
viento. Es necesario, pues, aclimatar en los países que están más 
ó ménos expuestos á tal ó cual ^vicisitud la variedad que mejor 
resista. 

Es probable que la composición geológica de los terrenos tenga 
más influencia de la que se cree sobre la calidad del maíz. La reco
lección de este cereal en los países donde la madurez se halla más 
ó ménos frecuentemente comprometida por lasintempéries, en toda 
Francia, por lo tanto, debiera ser objeto de una atenta vigilancia por 
parte de la autoridad pública. En los años calientes y en los vera
nos secos, el maíz sembrado en Abri l se cosecha bien á fines de Se-
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tiembre en los departamentos meridionales, y un poco más tarde 
en el centro; pero en los años frios y lluviosos, el grano de maíz, en 
esta época ya avanzada del año, apenas está maduro y no llega á 
desecarse lo necesario para su conservación. Sin duda para obviar 
este inconveniente los habitantes del Bourguignon terminan arti
ficialmente la desecación del maíz colocándole en el horno. Esta 
práctica ha contribuido quizás poderosamente á preservarles de la 
pelagra endémica. Otra práctica empleada por los campesinos, con 
el objeto de proporcionar al ganado una alimentación que le gusta 
mucho, es el descabezamiento del maíz, que consiste en la ablación del 
tallo por el nacimiento de la espiga, algún tiempo antes de la re
colección. Las ventajas é inconvenientes de esta operación han 
sido objeto de discusiones por parte de los agrónomos; Bosc, en
tre otros, dice que perjudica al sabor y sobre todo al volumen del 
grano; pero si es cierto que esta operación acelera la madurez y de
secación del grano, quizás seria conveniente generalizarla y pres
cribirla donde quiera que se halle comprometida la madurez. La 
cuestión de los medios de conservar el maíz, es, sin duda, de las 
más importantes para la higiene, y una de las que con más urgencia 
debiera ocuparse la administración. Estos medios se refieren á la 
conservación, ya del maíz en grano, ya de la harina de maíz. El maíz 
en grano se conserva, ya por el aire caliente que le deseca, ya por 
procedimientos variables según el país, ya por el fuego, en los países 
donde el aire no basta de ordinario. La desecación del maíz por el 
fuego desempeña, á juicio del doctor Th. Roussel, un papel bastante 
importante para que se la pueda atribuir la inmunidad de que go
zan los campesinos del Norte de Francia, bajo el punto de vista de 
la pelagra. 

Cuando este cereal no ha sufrido la útil operación de desecarse al 
horno, y después de haber sido desgranado y aechado se coloca en 
los graneros, exige mucha vigi'ancia y cuidados. Parmentier ha 
observado que, por muy seco que esté el maíz, se deteriora fácil 
mente. La disposición de los graneros es, pues, uno de los puntos 
importantes que deben estudiarse, sobre todo en los países donde 
no se panifica el maíz. 

El pan de maíz es en nuestros climas más difícil de conservar que 
el grano: la harina, según Parmentier, sólo se conserva algunos 
meses; pero este sabio atribula tal inconveniente á los medios em
pleados para su conservación. Es preciso, por lo tanto, ocuparse de 
este proyecto bajo el punto de vista de la higiene púbUca, Se sabe 
que los naturales de las Indias y hasta los europeos que navegaban 
por los mares australes y que llevaban para su alimentación harina 
de maíz, la adquirían tostada. 

Poco podemos decir de las enfermedades del maíz; es un punto 
enteramente especial, A principios de siglo no se le atribula más 
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enfermedad que el tizón, descrito por Tillet en las Memorias de ¡a Real 
Academia de Ciencias, en 1760, Imhoff sostuvo más tarde, en Estras
burgo, al efecto, una tésis en la que procuró demostrar que el pol
villo encerrado en las prominencias que constituyen eltizon del maíz 
no produce efecto alguno en la economía animal. Ingirió este pol
villo por Ja mañana en ayunas y le inspiró, á guisa de rapé, por la 
nariz sin experimentar nada de particular; concluyendo de ello que 
este polvillo, como el de la caries del trigo, no era perjudicial á los 
animales. Desde entonces, se ha estudiado el tizón bajo el punto de 
vista de la historia natural, y de Candolle le considera como un 
hongo denominado por él uredo maidis. Los italianos conocen bien 
esta enfermedad, que designan bocio del maíz. En el Rosellon se co
nocen hace mucho tiempo dos enfermedades del maíz, el ahilamiento 
y el raquitismo. El tallo del maíz ahilado se adelgaza, no fructifica ó 
produce panochas débiles, el del maíz raquítico se anuda, encorva 
y no produce semillas. Parmentier, quien no conocía más enferme
dades que éstas, pretendía, sin embargo, que el maíz podía experi
mentar otros accidentes productores de estados especiales del gra
no. «He encontrado, dice, tallos aparentemente sanos con los granos 
de la espiga enfermos; como también piés muy lozanos con puntos 
enfermos en toda su superficie y sus espigas corrompidas. Con fre
cuencia hay tallos muy hermosos al parecer sanos, y que, no obs
tante, son infecundos; por esta causa se denominan capones.i Por 
último, el doctor Balardini (de Eresela), en 1845, hizo un estudio es
pecial del desarrollo de un parásito fungoideo, que se observa á me
nudo en la Italia septentrional, donde se conoce con el nombre de 
cardenillo. Este hongo parásito se ha colocado en el género Spori-
sorium, y parece ser, según muchos autores modernos, la principal 
alteración que presidirla al desarrollo de la pelagra. Esta alteración 
no se manifiesta hasta después de la recolección y cuando el grano 
se guarda en los graneros. Aparece en el surco oblongo, cubierto 
de una epidermis muy delgada que corresponde al gérmen. Esta 
epidermis (que en el estado normal se halla arrugada y adherida al 
embrión), cuando aparece la producción morbosa de que hablamos 
se desprende de este y adquiere poco á poco más grosor; sin embar
go, durante algún tiempo, conserva su integridad, dejando ver 
solamente una materia verdosa, al parecer subyacente. En efecto, 
separando la película epidérmica se encuentra una porción de polvo 
de color verde cardenillo más ó ménos oscuro: es un verdadero pro
ducto parásito que ataca primero la sustancia inmediata al gérmen, 
y después el gérmen mismo que destruye. El doctor Balardini ha 
intentado hacer germinar las semillas del maíz atacadas de carde
nillo, no habiéndolo conseguido nunca. La materia morbífica de que 
se trata se separa en una infinidad de glóbulos pequeños, iguales 
todos entre sí, perfectamente esféricos, diáfanos, sin vestigios de 
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esporidiolas iniern&s ó de diafragmas, ni de celulosidades ó de apén
dice en la superficie; lisos y muy sencillos. Comparando esta mate-
ria con la harina del grano sano, se ha encontrado que este se halla
ba compuesto de células irregulares imperfectamente esféricas ó 
más bien p liédricas, de ángulos obtusos, con frecuencia desiguales 
y dos veces por lo ménos más voluminosas que los granulos miceloides 
de la materia en cuestión. Además del análisis microscópico, un 
análisis químico muy detenido ha demostrado la naturaleza fun-
goide de este producto, habiéndose encontrado, en efecto, en lugar 
de los elementos ordinarios que componen el maíz, gran cantidad 
de estearina, resina, ácido fúngico y una sustancia azoada, fluida y 
amoniacal. 

El doctor Balardini, y muchas personas que hicieron con él las 
experiencias, han observado que el desarrollo de este parásito, mo
dificando la composición últ ima del grano de maíz, trasforma tam
bién su sabor, uaturamente bastante dulce, le comunica cierto gra
do de amargor y acritud, hasta el punto de producir una sensación 
de calor en el paladar, á lo largo del exófago, y náuseas. 

La alteración por el cardenillo es muy frecuente, como hemos d i 
cho, en la Italia septentrional, y no hay quizás un solo granero, se
gún el doctor Balardini, donde no se encuentren algunos vestigios. 
Es muy común, sobre todo en los años fríos, los otoños lluviosos 
que se oponen, no solamente á la perfecta madurez del grano, sino 
también á su desecación. 

El mismo autor cree haber observado que las variedades denomi
nadas en Italia maíz de otoño (Zea mays aniumnalis vulgaris), maíz cua
rentena (Zea mays proecoa;), son atacadas con más frecuencia por el 
parásito que la variedad denominada maíz de estío ó de Agosto (Zea mays 
milgaris astiva.) 

Sin embargo, admitiendo que por sí mismas, y aparte del estado 
de sequedad ó humedad de los lugares donde se coloque el producto 
de la recolección, ciertas variedades de maíz pueden contraer el 
cardenillo, es cierto, sin embargo, que la influencia del medio es 
muy poderosa, áun sobre el maíz sano y recogido en su perfecta 
madurez. El doctor Balardini ha visto montones considerables de 
maíz bien seco y de una excelente calidad, presentar al cabo de al
gunos días la enfermedad en cuestión, en virtud del contacto de 
una pequeña cantidad de agua que caía del techo donde se guar
daba la cosecha. Este médico ha practicado, además, experiencias 
que le demostraron la poderosa influencia de la humedad sobre 
el desarrollo del cardenillo. Refiriendo estas observaciones á la des
cripción que Casal ha hecho del clima de Asturias, donde todas las 
sustancias organizadas se enmohecen con suma facilidad, es de 
sospechar que el parásito debe desarrollarse con más frecuencia en 
este país que en la Lombardía. La humedad interior del grano i m -
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perfectamente maduro basta para producir el cardenillo, sin que 
haya precisión de una gran humedad exterior; y si es cierto que 
este parásito es realmente la causa de la pelagra, compréndese 
muy bien cómo esta enfermedad se observa en España, Francia é 
Italia, en terrenos secos. Del conjunto de experiencias practicadas 
en el hombre y en las gramíneas con el maíz atacado de cardenillo, 
e l doctor Balardiui deduce: 

1." Que la parte todavía nutrit iva que queda en el grano enfer
mo es ménos apta para la nutrición y reparación del organismo y 
de las fuerzas, puesto que los animales adelgazan y se depauperan 
poco á poco cuando se nutren exclusivamente con este grano. 

2-° Que el grano atacado de cardenillo contiene además algunos 
principios deletéreos acres, inasimilables, capaces de producir efec
tos perjudiciales en el hombre, y si constituye por mucho tiempo 
el alimento usual del labrador y del jornalero, deteriora la organi
zación alterando las condiciones normales de los órganos digesti
vos, perturbando los humores y la crasis de la sangre, y llega á en
gendrar una forma morbosa especial, que es la pelagra. Obra, por 
otra parte, de un modo análogo al de otros venenos vegetales y ce
reales alterados por diversas producciones fungoides, y que produ
cen determinadas formas morbosas en el hombre. Giuseppe Bonet-
t i , de Cazzago, refiere que á un perro de caza le alimentaban dia
riamente con gachas de maíz, mezcladas con los restos de la mesa 
de sus dueños. A l año de edad se desarrolló en su dorso y hasta en 
la punta de la cola un eritema mordicante, con erosiones de la epider
mis producidas por el rascado, y un flujo de humor espeso que for
maba costras, que, al caer, desprendían el pelo. El sitio de esta afec
ción variaba, y cuando las costras hablan caldo en un punto, apa
recían en otro. Se ensayaron inút i lmente diversos medicamentos 
contra esta enfermedad; en fin, por consejo de personas observa
doras de hechos análogos, dejóse de alimentar al perro con maíz . 
Durante algún tiempo no se le dió más que gachas de harina de 
trigo y cebada mezcladas con rábanos y patatas. Pronto comenzó á 
disminuirle el prurito, el flujo, y en últ imo término, la descama
ción. El pelo volvió á crecer, y el animal apareció enteramente cu
rado; además, no tenia ese apetito devorador que se le notó todo el 
tiempo de su enfermedad. Más tarde, se le volvió á alimentar con 
las gachas del maíz, y reaparecieron de nuevo las mismas altera
ciones cutáneas y los mismos síntomas morbosos descritos ante
riormente, restableciéndose de nuevo la salud del animal merced 
á una nueva interrupción de este régimen. Vése cuánta atención 
reclama el maíz por parte de los médicos higienistas bajo el punto 
de vista de la influencia profunda que puede ejercer sobre la salud 
de las poblaciones agrícolas y la importancia considerable que 
tiene en agricultura, la cual es aún mayor de lo que se cree de 
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ordinario. Ocupa un lugar considerable en la alimentación de los 
paisanos de las Laudas, de los Pirineos, de una parte de la Borg-o-
ña, del Languedoc, Provenza, Delfinado, etc. Se conoce general
mente con el nombre de millet, y contribuye á la alimentación d i 
recta é indirectamente; indirectamonte, porque se utiliza en grano, 
en barina, para engordar los bueyes, las vacas, cuya lecbe aumen
ta, los terneros, la volatería, los picbones, el cerdo, sobre todo, cuya 
carne usa continuamente el labrador. Se dá en forraje verde ó seco 
bajo esta forma constituye un elemento esencial de nutrición de la 
especie bovina, desde el 15 de Julio basta mediados de Noviembre. 
Con el mismo objeto se ha empleado el escobajo en trozos y molido 
en un molino harinero. Generalmente se quema con el nombre do 
carlon llanco. Todo se aprovecha en el maíz: las hojas^ los panículos, 
los tallos, la semilla, el escobajo, á excepción de las raíces, consi
deradas, sin embargo, como abono. 

Se calcula en 8 millones de hectólitros el maíz cosechado en 
Francia. Este cereal no exige, al contrario del trigo, más que una 
corta cantidad de semilla; por consiguiente, no hay que tener en 
cuenta cuando se estudia como alimento, una reducción considera
ble de esta semilla. Seria, por otra parte, erróneo distribuir entre la 
totalidad de la población la cantidad de maíz producida y consu
mida. Esta sustancia no es de uso ordinario más que en ciertas cir
cunscripciones territoriales; las demás le emplean poco ó nada. En 
cuanto á las primeras, debe considerarse como la base principal de 
su alimentación. 

Su producto en harina es mucho mayor que el del trigo. Sumi
nistra, por saco de 170 libras, 153 libras de harina y 16 libras de sal
vado, cuando el saco de trigo que pesa 180, no da mas que 105 libras 
de harina y 34 libras de salvado. 

La harina de maíz se compone de fécula (Vi y más), de materias 
azucarada y animalizada, mucílago, albúmina, agua y salvado. Se
gún algunos autores, no contiene gluten, según otros, por el con
trario, le contiene, así como la teina, descubierta por Bizio y Graban, 
y que seguramente no es más que el gluten del maíz, cuyos 3 cen-
tésimos forma. 

Los granos tostados del maíz, ó rosas, suelen comerlos, por entre
tenimiento, los niños Pero el verdadero uso económico de la harina 
de maíz es en gachas, que constituyen la principal alimentación de 
algunos pueblos. También se hacen pasteles y galletas. El pan de 
maíz es soso, insípido, poco fermentado, viscoso, de un color ama
rillo azafranado cuando se emplea el maíz amarillo, y amarillo claro, 
si el maíz b anco. El pan de maíz y de trigo, es tan bueno como el 
de trigo y centeno, de fácil digestión y se conserva mucho tiempo 
fresco. Esta mezcla constituye, sin duda, un fraude, pero no com
promete la salud pública. (7. PELAGRA.) 
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Bibliografía.— Traüé du ma'is, por el doctor Duchesne (Mémoires 
de VAcadémie de médecine, París, 1833, p. 206 á 264).—Notice sur le ma'is 
ei sa culture, por T. Roussel. París 1845.—Hisloirenahirelle, agricole et 
economique du ma'is, por Bonafous (tésis de Montpellier, 1834),—Zff 
ma'is aprecié sous ious ses rapporis, por Parmentier. París, 1812.— 
Supplément, por Francisco de NeuícMteau. París, 1817, en 8.°— 
Mémoire de la Socieié royale et céntrale d'agriculture, por el barón Trou-
vé. París, 1814.— Voyage en France, por Arturo Young. París, 1794.— 
Les paysans francais, por MM. An. et Hipp. Combes. París, 1853.— 
Essai politigue sur la Dlouvelle-Espagne, por Humbolt, p. 372.—Agri" 
cultura general de España, por Valcárcel. Valencia, 1768-1786.— 
Ann. univ. di medicina. Balardini. Brescia, Mayo 1845, p. 224.— 
Essai sur le département des Laudes, por Barante.—Statistique des dépar-
tements pyrénnées, por Dumége, en 8.°—Mémoire du docteur Hameau 
[Bulletin de TAcademie de médecine, t . I , p. 440, t . I I , p. 6, t . X, p. 788).— 
Recherches sur le ma'is ou Mé de Turquie, por Pallas. Saint-Omer, 1837, 
en 8.° 

MALTO.— V. BETUNES. 

MANTECA.—La manteca, materia grasa de la leche, cuya 
utilidad y usos no hay para qué exponer, ocupa un lugar im
portante en el consumo, é interesa, por lo tanto, á la higiene 
pública. 

La manteca puede ofrecer alteraciones expontáneas ó deter
minadas por un procedimiento defectuoso de preparación, y es
tar falsificada. 

La manteca conservada más allá de un tiempo variable, se
gún la estación, se enrancia, se vuelve acre y concluye por 
hacerse completamente impropia para todo uso. Se evita ó re
tarda considerablemente esta alteración salándola ó derritién
dola. Se ha encontrado óxido de cobre en la manteca después 
de fundida y enfriada en vasijas de este metal. 

La manteca puede adulterarse con creta, fécula de patata, 
patatas cocidas, harina de trigo, leche cuajada, manteca de ca
lidad inferior, sebo de ternera, carbonato ó acetato de plomo. 

Casi todas estas falsificaciones pueden reconocerse derritien
do la manteca y recogiendo las materias extrañas que se pre
cipitarán y descubrirán por los caractéres que las son propios. 
Las más graves, como las sales de plomo, podrán reconocerse, 
según Chevallier, por la incineración de la manteca; la ceniza, 
tratada por el ácido nítrico, dará un liquido (nitrato de plomo) 
que precipitará en blanco por el sulfato de sosa, en amarillo 



170 MÁQUINAS D E V A P O R 

por el cromato de potasa y el ioduro potásico, y en negro por 
el hidrógeno sulfurado. 

La presencia de la manteca de calidad inferior ó averiada se 
reconoce fácilmente, porque la manteca buena forma una lige
ra capa scbre la primera. 

Por último, se emplea algunas veces el azafrán, el jugo de 
remolaclia, el orcanete, las flores de caléndula ó de ranúnculo, 
la baya de espárragos, el fruto del alquequenge ó el de celido
nia, para teñir de amarillo la manteca. 

Bibliografía.—Traite de la sahihrité dans les grandes villes, por Mont-
falcon et de Poliuiére, 1846.—Dictionnaire des alterations et falsifica-
iions, etc., por M. Chevallier, t . I , p. 111.—Les consommations de París, 
por M. A. Husson. París, 1856. 

MANTEROS.—La fabricación de mantas de lana se incluye 
-en la segunda clase de establecimientos insalubres. Participa 
á la vez de los inconvenientes del batido de alfombras y del 
blanqueo de las telas. El vello de la lana suspendido en el aire, 
el olor del aceite rancio y los vapores sulfurosos, cuando no 
están bien construidas las persianas, constituyen peligros para 
los fabricantes de mantas. 

MAQUINAS DE VAPOR.—Desde 1810, el gobierno francés 
consideró necesario sujetar el uso de las máquinas de vapor á 
reglamentos para librar las viviendas inmediatas de la incomo
didad y de los peligros que presentan estos aparatos. El decre
to de 15 de Octubre de 1810 las incluyó indistintamente en la se
gunda clase, con el nombre de bombas de fuego; la ordenanza 
reglamentaria de 14 de Enero de 1815 hizo una distinción, co
locando en la primera clase las que no quemaban el humo, y 
en la tercera las que le quemaban. 

Las máquinas de vapor, habiendo servido en un principio 
para la elevación de las aguas, se designaron en un principio 
con el nombre de bombas de fuego, de igual modo que, habiendo 
sustituido á los malacates que se empleaban al efecto, se ex
presó su fuerza, como hoy se hace todavía, por el número de 
caballos á que equivale la fuerza de estas máquinas. 

Nos abstendremos de entrar en algunos detalles circunstan
ciados sobre la acción del vapor, asi como sobre la construc
ción de las diversas máquinas que se emplean, limitándonos á 
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exponer que el movimiento se trasmite en general por el i n 
termedio de un pistón sobre una de cuyas caras el vapor pro
cedente del g-enerador obra de un modo sucesivo con una pre
sión preponderante. En las antiguas máquinas de doble efecto 
de Watt, denominadas en realidad máquinas de baja presión, 
esta acción preponderante se obtiene por la condensación del 
vapor en comunicación con un depósito aislado de agua fría, de 
tal modo que, al llegar al vapor, se somete una de las caras 
del pistón á una presión de cerca de una atmósfera un tercio, 
estando la cara opuesta sostenida nada más por la débil presión 
correspondiente al vacío artificial producido que, en el caso de 
una buena condensación, no excede de un décimo de atmósfera. 

En la máquina de alta presión, el vapor llega al cilindro bajo 
presiones de tres, cuatro, seis y hasta ocho atmósferas. Que se 
someta una de las caras á esta fuerza y encontrándose la otra 
en contacto de la atmósfera, esta sólo se hallará comprimida por 
la tensión atmosférica, verificándose el movimiento como en el 
caso anterior. La comunicación de cada una de las caras del 
pistón, sea con la caldera, sea con el condensador ó la atmós
fera exterior, se establece é intercepta sucesivamente por me
dio de válvulas que mueven el pistón; bombas especiales mo
vidas por la misma máquina suministran á la caldera el agua 
de alimentación necesaria, y eliminan del condensador el agua 
y el aire que se acumulan en él mientras dura cada osci
lación. 

En cuanto á la trasmisión del movimiento del pistón y el 
cambio de este movimiento rectilíneo en circular, se obtienen 
fácilmente por el intermedio de una simple biella, y muchas 
veces también de un modo enteramente directo, como por 
ejemplo, en las máquinas de cilindro oscilante. Puede suce
der que se emplee un balancín cuyo movimiento angular se 
iguale con el movimiento rectilíneo del pistón por medio de 
paralelógramos articulados; en este caso, un vástago macizo 
en la otra extremidad del balancín, comunica el movimiento 
de rotación á las manivelas del árbol motor. 

Se regulariza, por último, en caso necesario, el trabajo de la 
máquina con los aparatos de fuerza centrífuga y de grandes 
ruedas llamadas volantes, cuya acción crece en proporción de 
su masa, y sobre todo de su velocidad. Las calderas en que se 
produce el vapor, y que son en realidad la parte esencial de las 
máquinas, tienen formas muy variadas. El célebre autor de las 
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ideas principales que constituyen la máquina de vapor, las 
construía de caras planas en forma de túmulos. Esta disposi
ción de caras planas no conviene más que para los aparatos de 
"baja presión; cuando se quiere producir vapor á alta presión, 
es necesario emplear calderas cilindricas de un espesor tanto 
mayor, cuanto mayores sean el diámetro y la presión. 

Sucede con frecuencia que es muy ventajoso tener bajo un 
pequeño volúmen grandes superficies de calefacción; lo cual se 
obtiene por la disposición de los focos colocados en el interior 
y tubos por los que pasa la llama ó que están llenos de agua. 

Sea cual fuere la forma de la caldera que se adopte, conviene 
fijarse bien en la construcción del borno, así como en la ali
mentación del fuego, y evitar, cubriéndolas de cuerpos malos 
conductores, toda pérdida de calor de las calderas, del cilindro 
y de los tubos por donde circula el vapor activo. En las fábricas 
bien montadas, se toman, al efecto, las precauciones más minu
ciosas, realizándose de este modo una gran economía en el con
sumo del combustible. 

La presión que debe soportar una caldera se determina de an
temano. Las ordenanzas no permiten autorizar su marcha sino 
después de haber sido sometida, por la bomba de presión, á un 
esfuerzo triple, si la caldera es de cobre ó hierro, y quíntuple 
si de fundición. Esta presión, ejercida sobre las paredes de la 
caldera, no es otra que la tensión del vapor producida en el in
terior y disminuida de la presión atmosférica; las válvulas y la 
caldera deben tener los pesos correspondientes. Según las or
denanzas, es necesario que cada caldera tenga dos válvulas se
mejantes cuyos diámetros se calculen por la estension de la su
perficie de calefacción ó la fuerza de vaporización de los gene
radores. Si aumenta la tensión exterior, las válvulas se abren, 
y, salvo el caso de una brusca y considerable vaporización, el 
vapor sale al aire hasta que se restablece la tensión interior 
normal. 

Esta tensión interior la indican también de un modo cons
tante los manómetros de aire libre ó tubos de cristal, una de 
cuyas extremidades permanece siempre abierta, mientras que 
la otra está sumergida en una cubeta llena de mercurio direc
tamente comprimida por el vapor. 

Algunas llaves y tubos de cristal ó flotadores indican además, 
de un modo constante, el nivel exacto del agua en las calderas, 
y preservan de los funestos efectos que pudiera producir la ali-
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m e n t a c i ó n insuficiente. Por ú l t i m o , cada caldera debe tener un 
flotador de aviso. Cuando el ag-ua desciende por bajo del n ive l 
determinado, el vapor, al escaparse por el orificio de este flo
tador, avisa, por el ruido que produce, el descenso del agua. 

Los aparatos de vapor pertenecen á las atribuciones de los 
Consejos de sanidad bajo muchos puntos de vista, por el r u i 
do y el humo, por los peligros de explosión y los numerosos 
accidentes que producen los agentes mecánicos que ponen en 
movimiento estos aparatos. 

Terminaremos este a r t í cu lo indicando las consecuencias de 
la expuls ión de las aguas que las máqu inas de vapor vierten á 
la v ia públ ica ó á las alcantarillas. Estas aguas llevan cierta 
temperatura, y pueden por lo tanto originar los m á s graves i n 
convenientes h igiénicos . En Rombaix se ha observado una epi
demia de fiebres tifoideas atribuida por algunos médicos á la 
mezcla y estancación de las aguas súcias é industriales. Por 
otra parte, además del inconveniente indicado, esta gran can
tidad de calórico perdido pudiera utilizarse, como se hace en 
algunas fábricas. Por ú l t i m o , recordaremos que el enorme con
sumo de agua exigido por las m á q u i n a s de vapor ha desper
tado,bajo el punto de vista del agotamiento de los manantiales^ 
l a a tenc ión de muchos consejos de higiene. 

DECRETO DE 1." DE MAYO DE 1880 SOBRE LOS APARATOS DE VAPOR 
MÉNOS LOS DE LOS BARCOS (PROMULGADO EL 2 DE MAYO DE 1880). 

«El presidente de la República francesa, 
«Prévio informe del ministro de Obras públicas; 
J>Visto el decreto de 25 de Enero de 1865 sobre las calderas de va

por ménos las de los barcos; 
»Visto el dictámen de la comisión central de máquinas de vapor; 
»Oido el Consejo de Estado, 
íDecreta: 
«Artículo 1.° Se sujetarán á las formalidades y medidas prescri

tas por el actual reglamento: 1.°, los generadores de vapor, ménos 
los de los barcos; 2.°, los recipientes definidos á continuación (Ti
tulo V). 

^TÍTULO PRIMERO.—MEDIDAS DE SEGURIDAD RELATIVAS Á LAS 
CALDERAS FIJAS. 

»Art. 2.° No podrá usarse ninguna caldera nueva sin haber su
frido la prueba reglamentaria definida más adelante. Esta prueba 
Be hará en el domicilio del constructor y á su instancia. 
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»Toda caldera procedente del extranjero será probada, antes de 

usarla, en el punto del territorio francés que designe el destinatario 
en su instancia. 

»Art. 3.° Todo el que haga uso de una caldera podrá exigir la re
novación de la prueba: 

»1.0 Cuando la caldera, ya usada, es objeto de una nueva insta
lación; 

»2.0 Cuando ha sufrido una reparación notable; 
»3.0 Cuando se lia becbo funcionar después de mucho tiempo. 
«A este efecto, el interesado deberá informar al ingeniero de m i 

nas de estas diversas circunstancias. En particular, si la prueba 
exige la demolición de la base del horno ó la eliminación de la cu
bierta de la caldera y un descanso más ó méuos prolongado, podrá 
no exigirse esta prueba cuando los datos auténticos sobre la época 
y los resultados de la úl t ima visita, interior y exterior, constituyan 
una presunción suficiente en favor del buen estado de la caldera. 
Podrán considerarse especialmente datos justificativos los certifi
cados expedidos á los miembros de las sociedades de propietarios 
de aparatos de vapor por la sociedad que el ministro haya desig
nado. 

«La renovación de la prueba es también exigible cuando en vi r 
tud de las condiciones en que funciona una caldera^ el ingeniero de 
minas sospecha de su solidez. 

»En todos los casos, cuando el que hiciere uso de una caldera se 
opusiere á una nueva prueba, el prefecto estatuirá, prévia instruc
ción, después de oida la parte. 

»En ningún caso, el intervalo entre dos pruebas consecutivas no 
excederá de diez años. Antes de terminar este plazo, el que hiciere 
uso de una caldera de vapor deberá solicitar la renovación de la 
prueba 

»Art. 4.° La prueba consistirá en someter la caldera á una presión 
hidráulica superior á la presión efectiva de que no ha de excederse 
en el servicio. Esta presión de prueba se mantendrá el tiempo ne
cesario para examinar la caldera, cuyas partes serán completamen
te registradas. 

5)La sobrecarga de prueba por centímetro cuadrado será igual á 
la presión efectiva, sin que baje de medio kilógramo ni exceda de 
seis kilogramos. 

»La prueba se hará bajo la dirección del ingeniero jefe de minas 
y en su presencia, ó, si no fuere posible, en presencia del guarda-
mina, operando con arreglo á sus instrucciones. 

»No se exigirá para el conjunto de una caldera cuyas diversas 
partes, ensayadas separadamente, sólo se reúnen por tubos coloca
dos en todo su trayecto, fuera del hogar y de los conductos de fue
go, y cuyas partes pueden desmontarse fácilmente. 
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»E1 jefe del establecimiento donde se practique la prueba, propor
cionará la mano de obra y los aparatos necesarios para la operación. 

»Art. 5.° Después que una caldera ó parte de la misma se baya 
probado con éxito, se la estampará un sello que indique, en kilógra-
mos por centímetro cuadrado, la presión efectiva de que no exce
derá el vapor. 

»Se contrastarán los sellos que lian de indicar el día, mes y año 
de la prueba. 

»Uno de estos sellos se colocará de modo que esté siempre aparen
te en la caldera. 

jAr t . 6.° Cada caldera tendrá dos válvulas de seguridad, carga
das de modo que dejen salir el vapor en cuanto su presión efectiva 
llegue al máximun indicado por el sello reglamentario. 

«El orificio de cada válvula bastará para mantener,, estando esta 
en caso necesario convenientemente descargada ó levantada y sea 
cual fuere la actividad del fuego^ el vapor en la caldera á un grado 
de presión que no exceda, en n ingún caso, el límite ya expuesto. 

»E1 constructor quedará en libertad de repartir, si lo estima con
veniente, la sección total de salida necesaria de ambas válvulas re
glamentarias entre mayor número de éstas. 

»Art. 7.° Toda caldera se hallará provista de un buen manómetro 
colocado á la vista del fogonero y graduado de modo que indique, 
en kilogramos, la presión efectiva del vapor. 

»IIna señal bien manifiesta indicará en la escala del manómetro 
el límite más allá del cual no excederá la presión efectiva. 

jLa caldera tendrá un ajuste terminado por una abrazadera de 
0m'04 de diámetro y 0mf005 de grosor, dispuesta para recibir el ma
nómetro. 

»Art. 8.° Cada caldera tendrá un aparato de retención ó válvula, 
que funcione automáticamente, colocado en el punto donde se i n 
serta su tubo de alimentación. 

»Art. 9.° Cada caldera tendrá una válvula ó una llave de deten
ción de vapor, colocada en lo posible en el origen de un conducto 
de vapor en la misma caldera. 

»Art 10. Toda pared en contacto por una de sus caras con la 
llama deberá estar bañada por agua en su cara opuesta. 

»En cada caldera se mantendrá el nivel del agua á una altura de 
marcha tal que, en todos los casos, esté á 0m<06 por lo ménos sobre 
el plano bajo el cual dejaría de llenarse la condición anterior. El lí
mite se indicará de un modo muy manifiesto en la proximidad del 
tubo de nivel mencionado en el artículo siguiente. 

»Las prescripciones enunciadas en el presente artículo, no se 
aplican: 

il.0 A los calentadores de vapor distintos de la caldera; 
«'i.* A las superficies relativamente poco extensas y colocadas 
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de modo que nunca se pongan rojas, aunque el fuego llegue á su 
máximun de actividad, como los tubos ó partes de chimeneas que 
atraviesan el depósito de vapor, enviando directamente á la chime
nea principal los productos de la combustión. 

»Art. 11. Cada caldera tendrá dos aparatos indicadores del n ive l 
de agua, independientes entre sí, y colocados á la vista del fogo
nero. 

»Uno de estos indicadores es un tubo de cristal, dispuesto de modo 
que pueda limpiarse fácilmente en caso necesario. 

jEn las calderas verticales de gran altura, el tubo de cristal será 
sustituido por un aparato especial que indique al fogonero el nivel 
del agua en la caldera. 

»TÍTÜLO II.—COLOCACIÓN DE LAS CALDERAS DE VAPOR FIJAS. 

»Art. 13. Toda caldera de vapor fija no podrá usarse sin prévia 
declaración hecha por el interesado al prefecto del departamento, 
la cual se registrará, se dará acta de ella, y se comunicará sin de
mora al ingeniero jefe de minas. 

*A.rt. 13. La declaración contendrá exactamente: 
)Í>1.0 El nombre y domicilio del que vende la caldera ó el origen 

~de esta; 
»2.0 El municipio y lugar en que se coloca; 
»3.0 La forma, capacidad y superficie de calefacción; 
ié:." El número del sello reglamentario; 
n5.u Un número distintivo de la caldera, si el establecimiento 

tiene muchas; 
«6.0 Por último, la clase de industria y uso á que se destina. 
»Art. 14. Las calderas se dividen en tres clases. 
«Esta clasificación está basada en el producto de la multiplica

ción del número que expresa en metros cúbicos la capacidad total 
de la caldera (con sus quemadores y calentadores alimenticios, pero 
sin comprender los calentadores de vapor) por el número que indica 
en grados centígrados, el exceso de temperatura del agua corres
pondiente á la presión indicada por el sello reglamentario sobre la 
temperatura de 100 grados, con arreglo á la tabla aneja al presente 
decreto. 

nSi en un mismo paraje han de funcionar juntas muchas calde
ras, y si comunican entre sí directa ó indirectamente, se toma como 
producto, según lo dicho, la suma de las capacidades de estas cal
deras. 

»Las calderas pertenecen á la primera clase cuando el producto 
excede de 200; á la segunda, cuando no pasa de 200, pero sí de 50; á 
la tercera, cuando no excede de 50. 
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»Art. 15. Las calderas comprendidas en la primera clase deben 
establecerse fuera de todo sitio babitable y de todo taller con pisos 
idem. No se considera como habitación, sobre el emplazamiento de 
una caldera, una construcción donde no se ejecuta n ingún trabajo 
que exige un personal de cargo fijo. 

»Art. 16. Se prohibe colocar una caldera de primera clase á me
nos de 3 metros de las habitaciones; estará separada de ellas por 
un muro de defensa. 

»Este muro, de buena y fuerte fábrica, se construirá de modo que 
resguarde la casa de todo punto de la caldera distante ménos de 10 
metros, sin que, no obstante, su altura exceda de 1 metro la parte 
más elevada de la caldera. Su espesor será igual á la tercera parte, 
por lo ménos, de su altura, mas no inferior á 1 metro en corona. 
Estará separado del muro de la casa inmediata por un intervalo l i 
bre de 30 centímetros de ancho por lo ménos. 

»E1 establecimiento de una caldera de primera clase á la distan
cia de 10 metros de una casa habitable no está sujeto á ninguna 
condición especial. 

«Las distancias de 3 y 10 metros ya fijadas se reducirán respecti
vamente á lm,50 y á 5 metros, cuando la caldera está enterrada de 
modo que su parte superior se halle 1 metro más baja que el suelo 
por la parte de la casa inmediata. 

»Art. 17. Las calderas comprendidas en la segunda clase pue
den colocarse dentro de todo taller, siempre que éste no forme par
te de una vivienda. 

»Los hogares estarán separados de las casas inmediatas 1 metro 
por lo ménos de intervalo libre. 

¡»Art. 18. Las calderas de tercera clase podrán establecerse en 
un taller cualquiera, aunque forme parte de un edificio habitable. 

»Los hogares estarán separados de los muros de los edificios i n 
mediatos por un intervalo libre de 0m,50 por lo ménos. 

»Art. 19. Las condiciones de emplazamiento prescritas para las 
calderas fijas, por los artículos anteriores, no son aplicables á las 
calderas para cuya colocación se hubiere cumplido con el decreto 
de 25 de Enero de 1865, anterior á la promulgación del presente re
glamento. 

»Art. 20. Si, posteriormente á la colocación de una caldera, hu
biere un solar para edificaciones, el dueño de la caldera deberá 
conformarse con las medidas prescritas por los artículos 16, 17 y 18 
como si la casa estuviese construida antes de establecer la caldera. 

íArt . 21. Aparte de las medidas generales de seguridad prescri
tas en el título primero de la declaración prevista por los art ícu
los 12 y 13, las calderas de vapor que funcionen dentro de las mis
mas se sujetarán á las condiciones que prescriba el prefecto, según 
los casos y previo el informe del ingeniero de minas. 

TOMO v 12 
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«TÍTULO III.—CALDERAS LOCO-MÓVILES. 

»Art. 22. Se consideran calderas loco-móviles, las calderas de va
por que pueden trasportarse fácilmente de un lugar á otro, que no 
exigen ninguna construcción para funcionar sobre un punto dada 
y no se emplean más que de un modo temporal en cada estación. 

»Art. 23. Las disposiciones de los artículos 7 0 al 11 inclusive del 
presente decreto son aplicables á las calderas loco-móviles. 

»Art. 24. Cada caldera tendrá una placa en la cual estarán gra
bados en caractéres muy aparentes, el nombre y domicilio del pro
pietario y un número de órden, si este último posee mucbas cal
deras loco móviles. 

»Art. 25. Será objeto de la declaración prescrita por los art ículos 
12 y 13, la cual se remitirá al prefecto del departamento donde re
sida el propietario. 

JEI obrero encargado de la conducción deberá presentar siempre-
que se le exija, el recibo de esta declaración. 

»TÍTULO IV.—CALDERAS DE LAS MÁQUINAS LOCO-MÓVILES. 

»Art. 26. Las máquinas de vapor locomotoras son las que, en 
tierra, trabajan al mismo tiempo que cambian de lugar por su 
propia fuerza, como las máquinas de ferro-carriles y de t ran
vías, etc. 

»Art. 27. Las disposiciones de los artículos 2.° al 8.° inclusive y 
las de los artículos 11 y 24 sou aplicables á las calderas de las mát-
quinas locomotoras. 

íArt . 28. Las disposiciones del artículo 25, parágrafo 1.*, se apli
can igualmente á estas calderas. 

>Art. 29. La circulación de las máquinas locomotoras se verifi
cará en las condiciones determinadas por reglamentos especiaíes-

ÍTÍTULO V.—RECIPIENTES 

>Art. 30. Quedan sujetos á las siguientes disposiciones los reci
pientes de diversas formas, de más de 100 litros de capacidad por 
cuyo medio se calientan las materias elaborables, no directamente 
al fuego, sino por el vapor procedente de un generador distinto, 
cuando su comunicación con la atmósfera no se halla establecida 
por medios que excluyan toda presión efectiva claramente apre-
ciable. 

»Art. 31. Estos recipientes están sujetos á la declaración pres
crita por los artículos 12 y 13. 

»Se someterán á la prueba, con arreglo á los artículos 2.°, 3.', 4 . ' 
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y 5.°. Sin embargo, la sobrecarga de prueba será, en todos los ca
sos, igual á la mitad de la presión máxima á que el aparato debe 
funcionar, sin que esta sobrecarga exceda de 4 kilógramos por cen
tímetro cuadrado. 

»Art. 32. Estos recipientes estarán provistos de una válvula de 
seguridad arreglada para la presión que indica el sello, á ménos 
que esta presión no sea igual ó superior á la fijada para la caldera 
alimenticia. 

«El orificio de esta válvula, convenientemente descargada ó le
vantada en caso necesario, bastará para mantener, en todos los ca
sos, el vapor en el recipiente á un grado de presión que no exceda 
de los límites del sello. 

«Podrá colocarse, ya en el mismo recipiente, ya en el tubo de 
llegada del vapor, entre la llave y el recipiente. 

íArt. 33. Las disposiciones de los artículos 30, 31 y 32 se aplican 
igualmente á los depósitos de agua á alta temperatura, para sumi
nistrar de pronto vapor ó calor. 

»Art. 34. Se concede un plazo de seis meses, desde la promulga
ción del presente decreto, para el cumplimiento de los cuatro artícu
los anteriores. 

«TÍTULO VI.—DISPOSICIONES GENERALES. 

»Art. 35. El ministro, prévio informe de los ingenieros de minas, 
el dictámen del prefecto y el de la comisión central de máquinas de 
vapor, podrá conceder dispensa total ó parcial de las prescripciones 
del presente decreto, siempre que, en razón de la forma, ya de la 
corta dimensión de los aparatos, ya de la situación especial de las 
piezas donde está contenido el vapor, se reconozca que no ha de 
traer inconveniente. 

»Art. 36. Los que empleen generadores ó recipientes de vapor 
cuidarán de que estos aparatos se mantengan siempre en buen es
tado de servicio; al efecto, harán examinar á menudo, tanto inte
rior como exteriormente, los aparatos, para efectuar con tiempo 
las reparaciones ó modificaciones necesarias. 

^Deberán informar á los ingenieros Je las reparaciones notables 
hechas en las calderas y en los recipientes, en vista del cumpli
miento de los artículos 3 (1.°, 2.°, 3.°) y 31, § 2.° 

s>Art. 37. Las contravenciones al presente reglamento serán per
seguidas y castigadas con arreglo á las leyes. 

»Art. 38. En caso de accidente que haya ocasionado la muerte ó 
heridas, el jefe del establecimiento avisará inmediatamente á la 
autoridad encargada de la policía local y al ingeniero jefe de m i 
nas encargado de la vigilancia. El ingeniero se personará en el l u 
gar del siniestro en el plazo más breve posible, para examinar los 
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aparatos, comprobar su estado é investigar las causas del acciden
te. Redactará al erecto: 

íl.0 Un informe que dirigirá al procurador de la República y 
cuya copia se trasmite al ingeniero jefe, cuyo dictámen se remitirá 
á este magistrado; 

2.° Un informe dirigido al prefecto, por intermedio y con el dic
támen del ingeniero jefe. 

»En caso de accidente que no haya ocasionado la muerte ni heri
das solo se avisará al ingeniero de minas, quien redactará un infor
me que remitirá por intermedio y con el dictamen del ingeniero 
jefe, al prefecto. 

«En caso de explosión, no deben repararse las construcciones, y 
los fragmentos del aparato roto tampoco se cambiarán de sitio n i 
se alterarán antes de que el ingeniero compruebe el estado de los 
lugares. 

»Art. 39. Por excepción, el ministro podrá confiar la vigilancia 
de los aparatos á los ingenieros ordinarios y á los agentes de admi
nistración de caminos y calzadas, bajo las órdenes del ingeniero 
jefe de minas de la circunscripción. 

«Art. 40. Los aparatos de vapor dependientes de los servicios es
peciales del Estado, se vigilarán por los funcionarios y agentes de 
estos servicios. 

»Art. 41. Las atribuciones concedidas á los prefectos dé los de
partamentos por el presente decreto corresponden al prefecto de po
licía en toda su jurisdicción. 

íArt. 42 Queda derogado el decreto de 25 de Enero de 1865. 
»Art. 43. El ministro de Obras públicas se halla encargado de la 

ejecución del presente decreto, que se insertará en el Diario oficial 
y en el Boletin DE LAS LEYES. (Ad ) 

vFirmado: JULIO GREVY.» 
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»TABLA CON LA TEMPERATURA (EN GRADOS CENTÍGRADOS) DEL AGUA 
CORRESPONDIENTE Á UNA PRESION DADA (EN KILOGRAMOS EFECTIVOS). 

V A L O R E S C O R R E S P O N D I E N T E S V A L O R E S C O R R E S P O N D I E N T E S 

de la pres ión 
efectiva 

en kilogramos. 

do la temperatura 
en 

grados c e n t í g r a d o s . 

de la pres ión 
efectiva 

en k i l ó g r a m o s . 

de la temperatura 
en 

grados c e n t í g r a d o s . 

0,5 
1,0 
1,5 
2,0 
2.5 
3,0 
3,5 
4,0 
4,5 
5,0 
5,5 
6,0 
6,5 
7,0 
7,5 
8.0 
8,5 
9,0 
9,5 

10,0 

111 
120 
127 
133 
138 
143 
147 
151 
155 
158 
161 
164 
167 
170 
173 
175 
177 
179 
181 
183 

10,5 
11,0 
11,5 
12,0 
12,5 
13,0 
13,5 
14,0 
14,5 
15,0 
15,5 
lt>,0 
16,5 
17,0 
17,5 
18,0 
18,5 
19,0 
19,5 
20,0 

185 
187 
189 
191 
193 
194 
196 
197 
199 
200 
202 
203 
205 
206 
208 
209 
210 
211 
213 
214 

M A R F I L . — V. NEGRO ANIMAL. 

MARINA, MARINOS.— V. NAVAL (HlGIENE). 

MARISMAS.— V. SAL. 

MASSICOT.—La preparación del massicot, primera prepara
ción del plomo para convertirle en minio, produce exhalacio
nes perjudiciales que han motivado su inclusión en la tercera 
clase de establecimientos insalubres. 

MASTICS.— V. PLOMO. 

MATADEROS.—Los mataderos son establecimientos públi
cos, municipales, donde se sacrifican los animales destinados 
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al consumo de las poblaciones y se preparan ciertos productos 
sacados de ellos. 

La simple exposición de las operaciones que se ejecutan en 
los mataderos hará comprender, sin que haya necesidad de en
trar en detalles históricos que aqui no son del caso, la inmensa 
ventaja que, bajo el punto de vista de la salubridad, puede ha
ber en la desaparición de los mataderos pequeños esparcidos 
en los diversos barrios de una ciudad. 

Hasta el imperio no se resolvió en París la cuestión de los 
mataderos, creándose, por decreto de 9 de Febrero de 1810, 
cinco mataderos g-enerales, tres en la orilla derecha del Sena, 
y dos en la izquierda; pero hasta el 15 de Setiembre de 1818 no 
se abrieron á los carniceros de la capital. Se ha tratado de re
unir en un solo matadero todos los de la ciudad de París. En 
interés de la higiene pública y de la salubridad únicamente, 
no dejaríamos de oponernos con todas nuestras fuerzas á una 
medida que, por otra parte, suscita tantas y tan graves obje
ciones bajo el punto de vista político y económico. 

Los mataderos, destinados solamente en un principio á re
cibir los bueyes, toros, vacas, terneros y carneros, debieron, 
por necesidad, completarse con la creación de mataderos de 
cerdos; y hoy vemos mataderos donde á la vez se sacrifican los 
ganados lanar, vacuno y de cerda. Sin embargo, por más que 
en los términos del artículo 2.° de la ordenanza de 15 de Abri l 
de 1838, la apertura de los mataderos públicos lleva consigo la 
supresión de los mataderos particulares, se ha conservado á los 
propietarios la facultad de sacrificar en su domicilio, en luga
res cerrados y separados de la vía pública, los cerdos que em
plean para su consumo. 

Hé aquí las mejores condiciones de salubridad de un mata
dero. Además de los departamentos comunes destinados á los 
servicios generales, se componen esencialmente de cuatro par
tes distintas: 1.a, la en que se encierran los animales que deben 
sacrificarse; 2.a, el matadero propiamente dicho con todos sus 
accesorios; 3.a, los lugares donde se preparan los despojos; 4.a, 
por último, los en que se preparan el sebo y las grasas. 

Sólo diremos de los corrales de bueyes, de carneros y cerdos 
que serán bastante espaciosos, estarán bien aireados y limpios, 
sobre todo los de cerdos, que se limpiarán diariamente. 

El matadero propiamente dicho, designado más bien con el 
nombre de paladero, se halla colocado alrededor de uno ó mu-
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.chos patios enteramente enlosados y con una inclinación muy 
suave, para que todos los líquidos vayan á parar á un orificio 
que existe en el centro, procedentes, tanto del paladero como 
de los patios; una llave abierta en cada extremo facilita el la
vado. Los departamentos se dividen en cierto número de talle
res enlosados y provistos de una llave de fuente, de una pila 
escavada en el suelo para recibir la sangre, de un sistema de 
cábrias y poleas para elevar el cuerpo del animal, de dos bar
rotes ó travesanos de madera con cilindros donde se cuelgan 
los cuartos de vaca, y larg-as clavijas ó ganchos de hierro para 
las terneras y carneros. Los tejados de los paladeros forman 
una eminencia de muchos metros, para protejer el interior de 
los rayos del sol y mantenerle continuamente fresco. Esta fres
cura, seg'un la observación de Parent-Duchátelet, confirmada 
por las de Huzard, padre, en Alsacia y Suiza, es necesaria, no 
sólo para la conservación de la carne en verano, sino también 
para evitar las moscas: «No hay tela metálica comparable, 
bajo este punto de vista, con una temperatura de alg-unos gra
dos inferior á la de la atmósfera circunyacente». Hay que indi
car, como anejo indispensable al paladero, un corral de inmun
dicias donde se depuran todas las materias extraídas del tubo 
digestivo y todas las inmundicias de los mataderos. Estos ver
tederos tendrán los medios de lavado necesarios, comunicarán 
con la alcantarilla y se limpiarán todas las noches. En los ma
taderos especiales de cerdos, ó en los departamentos destina
dos al sacrificio de estos animales, existen, además, quemaderos 
6 paladeros, según que, para epilar los cerdos, se emplee la 
llama ó el agua caliente, y colgaderos para el desuello. 

Los despojos, destinados á las mondonguerías ó triperías, 
sufren, antes de salir del matadero, una preparación especial. 
De aquí la necesidad de talleres aislados entre si: unos que 
se reservan para los lavaderos y la cocción de los estómagos 
de buey, vaca y carnero, y la preparación de las manos y 
patas de carnero; los otros sirven para preparar las cabezas 
y patas de ternera y para la cocción de las cabezas de carnero, 
ó también para el lavado y raspado, asi como para la prepa
ración de los intestinos del cerdo. Conviene que estos edificios, 
de piedra sillería y de un solo piso, tengan sus techos de arma
dura de hierro y cubiertos de zinc (1); y además, se prescribe 

(1) Eu nuestro país tienen que sor de armadura de madera, por el calor. (Ad.) 



184 M A T A D E R O S 

á los triperos tomar todas las precauciones necesarias para na 
dejar correr ninguna materia animal con las agrias del lavado. 

Las ordenanzas de policía no permiten en París la fusión del 
sebo en rama más que en los mataderos generales. Las ventajas 
de esta disposición, bajo el punto de vista de la comodidad pú
blica, negadas con razón por M. Gourlier, no pueden compen
sar los inconvenientes graves que resultan para los mataderos. 
La fusión se hace en calderas cuyo mínimun de capacidad fijan 
en 1.000 kilógramos los mismos reglamentos. A causa de los 
peligros de incendio á que expone esta operación y que contri
buyen á justificar la idea de alejar estos departamentos de los 
mataderos, deben emplearse linternas perfectamente cerradas 
y con rejilla metálica. 

Tales son las diferentes partes de que se compone un mata-
aero. Mas hay en estos establecimientos una condición esen-
sial de salubridad: el servicio de aguas. «Antes de construir un 
matadero, dice Parent-Duchátelet, hay que tener en cuenta dos 
cosas muy importantes: medios de obtener agua en abundan
cia, y medios de eliminarla.» Esta doble consideración debe, 
pues, dominar en la elección de los lugares donde haya de cons
truirse un matadero. Pozos, máquinas de vapor 6 malacates, 
depósitos, hechos en lo posible sobre bóveda, de fábrica de pie
dra molar, y cubiertos de mortero hidráulico, servirán para 
llevar y conservar el agua. No baja de 90.000 litros la cantidad 
de agua diaria que exije uno de los mataderos de París; en 
Rouen, 36.000 litros. E l agua, no sólo sirve para el lavado de 
los talleres y patios, donde siempre debe estar corriendo, sino 
también para la preparación y cocción de los despojos de vaca 
y carnero. Así, es necesario que la que se emplee para la coc
ción de las tripas no haya sufrido ninguna alteración, que sea 
pura y hasta filtrada; cuya importancia ha reconocido y mani
festado el Consejo de Sanidad de Nantes. En cuanto á las aguas 
de lavado, y sobre todo á las de cocción, donde se ponen á cocer 
sucesivamente hasta tres ó cuatrocientos estómagos, la rapidez 
con que se putrefactan y el olor infecto que desprenden exigen 
la pronta y fácil salida de las aguas sucias de los mataderos. 
Los medios de conseguir este objeto varían según las localida
des. El más común consiste en alcantarillas especiales que van 
á parar, ya directamente al río, ya á otras alcantarillas, y cuya 
pendiente tendrá una inclinación, por lo ménos, de dos centí
metros por metro. En Rouen, donde el matadero es un modela 
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de limpieza, las aguas del lavado corren por inmensos acueduc
tos subterráneos que serpeau dentro del matadero, y que llevan 
las aguas á la parte inferior y más apartada del establecimien
to. M. Girardin ha expuesto al efecto algunos detalles llenos 
de interés. Para perder estas aguas se ideó primero hacer que 
fuesen absorbidas por el suelo; con este fin, se escavaron gran
des orificios llenos de piedras de cal, y que ha sido preciso cer
rar en seguida, vista su inutilidad y las exhalaciones fétidas 
que sallan de estas fosas. Más tarde, se pensó verterlas en el 
Sena, á beneficio de un arroyo al aire libre; pero se suscitaron 
numerosas quejas contra este procedimiento, por más que na 
se soltasen las aguas del matadero más que por la noche. F i 
nalmente, se abrió un pozo artesiano absorbente situado á 570 
piés de profundidad, á donde vierten todas las aguas rojas y 
súcias de los mataderos, y de las que absorbe 100 moyos (133 
azumbres) por cuarto de hora. No sale una sola gota de agua 
al exterior ni se nota olor alguno dentro ni fuera del estableci
miento. El orificio del pozo está cubierto de una tela metálica 
de mallas tupidas que sirve para detener las materias sólidas 
que pudieran obstruirla. Con el mismo objeto hay también rejas 
en estos conductos subterráneos colocadas de trecho en trecho. 
Cada ocho dias se limpian las rejas y se eliminan con palas las 
materias acumuladas que se utilizan como abono, lo mismo que 
las aguas sanguinolentas, que M. Girandin asimila á los abonos 
líquidos. Estas contienen por litro un residuo que pesa 3 gra
mos, formado de 2 gramos de materias orgánicas (grasa, albú
mina, materia colorante de la sangre), y 1 gramo de materias 
inorgánicas (sulfates y cloruros alcalinos, cal, óxido de hierro). 

Sea cual fuere por otra parte el cuidado que se tenga para 
su conservación, las alcantarillas de los mataderos donde pene
tran restos de materias animales, de intestinos, sangre, y, so
bre todo, esas materias quimosas á medio digerir, y mezcladas 
con los jugos gástricos, desprenden siempre un olor mucho 
más malo, y exponen á las personas encargadas de su limpieza 
á mayores peligros que en las alcantarillas ordinarias. Así, Pa-
rent-Duchátelet recomienda cerrar herméticamente todas las 
aberturas por donde el agua del matadero se dirige á la alcan
tarilla, á beneficio de cubetas á la Deparcieux, que tienen ade
más la ventaja de impedir que las ratas penetren en el estable
cimiento, asi como limpiarlas á menudo. 

No nos ocuparemos aqui de los procedimientos de matanza. 
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ni de las preparaciones que sufren los animales sacrificados; 
pero si indicaremos la importancia capital que presenta la 
creación de mataderos municipales y públicos bajo el punto de 
vista del comercio de carnes, y de la vigilancia que se debe 
ejercer sobre la naturaleza y calidad de estas últimas. Los ani
males se conducen directamente á los mataderos, donde son re
conocidos por personas competentes. Está prohibido sacrificar en 
estos establecimientos públicos los animales atacados ó sospe
chosos de enfermedades contagiosas, y sobre todo de afecciones 
carbuncosas ó de lepra. Los animales que padecen otras enfer
medades pueden sacrificarse sin permiso de los inspectores de 
carnes, y, en caso de duda, sin previo dictámen del veterinario. 
Los animales muertos accidentalmente en los mataderos se ha
llan sujetos á las mismas medidas. Por último, las carnes de 
g-anados de todas clases deben inspeccionarse después del sacri
ficio, y decomisarse cuando estén deterioradas, corrompidas ó 
sean perjudiciales. 

Los detalles en que acabamos de entrar se refieren, sobre 
todo, á los mataderos públicos, cuya creación se debe provocar 
en la mayor parte de las localidades. Entre tanto, conviene 
aplicar á los mataderos particulares las principales prescrip
ciones hig-iénicas observadas en los generales. A l efecto, seria 
conveniente estender las disposiciones requeridas en París 
jior la ordenanza de policía de 5 de Enero de 1803 (15 nivoso, 
año XI) para las carnicerías. No se permitía ning'una tabla, 
ninguna fundición de sebo sin un permiso especial y bajo con
diciones determinadas. Todo paladero se hallaría colocado en 
un patio bastante extenso, bien empedrado y ventilado, donde 
hubiese un buen pozo de 6 y medio metros de largo por 4 de 
ancho y 3 de alto. El paladero, con el piso de piedras unidas 
por cemento, tendrá un sumidero bastante grande ó un depó
sito para recibir la sangre. Los carniceros se hallan obligados 
á extraer diariamente las inmundicias, y, por la noche, las 
aguas súcias (á no ser que puedan ir directamente á una alcan
tarilla ó á un pozo absorbente). En cuanto á las fundiciones de 
sebo que pudieran establecerse junto á los paladeros, es preciso 
ser muy severos en la elección de los emplazamientos y la 
construcción de los hornillos, donde se seguirían las reglas de 
salubridad expuestas por d' Arcet. Por último, hay que evitar 
los peligros de una escapada del ganado de los sitios en que 
se encierra antes del sacrificio. 
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Recordaremos, para terminar, que los mataderos públicos y 
comunes de todo municipio, sea cual fuere su población, y los 
mataderos particulares en las ciudades cuya población exceda 
de 10.000 almas, se incluyen en la primera clase de estableci
mientos insalubres; mientras que los mataderos particulares en 
las poblaciones de ménos de 10.000 almas se colocan en la ter
cera. 

Por último, es inútil citar las ordenanzas de policía relativas 
á la apertura y policía de los mataderos generales en París, y 
que se pueden exponer como modelos. 

La primera ordenanza, publicada cuando la apertura de los 
cinco mataderos generales, el 11 de Setiembre de 1818, contiene 
el conjunto casi completo de las disposiciones conservadas y 
reproducidas hasta nuestros dias. Se hallan repartidas en los 
nueve libros siguientes: TÍTULO I . Apertura de los mataderos 
generales.—TÍTULO I I . Conducción de ganados.—TÍTULO I I I . Po
licía de los mataderos.—TÍTULO IV. Policía de los mozos.—TÍTU
LO V. Fusión del sebo.—TÍTULO V I . Despojos de las reses.—TÍ
TULO V I I . Conservación de los mataderos y fundiciones de sebo.— 
TÍTULO V I I I . Derechos de la villa.—TÍTULO I X . Disposiciones 
generales. 

Una ordenanza de 19 de Noviembre de 1818, relativa á las 
mondonguerías, dispone (artículos 5.°, 6.° y 7.°) que el con
tratista de los despojos está obligado á eliminar diariamente 
de los mataderos las panzas, cuajares, etc., de vaca ó buey, las 
panzas, cuajares y patas de carnero, que no podrán entregarse 
al consumo sin sufrir las preparaciones necesarias. 

Esta prescripción se halla modificada por una ordenanza de 9 
de Junio de 1824 sobre la concentración en cada matadero de la 
cocción de los despojos que allí se recogen. 

Una ordenanza de 29 de A b r i l de 1825 añade algunas medi
das de salubridad nuevas á las que se habían venido observan
do hasta entonces en los mataderos generales, y obliga á los 
carniceros y triperos á tomar precauciones especiales para san
grar los ganados y evitar que las materias animales circulen 
con las aguas de lavado. 

Por la ordenanza de 5 de Diciembre de 1825 se han creado ins
pectores encargados de vigilar los trabajos de carnicería en los 
mataderos generales. 

E l conjunto de estas disposiciones se ha reunido en la gran 
ordenanza de 301 artículos, de 25 de Marzo de 1830, sobre el ré-
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gimen y disciplina interior del comercio de carnes de París, y 
que constituye su código completo. En efecto, estas disposicio
nes, todavía vigentes, se reproducen cada vez que se abre u n 
matadero nuevo. 

Hé aqu í los ar t ículos que de ella se refieren m á s especial
mente á la higiene y salubridad públ ica : 

7.° El inspector de policía consignará el hecho de la muerte na
tural del ganado en los mataderos. Los inspectores de carnes le en
viarán á un corral destinado al efecto, así como todas las carnes, 
donde quiera que se encuentren, que consideren impropias para el 
consumo. 

48, Todo ganado, sin excepción, destinado al consumo de París, 
no podrá sacrificarse n i prepararse más que en uno de los cinco 
mataderos generales. 

52. Los carniceros se proveerán de tinas, mesas, cubos, carreto
nes y demás instrumentos y utensilios necesarios para su trabajo, 
manteniéndoles en buen estado de conservación y limpieza. 

64. Se prohibe entrar de noche con luz en los corrales de vacas, 
á no ser con linternas cubiertas de regilla metálica. 

67. Los carniceros podrán matar á cualquier hora de dia y de 
noche, según las necesidades. 

68. Los carniceros que maten de noche están obligados á mani
festarlo al encargado de la policía de los mataderos. 

69. Queda expresamente proUibido dejar abiertas las puertas de 
los paladeros cuando el sacrificio de los bueyes. 

70. Los carniceros están obligados á lavar ó hacer lavar exacta
mente los paladeros después de sacrificadas y preparadas las reses, 

71. Se prohibe dejar en los paladeros nada de sebo, grasa, bazos, 
estómagos y pieles, en absoluto. 

72. Es obligación de los carniceros extraer completamente el 
estiércol de los corrales de vacas todos los meses, ó siempre que 
sean requeridos á ello por los empleados de policía, y las inmundi
cias diariamente. 

73. Se prohibe todo montón de borras y cabezas. 
75. Se prohibe matar bueyes, vacas y toros en los patios empe

drados. 
76. Los bueyes y vacas, antes del sacrificio, se atarán sólida

mente á la anilla sellada de cada paladero. 
Los carniceros son responsables de los efectos de todo descuido 

bajo este punto de vista. 
77. Los toros y bueyes, cuya especie sea conocida por peligrosa, 

no podrán conducirse de los corrales á los paladeros más que con 
trabas ó apareados. 
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78. Los terneros y carneros se sangrarán en artesas de modo que 

la sangre no vaya por los arroyos á las alcantarillas. 
19. Los carniceros se encargarán de lavar y frotar á menudo, y 

cuando les requieran los individuos de la policía de mataderos, las 
paredes interiores y exteriores de los paladeros, así como las 
puertas. 

80. Queda prohibido depositar en las calles y patios empedrados 
las pieles de los ganados. 

92. Los jornaleros encargados de extraer la sangre estarán cons
tantemente en los patios mientras el sacrificio de las resos. 

93. Se prohibe obstruir los pasos y patios con toneles vacíos ó 
llenos. A l efecto, se colocarán en los lugares designados por los i n 
dividuos de policía. 

94. Todos los dias, después del trabajo, colocarán los toneles He* 
nos en los sitios destinados al efecto. 

No podrán permanecer más de veinticuatro horas en el matadero. 
95. Los contratistas de las inmundicias sustraerán estas com

pleta y diariamente, y á las horas marcadas en los contratos. E l i 
minarán indistintamente todas las materias mezcladas con las i n -
mundiciaSj sea cual fuere su naturaleza. 

96. El sebo procedente del sacrificio de las, reses no podrá fun
dirse más que en los mataderos generales. 

132. Los despojos de cada matadero se cocerán y prepararán en 
la mondonguería dispuesta al efecto antes de extraerlos. Se excep
t ú a n de esta disposición los despojos destinados al exterior; mas, 
en este caso, se dará aviso de ello á la Administración de consu
mos, que tomará todas las medidas necesarias para asegurarse de 
su salida. 

141. Los carniceros y casqueros no podrán emplear, para el tras
porte de su mercancía, más que carros cubiertos. 

155. Todo carnicero que expenda terneros hallados en las entra
ñas de las vacas sacrificadas, y que no lo hubiesen declarado al 
empleado de policía del matadero ó al inspector de comercio, para 
que estas carnes insalubres se dividan en trozos y se arrojen á los 
vertederos, será perseguido ante los tribunales y castigado con ar
reglo á la ley. 

261. Las panzas y demás estómagos de vaca ó buey; las panzas, 
cuajares y patas de carnero, no podrán expenderse sin haber sufri
do las preparaciones necesarias. Estos despojos se prepararán en 
las mondonguerías establecidas al efecto en los cinco mataderos. 
Se prohibe á los carniceros, mondongueros y demás sustraer estas 
partes y conservarlas, bajo cualquier pretexto, y entregarlas inme
diatamente á los casqueros y demás compradores y consumidores. 

262. Los contratistas de cocción están obligados á extraer de los 
paladeros, conforme se efectúa el sacrificio de las reses, las tripas 
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de buey, vaca y carnero, y á colocar en ellas la marca del propie
tario. • 

En cuanto á la matanza de cerdos, autorizada hasta éstos úl
timos tiempos por la ordenanza de 25 de Setiembre de 1815 en 
tres establecimientos particulares situados en el interior de 
París, se halla incluido actualmente en dos mataderos públicos 
que existen fuera de la población, cuya apertura tuvo lugar en 
virtud de una ordenanza de 27 de Julio de 1848, en 39 artículos. 
Las medidas de policía y salubridad prescritas con este motivo 
no difieren de las relativas á los mataderos generales. Lo más 
especial se refiere al lavado y raspado de las tripas de cerdo y 
al trabajo de preparación de las mismas que son prohibidas en 
los establecimientos de embutidos (art. 19.) 

Para completar esta exposición, y especialmente en lo rela
tivo al régimen de los mataderos y el lugar que éstos estable
cimientos deben ocupar en la nueva organización del comercio 
de carnes, mase CARNICERÍA, EMBUTIDOS, CERDOS, SUBSISTENCIAS, 
SEBO, MONDONGUERÍAS, CARNE. 

Mataderos de Madrid.—Madrid tiene dos mataderos públicos: 
uno para el ganado vacuno y lanar, cuyo estado es deplorable por 
carecer de las condiciones indispensables y necesarias para que las 
operaciones de la matanza se verifiquen con el desahogo conve
niente, daio el aumento creciente que ha venido teniendo la pobla
ción, y otro de cerdos, donde dichas operaciones se efectúan como 
en los tiempos primitivos. 

El Sr. D. Vicente Ridaura, administrador del Matadero, y autor 
de un proyecto de ensanche de este último, expone las siguientes 
mejoras: 

Considera insuficiente el matadero actual y cree necesaria la cons
trucción de otro que comprenda asimismo el matadero de cerdos y 
las mondonguerías, pues si bien se asegura que estas no perjudican 
á la salud pública, sin embargo, producen un olor repugnante que 
molesta á los vecinos y transeúntes, debido á las condiciones insu
ficientes de desahogo para el oreo, y de agua para la limpieza; evi
tándose al mismo tiempo el espectáculo desagradable que ofrecen 
los carros cargados de despojos. 

El matadero proyectado tendría dos grandes naves para la ma
tanza de vacas, y vastas cuadras para toda clase de ganado, prohi
biendo en absoluto que las reses fueran á los paradores. Esta medi
da reportaría al municipio grandes ventajas, favoreciendo los i n 
teresas municipales. En primer lugar evitaría el fraude que de 
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continuo se suele cometer en dichos paradores á pesar de la v i g i 
lancia que en ellos se ejerce; en segundo término, seria tan bene
ficiosa para los intereses del común, que no bajarla todos los años 
de 30.250 pesetas el importe de las estancias, imponiendo sólo un 
gravamen de 25 céntimos de peseta por quincena de estancia de 
cada res; resultando también beneficiados los intereses de los ga
naderos, puesto que en la actualidad abonan diez céntimos de 
peseta por dia. 

Los alquileres de las mondonguerías rendirían anualmente 18.250 
pesetas. 

Para conseguir esto, el Sr. Ridaura cree que el Ayuntamiento 
debiera adquirir toda la manzana colindante con el mátadero, 6 
sean, próximamente, 6.859 metros; cuya expropiación, calculando 
que costase á cien pesetas metro superficial, importarla la cantidad 
de 685,900 pesetas, pues aunque hay muchas fincas que expropiar, 
la mayoría son corrales, y las que están edificadas se hallan en es
tado ruinoso. Además, bajo el punto de vista higiénico, sería muy 
conveniente establecerle en dicho sitio, no sólo por la topografía del 
terreno, sino por el gran declive que tienen allí las alcantarillas. 
En efecto, todos los residuos son arrastrados por ellas con tal rapi 
dez, que apenas han terminado la operaciones de la matanza y se 
hace la limpieza, no se nota el más leve olor á carne áun en los me
ses rigorosos del estío. 

Ahora bien, para no gravar el presupuesto municipal, el Sr. R i 
daura recurre á un impuesto que pasaría desapercibido para la i n 
mensa mayoría de los habitantes de Madrid, y que se reduciría á 
aumentar en la tarifa de consumos un céntimo de peseta por kiló-
gramo de carne de vaca adeudada en el Matadero. Este aumento, 
que parece insignificante, se elevaría á la cantidad de 123.818 pese
tas, cantidad suficiente para garantizar la operación de préstamo y 
llevar á cabo la expropiación de los terrenos, pues no importando 
dicho préstamo más que 685.900 pesetas, y calculando el interés 
anual al 6 por 100, resultaría un sobrante para amortización de 82.664 
pesetas, cuya operación bastaría hasta el momento de hacer los 
derribos y disponer los solares, que lo ménos tardarían dos años, en 
cuyo tiempo ya se habrían abonado 170.288 pesetas de las 685.900, 
quedando por abonar 515.612 pesetas. 

Como es consiguiente, habría que recurrir al crédito y efectuar 
otro empréstito para emprender desde luego las obras más perento
rias, que debieran comenzar por las cuadras, mondonguerías y 
matadero de cerdos, por ser reproductivas, no olvidando el aprove
chamiento de las grasas de carnes que se inutilizan por insalubres, 
que en la actualidad se queman y vierten á la a'cantarilla. El se
gundo empréstito podría hacerle el Ayuntamiento con más desaho
go y más ventajas, puesto que podría dar en garantía el matadero 
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de cerdos, cuyo valor no bajaría de la cantidad de 600.000 pesetas. 
También pudiera el Ayuntamiento hacer esta reforma contratan

do con una casa constructora que se encargase de la expropiación 
y de las obras á reintegrarse del producto del mencionado recargo 
del céntimo, como igualmente de los alquileres y estancias, por un 
número determinado de años. 

ESTADO demostrativo del terreno superficial que mide la manzana donde se 
halla enclavado el Matadero. 

Metros. 

Superficie que ocupa el callejón del Tio 
Esteban 238 

Idem por expropiar 6.859 
Idem que ocupa el Matadero 18.823 

Superficie total 25.920 

Terreno que se necesita para completar el Matadero con todo lo necesario. 

Metros. 

Superficie para el matadero de cerdos . . 1.500 
Para una nave de vacas 1.000 
Para las diez mondonguerías 1.440 
Para calles y corrales 3.157 

Superficie total 7.097 

Los establos para estancias estarán en el subsuelo. 

ESTADO demostrativo del valor de las obras que se necesitan para comple
tar el Matadero. 

Pesetas. 

Coste de la expropiación 685.900 
Una nave de vacas 300.000 
Matadero de cerdos 300.000 
Establos para vacas 170.625 
Idem para terneras 29.250 
Idem para cerdos 65.000 
Para las diez mondonguerías 200.000 
Pabellón para fundir los sebos. . . . 10.000 
Abrevaderos y pavimentos 100.000 

TOTAL 1.860.775 
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Nota de los productos por varios conceptos. i 

Pesetas. 

Estancia de vacas 16.275 
Idem de terneras 6.000 
Idem de cerdos 8.000 
Alquiler de las mondonguerías. . . . 18.250 
Producto del recargo del céntimo. . 123.818 

TOTAL 172.343» (Ad.) 

Bibliografía.—Dictionnaire de V industrie manufacturiére, commerciale 
et agricole. París, 1833, artículo MATADERÔ  por Parent-Duchátelet 
y Gourlier; ECHANDOIR, por Parent-Duchátelet; FONDOIR, por Trebu-
chet.—Du commerce de la boucherie et de la charcuterie de París, por 
L . Ch. Bizet. París, 1847.— Traite de la salubrité, por Monfalcon y Po-
Uniere. París, 1846, p. 226.—Rapport general sur les travaw du conseil de 
salubrité de Nantes, de 1817 á 1825, p. 16, y durante el año 1829. (An
uales d'hygiéne et de médccine légale, t . V. p. 471 y 472).—Sur VécouZe-
ment des eaux fournis par les abattoirs de la ville de Rouen, por M. J. Gi-
rardin (Ann. d'hyg. etdeméd. lég., t . XXIV, p. 84).—Mémoire sur les 
résidus liquides provenant des établisements industriéis, por MM. Che-
vallier y Guérard fAnn. d'hyg. et d'méd. lég., t . X X X V I , p, 101).—Sur 
les abattoirs généraux de la ville de Paris et sur les viandes qui enprovien-
nent.—Extracto de un informe dirigido al Consejo de Sanidad de 
París el 21 de Enero de 1848, por MM. Huzard y Emery (Annf 
d,hyg. et de méd. lég , t . XXXIX, p. 380) —Journal des economistes, t . X I , 
p. 405.— Traité de la pólice, por Delamare, t . I I , p. 355 —Collection o/Ji-
cielle des ordonnances de pólice desde 1840 hasta 1844, impresa por órden 
de M. Gabriel Delessert. París, 1844,1.1, p. 172 y I I , p. 19, 119,125^ 
289, 328, 345.—Ordonnance portant creation de deux abattoirs pour les 
porcs (Ann. d'hyg. etdeméd. lég., t . X L I I I , p. 210).—Dictionnaire géné-
rald'administration. París, 1847, artículo MATADERO.—Documents four
nis par M . le Préfect de p>olice du Conseil mmicipal de Paris et á la comi
sión ü'enquñe de V Assemblée nationale sur le commerce de la viande. París, 
Junio 1851.—Notice sur le commerce de la boucherie, adresscepar le ministre 
de rAgrictilture et du Commerce au Conseil général de Vagriculture, des ma
nufactures et du commerce. París, Abril , 1850. 

MATAMOSCAS.— V. INSECTICIDAS. 

MATERNIDAD.—F. CASAS DE MATERNIDAD. 

MECHAS.—Las fábricas de mecbas preparadas coa materias 
TOMO v 13 
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detonantes que participan de todos los peligros de la fabricación 
de las mezclas fulminantes, se colocan en la primera clase de 
establecimientos peligrosos. 

MEDICAMENTOS.— V. FARMACIA. 

MÉDICOS.—«En los anfiteatros, dice Layet, ó en los hospita
les, en las epidemias como en el campo de batalla, en todas par
tes el médico se halla expuesto á los peligros de la infección y 
del contagio. Dividido entre la ciencia y la humanidad, su vida 
la sacrifica toda entera al deber, y preocupándose de la salud 
de los demás, no tiene tiempo ó voluntad de pensar en la suya.» 
Son frecuentes en los médicos las calenturas tifoideas. Las ema
naciones de los anfiteatros de disección suelen producir, á los 
que se dedican á trabajos anatómicos, diarrea, cólicos, dispep
sia, y algunas veces la fiebre tifoidea. Según Escherich, los 
médicos viven ménos que las demás personas; antes de los cin
cuenta años mueren las tres cuartas partes, y las 10/u antes de 
los sesenta. Las enfermedades del aparato circulatorio y de la 
vejiga son las que producen ordinariamente más defunciones 
en los médicos. En tiempos normales, según el autor citado, la 
mortalidad de los médicos militares es doble de la que existe 
en la población civil; pero aún supera á esta la mortalidad de 
los médicos de marina, lo cual se debe á las fatigas de la nave
gación y á las endemias de los países cálidos. «En Inglaterra, 
Straton ha observado en los médicos de marina una mortalidad 
anual de 3,40 defunciones por 100, mientras que la mortalidad 
de la población civil de toda edad es solamente de 1,10 por 100, 
según Parkes. En Francia, en el espacio de nueve anos, 840 
médicos de marina de todas edades han producido 74 defuncio
nes, es decir, 1 entre 12, ó cerca de 8 por 100 al año; cifra cinco 
veces superior á la mortalidad media general.» 

Hé aquí los principios de higiene profesional, reducidos á 
breves palabras: «Saneamiento de las salas de disección; venti
lación, calefacción; conservación de los cadáveres por medio de 
sustancias anti-putrescibles (sulfito de sosa), pero no peligro
sas; lavados frecuentes de las mesas y pavimentos, empleo con
tinuo de los desinfectantes, gran limpieza. No practicar ningún 
trabajo anatómico con la menor herida en los dedos; no ir á los 
antifiteatros ni á las salas de los hospitales por la mañana en 
ayunas. Se practicarán abluciones frecuentes de la boca, nariz 
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y manos después de la yisita de los enfermos atacados de en
fermedades infecciosas ó contagiosas. El médico será sóbrio; se 
habituará, de buen grado, á un descanso intelectual necesario 
á la dignidad de su arte», (Layet, Hygiétie des professions et des 
industries, p. 389. París, 1875.) (Ad.) 

Bibliografía.—Percy, Dangers et accidents amquels exposent les disec-
tions (Diccionario de ciencias médicas, t. IX).—Puel (A.) Mémoiresur 
les accidents qvA peuvent résulter de la fréquentation trop assidue des amphi-
iheátres et de lapratique des dissections (Memorias de medicina y ciru-
jia militares, 1827).—Casper, Be la durée vitalprolahle chez les medecins. 
Wochenschrift fur die gesammte Heilkunde Berlín, Enero 1834, y 
lésis \(Ánn. d'hyg. puU , 1834).—Beaugrand, Médecins (hygüne des.) 
(Díct. encyclop. des sciences medicales, 1872). 

MÉDICOS CANTONALES.— V. BENEFICENCIA. 

MEFITISMO.— F. ASFIXIA, DESECACIÓN, ALCANTARILLAS,POZOS 
DE INMUNDICIA, VERTEDEROS. 

MELAZA.— V. FÁBRICAS DE ALCOHOL, POTASA, AZUCAR. 

MENDICIDAD.— V. ASILOS, HOSPITALES Y HOSPICIOS, PENITEN
CIARIO (SISTEMA). 

MERCADOS.—Los mercados son establecimientos públicos 
donde se venden todos los productos alimenticios necesarios 
para el consumo diario de una localidad. 

Estos establecimientos interesan del modo más directo al 
abastecimiento de las poblaciones, y á la buena calidad de los 
comestibles. Constituyen uno de los objetos que más sériamen-
te deben fijar la atención de las autoridades locales que están 
encargadas por la ley de la vigilancia de estos establecimien
tos. Asi, desde los primeros tiempos de la monarquía francesa 
se encuentran reglamentos sobre las plazas y mercados, así 
como sobre su abastecimiento. 

La importancia de los mercados en Paris se halló siempre en 
relación con la población de la ciudad. En un principio, los re
glamentos concernientes á estos establecimientos apenas daban 
por resultado más que reprimir la avaricia de los mercaderes, 
que, sobre todo en tiempos difíciles, comprometía el servicio 
de abastecimiento. Pero lo que se olvidaba principalmente era 
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la limpieza de los mercados y la calidad de los comestibles. 
Nada más repugnante ni más insalubre; todos los víveres es
taban hacinados de cualquier modo en establecimientos redu
cidos; algunos cobertizos mal confeccionados apenas servían 
para preservar las mercancías de la intemperie. Las pescade
rías esparcían olores infectos, y las calles adyacentes, estrechas 
y constantemente llenas de inmundicias de toda clase, eran 
atravesadas por arroyos de agua limosa y sanguinolenta. Bajo 
Luis XV, el número de mercados era considerable, y el abas
tecimiento de la capital constituía ya un servicio muy impor
tante. Desde entonces, la Administración adoptó para los mer
cados, así como para el abastecimiento de París, un sistema 
de órden y previsión que tendía á asegurar la importación y 
venta de las subsistencias, y á mantener cada rama de comer
cio en los estatutos y privilegios. En 1791 se proclamó la liber
tad ilimitada de comercio, desapareciendo los privilegios y es
tatutos de las diversas corporaciones. Introdújose el desórden 
más completo en todo lo relativo á las subsistencias; París, du
rante muchos años, fué presa de una carestía horrorosa; y 
lo que es digno de notar, el ministro del Interior se creyó obli
gado, para devolverla confianzaá los mercados de la capital y 
remediar la mala situación en que se encontraba el comercio de 
subsistencias, á resucitar los antiguos reglamentos que, procla
mados de nuevo en 1801, bajo el Consulado, se hallan todavía en 
vigor. 

Desde ésta época, han mejorado notablemente los mercados. 
París, después de gastar más de 20 millones en estos estableci
mientos, que sirvieron de modelo para todos los que se han 
construido en Francia, ha reedificado todos sus mercados cen
trales. Pero al mismo tiempo que se daba á los mercados un 
carácter monumental, se les aplicaba una policía severa, en
caminada á proteger la importación de los productos, á evitar 
los manejos que tuviesen por objeto elevar ó bajar el precio de 
las subsistencias, asegurar la fidelidad del despacho y la salu
bridad de los comestibles, al mismo tiempo que se exigía el ór
den y la limpieza tan necesarios para estos establecimientos, 
bajo el punto de vista higiénico. En París pasan de 45 los mer
cados que contiene la población; se dividen en mercados de abas
tecimiento y de venta. El producto délas ventas anuales efectúa
las en estos mercados, es considerable: pasan de 84.000.000 de 
írancos. Estos establecimientos rinden á la Administración un 
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producto de 1.800.000 francos. En los mercados de abasteci
miento, la villa percibe un derecho de remesa sobre el precio de 
la mercancía vendida al por mayor ó á pública subasta por el 
cuerpo de factores de mercados de abastecimiento para recibir 
las mercancías que se les consig-nan, verificar la venta y entre
gar las cuentas á los abastecedores. En los mercados al por me
nor, la villa percibe un derecho de abrigo ó alquiler de sitio, 
que se halla clasificado, por la ley del año V I I , entre los re
cursos comunes. 

Ciertos mercados reclaman una vigilancia especial bajo el 
punto de vista de la salubridad. Entre los puntos que merecen 
indicarse, citaremos principalmente los mercados de pescado, 
que, más que otro alguno, tienen necesidad de una excesiva 
y rigorosa limpieza. Lo esencial en esta clase de mercados 
es el agua abundante. M. Deville, inspector del servicio de 
comprobación de defunciones, llamó la atención de la auto
ridad sobre la mortalidad escepcional ocurrida en las casas 
próximas á los mercados donde se depositaban las banastas 
de pescado. M. Chevallier recuerda, con este motivo, que, des
de 1814, algunas experiencias demostraron la utilidad de los la
vados con ag-ua clorurada para la desinfección de estas banastas 
que exhalan un olor muy fétido. 

Citaremos también el alumbrado que se adopta en ciertos 
mercados. Así, en 1835, la instalación proyectada del gas, sus
citó en París reclamaciones fundadas en la acción presunta que 
ejercerían sobre la manteca el calor y las emanaciones produ
cidas por este alumbrado. Consultado el Consejo de Sanidad, 
dictaminó: 1.° que los mecheros de gas situados á3 metros sobre 
el suelo no podían perjudicar á la manteca en pilón, colocada 
en el suelo, ó en mesas de piedra, ya por el calor que despiden 
éstos mecheros, ya por el olor que pudiera resultar de la com
bustión incompleta del gas; 2.° que seria ventajoso adoptar el 
alumbrado de gas para el mercado de manteca, por ventilarse 
mejor que de otro modo; 3.° que el mercado de manteca, que 
se halla muy mal alumbrado, lo estará perfectamente por el gas, 
lo cual es una ventaja inmensa. 

Compárese ahora el estado actual de cosas que acabamos de 
exponer, con la situación de los mercados de Lóndres que to
mamos del excelente informe de M. Robert de Massy. 

Muchos mercados pequeños que había en Lóndres hace trein
ta 6 cuarenta años han desaparecido; quedando uno solo que 
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ofrece un abastecimiento y una elección más completos y me
jores. 

Los mercados actuales de Lóndres ban sido creados por cartas 
patentes ó por actas del Parlamento. Algunos tienen una exis
tencia inmemorial, no siendo su origen exactamente conocido. 
Todos ellos pertenecen, ya á la corporación de sLóndres, ya á 
compañías regularmente autorizadas, ya á particulares, ya á 
las parroquias. Un acta del Parlamento de 1847 (10 Victoria, c. 14) 
prescribió algunas disposiciones generales para la creación y 
celebración de férias y mercados, no sólo en Lóndres, sino en 
todo el reino unido. 

Los propietarios de los mercados están autorizados, por las 
actas de institución, á formar reglamentos cuyas disposiciones 
pueden sancionarse con multas más ó ménos crecidas. El es
tatuto general de 1847 ha indicado del modo siguiente los 
puntos sobre que podian fundarse los reglamentos: fijar el 
destino y uso de los mercados y de sus edificios y emplaza
mientos; evitar todo hacinamiento ú obstáculo en los merca
dos ó lugares adyacentes; establecer la inspección de los ma
taderos; adoptar las disposiciones necesarias para mantener
les constantemente limpios; prescribir la sustracción, por lo 
ménos una vez, de todos los residuos y basuras; ordenar que 
estos establecimientos estén provistos de suficiente cantidad 
de agua, é impedir que se cometa en ellos ningún acto de bar-
bárie; prohibir la venta en el mercado de sustancias adultera
das ó mal sanas. 

Aparte de los reglamentos especiales de mercados, existen 
disposiciones generales aplicables á la venta de los productos 
alimenticios averiados ó mal sanos; la venta de éstas mercan
cías se halla severamente prohibida y castigada con multas que 
pueden elevarse hasta 10 libras esterlinas cada vez; las mercan
cías decomisadas se destruyen. La vigilancia de los productos 
alimenticios, fuera de la circunscripción de la ciudad, corres
ponden á los inspectors of nuisances, nombrados por las autori
dades locales, parroquias ó distritos. Los documentos siguientes 
darán á conocer los reglamentos principales relativos á la sa
lubridad de los mercados de París. 
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ORDENANZA SOBRE LAS MEDIDAS DE SALUBRIDAD QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN LOS MERCADOS (11 DE OCTUBRE DE 1831.) 

Disposiciones generales. 

Art . I,0 Quedan obligados todos los vendedores al por menor de 
los mercados á mantener limpios el interior y los alrededores de 
éstos. 

Ar t . 2.° Les está prohibido arrojar en los pasos de tránsito pajas 
ó restos cualesquiera. Todos los residuos se conservarán en cubos 6 
cestas para verterlos en los sitios destinados al efecto en cada mer
cado. 

Art . 3.° Quedan obligados los vendedores al por menor á no usar 
más que puestos 6 utensilios movibles ó trasportables. Se les pro
hibe expresamente fijarles en los pilares con clavos ó á los muros 
por medio de soldaduras de plomo. 

Toda derogación al presente artículo que sea necesaria por mo-' 
tivos de salubridad, en favor de ciertas clases de mercancías, será 
objeto de licencias especiales. 

Ar t . 4.° Queda prohibido colocar en los tirantes del tejado abri
gos, cestas llenas ó vacías, y generalmente efectos, mercancías 6 
cualquiera clase de materiales que dificulten la circulación del aire 
en este punto. 

Art , 5.° Queda prohibido elevar las muestras 6 utensilios late
ralmente de modo que intercepten la vista y la circulación del aire 
de un sitio á otro inmediato. 

A r t . 6.° Se prohibe conservar muestras averiadas, impropia» 
para el consumo. 

Art . 7.° Todos los meses, y más á menudo si es necesario, en 
dias marcados por la administración, los comerciantes quitarán sus 
utensilios para limpiar bien el suelo subyacente. 

Disposiciones particulares á ciertas profesiones. 

Casqueros. 

Art . 8.a Los casqueros renovarán á menudo el agua de las arte
sas donde lavan las cabezas y asaduras de ternera, patas de carne
ro, etc., con bastante frecuencia, para que no produzca mal olor. 

Art . 9 ° Antes de operar esta renovación, verterán completa
mente el agua de remojo, lavarán y enjuagarán las artesas. 

Art.,10. Se les prohibe absolutamente arrojar en los pasos ó en. 
el suelo de sus sitios respectivos las mercancías averiadas ó restos 
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cualesquiera, debiendo conservarlas en cubos 6 artesas, que cuida
rán de vaciar todos los dias en los carros de basura. 

Ar t . 11. Después de limpiar las artesas de remojo, lavarán con 
gran cantidad de agua la parte del suelo donde se vierta. 

Art . 12. Las tablas, y generalmente todas las partes de los pues
tos j utensilios que se bailan en contacto de los despojos, se lavarán 
y rasparán á menudo, y, por lo ménos, todas las tardes antes de 
cerrarse el mercado. 

Ar t . 13, Una vez por lo ménos, á la semana, las tablas, cubos y 
artesas se lavarán en todos los puntos con una solución de cloruro 
sódico ó de cloruro de cal. 

Carnicercs y salchicheros. 

Ar t . 14, Quedan obligados los carniceros y salchicberos en los 
mercados á raspar y limpiar sus tablas, y sobre todo los tajos, de 
modo que no quede ningún resto de carne, grasa ni buesos. 

Polleros. 

Ar t . 15. Se probibe á los polleros colocar las jaulas y banastas 
vacias ó con animales vivos en los patios y pasos interiores de los 
mercados, ó al exterior en la vía pública. 

Ar t . 16. Se probibe expresamente sangrar y desplumarlas aves 
de corral, inclusos los picbones, ya en sus puestos, ya en los t rán
sitos ó alrededores de los mercados. 

Ar t . 17. Se prohibe arrojar al suelo las tripas de las aves. Se con
servarán en cubos, que se vaciarán en los carros de basura, enjua
gándolos luego. 

Comerciantes de pescado fresco de uar y rio. 

Art . 18. Se prohiben absolutamente los tapones de papel para 
vender el pescado. Sólo se podrán emplear para este uso tapones 
de piedra, madera ó cazuelas invertidas. 

Ar t . 19. Están expresamente obligados á depositar los restos y 
desperdicios de los pescados en cubos, que se vaciarán á menudo, y 
por lo menos una vez al dia, en los puntos designados al efecto, en
juagándoles inmediatamente. 

Art . 20. Lavarán y rasparán todos los dias las mesas donde se 
expone el pescado. Estos comerciantes deberán además locionar-
las, así como las artesas del pescado, por lo ménos una vez á la se
mana, con una solución de^loruro de cal. 
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Comerciantes de pescado salado. 

Ar t . 21. Los comerciantes de pescado salado renovarán á menu
do el agua de las artesas donde desalan el pescado. 

Los inspectores de mercados cuidarán de que, por un tiempo de
masiado largo de remojo, el pescado no se altere y se haga impro
pio para el consumo. 

Estos mercaderes, en lo que concierne á la limpieza de sus uten
silios, se conformarán con lo prescrito á los comerciantes de pescada 
fresco. 

Comerciantes de carnes cocidas. 

Art . 22. Se prohibe á los comerciantes de carnes cocidas arrojar, 
ya dentro de sus puestos, ya en los tránsitos ó en la vía pública, 
n ingún resto de sus mercancías. Conservarán estas de un dia á otro 
en cajones dispuestos de modo que pueda renovarse en ellos el airer 
los que se limpiarán por lo menos una vez á la semana, lavándoles 
con una solución de cloruro sódico ó de cal. 

Art . 23. Las contravenciones se comprobarán por actas ó infor
mes, que se nos remitirán para trasmitirlos al tribunal competente. 

Mercados de Madrid.—El distmgnido médico de Beneficencia 
municipal , Dr . D. Rafael Garc ía Ramos, en los números 1.°, 3.0, 
y 4.° del Bolet ín de Beneficencia y Sanidad municipal de 1881, 
ha insertado un notable articulo sobre los mercados de Ma
drid . Hé aquí algunos de sus párrafos: 

«Las naciones todas y las poblaciones más cultas, más importantes 
de Europa, tratan de seguir la corriente de los adelantos, ajustando 
sus preceptos á la ley del progreso científico, que á paso de gigante 
va perfeccionando las ciencias modernas, fijando preferentemente 
su atención en todo lo que concierne al mejoramiento de la salu
bridad pública, ó sea á la manera de conservar la salud de los ciu
dadanos, que es el objetivo de la Higiene. Las leyes sanitarias, Ios-
Congresos internacionales, las ordenanzas municipales, todo lo le -
gislado desde los tiempos más remotos, tienden al perfecciona
miento de la salubridad de los pueblos; y especialmente en las po
blaciones de América y de los Estados-Unidos vemos un esquisito 
celo en cuanto se refiere á la inspección higiénica de las sustancias 
que han de servir para la alimentación. Por lo tanto, si una de las 
primeras necesidades de toda población civilizada, es el abasteci
miento de los elementos bromatológicos precisos para el consumo 
de la misma y su depósito y conservación, de aquí el imperioso 
deber que tienen las autoridades locales de establecer una policía 
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bromatológica bien entendida, que con una buena higiene, con un 
esmerado celo vigile la espendicion de los artículos alimenticios; 
para que estos tengan las condiciones indispensables de salubridad, 
evitando las alteraciones, las soflsticaciones, los fraudes, en una 
palabra, que suelen tener lugar en los mercados, ó sea en los sitios 
públicos destinados á la venta ó espendicion de los mismos, propor
cionando de este modo, con una sábia y recta administración, tan 
importante beneficio á todas las clases sociales. 

»Nada tan laudable, nada tan necesario como la higiene de las 
poblaciones; esta es la primera fuente de su riqueza y de su pros
peridad: con ella se consigue la abundancia, la baratura, la salud 
de las masas, la calma de las pasiones, el bienestar, en fin, de todo 
un vecindario, pues, como dice muy bien Diderot, «toda cuestión 
de moral es también cuestión de higiene,» y para ello hay que evi
tar el mefitismo, hay que cuidar de la pureza del aire y de las con
diciones de salubridad de las subsistencias. 

»Para conseguirlo debiera empezarse por establecer en cada dis
trito, y á ser posible en cada barrio populoso, una plaza-mercado, 
situada convenientemente, y de dimensiones proporcionadas, de 
modo que su número, su extensión, su importancia, sus condiciones 
todas correspondiesen no sólo al número de sus habitantes, sino 
también á la concurrencia de compradores y vendedores de aquella 
y de las localidades próximas: pero como esto es no sólo difícil sino 
casi imposible, dadas las condiciones topográficas de la corte, me 
l imitaré exclusivamente á detallar los que en la actualidad existen, 
sus defectos, hasta qué punto pueden corregirse éstos, y cómo de
bieran estar para llenar su importante misión; y para ello, exami
nando, siquiera sea á la ligera, las circunstancias que concurren en 
los mercados públicos de Madrid, veremos hasta qué extremo exi
gen la más completa reforma unos, y su clausura aquellos que están 
en completa oposición con las leyes vigentes de sanidad é higiene. 

*En la actualidad existen en la capital de España once mercados, 
que son: el de San Miguel, el del Cármen, el de San Antón, el de San 
Ildefonso, el de Chamberí, el de Pozas, el de Tres Peces, el de la 
Plaza de Lavapiés, el de los Mostenses, el de la Cebada y el de la 
Paz, construido últ imamente en el barrio de Salamanca; casi todos 
ellos, en mayor ó menor escala, sujetos á un sin número de defectos 
que los hacen incapaces é insalubres. 

de San Miguel, situado en la plaza del mismo nombre, ofrece 
nn aspecto desagradable por el hacinamiento y confusión con que 
están colocadas las diversas sustancias que en él se expenden: está 
compuesto por 230 cajones reducidos, de poca ventilación, excesiva
mente bajos de techo, de calles estrechas y ahogadas y falto de es
pacio superficial, hasta el extremo de haber invadido calles céntri
cas é importantes como la de la Cava de San Miguel, parte de la 
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Mayor, la de Milaneses, Ciudad-Rodrigo, Santiago y Espejo, ofre
ciendo al vecindario en general y á los de aquellas localidades 
en particular, innumerables incomodidades, tanto por el mal olor 
que despiden las sustancias vegetales y animales, cuanto por los 
obstáculos que impiden la libre circulación por dichas vías, atrepe
llándose y empujándose los transeúntes, y molestando desde las 
primeras horas de la mañana hasta las diez ó más, con el incesante 
griterío, con la destemplada algarabía de cien y cien vendedores 
que de este modo poco conveniente y poco culto presentan al p ú 
blico sus mercancías. 

»De este mismo defecto adolecen todos los demás mercados. 
vEl del Carmen, situado en dicha plaza, se extiende en forma de 

brazos por las calles de la Abada, Tres Cruces, Tetuan y San Alber
to, proporcionando los mismos inconvenientes y molestias que el 
anterior, hasta el extremo de verse en dichas calles colocados los 
alimentos en el suelo y expuestos á ser pisoteados por los que ne
cesariamente tienen que pasar al verdadero mercado ó plaza, que 
si en estos últimos tiempos ha sido restaurado en el aspecto exterior 
de los 152 cajones de que se compone, son igualmente pequeños, i n 
suficientes y desprovistos de la ventilación propia de estos impor
tantísimos centros de comercio. 

•>El de San Ildefonso, ocupa toda la plaza de este nombre, y se ex
tiende por las calles adyacentes de D. Felipe, Corredera alta y San 
Joaquín: está compuesto de 131 cajones para la venta de sustancias 
animales; de pequeñas dimensiones, poco ventilados, por lo que se 
advierte en algunos de ellos un olor nauseabundo, y además 50 ca
jones al rededor del cuadro que forman los anteriores, que sirven 
para expender legumbres, frutas, pan, etc. Como dependiente de 
este se estienden los puestos por las calles del Espíritu Santo hasta 
el número 45, ó más, y las calles de San Andrés y Corredera, dando 
lugar á ser los géneros pisoteados y mezclados con el polvo y la ba
sura de dichas vías por estar colocados en el suelo con el abandono 
más punible, más completo; y esto se tolera á pesar de las Orde
nanzas municipales. 

•»El del barrio de Pozas 6 Mercado de Trasmiera, situado en el pasaje 
de Baldecilla, se compone de 16 cajones de regulares dimensiones, 
pero cubiertos y cerrados, lo que impide su aireación: ocupa di
cho mercado una superficie cuadrangular para la venta de sus 
tancias animales, y separado por un pequeño pátio hay otro cuerpo 
semicircular destinado para las frutas y verduras: fué construido 
en el año de 1864, siendo alcalde corregidor el duque de Ta • 
mames. 

•»El de San Antón, situado en la calle de Pelayo, es pequeño y cu
bierto, por tanto sin ventilación; se compone de 66 cajones reduci
dos, y además se extienden los vendedores por las calles de Pelayo 
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y Arco de Santa María, proporcionando al público todo género de 
incomodidades y obstáculos al libre paso. 

•»El de los Tres Peces es una galería cubierta por todos sus lados, 
bajo de techo y formando tres naves; la del centro, compuesta de 
28 cajones pequeños para la venta de los alimentos vegetales^ y las 
dos laterales con 34 cajones de las mismas proporciones para las 
sustancias animales, faltos de ventilación y de todas las condicio--
nes de higiene necesarias, hasta el extremo de hallarse inmediato 
al cajón número 34 una inmunda cloaca de repugnante aspecto, que 
da lugar á emanaciones por sí solas bastantes para disponer la 
clausura de un centro de comercio que, más que esto, parece un 
foco de infección; debiéndose tener en cuenta que podría ser á muy 
poca costa susceptible de mejoras que le harían tolerable, siquiera 
bajo el punto de vista de la higiene. Como las dimensiones de dicho 
mercado son muy escasas, los puestos se extienden, como en otros 
varios, por las calles de la Torrecilla de Leal, Santa Isabel, Olmo y 
Tres Peces, originando, como hemos dicho anteriormente, las inco
modidades consiguientes y entorpeciendo la circulación. 

»El mercado de la plaza de Zavapiés, que por ser pequeño se ex
tiende por la parte ancha de dicha calle, la de la Fé y Tribulete, 
está compuesto de 57 cajones súcios, desvencijados y de distintas 
formas, ofreciendo un espectáculo indigno de la primera capital de 
España. También es susceptible de inmensas mejoras, tanto por 
estar situado en una plaza anchurosa, cuanto por tener en medio 
una buena fuente, que se podría utilizar con grandes ventajas para 
el ornato, para la limpieza y para otros diversos objetos (1). 

i B l de Chamberí es de forma circular en medio de uaa gran plaza: 
está compuesto de 48 cajones para las sustancias animales y 48 en 
el suelo para la venta de verduras y frutas, y si bien son cubiertos 
por todos sus lados ménos por uno, reúnen siquiera limpieza y algo 
de desahogo; pero lo inconcebible, por lo intempestivo y lo anti
higiénico, es que en el centro de dicho mercado haya un gran re
trete para señoras y caballeros, como inocentemente lo expresan 
sus letreros: ¡cuánto más limpio y más culto y más decente seria 
haber colocado una fuente, cuya utilidad ya hemos indicado! 

v>El mercado de los Mostenses y el de la Cebada, construidos por acuer
do del excelentísimo Ayuntamiento, en sesión del 17 de Noviembre 
de 1868, en el mismo terreno que ántes ocupaban, fueron inaugura
dos el 11 de Junio de 1875. Son más espaciosos, y reúnen mejores 
condiciones en general, á pesar de que sus sótanos son ahogados y 
faltos de ventilación; sin embargo de esto, son más aceptables que 
los anteriores, y de esperar es que poco á poco lleguen estos centros 

(1) Este mercado ya ha desaparecido. 
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al grado de perfección que su importancia reclama, á la altura que 
el ornato de la población exige, dando una medida, dando una idea 
evidente de la cultura de gobernantes y gobernados. 

»El mercado de ¡a Paz, en el barrio de Salamanca, tiene su entrada por 
la calle de Claudio Coello, núm. 34, y ha sido construido en un es
pacio elevado, al cual se llega por una escalinata de 17 escalones; 
alrededor del mercado, que es de forma cuadrangular, hay cuatro 
espaciosas calles que le dan el conveniente desahogo: está formado 
por dos galerías laterales que contienen 72 cajones, y en el centro 
por cuatro cuerpos 6 manzanas de 12 cajones cada uno, cerrados 
todos por sus lados y techumbre por armaduras de tela metálica 
que permite la aireación necesaria. Las mesas son de mármol blan
co y el suelo de piedra, teniendo la cubierta general del edificio 
ventanas con persianas de cortina y una elevación máxima de ocho 
á nueve metros, y en sus muros 64 grandes huecos ó ventanas, ó 
sean 26 en cada una de las fachadas longitudinales y 6 en cada una 
de las otras dos, todas en forma de medio círculo y cerradas igual
mente por un tegido metálico, por lo que puede decirse que es el 
único mercado que, áun cuando relativamente pequeño, reúne soli
dez, elegancia, limpieza y ventilación, condiciones que la higiene 
y el buen gusto tienen derecho á exigir. Se inauguró el dia 5 de Oc
tubre de 1879. 

íHé aquí las impresiones que en mi rápida visita de inspección á 
los mercados de Madrid he podido recoger. Como se ve por lo ex
puesto, casi todos tienen defectos notables, tanto de estética como 
de higiene: si los primeros son dignos de censura porque hablan 
muy alto contra el progreso de una población tan importante como 
la capital de España, los segundos revelan el descuido en que hasta 
ahora se ha dejado un ramo tan esencial, cual es la higiene; y unos 
y otros defectos podemos concretarlos, pues vemos mercados sucios, 
pequeños, heteromorfos pudiéramos llamar por su variedad, y de 
poca elevación, tales como el de la plaza de Lavapiés, el de San I l 
defonso y el de la plaza de San Miguel, que representan ciento c in
cuenta años de retroceso. En ellos no hay nada conveniente: n i des
ahogo, ni aireación, n i ornato, ni limpieza, ni nada absolutamente. 

»Hay otros que, por su forma de pasajes ó galerías cubiertas y es
trechas, son verdaderos focos de infección, en donde por algunos 
puntos se respira la atmósfera de las salas de disección: tal es el 
acumulo de miasmas cadavéricos que han asumido las aves y demás 
animales de caza, y los despojos de otros que allí se depositan para 
la venta. De ello son elocuente testimonio los mercados de Tres Pe
ces, San Antón y algunos puntos de los portales de Ciudad-Rodri
go, y todos ellos adolecen de graves defectos, como son la falta de 
desagües ó sumideros por donde podrían tener salida á cada mo • 
mentó los restos que debieran arrojarse, siendo conveniente que 
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cada cajón, cada pequeña localidad tuviera el suyo; la falta de fuen-
tecillas ó depósitos de agua que igualmente deberla tener cada 
uno, y el estar cubiertos y de poquísima elevación la mayoría de 
ellos, lo que impide su aireación, ó que esta sea imperfecta y no se 
establezcan las corrientes de aire necesarias para purificar aquella 
atmósfera. Los recientemente construidos en las plazas de la Ceba
da y Mostenses y en el barrio de Salamanca representan, especial
mente el último, la marcha de la civilización; pero si se adaptan 
algo por su elegancia á las exigencias del ornato, no por eso están 
desprovistos de faltas de la más rudimentaria higiene los dos pr i 
meros, y una de las más notables es el creer que ofrezca ventajas 
emplear el hierro para esta esta clase de construcciones, siendo, 
como lo es, uno de los cuerpos mejores conductores del calórico, 
que con la misma facilidad que lo toma, lo irradia á su alrededor; 
inconveniente que más adelante señalaremos como uno de los prin
cipales que se oponen á la conservación de las sustancias alimenti
cias: otro de los defectos de los de la Cebada y Mostenses es el tener 
sus sótanos poca ventilación, que bien conocida de todos es la obra 
que en sus ventanas fué preciso ejecutar después de construido y 
hasta ocupado. 

«Para evitar los defectos mencionados, en cuanto se relacionan 
al ornato exterior, á las comodidades interiores y á las condiciones 
de una buena higiene, los mercados públicos deben estar sujetos á 
un gran número de circunstancias, como son: 

J»!.* Deberán estar construidos aislados, en plazas ó terrenos es
paciosos, con aireación al N. ó al NO. todo lo posible. 

»2.' Su extensión deberá ser proporcionada al comercio que se 
haga y á la concurrencia que afluya, según el número de vecinos 
del barrio. 

»3.* En su construcción debieran emplearse piedra y ladrillo con 
preferencia al hierro, siendo sus muros de un espesor bastante para 
que no se caliente el interior de la localidad. 

lá.* El piso debe ser de piedra, tanto por su dureza cuanto por 
facilitar más la limpieza. 

»5.* Los huecos de unas y otras dependencias interiores deberán es
tar combinados de modo que se correspondan las corrientes de aire. 

^C.1 Cada cajón deberá tener un desagüe ó sumidero para arrojar 
los restos ó despojos que no sean de condiciones para la venta. 

3>7.a Igualmente deberán estar dotados de un pequeño depósito 
de agua ó surtidor que facilite la limpieza de los útiles necesarios 
que se empleen. 

JS.' Todos los cajones deberán tener mesas de mármol y estar 
cubiertos por una tela metálica, y cerrados por lo ménos dos de sus 
lados con la misma, prefiriendo aquellos que se presten más á dar 
ventilación al interior. 
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«O.* La cubierta general del mercado, que deberá ser de pizarra,, 
y mejor aún de persiana, podrá estar á una altura de cuatro á cinco 
metros sobre la de los cajones, para facilitar en lo posible la airea
ción por la parte alta. 

»10. Los sótanos deberán ser frescos, oscuros, ventilados y espa
ciosos. 

La distribución interior de los mercados debiera ser por 
secciones, según las sustancias que se vendan; por ejemplo: sección 
de hortalizas y de frutas; sección de carnicerías, de pescadería, la 
de caza, etc., con la separación é independencia debidas. Las car
nes de cerdo formarán igualmente una sección aparte, aislada, y en 
el punto más al N. posible, preservadas de la acción solar para evi
tar la influencia descomponente de la luz, y alejadas de focos de 
Infección, como corrales, establos, letrinas, etc. 

»12. Los cajones deberán estar formando líneas regulares, sepa
radas por galerías, bastante espaciosas para el tránsito, contando 
siempre á cada lado el terreno necesario á una ó dos personas, sin 
impedir aquel por el centro. 

>13. Las vías de comunicación interior, así como las exteriores 
que conduzcan al mercado, estarán completamente expeditas, sin 
que se permita obstruirlas, siquiera sea momentáneamente . 

»14. Los despojos y restos de la venta deben ser evacuados dia
riamente, para impedir que puedan ser vendidos en un principio 
de descomposición, ocultando su mal estado á fuerza de frecuentes 
baldeos. 

«Muchas otras consideraciones se ocurren en este particular,, 
unas relativas á la construcción y ornamentación, y otras á la v i 
gilancia que puede establecerse, y la manera de hacerla activa y 
eficaz; pero las primeras no las creo de este lugar y exigen compe
tencia más notoria, y las segundas deben quedar al esquisito cui
dado de las autoridades y de las personas en que estas delegan sus 
facultades, las cuales, diariamente, con el más escrupuloso celo, 
deberían examinar todas las sustancias alimenticias puestas á l a 
venta, reconociendo detenidamente aquellas cuya bondad fuera 
sospechosa con los instrumentos á propósito, así como los reactivos 
necesarios. De esta manera sólo podrían venderse aquellos alimen
tos que llevasen el veredicto de los peritos, para lo cual pudieran 
tener derecho los espendedores á colocar en su puesto ó cajón un 
tarjeton de un color determinado, lo que indicaría al público la ga
rantía que le daba el reconocimiento facultativo diario. Con este 
sistema se haría bien patente la pureza y moralidad de los vende
dores, lo que después de un tiempo más ó ménos largo, consti tuir ía 
para el público una segunda garantía, muy digna de tenerse en 
cuenta. 

»En las principales poblaciones de España, como Barcelona, Va-
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lencia, Sevilla, etc., tienen los mercados sus reglamentos especia
les, de los que entresaco algunos de sus principales artículos con el 
único objeto de darlos á conocer, y que pueda formarse una ligera 
idea de la cultura de sus respectivas municipalidades, que tan bien 
han comprendido lo que significa una buena administración, ba
sada en una buena bigiene. 

»En Barcelona, por ejemplo, dispone el reglamento de mercados 
en el art. 12, «que los vendedores están en el deber de mantener en 
el mejor estado de limpieza el sitio que ocupan y sus alrededores;» 
en el 22 dice «que á toda persona que padezca enfermedad contagio
sa le queda probibida la industria de cortante en el mercado, duran
te el tiempo[que adolezca de-tal enfermedad;» en el 26 dispone «que 
los vendedores pondrán especial cuidado en arrojar al sumidero ó 
cloaca las aguas sucias que se desprendan de los despojos, evitan
do el mal olor que las mismas despidan;» y en el 43 ordena «que 
bajo ningún pretexto será permitido en los mercados expender gé
neros ni comestibles alterados » 

í>Tambien es notable el reglamento de mercados de "Valencia 
que, entre otros artículos, dispone en el 17 prohibir la venta de más 
de una clase de carne en cada mesa 6 cajón; en el 37 dice «que los 
pescados puestos á la venta no podrán lavarse por ningún concepto;» 
en el 40 prohibe «desplumar n i despojar las aves, la caza,» etc.; en 
el 43 dispone que puedan y deban reconocerse los artículos puestos 
á la venta, y en el 53 encarga la más escrupulosa vigilancia en el 
aseo y limpieza, etc., etc. 

«Los mercados de Madrid también tienen sus reglamentos espe
ciales, y como tipo daré á conocer algunos artículos del aprobado 
en 15 de Junio de 1875, referentes á los construidos en dicho año; 

»Artículo 1.° Las puertas de los mercados se abrirán á horas 
fijas, que se anunciarán por carteles con la anticipación necesaria. 

»Art. 2.° Este acto se avisará diariamente, dando una campana
da al abrirse; otra media hora antes de cerrarse, y dos en el acto de 
cerrarse. 

«Art. 28. No se permitirá la entrada en las horas en que esté 
cerrado el mercado, n i introducir ni extraer efectos de ninguna 
clase. 

»Art. 32. Los vendedores habrán de conformarse ccn las indica
ciones de la Dirección, y mantener sus puestos en el mejor estado 
de limpieza, aseo y condiciones higiénicas. 

»Art. 33. Queda prohibido echar en las calles interiores paja, 
papel, plumas ó desperdicios de cualquier género. 

»Art. 34. Los utensilios de los vendedores de carnes, embuti
dos, aves, pescados etc., se limpiarán diariamente y se lavarán, 
al ménos una vez á la semana, con una disolución de cloruro de 
calcio 6 de sódio. 
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»Art. 37. No se podrá dejar en los puestos ninguna sustancia de 
mal olor, ó que pueda perjudicar las condiciones higiénicas del 
local. 

Ar t . 43. Se prohibe obstruir el paso en las calles interiores, de
positando bultos en el suelo. 

í»Art. 44. V..0 Se prohibe vocear la naturaleza ó precio de las 
mercancías.» 

F.—MATADEROS, CARNICERÍA, EMBUTIDOS. 

Bibliografía.— Traite de la salubrité, de Montfalcon.—Rapport des 
Conseils de salubrité, de Pa'ris, liantes, Marseille, etc.—Rapport sur la 
désinfection des talles de vente du marclié, aux 2mssons (Ann. dj'hygUne el 
de méd. lég., t . V I I , p. 97).—Mémoire sur la topographie médicale des l Y , 
X, X I y X I I I distritos de Paris, por el doctor H. Bayard (Ann. d'hyg. 
etdeméd. lég., t . X X V I I I , p. 251, t . X X X I I , p. 241).—Dictionnaire de 
Vindustrie.—Dictionnaire d'administration.—Ordonnances de pólice.—Des 
dépots de paniers á poisson (Gaz. des hóp., Octubre, 1860).—Note sur le 
méme suiei, por A. Chevallier (Journ. de chimie. méd , Diciembre, 1860). 
—Des halles et marcíiés et du commerce des ohjets de consommation d Zon -
dres (Rapport á S. E. M . le ministre de ragriculture, du commerce et de 
travauxpuhlics), por M. J. Robert de Mass}'-. Paris, 1861. 

MERCURIO.—El mercurio es un metal frecuentemente emplea
do en la medicina, las artes y la industria; se encuentra bajo cuatro 
estados distintos en la naturaleza: nativo, amalgamado con la pla
ta, combinado con el cloro, pero sobre todo en el estado de sulfuro» 

Se extrae en el Frioul, en Méjico y Perú; pero principalmente en 
Almadén, en España. De estas minas es de donde se extrae la mayor 
cantidad de mercurio empleado en todo el mundo. En efecto, las 
minas de Almadén son, no sólo las más importantes de España por 
la riqueza de su producto, sino que casi puede afirmarse que no hay 
un yacimiento metalífero conocido que llame en igual grado la 
atención, ya á causa del corto número 6 de la pobreza de las otras 
minas de mercurio, ya en razón de las aplicaciones de este cuerpo 
á la metalurgia y á las numerosas operaciones de las ciencias y las 
artes, ya á causa de su importancia médica y terapéutica, ó, por 
último, con motivo de las graves cuestiones sanitarias que se refie
ren á la explotación del mineral de azogue. Las minas de mercu
rio de América se hallan actualmente abandonadas. En Méjico, cuyo 
suelo tan rico ha ofrecido á Humboldt indicios de filones mercur í -
feros, todo el azogue necesario para la explotación de las minas de 
oro se saca de Almadén. En el Perú ya no se extrae nada de las m i 
nas de Hucncavelica de que habla Acosta, y que los indios salvajes 
explotaban por el procedimiento romano, con el fin de procurarse 
vermllon para teñirse el rostro y el cuerpo. 

TOMO Y U 
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Se asegura que los descubrimientos de cinabrio hecbos en Cbile 
y en diversos puntos de las antiguas colonias españolas, no han da
do ningún resultado. Por último, se sabe que los yacimientos mer-
curlferos del Mediodía de Francia (departamento de Aveyron) se 
han perdido á profundidades considerables en el seno de la tierra; 
ha llamado muchas veces la atención del público y de los sabios el 
mercurio nativo que por momentos se reúne en gran cantidad en la 
superficie de nuestro suelo. 

Interesa conocer la volatilización del mercurio á la temperatura 
ordinaria, porque los efectos de este metal se notan no solamente 
cuando se aplica sobre nuestros tejidos, sino también cuando, vola
tilizado á la temperatura ordinaria, se respira é impregna los 
vestidos. Esta volatilización del mercurio á la temperatura ordi
naria ha sido demostrada por Faraday y Colson; quienes, colocando 
una lámina de oro ó de cobre sobre una capa de mercurio, vieron 
formarse prontamente una amalgama. M. Colson invoca el testi
monio de Dumeril, quien asegura haber recogido mercurio metá
lico raspando las paredes de una sala de venéreos sometidos al tra
tamiento mercurial; refiere que él mismo y cinco alumnos de me
dicina agregados á la clínica de venéreos, fueron atacados de t u 
mefacción mercurial de las encías, por más que no hubiesen to
cado ninguna preparación hidrargírica, sino únicamente permane
ciendo en las enfermerías donde prestaban sus servicios. Pero el he
cho más grave y más característico fué el ocurrido en 1810 en el 
buque inglés de 74 cañones The Triwm/ph. Este buque recibió á 
bordo gran cantidad de mercurio, que se salió de las vejigas y bar
riles donde estaba contenido, y se estendió por todo el buque. En 
el espacio de tres semanas, doscientos hombres fueron atacados de 
salivación, de ulceraciones en la boca y lengua, acompañadas de 
parálisis parciales y de diarreas. Los efectos se dejaron sentir 
igualmente en los animales^que iban á bordo. Los carneros, cerdos, 
aves, cabras, ratones, gatos y hasta un perro y un canario pere
cieron víctimas de la mismas influencia. El hecho de la absorción 
del mercurio volatilizado no puede negarse razonablemente; es i n 
dudable, sea cual fuere la opinión que se forme sobre la acción u l 
terior de este cuerpo. Verdad es que esta vía de introducción es de 
las más funestas. Tal resultado es debido probablemente áque , en 
general, los obreros están sujetos á ella de un modo más prolon
gado; porque, en efecto, se ha visto que en los que permanecen 
largo tiempo sometidos á la acción del mercurio, como los dora
dores de metales, los obreros que explotan las minas de azogue, 
los enfermos que están largo tiempo sujetos á un tratamiento mer
curial, concluían por tener cierta estupidez y ménos aptitud inte
lectual. Después no tardan en sobrevenir temblores que, en un 
principio análogos al temblor senil, concluyen por simular casi com-
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pletamente los que acompañan al delirium, tremens; y en ciertos pe
riodos de la infección, los trastornos de la inteligencia son algunas 
veces de tal índole, que producen una verdadera manía. Esta, 
que por otra parte tiene tantas relaciones con la de los borrachos, 
se asemeja también por las alucinaciones y terrores extraordi
narios. Nos limitaremos á indicar las principales enfermedades ob
servadas en los obreros que, por su profesión, tienen que manejar 
el mercurio ó sus compuestos. 

Los mineros de Almadén son, entre todos los que sufren las ema
naciones mercuriales, los más enérgicamente sometidos á esta 
influencia deletérea. De todas las operaciones que se ejecutan al 
aire libre para la explotación de la piedra de azogue, la principal 
es la destilación, que tiene por objeto aislar el mercurio de las sus
tancias mezcladas 6 combinadas con él. La destilación sólo fie 
efectúa una vez al mes y nada más que durante los seis meses más 
largos del año. Se ha querido evitar con esto pérdidas que serian 
inevitables durante la estación cálida, cuando la temperatura ele
vada de la atmósfera arrastrase al mercurio en gran cantidad con 
el humo de los hornos. Esta medida tiene también grandes ven
tajas bajo el punto de vista de la salubridad. 

Existen en Almadén dos ciases de hornos de destilación; unos 
llamados hornos nuevos, construidos desde 1805, análogos á los que 
emplean los alemanes en las minas de Idria. Los otros (hornos an
tiguos) fueron construidos en el siglo X V I I . Estos últimos se em
plean también con mucha frecuencia; hé aquí como funcionan: 

Cada horno está compuesto de dos pisos ó cámaras sobrepuestas 
y separadas por un tabique perforado, á través del cual el fuego que 
se enciende en el piso inferior llega hasta el mineral que se coloca 
en la cámara superior, que tiene una capacidad de 4 á 5 metros de 
alto, por 3 próximamente de ancho, donde se coloca primero una 
capa de 2.500 libras de mineral estéril sobre el tabique de separa 
cion. Encima se extiende, por capas sobrepuestas, primero el m i 
neral rico, después el mediano, luego el pobre. Se cierran ensegui
da todas las aberturas, escepto la de los conductos que voy á citar, y 
se prende el combustible hacinado en el piso inferior. 

Existe en la parte superior del horno, sobre una de las pare
des, cierto número de orificios correspondientes á otros tantos con -
ductos hechos con una série de vasos sublimatorios de ladrillos 
adaptados unos á otros y perfectamente embetunados. Estos con

ductos están dispuestos no sobre un plano horizontal, sino sobre un 
doble plano inclinado, de suerte que la parte media sea al mismo 
tiempo la más declive. La extremidad de los conductos se abre en 
las cámaras de condensación. Cuando el fuego ha obrado sobre el 
mineral, comienza la destilación. El mercurio y el azufre del cina
brio son arrastrados en forma de vapor; el mercurio, habiendo pene-
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trado en los conductos y enfriándose cada vez más, se liquida y va 
á parar á los depósitos donde se recoge continuamente en vasijas de 
hierro conforme llega; después se introduce en pieles de gamuza, y 
se guarda en los almacenes. El mercurio, siempre en pequeña can
tidad, que atraviesa los conductos de ladrillo sin liquidarse, va á las 
cámaras de condensación, donde se deposita. Cuando el cinabrio ha 
sufrido el grado de cocción conveniente, se suspende el fuego, se 
rompen y quitan los conductos, después se amontonan todos los re
siduos, el polvo y las cenizas mezcladas de mercurio, y se hace to
do una masa que se introduce en el horno cuando otra nueva desti
lación. El mineral, reducido á escoria, se saca de las minas; esta 
escoria forma una verdadera colina cerca de Almadén. Por ú l t i 
mo, terminada la destilación, el mercurio se extrae de las tinas de 
piedra y se guarda en vasijas de hierro cilindricas y cerradas her
méticamente con tapones del mismo metal. De este modo se expi
de á Sevilla, de donde se exporta á América y demás países. 

A esta doble série de trabajos que colocan si obrero en contacto 
con las emanaciones mercuriales, los unos en la mina, los otros 
fuera de ella, hay que añadir los de diversos talleres anejos á la ex
plotación, y los de las canteras. Los obreros encargados de estos 
últimos trabajos, son en general los mismos mineros, que van á dis
rutar durante algunos días los beneficios del trabajo al aire libre. 

Hay, por último, algunos trabajos que exigen pocas fuerzas, y 
que se reservan á los desgraciados á quienes la mina ha quitado el 
vigor y comprometido la salud. Así se ocupan en preparar la estopa 
necesaria para los cables de explotación gran número de enfermos 
atacados de temblorimercurial. 

La repugnancia que inspiran estos trabajos, particularmente los 
trabajos subterráneos, era en otro tiempo mucho mayor que hoy; de 
suerte, que se les ha visto en diversas ocasiones interrumpidos por 
falta de brazos, encontrándose las autoridades en gran aprieto para 
tener suficiente número de obreros. Con este objeto se fundó un 
presidio en Almadén, en tiempo de los condes Fúcares, para reser
var á los forzados la tarea más ruda y malsana; mas los presidia
rios producían un trabajo tan escaso, que fué preciso apelar á otros 
medios; además se ha acusado también á los presidiarios de los i n 
cendios terribles que hubo en Almadén. En 1801 se suprimió com
pletamente el presidio, y se buscaron los obreros, ya por la fuerza, 
ya por el incentivo de los privilegios. En 1783, por ejemplo, faltaba 
próximamente un millar de brazos: el gobierno tuvo que buscarlos 
en Aragón, y no pudo alistar más que 116 que, apenas llegados á la 
mina, desertaron - La série de reales decretos en favor de los mine
ros prueba, mejor que ningún otro argumento, la dificultad de ase
gurar el trabajo; y es de notar que, por la gracia de ciertos privile
gios, como la exención de impuestos y de quintas, se ha obtenido 
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lo que nunca pudo conseguirse por los medios violentos. Si busca
mos ahora las causas de insalubridad de estos trabajos que inspiran 
semejante repugnancia, hay que prescindir desde luego de los nu
merosos accidentes ocurridos á consecuencia de los hundimientos, 
de las explosiones, en razón de que, bajo este punto de vista, los 
obreros de Almadén se hallan en el mismo caso que la mayor parte 
de los mineros. Los accidentes especiales en estas minas hidrargí-
ricas son los que produce el mercurio que absorben los obreros, ya 
en partículas muy ténues por la piel, ya en vapores por el aparato 
respiratorio. 

La presencia del mercurio en el aire de las minas es indudable, 
por más que la análisis química no lo haya demostrado. La expe
riencia, que consiste en blanquear una moneda de oro colocándola 
en el bolsillo del chaleco y permaneciendo algunas horas en la mi -
na, se ha repetido mi l veces con un resultado tanto más pronto, 
cuanto más profundamente se baja á los subterráneos. Haciendo 
desaparecer, por un sistema conveniente de ventilación, los efectos 
debidos á ia estancación del aire en las galerías, no se destruye la 
causa principal de los accidentes. De Jussieu creía que los fenóme
nos producidos dentro de los subterráneos de Almadén no eran pro
pios del mercurio; porque, añade, habiendo penetrado en las cante
ras de Saint-Leu de Céran, cerca de Chantilly, noté desde muy lejos 
un olor ácido, procedente sólo del sudor de los hombres que traba
jaban en ellas, y he experimentado una dificultad de respirar, do
lores en los miembros, muy análogos á los que sentí en Almadén. 

De Jussieu tenia razón: la combustión, el olor ácido y la dificultad 
de respirar no deben figurar entre los efectos particulares de las 
minas de mercurio. Cuando se dividen los efectos de las minas de 
mercurio sobre la salud de los obreros en efectos fisiológicos y efec
tos patológicos, se observa que los primeros fenómenos fisiológicos, 
bastante marcados después del primer día de trabajo en las minas, 
son: 1.°, una fatiga muy grande, en general; 2.°, quebrantamiento 
de miembros; 3.°, frecuentemente una gran disnea; 4.°, casi siem
pre malestar en la región epigástrica; 5.°, gran propensión al sueño 
6.*, por último, un movimiento febril, en general muy pasajero; 
pero constante. La mayor parte de los obreros manifiestan, por ex
periencia propia, que debe vencerse la propensión al sueño, so pena 
de ir acompañado de nuevos accidentes. Es preciso, dicen, en lugar 
de ceder al sueño, comenzar, al salir de la mina, por lavarse el cuer
po con agua templada y entregarse á un ejercicio violento, á fin de 
provocar una traspiración abundante, y no dormir sin esta precau
ción prévia. Cuando no se han tomado estas medidas preventivas, 
y sí después de terminado su trabajo el obrero comete la imprudeii ' 
cía de dormirse sin lavarse y sin haber hecho ejercicio, lejos de en
contrarse repuesto y bien al despertar, experimenta un aumento de 
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fiebre y quebrantamiento, así como todos los síntomas de estomati • 
tía mercurial, salivación, aftas, ulceraciones bucales, etc. 

Se ha visto algunas veces ocurrir una estomatitis intensa por ha
ber pasado un solo día en el subterráneo. Cuando, por el contrario, 
so han tomado bien todas las precauciones, sucede con frecuencia 
que no reaparecen el quebrantumiento y la fiebre; pero los obreros 
continúan experimentando, al salir de las galerías, una tendencia 
al sueño más marcada, que no se explica suficientemente por el 
trabajo del dia y los esfuerzos de ascensión. Además de estos efec
tos primitivos, producidos por la estancia y el trabajo en las minas, 
existen otros consecutivos, que aparecen al cabo de cierto tiempo y 
que se manifiestan por trastornos más ó ménos marcados en las 
diversas funciones. La digestión es una de las primeras que, en 
general, se alteran con más rapidez, bajo la influencia de la m i 
na. Así en la mayor parte de los obreros, después de un número 
variable de dias de trabajo, se pierde el apetito, la boca está pastosa 
y hay una sensación de ardor en la laringe, y muy á menudo en el 
estómago. Esta repugnancia á los alimentos no es general, sino más 
pronunciada hácia la carne, y, por el contrario, casi todos los mine* 
ros experimentan un gusto especial por los vegetales, y en particu
lar por la ensalada, las frutas y los ácidos, aunque estos últimos se 
consideran generalmente muy perjudiciales. 

Los más prudentes, los que saben utilizar la experiencia de los 
antiguos, se sobreponen á su aversión por los alimentos y la carne 
en particular. La leche, en tales condiciones, es uno de sus máa 
preciosos recursos. Se ha dicho con frecuencia que los mineros de 
Almadén eran frecuentemente atacados de afecciones verminosas; 
pero este hecho se halla muy lejos de estar probado, por lo ménos 
según las observaciones del doctor Teófilo Roussel. Del mismo modo 
se ha repetido, según la aserción de López de Alvarado, que era 
común ver á los obreros, ocupados en las fundiciones, expeler, con 
las materias fecales, mucho mercurio en glóbulos pequeños muy 
visibles. Concíbese cómo semejante afirmación implica la duda, y 
que no existe ningún análisis químico que pueda juzgar esta cues
tión. Hay otra afirmación que merece más creencia que la anterior: 
la que pretende que los mineros experimentan una excitación ve
nérea muy pronunciada. Este hecho pudiera depender de la vida 
ociosa y desordenada de estos obreros; pero, de todos modos, en los 
afectados de temblor mercurial, según el autor citado, las faculta
des genésicas persistirían hasta muy adelantada la enfermedad. 

Entre las enfermedades de los mineros de Almadén, las produci
das especialmente por la clase de mineral explotado y que pueden 
denominarse enfermedades mercuriales, constituyen afecciones más ó 
ménos graves de la boca y del sistema nervioso. Faltábanos una 
descripción exacta de estas afecciones. Únicamente poseíamos nu-
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meroSos escritos sobre la salivación y la estomatitis que se observan 
con tanta frecuencia por la administración terapéutica de los mer
curiales. Pero las alteraciones que se producen en la cavidad bucal 
en los mineros de las minas de mercurio ofrecen, en muchos casos, 
otros caractéres, otra marcha, otra terminación. El doctor Roussel 
ha llenado este vacío, reproduciendo el resultado de investigacio
nes emprendidas durante un viaje que hizo por España en 1848. 
Observó, en cuanto á las afecciones bucales, que debían dividirse 
en estomatitis aguda y crónica. La estomatitis aguda se declara 
ordinariamente en los obreros recien venidos que entran sin pre
caución en la mina y se entregan de pronto á los trabajos más i n 
salubres. Los fenómenos patológicos que sobrevienen en estas con
diciones, tienen, en general, la mayor analogía con los produci
dos por el uso de los calomelanos. Algunas veces son muy fuertes; 
la mucosa de la boca y de la faringe se inflama y se ulcera en toda 
su extensión; todas las glándulas salivares se tumefactan, la lengua 
no cabe entre las arcadas dentarias, y los desdichados enfermos no 
pueden tragar, dormir, n i hablar, n i oir, sucumbiendo algunas ve
ces en medio de los tormentos más horribles. La estomatitis, ta l 
como la hemos expuesto, no difiere notablemente, en cuanto á su 
marcha, duración y terminación, de la estomatitis producida por el 
tratamiento mercurial. Así, no es en los casos agudos y donde se 
presenta por primera vez la enfermedad, donde debemos buscar lo 
que esta tiene de especial en los mineros. 

Las alteraciones de la boca, verdaderamente propias de los obre
ros que explotan el cinabrio, son las que dependen de la repetición 
de la estomatitis, y más aún las que resultan de una acción lentar 
gradual, del mercurio, sin ninguno de los principales fenómenos 
indicados anteriormente. La estomatitis crónica se halla constitui
da por los casos más numerosos. Los accidentes que caracterizan 
esta última forma, la más frecuente, suceden ya á una estomatitis 
aguda, ó ya, por el contrario, son primitivos. En el primer caso, 
cuando los fenómenos inflamatorios han desaparecido, cuando las 
úlceras están cicatrizadas y cesa la salivación, hé aquí lo que se 
observa: las encías están fungosas, desprendidas del cuello; los 
dientes se descarnan, se alteran y los enfermos concluyen por per
derlos: así se ven en Almadén personas jóvenes de veinte á treinta 
años con cara de viejos y sin dientes, que exhalan un olor insopor
table. Muchos, sin embargo, llegan á perder sus dientes de una 
manera más lenta. La enfermedad no comienza violentamente; 
nunca hay dolor fuerte, n i fiebre, ni abultamiento notable de las 
glándulas salivares; apenas si existe un ligero tialismo. A l princi
pio, hay un poco de tumefacción en las encías, principalmente 
hácia la parte libre, que es más roja que el resto y forma una espe
cie de rodete alrededor de los dientes; se segrega con mayor ó me-
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nor abundancia una materia grisácea; apretando los dientes ó mas-
cando^ se experimenta una sensación incómoda; algunas veces se 
producen ulceraciones en el borde gingival, en la parte de la 
mucosa bucal que corresponde á este borde, algunas veces á los la
dos de la lengua; pero estos accidentes nunca son bastante fuertes 
para suspender el trabajo: los obreros en que se manifiestan no em-1 
plean, por lo común, tratamiento alguno más que cuando tienen 
ulceraciones, y, en este caso, tocan ellos mismos la úlcera con 
alumbre ó sulfato de cobre. En ciertos individuos se alteran las en
cías, se ponen fungosas y sangran fácilmente, sin presentar el más 
leve fenómeno inflamatorio. Es de notar que los mineros consideran 
en general estas particularidades como de buen agüero^ estando 
persuadidos de que el mercurio se elimina con la sangre de las en
cías. Por otra parte, sea cual fuere la marcha de las alteraciones, su 
término definitivo es el mismo, es decir, la calda de los dientes; 
cuando llega este término, los obreros cesan completamente de su-
frir^ y conocen tan bien este resultado, que dicen ellos mismos que, 
cuando un minero ha perdido todos sus dientes ó sólo los molares, 
se halla libre de todo accidente mercurial en la boca. Entre los 
obreros que bajan á las minas, hay muchos de treinta y cinco á 
cuarenta años que no tienen un solo diente, circunstancia que, en 
general, da fácilmente un sello especial á toda la fisonomía. 

Pero de todos los efectos morbosos producidos en los mineros por 
la absorción del mercurio, los más interesantes de conocer son los 
desórdenes nerviosos descritos colectivamente con el nombre de 
iemilor mercurial. En realidad, la intoxicación mercurial se traduce 
en estos obreros por muchos grupos de fenómenos que correspon
den á grados distintos en la intoxicación. Estos trastornos nervio
sos son idénticos á los descritos por M. Merat, y que se manifiestan 
en los doradores y azagadores; pero los trastornos morbosos que apa
recen en los mineros son notables por sus formas y grados, tan 
bien caracterizados, que los mismos obreros los distinguen vulgar
mente. 

Vamos á exponer con la mayor brevedad posible los principales 
caractéres de estas tres formas distintas. I.0 TerMor mercurial propia
mente dicho. A l cabo de un tiempo más ó ménos largo, según la clase 
de trabajo, el género de vida de los individuos, etc., se presenta un 
temblor ligero primeramente en las extremidades superiores. En 
estos grados el temblor es un fenómeno tan común, que nadie se 
halla libre de él, y no solo se concilla con la continuación del tra
bajo, sino también con las apariencias de una salud perfecta, por lo 
ménos en la mayor parte de los obreros. Este estado puede durar 
mucho tiempo, sin ir acompañado de otros accidentes, en los indi
viduos que llevan una vida regular y guardan las medidas higiéni
cas necesarias á los mineros. El temblor no es continuo, y varía 
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muclio de intensidad. Así cesa casi por completo dentro de las m i 
nas, en la cama durante el sueño; aumenta bajo la influencia de-
emociones morales, de ciertos estados atmosféricos; se agrava sen
siblemente por las bebidas alcohólicas. De todos los fenómenos me
teorológicos, el que ejerce mayor influencia en las minas de Alma-
den es el viento del E., uno de los que dominan en el país. 2.° Tem-
blor mercurial con convulsiones y dolores. Cuando el temblor, tal como 
acabamos de describirle, ha durado más ó menos tiempo, continuan
do en acción la causa que le produce, se añaden fenómenos convul
sivos y dolores vivos, y este grado de temblor, propiamente dicho, 
es reemplazado por una série de contracciones musculares más 
fuertes, más extensas y que invaden numerosos músculos. Los fe
nómenos que presentan entonces los obreros tienen una gran ana
logía con los del corea. El carácter convulsivo de las contracciones 
musculares depende sobre todo del predominio extremo de los 
flexores sobre los extensores. Este predominio es de tal naturaleza 
que, cuando el acceso, si los desgraciados obreros cogen un objetor 
no hay fuerzas humanas que le hagan soltarle, siendo su voluntad 
tan impotente como los mayores esfuerzos. Cuando existen los fe
nómenos convulsivos, no tardan en presentarse dolores que, si bien 
no constantes, constituyen sin embargo, uno de los caractéres 
principales de los calambres. En los escritos, bien escasos por cierto, 
publicados acerca de Almadén, se encuentra, según Vicente de 
Aravaca, que los dolores sobrevienen de ordinario en los individuos 
que, habiendo presentado convulsiones, han persistido, á pesar de 
esto, en entrar en las minas. La irritación, decia este autor, se fija 
en un punto cualquiera, en el cual se presentan los calambres. Se
gún el mismo médico, el primer punto más generalmente afectado 
es el dedo gordo; otras veces el pulgar, extendiéndose desde aquí la 
enfermedad hasta el caso de invadir todos los músculos del cuerpo 
áun los de los órganos de la vida orgánica y en particular el estó
mago. La intensidad de los dolores y la de la contracción muscular 
no están siempre entre sí en razón directa, habiéndose visto, dicen,, 
presentarse el dolor en una parte del cuerpo solamente; ocupando 
las contracciones convulsivas todo el lado opuesto. Los dolores de 
los calambres son agudos, lancinantes y algunas veces intolerables. 
En cuanto á las convulsiones, del mismo modo que en los coreicos, 
no son continuas, y aumentan con la menor emoción moral. En los 
calambristas, las funciones se alteran más ó menos según el grado 
del mal. Casi siempre hay inapetencia. El pulso no está modificado 
en general, excepto cuando se declara un movimiento febril, lo que 
los médicos del país consideran de mal agüero. La piel, salvo ert 
este último caso se halla más bien fría que caliente. Uno de los fe
nómenos más dignos de tenerse en cuenta, es el insomnio que per
sigue á estos desgraciados desde que el dolor característico de lo» 
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calambres se añade á las convulsiones coreiformes. 3.8 Parálisis 
mercurial con alteración de la inteligencia. Cuando el estado que acaba
mos de describir bace mayores progresos, los enfermos concluyen 
por perder las fuerzas y quedarse realmente paralíticos. Estos des
graciados siempre conservan un temblor casi continuo, que ad
quiere por momentos el carácter convulsivo; pero no va acompañado 
de ningún dolor como en los calambres Las facultades intelectua
les se debilitan de un modo notable, sobre todo la memoria. A l 
gunos de estos enfermos, que ya son inaptos para toda clase de tra
bajo, pueden todavía andar apoyados en un bastón, pero bay mucbos 
en quienes la estación es de todo punto imposible: se les ve en las 
casas sentados en una silla, junto al bogar, sujetos como los niños 
pequeños; mucbos no pueden n i vestirse n i comer solos; su cara 
presenta los caractéres de la estupidez y no articulan más que soni
dos vagos y confusos. El aumento de los movimientos convulsivos 
tiene lugar en estos enfermos bajo la influencia de las emociones 
morales y del viento E. ó solano. 

El predominio de los flexores sobre los extensores es sumamente 
marcado, pareciendo ser estos últimos los únicos que se paralizan: 
nada más singular que ver á estos desgraciados, incapaces por lo 
común de todo movimiento regular, cuando están dominados por 
una emoción, y sobre todo por la cólera, coger un objeto y opri
mirle de tal modo que les es imposible soltarle. El doctor Teófilo 
Uoussel no ha observado ejemplo alguno de locura propiamente 
dicha en los individuos afectados de neuropatía mercurial. En los 
casos más avanzados, los enfermos, apenas eran capaces de alguna 
determinación razonada, pero sin delirio. En general, en el primer 
grado de la enfermedad, en el temblor simple, basta habitual-
mente para obtener la curación, abandonar el trabajo, cambiar de 
género de vida y traspirar mucho. Cuando la enfermedad ha to
mado el carácter convulsivo y doloroso, es mucho más difícil de 
obtener la curación, y los enfermos rara vez se restablecen por 
completo. No obstante, se pueden hacer que cesen las contracciones 
coreiformes y el dolor, pero casi siempre los individuos conservan 
un temblor más intenso en ocasiones. Se afirma, sin embargo, que 
un antiguo médico de las minas de Almadén habia descubierto un 
método de tratamiento que hacia desaparecer generalmente los ca
lambres. Este método consistía en el uso de los antiespasmódicos 
asociados á los narcóticos: el almizcle y el ópio constituyen los 
principales agentes. Existe otro tratamiento cuya base es el azufre. 
Por último^ pudieran obtenerse buenos resultados del ioduro potá
sico administrado en bebida á los mineros como medio preservativo 
y curativo, según aconsejan los Sres. Natalis, Guillot y Melsens. 

El doctor Teófilo Roussel, mientras su estancia en las minas de 
mercurio, investigó la influencia que estas últimas ejercían sobre 
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el desarrollo, marcha y curación de las afecciones sifilíticas. A d 
quirió, bajo este punto de vista, la certeza de que no había nada 
establecido á pesar de todo lo dicho. Á consecuencia de los hábitos 
desordenados de muchos obreros, las enfermedades venéreas son 
tan comunes en Almadén como en cualquiera otra parte, y por 
más que Jussieu pretendiese que en este punto habla enfermos sifi
líticos que se curaban sin mas tratamiento que la permanencia en 
las minas, no se sabe nada positivo. Los médicos actuales de las 
minas no han podido citar al doctor Roussel ningún caso de este 
género médicamente observado: por el contrario, han visto con fre
cuencia agravarse enfermedades sifilíticas por la estancia en las 
minas, cuando los obreros no seguían n ingún tratamiento. Los 
accidentes secundarios y terciarios de la sífilis no son muy raros 
en los mineros, y se tratan y curan como ordinariamente. Vése, 
pues, que esta importante cuestión tiene necesidad de someterse 
á una observación rigorosa. 

En vista de todos los resultados anejos á la explotación de las 
minas de mercurio en Almadén, es triste tener que declarar que, 
gracias al optimismo y al imperio de la tradición, no se ha inten
tado sériamente ninguna reforma. Y, sin embargo, según los datos 
recogidos por la Administración, se calcula que de 3.911 individuos 
(cifra media de los obreros que trabajan anualmente en las minas), 
se cuentan 48 calamiristas, de los que una mitad queda inúti l para el 
trabajo. Además, se cuentan 2 muertos por accidente, 3 mutila
ciones y 39 heridas más ó ménos graves. Se puede añadir, á pesar 
de la insuficiencia de los datos estadísticos, que, si muchos obreros 
sobreviven y resisten á las causas de insalubridad que hemos enu
merado, ninguno escapa completamente á su acción. 

En presencia de semejantes hechos se deben reclamar con per
sistencia las medidas higiénicas que en nombre de la ciencia y de 
la humanidad requieren las minas de Almadén para sus numerosos 
obreros; porque en esta población miserable, con tal de obtener el 
jornal, las víctimas sufren y mueren sin pensar en quejarse. 

Las principales medidas higiénicas relativas á las minas de
bieran tener por objeto principal ventilarlas y sanearlas todo lo 
posible. 

La esperiencia ha demostrado que los mineros indígenas resisten 
mucho mejor que los forasteros á los vapores mercuriales. Con
vendrá, pues, utilizar esta circunstancia para la elección de los 
obreros. La generalización de ciertos medios preservativos de co
nocida eficacia seria muy útil . Estos medios consistirian principal
mente, en cambiar de traje, lavarse con agua templada y hacer 
mucho ejercicio al salir de la mina, y no comer en ella. D. Vicen
te Aravaca aconseja á los mineros sudar todo lo que puedan duran
te el trabajo, á fin de que absorban ménos partículas mercuriales 
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por la piel; además, descansar y refrescarse en cuanto se sientan 
fatigados y sudosos. El doctor Roussel observa juiciosamente coa 
este motivo, que es mejor, después de aconsejar á los obreros que-
eviten el sudor, que no descansen n i se refresquen en la mina. En 
efecto, mientras que los obreros trabajan y la actividad circulato
ria mantiene un movimiento activo en la piel, y se favorecen las 
secreciones, la intoxicación puede verificarse con energía; por el 
contrario, durante el reposo predomina esta absorción. Es, pues, 
prudente no aconsejar el reposo más que fuera del subterráneo,, 
después de cambiar de traje. 

Mucbos mineros tienen costumbre de quitarse la ropa para traba
jar; debe proscribirse este hábito, sobre todo en los que trabajan en 
lugares húmedos, quienes debieran tener, por lo menos, un capu
chón con cuello ancho de hule para resguardar la cabeza y los 
hombros del agua que cae continuamente sobre ellos. Se prohibirá 
severamente no sólo comer en la mina, sino también beber el agua 
que fluye de las paredes de las galerías. 

Por último, un medio eficaz que favorecería la higiene de la ex
plotación de las minas de mercurio, consistiría en utilizar alterna
tivamente el trabajo de los obreros en la mina y en el campo; de 
modo que la misma persona hiciese unas veces de minero y otras 
de agricultor. 

F. SOMBREREROS, DORADO, FULMINATOS, AZOGADORES, MINAS. 

Bibliografía.—Ze«m médicalessur VEspagne, por Th. Roussel (Union 
médicale, años 1848 y 1849).—Sur les maladies auccquelles soui exposés les 
ouvriers employés aux mines deplomi et de mercure en Espagne, por AlfarO' 
{Gaceite médicale, Madrid, Febrero, 1835, p. 308).—Archives de médecine, 
1826, t . X I I , p. 70 —Maladies des artisans, por Ramazzini.— Transac-
iionspMlosophiques, 2.' parte, p. 402.—Estudios sobre las minas de Alma-
den, por Vicente de Aravaca (Boletín de Medicina, núm. 123, Madrid). 
—Dos observaciones de temblor mercurial, en el mismo periódico, n ú 
meros 134 y 139, año 1843. 

METAL. DE A R G E L , MAILLECHORT.—Diversas aleaciones me
tálicas destinadas á sustituir á la plata se han introducido en la i n 
dustria empleándose en fabricar utensilios de mesa y de cocina. El 
descubrimiento de procedimientos nuevos de plateado y dorado por 
la vía húmeda ha hecho perder á estas aleaciones gran parte de su 
voga y usos. Sin embargo, no está demás decir algo sobre el metal 
de Argel y del maíllechort, que, hace pocos años, excitaban la soli
citud de la Administración y eran objeto de estudios interesantes 
por parte del Consejo de Sanidad de París. 

El primero de estos metales es un compuesto de estaño y antimo-
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nio; en cuanto al segundo, el análisis de varias muestras ha demos
trado que estaban compuestas de nikel, cobre y zinc, que contenían 
también á menudo estaño y hierro. Siendo muy variable entre sí 
la proporción de estos metales, el delegado del Consejo ha presen
tado únicamente las dos fórmulas que presentan mayores diferen
cias. La aleación más simple está formada de: 

Cobre 50,00 
Zinc 31,25 
Nikel 18,75 

100,00 

La más compuesta, de: 

Cobre 55, 00 
Nikel 23,00 
Zinc 17,00 
Hierro 3,00 
Estaño 2,00 

100,00 

Hay también algunas muestras donde se ha encontrado azufre y 
arsénico, lo cual es debido sin duda á la impureza de las materias 
empleadas. 

Se han hecho con el maíllechort todos los utensilios de cocina y 
de mesa y se han fabricado cubiertos, cafeteras, salseras, tapa
deras de platos, etc. De su empleo para los usos culinarios resul
taron algunos inconvenientes graves. Un informe del Consejo dió á 
conocer la composición de este metal, las ventajas é inconvenientes 
que pudieran resultar de su empleo, habiéndose demostrado que 
presentaba ménos inconvenientes que los plaqués, que los vasos de 
cobre, y los mismos que la plata de segunda ley. Un hecho denun
ciado á la autoridad dió ocasión al Consejo para comprobar de nuevo 
las propiedades del maíllechort; héle aquí: 

Un habitante de París, habiendo mandado traer un trozo de ro
daballo con salsa á la holandesa, no hizo uso más que del pescado; 
un gato comió la salsa contenida en una vasija de maíllechort, en
contrándose luego bastante mal. Examinada al otro día la vasija, 
apareció cubierta de cardenillo. Del informe practicado por el C3-
misario de policía, resultó que la vasija era de maíllechort sin marca 
de fábrica, que en veinticuatro horas la salsa había producido la ca
pa de cardenillo observada en la salsera; pero que un informe del 
Consejo de Sanidad establecía que las vasijas de maíllechort no son 
más peligrosas que las fabricadas con plata de ley de 800 milésimas 
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cuyo uso es permitido. La salsa contenia manteca derretida, zumo 
de limón, sal y pimienta. El delegado, cuyo informe aprobó el Con
sejo en todos sus puntos, para resolver la cuestión, acordó fabricar 
vasijas de latón, de cobre y de plata de segunda ley (800 milési
mas), y de primera (950 milésimas,) para compararlas en sus espe-
rimentos con el maíllechort. Colocó la salsa holandesa en cada 
uno de ellos; las esperiencias se continuaron durante treinta y seis 
horas, y demostraron que pasado este tiempo la vasija de plata de 
primera ley no presentaba ninguna alteración. Las demás ofrecie
ron las modificaciones siguientes; Seis horas bastaron para teñir de 
verde la salsa de la vasija de maíllechort, y para atacar, aunque en 
menor grado, la vasija de plata de segunda ley, mientras que las 
dos vasijas de cobre permanecían aún sin alterarse; doce horas de ex
periencia produjeron una alteración mayor en la vasija de plata de 
segunda ley que en la de maillechort, y un principio de alteración 
en la vasija de latón. Pasadas veinticuatro horas, la vasija de plata 
de segunda ley presentó un magnífico color verde; la de maillechort 
verde oscuro pálido; Ja de cobre, verde oscuro; la de latón, verde os
curo poco subido. Después de treinta y seis horas, se observó un 
color verdoso oscuro un poco pálido en la de cobre; verde negruz
co y pálido en la maillechort, verde magnífico en la de plata de 
segunda ley, y amarillo verdoso ménos pálido que en la de maille
chort en la de latón. 

Eesulta evidentemente de estas esperiencias que el maillechort 
no es más pronto atacado que la plata de segunda ley; que el color 
oscuro que se desarrolla desde luego en los utensilios construidos 
con él, tiene la ventaja de evitar el peligro, y que, en consecuen
cia, además de ser muy dificil impedir su uso para las diversas 
piezas de cocina, no seria justo proscribir su empleo, como tampoco 
el de la plata de segunda le}'. 

METEOROLOGÍA.—Los l ími tes y el objeto especial de nues
t ra obra no nos permiten dar al estudio tan importante de la 
meteoro log ía toda la extensión necesaria; y no t end r í amos 
nada que añadir á las consideraciones expuestas en el a r t ícu lo 
CLIMAS, si no creyésemos prestar un servicio á todos los que 
se dedican á la higiene públ ica , y en particular á los miembros 
de los Consejos de Sanidad que, con frecuencia tienen que ocu
parse de observaciones meteorológicas , reproduciendo las ins
trucciones tan completas y precisas publicadas por la Sociedad 
meteorológica francesa, proponiendo á todos los observadores 
esparcidos en los diversos puntos del globo un plan uniforme 
de investigaciones que aumenta su valor y , en todos los casos, 
garantiza su exactitud, [ V . el APÉNDICE.) 
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MIASMAS.— V. PANTANOS, PÚTRIDAS (EMANACIONES). 

MICRO-ORGANISMOS.—«El grupo de los microbios ocupa su l u 
gar, en la sistemática de los séres vivos, en el origen del reino ve • 
getal (protojlíos), 6 mejor aún en el reino de losprotistas establecido 
por Hseckel; para este autor los microbios constituyen los protomo-
ñeros 6 tachimoneros, pero la mayor parte de los naturalistas los i n 
cluyen, con Nsegeli, en los hongos con el nombre de scMstomycetos, 
que indica su manera de reproducirse por escisiparidad (también 
se llaman con frecuencia schizomycelos). Por último, ha largo tiempo, 
Ehrenberg y Dujardin reunieron estos séres en un grupo especial, 
el de los vibriones. Asimismo se emplean con mucha frecuencia, 
para designar estos elementos, las palabras bacteria, germen, monada 
(Hueter), etc. 

»E1 nombre de microbios, propuesto en 1878 por Sedillot, se ha ge
neralizado en Francia y en diversos países 

»Los microbios son elementos de suma tenuidad: muchos apenas 
se perciben con los mayores aumentos conocidos, pero se agrupan 
á menudo en masas de formas variables, cuyas dimensiones suelen 
ser relativamente grandes. Su forma es, en general, muy sencilla, 
esférica ó alargada en cilindro ó en espiral. No se distingue en 
ellos núcleo, n i , en general, n ingún signo de organización; sin em
bargo, muchas especies manifiestan, en ciertos momentos, dentro 
del cuerpo del individuo adulto, elementos particulares, redondea
dos, que son los esporos 6 gérmenes de reproducción. 

i A causa de la pequenez de los microbios sólo se han podido obte
ner datos muy incompletos sobre su composición química. Una de 
las propiedades más características de su sustancia es su resisten
cia á los reactivos generalmente empleados en las investigaciones 
micro-químicas: el agua, el alcohol, el éter, carecen, por lo común, 
de acción sobre los microbios, por lo ménos bajo el punto de vista 
de su deformación; lo mismo sucede con los ácidos minerales d i lu i 
dos, con el ácido acético y las soluciones alcalinas débiles. Es pre
ciso para disolverlos, combinar la acción del calor con la de los áci
dos minerales fuertes ó la de las disoluciones alcalinas concentra
das. En cuanto á los reactivos que se emplean para descubrir la ce
lulosa (iodo y ácido sulfúrico), de ordinario producen con los micro
bios resultados negativos. 

>Además, como podia suponerse a priori, no todos los diversos m i 
crobios tienen igual composición química. Yon Nencki, estudiando 
bajo este punto de vista los bacillus de la putrefacción, ha encon
trado en ellos una sustancia albuminoidea especial que ha denomi
nado mycroproteina: esta sustancia no contiene azufre n i fósforo, es 
soluble en el agua, los álcalis y los ácidos diluidos, y precipita de sus 
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disoluciones por la adición de una ligera cantidad de sal marina. 
Recientemente, el mismo autor lia encontrado, estudiando los espo
ros de los bacillus carbuncosos, otra sustancia albuminoidea, que 
tampoco contiene azufre, pero soluble nada más en los álcalis, inso-
luble en el agua, el ácido acético y los ácidos minerales diluidos: la 
ha denominado mycomvcina. Ambas sustancias, que se aproximan á 
las albumiuoideas, son nitrogenadas. Pero en el mycoderma aceíi, 
schistomyceto que desempeña un papel en la fermentación acética, 
Low y NíBgeli no ban encontrado más que una ligera cantidad de n i 
trógeno, pareciéndoles que la composición de este hongo se aproxi
maba á la de la celulosa. Añadamos que el carácter de resistencia á 
los reactivos microquímicos ordinarios, indicado antes como pecu
liar á la gran mayoría de los microbios, falta en ciertas especies; 
sobre todo en el Spirochcete Obermeyeri. 

«Estos datos todavía muy incompletos sobre la composición quí
mica de los scMstomycetos, se hallan fundados especialmente en el 
análisis de masas parasitarias formadas de numerosos elementos: 
ahora bien, el exámen microscópico demuestra que puede distin
guirse en cada elemento un cuerpo ^rc^tórntcc? y una membrana 
de cubierta cuyas capas más externas se empapan con frecuencia 
de líquido y pueden adquirir un espesor mayor que el del cuerpo. 
A l conjunto del individuo así constituido se refieren las análisis de 
Nencki, etc.: es, sin embargo, posible, gracias á la observación 
anatómica auxiliada de los reactivos microquímicos, apreciar 
aproximadamente la constitución respectiva de los cuerpos y de la 
capa envolvente. 

^El cuerpo de los scMstomycetos presenta las caracteres de resis" 
tencia á los reactivos de que hemos hablado anteriormente; su re
fringencia es bastante débil, intermedia entre la de la albúmina y 
ia de la grasa; así es con frecuencia difícil distinguir los microbios, 
por los solos caractéres ópticos, de las granulaciones albumiuoi
deas ó grasosas que les acompañan á menudo en los líquidos pato
lógicos. 

»Ciertas especies, poco numerosas, tratadas por una solución io-
dada, adquieren un color azulado ó violáceo, análogo al que este 
reactivo da al almidón: en algunas., este fenómeno se observa es
pecialmente en la época de la esporulacion {Bacillus hutiricus 6 Amy-
lobacter closlridium y Síririllum, amyliferum); en otros, no está ligado 
al cumplimiento de esta función [Bacteriwi Pastorianun y, algunas 
veces, Leptothrix luccalis). Las materias colorantes obran de un mo
do bastante característico sobre la sustancia que constituye el 
cuerpo de los microbios: así se colora, en general, por el iodo (colo
ración amarilla ó morenuzca, distinta de la azulada expuesta más 
arriba), la hematoxilina y numerosas sustancias pertenecientes al 
grupo de los colores de anilina; tiene también para estas materias 
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colorantes más afinidad que la cromatina de los núcleos celulares, 
cuya propiedad se utiliza para la investigación microscópica de las 
bacterias en el seno de los tejidos animales. 

»La me.nbmm de los schistomycetos no presenta la misma l impie
za que la de muchos hongos más elevados, y de ordinario el cuerpo 
de los microbios aparece limitado exteriormente por un contorno 
simple. 

«Sin embargo, cuando se examinan estos elementos reunidos en 
gran masa, sobre todo después de haberlos tratado por los reactivos 
colorantes, puede comprobarse con frecuencia que no están i n t i 
mamente justapuestos: quedan separados por una sustancia es
pecial, que resiste más ó menos á la acción de dichos reactivos, y 
forma al rededor de cada uno de ellos una especie de membrana 
de cubierta {fflia de Billroth). Los caractéres macroscópicos que la 
presencia de esta sustancia da á las masas parasitarias así agluti
nadas, las cuales pueden ser algunas veces muy volumiuosas, de
muestran que es muy rica en agua y de consistencia casi gelatino
sa, y más ó menos abundante según las especies. De ordinario no 
es posible reconocer es taba al rededor de los individuos aislados: 
no obstante, se la ha descrito rodeando ciertos Coccus (Zopf, Passet), 
y en el hombre también se ]a puede ver con bastante claridad, en 
ciertas condiciones, al rededor de los microbios que se observan con 
más frecuencia en la neumonía (Matray, Friedlaeuder, etc.); en este 
caso, se ve estenderse esta «cápsula» al rededor de los diversos 
elementos de modo que forman una cubierta común. Passet ha 
observado una cápsula análoga, pero menos limpia, al rededor 
de un organismo en el pus, en el hombre, y que tiene gran
des analogías con el Coccuspieumónicus. Es muy probable que esta 
membrana gelatinosa desempeñe un papel importante prote
giendo el microbio de la acción esterior: probablemente también 
debe considerarse como un producto directo ó indirecto de la ac
tividad vital del elemento que envuelve; en efecto, es más 6 me
nos aparente según que los microbios se han desarrollado en ta l 
ó cual medio, y, con este motivo, expondremos la interesante ob
servación de Metschnikoff, quien ha visto á los bacillus carbunco
sos, cuya cubierta es, en general, poco apreciable (Passet), rodear
se de una sustancia líquida especial cuando se inoculaban á los la
gartos cuya temperatura se elevaba en seguida á 30° c. 

^La manera de obrar de esta sustancia sobre las materias colo
rantes varia según las especies y el reactivo empleado, en general, 
hemos dicho, la. fflia no fija las diversas sustancias con las que se 
consigue colorar los schiston^cetos; hay, sin embargo, un corto 
número de reactivos que se fijan á la vez en el cuerpo y cubierta 
de ciertos microbios, ó por lo ménos sobre las capas más internas de 
esta cubierta; de suerte que el elemento coloreado podrá aparecer 
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más ó menos grueso, según se emplee tal ó cual materia colorante. 
Tal sucede especialmente con el bacillus tuberculoso. 

ÍLOS microbios están, en general, desprovistos de clorofila, lo que 
les distingue de ciertas formas análogas pertenecientes al grupo de 
las algas; mucbos snn completamente incoloros, más, con frecuen
cia, cuando están reunidos en masa, en el interior de los organis
mos animales superiores, tienen una coloración morena más 6 me
nos intensa, debida, al parecer, algunas veces, á una verdadera 
imbibición de la masa por una materia colorante procedente de la 
sangre. En otros casos, dan lugar, por su vejetacion, á la produc
ción de diversas sustancias colorantes, en bastante abundancia para 
teñi r los líquidos 6 los exudados patológicos en cuyo interior se en
cuentran: estas sustancias impregnan entonces, sobre todo, las 
membranas envolventes. 

»Ciertas especies parecen dotadas de movilidad; pero si bay algu-
gunas en que se halla bien determinada la actividad automotora 
(Bactermm-lineola), es preciso reconocer que, muy á menudo, es d i 
fícil, en otras, determinarla parte que corresponde á las oscilacio
nes brownianas, y á los movimientos observados. Estos movimien
tos coinciden, en ciertos casos, con la presencia de pestañas, que d i 
versos autores han indicado en microbios pertenecientes á los diver
sos tipos morfológicos, coccus, bacterias, spinllum, etc.; estas pestañas 
ocupan generalmente en número de 1 ó 2 las extremidades del 
elemento; son, por otra parte, muy pálidas, y apenas se pueden dis
tinguir por el exámen. microscópico de los microbios vivos ó de las 
preparaciones ejecutadas según los métodos ordinarios; sin embar
go, aparecen muy distintamente en ciertas pruebas fotográficas. 

»No estudiaremos aquí el desarrollo de los microbios, las condi
ciones físico-químicas de su vida y reproducción. Limitémonos á 
recordar que, dentro de los elementos parasitarios adultos, pueden 
descubrirse algunos esporos: la sustancia que constituye estos úl
timos es distinta de la del «cuerpo protoplásmico» y obra de otro 
modo en presencia de los reactivos colorantes. Cuando de la mul t i 
plicación de los microbios por escisiparidad, que parece ser el fenó
meno ordinario, la manera cómo los elementos jóvenes se hacen 
libres ó quedan en relación entre sí, da lugar á la formación de aglo
meraciones diversas, cadenas ó sombrerillos si la multiplicación se 
hace en una dirección única, masas membraniformes ó globulosas, 
según se efectúe á la vez en dos ó tres direcciones. 

»La rapidez del desarrollo de los parásitos inferiores es, por otra 
parte, muy variable según las especies y las condiciones locales: 
débil para ciertos bacillus sobre todo los de la tuberculosis y lepra, 
es muy considerable para diversos microbios sépticos, citándose al 
efecto las cifras deducidas por Cohn de sus observaciones. Admi
tiendo que su Coccus se divida al cabo de una hora en dos elemen-
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tos nuevos, y que, en estos, se reproduzca el mismo proceso, nos en
contraríamos, al tercer día, en presencia de 47 trillones de estos pa
rásitos. Expresadas en peso, estas cifras son aún más admirables: 
admitiendo que el peso específico de estos microbios sea igual al del 
agua, lo que es casi exacto, vista la facilidad con que nadan y ño-
tan en los líquidos, los productos de la multiplicación de una bac
teria, al cabo de veinticuatro horas, pesarían de miligramo; á 
las cuarenta y ocho horas, este peso seria ya de 442 gramos, y, por 
último, al finalizar el tercer dia, alcanzarían la cifra de ¡7 Va mil lo
nes de kilógramos! 

«Estos cálculos son exclusivamente teóricos, donde se hace com
pleta abstracción de las condiciones nutritivas necesarias á este 
desarrollo no interrumpido; pero bastan para exponer la invasión 
rápida de los organismos animales por ciertos microbios parasita
rios (1).» 

«Clasificación de las bacterias.—Expondremos aquí las clasifica
ciones de Cohn, de Van Tieghem 5r de Rabenhorst, que son las 
propuestas más recientemente. 

ĈLASIFICACIÓN DE COHN.—Schizophytos.—Thallophitos, que se des
arrollan por división ó por células germinativas endógenas. 

»l.a TRIBU.—A. Células libres reunidas en dos ó cuatro. 
»Células esféricas -, Chroococcus (Nsegeli). 
»Células cilindricas Sinechococcus (Nasgeli) 

»B. Células reunidas en zooglea por una 
sustancia amorfa. 

*a. Membrana celular confundida con la 
sustancia intercelular: 

«Células esféricas Micrococcus (Hallier). 
«Células cilindricas Bacterium (Dujardin). 

»b. Sustancia intercelular dispuesta en 
capas concéntricas: 

«Células redondas Qlceocapsa. 
«Células cilindricas Qlaothece. 

JC. a. Células que forman zoogleas circuns
critas, de forma definida, familias 
dispuestas en placas en una sola 
capa Merismopedia. 

«Células redondas dispuestas en una 
zooglea entrelazada Clathrocystis. 

JCélulas cilindricas, cuneiformes, fa
milias divididas por estrangulación. C(slosph<srmm. 

Vb. «Células que forman familias de mu-

»(1) Bizzozero y Firket, Manuel de microscope clinique, 2." edit., p, 415. París, 1885.> 
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chas capas reunidas en corpúsculos 
cúbicos, incoloros, de disposición 
cuaternaria Sarcina. 

«Número indeterminado y muy gran
de de células incoloras Ascococcus. 

)>2.a TRIBU, NEMATÓGENOS.—Células en filamentos. 
»A. Sin ramificaciones: 
^ l . " Cilindricas, incoloras, de divisiones poco pronunciadas, muy 

finas, cortas, bacillus;—largas, lepiothrix. 
»2.8 Filamentos cilindricos, más gruesos, largos, leggiaioa. 
»3.0 Fragmentos, con conidias incoloras, crenoíhrix. 
»4.0 Filamentos en espiral, cortos, ondulados, vibrión.—Cortos, 

de espirales rígidas, spirillun.—Largos, de espirales flexibles, con 
policromo, spirochceíe.—Filamentos largos y espiralesflexibles , spim-
lina. 

»5.° Filamentos en sombrerillo sin polícromo,, streptococcus. 
»6.0 Zoogleas cilindricas, incoloras, myconostoc —En sombrerillo, 

nostoc.—Filamentos adelgazados en una extremidad, rivolaria. 
»B. Filamentos con falsas ramificaciones, C'^o^m;;—-filamen" 

tos cilindricos, incoloros, Streptothrix. 
»CLASIPICACION DE VAN TIEGHEM.—Van Tieghem incluye todos 

los schizomycetos en la familia de las bacteriáceas, inmediata á las 
nostocáceas y oscilarieas. 

»Los individuos compuestos de células pequeñas, redondas, per
tenecen al género micrococcus. 

«Aquellos cuyas células son cilindricas, corresponden al género 
bacterium 

«Aquellos cuyas células están unidas en bastoncillo, pertenecen 
al género bacillus. 

»Los filamentos indefinidamente largos, sin vaina, constituyen 
el leptoihrix; los filamentos con vaina, los crenotlmx; los filamentos 
con vaina y ramificaciones, los cladoihrix. 

»E1 genero vibrio está formado de filamentos arrollados que se 
disocian; el género spirillum, de filamentos más largos dispuestos 
en hélice; los spirochcetes son más largos, y forman numerosas vuel
tas de espiral. 

»Las bacterias en zoogleas, formadas por células redondas, uni
das por una capa gruesa de gelatina, han recibido [el nombre de 
ascococcus; aglutinadas entre sí sin gelatina, toman el nombre de 
punctula; cuando las células cilindricas están unidas por la gelatina, 
se llaman ascobacteria; sin gelatina, polybacteria; las bacterias que 
tienen la forma de varillas espirales y agregadas, se llaman myco
nostoc. 

«Bajo el punto de vista de sus propiedades, Van Tieghem las d i 
vide en cromogenas, fermentos y patógenas. 
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»Bajo el de la dirección del tabicamento de la célula ó thallus, 

distingue tres tribus, que son : 
^ l . " Las bacteriáceas, en que el thallus tabica en una sola direc

ción; comprende los micrococcus, bacterium, bacillus, leptothrix 
crenothrix, cladothrix, vibrio, spirillum, spirochoete, ascococcus^ 
puntula, ascobacteria, polybacteria, miconostoc. 

»2.a Las merysteas, en que el thallus membranoso tabica en dos 
direcciones, formando tetraedros cuadrados. 

»3.a Las sarcineas, que presentan tres direcciones de tabica-
miento, y que son cúbicas. 

»CLASIFICACION DE RABENHORST Y FLÜGGE.—Rabenhorst ha dado 
una clasificación seguida por Flügge y que reproducimos aquí, por 
que sirve de cuadro sencillo á las bacterias patógenas que nos inte
resan especialmente. Sin embargo, debemos observar que, en este 
sistema, basado en la forma de las células, no se tienen en cuenta 
las modificaciones morfológicas que sufre una bacteria determina
da en su desarrrollo, á no ser que pertenezca á muchos grupos, se
gún que presente en su evolución esporos, bastoncitos cortos, baci
llus ó filamentos. Sólo en este caso, se clasifican las bacterias en el 
grupo que corresponde á la forma que presentan más generalmente. 
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MIEL.—La miel ofrece poco in terés á la higiene. Nos conten
taremos con indicar, seg-un Chevalier, la posibilidad de falsifi
car este producto con el a lmidón , la harina de las legumino
sas, y hasta la arena, que aumentan su densidad, y sobre todo 
con el jarabe de fécula que, solidificado en masas g r a n u j i e n 
tas, puede simular la mie l de baja calidad. U n dato curioso y 
m u y digno de l lamar la atención, referido ya por Tournefort y 
Saint-Hilaire, es que ciertas clases de miel recolectada por las 
abejas en algunas plantas venenosas pueden adquirir propie
dades muy perjudiciales, habiendo determinado en ocasiones 
accidentes graves. 

MILITAR (HIGIENE).—Cada profesión, aparte de las reglas 
generales de la higiene, tiene una influencia especial sobre los 
individuos que la ejercen. L a profesión de las armas, cuyas 
condiciones son tan variadas, ofrece, bajo este punto de vista, 
un in te rés enteramente especial. 

E n efecto, siendo obligatorio el servicio de las armas, deber 
del Estado es colocar al soldado en las condiciones de salud 
que hubiese podido tener en su casa; de modo que, al regresar 
á ella, su cons t i tuc ión no se haya resentido por el servicio m i 
l i t a r , para que pueda volver á sus antiguas tareas, de las que 
fué separado por la ley. 

La ruptura brusca de los háb i to s del conscripto, la separac ión 
de las personas y lugares que le son queridos, se unen á las i n 
fluencias del cambio de clima y á la fatiga de las marchas for
zadas de un primer viaje. L a mortalidad es mayor al comenzar 
el servicio, como lo ha demostrado Pelet con los siguientes 
datos: 

Pérdida 
por 1.000. 

Primer año de servicio 7,5 
Segundo año 6,5 
Tercer año 5,2 
Cuarto año 4,3 
Quinto año 3 
Sexto año 2 
Sétimo año 2 

No basta admit ir en la mi l ic ia hombres fuertes y robustos, 
es preciso t a m b i é n que se hallen en la edad de su mayor v igor , 
que, entre nosotros, parece ser la de veinte años . Cuando se 
viola esta regla acrece el n ú m e r o de victimas sin aumentar las 
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fuerzas del ejército. Cítase como ejemplo notable de este g é 
nero la campaña de 1805 en que el ejército, que par t ió de las 
costas del Océano, liizo una marcha continuada de 400 leguas 
p róx imamen te para llegar al campo de batalla de Austerli tz, 
sin haber tenido apenas enfermos. Los militares m á s jóvenes 
tenian entonces veint idós anos y dos años de servicio. E n la 
c a m p a ñ a de 1809, el ejército acantonado en las provincias ale
manas tuvo que recorrer una distancia muy corta; antes de 
llegar á Viena, habia llenado de enfermos todos los hospitales. 
Más de la mitad de los soldados no tenian los veinte años . E l 
crecimiento del hombre no se termina hasta una edad m á s 
avanzada; hé aquí los resultados obtenidos por M . Quetelet en 
tres séries de soldados de 300 hombres cada una y correspon
dientes á edades distintas: 

Diez y nueve años. Veinticinco años. Treinta años. 

1 m 6630 l,m 6822 l,m 6834 
1 m 6t95 I,™ 6735 1 m 6873 
l,m 6620 l,m 6692 l,m 6812 
l,m 6648 1 m 6750 l,m 6841 

A s i , el crecimiento del hombre no se termina hasta los vein
ticinco años . Los 900 hombres observados se clasificaban de 
este modo: 

Diez y nueve Veinticinco 
años. años. Treinta años. 

De 15 á 16 decímetros 32 17 15 
De 16 á 17 — 173 174 163 
De 17 á 18 — 62 103 109 
De 18 á 19 — 3 5 12 
De 19 — » 1 1 

300 300 300 

Una ley romana fijaba la tal la del soldado en l,m665; una 
ordenanza de Luis X I V (26 de Enero de 1701) elevaba el m í n i -
m u n de la talla á 5 piés, ó l,m624; hoy este m í n i m u n es de 
l,m6á0 para el soldado francés (1). M . Marchall, antiguo inspec
tor general de los hospitales militares en Inglaterra, y autor de 
u n magnifico l ibro sobre reclutamiento, ha insistido mucho 

(l) E n España rige el mismo mínimun de 1 metro 540 milímetros. 
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sobre la ut i l idad de fijar un min imun de peso, independiente
mente de un min imun de tal la. Asimismo hay un elemento de 
apreciación que el médico mi l i t a r nunca debiera perder de vis
ta, y sobre el que el mismo autor llega hasta emit i r la opinión 
de que seria conveniente no admitir al servicio n i n g ú n i n d i v i 
duo cuyo j ! ? m W ^ o torácico tuviese menos de 784 mi l ímet ros . 
Las experiencias hechas con el d inamómet ro en gran n ú m e r o 
de individuos han demostrado á Quetelet que la mayor suma 
de fuerza muscular corresponde á los hombres de veinticinco 
á treinta años. 

cHutchinson y Hecht pretenden que no existe ninguna relación 
entre la circunferencia del tórax y la capacidad pulmonar; sin 
embargo, Arnold hace palpable que por cada centímetro más en 
la circunferencia torácica aumenta 66 centímetros cúbicos la capa
cidad inspiratoria. La experiencia clínica parece confirmar esta 
opinión. Hirtz y Woillez, Gintrac y numerosos clínicos han de
mostrado la relación constante que une la capacidad pulmonar 
con las dimensiones de la caja torácica, teniendo en cuenta el eu-
fiaquecimiento de las capas musculares y celulo-grasosas que se
paran dicüa caja de la superficie cutánea. Para proceder á esta 
mensuracion hay que elegir una sección igual en todas las obser
vaciones. La más generalmente admitida pasa por los dos mame
lones; tiene la ventaja de ofrecer puntos de partida muy exactos 
y de hallarse auna distancia media délos perímetros superior e 
inferior; debiendo desecharse siempre el primero por comprender 
la eminencia de los omóplatos, cuyo desarrollo no tiene relación 
alguna con el volumen de los órganos torácicos. Lo que hace prefe
rir también esta sección trasversal, es que, de todas las dimensiones 
del tórax, parece estar más en relación con la fuerza constitucio
nal. M. Laveran ha medido en 236 individuos sanos la altura verti
cal del tórax, por delante y detrás de la circunferencia mamaria^ 
concluyendo de sus investigaciones que la pared torácica sigue la 
proporción exacta del crecimiento de la talla; la pared anterior es
taría, al parecer, más en relación con la talla que con la fuerza, 
determinándose la circunferencia más bien por el valor de este úl
timo elemento. Conviene, cuando se quiere medir la circunferen
cia torácica de un individuo, evitar todo medio capaz de influir so
bre la medición haciéndole colocar las manos sobre la cabeza y 
ordenándole que cuente despacio y en alta voz. De este modo 
tiene que respirar metódicamente, no puede inspirar ó expirar de 
una manera forzada, n i tampoco hacer prominentes sus músculos 
pectorales como lo intentarla quizás echando los hombros hácia 
atrás. Puede medirse el tórax con los cirtómetros, sobre todo el de 
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Woillez; mas como se trata, no de conocer la forma de las paredes 
-torácicas, sino simplemente de medir la circunferencia, conviene 
muy bien la simple cinta métrica. El doctor Quain ha inventado 
un instrumento denominado por él esietómetro que permite medir 
con suma exactitud la circunferencia del tórax, al mismo tiempo 
que la amplitud de los movimientos respiratorios. Consiste en un 
cuadrante graduado, en cuyo interior terminan los dos extremos 
de un hilo ó mejor de una cinta; se fijan, durante la expiración for
zada, después se hace respirar al individuo, ya normalmente, ya 
de un modo exagerado. Un pequeño resorte colocado en el interior 
del cuadrante mantiene la cinta en tensión continua de modo que 
se pueda prolongar el examen tanto como se desee. Este instru
mento, poco conocido en Francia, merece utilizarse tanto para el 
exámen de los reclutas como para las experiencias clínicas. Ope
rando según las reglas precitadas, algunos observadores colocados 
en condiciones desemejantes, é investigando sobre razas distintas, 
han llegado, sin embargo, á conclusiones casi idénticas. En el ejér
cito francés (guarnición de Dellys), Vincent, para una talla media 
de lm,66, ha encontrado que la circunferencia torácica se halla re
presentada por 0m,89, ó sea Qm.oe más que la media talla; Capdevielle 
elige 180 individuos entre los médicos sin título de Yal-de-Gráce ó 
soldados en tratamiento por afecciones quirúrgicas ligeras, y obser
va que, en todos, la circunferencia torácica excede la media talla 2 
centímetros por lo ménos. Ambos médicos franceses, así como See-
land, Hammond, Neudorfer y Bernstein, deducen que, en los indivi
duos bien constituidos, la circunferencia torácica excede siempre de 
la media talla 25 á 40 y hasta 44 milímetros. Cuanto más aumenta 
la talla, ménos diferencia existe entre la media talla y la circunfe
rencia torácica» (1). 

Considerando al hombre como una máquina destinada á produ
cir trabajo, su producto, ó si se quiere su aptitud militar, podrán 
considerarse como una función de su masa y de la fuerza viva des
arrollada en una unidad de tiempo. La masa misma puede medirse 
por los elementos combinados, talla y peso; la fuerza viva por la 
cantidad de calor trasformable en fuerza que el individuo es capaz 
de producir. Quetelet ha comparado las relaciones entre el peso y 
la talla, deduciendo de ellas que, por una parte, en el hombre la 
talla no adquiere su completo desarrollo hasta los veinticinco ó 
treinta años, pero que, por otro lado, el peso del individuo aumen
ta hasta los cuarenta años; en la mujer sucede casi lo mismo; no 
obstante, continúa ganando en peso hasta los cincuenta años. Si en 
vez de agrupar á los individuos según la edad, se reúnen según las 
tallas y se toma la media de los pesos para cada grupo en el límite 

(1) Morache, Traité d'-hygiene müitaire, p. 113 y siguientes. Paris, líTM. 
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progresivo de diez en diez centímetros, se llega á los resultados s i 
guientes, no comenzando las tallas de los adultos casi más que á 
1. mál: en el límite de las tallas militares, de 1,̂ 50 á l,m60, diez cen
tímetros de talla corresponderían á 5 kilogramos próximamente de 
aumento en el peso; de l,m60 á l,m70 no corresponderían más que á 
2, tii-5, de 1,̂ 70 á l,m80 á 2 kilógramos, y de 1,̂ 80 á l,m98 á 0,^54. 
Allaire y Eobert han obtenido resultados análogos. Es indudable 
que la raza influye singularmente en el peso, porque el elemento 
más pesado del cuerpo humano es, sin contradicción, el esqueleto, 
cuyo desarrollo difiere sensiblemente según las familias etnológi
cas. Refiriéndose á los trabajos emprendidos para nuestras razas y 
en nuestro ejército, podría admitirse que el peso de un jóven de 
veinte años que mide 1,̂ 54 mínimun de la talla militar, debe ser 
próximamente 57 kilógramos, debiendo corresponder cada centí
metro de aumento de 0,k370 á 0,̂ 400 gramos. (Morache.) 

«Para resumir, concluye este autor, las relaciones entre la talla, 
el peso y la circunferencia del tórax, expondremos las conclusiones 
siguientes, que podrán servir de guía á los médicos que han de ac
tuar en los Consejos: 

»1.0 En los individuos sanos y robustos, la talla, el peso y el pe
rímetro torácico aumentan proporcíonalmente, pero sin que la ra
zón de esta progresión sea constante. 

»2.* Cada centímetro de aumento de talla, en los individuos sa
nos, lleva consigo un aumento absoluto del peso y del perímetro 
torácico, mientras que la relación de este perímetro á la media 
talla disminuye. 

>3.' Las condiciones más favorables de aptitud militar se en
cuentran con una talla de 1™Q0 á l,m70 correspondiente á un perí
metro torácico de 0,̂ 861 á 0,m924. 

»4.• Sobre la talla de l,m70 cuando la media talla y el perímetro 
se aproximan mucho, probablemente se trata de individuos de pe
cho estrecho, de respiración corta, predispuestos á las afeccione» 
torácicas. 

»5.0 No se deben admitir en el ejército hombres cuya circunferen-
tia torácica no exceda de la media, talla por lo ménos 2 cent íme
tros, sí el individuo tiene más de l^BO, y 3 centímetros, si ménos 
de l.meo.) (Ad.) 

También hay que tener en cuenta la carga del soldado. L a 
del soldado de infanter ía francés se eleva en tiempo de guerra 
á 32,k 918; la del infante prusiano, á 28,k240; la del ing lés , á 
22,k254; la del ruso, á 31,k 268. La carga del soldado de caba 
l ler ia francés (dragones) es, en el hombre, de 17,k220; en el 
caballo, 135,k 984, incluso el peso medio del hombre; el de 
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equipo y vestuario de los drag-ones prusianos, 49,k 110; el de 
ídem id . de los coraceros prusianos, 63,k 005; el de id . id . de los 
dragones ingleses, 35,k 556: total de la carga del caballo, 106, k 
759; el de id . id . de los húsares ingleses, 45,k704: total de la 
carga del caballo, 97^ 704. 

«Bajo el punto de vista higiénico, dice Moracho (1), lo que tiene 
una importancia capital es no solamente disminuir el peso total 
de la carga del soldado, sino también repartir esta carga según 
las leyes del equilibrio, de suerte que aparte de los esfuerzos mus
culares, necesarios para levantar todo el peso durante la marcha, no 
tenga que hacer otros de la misma clase para mantenerla. Por últi
mo, es preciso que los objetos que constituyen la carga, los lazos ó 
correas con que se sujetan no dificulten los libres movimientos de 
ampliación del pecho, ni compriman eí abdómen, n i los vasos grue
sos superficiales de las regiones del cuello ó de las axilas. 

»Las armas, representadas por el fusil, el sable, las cartucheras, 
son los objetos de carga más indispensables. El fusil descansa du
rante la marcha sobre uno de los dos hombros. Mientras que, en todos 
los ejércitos europeos, la posición reglamentaria del fusil sobre el 
hombre está calculada de modo que le mantenga siempre en equi
librio, descansando el arma horizontalmente por un punto situado 
en la proximidad de la abrazadera; la ordenanza francesa obliga 
al infante á invertir el fusil, apoyándole por el cañón en el hombro, 
de tal modo que encentro de gravedad no corresponde al punto de 
apoyo; teniendo que hacer el soldado un esfuerzo muscular con la 
mano para impedir la vasculacion. La adopción del fusil modelo 1866, 
llamado Chassepot, constituye una ventaja positiva; aparte de su 
fuerza balística y de su precisión, este modelo tiene sobre sus pre
decesores la ventaja de pesar 1 kilógramo ménos. Es también uno 
de los fusiles más ligeros entre los usados por los ejércitos europeos; 
verdad es que la adición del sable-bayoneta viene á modificar esta 
ligereza, pero debe advertirse que este instrumento no se adapta al 
fusil en las marchas, ni sobre todo en el tiro. Cuando el soldado no 
lleva mochila, el porta-fusil permite colgar este en el hombro ó co
locarle en bandolera. Por mucho tiempo, la cartuchera, el sable y 
la bayoneta se suspendían de anchos tahalíes que se entrecruzaban 
en el pecho; pero á más de comprimir el pecho, por ser muy pesa
dos, servían de blanco al enemigo; en la actualidad se hallan sus
tituidos ventajosamente por el cinturon apoyado en las caderas. 
Sucede, sin embargo, que el cinturon oprime el vientre por tener 
que ceñirle mucho el soldado á causa del peso del sable, cartuche-

(1) Morache, ?oc. cil., p. 61, París, 1874. 
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ras, etc. En este caso se une el cinturon á los tirantes de la mochi
la por medio de correas. La mochila es la parte capital de la carga 
del soldado y en la que se deben introducir todas las mejoras po
sibles. En efecto, ¿quién no ha visto esos pobres soldados de infan
tería de corta estatura, cargados con ese inmenso aparato, encor
vándose bajo el peso del fardo, obligados á andar constantemente 
inclinados hácia adelante, para conservar semejante equilibrio? ¿Es 
posible que un hombre, así cargado, pueda hacer grandes etapas y 
combatir algunas veces un dia entero? Sucede también con fre
cuencia que, durante el combate, tienen necesidad de dejar las 
mochilas en tierra, con la idea de recogerlas después de la acción, 
pero si el regimiento, arrastrado por el combate, se aleja mucho de 
las mochilas, y con mayor razón si tiene que batirse en retirada: 
estas últimas se pierden completamente. Ahora bien; sin los obje
tos contenidos en ellas, no hay campamento posible, n i medios de 
preparar los víveres; es un verdadero desastre, que los oficiales ex
perimentados procuran impedir obligando á los soldados á no aban
donar nunca este precioso, pero bien pesado compañero. 

»Todos los ejércitos europeos, á escepcion del inglés, tienen una 
mochila de forma cuadrada, de piel de vaca con pelo, ó en su defecto 
de hule, sujeta sóbrelos hombros con fuertes tirantes. ¿Es ventajosa 
esta disposición consagrada por una larga esperiencia? Si conside
ramos un adulto inmóvil en la estación de pié, se vé que la vertical 
que pasa por el centro de gravedad, situada, como se sabe, próxima 
al centro del cuerpo, entre el púbis y el ombligo, pasa por delante 
de la cabeza del calcáneo. La mochila, colocada en la espalda, se en
cuentra muy hacia atrás de esta línea y tiende á doblar la columna 
vertebral en la misma dirección, si esta no se encontrase sujeta por 
la contracción de los músculos torácicos que tienen su punto de 
apoyo en la pélvis, sobre todo por los rectos mayores del abdómen. 
Cuando el peso de la mochila no es muy grande, el individuo es ro
busto, y permanece quieto, basta el esfuerzo muscular; mas, en el 
caso contrario, el soldado tiene que dirigir la parte superior del 
cuerpo hácia adelante, para aproximar la carga á la. vertical que 
pasa por el centro de gravedad. Los soldados habituados á la mar
cha, obedecerán á esta indicación elevando constántemente la mo
chila, por un movimiento de sacudida, á fin de dirigirla sobre la 
parte superior de los homóplatos y disminuir así la presión de las 
correas sobre el pecho. 

»Hay, pues, un verdadero error de estética añadiendo al peso na
tural de la mochila, el de la tienda, manta, capote, formando ese 
promontorio que constituye el orgullo de nuestros soldados de 
África. Los prusianos llevan el capote en bandolera, con lo cual se 
reparte mucho mejor el peso, y desciende el centro de gravedad. 
Las correas de la mochila, que pasan por el tercio externo de la 
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clavicula, comprimen bastante esta región y tienden á separar los 
hombros; por cuya razón el soldado mantiene constantemente los 
músculos en contracción para poder resistir esto esfuerzo. Para dis
minuir esta presión se han unido los tirantes de la mochila al cin-
turon por medio de correas. En el equipo alemán, hay un verdadero 
equilibrio entre la mochila, por una parte, y las dos cartucheras, 
por otra; cada una de estas últimas está sujeta por delante en el cin-
turon, precisamente en el punto donde se ata la correa que le une á 
la mochila. En el equipo francés actual, que, como esperamos, no 
tardará en modificarse, la cartuchera, durante la marcha, permane-
ce fija en la parte posterior del cinturon; únicamente á la derecha 
otra cartuchera equilibra un poco el peso de la mochila, pero la 
carga no por eso queda bien repartida.» 

TJn médico francés, el doctor Judée, propone sustituir la cartu
chera por un cinturon-caríuchera muy flexible donde quepan dos pa
quetes de cartuchos, que contengan cada uno 10 de estos reparti
dos en cinco divisiones distintas. Así, el soldado podría llevar 100 
cartuchos sin recurrir á la mochila, lo cual es muy ventajoso para 
las expediciones cortas y los golpes de mano. Esta carga se repar
tiría uniformemente sobre las caderas, sujetando, en caso necesa
rio, el cinturon con tirantes. En Inglaterra, el coronel Halloran ha 
ideado una mochila cuya parte inferior se aparta del tronco por 
medio de dos vastagos rígidos adaptados á una correa ancha de 
cuero que descansa en los ríñones sobre el cinturon; de aquí resulta 
que el esfuerzo obra sobre todo en la parte superior de los omópla
tos y columna vertebral, sin que los hombros se dirijan hácia fuera. 
No se ha adoptado por su excesivo coste. M. Trowbridge ha propues
to sustituir la mochila por una especie de maleta de piel flexible 
sujeta al nivel de los ríñones, y cuyo punto de apoyo se encuentra 
en la corvadura del sacro; se sujeta con tirantes que se entrecruzan 
por detrás, pasan por encima de los hombros donde se ensanchan 
notablemente y se fijan por delante en el cinturon; para evitar que 
se mueva esta maleta-mochila, tiene unas correas horizontales que 
van á unirse por delante á los tirantes. El capote, doblado en forma 
rectangular y cubierto de un hule, se coloca encima de la mochila, 
y, sin apoyarse en ella, se sujeta á los tirantes; la escudilla se fija 
sobre la maleta. Si el soldado no necesita de la mochila, y sí el 
capote solo y la escudilla como en las expediciones ó marchas de 
pocas horas, estos últimos objetos pueden sujetarse aisladamente» 
L a gran ventaja de este sistema consiste en que el peso de la carga 
se halla muy bajo, que se utiliza en lo posible la forma cóncava de 
la región sacro-lumbar para tener en ella un punto de apoyo, que, 
por último, el esfuerzo se Lace únicamente sobre los omóplatos, 
dejando el juego del pecho perfectamente libre. En desabrochán
dose el cinturon, que tiene dos cartucheras, el soldado puede qui-
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tarse todo su equipo,, como si se quitara la casaca, sin tener que-
desatar nicguua correa; lo mismo sucede al colocársele. La práctica 
ha respondido á las ventajas teóricas de este sistema, y los diver
sos cuerpos del ejército inglés le prefieren á todos los conocidos 
hasta el dia. Las experiencias hechas en Francia han sido decisi
vas. Después de una marcha de 32 kilómetros, con estas mochilas, 
la mayor parte de los soldados no tenian fatiga alguna. En los sol
dados de cahalleria el sable, en campaña, irá suspendido de un cin-
turon colocado debajo de los vestidos exteriores para que no impida 
los movimientos del brazo. La carabina no irá en bandolera más 
que en casos especiales, para que no golpee el dorso del soldado 
produciéndole fuertes dolores. (Morache ) (Ad.). 

Tomamos de M . Lévy (Tratado de higiene públ ica y privada) 
algunos detalles sobre las exig-encias del servicio mi l i t a r . 

En tiempo de paz, ejercicios de quintos y de guarn ic ión ; el 
soldado se levanta muy de madrugada en verano, en ayunas, 
y sufre fatiga y una monoton ía de actitudes demasiado prolon
gadas al sol, al viento y al polvo. Estos ejercicios se hacen fre
cuentemente penosos por su frecuencia y durac ión , cuando se 
aproximan las revistas, las inspecciones generales, las marchas 
y paseos militares, paradas, evoluciones y combates simulados, 
gimnasia, guardias, facciones, piquetes y patrullas que les ex
ponen á las intemperies nocturnas. S e g ú n el mariscal Soult,. 
(discurso pronunciado en 1849 en la C á m a r a de diputados), la 
media de las noches de guardia del soldado, en Francia, es de 
dos por cinco. Omitimos una mul t i tud de servicios accesorios; 
los traslados de gua rn ic ión se repiten á cada instante en las 
tropas de línea, y mult ipl ican ellas, con las fatigas de un viaje 
á pié , el peligro de los cambios de clima. En tiempos de guer
ra, el soldado salva grandes distancias, pasa á climas lejanos,, 
se embarca para países remotos en buques casi siempre atesta
dos; verifica marchas forzadas; combate por el dia, vivaquea de 
noche, acampa bajo la tienda ó en barracas que le resguardan 
imperfectamente de la l luvia , el frió y el calor; sufre hambre y 
sed; esperimenta en las ambulancias ó en los hospitales p r o v i 
sionales la influencia deletérea del hacinamiento. ¿Cuál es el 
resultado de este conjunto de causas? Omitimos las mortalida
des excepcionales de la guerra. En los civiles de veinte á t re in
ta anos, la proporción anual de las defunciones es de 1,25; ahora 
bien, M . Benoiston de Cháteauneuf ha encontrado que, para el 
ejército, es de 2,25; s e g ú n los documentos oficiales, en 1825 se 
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elevó á 2,72. Estas cifras son tanto más desproporcionadas, 
puesto que las suministran liombres escogidos y en la flor de 
su edad; no se explican por un aumento de mortalidad produ
cido por los duelos, suicidios, nostalgia, síñíis y excesos de la 
venus; estas influencias sólo son secundarias. La mortalidad 
del ejército reconoce dos causas principales: los cambios brus
cos de clima y las fatigas cansecutivas á los excesos diarios, las 
maniobras, las paradas, las vigil ias frecuentes, etc., es decir, 
un gasto de fuerzas que excede á la medida de la const i tución 
y reparación alimenticia. A q u i vemos la acción tan enérg ica 
del grado de comodidad, lo cual es tan cierto, que la mortal i 
dad está en relación con la soldada: es menor en el subalterno 
que en el soldado, en el oñcial que en el subalterno. En Ingla
terra, la mortalidad de todo el ejército se «calcula en 17 por 
1.000, y en 12 para los oficiales. En Francia es de 19 para el 
ejército: 18,8 para los oficiales, 22,3 p á r a l o s soldados. La tras
lación á climas distintos y la guerra aumentan el n ú m e r o de 
defunciones: así las tropas francesas en las Anti l las han per
dido 75 por 1.000, en Argel ia 70, en Egipto 69. E n la guerra 
de España , sólo las enfermedades arrebataron á los oficiales 
ingleses 37, y á los soldados de esta nación 119 por 1.000. 

Vamos á demostrar, con los documentos siguientes, el em
pleo que recibe la módica cantidad destinada al soldado, y qué 
asombrosos resultados puede obtener una adminis t rac ión v i g i 
lante, económica y concienzuda. 

Tomaremos por ejemplo de esta inteligente gest ión el m á s 
modesto, en sus gastos, de esos generosos hijos á quienes la 
ley encarga, durante los años m á s preciosos de su existen
cia, asegurar la independencia de Francia, la paz de la ciu
dad y la seguridad de los campos, sin otro móvi l que la con
ciencia del deber, n i otra esperanza de recompensa que la sa
tisfacción int ima de haberle cumplido dignamente. En efecto, 
en el ejército el n ú m e r o de los elegidos es muy inferior al de 
los llamados. Unicamente en los largos per íodos de guerra las 
probabilidades de ascenso, las de recompensas, y por cima de 
todo las dulces ilusiones de la gloria sirven de es t ímulo al celo 
y abnegac ión del soldado; pero t ambién ¡qué decepciones! ¡qué 
de esperanzas fallidas! el guerrero no saca, pues, realmente su 
fuerza y su constancia más que de ese sentimiento sublime de 
abnegac ión que predomina en las virtudes militares. 

E l fusilero de infantería , el simple soldado del centro cuesta 
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anualmente al Estado 320 francos, y con esta corta suma, que 
tantas personas opulentas prodigan en simples capriclios, no 
sólo no carece de nada el soldado, sino que tiene algo más que 
lo extrictamente necesario. Alojado en edificios cuya salubri
dad excita la constante solicitud de sus jefes, con un lecho for
mado de un j e rgón y un colchón, cuyas sábanas se renuevan 
per iód icamente , vestido con buena ropa y bien conservada, 
provisto de calzado bueno y fuerte, su a l imentación es sana, 
suficientemente abundante, hasta el punto de que pasado un 
ano de este r é g i m e n , de esta vida de cuartel tan calumniada 
por los que nunca la han conocido, el traje de los soldados hay 
que ensancharle generalmente. 

Si el soldado cae enfermo, al instante recibe en la enfermería 
del cuartel los primeros auxilios. Si su estado ofrece alguna 
gravedad, se le conduce á un hospital mi l i t a r donde los médi 
cos m á s hábi les , que le visitan m a ñ a n a y tarde, le prodigan el 
tratamiento necesario, ó donde cirujanos de guardia y enfer
meros, soldados como él, le cuidan con gran solicitud. Tal es 
l a eficacia de esta higiene previsora, de esta medicación expe
rimentada, que, á pesar de las fatigas inherentes á la vida m i 
l i ta r y los accidentes que trae consigo, á pesar de todo géne ro 
de eventualidades á que están sujetos algunos hombres arras
trados con frecuencia por el fuego de la edad y de las pasiones, 
e l n ú m e r o de enfermos, en el interior, no excede, t é rmino me
dio, el 23° del efectivo; de suerte que, para nuestros cálculos, 
debemos suponer que está bueno, y por tanto, haciendo servi
cio 349 dias del ano, y enfermo en el hospital los 16 dias res
tantes. 

H é aqu í cómo se reparten los 320 francos antedichos: 
E l salario en estación, y sin accesorios, del soldado de infan

ter ía que recibe el pan de los almacenes del Estado, es de 40 
cén t imos diarios; de esta cantidad, se sacan 32 á 34 cént imos 
para el ordinario, es decir, para la masa común que provee á 
la a l imentac ión y á los gastos menudos de la compañía y cuya 
ges t ión especial esplicaremos más tarde. Los cént imos restan
tes se entregan al soldado el dia de prest, que tiene lugar cada 
cinco dias. 

No percibiendo la soldada los que es tán enfermos en el hos
p i ta l , no descontaremos los 40 cént imos del mi l i ta r m á s que á 
r a z ó n de sus 349 dias de salud, lo cual da 139 francos 60 cén
timos. 

TOMO v 16 
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Cada uno de estos 349 dias, el soldado recibe una ración de 
tres cuartos de k i lóg ramo de peso de pan de munic ión (libra y 
media del antigno peso). Este pan, fabricado con harina de 
trig-o puro cernida á 15 por 100 de extracción de salvado, es su
perior al pan de segunda clase de nuestras ciudades; su aspec
to oscuro proviene del salvado no extraído por el cernedero, 
pero que no le quita sus propiedades nutr i t ivas. E l coste de la 
ración es de 16 7» cént imos; añadiendo á esto los gastos del 
personal administrativo del servicio, el coste total puede calcu
larse en 17 cént imos, lo que equivale, para las 349 raciones, á 
la suma de 59 francos 33 c. 

Aparte de este pan, el ordinario compra directamente, en 
las panader í a s de la guarn ic ión , el pan blanco necesario para 
l a sopa de m a ñ a n a y tarde, es decir, 250 gramos diarios por 
hombre. 

E l servicio de calefacción suministra en especie y , s e g ú n las 
localidades, en leña ó hulla, el combustible necesario para la 
cocion de los alimentos y la calefacción de las habitaciones. 

La sopa del soldado se hace en marmitas cuya capacidad 
media es de 75 litros y que bastan para una compañía ; la ra
ción de combustible destinada á cada marmita es de 20 k i ló -
gramos de leña ú 11 k i lógramos de hul la , que cuestan al Es
tado 58 cént imos; excede de las necesidades de la cocina, por
que se saca un décimo para la enfermería regimental; á u n as í , 
los cocineros inteligentes encuentran todavía medio de realizar 
algunas economías . 

L a calefacción de las habitaciones se contrata para un per ío
do de dos á tres meses, s e g ú n el paraje donde permanece la 
gua rn ic ión . La ración varia igualmente, s egún los puntos, de 
20 á 30 k i lógramos de leña , ó 12 á 18 k i lóg ramos diarios de 
carbón . Cuesta, t é rmino medio, 67 cént imos por dia, y para un 
tiempo común de cuatro meses. 

E n resumen, cada soldado gasta anualmente para la calefac
ción, t é rmino medio, 5 fr. 07 c. 

L a distr ibución de l íquidos en especie es eventual y re
servada para ciertas solemnidades. Cada individuo puede re
cibir durante el año 14 raciones de vino de un cuarto de l i t ro 
cada una, calculándose la ración á 9 cént imos, total: 1 fr. 26 c. 
Hay que añadi r á esta suma las distribuciones de aguardiente, 
6 bien la cantidad concedida á los cuerpos para comprar el que 
se mezcla con el agua de los soldados en verano. Este gasto 
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es p róx imamen te de 3 fr. por año y hombre. Los l íquidos re
presentan, pues, 4 fr. 26 c. en el gasto total. 

Los dias de estancia en el hospital se incluyen en el presu
puesto de guerra á razón de 1 fr. 25 c. cada uno. Añadiendo lo 
que importa el personal médico y administrativo y la conser
vación del material, el gasto total es de 1 fr. 78 c , y , para los 
diez y seis dias de enfermedad, de 28 fr. 48 c. 

Es necesario haber visto de cerca el servicio de los hospita
les militares para apreciar en todo su valor la excelencia del 
tratamiento que en ellos reciben los enfermos. Los cuidados 
afectuosos de la familia, que la mejor solicitud no puede reem
plazar, son los únicos de que carece el soldado en estos estable
cimientos; pero la alta inteligencia de los que se prodigan á 
los militares de toda graduac ión , ofrece, bajo este punto de 
vista, todas las compensaciones posibles. 

E l servicio de vestuario no deja de estar menor atendido. 
Cuando un soldado llega al regimiento, recibe inmediatamen
te de los almacenes del cuerpo todos los efectos de ropa blanca, 
calzado, vestuario y tocador necesarios. 

É l se encarga de abonar la ropa blanca y el calzado: 
1. ° De un crédi to especial que le concede el Estado por p r i 

mera vez, y que es de 40 fr. para el soldado de infanter ía . 
2. ° Después , del producto de una prima diaria de conserva

ción de la masa individual que, para la infanter ía , es de 10 c. 
por hombre y por dia, es decir, para todo el año de 36 fr. 50 c , 
incluidos en el crédito de la cuenta particular abierta en la 
masa individual de cada subalterno ó soldado. 

E l soldado no sirve, en realidad, más que seis años (1). Los 40 
francos que se le conceden en propiedad, repartidos entre estos 
seis años , dan para cada uno 6 fr. 67 c , que reunidos á los 36 
francos 50 c. de la pr ima diaria de conservación, forman u n 
gasto anual de 43 fr. 17 c. á cargo del Estado. 

Cada camisa, de tela buena de hi lo , cuesta p r ó x i m a m e n t e 4 
francos; el soldado rara vez gasta m á s de dos al año . 

E l par de zapatos cuesta 5 fr. 20 c. E l calzado se confecciona 
en los talleres del cuerpo por cuenta del maestro zapatero que 

(1) SegTin el título III , art. 36, de la ley de 21 de Julio de 1872, la duración del ser
vicio en Francia es de cinco años en el ejército activo, de cuatro id. en la reserva del 
mismo, de cinco id. en el ejército territorial, de seis id. en la reserva del mismo ejérci
to. (Ad.) 
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emplea exclusivamente obreros militares, y bajo la vigilancia 
del mayor y de una comisión compuesta de tres capitanes que, 
además , examina escrupulosamente toda la ropa blanca y cal
zado que entra en el a lmacén. E l calzado que suministra al 
mismo precio la industria privada en los lugares de t ráns i to 
para las necesidades eventuales de los hombres aislados, se 
halla muy lejos de presentar las mismas condiciones de calidad 
y duración. 

E l soldado de infanter ía no gasta al ano m á s de un par de 
zapatos, n i m á s de dos remontas. 

E l par de polainas de cuero cuesta p róx imamen te 3 francos 
50 c ; el par de polainas de tela 1 fr. 25 c ; el calzoncillo de 
cretona de a lgodón 1 fr. 75 c , etc. 

Con estos precios tan reducidos, la cantidad entregada al 
soldado para la adquisición de su primer equipo excede real
mente á sus gastos. Después de descontarle el valor de los de
terioros producidos por su negligencia en sus efectos de vestir 
ó de armamento, y del importe de la ropa blanca y calzado, 
cada trimestre se hace el descuento de la masa individual de 
cada soldado, y todo lo que excede de la cantidad de 40 fran
cos, fijada para el completo de esta masa, se le entrega. Hay 
pocos soldados económicos y cuidadosos de sus efectos que no 
reciban 3 ó 4 francos cuando el pago de cada descuento. 

La suma que constituye el haber de la masa individual , al 
espirar el tiempo de servicio del soldado, queda de su propie
dad, remit iéndosele cuando ya está en su casa. 

E l traje y el tocado del mi l i t a r se suministra en especie, 
y la conservación se le abona por cuenta de la masa general 
de conservación del regimiento que recibe al efecto créditos 
especiales. 

Esta masa soporta t ambién el gasto de renovación de los 
efectos de vestir y tocado deteriorados por causas ajenas á la 
negligencia del soldado. 

Sin entrar en los detalles acerca del precio de cada efecto, n i 
en el cálculo de su duración legal, diremos que teniendo en 
cuenta esta duración, el traje completo del fusilero de infante
r í a cuesta, al año, 29 fr. 40 c. La masa general de conserva
ción abona, t ambién anualmente, cerca de 80 c. para las repa
raciones ordinarias del traje y tocado: para esta partida de 
gastos hay, pues, que contar con la cantidad de 30 fr. 20 c, 

Vése, por consiguiente, con qué poco dispendio se obtiene la 
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admirable conservación de nuestras tropas, y creemos que n in 
g ú n sastre c iv i l trabajarla á semejante precio. 

Hablemos ahora del alojamiento. 
E l soldado ocupa edificios militares que pe rmanece r í an va

cantes en su defecto; no vamos á calcular el alquiler que no 
figura en el presupuesto; pero conviene tener en cuenta los 
gastos de conservación que son especialmente aplicables á los 
cuarteles de infanter ía , y, á falta de indicaciones precisas bajo 
este punto de vista, no nos separaremos mucho de la verdad 
elevando este gasto á 3 fr. por hombre y por año. 

E l alquiler de las camas militares, abonado á la compañ ía 
propietaria del mobil iario, que rehace los colchones y lava las 
sábanas en épocas determinadas, asciende con la conservación 
de los catres, á 6 fr. 89 c. por año . E l alojamiento del soldado 
cuesta, pues, anualmente, 9 fi*. 89 c. 

Recapitulemos: 
fr. c. 

El sueldo de 349 días de salud asciende á 139 6Ü 
El pan para el mismo número de dias 59 33 
El combustible para cocción de los alimentos 

y calefacción de las salas 5 07 
La distribución de los líquidos 4 26 
El tratamiento en el hospital (1S dias) 28 48 

La masa individual: 
Cantidad anual de primer abono 6.67 í ÍQ ^ 
Prima diaria de conservación 36 50 ( 
Traje completo y su conservación 30 20 
Alojamiento 9 89 

Total 320 00 

Rés tanos explicar el empleo que reciben los fondos del ordi
nario, y resumir, de un modo m á s completo, lo que cuesta, en 
definitiva, la mesa del soldado. 

E n cada compañía un cabo está encargado de administrar el 
numerario afectado á la a l imentac ión y gastos menudos de la 
comunidad. E l lugarteniente v ig i l a su ges t ión . Hace las com
pras diariamente con asistencia de dos soldados distintos cada 
vez, y en cuya presencia se abonan los v íveres . 

Aparte de las cantidades procedentes del sueldo, el ordinario 
recibe, á t í tu lo de productos adicionales, el importe de los des
cuentos de los militares que trabajan fuera del cuartel, y del 
de los castigados ó ausentes irregularmente; ut i l iza t ambién el 
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producto de la venta de los huesos y aguas grasas de las coci
nas, ó del beneficio obtenido por el cambio de las monedas de 
plata por las de cobre, donde es practicable. 

E l ordinario abona el importe del pan para sopa, el de la 
carne, legumbres y demás comestibles; el lavado de las cami
sas, á razón de una por semana y por hombre; el peluquero, 
que afeita los soldados á razón de 10 c. por hombre y por mes; 
además numerosos gastos menudos 

Una consecuencia de gran interés polí t ico, filosófico y moral7 
resulta de todo lo que acabamos de exponer: Que el soldado l i 
bre del servicio mi l i ta r , que entra en la vida c iv i l con una ins
t rucción adquirida bajo las banderas en relación con la exten
sión de su inteligencia, con el respeto á las leyes y á la autori
dad públ ica que las aplica, con el sentimiento de su dignidad 
personal y de los deberes que le impone (conquistas preciosas 
de su vida campestre), siente la necesidad de la cont inuac ión de 
un bienestar de que muchos habitantes de nuestros campos se 
hallan todavía privados. Lleva, además , los hábi tos de órden , 
regularidad, economía, sin los cuales no gozar ía de este bien
estar, á tan poca costa sobre todo, durante su carrera de solda
do, y que le proporc ionarán los medios de encontrarle de nuevo. 

Hay en esto una causa permanente de progreso social, inte
lectual y material, cuyo efecto se produce de una manera sen
sible hasta en nuestras m á s humildes aldeas. Es una dichosa y 
favorable compensación á las cargas que lleva consigo el ser
vicio mil i tar ; creemos sinceramente que el pa ís ha mejorado 
bajo este punto de vista su estado social, á u n admitiendo los 
cálculos exagerados de los adversarios del ejérci to. 

La higiene de los ejércitos se relaciona especialmente con la 
higiene públ ica por la t rasmis ión posible de ciertas enferme
dades contagiosas al resto de las poblaciones, en v i r t u d de los 
grandes movimentos de ejérci to. 

La historia demuestra cuán distintos azotes pestilenciales 
han trasmitido las tropas en diversas épocas al volver de pa í 
ses remotos. Y , aparte de esta rara circunstancia, se nota con 
qué deplorable facilidad sobrevienen epidemias mort í feras que, 
con frecuencia, adquieren un carác ter contagioso entre las ma
sas de hombres aglomerados en un punto circunscrito, cuando 
no se observan las reglas de higiene. E l hacinamiento es un 
origen funesto que en los ejércitos ha hecho m á s v íc t imas que 
las guerras y las privaciones. 
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Durante el periodo de 1843 á 1847 se observó anualmente en 
el hospital mi l i ta r de Versalles una epidemia mort í fera de fie
bre tifoidea que se cebaba, hácia el mes de Octubre, exclusiva
mente en los enfermos procedentes de la g-uarnicion de Saint-
Cloud. Esta epidemia tenia de notable que se manifestaba todos 
los años ocho dias antes de la llegada del rey Luis Felipe, y 
que desaparec ía en cuanto se marchaba de Saint-Cloud. L a 
guarn ic ión , en tiempo ordinario, se componía de 400 á 500 
hombres, y apenas si alguno caia enfermo. Cuando iba el rey, 
se aumentaba hasta 1.200, que eran hacinados en cuartos es
trechos y mal ventilados. Este hecho, por leve que sea, es un 
ejemplo entre otros mil^ que demuestra cuán imperiosas se ha
cen las leyes h ig iénicas en una población sometida á la influen
cia de le térea del hacinamiento. 

INSTRUCCION DEL CONSEJO DE SANIDAD MILITAR, PARA QUE SIRVA DE 
GUÍA Á LAS TROPAS E N LA COMPOSICION DE SU RÉGIMEN A L I M E N T I 
CIO (5 MARZO 1850). 

Articulo 1.° Composición del régimen.—El régimen alimenticio se 
compone de los alimentos sólidos y de las bebidas. 

§. 1.° Alimentos sólidos.—Las sustancias animales (carne y pescado), 
el pan, los vegetales, mucilaginosos ó feculentos, y las frutas son 
los alimentos sólidos de que el soldado hace uso frecuentemente. 

La experiencia ha demostrado de un modo irrecusable: 
1. ° Que ninguna sustancia alimenticia tomada sola, por un t iem

po prolongado, basta para la nutrición completa del hombre, n i algu
nas veces para conservar la vida; así la carne, el pan, el arroz, etc., 
no pueden, aislados, suministrar una alimentación suficiente. 

2. ° Que el uso continuo é invariable de las mismas preparacio
nes alimenticias produce gradualmente, en los órganos digestivos, 
un estado de languidez ó de irritación, y siempre de saciedad sino es 
de disgusto, que perjudica á la buena elaboración de los alimentos 
y por tanto, á la nutr ición 'y conservación de las fuerzas. 

De estos hechos, basados en los datos más positivos de la ciencia, 
resulta el doble principio: 1." de componer, en lo posible, cada co
mida de alimentos diversos, en proporciones convenientes, como 
carne, pan, legumbres, pescados, etc.; 2.' de variar el régimen, de 
tal modo que cada dia no se componga de los mismos alimentos. 

Está demostrado que, para que se digieran bien y suministren 
al cuerpo del hombre todos los elementos de reparación material y 
de la fuerza dinámica que necesita, las sustancias alimenticias de
ben i r acompañadas de sustancias exclusivamente estimulantes, 
que constituyen los condimentos. La sal, la pimienta, el clavo, la 
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cebolla, el ajo, los principios aromáticos de algunos vegetales, 
como el peregil^ el perifollo y el tomillo, etc., constituyen estos con
dimentos, que excitan las superficies mucosas, provocan elabora
ciones más completas, y quizá, combinándose con los jugos nu t r i 
tivos, ó pasando en sustancia á la sangre, producen en todo el cuer
po un estimulo favorable á la conservación de la vitalidad. 

I.0 Proporción de los diversos alimentos sólidos.—La proporción de 
estos diversos alimentos ejerce una gran influencia sobre la salud 
de las personas. 

La carne, por los materiales abundantes que suministra á los ór
ganos, casi inmediatamente, bajo un pequeño volumen y sin gran
des esfuerzos por parte del estómago, debe colocarse en primer l u 
gar en el régimen del soldado. La experiencia demuestra la supe
rioridad de la alimentación animal para la conservación de las fuer
zas y su aumento progresivo sobre la vejetal. 

Convendría, en consecuencia, que el soldado pudiese disponer de 
300 á 350 gramos de carne diarios. Siempre que las circunstancias 
lo permitan conviene aproximarse á estos términos, y para conse
guirlo, pueden hacerse economías en las otras partes del ordinario. 

El pan puede considerarse como la segunda &ñ las partes funda
mentales del régimen. 

De 800 á 875 gramos de pan bastan, en general, para la alimenta
ción diaria del soldado. Cuando el pan está bien preparado y es de 
buena calidad, puede emplearse al mismo tiempo para la sopa y 
para comerle en seco; el pan destinado especialmente á la sopa 
puede también suprimirse con ventaja en provecho de la carne. 
Si, por el contrario, se continuase haciendo uso de un pan especial 
para la sopa, se obtendría del peso total indicado antes. 

Por último, las legumbres no deben formar más que la tercera y 
más débil parte de los elementos del régimen de los soldados. Son, 
en general, poco nutritivas. Pero su uso, en ciertas proporciones, 
es indispensable á una alimentación completa y á la conservación 
de la salud. 

2.', Cualidades que dehen tener los diversos alimentos sólidos.—Las car
nes serán frescas, bien sangradas, procedentes de animales sanos 
y adultos. Las partes compuestas de músculos gruesos y apretados 
son más nutritivas que las formadas de hojas delgadas, entremez
cladas de láminas blancas y filamentosas que constituyen el tejido 
celular y las aponeurosis. Estas partes celulares, tendinosas y apo-
neuróticas, alimentan poco. 

Las carnes procedentes de animales gordos y robustos son más 
alibles y más saludables que las de los delgados y débiles. La de 
buey es preferible á la de toro y vaca. 

La grasa en la carne nutre poco, pero suministra al hombre un 
principio que necesita. Las carnes con una cantidad mediana de 
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grasa son, pueSj preferibles á las que están exclusivamente com
pactas y secas. 

Por más que las carnes procedentes de animales enfermos, áuu 
de los atacados de epizootias, no sean, al parecer, inmediatamente 
malsanas, será, sin embargo, prudente no hacer uso de ellas, sal
vo el caso de necesidad absoluta, urgente; pero nunca se prolon
gará este uso, porque desarrollarla inevitablemente enfermedades 
muy graves en las tropas. 

Las carnes conservadas, secas, ahumadas, saladas, alimentan 
ménos que las frescas. Si su uso prolongado y constante no sostiene 
convenientemente las fuerzas, excita la repugnancia y predispone 
á enfermedades, como la estomatitis, el escorbuto, etc ; sin em
bargo, su introducción en el régimen, en ciertas proporciones, no 
sólo carece de inconvenientes, sino que es salubable aumentando 
la variedad. 

Los pescados, y especialmente los salados, como el bacalao, la 
sardina, el salmón, se hallan en el mismo caso que las carnes sala
das. Los peces frescos de rio no nutren bastante para constituir la 
base de la alimentación ordinaria del soldado. Entre los pescados 
de mar, frescos ó salados, los más gordos, aquellos cuya carne es 
más dura y más colorada, alimentan más que los más pequeños, 
blandos y blancos. Se preferirá, pues, el bacalao, la raya, el escom
bro, el salmón, el atún, el esturión, etc. 

El pan de flor y muy blanco alimenta ménos que el pan de se
gunda calidad. Por más que las partes corticales del grano ó el 
salvado no aumenten sensiblemente, para el hombre, los elemen
tos nutritivos del pan, y sean, bajo este punto de vista, muy infe
riores á la fécula ó almidón, sin embargo, comunican al pan una 
sustancia aromática, un gusto especial, y sobre todo cierta resisten
cia á una disolución digestiva demasiado pronta, que favorecen 
manifiestamente la acción fisiológica, y la hacen indirectamente 
más reparadora. 

Es preciso que el pan esté fermentado, es decir, que tenga ojos 
bastante grandes en todas sus partes; que desprenda el olor agra
dable que le caracteriza; que la miga sea homogénea, elástica, y 
que los ojos reaparezcan después de oprimida moderadamente; por 
último, que la corteza sea de color dorado, sonora y unida por te
das partes á la miga. El pan, es de mala calidad, mal preparado ó 
mal cocido, cuando tiene un olor soso ó á moho; cuando su color es 
demasiado oscuro y desigual; cuando contiene grumos de harina; 
cuando la miga se apelotona en masa compacta y no vuelve sobre 
sí misma después de oprimida, ó es difluente y grasa; por último, 
cuando la corteza es blanda, blanca ó quemada y separada de la 
miga. 

Conviene precaverse de la adición al pan de sustancias ext rañas 
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á la harina de trigo, y de la disminución, en esta, de la cantidad 
proporcional y necesaria de gluten; lo cual se consigue por el exá-
raen de las harinas y el del pan, en virtud de procedimientos é 
instrumentos de que disponen los oficiales de Sanidad, y que han 
sido objeto de una instrucción publicada en el Diario militar y oficial 
{%." semestre 1847, p. 397). 

Las legumbres frescas son, en general, preferibles á las legum
bres conservadas y secas. Las legumbres farináceas, como la pata
ta, las judías, lentejas, guisantes, alimentan más que las raíces y 
legumbres herbáceas, como las coles, espinacas, acederas, etc.; 
sin embargo, no conviene alimentarse de ellas de una manera de
masiado exclusiva y continua. 

De vez en cuando, y en ciertas proporciones, las coles, los nabos, 
las zanahorias, constituyen alimentos muy salubables; pueden aña
dirse, bajo el punto de vista de la alimentación, á los vejetales an
teriores, ciertos productos de los cereales, como la cebada perlada, 
el arroz, el mijo, etc. Se asemejan á las legumbres feculentas secas. 

3.° Preparación de los alimentos.—La mejor preparación de la car
ne, como base del régimen, es la que consiste en hervirla y obte
ner la sopa. Los guisados y asados sólo convienen á título de adi
ciones á la base fundamental del régimen: pero esta adición será de 
gran utilidad, y nunca debe omitirse cuando las circunstancias lo 
permitan. 

Para preparar la sopa, conviene que la carne se ponga primero en 
agua fria, y el fuego esté de modo que la marmita entre lo más 
pronto posible en ebullición. Entonces se extrae con la espumadera 
todo lo que se agite en la superficie del agua. Después se añade sal, 
y se disminuye el fuego de modo que sólo produzca un ligero estre
mecimiento ó hervor en el líquido. 

Es un error creer que se obtiene una cocción más rápida haciendo 
hervir prontamente una marmita. El agua no eleva nunca, al aire 
libre, su temperatura más allá de los 100 grados, en cuyo caso se 
verifica la cocción; cuando se hace hervir mucho la marmita, el 
agua, sin calentarse más, se evapora más pronto, y arrastra consigo 
los elementos aromáticos del caldo, es decir, lo que le da la sapidez 
que constituye una de sus principales condiciones. 

Cuatro ó cinco horas son necesarias para hacer una buena sopa. 
Pasada la primera hora, ó más tarde, según su naturaleza, se aña
den las legumbres á la marmita De estas legumbres, unas tienen 
por objeto aromatizar, colorar el caldo, hacerle más sápido y más 
agradable, otras, aumentar la cantidad de sustancia nutritiva des
tinada á la comida. Las cebollas ó zanahorias tostadas y secas al 
horno, un poco de peregil, algunos clavos de especia y un poco de 
ajo, muchas pastinacas ó nabos gallegos, puerros y zanahorias fres -
cas, constituyen los vejetales aromáticos. Lo repetimos, son nece-



MILITAR (HIGIENE) 251 

sarios, no solamente como condimento agradable, sino como exci
tantes del trabajo digestivo. 

Entre los vejetales nutritivos se encuentran las patatas, las coles, 
las judías, los guisantes, las lentejas y algunos productos de cerea
les, como la cebada perlada y el arroz. Nunca deben entrar las le
gumbres en proporciones tales que alteren fundadamente el caldo 
y le hagan perder su gusto especial. Las legumbres frescas son pre
feribles á las secas; las harinosas de corteza, como las judías, g u i 
santes y lentejas, deben, en lo posible, alternar con el arroz, y so
bre todo las herbáceas asociadas á las raíces, como las coles, las pa
tatas, las zanahorias, etc. Las legumbres farináceas, y muy espe
cialmente los guisantes y las judías, deben cocerse de modo que se 
abran las cubiertas y su interior sea accesible al caldo. Las legum
bres herbáceas y las raíces deben deshacerse, no ser duras, n i cru-
gir al masticarlas. Sin embargo, no perderán su forma n i cierto 
grado de consistencia. La cebada perlada se halla en el mismo caso. 
El arroz nunca estará bastante cocido para perder su forma y 
deshacerse en la boca; en este estado, no constituye más que un 
cuerpo difluente, sin gusto ni facultad nutritiva, estando la fécula 
casi competamente descompuesta. 

La cantidad de agua que debe colocarse en la marmita será tal 
que, durante la cocción, se reduzca á un tercio, y deje una canti
dad razonable de caldo para hacer la sopa, Nunca se añadirá, des
pués de la cocción, agua á la marmita para aumentar la cantidad 
de caldo. Esta práctica perjudicial hace perder al alimento sus me
jores cualidades. 

La sopa no será ni muy espesa n i muy clara. El caldo, vertido 
hirviendo sobre el pan, le penetrará y reblandecerá en todas sus 
partes, sin hacerle perder su forma y toda su consistencia. En el 
instante de empapar la sopa es cuando debe añadirse la pimienta, 
en cantidad tal, que apenas se note el gusto, sin acritud y sin ca
lentar la boca y la faringe. 

Los guisados que pueden hacerse con el buey fresco ó ya hervido, 
el carnero, el cerdo, fresco ó salado, sustancias á que se añadirán 
siempre legumbres nutritivas y condimentos convenientes, deben 
prepararse de tal modo, que las carnes, divididas en trozos, se cue
zan perfectamente, y que las legumbres se penetren bien de los j u 
gos y principios aromáticos de estas carnes. Lo mismo sucederá 
con los pescados y guisos compuestos con ellos. 

Los asados al horno ó en vasijas cerradas convienen mejor, para 
la alimentación del soldado, que los asados á fuego libre, difíciles 
de cuidar, y que pierden por evaporación una parte considerable de 
sus elementos líquidos y aromáticos. Alrededor de los asados al 
horno se pueden colocar patatas, zanahorias, etc., que aumentan 
su gusto y la cantidad de alimento. 
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Las legumbres no pueden prepararse solas más que ciertos dias, 
cuando su abundancia lo permita, ya con tocino, ya con grasa; en 
condiciones de buena cocción, constituirán un recurso muy útil en 
el régimen del soldado. 

Esta observación se aplica perfectamente á ciertos quesos duros, 
que contienen todos los elementos de la leche, sin haber sufrido al
teración profunda por la fermentación, como loa quesos de Gruyere 
y de Holanda. En las comarcas abundantes en leche, y en los casos 
determinados por los oficiales de sanidad, los quesos frescos y el 
requesón, con pan ó patatas, podrán emplearse con reserva en la 
alimentación del soldado. 

Las frutas bien maduras y de buena calidad, tomadas en cortas 
cantidades como postres, son muy útiles, como variedad de al i 
mentación, al par que escitan agradablemente el gusto, lo que 
siempre es una condición favorable á la digestión; pero no convie
nen entre comidas, sobre todo si se toman al mismo tiempo bebi
das acuosas, pudiendo resultar de su abuso gravísimas enferme
dades, 

§ II . BEBIDAS.—El agua, los líquidos fermentados y los alcohóli
cos procedentes de la destilación, son las bebidas que usa habitual-
mente el hombre. Las bebidas constituyen alimentos líquidos que 
suministran, no sólo el agua necesaria para dividir, suspender y 
disolver los materiales sólidos, sino también algunos elementos 
que, por su combinación, aumentan la masa de estos materiales. 
Muchas bebidas contienen, además, en solución, elementos nutr i 
tivos, ó estimulantes y aromáticos: la cerveza, la sidra y el vino. 

El agua es la bebida más natural del hombre y de los animales. 
Debe ser clara, ligera, disolver bien el jabón sin formar grumos, y 
cocer bien las legumbres secas. Conviene, cuando se ha de hacer 
uso mucho tiempo de la misma agua, asegurarse de sus efectos y de 
su composición por los datos adquiridos de los habitantes próximos 
y por el exámen que hagan todos los oficiales de sanidad. Ciertas 
aguas de manantial y de pozo, las procedentes de nieves derretidas 
á corta distancia en las montañas, ó artificialmente, no contienen 
aire y son pesadas cuando se ingieren; hay que agitarlas ó trasva
sarlas muchas veces vertiéndolas desde lo alto para que absorban 
el principio que les falta y que las es indispensable para su diges
tión. Las aguas estancadas que exhalan un olor á pantano ó de pu
tridez, deben hervirse ó mejor filtrarse con carbón; en el primer 
caso, es preciso restituirlas, por la agitación, el aire que han per
dido por la ebullición. Por último, se eliminan del agua las mate
rias limosas que la enturbian filtrándolas por arena ó casquijo. 

Es muy importante, para conservar la salud, evitar el uso exce
sivo del agua, sobre todo en las comidas. La presencia de gran can
tidad de este líquido en el estómago le fatiga, le debilita y hace que 
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las digestiones subsiguientes sean más penosas. Los alimentos mal 
elaborados suministran jugos imperfectos. Se producen diarreas y 
otras afecciones abdominales, comprometiéndose gravemente la 
vida. 

Siempre que las circunstancias y los recursos del ordinario lo 
permitan, será muy saludable para el soldado beber, aparte del 
agua, cierta cantidad de liquido fermentado. A falta de vino tinto, 
que es preferible bajo todos aspectos, podrá emplearse la cerveza ó 
la sidra. Todos estos líquidos deben ser puros, sin mezcla ni sofisti-
cacion. Mezclado con el agua, el vino tinto constituye, durante el 
verano, la mejor bebida refrescante para el soldado. Los vinos blan
cos, más excitantes, son ménos saludables. 

A falta de líquidos fermentados, que generalmente se emplean 
en las poblaciones, el soldado puede preparar cervezas ligeras, co
mo la de M. Durand, cuya fórmula se ha publicado, y cuyo ensayo, 
hecho en muchas guarniciones, ha sido muy satisfactorio. En los 
países cálidos, la infusión de café constituye una bebida excelente. 

El aguardiente, áun el mejor, tomado de ordinario, es poco favo
rable. En ayunas, por la mañana, es pernicioso y debe prohibirse 
formalmente. Este líquido espirituoso sólo puede emplearse á falta 
del vino ó de otro líquido fermentado, y diluido en agua en las can
tidades reglamentarias. Es preciso, en este caso, hacer la mezcla 
instantáneamente, en vasijas de barro ordinario. También puede 
añadirse con ventaja el regaliz para hacerle más agradable. 

El ajenjo y los licores análogos perjudican á la salud y determi
nan tanto más pronta y seguramente irritaciones de los órganos 
digestivos y del cerebro cuanto más á menudo se toman, cuanto 
más fuertes son, y cuanto mayores son las dósis y más aproxima
dos los intervalos. 

Art . S.0 Composición de las comidas.—En general, se observa que 
dos comidas solamente cada veinticuatro horas no bastan para la 
buena alimentación y la conservación conveniente de las funciones 
digestivas en el soldado. 

Entre la comida de la tarde, de la víspera y la de la mañana, al 
dia siguiente, es muy largo el intervalo de diez y seis á diez y siete 
horas; el estómago acusa su malestar por dolores, y algunos solda
dos asisten con dificultad á los ejercicios ó están desfallecidos. 

Seria, pues, conveniente hacer tomar al soldado por la mañana , 
antes de los trabajos del dia, una primer comida ligera, compuesta 
de una parte de carne cocida la víspera, ó de una sopa fácil é ins
tantáneamente preparada, como la sopa de ajo, de cebolla, etc., 6, 
en fin, queso. Esta medida debe recomendarse tanto más cuanto 
que podrá contribuir poderosamente á destruir la perniciosa cos
tumbre que tienen muchos militares de tomar aguardiente en 
ayunas. 
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La segunda comida es la principal; en tiempos normales, se com
pondrá invariablemente de sopa, buey y legumbres. 

La tercera comida, la de la tarde, puede componerse también, en 
ciertos dias, de sopa y buey; mas, por lo común, esta comida se 
prepara de otro modo, según las circunstancias de estación y re
cursos del país. 

Seria de desear que el régimen esté bastante bien preparado, y sea 
bastante abundante y variado para que el militar no tenga la menor 
afición posible á las tabernas y cantinas, donde ha de buscar suple
mentos de mala calidad y perjudiciales á su salud. Bajo todos estos 
aspectos., seria conveniente que la vida del ordinario y las comidas 
en común le sean agradables para alejarle de otros lugares. 

V. el APÉNDICK, sobre todo en cuanto al r é g i m e n alimenticio 
de los principales ejércitos. 

Según Layet (1), el estudio general de las enfermedades propias 
de la profesión militar se divide en dos partes: La primera compren
de todas las que padecen los ejércitos en tiempo de paz, asi como 
ciertas afecciones especiales á cada clase de tropas (infantería, ca
ballería, artillería, etc ). La segunda, todas las causas de enferme
dades y peligros á que inevitablemente se hallan expuestos los ejér
citos en campaña. 

En general, el soldado en guarnición experimenta la influen
cia del medio climatérico en que vive, lo mismo que la pobla
ción civil , y además las pequeñas epidemias periódicas de enfer
medades contagiosas, como viruela, sarampión, escarlatina, fiebre 
tifoidea y parótidas, á que le expone con frecuencia la vida en co
mún, y las que resultan, al parecer, del hacinamiento y mefitismo 
délos cuarteles, como el tifus cerebro-espinal, la oftalmía epidémica, 
la estomatitis ulcero-membranosa, la erisipela, etc. 

Como causas del desarrollo de la oftalmía epidémica, enfermedad 
que aparece sobre todo en los reclutas, se citan las variaciones 
atmosféricas, el tiempo tempestuoso, los vientos de otoño fríos y 
húmedos, el calor del verano, las vigilias, la influencia perniciosa 
de las guardias frecuentes, y sobre todo, la falta de ventilación y el 
hacinamiento. El contagio se verifica rara vez por contacto y sí por 
el intermedio del aire. 

L a estomatitis ulcerosa reconoce las mismas causas, auxiliadas por 
una mala alimentación, los excesos en la bebida, el abuso del taba
co, la duración del servicio, y ante todo el mal estado dé la boca. 

Citaremos también el bocio, epidémico en algunas guarniciones 
situadas en terrenos montañosos. 

(1) Layet, loe. cit., pág. 406. 
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«La mortalidad en los militares, considerada de un modo gene 

ral, parece ménos elevada á primera vista que la media de mortali 
dad de la población c ivi l . Asi se ve la cifra de 10 á 11 defunciones 
por 1,000 hombres de efectivo en Francia, mientras que la de la po
blación total es de 12,1. Mas si se considera que la revisión elimina 
todos aquellos cuyas dolencias hubiesen podido comprometer gra
vemente las probabilidades de existencia, y que, por otra parte, 
muchos soldados se licencian antes de tiempo; que otros, excluidos 
al terminar su servicio, se hallan en un estado deplorable, contri
buyendo de este modo al aumento de la mortalidad media general, 
y disminuyendo, por consiguiente, la cifra en la profesión militar, 
se comprenderá que la cifra de 10,5 suministrada por la estadística 
está lejos de expresar la verdad sobre la influencia morbosa profe
sional. 

«Así, mientras que en Inglaterra la mortalidad en el ejército es 
de 8,44 por enfermedades, y 0,93 por muerte violenta, es decir, 9,37 
por 1,000; si añadimos la cifra de los licenciados, que se eleva á 37,22> 
resulta una pérdida total de 46,59 por 1,000 hombres de efectivo en 
el Reino-Unido. 

íEn Francia, la cifra de pérdidas totales es mucho menor; puede 
calcularse próximamente en 20 por 1,000 (Vallin). 

»E1 siguiente cuadro expresa claramente la diferencia que existe 
entre las condiciones de mortalidad por periodo de vida en los mi 
litares ingleses, comparadas con las de la mortalidad en la pobla
ción civil : 

De 17 á 19 años. 
De 20 á 24 J> 
De 25 á 29 » 
De 30 á 34 * 

De 35 á 39 
De 40 á 44 

Mortalidad 
de la Mortalidad 

población militar, 
civil. 

7,41 
8,42 
9.21 

10,23 

11,63 
13,55 

3.13 
5,73 
8,01 

12,26 

16.35 
19,62 

Diferencia por 1,000 hombres 
de efectivo. 

4.28 en favor del ejército. 
2,49 i d . 
1,20 i d . 
2,03 en favor de la población 

c iv i l . 
4,72 i d . 
6,07 i d . 

nAsi, la mortalidad militar aumenta mucho más pronto que la 
mortalidad civi l , resultando de esta comparación: que la seleccim 
efectuada por el reconocimiento de los reclutas se traduce por una 
disminución de la mortalidad en los primeros años del servicio mi 
litar; pero que á la larga, es decir, desde los treinta años, los frutos 
de la selección desaparecen, y las condiciones se vuelven cada vez 
más desfavorables.... Sin embargo, mientras que en el ejército i n 
glés la mortalidad aumenta de una manera tan sensible con los 
años de servicio, no sucede lo mismo en el ejército francés, puesto 
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que decrece desde los cuarenta años. Lo cual puede explicarse por
que, en Francia, el soldado se halla poco tiempo en servicio activo, 
mientras que en Inglaterra no regresa á su hogar hasta cumplidos 
todos los años de su carrera militar. 

»Entre las enfermedades que en tiempo de paz causan más de
funciones en el ejército, aparecen en primera linea la tisis y la fie
bre tifoidea. La primera da una proporción de 21 por 100 de defun
ciones, y la segunda de 17 por 100. La pérdida total por tisis es de 
3,3 por 1,000 soldados en Francia; en Inglaterra esta proporción es 
mucho mayor: 7,82 por 1,000. La fiebre tifoidea, frecuente en los 
primeros años de servicio, disminuye con la edad, y, por lo tanto, 
su mortalidad; con la tisis sucede lo contrario. 

»La cifra de enfermos tratados en los hospitales militares de 
Francia se eleva anualmente á 33,3 por 100 hombres; mas si se aña
de la de los que quedan en la enfermería, se obtiene la cifra de 61,9 
enfermos por 100 hombres de efectivo. En Inglaterra, la cifra anual 
de morbosidad es de 986 por 1,000. 

»De todas las enfermedades, la que proporciona el mayor contin
gente á los hospitales y enfermerías es la sífilis: el ejército inglés, 
de guarnición en el Reino-Unido, suministra una tercera parte de 
sifilíticos á los hospitales; en el ejército francés la proporción es de 
un sexto (Boudin). 

»La profesión militar es quizá de todas las profesiones, en la que 
se observa una predisposición manifiesta á la locura. Sólo en Cha-
renton, el ejército ha proporcionado, en cinco años, 225 casos de 
alienación mental. En tiempo de paz, se observa sobre todo en los 
soldados veteranos intemperantes; en tiempo de guerra, y en los 
campos, se presenta en los reclutas, á consecuencia de las fatigas, 
las privaciones, emociones y peligros de los combates. La predispo
sición es con frecuencia hereditaria; pero la conmoción ocasionada 
por la caída de un caballo, por un golpe en la cabeza, por las inso
laciones, constituyen causas predisponentes.» 

No hay que confundir la insolación con la hiperemia y apoplegía 
cerebrales. La insolación se halla caracterizada por «debilidad, vér
tigos, cefalalgia, trastornos visuales, náuseas, piel seca; después, sín
tomas pectorales: opresión, disnea, dolores torácicos; luego sobrevie
ne un período de estupor nervioso seguido de coma profundo. Pue
den faltar todos estos síntomas ó pasar desapercibidos; en cuyo caso 
el soldado cae de pronto á tierra como herido por el rayo, pudiendo 
morir en el acto; ó bien, después de algunos minutos, con los ojos 
cerrados, las pupilas dilatadas é insensibles, se manifiestan contrac
ciones clónicas de la cara y de las extremidades; la cara está azu
lada, el pulso muy frecuente sin ninguna resistencia, la respiración 
es estertorosa, superficial, muy frecuente. La muerte puede ocurrir 
rápidamente ó en algunas horas; en cambio la curación también e» 
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rápida. La autopsia no demuestra nada en el cerebro ni en sus mem-
branas. Por el contrario, los pulmones están ingurgitados de san-
gre, algunas veces en sumo grado. El corazón derecho y las venas 
gruesas se encuentran llenas de una sangre oscura, liquida, ácida; 
el corazón izquierdo está casi vacío». 

No es necesaria la acción del sol para la producción de este acci
dente. Los vientos cálidos, cierta humedad, un estado eléctrico pro
nunciado de la atmósfera, la existencia de cierto número de indi
viduos en un espacio cerrado ó en condiciones que no permiten la 
fácil renovación del aire, como la marcha en columnas cerradas, el 
paso por desfiladeros, selvas, calles estrechas, etc. Como predispo
sición debemos citar las acciones depresivas, aniquiladoras, sea 
cual fuere su naturaleza, los uniformes estrechos y ajustados, un 
chacó que concentre el calor solar en vez de atenuar su intensidad, 
á lo que puede añadirse la posición horizontal en las paradas sobre 
el suelo caliente (Guyon). 

Como tratamiento se emplearán las afusiones Mas á la cabeza, 
cuello y pecho del soldado puesto á la sombra. 

La acción del calor y la luz solar puede determinar también la 
Jumeralopia. Algunos observadores creen que esta enfermedad es 
debida á todas las circunstancias del servicio que obligan á los sol
dados á pasar la noche al aire libre, con los ojos abiertos, sobre todo 
las facciones. Es común en Argelia, donde la reverberación man
tiene y prolonga lahemeralopia nacida de estas causas. 

t&I pié plano doloroso, tarsalgia, calambre de los piés, pié hueco doloroso 
es una enfermedad que padecen los soldados á consecuencia de las 
marchas forzadas. «Se halla caracterizada por la desviación del pié 
Lácia fuera acompañada de dolor en la región calcáueo-astragalina 
que aumenta por la continuación de la marcha, y desaparece con 
el descanso de la noche; de una contracción espasmódica de los 
músculos de la región anterior y esterna del pié. Los tendones for
man eminencia en la piel; con la contractura coincide la pérdida 
gradualmente progresiva de los movimientos de lateralidad del pié. 
Esta afección se ha considerado debida á la inflamación de las super
ficies articulares (Gosselin); al espasmo ó contractura del peroneo la
teral largo, ó á la parálisis ó impotencia funcional de dicho peroneo 
(Duchenne ) El tratamiento consistirá en la inmovilidad y reposo de 
la articulación en el primer caso, la tenomia en elsegundo, y en el 
tercero la faradizacion de los músculos afectados. 

El vestido y equipo del soldado pueden ser causa algunas veces 
de enfermedades graves. 

Los aneurismas del corazón y de la aorta, sobre todo en los solda
dos de caballería, no dejan de ser frecuentes. Davy, en su libro 
Enfermedades del ejército, expone que la mortalidad por los aneuris
mas es de 31 por 1,000 para los soldados de caballería,¿y de 14 por 1,000 

TOMO v 17 
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para los de infantería. Según las estadísticas inglesas, esta enferme
dad seria once veces más frecuente en los militares que en la pobla
ción civi l . Los médicos ingleses atribuyen á la dificultad de la cir
culación y respiración producida por la constricción del cuello y 
parte superior del traje militar. 

Indicaremos también la aparición de diviesos en el dorso de los 
infantes poco acostumbrados á la presión de la mochila; en el cuello 
y en la nuca, en los reclutas, por el roce del cuello militar; en las 
nalgas de los quintos de caballería; en estos últimos también se pre
senta una forma especial de ectima en las piernas. Se distingue del 
divieso porque carece de base indurada, acuminada; dura, término 
medio, veinte á veinticinco dias. Su causa es la irritación producida 
por el cuero de los pantalones, por las botas y borceguíes, y por el 
desaseo. Como causa predisponente, una debilidad general. 

«Parécenos útil y fácil, añade Layet, formular ahora algunos pre
ceptos de higiene profesional con el objeto de preservar á los solda
dos jóvenes de la mayoría de los inconvenientes patológicos que 
acabamos de enumerar. Pueden resumirse de este modo: ventila
ción completa y buena disposición interior de los cuarteles, aseo 
individual, alimentación suficientemente reparadora, uso del vino 
y de la carne, alternativas de reposo exigidas por las fatigas del 
servicio. 

»Los diversos procedimientos de ventilación y calefacción se com
binarán y aplicarán del modo más conveniente para hacer que des
aparezca todo vestigio de gas perjudicial y de humedad. Se comba
tirá la suciedad del cuerpo en los soldados exigiéndoles abluciones 
de la cara, manos y cuello, limpieza de los dientes y boca; conven -
drá poner á su disposición, en los cuarteles ó en los campos de ins
trucción, baños y piscinas. La limpieza de la ropa blanca debe ser 
objeto de las mayores exigencias. 

»En casos de epidemia se diseminarán las tropas, y, si fuere ne
cesario, se evacuarán los cuarteles, y se desinfectarán luego. 

»De un modo general, las prendas de vestuario y de equipo se 
modificarán de modo que sólo obedezcan á las únicas consideracio
nes de higiene y comodidad en los movimientos del cuerpo. El 
cuello rígido se sustituirá por una corbata, ó mejor n i uno n i otra, 
como se ha hecho en los marinos y zuavos. La cubierta de la cabc-
sa será ligera, capaz de preservar de la lluvia en nuestros climas; 
en los países cálidos se usará, además^ un cubre-nuca para evitar la 
acción de los rayos solares. El empleo de una camisa de franela, á 
condición de que siempre esté muy limpia, evitará al soldado mu
chos enfriamientos repentinos y reumatismos, protegiendo la piel 
contra la evaporación demasiado activa del sudor. 

»E1 calzado del militar, dice Moracho, debe responder á condicio
nes más numerosas que para todos los demás individuos; es preciso 
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que sea flexible, ligero y fuerte, fácil de poner y quitar, apropiado á 
todos los climas y estaciones, hecho de modo que conserve el pié 
seco y sano, sin dificultar el juego de sus articulaciones, n i permi
t ir la entrada de arena ó lodo. [Htjgiéne milita re, p. 591). Se acostum
brarán poco á poco los quintos á las marchas militares y á soportar 
el peso de su equipo. Las paradas se harán siempre en sitios res
guardados. Llevarán dos pares de zapatos ó borceguíes, unos puestos 
y otros en la mochila, para mudárselos en caso necesario, y evitar 
así las escoriaciones en los piés. Se les permitirá, y hasta se les exi
girá lavarse los piés todo lo posible en las grandes marchas... 

»No insistiremos en los objetos de campamento n i en la instala
ción de este último; pero diremos algo sobre las ventajas de la crea
ción de campos de instrucción, bajo el punto de vista de la salubri
dad de la profesión militar. Se ha observado que la mortalidad de 
los soldados en Francia es mucho mayor en las guarniciones que en 
los campos. En el campo de Chálons, en 1864, hubo una media anual 
de 3,16 defunciones por 1,000 hombres de efectivo, mientras que la 
mortalidad del ejército en el interior fué de 9,42 por 1.000. 

íEstas cifras no necesitan comentarios. Así diremos con Miguel 
Levy y E. Boisseau: Creando campos permanentes, donde el espa
cio fuese vasto, donde las habitaciones fuesen ligeras y fáciles de 
cambiar de sitio y hasta de renovar al cabo de algunos años, se su
primirían esas acumulaciones de hombres en los cuarteles donde la 
fiebre tifoidea, la tuberculosis y las fiebres eruptivas causan estragos 
permanentes.» 

Además de los aneurismas, los reclutas de caballería suelen 
padecer de hemoptisis, enfermedades del aparato respiratorio á 
consecuencia de carreras rápidas contra el viento, hernias ingu i 
nales, hematuria, especialmente después de estar mucho tiempo 
á caballo, abscesos en la región sacro-coxígea, contusiones de los 
testículos ó hidrocele, diviesos y escoriaciones en las nalgas, periné, 
parte superior é interna de los muslos, y algunas veces en las 
rodillas; hemorroides frecuentes y penosas. 

En los artilleros puede romperse la membrana del t ímpano á con
secuencia de la conmoción brusca impresa á la columna de aire por 
la detonación. También existen hemorragias del conducto auditivo 
consecutivas á esta lesión, y cefalalgias intensas, como también 
otitis rebeldes. Estos militares suelen tener, después de los ejerci
cios de fuego, dureza momentánea del oído, con ruidos. Más tarde, 
á consecuencia de la reproducción frecuente de estos fenómenos, se 
embota la sensibilidad del nervio acústico y sobreviene una sorde
ra irremediable. Para evitar estos males, el artillero se introducirá 
en las orejas un poco de algodón sin aplastar, pues de lo contrario, 
en vez de interceptar las ondas sonoras, constituye un cuerpo sóli
do que las trasmite fácilmente. 
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Los ingenieros, cuando tienen que practicar galerías de minas, 
se hallan expuestos á la acción del hidrógeno sulfurado que se for
ma á consecuencia de la explosión de la pólvora. Los accidentes que 
se producen en estos casos son análogos á los determinados por los 
gases de las letrinas. Según Rizet, ael aire viciado de las galerías de 
minas, la acción lenta de los gases carbonados, producen en los in
genieros un verdadero estado caquéctico. Muchos padecen con el 
tiempo de anemia, edema de los miembros inferiores, y úlceras es
corbúticas á la menor escoriación. Algunos ingenieros que tienen 
que andar boca abajo por las galerías se ponen enfisematosos por 
los grandes esfuerzos que hacen para respirar». {Mém. de méd. el 
tharm. milii.) 

Por último, las pérdidas sufridas por los ejércitos en campana son 
de dos clases: por el fuego del enemigo y por las enfermedades; es
tas últimas son más considerables. En general se puede calcular 
en 20;por 100 las pérdidas por la primera causa (Laveran). 

V. ACLIMATAMIENTO, AIRE, AMBULANCIAS, TRIGO, CUARTELES, HA
RINA, HOSPITALES, LICEOS, PAN. 
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MINAS, MINEROS.—Dase el nombre de mina á toda escavacion 
hecha en el seno de la tierra para explotar una sustancia mineral. 

Hay minas subterráneas, minas propiamente dichas, y minas á 
cielo raso ó canteras. Las minas de hulla se llaman Mlleras; las de 
turba, hornagueras; las de alumbre, aluneras, etc. Las minas se com
ponen de pozos, galerías, bajadas ó chimeneas y cámaras. Los po
zos son escavaciones prismáticas ó cilindricas, cuyo eje, muy inc l i 
nado hácia el horizonte ó vertical, es muy prolongado relativamen
te al diámetro de las bases; las galerías son escavaciones análogas, 
cuyo eje está horizontal ó poco inclinado al horizonte; las chime
neas se asemejan mucho á los pozos; es imposible establecer una 
distinción exacta entre estas clases de escavaciones; las cámaras 
son escavaciones sumamente grandes en todos sentidos, con fre
cuencia de forma irregular. Los diversas sustancias minerales que 
forman en el seno de la tierra yacimientos variados, se encuen
tran en capas, filones, vetas, etc. Todos los combustibles fósiles, la 
hulla, la antracita, el lignito, la turba, se encuentran constante
mente en capas. 

Los trabajos, que consisten en preparar la explotación de las mi-
naSj varían necesariamente, como lo indica la distinción de las mi
nas subterráneas y las canteras. 

Las sustancias explotadas en las canteras no son frecuentemente 
de gran valor; las escavaciones para esta clase de explotación reci
ben, además del agua que ñuye de las paredes de la roca, la que 
cae de la atmósfera. El arte del minero, cuando trabaja en las can
teras., consiste, pues, principalmente, en saber disponer los traba
jos de modo que se extraiga con facilidad el mineral y el agua eco
nómicamente . 

La escavacion de las minas era en otro tiempo un suplicio de los. 
criminales más culpables. Sabemos que los primeros cristianos eran 
condenados frecuentemente á la extracción de los metales. En 
nuestros días, á pesar de los progresos verificados por los siglos y la 
justa solicitud dedicada á los trabajadores, la profesión de minero 
deja todavía mucho que desear; si la mortalidad de los obreros no 
es tan enorme como en la antigüedad, se hallan, en general, suje
tos actualmente á condiciones higiénicas deplorables y á probabili
dades de muerte numerosas. 

Estos peligros pueden referirse á dos causas principales: 1.*, loa 
gases deletéreos que se desarrollan en las minas; 2.', las inunda
ciones, los hundimientos, etc. 

El aire de las minas está más ó ménos viciado por la respiración 
de los obreros, por las aguas corrompidas que hay en ellas, por la 
descomposición de las maderas que revisten y sujetan los pozos y 
galerías, por el humo de las luces, y finalmente, por la pólvora que
mada en los barrenos. Estas causas, que alteran prontamente un 
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aire que se renueva con dificultad, son poco peligrosas en compara
ción de los gases deletéreos que se desprenden con mayor ó menor 
rapidez; algunos pueden inflamarse al contacto de la luz y produ
cir las más violentas y terribles explosiones. Los principales gases 
deletéreos que existen en las minas son especialmente el ácido car-
hónico, el hidrógeno, el óxido de carbono, el hidrógeno sulfurado, 
el hidrógeno carbonado, etc. Los mineros conocen bajo tres nom
bres estos gases deletéreos:/WÍ$O irisú 6 grisú, mofeta y bomM Se ha 
notado que, en general, estos gases se producían rápidamente, so
bre todo en las estaciones calientes y húmedas. Algunas veces apa
recen de pronto cuando los obreros penetran con sus herramientas 
en las cavidades cerradas, ó cuando llegan á comunicar con los an
tiguos sumideros de aguas estancadas. Por último, existe una causa 
de insalubridad para los mineros que sólo mencionaremos aquí y 
que depende de la misma naturaleza de la mina; así, los que explo
tan las minas de mercurio, sobre todo las que se hallan vírgenes, 
están sujetos á la salivación, temblores, etc. Los obreros que traba
jan en las minas de plomo padecen de cólicos y parálisis saturninas; 
los que explotan las minas de cobre, cólicos, disentería, etc. Las 
minas de arsénico son también funestas á los obreros; las enferme
dades producidas por los vapores arsenicales tienen algunas veces 
una marcha lenta, pero no peligrosa; sobrevienen cólicos, fiebre, 
demacración, y sobre todo, parálisis. 

Los mineros, en sus subterráneos, pueden hallarse sorprendidos 
por el agua, y ahogarse; también se hallan expuestos á caídas fre
cuentes; con frecuencia un escalón que se rompe, un paso en falso, 
la embriaguez, etc., les producen caídas mortales. El trozo más pe
queño de piedra ó de carbón que les cae desde el orificio superior 
les hiere gravemente; más grueso, les mutila ó destroza. Algunas 
veces ciertos trozos de piedra de gran volúmen se desprenden de la 
parte superior de las galerías y producen los accidentes más gra
ves. Sin embargo, conviene notar que sí el trabajo de los mineros 
es en general muy penoso y muy insalubre, las condiciones de i n 
salubridad varían, no sólo con relación á la naturaleza misma de la 
mina, sino también y sobre todo con relación á las medidas higié
nicas que presiden á la disposición interior de las galerías. Así, en 
Inglaterra, para hacer resaltar mejor la influencia que ejercen so
bre la constitución de los mineros las condiciones en que viven, al
gunos miembros de una comisión especial han reunido ambas con
diciones del estado de salud y de desarrollo físico de los que se ha
llan sujetos á ellas. El resultado general de esta reunión es que en 
todas partes, en la Gran Bretaña, los obreros de las minas bien con
servadas, suficientemente ventiladas y secas, de altas y anchas ga
lerías, están bien conformados y, á pesar de su palidez, parecen más 
fuertes, más robustos, que los obreros de las demás industrias, m é -
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nos, quizá, que los labradores; siempre, no obstante, que estén bien 
alimentados (como sucede en la mayor parte) y que no hayan co^ 
menzado á trabajar antes de los ocho ó nueve años; mientras que 
los obreros de las minas mal ventiladas, húmedas , con galerías 
bajas y estrechas, donde no pueden andar más que encorvados 6 
bien arrastrándose, están débiles, de mal aspecto y frecuentemente 
mal conformados. Entre estos últimos, sobre todo, y cuando mue
ven á brazo las carretillas de carbón^ es donde se ven los mineros 
pequeños y como detenidos en su crecimiento. Cuando las minas 
son sanas y bien aireadas, la salud de los obreros se mantiene per
fectamente bien. Los mineros de Cornuailles son muy nombrados 
por su fuerza atlótica. Los peligros constantes que amenazan á es
tos hombres, la falta de sol y de lo que hiere ordinariamente á 
nuestros sentidos, la idea de estar separados del mundo por una 
distancia bastante considerable, y como enterrados, el aspecto som -
brío y lúgubre de los rostros alumbrados por la pálida luz de las 
lámparas, todas las circunstancias que debían inspirar ideas tr is
tes, no impiden á los mineros estar alegres y cantar durante el tra
bajo, cuando estos subterráneos están saludables. Mas, preciso es 
confesarlo, esto último es la excepción, pudiendo decirse que el 
trabajo en el interior de las minas, en parte por la duración prolon
gada de los esfuerzos, por la fatiga que producen, en parte por la 
insalubridad inherente á las minas, como existen en la mayoría de 
las localidades, altera y deteriora la constitución física de los obre
ros. Con frecuencia sus miembros se vuelven impotentes y su cuer
po se encorva, sobre todo cuando trabajan en galerías estrechas y 
bajas. En general, en una época de la vida en que todavía pueden 
trabajar si varían de profesión, disminuye su fuerza muscular, y 
son incapaces de continuar en ella. Este oñcio es para ellos un ma
nantial de sufrimientos y de enfermedades de ordinario mortíferas, 
cuyos gérmenes contraen desde su más tierna juventud, enferme
dades quo se agravan poco á poco, adquieren un carácter formida
ble entre los treinta y cuarenta años, y producen comunmente la 
muerte poco después de los cincuenta años. Los mineros adultos 
son generalmente delgados, no tardan en perder sus fuerzas y buen 
aspecto. Esta delgadez se atribuye á los violentos esfuerzos muscu
lares que ejecutan y á la traspiración abundante que produce la 
temperatura elevada de las minas algo profundas. En muchas ex
plotaciones se han conseguido sanear los trabajos empleando todos 
los recursos que pueden ofrecer los capitales unidos á la ciencia, 
para garantir la salud de los obreros; pero sobre este último punto 
no se ha llegado todavía hasta aquí á apartar toda probabilidad de 
peligro. En otras explotaciones, por el contrario, las más numerosas 
por cierto^ los medios de ventilación y desecación son esencialmen
te defectuosos. 
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Se encuentran, bajo este punto de vista, en un informe redactado 
en Irglaterra, detalles verdaderamente aflictivos; cítanse minas 
en que la humedad era tal, que, en pocos minutos, llegaba hasta la 
piel de los obreros; el aire era al mismo tiempo tan caliente, que 
tenían que trabajar medio desnudos durante catorce horas sin des
canso, y por la tarde, al retirarse, tenian que andar una ó dos mi
llas antes de poder cambiar ó secar sus vestidos. En los distritos 
donde las capas de hulla son bastante gruesas para que los caballos 
puedan ir directamente á los trabajos, ó en los que las galerías la
terales no son muy largas y permiten que penetre algo de luz, la 
situación de los obreros es ménos penosa. Mas cuando la estrechez 
de las galerías no lo permite, se buscan obreros de estatura corta; 
así, los niños abundan en ciertas minas. En algunos distritos estos 
pequeños desgraciados permanecen en la oscuridad y en la soledad 
mucho tiempo, y algunas veces, como sucede en el invierno, por 
espacio de muchas semanas, excepto los domingos, 6 cuando se 
suspenden accidentalmente los trabajos. 

Las capas de hulla explotadas varían de espesor desde diez pul
gadas inglesas hasta diez yardas. Ahora bien, la magnitud y la ele
vación de las galerías dependen de este espesor. Así, muchas no 
tienen más que 24 6 30 pulgadas de alto, otras nada más que 18. F i 
gúrese la posición deplorable de los niños, cuya corta estatura les 
reserva para los trabajos efectuados en espacios tan reducidos. En 
el distrito de Halifax, las capas de carbón en muchas minas apenas 
tienen 14 y exceden rara vez de 30 pulgadas de espesor; de aquí re
sulta que los obreros adultos carecen de espacio necesario para tra
bajar áun en una posición encorvada; viéndose obligados, para des
prender 6 arrancar la hulla, á tenderse á la larga sobre el suelo 
desigual, con la cabeza sobre una tabla pequeña 6 una especie de 
muleta corta. Cuando tienen algo más espacio, trabajan apoyados 
en una rodilla y con la otra extendida para poder balancear el 
cuerpo. Todo el tiempo que pasan en estos conductos estrechos, os
curos, faltos de aire, están por el calor completamente desnudos. 
En el mismo distrito, los wagones pequeños con que se trasporta el 
carbón en el interior de las galerías, reciben una carga que varía 
de 2 á 5 quintales. Yan sobre cuatro ruedas de hierro de 5 pulgadas 
de diámetro, y circulan por un suelo mal aplanado donde no hay 
rails; los niños arrastran estos wagones algunas veces por galerías 
que sólo tienen 16 pulgadas de altura. De modo que para ejecutar 
este trabajo penoso, los infelices niños tienen que arrastrarse de 
piés y manos; para aligerarse, se colocan un ancho cinturon de 
cuero, del que pende una cadena de 4 piés de largo próximamente, 
que enganchan en el wagón. En los pasos algo más altos andan 
hacia atrás y con el cuerpo doblado. Cuando llegan por último á las 
grandes galerías de comunicación, desenganchan la cadena y cam-
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"bian de posición, empujando el vehículo con la cabeza y las manos. 
Asombra ver la destreza con que estos niños dirigen los wagones 
por los ángulos formados en pasos estrechos trazados en un suelo 
desigual cubierto de agua, piedras y cieno. Los más jóvenes se re-
unen en parejas para arrastrar los wagones. Las niñas, de cinco á 
diez años, trabajan del mismo modo que los muchachos. No hay d i 
ferencia alguna entre ellos en cuanto á la entrada y salida de las 
minas, n i en el modo de arrastrar 6 empujar los wagones, n i en la 
carga de estos ó de las canastas, n i en las distancias que tienen que 
recorrer, n i en el traje, n i en el salario; apenas se nota, en la oscu
ridad de las galerías, la menor diferencia entre los niños de ambos 
sexos. Se ha notado que los que empujaban sus vehículos con la 
cabeza perdían en seguida el pelo en los puntos oprimidos. 

Hay ciertos niños encargados exclusivamente de abrir y cerrar 
las puertas de comunicación. Estos niños pasan su vida sentados en 
la oscuridad, con frecuencia doce horas seguidas, ocupados ún ica
mente en abrir y cerrar cuando el paso de los wagones, sufriendo 
así una especie de confinamiento solitario que concluye por hacer
les casi idiotas. 

En la parte oriental de Escocia, se emplean generalmente las mu
jeres y las niñas en el trasporte del carbón. La carga se coloca de 
ordinario en la espalda. Varía de 3 cuartos de quintal á 3 quin
tales. M. Frenchs, uno de los subcomisarios de la comisión citada, 
representa este trabajo como una cruel esclavitud que ofende á la 
humanidad. Ha visto una niña de edad de seis años llevar á la espal
da medio quintal de carbón, y hacer regularmente con este pesado 
fardo catorce largos y penosos viajes diarios. «Para apreciar, dice, 
esta clase de trabajo, bastará describir las localidades donde se eje
cuta. La pobre niña de que acabo de hablar (y centenares de niños 
se hallan en el mismo caso) tiene que bajar primero por escalas, 
hasta el sitio donde está el pozo de estraccion; allí, coge una cesta 
especial y se dirige á los trabajos de la mina, donde llena la cesta 
que un hombre tiene con frecuencia que esforzarse para levantarla y 
cargarla sobre sus pequeños hombros. Se pasa por la frente del niño 
una correa ancha de cuero para sujetar el fardo; se añaden algunos 
trozos de hulla más, y la pobre criatura comienza su viaje penoso, 
con el cuerpo encorvado y casi abatido bajo un peso tan enorme, 
después de haber fijado la lámpara en la correa que ciñe su frente. 
De los trabajos á la primera escala hay más de 80 piés de distancia; 
esta escala tiene 18 piés de alto; después de haberla subido el niño 
da nuevamente algunos pasos y encuentra una segunda escala, 
después una tercera, una cuarta, etc., que asciende sucesivamen
te hasta que llega al fondo del pozo donde arroja su fardo. Este, 
trayecto constituye un viaje. Excede de la altura de la catedral 
de San Pablo, en Lóndres (110 metros), si se añade á la mitad de 
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las escalas el intervalo que separa unas de otras. Sucede algunas 
veces que la correa se rompe durante la ascensión, y que el fardo, 
al caer, aplasta ó hiere gravemente á los niños que van detrás. 

«Cuando se considera la naturaleza de este trabajo, añade para 
terminar M. Frenchs, su extrema severidad, su duración excesiva, 
que es de doce á catorce horas al dia, y que, por lo ménos una vez 
á la semana, se prolonga durante toda la noche; la atmósfera h ú 
meda, caliente y mal sana en que trabajan los mineros, la edad 
temprana y el sexo de muchos de estos últimos; cuando se consi
dera que este trabajo, muy lejos de constituir una excepción, es, 
por el contrario, la condición diaria de muchos centenares de indi 
viduos de todas edades, el espíritu se aterra.» 

En la gran mayoría de las cuencas hullíferas de la Gran Bretaña, 
el trabajo de noche forma parte del sistema ordinario de los trabajos 
en las minas; sin embargo, su extensión y duración corresponden 
á las necesidades de la esplotaclon y al pedido de hulla. En algunos 
distritos, no hay más trabajo de noche que el de reparación de las 
obras para que no se interrumpa el trabajo del dia. Por lo común, 
cuando se trabaja de noche, los obreros se dividen en dos rele
vos: unos trabajan de dia y otros de noche; alternan todas las 
semanas. Cítanse ejemplos en que el trabajo de dia y de noche se 
ejecuta por los mismos obreros, niños ó adultos, que permanecen 
en los pozos veinticuatro horas consecutivas, algunas veces treinta 
y seis y hasta cuarenta y ocho. La mayor parte de los testimonios y 
todos los informes oficiales están unánimes en indicar la funesta 
influencia del trabajo de noche sobre el estado físico y moral de 
los obreros y particularmente de los jóvenes y niños. Así muchos 
autores han llamado la atención sobre, el gran retraso que sufre 
la pubertad en los jóvenes mineros; es indudable que las malas 
condiciones higiénicas á que están sometidos constituyen la causa 
principal de ello, y esta infancia prolongada al mismo tiempo que 
el exceso de fatiga, abrevia la virilidad de los primeros años de 
la edad adulta. Sabemos que la vejez de los mineros es tan prema
tura que la mayor parte sucumben de los cipcuenta á los sesenta 
años. 

Además de estos hechos deplorables, bajo el punto de vista del v i 
gor y la salud de las poblaciones ocupadas en los trabajos de las 
minas, hay tambiem que exponer una causa poderosa de bastar-
deamientorápido de la especie: la desmoralización profunda y pre
coz de todos los obreros jóvenes enterrados, por decirlo así, sin n i n 
guna distinción de sexos; la intemperancia á que se une frecuente
mente la embriaguez, es una plaga terrible que diezma los mineros 
en concurrencia con las otras probabilidades de muerte á que están 
expuestos en el curso de su penosa existencia. 

Los obreros, sin distinción de sexos, la jóven nubil como la mujer 
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casada, trabajan con frecuencia en un completo estado de desnudez. 
A pesar de las mayores precauciones y la vigilancia más severa, 
os mineros se bailan expuestos á cada instante á numerosos peli
gros que amenazan su existencia. «Nuestra vida, dice un testigo, 
obrero á su vez, se baila sin cesar comprometida; un minero, niño ó 
adulto, no está seguro desde que pone el pié en un tonel para 
bajar al pozo.»—«Es un verdadero campo de batalla, añade otro, en 
que pasamos sobre muertos y heridos.» En 1835, la Cámara de los 
Comunes ordenó hacer una información de los accidentes ocurridos 
en las minas; resulta de este informe que aquellos se han mul
tiplicado considerablemente desde la introducción de un instru
mento que se habla inventado y que no podía estar mejor calculado 
para disminuir el número de desgracias. «Remontándose, dice el 
ponente, á 1816, en cuya época la lámpara de Davy se generalizó 
casi en todas partes y eligiendo dos períodos iguales de diez y ocho 
años cada uno antes y después de cada época, resultan en la pr i 
mera, cuando la lámpara de Davy no estaba todavía en uso, 447 m i 
neros muertos en los condados de Durbam y Northumberland, 
mientras que en el segundo, el número de accidentes mortales se 
elevó á 538. Se explica este aumento observando que la extracción 
de hulla ha aumentado cousiderablemente en estos últimos años, 
y que algunas minas donde el aire era tan inflamable que nadie se 
habia determinado hasta entonces á trabajar en ellas, se han explo
tado gracias á la lámpara de seguridad. Por último, la seguridad 
que inspira esta lámpara hace olvidar muy imprudentemente la 
mayor parte de las demás precauciones. 

Con tanta frecuencia se han expuesto en Inglaterra las condicio
nes tan miserables de los mineros, que hace algunos años la Cá
mara de los Comunes dió un bilí cuyo espíritu se fundaba en la opi
nión general de todo el país, tendiendo á poner coto á todos esos 
monstruosos abusos que se ejercían sobre todo en los niños; mucho 
más cuando una ley prudente, habiendo establecido la duración y 
edad de trabajo de los niños en las manufacturas de lana y algodón, 
hizo afluir estos á las minas, donde, bajo ningún punto de vista, su 
condición es mejor, sino que, bajo muchos otros es aún peor. En 
Francia, como en la mayor parte de los países de Europa, las minas 
cerradas no pertenecen al propietario del terreno correspondiente, 
no pudiendo explotarse más que por aquellos á quienes ha hecho 
concesión de ellas el Estado en ciertas condiciones, y bajo la v ig i 
lancia del cuerpo de ingenieros de minas que, sin imponer leyes, 
n i ejercer ninguna presión sobre la dirección de los trabajos, elec
ción de obreros y demás agentes, tienen bastante autoridad para 
evitar los peligros y atender á la seguridad de las personas ó á la 
conservación del terreno. No sucede así en Inglaterra: toda mina 
pertenece al propistario del terreno, y es dueño de explotarla como 
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le parezca, abrirla ó cerrarla, cederla á un contratista que la dirige 
como lo cree conveniente, sin autorización y sin inspección de nin
gún género. Asi, en nuestras minas, inspección, vigilancia, por lo 
ménos en lo que se refiere á la seguridad de las personas y á la con
servación del terreno; nada de esto existe en las minas de la Gran 
Bretaña, país clonde, por otra parte, apenas se visitan más que 
aquellas cuyas galerías son espaciosas y cómodas, cuyos trabajos 
marchan perfectamente, las máquinas son de las más perfeccio
nadas y potentes; es decir, las minas que pasan por ser de las me
jores y dirigidas con la mayor habilidad, mientras que nadie se fija 
en las pequeñas, que se explotan con máquinas antiguas, por pro
cedimientos imperfectos, á cuya cabeza se encuentran hombres i n 
capaces y donde, por otra parte, se obtiene con dificultad permiso 
para visitarlas. De aquí en las minas del otro lado de la Mancha, y 
sobre todo en las pequeñas, deplorables y odiosos abusos que apenas 
existen en las nuestras, al menos en el mismo grado no pudiendo 
existir, porque no tardarían en ser conocidos. 

Accidentes ocurridos en las explotaciones minerales de toda es
pecie.—Los trabajos de las minas y de las canteras son esencial
mente peligrosos por su naturaleza, y se comprende fácilmente, á 
pesar de las precauciones que se tomen para garantir la seguridad 
de los obreros, que cada año ocurran numerosos accidentes en las 
explotaciones minerales. La Administración ejerce sobre estas ex
plotaciones, en vir tud de las facultades que la confieren los regla
mentos, la vigilancia más activa. En cuanto ocurre un accidente se 
da aviso de ello al ingeniero de minas. Este se traslada al lugar del 
siniestro, estudia las causas, comprueba las circunstancias y forma 
un acta que remite en seguida al ministerio público, encargado de 
perseguir, si hay lugar, á los autores directos ó indirectos del acci
dente ante la jurisdicción competente. Todos los años, por los datos 
recogidos de este modo en los diversos puntos del territorio, la Ad
ministración redacta un estado general de los accidentes de toda 
clase ocurridos en las explotaciones de minas, canteras y hornague
ras; y, si es posible, sobre todo en cuanto á las explotaciones de las 
canteras donde la vigilancia de los ingenieros no es tan inmediata, 
que algunos accidentes queden ignorados, puede asegurarse, sin 
embargo, que muy pocos escapan á la inspección de la autoridad y 
que el estado que publica la Administración superior es tan exacto 
como se puede esperar. 

He colocado, á continuación de los cuadros relativos á la produc
ción de las minas, el cuadro general de accidentes ocurridos en 1850; 
pareciéndome ser de excaso interés publicar in extenso los de los 
años anteriores, y que bastaría dar el resúmen general de los hechos 
comprobados en algunos años del período decenal de 1840 á 1850, 
por ejemplo, de los años 1842 y 1844. 
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En 1842, entre un total de 178.245 obreros empleados en las explo
taciones minerales, hubo 196 accideutes, ó sea 6,70 por 1.000; 270 
fueron muertos, y 966 solamente heridos. 

De los 1.196 obreros muertos ó heridos en 1842, 1.023 lo fueron en 
las minas, 9 en las mineras de hierro, 164 en las canteras; es de
cir que, de 100 accidentes, 86 próximamente ocurrieron en las m i 
nas, 13 en las canteras y 1 apenas eu las mineras; las hornagueras 
no dieron, en 1842, ningún accidente. 

Los 1.023 accidentes ocurridos en las minas se distribuyen del 
modo que sigue entre las diversas clases de minas, á saber: 

Minas de hulla 595 
— de antracita 329 
— de lignito 7 

TOTAL para las minas de combustibles.. 931 
Minas de plomo y plata 16 

— de cobre 2 
— de manganeso 1 
— de hierro 73 

TOTAL GENERAL 1.023 

Es decir que, de 100 accidentes de minas, 91 ocurrieron en las 
minas de combustible mineral, 7,1 en las de hierro, 1,5 en las de 
plomo, plata, etc., y 0,4 próximamente en las demás. 

Refiriendo el número de accidentes al total de obreros empleados 
en las diversas minas, se encuentra que, en 1842, habia 32.846 obre
ros ocupados en los trabajos; á razón de 1.023 accidentes, la propor
ción por 1.000 obreros es de 31,12. En cuanto á las minas de com
bustible mineral, el número de obreros empleados era de 28.149, 
el número de accidentes de 931, es decir, de 33,07 por 1.000̂  y 
dividiendo las minas de combustible de diversa clase, se llega al 
siguiente resultado: 

Número Número 
de Por 1.000. 

de obreros. accidentes. 

Hulla 25.303 595 23,51 
Antracita 1.400 329 235,00 
Lignito 1.446 7 4,84 

Las minas de antracita serian, según lo expuesto, las más pel i
grosas de todas las que se explotan en la extensión que comprende 
el territorio; pero conviene observar que., en algunas localidades 
donde se explota la antracita, se han contado como accidentes 
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las heridas más leves, simples contusiones, lo cual explica el au
mento proprocional de la cifra. 

Respecto á las minas de plomo, plata, etc., de 1.389 obreros em
pleados, hubo lo accidentes ü 11,51 por 1.000. 

De 139 obreros empleados en las minas de cobre, hubo 2 acciden
tes ó 15,33 por 1.000. 

Para las minas de manganeso, de 239 obreros, 1 accidente ó 4,18 
por 1.000. 

Por último, para las minas de hierro, de 2.364 obreros, 73 acci
dentes ó 30,88 por 1.000. 

Ya he dicho que, de los 1.196 obreros lesionados en 1842, 230 que
daron muertos y 966 heridos. 

Los obreros muertos se distribuyen entre las diversas clases de 
explotación, como sigue: 

Minas de hulla 112 
— de antracita 4 
— de liarnito 6 

TOTAL para las minas de carbón 122 

Minas de plomo, etc 1 
— de cobre 1 
— de hierro 3 

TOTAL para las minas 127 

Mineras de hierro 8 
Canteras 95 

TOTAL GENERAL 230 

Así, de 100 obreros muertos, 56 lo fueron en las minas propiamen -
te dichas, 3 en las mineras y 41 en las canteras. 

En cuanto á los obreros muertos en las minas, 96 por 100 pertene
cen á las minas de combustibles y 4 á las metálicas. Por último, no 
considerando más que las minas de combustibles, 5 por 100 proce
den de las minas de lignito, 3 por 100 de las de antracita y 92 de 
las de hulla. 

Bajo el punto de las simples heridas, se dividen en: 

Minas de hulla 433 
— de antracita 325 
— de lignito 1 

TOTAL para las minas de carbón 809 
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Minas de plomo, etc 15 
— de cobre 1 
— de manganeso 1 
— de hierro 70 

TOTAL para las minas 896 
Mineras de hierro. 1 
Canteras 69 

TOTAL GENERAL 966 

Concluyese de aquí que, de 100 heridos, 93 provienen de las m i -
mas, 7 de las canteras; y, refiriéndonos exclusivamente alas minas, 
90 por 100 pertenecen á las minas de combustibles, 8 á las minas de 
de hierro, y 2 á las minas de plomo y otros metales; por último, las 
heridas recibidas en la explotación de las minas de combustibles 
se dividen en las proporciones siguientes: 60 por 100 para las m i 
mas de hulla, y 40 por 100 para las de antracita. 

En cuanto á las causas de los 1.196 accidentes de 1842, se clasifi
can como sigue. 

Número 
de 

accidentes. Muertos. Heridos. Por 100. 

Por hundimientos 642 138 504 55,0 
Explosiones de gas carbo

nado 77 23 54 6,5 
Explosiones de pólvora pa

ra los barrenos 63 8 55 5,2 
Asfixias 9 6 3 0,8 
Inundaciones 1 1 * » 
Roturas de máquinas, apa

ratos, cables, caldas de 
toneles 150 23 127 12,5 

Caldas de obreros en los 
pozos 234 31 223 20,0 

TOTAL 1.176 230 966 100,0 

De los 642 obreros muertos ó heridos por hundimientos, 527, de 
los cuales hubo 65 muertos, lo fueron en las minas; 8, de los que 
1 muertos, en las mineras; 107, de los que 66 muertos, en las can
teras. 

Los 77 casos de explosión de gas hidrógeno carbonado pertene
cen todos á las minas de hulla, salvo 4 en las de antracita. 

Los 63 casos de explosión por la pólvora han causado 8 muertos y 
55 heridos, correspondientes 41, de los cuales 2 muertos, á las mi 
nas, y los demás, de ellos 6 muertos, á las canteras. 

TOMO v 18 
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Los 9 casos de asfixia, de los cuales 6 produjeron la muerte, se 
dividen en: 8, de ellos 5 muertos, correspondientes á las minas y 1 
á las canteras. 

El único caso de inundación que ha causado la muerte de un 
obrero pertenece á las minas de hulla. 

Délos 150 accidentes debidos á la rotura de cables, etc., 131, de 
los cuales 11 muertos, tuvieron lugar en las minas de combusti
bles, 1 en las metálicas, y 18, de ellos 12 muertos, en las canteras. 

Por último., 254 accidentes, de ellos 31 muertos, causados por cai-
das de obreros en los pozos, etc., 237, de ellos 20 muertos, pertene
cen á las minas de combustibles, 1 muerto á las mineras; y 16, de 
ellos 10 muertos, á las canteras. 

En cuanto al año 1844, los resultados generales, en lo que con
cierne á los accidentes ocurridos en las explosiones minerales, han 
diferido poco de los del año 1842: el total de accidentes disminuye 
en 130; y sólo asciende á 1.096; pero el número de obreros emplea
dos ha bajado de 178, 245 á 173, 151; de suerte que la relación entre 
el número de accidentes y el de obreros es casi el mismo: de 6 por 
100, mientras que era el de 6,70 en 1842. 

La disminución de accidentes se ha verificado sólo en las minasr 
habiendo aumentado su número en las mineras y canteras, á sa
ber: para las primeras, en 8, y para las segundas, en 9; por consi
guiente, el número de accidentes en las minas, se ha reducido en 
147 con relación á 1842; ha ascendido á 876, mientras que el de 
1842 fué 1.023. El número de accidentes de las mineras ha sido de 17 
y el de las canteras de 173. 

Los 876 accidentes ocurridos en 1844, en las explotaciones mine
rales, de los que 203 han ocasionado la muerte, se repartieron entre 
Jas diversas explotaciones, del modo que sigue: 

Muertos. Heridos. TOTAL. 

Hulla 83 351 434 
Antraci ta . . . 7 341 348 
Lignito 1 » 1 

TOTAL para las minas 
de carbón 91 692 783 

Minas de plomo, plata, 
etcétera 2 9 11 

— cobre » 1 1 
— manganeso . » 3 3 
— betún » 2 2 
— hierro 11 65 76 

TOTAL para las minas. 104 772 876 
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Muertos. Heridos. TOTAL. 

Mineras 7 10 17 
Canteras 92 81 173 

TOTAL GENERAL... 203 863 1.066 

Concluyese de este cuadro que, en 1844, de 100 accidentes, 82 
han ocurrido en las minas, 16,5 en las canteras y 1,5 en las m i 
neras. 

La proporción de los accidentes entre las diversas clases de m i 
nas ha sido casi la misma que en 1844; pero, comparando el número 
de accidentes con el de obreros empleados, se encuentra que la 
proporción es menor para las minas de combustibles que en 1842. 
Así solo es, para estas minas, de 29 en lugar de 33 por 1 000. Del 
mismo modo, para las minas de plomo y plata, no es más que de 7 
en lugar de 11,50 por 1.000, pero aumenta en las otras minas metá
licas. 

Para las minas de cobre, es de 29 en lugar de 15,33 por 1.000; 
Para las minas de manganeso, de 32 en lugar de 4,18 por 1.000; 
Y. por último, para las minas de hierro, de 34 por 1.000 en lugar 

de 30,88. 
En cuanto á las causas de estos accidentes, se dividen próxima

mente como las de 1842, á saber: 

Muertos. Heridos. TOTAL. Por 100. 

Hundimientos 141 457 598 56,5 
Explosiones de gas, h i 

drógeno carbonado... 2 25 27 2,3 
Explosiones de pólvora. 5 62 67 6,2 
Asfixias 4 1 5 0,& 
Inundaciones 1 » 1 s 
Roturas de máquinas, et

cétera 18 . 197 215 20,0 
Caídas de los obreros en 

los pozos 32 121 153 14,5 

TOTAL 203 863 1.066 1.000 

De los 141 muertos por hundimientos, 75 pertenecen á las can 
teras; los otros 17 ocurridos en las mismas se deben: 1 á una explo
sión de pólvora, 6 á roturas de cables ó máquinas, etc., y 10 á caídas 
de obreros en los pozos. 

Por último, para el año 1850, la situación general, en cuanto á los 
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accidentes de las diversas explotaciones minerales, ha sido más sa
tisfactorio todavía que en 1844. 

El total de víctimas por accidentes ha bajado á 830, es decir, que 
fué inferior al de 1844, y siendo 179.825 el número de obreros supe
rior, por consiguiente, al de este último año y al de 1842, la relación 
entre el número de accidentes individuales y el número de obre
ros no es más que de 5 por 1.000 en lugar de 6 en 1844 y de 6,70 
en 1842. 

La disminución ha influido á la vez sobre las minas y las canteras; 
ha habido aumento de 5 accidentes en las mineras, y, por primera 
vez, las hornagueras aparecen con 5 accidentes. 

Los accidentes de 1850 se dividen entre las diversas explotaciones 
como sigue: 

Muertos. Heridos. TOTAL. 

Hulla 117 395 512 
Antracita 2 77 79 
Lignito 3 4 7 

TOTAL para las minas 
de carbón 122 476 598 

Plomo, plata 5 12 17 
Estaño » 2 2 
Manganeso 1 » 1 
Hierro 6 41 47 

TOTAL para las minas. 134 531 665 
Mineras 3 19 22 
Canteras 70 68 138 
Hornagueras 4 1 5 

TOTAL GENERAL. . . 211 619 830 

Vése por este cuadro que si ha habido, como ya he dicho, mejora 
notable en 1850, tocante al número de accidentes, aparece en cam
bio mayor número de muertos que en 1844; las minas de hulla han 
proporcionado este aumento: 8. Así, mientras que en 1844, no hubo 
más que 83 muertos por accidente en las minas de esta clase, en 1850 
aparecen 117. También ha aumentado el número de simples heridas 
en estas minas; 395, en lugar de 351 en 1844. 

Por el contrario, las minas de antracita presentan una gran dis • 
minucion: así el número de accidentes mortales ha descendido de 
7 á 2 en 1850, y el de heridas sobre todo, de 341, en 1844, ha bajado 
á 77 en 1850. 

En resúmen, comparado con el número de obreros empleados en 
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1850, el de accidentes de todo género da para las minas de combus
tibles la proporción de 19 por 1.000; para las de plomo, plata, etc., de 
12 por 1.000; para las de estaño, de 30; para las de manganeso, de 15; 
para las de hierro, de 21. 

En cuanto á las mineras, la proporción ha sido de 3 por 1.000; para 
las canteras subterráneas, de 3; para las que están al aire libre, de 
1, y de 1 también para las hornagueras. 

Bajo el punto de vista de los accidentes comprobados en 1850, se 
distribuyen como sigue: 

Muertos. Heridos. TOTAL. Por 100. 

Hundimientos 140 359 499 60,0 
Explosiones de gas 14 8 22 2,6 
Explosiones de pólvora. . 9 49 58 7,0 
Asfixias 6 1 7 0,9 
Inundaciones 7 » 7 0,9 
Roturas de cables, e t c . . 10 144 154 18,6 
Caldas de los obreros en 

los pozos 23 58 83 10,0 

TOTALES.... 211 619 830 100,0 

De los 211 muertos por hundimientos, 58 corresponden á las can
teras, á saber: 23 á las canteras subterráneas y 35 á las que existen 
al aire libre; otros seis casos de muerte en las canteras subterrá
neas, 3 por rotura de cables, etc., y 3 por caldas de obreros en los 
pozos, etc.; han ocurrido igualmente otros 6 muertos en las cante
ras al aire libre, á saber: 2 por explosiones de pólvora, 1 por asfixia 
y 3 por caldas en los trabajos. 

El cuadro recapitulativo de cada uno de los años 1842, 1844 y 1850 
expresa, respecto al total de heridos, el número de dias sin trabajo 
por causa de las lesiones, y el de reposo para cada uno de ellos. En 
1842, el total de dias sin trabajo fué de 23, 714, ó de 25, 63 por obrero; 
en 1844, de 20,688, ó de 24,62 por individuo herido; en 1850, de 23,617, 
ó de 37,99 por obrero. 

El cuadro de 1850 proporciona además un detalle no expuesto en 
los años anteriores con bastante cuidado; tal es el número de acci
dentes ocurridos en el año y que han ocasionado los muertos y he
ridos: así, los 830 casos de muerte ó de heridas comprobados en 1850 
resultan de 744 accidentes, es decir que, por término medio, hubo 
100 accidentes, 111,5 obreros muertos ó heridos. 

El cuadro de 1850, ha lugar también á conocer, para cada clase 
de minas y sobre todo para las de combustibles, los departamentos 
que han sido teatro del mayor número de accidentes: no es decir 
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que siempre se pueda deducir de uua cifra más elevada de acciden
tes en una localidad que la explotación es alli más peligrosa ó d i r i 
gida con ménos precauciones que en otra donde los accidentes sean 
ménos numerosos. El número de estos debe hallarse, en efecto, en 
relación, no sólo con las circunstancias de sitio y con el proce
dimiento de esplotacion, sino también con el número de obreros 
empleados y con la cantidad de productos extraídos; pero teniendo 
en cuenta, en ciertos límites, estos diversos elementos, puede llegar 
á deducirse, con cierto grado de verosimilitud, las probabilidades de 
peligro que tienen determinadas explotaciones de minas... 

«Hé aquí, según la estadística de los accidentes ocurridos en las 
minas de hulla de la Gran Bretaña durante los años 1861, 1862,1866: 

Número Número Relaciones 
Clase de accidentes. de accidentes. de muertos. de gravedad. 

sHundimientos 1.160 1.611 1,39 
«Explosión de gas 316 471 1,49 
^Accidentes diversos en 

los pozos ' 412 463 1,12 
"(Caldas,roturas de ca

bles, choques de tone 
les). » » » 

«Accidentes diversos en 
los trabajos 402 698 1,73 

«Accidentes diversos en 
la superficie 218 237 1,09 

«(Máquinas, explosión de 
calderas) » » » 

TOTALES 2.508 3.480 1,39 

»En 1866, se cuenta una pérdida de 1.848 existencias por 320.663 
individuos empleados en las minas de Inglaterra y Escocia, lo cual 
da una proporción de 1 muerto por accidente entre 374 obreros de 
todas edades. 

»La naturaleza de las heridas varía con la causa del accidente: 
tales son, en los hundimientos, las fracturas del cráneo, los aplas
tamientos del pecho con fracturas múltiples de las costillas, las 
roturas de órganos internos, y frecuentemente la muerte por asfi
xia bajo los escombros (V. Carrier). Numerosos accidentes son pro
ducidos por la destrucción de los wagones. En un sólo distrito de 
Inglaterra (Durham-sud), hubo 40 defunciones por esta causa en 
1866. Puede atribuirse esta desgracia, dice Atkirson, á la inclina
ción de los obreros á eludir las prohibiciones que se les hacen, mon
tando en los wagones empleados para el arrastre del carbón en el 
interior de las minas. 
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»Las fracturas del cráneo, sou por lo común, el resultado de la 
calda de las escalas; las del raquis, de la calda en los pozos (Demar-
quette). 

»Un accidente común á consecuencia de las explosiones de pól
vora es la ceguera traumática; en un estado de los accidentes ocur
ridos en las minas de hulla de la provincia de Lieja, 1832-1838, se 
•encuentra que, de 106 hombres pertenecientes á la clase de ciegos 
por traumatismo, habla 60 que debían su ceguera al empleo de la 
pólvora en las minas. (A. Vischer). La deflagración de la pólvora en 
los parajes donde la ventilación es difícil y donde la atmósfera está 
viciada, viene á añadir también los productos gaseosos y deletéreos 
de la combustión; de aquí exposición á la asfixia rápida y casi 
siempre funesta.» (1) 

El grisú, 6 hidrógeno proto-carbonado, desde la cantidad de Vis * 
Vs mezclado con el aire, es cada vez más explosivo. A ménos de lfs. 
disminuye el peligro de explosión hasta V3 en que se apaga la lám
para ordinaria del minero; pero entonces es asfixiante. La hulla 
•grasa produce más emanaciones que la seca. «En algunas explota-
taciones, el polvillo que produce la hulla, y que se deposita en el 
suelo y en las paredes de las galerías, se inflama cuando la ex
plosión, y produce una carbonización rápida que desprende canti
dades enormes de gases irrespirables; la llama se propaga cada vez 
más, alimentada por este polvillo y por los gases hidrocarbonados 
acumulados en los huecos que existen de trecho en trecho. El i n 
cendio comienza en diversos puntos, prendiéndose la hulla y las 
armaduras de madera, pudiendo ocurrir una segunda explosión más 
general y peligrosa debida al gas procedente de la destilación de la 
hulla en combustión. Así sucedió en el Yorkshire, en la mina Ed-
mund's rnain Colliery, cerca de Barnsley, donde el director de la mis
ma, su hijo y 57 obreros muertos, 15 heridos, y la necesidad de 
inundar los trabajos para apagar el incendio, fueron las consecuen
cias desastrosas de este accidente. Desde fines del siglo X V I I hasta 
1833, sólo en un distrito de Inglaterra, Staffordshire, han muerto 
2 034 obreros por la explosión del grisú (Layet).» 

Alumbrado de las minas,—Concíbese cuán importante es pene
trar en las minas sin peligro de explosión de los gases. La lámpara 
de Davy presenta esta ventaja, pero la seguridad que ofrece en 
las minas donde hay grisú no es absoluta. Un aire muy agitado, 
una corriente de hidrógeno con bastante velocidad, y probable
mente otras causas todavía indeterminadas, pueden destruir mo
mentáneamente la eficacia de la cubierta protectora y producir ac
cidentes que quizá se atribuyen demasiado á la imprudencia de 
los obreros ó á la imperfección de los aparatos. 

(1) Layet, loe. cíí., p. 351 y 352. (Ad.) 
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La lámpara de Mueseler es la más generalizada en las numerosas 
minas hullíferas de Bélgica. Perfeccionada por el ingeniero Arnoux, 
reúne condiciones de seguridad y sencillez que explican el é x i t a 
que ha obtenido en la práctica. Su construcción no se funda en 
ningún principio nuevo. 

El principio de preservación consiste en el empleo de la tela me -̂
tálica de Davy, á la que se halla unido un diafragma también de 
tela metálica provisto de una chimenea interior por donde salen los 
productos de la combustión. Pero, además, con el fin de evitar el 
peligro bien positivo que resulta de la negligencia de los obreros y 
de eu facilidad en abrir la lámpara, existe por encima de la mecha 
un pequeño opérenlo de váscula movido por un resorte unido al 
cristal de la lámpara y que baja cuando se quita el cristal. 

Estos perfeccionamientos hacen de la lámpara Mueseler un apa
rato muy útil y muy seguro. 

La lámpara Dubrulle es una combinación de la lámpara Davy de 
tela metálica con un sistema de tornillo que hace bajar y apaga la 
mecha cuando se abre la lámpara mientras arde. El aparato de Du
brulle se emplea en ciertas minas hullíferas del Norte. A la ventaja 
de una gran sencillez une la de alumbrar convenientemente y res
guardar á los obreros de su propia incuria por un sistema muy se
guro y sencillo al mismo tiempo. 

Debemos hacer una mención especial de las lámparas y aparatos 
de seguridad inventados por M. Chuard, que tienen verdadero m é 
rito por su novedad, y son muy dignos de tenerse en cuenta. Su 
lámpara de seguridad se basa en un principio muy distinto de la 
lámpara de Davy. La luz que da, no estando velada por una tela 
metálica, es mucho más viva, próximamente ocho veces más. Arde 
por espacio de veinticuatro horas, consumiendo 5 cénts. de aceite» 

El aire llega á esta lámpara por un orificio abierto lateralmente 
que comunica con cuatro tubos concéntricos donde el aire circula 
y cuyas dimensiones, asi como la calefacción, activan el tiro. A, 
corta distancia de la doble mecha existe el pistón de una válvula 
pequeña sujeta nada más por un cabello. Si el aire llega mezclado 
con gas inflamable y arde al contacto de la mecha, el cabello se 
quema instantáneamente, y la válvula, al caer, cierra todo acceso 
al aire. No es de temer que el cabello se rompa, por que puede sos
tener 200 gramosy el aparato que en él descansa pesa sólo 15 gramos. 

Otra lámpara que sirve de salvaguardia cuando la primera se 
apaga, se alimenta con oxigeno, procedente de la descomposición 
del nitrato de amoniaco encerrado en una especie de retorta pe
queña colocada sobre el hogar de esta lámpara química. 

Los gazóscopos de M. Chuard, fundados en el principio del peso 
de las diferentes mezclas gaseosas, se han experimentado con éxito 
en muchas minas. 
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Ha inventado, por último, una caja respiratoria química para los 
casos de mefitismo, vasto depósito donde se mezclan el oxígeno, el 
nitrógeno y el ácido carbónico, y que, colocado en la espalda, su
ministra á quien aspira el contenido, una especie de atmósfera res-
pirable artificial. Esta úl t ima invención, más teórica que prác
tica, no debe hacer que se olviden los aparatos muy ingeniosos 
de M. Chuard, á los cuales sólo falta la sanción de la experiencia. 
MM. Boussingault y de la Rive han intentado alumbrar las minas 
por medio de la electricidad (1). 

Enfermedades de los mineros.—El trabajo de las minas produce 
comunmente un desarrollo extraordinario de los músculos y del 
tronco; pero este desarrollo se obtiene á espensas de los demás órga
nos, porque va acompañado con frecuencia de una disminución en 
la estatura Se observa á menudo que los mineros de hulla andan 
como cojeando, y no es raro que esta manera de ser constituya una 
verdadera deformidad. Este resultado es sobre todo comur en las 
minas donde el procedimiento de explotación es el ménos favorable 
á la salud. Los mineros de hulla están casi todos encorvados, y sus 
piernas son más cortas que las de los labradores; basta verles para 
conocer en seguida su género de ocupación. Las curvaturas y las 
enfermedades de la espina dorsal son muy frecuentes en ellos: de
penden de la posición molesta y contra-natural del cuerpo durante 
el trabajo. El niño de las minas obligado á correr continuamente 
por un suelo desigual, sin medias n i zapatos, se introducen en sus 
dedos fragmentos de carbón, piedrecillas y cieno que le ocasionan 
frecuentemente irritaciones locales, haciéndole cojear algunas ve
ces; la piel de los talones y de las rodillas se engruesa y hace callo-

(1) Citaremos también las lámparas de Lermusiaux, Olanier, Morison; esta última 
resiste, al parecer, á las corrientes do mezclas gaseosas explosivas, y se apaga sin ex
plosión en cuanto el gas se pone en contacto de la llama. M. Verpilleux, fundado en 
que una explosión de grisú no puede evitarse con las corrientes artificiales y la lám
para de seguridad, ha pensado localizar la explosión, para impedir que el campo de ex
plotación no se destiuya por completo. Al efecto, divide los trabajos en muchos com
partimientos que, merced á disposiciones especiales, queden, en el momento de la 
explosión, independientes entre sí, de modo que el accidente sea local. Pablo Thénard 
concibió la idea de alumbrar las minas infectadas de grisú con aparatos de seguridad 
fijos, alimentados con el aire exterior, lanzado, mediante una máquina especial, por 
una canalización general. Girard propuso destruir el grisú, antes de penetrarlos obre
ros en las minas, por medio de chispas eléctricas que producirían una série de detona
ciones. Pero hay casos en que el grisú puede inñamarse fuera del contacto de la luz de 
las lámparas. Algunas veces ha bastado el choque de la punta de un pico contra una 
pirita dura y compacta para que ocurra la explosión, como también el de las masas de 
hierro duro contra las piezas de fundición empleadas como piquetes en algunas minas. 
Una simple corriente de aire que dirija el grisú al hogar de ventilación, puede infla
marle. (Layet) (Ad.) 

Véate el APÉNDICE para la Instrucción práctica sobre el empleo de las lámparas de 
seguridad en las minas, publicada por el director general de puentes, calzadas y 
minas. 
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sa; en diversas partes del cuerpo se forman pústulas, ampollas que 
producen fuertes dolores. Los obreros de las minas de hulla están 
sujetos al asma, cuyos primeros síntomas aparecen en su juventud 
aumentando luego insensiblemente. Los accesos están caracteriza
dos por una tos seca al principio, acompañada luego de esputos es
pesos. Estos obreros tienen, en general, fatiga, por poco que se 
agiten, corran ó suban alguna pendiente, la cual aumenta con la 
•edad. Los accesos no aparecen primeramente más que dos veces al 
ano; su duración es de siete á once dias (1). En muchas minas, es 
tal la humedad, que cae constantemente una especie de lluvia sobre 
los mineros, los cuales están muy expuestos á contraer las diversas 
clases de afecciones reumáticas. Puede decirse que las enferme
dades de estos obreros varían según las minas que explotan: así, 
se concibe que la explotación de una mina de mercurio producirá 
enfermedades distintas de las causadas por la explotación de una 
mina de plomo; pero, no obstante, hay ciertas enfermedades que 
son comunes á todas las clases de minas y á todo otro lugar subter
ráneo privado de sol y con un aire suficientemente renovado. Que
remos hablar de las enfermedades escrofulosas y de la tisis que 
tantas victimas hacen entre los mineros. 

Por último, citaremos el escorbuto, que encuentra, en el conjun
io de las condiciones propias de estos obreros, todas las circunstan
cias reunidas para favorecer su desarrollo. La epidemia cuya histo
ria nos refiere Hallé, ocurrida en 1803 en las poblaciones ocupadas 
en las minas de Anzin, cerca de Valenciennes, de Fresnos y Viejo-
Oondado, no parece ser más que el escorbuto ligero, comparado con 
las epidemias mortíferas de esta enfermedad, citadas por numero
sos autores. En la epidemia de Anzin y en la que apareció en 1777 
entre los mineros de Schemnitz, en Hungría, referida por Ozanam, 
la invasión del mal se hallaba caracterizada por cólicos violentos, 
dolores en las articulaciones, fatiga, palpitaciones, postración de 
fuerzas, timpanizacion de vientre y evacuaciones albinas negras y 

(1) Los médicos ingleses llaman á esta enfermedad, antraeosis, neumo-melanosis. 
Virchow y otros autores han creído que la infiltración negra de los pulmones, sin 
vestigios de pus ni de ulceración parenquimatosa era debida en esta enfermedad, al 
depósito de granulaciones pigmentarias; pero Chevreul, Monneret Cruveillier, etc., 
han visto perfectamente que esta infiltración estaba compuesta de carbón inhalado, 
procedente, á no dudarlo, de los materiales de la mina y del hume de las lámparas. 
También son frecuentes en los mineros de hulla la angina gutural, la diarrea, la di

sentería, la fiebre intermitente, la pericarditis reumática, la bronquitis crónica con 
esputos de sangre y la tisis caseosa. La irritación pulmonar producida por las partícu
las metálicas desarrolla también enfermedades graves de pocho. En cuanto á la mor
talidad, tomando la media de cinco años (1849-1853), y representando por 100 la morta
lidad de los indi-viduos masculinos de diversas profesiones en cada período decenal de 
la vida, se encuentra que para los mineros, la mortalidad es de 125 entre 15 y 25 años, 
de 101 entre 25 y 35 años, de 143, entre 35 y 45 años, de 221 entre 45 y 55 años, de 263 
entre 55 y 65 años, y de 189 entre 65 y 15 años (Layet) (A.d.). 
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verdosas. Este estado duraba diez ó doce dias y más; cuando cesa
ban los dolores abdominales, el pulso quedaba débil, concentrado y 
acelerado, la piel adquiría un tinte amarillento y se volvia pálida y 
descolorida, la marcha difícil, acompañada de gran fatiga; pronto se 
manifestaban palpitaciones frecuentes que producían á los enfer
mos una ansiedad muy penosa; la cara estaba abofellada. Fstos ac
cidentes, después de durar un año entero, se agravaban con la rea
parición de los primeros síntomas y con dolores de cabeza horribles, 
desfallecimiento, dificultad de soportar la luz y el ruido, meteoris
mo y evacuaciones albinas. Una muerte rápida terminaba esta es
cena dolorosa. Insistimos en los detalles de estas epidemias des
critas con el nombre de Anemia de los mineros, para demostrar cómo 
este conjunto de síntomas se coordina maravillosamente para ca
racterizar el escorbuto crónico, tal como se le ha descrito en los es
corbúticos de tierra. Esta consideración exacta, no hubiese es
capado á los observadores de tales epidemias en los mineros, á no 
haberse dejado llevar demasiado hácia la idea de que el escorbu
to es una afección propia de la gente de mar. Esta grave enfer
medad, por el contrario, lo mismo que la escrófula en la edad juve
ni l , aparece en cuanto numerosos adultos experimentan condicio
nes higiénicas sumamente malas, sobre todo la privación de la luz 
y de aire suficientemente puro. 

En presencia de semejantes resultados, se concibe la importan
cia que deben tener las medidas higiénicas destinadas á evitar tan
tos males. 

Ventilación de las minas.—La principal condición de salubridad 
consiste en ventilar suficientemente las minas; se deben practicar 
en ellas aberturas ámplias y bastante numerosas, tapar las hendi
duras por donde se desprendan gases, multiplicar los pozos de ven
tilación y las comunicaciones entre las galerías, y emplear todos 
los medios posibles para oponerse á la estancación del aire y del 
agua. El aire malo producido por la destrucción lenta de las made
ras que sirven para los apuntalamientos, y los accidentes que resul
tan de los hundimientos, debieran imponer la obligación de no 
apuntalar sino con la misma piedra del mineral, cuando su consis
tencia lo permitiese, ó bien, en los terrenos movibles, suplirlo con 
columnas de hierro. En estos últimos tiempos se han propuesto nu
merosos medios para hacer fácil y completa la ventilación de las 
minas (1). M. Triger tuvo la feliz idea de emplear el aire comprimi
do como fuerza motora para la ventilación de estos subterráneos. 

(1) Citaremos los Tentiladores de Fabry, Lemielle y Quibal, y las máquinas neumá
ticas horizontales. E l procedimiento de ventilar toda la mina por una corriente de aire 
es el más sencillo y el más usado, pero os el que más expone á la inflamación del gri
sú, por lo cual debe desecharse. (Ad.) 
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• Medios de bajada y de salvación en las minas.—A consecuencia 
de la gran profundidad á que lian llegado los trabajos de las minas 
(500 á 700 metros en Inglaterra y Alemania), se ha tratado de la 
cuestión relativa á la bajada y ascensión de los mineros, bajo el 
punto de vista de su salud y seguridad. 

El uso de los antiguos toneles de extracción es bastante cómodo 
para el obrero, pero muy peligroso, y los accidentes que produce 
son casi siempre mortales. De 1821 á 1840, de 311 víctimas causadas 
por el uso de los toneles, en Bélgica, 201, ó los 5i6os, perdieron la 
vida. Las principales causas de estos accidentes son la rotura de los 
cables, la caída de cuerpos duros en el pozo, el choque de los tone
les entre sí, su elevación y choque contra las poleas que existen en 
la parte superior del pozo, las sacudidas producidas por la máquina, 
la rotura de cualquier pieza de esta, etc. Por último, los toneles tie
nen también un gran inconveniente, el no contener más que nueve 
6 diez obreros en caso de accidentes repentinos, quedando los res
tantes expuestos á morir en la mma por la imposibilidad de sacar
los pronto. Las escalas verticales ofrecían una verdadera ventaja 
bajo el punto de vista de la salida rápida de numerosos obreros, pero 
tienen la desventaja de producir una gran fatiga, de tal modo, que 
los mineros de Anzin reciben 25 céntimos diarios por la fatiga que 
les produce la bajada y ascensión por escalas verticales, cuando los 
trabajos se hallan á más de 400 metros de profundidad. M. Lambert 
propuso en 1848, en Mons, un sistema de escalas inclinadas, llama
das helicoidales, de escalones dobles, que ofrecen una superioridad 
indudable, colocando el cuerpo en una posición semi-ínclinada que 
exige muchos ménos esfuerzos musculares por parte del minero 
durante la bajada y la ascensión, al mismo tiempo que disminuyen 
las probabilidades de accidentes. 

Un ingeniero de las minas de Hartz ideó, hace quince ó veinte 
años, emplear para la ascensión de los obreros en los pozos, un apa
rato denominado Fahrkunst, que tiene la ventaja de efectuar una 
traslación de 30 metros por minuto, ofreciendo al mismo tiempo una 
completa seguridad y una falta de fatiga muscular. 

Por último, hace pocos años, M. Warocqué propuso sustituir á los 
fahrkunst un aparato de su invención sumamente notable por su 
ingenioso mecanismo y la seguridad que presenta. Una máquina 
de vapor mueve de arriba á abajo en los pozos más profundos un 
doble sistema de mesetas movibles que suben y bajan por un vai
vén continuo, de modo que permite al obrero, que pasa alternativa
mente de uno á otro, subir como por una escalera, sin fatiga ningu
na y sin el menor peligro. Una hora basta para bajar 160 obreros y 
subir igual número. Este sistema realiza las mejores condiciones 
de rapidez y seguridad. Permite, en caso de siniestro, subir 133 hom
bres á 504 metros de profundidad en diez y seis minutos, lo cual 
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exigiría cerca de hora y media con el mejor de los fahrkunst, y cer
ca de tres horas con los toneles, admitiendo que, en un siniestro, se 
coloquen diez hombres en cada tonel. 

A esta cuestión se refiere también la de los diversos medios de 
salvamento. 

Los medios comunmente empleados en el interior de las minas 
para trasportar, hasta los pozos de servicio, los mineros heridos 6 
asfixiados, y sobre todo para su extracción, en general son muy im 
perfectos, y no obedecen á un sistema fijo: en cada explotación se 
acostumbra á improvisarles según los recursos disponibles cuando 
el accidente; y, con frecuencia, estos recursos son tan incompletos, 
que de su empleo resultan, no sólo dolores intolerables para los 
infelices mineros que tienen los miembros fracturados, sino t ambién 
una agravación de las fracturas y nuevas lesiones en las partes 
musculares inmediatas. Dado un minero, herido ó asfixiado en una 
galería ó pozo, por más estrechos que sean, tratóse de hallar un m é 
todo, un procedimiento para extraerle y trasportarle inmediata
mente á su casa, sin peligros ni dolores, n i demás inconvenientes. 
El aparato que M. Valat ha inventado con este objeto consiste en 
una caja en forma de atahud, con la diferencia de que es pentago
nal y ligeramente encorvada en el sentido de su longitud; su cu
bierta es movible: contiene un colchón atravesado por una banqueta 
pequeña y además correas convenientemente espaciadas para suje
tar al herido cuando la caja sube y tomar una posición casi vertical. 
La caja recibe fácilmente esta posición por medio de eslabones en 
forma de asas que se hallan fijas por una de sus extremidades. Esta 
misma extremidad sirve de plataforma para el minero que preside 
á la ascensión. Desplegando cuatro brazos de charnela aparece la 
caja trasformada en camilla, cuando hay necesidad de emplearla 
horizontalmente. El aparato tiene además otras muchas disposicio
nes de detalle bien entendidas que le completan de una manera 
muy satisfactoria. El ensayo en grande de este aparato ha tenido 
sumo éxito en las minas de hulla de Blanzy, departamento del Sao-
na y Loira. 

M. Fontaine, capataz de las minas de Anzín, ha inventado un pa
ra-caldas para evitar los accidentes causados por la rotura de los 
cables que sostienen las jaulas de elevación y descenso. El cable^ 
al romperse, pone en libertad un resorte que afloja dos garras muy 
fuertes que se detienen en los montantes de madera por donde pa
san las jaulas. 

Este sistema, que ha recibido la aprobación de los ingenieros y la 
sanción de un premio otorgado por la Academia de Ciencias en 1854, 
ha tenido, lo cual es aún mejor, el mérito de contribuir á salvar de 
una muerte cierta á 33 obreros. Sin anular por completo todas las 
orobabilidades de accidentes, sin hacer desaparecer especialmente 
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y de un modo completo el peligro de los cables para el descenso de 
los obreros, presta verdaderos servicios. 

Citaremos también el aparato de M. Jaquet concebido bajo la 
misma idea que el de M. Fontaine, y el para-caidas de M. Boissau. 
Este último, empleado en Bélgica, tiene el inconveniente de produ
cir una sacudida brusca, no exenta de peligro, al detenerse en los 
escalones. 

Puede decirse, considerando de un modo general el conjunto de 
condiciones higiénicas de los mineros de todos paises, que se hallan 
en una vía rápida de numerosas mejoras. La solicitud de las auto
ridades locales ha puesto ya ñn á los abusos atroces demasiado fre
cuentes en estos subterráneos. La higiene comienza á penetrarse 
de ello cada vez más. Aunque los datos estadísticos de las minas de 
Bélgica suministran 1.350 accicentes graves en un período de veinte 
años, es de esperar una mejora considerable en estos deplorables 
resultados. La tendencia saludable de los gobiernos á perfeccionar 
la explotación de las minas y á admitir la intervención más activa 
de la higiene pública, permite asegurar que en la industria de los 
mineros, aparte de ciertas excepciones, la salud y la vida del obre
ro no se hallan inevitablemente comprometidas por la clase de tra
bajos que ejecuta. Los trabajos, por sí mismos, se hallan con fre
cuencia exentos de peligros; sólo se hacen perniciosos en virtud de 
circunstancias desfavorables del medio en que se ejecutan y que 
conviene á la higiene conocer y combatir. 

REGLAS HIGIÉNICAS.—«HIGIENE FÍSICA.—Entre las causas que pre
disponen á los mineros de hulla á sufrir los perniciosos efectos de 
una profesión tan penosa, hay que contar, ante todo, con la falta de 
toda higiene física, su vida miserable en habitaciones bajas y mal 
sanas, la mala alimentación y los vicios que la indiferencia moral 
desarrolla en ellos. 

»E1 minero de hulla contrae frecuentemente enfermedades cuan
do, mojado y transido, sale del pozo para dirigirse á su morada al
gunas veces muy lejana, y donde su baño y sus vestidos no siem
pre están preparados. Durante este trayecto, sufre la humillación 
de presentarse con la cara ennegrecida y el traje húmedo y repug
nante; así se siente inclinado á la taberna para calentarse ú olvidar 
su miseria bajo el velo de la embriaguez (Julián Beer). 

>Estas consideraciones han inducido á algunos explotadores y di
rectores á mejorar la condición de los mineros instalando baños y 
lavaderos. Tal ha sucedido en las minas de Six-Bonniers (Bélgica), 
donde los obreros, al salir del trabajo, se lavan y visten con trajes 
adecuados á la estación. Antes de ponerse á trabajar, el minero se 
quita su vestido ordinario, y se coloca el de trabajo, compuesto de 
pantalón, camisa y chaqueta, que le suministra la compañía, y así 
baja al pozo. A l salir de este último, se dirige á la sala de baños, 
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donde prepara por sí mismo el suyo; allí tiene á su disposición agua 
caliente y jabón, y, después de lavarse, se pone su traje que guar
da en una caja especial. Convendrá añadir al traje, calzado de tra
bajo, que se llevará al secadero al salir del pozo. 

»Se excluirán de los trabajos de minas los aprendices cuya cons
titución sea delicada, y que se encuentren afectados de enfermeda
des del pecbo ó del corazón. En lo posible, la duración del trabajo 
no excederá de ocho boras Las mujeres se destinarán álos trabajos 
ménos penosos y que no necesiten ninguna actitud viciosa prolon
gada. . 

JES evidente que, mientras los trabajos en el interior de las ga-
lerías, el uso de una careta ó respirador, sin ser muy eficaz, es muy 
incómodo. Sin embargo, conviene tener á mano un aparato Galli-
bert ó Denayrouse (V. CARETAS), de modo que inmediatamente se 
pueda prestar auxilio á los bombres amenazados de asfixia, en las 
galerías donde la atmósfera se hace de pronto irrespirable. 

íTodo hombre herido ó que haya perdido el conocimiento debe 
extraerse en seguida del pozo, donde se le prodigarán los cuidados 
necesarios. A l efecto, convendría que, entre los mineros, hubiese 
algunos que fuesen duchos en levantar los heridos, colocarles en las 
camillas, asi como en practicar las operaciones necesarias para de
volver la vida á los asfixiados... 

«Se procurará mejorar en lo posible las condiciones higiénicas 
del obrero y su familia (vivienda, alimentación, higiene moral, ins
trucción, etc. (1).» 

Higiene preservadora.—«La. higiene preservadora industrial consis
tirá en multiplicar los esfuerzos para sustituir al trabajo del hom
bre el trabajo mecánico. La barra de mina para las perforaciones 
cederá su lugar á ciertos aparatos especiales. Entre otros citaremos 
los de Richards y Abegg, y los llamados cavadores de M. Trouillet. 
Se empleará la pila para hacer estallar los barrenos, puesto que la 
mecha no siempre coloca á los obreros al abrigo de la explosión. Se 
tomarán las mayores precauciones antes de hacer estallarlas minas, 
y, á falta de aparato especial, se proveerá de útiles de cobre y bron
ce á los mineros encargados de practicar los barrenos de pólvora. 

»Desde hace algunos años el algodón-pólvora y la nitro-bencina 
tienden á sustituir, en las minas, á la pólvora. El manejo de la 
nitro-bencina es sumamente peligroso, pero tiene la gran ventaja 
de no producir humo al inflamarse (2). 

Si por una ó varias explosiones, parte de la mina quedase inac
cesible sin poder adquirir enseguida la certeza de que se halla i n 
cendiada en algún punto, lo primero que debe hacerse inmediata-

(1) Layet. loe. cit., p, 361, 362, 363, 364. (Ad.) 
(2) Layet, loe. cil., p. 431. (Ad.) 
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mente es que sa'gan todos los mineros, menos los enoarg-adoa de 
practicar el salvamento. Si, por último, se comprueba que la ex
plosión ha incendiado uno ó varios puntos actualmente inaccesi-
"bles por consecuencia de los medios de distribución de la corriente 
de aire, no debe vacilarse en inundar los trabajos (Layet). 

ACTA SOBRE E L TRABAJO DE LAS MUJERES Y NIÑOS EN LAS MINAS 
DE INGLATERRA (10 DE AGOSTO DE 1842). 

Artículo 1.° Se prohibe á todo propietario ó contratista de minas 
emplear mujeres en estas explotaciones. Los contratos para el 
aprendizaje de estas mujeres quedan anulados en absoluto. 

Art . 2.° Los jóvenes tampoco podrán emplearse en estos estable
cimientos antes de los diez años cumplidos. Sólo se exceptúan de 
esta regla los jóvenes mineros de hulla que tengan nueve anos de 
edad antes de la promulgación de esta acta. 

Art . 3.° El gobierno tiene derecho á designar las personas que 
juzgue conveniente para inspeccionar las minas. Los inspectores 
nombrados por suerte quedan autorizados para visitar estas explo
taciones, asi como las obras, edificios y máquinas correspondientes 
en todo tiempo y estación, de noche y de dia, y de practicar todas 
las investigaciones que juzguen necesarias sobre los objetos relati
vos á la presente acta. Los propietarios y contratistas están obliga
dos á suministrarles todos los medios de cumplir su misión bajo este 
punto de vista. Los inspectores informarán al gobierno sobre el es
tado y condición de los mineros, y sobre la manera como se cumple 
esta acta en estos establecimientos. 

Art . 4.® No se extenderá ningún contrato de aprendizaje para 
niños de ménos de diez años, y no podrá exceder de ocho años. 

En todo caso, los contratos cesarán de tener efecto cuando el 
aprendiz tuviese diez y ocho años de edad. Esta disposición no con
cierne, por otra parte, más que á los mineros de hulla que trabajan 
debajo de tierra, no extendiéndose á los aprendices de albañilería, 
carpintería, etc., que pudieran emplearse accidentalmente en las 
explotaciones. 

Art . 5.° Toda infracción á las disposiciones anteriores se casti
gará con 5 á 10 libras esterlinas de multa, por cada persona emplea
da en contrario á estas disposiciones. 

Ar t . 6.° La custodia y manejo de las cabrias, cadenas, cuerdas, 
toneles, etc., para el descenso en las minas, la conservación de las 
bombas y máquinas de vapor, no podrán confiarse más que á indi
viduos de más de quince años, bajo multa, por cada infracción, de 
20 á 50 libras esterlinas. 

Art . 7.° Los padres ó tutores de los niños que exagerasen, á sa
biendas, la edad de estos mismos niños, para hacerlos admitir en 
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las minas antes de la edad legalmente determinada, incurrirán, 
por cada infracción, en una multa que no podrá exceder de 40 che
lines. 

Ar t . 8.° Los propietarios, contratistas y agentes de las explota
ciones mineras, no podrán, en ningún caso, n i bajo pretexto algu
no, abonar los jornales de sus obreros en los sitios públicos, como 
tabernas, cafés, etc. Dicbos jornales, así abonados, se considerarán 
como no percibidos, pudiéndolos reclamar nuevamente los obreros. 
Los contraventores serán, además, castigados con una multa que 
variará entre 5 y 10 libras esterlinas. 

Ar t . 9." Los agentes y vigilantes que, sin consentimiento expre
so, en la ignorancia ó á pesar de las instrucciones de los propieta
rios, contratistas ó directores, contravinieren á las disposiciones de 
este acto, serán personalmente responsables é incurrirán en las mis
mas penas, etc. 

V. AIRE, ASFIXIA, CANTERAS, LÁMPARAS, CARETAS, MERCURIO, TRA
BAJO DE LOS NIÑOS, OBRAS PÚBLICAS. 
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París, IQiZ—Bapport sur huit mineurs ensevelis dans une houillére, por 
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el Dr. Leriche. (Ann. cPJLyg. et de méd. lég., t. X V I , p. 206).—Du travail 
des enfants dans les mines et houilléres de la Qrand-Bretagne et de la Bel-
gique, por V, Dupectiaux (IMd., t . XXIX, p. 241).—Quelques considera-
iions sur leméme ÍÍÍ/^, por Yillermé. (IMd., t . XXIX, p. 241).—Déla 
ventilation des wmw, por M. Triger. París, 1846.—Notes sur Veclairage 
des mines. (Ann. d'hyg. etde méd. lég., t . XXXV, p. 349).— The pfiysical 
a7id moral condition ofíhe children and young persons employed in mines 
and manufactures, Lóndres, 1843.—Mémoire sur les effets de la compres-
sien de Vair appliquée au creusement, despuits á houille, por Pol y Watelle. 
(Ann. d'hyg. etde méd. lég., 2.i série, 1.1, p. 241).—Guérard, Notes sur 
les effetsphysiologiques etpathologiques de Vair cowprimé. (Ibid., p. 279).— 
Dr. Schirmer, Maladies des mineurs de Grünlerg. (Journ. de méd. leg., de 
Casper; tomado por el Dr. Beaugrand, Ann., 2.* série, t . X I , p. 210).— 
Instruction pratique sur Vemploi de la lampe de sureté de Mueseler, redigée 
par ordre du ministre des travaux puilics de Belgique, Bruselas^ 1843.—Hy-
giéne des ouvrieurs miners, por Riembault, 1861.— Traite'pratique des ma
ladies, des accidents des houilleurs, por Boens-Boissau. Bruselas, 1862.— 
Layet, Higiene des profesions et des industries. París, 1875.—Napias, 
Manuel d'hygiéne industrielle. París, 1882.—H. Kuborn, Étude sur les 
maladies pariicztliéres aux ouvriers mineurs employés aiix houilléres de 
Belgique, París, 1863.—Callón, Notice relative aux accidents survenus 
dans les mines de houille et de fer de la Grande-Bretagne en 1861 y 1862 
(Ann. des mines, 1864).—Le Roy de Mericourt, Hygiéne des houilleurs. 
Análisis (Ann. du génie civil, 1865).—J. Beer, Instalaiion de hains et 
lavoirs aux charhonnages (Ann. du génie civil, 1868). 

MOLINEROS.—Los molineros padecen con frecuencia de con
jun t iv i t i s , blefaritis, bronquitis, anginas y enfisemas pulmo
nares á causa de la continua inspiración del polvil lo de la paja 
y del t r igo . E l arreglo de las muelas produce algunas veces 
lesiones t r aumát i cas en los ojos, heridas de la córnea y mancbas 
indelebles consecutivas, como también afecciones del pecho por 
la absorción de pa r t í cu la s silíceas. 

H é aquí , s egún H i r t , el cuadro que establece la frecuencia 
de las afecciones bronco-pulmonares en los molineros: 

Por 100 enfermos. 

Tisis 10,9 
Enfisema 1,5 
Bronquitis 9,3 
Neumonía 20,3 

TOTAL 42 por 100. 
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E n los molinos de agua, la humedad constante del piso bajo 
es causa frecuente de reumatismos, intermitentes y trastornos 
digestivos. 

«Hay una clase de accidente singular, dice Layet, de quien 
tomamos este articulo (1), que ha dado margen á estudios 
experimentales y á u n notable informe de A . Chevallier 
(Des accidents qu i peumnt étre observes dms les minoteries, en 
A n n . d ' h g y . p i M . , 1866.) 

»E1 tr igo, al molerse, produce una mezcla de salvado y ha
rina, que pasa luego al cernedero; este se compone de vastos 
cilindros cubiertos de telas de seda que retienen el salvado y 
dejan pasar la flor de la harina, la cual, al pasar por un ta
miz, cae en copos en una cámara . Pero, al pasar del cerne
dero á esta c á m a r a , una parte se acumula en las vigas ó travie
sas del techo y en las menores eminencias de los tabiques, 
hasta que en un momento dado estas pequeñas porciones de ha
r ina caen en la c á m a r a , donde forman una verdadera nube 
suspendida en el aire. Si , en este instante, se penetra en la cá
mara con una luz encendida, la harina en suspensión puede infla
marse y producir explosión. De aqu í quemaduras bastante gra
ves en las manos y cara, y estragos considerables. Tales son las 
circunstancias en que se produce el accidente que ha sido el 
punto de partida de las investigaciones de Chevallier. Los he
chos siguientes prueban que no es ún ico . 

»En 1863, en una p a n a d e r í a del arrabal San Mar t in , un mozo 
de tahona se hallaba bajando harina de una c á m a r a á otra si
tuada en el piso inferior. La harina, al caer, en v i r t u d de u n 
mechero de gas, dió lugar á una explosión que produjo al mozo 
quemaduras suficientes para impedirle trabajar durante quince 
dias. En 1866, en una fábrica de harinas de San Pablo (Landas), 
un mozo estaba ocupado en vaciar, durante la noche, un saco 
de harina, cuando se vió de repente rodeado de llamas. E ra 
una corriente de fuego aná loga á una chispa eléctrica de gran 
intensidad, que par t ió del sitio donde funcionaban los cernede
ros. Esta l lama devoraba todo cuanto encontraba á su paso. 
Después de haber hecho destrozos en una parte del molino, sa
lió con fuerte detonación por el tejado, que desapareció comple
tamente, en cuyo momento, se llenó el molino de un humo es
peso. A l disiparse, el molinero notó que las telas del cernedero 

(1) Layet, loe. ci(., p. 403. 
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y el material de los molinos se hab í an consumido. Las pérd idas 
fueron calculadas en 15.000 francos. 

»La harina loca, sumamente t énue , se mantiene suspen
dida en el aire; es la que se adhiere á las paredes del molino y 
blanquea á los molineros. Este polvo es desagradable é incó
modo, se introduce en los ó rganos respiratorios, se pega á todas 
las partes descubiertas del cuerpo, y forma con los productos 
de la t raspiración una mezcla fermentescible que i r r i t a la piel 
y produce erupciones cu táneas diversas. E l eritema, el prurigo, 
el acné y los forúnculos son m u y frecuentes en los molineros. 
Se observa con frecuencia en ellos u n exantema soriasiforme 
del pabel lón de la oreja y de los lábios . E n cuanto á la acción 
de esta harina sobre el aparato bronco-pulmonar es, por decir
lo asi, nula. 

»Entre todas las afecciones de la piel que se presentan en los 
molineros, hay una de naturaleza parasitaria y especial de la 
profesión: consiste en una erupción papulosa, algunas veces 
con vexículas pequeñas sobrepuestas, m á s ó ménos confluentes, 
pero de ordinario discretas, acompañada de un fuerte prur i to 
que produce por la noche agi tac ión é insomnio; por la m a ñ a n a 
decrecen los s ín tomas , y desaparece la comezón sin n i n g ú n 
tratamiento. Esta afección, observada en los alrededores de To-
losa en 1866, la conocen hace mucho tiempo los molineros, no 
es contagiosa. Aparece, por lo común, en uno de los lados del 
cuello, lo cual se explica por la costumbre de cargar el saco en 
u n hombro, y poner la piel del cuello directamente en contacto 
con el t r igo ó la harina. Otras veces, comienza por las manos 
y los brazos. Examinada bien, en ninguna parte de la pápu la 
se ha encontrado surco; la causa ún ica esencial reside en la ma
nipulac ión del t r igo ó de la harina. Débese á la presencia de un 
ácaro en el polvo resultante de la limpieza y purificación de los 
trigos. Ya, en 1829, en un informe sobre los trabajos del conse
j o de salubridad de N antes, se habla de la comezón de que se 
quejan con frecuencia los medidores de granos de Burdeos y 
Nantes, a t r ibuyéndola á la larva del gorgojo; y que, para evi
tar esto, debiera cribarse y aventarse. 

»HIGIENE.—La mayor limpieza habitual, el uso de un traje 
para el trabajo de tela ligera y bien ajustado en el cuello y ma
nos, lociones frecuentes de los ojos y cara, uso de una l á m p a r a 
de seguridad para entrar en los cernederos y cámaras de har i 
na y , en su defecto, la precaución de no levantar ninguna nube 
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de polvo; constantemente, no tener ninguna cuerpo inflamado 
«n la proximidad de los cernederos mientras funcionan; em
plear un cubre-nuca de bule cuando el trasporte de los sa
cos, etc.: tales son los preceptos generales de la higiene profe
sional.» 

MOLINOS.—Los molinos de harina en las ciudades, y los de 
yeso, cal y arena, á causa del ruido y del polvo, se colocan en 
la tercera clase de establecimientos insalubres. Los molinos de 
aceite, que desprenden un poco de olor y exponen al peligro 
de incendio, t a m b i é n pertenecen á la tercera clase. 

MONDONGUERÍAS.—F. MATADEROS, CARNICERÍA. 

MORTALIDAD.—F. POBLACION. 

MOSTRADORES.—Los mostradores empleados por ciertos ex
pendedores de géneros alimenticios, han llamado la a tención 
de los higienistas, á causa de su composición metá l i ca , que pue
de producir mezclas perjudiciales á la salud; tales son los mos
tradores de es taño que se usan especialmente en las tabernas. 

Los taberneros, desde tiempo inmemorial , tienen la costum
bre de subir el vino de la cueva en grandes vasijas de madera 
ó colodras, y de llenar con ellas las medidas ó las botellas, y 
todo el vino que durante esta operación se derrama, va á parar 
á u n recipiente colocado debajo de los mostradores, que forran 
de ordinario con chapa de plomo ó de es taño , dándoles por 
esta causa una forma especial. La mezcla de los diversos vinos 
que caen en el recipiente que, de ordinario, no es m á s que una 
artesa, ha recibido el nombre de escurriduras, que luego se en
tregan al consumo. 

La adminis t rac ión nunca se habia ocupado, bajo este punto 
de vista, del comercio de vino al por menor, cuando, en 1777, 
apareció una ordenanza que prohib ía á los taberneros emplear 
plomo ó estaño para forrar sus mostradores, o rdenándoles susti
t u i r las cubetas de estos metales por otras de hojalata ó hier
ro batido. Dícese en las consideraciones de esta ordenanza: que 
las disoluciones de plomo producen en la salud los m á s pel igro
sos efectos; que el vino que permanece en los mostradores cu
biertos de este metal, disuelve necesariamente una parte de él , 
y que este vino recogido y distribuido al pueblo, ocasiona enfer-
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medades tanto más perniciosas, cuanto que casi siempre se i g 
nora su causa; que lo mismo sucede con el es taño, el cual no se 
puede emplear sin peligro á causa de las partes arsenicales que 
contiene. 

Dos años después , sin embargo, un quimista, Payen, probaba, 
en una Memoria muy notable, que la proporción de arsénico 
contenida en el es taño era tan débil que este metal podia em
plearse en todos los usos domésticos sin el menor inconvenien
te, y que, por otra parte, el arsénico no podia unirse al es taño 
m á s que bajo la forma metá l ica , en cuyo estado no es venenoso; 
que el estaño le rechazaba en el estado de óxido. 

Vauquelin practicó m á s tarde algunos experimentos, no m é 
nos concluyentes, sobre la aleación del plomo con el es taño , 
exigida por la blandura y flexibilidad del es taño . Este ilustre 
quimista observó que los vinos más ácidos y los vinagres m á s 
fuertes, depositados por muchos dias en vasijas de plomo mez
clado con estaño, en proporciones distintas, sólo obran m u y 
débi lmente sobre el plomo que entra en esta aleación, y que no 
pasando de 17 á 18 centés imas de este metal, p roporc ión que 
Proust disminuye m á s todavía , no hay peligro alguno para la 
salud de los ciudadanos. 

Vauquelin añade asimismo que el es taño tiene la propiedad 
de separar la materia colorante del vino, prec ip i tándola en el 
estado de una laca, de color rojo carmesí , que se adhiere á 
las vasijas y las cubre en seguida de esta materia colorante, la 
cual forma una capa que debe contribuir á disminuir la acción 
del licor sobre el metal. Vénse , en efecto, los mostradores y las 
medidas de nuestros taberneros cubiertos de esta laca, á pesar 
de los lavados y la limpieza m á s esmerada, 

Pa ren t -Duchá te le t expone, por otra parte, que prescribiendo 
la hojalata para forrar los mostradores de las tabernas, la orde
nanza de 1877 caia en una singular contradicción, puesto que 
la hojalata no es m á s que una mezcla de hierro y estaño, en 
la que predomina este ú l t imo metal. E n cuanto á las chapas de 
hierro batido, igualmente prescritas, su empleo es impract i -
cable. E n efecto, sabemos que el vino puesto en contacto con el 
hierro adquiere propiedades desagradables y enteramente 
atramentarias por los tartratos y malatos de hierro que se for
man entonces, y que, disolviéndose en el l íquido, alteran de ta l 
modo su sabor que ya no puede servir como bebida. 

E l 11 de Junio de 1812 apareció una ordenanza de pol ic ía 
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prescribiendo á los taberneros tener mostradores forrados de 
estaño de ley, marcado por el fabricante, y prohibiéndoles 
emplear para el mismo objeto el plomo, bajo pena de decomiso 
y 300 francos de mul ta . 

Paren t -Duchá te le t ha intentado demostrar que los temores 
suscitados relativamente á las cualidades insalubres que el vino 
podia obtener de su contacto con el plomo eran poco fundadas. 
E l ácido tár t r ico y el ácido mál ico, dice, que se encuentran na
turalmente en el vino, forman tartratos y malatos de plomo 
que siendo por si insolubles, se precipitan y no pueden obrar 
sobre el vino, á menos que se encuentre una cantidad no
table de ácido acético que le disuelva; además , el metal con
cluye por ag-otar todo el ácido tá r t r ico , y entonces el ácido 
acético, si existe en el vino, 6 si se ha formado durante la 
operación, reaccionando á su vez, forma acetato de plomo, 
que se disuelve en el vino y le comunica propiedades perju
diciales; mas como es preciso muchos dias de contacto del 
vino con el plomo para que el ácido tá r t r ico esté completamente 
saturado, resulta que el vino que queda en los mostradores de 
las tabernas, y que no se halla en contacto con el plomo medio 
minuto, carece del tiempo suficiente para adquirir malas pro
piedades. E l vino contiene, asimismo, sulfatos que se oponen 
t a m b i é n y m á s poderosamente á la solubilidad del óxido de 
plomo en este l iquido. Además , s e g ú n la justa observación del 
mismo autor, no estando nunca determinada por la Adminis
t rac ión la ley del es taño, la expres ión de es taño de ley analiza
do en la ordenanza de 1812 era inexacta y hasta inú t i l . 

Pero se ha llenado este vacio, de te rminándose para lo su--
cesivo la cuest ión especial de los mostradores metá l icos , se
g ú n puede verse en el excelente informe dirigido al Consejo 
de Higiene y Sanidad en 1859, por M . Boudet. 

INFORME PRESENTADO AL CONSEJO DE HIGIENE DEL SENA 
POR M. BOUDET, SOBRE LOS MOSTRADORES DE ESTAÑO. 

Señor prefecto: En los términos de la ordenanza de policía dada 
por vuestro antecesor el 18 de Febrero de 1853, las vasijas de estaño 
empleadas para contener, depositar, preparar ó medir las sustan
cias alimenticias ó los líquidos, así como las chapas del mismo me
tal que cubren los mostradores de las tabernas y tiendas de licores, 
no deben contener más del 10 por 100 de plomo ó de otros metales 
que se mezclan ordinariamente al estaño del comercio. 
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; Sin embargo, á pesar de estas sábias prescripciones, la mayor 
parte de los mostradores y vasijas de estaño se bailan muy lejos 
de tener una composición irreprocbable. 

M. Vaulot, peltrero en París, por carta fecba 6 de Febrero úl t imo, 
dirigida al señor procurador imperial, ha llamado la atención de 
este magistrado sobre los peligros que las numerosas infracciones 
á las medidas dictadas en virtud de una sabía previsión producen 
á la salud pública. 

A l mismo tiempo, señor prefecto, M. Vaulot bacía un llamamien
to directo á vuestra solicitud con el mismo fin, y depositaba en la 
prefectura tres muestras de estaño, como piezas justificativas, ex
poniéndoos un procedimiento especial de su invención para la fa
bricación de los mostradores de estaño, que, según él, tendría la 
ventaja de bacer practicable y fácil la comprobación de la ley de 
los mostradores. 

Habéis sometido esta cuestión importante al examen del Consejo 
de Sanidad, cuyo resultado tengo el honor de exponeros. 

Las tres muestras de estaño depositadas en la prefectura por 
M. Yaulot fueron tomadas en el mostrador de una tienda de vinos 
deM. Boileau, calle de Trois-Bornes, núm. 2. 

El primero se obtuvo del canto del mostrador. 
El segundo de la chapa superior del mismo. 
El tercero de la cubeta. 
Según el exámen de M. Laterrade, comprobador-jefe de pesos y 

medidas, el primer trozo era una aleación de veinte partes de plo
mo y setenta y ocho de estaño. El segundo contenia veintiún par
tes de plomo y setenta y nueve de estaño; la cubeta donde se vier
ten las escurriduras, tenía cincuenta y ocho partes de estaño por 
por cuarenta y dos de plomo. 

En un informe especial, M. Laterrade ha declarado, por otra par
te, que diariamente se cometían fraudes considerables por los fa
bricantes de mostradores de estaño, y que, á pesar de las reclama
ciones de'los interesados, se sustraían á las justas severidades de la 
justicia, porque la comprobación de la ley del estaño de los mostra
dores presentaba grandes dificultades. 

La comprobación de la ley del estaño de las medidas se practica, 
en efecto, por medio de la balanza hidrostática; ahora bien, para 
aplicar este método á la comprobación de los mostradores, habría 
necesidad de desprender muchos trozos, lo cual produciría un per
juicio considerable; y aun así, este medio seria también insufi
ciente, porque los fabricantes vierten el plomo puro o la aleación 
más rica en este metal en partes que no pueden atacarse fácilmen
te y donde ciertos fundidores no temen introducir muchos kilógra-
mos de arcilla. 

No nos hemos contentado con estos testimonios, hemos sometido 
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á la análisis muchos fragmentos de estaño tomados de los mostra
dores de las tabernas ó de las medidas, habiendo comprobado que 
los hechos expuestos por M. Vaulot eran desgraciadamente exactos. 

Hé aqui el resultado de nuestras experiencias: 

Lingote de un mostrador viejo de estaño. 

Plomo 79,30 
Estaño 20,70 

Fragmentos de una chapa de estaño destinada á la confección de los mostra
dores, tomados al azar en el taller de un fabricante. 

Plomo 29,00 
Estaño 71,00 

Biberón de estaño. Lavativa. Jeringa de inyección. 

Plomo 77,07 Plomo.. 66,03 Plomo 78,33 
Estaño 22,03 Estaño. . 30,05 Estaño 61,67 

Estos resultados hablan por si mismos; demuestran hasta qué 
punto la falta de toda comprobación aplicada á la fabricación de los 
mostradores y vasijas de estaño ha permitido desarrollarse el fraude, 
y á qué peligros se halla expuesta la salud pública. No tenemos 
para qué insistir en estos peligros, que interesan á todas las clases 
de la población, para demostrar cuan urgente es poner coto á seme
jante estado de cosas, sometiendo los mostradores y vasijas de es
taño á las mismas comprobaciones que se aplican hace tiempo á las 
medidas del mismo metal. 

Para las vasijas, la comprobación puede hacerse por medio de la 
balanza hidrostática; mas, para los mostradores, M. Laterrade ha 
expuesto, con razón, que este procedimiento era impracticable en 
el estado actual de la fabricación; felizmente M. Vaulot ha inven
tado un sistema de fabricación de mostradores que permite aplicar 
la balanza hidrostática. 

Hasta ahora los mostradores se han construido con chapa de alea
ción de plomo y estaño cortadas de modo que por su yusta-posicion 
y soldadura produzcan las diversas formas que constituyen el can
to, la mesa y la cubeta: estas chapas, fabricadas sin contraste, 
contienen preparaciones muy diversas de plomo, y se emplean en 
razón de su riqueza mayor ó menor de estaño, para las diversas 
partes de los mostradores, de tal modo que el plomo se encuentra en 
cantidad más considerable en las partes centrales donde es más d i 
fícil reconocer el fraude y obtener una muestra. Además, cada mos
trador, siendo el resultado del conjunto de numerosas piezas, para 
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comprobar su ley, había necesidad de obtener muchas muestrasí, 
cuya operación seria tanto más complicada é impracticable, por 
consiguiente, cuanto más alterado se encontrase el mostrador en 
mayor número de puntos y en grados diversos. Es de notar, además, 
según las declaraciones del Sr. Vaulot, que los fabricantes pesan 
ante el comprador las diversas piezas de los mostradores casi bru
tos, y cuentan un peso bastante considerable de estaño para las sol
daduras. De donde resalta que aquél paga cierta cantidad de metal 
que no se encuentra en el mostrador cuando la entrega 

Para obviar todos estos inconvenientes, M. Vaulot ha concebido 
la idea de hacer las chapas de las mesas de mostradores de una sola 
pieza, en un molde de hierro. Confeccionada la cubeta del mismo 
modo en otro molde, basta, pues, tomar un trozo para comprobar la 
ley de todo el mostrador por dos pruebas hidrostáticas solamente, 
puesto que la mesa y la cubeta constan de un metal idéntico en to
das sus partes. 

Este sistema de fabricación permitirla también comprobar sin d i 
ficultad y sin gastos considerables, y contrastar los mostradores de 
estaño; habría, además, la ventaja de poner un término á los frau
des que resultan de la venta de hojas ó chapas brutas, y de la es
peculación desleal que los fabricantes hacen con la soldadura para 
juntar las numerosas chapas de que se componen los mostradores 
actuales. 

La fabricación de los mostradores, tal como anuncia M. Vaulot, y 
puesta en práctica á presencia nuestra en su taller, es muy sencilla 
y de fácil ejecución. La experiencia ejecutada delante de nosotros 
salió perfectamente, y juzgamos que merece fomentarse en los es
fuerzos que ha hecho para perfeccionar su industria y sobre todo 
para acabar con el fraude y con los graves peligros consiguientes. 

Es evidente que la aplicación general del sistema de M. Vaulot á 
la fabricación de los mostradores de estaño permitirla hacer obli
gatorio su contraste, cuya medida, á nuestro juicio, es la única que 
puede proteger el comercio legal contra la concurrencia del fraude; 
la única que puede asegurar á los compradores y á la salud pública 
las garantías suficientes; así, no dudamos, señor prefecto, en pro
poneros ordenar que los mostradores, así como todas las vasijas de 
estaño empleadas para contener, depositar ó preparar sustancias 
alimenticias ó líquidos, se sometan en lo sucesivo á %ma comprobación, no 
pudiendo venderse mientras no se hallen contrastados á 10 por 100 
de plomo al máximun. 

E n cierta época, algunos taberneros idearon colocar en sus 
mostradores pequeñas pilas eléctr icas, con las que electrizaban 
sus práct icas , no sin inconvenientes; estos mostradores eléctri
cos han sido prohibidos con razón por la autoridad. 
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Hace algunos anos, el Consejo de Sanidad fué consultado 

acerca de si se podía autorizar la construcción de mostradores 
de mármol. En el informe existe el pasaje siguiente: «El vino 
de buena calidad contiene poca sal ácída (bitartrato potásico, 
vulgarmente crémor), cuya acción, áun por el contacto prolon
gado del vino con el mármol, apenas seria sensible; en este 
caso, se formaría una corta cantidad de materia insoluble 
en el vino, la cual no tendría ninguna acción sobre la economía 
animal; pero los vinos de mala calidad, y con frecuencia ave
riados por su estancia en toneles comenzados, contienen de or
dinario ácido acético ó vinagre libre. Si el vino que ha experi
mentado esta clase de alteración permaneciese largo tiempo 
en contacto del mármol, reaccionaria algo sobre este último, 
formarla una sal soluble en el vino, y" le comunicaría un sabor 
desagradable, pero sin darle cualidades perjudiciales.» 

D'Arcet ha propuesto, para hacer inatacable el mármol por 
el vino ácido, darle una capa de cera blanca, ó bien disuelta 
en la esencia de trementina. Es preciso, para ello, colocar el 
mármol en la estufa, calentarle á 160 grados y cubrirle bien 
de cera. Si sólo se emplease la disolución de cera en la tremen
tina, bastarla calentar la estufa á 50 ó 60 grados (V. ESTAÑADO.) 

B i b l i o g r a f í a . — D e remploi du marhre pour les comptoirs de vm.—Bap~ 
port général des travaux du Conseil de Saluiri íé, pour 1828. (Aúnales 
d'hygiine, etc., 1829, t. I I , p. 304).—Parent-Duchátelet, Ohservations sur 
les comptoirs d'etain et de marhre de marcliands de vin (Ámales d'hygiéne, 
etc., 1831, t. VI, p. 58.) 

M U E L A S . — F . AFILADORES, CARETAS, PICAPEDREROS. 

M U E R M O Y L A M P A R O N E S . — E l muermo y los lamparones, 
enfermedades contagiosas propias de los solípedos, pero trasmisibles 
de estos animales al hombre, presentan, bajo el punto de vista de la 
salud pública, un interés tanto mayor cuanto que los medios de 
evitarlas y contener su desarrollo pertenecen exclusivamente al 
dominio de la higiene y se fundan por completo en la observación 
rigorosa de los reglamentos que conciernen á la policía de los ani
males atacados de enfermedades contagiosas. 

Daremos una descripción sucinta de estas graves afecciones en 
el caballo y en el hombre. 

Del muermo y de los lamparones en los solípedos.—Los lamparo
nes en el caballo constituyen una enfermedad específica caracteri
zada por la tumefacción de los vasos y ganglios linfáticos, la oblite
ración de las venas superficiales, la erupción de granos sub-cutá-
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neos ó superficiales, aislados ó confluentes, que se ulceran y cubren 
de costras y vegetaciones fungosas, y la pastosidad de los m i e m 
bros. Los s í n t o m a s generales son poco marcados. 

Los lamparones se manifiestan con frecuencia bajo la forma c ró 
nica; en el estado agudo, se asocian generalmente al muermo. 
D e s p u é s de estar m á s 6 m é n o s t iempo estacionarios, se t e r m i n a n 
por la muerte ó por el desarrollo del muermo. 

E l muermo, en su forma c rón ica , consiste en la t u m e f a c c i ó n , i n 
d u r a c i ó n y adherencia de los ganglios de la ingle , u n flujo nasal, 
ampollas ulceradas ó no en la membrana p i tu i ta r ia , engrosamiento 
y d i l a t ac ión de la membrana mucosa y del tejido oseo, ampollas, 
ulceraciones recientes ó cicatrizadas en la lar inge , t r á q u e a y bron
quios; por ú l t i m o , alteraciones particulares de los pulmones que 
consisten en granulaciones mil iares, en masas rojizas ó amari l las 
ó blancas, m á s ó m é n o s induradas y diseminadas en la superficie ó 
en el in te r ior del p u l m ó n . Estas lesiones van a c o m p a ñ a d a s de una 
d e m a c r a c i ó n general y lenta, t e rminando la enfermedad por l a 
muerte y m á s á menudo por el muermo afftido. Este se d is t ingue por 
la rapidez de la marcha y la violencia de los s í n t o m a s , cuyos m á s 
principales son el flujo sanioso, purulento y m u y abundante, la 
e rupc ión de granos p e q u e ñ o s c u t á n e o s rara vez s u b - c u t á n e o s , l e n t i 
culares, dolorosos, diseminados especialmente alrededor de la na
r iz y el cuello, una in f l amac ión sumamente fuerte de la p i tu i t a r ia , 
con rubicundez, t u m e f a c c i ó n y dolor de las alas de la nariz y ulce
rac ión profunda de la membrana mucosa. L a muerte es la t e rmina 
ción constante del muermo agudo. Los pulmones e s t á n siempre l l e 
nos de manchas e q u i m ó s i c a s y depós i tos purulentos, algunas veces 
de n ú c l e o s de hepatizacion. T a m b i é n se encuentra pus en los 
m ú s c u l o s , articulaciones y en diversos ó r g a n o s . 

E l muermo y los lamparones en el caballo pueden desarrollarse 
p r imi t ivamente ; pero estas dos enfermedades son contagiosas bajo 
todas sus formas. 

Las principales circunstancias que han favorecido, al parecer, e l 
desarrollo del muermo en los caballos, aparte del contagio, son: en 
pr imer lugar , la mala disposic ión de las cuadras, h ú m e d a s , m a l a i 
readas, m u y poco espaciosas; la a l i m e n t a c i ó n insuficiente ó viciosa; 
las fatigas excesivas; por ú l t i m o , la herencia. Pero á todas estas 
causas domina el contagio. 

E n cuanto al t iempo de i n c u b a c i ó n del muermo comunicado, es 
m u y difícil conocerle de una manera aproximada. 

Del muermo y de los lamparones en el hombre.—La afección 
muermosa, en el hombre, comprende dos estados morbosos diver
samente caracterizados, pero resultantes de u n mismo virus , y que 
se designa con los nombres de muermo y lamparones, tomados de l a 
pa to log ía veter inar ia . 
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Se puede a ñ a d i r una tercera forma m á s sencilla, producida por 

una i nocu l ac ión directa y consistente en accidentes locales, que 
hemos descrito con el nombre de angioleuciiisfarcinosa. Estas d i v e r 
sas formas se manifiestan en el estado agudo ó c rón ico : 

1.° Lamparones agudos.—Los lamparones agudos, en el hombre, 
son producidos por la i nocu l ac ión de materias muermosas ó farci-
nosas caracterizadas por una in f l amac ión de los vasos y ganglios 
l infá t icos , y algunas veces de las venas superficiales de los m i e m 
bros, por abcesos m ú l t i p l o s en diversas regiones, por una e r u p c i ó n 
pustulosa que la es c o m ú n con el muermo agudo, y u n conjunto de 
s í n t o m a s generales m u y graves. 

E l comienzo de los lamparones agudos var ia s e g ú n el modo de 
contagio. Cuando resulta de la i n o c u l a c i ó n de materias muermosas, 
puede suceder que la herida de i n o c u l a c i ó n se cicatr ice; pero gene
ra lmente se presentan accidentes locales p r i m i t i v o s . L a herida per
manece abierta, supura, y se trasforma en una ú l c e r a de m a l ca
r ác t e r ; los vasos l infát icos del miembro herido se inflaman, los gan
glios se ponen tumefactos; el miembro t iene edema doloroso, a l g u 
nas veces u n verdadero flemón. Si no ha habido i n o c u l a c i ó n , y 
cuando no hay f e n ó m e n o s locales, l a enfermedad se anuncia por 
calofríos, cefalalgia, n á u s e a s , anorexia, s e n s a c i ó n de debi l idad ge
neral , dolores vagos, algunas veces m u y fuertes, en los m ú s c u l o s y 
en las articulaciones. En todos los casos se declara una fiebre vio
lenta; pronto, en diversos puntos del cuerpo, y especialmente en 
los miembros, aparecen p e q u e ñ o s tumores blandos, pastosos, poco 
prominentes, y en general poco dolorosos, que se t e r m i n a n rara vez 
por r e so luc ión , y casi siempre por s u p u r a c i ó n . A l mismo t iempo se 
forman verdaderos abcesos flegmonosos m á s extensos en el tej ido 
celular. E l desarrollo de estos tumores no tarda en i r seguido de l a 
a p a r i c i ó n de numerosas p ú s t u l a s de u n aspecto especial entera
mente c a r a c t e r í s t i c o , y que describimos al hablar del muermo agu
do. Estos s í n t o m a s van a c o m p a ñ a d o s de una pos t r ac ión creciente, 
y hacia el fln del segundo ó tercer septenario, l a enfermedad se ter
m i n a por l a muerte , que anuncian el del i r io , las c á m a r a s i n v o l u n 
tarias y diversos f e n ó m e n o s nerviosos a t á x i c o s . 

L a inocu lac ión puede l i m i t a r sus efectos á los solos accidentes lo
cales que hemos mencionado. L a enfermedad, que existe entonces 
en su forma m á s sencilla, consiste en una angioleucitis farcinosa aguda, 
a c o m p a ñ a d a de trastornos generales moderados, s in e r u p c i ó n , y 
que se t e rmina , ya por la c u r a c i ó n , y a por el paso a l estado c r ó n i c o . 

Muermo agudo.—El muermo agudo se hal la caracterizado de u n 
modo especial por la presencia de ulceraciones en las fosas nasales, 
a c o m p a ñ a d a s de la e r u p c i ó n y de los s í n t o m a s generales de los 
lamparones agudos. 

E l muermo agudo, que es frecuentemente la t e r m i n a c i ó n del 
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muermo crónico ó de los lamparones, se presenta de ordinario t a m 
b i é n de pronto y como resultado directo de la i n o c u l a c i ó n ó de la 
infección muermosa. Como los lamparones agudos, puede aparecer, 
con los s í n t o m a s locales de la angioleucit is; mas como con fre
cuencia el muermo es producido por el contagio, la i n v a s i ó n se 
hal la marcada por trastornos generales variados, algunos de los 
cuales son ca rac t e r í s t i cos , como malestar m á s ó m é n o s prolonga
do, debil idad general y e s p o n t á n e a , gran repugnancia, inapeten
cia, cefalalgia, calofrios repetidos, n á u s e a s , vómi to s , diarrea, fie
bre, y pr incipalmente dolores articulares y musculares m u y fuer
tes, comparables á los del reumat ismo agudo, que se fijan a l g u 
nas veces en u n punto de la pared to r ác i ca , pero que se m a n i 
fiestan por lo c o m ú n en las grandes art iculaciones. Estos s í n t o m a s 
no tardan en i r seguidos de f e n ó m e n o s m á s especiales, que se ob
servan sobre todo en la superficie del cuerpo. Una rubicundez 
erisipelatosa se manifiesta por lo c o m ú n en la cara, nariz, p á r p a 
dos y frente, ó en la p rox imidad de las articulaciones; estas par
tes son asiento de una t u m e f a c c i ó n edematosa difusa, m a l circuns
cr i ta , unas veces pá l ida de u n color rojo amari l lento , ya l ív ida y 
lustrosa. E n la superficie se forman manchas violadas y negruz
cas, flictenas llenas de una serosidad sanguinolenta; los p á r p a d o s 
permanecen cerrados y fluyen una mater ia pur i forme. L a cara ad
quiere u n aspecto horr ible y enteramente especial, que caracteriza 
de un modo palpable el muermo agudo. A l mismo t iempo aparecen 
tumores blandos y fluctuantes, difusos ó circunscritos, violáceos en 
diversas partes del cuerpo. Algunos desaparecen e s p o n t á n e a m e n t e ; 
otros se abren y dan salida, unos á sangre casi pura, otros á una 
mater ia saniosa, varios solamente á pus flemonoso. D e s p u é s de 
algunos sudores m á s ó m é n o s abundantes y fét idos, h á c i a el sexto 
d ía de la i n v a s i ó n , la p ie l se cubre de p ú s t u l a s enteramente espe
cíficas, y burbujas gangrenosas que ocupan pr inc ipalmente los 
carri l los, la cara, los brazos, los m ú s c u l o s y la parte anterior del 
t ronco. T a m b i é n existen á l a entrada de las fosas nasales y en la 
conjunt iva . Las p ú s t u l a s son en n ú m e r o variable y e s t á n i r r e g u 
la rmente agrupadas; su marcha no es nada fija, pero su evo luc ión 
es, en general, r áp ida . Las burbujas son siempre m á s raras y su
ceden algunas veces á las p ú s t u l a s , cuando la epidermis que las 
cubre se halla m u y desprendida. En algunos casos enteramente 
excepcionales, la e rupc ión puede faltar. A l mismo t iempo, ó con 
m á s frecuencia antes de la e r u p c i ó n , fluye de la nariz una mater ia 
viscosa, m á s ó m é n o s espesa, a n á l o g a algunas veces a l pus ó mez
clada con e s t r í a s sanguinolentas, ó b ien se r e ú n e en las fosas nasa
les y cae en la garganta . E l flujo nasal exterior falta en este ú l t i m o 
caso, y es sustituido algunas veces por la expuicion de materias 
mucosas. L a i n s p e c c i ó n manifiesta en la abertura de la nariz l a 
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m e m b r a n a p i tu i t a r i a inflamada y frecuentemente ulcerada, a l 
mismo tiempo que la nariz e s t á roja y tumefacta. La r e s p i r a c i ó n es 
entonces penosa, acelerada; la voz déb i l , alterada, algunas veces 
apagada. Se observa casi constantemente u n poco de tos; la aus
c u l t a c i ó n sólo revela estertores mucosos y sibilantes. L a lengua 
es t á sucia, la diarrea casi constante. L a t u m e f a c c i ó n dolorosa de 
las articulaciones hace que los movimientos sean m u y penosos, y 
condena á los enfermos al d e c ú b i t o dorsal. L a pos t r ac ión es suma; 
á estos accidentes se a ñ a d e n algunos desvarios, del ir io vago que 
pronto se hace continuo, abat imiento moral profundo. L a boca 
se seca; la lengua y los lábios e s t á n negruzcos, los dientes f u l i g i 
nosos, el aliento fétido; una a g i t a c i ó n m á s ó m é n o s fuerte al terna 
con el coma; el pulso se debil i ta; las p ú s t u l a s desaparecen; hay eva
cuaciones involuntar ias , d i f icul tad creciente de respirar que prece
den á la muerte , la cual, en todos los casos, viene á t e rmina r la en
fermedad de los quince á los veinte dias, algunas veces m á s pron
to, sobre todo cuando el muermo agudo es consecutivo á los l a m 
parones ó al muermo c rón i co . 

3.° Lamparones crónicos.—Los lamparones c rón icos se ha l lan ca
racterizados pr inc ipalmente por abcesos m ú l t i p l e s que degeneran 
en ú l c e r a s fistulosas, dolores articulares y musculares, angioleuci-
t is específ icas, y una a l t e r a c i ó n profunda de la cons t i t uc ión , t e r m i 
n á n d o s e de ordinario por el muermo agudo. Los lamparones pueden 
exis t i r solos ó a c o m p a ñ a r al muermo crónico ; son siempre mucho 
m á s frecuentes que é s t e . Por e x c e p c i ó n suceden á los lamparones 
agudos, y , en casos raros, la angioleuci t is farcinosa resultante de 
la i nocu lac ión , const i tuye el pr imer grado de la enfermedad. 

V a r í a el modo de i n v a s i ó n de los lamparones c rón icos . Puede su
ceder, aunque el punto de part ida del m a l sea una i n o c u l a c i ó n d i 
recta, que los d e s ó r d e n e s locales sean nulos, y que no suceda lo 
mismo que en el caso de contagio. A los pocos dias, s in que la salud 
se manifieste alterada, ó d e s p u é s que el enfermo se queja de l a x i 
tud , dolores vagos, malestar é inapetencia; d e s p u é s de una l ige ra 
fiebre que aparece por accesos, presentando algunas veces el t ipo 
tercianario, se manifiesta una pastosidad, rara vez dolorosa, y a en 
la frente, ya en la pantorr i l la , y a en otra parte del cuerpo. Cuando 
el enfermo ha estado mucho t iempo en contacto de los caballos, l a 
i n v a s i ó n de los lamparones so anuncia con frecuencia con mucha 
a n t i c i p a c i ó n y de u n modo insidioso. Se presentan algunos dolores 
por i n t é r v a l o s en las articulaciones de los miembros inferiores, y , 
en ciertos casos, h i n c h a z ó n . D i s m i n u y e n las fuerzas; al mes ó seis 
semanas, se forman r á p i d a m e n t e y como de pronto abcesos m ú l t i 
ples. Algunos tumores indolentes y fluctuantes desde su a p a r i c i ó n 
se manifiestan con m á s frecuencia en los miembros que en el t r o n 
co; unos se abren e x p o n t á n e a m e n t e pasado cierto t iempo y fluyen 
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sangre pura, ó sanies purulenta , ó pus viscoso y de buena calidad, 
ra ra vez pus ñ e m o n o s o ; otros se resuelven poco á poco; algunas 
veces desaparecen de pronto á pesar de ser m u y considerables. 
Secundariamente á las angioleucit is locales aparecen tumefaccio
nes ganglionares en la axi la é ingles . Estos abcesos son, con fre
cuencia, durante cierto t iempo el ú n i c o signo de la enfermedad, 
con u n poco de debi l idad y anorexia. Puede suceder en este caso 
que los tumores abiertos se c icatr icen, y creer en la cu rac ión ; pero, 
lo m á s á menudo., se observa una d i s m i n u c i ó n sensible de las fuer
zas. Los miembros son asiento de dolores vagos m á s ó m é n o s fuer
tes a l pr incipio, pero que se notan casi constantemente. Las a r t i cu 
laciones e s t á n r í g i d a s y los movimientos son penosos; hay dolores 
contusivos en los r í ñ o n e s , y algunas veces puntos dolorosos fijos ó 
movibles en las paredes del pecho. L a cefalalgia es m u y rara; el 
apeti to, que puede estar aumentado, se bai la d i sminuido con fre
cuencia; n á u s e a s , y algunas veces v ó m i t o s , indican los primores 
trastornos de las funciones digestivas. Se forman nuevos tumore3; 
las ú l c e r a s fluyen u n pus seroso y ma l trabado; los focos se trasfor-
m a n en ú l c e r a s saniosas que no t i enen n inguna tendencia á la c i 
c a t r i z a c i ó n . Los huecos subyacentes se denudan y necrosan; las ar
t iculaciones se deforman y pierden pronto su m o v i l i d a d . La piel , 
que no presenta n inguna e r u p c i ó n , se pone seca y terrosa; los ojos 
e s t á n tiernos, el color de la cara es amari l lo y l ív ido; el pulso pe
q u e ñ o y miserable; algunos calofríos repetidos anuncian una fiebre 
que reaparece todas las tardes. Sudores nocturnos, desvarios, diar
rea, tos, completan este estado de marasmo que se t e rmina por la 
muer te ó por la exp los ión del muermo agudo. Es posible la cura
c ión , mas por desgracia, sumamente rara. E l muermo crónico t am
b i é n puede complicar los lamparones en su ú l t i m o per íodo . La en
fermedad dura siempre mucho: de cuatro meses á m á s de tres a ñ o s ; 
por lo c o m ú n , de diez á quince meses. 

Se deben considerar como variedades de los lamparones la angio
leucitis farcinosa crónica y la úlcera ftreinosa. En la pr imera, toda la 
enfermedad consiste en una t u m e f a c c i ó n lenta de los ganglios l i n 
fát icos a c o m p a ñ a d a de algunos de los s í n t o m a s generales de los 
lamparones y que se t e rmina generalmente por la r e c u p e r a c i ó n de 
l a salud; en la segunda, una ú l c e r a m u y rebelde a c o m p a ñ a d a de 
s í n t o m a s generales graves y de verdadera caquexia, const i tuye 
una especie par t icular de muermo. Ambas variedades son siempre 
e l resultado de la i n o c u l a c i ó n . 

4.° Muermo crónico — E l muermo crón ico , que parece ser la forma 
m á s rara de la afección muermosa, se halla caracterizado por ulce
raciones especiales de marcha lenta de las fosas nasales y del apa
rato respiratorio, dolores articulares y musculares^ y s í n t o m a s ge
nerales de caquexia. 
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E l muermo crón ico comienza m u y rara vez de pronto: no porque 

suceda nunca al muermo agudo, sino porque va siempre precedido 
de los lamparones c rón icos . Cuando asi no sucede, constantemente 
es el resultado de la in fecc ión . Los enfermos expuestos durante u n 
t iempo m á s ó m é n o s largo al contagio notan primero malestar, fa
t iga , desfallecimiento, dolores m u y fuertes en los miembros y en 
las articulaciones, algunas veces una pleurodinia sumamente pe
nosa, pero de corta d u r a c i ó n . D e s p u é s sobreviene tos, angina y u n 
romadizo m u y molesto L a apa r i c ión de estos ú l t i m o s s í n t o m a s en 
e l curso de los lamparones c rón icos revela el desarrollo del m u e r m o . 
H a y dolor en la t r á q u e a , la voz se altera y hasta puede ex t ingu i r se . 
L a tos va a c o m p a ñ a d a de disnea y de una espectoracion m á s ó m é 
nos abundante. T a m b i é n suele haber, como compl i cac ión , una 
bronquit is capilar y á u n una neumonia. E l enfermo no tarda en 
quejarse de romadizo. L a nariz parece que e s t á obliterada y da paso 
d i f í c i lmen te a l aire. Es raro que haya a l mismo t iempo dolor; s i n 
embargo, ciertos enfermos acusan u n dolor sordo en la ra íz de la 
nariz . Arro jan de vez en cuando sangre, algunas veces costras que 
se desprenden d i f í c i lmen te , ó bien u n moco puriforme g r i s áceo , que 
puede const i tu i r en ocasiones u n verdadero flujo. Entonces, exami 
nando las fosas nasales, se observan ulceraciones , ó in t roduc ien
do un estilete, se descubren desigualdades y hasta una per forac ión 
del tabique. Examinando la cavidad bucal, se notan, y a en la fosa 
palatina, ya en el fondo de la faringe, ú l c e r a s que sólo se pueden 
sospechar en la lar inge y en la t r á q u e a . Es raro que se observe t u -
mefaccicn de los ganglios submaxilares. L a piel nunca es asiento 
de erupciones; pero, algunas veces, es tá edematosa, sobre todo en 
los pies y en la parte inferior de las piernas. A estos s í n t o m a s espe
ciales se a ñ a d e n algunos f e n ó m e n o s c a q u é c t i c o s a n á l o g o s á los de 
los lamparones c rón icos . Puede suceder que la les ión de las fosas 
nasales c a r a c t e r í s t i c a del muermo c rón ico no se m a n i ñ e s t e por n i n 
g ú n siguo, y que los s í n t o m a s de los lamparones sean los ú n i c o s 
apreciables durante la v ida . E l muermo crón ico es siempre una en
fermedad excesivamente larga , m á s que los lamparones, sobre todo 
cuando esta ú l t i m a afección no le a c o m p a ñ a . Remisiones apa
rentes indican su curso. En cuanto á las terminaciones, la c u r a c i ó n 
parece ser excepcional. Los enfermos sucumben en el marasmo, y 
e l muermo agudo sigue con m é n o s frecuencia al muermo c rón ico 
que á los lamparones c r ó n i c o s . 

Para resumir la marcha general de la afección muermosa, puede 
decirse que la forma m á s c o m ú n d e s p u é s del muermo agudo, que 
sobreviene de pronto, como resultado directo de la infecc ión , son 
los lamparones c rón icos producto de la i nocu l ac ión ó del contagio, 
y t e rmina por el muermo agudo. Algunos accidentes locales de an-
gioleucit is farcinosa aguda ó c r ó n i c a siguen ordinar iamente á l a 
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i n o c u l a c i ó n . Por ú l t i m o , los lamparones crónicos por una parte, y 
el muermo crónico por otra, const i tuyen las formas m á s raras de l a 
afección muermosa. 

Una sola causa engendra en el hombre el muermo y los lamparo
nes: el contagio. I n ú t i l seria discutir hoy sobre la realidad de esta 
causa, puesta fuera de duda por numerosos ejemplos; pero conviene 
estudiar bien las condiciones en que se t rasmite la afección muer
mosa, q u é formas son las trasmisibles y q u é re lac ión existe entre 
las formas trasmit idas, en una palabra, cuá les son los modos de 
contagio, considerado como causa adquirida del muermo y de los 
lamparones. 

L a t r a s m i s i ó n de la afección muermosa por contagio se produce: 
1.°, del caballo al hombre; 2.°, de hombre á hombre. E l p r imer modo 
de t r a s m i s i ó n es el m á s ordinario, y felizmente casi el ú n i c o que se 
observa. Numerosas experiencias han demostrado que el muermo 
ó los lamparones, t rasmit idos del caballo al hombre, p o d r á n re
inocularse del hombre á los so l ípedos . E l contagio de hombre á 
hombre, relat ivamente m u y raro, ha hecho, sin embargo, algunas 
v ic t imas . 

E l muermo y los lamparones son contagiosos é inoculables bajo 
todas sus formas agudas ó c r ó n i c a s , y en todas sus especies. A n a l i 
zando los hechos conocidos hasta el dia con el fin de invest igar l a 
r e l ac ión que existe entre las formas trasmisibles, se ve que el muer
mo ó los lamparones agudos pueden, al comunicarse, revestir l a 
forma c rón ica , y esta, á su vez, hacerse aguda ó quedar c rón i ca 
d e s p u é s de la t r a s m i s i ó n . Los casos de muermo y lamparones agu
dos son t a m b i é n en su mayor parte engendrados por la forma c r ó 
mica de la enfermedad del caballo, lo cual depende de la mayor 
frecuencia del contacto con estos animales atacados de muermo 
c r ó n i c o y empleados diariamente en diversos trabajos, á pesar de 
las prescripciones reglamentarias. 

E l contagio del muermo puede efectuarse en el hombre: 1.° por 
infecc ión ó por i nocu lac ión . La c o h a b i t a c i ó n con caballos muermo-
sos, la estancia prolongada en las cuadras, y sobre todo el h á b i t o 
funesto de acostarse en ellas los hombres encargados de curar ó 
conducir los caballos, son circunstancias m u y favorables a l desar
rol lo del muermo; una expos ic ión mucho m á s corta y pasajera en 
u n foco de infecc ión basta algunas veces para determinar la en
fermedad. La inocu lac ión resulta, en numerosos casos, del contacto 
accidental de un punto cualquiera de la cubierta tegumentar ia 
despojada de la epidermis ó de una membrana mucosa con algunas 
mater ias susceptibles de t r asmi t i r la enfermedad, y p r inc ipa lmen
te con el flujo nasal que despiden los granos y ú l c e r a s farcinosas. 
E l sitio de la i nocu lac ión es con frecuencia el dedo ó la mano, y l a 
paja que emplean los palafreneros para curar sus caballos el agen-
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te ordinario. Ciertas formas de la enfermedad corresponden m á s 
especialmente á ciertos modos de contagio: así el muermo es pro
ducido sobre todo por infección; y la angioleucit is farcinosa, que es 
la forma m á s local de la afección muermosa, por i n o c u l a c i ó n . E l 
t i empo que dura la i n c u b a c i ó n varia t a m b i é n s e g ú n el modode con
tagio; siempre m u y corta y no excediendo de cuatro ó cinco dias en 
caso de i nocu l ac ión , es algunas veces larga en caso de infección y 
sobre todo por el muermo. 

Ent re las circunstancias exteriores capaces de favorecer el conta
gio, apenas hay alguna que parezca const i tuir una verdadera pre
dispos ic ión , á no ser quizá las impresiones morales. Las profesiones 
que ponen al hombre en r e l ac ión con los caballos muermosos pro
ducen el contagio inminente , y son a l mismo t iempo la mejor prue--
ba de la t rasmis ibi l idad de la enfermedad; asi es que se la ha vis to 
aparecer especialmente en los palafreneros, carreteros, cocheros, 
desolladores, etc., y por ú l t i m o en algunos m é d i c o s v í c t i m a s de su 
celo en cuidar á los infelices atacados de muermo. 

Tal es la impotencia de todos los medios t e r a p é u t i c o s contra esta 
ter r ib le afección, á u n de los que y a hemos expuesto como m á s ra 
cionales, que, ante todo, nos esforzaremos en evi tar el desarrollo 
del muermo y de los lamparones, y puesto que estas enfermedades 
nunca se desarrollan e x p o n t á n e a m e n t e en el hombre, prevenir su 
t r a s m i s i ó n de los sol ípedos . L a v í a m á s segura para conseguir este 
objeto es difundir todo lo m á s posible las ideas de contagio, y en se
gundo lugar , extender y asegurar el cumpl imien to de las medidas 
sanitarias que t iendan á d i sminu i r el n ú m e r o de caballos muermo-
sos y las relaciones del hombre con estos animales. Así , saneando 
las cuadras, aislando y sacrificando los caballos atacados de muer
mo y lamparones, se c o n s e g u i r á contener los estragos de una en
fermedad que no es propia de la especie humana, pero que ha hecho 
tantas v í c t i m a s en ella. 

En el a r t í cu lo EPIZOOTIAS hemos expuesto los reglamentos aplica
bles al muermo y á las d e m á s enfermedades de los animales do
m é s t i c o s . 

Bib l iograf ía .—Sólo recordaremos las principales obras que se re
fieren á la parte e t io lógica é h i g i é n i c a del muermo. Una b ib l iog ra f í a 
completa de este tr iste asunto c a r e c e r í a a q u í de objeto.—De la more 
ve et du/arcm cñez Vhomme, por P. Rayer (Mémoires de VAcadémie royal-
de médecine, t . V I , P a r í s , 1837).—De la morve etdu fa rc in chroniques chez 
Vhomme et chez les solipedes, por Ambrosio Tardieu. Pa r í s , 1843.—Dic-
tionnaire de médecine, de chirurgie et d'hygUne veterinaires, por H u r t r e l 
d 'Arboval . P a r í s , 1839, t . I V , p. 143 á 2Q5.—B'ulletin de VAcadémie de 
médecine, donde se encuentra la mayor parte de los hechos observa
dos y la sabia d i scus ión á que han dado lugar.—Zte la contagión de la 
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worve, por L i t t r é f ie National, 15, 18 y 19 Diciembre I8i0).—Quelgiies 
recherches sur les causes genérales de la morve (Recueil de médecine veteri-
oiaire, 1835).—Bapport ioucliani les causes de la morve dans nos regiments 
de cavalerie, et le woyen d'y remedier, por Boule}7- padre (Bulletin de 
VAcadémie royale de médecine. Paris, 1840, t . "V, p. 34).—Lecons veteri-
naires faites á IHmiversité de Zcw^m, por Yonat (The Lancet, i . X X I , 
Londou, 1831-32).—Eléments d'hygiéne veterinaire, por M . Godine.— 
yériences snr la contagión de la morve, entrcprises par ordre du go%iverne~ 
ment (Recueil de médecine veterinaire, 1837).—Mémoires d'hygiéne veteri-
oiaire, publicadas por ó r d e n del min i s t ro de la Guerra, Passim. Pa
r í s , 1848-1853.—ifoj^or^ por M. H . Bouley sobre una obse rvac ión do 
M . Hipp . Bourdon, y Disctission á VAcadémie de médecine (Bulletin, 1861, 
t . X X V I . ) — B . Arago, Medicina veterinaria práctica. Madrid , 1884. 

M U E R T E . — V. DEFUNCIONES, INHUMACIÓN. 

M U L A D A R E S , — D á s e el nombre de muladares, desolladeros, corra
les de descuartizamiento, á los locales destinados á depositar los caba
llos y d e m á s animales d o m é s t i c o s muertos natura lmente ó por ac
cidente, ó á sacrificar los caballos i n ú t i l e s para el servicio, y á de
sollarles para d i s t r ibu i r algunos de sus restos á diversas industr ias . 

E l e spec tácu lo repugnante y el olor infecto, inseparables hasta 
a q u í de tales establecimientos, les hacen m u y i n c ó m o d o s para las 
ciudades, que, si no pueden mantenerles en su recinto, se ha l lan 
obligadas á conservarles á sus puertas. 

Desde el siglo X I V , exist ia en P a r í s un matadero de caballos, por de-
laio del castillo del Louvre, fuera de la poblac ión; desde entonces se 
promulgaron numerosos reglamentos y ordenanzas para evitar que 
se estableciesen los desolladeros en el in te r ior de la ciudad; pero 
eludidos constantemente, cuando a ú n no h a b í a n caldo en desuso, 
vése por los t é r m i n o s de una ordenanza de pol ic ía de 10 de Junio de 
1701, que, en P a r í s , habla t o d a v í a traperos y desolladores que a l i 
mentaban m á s de doscientos perros con los productos de su indus
t r i a . Una sentencia de pol ic ía de 18 de Julio de 1727 obligaba á los 
desolladores á salir de Pa r í s en el t é r m i n o de quince dias, diciendo: 
«Que su vecindad se habia hecho insoportable; que la grasa que 
conservaban y que d e r r e t í a n c o r r o m p í a el aire de las inmediacio
nes, y que los gusanos que engendraban sus productos i n v a d í a n 
las casas y ocasionaban en ellas grandes i n c o m o d i d a d e s . » 

Una ó r d e n de 19 de Noviembre de 1645 ordenaba á los carniceros 
trasportar los restos é inmundic ias á Montfaucon, donde se deposi
taban y a desde 1595 las inmundic ias . 

E x i s t í a n en P a r í s , hace sesenta años , dos muladares, uno al Norte 
de la ciudad, en Montfaucon, el otro al Mediodía , cerca de la barrera 
de Fourueaux. Este fué suprimido cuando la r e v o l u c i ó n . D e s p u é s 
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se establecieron en Grenelle y en Cbarenton. Pero desde entonces 
han cambiado mucho las condiciones de los muladares. Cuando l a 
indus t r ia a ú n no habla aprendido á u t i l izar la mayor parte de los 
restos de los animales sacrificados en dichos locales, se amontona
ban indefinidamente y desarrollaban inmensas podredumbres. Era 
preciso j un t a r los huesos en vastas piras que, al consumirse, esten-
d i a n u n olor insoportable. L a d e s t r u c c i ó n efectuada por las ratas que 
a c u d í a n por mirladas á estos establecimientos c o n s t i t u í a qu izá e l 
medio m á s eficaz de evi tar este exceso de hacinamiento. No sucede 
as í en la actualidad, y , como indican perfectamente MM. Monfalcon 
y de Po l in ié re , los muladares, reducidos á los verdaderos t é r m i n o s 
de la cues t ión , no son otra cosa que mataderos, y la c u e s t i ó n h i g i é 
nica del desollamiento apenas tiene hoy m á s que u n i n t e r é s his
t ó r i c o . 

Sin embargo, si para las grandes poblaciones, y especialmente 
t r a t á n d o s e de P a r í s , los muladares son sustituidos por fábr icas , que 
m á s adelante estudiaremos al hablar de los vertederos, no sucede 
lo mismo para las poblaciones p e q u e ñ a s , y al efecto entraremos en 
algunos detalles. 

E l profesor M . Reynal , en una Memoria que l leva el sello de su es
p í r i t u justo y p r á c t i c o , ha descrito los procedimientos de desolla-
miento con t a l exact i tud, que no podemos m é n o s de trascribirles: 

«No se explotan ú n i c a m e n t e los c a d á v e r e s en los corrales de de
sollamiento; t a m b i é n se l levan animales vivos, i n ú t i l e s por la edad 
ó por las enfermedades y los que padecen enfermedades incurables. 

»Los animales vivos se sacrifican generalmente por la tarde para 
ser descuartizados á l a m a ñ a n a siguiente. Seria preferible, como 
prescriben P a r e n t - D u c h á t e l e t y el Consejo de Sanidad de Marsella, 
que todos los animales se sacrifiquen y descuarticen en el dia, para 
que se puedan lavar por la noche con mucha agua. L a mayor parte 
de los autores hablan de cuatro procedimientos para sacrificar los 
animales. 

BEI pr imero cons i s t i r í a en insuflar aire en las venas, y el segun
do en seccionar la m é d u l a espinal, introduciendo u n ins t rumento 
m u y agudo entre la cabeza y la pr imera v é r t e b r a del cuello. A m 
bos procedimientos apenas los emplean los desolladores, porque 
uno, la insuf lac ión , es incier to en sus efectos, pudiendo resistir e l 
an imal frecuentemente á la acc ión de una gran cantidad de aire 
in t roducida en las venas; el otro exige, por parte del obrero, mucha 
destreza y habil idad; y como á causa de la rapidez con que el caba
l lo cae al suelo, pudiera ocasionar algunos accidentes, sólo se e m 
plea de una manera m u y escepcional para satisfacer la curiosidad 
de los espectadores. 

»La secc ión de los vasos es el procedimiento m á s generalmente 
empleado: consiste en in t roduc i r un largo cuchi l lo en el pecho del 
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animal , de modo que corte el tronco aór t ico y los d e m á s vasos grue
sos que existen á la entrada del t ó r a x . Inmedia tamente la sangre 
corre en abundancia, el caballo vacila, cae, y muere en convulsio
nes como t e t á n i c a s . 

»E1 aplastamiento consti tuye el cuarto medio de sacrificio. A l 
efecto, se vendan los ojos del an imal con ojeras, u n p a ñ u e l o , etc., y 
se le da con una maza un golpe fuerte en el c r á n e o . Este procedi
miento se combina frecuentemente con el anterior, es decir, que 
pr imero se golpea al caballo y luego se le sangra. 

sLos c a d á v e r e s , en las grandes poblaciones, se sacan por los 
desolladores, provistos al efecto de un carro de forma especial y 
aná logo á u n ch i r r i ón , cuyas dimensiones en l o n g i t u d exceden á las 
de al tura. 

»Este carro se hal la montado sobre dos ruedas poco elevadas. L a 
caja e s t á bien entarimada; tiene en su parte posterior una especie 
de vuelo que ]e permite l legar m á s f á c i l m e n t e á tierra,, de modo 
que forma u n plano inclinado; en su parte anterior se hal la provisto 
de una cabria, movida por una manivela . Por medio de estas dos 
potencias y de la i n c l i n a c i ó n h á c i a a t r á s del carro, una sola perso
na carga f á c i l m e n t e los c a d á v e r e s . A l efecto, se pasa una cuerda 
por la cola á beneficio de una inc is ión , se sujeta por medio de u n 
nudo m u y fuerte, l lamado nudo de desollador, se coloca la trasera del 
carro por debajo de la grupa del caballo: la t r a c c i ó n ejercida por la 
manive la de la cabria introduce progresivamente el c a d á v e r en la 
caja del carro; los miembros se apoyan en los adrales, que son m á s 
bajos y que van muriendo, por decirlo as í , de la parte anterior á l a 
posterior, á fin de faci l i tar el deslizamiento. 

»Cuando el c a d á v e r e s t á cargado., se cubre con paja ó con u n t o l 
do para sustraerle á las miradas de los t r a n s e ú n t e s , durante e l t r a 
yecto hasta el corral de desollamiento. All í se qui ta la p ie l y se des
cuart iza para faci l i tar las operaciones á que se han de someter u l te 
r iormente los productos. 

»Para qui tar la piel de u n caballo, el obrero le coloca sobre el dor
so, y le mant iene en esta posición, ya doblando el cuello de modo 
que quede el hombro jun to á la cabeza, ya colocando una piedra 
ó u n cuerpo cualquiera j un to a l cuerpo. Practica enseguida una i n 
c is ión que parte del espacio i n t e r m a x i l a r y se prolonga hasta e l 
ano, siguiendo el borde inferior del cuello y el plano medio del pe
cho y del v ient re . Di r ige d e s p u é s otra inc is ión á la cara in te rna de 
los cuatro miembros, en el sentido de su long i tud , que encuentra á 
la del tronco en á n g u l o recto, y se detiene en el pliegue de la r a n i 
l l a , cerca del casco; mientras esta operac ión , l leva el corte del cu
chi l lo h á c i a los m ú s c u l o s para no cortar la pie l ; cuando esta m e m 
brana es tá desprendida de u n lado, se vuelve el c a d á v e r para obrar 
de l mismo modo en el lado opuesto; se corta cerca de la ra íz de la 
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cola, que permanece adherida á la piel , así como las orejas y l a 
casi to ta l idad de los labios; los piés , con los cascos y los tendones 
flexores, se desprenden de la a r t i c u l a c i ó n de la rodi l la y del corve
jón ; se conservan las partes tendinosas que quedan fijas á la r e g i ó n 
desprendida. 

«Sepa radas la piel y las patas, los miembros posteriores se des
ar t iculan en la a r t i c u l a c i ó n coxo-femoral, de t a l modo que los 
m ú s c u l o s se corten lo m á s cerca posible de su in se r c ión en la pelvis; 
inmedia tamente se separan con la mayor p r e c a u c i ó n las masas 
musculares de los huesos, s in excepc ión , á fin de que, cuando se 
ex t ra igan las visceras y el diafragma, el c a d á v e r se halle casi re
ducido á esque le to .» 

Dista mucho que los corrales de desollamiento hayan sufrido t o 
das las mejoras que exige su i n s t a l a c i ó n con arreglo á los progresos 
de la ciencia; la mayor parte han conservado u n aspecto que ins
pi ra horror y repugnancia, á pesar de las condiciones á que les h a n 
sometido actualmente los Consejos de Sanidad, con arreglo á los 
principios propuestos por P a r e n t - D u c h á t e l e t y los ingeniosos apa
ratos d 'Arce t . 

Una pared de c i r c u n v a l a c i ó n rodea rá á los corrales, cuyo a is la 
miento se rá completo; no habiendo v iv ienda a lguna á 150 metros 
de distancia. Conviene que los muros de fachada y los tabiques d i 
visorios sean de piedra s i l le r ía revestidos de una cubier ta imper 
meable. L a sangre del caballo cor re rá por u n plano incl inado, de 
piedra o asfalto; se r e c o g e r á en u n tonel, d e s e c á n d o l a enseguida ó 
m e z c l á n d o l a con los abonos. Todos los gases y emanaciones i r á n á 
parar á u n horno que los e x p u l s a r á á una gran a l tura en la a t m ó s 
fera. Ninguna de estas operaciones, salvo el sacrificio, se e f e c t u a r á 
a l aire l ibre ; l a cocc ión de las carnes, la pr inc ipa l de estas opera
ciones, se ver i f icará en vasijas cerradas y al vapor; d e s p u é s , se 
p r e n s a r á n , d e s e c a r á n y p u l v e r i z a r á n , c o n v i r t i é n d o l a s en abono. E l 
caballo muerto se d e s c u a r t i z a r á y s o m e t e r á á todos los procedi
mientos de desollamiento, t r a s p o r t á n d o l e fuera del corral dentro 
de las ve in t icuat ro horas. Los corrales e s t a r á n enlosados con p i e 
dras duras, unidas entre sí por b e t ú n , y con regueras en pendiente 
para conducir al exterior la aguas del corral cargadas de mater ias 
o r g á n i c a s ; estas aguas e s p a r c i r í a n en la a tmós fe r a vapores infectos 
s i corriesen al aire l ibre ; se recogen en sumideros, ó se conducen 
por c a ñ e r í a s á las corrientes de agua cuando esto es posible. Las 
de materias o r g á n i c a s que la indus t r ia no consume se e n t e r r a r á n 
en grandes fosas paralelas donde se t r a s f o r m a r á n en ú t i l e s abo
nos. Todo depósi to de materias o r g á n i c a s en el estado fresco, osa
mentas, sangre, tendones y pieles, se rá expresamente prohibido; 
e l trasporte de animales descuartizados ó de materias o r g á n i c a s en 
general sólo se p e r m i t i r á en corrales cubiertos. Se r e c o m e n d a r á 
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t a m b i é n , en los establecimientos al por mayor, la c o n s t r u c c i ó n de 
casillas de sacrificio provistas superiormente de secaderos abier
tos á todos los vientos; la de una alcantar i l la de 1 metro de ancho 
por 1 metro 80 de a l tura , que atraviese todo el establecimiento; l a 
de un vertedero para arrojar m o m e n t á n e a m e n t e las materias o r g á 
nicas, enlosado con pendiente ó cubierta de asfalto, y guarnecido 
en su circui to de piedras duras á 2 metros por lo m é n o s de a l tura . 

Los corrales de desollamiento se inc luyen en la pr imera clase de 
establecimientos insalubres. Sin embargo, se halla fuera de duda en 
la actualidad, s e g ú n las observaciones de Pa ren t -Duchü . t e l e t , que 
sus emanaciones no son en modo alguno perjudiciales á l a salud, n i 
á u n á la de los n i ñ o s que al l í se crian y de los obreros que v iven en 
este medio infecto; la v e g e t a c i ó n inmediata no sufre de t r imento 
alguno, por el contrario, e s t á m á s lozana. Pero la hediondez que 
despiden estos locales, por m á s precauciones que se tomen, el hor
r ib le espec tácu lo que presentan siempre, y hasta las ratas que a l l í 
se m u l t i p l i c a n de una manera prodigiosa, hace imposible toda ha
b i t a c i ó n en sus inmediaciones. 

U n decreto del Consejo de Estado de 1784, p r e sc r ib í a d i v i d i r l a 
p ie l de los animales muertos de enfermedades contagiosas, y en
terrar sus c a d á v e r e s en fosas de diez pies de profundidad. Este re
glamento, ya en desuso, no puede s in duda alguna volver á ponerse 
en vigor , pero hay que guardarse de sust i tu i r le al optimismo p e l i 
groso de P a r e n t - D u c h á t e l e t que, en lo que se refiere p r inc ipa lmen
te a l muermo y á los lamparones, t a n comunes en los animales 
destinados al descuartizamiento, e x p o n d r í a a l contagio de nume
rosos obreros, en los que estas terribles afecciones y a han hecho 
m á s de una v i c t i m a . 

Los desolladores e s t á n obligados á cumpl i r ciertas formalidades, 
y á conformarse con ciertas prescripciones que marcan los decretos 
ó las ordenanzas de pol ic ía sobre el desollamiento. L a ú l t i m a orde
nanza del prefecto de pol ic ía del Sena puede servir de regla y de 
modelo cuando las autoridades municipales deseen reglamentar l a 
profesión de desollador. 

ORDENANZA DE 15 DE SETIEMBRE DE 1843 SOBRE LOS DESOLLADORES. 

Nos, consejero de Estado, prefecto de pol icía , etc. 
Ordenamos lo siguiente: 
1. ° Todo el que ejerza ó desee ejercer la profesión de desollador, 

lo m a n i f e s t a r á en la prefectura de policía , indicando el mater ia l que 
posee, cuya ap robac ión es de nuestra incumbencia . 

2. ° Los carros destinados al trasporte de animales e s t a r á n cons
truidos de modo que no dejen escapar n i n g ú n l íqu ido n i pe rmi t an 
ver lo que contienen. Antes de emplearlos, s e r á n examinados por 
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agentes que designaremos a l efecto. Después se les e s t a m p a r á u n 
sello especial. Apar te de la chapa de que deben i r provistos todos los 
carruajes^ con arreglo al art. 9.° de la l ey de 3 nivoso, a ñ o V I , y al 
ar t iculo 34 del decreto de 23 de Junio de 1806, los desolladores se 
ha l lan obligados á p in tar en u n sitio aparente de sus v e h í c u l o s , en 
letras de 6 c e n t í m e t r o s por los m é n o s , su nombre, profesión, domi 
cil io é i n d i c a c i ó n del paraje donde se hal la au establecimiento. 

3. ° Los carros de los desolladores a c o m p a ñ a r á n siempre los con
voyes de animales muertos. 

4. ° Se prohibe in t roduc i r en Pa r í s animales muertos ó vivos des
tinados a l sacrificio. 

5. ° Se prohibe asimismo sacrificar ó descuartizar los animales 
en P a r í s . Estas operaciones no p o d r á n hacerse fuera de la p o b l a c i ó n 
m á s que en los establecimientos legalmente autorizados. 

e.0 Los animales muertos procedentes del in ter ior de P a r í s , lo 
mismo que los animales vivos destinados al sacrificio, no p o d r á n 
conducirse á los corrales de desollamieuto sino de doce de la noche 
á seis de la m a ñ a n a en verano, y hasta las ocho de la m a ñ a n a en 
invierno. Los animales llevados desde el mercado de caballos al 
muladar, s e g u i r á n este i t inerar io : los boulevares, el puente de Aus-
te r l i t z , calle de la Contraescarpa, muelles del canal de San M a r t i n 
hasta la barrera de Pan t in y el camino de la ronda extra-muros 
hasta la barrera de las Vir tudes (ordenanza de pol ic ía de 15 de Oc
tubre de 1841, ar t . 48). 

7. ° Los caballos atacados de muermo ó de lamparones, y todos 
los d e m á s animales que padezcan enfermedades contagiosas, muer 
tos ó vivos, se c o n d u c i r á n directa é inmedia tamente á los m u l a d a 
res, s in que puedan pararse, bajo pretexto alguno, en n i n g ú n s i t io 
habitado. 

8. ° Los desolladores, previa r e q u i s i c i ó n , s a c a r á n inmedia tamen
te los animales muertos en la v í a p ú b l i c a de las casas par t iculares . 

9. " Las contravenciones á los a r t í c u l o s de la presente ordenanza 
se defer i rán á los t r ibunales competentes, sin perjuicio de las m e 
didas adminis t ra t ivas que hubiere necesidad de tomar en tales 
casos. 

10 Queda derogada la ordenanza de pol ic ía de 24 de Agosto 
de 1811. 

Terminaremos con una c i ta m u y d igna de i n t e r é s re la t iva á l a 
c reac ión , propuesta por M. Reynal , de muladares ambulantes para 
los e jé rc i tos en c a m p a ñ a : 

«En el n ú m e r o de las causas de d e s t r u c c i ó n que la guer ra l l eva 
consigo fatalmente, hay que comprender los inmensos focos de i n 
fección que resultan de la a c u m u l a c i ó n de los c a d á v e r e s de an ima
les D e s p u é s de una gran batalla, los animales quedan abandona-
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dos en los parajes donde han caido muertos; pronto se apodera de 
ellos la putrefacción^ sobre todo si la temperatura es m u y elevada. 
Mientras se verif ica la descompos ic ión de estas materias animales, 
se desprende á lo lejos u n hedor insoportable y miasmas p ú t r i d o s 
c u y a i n ñ u e u c i a es con frecuencia funesta á la salud del soldado ani
quilado por los sufrimientos físicos y morales. Esta influencia se 
nota mucho m á s si, como sucede á menudo, y se vio durante 
el sitio de Sebastopol, por ejemplo, el e jérc i to , obligado por la nece
sidad de la guerra, ha de permanecer de un modo continuo en u n 
espacio m u y reducido. 

»Para hacer desaparecer esta causa de insalubr idad que, unida á 
otras muchas, no es e x t r a ñ a qu izá al desarrollo del tifus del hombre, 
¿no seria ú t i l que algunos desolladores escogidos fuesen con los e jé r 
citos? 

>Un hombre activo, in te l igente , provisto de un mater ia l y u t en 
silios convenientes, secundado por obreros háb i l e s , pronto organi
za r ía un servicio completo. 

»Lo3 c a d á v e r e s serian desollados como lo son en las condiciones 
ordinarias. Se e x t e n d e r í a n las pieles para desecarlas, ó b ien se sa
l a r í a n y r e m i t i r í a n á los curtidores exactamente como se expi
den los cueros de diversas t e n e r í a s de Francia 6 de varios puer
tos de los mares extranjeros; d e s p u é s por medio de calderas monta
das en carros, á usanza de los que recorren los pa í ses v in í co l a s para 
la des t i l ac ión de los vinos, se pod r í a efectuar l a cocc ión , en vasija 
cerrada, de la carne, huesos y restos, y trasformarles en abono. U n 
indus t r i a l bien penetrado del objeto l l e g a r í a cier tamente y s in d i f i 
cu l tad á apropiar los procedimientos de MM. S a l m ó n , Payen, Seguin, 
etc , al desollamiento ambulante y á las condiciones excepciona
les en que se practicase. 

x>Cuando vemos á la agr icu l tu ra pedir al P e r ú y á otros parajes 
remotos uno de sus p r ínc ipa l e s abonos, puede esperarse que los pro
ductos animalizados e x t r a í d o s por la cocc ión y la c a l c i n a c i ó n de 
los c a d á v e r e s se introduzcan ú t i l m e n t e en los mercados franceses. 

«La higiene m i l i t a r , la higiene de las poblaciones v í c t i m a s de la 
guerra, la indust r ia , el comercio y la agr icu l tura , e n c o n t r a r í a n , es
t o y seguro, ventajas indudables de los c a d á v e r e s de animales que 
cubren el terreno al otro d ía de una b a t a l l a » (1). 

F . EPIZOOTIAS, PÚTRIDAS (EMANACIONES), VERTEDEROS. 
B i b l i o g r a f í a . — P a r e n t - D u c h á t e l e t j Des clianüers d 'éqmrrissage de la 

ville de P a r í s (Amales d'hygiéne, etc., 183.2, t . Y I I I , p á g . 1).—Parent-

(1) Un industrial de Clermont-Ferrand ha propuesto un procedimiento de destruc
ción de los restos de animales que saneada el trabajo de desollamiento. Consiste en 
introducir un caballo entero en una caldera de plomo con ácido sulfúrico diluido é hir
viendo. En ménos de cuatro horas queda completamente disuelto; el producto, mez-



NÁCAR DE PERLAS 315 
D u c h á t e l e t , Noiice sur cette guesiion: ¿Peut-on, sans inconvénienis, laisser 
tomher en désuciude l'artiele 6 du Conseil d'Etat du \6Juil l iet 1724, relatir 
ú Venfouissement des animaux morts dlune maladie contagieuse? {Anuales 
d'liygiéne. etc., 1833, t . I X , p á g . 109).—Parent-DucMtelet, Préjugés 
sur l'hygiéne (Annales d'Mjgiéne, etc., 1835, t . Y I I I , p á g . 243) —Parent-
D u c h á t e l e t , Projet de constmction d'un dos central dleq%iarrissage jpour la 
ville de Paris, 1836, t. X Y I , p á g . 1).—Parent-Duchatelet, Rapporí du 
Conseil de saluhrité sur la désinfection des clievaux morts par les nouveaux 
procedés de M 3 I . Salmón y Payen (Annales d'liygihie, etc., 1833^ t X , p á 
g ina 35).—Diciionnaire de IHndustrie, etc., 1835, t. I V , p . 300.—A. Tar-
dieu, Yoiries et cimetiSres. P a r í s , 1852.—Reynal, De l'equarrissage sous 
le rapport de l'Mgiéne publique et de la pólice sanitaire, veterinaire. Pa
r í s , 1860. 

M U R E X I D A . — V. PLUMAS. 

N Á C A R D E PERLAS.—Las conclias de nácar sirven, como 
todos saLemos, para la fabricación de numerosos objetos de 
utilidad y de lujo, como botones, abanicos, etc. Esta industria 
se halla muy extendida; sobre todo en Inglaterra, Alemania y 
Holanda, ocupa muchos obreros; en Francia sólo se explota en 
París y en algunos departamentos. El que contiene mayor nú
mero de obreros es, sin contradicción, el del Oise, donde mu
chos millares de individuos, hombres, mujeres y niños, se ocu
pan en el trabajo de la concha llamada nácar. 

Las conchas nacaradas que se emplean en esta industria per
tenecen á tres variedades, que se designan en el comercio con 
los nombres de nácar franco de la China, nácar bastardo del mar 
Mojo ó de Egipto, j por último, bajo el de nácar de Panamá. La 
primera variedad es la más cara; la superficie de sus conchas 
es muy considerable; se emplea, sobre todo , para la fabricación 
de abanicos. Las otras dos variedades sirven para hacer boto
nes y objetos torneados finos. 

La trasformacion de estas conchas en abanicos y bastones 
exige trabajos muy diversos, muchos de los cuales deben lla
mar especialmente nuestra atención bajo el punto de vista de 
la salud de los obreros. 

Asi, para trasformar una concha grande nacarada en varillas 

ciado con fosfato fósil, da un abono super-fosfatado-azoado de los mejores. E l Consejo 
de higiene de Puy-de-Dóme, que ha asistido á varias experiencias[de esta clase, emitió 
su voto favorable á este procedimiento con exclusión de todos los demás. (Napiaa, 
Manuel d'hygiem indusírielle. París, 1882.) (Ad.) 
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de abanico, es preciso que pase primero por las manos del ser
rador, después sucesiyamente por las del amolador, endereza-
dor, grabador, recortador, y algunas veces por las del dorador 
y adornista. Así trasformado este nácar se remite á París em
paquetado por docenas, donde se termina el abanico. 

Para los botones, la concha nacarada pasa por las manos del 
recortador, descostrador, tornero, que trabaja al aire, del amo
lador, perforador y de la encartonadora. Otras veces este tra
bajo se complicaba con un encolado sobre mesas para facilitar 
el pulimento con la piedra pómez ó con talco en polvo di
luido en ácido sulfúrico. Este trabajo se ejecuta hoy en el torno 
por el tornero ó modelador. 

Los objetos finos exigen también el trabajo preliminar del 
serrador y amolador. 

Cada obrero tiene su especialidad: asi el serrador se ocupa 
exclusivamente de serrar conchas, el amolador del trabajo de 
la muela, y el grabador del trabajo del buril. 

De todos estos trabajos, los obreros solo se quejan del serra
do, amolado y torneado. En efecto, estas tres operaciones son 
las que presentan más inconvenientes para ellos y peligro para 
su salud. 

El serrado necesita una gran fuerza muscular, la estación 
vertical permanente y un continuo movimiento del cuerpo por 
parte del obrero para serrar la concha de nácar sujeta en un 
torno. Además, el serrador aspira continuamente gran cantidad 
de polvillo que cada corte de sierra despide hácia su cara. 

La segunda operación, ó trabajo á la muela, consiste en pu
limentar la porción de concha serrada sobre una muela; es co
mún á las tres industrias. Las muelas que se emplean son de 
un diámetro de 40 á 50 centímetros, y están montadas en arte
sas llenas de agua, donde penetran hasta el tercio de su diá
metro. El obrero, colocado frente á su muela, la mueve por 
medio de un pedal; coloca en su campo el objeto, que sujeta 
fuertemente apoyando, ya una mano, ya las dos; si tiene de
masiado tiempo el objeto, hace uso de un trozo de cuero ó fiel
tro de sombrero que interpone entre el objeto y su dedo. Así, 
como indica M. Jorrand, estación vertical siempre sobre el 
mismo pié; movimiento continuo del opuesto; esfuerzos cons
tantes de presión, salvo las interrupciones necesarias para ins
peccionar el objeto y para el cambio por otro; calor del cuerpo 
producido por la fatiga y la continuidad del trabajo; frió gla-
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cial de las manos siempre mojadas; además, aspiración conti
nua de un aire húmedo mezclado de polvillo. 

E l grabado, recortado y adornado desprende también mucho 
polvo, pero en menor cantidad y es menos molesto para €l 
obreroque las demás clases de trabajo. 

Para cortarlos botones se emplea el torno al aire. Una rueda 
movida por un pedal hace girar circularmente un árbol hori
zontal; la extremidad libre del árbol tiene una sierra pequeña 
circular del diámetro del botón, parecida á una corona de tré
pano. El obrero sujeta la concha con la mano izquierda y la 
apoya fuertemente sobre la sierra, que gira con rapidez. Las 
conchas quedan de este modo divididas al instante en mayor 
ó menor número de botones, seg-un la inteligencia y destreza 
del operario. «Este trabajo, dice M. Jorrand, es muy fa
tigoso y exig-e fuerza. E l obrero dobla fuertemente los codos 
para adquirir puntos de apoyo más sólidos, é inclina sobrema
nera la parte superior del cuerpo hácia adelante, lo cual hace 
que su boca se halle directamente en contacto de la espesa nube 
de polvo de nacarado que levanta la sierra.» 

El descostrador, perforador y tornero trabajan también de 
pié sobre un torno, como el recortador; pero g-astan ménos 
fuerza, y estando ménos inclinados aspiran poco polvillo. 

E l desprendimiento del polvillo y el trabajo en la muela son, 
pues, las dos grandes causas de enfermedades que pueden 
afectar á los obreros de esta industria. 

Este polvillo, de color blanco amarillento, es muy abundan
te, ligero y compuesto de g-ranos pequeños sumamente ténues 
que dan al tacto una sensación de aspereza y arenosa particu
lar. A l entrar en un taller donde trabajan cinco ó seis recorta
dores, se respira difícilmente por causa de este polvo, y se nota 
tm ligero olor á sustancia animal, debido á la composición de 
las conchas que contienen una materia orgánica animal más 6 
ménos abundante, según la edad del molusco, la parte de la 
concha analizada, y según su estructura; además, una sal ca
liza en cantidad variable. La estructura fibrosa y nacarada es 
la que ofrece generalmente más materia animal en las conchas, 
y, por lo tanto, en el polvo que producen. Esto explica por qué 
el agua donde se humedecen las muelas se infecta tan pronto, 
haciéndose este trabajo insalubre. 

Casi todos los obreros de esta clase de industria á quienes se 
pregunta si les incomoda su profesión, contestan afirmativa-
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mente; en general, se quejan mucho, según la clase de su tra-
hajo; unos acusan tos rebelde, otros de oftalmías crónicas bas
tante fuertes algunas veces para obligarles á abandonar tran
sitoriamente, y hasta para siempre, el trabajo. 

Las bronquitis crónicas, las hemoptisis, las oftalmías y las 
grietas en las manos son, en efecto, las enfermedades que afec
tan á los que trabajan en el nácar. E l polvillo tan ténue y tan 
abundante que se desprende de la concha serrada ó trabaja
da al torno causa sin duda tales enfermedades del aparato 
respiratorio y de la vista. Por completo inerte, este polvo 
penetra en las ramificaciones de los bronquios, rara vez en los 
pequeños, donde produce una irritación que aumenta la secre
ción de las mucosidades, que se espesan mezclándose con el 
polvo, y determinan, sobre todo por la mañana, y algunas ve
ces durante el trabajo, una tos muy molesta seguida de espec-
toracion considerable. Resulta pronto de este estado la apari
ción bronquitis crónicas complicadas frecuentemente de he
moptisis, y más aún de enfisema pulmonar. Hemos observado 
sobre todo esta última complicación en los obreros que traba
jan siempre en la muela. 

A juicio de todos los prácticos que hemos consultado, estas 
enfermedades no afectan á todos los obreros que trabajan el 
nácar. Resulta evidentemente de la descripción de todas las 
clases de trabajo, que no estando todos los obreros sujetos á las 
mismas causas, tampoco son afectados por igual. Pero entre 
los sentadores, recortadores y amoladores, hay individuos que 
contraen con mayor ó menor facilidad estas enfermedades, y 
otros que gozan, bajo este punto de vista, de una completa in
munidad, la cual, por otra parte, está en relación con la cons
titución robusta del obrero, pero no siempre con la sobriedad. 

Según nuestras investigaciones, podemos afirmar que el nú
mero de tísicos , en los obreros que trabajan el nácar, no exce
de de la media ordinaria observada en las demás industrias del 
país. También es raro observar bronquitis crónicas, producidas 
únicamente por la profesión, degenerar en tisis; el asma es la 
enfermedad más común que complica estas afecciones, y que 
persiste, de una manera muy rebelde, mucho tiempo después 
que el enfermo ha abandonado su profesión. 

Creemos que es posible, si no preservar enteramente á los 
obreros de estas enfermedades, por lo ménos atenuar de un modo 
sensible la acción directa del polvo. Así proponemos dirigir cor-
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rientes de aire á través de los talleres de los torneros y perfom-
dores de botones, y ejecutar al aire libre la operación de serrar 
y cortar el nácar. 

El número de obreros que trabajen en el mismo taller será 
muy limitado. 

El agua donde se humedecen las muelas se renovará diaria
mente, á fin de que el obrero no teng-a siempre introducidas 
las manos en el agua corrompida, y la cara expuesta á la ac
ción de una atmósfera de vapor búmedo é infecto. 

Por último, como hemos expuesto anteriormente, en los tra
bajos que se ejecutan en el torno al aire para cortar y perforar 
los botones, el polvillo de nácar hiere en abundancia la cara del 
obrero, siendo la causa frecuente de oftalmías y bronquitis. 
Estos tornos se mueven en sentido opuesto al que se les impri
me diariamente, y la sierra pequeña circular que existe en el 
extremo libre del árbol del torno, se cambiará con tal objeto 
en cuanto á la dirección de sus dientes; de este modo, el obrero 
puede cortar perfectamente el botón moviendo el instrumento 
de atrás adelante con relación á él, en cuyo caso no recibirá ya 
tan directamente el polvillo en la cara. 

El uso de caretas de tejido de seda muy fino, recomendados 
y empleados en muchas industrias análogas, seria en extremo 
útil á estos obreros. 

Bibl iograf ía .—Mémoire sur les ouvríers qui travaillent les coquilles de 
nacre deberle, por Mahier y A. C h e v a l l i e r ^ ^ . d ' hyg .^b l . , t . X L X I I I ) . 

N A C I M I E N T O . — V. POBLACIÓN. 

N A F T A . — V. ACEITE. 

N A R A N J A S A M A R G A S . — L a s naranjas amargas se emplean, 
como sabemos, en conserva, y sufren una p r e p a r a c i ó n de conf i t e r í a 
que consti tuye en algunos departamentos una indus t r ia bastante 
generalizada, y que no carece de inconvenientes para la salud de los 
obreros empleados en este trabajo. Los accidentes que exper imen
tan estos ú l t i m o s han sido objeto de observaciones tan nuevas como 
interesantes por parte del Dr . I m b e r t Gourbeyre (de Clermont-
Ferrand), de quien tomamos algunos detalles curiosos sobre esta 
clase de indust r ia . 

Las naranjas chinas no son m á s que naranjas p e q u e ñ a s del v o l ú -
m e n de una nuez; y no, como se cree comunmente, naranjas comu
nes cogidas ó c a í d a s antes de la madurez; proceden de u n naranjo 
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especial que recibe el nombre de bigaradero chino (citrus vulgaris 
cMnensis, Risso). Las naranjas chinas nos l legan de Marsella á Cler-
mont en barricas llenas de agua de mar, que las impide picarse en 
e l camino. Cada barr ica puede contener hasta veinte m i l p r ó x i m a 
mente . 

Se endulzan en Francia, al año , de tres á cuatro mil lones de n a ' 
ranji tas amargas; Clermont figura por la m i t a d p r ó x i m a m e n t e , en 
esta fabr icac ión ; el resto se endulza en L y o n , Marsella, A v i g n o n , 
A p t , etc. 

L a mayor parte de estas m e r c a n c í a s se expiden al Norte, sobre 
todo á P a r í s . 

En u n pr incipio las naranjas chinas se mondaban con cuchi l lo , 
pero hace veintisiete años que M. F re lu t i n v e n t ó u n torno p e q u e ñ o , 
consistente en una pieza horizontal: en su ex t r emidad izquierda se 
encuentra una doble aguja que ensarta la naranja; en la e x t r e m i 
dad derecha hay ajustada una manivela que hace gi rar la pieza. Se 
aplica sobre la naranja un cuchi l lo de torno, a l mismo t iempo que 
se hace andar el aparato, quedando la naranja mondada. Con el cu
chi l lo , la obrera m á s fuerte apenas puede mondar m i l naranjas a l 
dia; con el aparato l lega á mondar hasta cuatro m i l . Mientras esta 
operac ión , se volat i l iza el aceite esencial contenido en la corteza de 
l a naranja. Gotitas del mismo corren por los dedos, pudiendo ser 
absorbido por la p ie l ; mas por donde los obreros inhalan cont inua
mente el aceite volá t i l , es por las v ías a é r e a s , produciendo en ellos 
accidentes ó s í n t o m a s que m á s tarde indicaremos. 

Las naranjas chinas esparcen en los talleres u n olor m u y fuerte 
y m u y suave. Trabajan generalmente durante el inv ie rno , algunas 
veces durante una gran parte del año , con interrupciones de dos ó 
tres semanas, seguu la frecuencia de las importaciones. 

Las naranjas chinas pertenecen al g é n e r o citms, de la fami l ia de 
las a u r a n t i á c e a s , y es una de las once variedades de la especie citrus 
vulgaris, de Risso, ó bigaradero c o m ú n , especie que comprende las 
naranjas amargas. 

Mientras que el cidro (Citms médica R) parece ser or iginar io de la 
Media y la Pérs ia , el naranjo propiamente dicho (citrus aurantiumj 
del J a p ó n ó de las islas del mar Pacífico; el bigaradero de las Indias 
Orientales, la naranja china, como lo indica su nombre, procede, al 
parecer, de los bosques meridionales de la China, donde se ha en
contrado. La Europa debe á la i n v a s i ó n á r a b e la i n t r o d u c c i ó n del 
bigaradero en todas las islas del M e d i t e r r á n e o ; la naranja china no 
parece haber sido importada á Europa hasta los ú l t i m o s siglos. 

E l árbol que produce la naranja china forma la novena variedad 
de la especie bigaradero, de la bella m o n o g r a f í a de Risso. H é a q u í 
la desc r ipc ión que hace de él: «9.a variedad.—Bigaradero chino, Ci
trus vulgaris CMnensis. Citrus vulg. Chin., fmciu parvo splioerico, medula 
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sulacn et amara—Ghinz, chinot to, chinet . E l tal lo de este arboli to 
es p e q u e ñ o , escabroso, cubierto de hojas lanceoladas, de peciolos 
cortos sin alas; flores en t irso á lo largo de los p e d ú n c u l o s ; frutos 
p e q u e ñ o s , redondeados, blandos, aplastados h á c i a el p e d í c u l o , y 
cóncavos en el v é r t i c e , de color amari l lo rojizo. Su corteza es bas
tante gruesa, poco adherente á l a pulpa cuyo jugo es de u n sabor 
ác ido algo amargo. Se cu l t i va en nuestros j a r d i n e s » . 

Exis te otro bigaradero cbino, de hojas de m i r t o , citrus vulgaris 
myrí ifol ia . Sus frutos t ienen el color y el gusto de los de la var iedad 
anterior, pero son m á s p e q u e ñ o s . Este arbolito es m u y raro. 

Se hacen al a ñ o tres recolecciones de naranja amarga. L a p r i 
mera en el mes de Agosto. Las naranjitas se amontonan antes de 
adqui r i r el color amar i l lo , y las que se expiden a l Norte se embalan 
en barricas llenas de agua de mar . 

Se observa una gran a n a l o g í a entre todas las plantas de la f a m i -
l i a de las a u r a n t i á c e a s , y hasta en los diferentes ó r g a n o s de estos 
á rbo les . A b u n d a n en aceite esencial que se encuentra en reservo-
rios vexiculares, en la corteza, hojas, cáliz y pared gruesa de los 
frutos. 

A s i como la naranja dulce se destina para los usos a l iment ic ios , 
la amarga, a s í como las hojas y las flores, se emplean para los usos 
f a r m a c é u t i c o s . E n efecto, la especie bigarada y sus variedades su
m i n i s t r a n el agua destilada y el aceite esencial m á s estimado en el 
comercio. E l valor de las flores de la bigarada es doble que el de la 
flor de azahar. E l bigaradero suminis t ra ia corteza para el curasao, 
e l jarabe de corteza de naranjas amargas y otros preparados farma
c é u t i c o s . 

Las flores de la naranja china destiladas producen un agua l igera , 
de amargor agradable, a n á l o g o al de la naranja y de la bigadera. 
Su aceite esencial y claro se disuelve en alcohol á 34°. Su olor es 
m é u o s picante y m á s suave que el de la bigarada (Risso). 

Los aceites esenciales del g é n e r o cürus se obtienen en general 
por e x p r e s i ó n . Pueden conservarse largo t iempo, sobre todo en t i n 
t u r a . Geoffroi refiere haber conservado ocho años , sin alterarse, e l 
aceite volá t i l de l i m ó n que habla preparado por el alcohol. 

Los aná l i s i s de todos los quimistas convienen en que las esencias 
de las diversas especies del g é n e r o c ü m s no parecen difer i r entre sí 
en cuanto á la c o n s t i t u c i ó n a t ó m i c a , y que todas se ha l lan repre
sentadas por CSH.S, fó rmu la de la esencia del l i m ó n . V a r í a n t a m b i c n 
poco en su densidad; la de la bigarada es de 0,855. L a c o m p o s i c i ó n 
de estas esencias es la misma que la de la esencia de t r emen t ina 
que, en el estado de vapor, presenta como el aceite de l i m ó n , 4,77 
de densidad. La esencia de t r ement ina destilada muchas veces es 
amar i l len ta . Su olor m á s suave se asemeja mucho a l del l i m ó n ; se 
emplea t a m b i é n para falsificar otros aceites esenciales. Ambas 
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esencias sólo difieren bajo el punto de vista de la fo rmac ión de sus 
alcanfores artificiales por la acc ión del ác ido c lo rh ídr ico ; puesto que 
estos dos alcanfores sólidos y l íqu idos no t ienen la misma composi
c ión n i l a misma acc ión sobre la luz polarizada. Si insisto en estos 
detalles q u í m i c o s , es porque la acc ión t ó x i c a del aceite esencial 
de naranjas amargas tiene algunas relaciones con la del alcanfor: 
ahora bien, este aceite, como otros muchos, produce u n alcanfor ar
t i f i c i a l bajo la acc ión del ácido c lo rh íd r i co . La presencia del alcan
for en este aceite volá t i l puede induc i r qu izás á establecer a p ' i o r i 
su a n a l o g í a de acc ión con el alcanfor mismo, a n a l o g í a que M . I m -
ber t demuestra en sus observaciones y hechos bien conocidos en 
la ciencia. 

D e s p u é s de haber tratado de la historia comercial , na tu ra l y q u í 
mica de las naranjas chinas, M. Imbert-Gourbeyre estudia su acc ión 
sobre la e c o n o m í a an ima l en el estado sano. Ha examinado todos 
los obreros que, de quince años á esta parte, e s t á n dedicados á m o n 
dar las naranjas en Clermont, habiendo comprobado en ellos los 
efectos siguientes: 

Los obreros exper imentan una cefalalgia ya general, y a parc ia l , 
frecuentemente opresiva y f ronta l : algunas veces es una especie de 
embriaguez a c o m p a ñ a d a de v é r t i g o s ; otras una jaqueca m u y pro
nunciada. Es m á s frecuente en el lado derecho. L a cefalalgia va 
a c o m p a ñ a d a con frecuencia de n á u s e a s y hasta de v ó m i t o s . 

Exis ten t a m b i é n verdaderas neuralgias en la cara, y a generales, 
y a l imi tadas á las sienes, con dolores lancinantes ó terebrantes. 
Estas neuralgias t a m b i é n aparecen con frecuencia en el lado dere
cho. Algunas veces estos dolores de la cara cons t i tuyen verdaderas 
odontalgias persistentes, a c o m p a ñ a d a s de desgaste y caries de los 
dientes. L a vis ta se debi l i ta ú n i c a m e n t e en ocasiones. Muy á m e 
nudo existe ruido de oídos, de campana ó de molino, pero sin dise-
cea n i sordera. M. I m b e r t ha observado una vez t u m e f a c c i ó n y r u 
bicundez de los lóbulos de la oreja. 

En ciertos casos hay como estirajones en uno de los dos lados de 
la cara, especie de convulsiones epileptiformes pasajeras, que se re
p i ten á menudo. De ordinario hay sofocación, opres ión to rác i ca , so
focación dolorosa en la parte superior del e s t e r n ó n , algunas veces 
s e n s a c i ó n de ext rangulac ion en la garganta y pleurodinia, bostezos 
frecuentes é irresistibles, y , por parte del e s t ó m a g o , malestar f re
cuente, pirosis, peso, en ocasiones eructos repetidos y sed. 

Por lo c o m ú n el s u e ñ o es m u y agitado, con e n s u e ñ o s y sobresal
tos, imposibi l idad de hal lar una posic ión, y calor ardiente. Los 
obreros se quejan de saltar en su lecho y no poder do rmi r . Los 
miembros e s t á n frecuentemente sujetos á estirajones, á pandicula
ciones. Todo el sistema muscular e s t á excitado. A lgunas veces h a y 
l a x i t u d y peso en los hombros; calambres generales, con m á s fre-
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cuencia parciales; dolores en las m u ñ e c a s , bajo la forma de calam
bre, e x c i t a c i ó n general , movimientos bruscos, r áp idos . Los obreros 
trabajan con una rapidez asombrosa. Se ha observado t a m b i é n t e m 
blor general , convulsiones unilaterales y epileptiformes. Los estira
jones y la a g i t a c i ó n muscular existen lo mismo de dia que de 
noche. 

Hay , a d e m á s , picazones generales, m á s á menudo parciales, l o 
calizadas en las extremidades superiores, con t u m e f a c c i ó n y r u b i 
cundez en las manos, as í como erupciones de chapas rojas en d i 
versas partes del cuerpo, ó vexiculares en todo el brazo; p r i n c i p a l 
mente en las manos y entre los dedos, y á veces una t u m e f a c c i ó n 
erisipelatosa de la cara. De todos los s í n t o m a s , los m á s frecuentes 
fueron la cefalalgia y los dolores n e u r á l g i c o s de la cara, el ruido de 
oídos, los bostezos, la gastralgia, la op res ión de pecho, los estirajo
nes en los miembros, la a g i t a c i ó n nocturna, la t u m e f a c c i ó n y las 
erupciones de la p i e l . 

As í , los accidentes experimentados por los obreros son de dos 
clases: por u n lado, los accidentes nerviosos, m ú l t i p l e s ; por otro, 
los accidentes c u t á n e o s ó erupciones. Los accidentes nerviosos han 
sido, en general, m á s frecuentes; bastante á menudo fueron acom
p a ñ a d o s de erupciones en la p ie l , pero dominaron casi siempre. E n 
algunos casos, por el contrario, las erupciones, tumefacciones y co
mezones han exist ido solas s in a c o m p a ñ a m i e n t o de f e n ó m e n o s 
nerviosos m ú l t i p l e s y notables. Los accidentes ligeros de in tox ica 
c ión cesaron de ordinario cuando los obreros s u s p e n d í a n el trabajo; 
m á s graves, persistieron algunas veces muchos meses d e s p u é s . 

Estas observaciones de M, Imber t -Gourbeyre han sido conf i rma
das por las notas p r á c t i c a s de un gran confitero de Marsella, M. Gar-
nier -Sib i l la t que, en una c o m u n i c a c i ó n al efecto, se expresa de este 
modo: 

«Las mujeres que mondan las naranjas chinas padecen á m e n u 
do de dolores de cabeza y males de nervios. Este olor t an fuerte es 
m u y malo; y para evi tar su acc ión , las mondan al exter ior: des
p u é s de mondadas, las apartan de sí . Observo que las mujeres que 
lac tan no pueden mondarlas; el n iño padece de convulsiones y d i 
senteria, pudiendo trabajar ú n i c a m e n t e cuando y a le han dado de 
mamar . Para evi tar la h i n c h a z ó n de las manos, se ponen t i ras pe
q u e ñ a s de lienzo en las puntas de los dedos; mas, á pesar de esto, las 
h a y que t ienen las manos hinchadas, sobre todo cuando mondan las 
primeras, que son siempre m á s duras y de un olor m á s fuerte. H a y 
t a m b i é n mujeres que se ponen m u y nerviosas y no pueden mondar . 
Mas, como ya os he dicho, para evi tar cualquier f e n ó m e n o morboso, 
es preciso mondar las naranjas a l aire l ibre y apartarlas de la per
sona en cuanto e s t é n mondadas. Las naranjas chinas verdes t ienen 
siempre u n olor m á s fuerte que las doradas, lo cual molesta más .» 
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N A V A L (HIGIENE).—Como en la profesión m i l i t a r , no podemos 
considerar á la higiene naval m á s que en sus relaciones con las con
diciones generales de la vida humana, insistiendo ú n i c a m e n t e en 
los puntos que se refieren á la h igiene p ú b l i c a . C a r e c e r í a m o s , por 
otra parte, de la autoridad y medios de abordar en su conjunto un 
objeto tan vasto y tan especial. L a v ida del hombre de mar t iene 
algo tan par t icular y t a n grande á la vez, que, para trazar su h i s 
tor ia y apreciar exactamente sus influencias complejas, es preciso 
la experiencia y los estudios profundos de los jefes m é d i c o s 6 de 
los eminentes directores del servicio sanitario de la mar ina . 

E l sistema de n a v e g a c i ó n á vapor ha cambiado el r é g i m e n in te 
r ior de los buques, ha introducido en su higiene elementos nuevos, 
ha hecho surgi r , por ú l t i m o , profesiones m a r í t i m a s nuevas, y con
diciones h i g i é n i c a s exclusivas; la g e n e r a l i z a c i ó n de los aparatos 
destiladores ha abierto á la higiene naval recursos inesperados; se 
han descubierto procedimientos ingeniosos de c o n s e r v a c i ó n de 
las sustancias al imenticias; tantas mejoras dan á las recomenda
bles publicaciones de MM. Fonssagrives, Le fév re , Dut roulau , Ro-
chard, u n m é r i t o y una importancia considerables y renuevan el 
campo de la higiene naval . Sólo es nuestro objeto a q u í dar una 
ojeada m u y sucinta de las condiciones h i g i é n i c a s de la profesión 
marinera , y de los efectos que pueden producir sobre la salubridad 
general los trabajos m a r í t i m o s , s in preocuparnos de la salud i n d i 
v idua l de las gentes de mar y de sus enfermedades especiales. 

Esta grave c u e s t i ó n comprende tres elementos principales: la 
e l ecc ión de los hombres, las subsistencias, la c o n s t r u c c i ó n y con
s e r v a c i ó n de los buques. No debe olvidarse, en efecto, que estos ú l 
t imos, d e s p u é s de permanecer en radas infestadas, pueden const i 
t u i r focos de enfermedades e p i d é m i c a s , cuyas tr ipulaciones consti
t u y e n á su vez los agentes de t r a s m i s i ó n . Vése , por esta sola adver
tencia, á q u é consideraciones t an importantes y variadas se presta 
la higiene naval . A ñ a d a m o s que muchas de ellas ya se han tratado 
en este l ibro, y no haremos m á s que recordarlas. 

E l reclutamiento de la mar ina del Estado y mercante difiere del 
de t ier ra E l honorable M . Lanjuinais ha marcado estas diferencias 
en el magn í f i co informe que, al efecto, p r e s e n t ó con este mot ivo á 
la comis ión par lamentar ia de in fo rmac ión , y del cual tomamos los 
siguientes detalles. Si todos los hombres vá l idos se ha l lan dotados de 
una ap t i tud casi igua l para el servicio del e jérc i to , no sucede i g u a l 
respecto al servicio de la marina, en que las maniobras han de eje
cutarse por personas dedicadas desde la infancia á la profesión de 
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marino . Estas diferencias profundas en la naturaleza de las cosas 
d e b í a n producir otras iguales en las leyes destinadas á asegurar e l 
reclutamiento del e jérc i to y de la mar ina . Ya hemos expuesto an
te r iormente el procedimiento seguido por la pr imera . En cuanto á 
la segunda^ el reclutamiento de los marineros no puede hacerse 
m á s que en una parte m u y l i m i t a d a de la pob lac ión que, por e l 
ejercicio de las profesiones m a r í t i m a s , es apta para el servicio de 
una flota. A l efecto, á cada c i r c u n s c r i p c i ó n se r emi t en estados no
minat ivos que comprenden todos los hombres de diez y ocho á 
cincuenta años , divididos seguu el estado de celibato ó de m a t r i m o 
nio. Tal es lo que se denomina in sc r ipc ión m a r í t i m a establecida 
por las leyes de 15 de Mayo y 31 de Diciembre de 1790, 13 de Mayo 
de 1791, y sobre todo la del 3 b rumar io , a ñ o I V . Los alistamientos, 
hechos en pr imer lugar s e g ú n el ó rden de i n s c r i p c i ó n , y s e g ú n la 
clas i f icación, en cuatro clases: 1.°, cé l ibes ; 2.°, viudos s in hijos; 3.°, 
casados sin hijos; 4.°, padres de famil ia , se han hecho permanentes, 
en v i r t u d de una simple c i rcular de 9 de A b r i l de 1835, y compren
den, en la p roporc ión anualmente fijada, los hombres inscritos de 
veinte á cuarenta años que no s i rven al Estado, y en su defecto los 
marineros que t ienen m é u o s de cuatro a ñ o s de servicio. H a y que 
a ñ a d i r el corto n ú m e r o de conscriptos que el rec lu tamiento m i l i t a r 
da á la mar ina . Los alistamientos voluntar ios sumin i s t ran t a m b i é n 
algunos individuos; unos de diez y seis años de edad., se a d m i t e n 
como aprendices marinos, otros, m á s j ó v e n e s , s i rven en cal idad de 
grumetes. Se ha observado hace t iempo que cuanto m á s j ó v e n es e l 
i nd iv iduo m á s pronto se h a b i t ú a á la v ida m a r í t i m a ; los n i ñ o s que se 
embarcan como grumetes no tardan en identificarse con el buque. 
Ya procedan de las costas, y a del centro de las ciudades populosas 
del in ter ior , bajo la influencia del aire del mar, del ejercicio, del 
r é g i m e n que siguen en los buques, sus miembros adquieren fuerza, 
su pecho se ensancha, y todo su cuerpo exper imenta un desarrollo 
notable. En 1850 la pob lac ión m a r í t i m a ofrecía un efectivo to ta l de 
139.310 hombres, entre los cuales e l personal ú t i l apenas era de 
51.643 oficiales y marineros. L a i n sc r ipc ión permanente ha dado, 
desde 1835, unos 5.000 marineros al a ñ o . A esta clase de a l i s tamien
to, s e g ú n la juiciosa obse rvac ión de M. Lanjuinais , le falta el hal lar
se establecido con p rec i s ión por la l ey y estar basado en g a r a n t í a s 
suficientes respecto á las exenciones por enfermedades y p r i v i l e 
gios concedidos á la fami l ia . Si la l ey callase, la regla seria lo a rb i 
t ra r io . L a c u e s t i ó n es tá , por otra parte, resuelta desde hace mucho 
t iempo para el e jé rc i to , y la a n a l o g í a es evidente. Un consejo admi 
n is t ra t ivo y m é d i c o establecido en cada uno de los cinco puertos m i 
litares, cabezas de distri tos m a r í t i m o s , se encuentra l lamada á es
t a tu i r sobre las exenciones por enfermedad. 

E n el estado actual de cosas, una i n s t r u c c i ó n , fecha 21 de Mayo 
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de 1826, sobre los casos de l i c é n c i a m i e n t o en la mar ina m i l i t a r , i n 
dica á los m é d i c o s encargados de reconocer á los marinos l i cenc ia 
dos los vicios de c o n s t i t u c i ó n que hacen al hombre impropio para e l 
servicio de mar . Por lo d e m á s , cuando el vic io es aparente, los co
misarios de i n s c r i p c i ó n m a r í t i m a resuelven por sí mismos; cuando 
es de exclusiva competencia de los facultativos, consultan á u n 
m é d i c o , ó mejor a ú n , como se practica en algunos sitios, los comi 
sarios e n v í a n al i nd iv iduo al Consejo de sanidad de la cabeza de 
dis t r i to ( V. el APÉNDICE). 

Es del mayor i n t e r é s conocer l a m o r t a l i d a d de los marinos , de
biendo consignar a q u í los principales resultados de las inves t iga -
clones e s t a d í s t i c a s tomadas sobre todo de los documentos ingleses, 
y recogidas por el doctor M . Boudin . Nada m á s á p ropós i to para 
apreciar las condiciones h i g i é n i c a s de la profesión m a r í t i m a . 

Las relaciones oficiales publicadas por el gobierno de la Gran 
B r e t a ñ a establecen que de 1830 á 1836 inclusive, la cifra de mor ta 
l idad de la mar ina inglesa no ha excedido la p roporc ión de 13,8 
por 1.000 hombres de efectivo: y esto t r a t á n d o s e del conjunto de las 
posesiones b r i t á n i c a s , inclusas las estaciones m á s insalubres, como 
l a Ind ia y la costa occidental de Afr ica . Esta s i t u a c i ó n puede consi
derarse como el resultado del mejoramiento progresivo de la h ig ie 
ne naval . E n efecto, sir Gi lber t Blane ha formado el cuadro compa
ra t ivo de la mor ta l idad en diversas épocas , donde se puede ver este 
decrecimiento á medida que la cond ic ión mate r ia l de las gentes de 
mar es cada vez m á s satisfactoria. 

Relación 
Anos. Efectivo. Enfermos. Muertos. al efectivo. 

1779 70.000 28.592 1.658 1 por 42. 
1782 100.000 31.617 2.222 1 por 45. 
1794 85.000 21.373 990 1 por 86. 
1804 100.000 11.978 1.60b 1 por 62,25. 
1813 140.000 13.071 977 1 por 143. 

Comparando las p é r d i d a s del e jé rc i to con las de la marina, res
tando las enfermedades y defunciones causadas por heridas ó acci 
dentes, resultan por 1.000 hombres en Ing la te r ra : 

En la mar ina 984 enfermos y 8,8 muertos. 
En el e jérc i to 785,9 — 13,8 — 

En el Med i t e r r áneo : 

Para la mar ina 108,3 — 9,3 — 
Para el e jérc i to 981 — 18 — 
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La diferencia, como se ve, es favorable á la mar ina , pero no debe-

olvidarse que la v ida del mar ino y las condiciones, como la dura
ción de su servicio, difieren profundamente de las del soldado; a ñ a 
diremos que para la mar ina , como para el e jérci to , en t iempo de 
guerra , las p é r d i d a s por enfermedades exceden considerablemente 
á las producidas por lesiones. 

Tal es la c o n s t i t u c i ó n del personal de la mar ina del Estado. E n 
cuanto á las condiciones de su existencia, nojpodemos, s e g ú n bemos 
dicbo, entrar en los detalles que son del dominio de la bigiene p r i 
vada. Pero expondremos, en lo que se refiere á la higiene p ú b l i c a , 
los principios que d i r igen la A d m i n i s t r a c i ó n en la compos i c ión de l 
mate r ia l naval (V . el APÉNDICE). 

E l servicio de subsistencias de la mar ina ha sufrido algunas tras-
formaciones necesarias, habiendo dado actualmente, á j u i c io de la 
c o m i s i ó n de i n v e s t i g a c i ó n , de la que se ha hecho i n t é r p r e t e , bajo 
•este punto de vista, el b a r ó n M. Lacrosse, resultados satisfactorios. 
L a a l i m e n t a c i ó n de los marinos es sana y suficiente. E l mar inero 
hace tres comidas a l dia.f Por la m a ñ a n a se desayuna con café, ga 
l le ta y 6 cent i l i t ros de aguardiente; á medio dia, recibe una r a c i ó n 
de carne salada, legumbres, pan fresco y 25 centi l i t ros de vino; por 
la tarde, una sopa con gran cant idad de legumbres, gal le ta y una 
r a c i ó n de arroz. Siempre que las circunstancias lo permi ten , y en 
las radas, toma v í v e r e s frescos. Se tiene concedido á los m a q u i n i s 
tas y fogoneros de los buques de vapor, los dias en que funciona l a 
m á q u i n a , una segunda r a c i ó n de galleta ó de pan fresco y v ino de 
c a m p a ñ a ó diario. Lo ú n i c o que se puede reprochar á esta a l i m e n 
t a c i ó n es su uni formidad en todas estaciones, bajo todos los c l imas . 
Pero es m u y delicado in t roduc i r modificaciones en esta parte del 
servicio en que los datos h i g i é n i c o s no pueden aislarse de una m u l 
t i t u d de otro g é n e r o de consideraciones. 

L a mar ina hace su galleta, su pan y , en g ran parte, sus salazo
nes; hace t a m b i é n algunas conservas y compra todo lo d e m á s . 

L a gal leta siempre ha sido la mejor confeccionada la de la m a r i 
na, y l a Administración m i l i t a r ha hecho de ella pedidos considera
bles. No es indiferente fabricar gal leta en toda estación; la que se 
fabrica de Junio á Setiembre suele conservarse m a l . 

Las salazones de tocino fabricadas en Cherburgo y en Nantes, las 
de buey, en Burdeos, en Rochefort, son de calidad superior. Pasados 
cuatro ó cinco a ñ o s , la carne se encuentra en u n estado de perfec
ta c o n s e r v a c i ó n . Se fabrican, t é r m i n o medio, en Cherburgo 300.000 
ki logramos de cerdo al a ñ o . E n Burdeos, como en Tolón, existen los 
grandes abastecimientos de vino, v inagre y aguardiente. 

Se ha ensayado hace poco en Brest u n nuevo procedimiento de 
fabr i cac ión del pan especialmente destinado á los enfermos. E n 
estos ensayos, seguidos por la comis ión de estudio, se mue len 100 
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Tdlógramos de t r igo; se extraen 55 partes de har ina; las otras 4o 
se d iv iden en dos partes. Se extraen 10 porciones de la mejor mate
r i a y 12 porciones de salvado; las otras 23 partes se sujetan á u n a 
segunda molienda que da 22 partes al cernido, y de las cuales se 
t o m a n las 12 mejores. De este modo se obtienen 67 de harina; e l 
resto se emplea con las harinas de retorno en la confecc ión del pan 
p á r a l o s forzados. . . 

Los vinos empleados en la mar ina forman dos grandes clases: los 
de Burdeos y los de Provenza. Los primeros se d i s t r ibuyen siempre 
como vino de c a m p a ñ a y los segundos como vino diar io, Burdeos y 
Tolón son los dos puntos donde cada ano se concentran y mezclan 
los vinos de diversas comarcas; de al l í se expiden á los puertos 
donde se clasifican por anter ior idad. Los vinos que y a han viajado 
adquieren^ en general, buenas cualidades; se reservan para los hos
pi tales y son m u y buscados por los estados mayores . 

E n cuanto a l agua dulce, c o m p r é n d e s e la c u e s t i ó n v i t a l que cons
t i t u y e esta parte del abastecimiento naval . Gracias a l uso de cajas 
de hierro y á los aparatos destiladores, el mar ino no t iene que te -
mer en la actualidad las horribles consecuencias de la falta de 
agua en las grandes t r a v e s í a s . Las cajas de hierro sólo t ienen el i n 
conveniente de la co lorac ión del agua por el o r in del meta l , cuando 
no se han l impiado en mucho t iempo. Por lo d e m á s , si el agua 
procede de buenos manantiales, puede conservarse durante una 
larga c a m p a ñ a . En cuanto á los aparatos de des t i l a c ión , estando 
bien conservados, carecen de peligro alguno. La p e q u e ñ a can
t idad de sal ma r ina que se encuentra casi inevi tablemente en 
l a caja, hace al agua m á s potable a ú n , y es con frecuencia m u y pre
ferible á la de los manantiales que, en ciertos pa í s e s y en ciertas es
estaciones, producen evidentemente efectos perniciosos. Seria, s in 
duda, m u y ú t i l cubr i r , con una l ige ra capa de plata por el procedi
mien to Ruolz, el in te r ior del tubo que conduce el agua destilada á 
la caja. 

A bordo de los buques del Estado en e s t a c i ó n en las colonias, ó 
navegando entre los t róp icos , las tr ipulaciones reciben, aparte de 
su r a c i ó n ordinaria, los a r t í cu lo s siguientes que se mezclan con 
el agua: 

Aguard ien te , tafia ó rom 25 m i l i l i t r o s . . ) 
A z ú c a r terciado 10 gramos [Por hombre y por d i a . 
Y inagre 2 cent i l i t ros . . ) 

Tal es lo que se denomina acidídaje. Los 2 cent i l i t ros de v inag re 
se sust i tuyen por medio l i m ó n ó por la m i t a d de una naranja amar
ga cuando los buques pueden procurarse estos frutos. Seria m u y de 
desear que el agua d is t r ibuida como suplemento á los fogoneros se 
mezclase t a m b i é n con u n poco de aguardiente. L a g ran can t idad 
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de agua pura y cou frecuencia t ib ia que necesitan absorber para 
contrarestar su enorme t r a s p i r a c i ó n , no tarda en producir t ras tor
nos bastante graves en sus funciones digestivas. 

E n cuanto á las conservas culinarias animales y vegetales, sobre 
cuya p r e p a r a c i ó n es i n ú t i l insistir , no haremos m á s que indicar las 
legumbres desecadas y reducidas á un corto vo lumen , s e g ú n los 
procedimientos de M. Masson, las mezclas de t r i pu l ac ión , compues
tas de coles, zanahorias, patatas, guisantes y arroz. La r a c i ó n de 
120 gramos sólo cuesta 5 c é n t i m o s . Una caja para 500 hombres t i e 
ne de capacidad 15 c e n t í m e t r o s por 30, lo cual d isminuye.en cuatro 
quintos el lugar necesario en otro t iempo para los abastecimientos. 
L a experiencia no se ha decidido enteramente sobre el valor de es
tas conservas á p r imera vista t an seductoras. L a c u e s t i ó n se ha l la 
actualmente en estudio. 

E n r e s ü m e n , la a l i m e n t a c i ó n de los marinos en los buques d e l 
Estado se hal la hoy asegurada y arreglada de u n modo satisfactorio 
en la partida; pero numerosas circunstancias hacen todav ía desear 
v ivamente las arribadas bajo este punto de vis ta . E l r é g i m e n de los 
enfermos ofrece t a m b i é n dificultades que se t ra tan de vencer. 

Muchos buques mercantes se ha l lan m u y lejos de presentar, en 
cuanto á la calidad de los v í v e r e s , las mismas g a r a n t í a s . Mas, fuer
za es consignarlo, los armadores ilustrados procuran l lenar este va
cío por todos los medios posibles. 

Sólo poseemos algunos datos acerca de la influencia de l a nave
g a c i ó n á vapo r sobre la t r i p u l a c i ó n , de un modo general, porque e l 
personal especialmente afecto á la m á q u i n a se encuentra en las 
condiciones de los obreros expuestos, por su profesión, á tempe
raturas elevadas. Creemos que, a d e m á s de las causas m á s fre
cuentes de los cambios bruscos de temperatura , la a l t e r a c i ó n del 
aire, al m é n o s por las emanaciones de las calas, debe ejercer sobre 
todo una acc ión impor tan te en la c o n s t i t u c i ó n m é d i c a de los b u 
ques. Las aguas de Jas calas, mezcladas con g ran cant idad de 
materias grasas procedentes de la m á q u i n a , desprenden mucho h i 
d r ó g e n o sulfurado que, á nuestro parecer, de termina con bastante 
rapidez una a l t e r ac ión de la sangre caracterizada por la demacra
ción y el color amari l lo terroso de la piel . L a temperatura, ordina
r iamente m á s elevada del in ter ior de los buques, sobre todo d u r a n 
te l a noche, favorece asimismo la anemia. Digamos t a m b i é n , que l a 
suma de trabajo es en ellos, por lo c o m ú n , mayor que en los buques 
de vela. Más adelante examinaremos los medios propios para c o m 
bat i r la v a r i a c i ó n de la a tmós fe ra (V. el APÉNDICE). 

No tenemos para q u é ocuparnos de los establecimientos m a r í t i 
mos que existen en los puertos, lazaretos, hospitales, escuelas, ar
senales, cuarteles, talleres, almacenes de todas clases, que, á decir 
verdad, no ofrecen condiciones h i g i é n i c a s especiales. Pero diremos 
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algo acerca de las construcciones navales propiamente dichas y de 
i a sa lubr idad de los buques. 

La e lecc ión y c o n s e r v a c i ó n de las maderas empleadas para la 
c o n s t r u c c i ó n de los buques t ienen, "bajo el punto de vis ta de la salu
br idad, una impor tanc ia posit iva. Muchas veces se ha atr ibuido con 
visos de fundamento, á la calidad de la madera el mal estado sani
tar io que ciertos buques han presentado, mientras que otros, en las 
mismas condiciones, eran perfectamente saludables. No hablaremos 
-de la e lecc ión de las esencias m á s convenientes para la conserva
c i ó n de las maderas destinadas á la mar ina , que se hal lan expues
tas á muchas causas de d e s t r u c c i ó n , como la de scompos i c ión expon-
í á n e a , la podredumbre y los animales nocivos, como el gusano ma
r i n o ó teredo de Rochefort, la l i m n o r i a perforante observada en I n 
glaterra , el l ima-madera 6 l i m e x i l o n en Tolón, el termites en los 
puertos del Océano , que m i n a n sordamente y destruyen las piezas 
á e madera m á s hermosas, y a conservadas en pilas, a l aire y bajo 
cobertizos, y a en el agua, s e g ú n una ant igua costumbre seguida en 
Ingla ter ra , Holanda y Francia. Recordaremos los principales proce -
dimientos y ensayos intentados para evi tar y combatir esas can
gas m ú l t i p l e s de d e s t r u c c i ó n . L a i n m e r s i ó n en el cieno, que destru
y e los teredos; en una mezcla de agua dulce y salada, que mata los 
moluscos y los c rus t áceos destructores, es sólo u n medio insuficien
te é incompleto. Conocense las experiencias del doctor M . Bouche-
r i e , quien, por una feliz i m i t a c i ó n de las funciones naturales del 
á rbo l v ivo , introduce en el tronco cortado una sustancia conserva
dora, y de preferencia una so luc ión de sulfato de cobre al 15/iooo por 
l o menos. Por desgracia este procedimiento apenas es aplicable á las 
maderas de mar ina , que resisten en parte á las inyecciones, no pe
netrando estas en el corazón . M. Maissiat ha concebido la idea de em
plear la cal mezclada con el agua donde se sumergen las maderas, 
é bien estendida en su superficie. Pero en el estado actual de nues
tros conocimientos, todo lo que podemos decir es que los cuidados 
de c o n s e r v a c i ó n de la madera deben comprender desde la compra 
de la misma en bruto hasta la demol i c ión del buque. H a y necesidad 
de nuevas experiencias para apreciar el valor p r ác t i co y la aplica
c i ó n á las necesidades de la mar ina del Estado, de los ensayos de 
c o n s e r v a c i ó n por medio de la cal, del procedimiento de M . Bouche-
r i e y de la perforac ión centra l con i n t r o d u c c i ó n de mater ia conser
vadora. A ñ a d a m o s que, s in que sea posible presentir la r a z ó n , la 
desigualdad de c o n s e r v a c i ó n de las maderas produce una diferen
cia marcada entre las épocas en que hay necesidad de carenar los 
buques. 
. Las disposiciones interiores de los buques, t an bien estudiadas 
por MM. Fonssagrives y Rochard, t ienen, re la t ivamente á su salu
br idad , g ran importancia , y contienen en si mismas ciertas causas 
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inevitables de insalubridad. E n efecto, puede decirse, s in t emor de 
ser desmentidos, que, á pesar de los progresos de la higiene n a v a l , 
ios buques const i tuyen focos de aire confinado que se hacen toda
v í a m á s insalubres por las exhalaciones del cargamento y de la 
cala donde existe una agua estancada y corrompida, y por el hac i -
immien to de los entrepuentes donde se oprime en u n p e q u e ñ o es
pacio la t r i p u l a c i ó n . A esto hay que a ñ a d i r la e l e v a c i ó n de la t e m 
peratura y la humedad de las partes inferiores del edificio. 

Estas causas de insalubridad, como se comprende, ex igen r e m e 
dios e n é r g i c o s , á cuya cabeza se colocan una v e n t i l a c i ó n b ien d i r i 
g ida y una l impieza vigorosa. Los medios m u y diversos de conse
g u i r este doble objeto no son propios de esta r e s e ñ a . Los hornos de 
t i r o se han aplicado, hace mucho t iempo, con gran u t i l i d a d en l a 
v e n t i l a c i ó n de las partes bajas de los buques; pero no pueden usarse 
cou mucha frecuencia; se teme, y con jus ta r a z ó n , á bordo, si a s í 
puedo expresarme, m á s al fuego que al agua. L a r e n o v a c i ó n del 
agua en la cala por medio de llaves abiertas en los costados del bu 
que para dar á voluntad salida al agua del mar , y la l impieza e n 
seco de las partes interiores de los buques, deben prescribirse de 
modo que se mantenga en ellos una l impieza constante. Pero las 
l laves de toma de agua, difíciles de reparar, y que pueden t raer 
graves inconvenientes, no es posible emplearlas de un modo c o n t i 
nuo m á s que en los buques de vapor, y á u n así tampoco dan en es
tos ú l t i m o s todo el resultado que fuera de creer. Las materias g r a 
sas sobrenadan siempre y se depositan en las paredes de la cala 
"bajo la forma de papi l la infecta y negra. Seria preciso saponificar
las. E l uso de la cal debe recomendarse, sobre todo, y aplicarse con 
frecuencia en el in te r ior de los buques. 

No puede desconocerse la impor tancia de estos cuidados minuc io 
sos... Hay una par t icu lar idad que no debemos o m i t i r , y que mere
cerla estudios especiales. Queremos hablar de la salubridad r e l a t i 
va de los diversos buques. 

Citamos, a l efecto, sin dejar de comprender su insuficiencia en 
una c u e s t i ó n tan compleja, cifras relativas á u n pe r íodo de tres 
a ñ o s , de 1834 á 1837, para un efectivo general de 29.908 marinos en 
e s t a c i ó n en las divisiones del M e d i t e r r á n e o y P e n í n s u l a e s p a ñ o l a . 

Número 
de 

enfermos. 

Proporciones 
por 1.000 
hombres 

de efectivo. 

Número 
de 

muertos. 

Proporciones 
por 1.000 
hombres 

de efectivo. 

B u q u e s de alto 
bordo 16.987 1.032 125 7 '6 

Fragatas 5.974 8.927 60 9'0 
Corbetas 5.595 1.157'7 39 8 '1 
Buques de vapor. . 1.125 1.122f8 5 5'4 
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A pesar de estos datos e s t ad í s t i cos , no tememos manifestar que, 

en general, el buque de vapor es el que suminis t ra m á s enfermos. 
Seria interesante la r e l ac ión exacta entre este hecho y el espacia 
concedido á cada hombre á bordo de cualquier clase de buque (V . e l 
APÉNDICE). 

Las consideraciones en que acabamos de entrar, b ien que se refie
ran sobre todo á la mar ina del Estado, pueden aplicarse, sin embar
go, en g ran parte á los buques de comercio. No obstante, existe para 
los primeros una g a r a n t í a de que carecen algunas veces los segun
dos, cual es la existencia de cirujanos á bordo y la v ig i l anc i a cons
tante de la salud de las tripulaciones y de los buques. A l efecto, 
s e g ú n una l ey frecuentemente eludida hasta a q u í , pero que acaba 
de reformarse con ventaja, hay en los buques mercantes dos clases 
dist intas: los buques á quienes la ordenanza obliga á l levar á bordo 
un cirujano, y los que, por el corto n ú m e r o de tr ipulantes, son dis
pensados de esta ob l igac ión . 

DECRETO SOBRE LA DOTACION DE CIRUJANOS A LOS BUQUES MERCANTES 
(2 DE JULIO DE 1853). 

Napoleón, por la gracia de Dios y la vo lun tad nacional, empera
dor de los franceses, á te dos los presentes y venideros, salud. 

Vis ta l a ordenanza de 4 de Agosto de 1819, sobre la d o t a c i ó n de 
cirujanos á los buques mercantes y la v is i ta de botiquines y cajas 
de instrumentos de c i ru j ía de que estos buques deben hallarse p ro
vistos; 

Visto el informe de nuestro minis t ro secretario de Estado en e l 
departamento de Marina y Ul t ramar ; oido el Consejo del a l m i r a n 
tazgo. 

Hemos decretado y decretamos lo s iguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Los armadores y capitanes de todo buque que h ic ie

re viajes de larga t r a v e s í a , salvo los que se dedican á la pesca de l a 
ballena, cachalote y bacalao, quedan eximidos de la ob l igac ión de 
dotarles de un cirujano siempre que la t r i p u l a c i ó n de dicho buque 
no exceda de t re in ta hombres, s in i n c l u i r los grumetes. 

A r t . 2.° E n n i n g ú n caso y sea cual fuere el n ú m e r o de ind iv iduos 
de t r i p u l a c i ó n , los armadores y capitanes de buques que h ic ie ren 
largas t r a v e s í a s y la pesca de la ballena y del cachalote no e s t á n 
obligados á l levar dos cirujanos. 

A r t . 3.° Quedan vigentes todas las disposiciones actuales no con
trarias al presente decreto, y pr inc ipa lmente las de la ordenanza 
de 4 de Agosto de 1819. 

NAPOLEÓN. 
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Para los buques mercantes no dotados de cirujanos, l a real ó r d e n 

de 4 de Agosto de 1819 prescribe e luso de instrucciones redactadas 
por los ilustrados oficiales de sanidad de marina; medidas ú t i l e s y 
previsoras cuyos excelentes resultados ha sancionado la exper ien
cia, y que, concebidas bajo u n e sp í r i t u eminentemente p r á c t i c o , 
son dignas de u n verdadero i n t e r é s . Reproduciremos, como ejem
plo, u n extracto de la g u í a m á s reciente publicada bajo la direc
c i ó n de nuestro sábio é i lustrado colega el inspector general del 
servicio sanitario de mar ina . 

Estos preceptos t e n d r á n al mismo t iempo la ventaja de completar 
los detalles que hemos consignado, estableciendo las reglas m á s se
guras de higiene naval en una de las estaciones m á s insalubres, la 
de la costa occidental de Afr ica . Para m á s ámpl ios detalles reco
mendamos eficazmente la lectura de la excelente Higiene naval de 
M , Fonssagrives. 

PRECAUCIONES HIGIÉNICAS QUE DEBEN TOMARSE EN LA COSTA OCCIDEN
TAL DE AFRICA.—Es de pr inc ip io que, en los pa í se s insalubres, se 
encuentren siempre localidades que lo son en grado sumo, otras que 
lo son mucho m é n o s . Esto es par t icu larmente aplicable en la costa 
de Afr ica y p o d r á servir de regla para la e l ecc ión de los lugares 
donde se hayan de estacionar las t r ipulaciones. Los capitanes de
b e r á n exponer el resultado de sus observaciones sobre la insa lubr i 
dad de los diversos fondeaderos y de los r íos . Es preciso evitar , en 
lo posible, f o n d e a r é permanecer cerca y á sotavento d é l o s sitios 
pantanosos, cubiertos de bosques o de mangles, y sobre los que, por 
la tarde, c i rcu lan nieblas densas y fé t idas . Se r e c o r d a r á que la i n 
fluencia de los parajes malsanos es generalmente l imi tada , y que 
basta de ordinario apartarse dos ó tres cables de una playa infecta 
para evi tar sus efectos perniciosos. Con frecuencia los buques mer
cantes fondean demasiado cerca de t ie r ra , y los hombres contraen, 
en esta s i t u a c i ó n , terribles enfermedades. 

Navegando m u y cerca de la costa no se p e r m i t i r á á los marineros 
d o r m i r al aire l ibre durante la noche; en el fondeadero, si el calor 
es insoportable en los alojamientos, se e s t a b l e c e r á por la noche una 
t ienda bien cerrada h á c i a la parte de t ie r ra y abierta por el lado 
opuesto, ó sea h á c i a el mar. En la abertura de este alojamiento, se 
co loca rá una estufa con fuego toda la noche. E n la mayor parte 
de las poblaciones negras hay la costumbre de encender hogueras 
cerca de las habitaciones, y ha sido imi tada por los europeos, en
c o n t r á n d o s e en diversas colonias de la costa. Estos fuegos t ienen 
otro objeto y otro resultado que atraer los negros por l a noche: hay 
que ver en esto una p r á c t i c a h i g i é n i c a m u y ú t i l y que podr ía ap l i 
carse á los buques surtos en los r íos ó cerca de t ie r ra , en plena eos • 
t a . Las t iendas e s t á n con frecuencia permanentes en los buques 
mercantes dia y noche. Conviene, s in embargo, aprovechar la br isa 
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del mar para remangarlas del lado del viento y ven t i l a r el buque; 
por la m a ñ a n a , se c e r r a r á n , en parte por lo m é n o s , para que la c u 
bier ta se seque completamente. 

No se debe exponer la t r i pu l ac ión á los rayos fuertes del sol, i n 
te r rumpiendo los trabajos en el aparejo, de las doce á las cuatro de 
la tarde. Los trabajos de carga en t ie r ra , en los pantanos, canales, 
charcas y riachuelos, en los parajes insalubres, se h a r á n por ne
gros; la t r i p u l a c i ó n se e n c a r g a r á m á s especialmente de los trabajos 
á bordo, que no se p r o l o n g a r á n á m á s de anochecido. Si, por una 
necesidad absoluta, hubiese que ejecutar a l g ú n trabajo por la no
che, se t e n d r á que luchar contra la doble influencia del frió noc
t u r n o y del aire t an funesto de los pantanos. Para esto, cada i n d i 
v iduo e s t a r á provisto de trajes s u ñ c i e n t e s y r ec ib i r á u n suplemento 
de r ac ión , sobre todo en vino, con preferencia al aguardiente y a l 
r o m . En los trabajos noctarnos, se ap l i ca rá siempre el t r a t amien to 
prevent ivo de la fiebre. Por m á s agradables ó ú t i l e s que puedan 
ser los paseos por t ierra , dan con frecuencia mot ivo á excesos; m á s 
vale no conceder permiso para ellos á la t r i p u l a c i ó n 

H a b r á , á bordo, una l impieza m u y severa. E l puente se l a v a r á to
das las m a ñ a n a s y se s eca rá convenientemente siempre que el es
tado de la a t m ó s f e r a lo permi ta . Se p r o h i b i r á n los lavados con 
aguas limosas procedentes de riachuelos súc ios , porque ocasionan 
posi t ivamente enfermedades. L a cala s e r á objeto de una v i g i l a n c i a 
esquisita. A l salir de Francia, se h a l l a r á en u n perfecto estado de 
l impieza: antes de cargar en 1H costa, se l i m p i a r á de toda i m p u r e 
za, se co loca rán las mangas de viento , y se m a n t e n d r á en ellas 
fuego, durante u n dia entero, á fin de disipar la humedad y de re 
novar to ta lmente el aire. No se g u a r d a r á en ella l e ñ a procedente 
de sitios pantanosos, sino en una chalupa. Se l a v a r á n y s e c a r á n las 
maderas de grandes dimensiones, procedentes do los rios y pan ta 
nos, antes de in t roduci r las en la cala. A la negl igencia en el e m 
barque de maderas, anteriormente sumergidas en las aguas de 
Sierra-Leona, u n buque i n g l é s fué diezmado por una epidemia 
m o r t í f e r a . Los cargamentos hechos durante el inv ierno , y c o m 
puestos de objetos h ú m e d o s , recien impregnados por la l l u v i a , pro
ducen á bordo una causa de in fecc ión equivalente y algunas ve 
ces superior á la de u n pantano. 

E l c a p i t á n ó el segundo deben v i g i l a r todos los dias el a lo jamien
to de la t r i p u l a c i ó n . Antes de salir de Francia , se l i m p i a r á perfec
tamente , se s e c a r á y b l a n q u e a r á con cal . E n cuanto sea posible, se 
e v a c u a r á durante el dia para que se ven t i l e . Nunca se l a v a r á con 
agua abundante; b a s t a r á hacer la l impieza con esponjas ó lampazos 
humedecidos. Durante el dia, se colocará una manga de v iento , 
siempre que el t iempo lo permi ta . Se podrá evi tar la o b s t r u c c i ó n 
producida por la manga de v iento de tela, practicando, delante ó 
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a l lado de la escotilla, una abertura de 30 d e c í m e t r o s de d i á m e t r o , 
á la cual se adapta un tubo ó mangui to de palastro, apo3ríido en l a 
bi ta ó en el b a u p r é s y de 1 met ro p r ó x i m a m e n t e de d i á m e t r o ; la ex
t r emidad superior de este mangui to l leva un p a b e l l ó n ensanchado, 
encorvado y movible que se orienta contra el viento de modo que 
facil i te el acceso en el puesto. Si se ba humedecido el a lojamiento, 
se colocará en él una estufa encendida hasta que e s t é perfectamen
te seco. Nada m á s saludable á bordo de los buques, en los c l imas 
calientes y h ú m e d o s , que el uso de estas estufas cuyo objeto es r e 
novar el aire y hacerle m á s respirable. No se p e r m i t i r á á la t r i p u l a 
c ión lavarse en el puesto, in t roduc i r en él vestidos h ú m e d o s , ni-
guardarlos en los arcenes. Los colchones y mantas se co loca rán a l 
aire l ibre , por lo m é n o s una vez á la semana, se b a t i r á n y se e x 
p o n d r á n al sol, r ecog iéndo los antes de la noche. Los dias de des
canso, se s u b i r á n los b a ú l e s al puente y se a b r i r á n para ven t i l a r 
sus efectos de modo que pierdan e] m a l olor que contraen r á p i d a 
mente en los fondos. 

Todos estos cuidados lo mismo pueden aplicarse á los a lo jamien
tos posteriores que á los anteriores. 

Para el hombre que, como el mar ino del comercio, se ent rega 
diar iamente á los trabajos m á s rudos, la l impieza personal es, bajo 
u n c l ima m a l sano, no un lujo, sino una necesidad absoluta para l a 
c o n s e r v a c i ó n de la salud. E l hombre sucio no se perjudica sola
mente á sí mismo, sino t a m b i é n á los que le rodean. E l c a p i t á n e x i 
g i r á con todo r igor esta l impieza personal. Todas las m a ñ a n a s , cada 
t r ipu lan te se l a v a r á la cara, el cuello, los brazos y las piernas, e n 
cuanto suba al puente y antes de almorzar. Se l i m p i a r á la boca y 
m a n t e n d r á este ó r g a n o en un estado perfecto de c o n s e r v a c i ó n ; a s í 
se e v i t a r á las enfermedades de las e n c í a s , la fetidez del a l iento , 
y c o n t r i b u i r á á mantener í n t e g r a s las funciones digestivas. Por l a 
tarde, d e s p u é s del trabajo y antes de la cena, sobre todo durante 
las cargas y descargas, todos se l a v a r á n los piés y las manos y se 
m u d a r á n de ropa blanca para pasar la noche, á fin de no conser
var j u n t o al cuerpo, mientras el sueño , la ropa impregnada de su
dor, polvo y suciedad. Se d e b e r á ex ig i r que, en los pa í s e s cá l idos , 
los marinos se muden de ropa blanca por lo m é n o s dos veces á l a 
semana, c o n c e d i é n d o s e el t iempo necesario para lavar la . Cada t r i 
pulante e s t a r á provisto de efectos de tela y de lana, para poder ves
tirse s e g ú n la e s t ac ión y la temperatura . En general , hay que ves
tirse de lana por la noche, para combatir la perniciosa inf luencia de 
la humedad. Si los t r ipulantes pasan la noche en el puente, se ves
t i r á n por completo y se c u b r i r á n con una manta de lana. 

N i n g ú n marinero se e m b a r c a r á sin co lchón n i m a n t a de lana . 
Cuando los t r ipulantes trabajen en t ie r ra , e s t a r á n calzados, sobre 
todo si frecuentan las playas h ú m e d a s y los pantanos. Rela t iva-



333 NAVAL (HIGIENE) 

mente al traje, el de los cruceros de la costa de Afr ica puede ser
v i r de modelo. Por el dia, a l m i l l a de franela obligatoria, camisa de 
a lgodón , y encima, camisa l igera de lana azul; p a n t a l ó n de tela ó 
de p a ñ o s e g ú n la e s t a c i ó n . Por la noche, la misma a lmi l l a sobre la 
piel , camisas de a lgodón y de lana de repuesto, capote de mule ton 
m u y ancho que cubra el cuerpo, preserve del frió y resista bastante 
b ien á la l l u v i a . 

E l r é g i m e n a l iment ic io debe ser objeto de preferente a t e n c i ó n 
por parte de los armadores y capitanes; si conserva la salud, ase
gura el éx i to de la empresa. E l agua de la costa es generalmente 
mala ó mediana. Sin embargo, en Sierra Leona, en la isla del P r í n 
cipe y en algunos otros puntos, es de buena calidad. Los toneles ó 
pipas se c a r b o n a r á n en su in ter ior . Las barricas se l i m p i a r á n á me
nudo del l imo que suele depositarse en ellas. Si el agua es fé t ida y 
contiene animales, se i n t r o d a c i r á n en ella carbones encendidos. Es 
preciso airear los depósi tos de agua, agitar el l íqu ido y exponerle a l 
sol antes de usarle. Puede mejorarse a ñ a d i é n d o l e una corta can t i 
dad de r o m ó aguardiente, con preferencia a l v inagre . Se recomen
d a r á la sobriedad en las bebidas acuosas, que en gran cant idad 
son perjudiciales, por ser el agua mala por sí misma; porque a l 
penetrar con abundancia en el e s t ó m a g o , puede ocasionar acci
dentes r á p i d a m e n t e funestos y , ú l t i m a m e n t e , porque provoca siem
pre sudores excesivos sin calmar la sed. Cuando se haga p rov i s ión 
de agua, b ú s q u e s e la que se halle expuesta al aire y a l sol, que corra 
por un terreno firme y de guijarros; e v í t e s e , á pesar de su frescura, 
la que corra á la sombra sobre hierbas ó fondo l imoso. En lo posi
ble, e s t a b l é z c a s e la r ac ión como á bordo de los buques de guerra. 
A l desayuno se a ñ a d i r á café; esta p r e s c r i p c i ó n es esencial; en esta 
comida no se da rá m á s que aguardiente; en las otras dos, v i n o . 
Lo m á s á menudo posible se p r e p a r á la comida y cena con patatas 
ó pescado fresco. L a n u t r i c i ó n de los convalecientes se a s e g u r a r á 
antes de la partida. A l efecto, se e m b a r c a r á un p e q u e ñ o surt ido de 
conservas compuesto de gelat ina de carnes ( aná loga á la que se 
consume á borde de los buques del Estado), buey cocido, ge la t ina 
de grosella, algunas legumbres (1), fécula de arroz y botes de c i 
ruelas. 

(1) Las leg-umbres prensadas entran, en cierta parte, en el abastecimiento de algu
nos buques; pero esta mejora no nos satisface completamente, y quisiéramos, para el 
porvenir, la sustitución de estas legumbres por las legumbres secas, siempre que sea 
posible. 
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NOMENCLATURA DE LOS OBJETOS, ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS 
NECESARIOS PARA LOS BUQUES QUE NAYEGAN POR LA COSTA DE ÁFRICA. 

Efectos de eq^iá^o.—Sea cual fuere la compos ic ión de la mochi la 
del marinero, los objetos siguientes deben considerarse obl iga
torios: 

Cuatro camisas de algodón.—2 almillas de franela.—1 pantalón do paño.—1 paletot.— 
1 faja de lana.—1 largo y ancho capote de muleton ó paño grueso.—2 blusas de lana 
azul lig-ero.—2 pares de medias de lana.—2 pares de borceguíes.—1 sombrero de paja 
de los llamados de Malta.—\ cepillo de dientes. 

Bebidas.—El abastecimiento, para la c a m p a ñ a , se c o m p o n d r á , en 
las proporciones siguientes, de: 

Vino. . 2i3 de ración. 
Aguardiente Ii3 — 
Café para el almuerzo. 

Alimentos para los enfermos.—Se e m b a r c a r á n , por hombre: 

caídos ó sopas ¡ d.e ca.rne.s;;;; • ; • ; lk"000 

Carnes preparadas.—Conservas, 

Alimentos ligeros 

2 000 
De carnero 6 000 
De volatería 2 000 
Chocolate 0 200 
Botes de ciruelas 1 000 
Fécula de arroz 1 000 
Tapioca 0 500 
Gelatina de membrillo 0 500 
Gelatina de grosella 0 £00 

Í Leche conservada por el procedimiento 

de M. Lignac. Ii2 licro que puede hacer: 3 lit. 
Azúcar 2k.000 

Medicamentos.—Por hombre: 
Sulfato de quinina en papeles de 50 y 25 centigramos. . . . Ok.010 
Vino de quina l l i t . 

• L a dósis es de 8 centilitros ú 80 gramos; convendría tener una medida pequeña al 
efecto. , 

BUQUES. 

De 6 á 12 hombres. De 13 á 19 hombres. 
Sulfato de sosa 2 k.000 3 k.500 
Calomelanos en dósis de 1 gramo y de 50 

centigramos ; 0 050 0 100 
Ipecacuana en polvo, en dósis de 1 gramo 

y de 50 centigramos 0 150 0 250 
Raíz de ratania 0 500 0 750 
Agua de azahar 3 litro 1 lit.500 
Eter en frascos de 30 gramos 0 090 0 150 
Alcohol dé menta 0 100 0 200 
Pildoras de Legond N.u100 N.o300 
Pildoras de acíbar, calomelanos y jabón. . . N.o100 N.o150 

(Véase el APÉNDICE donde se c o m p l e t a r á n todos los detalles, tanto 
nacionales como extranjeros, relativos á la higiene naval) . 

N E G R O A N I M A L . — V, HüESOS. 

TOMO V 23 
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N I Ñ O S EXPÓSITOS.—Los niños expósitos son los que, naci
dos de padres desconocidos, se encuentran expuestos en un pa
raje cualquiera ó se depositan en los hospicios destinados al 
efecto. Los niños abandonados son los que, nacidos de padres 
conocidos, y criados por ellos ó por otras personas, quedan lue
go desamparados sin que se vuelva á saber nada de sus padres 
6 sin que se pueda recurrir á ellos. Los niños nacidos en las 
casas de maternidad, se incluyen en los niños expósitos cuando 
la madre se halla en la imposibilidad de cuidarlos. 

En cada distrito habrá un hospicio donde se depositen los 
niños. En las poblaciones donde hay muchos hospitales, estos 
depósitos se colocan en los hospicios de ancianos, con prefe
rencia á los hospitales, puesto que en estos pelig-ra mucho más 
la existencia y la salud de los niños. Si un prefecto juzg-a más 
ventajoso, y que carece de inconvenientes, tener para todo el 
departamento un solo hospicio para acogerlos niños expósitos 
6 abandonados, puede proponer esta medida al ministro. Cuan
do un niño expósito es admitido en un hospicio, se inscribe, en 
un registro destinado al efecto, su sexo, su edad probable, to
das las circunstancias de tiempo y lugar en que fué hallado, la 
descripción de los vestidos que le cubren, etc. Por último, se 
constituye un estado civil al niño que, según un acuerdo de 
12 de Enero de 1829, se remite á la alcaldía. 

Para evitar la sustitución de los niños de pecho, se pasa por 
la oreja de cada uno un arete pequeño de plata que se sella con 
una pinza que tiene ciertos caractéres distintivos y que se guar
da seis años á lo sumo. 

Los niños abandonados no deben admitirse nunca en los hos
picios sino: 1.° en virtud del acta de notoriedad del juez de paz 
ó del alcalde, haciendo constar la falta de los padres; 2.° me
diante la expedición de los juicios correccionales y criminales 
que les priven de la asistencia de sus padres; nunca pasada la 
edad de doce años. 

Los niños recien nacidos deben ponerse en ama en cuanto 
sea posible. Hasta aquí se alimentan con biberón ó también 
por medio de las nodrizas que existen en el establecimiento; si 
están destetados ó son susceptibles de serlo, deben ponerse en 
ama ó destetarse. Permanecerán con la nodriza hasta la edad 
de seis años. Cuando su admisión en el hospicio serán vacuna
dos, á no ser que su estado de salud ó su rápida partida para el 
pueblo se opongan á ello. En este caso, las nodrizas quedan 
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encargadas de su vacunación en los tres meses siguientes. Se 
exigirá de las amas y demás personas que saquen niños de los 
hospicios, un certificado del alcalde del pueblo donde se con
signe que son de buena vida y costumbres, y que pueden criar 
y cuidar los niños. Conviene que los oficiales de sanidad del 
hospicio reconozcan las amas á su llegada, para comprobar su 
salud, edad de su leche y calidad de la misma. Sólo cuando se 
consideren sanas y á propósito para lactar con éxito, se les en
tregarán los niños con la canastilla. Alos seis años, todos los ni
ños se colocarán como pensionarios, siempre que se pueda, en 
casa de los labradores ó artesanos. Las amas pueden conservar 
hasta la edad de doce años á los niños, con la obligación ex
presa de alimentarles y cuidarles convenientemente á los pre
cios y condiciones determinados, 'y de enviarles á las escuelas 
primarias. Los niños que no pueden pensionarse, los impe
didos y valetudinarios, se criarán en el hospicio, ocupándo
seles en los talleres, en trabajos propios nada más de su 
edad. En cuanto un ama se haga cargo de un niño recien na
cido se la remitirá una canastilla. Las demás ropas se conceden 
todos los años hasta los seis cumplidos. Corresponde á los pre
fectos dirigir, según los usos de las localidades y los productos 
de las fábricas del país, la composición de las canastillas y ves
tidos. Sin embargo, una circular de 21 de Julio de 1843 deter
mina la composición de dichos objetos. 

Las comisiones administrativas de los hospicios harán visitar 
cada niño, al ménos dos veces al año, ya por un comisario es
pecial, ya por los médicos ó cirujanos vacunadores ó de epide
mias. El inspector se personará con frecuencia en los lugares 
donde se encuentran los niños; comprobará su existencia y su 
identidad. Cuidará de que los niños reciban siempre las aten
ciones convenientes, de que estén vacunados, de que, en sus en
fermedades, sean visitados por los médicos, de que, por último, 
sean educados en los principios de la religión y de la moral. 

El número de niños expósitos menores de doce años, que, se
gún Necker, era, en Francia, de 40.000 en 1784, ascendía á 
99.346 en 1819; á 118.305 en 1825; á 118.073 en 1830; á 129.699 
en 1833. 

El gobierno, asombrado, con justa razón, de este aumento 
continuo y considerable invitó á los prefectos y á los consejos 
generales á tomar medidas para contener tal aumento de gas
tos. Entonces fué (1834) cuando se efectuó el cambio de lugar 
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de los niños sucesivamente en 60 departamentos, quedando su
primidos ciento ochenta y cinco hospicios con tornos. Estas me
didas dieron por resultado reducir el número de niños expósitos 
que, en 1838, se elevaba sólo á 95.624. Desde entonces, el nú
mero de exposiciones y el de niños expósitos han permanecido 
casi estacionarios. La cifra de exposiciones anuales es próxima
mente la cuarta parte del número total de niños expósitos. E l 
número de estos últimos en Francia, en 31 de Diciembre de 
1845, era de 96.788, ó un niño expósito, menor de doce años, 
por 353 habitantes. Habiendo sido el número de nacimien
tos, en 1845, de 973.465, y el de ^exposiciones de 25.239, re
sulta de aquí que hay un abandono por 39 nacimientos. Resul
taría también de los concienzudos estudios de M. de Watteville 
que una décima parte de los niños depositados en los hospicios 
son legítimos, y que la proporción de los niños naturales depo
sitados en el torno es de 1 á 3. 

Sabemos que la cuestión de oportunidad de los tornos se ha 
agitado singularmente. Pasado cierto número de años, 45 con
sejos generales han aprobado la clausura de los tornos; 10 la 
han vituperado; 31 se han abstenido de dar su parecer. Hé 
aquí, al efecto, algunos datos tomados del informe de M. Wat
teville. 

Cuando la promulgación del decreto de 19 de Enero de 181l, 
de 86 departamentos 77 abrieron 250 hospicios depositarios con 
torno, y 6 sin él; 9 establecieron 17 hospicios depositarios sin 
torno. Se comprobó entonces que, en los 9 departamentos sin 
torno, había 1 niño expósito por 1.426 habitantes, ó 1 niño aban
donado por 121 nacimientos; que de los 9 departamentos que 
tenian mayor número de tornos, habia 1 niño expósito por 324 
habitantes, ó 1 niño abandonado por 40 nacimientos. Desde 
1834 se suprimieron 185 tornos y 132 hospicios depositarios con 
torno, de los que 40 eran vigilados y 25 no vigilados, y 76 hos
picios depositarios sin torno. Ahora bien, mientras que en 1833 
se contaba 1 niño expósito por 248 habitantes, en 1845 solo se 
contaba 1 por 353. Las diferencias que se observan bajo este 
punto de vista en las diversas localidades, no concuerdan, sin 
embarg-o, siempre en conjunto, lo cual prueba que existen cir
cunstancias extrañas á la existencia ó falta de tornos que deben 
influir en el abandono de los niños: 

38 depart. sin torno; 1 niño exp. por 373 habt.; 1 dep. por 47 nac. 
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34 depart. con 1 torno; 1 n iño exp. por 2S7 habt.; 1 dep. por 25 nac . 
11 — con 2 — 1 — por 307 — 1 — por 34 — 
3 — con 3 — 1 — por 450 — 1 — por 50 — 

El gasto exterior de los niños expósitos se ha elevado, en 
1845, á 6.673,018 fr. 62 c , así distribuidos: 

Mes de pens ión 6.121,215,44 
I n s p e c c i ó n 212,917,17 
Gastos accesorios é indemnizaciones 338,886,01 

TOTAL 6.673,018,62 

En cuanto á la cifra del gasto interior, es decir, del gasto 
exclusivo de los hospitales para canastillas y ropas, M. Wat-
teville no ha podido obtener datos que le permitan indicarlo.... 

Las traslaciones se han efectuado, de 1830 á 1838, en 60 de
partamentos, en 32.608 niños. Esta medida ha parecido gene
ralmente más bien favorable que perjudicial á su salud. Pero 
se observará que, al adoptarse, 8.000 niños fueron reclamados 
por sus padres. 

El número de niños expósitos reclamados por sus padres va
ría de 3 á 4.000, entre los que se cuenta próximamente una dé
cima parte de niños legítimos. 

La mortalidad en los niños expósitos es considerable; basta, 
para convencerse de ello, recordar que la proporción de las ex
posiciones es de 1 por 39 nacimientos, mientras que, algunos 
años después, la proporción de niños expósitos es de 1 por 353 
habitantes; que el número de exposiciones anuales asciende á la 
cuarta parte del total de niños expósitos, lo cual indicaría que 
la vida media de estos niños es de cuatro años. Sin embargo, 
hay un progreso realizado en este informe; en efecto, mientras 
que la mortalidad era, en 1838, de 14,02 por 100, para los niños 
de un dia á 12 años, en 1848, sólo era de 11,30. 

E l prefecto del Sena presentó al Consejo general, en sesión 
de 9 de Noviembre de 1851, una Memoria sobre la situación 
del servicio de los niños expósitos y abandonados de su depar
tamento, del que extraemos los pasajes siguientes: El número 
de niños expósitos admitidos en el hospicio durante diez años 
ha sidoN le 51.417; la media de cada año de 4.198. Las remisio
nes de niños á los padres aumentaban sensiblemente. La admi-
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nistracion se muestra cada vez ménos severa para estas remi
siones que efectúa sin dificultad, desde que se halla convencida 
de que los niños no padecen nada bajo el punto de vista moral, 
y que los padres se hallan en estado de atender á sus necesida
des materiales. La mortalidad en el hospicio de niños expósitos 
es cerca de 18 por 100 término medio. Afecta, sobre todo, á los 
recien nacidos que, por otra parte, están con frecuencia débiles 
y enfermizos cuando se les lleva al hospicio. Los antiguos edu
candos que solicitan contraer matrimonio se hallan en la pro
porción de un 75 por 100, con relación á los mayores que salen 
cala año de tutela. El director de asistencia pública indica con 
razón que este resultado responde á las quejas exageradas que 
se producen á menudo acerca de la suerte de los educandos de 
los hospicios, á quienes no se cesa de representar como desti
nados á poblar los presidios y las casas de libertinaje. Se han 
introducido algunas reformas saludables en lo que se refiere al 
número y elección de nodrizas. Hoy cada ama no lacta ge
neralmente más que á un solo niño. El número de socorros 
concedidos á las madres, para evitar el abandono de sus hijos, 
se ha aumentado considerablemente desde 1850, habiéndose 
elevado á 103.705 francos. 

A propuesta del prefecto del Sena, el Consejo ha resuelto que 
h ibia lugar: 

1. ° A mejorar el servicio médico en los pueblos, aumentando 
para ello las dotaciones de los facultativos encargados de visi
tar á los niños y suministrándoles los medicamentos necesa
rios. 

2. ° A que la administración de los hospicios atienda al tra
tamiento de los educandos no pensionarios, es decir, á cargo 
de las nodrizas, y que son afectados de enfermedades graves; 
el estado de los pobres niños reclama cuidados y auxilios mé
dicos que una negligencia culpable ó un interés sórdido por 
parte de las amas impide con frecuencia procurarles. 

3. ° Tratar con los directores de las colonias agrícolas, ya en 
Francia, ya en Argelia, para la colocación de jóvenes indisci
plinados ó viciosos, y con las comunidades para la inclusión 
de niñas cuya conducta dé lugar á quejas graves. 

En virtud de otra deliberación sobre el mismo objeto, el Con
sejo ha invitado al prefecto del Sena á dirigir algunas observa
ciones á la autoridad superior, para que el proyecto de ley 
aprobado por el Consejo de Estado, sobre la reorganización del 
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se rv ic io de n i ñ o s e x p ó s i t o s y abandonados en F r a n c i a , se m o 
di f ique en e l sentido de clasif icar en t re estos ú l t i m o s los n a c i 
dos en los hospi ta les y casas de m a t e r n i d a d , cuyas madres n o 
pueden encargarse de el los. 

C i ta remos u n a i n s t r u c c i ó n del prefecto de p o l i c í a pa ra e l ser
v i c i o , en e l depa r t amen to de l Sena, de los n i ñ o s e x p ó s i t o s , que 
resume de u n modo m u y p r á c t i c o l a j u r i s p r u d e n c i a a c t u a l m e n 
te seguida en este p u n t o . 

INSTRUCCION DEL PREFECTO DE POLICÍA SOBRE E L SERVICIO DE NIÑOS 

EXPÓSITOS (1853). 

E l gobierno acaba de aprobar u n decreto del consejo general do 
hospicios, fecha 6 de Agosto de 1845, re la t ivo á los n i ñ o s e x p ó s i t o s . 
Este decreto me coloca en el caso de d i r i g i r á Vds. algunas ins t ruc -
ciones^ por cuya e jecuc ión tengo el m á s v ivo i n t é r é s . 

Saben Vds, , en efecto, que, desde hace mucho tiempo, la A d m i 
n i s t r a c i ó n pone toda su sol ic i tud en mejorar el servicio de los n i ñ o s 
e x p ó s i t o s . Sin embargo, sólo desde 1837 la prefectura de pol ic ía h a 
in tervenido directamente en esta mater ia . Antes de esta época , los 
n i ñ o s eran recibidos en el hospicio s in formalidades n i datos a lgu
nos positivos sobre su estado c i v i l y las causas de su abandono. De 
a q u í resultaron abusos que concluyeron por impresionar v i v a m e n 
te la conciencia p ú b l i c a . 

E l decreto de 1837 i n a u g u r ó un sistema enteramente nuevo. De
c id ió que n i n g ú n n i ñ o fuese recibido desde entonces en el hospicio 
sino en v i r t u d de acta de u n comisario de pol ic ía . Por este decreto, 
predominaba la acc ión de la prefectura de policía h a l l á n d o s e ver
daderamente susti tuida, en cuanto á la r e c e p c i ó n de n i ñ o s e x p ó s i 
tos, á la de la a d m i n i s t r a c i ó n de los hospicios. Indudables mejoras 
se han obtenido de este r é g i m e n con el cual se combinaba u n sis
t ema de socorro á domici l io para evi tar las dilaciones. De este modo 
se han podido evi tar muchos abandonos, l l e g á n d o s e , en la m a y o r í a 
de casos, á determinar el estado c i v i l y la filiación de los n i ñ o s 
recogidos. 

Pero, al mismo tiempo que se consignan los beneficios del decreto 
de 1837, es preciso reconocer que t a m b i é n ha dejado subsistir abu
sos deplorables: por una parte si se ha introducido insensiblemen
te en las c o m i s a r í a s cierta re la jac ión que ha comprometido, á l a 
larga , una parte de los buenos resultados obtenidos en el p r inc ip io ; 
por otra, el decreto mismo deb ía producir inevi tablemente , en v i r 
t u d de diversos vac íos que presentaba, inconvenientes que no h a n 
tardado en producirse: as í dejaba el l ibre acceso de la casa de m a -



344: NIÑOS EXPÓSITOS 

t e rn idad á las mujeres embarazadas, sin ex i g i r de su parte n i n g u 
na jus t i f icac ión de ident idad n i de residencia; a d e m á s , no mandaba 
ejercer v ig i lanc ia alguna en los tornos. Ahora bien, estas faci l ida
des, coincidiendo con la severidad adoptada en la mayor parte de 
los d e m á s departamentos, han hecho añu i r á P a r í s , de todas partes 
de Francia, numerosas mujeres que vienen á librarse del fruto de 
su falta, frecuentemente con nombres y domicilios supuestos. 

Este desórden^ t an contrario á la moral como á los intereses finan
cieros del departamento, ha dado lugar al decreto que hoy notifico 
á Vds. Sus principales disposiciones les p e r m i t i r á n comprender fá
ci lmente la e c o n o m í a . 

Determina las condiciones de a d m i s i ó n de mujeres embarazadas 
en la maternidad; 

Ordena la v ig i lanc ia permanente del torno; 
Crea en el mismo hospicio una oficina de a d m i s i ó n , sust i tuye l a 

i n t e r v e n c i ó n de esta oficina á l a formalidad de las actas para c o m 
probar los abandonos y restablece asi l a acc ión directa y casi ex 
clusiva de la a d m i n i s t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a en este servicio; 

Mantiene la i n s t i t u c i ó n de los socorros á domic i l io ; 
Por ú l t i m o , reduce á 5 francos los derechos de i n v e s t i g a c i ó n , fija

dos en 30 francos por el decreto de 1837. 
O b s e r v a r á n Vds. desde luego, s eño re s , que este nuevo sistema, 

estrictamente aplicado, hubiera excluido la i n t e r v e n c i ó n de los co
misarios de pol ic ía y de los alcaldes en los abandonos ordinarios, 
p r i v á n d o l e s de las atribuciones que ejercen con tanta u t i l i dad desde 
1837. He insistido, en i n t e r é s del bien púb l i co , para que se les m a n 
tuviesen estas atribuciones. Unicamente no he vacilado en recono
cer que su concurso c a r e c í a de eficacia bajo el punto de vista de los 
n iños nacidos en los establecimientos púb l i cos ó llevados directa
mente al torno, y yo mismo he solicitado que m i a d m i n i s t r a c i ó n 
fuese descargada de esta parte del servicio. Mas, á su vez, la a d m i 
n i s t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a ha comprendido la necesidad de su 
i n t e r v e n c i ó n bajo el punto de vis ta de los n i ñ o s nacidos en las c i u 
dades y sobre todo en las casas de las parteras. 

Así , s eño re s , quedan Yds. investidos de la m i s i ó n delicada que 
se les confirió en 1837, bajo el t r ip le i n t e r é s de la humanidad , de l a 
mora l y de la hacienda provinc ia l . Concedo suma impor tancia á 
que esta m i s i ó n , t an digna para Vds. , se comprenda y ejecute en 
toda su e x t e n s i ó n . No puedo hacer m á s que confirmar a q u í las s á -
bias instrucciones que han recibido Vds. de uno de mis honorables 
predecesores. Ref iéranse , pues, á estas instrucciones y p e n é t r e n s e 
b ien de su e s p í r i t u . Las e n c o n t r a r á n Vds. en la ordenanza de 25 de 
Octubre de 1837 y en la c ircular de 27 de Octubre del mismo a ñ o , 
25 Noviembre siguiente, 1.° Noviembre 1838, 31 Mayo 1841 y 22 Mayo 
1844. En el caso de que varios negociados se hallasen faltos de a l -
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gunos de estos documentos, pod r í an Vds . completarlos en m i pre
fectura. 

No h a b r á pasado á Yds. desapercibido que una de las disposi
ciones fundamentales del sistema de 1837, la p roh ib i c ión abso
lu ta á las parteras de depositar n iños en el torno, ó de abando
narles de otro modo que por nuestro in termedio, subsiste en todo 
v igor . R e d o b l a r á n Vds . vuestro celo para que se cumpla fiel
mente . 

Vengamos ahora á las observaciones del nuevo reglamento. S i 
aprecian Vds. b ien su e s p í r i t u y el alcance, r e c o n o c e r á n que su 
pr inc ipa l objeto es exonerar el departamento del Sena de la carga 
que los d e m á s departamentos le procuran indebidamente. 

Ante r io rmente he indicado á Vds. por q u é medios se puede con
seguir este objeto. 

E n los t é r m i n o s del a r t í cu lo pr imero, las mujeres embarazadas 
no pueden admitirse en las casas de matern idad sino m e d í a n t e u n 
certificado que consigne: 1.° que residen en P a r í s desde hace u n 
año ; 2.° que no las es posible l ib ra r en la pob lac ión . Los certificados 
que h a b r á n Vds. de expedir, al mismo t iempo que los negociados de 
beneficencia, deben ser documentos positivos. Nunca h a r á n Vds . de 
estos documentos, simples declaraciones de testigos. Los que pro
cedieren de sus c o m i s a r í a s se r e c i b i r á n en la mate rn idad con entera 
confianza; ya he garantizado de antemano su sinceridad y me cree
r l a fundado en hacer á Vds. personalmente responsables de las i n 
exactitudes cometidas en estos actos. 

A m é n o s de peligro inminen te y actual , el papel de Vds. en lo 
que concierne á la a d m i s i ó n de mujeres embarazadas, se l i m i t a á 
entregar, cuando haya lugar , el certificado susodicho. Se absten
d r á n Vds. , por consiguiente, en los casos ordinarios, de toda r e m i 
s ión directa á la maternidad. 

E n lo relat ivo á la v ig i l anc ia del torno, d e b e r á n Vds . permanecer 
e x t r a ñ o s : la a d m i n i s t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a es la ú n i c a que 
puede determinar el l í m i t e de esta v ig i lanc ia , cuya i n i c i a t i va y 
responsabilidad t iene. 

Y a he manifestado á Vds. que en el hospicio existe una oficina 
especial de a d m i s i ó n ; es decir, que la prefectura de pol ic ía y a no 
t e n d r á que resolver en esta mater ia . Ahora bien, para que la oficina 
de a d m i s i ó n pueda estatuir sobre los n i ñ o s que la r e m i t a n Vds , son 
necesarios todos los elementos de aprec iac ión que puedan Vds. ob
tener. Se ha convenido que a c o m p a ñ a r á á cada n i ñ o una hoja cuyo 
modelo remi to á Vds. , y que e s t á destinada á reproducir por c o m 
pleto, lo esencial de los expedientes. Recomiendo á sus cuidados l a 
r e d a c c i ó n de este documento que s u s t i t u i r á de a q u í en adelante fr
íos extractos de las actas que yo suministraba á n t e s á la a d m i n i s 
t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a . Tengo que hacer á Vds., al efecto, u n a 
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• recomendación importante : si, por circunstancias excepcionales, no 
pudiesen Vds. mencionar todos los datos en la hoja, c u i d a r á n de 
proporcionarme, en v i r t u d de una re lac ión especial y suplementaria , 
losque hubiesen Vds . recogido desde la r e m i s i ó n de dicha hoja, para 
que yo mismo pueda t rasmit i r les excepcionalmente á la adminis 
t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a . 

C o n t i n u a r á n Vds. r e m i t i é n d o m e vuestras actas. C o n t e n d r á n todos 
los datos suministrados, ya en las hojas, ya en las relaciones espe
ciales destinadas á completarles. 

Llego, por ú l t i m o , señores , al objeto pr inc ipa l de vuestra in te r 
v e n c i ó n : la c o m p r o b a c i ó n de la ident idad de los diversos domicil ios 
y sobre todo del t iempo de residencia en Pa r í s de las madres. Este 
punto es decisivo, y lo recomiendo especialmente á vuestro celo. 
L a esperiencia ha demostrado que estas comprobaciones no siem
pre se ejecutan con el debido cuidado. Frecuentemente se l i m i t a n 
á tomar acta de simples declaraciones cuya i n s p e c c i ó n se omite . 
Deseo que cese este abuso. En lo sucesivo, c u i d a r á n Vds . de proce
der á investigaciones completas sobre las mujeres que os dejen sus 
hijos. Sé que no siempre es fácil efectuar estas comprobaciones; pero 
estoy persuadido, sin embargo, que t o m á n d o l o en sér io se puede 
conseguir el objeto. Así , interrogando á las madres sobre la época 
de su llegada, sus diversas estancias, sus relaciones y el empleo de 
su t iempo en P a r í s , circuntancias materiales todas fáciles de com
probar, personas tan ejercitadas como Vds., pronto d i s c e r n i r á n el 
grado de sinceridad de sus manifestaciones. 

P o d r á n Vds. ex ig i r , por otra parte, á m é n o s de imposibibil idades 
í jue j u z g a r á n , la e x h i b i c i ó n de cartas. Será m u y raro pue las m u 
jeres forasteras no e s t é n provistas de documentos 6 cartas de fami
l i a á propósi to para í i ,ar vuestras incer t idumbres . 

Finalmente , á falta de estas justificaciones, y cuando les queden 
algunas dudas, e x i g i r á n Vds. directamente de las parteras que re
clamen vuestro minis ter io , la exh ib i c ión de certificados, la residen
cia actual, ó por lo m é n o s la ú l t i m a residencia de las mujeres pa r i 
das fuera de su domici l io ; estos certificados, que se u n i r á n á las 
actas, p o d r á n entregarse por los caseros ó patrones y sobre todo 
por el comisario de pol ic ía de la secc ión del domicil io, que, en se
mejantes casos, debe rá prestar siempre un concurso de urgencia . 
Tengo la conv icc ión de que, cuando hayan Vds. dado á conocer 
esta nueva obl igac ión á las parteras, ellas mismas se p r o v e e r á n de 
antemano de las justificaciones necesarias. 
- No p e r d e r á n Vds. de vista, en la r e c e p c i ó n de los n i ñ o s , que el de
partamento del Sena pretende exclu i r de sus establecimientos á 
todo n iño cuya madre no lleve u n año de residencia en P a r í s . Sin 
embargo, como algunas circunstancias de humanidad cuya apre
c iac ión os dejo, co locarán á Vds. en el caso de rec ib i r n iños de esta 
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clase, e x p o n d r á n Vds. en la hoja los motivos especiales que h u b i e 
sen exigido el abandono. 

Respecto á los n i ñ o s de dos a ñ o s , c o n t i n u a r á n Vds . e n v i á n d o l o s 
á m i prefectura, c o n f o r m á n d o s e simplemente con las antiguas ins 
trucciones. 

V e n Vds, s eñores , que m i deseo es secundar eficazmente los es
fuerzos de la a d m i n i s t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a . Pero, al efecto, 
he estipulado, en i n t e r é s del servicio y de vuestra d ign idad , una 
reserva que me apresuro á manifestarles: hasta a q u í , vuestras i n 
formaciones iban seguidas de investigaciones practicadas á d o m i 
c i l io por agentes secundarios de la asistencia p ú b l i c a ; estas i n v e s t i 
gaciones t e n í a n el inconveniente de presentar ciertas apariencias 
de inspecc ión y de dif icul tar algunas veces vuestra a c c i ó n . He ob-
tecido del director de a d m i n i s t r a c i ó n de asistencia p ú b l i c a que solo 
complete vuestras informaciones por m i in te rmedio . Por otra parte, 
se presentan á veces, en la mater ia grave y t a n delicada que nos 
ocupa, casos en que la paz y la honra de las famil ias hacen necesa
r io el secreto m á s absoluto. A q u í desaparecen las reglas ordinar ias 
ante intereses de ó r d e n superior, debiendo entonces dir igirse m á s 
"bien á la r ec t i t ud y conciencia de los magistrados. En los casos 
de esta especie, o c u r r i r á á Vds . no poder de terminar la filiación 
del n iño , sino prometiendo á la madre, bajo la g a r a n t í a de vuestro 
c a r á c t e r , que sus revelaciones p e r m a n e c e r á n en el mayor secreto 
y nunca s a l d r á n de la a d m i n i s t r a c i ó n . Es preciso que podá i s hacer, 
con entera seguridad, tales promesas, cuando e n c o n t r é i s una nece
sidad evidente. En cuanto á Vds. , he deseado, bajo m i exclusiva 
i n s p e c c i ó n , una completa l ibe r tad bajo este punto de vista, ha 
biendo comprendido lealmente la asistencia p ú b l i c a la necesidad 
de ello: se a b s t e n d r á escrupulosamente de toda clase de inves t iga 
ciones directas, sobre la simple pregunta que hagan Vds. en casos 
reservados al efecto en la hoja de r e m i s i ó n . Sólo me p a r t i c i p a r á n 
Vds . , por medio de una r e l ac ión confidencial, las circunstancias y 
motivos de sus determinaciones. 

Con estas facilidades, n i n g u n a madre p o d r á l e g í t i m a m e n t e r e h u 
sar darse á conocer, y espero que siempre consigan Vds. , por lo m é -
nos confidencialmente, el estado c i v i l de los n i ñ o s abandonados. 
D i r i j a n Vds . todos sus esfuerzos h á c i a este fin. 

Esta r e c o m e n d a c i ó n t e r m i n a r á , s e ñ o r e s , las instrucciones que 
tengo que dar á Vds. Me complazco en creer que la l lamada que 
hago á vuestra a b n e g a c i ó n no se rá deso ída . T r á t a s e de una obra de 
b i en púb l i co que exc i ta v i v a m e n t s mis s i m p a t í a s y que se relacio
na con los intereses m á s elevados de la sociedad y de la adminis 
t r a c i ó n . He garantizado á Vds . una parte honrosa, que tiene sus d i 
ficultades, pero t a m b i é n sus dulzuras, puesto que les p e r m i t i r á eje
cutar el bien y les asoc ia rá directamente en e l ejercicio de la cari— 
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dad pública. Deseo que, en todos los casos, vean Vds. en esta mi
sión bumanitaria una nueva prueba de la alta idea que tengo de 
sus funciones. 

Firmado: PIETRI. 

Cuestión llena de dificultades é interés, la asistencia que 
debe darse á los niños expósitos, no se halla todavía resuelta 
definitivamente, estamos convencidos de ello. Véase en el 
APÉNDICE la proposición presentada en el Senado por los seño
res Troplong y Portalis y el informe que la ha motivado, así 
como los Reglamentos de la Inclusa de Madrid y Colegio de 
la Paz. 

V. ASISTENCIA PÚBLICA, HOSPICIOS, CASAS DE MATERNIDAD, 

NÍTRICO (ACIDO).—F. ACIDOS. 

N I T R O . — E l nitrato de potasa, que vulgarmente recibe el 
nombre de nitro 6 salitre, se encuentra formado en la natura
leza. Puede prepararse directamente, combinando el ácido ní
trico con la potasa, ó descomponiendo el carbonato de esta 
base por el mismo ácido. Evaporado el líquido, se depositan 
cristales prismáticos que frecuentemente presentan un aspecto 
acanalado, por resultar de la aglomeración de numerosos indi
viduos cristalinos. 

El nitrato potásico es un oxidante muy enérgico; proyectado 
en las ásenas, se funde activando la combustión del carbón en 
la proximidad del contacto. Se emplea á menudo el nitrato po
tásico en los laboratorios á causa de esta propiedad, para oxi
dar los cuerpos. El nitrato potásico entra en la composición de 
la pólvora. 

En muchas comarcas cálidas, principalmente en la India y 
Egipto, se forman en la superficie del suelo, principalmente des
pués de la estación de las lluvias, abundantes eflorescencias 
salinas. Se extrae la tierra superficial hasta una profundidad 
de 77 centímetros, y se trata por agua que disuelve las sales 
solubles. Se colocan las aguas en grandes depósitos donde se 
evaporan prontamente por el calor solar, depositándose una 
cantidad considerable de nitrato potásico en gruesos cristales. 
Esta sal corre en el comercio con el nombre de nitro bruto de 
las Indias. Se desechan las aguas madres: contienen mucho 
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nitrato del cal y de mag'nesia, y áun pudieran dar una g-ran 
cantidad de nitro si se mezclasen con algunas sales de potasa. 
E l nitro se recoge también en ciertas grutas naturales, como 
las de la isla de Ceylán; pero lo que importa conocer es la pro
ducción artificial del salitre, reproduciendo las circunstancias 
que probablemente determinan la formación de esta sal en la 
naturaleza. La fabricación artificial del salitre consiste siempre 
en mezclar ciertas materias animales nitrogenadas con carbo-
natos, ordinariamente los de cal y magnesia lo más disgrega
do» posible. Se añaden, cuando se puede, los carbonatos alca
linos. 

Abandonada la mezcla al contacto del aire durante muchos 
años, determina la formación de nitratos, principalmente de 
cal y de potasa que se trasforman al instante por completo en 
nitrato potásico por la adición conveniente de sales de potasa. 
Estos montones ban recibido el nombre de nitrerías artificmles. 
La industria de las nitrerías artificiales se ha protegido mucho 
tiempo, pudiendo sostenerse, merced á las primas que se la 
concedieron. Pero desde hace algunos años, habiendo dismi
nuido en Francia los derechos de importación de los salitres 
extranjeros, esta industria ha desaparecido casi por completo 
de nuestro país. Todavía se recoge cierta cantidad de salitre, 
lexiviando los antig-uos materiales de construcción, los yesos 
salitrosos, procedentes de la demolición de las partes inferio
res de las casas antiguas y sobre todo de los establos y cua
dras. A causa del abandono casi completo de esta industria en 
Francia, no haremos más que mencionar brevemente la exis
tencia de niirericis artificiales. 

Estos montones de materias estaban colocados en un área 
impermeable hecha de arcilla y cubierta. Las tierras eran todo 
lo más movedizas posible, y mezcladas por lo común con tierra 
veg'etal y estiércol. Se rociaban de vez en cuando las tierras 
con ag'uas de estercoleros, orinas, y se removían con frecuen
cia. También se añadían cenizas, cenizas lavadas ó rocas potá
sicas alteradas, como las feldspáticas en descomposición. Se 
dan á estos montones formas diversas seg-un los países. Una de 
las disposiciones más convenientes consiste en hacer muros, 
una de cuyas caras es vertical, presentando la opuesta por 
el contrario, escalones, y en cada uno de ellos una regenera 
para alojar las ag-uas con que se rocía el montón. La pared 
vertical se expone al viento que reine generalmente en la co-
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marca, 6 bajo cuya influencia sea más activa la evaporación. 
Sobre este lienzo es á donde se dirig-en lentamente, por capila-
ridad, las ag-uas que humedecen la masa terrosa, y como la 
evaporación es allí muy rápida, estas ag-uas depositan sus ma
terias disueltas, de suerte que las paredes no tardan en cu
brirse de eflorescencias nitrosas. Aunque los quimistas no es
tán todavía acordes sobre la explicación de cómo se forma el 
salitre natural, es muy probable, según se cree, que esta for
mación es debida á la influencia de las materias animales en 
descomposición, como en nuestras nitrerías artificiales. 

Fácil es admitir también que en esta clase de preparación 
cuya duración es muy larg-a y que exig-e una gran descompo
sición de materias animales azoadas, pueden producirse incon
venientes más ó ménos considerables bajo el punto de vista de 
la higiene de los obreros que cuidan estos depósitos. Mas, como 
acabamos de exponer, no insistiremos más en la naturaleza y 
causas de estos inconvenientes que han desaparecido, puede 
decirse, en totalidad, con el abandono de esta industria. 

Bib l iogra f í a .—Conrs élémentaire de chimie, por M . Regnauit , l . " par
te, p . 514.—Chimie industrielle, de M. Payen, 4." ed ic ión . P a r í s , 1859, 
t . I.0—Travaux du conseil d'hygiéne publique et de saluhrité des Bouches-
du-Rhone. Marsella, 1840. 

N I T R O - B E N C I N A . — V. E S E N C I A S . 

N O D R I Z A S (NEGOCIADO DE).—Hace mucho tiempo que la au
toridad pública se ha encargado de vigilar una industria que 
interesa en alto grado á la higiene pública; queremos hablar 
de las nodrizas mercenarias, y sobre todo de las empresas par
ticulares que median entre ellas y las familias. 

Es de creer, dice M. Boys de Loury, que á fines del siglo X I I 
se remonta la existencia legal de los negociados de nodrizas; 
pero la ordenanza más antigua que se conoce sobre este objeto 
es la del rey Juan, del 30 de Enero de 1350. Esta ordenanza 
establecía los salarios de las nodrizas, la cantidad que debían 
percibir las personas que las alquilaban, les imponía la condi
ción de no alquilarlas más que una vez al año, y obligaba á las 
nodrizas, bajo multas, á terminar la lactancia comenzada. 

Un decrete de 1611 establece la pena de 50 libras de multa 
y corporal contra los corredores de nodrizas que las conduzcan 
á otra parte que al negociado de mujeres autorizadas para co-
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locar amas de cria; por último, á las cartas patentes de 1615r 
que confirmaban á dichas mujeres en el privilegio exclusivo de 
alquilar nodrizas, sucedió la declaración de 24 de Julio de 1769., 
que de pronto les quitó esta industria, para hacer de ella una 
rama de la Administración pública. 

«Entonces se fundó en París el neg-ociado de nodrizas que, 
sin interés alg-uno de lucro, y sin otro objeto que el de evitar 
los fraudes tan perjudiciales á las familias y al Estado, tiene 
por objeto procurar á los padres nodrizas cuya salud, morali
dad y posición se hayan comprobado préviamente, y asegurar 
á las nodrizas el pago de sus salarios.» 

Después de un decreto de 29 germinal, año I X , la adminis
tración del negociado de París forma parte de las atribuciones 
del Consejo general de los hospitales de esta ciudad (hoy de la 
Dirección general de asistencia pública). 

El negociado de nodrizas de París está regido en la actuali
dad por este decreto del año V I I , por un decreto de 30 de Junio 
de 1806, y por diversos decretos del consejo general de hospi
cios de París. 

Hé aquí las principales disposiciones de los reglamentos que 
les rigen. 

La dirección de las nodrizas está representada por un admi
nistrador en cada distrito. Este empleado elige las nodrizas de 
acuerdo con los médicos; las remite á París por conductores y 
vigilantes de su elección; las vigila él mismo; atiende, en su 
jurisdicción, al cumplimiento de los reglamentos; visita los 
niños; se comunica con los médicos y las autoridades locales, 
y trasmite á la Administración todos los datos que llegan á su 
conocimiento; además, se halla encargado del pago de los sa
larios. 

La Dirección envia todos los años inspectores para observar 
los niños, comprobar la contabilidad de los administradores é 
investigar todos sus actos. Por último, hay médicos en cada 
distrito para visitar los niños, por lo ménos una vez al mes, y 
en caso de enfermedad, tan á menudo como sea necesario. 

Los administradores no pueden enviar nodrizas á París más 
que en las épocas fijadas por el director encargado de determi
nar su número en caso de obtener niños de pecho. 

Los conductores no podrán llevar más de ocho niños por car
ruaje de un caballo, ni más de diez y seis por carruaje de dos-
ó tres caballos: los carruajes deberán ser colgados. 
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Las nodrizas ocuparán las salas que les están designadas en 

el establecimiento; no podrán acostarse dos juntas ni con los 
niños. 

A su lleg-ada serán inspeccionadas por el médico del estable
cimiento; antes de partir, el médico vuelve á inspeccionarlas, 
asi como al niño. 

Los padres que tomen una nodriza en el negociado abonarán 
5 francos á la dirección, y pag-arán á la nodriza sus gastos de 
viaje, calculados en 50 céntimos por legua, basta la cabeza de 
partido, mas un mes adelantado; se obligan, además, á entre
garla una canastilla; por último, á enviar todos los meses, no á 
la nodriza, sino á la dirección, el salario. La nodriza está obli
gada, por su parte, á alimentar al niño con su propia lecbe, á 
no aceptar otro niño, á prodigarle todos los cuidados necesarios, 
j á llamar al médico de su distrito en caso de enfermedad, ya 
del niño, ya de ella misma. 

Las obligaciones de la dirección para con los padres son: ga
rantir la salud y la moralidad de la nodriza; vigilarla mientras 
el periodo de la lactancia, asi como la salud del niño; para con 
la nodriza: garantizarla de la percepción de las mensualidades 
y de las diversas obligaciones adquiridas por los padres. 

La industria privada ha establecido, para competir con los 
de la Administración, Centros de colocación de nodrizas en los 
que, por desgracia, la especulación ha desconocido con suma 
frecuencia las primeras reglas de la higiene, más diré, de la 
humanidad. Asi las autoridades han ejercido una vigilancia 
muy severa en la organización interior de estos centros. El 9 
de Agosto de 1828, el señor prefecto de policía de Belleyme 
expidió una ordenanza que fué completada en 1842 por la si
guiente: 

ORDENANZA DE POLICÍA DE 26 DE JUNIO DE 1842, SOBRE LAS NODRI
ZAS, LOS DIRECTORES DE NEGOCIADOS, ETC. 

Nos, consejero de Estado, prefecto de pol ic ía , 
Considerando que, no obstante las medidas prescritas por la orde

nanza de policía de 9 de Agosto de 1828, re la t iva á las nodrizas y á 
l a v ig i l anc ia ejercida por la A d m i n i s t r a c i ó n sobre los establecimien
tos particulares donde se ocupan de su co locac ión , han llegado á 
nuestro conocimiento ciertos abusos tanto m á s graves cuanto que 
t ienden á comprometer la existencia de los n i ñ o s ; 

Considerando que estos abusos resul tan especialmente de los me-
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dios fraudulentos empleados ya por las nodrizas, ya por las perso
nas encargadas de colocarlas, con el objeto de dis imular su falta de 
ap t i tud para cuidar un n i ñ o ; 

Vistas las declaraciones del rey de 29 de Enero de 1715 y 1.° de 
Marzo de 1737; vistos los decretos del gobierno de 12 mesidor a ñ o 
V I I I (1.° de Julio de ISOO) y 8 brumar io a ñ o I X (25 de Octubre de 
1800); visto el decreto de 30 de Junio de 1806; vistos los a r t í c u l o s 
319, 320 y 484 del cód igo penal; 

Ordenamos lo que sigue: 

TÍTULO l.-^Nodrizas. 

Ar t i cu lo 1.° Toda nodriza que desee criar, tanto en P a r í s como 
en los pueblos de la prefectura de policía , e s t a r á provista de un cer
tificado expedido por el alcalde de su pueblo, y si reside en P a r í s , 
por el comisario de policía de su barr io. Este certificado, que l leva
r á siempre el sello de la a l ca ld í a ó de la c o m i s a r í a en que se hubie
re estendido, i n d i c a r á el nombre, apellido, edad, s e ñ a s particulares, 
domici l io y profesión de su marido, si hay lugar , y jus t i f i ca rá que 
dispone de medios de existencia suficientes, que es de buena v ida 
y costumbres, que no e s t á lactando en la actual idad y que la edad 
de su ú l t i m o n i ñ o la permite criar uno; i n d i c a r á la fecha exacta del 
nacimiento de este n i ñ o , y si e s t á v ivo ó muerto; h a r á constar asi
mismo que se hal la provista de un guarda-fuego y de una cuna para 
el n i ñ o que pretende. 

A r t . 2.° L a nodriza se p rovee rá , a d e m á s , de u n certificado debi
damente legalizado, expedido por un doctor en medicina ó c i ru j ía 
que just i f ique reunir , bajo oüpmto de vista saniiario, todas las condi
ciones necesarias para criar un n i ñ o 

A r t . 3.° Ninguna nodriza podrá encargarse de u n n iño sin haber 
presentado en la prefectura de policía los dos certificados mencio
nados en los a r t í cu los anteriores, y mediante cuya e x h i b i c i ó n se 
p r o c e d e r á á inscr ib i r la en un registro especial abierto al efecto. L a 
nodriza r ec ib i r á , si hay lugar , un volante con esta i n s c r i p c i ó n . 

A r t . 4.° Ninguna nodriza podrá encargarse de cr iar á la vez m á s 
de u n n i ñ o . 

' A r t . 5.° Antes de su par t ida para el lugar de su residencia, toda 
nodriza á quien se hubiere confiado u n n iño d e b e r á proveerse del 
acta de nacimiento del mismo, ó en su defecto, de una hoja p r o v i 
sional de la a lca ld ía donde se haya hecho la dec l a r ac ión de nac i 
miento . En cuanto á las nodrizas que habi tan en Pa r í s ó en sus ar
rabales, p r e s e n t a r á n este documento en los tres d ías siguientes a l 
en que se hayan encargado del n i ñ o . 

A r t . 6.* Las nodrizas p r e s e n t a r á n las actas ú hojas de nac imien 
to de los n iños , en el t é r m i n o de ocho dias, á los alcaldes 6 c o m i -

TOMO v 23 
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sarios de pol ic ía del si t io de su residencia, para que los Tisen estos 
funcionarios. 

A r t . 7.° Se prohibe á todas las nodrizas tomar n i ñ o s para r e m i 
t i r los á otras nodrizas. 

TÍTULO 11.—Directores de negociados de nodrizas, corredores, etc. 

A r t . 8.° Las personas que in te rvengan en la colocación de las 
rodrizas, sea cual fuere su d e n o m i n a c i ó n , directores, corredores, 
etc., d e b e r á n hacer las declaraciones en la prefectura de pol ic ía . 
L a A d m i n i s t r a c i ó n e x a m i n a r á y v ig i l a r á las localidades destinadas 
á las nodrizas, así como los carruajes que las hayan de trasportar 
y á sus n iños , y p r e s c r i b i r á á los directores, corredores, etc. las 
condiciones necesarias en i n t e r é s de la salud p ú b l i c a , de la segu
r idad , de las costumbres ó del ó r d e n püb l i co , y que se m e n c i o n a r á n 
en las licencias. 

A r t . 9.° Se prohibe á todas las d e m á s personas in te rven i r directa 
6 indirectamente en la colocación de nodrizas. 

A r t . 10. Queda prohibido absolutamente á todos los cerradores, 
posaderos, patrones de h u é s p e d e s y directores de negociados de no
drizas, in te rven i r en la co locac ión de n iños en amas que no se 
ha l len inscritas en los negociados de la prefectura de pol icía , como 
t a m b i é n enviarlas á sus pueblos con n iños , s in estar provistas de 
uno de los documentos indicados en el a r t í c u l o o.0 de la presente 
ordenanza. 

A r t . 11. Se prohibe igualmente á l o s corredores y d e m á s perso
nas que in te rv ienen en la co locac ión de n iños en ama, enviar ó l l e 
var n i ñ o s recien nacidos sin que les a c o m p a ñ e n nodrizas encarga
das de lactarios; y si alguno de estos n iños falleciese en el camino, 
las nodrizas, corredores y d e m á s personas encargadas de l levarlos 
e s t á n obligados á declararlo inmediatamente al oficial del estado 
c i v i l del pueblo donde hubiese ocurrido la de func ión . Este funcio
nario les d a r á un certificado que la nodriza r e m i t i r á al alcalde de su 
munic ip io para t r a smi t i r l e á su vez al prefecto. 

A r t . 12. Se prohibe en absoluto á los directores, patrones, corre
dores, etc., proporcionar m á s de un n i ñ o á la vez á la misma ama. 

A r t . 13. Los directores de negociados de nodrizas y d e m á s per
sonas que se ocupan en la colocación de amas, e s t án ; obligados 
á tener un registro marginado y rubricado por el comisario de po
l i c í a de su barrio ó por el alcalde de su munic ip io , en el que consta
r á n el nombre, apellidos, edad, domici l io de la amas, nombre y 
profesión del marido, si es casada; la edad del ú l t i m o n iño que ha 
tenido, indicando si e s t á v ivo ó muer to; los d ía s de l legada y par
t ida de la nodriza, as í como el nombre del corredor. Este registro 
c o n t e n d r á t a m b i é n el nombre y edad del n i ñ o confiado á la nodriza, 
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así como el nombre y residencia de los padres de estos n i ñ o s ó de 
las personas de quienes les hubiere recibido-

A r t . 14. Todo director de negociado de nodrizas e s t á obligado á 
suminis t rar en las ve in t icuat ro horas, al comisario de pol ic ía (ó a l 
alcalde en los arrabales), una hoja en que conste la par t ida de cada 
nodriza. Esta hoja, que se t r a s m i t i r á iumedia tamente á la prefec
tura de policía, c o n t e n d r á los nombres, edad y domici l io de la no
driza; el nombre y apellidos del n iño , así como los nombres y domi
ci l io de los padres ó personas que les representen. Cuando la n o d r i 
za partiese sin n iño , d e b e r á indicar lo la hoja. 

A r t . 15. Los alcaldes, comisarios de policía, el inspector de las 
casas de salud, de destete y de nodrizas, se ha l lan encargados, res
pect ivamente, de v ig i l a r el exacto cumpl imien to de la presente or
denanza. 

A r t . 16. Las contravenciones á esta ordenanza s e r á n deferidas á 
los tr ibunales, para que se persigan con arreglo á las leyes y re
glamentos. 

A r t . 17. Queda derogada la ordenanza de pol ic ía de 9 de Agosto 
de 1828. 

Terminaremos con las siguientes líneas tomadas del libro 
de M. Vernois, que resumen muy cuerdamente lo que se puede 
decir de los negociados de nodrizas. 

«Estos establecimientos, objeto de lucro y de especulación 
en las grandes poblaciones, constituyen por su número y la 
importancia de su naturaleza, uno de los agentes más esencia
les de la alimentación pública. De ellos resultan con frecuen
cia la salud ó la enfermedad, la vida ó la muerte. Aunque co
locados bajo la vigilancia directa de la policía, nunca se ha 
llegado á sujetarles á reglamentos severos; de aquí resulta 
que la salud de las nodrizas, el estado de la leche, la vida inte
rior de estas casas, se hallan por lo general en las condiciones 
más deplorables de salubridad. En 1853, á instancias del mi
nistro de policía general, fui encargado de redactar para el 
Príncipe-Presidente una memoria sobre esta cuestión. Eecuer-
do perfectamente las conclusiones que el exámen profundo de 
los hechos me había dictado: 1.°, supresión de todos los nego
ciados particulares de nodrizas; 2.°, creación de una dio'eccion 
mtmicipal con una ó muchas sucursales según la extensión de 
las poblaciones, colocadas bajo la acción directa de la autori
dad; 3.°, servicio médico hecho por los facultativos de los hos
pitales de la población; 4.°, exámen regular de todas las nodri
zas, de su leche y de sus hijos, con clasificación en muchas cía-
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^es, s e g ú n sus cual idades buenas ó medianas; 5.°, desecho ab
so lu to de toda ca l idad in fe r io r ; 6.°, reserva de c ie r to n ú m e r o de 
nodr izas buenas para las madres pobres que no puedan c r i a r y 
presentadas ó recomendadas p o r los negociados de ca r idad . E n 
suma , g a r a n t í a a d m i n i s t r a t i v a , m o r a l y m é d i c a asegurada en 
u n serv ic io de a l i m e n t a c i ó n p ú b l i c a de ú l t i m a n e c e s i d a d . » 

REGLAMENTO DE HIGIENE ESPECIAL DE LAS NODRIZAS (MADRID). 

«TÍTULO l.—Objeto y organización. 

«Art ículo 1.° H a b r á en el negociado de la I n s p e c c i ó n de Salubr i 
dad p ú b l i c a una sección l lamada de Higiene de las nodrizas, encargada 
de la v ig i l anc ia moral y sanitaria de las mujeres que se dediquen 
á ia lactancia mercenaria. 

»Art . 2.° L a secc ión c o n s t a r á del personal facultat ivo de m é d i 
cos-inspectores de salubridad p ú b l i c a que se designe, y de los em -
picados de a d m i n i s t r a c i ó n y v ig i l anc ia que se d e t a l l a r á en las ins 
trucciones especiales. 

«TÍTULO I I .—De la inscripción de las nodrizas. 

* A r t 3 0 Toda mujer que se dedique ó quiera dedicarse á l a lac
tancia mercenaria será inscri ta en una m a t r í c u l a especial, en la 
que c o n s t a r á el n ú m e r o de orden correspondiente, nombre, apel l i 
dos, edad, estado, naturaleza, ú l t i m o domici l io y o c u p a c i ó n ante
r ior de la interesada. Será provista de una car t i l l a sanitaria, arregla
da á modelo, en donde se a n o t a r á n los cambios de domici l io y resul
tado de los reconocimientos facultativos. 

»Art 4.° L a i n s c r i p c i ó n se o b t e n d r á p r é v i a la p r e s e n t a c i ó n de 
los documentos siguientes: cédu la de vecindad, l icencia del padre, 
tu tor ó curador, si es soltera, y del marido si es casada; certif ica
c ión de buena conducta, expedida por el alcalde del d is t r i to m u n i 
cipal en que haya residido u n año por lo m é n o s de los tres anter io
res á la fecha de la i n s c r i p c i ó n , y otra ce r t i f i cac ión del Registro 
c i v i l ó parroquial , donde se acredite la época fija del ú l t i m o a l u m 
bramiento . 

»Ar t . 5 0 Toda mujer dedicada á la lactancia mercenaria, para 
obtener la car t i l la de nodriza, sufr irá u n minucioso reconocimiento 
por los méd icos - in spec to re s de servicio, á fin de que el negociado 
se cerciore de las buenas condiciones o r g á n i c a s de la inscr i ta y las 
de su leche. 

«Se puede excusar este reconocimiento presentando cer t i f icac ión 
de m é d i c o domicil iado en esta corte, y visada por el sub-delegado 
de sanidad del d is t r i to . 
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»Las nodrizas que se encuentren en este caso su f r i r án en el t é r 

mino de u n mes, y como c o m p r o b a c i ó n de su estado sanitario, u n 
reconocimiento facultat ivo por los m é d i c o s - i n s p e c t o r e s de la sec
ción , abonando por el mismo los derechos correspondientes. 

»Art . 6.° A toda i n sc r ipc ión s e g u i r á la formación de expediente 
adminis t ra t ivo para comprobar la veracidad de los datos presenta
dos, y reuni r los e s t ad í s t i cos que se crean necesarios para el objeto 
sanitario de esta s ecc ión . 

A r t . 7.° L a nodriza que se ret i re del servicio mercenario a v i s a r á 
á la secc ión , que la r e c o g e r á la car t i l la , haciendo en el expediente 
las anotaciones oportunas, y devo lv iéndo le la c é d u l a de vecindad, 
ó si hubiere caducado, e x p i d i é n d o l e volante para que se le faci l i te 
otra nueva. 

«TÍTULO 111.—Obligaciones de las nodrizas. 

»Ar t . 8." Toda mujer que se dedique á l a lactancia mercenaria 
es t á obligada á proveerse de la correspondiente car t i l l a sanitaria. 

»Ar t . 9.° Cada vez que la nodriza se instale en una casa á encar
garse de la lactancia, d e b e r á ex ig i r del jefe de fami l ia la a n o t a c i ó n 
de entrada en la car t i l l a sanitaria y con ella se p r e s e n t a r á en la sec
c ión en el t é r m i n o de tres d ías para la toma de r a z ó n . 

>Art . 10. Cuando la nodriza dejare la casa en que s i rviera , e x i 
g i r á igua lmente la a n o t a c i ó n de la salida en la car t i l l a sanitaria, y 
en los tres d í a s siguientes se p r e s e n t a r á en l a secc ión para la toma 
de r a z ó n . 

»Art . 11. Cuando una nodriza inscr i ta se encuentre sin coloca
c ión , p a r t i c i p a r á á la secc ión cuantos cambios de domici l io v e r i f i 
que, y se p r e s e n t a r á al reconocimiento facultat ivo antes de colocar
se nuevamente, 

»Las nodrizas que lacten en su propio domici l io se p r e s e n t a r á n á 
los reconocimientos facultativos en las épocas que la secc ión les se
ñ a l e , dando á la misma cuenta de todos los cambios de domic i l io 
que verif iquen. 

»Ar t . 12. Si una nodriza tiene necesidad de ausentarse temporal
mente de Madrid, se p r e s e n t a r á á dar cuenta en la sección y le s e r á 
recogida la car t i l l a sanitaria: á su regreso, si la ausencia no excede 
de dos meses, le será devuelta, sufriendo nuevo reconocimiento. 

JArt . 13. Cuando ocurra el e x t r a v í o de la car t i l l a , la nodriza se 
p r o v e e r á de una duplicada en el t é r m i i o de ocho d í a s . 

Ü>TÍTULO IV.—De los amos. 

»Art . 14. N i n g ú n vecino de Madrid, n i residente en esta capital 
por temporada, a d m i t i r á mujeres en calidad de nodrizas, si no se 
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hal lan provistas de la car t i l l a sanitaria correspondiente, 6 se p ro
veen de ella en el preciso t é r m i n o de ocho dias. 

»Ar t . 15. E l jefe de fami l ia a n o t a r á en la car t i l l a la fecha en que 
admite la nodriza, as í como la del d ía en que se despidiese ó fuese 
despedida, autorizando ambas notas con su firma. 

»Ar t 16 Si la nodriza desapareciera de la casa en que servia s in 
avisar al jefe de famil ia , este da rá parte de la d e s a p a r i c i ó n dentro 
de las primeras veint icuatro horas, d i r i g i éndose para mayor f a c i l i 
dad a l alcalde de barrio respectivo Este funcionario r e m i t i r á sin 
demora á la secc ión los partes que le dieren los vecinos. 

»Ar t . 17. Los jefes de famil ia , teniendo en cuenta el c a r á c t e r de 
sirvientes y el especial y pr incipal que t ienen las nodrizas á su 
cargo, podrán dir igirse á l a Sección siempre que lo estimen opor
tuno, dando cuenta de las alteraciones morales y sanitarias que 
observen en las nodrizas y que crean perjudiciales á la salud de los 
pá rvu los que a l imentan y t ranqui l idad de las familias. 

»TÍTULO V.—Inspección facultativa. 

)>Art. 18. E l Cuerpo de m é d i c o s - i n s p e c t o r e s de Salubridad p ú b l i 
ca es el encargado de los reconocimientos de las nodrizas bajo las 
ó r d e n e s de su jefe facultat ivo. 

»Ar t . 19. Los reconocimientos t e n d r á n lugar en el momento de 
la insc r ipc ión de la nodriza, v a l i é n d o s e para el caso de los medios 
m á s apropiados y considerados como ú t i l e s por la ciencia m é d i c a , 
á fin de adqui r i r cer t idumbre de las buenas condiciones o r g á n i c a s 
de la nodriza, de que no padecen enfermedades de índole heredita
r i a , y sobre todo trasmisibies directa ó indirectamente, y de las 
cualidades de la leche. A d e m á s , y siempre que las nodrizas cam
b ien de colocación, suf r i rán otro reconocimiento facultat ivo. 

»En todos estos casos el profesor a u t o r i z a r á la car t i l l a con su fir
ma, empleando la f ó r m u l a apta ó no apta para la lactancia, s e g ú n 
los resultados. 

»Art . 20. Cuando del reconocimiento aparezca que la nodriza 
tiene las condiciones necesarias para la lactancia, no se ver i f icará 
la i n s c r i p c i ó n . Si una vez inscr i ta , resultare de los reconocimientos 
que padece alguna enfermedad contagiosa y manifiestamente tras-
mis ib le , le se rá recogida la cuar t i l l a y advert ida de la necesidad 
de curarse, así como de las penas en que i n c u r r i r í a si continuase 
ejerciendo su indus t r ia de un modo clandestino. 

»Art . 21. Pod rán t a m b i é n verificarse reconocimientos ex t r a 
ordinarios de las nodrizas, á pe t i c ión de parte interesada. 
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»TÍTULO Disposiciones penales. 

»Ar t . 22. La c o n t r a v e n c i ó n á las anteriores disposiciones se cas
t i g a r á con m u l t a de 5 á 50 pesetas, s e g ú n los casos y reincidencias, 
pudiendo a d e m á s las nodrizas quedar inhabil i tadas para ejercer 
su indust r ia . 

«TÍTULO VIL—Fondos de la Sección. 

»Art . 23. Las nodrizas p a g a r á n 50 c é n t i m o s de peseta por la 
ca r t i l l a sanitaria^ y 2 pesetas 50 c é n t i m o s por el p r imer reconoci
miento facultativo siendo gratui tos los restantes. 

»Los que se e f ec túen á pe t i c ión de parte, así como los reconoci
mientos de c o m p r o b a c i ó n de que habla el ar t . 5.° en su ú l t i m o 
caso, se r e t r i b u i r á n con la misma cant idad de 2 pesetas 50 c é n 
t imos . 

»Art . 24. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 
c o n s t i t u i r á n el fondo de la Secc ión y se a p l i c a r á n á los gastos de la 
m i s m a . 

»Disposiciones transitorias. 

^ l . " Las nodrizas que á la p u b l i c a c i ó n de este reglamento se en
cuentren y a colocadas, se p r o v e e r á n en el t é r m i n o de un mes de 
la car t i l la sanitaria correspondiente, la cual o b t e n d r á n p r é v i a de
c l a r a c i ó n firmada por el jefe de la f a m i l i a á que s i rvieren y cer t i f i 
cac ión de sanidad, expedida por u n medico domici l iado en esta 
c ó r t e , visada por el sub-delegado de medicina del dis t r i to , a d e m á s 
de los documentos que acrediten su estado c i v i l . 

«Dent ro del p r imer mes se ver i f icará el reconocimiento sanitario 
de c o m p r o b a c i ó n de que habla el a r t . 5.° 

»2.* Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Gobierno 
se opongan al presente reglamento . 

«Madrid, 31 de Julio de 1877.— e l gobernador, A . CONDE DEHEREDIA 
SPÍNOLA.» (Ad.) 

B i b l i o g r a f í a . — E . Dur ieu y G. Roche, Répertoire de Vadministration 
des éíahlissements de Menfaisance, 1842, t . I , p. 326.—Boys de L o u r y , 
Mcmoire sur ¿es modijícaiions á apporler dans le service de Vadministration 
des nourrices (Annales d'hygüne, etc., 1842, t . X X V I I , p . 5 .— I b i d e m . 
t . X I X , p . 49) —Donné, Mcmoire sur le service des nourrices, en su obra 
Conseils aux mdres sur Vallaitement, 2 ' ed ic ión P a r í s , 1846, prefacio, 
p . 10 y sigaientes.—Vernois, Hygiéne indiostrielle et administrative. 
P a r í s , 1860, 1.1, p. 15. 
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OBLEAS.—Algunos autores han denunciado el empleo de 

sustancias tóxicas para teñir la pasta de las obleas. M. Ma-
lapert (de Poitiers) ha expuesto que, en esta población, se 
vendían obleas de 0,20 de peso, teñidas con verde mestizo (ar-
senito de cobre), y que contenían 30 á 35 por 100 próximamen
te de esta sustancia venenosa. En 1845 se encontraron obleas 
teñidas por el verde de SchweinfuH (arsenito de cobre); una 
sola de ellas hubiera bastado para envenenar un niño. Las 
obleas de gelatina también se han teñido con sustancias mine
rales, como las mezclas de sulfato de cobre y de hierro. 

Se descubrirán estas sustancias tóxicas: el arsénico, carboni
zando las obleas por medio del ácido sulfúrico, tratando el re
siduo carbonoso por agua, filtrando el liquido é introduciéndo
le en el aparato de Marsh; el hierro y el cobre incinerando las 
obleas, y sometiendo las cenizas á los ensayos que permiten 
reconocer la presencia de estos metales. 

O B R A S PÚBLICAS.—Véase en el APÉNDICE la circular y de
creto ministeriales de 15 de Diciembre de 1848, sobre los auxilios 
que deben prodigarse á los obreros en caso de accidente, y la 
circular ministerial de 12 de Enero de 1850 sobre los accidentes 
á ocurridos en los obreros. 

OCRES.—Unicamente expondremos aqui que la conversión 
del ocre amarillo en ocre rojo, por la calcinación, corresponde 
á la tercera clase de establecimientos insalubres. 

O I D I U M . — V. EPIFITIAS. 

O R I E N T A C I O N — F. CLIMAS, HABITACIONES. 

O R C H I L L A . — L a orchilla es una materia colorante que se 
extrae de las diversas variedades de liqúenes exóticos é indí
genas. El procedimiento empleado antiguamente para prepa
rarle, consistía en la exposición al aire de los liqúenes y en su 
maceracion prolongada en la orina agitada con frecuencia. 
Esta fabricación repugnante se habla colocado en la primera 
clase de establecimientos insalubres. Pero ciertas modificacio
nes introducidas en la industria, y que han consistido especial
mente en operar en vasijas cerradas, no empleando para tratar 
las materias vegetales más que el amoniaco ó las sales álcali-
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ñas, con exclusión formal de la orina, han incluido en la terce
ra clase las fábricas de orcliilla donde se siguen estos procedi
mientos. 

O R I N A . — V. ABONOS, Pozos DE INMUNDICIA, VERTEDEROS, OÍ-
CHILLA. 

O R O . — V. DORADO, REFINACIÓN. 

O R U J O S . — V. BEBIDAS, VINOS. 

O S T E O C O L A . — V. COLA FUERTE. 

OSTRAS.—Entre las conchas comestibles, la ostra ocupa in 
dudablemente el primer lug-ar. Habita en Francia dos regiones 
principales: una en la costa O., cerca de Marennes, cuya pesca 
produce casi dos veces tanto como la del pescado; la otra re
gión, mucho más extensa é importante, situada en la Mancha^ 
se extiende á una gran parte de las costas de Normandia y 
Bretaña. En esta región es donde se encuentra la pesquería de 
Canéale. La mayor parte de las ostras dragadas en la bahía de 
Canéale se consume en París; pero antes de remitirlas á la ciu
dad, se conservan más ó ménos tiempo en los parques de la 
Hogue, Courseulles, Havre, etc. 

E l uso de este alimento se remonta á la más alta antigüedad,, 
y los romanos hacían uso de él en los banquetes más sun
tuosos. Las más estimadas eran las del lago Lucrino, de Brin
des, de Tárente, etc. Actualmente tienen fama las de Holanda 
ó Inglaterra; sin embargo, se buscan mucho las de Marennes 
y Canéale. Según Misson, se pescan numerosas ostras en las 
cercanías de Venecia, pero distan mucho de tener el sabor de 
las nuestras; se dice también que son mal sanas, y que los ex
tranjeros particularmente pueden experimentar efectos perni
ciosos con su uso. 

A pesar de las excelentes propiedades alimenticias que, en 
general y con justo título, se atribuyen á las ostras, han pro
ducido algunas veces accidentes más ó ménos graves. Hace 
mucho tiempo se habla notado que, en ciertos casos, las ostras 
adquieren propiedades nocivas, y en los autores se encuentran 
observaciones bastante numerosas de accidentes experimenta
dos por su uso. En general, estos accidentes son comparables 
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á los producidos habitualmente por la administración de un 
purgante drástico dado á altas dosis, y á los cuales se añaden 
algunos fenómenos nerviosos, como vértigos, temblor, y, por 
último, de un modo escepcional, convulsiones más ó menos 
violentas. Estos accidentes tan singulares, han llamado la 
atención de los médicos higienistas, y la autoridad ha tenido 
que intervenir algunas veces con este motivo. 

Algunos autores han atribuido estos efectos perjudiciales á 
la permanencia de las ostras en aguas limosas y en su uso an-
ies de haberlas tenido en un parque, 6 después de una estancia 
demasiado corta en estos depósitos. Si han podido determinar 
accidentes algunas ostras pescadas en las malas condiciones or
dinarias, no podemos creer que esta causa sea común á todas 
ias que se han observado en condiciones enteramente distintas. 
Otros han admitido que, durante la estación de los calores, las 
ostras están sujetas á ciertas enfermedades y que se corrompen 
entonces con suma facilidad. 

En efecto, se ha notado que, durante los meses más calurosos 
del año, la carne de la ostra es blanda y azulada, llena de un 
Jugo lechoso, que es insípida y mal sana. Así, está prohibido, 
en ciertos países, y sobre todo en España, escabecharla en esta 
estación. Es la época de la freza, cuyo período de reproduc
ción ocasiona una disposición especial que altera sus cualida-
-des. He aquí, bajo este punto de vista, la opinión de Dumeril, 
•quien ha sido víctima de este accidente en 1817. Los moluscos ó 
acéfalos conservan sus huevos que fecundan ellos mismos, pues
to que son andróginos ó completamente hermafroditas. Estos 
huevos permanecen entre las hojuelas de sus branquias, hasta 
.que los individuos que contienen presentan los movimientos de 
sus pequeñas conchas. Cuando son expulsados, la concha cor
respondiente se cubre de una materia viscosa que sirve para 
adherirla á los primeros cuerpos sólidos que encuentran. Pro
bablemente esta materia es la que les preserva de la voracidad 
•de otros animales, y en especial de los peces. Sobre todo, á fines 
de Agosto ó á principios de Setiembre, es cuando las ostras pro
ducen fuertes cólicos, y justamente en esta época se dice que 
las conchas son lácteas porque sus bronquias están blandas y 
muy blancas. Es, añade este sábio, una simple opinión ó una 
explicación plausible que necesitaría confirmarse. Por lo de
más, la policía ha advertido al público como peligroso el uso 
de las ostras en ciertas épocas del año; y si hay estómagos ro-
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•bustos que pueden dig-emias sin inconveniente, áun en los 
grandes calores, es preciso convenir no obstante en que su uso 
debe ser entonces muy limitado. Por último, otros autores han 
pensado que ciertas ostras obtenían sus propiedades nocivas del 
forro de cobre de los antiguos buques á quienes se adherían al
gunas veces. Asi, Chishalm, dice que después del naufragio 
de un buque en la costa de la isla de San Juan, una de las islas 
Vírgenes, se adhirieron las ostras al armazón forrado de cobre. 
Muchas personas comieron de estas ostras, y aunque las conse
cuencias no fueron fatales, no dejaron de ser peligrosas hasta 
cierto punto. Con motivo de estos hechos, H. Cloquet ha obser
vado que la ostra no obtiene su alimento del buque como tam
poco de la roca donde se pega. De todos modos conviene com
probar estas sospechas de un modo positivo. MM. Chevallier y 
Duchesne han hecho al efecto un trabajo, muchos de cuyos pár
rafos citaremos de un modo textual. 

Estos autores han analizado sucesivamente: 1.° ostras que se 
venden todos los dias en el mercado de París; 2.° ostras que 
han producido accidentes; 3.° ostras recogidas en Tolón en bu
ques forrados de cobre. He aquí los resultados de estas investi
gaciones: 

Se compraron ostras en París y se abrieron, se desprendió la 
carne de la concha y se pesaron 100 gramos. Esta carne se de
secó en una cápsula de porcelana, después se colocó en un 
crisol nuevo de grés, y se calentó convenientenmente para ob
tener una maceracion completa. Las cenizas obtenidas se tra
taron por el ácido nítrico á beneficio del calor; la solución n í 
trica se evaporó hasta sequedad para eliminar el exceso de áci
do, y se trató nuevamente por agua destilada á beneficio del 
calor. El líquido procedente de este tratamiento se sometió á 
una corriente de ácido hidrosulfúrico que no determinó ningún 
precipitado ni coloración, áun después de un tiempo bastante 
considerable. Análoga experiencia se hizo en las ostras que se 
remitieron de Granville y que habian producido accidentes. Los 
resultados obtenidos fueron los mismos, es decir, que las ceni
zas no contenían ninguna combinación de cobre. 

«Las ostras que se nos habian remitido de Tolón, añaden los 
mismos autores, eran en número de trece, nueve muy grandes 
y cuatro pequeñas. La forma de las conchas es irregular, algu
nas están amoldadas al bordaje del buque; tienen una forma 
plana en lugar de redondeada, y la parte plana manifiesta re-
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sí dúos muy aparentes de cobre procedente del forro metálico, 
forro que, en parte, se halla en el estado de metal, en parte en 
el de óxido. Algunas de estas conchas tienen un color especial 
que tira á violeta. El examen de esta materia colorante nos ha 
demostrado que no era debida á una sustancia mineral, sino á 
un compuesto orgánico. Otras de estas conchas tienen en algu
nas partes un color verde debido al cobre. Otras tienen madré-
poras, que también están manchadas de verde por el cobre. Se 
abrieron las ostras y se extrajo la carne. Las cuatro pequeiias 
no suministraron más que 2"r,50 de carne; las nueve gruesas, 
que eran análog-as á la Ostrea, hippopus, dieron ISV^BO de 
carne. La carne de estas ostras fué carbonizada é incinerada; 
las cenizas resultantes pesaron 2g'r,80. Tratadas por el ácido ní
trico, suministraron una solución cuyo color demostraba con
tener nitrato de cobre. Estas cenizas se volvieron á tratar por 
el ácido. Se juntaron las soluciones ácidas, después se trataron 
por el amoniaco, que suministró un líquido de color azul mag
nífico. Concentrada esta solución, seca, é introducida luego en 
un crisol de porcelana, se calcinó al aire libre. E l óxido de co
bre obtenido en virtud de esta operación, pesaba 69 miligra
mos. Así, 107 gramos de carne de las ostras examinadas con
tenían, pues, 69 miligramos de óxido de cobre.» 

Los hechos interesantes demostrados por la análisis química, 
y la presencia evidente del cobre en las ostras cogidas en las 
chapas de cobre, pueden, hasta cierto punto, explicar ciertos 
accidentes experimentados por diversas personas, y, por consi
guiente, harán que se proscriba el uso de las ostras pescadas 
en tales condiciones, lo que, por otra parte, constituye una ex
cepción muy rara. Pero se debe admitir que mucho más á me
nudo es fácil ocurran accidentes con ostras procedentes de lo
calidades donde no hay vestigios de cobre; lo cual ya hemos 
visto demostrado por las experiencias de MM. Chevallier y 
Duchesne. 

Por consiguiente, parece razonable concluir en la posibilidad 
de envenenamiento por el uso de ostras en circunstancias de
terminadas, que interesa esclarecer todavía de un modo más 
completo. 

Se observa que todos los accidentes referidos por los autores 
que acabamos de citar se efectúan en los meses de Agosto, Se
tiembre y Octubre, es decir, cuando se verifica y termina la 
reproducción; nos inclinamos á creer como los higienistas, y á 
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atribuir casi todas estas intoxicaciones, cuya naturaleza íntima 
nos es desconocida, á esta causa fisiológica. 

La opinión del profesor Dumeril ¿es fundada? ¿ó debemos 
admitir con igual reserva que los observadores la acción de un 
aceite encontrado en muy pequeña cantidad por MM. Cheva-
llier y Ducbesne, cuando la análisis de las ostras enviadas de 
Granville y que provocaron accidentes? Este aceite, obtenido 
por el éter, gozaba de la propiedad de envenenar las moscas 
que se posaban en él; pero la materia oleosa era tan pequeña, 
que los autores ban indicado el hecho sin deducir de él conse
cuencias. 
. Los hechos revelados por la análisis química, demostrando 

la existencia del cobre en ciertas ostras, explican con mucha 
claridad la opinión de muchos autores, como Zeekert y Frank, 
quienes afirman que en Holanda se posee el arte de teñir las 
ostras comunes, para expenderlas como ostras verdes, que son 
las más estimadas. Este arte, dicen, está tan adelantado, que 
á u n los más duchos se eng-añan. Esta pretendida falsificación 
se practicaría con el cardenillo, como se ha creído ver un ejem
plo de ello en la Haya, en 1713. Los medios empleados gene
ralmente para combatir los accidentes provocados por la in
gestión de ostras nocivas han sido la dieta, la infusiones lige
ras y excitantes, auxiliadas algunas veces de purgantes suaves. 

El estudio de estos hechos demuestra la importancia de cier
tas medidas relativas á las ostras. Será, por lo tanto, necesario 
abstenerse de su uso durante los calores del verano. Además, 
sabemos que en esta época del año estos moluscos pierden el 
sabor que les hace apreciar en la estación fría. Terminaremos 
este artículo indicando los principales reglamentos que con
ciernen á la venta de ostras. 

En 1731, apareció una ordenanza de policía prohibiendo la 
venta de las ostras durante el mes de Noviembre. Esta medida 
se debió á que «en París, muchas personas se han notado mo
lestadas peligrosamente, ya porque no han cuidado de dejar 
permanecer las ostras en parques mucho tiempo después de la 
freza, ó porque los que las traen ó venden, bajo pretexto de 
conservarlas, emplean diversas drogas é ingredientes que alte
ran sus cualidades ordinarias, etc.» 

En la ordenanza de policía sobre la venta de ostras, de 19 de 
Agosto de 1800, se lee en el párrafo 3.°: «Los comisarios de 
policía, los comisarios de plazas y mercados, los inspectores 
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de puestos, se h a l l a n autor izados para e x a m i n a r s i las ostras 
e s t á n sanas, y , á este efecto, para a b r i r a lgunas tomadas a l 
a c a s o . » 

Y en e l p á r r a f o 11 se p r o h i b e poner á l a v e n t a y vender á 
p ú b l i c a subasta las ostras, de M a y o á Oc tubre . 

Bibl iograf ía .—ü/mozVé sur lapéche, leparcage et le commerce des Jiut-
tres, por P. A . L a i r . Caen en 8.0—Essai medical sur les hutires, por A . 
Pasquier. Pa r í s , 1818, en 8 0—J)e Vhutire et de son usage comme aliment 
et comme remede, por E. Sainte-Marie. L y o n , 1827, en 8.°—Manuel de 
Vamateur d'huttres, P a r í s , 1838, en I2.0—Considéra¿ions Tiygiéniques et 
phylosophiques sur les Jmítres, por R e v e i l l é - P a r i s e (Gazette médicale de 
P a r í s , 1846, p. 121, 141). Mémoire sur les empoisonnements par les hut-
tres, les moules, les erales et par certains poissons de mer et de riviére (Ann. 
d'Mjg. etde méd. lég. P a r í s , 1851, t . X L V , por MM. Chevall ier y D u -
chesne C. Davaine, Recherches sur la généracion des huítres. Parísf 
1853, en 8.° 

P A L A D E R O S — V. MATADEROS. 

P A L A S T R O . — L a s f á b r i c a s de pa las t ro esmal tado, á causa 
d e l m a l o lo r y de l p e l i g r o de incend io , se co locan en l a t e rce ra 
clase de es tablec imientos insa lubres . 

P A N . — E l pan ocupa tan manifiestamente el p r imer lugar en l a 
a l i m e n t a c i ó n de nuestro pa í s , que se comprenden las continuas 
preocupaciones de la a d m i n i s t r a c i ó n y de la ciencia por todo lo que 
se relaciona con la fabr icac ión y venta de este precioso a l imento . Es 
preciso convenir que, á pesar de haber hecho verdaderos progresos, 
l a p a n a d e r í a se halla lejos de encontrarse al n ive l de otras muchas 
industr ias, y de satisfacer á las exigencias de per fecc ión de los pro
ductos y baratura que reclama un consumo t an impor t an te como 
el del pan Sin embargo, debemos exponer los laudables esfuerzos de 
algunos sábios y la al ta i n i c i a t i va de la a d m i n i s t r a c i ó n superior, 
que ha hecho estudiar y confiado á hombres llenos de saber p r á c t i c o 
y de generosas intenciones todas las cuestiones que suscita la pro
d u c c i ó n del pan< 

E l pan resulta de la cocc ión de una pasta hecha con har ina de 
t r i g o y cierta cantidad de agua mezclada con levadura que de t e rmi 
na en el la una f e r m e n t a c i ó n l lamada en otro t iempo fermentación, 
panaria, pero que, en defini t iva, no es m á s que una f e r m e n t a c i ó n 
a lcohól ica , con fo rmac ión de alcohol y desprendimiento de ác ido 
ca rbón i co . L a pasta, int roducida en los hornos, se cal ienta por ra 
d i a c i ó n . L a parte superior, ó corteza alcanza una temperatura de 
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210 grados c e n t í g r a d o s p r ó x i m a m e n t e ; e s t á como dorada, y su co
hes ión da á los panes sus diversas formas. La in ter ior , por el contra
rio, no l lega á m á s de 100 grados c e n t í g r a d o s , y se denomina miga. 
L a temperatura brusca que recibe la pasta d i l á t a l o s gases, evapora 
una parte del agua, detiene la f e r m e n t a c i ó n , h idra ta y di la ta l a 
sustancia a m i l á c e a , adhiere entre sí todas las partes hidratadas; e l 
g lu ten , reteniendo los gases que le di la tan en burbujas numerosas, 
hace m á s l igera la miga . E l pan de buena calidad debe ser poroso, 
ligero; el g lu ten que contiene, y que m á s especialmente le c o m u 
nica sus propiedades nu t r i t i vas , no debe haber experimentado n i n 
guna a l t e r a c i ó n . 

A d e m á s de las diversas clases de pan blanco ordinario y del pan 
de m u n i c i ó n , se dis t ioguen ciertas clases de panes llamados de lujo, 
como el pan de avena, el pan de Viena, el pan provenzal, etc. 

E l pan de avena se fabrica con la har ina l lamada de avena b l a n 
ca; es m á s blanco y contiene m á s g lu ten , pero menos fosfato, m a 
ter ia grasa, sustancias azoadas no extensibles, que los panes prepa
rados con las harinas comunes, y , sobre todo, que los panes de m u 
n ic ión . E l pan de Viena se prepara con ñ a r i n a m u y blanca; el agua 
del amasado se susti tuye con una mezcla de 1 parte de leche 
y 4 partes de agua. L a corteza de estos panes queda como barniza
da, verificando la cocc ión en una atmosfera de vapor. E l pan p ro 
venzal presenta los caracteres de u n pan cuya har ina es pobre en 
g lu ten; es mate, compacto, porque se mezcla con fécula de pata
tas para hacerle m á s blanco. E l pan de dextrina se fabrica con h a r i 
nas de pr imera calidad, á las que se a ñ a d e n 2 á 4 por 100 de a z ú c a r 
de glucosa ó de dext r ina azucarada. L a mater ia azucarada, o p o n i é n 
dose á la a l t e r a c i ó n de las sustancias nitrogenadas, hace que predo
mine el olor agradable del aceite esencial del t r i g o , y da, ó m á s 
bien conserva á estos panes, el sabor a r o m á t i c o propio de las mejores 
harinas. Algunas veces se fabrica pan m á s cargado de g lu t en y m á s 
n u t r i t i v o , a ñ a d i e n d o gluten fresco que se disemina en la har ina cuan
do el amasado. E l pan contiene entonces en mayores cantidades 
muchas materias nitrogenadas y grasas de la har ina. Conviene so
bre todo para los enfermos afectados de diabetes y para los conva 
lecientes que deben t o m a r e n corto vo lumen una a l i m e n t a c i ó n sus
tanciosa. 

F a b r i c a c i ó n del pan.—No daremos a q u í u n estudio y una expo
sición completa de los diversos detalles de la fabr icac ión del pan y 
de los minuciosos procedimientos que emplea con m á s ó m é n o s 
ventajas; pero sí daremos á conocer los principales puntos de este 
estudio queinteresan á la buena calidad del pan y aseguran el con
sumo bajo el doble punto de vista de la cantidad y baratura. Así r e 
sumiremos los trabajos que han sido objeto de una i n s p e c c i ó n e n 
cierto modo oficial de las comisiones municipales y minis te r ia les 



3G8 PAN 
creadas en Par í s en estos ú l t i m o s tiempos, sobre todo las experien
cias relativas á la adopc ión de un pan l lamado reglamentar io , y el 
sistema de pani f icac ión de M. Mége-Mouriés , favorablemente juzga
do por la Academia de Ciencias. Pero antes vamos á citar una ex
posic ión general, de M . H e r v é - M a n g o n , que precisa con suma c l a r i 
dad las diversas cuestiones que creemos de este lugar . 

«¿En q u é condiciones debe fabricarse el pan que sirve para la a l i 
m e n t a c i ó n de los babitantes de una gran ciudad como París? ¿Las 
p a n a d e r í a s deben ser numerosas y trabajar en p e q u e ñ o , ó bien l i m i • 
tadas y producir en grande? ¿El pan debe bacerse con las barinas 
m á s blancas ó con las m á s nutri t ivas? 

«A. estas cuestiones, que, á pr imera vista^ parecen puramente lo
cales y de circunstancia, se l igan , sin embargo, de u n modo m u y 
estrecbo, la permanencia del sistema de c o m p e n s a c i ó n , adoptado 
para el departamento del Sena por una alta p r e v i s i ó n , el estableci
mien to de pósi tos , su complemento natural , y la m á s á m p l i a l iber 
t a d en el comercio de granos, que no puede obtenerse sino á condi
c ión de baber asegurado de antemano, para todas las eventual ida
des, la a l i m e n t a c i ó n del pa í s . 

í D i g a m o s ante todo, para que se comprenda la impor tancia de 
los menores detalles de la indus t r ia panadera, que la va r i ac ión de 
un céntimo en el precio de u n k i l ó g r a m o de pan representa, para los 
habitantes del departamento del Sena, un aumento ó una d i sminu
c ión de gasto de 250.000 francos mensuales. 

^Cuando la A d m i n i s t r a c i ó n tasa el pan por menos de su valor 
debe indemnizar mensualmente al comercio de p a n a d e r í a tantas 
veces 250.000 francos como c é n t i m o s hay de diferencia entre el pre
cio de venta y el resultante de la mercur ia l . R e c í p r o c a m e n t e , cada 
c é n t i m o a ñ a d i d o al precio del k i l ó g r a m o del pan, deducido de la 
mercur ia l , hace ingresar al mes en la caja de p a n a d e r í a , para cu
b r i r sus anticipos anteriores, 250.000 francos p r ó x i m a m e n t e . Como 
esta cifra domina por sí sola la c u e s t i ó n que nos ocupa, no hay que 
perderla de vista en los detalles que vamos á exponer á cont inua
c ión . 

»He a q u í ahora, en q u é condiciones operan los 604 patrones y los 
2.650 oficiales de p a n a d e r í a que preparan todas las noches los 600.000 
ki logramos de pan que se consumen diariamente en P a r í s . 

»Con las p r ác t i c a s de la molienda para el abastecimiento de P a r í s , 
se extraen, t é r m i n o medio, 100 k i l ó g r a m o s de t r igo , 65 á 67 k i l ó g r a -
mos de harina de pr imera calidad, 8 á 10 k i l ó g r a m o s de harinas de 
segunda, tercera y cuarta calidad, y , por ú l t i m o , 25 ki logramos de 
afrechos variados y de p é r d i d a s . De los 75 por 100 de harinas pan i -
ficables del t r igo , lo que se d e n o m í n a l a pr imera suerte, es docir, 65 
á 67 por 100, cernida así á 35 ó 33 por 100 del peso del t r igo , en t ra 
.sólo en la fabr icac ión del pan de pr imera calidad de P a r í s . Las otras 
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tres suertes se venden con dif icul tad y á bajo precio; const i tuyen 
para los molineros una p é r d i d a y un trastorno de que debe indem
nizarles la har ina de p r imera calidad. 

»E1 pan fabricado con la har ina cernida á 35 por 100, como acaba
mos de decir, forma la base de la a l i m e n t a c i ó n parisiense. E l pan 
ac tua l de segunda calidad se hace con harinas desechadas; t iene 
m a l gusto, contiene mucha agua y se conserva m u y m a l . No r ea l i 
za en nada el pan domés t i co de los pueblos que debiera sus t i tu i r . 
A s i , su consumo no l lega al 3 por 100 del consumo general; n i es 
fácil encontrar, sin encargarlas de antemano, cantidades algo i m 
portantes de él, en cuyo caso hay que i r á P a r í s para obtenerle. 

«El precio del pan se establece en Pa r í s concediendo al panadero 
11 francos por saco de har ina de 157 k i logramos para beneficios y 
gastos de fabr icac ión , y admit iendo que 100 ki logramos de har ina 
produzcan 130 k i l ó g r a m o s de pan; de suerte que el precio del k i l ó -
g ramo de pan se obtiene mul t ip l icando por el cociente de la d i 
v i s ión del precio del saco de harina aumentado en 11 francos por su 
peso c o m ú n de 157 k i l ó g r a m o s . 

»En L y o n , Uouen, Clermout, Di jon, Orleans, en una palabra, en 
casi todas las grandes ciudades de Francia , se ha adoptado el uso 
de las harinas cernidas á 25 por 100. En R o ñ e n se han decidido por 
é l en v i r t u d de las experiencias h á b i l m e n t e dir igidas por M. Gi ra r -
d i n . E l pan as í fabricado en Clermont, y llevado á Pa r í s á in s t an 
cias de un miembro del Consejo munic ipa l , A l . Th ie r ry , ha soste
nido m u y ventajosamente la competencia con el pan fresco actual 
de pr imera cal idad. 

JEI pan de las grandes poblaciones es m á s sabroso, m á s apetitoso, 
m á s fácil de d iger i r y de mejor c o n s e r v a c i ó n que el de P a r í s . Todos 
los m é d i c o s le aconsejan mucho. Es, á la vez, m á s n u t r i t i v o y m á s 
favorable al trabajo regular del aparato digest ivo. 

«La comis ión de subsistencias ha preguntado si la p r á c t i c a de las 
provincias no podr í a seguirse en Pa r í s ; q u é beneficios r e p o r t a r í a y 
q u é cambios podr í a realizar en los háb i to s de la pob lac ión . 

»E1 estudio atento de la cues t i ón no permite duda alguna sobre la 
so luc ión que exige . 

»Dejemos hablar pr imero á los hombres m á s honorables y m á s h á 
biles de su profesión, los s índ icos de la p a n a d e r í a de Paris. Q u i s i é 
ramos poder reproducir por completo la m a g n í f i c a nota que han d i 
r ig ido al Consejo munic ipa l ; á falta de espacio, citaremos solamen
te los párrafos que siguen: 

» .... Opinamos firmemente, dicen, que la molienda puede extraer 
del t r i g o una proporc ión de 75 por 100 en har ina para hacer un pan 
de buena y exquisi ta cal idad. 

»Creemos que la har ina as í e x t r a í d a pudiera formar la base de la 
a l i m e n t a c i ó n general; que, por lo tanto, seria lógico que esta h a r í -

TOMO v 24 
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na se tomase como base de la tarifa del pan cuyo precio reglamen
ta la A d m i n i s t r a c i ó n . » 

»Así, los representantes oficiales tan ilustrados del gremio de pa
n a d e r í a , ún i co que pudiera parecer interesado en el staíu qno, aprue
ban el pr incipio de las variaciones proyectadas, c o n s i d e r á n d o l a s 
ventajosas para el consumo. 
1 «Pasemos ahora á las experiencias emprendidas por la comis ión 
de subsistencias. 

«Tra tábase de determinar en estos ensayos: 
»1.0 C u á n t a harina para la fabr icac ión de un pan comparable 

a l pan de pr imera calidad del consumo de Pa r í s pueden dar 100 k i 
logramos de t r igo bruto. 

))2.e Cuán to pan suminis t ran 100 ki logramos de esta harina. 
»Los ensayos ejecutados en una fábr ica montada al efecto en la 

p a n a d e r í a Scipion, han r eca ído en un vo lumen de 80 hec tó l i t ros de 
cuatro clases de tr igos comunes de diversas localidades del radio 
de abastecimiento de Pa r í s , Soissons, Montereau, Chartres y B i -
c é t r e . 

»Las cifras obtenidas, m u y poco dist intas de un t r igo á otro, han 
dado, t é r m i n o medio, el siguiente resultado: 

Har ina 76,44 
Afrechos 19,83 
Echaduras 1,60 
Polvi l lo y paja 0,71 
P é r d i d a 1,42 

Trigo b r u t o . . . 100,00 

« A ñ a d i e n d o al precio de compra del t r i go los gastos de mol ienda 
calculados en 2 fr. por 100 ki logramos, y restando el precio de ven
ta de los afrechos y echaduras, se ha encontrado, que las harinas 
en cues t i ón costaban, t é r m i n o medio, 61 fr. 38 c. los 100 ki logramos. 
Aplicando á esta cifra la fó rmula de la tarifa, aparecen para el pre
cio del k i logramo de pan así obtenido 0,fr-526. De a q u í sobre el pre
cio del pan en la misma época una e c o n o m í a de 0,fr-034 por kilo
gramo, resultado bien notable y sin embargo m u y inferior á la rea
l idad , como veremos d e s p u é s . 

Las harinas obtenidas, trasformadas en panes de diversos tama
ñ o s , entre los que h a b í a muchos de 1 k i l ó g r a m o , han dado de 130 
á 132 k i l ó g r a m o s de pan por 100 kilogramos de har ina . Pero tenien
do en cuenta solamente los panes de 2 k i l ó g r a m o s , el producto se 
e l eva r í a á 135 ó 138 por 100. 

Eete pan, m u y aná logo al de Clermont, le han encontrado de ex
celente calidad las personas que le consumieron. Su aspecto le 
iguala al pan blanco de pr imera calidad de P a r í s . La diferencia no 
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es sensible, áun para las personas m u y ejercitadas y atentas. Las 
no advertidas toman, en efecto, indis t in tamente , en una cesta don
de e s t é n mezclados, trozos del pan nuevo ó antiguo; y se puede 
sust i tuir un trozo de la m iga de un pan actual, por un trozo a n á l o g o 
de m i g a del nuevo pan, sin que se note la s u s t i t u c i ó n . 

An te tales hechos, la a d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l ha juzgado que 
podia adoptarse, para el pan de pr imera calidad, una har ina com 
pleta cernida á 25 por 100, y considerar como panes de lujo todos 
los fabricados con harinas de un tipo m á s elevado. Ha resuelto a l 
mismo t iempo favorecer el establecimiento de grandes p a n a d e r í a s , 
las ú n i c a s que, pudiendo poner en act ividad hornos continuos y 
amasadoras m e c á n i c a s , se ha l lan en d ispos ic ión de fabricar el pan 
á un precio reducido, y de servir de regulador para el estableci
miento de la tarifa. Por ú l t i m o , se ha dicho, con r azón , si el pro
ducto de 130 de pan por 100 do harina, admi t ido para el cá lcu lo de 
la tarifa, no excederla constantemente en la p r á c t i c a 

Naturalmente, la m o l i n e r í a no se ha manifestado convencida de 
la necesidad de cambiar de p rác t i ca ; pero la p a n a d e r í a , como se ha 
visto, no ha hecho n inguna objeción. Naturalmente t a m b i é n la pa
n a d e r í a , á su vez, ha negado la posibilidad de fabricar con la har ina 
cernida á 25 por 100 el pan hendido que q u e r í a guardar para el con
sumo de lujo. Mas natura lmente a ú n , niega la posibilidad de obtener 
u n producto m á s elevado que el de 130 de pan por 100 de har ina. 

L a comis ión de subsistencias, preocupada de los gustos y h á b i t o s 
de la poblac ión parisiense, se ha inquietado desde luego de la se
gur idad dada por los molineros y panaderos de que seria imposible 
hacer panes hendidos con harinas dist intas de las de pr imera ca l i 
dad actual, cernidas á 35 por 100. L a experiencia ha respondido á 
esta objeción. Las cual i iades p lá s t i cas de estas dos harinas son las 
mismas, y la fabr icac ión de los panes hendidos, de forma i r repro
chable, no ha presentado n inguna d i f i cu l t ad . 

En cuanto al producto de la harina en pan, es tanto menor, en 
igualdad de circunstancias, cuanto menor v o l ú m e n t ienen los pa
nes fabricados. Así , 100 k i l ó g r a m o s de har ina que pueden dar, como 
hemos dicho, de 135 á 136 k i l ó g r a m o s en panes de 2 k i l ó g r a m o s , no 
suminis t ran m á s que 125 k i l ó g r a m o s p r ó x i m a m e n t e en panes de u n 
k i l ó g r a m o , cuya evaporac ión al horno es mucho mayor que para 
los panes m á s voluminosos. 

Aplicando el producto medio de 130 k i l ó g r a m o s de pan por 100 k i 
l ó g r a m o s de harina á los panes de 2 k i l ó g r a m o s que consume el 
obrero, se le hace, pues, pagar el agua que su pan contiene demás 
y que los panes de lujo de un k i l ó g r a m o y m é n o s contienen de mé~ 
ÍÍOÍ. E n la actualidad, resultado verdaderamente inicuo, el consu
midor m á s pobre paga en su pan el agua el iminada al de las mesas 
m á s privi legiadas. Este odioso estado de cosas sólo puede desapare-
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cer aplicando en el cálculo de la tarifa de los panes voluminosos su 
producto real de 135 por 100 de harina, en lugar del producto medio 
de 130 por 100. 

E l nuevo pan, en igualdad de casos, será m á s n u t r i t i v o que el 
ac tual . En el fondo, t r á t a s e en efecto de saber si la har ina entera 
cernida á 25 por 100 es preferible á la cernida á 35 por 100, fabrica 
da por l a mo l ine r í a que abastece á Pa r í s , y á todas las elecciones 
que son su consecuencia natura l A q u í t a m b i é n nos basaremos en 
la op in ión de un prác t ico m u y conocido, M. Boland. 

«El molinero moderno, dice, procura por todos los medios que es
t á n á su alcance que la harina sea lo m á s blanca posible, para satis
facer al panadero que, á su vez, quiere t a m b i é n seducir al consumi
dor con la vista, sin consultar el gusto, ún ico sentido á quien de
biera interrogarse sin embargo; de a q u í esas modificaciones nota • 
bles ocurridas de pronto en la mo l ine r í a , ¡Se ve rá obligada á >esta-
blecer ó por lo m é n o s á recordar las antiguas t rad ic iones !» 

Esta notable previs ión se realiza. La m o l i n e r í a pa r i s i én , r enun
ciando á una i n n o v a c i ó n cuya u t i l idad es m u y dudosa, a b a n d o n a r á 
posit ivamente, para una parte importante de sus productos, el modo 
de fabr icación que nos cuesta tan caro, y e m p l e a r á su rara h a b i l i 
dad en producir esas excelentes harinas completas, cernidas al 25 
por 100 que const i tuyen el verdadero representante del t r igo , con
servando todo lo que conviene á la a l i m e n t a c i ó n humana y despro
vis ta de todo lo que no le conviene. 

En efecto, es indudable que la harina fabricada con las partes 
m á s friables del grano, como se hace por el procedimiento de m o 
l ienda de los alrededores de Par ís , contiene m é n o s principios n u t r i 
t ivos que otra harina fabricada con todo el grano, y que representa 
en este caso su compos ic ión media; porque sabemos que la riqueza 
en principios nitrogenados, oleosos y sápidos de los tegidos de un 
grano de t r igo, l ibre de sus tegumentos exteriores, es mayor en las 
partes duras y trasparentes del grano, que en las partes blancas y 
opacas donde la fécula se encuentra en proporc ión m u y dominante . 

Ahora bien, ¿bajo q u é supuestos se e l iminan del pan las partes 
de l grano m á s sáp idas , las m á s odoríferas, las m á s grasas, las m á s 
abundantes en sales t é r r e a s , las mejor provistas finalmente de esos 
fermentos que favorecen la d iges t ión y la a s imi lac ión? No es al 
i lus t re Magendie, que prueba que el pan blanco de Pa r í s es un a l i 
mento m u y inferior al pan casero, n i al doctor J. G u é r i n , que le 
considera un al imento insuficiente para los n i ñ o s , en quienes pro
vocarla el raquit ismo, á los que se ha consultado el parecer. 

A l pan fabricado con esta harina completa, abundante en todos 
los elementos sáp idos y nut r i t ivos tan admirablemente reunidos en 
e l t r igo , pertenece de un modo exclusivo el nombre de pan de puro 
t r i g o . En el pan actual de Par í s , los elementos del t r igo no se ha-
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l i a n reunidos en las proporciones en que la naturaleza les ha aso
ciado s á h i a m e n t e . Este pan sólo contiene t r igo , es cierto, pero no 
toda la riqueza del grano; no es de puro t r igo , y seria verdadera
mente curioso investigar cómo y por la autoridad de q u i é n se ha 
establecido en una época reciente el nuevo procedimiento de ma
n ipu l ac ión de las harinas. 

Para just if icar el r é g i m e n actual de la p a n a d e r í a , se ha dicho 
que el pan no costaba m á s caro en Pa r í s que en las d e m á s capitales 
de Europa. Sin discut i r la exact i tud de esta ase rc ión , diremos ú n i 
camente que el precio elevado del pan en otras ciudades no parece 
const i tui r un ejemplo absolutamente necesario que imi ta r , si e s t á 
demostrado que se puede obrar de otro modo. 

L a e c o n o m í a de 0,fr-034: por k i logramo de pan, 1 ealizada en los 
ensayos de la comis ión de subsistencias, aplicando á estas harinas 
la fó rmula ordinar ia de la tarifa, ha parecido exagerada á ciertas 
personas, que sin duda ignoraban todo el cuidado puesto en la mar
cha de las experiencias; y que seguramente tampoco s a b í a n que se 
h a b í a operado sobre masas considerables compradas y vendidas en 
las condiciones ordinarias del comercio. 

Muy lejos de conducir á una e c o n o m í a que la indus t r ia no p o d r í a 
realizar, las experiencias que acabamos de exponer han quedado 
m u y por bajo del l í m i t e que es posible alcanzar. 

L a molienda á 25 por 100 de e x t r a c c i ó n , comparada con los pro
cedimientos actuales, reduce la mano de obra y aumenta el pro
ducto de las fábr icas en g ran escala. Los hornos continuos, que 
permi ten quemar hu l la en vez de madera, y evitar las p é r d i d a s de 
calor resultantes de la calefacción, de los enfriamientos pe r iód i cos 
de los hornos actuales, proporcionan el medio de realizar grandes 
e c o n o m í a s en la ca le facc ión . Por ú l t i m o , las amasadoras m e c á n i c a s 
movidas á vapor reducen mucho el trabajo ordinariamente tan pe
noso del panadero. 

Todas las industrias se asombran con razón de ver que la pana
de r í a queda estacionaria en medio de los progresos de las d e m á s . 

Uno de los industriales m á s háb i l e s , M. Devinck, ha hecho resaltar 
esta a n o m a l í a del modo m á s evidente; t iempo es de que aproveche 
á su vez algunos adelantos que exigen sus procedimientos. 

Tenemos la cifra exacta y detallada de las e c o n o m í a s que p e r m i 
t i r í a realizar el empleo de estos diversos medios perfeccionados de 
fabr icac ión , sancionados ahora por experiencias repetidas. Las 
grandes fábr icas cuya o r g a n i z a c i ó n favorece actualmente el depar
tamento ju s t i f i c a r án con facilidad nuestros cá lcu los . Pero, s in en
t rar en detalles t é cn i cos que el espacio no nos permite desarrollar 
a q u í , b á s t e n o s decir que las investigaciones m á s minuciosas y m á s 
completas conducen á a d m i t i r que puede calcularse el precio del 
pan del modo siguiente: 
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E l grano, molido y cernido á 25 por 100, produce u n peso de pan 
de 2 k i l ó g r a m o s i gua l al del t r igo empleado. En este caso el precio 
del pan es igua l a l del t r igo ; m é n o s el valor de los afrechos y echa
duras, que, s e g ú n los casos, puede calcularse en V1S á l/ts del valor 
del grano, y aumentado con los gastos de molienda y f ab r i cac ión . 

E l precio de molienda, calculado en 2 francos en las experiencias 
de la comis ión , puede reducirse á 1 fr. 50 c. por 100 k i l ó g r a m o s de 
t r i g o . E n cuanto á los gastos de fabr icac ión , calculados en 11 f ran
cos por saco de 157 k i l ó g r a m o s , en el cá lcu lo de la tarifa actual , 
pueden reducirse á 7 francos por saco, precio suficientemente re-
munerador, y con frecuencia aplicado, en p r á c t i c a , en la indus t r ia 
panadera. 

Es fácil comparar este m é t o d o de v a l u a c i ó n con el que se emplea 
actualmente en el cá lculo de la tarifa del pan en P a r í s . 

Esta c o m p a r a c i ó n conduce á deducir que el empleo de las h a r i 
nas cernidas á 25 por 100, en lugar de las cernidas á 35 por 100, y la 
i n t r o d u c c i ó n de algunos procedimientos perfeccionados, pe rmi ten 
obtener un pan i g u a l por el mat iz y superior en gusto como en ca
l idad al pan actual, m á s barato, por ú l t i m o , de 4 á 5 c é n t i m o s por 
k i l ó g r a m o . Es una e c o n o m í a de 1.000.000 á 1.250 000 francos a l 
mes sobre los gastos de los habitantes del departamento del Sena, 

Resumamos esta larga d i s c u s i ó n : 
Si el refinador de a z ú c a r hace bien en producir esta sustancia 

m á s blanco, por ser el m á s puro, no as í el molinero que hace m a l en 
considerar las harinas m á s blancas como las mejores, demostrando, 
por el contrario, la experiencia que dan un pan m é n o s sápido, m é 
nos odorífero, de m á s difícil d iges t i ón , m é n o s n u t r i t i v o y no tan fácil 
de conservar. 

Las harinas í n t e g r a s á 25 por 100 de e x t r a c c i ó n , s e g ú n la expe 
r iencia universal, son las que, de spués de extraer las partes hasta 
ahora m é n o s panificables, r e ú n e n en g lu ten , fécula, productos oleo
sos y odoríferos, y sales t é r r e a s , las materias m á s favorablemente 
asociadas en sustancia y en cantidad para la fabr icac ión de un buen 
pan que sirva de base á la a l i m e n t a c i ó n p ú b l i c a . 

Estas harinas suminis t ran pastas para la fabr icac ión de todas las 
variedades de panes admitidos en el consumo, redondos, hendidos, 
largos, etc. 

Para los panes de 2 k i l ó g r a m o s , cada k i l ó g r a m o de t r i g o da u n k i 
l ó g r a m o de pan. E l producto debe, pues, arreglarse á 133 por 100. 

E l precio de 11 francos por saco de harina es exagerado. Exis ten 
procedimientos que permi ten bajarle, cosa fácil, puesto que la pa
n a d e r í a , la m á s necesaria de las industr ias , es la ú n i c a que ha per
manecido estacionaria. 

En una Memoria á que los conocimientos especiales del autor dan 
u n i n t e r é s enteramente especial, M. Haussmaun se ha ocupado de 
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la cues t i ón del cernido t a n importante bajo el punto de vis ta h i g i é 
nico para la m a n u t e n c i ó n . Hemos dicho que todas las harinas con
t ienen salvado, d e s i g n á n d o s e con el nombre de cernido la opera
c ión que tiene por objeto separar cierta cantidad de esta sustancia 
de la harina bruta . Se dice que una har ina e s t á cernida á 20 ó 2a por 
100, cuando de 100 partes tiene 20 ó 25 de salvado. Este t ipo de cerni
do tiene g ran influencia, no sólo en el producto d é l a s harinas en pan, 
sino t a m b i é n en la calidad de este. En efecto, absorbiendo el sal
vado una cant idad excesiva de agua, se comprende f á c i l m e n t e que 
el pan que conteuga demasiada cantidad de salvado no es tan bue
no n i tan n u t r i t i v o n i se conserva tan bien. E l exceso que contiene 
de esta sustancia tan pronta á fermentar, y la g r an humedad que 
toma en el amasado, favorecen la fo rmac ión de espóru los de d iver 
sas clases de hongos que obran funestamente sobre los ó r g a n o s d i 
gestivos. M. Haussraann ha practicado algunas experiencias m u y 
ins t ruc t ivas para establecer de u n modo cientifico las bases del pro
ducto de las harinas. Ha demostrado t a m b i é n que la tarifa uni forme 
impuesta por los reglamentos de la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r para e l 
cernido ofrsce graves inconvenientes bajo el punto de vista de l a 
compos ic ión y calidad del pan de m u n i c i ó n , y que se debiera e x i g i r 
u n cernido y un producto proporcionales. Es cierto que la presencia 
del salvado en el pan no es n i i n ú t i l n i e c o n ó m i c a : t a l era la op in ión 
de Parmentier; y nunca insistiremos demasiado en el alto i n t e r é s y 
eu el m é r i t o s ingular de las investigaciones de M. Haussmann sobre 
las cuestiones á que los m é d i c o s no deben permanecer e x t r a ñ o s . 

M . Poggiale fué encargado, por una comis ión del min is te r io de l a 
Guerra, de practicar la aná l i s i s de los panes de m u n i c i ó n de los d i 
versos pueblos de Europa, de la har ina y del salvado. 

Los resultados de este trabajo que vamos á exponer no h a n sido 
indudablemente e x t r a ñ o s á la r e d a c c i ó n del decreto que fija el cer
nido de las harinas para el e jérc i to y la mar ina en 30 por 100. 

Pan de las diversas tropas de Europa. 

NITRÓGENO NITRÓGENO 
obtenido. calculado. 

De la a d m i n i s t r a c i ó n de P a r í s . 2,26 14,69 
Del g ran Ducado de B a d é n 2,24 14,58 
Del P í a m e n t e 2,19 14,23 
De Bé lg ica 2,08 14,52 
De Holanda 2,07 13,45 
De Stut tgard 2,06 13,39 
De Aust r ia 1,58 10,27 
De E s p a ñ a 1,57 10,20 
De Francfort 1,44 9,36 
De Baviera 1,32 8,73 
De Prusia 1,12 7,28 
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E n estos diferentes panes, las materias nitrogenadas no se elevan,, 

en resumen , á m á s de 8'95 por 100,, siendo el m á x i m u m de la pro
porc ión menor de 8,85. 

E l pan f rancés es el que contiene m á s gluten y el de Prusia e l 
que contiene m é n o s . 

Comparado con el pan y con la harina de la p a n a d e r í a c i v i l y de 
los hospitales de Par ís , el pan de nuestra a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r 
abunda m é n o s en materias nitrogenadas que el pan de primera ca
l idad de Pa r í s , y m á s que el de los hospicios y que la harina de 
segunda clase. 

M. Poggiale ha analizado el salvado, encontrando la compos ic ión 
siguiente: 

A g u a 12,66 
Materia soluble no azoada 7,70 
A z ú c a r 1,90 
Materia grasa 3,87 
Mate r ia soluble n i t rogenada 

asimilable 3,86 
Materia soluble nitrogenada no 

asimilable 3,51 
A l m i d ó n 21,69 
Sustancia l eñosa 34,57 
Sales 5,51 

As í , el salvado contiene 44 partes por 100 de materias asimilables 
y 56 partes que son i n ú t i l e s para la n u t r i c i ó n . S e g ú n estos resul ta
dos, M. Poggiale se adhiere á la op in ión de los que consideran a i 
salvado como una mater ia poco alible, y cree que debe disminuirse 
en el pan de nuestras tropas de 4 á 5 por 100. L a experiencia d i rec
t a en los perros ha confirmado plenamente los datos de la aná l i s i s 
q u í m i c a . E l autor ha notado siempre una d i s m i n u c i ó n en el pulso 
del an imal cuando este se al imentaba con salvado, lo que no suce
d í a cuando se empleaba el pan. 

L a cues t i ón capital del cernido y del pan reglamentario, ha l l a 
mado con jus t ic ia la a t e n c i ó n del munic ip io de P a r í s por mot ivos 
que r e s u m í a con suma claridad el consejero de Estado Merruau , 
á l a sazón secretario general de la prefectura del Sena: «Bajo l a 
i n ñ u e n c i a de diversas causas, unas transitorias, otras permanen
tes, el precio del pan t iende á elevarse sensiblemente, por lo cua l 
e l munic ip io de P a r í s t iene que hacer grandes sacrificios para 
a l iv iar las cargas de la pob lac ión necesitada. Estos sacrificios h a n 
sido y son t o d a v í a tanto m á s difíciles, cuanto que hasta a q u í se 
ha l imi t ado á hacer jus t i c ia á todas las exigencias del gusto de l 
consumidor pa r i s i én , que se fija con especialidad en la b lancura 
del pan. Si el munic ip io de Par í s encontrase e c o n o m í a en la f ab r i 
cac ión de este ú l t i m o , pudiera p roporc ionárse le directamente á los 
consumidores m é n o s acomodados, e v i t á n d o s e así d is t r ibu i r , bajo 
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la forma de bonos de diferencia ó de c o m p e n s a c i ó n , socorros s i e m 
pre onerosos para su hacienda. Las e c o n o m í a s que el munic ip io rea
l izar la con esta c o m b i n a c i ó n pudieran ser importantes, correspon
diendo á una buena a d m i n i s t r a c i ó n y á una buer a po l í t i ca no des
a t e n d e r l a s . » 

Para contestar á esta idea, el minis t ro de A g r i c u l t u r a y Comercio 
n o m b r ó , en 1856, una comis ión especial cuyos trabajos resumi
remos. 

EXTRACTO DEL INFORME REDACTADO POR M. PAYEN E N NOMBRE DE 
LA COMISION DEL PAN REGLAMENTARIO. 

S e ñ o r minis t ro; por decreto de 8 de A b r i l ú l t i m o , V . E. l i a n o m 
brado una comis ión encargada de observar todas las operaciones 
relativas al proyecto de in t roduc i r en el consumo del depar tamento 
del Sena un nuevo pan reglamentar io , fabricado con har ina cernida 
al 25 por 100 á lo m á s de e x t r a c c i ó n de salvado. La comis ión d e b í a 
dar cuenta á V . E. inmediatamente de los resultados obtenidos. 

Esta comis ión , cuya presidencia V . E. tuvo á b ien confiarme, ha 
terminado sus estudios, y vengo á presentarle el resumen de sus 
trabajos y á someterle las conclusiones que ha adoptado. 

Nuestra mi s ión era doble: d e b í a m o s , en pr imer t é r m i n o , d i r i g i r y 
observar escrupulosamente todas las operaciones relativas á la fa
b r i cac ión del pan reglamentar io, y d e s p u é s apreciar los resultados 
obtenidos, para poder formular á V . E.*un d i c t á m e n sobre la cues
t ión sometida á nuestro examen. 

En lo que concierne á las operaciones relativas á la f ab r i cac ión 
del pan reglamentar io, V . E. quiso indicarnos la marcha que de
b í a m o s seguir. Me ha hecho V . E. el honor de explicarme que los 
ensayos á que d e b í a entregarse la comis ión estaban destinados á 
comprobar, por una práctica en grande de alguna duración, ciertas expe
riencias anteriores á que h a b í a dado lugar el proyecto de estableci
miento de un nuevo pan reglamentario, y que fueron practicadas 
en la p a n a d e r í a de los hospicios, bajo la d i recc ión de una comis ión 
especial del consejo mun ic ipa l de P a r í s . V . E. me hizo conocer, ade
m á s , que los nuevos ensayos d e b e r í a n tener lugar comparat iva
mente en los tres establecimientos de p a n a d e r í a de los hospicios, 
de la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r y de la p a n a d e r í a s indical de P a r í s . E l 
c a r á c t e r p rác t i co que V . E. q u e r í a i m p r i m i r á l a s operaciones, la ex
t e n s i ó n y d u r a c i ó n que deseaba concederlas, las comparaciones 
que la fabr icac ión s i m u l t á n e a , en tres establecimientos dis t intos 
p e r m i t í a n hacer, just i f icaban la impor tanc ia que V . E. c o n c e d í a á 
la cues t i ón sometida al e x á m e n de la comis ión , y el deseo de rodear 
las operaciones de las precauciones propias para que los resultados 
fuesen lo m á s concluyentes posible. As í , la comis ión no ha o m i t i d o 
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.nada para conformarse al programa que le h a b í a sido trazado para 
contestar á las intenciones de V . E. 

S e g ú n las explicaciones que me h a b é i s suministrado, y los datos 
ulteriores, ha juzgado la comis ión que el objeto que se procuraba 
alcanzar para la c reac ión de u n nuevo pan reglamentar io era doble. 

Se proponía^ por una parte, in t roduc i r en el consumo un pan que 
se aproximase lo posible, bajo el punto de vista del aspecto y ca l i 
dad, al pan blanco que se consume habi tualmente en P a r í s . 

Y, por otra parte, se esperaba obtener una e c o n o m í a en el valor 
l í q u i d o , susti tuyendo una tasa de cernido de 25 por 100 á la tasa de 
cernido actual, para la molienda de la har ina destinada á la fabr i 
c a c i ó n del nuevo pan. 

E n la a p r e c i a c i ó n de los resultados de las experiencias á que ha 
procedido, la comis ión deb ía , pues, fijarse pr inc ipalmente en dos 
puntos: 

Comparar primero el pan reglamentario procedente de su fabr i 
c a c i ó n con el pan actual de la p a n a d e r í a de Pa r í s . 

Inves t igar , a d e m á s , c u á l seria la e c o n o m í a resultante de la sus
t i t u c i ó n de la tasa de cernido á 35 por 100 á la tasa actual . 

La comis ión ha estudiado con escrupulosa a t e n c i ó n esta doble 
c u e s t i ó n , y tengo el honor, s eñor min is t ro , de someter á V . E. los 
resultados de su e x á m e n , d e s p u é s de haberle presentado el resu
m e n de sus experiencias. 

Para resumir la parte de este informe relat ivo á las operaciones 
que l a comis ión h a b í a de seguir, tengo la honra de exponer á V . E . 
u n cuadro que indica los resultados generales de las pruebas de mo
l i e n d a y pani f icac ión 

Quintales. 
E l t r igo que s i rv ió para la experiencia, de 75kii., 

5 el hect., pesaba 482,50 

En la l impieza ha habido una p é r d i d a 
-d iv id ida de este modo: 

Quintales. 

Afrechos venales 1,76 
P é r d i d a sin valor 1,74 3,50 

Después de la l impieza pesaba el t r i go 479,00 

Ha producido: 
Quintales 

Harinas á 25 por 100 358,80 ) 
Harinas inferiores 10,05 >468,63 
Salvado y echaduras 99,78 ) 

P é r d i d a de molienda 10,37 
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De la harina producida, se han empleado en la pani 
ficación 344 71 130 
que a ñ a d i d o s á la harina de centeno 2 02 650 

han dado u n to ta l de 346 73 780 
y han producido en pan 455 50 036 

Reduciendo á la unidad los resultados anteriores, se encuentra 
que: 1.°, u n qu in ta l de t r igo bruto ha perdido 0,71 por 100 de su peso 
por la l impieza; 3.°, u n qu in ta l de t r i go bruto ha producido: 

Kilogramos. 

Harina reglamentar ia 75,00 
— inferior. 

Echaduras 20,90 i ' 
P é r d i d a de molienda 2,11 

100,00 

3.° Que los 75 k i l ó g r a m o s de har ina reglamentar ia han produci
do 97kii. 86 de pan; y que, por consiguiente, con 100 k i l ó g r a m o s de 
t r i g o l imp io , se han fabricado 97kii- 85 de pan reglamentario, aparte 
de la cantidad que hubieran podido producir, a d e m á s , los lk i l - 99 de 
har ina inferior que se han e l iminado de la pan i f i cac ión . 

L a comis ión tenia que examinar la cues t ión del pan reglamenta
r io bajo un doble punto de vista. Debia: 1.0 compararle con el pan. 
de pr imera calidad de Pa r í s , j examinar si era inferior á él, i g u a l 
ó superior, y a por su aspecto, y a por la calidad; 2.° d e s p u é s hal lar 
q u é e c o n o m í a pudiera obtenerse con la fabr icac ión de este nue
vo pan. 

E n esta nueva cues t i ón , h a b í a que considerar la influencia que 
los cambios introducidos en la tasa de cernido de la har ina p o d í a n 
ejercer sobre el precio de] pan, y a por la r e d u c c i ó n del valor l í q u i 
do de la harina, y a por el aumento de producto de esta har ina 
en pan. 

Mucho antes de comenzar los ensayos de pan i f icac ión , la c o m i 
s i ó n , en dos de sus primeras sesiones, h a b í a comparado el pan r e 
g lamenta r io fabricado por M . Salone, y vendido en los mercados 
con el pan de los panaderos de P a r í s . E n ambas comparaciones, l a 
ventaja fia quedado por la p a n a d e r í a c i v i l . En la pr imera prueba, 
de 11 panes de la p a n a d e r í a c i v i l y 4 de la de los hospicios, 9 panes 
de la pr imera se consideraron superiores á los de la fabr icac ión de 
Scipion, y dos intermediarios entre los 4 panes de esta adminis t ra 
c i ó n . En una segunda prueba, los 12 panes de la p a n a d e r í a c i v i l 



380 PAN 
aparecieron superiores á los de la p a n a d e r í a de los hospicios. (1). 

Mientras duraron estas experiencias, los señores miembros de l a 
sub-comision han comparado, d ía por día , los panes de tres fabrica
ciones con los de la p a n a d e r í a c i v i l . Hé a q u í el resultado general 
de sus apreciaciones. E l pan reglamentario, bajo el punto de v i s ta 
del aspecto, ha sido constantemente m u y inferior, comparado con 
el pan de pr imera calidad. L a diferencia, m u y notable en el p r imer 
per íodo de estos ensayos, ha sido m é n o s sensible, á medida que 
mejoraba la fabr icac ión del pan reglamentar io , pero siempre fué 
apreciable. Se ha observado generalmente que el pan c i v i l t en ia 
una suavidad, un lustre y un aspecto blanco amar i l len to que le 
d i s t i n g u í a del pan reglamentario; cuyo aspecto in te r io r era m á s 
ordinario y el mat iz m á s gr i s . 

Aparte de estas observaciones hechas diar iamente por la sub-co
mis ion, la comis ión general , en dos sesiones, ha procedido á l a 
c o m p a r a c i ó n del pan reglamentar io con el de la p a n a d e r í a c i v i l . 
Esta c o m p a r a c i ó n se ha hecho bajo el t r ip le punto de vista: 1.°, del 
aspecto exterior; 2.°, del mat iz in ter ior ; 3.°, por ú l t i m o , de la apt i 
t u d á empaparse en el caldo. 

Y . E. puede ver, por las indicaciones que preceden, que el pan 
reglamentario, que, hasta cierto punto, ha podido sostener la com
parac ión con el pan blanco ordinario, cuando se tenia en cuenta e l 
aspecto exterior, se ha considerado notablemente inferior á este 
pan, por su aspecto, puesto que en la pr imera clasif icación, de 21 
panes, la sér ie de 8 panes de las tahonas de Pa r í s sólo se ha i n t e r 
rumpido por uno sólo de la fabr icac ión del sindicato, y que, en l a 
segunda clas i f icación, de 8 panes comparados, los 2 de la p a n a d e r í a 
c i v i l han superado á los d e m á s . 

La comis ión ha reconocido que uno de los medios p rác t i cos m á s 
seguros de apreciar la calidad del pan, era empaparle en caldo. A 
su ju ic io , esta operac ión tiene una impor tanc ia tanto mayor, cuanta 
que la m a y o r í a de los obreros consumen gran parte de su pan bajo 
la forma de sopa. La comis ión ha procedido comparat ivamente á 
empapar panes fabricados en los tres establecimientos, ' y panes 
de la p a n a d e r í a c i v i l ordinar ia . Bajo este punto de vista, el pan de 
P a r í s ha conservado t a m b i é n la superioridad: absorbe mucho m á s 
l íqu ido y se esponja m á s sin des le í r se . En las dos comparaciones 
hechas el 27 de Junio y 3 de Julio, el pan ordinario ha obtenido e l 
p r imer lugar; en la c las i f icación de 27 de Junio, el pan del sindicato 
quedaba d e t r á s del pan de P a r í s , c o n s i d e r á n d o s e m u y poco dis t in to 

(1) Los panes de la panadería civil se han elegido al acaso en las tahonas de los di
versos barrios de Paris. E n estas comparaciones, como en todas las siguientes, se han 
numerado los panes, para ocultar su origen, que sólo le conocían los miembros de la 
comisión después de clasificados. 
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de este bajo el punto de vis ta de la ap t i tud á empaparse en el caldo. 
E n la clasif icación del 3 de Julio, el procedimiento adoptado por la 
c o m i s i ó n no ha permit ido comparar el pan fabricado por el s i nd i 
cato con el del gremio de p a n a d e r í a c i v i l . 

Por ú l t i m o , la comis ión , reconociendo en un todo que el pan re
glamentar io es de buena calidad, ha encontrado este pan infer ior 
a l pan actual de pr imera clase, bajo el t r ip le punto de vista del as -
pecto, gusto y ap t i tud á empaparse en el caldo. 

S e g ú n las consideraciones indicadas en la expos ic ión que prece
de, la comis ión ha adoptado las siguientes conclusiones: 

1.a L a comis ión es i e parecer que la e c o n o m í a resultante de la 
s u s t i t u c i ó n de la tasa de cernido á 25 por 100 de e x t r a c c i ó n á la tasa 
ordinaria de cernido de la har ina de pr imera clase, no podr í a exce
der de 1 c é n t . 79 por k i l ó g r a m o de pan; que probablemente no l l e 
g a r í a á esta cifra, sino que se e n c o n t r a r í a comprendida entre esta 
ú l t i m a como l í m i t e superior y la de 0 c é n t s . 34 como l í m i t e infer ior . 

2 " En las condiciones actuales de comercio de pan y de mol ine
r ía , las ventajas del pan reglamentar io, bajo el punto de vis ta eco
n ó m i c o , son débi les y compensadas por alguna inferioridad de as
pecto y calidad. En estas condiciones, la comis ión no seria de pa
recer aconsejar su adopción . ("Véase en el APÉNDICE el Informe del 
coronel Favé sobre los procedimientos Mege-Mouries). 

CIUCULAR MINISTERIAL DE 3 DE DICIEMBRE DE 1813 SOBRE UN NUEVO 

PROCEDIMIENTO DE PAN1EICACION. 

Señor prefecto: En su constante sol ic i tud por la suerte de las c la
ses pobres, el gobierno del emperador se ha preocupado v ivamente 
de los procedimientos que se han propuesto en diversas épocas para 
obtener el pan m á s barato. 

Entre los que le han presentado en estos ú l t i m o s tiempos, el de 
M . Gal lé is , de Bienvi l le (Oise), ha merecido, al parecer, una a ten
ción enteramente especial, y quizá pudiera empicarse con alguna 
ventaja en ciertos departamentos. Consiste en incorporar al pan 
mayor cantidad de patatas que hasta a q u í . De este modo, los pana
deros de Par í s , imi tando y perfeccionando la fabr icac ión del pan 
ing l é s , introducen fác i lmen te en la pasta 6 á 9 de patatas cocidas 
por 100 de harina, mientras que M. Galléis l lega á mezclar 48 k i l ó -
gramos de patatas con 100 de harina para formar la pasta 

H é aqu í , s e g ú n el informe que me ha remi t ido M . Payen sobre e l 
procedimiento de M. Galléis , la cuenta aproximada del coste de fa
br icac ión , suponiendo que la har ina vale á 60 francos el qu in ta l y 
las patatas á 7 francos, y tomando por base los elementos de la tasa 
del pan en P a r í s ; 
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25 k i lóg r . de har ina á 60 fr. los 100 k i l ó g 15 fr. » c 
12 k i lóg . de patatas á 7 fr » 84 

1 k i lógr . 500 gr . de levadura » 61 
P é r d i d a propiamente dicha, combustible, mano de 

obra para cocer, mondar, colar la patata 1 
Sal, levadura de cerveza, cocion, etc., como para 30 

ki logramos de harina empleada en fabricar el pan 
ordinario, s e g ú n la tasa de Pa r í s 2 10 

Producto, 47 k i l óg , que cuestan 19 55 
100 k i lógr . co s t a r í an 41 57 

As í , cuando la har ina es t á á 60 francos el qu in ta l , el pan Ga l l é i s 
r e s u l t a r í a á 0 fr. 41 c. 57 el k i l ó g r a m o , mientras que el pan ordina
r io -es ta r ía tasado á 52 c , s e g ú n las bases adoptadas por la tasa de 
P a r í s , que son las siguientes: producto presunto de la harina en 
pan, 130 k i l ó g r a m o s de pan por 100 k i l ó g r a m o s de harina; abono á, 
los panaderos por gastos de fabr icac ión , etc., 7 fr . por qu in t a l de
harina; mas como el pan Gal lé is contiene nueve d é c i m a s de agua 
m á s que el pan ordinario, la e c o n o m í a sólo se rá la m i t a d p r ó x i m a 
mente de lo que parece ser. 

E l pan de M. Gal lé is le encuentran bueno todas las personas que 
le han probado ó comido muchos días , y , aunque su procedimien
to no aumente la masa de subsistencias, M . Payen cree que po
d r í a ser ú t i l l lenar cierto déficit en harina, sobre todo en los p a í s e s 
donde la patata es m á s barata que en P a r í s , satisfaciendo á los 
consumidores que t ienen absolutamente que tomar bajo la forma 
de pan una g ran parte de su a l i m e n t a c i ó n . 

V . E. a p r e c i a r á , s eño r prefecto, si en su departamento puede reco
mendarse el uso del procedimiento Gallois, del cual va adjunta una 
desc r ipc ión detallada. En caso af i rmat ivo seria indispensable a l 
mismo t iempo i n v i t a r á los alcaldes á que establezcan para esta 
clase de pan una tasa especial en la que se c o n s i d e r a r í a la diferen
cia de coste de fabr icac ión para que la e c o n o m í a obtenida no r edun 
dase en beneficio de los panaderos; seria preciso t a m b i é n que e l 
p ú b l i c o supiese que el pan Gallois contiene, en igualdad de peso, 9 
por 100 de agua m á s que el pan ordinario, porque conviene que las 
personas que compren este pan e c o n ó m i c o no se e n g a ñ e n acerca 
de su valor n u t r i t i v o , cuya advertencia se rá t a m b i é n necesaria para 
los que, fabricando por sí mismos su pan, deseen hacer uso del nue
vo procedimiento. 

Tened á bien, s e ñ o r prefecto, comunicarme las disposiciones que 
h a y á i s c re ído conveniente tomar en v i r t u d de esta c i rcular cuya 
r e c e p c i ó n suplico á "V. E, me acuse. 

Firmado: MAGNE. 

F a b r i c a c i ó n de un pan económico.—Procedimiento de M . Cfallois.-~ 
Se cuecen en el agua ó al vapor 13 k i l ó g r a m o s de patatas. 
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Cuando e s t á n bien cocidas y todavia calientes, se pelan y m a 
chacan en un mortero hasta que toda la masa forme una pasta h ien 
trabada que se revuelve y estira f ác i lmen te entre las manos. 

Se pasa todo con p r o n t i t u d á t r a v é s de un cedazo grueso de c r i n 
ó me tá l i co , apoyando y frotando fuertemente con la mano ó con u n 
mango de madera. 

Se d i luye entonces la pasta de patata asi tamizada, m á s 1 Va k i ló -
gramos de levadura ordinaria y 5 ki logramos de harina, con 4 l i t r o s 
de agua, donde se hayan di luido pr imero 125 gramos (ó u n octavo 
de ki logramo) de levadura de cerveza. 

Esta mezcla forma una levadura que es preciso dejar que fermen
te hora y media á dos horas. 

Entonces se a ñ a d e n 11 ki logramos (ú 11 l i tros) de agua con Sa
gramos de sal c o m ú n . 

Bien d i lu ida esta nueva mezcla se a ñ a d e n 20 k i l ó g r a m o s de h a r i 
na formando una pasta convenientemente amasada. 

Se divide esta pasta en trozos del peso y forma correspondientes-
á los panes que se quieren obtener; se colocan en cestas, ó en a r t e 
sas de madera, donde permanezcan á un calor suave, hasta que los 
trozos se abulten bien, pero no en d e m a s í a , porque la pasta se de
p r i m i r l a y el pan resul tar la pesado. 

Una vez en su punto, se introduce en el horno; y si este se ha l la 
convenientemente caldeado, la cocción dura t r e in ta y cinco m i n u 
tos p r ó x i m a m e n t e , para los panes de 2 k i l ó g r a m o s . 

Se obtienen de estas cantidades 44 á 47 k i l ó g r a m o s de pan, s e g ú n 
la calidad de las patatas y de la har ina . 

H é aquí , reunidas, las cantidades de materias primeras empleadas; 

Patatas, 13 k i l ó g r a m o s , 
que producen monda
das y pasadas ít 

Har ina blanca o rd i ¿¿ r j ¿ 
de t r i g o . . 

Levadura, de pasta 
ju¿yaflr.>a de cerveza (un 

octavo de k i l ó g r a m e ) . 
Sal c o m ú n 
Agua 

TOTAL. 

] 2 k i l . 

25 
1 

15 

53 

gr . 

Cada cual ca l cu la rá el precio corriente de este pan, s e g ú n el pre 
cio de las harinas, de las patatas y el de la mano de obra en cada 
localidad. 

S u c c e d á n e o s del pan.—En los años en que se dejan sentir l a p e 
nuria y el precio elevado de los cereales, se han buscado s u c c e d á -
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neos del pan de t r igo en los panes de grama, (Trit icum repens) y de 
remolacha, que sólo t ienen un defecto, el ser poco nu t r i t ivos . E l po l 
vo de grama se lia mezclado en Egipto con la harina destinada á l a 
confección del pan. En Polonia se emplea para hacer una clase de 
tor ta y para extraer, dicen, la fécula. Este pan de grama tiene el 
olor del pan ordinario, su sabor no es desagradable, su pasta m á s 
pesada j compacta. Ea 1847, la a d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l de Rouen 
a d q u i r i ó de Burdeos grandes cantidades de har ina de m a í z ; una 
parte de ella se e n t r e g ó á los panaderos de la ciudad, á cond ic ión 
de mezclarla por mi t ad con la harina de t r igo para confeccionar un 
pan m i x t o , vendible á un precio inferior al del pan ordinario de 
simple harina de t r igo . Este pan examinado por M Girardin , pre
sentaba los caracteres siguientes: Su corteza tenia un color moreno 
6 amaril lento; su sabor era agradable, pero soso; su olor aná logo al 
del pan de m u n i c i ó n ; la pasta ofrecía bastante compacidad. En Bur
deos la a d m i n i s t r a c i ó n se preocupa t a m b i é n de la misma c u e s t i ó n , 
y M . Magonty, encargado de hacer investigaciones sobre la pan i f i 
cac ión del ma íz , pa r ec í a haber obtenido un éx i to completo a soc i án 
dole y á la harina de t r igo la patata cocida y hecha papil la , en 
ciertas proporciones. 

Se han empleado en muchas comarcas las tortas de l ino en l a 
confección del pan. Pero resultan inconvenientes graves. Ana l i zan 
do las cenizas de estas tortas, se e n c o n t r ó una cantidad notable de 
cobre procedente de las vasijas donde se e x p r i m i ó el grano de l i no . 
En Ingla ter ra se ha ideado hacer panes de lujo sin levadura, susti
t u y é n d o l a por el bicarbonato de sosa y el ácido clorhidrico; hay for
m a c i ó n de cloruro de sódio y desprendimiento de ác ido carbónico . 
Parece que en v i r t u d de la presencia del a r sén i co en el ácido sulfú
r ico que sirve para preparar el ácido c lo rh íd r ico , el uso de este pan 
ha dado lugar á ciertos accidentes, como n á u s e a s , dolores fuertes 
de e s t ó m a g o , vómi tos , irrCgúlaridad é í i . l a s digestiones, y por ú l t i 
mo, en ciertos 0S) erUpCiou arseuical Existe en algunos departa
mento- ¿ e l Nordeste de Francia una especie dis t inta de cereal 11a-
m'ala espelta (Triticum esbelta), que frecuentemente sé t e m á ' por t r i go , 
pero que difiere, no obstante, de él bajo muchos aspectos. A causa 
de la epidermis que le cubre y que so adhiere fuertemente, el g ra 
no de espelta presenta dificultades para la molienda. L a pasta que 
suminis t ra su har ina es, como la de la cebada, de m é n o s cuerpo y 
se seca m á s pronto que la del t r i go . 

Sclrwerz aprecia su pan tanto como el de este ú l t i m o cereal; Ber-
ger, por el contrario, le considera inferior. E l centeno, que ofrece 
u n «-ran recurso á los campesinos, puesto que se consume casi por 
completo en el campo y hay muchas localidades donde no se come 
m á s que este pan, es u n cereal que produce u n pan moreno, mate, 
graso, bastante sabroso y de u n olor agradable. Se conserva siete á-
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ocho dias sin secarse, pero se enmohece con suma facil idad. Puede 
decirse, en general, que, mientras en Par í s y en las grandes pobla
ciones hay obreros especiales que se dedican á la f ab r i cac ión del 
pan bajo la v ig i l anc ia inmediata de la autoridad, en los pueblos, por 
el contrario, este a l imento se hal la lejos de tener tan buenas condi 
ciones. La har ina empleada por los campesinos es rara vez pura, sus 
procedimientos de molienda son detestables, y sabemos c u á n t o 
puede alterar el g lu t en esta operac ión , cuando la masa se ha calen
tado por la demasiada rapidez de la muela. La cocción tampoco se 
e f ec túa en los l í m i t e s convenientes. E l t é r m i n o medio de la tempe
ra tu ra debe ser de 100 grados cuando la i n t r o d u c c i ó n en el horno; 
m á s elevada, la pasta se pasma y se endurece en la periferia. 

E l agua que no ha podido eliminarse hace la m iga blanda, visco
sa, susceptible de enmohecerse en pocos dias, quedando la costra 
dura y quebradiza. Basta haber asistido á las comidas del labrador 
ó haber probado su pan para convencerse de que este a l imento pre
senta con frecuencia por lo m é n o s algunos de los inconvenientes 
atribuidos á estas diversas causas. A d e m á s , rara vez se come pan 
fresco, apenas si se renueva cada quince dias y á u n m á s tarde, con 
u n fin e c o n ó m i c o . Así sucede que se enmohece, accidente ordinario 
cuando se ha colocado en un lugar h ú m e d o . 

E l campesino no confecciona su pan solamente con har ina de 
t r i go ; combina con frecuencia esta ú l t i m a con la de centeno, y a 
coseche estos productos separadamente, ya los mezcle en la misma 
semeniei'd, para obtener lo que se l lama comuña. El pan de c o m u ñ a 
par t ic ipa por consiguiente á la vez de la calidad del pan de t r igo , y 
de la del de centeno, a p r o x i m á n d o s e m á s ó m é n o s á una ú otra, se
g ú n las proporciones respectivas de los cereales de que provienen. 
Cuando contiene V i s de har ina de centeno, es m á s fresco y m á s 
agradable. 

Al teraciones del pan.—Todas las clases de pan e s t á n sujetas á 
muchas alteraciones. Así , en P a r í s , un pan cuya pasta se amasa con 
agua de pozo, que, como sabemos, es m u y selenitosa, puede tener i n 
convenientes que d e s a p a r e c e r í a n empleando un agua m é n o s cruda, 
relat ivamente pura, como el agua del Sena. Otra a l t e r a c i ó n puede 
proceder de la fa l ta de cocción: el pan contiene mayor cant idad de 
agua. Si se ha preparado con harinas averiadas, fermentadas, cuyo 
g lu ten ha sufrido una a l t e r a c i ó n m á s ó m é n o s profunda por la h u 
medad, puede t a m b i é n haber pel igro de entregarle al consumo. 
Para comprobar esta a l t e rac ión del g lu t en , se toman 50 gramos, 
por ejemplo, del pan sospechoso, que se t r i t u r a n con agua en u n 
mortero de porcelana, y se mezclan en seguida con una s o l u c i ó n 
b ru ta de diastasa obtenida por el t ra tamiento acuoso de 500 gramos 
de cebada germinada, pulverizada. L a mezcla se calienta en una 
c á p s u l a de porcelana, al b a ñ o - m a r í a , á una temperatura de 60 á 70 
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grados que se de termina por medio de u n t e r m ó m e t r o sumergido 
en el l íqu ido del b a ñ o . A las cuatro ó cinco horas, se filtra toda la 
parte a m i l á c e a del pan sacarificado, y sólo quedan en el filtro las 
d e m á s sustancias, como el g lu ten , que se laya bajo u n filete de agua 
para someterle al e x á m e n . 

E l exceso de agua que contiene la m iga del pan de m u n i c i ó n 
puede producir alteraciones m á s ó m é n o s r á p i d a s y p r inc ipa lmente 
diversas clases de enmohecimientos. Desde 1819, el profesor M . Bar-
tbolomeo Bizio (de Venecia) hizo algunas investigaciones sobre el 
desarrollo anormal de una mater ia roja en la polenta, 

M . Bizio ha llegado á a d m i t i r que la sustancia colorada era u n ve
ge t a l de un g é n e r o nuevo, que d e n o m i n ó Serratia. Ha podido conser
var los espóru los de esta planta de u n año á otro, y á producir , pa
sado este t iempo, el desarrollo. 

E n el mes de Agosto de 1842, algunos panes de m u n i c i ó n de l a 
g u a r n i c i ó n de Paris, de Versalles, Saint-Germain y algunas otras 
localidades, presentaron inopinadamente una a l t e r a c i ó n que des
p e r t ó en alto grado los temores de la Admin i s t a c ion : una parte de 
la m i g a , sobre todo, se hallaba cubier ta de un po lv i l lo rojo de olor 
desagradable, hasta repugnante . Se examinaron algunas muestras 
de estos panes, y se obse rvó en ellas una v e g e t a c i ó n m i c r o s c ó p i c a 
que pudo sembrarse y reproducirse en el pan no rma l . Los e s p ó r u -
les de este vegetal estaban contenidos en el t r i go de 1841, emplea
do en la A d m i n i s t r a c i ó n ; en el de 1842 no exis t ia . 

Posteriormente, una c o m i s i ó n especial nombrada por el m i n i s t r o 
de la Guerra, se e n c a r g ó de estudiar la naturaleza de esta sustan
cia anormal , habiendo observado que estas alteraciones eran de
bidas a l hongo m i c r o s c ó p i c o denominado oidium aurantiacum, cuyos 
e s p ó r u l o s esparcidos en polv i l lo per judicia l pueden vegetar con 
suma rapidez bajo la influencia del calor y de la humedad. M. Pa
y e n ha comprobado que los e spóru los que reproducen este moho 
resisten á la t empera tu ra de 100 á 120 grados; se a l teran á 140 
grados. A s í , los e spóru los de este o i d i u m conservan su facul
t a d vegeta t iva en la m i g a del pan, mientras que, en la corte
za, la temperatura que excede de 200 grados dest ruye esta fa
cu l t ad . 

L a c o m i s i ó n ha admi t ido que las circunstancias m á s favorables 
a l desarrollo de los hongos del pan eran las siguientes: 1.°, hume
dad del pan y de la a t m ó s f e r a ; 2.°, una tempera tura de 30 á 40 
grados; 3.°, una g r an cant idad de segundo salvado adherente á l a 
corteza inferior; 4." el acceso de la luz . 

Considerados bajo el punto de vis ta químicOj los hongos del pan 
se ha l l an , al parecer, formados de celulosa, de una sustancia azoa
da y de cier ta can t idad de mater ia oleosa. Se ha comprobado t a m 
b i é n que se desarrollaban á expensas del mismo pan, y que la ma-
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ter ia grasa y azoada y el fosfato de cal que contiene c o n t r i b u í a n 
p r inc ipa lmente á su c o n s e r v a c i ó n . 

La c o m i s i ó n ha concluido de estas observaciones: 
1.° Que cuando se separan de la har ina las partes superficiales 

del grano, hay que ev i ta r que vue lvan á l a superficie del pan, 
como se hace hasta a q u í en las p a n a d e r í a s mi l i ta res , donde se e m 
plea el segundo salvado para la cocc ión del pan; 

2 0 Que, en t é s i s general , el arte de conservar los t r igos debe 
precaver sobre todo las alteraciones que pueden exper imentar sus 
partes corticales, y que deben redoblarse las precauciones en las 
localidades en que todo el grano entra en la confecc ión del pan; 

3.° Que en nuestros climas h ú m e d o s , la r e m o c i ó n con la pala es 
el ú n i c o medio seguro de c o n s e r v a c i ó n del grano, y que esta ope
rac ión puede practicarse con grandes ventajas á beneficio del gra
nero movible inventado por M. V a l l e r y , que realiza por disposicio
nes sencillas la idea de una r e m o c i ó n cont inua y de una e x p u l s i ó n 
sin vuel ta de la mayor parte del po lv i l l o , de los e s p ó r u l o s de los 
hongos y de todos los gorgojos del t r i g o . 

En 1849, se n o t ó en la Bastida (Gironda), en Florac, en Poitiers, 
etc., una a l t e r a c i ó n del pan ocasionada por el mismo hongo. É l 
Consejo de Sanidad de Burdeos e s t u d i ó de nuevo esta c u e s t i ó n , y 
dedujo casi las mismas conclusiones que la c o m i s i ó n de 1843. 

E l pan que contiene cornezuelo de centeno presenta manchas ó p u n 
tos de color violado; su pasta t iene t a m b i é n algunas veces u n ma
t iz del mismo color; su sabor es desagradable, á podrido; deja en l a 
garganta una ac r i t ud m u y persistente y m á s pronunciada que la 
del cornezuelo de centeno en polvo. Bien conocidos son los nume
rosos accidentes producidos por el uso del pan que contiene cor
nezuelo. 

Falsificaciones del pan.—El pan puede ser objeto de falsificacio
nes numerosas que interesan sobre manera á la higiene p ú b l i c a , 
y que M . Chevall ier ha indicado del modo m á s completo. 

Se ha mezclado con alumbre, sulfato de zinc, sulfato de cobre, 
carbonato de amoniaco, carbonato y bicarbonato de potasa, carbo
nato de magnesia, carbonato de cal (creta), b ó r a x , yeso, m á r m o l en 
polvo, sales de abadejo, patatas, salep, polvo de l i r i o de Florencia , 
har ina de habichuelas, de cebada, m a í z , etc. 

E l uso del a lumbre (sulfato de a lumina y potasa) en la fabrica
ción del pan viene de m u y ant iguo en Ing l a t e r r a . L a presencia de 
una corta cant idad de alumbre en el pan puede no ocasionar fácil
mente accidentes inmediatos; s in embargo, es de temer que esta 
sal ejerza una a c c i ó n funesta por su i n t r o d u c c i ó n diar ia en el e s tó 
mago, sobre todo en las personas de una c o n s t i t u c i ó n d é b i l . E n 
1840, el doctor M. Lefebvre ha observado que, en u n barrio de P a r í s , 
muchas familias h a b í a n experimentado accidentes producidos por 
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el pan, en el cual la aná l i s i s q u í m i c a de scub r ió la presencia de 
cierta cantidad de a lumbre . 

Hace muchos años que los panaderos de L ó n d r e s introdujeron el 
alumbre en el pan, en tales proporciones, que ocurrieron numerosos 
accidentes; los m é d i c o s y la sociedad de medicina de esta ciudad 
reprobaron u n á n i m e m e n t e esta falsif icación. 

H é a q u í el procedimiento empleado por M. K u h l m a n n para reco
nocer la presencia y determinar el peso del a lumbre en el pan. Se 
incineran 200 gramos de pan, y se t ra tan por ácido n í t r i co las ce
nizas previamente porfirizadas. Se evapora la mezcla á sequedad, 
y al residuo de la ope rac ión , d i lu ido en 20 gramos p r ó x i m a m e n t e 
de agua destilada, se a ñ a d e un exceso de potasa c á u s t i c a al alcohol 
que retiene la a lumina en d iso luc ión; se calienta, se filtra y se pre
cipi ta el l íqu ido filtrado por el clorhidrato de amoniaco; el l íqu ido se 
hierve algunos minutos , para separar totalmente la a lumina , cuyo 
peso da á conocer la p roporc ión de alumbre contenida en el pan. Si 
la cantidad de a lumina fuese m u y p e q u e ñ a , no debe concluirse que 
el pan contenia alumbre; porque M . K u h l m a n n ha demostrado que, 
eu las cenizas de los cereales, exist ia siempre cierta cantidad de 
este cuerpo. A d e m á s , la a lumina puede provenir de las materias 
terreas adheridas al t r i g o . 

Si se quiere investigar simplemente la presencia del alumbre en 
el pan, se toman 100 gramos del mismo, y se maceran en agua des
ti lada; se expr ime la masa, se filtra y se evapora el l íqu ido á se
quedad. E l residuo, disuelto en agua, se divide en dos partes: en 
una se vier te cloruro bár ico , que da un precipitado blanco, insolu-
ble en el ác ido n í t r i co ; en el otro amoniaco, que forma un p r e c i p i -
lado blanco, gelatinoso, de a lumina . Si el pan es puro, no hay pre
cipitado en ambos casos. 

La presencia del sulfato de zinc en el pan se d e s c u b r i r á por un 
procedimiento enteramente a n á l o g o al anterior. Unicamente, el 
l íquido filtrado se d iv id i rá en tres partes: en una se v e r t e r á clo
ruro bár ico , que d a r á u n precipitado blanco, insoluble en el á c i 
do n í t r i co ; en la segunda se a ñ a d e con p r e c a u c i ó n un poco de po
tasa que suminis t ra un precipitado de óxido de zinc, soluble en 
u n exceso de reactivo; en el tercero se e c h a r á cianuro rojo de 
potasio y hierro, que d e t e r m i n a r á un precipitado amar i l lo . 

U n fraude odioso, cometido, á lo que parece, desde hace algunos 
años , por muchos panaderos de Holanda, en Bélg ica , en el Norte de 
Francia, consiste en a ñ a d i r sulfato de cobre al pan. En 1841, toda 
una famil ia belga estuvo á pique de envenenarse con el pan, en 
cuya pasta, un panadero no tenia e s c r ú p u l o n inguno en mezclar 
g ran cantidad de sulfato de cobre Este pan presentaba en muchos 
puntos algunas p a r t í c u l a s de la mater ia t ó x i c a . 

En Diciembre de 1843, el t r i buna l correccional de Bruselas, cou-
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d e n ó á P...., panadero, á dos años de pr is ión , 423 francos de mul ta , 
p r i v a c i ó n absoluta de solicitar una patente, y p u b l i c a c i ó n , en B r u 
selas y sus arrabales, del ju ic io , por haber introducido el sulfato de 
cobre en su pani f icac ión . E l t r i b u n a l superior de Bruselas conf i rmó 
este ju i c io . En Diciembre de 1847, once panaderos belgas compare
cieron ante el t r i b u n a l correccional, por haber mezclado con el 
pan sulfato de cobre. Cinco de ellos fueron condenados á dos a ñ o s 
de pr i s ión y 200 francos de mul ta . 

Esta cues t i ón , que interesa tanto á la salud p ú b l i c a , ha sido ob
jeto de investigaciones por parte de muchos quimistas . Ahora bien, 
u r g í a castigar severamente tales delitos, y , por lo tanto, estudiar 
bien los medios que la ciencia puede suminis t ra r para comprobar 
su existencia. 

Las cantidades de sulfato de cobre empleadas en la p a n a d e r í a 
son m u y déb i les . S e g ú n los datos obtenidos por M . K u h l m a n n de a l 
gunos panaderos, uno ponía , en el agua destinada á preparar una 
cochura de 200 panes de 1 k i l ó g r a m o , una copa de l icor l lena de 
una d iso luc ión de 30 gramos de sulfato de cobre por l i t ro de agua; 
otro no empleaba m á s que una pipa l lena de esta solución. Si estas 
mezclas quedaban uniformemente en la masa del pan, no resul ta
r la qu izás inconveniente alguno para las personas buenas y fuertes; 
pero á la larga, se m a n i f e s t a r í a n los efectos perjudiciales; en las 
personas débi les , estos efectos serian m á s ráp idos . Por ú l t i m o , to
dos sabemos el pel igro del empleo fraudulento de un agente tan 
venenoso como el sulfato de cobre, en manos de u n mozo de tahona 
cuya inexperiencia ó falta de destreza pueden ocasionar los ac
cidentes m á s graves: nunca se c a s t i g a r á con demasiado r igor la 
mezcla del pan con las m á s p e q u e ñ a s cantidades de este veneno. 
Esta débi l p roporc ión de sal c ú p r i c a y la presencia del cobre que 
existe natura lmente en el t r igo reclaman procedimientos a n a l í t i 
cos bastante largos, 

H é a q u í , sin embargo, s e g ú n Chevallier, de quien tomamos estos 
detalles p rác t i cos , un procedimiento de ensayo m u y sencillo que 
cada consumidor puede emplear, y que descubre la presencia del 
sulfato de cobre en el pan, aunque esta sal no se halle en cantidad 
suficiente para ocasionar efectos nocivos. Una gota de cianuro ama
r i l lo en d iso luc ión , ver t ida en el pan, le t i ñ e de color rosado amar i 
l lento á los pocos instantes, aunque este a l imento sólo contenga 
una parte de sulfato de cobre por 9.000 partes de pan blanco; esta 
colorac ión no se d e s c u b r i r í a en el pan moreno. 

El procedimiento de M. Parizot (de Dieuze) consiste en hacer una 
pasta con 100 gramos de pan y cierta cant idad de ác ido su l fúr ico 
puro, d i lu ido en seis veces su peso de agua destilada; se introduce 
después en esta pasta una l á m i n a ó u n c i l indro de hierro bien l i m 
pio é igua l ; se abandona todo t re in ta ó cuarenta horas, s e g ú n la 
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cantidad de cobre que exista en el pan: pasado este t iempo, si se ex
trae y examina el c i l indro de hierro, se nota en él una capa de co
bre que le cubre en toda su superficie, la cual será tanto m á s m a r 
cada y visible cuanto m á s cobre tenga el pan. 

Un procedimiento m á s largo, pero mucho m á s delicado, es el de 
M. K u h l m a n n , que permite encontrar cantidades infinitesimales 
de sulfato de cobre, por ejemplo, una parte de esta sal por 70.000 
partes de este pan, lo cual representa una parte de cobre m e t á l i c o 
por cerca de 300.000 partes de pan. 

Se inc ineran en una cápsu la de plat ino 200 gramos de pan. Las 
cenizas, reducidas á polvo fino, se mezclan en una cápsu la de por
celana con 8 á 10 gramos de ácido n í t r i co ; se calienta para evaporar 
el ácido l ibre , y la pasta viscosa que resulta se t ra ta en caliente por 
20 gramos p r ó x i m a m e n t e de agua destilada. Se filtra, y en el l í qu i 
do filtrado se vierte un p e q u e ñ o exceso de amoniaco l íqu ido y a lgu
nas gotas de d iso luc ión de subcarbonato amoniaco. D e s p u é s de en
friada la masa, se separa por medio del filtro el precipitado blanco 
y abundante de carbonato y fosfato t é r r e o formado; el l íqu ido alca
l ino se hierve algunos instantes, para disipar el exceso de amonia
co y reducir le al cuarto de su vo lumen . Este l í qu ido , l igeramente 
acidulado con una gota de ác ido n í t r i co ó sulfúrico, se divide en 
dos partes: una se trata por el cianuro amari l lo que da r á , si hay co
bre, una co lorac ión ó un precipitado rojo ladr i l lo ; la otra, por el áci
do sulfhídr ico ó el sulfhidrato amoniaco, que d a r á un precipitado 
oscuro de sulfuro de cobre. 

Hay t a m b i é n otros procedimientos para descubrir el sulfato de 
cobre en el pan, recientemente sometidos á un examen compara t i 
vo por M M . d 'Hauw y Van de Vyvere , f a r m a c é u t i c o s en Brujas. Re
sulta de sus experiencias: 

1. ° Que el procedimiento que consiste en carbonizar el pan y en 
t ra tar el c a r b ó n obtenido por el ác ido n í t r i co no permite descubrir 
m á s que la presencia de 0 gramos, 1085 de sulfato de cobre por k i 
logramo de pan; 

2. u Que el procedimiento por el que se t ra tan las cenizas del pan 
con el agua r ég i a , permite descubrir á t omos de cobre; pero que 
cuando ú n i c a m e n t e se obtienen débi les cantidades de este me ta l , 
sólo puede at t ibuirse su presencia al cobre no rma l contenido en el 
t r igo , y de n i n g ú n modo á cierta cantidad de una sal de cobre mez
clada con la pasta del pan cuando su confección; 

3. " Que el procedimiento de M. Van den Broeck, y el de Orflla i n 
dican con bastante exac t i tud la p roporc ión de cobre resultante 
de una sal c ú p r i c a mezclada con el pan, á m é n o s sin embargo que 
este ú l t i m o no contenga mucho salvado; 

4. ° Que el procedimiento indicado por Orfila en 1847 es el que su
minis t ra las indicaciones m á s exactas. Consiste en herv i r el pan en 
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agua acidulada con Vio de su peso de ácido acé t i co radical , en eva
porar en seguida á sequedad el l iquido filtrado, en carbonizar el re
siduo con el ácido n i t r i co y el clorato potásico^ y d e s p u é s en he rv i r 
e l c a r b ó n durante veinte minutos en el ácido acé t i co d i lu ido, y en 
t ra ta r el l íqu ido filtrado por el ácido su l fh ídr ico . 

MM. d 'Hauw y V a n de Vyvere han modificado este p roced imien
to de la manera siguiente: se pone el pan en maceracion durante 
dos dias en agua destilada d i lu ida en Vio de su peso de ác ido a c é t i c o 
puro; y el l í qu ido expr imido de esta pasta se somete á la acc ión de 
u n c i l indro de hierro, de la pila de Grove ó de la cápsu la de p la t ino , 
á fin de operar la r e d u c c i ó n del cobre. S e g ú n ambos quimistas, este 
medio permite, no sólo comprobar la presencia de la sal de cobre 
in t roducida en el pan, sino t a m b i é n determinar su cant idad. 

Se ignora el or igen del uso del sulfato de cobre en la p a n a d e r í a ; 
no obstante, parece que los defraudadores han obtenido grandes 
ventajas por la acc ión verdaderamente específica que esta sal ejerce 
en la pani f icac ión, sobre todo a l considerar c u á n m í n i m a s son las 
cantidades de sulfato de cobre empleadas. Así , el uso de esta sal 
permite emplear harinas de mediana calidad y mezcladas; la mano 
de obra es menor, l a pani f icac ión m á s pronta, la m i g a y la corteza 
de mejor aspecto. Puede a ñ a d i r s e mayor cantidad de agua. Todas 
estas propiedades, por decirlo as í m á g i c a s , del sulfato de cobre, h a n 
sido una s e d u c c i ó n peligrosa para los panaderos. E l a lumbre y e l 
sulfato de zinc ejercen al parecer una acc ión a n á l o g a . E l a lumbre , 
s e g ú n algunos panaderos de P a r í s , posee en el mayor grado la pro
piedad de aumentar la abso rc ión de agua por la pasta; dando, ade
m á s , á esta cuerpo y viscosidad, condiciones que, d e s p u é s de la fer
m e n t a c i ó n , la dan una m a g n í f i c a apariencia. 

M . K u h l m a n n , con el fin de esclarecer la cues t i ón , ha hecho n u 
merosas experiencias p r á c t i c a s . S e g ú n este quimis ta , la presencia 
del sulfato de cobre, á u n en la m á s escasa proporc ión , se manifiesta 
por la mayor firmeza de la pasta, una tendencia á evitar que esta 
se ext ienda y se deprima, y á hacer que se abulte . Este efecto se 
produce habitualmente con la levadura y la sal mar ina . L a a c c i ó n 
del sulfato de cobre corresponde, pues, á la de estas dos materias. 
Todo induce á creer que el sulfato de cobre es la base que in f luye 
en la pani f icac ión , afirmando el g lu t en alterado. E l sulfato de sosa, 
el de hierro, el ácido sul fúr ico , no han dado, en algunos ensayos 
comparativos, n i n g ú n resultado aná logo . Se puede obtener, por 
consiguiente, u n pan bien fermentado con harinas flojas y h ú m e 
das. L a acc ión m u y e n é r g i c a del sulfato de cobre sobre la fe rmen
t a c i ó n y e l evac ión del pan es t a m b i é n m u y aparente, aunque no 
entre en su confección m á s que en cantidad de V^ooo" p r ó x i m a m e n 
te, lo que equivale casi á 1 parte de cobre me tá l i co por 300.000 partes 
de pan, ó O^Oo de sulfato por 3,ki175 de pan. La p roporc ión que p r o -
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duce el mayor desarrollo del pan es la de Vsoooo" á Visoooo"; pasado 
este t é r m i n o , el pan se pone h ú m e d o , adquiere un color m á s oscuro, 
y , a l mismo t iempo, t iene un olor espacial desagradable, aná logo al 
de la levadura. La cantidad mayor de sulfato que puede emplearse 
s in alterar el buen aspecto del pan, es la de l/i000°; á mayor propor
ción, el pan es m u y acuoso y tiene grandes ojos; con Visoo" de sulfato 
de cobre, la pasta no se abulta, la f e r m e n t a c i ó n parece detenerse y 
e l pan adquiere u n color verde. 

Para obtener un efecto sensible con el alumbre, s e g ú n M . K u b l -
mann , es preciso elevar la cantidad á l/9560; á la dósis de Vivo" de fec to 
ha sido m á s notable. 

Este sábio quimis ta ha estudiado igualmente la acc ión de los car
bonates que se mezclan con el pan. E l carbonato de amoniaco sólo 
consigue abultar el pan cuando se emplea en grandes cantidades. 
Hace t a m b i é n que su desecac ión sea m á s lenta y que aumente su 
blancura, probablemente á causa de su vola t i l idad y su descompo
s ic ión en ácido ca rbón ico y amoniaco por la acc ión del calor. 

L a ad i c ión del carbonato de magnesia mejora, al parecer, la ca l i 
dad del pan fabricado con harinas inferiores. E n la proporc ión de 
Í / U Í comunica al pan u n color amar i l len to que puede modificar de 
u n modo ventajoso el color oscuro que estas harinas le proporcio
nan . Semejante a d u l t e r a c i ó n puede, hasta cierto punto, ser per ju
dic ia l á la salud, porque el carbonato de magnesia debe convertirse 
en gran parte en lactato por el ác ido lác t ico que desarrolla la fer
m e n t a c i ó n ; ahora bien, el lactato de magnesia es una sal m u y pur-
gunte . 

Los carbonates de potasa se han empleado para que la deseca
c ión del pan sea m á s lenta, y para aumentar su ligereza por el des
prendimiento de ácido c a r b ó n i c o . 

L a sal mar ina tiene la propiedad de afirmar la pasta; aumenta 
t a m b i é n el peso del pan. En algunas localidades se ha susti tuido 
por las sales impuras de abadejo y de salazones. Resulta de algunas 
visitas hechas, en Junio de 1848, á los panaderos de Nantes, que 
muchos de ellos h a c í a n entrar en la confección del pan de t r i go y 
centeno sales de salazones, de sardinas y de abadejo, en las cuales 
se han encontrado cabezas de sardina, escamas de peces y trozos 
de tocino. 

Para descubrir la presencia del carbonato de amoniaco en el pan 
se toma cierta cantidad y se a ñ a d e potasa ó sosa cáus t i ca s en so lu
c ión concentrada: d e s p r é n d e s e amoniaco sensible al olfato y palpa
ble por el vapor blanco que se desarrolla al contacto de una v a r i l l a 
de cr is ta l impregnada de ácido acé t i co . 

Para descubrir la presencia del carbonato de magnesia, se mace
ran en suficiente cant idad de agua destilada, 200 gramos de pan 
convenientemente dividido; al cabo de dos ó tres horas, se v ie r t e 
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la masa en una tela y se cuela por exp res ión ; se evapora en segui
da hasta sequedad a l b a ñ o de arena el l íquido filtrado; se deja e n 
friar, y d e s p u é s se t rata por cierta cantidad de alcohol á 0,85, que 
disuelve el acetato de magnesia en que se trasforma el carbonato 
á consecuencia de las reacciones que sobrevienen en la panifica
c ión . La so luc ión a lcohól ica filtrada se evapora á sequedad, y el re
siduo, vuelto á t ratar por el agua y filtrado, se mezcla con carbona
to potás ico ó sódico que da un precipitado blanco de carbonato de 
magnesia, insoluble en un acceso de reactivo. 

Los carbonates y bicarbonatos de potasa se descubren del modo 
siguiente: Se hacen macerar en agua destilada por espacio de dos ó 
tres horas, 2 á 300 gramos de pan cortado en rebanadas: se cuela e l 
l iqu ido con e x p r e s i ó n , d e s p u é s se filtra y se evapora á sequedad. E l 
residuo, si le hay, se t ra ta por alcohol, se filtra y evapora á seque 
dad. Si en este residuo, p r é v i a m e n t e disuelto en una corta cant idad 
de agua destilada, una d iso luc ión de cloruro de plat ino forma u u 
precipitado amari l lo de canario, se t e n d r á la certeza de que el pan 
contiene potasa Se puede, a d e m á s , incinerar el pan, y se obten
d r á una ceniza m u y alcalina, mucho m á s abundante en potasa que 
la procedente de la har ina no mezclada con carbonato de potasa. 

M. Duv i l l é , f a r m a c é u t i c o en Montdidier , ha tenido con frecuencia 
ocas ión de comprobar en el pan, sobre todo en el de segunda cal i 
dad, la presencia del b ó r a x . Verdad es que esta sal es poco per judi 
c ia l , pero su uso debe proscribirse, puesto que faci l i ta la salida de 
harinas de mala calidad. Para reconocer este fraude, se opera en 
g r a n cantidad de pan, á causa de la poca solubilidad del b ó r a x . L a 
so luc ión filtrada se introduce en una jofaina de plata con una clara 
de huevo batida en agua destilada; se hierve, se cuela, d e s p u é s se 
v ier te en el l iquido poco á poco ácido sulfúr ico concentrado, c u i 
dando de agitar con u n tubo de cr is ta l . Se cuela por un t u l , se deja 
reposar durante ve in t icuat ro horas, se decanta, el agua clara, y 
se destila gota á gota el ác ido bór ico . 

L a creta, el marmol , yeso, etc., para adulterar el pan, se han 
empleado con el fin de aumentar su peso y qu izá su blancura . Por 
otra parte, este fraude, que se practicaba otras veces en p e q u e ñ a 
escala, pudiera reproducirse d i f í c i lmen te en la actualidad, á u n en la 
c a r e s t í a excesiva de los granos, puesto que la experiencia ha m a n i 
festado que el pan procedente de una har ina que sólo contuviese 4 
por 100 de estas sustancias t é r r e a s , p r e s e n t a r í a en su corte nuntos 
blancos resultantes de la a g l o m e r a c i ó n de p e q u e ñ a s cantidades de 
estas ú l t i m a s . Por otra parte, como no suf r i r í an n inguna trasforma-
c ion mientras fermentase la pasta, se d i s t i n g u i r í a n f á c i l m e n t e á 
s imple vista cuando se aglomerasen, sobre todo sí se h a b í a n i n t r o 
ducido en gran cantidad, como se necesita para inf lu i r en el peso 
del pan. Por otra parte, la i n c i n e r a c i ó n de 100 á 200 gramos de pan 
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en una cápsula de platino bastarla para conocer estos fraudes por el 
exceso de peso de las cenizas, el cual varía de lirr.?07 á l?r-,50 para 
200 gramos de pan puro. 

En cuanto á la introducción de la fécula de harinas de las legu
minosas en el pan, procedente de adiciones hechas antes de la pa
nificación, los procedimientos de M . Donny son aplicables á la i n 
vestigación directa de estas sustancias en el pan. 

Así, para encontrar la fécula, se colocan en el porta-objetos de la 
lente montada dos ó tres gotas de solución de potasa en las cuales 
se deslíe un fragmento pequeño de miga de pan, y se añade un poco 
de agua iodada; cuando el pan se baila falsificado, se notan á la 
lente granos de fécula m u y distendidos, m u y anchos y teñidos de 
azul. 

Para reconocer la harina de habichuelas, de habas 6 de algarro
bas en el pan, se debe, en lo posible, aislar el principio colorante 
propio de estas leguminosas. A l efecto, se trata el pan por el agua 
fría, se pasa en seguida la mezcla por un tamiz, y , por el reposo, el 
líquido colado se separa poco á poco en dos capas. L a capa superior, 
decantada y evaporada á consistencia de extracto, se trata por el 
alcohol; la solución alcohólica, condensada á su vez, deja en los bor
des de la cápsula una capa de una sustancia extractiva que se trata 
sucesivamente por los vapores de ácido nítrico y de amoniaco. Si 
el pan está adulterado, la materia extractiva adquiere parcialmen
te una hermosa coloración roja; en caso de pureza, no sé manifiesta 
dicha coloración. 

Tales son las principales falsificaciones que se han hecho y se ha
cen todavía en el primero y principal artículo de alimentación del 
hombre, sobre todo para una parte numerosa y sufrida de la pobla
ción que no tiene más alimento que el pan. fV . el APÉNDICE, donde 
se hallará también la Bibliografía). 

V. HARINA, HIGIENE MILITAR. 

P A N A D E R Í A , P A N A D E R O S .—La panadería es l a rama de co
mercio que tiene por objeto la fabricación y venta de l p a n . 
Compréndese, pues, que todas las cuestiones relativas á l a pa
nadería interesan en sumo grado á l a salubridad, y puede a ñ a 
dirse á la seguridad pública. Así, la policía de l a panadería h a 
excitado en todo tiempo l a solicitud de la Administración que 
se esfuerza en asegurar l a venta constante del pan á u n precio 
moderado, sujetando este comercio á u n sistema reglamentario 
muy severo y á una vigilancia especial. 

El objeto que debe alcanzarse en esta materia es e l abasteci
miento constante de cada localidad, l a salubridad y distribuí 
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cion legal de los productos vendidos. No está fuera de lugar ex
poner en qué condiciones se obtiene este resultado, ó, en otros 
términos, cuál es actualmente el régimen de la panadería, tan
to en Francia como en el extranjero. 

La libertad de industria, sustituida por la revolución de 1789 
á los privilegios de las corporaciones, gremios y cofradías, se 
extendió también á la panadería. Pero, el 19 vendimiarlo año X , 
el gobierno consular, queriendo facilitar la vigilancia de los pa
naderos de París, algunos de los cuales, en circunstancias gra
ves, hablan amenazado con cerrar sus tiendas ó rehusado cocer 
la misma cantidad de pan que antes, y deseando asegurar me
jor el abastecimiento de esta ciudad, publicó un decreto que es
tablece, para el ejercicio de esta industria, las condiciones si
guientes: 

1. ° Ob l igac ión de obtener una l icencia especial del prefecto de 
pol ic ía . 

2. ° Depósi to en un a l m a c é n p ú b l i c o , á t í t u l o de fianza, de quince 
sacos de harina de pr imera calidad, de 159 k i l ó g r a m o s , peso bru to . 

3. ° Abastecimiento especial y permanente de sesenta, t r e in ta y 
quince sacos, s e g ú n la impor tancia de la fabr icac ión de cada pana
dero, calculada por la impor tanc ia de sus hornadas. 

4. ° Nombramiento de cuatro s índ icos encargados de la v i g i l a n -
y a d m i n i s t r a c i ó n de la fianza. 

5. ° Rebaja del derecho de patente para fomentar la i ndus t r i a . 
6. ° P roh ib i c ión de abandonar la indus t r ia sin declararlo seis 

meses antes. 
7. ° P roh ib i c ión de l i m i t a r el n ú m e r o de hornadas s in autoriza

c ión del prefecto de pol ic ía . 
8. ° En caso de c o n t r a v e n c i ó n á la d ispos ic ión anterior y á la o b l i 

g a c i ó n del abastecimiento de reserva, el prefecto de pol ic ía goza 
de facultades para decretar, por la v ía adminis t ra t iva , contra el pa
nadero una i n t e r d i c c i ó n m o m e n t á n e a ó absoluta del ejercicio de su 
profesión 

9. ° Confiscación del depósi to de fianza perteneciente al panadero 
que abandone su profesión sin au to r i z ac ión ó que hubiese sido defi
n i t ivamente in te rd ic to . 

Este decreto del año X, constituye la base del régimen de la 
panadería en París. No limitaba el número de panaderos que, 
sin embargo, en virtud de las obligaciones impuestas, se ha re
ducido sucesivamente, desde hace veinte años, á la cifra de 601 
establecimientos que existen en la actualidad. 
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Se han introducido sucesivamente en la policía de la pana

dería diversas modificaciones; las principales se refieren al 
abastecimiento. Supérfluo seria recordarlas; indicaremos nada 
más las bases del sistema actual, tal como se ha establecido por 
las dos grandes medidas de la institución de la Caja de la pana
dería y el aumento del abastecimiento en sustancia. 

Para comprender bien la naturaleza é importancia de estas 
nuevas medidas, entraremos en alg-unos detalles, que tomamos 
sobre todo del notable trabajo que M. Adolfo de Belleyme, dipu
tado del cuerpo legislativo, ha publicado al efecto. 

La Caja de la panadería de París se ha creado principalmen
te con el objeto de establecer el sistema de compensación del 
precio del pan. Este sistema, añade el respetable miembro del 
cuerpo legislativo, cuyo principio es la previsión, utiliza la ex
periencia de los tiempos pasados para la preservación del por
venir. Fundándose en la observación de la alternativa periódi
ca, por decirlo así, que existe entre los años de abundancia y 
los de escasez, llega, elevando casi insensiblemente el precio 
del pan en los unos, á bajarle de un modo notable en los otros, 
y á imponerle, si no una media, por lo ménos un máximum que 
le impide encarecerse demasiado para las clases pobres. El es
tablecimiento de este sistema es obra del decreto de 27 de No
viembre de 1853, cuyo concepto fué explicado por las notables 
palabras del emperador al abrir la sesión legislativa de 1854. 
«...Eecomiendo sobre todo á vuestra atención el sistema adop
tado por el municipio de París; porque si, como yo espero, se 
extiende á toda la Francia, evitará en lo sucesivo, en cuanto 
al valor de los cereales, esas variaciones extremas que, en la 
abundancia, hacen languidecer la agricultura por el v i l precio 
del trigo, y en la escasez hacen sufrrir á las clases menesterosas 
por la carestía excesiva. Este sistema consiste en formar en 
todos los grandes centros de población una institución de crédi
to llamada Caja de panadería, que pueda suministrar, durante 
los meses de un año malo, el pan á un precio mucho menor que 
la mercurial, salvo el pagarle algo más caro en los años férti
les.» Siendo estos, en general, más numerosos, concíbese cuán 
fácilmente se obtiene la compensación. Compréndese de aquí 
la importancia de la caja de panadería que, como indica M. Be
lleyme, «tiene por objeto asignar al precio del pan una especie 
de máximum que satisfaga todas las necesidades y todas las 
condiciones de existencia.» 
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Los resultados de esta Caja han justificado, por otra parte, 
plenamente las esperanzas que habia hecho concebir. Sus ope
raciones han comenzado el 1.° de Setiembre de 1853; desde esta 
época hasta el 1.° de Octubre de 1856, hubo 66 quincenas de 
disminución de tarifa, y desde el 1.° de Octubre de 1856 hasta 
el 31 de Diciembre de 1859, 84 quincenas de aumento de la 
misma. Las 66 quincenas de disminución de tarifa han costado 
á l a caja de panadería 53.557.947 francos; las 84 quincenas de 
aumento de tarifa habian producido, en 31 de Diciembre de 
1859, más de 35 millones, en cuya época quedaban 18 millones 
por cubrir. Asi, como observaM. Belleyme, conla Caja de pana
dería, se pueden conjurar los efectos de la crisis alimenticia tan 
larga y tan dolorosa, que ha pesado recientemente sobre Fran
cia, y esto sin pérdida alguna, puesto que el gasto que ha oca
sionado la miseria pública en la caja de panadería se cubre en 
cinco años. En efecto, 35 millones, es decir, los tres quintos 
del gasto, se han cubierto en tres años, del 1.° de Octubre de 
1856 hasta el 31 de Diciembre de 1859, y según las previsiones 
del digno miembro del Cuerpo legislativo, dos años de baratura 
serán suficientes para cubrir el resto. Además, M. de Belleyme 
manifiesta que si, desde el origen de la carestía, el precio del 
pan fué de 45 céntimos el kilógramo, no costó, mientras su du
ración, más que 43.523.231 fr., y que, si siempre hubiese costa
do á 50 céntimos, sólo habría habido que anticipar la cantidad 
realmente mínima, hasta insignificante, de 14.582.925 fr. «Así, 
dice M. Belleyme, mediante un anticipo de 15 millones, que 
siempre hay la seguridad de reembolsar, la municipalidad de 
París puede sustraerse á los efectos de una carestía de tres años, 
y las dificultades que el sistema de compensación ha debido 
vencer en su principio no han hecho más que dar la medida de 
su eficacia.» 

Vese, por esto, cuán importante y útil es la Caja de panade
ría. El aumento de la reserva en sustancia es el complemento 
indispensable de esta Caja, porque su objeto es, colocando á 
disposición de la Administración gran cantidad de harina, 
evitar una diferencia súbita en el precio de la materia prime
ra. Se ha establecido en virtud del siguiente decreto, que ci
tamos textualmente, así como la circular ministerial que ase
gura su cumplimiento. 
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DECRETO DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1858. 

Art í cu lo 1." E l abastecimiento de reserva, en todas las poblacio
nes donde la p a n a d e r í a e s t á reglamentada por decretos ü ordenan
zas, y cuyo cuadro va anejo a l presente decreto, se fija en la can t i 
dad de granos ó de har ina necesaria para la fabr icac ión diar ia de 
cada tahona durante tres meses. 

A r t . 2.° E n el t é r m i n o de un mes, los prefectos d é l o s departa
mentos, p rév io d i c t á m e n de las administraciones municipales, de
t e r m i n a r á n por decretos especiales si los abastecimientos se h a r á n 
en grano ó har ina, y e s t a b l e c e r á n en la misma forma los plazos en 
que deban constituirse, as í como la parte de estos abastecimientos 
que se deposite en los almacenes p ú b l i c o s . 

A r t . 3.° Nuestro min i s t ro secretario de Estado en el departamen-
de Agr i cu l tu r a , Comercio y Obras p ú b l i c a s , se hal la encargado del 
cumpl imien to de este decreto, que se i n s e r t a r á en el Boleiin de las 
leyes. 

Firmado: NAPOLEÓN. 

CIRCULAR DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA SOBRE LA EXTENSION 
DE LOS PÓSITOS. 

Señor prefecto. L a formación , en los tiempos de abundancia, de 
depós i tos de reserva de grano destinado á atenuar los efectos de la 
c a r e s t í a en los tiempos de escasez, es la ap l i cac ión de la regla m á s 
elemental de p rev i s ión . Su u t i l i dad y sus beneficios para el ó r d e n y 
la a l i m e n t a c i ó n p ú b l i c a s no necesitan n inguna d e m o s t r a c i ó n . 

Dos m é t o d o s de c o n s t i t u c i ó n de estos abastecimientos se han i n 
tentado sucesivamente por los gobiernos que quisieron abordar la 
cues t i ón : el uno puramente adminis t ra t ivo , el otro puramente co
merc ia l . 

Las reservas adminis t ra t ivas adquiridas por el Erario p ú b l i c o , 
conservadas y administradas por funcionarios ó agentes asalaria
dos, se han ensayado, y a de un modo general , y a en proporciones 
l imi tadas . 

Las tentativas que c o m p r e n d í a n todo el te r r i tor io f rancés siem
pre fueron impotentes. E n 1557, Enrique I I I ordenaba á las buenas 
ciudades de Francia efectuar con las rentas municipales compras 
considerables de grano y conservarlas hasta las épocas de c a r e s t í a . 
L a ordenanza q u e d ó casi por completo sin e j ecuc ión . 

En 1793, la Convenc ión decretaba el establecimiento de pósi tos 
en cada cabeza de part ido y destinaba 100 millones á l a adqu i s i c ión 
de granos. Autorizaba t a m b i é n la l i b e r a c i ó n , en cereales, de los 
impuestos atrasados y los del año corriente. No disponiendo el po-
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der revolucionario de los 100 millones, quedaron sin establecer los 
pós i tos . 

Las reservas adminis t ra t ivas , prescritas en u n cuadro m á s l i m i 
tado, l legaron á realizarse. Luis X V o r d e n ó la formación en Corbei-
de un depós i to establecido en P a r í s . Esta reserva c o n t i n u ó hasta 
1789. E l consulado y el imper io reconst i tuyeron algunos d e p ó s i t o s 
m á s considerables, conocidos con el nombre de reserva de París , y 
los confiaron á una a d m i n i s t r a c i ó n especial; consumidos durante 
las c a r e s t í a s de 1811, 1816 y 1817,1a a d m i n i s t r a c i ó n los r e n o v ó y 
man tuvo basta 1830. 

E n esta época, el sistema s u c u m b i ó á las justas c r í t i cas sanciona
das por una larga experiencia; la falta de capacidad inevi table de 
las administraciones p ú b l i c a s para operaciones de comercio; los 
gastos de almacenamiento, as í como los de un personal admin i s -
t r a t ivo m á s numeroso, y sobre todo la i nqu ie tud del comercio cuya 
seguridad se trastornaba por la posibil idad de ventas a d m i n i s t r a t i 
vas á menor precio que el corriente, posibil idad que algunas veces 
se tradujo en hecbo. 

Pero, desde 1811, el emperador Napoleón I e s t ab l ec ió las reglas 
de u n m é t o d o de reserva comercial susceptible de estenderse á una 
g ran parte del te r r i tor io , y que no expone al Estado á n i n g ú n sa
crif icio, n i al comercio de granos á n inguna p e r t u r b a c i ó n s ú b i t a . 

La p a n a d e r í a , profesión colocada por nuestras leyes bajo la auto
r idad de la a d m i n i s t r a c i ó n , fué reglamentada en muchas poblacio
nes, y la base pr inc ipa l de esta r e g l a m e n t a c i ó n fué, para cada pa
nadero, la ob l igac ión de mantener en sus graneros ó en los a lma
cenes púb l i cos u n abastecimiento calculado sobre su consumo 
diar io . 

Es',as reservas, diseminadas en numerosas manos, y en g r an 
parte del te r r i to r io , se encontraban as í formadas por la persona 
m á s interesada en hacer las compras en buenas condiciones, en 
efectuar la m a n u t e n c i ó n m á s e c o n ó m i c a y cuidadosa, puesto que 
era l lamada á realizar todos los beneficios comerciales de este acto 
de in te l igencia previsora. 

Este r é g i m e n se hal la establecido actualmente en 160 ciudades 
del imper io . Por desgracia, ciertas consideraciones locales, deduc i 
das de la facil idad, para ciertas poblaciones, de abastecerse y a en 
el extranjero, y a en los centros de pob lac ión , han hecho perder de 
v is ta la idea general y fecunda que h a b í a impuesto á l a p a n a d e r í a 
l a ob l igac ión de las reservas, h a b i é n d o s e fijado estas con frecuen
cia en cantidades insignificantes. Sólo en fecha reciente las pana
d e r í a s del Sena y L y o n han estado sujetas á abastecimientos que 
representan por lo m é n o s tres meses de su consumo en harinas. 

L a abundancia de las dos recolecciones de 1857 y 1858, l a baja 
g rande del precio actual de los cereales, el recuerdo de cuatro a ñ o s 
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de ca res t í a , el cual se borra f ác i lmen te de ciertos e s p í r i t u s , pero 
cuyas lecciones el gobierno no podia dejar es té r i l es , ñ a n vuelto á 
l lamar la a t e n c i ó n y la sol ic i tud del emperador sobre la c u e s t i ó n 
de las reservas de granos. 

Abora bien, el desarrollo de las reservas comerciales por la pana
der í a ba podido, al parecer, favorecer mejor los intereses comer
ciales de la agr icu l tura en el presente, y los de la p a n a d e r í a y c o n 
sumo en el porvenir. Este desarrollo puede obtenerse baciendo u n i 
forme para todas las p a n a d e r í a s reglamentadas la cuota proporcio
na l de abastecimiento exigida para el departamento del Sena y 
L y o n . 

Tal es el objeto del a r t í c u l o 1.° del decreto de 16 de Noviembre, 
del cual tengo el bonor, s e ñ o r prefecto, de d i r ig i ros una amp l i a 
c ión . Este a r t í cu lo obliga á los panaderos de todas las ciudades 
mencionadas en el cuadro que forma el anejo del decreto, á esta
blecer abastecimientos que basten á su fabr i cac ión durante tres 
meses á lo menos. 

E l a r t í c u l o 2 ° os confia la m i s i ó n de determinar , d e s p u é s de ha
ber consultado á l a s administraciones municipales 1.°, en q u é t é r 
mino deben establecerse las reservas; 2.°, si ban de ser en grano ó 
en barina, ó s i m u l t á n e a m e n t e de ambos productos. 

Como elementos de estas dos prescripciones, t e n d r é i s en cuenta 
la s i t uac ión de la p a n a d e r í a , los báb i tos y las necesidades locales. 
No a p r e m i a r é i s á los panaderos para que cumplan de una manera 
precipitada las obligaciones impuestas por el decreto, sino que l i m i 
t a r é i s razonablemente los plazos que se les concedan. All í donde 
estos comerciantes acostumbren á comprar el t r igo para luego mo
lerle, c ree ré i s probablemente ú t i l ordenar los abastecimientos en 
granos. Por el contrario, en las ciudades donde las adquisiciones se 
bagan en barinas, j u z g a r é i s m á s racional bacer la reserva de este 
ú l t i m o producto De todos modos, siempre t e n d r é i s en cuenta la 
e c o n o m í a y la ventaja. 

El gobierno no exajera, s eño r prefecto, el alcance de las medidas 
que acabo de analizar. No ignora que sólo interesan á una p e q u e ñ a 
parte de la poblac ión; as í ba d i r ig ido sus miradas m á s adelante, y 
se ba preocupado de la posibilidad de extender sus medios de ac
c ión . Los babitantes de las aldeas ó de los pueblos bacen por sí mis 
mos su panif icación y apartan de su cosecba la cant idad de t r i go 
necesaria para la a l i m e n t a c i ó n de la fami l ia durante el a ñ o . La i n 
t e r v e n c i ó n del gobierno en estos casos seria á la vez i n ú t i l é impo
sible. Pero, en cierto n ú m e r o de cabezas de part ido, de dis t r i to ó 
t a m b i é n de municipios populosos, la p a n a d e r í a se bai la encargada 
de fabricar una parte importante del pan consumido; sin embargo, 
no ba sido objeto de n inguna r e g l a m e n t a c i ó n n i obligada á n i n g ú n 
abastecimiento, ¿Es posible colocar los panaderos de estos centros 
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de poblac ión bajo el mismo r é g i m e n é imponerlos la misma l ey sa
ludable de prev is ión? E l gobierno está dispuesto á juzgar que sus 
prescripciones bajo este punto de vista no e n c o n t r a r á n objeciones 
de principios serios, y á DO a t r ibu i r m á s que á la inercia ó á una i n 
diferencia insensata la falta de ap l icac ión de las mismas reglas en 
situaciones no obstante similares. 

Sin embargo, creo i n ú t i l provocar vuestras observaciones an t i c i 
padamente á toda dec i s ión . Os suplico, pues, c o n s u l t é i s á las a d m i 
nistraciones municipales, m a n i f e s t á n d o m e si sois de parecer que 
las disposiciones del decreto de 16 de Noviembre pueden aplicarse 
á los municipios de vuestro departamento no comprendidos en e l 
cuadro anejo á este decreto. 

E l cumpl imien to de las medidas que const i tuyen el objeto de esta 
ci rcular , se generalicen ó no ul ter iormente , p r e s e n t a r á dos d i f i c u l 
tades: la aprop iac ión de locales suficientes para recibi r en ellos los 
depósi tos obligatorios y la r ea l i zac ión de los capitales necesarios 
para la compra de las reservas. 

Los panaderos d e b e r á n u t i l izar todo lo posible las dependencias 
de sus almacenes cuya v ig i l anc ia es necesariamente fácil ; pero de
bé i s , s eño r prefecto, i nv i t a r á las municipalidades á organizar y po
ner á d ispos ic ión de las p a n a d e r í a s algunos almacenes p ú b l i c o s pro
pios para recibir , mediante un alquiler determinado por las tarifas, 
e l complemento de todas las reservas. No dudo que el concurso i lu s 
trado de las autoridades municipales deje de faci l i tar estas opera
ciones. 

En cuanto á la r ea l i zac ión de los capitales necesarios, me ha l io 
convencido de que los panaderos l i a rán los mayores esfuerzos para 
procurarse las cantidades que necesiten: semejante empleo de ca
pitales t iene algunas ventajas comerciales asaz caracterizadas y 
les promete beneficios extremadamente l e g í t i m o s para que necesi
t e n del c réd i to , sobre todo cuando el i n t e r é s del dinero es poco ele
vado, ¿Seria conjeturar demasiado, s eño r prefecto, del buen deseo 
de los capitalistas de cada munic ip io esperar su concurso en favor 
de la paLader ía? ¿No e n c o n t r a r á n , en las reservas, una hipoteca se
gura de sus c réd i tos , m á s bien destinada á aumentar de valor que 
á disminuir? Desearla v ivamente que los esfuerzos que b a g á i s con 
este objeto vayan coronados de éx i to . En caso necesario, las m u n i 
cipalidades no debieran, á ejemplo de lo que hace la Caja de P a r í s , 
crear recursos, y emplearles de antemano en la p a n a d e r í a ? As í , 
bien para fomentar y faci l i tar estos anticipos, como para m u l t i 
plicarles por la c i r c u l a c i ó n , los almacenes destinados á guardar las 
reservas pudieran recibir el c a r á c t e r de almacenes generales, y en
tregar certificados de depós i tos que ciertamente serian admitidos 
por nuestros establecimientos financieros, y sobre todo por el Banco 
de Francia . 

TOMO v 26 
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UDa circular del señor ministro del Interior fijará especialmente 
vuestra atención sobre el conjunto de estas disposiciones. 

La cuestión de las reservas de granos, señor prefectOj deja inte-? 
gras las tésis relativas á la exportación de los cereales que se conti-. 
nüa siempre en gran escala, y las que conciernen á la importa
ción de granos extranjeros que es completamente nula en la actua
lidad; no tardaré en enteraros de esta grave cuestión. 

Dignáos acusarme inmediatamente recibo de l a presente circu
lar, trasmitirme, en un plazo de veinte dias, copia d e l decreto que 
bayais dado en cumplimiento del art. 2.° del decreto de 16 de No
viembre, y remitirme, dentro de un mes, lo m á s tarde, vuestra re
lación de municipios no reglamentados, y adjuntas las comunica
ciones que bayais recibido de las administraciones municipales. 

Firmado: E . ROUER 

En la mayor parte de localidades de alguna importancia, la 
autoridad municipal juzg-a también necesario tasar el precio 
del pan; pero la Administración superior, por sus instrucciones 
en esta materia, se ocupa en hacer que se reduzca la tasa de 
un modo compatible con el órden público, no fijándose más que 
en el pan del consumo más general, como sucede en París. Por 
último, en numerosos municipios, los alcaldes han publicado 
sobre la panadería, como sobre la carnicería, ó cualquiera otro 
comercio de abastecimiento, algunos decretos de policía para 
asegurar la fidelidad de la venta y salubridad de los comesti
bles. 

El estado de 1847 daba, para toda Francia, 42.628 panaderos, 
es decir, 1 panadero por 830 habitantes; la cochura diaria era 
de 84.811,66 hectólitros de trigo y 5.251,07 de centeno. M. A. 
Husson indica para París 611 panaderos autorizados. 

Las condiciones de aprendizaje impuestas en el ejercicio de 
la panadería han sido justificadas, porque el aprendizaje es ne
cesario para conocer los procedimientos de panificación, y por
que ha habido casos, por ejemplo, de coaliciones de obreros pa
naderos, en que se hubiese comprometido la alimentación pú
blica, si los dueños de las panaderías no hubiesen poseído la-
práctica del oficio. A lo cual es difícil objetar que apenas se 
conocen casos en que los panaderos hayan tenido que desem
peñar las funciones de primer oficial de tahona y de ayudante; 
que en las grandes poblaciones sobre todo, los obreros emplea
dos en las panaderías particulares, en caso de coalición, pue
den reemplazarse por los obreros de la Administración militar,. 
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ó de otros establecimientos públicos, y que, en tales casos, el 
panadero, que en mucho tiempo no se ha ocupado manual
mente de los detalles de preparación y cochura del pan, no po
dría dedicarse fácilmente á su confección. Puede añadirse que 
lejos de traer mejoras en la fabricación del pan, la necesidad 
de una justificación de aprendizaje tiende, por el contrario, á 
alejarlas, obligando al obrero á emplear de preferencia los pro
cedimientos antig-uos para granjearse la aprobación de los pa
naderos entre los que solicita ser admitido. 

La tasa oficial y periódica del pan, fuera de ciertas circuns^ 
tandas especiales, al decir de la Administración, no es más que 
una causa de obstáculo y de dificultades incesantes sin com
pensación, al mismo tiempo que, para el consumidor, consti
tuye otra causa de daños positivos. No está en uso en todos los 
municipios, y hay departamentos en que la población, lejos de 
reclamarla, la vería establecer con repugnancia. Sin embargo, 
en otras localidades tienen en mucho la tasa, é indudablemente 
no seria posible renunciar á ella mucho tiempo, por la fuerza 
de la costumbre. Entre tanto, según las instrucciones ministe
riales, la tasa, limitada á lo que exige el órden público, no se 
aplica más que á los panes del consumo general. 

Si damos una ojeada sobre el régimen de la panadería en el 
extranjero, podemos completar con algunos detalles importan
tes las consideraciones en que creemos útil entrar. 

En Inglaterra, en todas las principales ciudades, en Lóndres, 
Liverpool, Edimburgo, en Dublin, los panaderos, para abrir 
sus establecimientos, no tienen que llenar ningún requisito; su 
número no es limitado; no están obligados á ningún abasteci
miento de reserva, y el precio del pan no se halla tasado por 
la autoridad. No hay más garantía que la competencia. 

Lo mismo sucede en Prusia, Suecia, i spaña é Italia. Unica
mente en las grandes poblaciones de estos Estados, en Nápoles, 
Madrid (1), Barcelona, etc., la municipalidad tiene panaderías 
ú hornos públicos en que el pan se vende á precios reducidos; 
y si los panaderos elevan el precio del pan, la autoridad les 
obliga á bajarle proporcionalmente al precio de los granos. 

Los pósitos no se exigen más que en algunas partes de Ale-

(1) No es esto exacto con respecto á Madrid. Lo que ocurre en nuestra capital, 
cuande los tahoneros encarecen el pan, es qtle el municipio establece la competencia, 
valiéndose al efecto del auxilio de la administración militar, en cuanto á útiles y per
sonal, para la confección de dicho alimento. 
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mania. En Brunswick, donde el abastecimiento se fija en seis 
meses de consumo, en harina y en trigo; en Sajonia, donde la 
cantidad se determina por reglamentos especiales de las corpo
raciones; en Austria, en Viena, donde el abastecimiento le fija 
cada semana la autoridad municipal para la semana siguiente; 
y, por último, en Noruega, donde los panaderos se hallan obli
gados á un abastecimiento de 33 hectólitros 60 litros de cen
teno. 

La tasa del precio del pan se halla más extendida que la ga
rantía del abastecimiento. La autoridad se reserva el derecho 
de fijarla oficialmente, según las bases, que varían poco, y que 
consisten, sobre todo, en el precio corriente de los granos, los 
derechos de consumo, los gastos de fabricación, etc. Tal es lo 
que sucede en Bélgica en la mayor parte de las poblaciones y 
en algunos municipios rurales importantes; en Holanda, Ale
mania, Baviera, en los Estados Sardos, en las Dos-Sicilias, en 
Austria, en Polonia, donde todos los meses la tasa se fija sin 
modificar el precio del pan, haciendo variar únicamente el peso, 
práctica también seguida en Munich; por último, en Noruega, 
donde la autoridad no hace uso, sin embargo, del derecho de 
tasa más que en los anos de carestía. En Dinamarca, la autori
dad municipal se reserva la facultad de restablecer la tasa abo
lida en 1841. Inglaterra, Prusia, Suecia, España y Portugal son 
casi los únicos Estados importantes en que no existe el derecho 
de tasa. 

En cuanto á la limitación del número de panaderos y á las 
condiciones personales que se les imponen, es un régimen en
teramente excepcional. No se encuentra número limitado más 
que en Francfort sobre el Mein, donde puede aumentarse según 
las necesidades; en Baviera, donde, por otra parte, no hay re
gla fija, y donde la autoridad puede conceder ó negar las nue
vas concesiones; en Sajonia, en Hamburgo, en Lubeck, donde 
se cuentan 16 panaderías para una población de 25.000 almas, 
lo cual es, término medio, mitad menor que en Francia; en Co
penhague, que tiene solamente 50 panaderías. Las condiciones 
que los panaderos deben llenar para abrir su establecimiento 
se limitan en general á la autorización prévia de las Adminis
traciones municipales, y á la justificación de un aprendizaje ó 
de haber trabajado como oficiales. Tal es lo que se observa en 
la mayor parte de los países donde no está vigente la libertad 
ilimitada del comercio de panadería. 
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Muy poco tenemos que añadir al ejercicio de este comercia 

y á los procedimientos de fabricación, considerados bajo eí 
punto de vista de la salubridad. La mayor parte de los detalles 
relativos á este punto, y la exposición de los progresos recien
tes efectuados en el arte de la panadería, encontrarán su lugar 
en el articulo PAN. Las panaderías no figuran, con justa razón, 
entre los establecimientos clasificados, y la influencia de la fa
bricación del pan solo se ejerce sobre los mismos que la ejecu
tan. El Consejo de Sanidad del Sena lia tenido que ocuparse, 
sin embargo, de muchas cuestiones relativas á la panadería y 
de un interés muy general. Se trataba, en primer lugar, de sa
ber si el uso que hacen los panaderos de París de depósitos de 
plomo, para conservar el agua de panificación, puede determi
nar accidentes, y si, por lo tanto, debe prohibirse, ó si puede 
tolerarse introduciendo en ellos algunas modificaciones. Des
pués de experiencias prolongadas y decisivas, el Consejo ha 
emitido la opinión formal de que puede permitirse á los pana
deros emplear depósitos de plomo, pero á condición de que co
loquen un grifo á tres pulgadas del fondo del depósito, para 
que el carbonato insoluble, si se forma pueda depositarse en el 
agua por debajo de la llave, y siempre que limpien estos depó
sitos una vez al mes. Para mayor seguridad, el Consejo ha juz
gado que se podría exigir á los panaderos que las chapas de 
plomo que tapizan estos depósitos se cubriesen de una ligera 
capa de cera que impidiese el contacto del agua con el metal, 
y evítase la formación del carbonato de plomo insoluble. Para 
aplicar esta cera, bastaría calentar ligeramente el plomo y fro
tarle con rapidez muchas veces con un trapo de lana cubierto 
de cera. 

El segundo hecho es relativo al uso de las balanzas de cobre 
para pesar la masa con que se confecciona el pan. Según un in
forme del inspector de panadería de París, en 559 panaderías 
de la capital, de 601 que existían, se emplea para pesar la masa 
del pan balanzas con platillos de cobre, y que estos últimos, 
en lugar de limpiarse con trapos, como parecía natural, lo son 
con las cadenas que suspenden estas balanzas, y que, para este 
uso, se arrollan sobre sí mismas y obran á modo de una bro
cha. Este informe, comunicado al Consejo, llamó vivamente su 
atención, bajo el punto de vista del peligro que puede presen
tar. En efecto, la masa, compuesta de agua, de harina, y con
teniendo además cierta cantidad de sal marina, se adhiere á los 
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platillos de las balanzas y ejerce sobre el metal una acción quí
mica, cuyo resultado es la oxidación del cobre; el óxido ó las 
sales de cobre formadas penetran al instante en la porción de 
pasta que, más tarde, se desprende por el frote de las cadenas. 
Concíbese que, en este caso, el óxido de cobre puede introdu
cirse en el pan, y que conviene, en interés de la higiene públi
ca, adoptar medidas para impedir que, por neglig-encia ó im
prudencia, el pan que contenga aún muy cortas cantidades de 
sales de cobre no se entregue al consumo. El Consejo ha juz
gado que se evitaría todo peligro: 

1. ° Obligando á los panaderos á emplear únicamente balan
zas cuyos platillos sean de palastro estañado. 

2. ° Ordenando limpiar los platillos de las balanzas con un 
paquete de cadenas de hierro estañado que sólo servirían para 
este uso. 

3. ° Obligándoles á lavar con agua caliente el paquete de 
cadenas y el lebrillo donde se coloque. 

4. ° Prohibiendo á los panaderos emplear en sus estableci
mientos utensilios de latón, cobre ó zinc. 

5. ° Por último, ordenando á los panaderos, si no se juzga 
conveniente imponerles el cumplimiento de las medidas indi
cadas en los artículos 1.° y 3.°, hacer que estañen sólidamente 
las cadenas y los platillos de sus balanzas, y los utensilios de 
latón, cobre y zinc que puedan tener. 

Debemos indicar también dos puntos que merecen toda la 
atención de los higienistas y administradores. Por lo general, el 
pan se confecciona en cuevas estrechas, mal ventiladas, impo
sibles de limpiar bien; con las paredes frecuentemente dete
rioradas, en tales términos que ofrecen abrigo á numerosos in
sectos hallados de ordinario en el pan. El amasado á mano 
tiene, además, algo de repugnante. Sobre ambos puntos seria 
de desear que la autoridad ejerciese su influencia para acele
rar la vulgarización de los perfeccionamientos ya realizados 
en las disposiciones y procedimientos de las tahonas. 

La profesión de panadero, señalada de un modo general como 
muy insalubre, no lo es tanto quizá como se dice. Los obreros 
panaderos se hallan expuestos: unos al excesivo calor del hor
no, otros al trabajo muy penoso de la masa y al polvo que pro
duce la harina. Las diversas operaciones de la panadería se 
verifican de noche. Ahora bien, prescindiendo de la acción que 
pueda tener sobre la constitución física y moral del hombre la 
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vida nocturna, acción reducida á su justo valor por Turner 
Thackrali, se debe reconocer que hay aqui una condición espe
cial muy peligrosa bajo el punto de vista de las variaciones de 
temperatura que influye en la salud del obrero, expuesto, des
pués del trabajo junto al borno ó del amasado, al frió de la ma
ñana. Las afecciones reumáticas y las flegmasías agudas de 
pecho atacan, en efecto, como ya lo indicó Ramazzini, con fre
cuencia á los panaderos. En un informe del Instituto de Ham-
burgo, citado por Thackrah, se lee que el reumatismo agudo 
hiere una sexta parte de panaderos, al paso que no se mani
fiesta más que en una décimaquinta de sastres. Los mozos de 
tahona tienen una palidez verdaderamente característica, de
biendo atribuirse sobre todo á ese estado anémico propio de 
todos los artesanos que viven en una atmósfera muy. elevada. 
Esta influencia, unida á la del olor que exhala la masa calien
te, contribuye sin duda á predisponer á los panaderos á la dis
pepsia, producida también por los hábitos de embriaguez y de 
desórden muy comunes en ellos, hasta el extremo de que el 
sindicato de la panadería los ha combatido con medidas regla
mentarias numerosas y muy severas. El polvo de harina que 
penetra en las vías aéreas de los amasadores no produce los 
resultados desastrosos que se le han atribuido; las estadísticas 
de MM. Benoiston (de Cháteauneuf) y Lombard (de Génova) 
demuestran que esta profesión no era, como se ha dicho, diez
mada por la tisis. En efecto, el primero de estos autores ha no
tado que, de 2.800 panaderos fallecidos en el espacio de diez 
años, 57 únicamente lo fueron por la enfermedad tuberculosa. 
Las materias irritantes mezcladas con la harina, como los res
tos de insectos, las diversas películas, quizás también el con
tacto de la levadura, producen en las manos una erupción es
camosa, citada por Ramazzini al hablar del engrosamiento de 
las manos de los obreros, y referida por Thackrah á una varie
dad de soriasis. Esta afección es muy distinta del desarrollo 
muscular que el amasado determina en las extremidades supe
riores. 

Estas diversas observaciones sobre la influencia higiénica de 
la profesión de panadero apenas permiten distinguir á qué 
causa especial seria debida la horrible mortalidad que produjo 
en los panaderos la peste de Venecia, según Mercurialis, y en 
la de Marsella, en 1720, que mató á todos. Influencias locales ó 
alguna coincidencia desapercibida pueden únicamente explicar 
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este hecl io e x t r a o r d i n a r i o , c u y a o p i n i ó n se h a l l a conf i rmada 
p o r l o ocur r ido en l a p r i m e r a ep idemia de c ó l e r a en Par i s , donde 
los panaderos só lo t u v i e r o n 96 defunciones; p r o p o r c i ó n m u y 
escasa comparada con l a de otras numerosas profesiones cons i 
deradas m u c h o m á s saludables que esta. Debemos no ta r t a m 
b i é n como u n accidente debido á l a i m p r u d e n c i a , m á s que á las 
necesidades de l t raba jo de los tahoneros , l a p o s i b i l i d a d de as
fixiarse con los vapores de l c a r b ó n m a l apag-ado. Las p r ecau 
ciones m á s sencil las b a s t a r á n pa ra e v i t a r esta clase de desgra
cias deploradas alg-unas veces. E n las p a n a d e r í a s donde e l h o r 
n o se ca l ien ta con l e ñ a , se p r e s c r i b i r á e l uso de tapaderas de 
f u n d i c i ó n que c i e r r en h e r m é t i c a m e n t e . 

Po r l o d e m á s , l a m a y o r pa r t e de los inconvenien tes que aca
bamos de exponer d e s a p a r e c e r í a n ó se d i s m i n u i r í a n n o t a b l e 
men te por l a g e n e r a l i z a c i ó n de los perfeccionamientos desgra
c iadamente m u y poco extendidos, pero y a real izados en l a f a 
b r i c a c i ó n de l p a n , 

ORDENANZA DE POLICÍA DE 15 DE SsETIEMBRE DE 1877. 

Nos, prefecto de policía, e t c . . 
Considerando que las maderas procedentes de derribos ó que h u 

bieren servido para los usos industriales (traviesas de ferro ca r r i l , 
postes te legráf icos , etc ) se han pintado con colores de base de plo
mo, cobre ó zinc, ó inyectado, para conservarlas, con soluciones sa
l inas minerales; 

Que estas maderas no p o d r í a n , sin peligro para la salud p ú b l i c a , 
uti l izarse por los panaderos y pasteleros para la calefacción de sus 
hornos por dejar d e s p u é s de su c o m b u s t i ó n cenizas que contienen 
sustancias t ó x i c a s capaces de adherirse á las paredes del horno y 
a l pan y productos de p a s t e l e r í a , mientras y de spués de la cocc ión; 

Ordenamos lo siguiente: 
A r t í c u l o l.e Se prohibe absolutamente para calentar los hornos 

de p a n a d e r í a y pas t e l e r í a , emplear maderas pintadas ó que hayan 
sufrido preparaciones q u í m i c a s . 

A r t . 2.° De las contravenciones á la presente ordenanza se for
m a r á n actas ó informaciones. 

A r t . 3." Los sub-prefectos de los distr i tos de Sceaux y Saint-De-
nis , los alcaldes de los municipios rurales de la j u r i s d i c c i ó n de l a 
prefectura de policía , el coronel jefe de la p r imera l e g i ó n de gen
d a r m e r í a , el jefe de pol ic ía munic ipa l , los comisarios de pol ic ía y 

ios agentes subalternos se ha l l an encargados respectivamente de l 
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cumpl imien to de la presente ordenanza que se i m p r i m i r á y p u b l i 
c a r á en bandos (Ad.) . 

E l prefecto de policía, 
Firmado: FÉLIX VOISIN. 

(V. TRIGO, PAN, HARINA, SUBSISTENCIAS.) 

Bibliografía.—Notice sur le régime du commerce de la houlangerie, pu
blicada por el min i s t ro de A g r i c u l t u r a y Comercio. P a r í s , 1850.— 
Esta excelente noticia, debida á M. Jul l ien , director del comercio 
inter ior , nos l ia suministrado los documentos m á s importantes.— 
Ánnuaire de la boulangerie de Paris, comprennani les arretés, décreis, or-
domiances, decisions, déhMraiions et instrudions concernant le commerce 
de la houlangerie et la conservation des grains et des Jarines, contenan i la 
descriptmi des 2^'ocedés, machines et appareils appliquésjusqu' á cejour ato 
nettoyage, á la conservation et á la moteture des bles, á la fahrication dupain 
et á celle du biscuit de mer en France, en Angleterre, en Irlande, en Bélgique, 
en Hollande, etc., precede de considerations sur le commerce des bles en Euro-
pe, por A . Rollet, director de subsistencias de la Marina, publicada 
bajo los auspicios del s e ñ o r Minis t ro de Marina y Ul t ramar . Paris, 
1847.—Dictionnaire général d'administration. Pa r í s , 1846, ar t . BOULAN
GERIE.—Collectionofficielle des ordonnances de pólice, P a r í s , 1845, passim. 
—Dictionnaire de Vindustrie. Pa r í s , 1839, ar t . PAIN.— Theeffects of arts, 
trades andprojessions, b y C. Turner Tbackrab, 2.a edic. L ó n d r e s , 1832, 
p. 121 y 133.—Dictionnaire des sciences medicales, t . X X X , ' a r t . MALADIES 
DES ARTISANS, por Merat.— Traité des maladies des artisans, s e g ú n Ra^ 
mazzini , por Patissier, P a r í s , 1822.—DeVinJluence deceriainsprofessions 
sur le developpement de la phtisie pulmonaire, por M. Benoiston, de C h á -
i&QMn.Q.vd (Annales d'hygiéne, etc., t . X l , 1).—Rapport général sur les 
travaxix du conseil de salubrité du département de la Seine, pour les anneés 
1830, 1831, 1832, 1833, ISS-í.—Collection de V. de Moléon, t . I I , p . 203. 
Par í s 1853.—De la boulangerie, des vices de son organisation achielle et de 
sareorganisation, por Gannal . Pa r í s , 1848.—E. Millón, Aúnales dehygie-
ne publique, t . X L I , p. 451; t . X L I I , p . 464.—Dupuy, Manuel d'hygiéne 
publique et industrielle. P a r í s , 1881. 

PANTANOS.—Los pantanos y los efluvios m i a s m á t i c o s que des
prenden, consti tuyen una de las causas de insalubr idad m á s a n t i 
guamente conocidas, y hoy t o d a v í a m á s formidables que deben 
combatirse con tanta mayor e n e r g í a como perseverancia. Bajo e l 
punto de vista h i g i é n i c o , se c o m p r e n d e r á con el nombre de panta
no, no sólo lo que designa el lenguaje vulgar , sino en u n sentido 
m á s general, toda parte del suelo a l ternat ivamente cubierta y aban
donada por las aguas, y que da lugar , por la d e s e c a c i ó n y el calor 
á desprendimientos de miasmas productores de la fiebre. 
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Así , pantanos, lagos, estanques, r íos desbordados, playas descu
biertas, embocaduras de Icsrios, canales, escavaciones, desmontes, 
fosos, charcas, arroyos, y basta los depós i tos pueden de igua l modo, 
y á pesar de las condiciones m á s diversas, consti tuir focos de ema
naciones m i a s m á t i c a s donde se alteran y se consumen la salud y 
la c o n s t i t u c i ó n de las personas que se exponen á ellos, y con fre
cuencia poblaciones enteras. Mas, como se comprende, debemos l i 
mi tarnos á indicar algunas de estas condiciones secundarias ó ac
cidentales, para fijarnos especialmente en el origen pr incipal de la 
infecc ión maremm át ica , en los pantanos propiamente dicbos. 

Si p u d i é s e m o s abarcar de una ojeada toda la superficie del globo, 
no existe una r e g i ó n donde no se encuentre ma5ror ó menor ex ten
s ión del suelo ocupada por las aguas estancadas. L a Europa del 
Norte, la Holanda, la Kusia, la Noruega; la Europa mer id ional , l a 
I t a l i a y la Grecia; el l i t o ra l de Afr ica , el Asia central , el Delta del 
Ganges y las oril las del Eufrates; la A m é r i c a , la O c c e a n í a , e s t á n 
igualmente cubiertas de pantanos. L i m i t á n d o n o s á Francia hay m á s 
de 450.000 h e c t á r e a s de terreno pantanoso, entre pantanos y estan
ques ordinarios, llamados pantanos dulces situados en el in ter ior de 
las t ierras, y pantanos mixtos ó salados p r ó x i m o s al mar . 

A la cabeza de los pa í ses pantanosos, citaremos la Sologne, g r a n 
meseta entre el Loi ra y el Cher, que comprende los tres departa
mentos del Loire t , Loira y Cher, formada de partes elevadas y va 
lles pantanosos, de pendientes con poca e levac ión , donde, por lo 
tanto, la corriente es m u y débi l , y donde el lecho de los rios y ar
royos se convierte en pantanos que se secan durante los calores del 
e s t í o . D e s p u é s de la Sologne viene la Dombes y una parte de la 
Bresse en el departamento de A i n , la Brenne en el Indre , el Forez 
en el del Lo i ra . En estos diversos pa í s e s pantanosos, que son los 
m á s conocidos, existe apenas u n tercio de los que se encuentran en 
Francia . Entre los departamentos que m á s contienen, aparte de 
los citados, se encuentran: Eure y Loi ra , Jura, Saona y Loi ra , A l l i e r , 
N i é v r e , Lot , Maine y Loira , Marne, Meurthe y Mosela. 

Los pantanos de la segunda especie, ó estanques salados, se es
t ienden á una gran parte del l i t o r a l del Med i t e r r áneo y del O c é a n o , 
en los departamentos de Bocas del R ó d a n o , Var y Heraul t , los de 
Charente, Inferior, Mancha y Calvados... 

Otra d iv is ión pre l iminar importante , con respecto á los pantanos, 
es la re la t iva á su or igen. Unos pueden considerarse como natura
les, otros como artificiales Entre los primeros deben incluirse los 
pantanos comunes simples ó turbosos; entre los segundos se cuen
tan los pantanos salados de donde se extrae la sal, en el Oeste y Me
d iod ía de Francia, los arrozales que t ienden á aclimatarse en e l 
delta del Ródano , y los pantanos de sanguijuelas que, en v i r t u d de 
los esfuerzos de una indus t r ia nueva, renacen á orillas del Gironda, 
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y se ext ienden hasta Burdeos, Sin o m i t i r las particularidades rela
t ivas á este segundo órden , debemos l i m i t a r nuestras miras á los 
pantanos propiamente dichos, pantanos naturales, dulces ó m i x t o s . 

Considerados de un modo general, los pantanos se ha l lan general
mente constituidos por un suelo permeable, arciiloso ó a r c i l l o - s i l i -
ceo, cubierto de aguas estancadas que suminis t ran manantiales de 
escaso caudal ó simplemente pluviales. Estas aguas, m á s ó menos 
limosas, de un olor y un sabor frecuentemente fét idos, a l imentan 
una v e g e t a c i ó n especial en que dominan en nuestro c l ima los r a 
n ú n c u l o s , las algas de agua dulce y marinas, los carex, y dan asilo 
á innumerables infusorios. De su seno se desprende cont inuamente 
h i d r ó g e n o carbonado ó fosforado y ácido c a r b ó n i c o . Pero a l mismo 
t iempo se observa en ellos un f e n ó m e n o en extremo curioso, s e g ú n 
resulta de las m a g n í f i c a s experiencias de M. Horren, publicadas en 
el Anuario de las aguas de Francia. 

Bajo la influencia de la luz, a ú n difusa, y de los animali l los ver 
des que al l í existen con profusión, las aguas estancadas adquieren 
u n grado de o x i g e n a c i ó n que puede l legar basta el 61 por 100 del 
aire disuelto, de donde resultan variaciones considerables en la pro
porc ión de o x í g e n o que contienen ó que v ie r ten en la a t m ó s f e r a , 
lo mismo que en la de ácido ca rbón ico que, bajo la misma inf luen
cia, se descompone en parte. Doble f e n ó m e n o , cuya importancia , 
bajo el punto de vista de sus efluvios m a r e m m á t i c o s , se presiente 
m á s bien que se demuestra. Un hecho m á s patente y no m é n o s 
esencial es la formación de h i d r ó g e n o sulfurado resultante de la des
compos i c ión de los sulfatos por las materias o r g á n i c a s en los pan 
tanos donde se corrompen las aguas saladas y donde se mezclan 
con las dulces, A esta nueva y poderosa causa de insa lubr idad se 
a ñ a d e t a m b i é n la d e s t r u c c i ó n de los vegetales y animales a c u á t i c o s , 
para quienes esta mezcla es mor t a l . No sucede esto exclus ivamente 
en la p rox imidad del mar y en la embocadura de los r íos ; ciertos 
terrenos m á s ó m é n o s apartados del l i to ra l , á causa de su composi
c ión , sea que hayan retenido sal mar ina , sea que abunden en masas 
selenitosas, pueden producir las mismas reacciones como lo han de
mostrado, sobre todo en I t a l i a , los sabios Salvi y Taddi. Como se ve, 
la calidad de las aguas, la compos ic ión del suelo, la presencia de 
materias o r g á n i c a s , cons t i tuyen otros tantos elementos de emana
ciones pantanosas. Pero n i los unos n i los otros, aislados ó reunidos, 
bastan para revelar la naturaleza de estos miasmas de l e t é r eos que 
engendran las fiebres, de esos efluvios que se manif iestan por sus 
efectos, pero que permanecen ignorados en su esencia, y sólo se de
signan con el nombre misterioso y poét ico de malaria. 

Por m á s imcompletos que sean nuestros conocimientos sobre este 
objeto, á pesar de los esfuerzos de la ciencia, nos queda t o d a v í a u n 
campo de estudios bastante extenso y fecundo bajo e l doble punto 
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de vis ta de la medicina p r á c t i c a y de la higiene, si queremos estu
diar las condiciones de p roducc ión y desprendimiento de los mias
mas, su acc ión , y sobre todo los medios de destruir los focos en 
que se elaboran. 

Dos circunstancias principales inf luyen sobre la p r o d u c c i ó n de 
los efluvios m a r e m m á t i c o s : por una parte, el estudio de la superficie 
de evaporac ión ; por otra, la e l evac ión de temperatura. Así , en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre, en nuestros climas, es cuando 
los pantanos exhalan sus miasmas m á s activos, y las estaciones 
m á s favorables á esta acc ión , son u n verano caliente y consecutivo 
á un invierno y una pr imavera lluviosos; un otoño caliente, prece
dido de u n verano lluvioso; 6, de un modo general, u n verano y un 
otoño calientes y h ú m e d o s . 

No tiene m é n o s importancia el estado de los pantanos. E l suelo, 
para desprender efluvios, no debe estar, n i completamente sumer
gido, n i completamente seco. En este ú l t i m o caso, y a no son va
pores cargados de miasmas los que se elevan, sino un polvi l lo t an 
sú t i l y ardiente algunas veces, que se ha podido observar en la su
perficie de las hornagueras del centro de Francia , como en las are
nas del desierto, los f e n ó m e n o s de un verdadero espejismo. Cuando 
por el contrario, la capa de agua es t á profunda, las materias putres
cibles que contiene quedan s u s t r a í d a s á la acc ión inmediata del aire 
y del calor, cesando de formarse los efluvios. Un ejemplo bien pa
tente suminis t ran bajo este punto de vista la e x p l o t a c i ó n de los 
estanques corrompidos. En efecto, durante los tres años de la mis
ma, se presentan sucesivamente, y en u n orden regular epidemias 
pe r iód i ca s . E l doctor Ancelon, en los alrededores de la g ran balsa 
de L ind re en Meurthe, ha hecho la o b s e r v a c i ó n curiosa de que las 
enfermedades r e v e s t í a n el p r imer a ñ o ( in t roducc ión del agua) e l 
t ipo francamente in te rmi ten te ; el segundo (pleni tud de agua) l a 
forma tifoidea, y el tercero (sequedad), el c a r á c t e r carbuncoso. 
Algo aná logo sucede t a m b i é n en los pantanos de la N o r m a n d í a 
baja, en los alrededores de Carentan y de I s i g n y donde la i r r e g u 
lar idad del curso de las aguas y las alternativas de i n u n d a c i ó n y de 
secamiento de los prados salados, producen, aunque con una perio
dicidad no tan fija, los mismos efectos. 

Los efluvios arrastrados por el vapor de agua se esparcen en la 
a tmós fe r a bajo la influencia de la r ad i ac ión solar, y descienden por 
la tarde y noche á medida que el vapor se condensa. Entonces es 
m á s temible su acc ión d e l e t é r e a . Su d i spe r s ión no siempre se v e r i 
fica de una manera i g u a l . En ciertos valles, como en las escavacio-
nes, los miasmas se concentran y e s t á n , por decirlo as í , estanca
dos. E n otras partes, los vientos les arrastran á lo lejos. Puvis , en 
sus m a g n í f i c a s investigaciones sobre las balsas de agua, calcula 
que all í donde ocupan la Vioo" del suelo, la acc ión de los miasmas 
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se nota en una d é c i m a tercera parte de la e x t e n s i ó n to ta l del p a í s . 
E l doctor Lefévre asegura que los pantanos de Brouage e n v í a n sus 
efluvios hasta Rochefort, distante 7 á 8 k i l ó m e t r o s . Sabemos que 
los efluvios s iguen exactamente la d i recc ión de los vientos; el que 
sopla del Este á t r a v é s de la Holanda llevaba la fiebre á la costa de 
Ing la te r ra M. Mélier ha indicado este mismo hecho para los panta
nos salados de los alrededores de Marennes, donde la ciudad se ha
l l a a l ternat ivamente preservada ó atacada s e g ú n que el v iento 
viene del Este ó del Oeste. E l l í m i t e á que alcanzan en al tura los 
miasmas m a r e m m á t i c o s es mucho m á s l imi tado . Una diferencia de 
pisos basta en Roma para atenuar, y quizá t a m b i é n para contener 
su a c c i ó n . 

No tenemos la p r e t e n s i ó n de trazar a q u í el cuadro de los efectos 
que producen los efluvios sobre los seres vivos. Nos l imi t a remos á 
los rasgos principales, recordando los hechos que los grandes obser
vadores de todos tiempos han indicado t a n elocuentemente, y que 
e s t á n resumidos con tanta p rec i s ión en el Anuario de las aguas de 
Francia. L a v e g e t a c i ó n en los alrededores de los pantanos presenta 
u n c a r á c t e r enteramente especial. All í crecen con v igor las plantas 
a c u á t i c a s ; los árboles son por lo general mezquinos, achaparrados, 
siendo difícil obtener sus frutos completamente maduros: e s t á n l le 
nos de jugos acuosos sin sabor n i aroma. Los cereales se cosechan de 
calidad m u y inferior; las hortalizas sólo se cr ian inperfectamente; 
las leguminosas son frías y abundan t a m b i é n en principios acuosos. 

Las plantaciones aconsejadas para sanear los pantanos carecen 
de éx i to si no se tiene cuidado de elegir las especies, porque los 
árboles y los arbustos perecen en cuanto alcanzan cierto desarrollo; 
los animales sobre todo exper imentan la acc ión de los efluvios. Este 
hecho no h a b í a escapado á la o b s e r v a c i ó n de los antiguos: nadie i g 
nora el consejo dado por V i t r u v i o de interrogar á las visceras de los 
carneros para conocer la salubridad de los lugares. Es constante 
que el ganado pierde con rapidez en las comarcas pantanosas, como 
Bresse y Sologne, y que las razas de caballos y bueyes se deterioran 
en ellas visiblemente; los animales son, por lo c o m ú n , p e q u e ñ o s , 
delgados y poco activos, d e s t r u y é n d o l e s de vez en cuando algunas 
epizootias mor t í f e ra s . M. Rochard describe perfectamente el estado 
de la v e g e t a c i ó n y del ganado en Sologne: 

«El subsuelo de esta comarca, compuesto y a de una toba impene
trable, ya de una arc i l l a profunda, siendo, como todos sabemos, 
casi completamente impermeable, las menores depresiones del ter
reno ret ienen las aguas pluviales y forman charcas durante el i n 
vierno, sobre todo en los sitios destinados á los pastos, precisa
mente porque el terreno no tiene bastante pendiente para el cu l 
t ivo sin gastos de saneamiento m u y considerables . Estas charcas 
se hal lan secas en el verano, y la capa delgada de t i e r ra vegetal 
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que cubre la arci l la ó la toba se calienta á un grado ext raordinar ia 
bajo los rayos del sol de Julio y Agosto. 

»Cuando á fines de Agosto y en Setiembre sobrevienen l luvias 
abundantes, el agua se r e ú n e a l instante en estas mismas partes 
bajas, permaneciendo con frecuencia muchos dias en este terreno 
ardiente. Entonces la acc ión combinada de la humedad y del calor 
excesivo determina el crecimiento casi i n s t a n t á n e o de cierto n ú 
mero de plantas, entre las que dominan los r a n ú n c u l o s , diversos ca-
rex y algunas otras plantas vivaces, cuya v e g e t a c i ó n , suspendida 
durante la sequedad, recobra toda su fuerza en cuanto el agua p lu
v ia l devuelve al suelo la humedad que necesitan. Estas plantas 
brotan con la rapidez del hongo en un suelo que nunca recibe abo
no y que carece por sí mismo de los elementos propios para produ
cir u n forraje de buena calidad. No t ienen para elaborar sus tejidos 
n i los dias largos, n i el sol v iv i f icante de la primavera; por el cen
t rar lo , se desarrollan en la e s t ac ión de las nieblas y de las noches 
prolongadas; tales son esas hierbas blandas en que la sustancia real
mente n u t r i t i v a no se halla de n i n g ú n modo en re lac ión con la enor
me cant idad de agua que contienen. Los ganados las comen con 
avidez cuando, en los meses anteriores, no han encontrado en los 
campos m á s que brezos, algunas aliagas y g r a m í n e a s t a n secas 
como el mismo brezo. Los animales de las razas bovina y caballar, 
dotados de una cons t i t uc ión m á s robusta, son mucho m é n o s sensi
bles á la acc ión de esta a l i m e n t a c i ó n insalubre, y , s in embargo, no 
es raro ver bueyes y vacas con caquexia acuosa. En cuanto al gana
do lanar, cuyo temperamento es flojo y l infát ico, estos al imentos 
falaces l levan á su aparato digestivo materiales insuficientes: su 
sangre se empobrece, y la c i r cu lac ión no t iene bastante ac t iv idad 
para e l iminar este exceso de agua que se in f i l t r a poco á poco en to
dos sus tej idos.» 

Lo mismo sucede en el hombre. Los ü a b i t a n t e s de sitios pantano
sos t ienen una fisonomía c a r a c t e r í s t i c a , y l l evan en cierto modo e l 
sello de las tristes condiciones en medio de las cuales v iven ; pres
cindiendo de la miseria que les agobia, su c o n s t i t u c i ó n es tá , desde 
que nacen, profundamente alterada por una caquexia especifica 
caracterizada por una estatura corta, u n color pá l ido , una blandura 
especial y una especie de abofellamiento de los tejidos, el empo
brecimiento de la sangre, el desarrollo exagerado del v ient re , el 
infarto del h í g a d o y del bazo, la tendencia á las h i d r o p e s í a s , el es
tado de languidez y de pereza inte lectual , así como de todo el sis
tema nervioso. Puvis ha hecho un retrato fiel de estos infelices pas
tores de Dombes que pasan las noches guardando sus r e b a ñ o s , ex
puestos sin resistencia á toda la ac t iv idad de los miasmas. 

L a influencia d e l e t é r e a de las emanaciones pantanosas no se m a 
nifiesta solamente por esta a l t e r ac ión lenta de las fuentes de la v i -
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da, sino que engendran las fiebres accesionales cuyas d i v e r s a s for
mas se han a t r i b u i d o á los d ive r sos grados de e n e r g í a de los eflu-
T i o s , que v a r í a n s e g ú n la naturaleza de las aguas, el es tado de los 
pantanos, la e s t a c i ó n y el c l ima . No podemos examinar en detalle 
las condiciones del desarrollo de los efluvios y su modo de acc ión . 
B á s t e n o s decir que, si por su fuerza y cons t i t uc ión , el hombre puede 
resistir á los miasmas, no a s í habituarse á su influencia, y que para 
ellos no ha3'- ac l imatamiento posible. 

Pero no debe olvidarse que no se t ra ta a q u í solamente de una 
causa de enfermedad ind iv idua l . La c u e s t i ó n es de m á s trascenden
cia y m á s vasta L a malar ia se deja sentir en poblaciones enteras. 
As í la vida media se reduce notablemente en las localidades panta
nosas. S e g ú n Hausset y Price, no excede de 26 años ; s e g ú n Con-
dorcet, es solo de 18, y , e n efecto, de 1790 á 1799, era en Rochefort 
de 19 anos. M Becquerel, en 1859, l a fijó en 22 años para el d i s t r i to 
de Sul ly . Tomamos de una de las publicaciones de este hombre 
cient í f ico los resultados siguientes recogidos por M. Marchand, i n 
geniero-jefe, encargado de los trabajos de saneamiento de la So-
logne: « C o m p a r a n d o desde luego e n t r e s í los distri tos l imí t rofes en 
el departamento del Loi re t ó el de Loi ra y Cher, s e g ú n se aumen
t a la p roporc ión de las ba lsas , la pob lac ión v a r í a en una r e l a c i ó n 
mayor que la del simple al doble, y l a d u r a c i ó n de la v ida media 
decrece de un cuarto á u n sexto- L a influencia de las exhalaciones 
mef í t i ca s se manifiesta a l l í con toda s u fuerza. C o m p á r e n s e los d i s 
tr i tos del Cher con los del Oeste del Lo i ra y Cher (Bracieux, Con -
tres, etc.), por m á s que la superficie de las balsas sea un poco m a y o r 
en estas ú l t i m a s , se e n c o n t r a r á en ellos la v ida media sensiblemen
te m á s larga y la pob lac ión casi t r i p l e . Es que se comienza á pene
t r a r en los terrenos margosos, mientras que las tierras arenosas del 
Cher son las m á s á r idas de la Sologne. L a diferencia de fe r t i l idad 
del suelo compensa, y mucho, la que pudiera in t roduc i r en l a 
salubridad de l c l ima la proporc ión l igeramente desigual de las bal 
sas. Po' ú l t i m o , en las arcil las compactas de los distr i tos de la F e r t é 
y de Sul ly , á g ran distancia de las margueras, las dos causas de 
despob lac ión y mor ta l idad , la miseria y la fiebre obran reunidas. 
E l n ú m e r o de habitantes es inferior t a m b i é n al de Cher, y la v i d a 
media se reduce á los dos tercios de la que se alcanza en las t ie r ras 
margosas de Lo i r y Cher» . M. Becquerel a ñ a d e que el n ú m e r o de 
habitantes sólo es, t é r m i n o medio, por k i l ó m e t r o cuadrado, 21,15, 
mientras que en Francia es tres veces mayor, y que los datos de 
los Consejos de rev i s ión nos e n s e ñ a n que la m i t a d de los quintos 
son i n ú t i l e s para el servicio de las armas. I g u a l o b s e r v a c i ó n se ha 
hecho en los distri tos de Rochefort y de Marennes. Ha sucedido 
muchas veces que, en algunas localidades, de todos los couscritos no 
habia una solo ú t i l . A d e m á s , se cuentan sitios en que no quedaba 
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u n solo conscrito; todos h a b í a n muerto antes de la edad del r ec lu -
tamieuto^ y la mayor parte en su infancia. E l administrador i lus 
trado, el hombre de bien que ha emprendido el saneamiento del 
pa í s , M . Leterme, asegura que este ú l t i m o hecho se ha reproduci
do muchas veces en el curso de su a d m i n i s t r a c i ó n . Así , como estos 
hechos lo hacen prever fác i lme nte^ la morta l idad de los p a í s e s 
pantanosos alcanza algunas veces una cifra considerable. M. Mél ier , 
cuyos trabajos de higiene p ú b l i c a son todos dignos de citarse como 
modelos, ha consignado en x̂x Informe sobre los pantanos salados, a l 
gunos datos es t ad í s t i cos bien terr ibles. E n ciertos municipios del 
departamento de la Charente Inferior, la morta l idad se ha elevado 
á la proporción verdaderamente horr ib 'e de 1 por 13. L a media del 
d is t r i to donde se encuentra Brouage, calculada en un per íodo de 
diez y seis a ñ o s , de 1817 á 183?, ha dado 1 defunción por 21 habiton-
tes, es decir, casi el doble de la morta l idad c o m ú n de toda la F r a n 
cia. Todos los observadores e s t án conformes en reconocer que esta 
excesiva mor ta l idad comprende pr incipalmente á los n i ñ o s de la 
pr imera edad y á los recien nacidos. Nuestro sabio maestro, M . V i -
l l e r m é , en su interesante estudio de la influencia de los pantanos 
sobre la vida, ha puesto este hecho capital fuera de duda, no sólo 
para nuestro país , sine para la Holanda é Ingla ter ra , haciendo re
saltar sus consecuencias tan graves y tan deplorables. Es imposi 
ble a t r ibu i r á otra causa que á las emanaciones pantanosas esta 
mor ta l idad extraordinaria, puesto que si se comparan los meses en 
que es m á s activo el desprendimiento de los miasmas, con los en 
que se adormecen, vése una diferencia considerable entre la mor
ta l idad de unos y otros. Las e s t a d í s t i c a s de Salvagnoli confirman 
para la Toscana las investigaciones de Monfalcon y V i l l e r m é . 

Por ú l t i m o , un postrer hecho que completa, acerca de este punto, 
la d e m o s t r a c i ó n de la influencia de los pantanos, es el movimien to 
do la población y el exceso notable de defunciones por los miasmas. 
En algunas localidades de la Charente Infer ior , el n ú m e r o de de
funciones excede un cuarto y hasta un tercio a l de nacimientos, y , 
sin embargo, estos ú l t i m o s t ienen lugar en una proporc ión superior 
á la del resto de la Francia . Hay muchos nacimientos, pero t a m b i é n 
muchas defunciones: tr iste cond ic ión que, s e g ú n la profunda ob
s e r v a c i ó n de M . Mélier, es en general la de las poblaciones desgra
ciadas. En el departamento de A i n , las cabezas do partido situadas 
en las m o n t a ñ a s del Jura presentan un aumento de poblac ión que, 
para un período de diez años , es, t é r m i n o medio, de 18 á 26; mien
tras que los de las l lanuras pantanosas de Bresse ofrecen una dis
m i n u c i ó n que, para el mismo per íodo , se ha elevado á 72. Los m i s 
mos hechos se reproducen invariablemente y en proporciones aná lo 
gas en las diversas partes de los departamentos del Gard, Bocas 
del Ródano , Loi r y Cher, y generalmente de todos aquellos en que 
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el suelo es t á cubierto de pantanos, á pesar de las inmigraciones que 
l lenan los vac íos hechos por la muerte . En ciertas localidades, esta 
diferencia entre la cifra de defunciones y la de nacimientos excede 
á lo que se pudiera imaginar . De 1826 á 1835 la pob lac ión de Roche-
fort ha disminuido anualmente en 360 indiv iduos , y ¡qué diremos 
de la v i l l a de Brouage, cuya desolac ión y ru ina ha pintado t a n elo
cuentemente M. Méiier! 

Como se vé , los efluvios pantanosos, l levando á su paso la mue r 
te, diezman á los n iños y á los hombres, despueblan las v i l las y 
reducen en una proporc ión horrible la d u r a c i ó n media de la v ida 
humana . 

Contra semejantes males no debe omit i rse sacrificio alguno por 
parte de los gobiernos y de la ciencia para hal lar u n remedio á es
tos desastres 

E n I ta l ia , Holanda y Francia, se han hecho grandes trabajos de 
saneamiento bajo este punto de vista, o b t e n i é n d o s e los mejores r e 
sultados. 

Los medios de combatir la influencia de los pantanos correspon 
den á la a d m i n i s t r a c i ó n m á s t o d a v í a que á la medic ina . Y si l a h i 
giene puede dar consejos ú t i l e s sobre la d ispos ic ión de las hab i ta 
ciones expuestas á los miasmas, sobre la impor tanc ia de los ves t i 
dos de abrigo y de una a l i m e n t a c i ó n reparadora, sobre las precau
ciones que deben tomarse en las horas y d u r a c i ó n del trabajo, por 
ú l t i m o , sobre la eficacia preservadora del tabaco, n i c g u n o de estos 
medios, debemos confesarlo, a t a c a r á el ma l en su ra íz ; y todos, de
bemos afirmarlo, se frustran ante la falta de recursos y la miseria 
.absoluta de la mayor parte de los pobres habitantes de ios p a í s e s 
pantanosos. 

Así , la ciencia debe pedir la d e s t r u c c i ó n del foco m a r e m m á t i c o 
con medidas m á s radicales y con trabajos que, á pesar de no perte
necer á su dominio, no por eso dejan de tener sumo i n t e r é s , porque 
el m é d i c o higienis ta no puede permanecer e x t r a ñ o á nada de lo 
que pueda cont r ibu i r á proteger la salud de los hombres. E n u m e 
raremos los principales medios de sanear los pantanos, considera
dos de u n modo general, dejando aparte las par t icular idades rela
t ivas á los pantanos artificiales, como los salados y los de s angu i 
juelas. 

A n t e todo, conviene precisar claramente el objeto. T r á t a s e de ob
viar las alternativas de i n u n d a c i ó n y sequedad de los terrenos pan
tanosos y de evi tar la e s t a n c a c i ó n de las aguas corrompidas, donde, 
sobre todo, pueden mezclarse las aguas dulces y saladas. 

L a pr imera i nd i cac ión puede llenarse de dos maneras: y a con
servando las balsas y pantanos con agua, y a desecándo los comple
tamente. L a segunda estableciendo un curso fácil á las aguas acu
muladas por la e s t a n c a c i ó n de las corrientes de l íqu ido y del estado 

TOMO v S i 
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pantanoso de las l lanuras ó valles, ó interceptando el aflujo de la» 
aguas del mar, de modo que se impida su mezcla con las aguas 
dulces. 

U n hecho que pudiera omit i rse y que suminis t ra un dato precio
so, es que las comarcas de suelo arci l lo-si l íceo y de suelo imper
meable, como la Sologne, Bombes y G a s c u ñ a , el desmonte es la 
causa del estado actual de cosas, pudiendo atribuirse l e g í t i m a m e n 
te á esto las landas, los matorrales, la i n v a s i ó n de las aguas, los 
terrenos pantanosos, las charcas, la insalubridad y la despob lac ión . 
De a q u í puede comprenderse la ventaja que habria en devolver á 
estos pa í ses su estado p r i m i t i v o . E n este principio se han fundado 
los proyectos de saneamiento de la Sologne, que consisten en l a 
c o n s t r u c c i ó n de canales, la i r r i g a c i ó n la desecac ión y la repobla
c ión de á rbo les . En otros pa í ses , los terrenos desecados se trasfor-
m a n en suelos de cul t ivo; y suminis t ran , gracias á los abonos c a l i 
zos, excelentes t ierras laborables, como se puede juzgar en ciertas 
partes de los ricos pastos de Bresse, y sobre todo en los polders de 
Holanda. 

Pero, sea cual fuere el destino que se dé á los terrenos modifica
dos, l a pr imera cond ic ión del desecamiento es la s u s t r a c c i ó n de las 
aguas estancadas. Para l lenarla, es necesario estudiar la proceden
cia de las aguas, as í como la conf igu rac ión y naturaleza del suelo 
y subsuelo. Estas consideraciones deben establecer el sistema de 
los trabajos que hayan de efectuarse. E l agua puede proceder de la 
superficie ó del subsuelo En el pr imer caso, la conf igurac ión del 
terreno p e r m i t i r á practicar una salida directa al l íquido , ya por la 
n i v e l a c i ó n del subsuelo, y a por la fo rmac ión de zanjas y regueras ó 
conductos s u b t e r r á n e o s . Si el agua no puede correr sobre el terreno, 
se h a r á n pozos de abso rc ión . Por ú l t i m o , si no puede evacuarse n i 
sobre el terreno n i s u b t e r r á n e a m e n t e , se e m p l e a r á n las m á q u i n a s 
de e l evac ión tan h á b i l m e n t e utilizadas por los holandeses. L a ma
yor parte de los desecamientos antiguos se han ejecutado por medio 
de molinos de viento, pero es m á s ventajosa la acc ión de las m á 
quinas de vapor. Cuando el agua proviene del subsuelo, los medios 
de evacuarla s e r á n apropiados á su or igen. E l d e s a g ü e encuentra 
a q u í una de sus m á s ú t i l e s aplicaciones. 

Por ú l t i m o , un postrer medio de saneamiento de los terrenos i n 
salubres es el entarquinamiento, empleado con tanto éx i t o en la 
Gironda, y que consiste en una especie de a l u v i ó n ar t i f ic ia l des t i 
nado á elevar los terrenos bajos y pantanosos por medio de los de
pós i tos que dejan á su paso las aguas limosas m o m e n t á n e a m e n t e 
detenidas en su curso 

Hemos dicho que uno de los obs tácu los al curso de las aguas es
tancadas era la o b s t r u c c i ó n de las corrientes de agua. Esta condi
c ión se encuentra en el m á s alto grado en la N o r m a n d í a baja. Los 
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pantanos de los alrededores de Carentan y de I s i gny , t an eminen
temente insalubres y que t an fácil seria mejorar, se ba i lan en g r a n 
parte sostenidos por la d i f icul tad casi insuperable que las aguas ex
per imentan al abrirse paso á t r a v é s de los montones de iangue y las 
playas arenosas que les separan del mar. En efecto, los riachuelos 
que c i rcu lan por estas arenas no t ienen lecho fijo y t ienden con t i 
nuamente á obstruirse. Así , el medio m á s seguro y directo de sa
near los pantanos de esta parte de Francia y de hacsr que desapa
rezcan las enfermedades que, en ciertas épocas del a ñ o , diezman á 
sus moradores, se r ía establecer para las corrientes de agua y los 
conductos de d e s a g ü e un canal fijo en el centro de tangueras y una 
pendiente regular h á c i a el mar . 

Por ú l t i m o , si se t ra ta de impedir la mezcla de las aguas saladas 
con las dulces, se h a r á n presas ó diques que se opongan al acceso 
de las olas del mar . L a experiencia ha sancionado y a la eficacia de 
esta medida, porque á ella se debe el saneamiento de la Toscana, 
donde el háb i l ingeniero Giorg in i ha realizado con tanto éx i to las 
mejoras y a intentadas á fines del ú l t i m o siglo en las marismas de 
Lucca. 

Un dis t inguido ingeniero , M. Bellegarde, ha deducido de nume
rosos hechos, tomados de la his tor ia y de la ob s e rv ac i ó n , que la 
sequedad completa ó la i r r i g a c i ó n constante de los terrenos no son 
condiciones indispensables para el saneamiento de los pantanos, 
y sobro todo que la p roh ib ic ión completa de las producciones her
b á c e a s y la p r e s c r i p c i ó n absoluta del cu l t ivo de los cereales y á r 
boles pueden no ser necesarios, sino que b a s t a r í a probablemente 
cortar los vientos por medio de cortinas bastante aproximadas y 
cruzadas en los pantanos, y ga ran t i r las viviendas expuestas á las 
emanaciones con plantaciones m á s apretadas y dispuestas contra 
los vientos reinantes que c i rcu lan por dichos sitios. Conviene a ñ a 
d i r á estos medios el d e s a g ü e , que presta tan grandes servicios 
para la de secac ión de los terrenos h ú m e d o s y pantanosos. 

Tales son de u n modo general los medios m á s adecuados para 
destruir una causa de insalubr idad cuya funesta influencia hemos 
expuesto. Sensible es que los pantanos no puedan clasificarse entre 
los establecimientos peligrosos contra los cuales se ejerce la acc ión 
de la ley . Sin embargo, corresponde á los gobiernos cuidadosos de 
la salud púb l i ca , ordenar ó fomentar por todos los medios de que 
disponen esos grandes trabajos de saneamiento que aprovechan á l a 
riqueza del pa í s y al bienestar de tantas poblaciones. ( F . el APÉN
DICE, donde t a m b i é n se e n c o n t r a r á el Informe al emperador por los mi
nistros del Interior, Hacienda, Agricultura y Comercio, sobre este asunto, 
de IT de Enero de 1860, as í como la b ib l iograf ía) . 

Véase ACLIMATAMIENTO, AIRE, DESAGÜE, ENTARQUINAMIENTO, INUN
DACIONES, SANEAMIENTO, SANGUIJUELAS, SAL. 
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P A Ñ O S (FÁBRICAS DE).—Según M. Toulmonde, médico en Se

dan, la mortalidad media de los obreros ocupados en las fábri
cas de paños en Sedan no ha excedido de la media usual. Estos 
obreros, salvo algunos accidentes causados por las máquinas de 
vapor, debidos á la falta de precauciones, se encuentran en 
buenas condiciones hig-iénicas bajo el punto de vista de su pro
fesión. La asociación de socorros mutuos ejerce en ellos una 
influencia favorable. 

Bibliografía.—Rappori fait á VAcadémie de médecine, porM. Gerar-
d in , sur un mémoire de M. Toulmonde sur les ouvriers employés dans les 
manufactures de drap (Bulletin de rAcade'mie de médecine, 1847-48, t. X I I I , 
p. 537). 

P A P E L M A T A M O S C A S — F. INSECTICIDAS. 

P A P E L E S . — L a introducción en ciertos papeles, y sobre todo 
en los papeles pintados, de diversas preparaciones metálicas, 
en muchos casos hace más ó ménos peligrosa su fabricación 
y uso. 

Ya hemos expuesto algunos de estos efectos al hablar del 
AasÉínco que entra en la composición del verde Schweinfurt, 
y de los Bombones y confites diversamente coloreados. Com
pletaremos aquí estos detalles. 

Aunque el uso de los colores metálicos venenosos de base de 
cobre, arsénico y plomo, tiende á desaparecer, y que los acci
dentes á que los obreros se hallan expuestos, si no enteramen
te nulos, son por lo ménos raros y de poca gravedad, conviene 
vigilar las fábricas de papeles pintados, y prevenir los incon
venientes que pudieran resultar de la mezcla de los productos 
tóxicos con las aguas próximas. No debe perderse de vista la 
posibilidad de accidentes análogos á los observados por M. Bra-
connot (de Nancy), quien ha visto el agua de los diversos pozos 
envenenada por el arsénico procedente de las aguas de una fá
brica inmediata de papeles pintados infiltradas en el suelo. Así, 
siempre que hayan de establecerse fábricas de esta clase, mere
cerá este punto una atención enteramente especial. 

Ménos debemos preocuparnos de los pretendidos peligros que 
resultarían del empleo de papeles de tapicería teñidos con co
lores venenosos. Los hechos citados por Gmelin y por Louyer 
(de Bruselas), para demostrar que estos papeles, colocados en 
las habitaciones, han producido funestos efectos y hasta la 
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m u e r t e de muc l i a s personas, no se l i a n comprobado , debiendo 
a t r i b u i r s e á o t r a causa. 

Un inconven ien te m u c l i o m á s pos i t i vo r e s u l t a r í a de l empleo 
de papeles p in tados de base t ó x i c a para envo lve r las sustancias 
a l imen t i c i a s . A las prescr ipciones y a citadas referentes sobre 
todo á los confiteros, a ñ a d i r e m o s e l aviso s igu ien te , que no es 
m é n o s i m p o r t a n t e en su gene ra l idad , y l a c i r c u l a r m á s reciente 
que le comple t a . 

AVISO DEL PREFECTO DE POLICÍA SOBRE E L EMPLEO DE LOS PAPELES 
PINTADOS PARA ENVOLVER LAS SUSTANCIAS ALIMENTICIAS (1853). 

Algunos accidentes graves han ocurrido por el uso de papeles de 
color para envolver la carne, las especias, las frutas y d e m á s co
mestibles. 

Los papeles m á s peligrosos, bajo este punto de vista, son los p i n 
tados o tenidos de verde y azul claro, cuyos colores se preparan de 
ordinario con sustancias m e t á l i c a s . Vienen d e s p u é s ciertos papelea 
satinados blancos y los papeles auroras. Estos papeles, puestos 
en contacto con las sustancias blandas y h ú m e d a s 6 grasas, pueden 
comunicarles una parte de sus materias colorantes, pudiendo resul
tar entonces, s e g ú n la p roporc ión de estas ú l t i m a s , mezcladas con 
el al imento, consecuencias m á s ó m é n o s graves. 

CIRCULAR Á LOS COMISARIOS DE POLICÍA DE PARÍS Y SUS ALREDEDORES 
DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1855. 

Señores , la ap l i cac ión de m i circular de 3 de Octubre ú l t i m o , 
re la t iva a l empleo, .por los salchicheros, de papeles de color para 
envolver, ha suscitado reclamaciones de parte de los comerciantes 
de esta clase de papeles. 

Examinado el asunto de nuevo por el Consejo de higiene p ú b l i c a 
y salubridad, resulta que no hay lugar á proscribir el uso de cier
tos papeles, en cuya fab r i cac ión no entra n i n g u n a mater ia m e t á 
l ica, mine ra l ó t ó x i c a . C i t a ré , por ejemplo, el papel azulado, cuyos 
recortes s irven para adornar los mostradores de los salchicheros. 
Este papel e s t á t e ñ i d o con una sustancia que no contiene n i n g u n a 
parte de cenizas azules (óxido ó carbonato hidratado de cobre). 

F ina lmente , para facilitaros el cumpl imien to de la medida en 
c u e s t i ó n , os remito , señores , una carta-modelo con muestras de 
papeles de color peligrosos, cuyo contacto con las sustancias a l i 
menticias , sobre todo cuando e s t á n h ú m e d a s , blandas ó grasas, 
prcduci r ia los m á s graves inconvenientes. 

Como observareis, s eñores , los papeles peligrosos e s t á n general-
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mente t e ñ i d o s de verde claro, naranja, amari l lo , satinados blancos 
ó dorados con oro falso. Con frecuencia e s t án satinados y t e ñ i d o s en 
ambos lados; los verdes con a r sén ico de cobre; los anaranjados, 
amaril los, satinados blancos con óxidos ó sales de plomo. Los pa
peles dorados falsos se hacen con crisocalco, a leac ión de cobre y 
zinc. 

E l uso de estos diversos papeles y todos los d e m á s aná logos (por
que los matices son m u y variables) se p roh ib i r á absolutamente 
para hacer cucuruchos, cajas, etiquetas, etc., no sólo á los salchi
cheros, sino t a m b i é n á todos los comerciantes de sustancias a l i 
menticias cualesquiera, como carniceros, confiteros, chocolateros, 
tenderos de comestibles, mantequeros, pasteleros, especieros, f ru
teros, etc. 

Las muestras de la carta-especimen adjunta no deben conside
rarse m á s que como modelos, porque, lo repito, los matices de co
lores son m u y variados. En caso de duda, debe ré i s considerar t a m 
b i é n como peligroso todo papel que se oscurezca a l ponerle en con
tacto del hidro-sulfato de potasa ó con agua de B a r é g e s no alterada 
(el agua de B a r é g e s no alterada huele á huevos podridos). 

No olvidéis , señores , que el empleo de los papeles peligrosos cons
t i t u y e una c o n t r a v e n c i ó n á la ordenanza de policía de 28 de Febrero 
de 1853, sobre las sustancias al imenticias y las vasijas de cobre 
(art. 12, párrafo de la i n s t r u c c i ó n aneja á dicha ordenanza). Os re 
comiendo, pues, en caso necesario, forméis los oportunos expedien
tes y los t r a s m i t á i s s in demora á quien corresponda. 

Firmado: PIETRI. 

P A R Á S I T O S ,— F. CARNE, EPIZOOTIAS, 

P E R R O S . — V. HIDROFOBIA, 

P L A T E R O S . — V. CENIZAS. 

P A S T A F O S F O R A D A . — V. FÓSFORO. 

P A T A T A S . — F . D E X T R I N A , FÉCULA, PAN, SUBSISTENCIAS. 

P A T E N T E S D E S A N I D A D . — F. SANITARIO (RÉGUMBN). 

PATIOS .—Un patio, dicen los Sres. Monfalcon y Poliniére, 
es un espacio libre en el interior de la casa para distribuir á 
las habitaciones que se abren á este lado el aire atmosférico y 
l a luz solar; llena tanto más esta función cuanto mayor es su 
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superficie. Vastos y b i e n ven t i l ados , los pat ios dan fác i l acceso 
a l sol y a l a i re , sobre todo s i no e s t á n rodeados de paredes m u y 
a l tas ; l o c u a l no sucede de o r d i n a r i o . Como su e x t e n s i ó n es á 
expensas de l a capacidad d é l a s habi tac iones , los cont ra t i s tas los 
hacen todo l o m á s p e q u e ñ o s posible, y les l i m i t a n con paredes 
de g r a n a l t u r a . De este modo , son oscuros, h ú m e d o s , malsanos , 
y c o n s t i t u y e n u n a especie de cloaca donde se estanca u n a i re 
pesado é infecto . Muchos son t a n ex iguos que s ó l o presentan e n 
superficie l a d é c i m a par te de l a de los edificios correspondientes . 
A n c h o s y b i e n dispuestos, los pat ios c o n s t i t u y e n u n med io p o 
deroso de sa lubr idad pa ra las casas; demasiado estrechos y 
s o m b r í o s , son insa lubres . 

Bibl iografia .—Montfalcon y Po l iu i é r e , Traite de la saluirité dans 
les grandes vüles, 1846, p. 5G.—Foire (Ánnales de hygiéne, etc t . X L V ) . — 
Notice des arcMiectes sur les bgementes insalubres. 

P A U P E R I S M O . — F, ASISTENCIA y e l APÉNDICE. 

P E C E S . — V. PISCICULTURA. 

P E D E R A S T I A . — V. PROSTITUCION. 

P E L A G R A . — A mediados del ú l t i m o siglo, la pelagra, enferme
dad desconocida do los antiguos, se ha presentado en diversos p u n 
tos de Europa, y , á pesar de las mejoras introducidas desde esta 
época en las condiciones de existencia de los pueblos, se ha vis to 
extenderse esta enfermedad y agravarse cada dia, diezmando s in 
ruido una parte de las poblaciones agr íco las , y amenazando t raer 
consigo una d e g r a d a c i ó n física y moral i rremediable. A c t u a l m e n 
te, la pelagra, cuya marcha se ha l la t o d a v í a rodeada de cierta os
cur idad , se extiende á muchos reinos, y cuando la mayor parte de 
los méd icos franceses la consideraban como una enfermedad e x ó 
t ica, una sér ie de trabajos importantes vino á mostrarla fija y e n d é 
mica en nuestras provincias del Mediodía, y hasta en el centro de 
Franc ia . 

A 1730 se remonta la noc ión de la pelagra. Casal, m é d i c o de Fe
lipe V, y que ejerció en Oviedo (As túr ias ) , fué el pr imero que la dis
t i n g u i ó entre el grupo de afecciones con que se con fund ía . 

L a d e n o m i n ó mal de la rosa. Pero sus manuscritos apenas fueron 
conocidos hasta pasados veinte años por la desc r ipc ión que Th ié r í 
d íó luego de ella. Por otra parte, en I ta l ia , hác i a 1770, Anton io Pu-
j a t i desc r ib ió en P á d u a una enfermedad especial denominada por 
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él escorlnto alpino, y en 1771, Francisco Frappoli , una afección que 
l lamópellagra, de las dos palabras latinas pellis agrá. 

Estos estudios tuv ie ron bastante eco para que el g ran Consejo de 
Milán fundase en el pueblo de Leguano, en 1784, un hospital espe
cial para sesenta pelagrosos, cuya d i recc ión se confió á St rambio. 
Desgraciadamente este hospital se ce r ró cuatro años d e s p u é s . Por. 
"ültimo, en 1789, Francisco Fanjazo, profesor de la Universidad de 
P á d u a , d e m o s t r ó que el escorbuto alpino y la pelagra milanesa no 
eran m á s que una sola enfermedad. Desde entonces, Strambio hijo 
p u b l i c ó CE 1820 un tratado de la pelagra. En Francia han publicado 
trabajos acerca de esta enfermedad, Gr. Hameau, Brierre de Bois-
mont , Tb. Koussel, Costallat, Landouzy, y otros que citaremos en 
la b ib l iograf ía de este a r t í c u l o . 

A d m i t i m o s con Th. Roussel, y hasta que se pruebe lo contrario, 
que la pelagra es una enfermedad nueva en Europa; que su or igen no 
se remonta m á s al lá del siglo X V I I I , á u n en los pa í ses p r i m i t i v a m e n 
te atacados; que en todas partes ha seguido, en sus progresos y en, 
su influencia sobre las poblaciones, los progresos del cu l t ivo y donde 
se consume en mayor escala el m a í z . 

Puede definirse la pelagra una enfermedad c a q u é c t i c a , por lo co
m ú n e n d é m i c a , algunas veces esporádica , caracterizada por u n e r i 
t ema especial con trastorno de las funciones digestivas y profundo 
del sistema nervioso, sobre todo de las facultades intelectuales, con 
una a l t e r ac ión lenta de todas las fuerzas de la e c o n o m í a , y ocasio
nada probablemente por una afección parasitaria del m a í z ú otros 
cereales. 

La m u l t i p l i c i d a d y diversidad de los f enómenos que caracterizan 
la pelagra, la i r regular idad de su marcha, hacen difícil una descrip
c ión m e t ó d i c a de esta enfermedad. Frappol i d i s t i n g u i ó en ella t res 
pe r íodos : incipiente , confirmado y desesperado. Strambio padre, 
jefe del hospital de Legnano, exclusivamente destinado á los pela-
grosos, es tab lec ió t a m b i é n tres grados fundados en los c a r a c t é r e s 
de las lesiones c u t á n e a s y en la marcha de los accidentes. E n e l 
p r ime r grado, la enfermedad es in te rmi ten te , aparece en la p ie l 
u n a rubicundez eritematosa ó erisipelatosa; en el segundo, es r e m i 
tente, y la piel se cubre de mayor ó menor n ú m e r o de v e x í c u l a s ; en 
e l tercero es continua, la epidermis se seca y cae sin que se obser
ven tumefacc ión n i rubicundez. Prescindiendo de estas divisiones 
que, sobre todo la ú l t i m a , no comprenden toda la evo luc ión de l a 
enfermedad, puede decirse que la pelagra comienza algunas veces 
bruscamente, pero a n u n c i á n d o s e de ordinario por malestar general , 
abat imiento, tristeza, ave r s ión al trabajo, cuyo estado var ia desde 
muchos dias hasta muchas semanas. Algunas veces se presentan al 
mismo t iempo cefalalgia, v é r t i g o s ó algo de diarrea; d e s p u é s apare
cen los s í n t o m a s de la enfermedad: unos, caracterizados por la erup-
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ciou, se manifiestan en las partes descubiertas; otros afectan las 
funciones digestivas y nerviosas. Estos trastornos no se presentan 
todos al mismo t iempo; los f enómenos c u t á n e o s comienzan en ge
neral la escena, pronto a c o m p a ñ a d a de los trastornos digestivos y 
seguida de los nerviosos. Por m á s que esta suces ión no sea fatal,, 
como es la m á s frecuente, seguiremos este ó r d e n en su d e s c r i p c i ó n . 

E n general, hác ia el equinoccio de la pr imavera aparece el e r i te 
ma en las manos, cara, cuello, pecho y algunas veces los p i é s , en 
una palabra, en las partes descubiertas y expuestas al sol, si b ien 
el er i tema cesa bruscamente al n ive l en que los vestidos cubren los 
miembros . En cuanto á las manos, el er i tema se encuentra sobre 
todo en la cara dorsal; no obstante, puede invad i r t a m b i é n la cara 
palmar , como lo ha visto Gr. Hameau padre, formando grietas dolo-
rosas. M. Laudouzy, que ha observado lo mismo, cree, a d e m á s , que, 
en Reims, el er i tema es m á s fuerte que en las Laudas. 

Esta afección c u t á n e a se hal la consti tuida en un pr inc ip io por una 
simple rubicundez con u n poco de t u m e f a c c i ó n , a s e m e j á n d o s e á l a 
producida por la insolación; d e s p u é s , pasado a l g ú n t iempo, la p i e l 
se hiende y descama. Rara vez se notan ampollas ó vexiculas ; 
coincide con esto comezón y calor. A l n ive l de la l inea de separa
ción entre la piel saua y la enferma, existe una zona negruzca, m á s 
oscura en los enfermos de las Laudas que en los de las d e m á s partes 
de Francia . Estos accidentes pueden reproducirse por segunda 6 
tercera vez durante el verano, si el enfermo se expone de nuevo a l 
sol; por lo c o m ú n se les ve cesar para reaparecer m á s intensos a l 
a ñ o siguiente. Strambio, sin embargo, ha indicado algunos casos 
en que, d e s p u é s de uno ó muchos eritemas., la piel no presentaba 
al a ñ o siguiente m á s que la d e s c a m a c i ó n . 

L a piel queda en general alterada d e s p u é s de curado el e r i tema; 
existen en ella engrosamientos y arrugas, sobre todo al n i v e l de las 
coyunturas , donde la piel se dobla para obedecer á los movimientos 
de los miembros. Esta especie de cicatriz se asemeja á la que per
siste d e s p u é s del l iquen c rón ico : ha recibido el nombre á e p i e l anse-
riña, por una a n a l o g í a fácil de comprender. 

Si la pr imavera es la e s t ac ión en que el er i tema aparece con m á s 
frecuencia, t a m b i é n se vé , por excepc ión , en otras estaciones. M . 
Hameau, padre, d e s p u é s de una p r imera m a n i f e s t a c i ó n en Octubre, 
y MM. Bi l lod y Giutrac, hi jo, han visto recidivas en iuv i e rno . 

L a intensidad y gravedad del er i tema coinciden, en general, con 
la iatensidad y gravedad de la d iá t e s i s ; sin embargo, la caquexia y 
la muerte pueden ocurr i r t a m b i é n con erupciones ligeras ó de me
diana intensidad. 

A la dermatosis se l i g a n otros f enómenos : las u ñ a s adquieren u n 
color negro, afección que desaparece conforme las antiguas capas 
de la u ñ a son reemplazadas por otras nuevas. E l color negro sólo se 
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presenta en los l í m i t e s del eritema; algunas veces se produce u n 
t i n t e bronceado en otras regiones, como el epigastrio, vientre y l o 
mos, s in que haya er i tema en este punto, cuyo hecho ha sido obser
vado primero por el doctor Bonacosa, en Tur in , dos veces en Reims 
por Landouzy, y d e s p u é s , por él mismo, en numerosos enfermos de 
Sainte-Gemmes y de las Laudas. M. Landouzy observa que este 
hecho debe tomarse en c o n s i d e r a c i ó n á causa de la oscuridad que 
reina t o d a v í a sobre la enfermedad de Addison; no le cree l igado á 
una compl icac ión e s c o r b ú t i c a ó c a q u é c t i c a , hab i éndo l e observado 
part icularmente en un enfermo de fuerza h e r c ú l e a , que solo p a d e c í a 
seis semanas al a ñ o por la pr imavera. 

E l er i tema va casi siempre a c o m p a ñ a d o , desde el pr incipio, de 
malestar general, por lo c o m ú n m á s marcado en el aparato diges
t i v o . Aparece una diarrea rebelde que se complica de ordinario con 
saburra g á s t r i c a , calambres de e s t ó m a g o , gastralgia, algunas ve
ces simplemente de bu l imia , de apetito voraz; la lengua se cubre 
de grietas m á s ó m é n o s pronunciadas en los pa í ses donde se hace 
uso del m a í z . En la cara dorsal de la lengua se encuentran surcos 
profundos que la recorren en todos sentidos, sin rubicundez, y p u -
diendo exis t i r solos sin grandes trastornos digestivos; otras veces 
no hay m á s que simples erosiones de la mucosa que se compl ican 
con un estado escorbú t i co de las enc í a s , al cual se a ñ a d e n en oca
siones equimosis diseminados en los miembros, verdadero escorbuto 
que hizo que Antonio Pujat i (de Pádua ) diese á esta enfermedad el 
nombre de escorbuto alpino antes de que Francisco Fauzajo reco
nociese la ident idad de esta afección con la pelagra de L o m b a r d í a , 
que Francisco Frappol i h a b í a observado en Milán. 

L a pelagra no es una enfermedad febri l ; el pulso se presenta raro, 
en general, y m u y lento. Los enfermos se quejan a d e m á s de debi
l idad en las extremidades inferiores; exper imentan dolores á lo 
largo de la columna ver tebral ó en los miembros, algunas veces 
u n calor ardiente en la planta de l o s p i é s . Su marcha, insegura, 
como a r r a s t r á n d o s e y vacilante, va a c o m p a ñ a d a de v é r t i g o s , des
vanecimientos, gran tendencia á la tristeza, y algunas veces tras
tornos variados en los ó r g a n o s de los sentidos. 

L a a l i enac ión menta l en los pelagrosos es u n hecho que ha l l a 
mado la a t e n c i ó n de los observadores, siendo objeto de un estudio 
especial por parte de algunos m é d i c o s alienistas, quienes han m a 
nifestado que la mayor parte de los enfermos e s t á n con frecuencia, 
a l pr incip io , tristes, me lancó l i cos , taciturnos; se interesan poco por 
el trabajo, se alejan algunas veces de su casa, de sus c o m p a ñ e r o s , 
ó se muestran insensibles á sus placeres y juegos; la c o n v e r s a c i ó n 
les molesta. En muchos, los accidentes de h i p o c o n d r í a son m u y 
pronunciados; aumentando el mal , el d e s ó r d e n de la i n t e l i genc i a 
adquiere mayor gravedad; algunas veces se l i m i t a á u n del ir io 



PELAGRA 427 

agudo; m á s , por lo c o m ú n , estalla la locura, que versa casi e x c l u 
sivamente sobre asuntos religiosos. E l enfermo tiene la fisonomía 
s o m b r í a , abatida, con e x p r e s i ó n de angustia y d e s e s p e r a c i ó n ; no 
quiere hablar á nadie, huye de la sociedad, j u n t a las manos, ba lbu
ce plegarias, eleva los ojos al cielo, mi ra fijamente á la t i e r ra , se 
acusa de haber pecado, quiere confesarse, se cree perseguido por la 
venganza d iv ina , canta la misa, reza, ó b ien se cree sacerdote, 
Dios, apóstol , etc. L a m a n í a del suicidio es m u y frecuente en esta 
época . Muchos enfermos van á te rminar sus d ías en las olas, dispo
s ic ión que, s in duda, debe atr ibuirse al calor ardiente y á los dolo -
res que sienten in te r iormente . Strambio ha dado á esta var iedad 
de suicidio el nombre de h i d r o m a n í a . A d e m á s , el doctor Plantada 
ha observado que los pelagrosos t e n í a n frecuentemente tendencia 
á arrojarse por las ventanas ó á extrangularse. ü n hecho curioso 
que ha notado este prác t ico , y que ha sido confirmado por M . Br ier -
re de Boismont, es que la mayor parte de los pelagrosos locos i n 
tentaron ext rangular ó ahogar á sus hijos; algunos dicen que qu ie 
ren sustraerles á la muerte, otros que desean hacerles gozar de la 
felicidad terrestre antes de haber cometido u n pecado mor t a l . M u 
chos no pueden darse cuenta de esta i n c l i n a c i ó n . L a m a n í a se ob
serva con bastante frecuencia en este per íodo . Los enfermos e s t á n 
agitados; algunas veces furiosos, amenazadores, en cuyo caso h a y 
que sujetarles. Siu embargo, en medio de los d e s ó r d e n e s de su r a 
zón no es raro ver que dominan las ideas religiosas. Algunos escri
tores han notado igua lmente la demencia y la imbec i l idad , sobre 
todo en el ú l t i m o p e r í o d o del m a l . L a p roporc ión de individuos ata
cados de delirio pelagroso es considerable. E n el hospital Sinabre, 
donde hay p r ó x i m a m e n t e 500 locos, su n ú m e r o alcanza casi s i em
pre á los dos tercios. Strambio, por el contrario, no ha admi t ido 
t a n g ran p roporc ión , pero M. Brierre de Boismont, Plantada y Pan-
cer i , confirman todos este n ú m e r o . 

L a locura, como hemos dicho, es posterior á los otros s í n t o m a s ; 
los casos en que la pelagra comienza por este estado const i tuyen l a 
e x c e p c i ó n . 

L a enfermedad no recorre los diferentes per íodos de un modo con
t inuo y regularmente progresivo. D e s p u é s de una d u r a c i ó n var ia
ble (uno á muchos meses), el er i tema cambia de aspecto: la epider
mis se endurece, adquiere un aspecto rugoso y u n color gr is s ú c i o 
6 morenuzco, se resquebraja en lamini l las p e q u e ñ a s y se exfolla 
lentamente , dejando la piel de un aspecto liso y rojizo que persiste 
mucho t iempo. L a diarrea y los f e n ó m e n o s nerviosos d i sminuyen 
a l mismo tiempo, por lo c o m ú n á fines del verano; pero a l a ñ o s i 
guiente reaparecen los s í n t o m a s por la pr imavera . Los ataques se 
repi ten as í de año en a ñ o , y a con predominio de los s í n t o m a s ner 
viosos, y a de los s í n t o m a s g á s t r i c o s , y á medida que se renuevan 
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aumentan de gravedad. L a piel , en la parte afectada, presenta sur
cos m á s ó m é n o s profundos, r á g a d e s ; la epidermis apergaminada 
adquiere un espesor y una coloración oscura especial, que s imula 
en las manos una especie de guante. Después de varias recidivas 
la enfermednd se hace continua, la diarrea y el estado e s c o r b ú t i c o 
adquieren su mayor grado de intensidad. Sobrevienen algunas ve
ces, en las comarcas bajas y h ú m e d a s , anasarca é h i d r o p e s í a s ; l a 
in te l igenc ia se altera á su vez, los enfermos caen en u n estado de 
m e l a n c o l í a l ipemaniaca con alucinaciones y tendencia al suicidio 
que l lega hasta la estupidez. Sucumben, por ú l t i m o , ya por la e x 
t e n s i ó n de las lesiones intestinales, ya por el marasmo que acom
p a ñ a al ú l t i m o grado de la demencia, y a por ú l t i m o á una afección 
aguda de las meninges ó del a b d ó m e n ó cualquier c o m p l i c a c i ó n t u 
berculosa. Algunos enfermos, s in embargo, resisten á muchas rec i 
divas, y la pelagra no abrevia su v ida . 

V é s e , pues, por lo que precede, que la pelagra es una enfermedad 
de las m á s graves, y qae no sólo conduce á la locura, que es l a 
muer te inte lectual , sino t a m b i é n casi fatalmente á una muerte po
si t iva , produciendo entre tanto males horribles. Por consiguiente, 
se puede considerar como una de las grandes plagas que han asola
do á l a humanidad desde hace u n siglo. 

E n cuanto á l a a n a t o m í a pa to lóg ica de la pelagra, se conoce poco,' 
l a mayor parte de c a d á v e r e s pelagrosos no se han examinado, y en 
las autopsias cuya r e l ac ión poseemos sólo se hal la una d e s c r i p c i ó n 
de ellos. Verdad es que, en algunas de las practicadas en Francia , 
se han examinado todos los ó r g a n o s principales, pero sin descubrir 
en ellos lesiones que, unidas á los s í n t o m a s , pudiesen suminis t rar 
u n conjunto con la a r m o n í a que encontramos en las enfermedades 
cuyo estudio c a d a v é r i c o nos parece, si no terminado, por lo m é n o s 
m u y avanzado. Se ha observado con frecuencia un reblandecimien
to de la m é d u l a frecuentemente localizado, y ocupando casi por 
completo la sustancia blanca; pero si se considera c u á n difícil es 
d i s t ingui r un reblandecimiento c a d a v é r i c a de otro morboso, y si 
a ñ a d i m o s que estos reblandecimientos de la sustancia blanca no 
h a n ido a c o m p a ñ a d o s de n i n g u n f e n ó m e n o de pa rá l i s i s de m o v i 
miento ó de sensibilidad, ¿qué importancia se le debe conceder? L a 
fisiología exper imental y el estudio de la a n a t o m í a pa to lóg i ca , t a n 
escrupulosamente hecho desde el comienzo de este siglo, no nos 
han babitaado á semejantes resultados. Junto á esto, el reblandeci
miento de la mucosa diges t iva no ha tenido éx i t o . ¿Di remos con 
M . Roussilbe que la sangre se encuentra pobre en glóbulos? Esto no 
dice nada. Podemos, pues, manifestar, s in temor de i n c u r r i r en 
e x a g e r a c i ó n , que los conocimientos de a n a t o m í a pa to lóg i ca que 
poseemos sobre la pelagra se l i m i t a n á las lesiones exteriores que, 
accesibles á nuestra e x p l o r a c i ó n durante la vida, const i tuyen los 
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siatomas de la enfermedad y han sido descritos como tales. L a h i s 
tor ia de las lesiones internas falta por hacer completamente. 

R é s t a n o s t ra tar los dos puntos m á s importantes de la pelagra, y 
por desgracia los m á s oscuros: la e t io log ía y las medidas h i g i é n i c a s 
que á el la se refieren, y d e s p u é s el t ra tamiento . 

Las causas que se han expuesto como productoras de la pelagra 
son la a l i m e n t a c i ó n con el ma íz , la influencia solar, la miseria, en 
l a que ent ran la insuficiencia ó la a l t e r ac ión en la a l i m e n t a c i ó n 
genera l y todo g é n e r o de privaciones. 

En p r imer lugar , no en todos los pa í se s existe la pelagra. Se en
cuent ra m á s especialmente en I ta l ia , E s p a ñ a , en el Mediodía de 
Francia y en algunas otras provincias, mientras que sólo se ve en 
P a r í s por rara e x c e p c i ó n No puede decirse que sea desconocida e n 
esta ciudad, á pesar de la objeción de M. Laudouzy . Baste recordar 
que casi todos los dermatologistas de Pa r í s han observado algunos 
ejemplos de ella enviados por los méd icos de los pueblos. A esto 
a ñ a d i r e m o s que algunos m é d i c o s j ó v e n e s , que han hecho sus estu
dios en P a r í s , pero familiarizados con esta enfermedad que estu-
d i a i o n en su pa í s natal , han hecho de la pelagra el objeto de su t é 
sis inaugura l , s in haberla podido encontrar en P a r í s . F i j a de este 
modo la a t e n c i ó n , ciertamente no hubieran pasado desapercibidos 
los casos de pelagra que se hubieran desarrollado en la capital ; asi, 
podemos af i rmar que esta enfermedad no reina en P a r í s . E l cuidado 
que ponemos en demostrar este hecho pudiera parecer puer i l si no 
sirviese de base a l e x á m e n de la e t i o log ía de la pelagra. 

En efecto, una enfermedad no puede permanecer confinada en 
u n paraje m á s que por dos razones: la p r imera , porque a l l í se 
produce y mant iene en v i r t u d de causas dependientes de la loca l i 
dad; la segunda, porque se t r a t a r í a de una enfermedad contagiosa 
cuya esfera de a c c i ó n no h a b r í a adquir ido t o d a v í a g r an e x t e n s i ó n . 
Ahora bien, la pelagra no es contagiosa: la mayor parte de los ob
servadores sér ios lo han negado formalmente . En las poblaciones 
pobres donde hacia estragos esta enfermedad, j a m á s el cura, el m é 
dico, n i el notario, como tampoco los empleados del gobierno que 
v i v e n en medio de los pelagrosos, la han c o n t r a í d o . 

Por eso Facheris, considerando este hecho tan constante, deciar 
¿Qué clase de enfermedad contagiosa es esta que respeta los ran

gos y las condiciones sociales? 
Bun iva se inocu ló él mismo, ver i f icándolo t a m b i é n á otras perso

nas, saliva, sangre de pelagroso, y hasta mater ia de la que fluía de 
las grietas c u t á n e a s . Nunca c o n s i g u i ó nada de estas inocu'aciones. 

E l d i lema que hemos sentado anteriormente coloca, pues, por ne
cesidad la miseria y sus derivados en la c a t e g o r í a de las causas pre
disponentes. 

No sucede lo mismo con la acc ión del m a í z . L a zona en que se ob-



430 PELAGRA 

serva la pelagra se hal la comprendida entre el 42° y el 46'1 de l a t i 
t u d . Se sabe, a d e m á s , que á este n ive l el m a í z comienza á perder 
sus cualidades normales, y si por debajo de esta zona madura per
fectamente, por encima no sucede lo mismo, a s e m e j á n d o s e m á s 
bien á una planta forragera que á u n verdadero cereal. Así , no t i e 
ne nada de par t icular que se fijase enseguida la a t e n c i ó n en el m a í z 
como causa de la pelagra. E l doctor Balardini , el pr imero en concep
tuar a l m a í z alterado como causa de la pelagra, se apoyaba en estos 
datos: «La pelagra no es una enfermedad antigua, pertenece á nues
tros d ías y al poco tiempo de la i n t r o d u c c i ó n y g e n e r a l i z a c i ó n del 
m a í z , se ha manifestado y propagado. Esta afección se ceba con fu
ror, y de u n modo general, en todas las provincias del g ran valle del 
?o, donde el ma íz constituye la a l i m e n t a c i ó n general y exclus iva 
del paisano. La pelagra no existe en algunos pa í ses , n i tampoco en 
una provincia entera d é l a I t a l i a superior, la Val te l ina , donde re inan 
en igua l grado, y hasta superior, las d e m á s causas é influencias que 
con exc lu s ión del t r igo de T u r q u í a , se acusan de producir la nueva 
enfermedad. 

«Ahora bien, el ma í z , on estos puntos, se cu l t iva m u y poco y se usa 
m é n o s . L a enfermedad respeta á los que se nu t ren de otros a l i m e n 
tos, y cesa por completo cuando la e c o n o m í a no se ha afectado pro
fundamente en los que d i s c o n t i n ú a n el uso del pan y de la polenta 
del ma íz , para alimentarse con otra clase de sustancias. L a enferme
dad del t r igo de T u r q u í a , a l t e r a c i ó n del grano l lamada verdete, pro
ducida por una madurez imperfecta, es bastante c o m ú n entre noso
tros en las comarcas frías para que se considere el m a í z como e x ó t i 
co en nuestros climas, mientras que es i n d í g e n a en las regiones m á s 
cá l idas . Esta a l t e r a c i ó n ó enfermedad, favorecida por la humedad 
y modificada por las cualidades físicas y q u í m i c a s , le hace acre y á 
propósi to para causar cier ta forma de afección: consiste en u n ver
dadero hongo propio del m a í z (Sporisorium del maíz) .» Estas conclu
siones, aunque adoptadas incompletamente por el Congreso cien
tífico de Milán, lo han sido por completo por M . Roussel, quien ha 
estudiado la afección en el pa í s mismo, habiendo examinado á tres 
m i l pelagrosos. 

A d e m á s , puede a ñ a d i r s e el test imonio de la mayor parte de los 
m é d i c o s i tal ianos. 

E l doctor Giuseppe Azzaroli , en Monte-Grimano, asegura que el 
desarrollo de la pelagra ha coincidido con la i n t r o d u c c i ó n del c u l t i 
vo del m a í z , apenas hace cincuenta años . Esta acc ión del m a í z , 
como causa de la pelagra, se admite igualmente en I t a l i a por Giro-
l an i , T in to r i , Francesco, Bartolucci , Brucc i , Cassiano, Tozzoli, Gam-
bar i , Galloni, etc. A su vez el doctor Guizzardi ha expuesto que, en 
Mercatello, no hay pelagra, y que al l í se hace u n uso m u y l imi tado 
del m a í z . En Francia, esta op in ión se hal la sustentada e n é r g i c a -
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mente por M . Costallat. A su vez, M. Pons (de Bazas) ha manifesta
do que algunos paisanos m u y miserables de las Laudas, que no co-
m i a u m a í z por no tener para comprarlo, y se a l imentaban del pan 
que les daban sus amos, no padecieron la pelagra, y sí sus vec i 
nos m é n o s pobres que ellos. M. Gazailhan (de Biscarrosse) par t ic ipa 
t a m b i é n de esta op in ión . Ante tales argumentos t an poderosos, de
c í a m o s ú l t i m a m e n t e en u n informe á la Junta de higiene sobre los 
trabajos de M. Costallat: «Si se han establecido algunos hechos ex
cepcionales, cuyo origen, y sobre todo la naturaleza, no se ha l l an 
fuera de toda duda, no es m é n o s cierto que la pelagra sólo existe en 
los pa í se s donde hay m a í z , y que ú n i c a m e n t e se ceba en las perso
nas que se nu t ren sobre todo de esta s u s t a n c i a » . ¿Será preciso recor
dar la obse rvac ión del doctor Nardi , del campesino pelagroso, que 
se c u r ó tres veces cuando e n t r ó á servir de criado en Milán, adqu i 
r iendo la enfermedad en cuanto llegaba á su país? A d e m á s , el en 
fermo de M. Brierre de Boismont afectado de pelagra heredi tar ia 
q u e d ó l ibre de ella mientras estuvo viajando, y volvió á padecerla 
en cuanto e n t r ó en su p a í s . 

E l verdete ó cardenillo es un p a r á s i t o que ocupa el surco oblongo 
del grano. S e g ú n Ba la rd in i y M. Ch. Robin, se compone de esporos 
unicelulares, esfér icos, morenuzcos, de superficie lisa, contenido ho
m o g é n e o , de 0mm,004 á 0mm,006 de ancho. Es el Sposisorium mayáis 
del b a r ó n Cesati, el Reticularia ustilago de L i n n é , la cuarta especie 
del tizón del m a í z de M. Bosc, el ustilago cario de M . Tulasne. Tan 
c o m ú n es esta afección, que es preciso haber elegido y conservado 
el grano de un modo especial para que no sea atacado. S e g ú n Jules 
K u h n , no h a b r í a en el verdete una sola especie de hongos veneno
sos, sino muchas. 

Para que u n veneno adquiera la propiedad de manifestar su ac
ción, es preciso que el ind iv iduo sometido á él se halle en ciertas 
condiciones. Sabemos que en los pa í ses donde hay pelagra el b ien
estar es una especie de p r o t e c c i ó n . 

E n oposición á los fervientes defensores de l a t e o r í a del m a í z a l 
terado, otros médicos., y de los m á s dist inguidos, no consideran la 
pelagra como enfermedad de causa específ ica . Uno de ellos, M . L a n -
douzy, d e s p u é s de haber establecido que la pelagra era e p i d é m i c a 
ó esporád ica s e g ú n las localidades, ha llegado hasta pretender que 
s i en otras no se observaba, no debia acusarse de ello á la i n t e l i g e n 
cia humana que no encuentra lo que no busca, y que una vez des
pertada la a t e n c i ó n sobre este asunto, lo mismo se puede encontrar 
en P a r í s que en Reims. 

Es un deber para nosotros examinar esta c u e s t i ó n bajo todas sus 
fases. ¿En pr imer t é r m i n o es la pelagra lo que M . Landouzy observa 
en Reims? No lo admit imos sin dudar; y si no hemos visto los en
fermos, consideramos el hecho suficientemente probado, tanto por 
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las descripciones de M . Landouzy como por la conf i rmac ión que dan 
de él los numerosos m é d i c o s que los han visto. No part icipamos bajo 
este punto de vista, de la opinión de M. Costallat, quien dice que 
los enfermos de Reims e s t á n atacados de acrodimia, no de pelagra, 
y que es i n ú t i l i r á comprobar en los sitios correspondientes este 
d i a g n ó s t i c o hecho á doscientas leguas de distancia. 

En cuanto al segundo punto, disentimos de M. Landouzy, L a c i r • 
cunscripcion de la enfermedad nos parece u n hecho m u y impor tan 
te para la e t io log ía , y no repetiremos al efecto lo que d e c í a m o s en 
p á g i n a s anteriores. Nos adherimos á una opin ión emi t ida por M. 
Constantino Paul, quien ha tenido la bondad de trasladarse á Reims 
á instancias nuestras, y cuyo test imonio i lustrado nos inspira l a 
mayor confianza. 

De que los enfermos de Reims no hayan comido m a í z , ¿ r e su l t a r í a 
que el verdete no sea causa de la pelagra? No. 

Lo que es peligroso, s e g ú n los defensores de la t e o r í a del verdete, 
no es el maíz , sino el verdete. Resta saber si los pelagrosos del Mar-
ne no han comido otros cereales que el m a í z alterado por los p a r á 
sitos. E l profesor M . Bouchardat apoya esta e x p l i c a c i ó n m u y p lau
sible. 

E l verdete no es u n hongo específico propio del m a í z . Se han en
contrado, como sabemos, pa rás i tos aná logos ó qu izá i d é n t i c o s en 
los cereales, y estas alteraciones han dado lugar á una enfermedad 
que se asemeja mucho á la pelagra, si no es la pelagra misma. 

Las objeciones de M. Landouzy á esta opin ión no la han destruido, 
y , á nuestro ju i c io , es la t e o r í a que resultarla de los trabajos pub l i 
cados hasta el presente. Por o t ra parte, esta c u e s t i ó n fué propuesta 
por la Academia de Ciencias a l estudio de todos los m é d i c o s , esta
bleciendo como recompensa a l mejor trabajo, un premio de 10 000 
francos. 

Aparte del m a í z alterado, se han expuesto otras causas cuya ac
c ión parece hoy bien definida: a s í , la miseria debe considerarse como 
la cond ic ión que f a v o r é c e l a acc ión específ ica del m a í z , de t a l modo 
que las personas cuyas fatigas son moderadas y la r e p a r a c i ó n sufi
ciente se l ib ran de ella con seguridad. Sabemos perfectamente que 
en otro t iempo se la a t r i b u y ó mayor importancia , y que la pelagra 
se denominaba mal de la miseria. Por ú l t i m o , u n observador f r ancés , 
M . Gazailhan, la a t r ibuye t a l valor como causa predisponente, que 
const i tuye de ella, no una regla con sus excepciones, sino una ver
dadera ley e t io lóg ica . 

E n cuanto al sol, se le habla acusado de producir por sí solo la pe
lagra: se dec í a mal del solé; en la actualidad no se le considera m á s 
que como una causa ocasional que hace brotar la e r u p c i ó n en las 
partes descubiertas y expuestas á la acc ión intensa de los rayos so
lares. M. G. Harnean ha manifestado con toda claridad que la erup-
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cion nunca se presenta m á s que en las partes de la piel no cubier
tas por los vestidos; ci ta t a m b i é n el caso de u n pelagroso que, ha
b i é n d o s e puesto mitones, la e rupc ión sólo aparec ió en las puntas d » 
los dedos. Gherardini ha practicado experiencias decisivas. Hizo ex
poner al sol diferentes partes del cuerpo, en las cuales se p r e s e n t ó 
el er i tema. Por ú l t i m o , Strambio, á su vez, ha demostrado que se 
puede evi tar la e r u p c i ó n pelagrosa permaneciendo á la sombra, no 
estando, por esto, el i nd iv iduo exento de la enfermedad. 

L a herencia de la pelagra se admite por la generalidad de los m é 
dicos. Este hecho solo debe l l amar en el m á s alto grado la a t e n c i ó n 
de los hombres que se consagran al al ivio de sus semejantes. 

Se l iga i n t imamen te con la historia del bastardeamiento de las 
razas y la despob lac ión de ciertas comarcas. 

Este azote, que t iende á aumentar y que se muestra rebelde á l a 
t e r a p é u t i c a de u n modo t an constante, no puede combatirse con 
é x i t o m á s que por la higiene p ú b l i c a . Los pelagrosos no traen a l na
cer la enfermedad; mas parece ser que obtienen en la herencia con
diciones pa to lóg i ca s que predisponen á la pelagra, que les colocan 
bajo una influencia morbosa en que la enfermedad les ataca m á s 
f á c i l m e n t e que á otro cualquier ind iv iduo , ó, por ú l t i m o , cuando 
esto sucede, se presenta m á s grave y m á s tenaz. 

Las observaciones de los doctores Gh io t t i y Lon g h i , referidas por 
Calder ini , ofrecen una impor tancia positiva, en lo que demuestran 
que la pelagra t iende á perpetuarse, á extenderse y á agravarse en 
las familias á quienes ataca. Así , en u n to ta l de 184 familias con 
ind iv iduos afectados de pelagra Jiereditaria, y compuesta de 1.319 
miembros , estos m é d i c o s han encontrado 671 individuos sanos y 648 
pelagrosos. L a herencia sigue a q u í las mismas leyes que en las de
m á s enfermedades trasmisibles. 

Calder in i dice que la t r a s m i s i ó n se e f ec túa con m á s frecuencia 
por la madre que por el padre, y M. Landouzy, que los n i ñ o s no he 
redan la inminenc ia morbosa sino cuando los padres t ienen m a n i 
festaciones pelagrosas en el momento de la concepc ión (1). 

E l p ronós t i co de la pelagra es de los m á s graves, su t e r m i n a c i ó n 
constantemente fatal . Strambio considera la pelagra confirmada 
incurable. Los observadores franceses son un poco m é n o s a larmis
tas, y esperan curar algunos casos. Se han visto, por ejemplo, casos 

(1) Calmarza no admite la herencia como causa del padecimiento, y sí el vivir to
dos, padres, hijos y niecos bajo las mismas condiciones higiénicas. Pero, sin negar en 
absoluto esta aserción, existen hechos que demuestran la mayor facilidad, en los hijos 
de pelagrosos, á padecer esta enfermedad que en los que no lo son, y que la menor dis
minución en la alimentación azoada produce la pelagra en los primeros, al paso quo 
esta misma cantidad escasa de alimento no la determina en personas de predisposición 
pelagrosa. L a mayoría de los médicos de Astúrias y Galicia consideran la pelagra per
fectamente hereditaria. (Olavide.) (Ad.) 

TOMO V 28 
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de trece años de fecha, mejorar gradualmente, y todo hace esperar 
que se vea sohrevenir la c u r a c i ó n . 

E l t ra tamiento de la pelagra es t á t o d a v í a poco adelantado. La 
m e d i c a c i ó n por las aguas sulfurosas, que M. V e r d ú padre e m p l e ó 
por p r imera vez en L a b a s s é r e , no ha producido todo el éx i to que se 
la a t r i b u y ó en u n pr inc ip io . Se halla, pues, reducido á una med i 
cac ión s i n t o m á t i c a que a q u í , como en todas partes, sólo produce 
al ivio (1). 

E l t ra tamiento profi láct ico es el que, á nuestro ju ic io , p roduc i r á 
en el porvenir mayores servicios; t iene sobre el otro la superio
r i d a d que eleva al m é d i c o de las poblaciones á mayor al tura que a l 
m é d i c o de los individuos. Consiste en colocar á las personas en las 
mejores condiciones h i g i é n i c a s , para hacerlas m é n o s aptas á l a i n 
fluencia de las causas especí f icas . En cuanto al m a í z , cons i s t i r í a , 
s e g ú n M . Costallat, en pasar el grano por el horno s e g ú n el proce
dimiento de M Bourguignon, y en conservar la har ina con cuida
do. M . Grouvelle ha formado los planos de un horno aerotermo que 
permi te calentar r á p i d a m e n t e g ran cant idad de granos de m a í z , 
desecarlos e l iminando el agua vapor con el aire en movimien to , y 
en mantener el horno á una temperatura fija. La expos ic ión de 
hora y media á dos horas á lo sumo á una temperatura de 150 á 180 
grados b a s t a r í a para que el m a í z estuviese perfectamente tostado. 

LA PELAGRA EN ESPAÑA.—La pelagra es e n d é m i c a , en E s p a ñ a , en 
Asturias , Galicia, centro de las Castillas, bajo A r a g ó n , Zamora y 
Cuenca. E n esta ú l t i m a provincia la de scub r ió en 1835 el inolv idable 
higienis ta Dr. Méndez Alvaro . En Asturias se denomina mal de la, 
rosa, en Zamora mal del monte, en Cuenca y centro de Castilla Jlema 
salada. T a m b i é n ha recibido por los extranjeros los nombres de fe-

(1) E l Dr. D. Serapio Escolar, médico que fué del Hospital provincial, trataba la pe
lagra por el ioduro de azufre, comenzando por cinco centigramos hasta quince y veinte 
id. diarios. E l Dr. Olavide no lia visto resultados positivos con este tratamiento, como 
tampoco con los arsenicales empleados por el Dr. D. Félix García Caballero, médico 
del mismo establecimiento. 

L a bidroterapia, al principio de la enfermedad, produce efectos admirables: consista 
en tomar un baño diario ó alterno con agua tibia, ó bien en el rio ó en tinas de agua 
fria cuando los recursos son escasos. Pero es necesario que este tratamiento vaya au
xiliado del cambio de alimentación. 

Según el Dr. Olavide, la bidroterapia no sólo es útil en el primer período del mal, 
sino también en el segundo y tercero. Acostumbra á dar haños en diversas épocas del 
año, áun en invierno, á todos los pelagrosos, descansando largas temporadas y alter
nando con períodos de igual duración, ya un dia sí y otro no, ya cada dos ó tres dias, 
en que les administra baños emolientes. Con este tratamiento mejora por lo general el 
tubo digestivo y se despeja la inteligencia del enfermo. L a pepsina y la electricidad por 
sí solas no producen efecto. L a alimentación casi exclusivameute animal, la leche y el 
vino, auxiliados con los baños generales templados, tal es el mejor método y más posi
tivo para la curación de la pelagra en sus dos primeros períodos. E n el tercero ya no 
sirve nada. (Olavide.) (Ad.) 
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larela, pelarina, mal de la teste, sarna de San Ignacio, pelarsi, pelisnigra, 
lepra asturiana, de Lombardía. 

Casal fué el primero que la d e s c u b r i ó en Asturias en 1730; pero 
su obra no se publ icó hasta d e s p u é s de su muerte, por u n d i sc ípu lo 
suyo, G a r c í a Sevillano (Historia natural y médica del Principado de 
Asturias, Sevilla, 1752). En 1820, D. J o a q u í n Eximeno, m é d i c o de u n 
pueblo del bajo A r a g ó n , escr ib ió unos a r t í cu los notables en un pe
r iódico de Barcelona. Tanto este p rác t i co , como D. Juan Enriquez, 
y los doctores Méndez Alvaro, D. H ig in io del Campo, de Pola de As
tur ias , Lojo y Batalla, este ú l t i m o defendiendo la naturaleza zeista 
de la enfermedad, dieron lugar á calurosos debates, siendo perfec
tamente combatido por Perrote y Martí , y sobre todo por el i lus t re 
Dr. Calmarza. 

V é a s e lo que dice, al efecto, nuestro i lust re dermatologista el 
Dr . Olavide (1).» 

« E n t r e m o s desde luego en la cues t i ón famosa del zeismo, es decir, 
en la de la i n t o x i c a c i ó n , que as í se ha l lamado, por el m a í z . Cuando 
pub l i có Balardini su pr imera obra en 1845, y d e s p u é s de estudiada 
la que pub l icó t a m b i é n Roussell, considerando el m a í z ó grano ame
ricano como causa productora de la pelagra, se dividió el campo de 
los pelagristas en dos bandos, unos que consideraban la pelagra 
como dependiente del m a í z , y otros como dependiente de la a l imen
t a c i ó n insuficiente; y los mismos del m a í z se d iv id ieron en dos ban
dos, unos que consideraron al m a í z alterado como causa de la pela
gra por ser deficiente para la a l i m e n t a c i ó n , y otros porque creyeron 
que habia en el m a í z principios de le té reos ó venenosos, capaces por 
sí solos de determinar la pelagra, como el centeno con cornezuelo ó 
ergotina, puede determinar lo que se ha l lamado esclerotismo ó er-
gotismo. Los que opinaban por la a l i m e n t a c i ó n insuficiente, entre 
los cuales estaban nuestro Calmarza y los italianos Lusana y Fruav 
se d iv id ieron t a m b i é n en dos bandos; unos que consideraban á l a 
pelagra como dependiente de la a l i m e n t a c i ó n insuficiente en gene
ra l y otros que la consideraban dependiente de la insuficiencia de 
a l i m e n t a c i ó n an imal ó azoada. Estudiemos primero lo que d e c í a n 
los zeistas ó maizistas, y excuso deciros que la m a y o r í a de ellos 
consideraban á la enfermedad como u n envenenamiento producido 
por un parás i to vegetal que se desarrollaba en el m a í z . 

»En el m a í z , como en otros cereales, se han admit ido varias en
fermedades pasasitarias; una de ellas es el ca rbón , que se l l ama asi 
en algunos puntos de A r a g ó n , producido por el uredo maidis de De-
candolle; otra es la que se l lama en Colombia pelodero, por de te rmi 
nar una enfermedad en el hombre, s e g ú n Roulin, profesor de Co-

f i ) Lecciones sobre la pelagra, pronunciadas en el hospital de San Juan de Dios de Ma-
dñd en el mes de Mayo de 1880. 
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lorabia que se l l ama pelatina, y producida por otro vegetal p a r á s i t o 
que se denomina sclerotium zeinum, aná logo al cornezuelo de cente
no; otra es la acrodinia, s e g ú n Costallat, producida por otro vegetal 
l lamado sporisorium cereale; y finalmente, la enfermedad Pruner-
Bey en Egipto, dependiente de otro parás i to denominado sporisorium 
sorghi. Pero n inguna de estas enfermedades parasitarias del m a í z y 
de otros cereales era la que determinaba la pelagra; s e g ú n Rousell, 
y después Costallat, el pa rá s i to vegetal que i m p l a n t á n d o s e en e l 
m a í z lo destruye y determina la pelagra en el bombre, es el sporiso
rium maidis, que ha tenido diversas denominaciones en la ciencia. 
Cesati le l l ama de esta manera: sporisorium maidis; Leve i l l é dice que 
es unpenicilium perniíiosum; Tulasne le l l ama ustilago cario; L inneo 
le denomina reticularia ustilago; y de una manera vulgar se ha cono
cido en Francia con el nombre de verdete; se ha conocido en I ta l ia 
con el nombre de verderame7y en E s p a ñ a con el nombre de cardsn i -
11o ó moho del m a í z . E l cardenil lo ó moho del m a í z , el verdete, como 
dicen los franceses, es u n pa rás i to vegetal que se presenta en el m a í z 
cuando se corta á n t e s de estar bien maduro, y se golpea: entonces 
se presenta entre la c u t í c u l a externa y el grano mismo, absorbe 
poco á poco la sustancia l ibre del grano, la destruye, y l lega por fin 
el grano á estar casi constituido por este pa rá s i t o vegetal y la c u t í 
cula externa, de modo que la mayor parte de la sustancia alible ó 
a l iment ic ia ha desaparecido comida, d igámos lo así , ó . absorb ida por 
este pa rás i to vegeta l . 

»Ei sporisorium maidis es una planta m u c e d í n e a , compuesta de es
poros, lo mismo que los esporos de las que producen las t inas, de 
un color l igerante amari l lento, redondeados, de u n t a m a ñ o tan pe
queño , que es lo mismo que el del t r i cophy ton de la t i ñ a tonsuran-
te, de 5 á 6 m i l é s i m a s de m i l í m e t r o , de manera que s e g ú n la opi
n i ó n de Costallat, en un m i l í m e t r o cuadrado puede haber hasta 
ocho millones de estos esporos contenidos. Tiene la par t icu lar idad 
esta planta p a r á s i t a de desarrollarse de una manera tan r áp ida á un 
calor suave de 13 ó 14 grados, que dicen estos autores que en 24 ho
ras los esporos se hacen abuelos; de manera que su desarrollo es 
sumamente considerable, engendrando una inf in idad de nuevos 
esporos en el corto espacio de 24 horas. Podé i s por sólo este dato 
figuraros lo que esto puede destruir la sustancia alible del m a í z ó 
del cereal en que se implan te . 

» L u s a n a y Erna, y Balard in i , empezaron á hacer experimentos d i 
rectos con el verdete ó verderame, para demostrar que este sustancia 
era la que p r o d u c í a la pelagra, prescindiendo y a del argumento de 
i a existencia de la pelagra e n d é m i c a en los sitios que se c o m í a 
ma íz , ó polenta, ó gachas, que así se l l ama en Asturias á la mezcla 
de ma íz y agua, con que se a l imentan los campesinos, y empezaron 
á hacer ensayos en los animales, para producir de una manera ar-
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t i f i c i a l este padecimiento. E m p e z ó Balardin i sus ensayos compara
tivos en pollos, dando, por ejemplo, á unos una cant idad en peso, 
igua l á la que habla de dar á otros, pero de m a í z adulterado, m i e n 
tras que á estos se lo daba de m a í z sano, y vió, que mientras que 
el que comia m a í z sano s e g u í a bueno, en buenas condiciones, aun 
que sin engordar, el que comia el m a í z adulterado empezaba á en
flaquecer, y no sólo enf laquec ía , sino que presentaba a l g ú n f e n ó m e 
no parecido á los que determina la pelagra en el hombre, pues el po
llo al imentado con este ma íz averiado ó enmohecido, empezaba á 
cojear, á caerse, y levantarse con dif icul tad, á tener un estado pare
cido á esa vac i l ac ión que se presenta en los pelagrosos. A los quince 
d ías de este experimento, cuando faltaba poco para morirse aquel 
pollo al imentado con el m a í z enmohecido, cambiaba las cosas, le 
daba m a í z bueno, y á aquel que h a b í a estado comiendo el m a í z 
bueno anteriormente, le pon ía á comer el m a í z malo ó averiado, y 
observó que se r epon í a el que habla estado comiendo m a í z aver ia
do, y el otro empezaba á presentar absolutamente los mismos s í n 
tomas que su c o m p a ñ e r o . Bas tó este experimento á Balard in i para 
decir que aquellos pollos tenian ya la pelagra, y por lo tanto que 
era cosa averiguada que se presentaba esta enfermedad en los ani
males de la misma manera que en el hombre, á consecuencia del 
envenenamiento por el verdete, por el ma í z , ó por el verderame. 

» L u s a n a y .Erna hicieron una d iso luc ión de un gramo del verdet 
en agua y la inyectaron en las venas de algunos animales, los cua
les fallecieron á los pocos minutos, d e s p u é s de v é r t i g o s y de con
vulsiones repetidas: hecha la autopsia de estos animales, en casi 
todos ellos se encontraron coágulos en diferentes puntos de las ar
terias; masas de la sustancia inyectada que se hablan depositado 
en diferentes puntos de los vasos arteriales, congestiones en dife
rentes visceras, casi irremediables, puesto que indicaban no lo que 
creyeron los experimentadores, deseosos de encontrar lesiones es
peciales de la sustancia, para ellos, tóx ica , sino embolias, estados 
emból i cos , apop leg ía s m á s ó m é n o s fulminantes producidas por 
estas embolias, determinadas por la i n g e s t i ó n de un cuerpo e x t r a ñ o 
y sólido en el torrente circulator io. 

«Ca lmarza hizo experimentos en oposición á los de Balard in i , 
para probarle que los experimentos que él h a b í a hecho con pollos no 
significaban m á s sino que estos animales no h a b í a n comido nada, 
no hablan comido m á s , d igámos lo así , que la escoria del grano, 
y por lo tanto, que lo que tenian era '.un hambre c rón ica . Efectiva
mente, de spués de haber pesado diferentes cantidades de sustancia 
de m a í z averiada y otras cantidades iguales de m a í z sano, obse rvó 
que el averiado tenia i gua l vo lumen que el sano, pero que pesaba 
la cuarta parte, lo que indicaba que el vegetal pa rás i to habla des
t ru ido las tres cuartas partes de la sustancia alible del grano, y por 
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lo tanto, que para que el experimento fuera ú t i l , era preciso dar á 
los pollos en que se experimentase, igua l cantidad en peso del 
maiz averiado y del sano; no igua l cantidad en v o l ú m e n , como ha
b ía hecho Ba l a rd ín i . Esto, a d e m á s de ser justo y lógico, tenia otra 
ventaja, y era que, dando cuatro veces m á s cantidad de m a í z en 
v o l ú m e n del averiado, si el vegetal pa rás i to , causa de la ave r í a , 
fuese venenoso, m a t a r í a mucho m á s pronto los pollos que lo comie
sen. Haciendo de este modo el exper imento de Ba la rd ín i , r e s u l t ó 
que lo mismo v iv ie ron los pollos que c o m í a n el sano que los que 
c o m í a n el enfermo, sin que n inguno muriera , n i presentase s í n t o 
mas pelagrosos, n i hubiese diferencias en su peso re la t ivo, P a r é c e -
me la prueba concluyente. 

»Respec to á la i n y e c c i ó n en las venas de ciertas sustancias, en 
oposic ión á los experimentos de Lusana y Frua hizo inyecciones 
t a m b i é n con pasta de garbanzos y con pasta de otras sustancias, y 
d e t e r m i n ó los mismos, absolutamente los mismos f enómenos que 
h a b í a n determinado los profesores citados, mur iendo los perros á 
consecuencia de las embolias y sus consecuencias. 

í R e s t a b a , s eñores , para confundir á B a l a r d í n i y á Roussell el que 
se presentase la pelagra en pa í ses en que no se comiera m a í z ; y 
como esto ha ocurrido precisamente en E s p a ñ a , no h a b í a necesidad 
de todas estas discusiones y de todos estos experimentos. Se infor
m ó á los franceses y á los italianos de que en diferentes puntos de 
E s p a ñ a no se c o m í a m a í z nunca, y sin embargo h a b í a pelagra, b ien 
caracterizada, y esto que quitaba de ra íz á las opiniones de Rousell 
y á las opiniones de B a l a r d í n i toda su impor tancia , obl igó á aquel 
profesor á veni r á la P e n í n s u l a á estudiar esa otra enfermedad que 
a q u í se l lamaba pelagra, y pelagra s in m a í z . V i n i e r o n él, y des
p u é s Landoucy y Costallat, y á r e g a ñ a d i e n t e s admi t ie ron que se 
trataba de una pelagra. Costallat n i siquiera quiso aceptarla y la 
l l a m ó acrodinia; pero h a b i é n d o l e demostrado y convencido de que 
algunos enfermos eran evidentemente pelagrosos, teniendo que i n 
ventar algo, Costallat se a t r e v i ó á decir que la enfermedad no de
p e n d í a , es cierto, de la i n t o x i c a c i ó n por el verdete de m a í z , pero que 
era efecto de la caries del t r igo , enfermedad producida por otro ve 
geta l pa rás i to que se l lama uredo caries, vegetal que no vió porque 
estuvo pocos dias en la P e n í n s u l a y no se detuvo á reconocer el t r i 
go de A r a g ó n , vegetal que tampoco desc r ib ió , y vegetal que segu
ramente escogió de entre los existentes en los cuadros b o t á n i c o s 
para producir esta enfermedad á gusto suyo y no cier tamente como 
se ve en la naturaleza. Pero Calmarza t a m b i é n , como residente en 
el centro de A r a g ó n , como labrador, y como conocedor de las enfer
medades de los cereales, d e m o s t r ó que la mayor parte de los pela
grosos no c o m í a n tampoco pan de t r igo , sino que c o m í a n pan de 
centeno, y por lo tanto, que no pod ía ser el uredo caries el que de-
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terminase la enfermedad pelagrosa que Costallat q u e r í a que se l l a 
mase acrodinia, y como en el centeno lo que suele exis t i r es el t i zón 
ó cornezuelo, y esto lo que determina es el ergotismo gangrenoso 
pr incipalmente , y no la pelagra, que es una enfermedad completa
mente dis t inta; viendo que se presentaba en ellos la pelagra y no 
el ergotismo, r e spond ió Costallat, b a t i é n d o s e en ret irada, que pro
bablemente d e p e n d e r í a de estados particulares del sujeto que m o 
dificaban el modo de ser de su cons t i t uc ión , dando lugar en unas 
ocasiones al ergotismo y en otras ocasiones á esta acrodinia espe
cial que tampoco quiso l lamar pelagra. 

» E x p e r i m e n t o s positivos becbos por Calmarza, y no puedo dete
nerme m á s , s eño re s , ban probado boy, que una a l i m e n t a c i ó n insu
ficientemente azoada es la causa de este padecimiento; que si los 
pollos de Balard in i m o r í a n , era porque los granos estaban buceos; 
que si, en fin, se presenta la enfermedad en sujetos que alguna vez 
comen carne, es porque la comen en cantidad insuficiente; que si 
se presenta en sujetos que comen al parecer bien, es porque comen 
sustancias completamente vegetales, y que t ienen m u y poca sus
tancia azoada. Yo os recomiendo que leá is la obri ta de este profesor 
españo l , sumamente notable bajo todos conceptos, para que os con
v e n z á i s de la impor tanc ia de sus experimentos y de lo posible, mejor 
diebo, de lo seguro que es el que tenga r azón en este caso. Y paso 
para t e rminar la c u e s t i ó n de la pelagra, á la profi laxia de la m i sma . 

»Claro es que la profi laxia de la pelagra ba variado s e g ú n la na
turaleza de la causa, s e g ú n la op in ión que se ba tenido acerca de 
l a naturaleza de la causa; por esto Costallat, por esto Balard in i y 
Eoussell opinaban que era preciso matar el pa rá s i to vegetal antes 
de comer el m a í z . Costallat, que e x t e n d i ó la patogenia de la pelagra 
á otras alteraciones de otras g r a m í n e a s , y especialmente á la caries 
del t r igo , p ropon ía : pr imero, que se separe el t r i g o por medio del 
agua, que bace flotar al que es t á enfermo, y lo mismo sucede con 
el m a í z ; segundo, que al bueno se le tueste para bacer desaparecer 
todos los g é r m e n e s vegetales que al l í existen, y d e s p u é s que se 
haga el pan sumamente cocido, ayudando para esto los gobiernos 
á las poblaciones donde existe de una manera e n d é m i c a el ma l ; 
pero, claro es, señores , que babiendo probado nuestro Calmarza que 
no existe t a l veneno n i t a l enfermedad producida por ese pa rá s i t o 
vegetal , es de poca importancia el que se cuide de esta manera el 
t r i g o , para impedi r la p roducc ión de la pelagra, siquiera sea con
veniente, porque por lo m é n o s esa sustancia parasitaria de los ce
reales, d i sminuye la cant idad a l iment ic ia que existe en ellos; pero 
no es de una absoluta importancia el hacerlo como medio de verda
dera profi laxia para la pelagra. Lo que puede hacer, s e ñ o r e s , que l a 
pelagra desaparezca, es aconsejar que se baga el uso mayor posible 
de carne, el uso mayor posible de leche, de sustancias azoadas; y . 
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como no es posible luchar con la indigencia de una manera par t icu
lar , hacer que la caridad ind iv idua l lo mismo que la del gobierno y 
los municipios, vayan á aquellos sitios en donde existen esas en
demias á l levar ganados que puedan dar mucha leche, crear dehe
sas para a l imentar esos ganados y abandonar l ibremente el usu
fructo de todo á esos pueblos miserables y enfermos; hacer que se 
conviertan en pastores los labradores pobres y que puedan comer 
carne los enfermos que existen en estas demarcaciones infestadas; 
todo lo d e m á s es imposible: no podr í a hacerse por el Estado una mo
l ienda especial de todos los granos de E s p a ñ a , y sobre todo, no se 
conseguirla por ello el resultado propuesto. 

JNO debo t e rminar estas cuatro palabras acerca de la profi laxia 
de la enfermedad, sin decir algo acerca de la a l i m e n t a c i ó n que exis
t e en los establecimientos de beneficencia; algo se ha mejorado, 
pero es lo cierto que en la mayor parte de los hospicios y de los asi
los, no se da á los acogidos m á s que m u y raras veces, carne, m u y 
rara vez tocino; y esto, s e ñ o r e s , h a r á que se repi tan y que se repro
duzcan en gran escala las enfermedades pelagrosas que en algunas 
ocasiones hemos observado en este hospital en sujetos procedentes 
de dichos establecimientos benéf icos . 

»Si rva esto de indi rec ta á u n diputado provinc ia l que me es t á es
cuchando, para que, con la buena i n t e n c i ó n que reconozco en é l , 
como en la d igna corporac ión de que fo rma parte, evite el desarro
l l o de la pelagra en los asilos benéf icos , por honra suya y de su p á -
t r i a , dando á los asilados una a l i m e n t a c i ó n suficientemente azoada, 
porque cuando el organismo no ingiere ázoe suficiente en los a l i 
mentos, la sangre no puede tener bastante cant idad de sus p r i n c i 
pios proteicos ó azoados, se d i s m i n u i r á considerablemente su a l b ú 
m i n a y su fibrina, siendo sustituidas por sales i n o r g á n i c a s , y esta 
sangre pelagrosa d e t e r m i n a r á en todos los ó r g a n o s y en todos los 
tejidos las graves lesiones de la enfermedad que he tenido el h o 
nor de descr ib i r .» (Ad.) 

V. EPIFITIAS, MAÍZ, PAN, SUBSISTENCIAS. 

P E L O S D E L I E B R E Y D E C O N E J O . — V. SoMBKEREEÍAS. 

P E N I T E N C I A R I O (SISTEMA).—Los sistemas penitenciarios, en e l 
estado actual de la c iv i l izac ión, pertenecen al dominio de la c ien
cia. E l moralista y el pol í t ico no son los ú n i c o s en ocuparse de ellos; 
e l h igienis ta y el m é d i c o in te rv ienen con autoridad y provecho en 
su estudio. 

Hasta el momento de estallar la r evo luc ión francesa, la pena de 
muerte , con todas sus variedades de ap l icac ión , c o m p r e n d í a ciento 
quince casos distintos, y los c r í m e n e s y delitos que escapaban a l 
ú l t i m o suplicio se castigaban con la m u t i l a c i ó n de u n miembro^ la-
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marca con un hierro candente, la secc ión del lábio ó de la lengua, 
etc. L a Asamblea Consti tuyente, realizando u n voto emi t ido por 
Lu i s X V I en la cé l eb re d e c l a r a c i ó n de 23 de Setiembre de 1788, por 
la cual convocaba los Estados generales, y obedeciendo á las ins 
trucciones de todos los bailios del reino, puso fin á esta jus t ic ia b á r 
bara, decretando en H O l , que d e s p u é s de la pena capital, que y a no 
c o n s i s t i r í a m á s que en la simple p r ivac ión de la v ida , sin agrava
c ión n i to r tura , no habria m á s que una sola pena, la de presidio. 
Esta medida, que honra á la i lustre asamblea que ha sabido c u m 
p l i r l a , se d i s t i n g u í a por lo humani ta r ia y s áb i a . I n t r o d u c í a un ele
mento completamente nuevo en nuestro derecho c r i m i n a l , y funda
ba u n sistema penal basado en la enmienda del culpable y la posi
b i l i d a d de su r e h a b i l i t a c i ó n . Hasta a q u í , el legislador no habla con
siderado la pena m á s que bajo dos puntos de vista; la queria i n f l i c 
t i v a y ejemplar: i n f l i c t i va para que el c r imen se rescatase por la ex
p iac ión ; ejemplar, para destruir exter iormente el pensamiento del 
m a l en su germen. E l pr inc ip io ú n i c o de su l eg i s l ac ión penal era 
castigar el cuerpo; en los diversos grados de tormentos que se le 
inf l ig ían , se median los saludables efectos de la i n t i m i d a c i ó n . Pero 
no se pensaba de modo alguno, a d e m á s , en precaver á la sociedad 
con la enmienda del culpable, contra las consecuencias amenaza
doras para ella de su l i be r ac ión . 

A l hacer de la pena de presidio la base de nuestro sistema repre
sivo, la Asamblea Consti tuyente habla juzgado al mismo t iempo ne
cesario var iar la , tanto por la d u r a c i ó n como por e l modo de ejecu
tar la , de manera que fuese proporcionada á los hechos correspon
dientes. Bajo esta idea c reó los b a ñ o s , las casas de fuerza y las de 
c o r r e c c i ó n . Estas tres clases de establecimientos const i tuyeron la r 
go t iempo por sí solos todo nuestro sistema penitenciario; pero, en 
en estos ú l t i m o s a ñ o s , bajo la influencia de las ideas reformistas 
cuyo valor é impor tancia discutiremos m á s tarde, l a c las i f i cac ión 
establecida por el Código penal entre las diversas penas ha sufrido 
una profunda modi f icac ión . Por u n lado, á la pr i s ión colectiva á que 
se hallaban sujetos indis t in tamente todos los detenidos en nuestras 
cá rce les , se ha susti tuido, en parte al menos, l a p r i s ión i n d i v i d u a l , 
y , por otro, la pr i s ión en los b a ñ o s se ha susti tuido por la p r i s i ón en 
colonias penales. De estas modificaciones introducidas en nuestro 
sistema penitenciario, resulta que la cues t ión capi tal de nuestros 
d í a s es la c u e s t i ó n comparat iva d é l o s diversos modos de d e t e n c i ó n , 
considerados bajo el punto de vis ta de su influencia sobre la salud 
física y mora l de los presos. Así , los hombres m á s eminentes en la 
magis t ra tura , en la pol í t ica , en la a d m i n i s t r a c i ó n , en la ciencia, 
han hecho de ellos el objeto de sus meditaciones y de sus estudios. 
Examinaremos sucesivamente las cárceles colectivas, las cárceles celu
lares, y las colonias penales. 
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C á r c e l e s colectivas.—En un estado de abandono completo, por es
pacio de muchos a ñ o s , las cá rce l e s , al decir de los historiadores, no 
hablan cesado de ser, desde los tiempos m á s remotos, verdaderos fo
cos de insalubridad é infecc ión . A fines del d l t imo siglo, presentaban 
t o d a v í a el e spec t ácu lo m á s horr ible y repugnante. E n un informe ofi
c i a l d i r ig ido al consejo de los Quinientos, un jefe de negociado de la 
pr imera d iv is ión del in te r ior , hizo el cuadro siguiente: «En casi t o 
dos los departamentos, las cá rce le s permanecen impuras de la an t i 
gua feudalidad; son lugares infectos, verdaderas cloacas., antros i n 
mundos, s in aire, s in e x t e n s i ó n , donde los rayos de luz penetran con 
dif icul tad , donde los "presos, hombres, mujeres, viejos y n i ñ o s , e s t á n 
amontonados en un es t i é rco l podrido, donde languidecen consumi
dos por la miser ia , el hambre y la d e s e s p e r a c i ó n , y de donde los 
inocentes, ó culpables de delitos leves, no pueden salir sin el g é r -
men de enfermedades incurables y la mayor p r o p e n s i ó n á toda clase 
de c r í m e n e s con los cuales han tenido demasiado t iempo de f ami 
l ia r izarse .» A este cuadro sombr ío debemos a ñ a d i r t a m b i é n que los 
presos vestidos con trajes deteriorados, que pronto quedaban hechos 
girones, y que eran casi insuficientes para preservarles del frió, re
c i b í a n una a l i m e n t a c i ó n rara y escasa, que en muchos sitios no v i 
v í a n m á s que de la caridad púb l i ca , no tardando en ser presa de las 
enfermedades m á s graves; as í la mortal idad, en las cá rce les , l l egó 
á una cifra verdaderamente espantosa Este punto de par t ida indica 
lo bastante todos los progresos obtenidos desde entonces. D e s p u é s 
de la r evo luc ión , las diversas leyes que h a b í a n decretado la refor
m a de las cá rce l e s no pudieron ejecutarse y todo q u e d ó en el estado 
que se encontraba antes 

E l gobierno impe r i a l fué quien dió el p r imer paso en la v í a i n d i 
cada con t a n gran p r e v i s i ó n por la Asamblea Const i tuyente. E l de
creto de 16 de Junio de 1808, que e s t ab l ec ió las cá r ce l e s centrales, 
redujo las casas de arresto y de jus t ic ia á su verdadero destino, l i 
b r á n d o l a s de individuos que no d e b í a n exis t i r en ellas. A l mismo 
t i empo , á las casas de arresto y de jus t i c ia se a ñ a d i e r o n algunos 
departamentos suplementarios, destinados á los presos por m é u o s 
de un a ñ o . En 1811, con arreglo á una p r e s c r i p c i ó n formal de la ley , 
que q u e r í a que los detenidos fuesen encerrados en las casas de 
arresto, los condenados por simples delitos en las casas de correc
c ión , los condenados á la r ec lus ión en las casas de fuerza, y los for
zados en los b a ñ o s , se t r a t ó de clasificar los detenidos de las c á r c e 
les centrales s e g ú n la naturaleza de la condena y las diferencias de 
edad ó de sexo; sin embargo, no parece que se consiguieron con 
esto grandes resultados. 

Bajo la r e s t a u r a c i ó n , el r é g i m e n de las cá rce le s e x p e r i m e n t ó , 
bajo el punto de vista del mate r ia l , grandes mejora?. Una ordenan
za de 1819 creó una sociedad real de cárce les , cuya mi s ión era i n -
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dicar los cambios que, bajo todos aspectos, la parecieran ú t i l e s ; for
mar los reglamentos sobre los que debiera basarse la c o n s t i t u c i ó n 
in t e r io r de estos establecimientos, y recoger todos los datos propios 
para asegurar en todas partes la uniforme ap l i cac ión de estos m i s 
mos principios Esta sociedad c o m e n z ó sus tareas con loable ardor, 
r a s g ó el velo que cubria la m á s horr ible , pero la m á s secreta de 
nuestras llagas, i n d i c ó los numerosos abusos que e x i s t í a n , as í co
mo los medios de destruirlos. 

Las investigaciones se hicieron m á s especialmente sobre la situa
c ión mater ia l de nuestras cá rce l e s . Las cá rce les centrales que depen
d í a n directamente de la A d m i n i s t r a c i ó n fueron las primeras en sen
t i r sus efectos. Fueron saneadas; se dió á los confinados aire y es
pacio; los dormitorios, los. talleres, recibieron una d i s t r i b u c i ó n que 
facil i taba la v ig i lanc ia ; el trabajo fué mejor organizado; l a a l i m e n 
t a c i ó n m á s sana y abundante, y obligatoria la s e p a r a c i ó n de sexos. 
Las casas departamentales, sobre las que e je rc ía m é n o s a c c i ó n e l 
gobierno, no part ic iparon de las mismas ventajas sino poco á poco 
y cuando lo consideraban oportuno los consejos generales. L a m a 
yor parte de las mejoras que entonces se adoptaron t e n í a n una u t i 
l i d a d innegable; mas, preciso es confesarlo, dieron por resultado 
aumentar el bienestar de los presos en las condiciones físicas de 
existencia, basta el punto de qui ta r á la r ep re s ión toda su eficacia. 
E n esto h a b í a un peligro grave contra el cual se d ic tó la ordenanza 
de 10 de Mayo de 1839, estableciendo en las casas centrales una dis
c ip l ina m á s severa, y d e c r e t ó el silencio en el dormi tor io , en el ta
l le r , refectorio y capilla, salvo los casos de necesidad absoluta re la
t ivos á la e j ecuc ión de los trabajos y a l servicio in te r io r de la c á r 
ce l . A d e m á s , esta ordenanza, debida á la a d m i n i s t r a c i ó n de M. G-as-
pa r in , no permi te á los presos comunicarse por medio de un caló ó 
lenguaje especial, y , a d e m á s , obl igó á las cantinas, con mot ivo de 
varios d e s ó r d e n e s , á no suminis t rar á los presos m á s que el pan de 
r a c i ó n , patatas cocidas en agua, manteca y queso, proscribiendo en 
absoluto el uso del v ino , cerveza y sidra, los licores fermentados y 
el tabaco. Estas ú l t i m a s medidas fueron m á s rigorosas t o d a v í a por 
la real ó r d e n de 27 de Setiembre de 1843, que e s t a b l e c í a c a t e g o r í a s 
penales, y que, reduciendo la parte de salario correspondiente á los 
condenados de su peculio, les coloca en la imposib i l idad de procu
rarse, en la cantina, u n suplemento á la a l i m e n t a c i ó n adminis t ra
t i v a . Hecha su ap l i cac ión p r é v i a m e n t e á toda modi f i cac ión favora
ble en el r é g i m e n ordinario de los presos, produjo un aumento de 
mor ta l idad que d e t e r m i n ó las instrucciones dadas en 5 de Junio de 
1844, á los s eño re s inspectores, bajo el punto de vista de las me jo 
ras al imenticias que podía necesitar, en las cá rce les centrales, la re
d u c c i ó n considerable en el peculio decretada por la ordenanza de 37 
de Dic iembre . S e g ú n estas instrucciones, se obligaba á los inspec-
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toras de las cá rce les centrales, donde quiera que no se hubiese adop
tado t o d a v í a esta disposic ión, á organizar distribuciones de pan y 
fraccionarlas convenientemente, á l i m i t a r , por fin, el consumo de 
todos los alimentos en los mismos refectorios, en tanto que, sin em
bargo, las disposiciones locales se prestasen á esta medida de ó r d e n 
cuya influencia sobre la salud general de los presos no podía per
manecer dudosa. 

Tal es el conjunto de los actos legislativos y adminis t ra t ivos que 
en el estado mater ia l de las cá rce les , han in t roducido mejoras t a n 
importantes , aunque incompletas t o d a v í a bajo todos aspectos. 

Las casas de arresto e s t á n , en general, m a l situadas. La mayor 
parte de ellas son antiguas a b a d í a s ó viejos edificios que, por aco
modarse á su nuevo destino, necesitaron construcciones suplemen
tarias que, con frecuencia, v in ie ron á aumentar l a insalubr idad del 
emplazamiento. Así es que los muros de c i rcui to m u y altos de que 
se les ha rodeado, se encuentran casi siempre m u y p r ó x i m o s , que 
los menores emplazamientos disponibles, para satisfacer á las nece
sidades de los diversos servicios, y en part icular á los de la indus
t r i a , se han convertido casi eu todas partes en pasajes cubiertos, en 
corredores oscuros, en almacenes hacinados. Hasta sus inmediacio
nes suelen ser insalubres por la p rox imidad de ciertas industr ias , 
de depós i tos de inmundic ias , de mataderos, montones de es t i é rco l , 
de aguas estancadas, y hasta de cementerios. 

Se cuentan en Francia 25 cá rce le s centrales de fuerza y de correc
c ión , 393 casas departamentales de arresto y de jus t ic ia , de ellas 8 
en el departamento del Sena, 58 establecimientos de e d u c a c i ó n cor
reccional, y cerca de 3.000 cá rce le s de part ido. Esta cifra, por m á s 
considerable que parezca, no se halla, s in embargo, en p roporc ión 
suficiente con la de los detenidos que se eleva á m á s de 100.000. De 
esta desp roporc ión resulta, para casi todas nuestras casas de arresto, 
u n hacinamiento perjudicial á la salud de los presos, y , para la 
mayor parte de ellos, la i n e j e c u c i ó n de las prescripciones legales 
y reglamentarias relativas á la s e p a r a c i ó n de las diversas clases de 
presos. 

E l r é g i m e n al iment ic io se compone de sopa por m a ñ a n a y tarde, 
de u n plato de legumbres secas diariamente, y de u n r é g i m e n graso 
dos veces á la semana. Basta á la masa de presos; por lo d e m á s , l á 
A d m i n i s t r a c i ó n , usando de una tolerancia ú t i l , permite á los que 
trabajan y á aquellos cuya c o n s t i t u c i ó n es t á deteriorada procurarse 
suplementariamente raciones de carne y hasta una p e q u e ñ a r a c i ó n 
de v ino . 

Una medida ya puesta en p r á c t i c a en muchas cá rce les centrales, y 
que debiera generalizarse, seria hacer comer á los presos en el r e 
fectorio, lo cual les q u i t a r í a la costumbre de conservar una parte de 
sus alimentos para consumirla d e s p u é s á su gusto, ó jugar la , como 
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lo hacen con frecuencia, conced iéndo le s pan á d i s c r ec ión durante 
la comida. 

«Esta i n n o v a c i ó n , hace observar juiciosamente F e r r ú s , darla l u 
gar, s in duda, por la i r regular idad que in t roduc i r la en el r é g i m e n , 
á una mejora h i g i é n i c a , s in consti tuir mater ia lmente para la A d 
m i n i s t r a c i ó n una sobre-carga sensible; porque si la r ac ión actual es 
i n s u ñ c i e n t e para cierto n ú m e r o de personas, las otras, como lo ha 
demostrado la experiencia en muchos ensayos aná logos , no l lega
r í a n á alcanzarla, y la diferencia de necesidades y de apetitos deja
ría, poco m á s ó m é n o s , el consumo en los l í m i t e s en que hoy se 
hal la ence r r ado .» 

L a c o n s e r v a c i ó n de los vestidos de los presos deja mucho que de -
sear, tanto bajo el punto de vista de las reparaciones como bajo el 
de la l impieza. E l contrato de las casas centrales dice, art . 22, que: 
«El vestido se r e n o v a r á cada dos años , desde el dia en que se en
t r e g a r e . » Y m á s adelante: «Sin embargo, p o d r á dispensarse de sus
t i t u i r los efectos que, d e s p u é s de dos años de uso, se ha l len en buen 
estado de c o n s e r v a c i ó n para que puedan servir m á s t i empo . A b u 
sando de esta r e s t r i c c i ó n adicional , los contratistas se esfuerzan en 
prolongar todo lo posible la d u r a c i ó n de los vestidos, y aguardan , 
para renovarlos, á que e s t é n hechos girones. De a q u í resulta que 
los presos, no pudiendo así luchar contra la acc ión de las variacio
nes a tmos fé r i ca s , contraen con suma facil idad afecciones catar
rales, y a del aparato digestivo, ya de los p u l m o n e s . » 

E l uso saludable de hacer b a ñ a r á los recien entrados se ha i n t r o 
ducido en todas las cá rce l e s . Es sensible que el b a ñ o de l impieza 
sólo se dé excepcionalmente en los establecimientos b ien monta
dos, y que en los d e m á s sitios no pueda concederse m á s que á los 
presos que padecen una afección c u t á n e a ó que se ha l lan devora
dos por la miseria. 

A falta de b a ñ o s , por lo m é n o s se puede ex ig i r de los presos que 
se laven la cara todas las m a ñ a n a s y las manos muchas veces al 
dia y después del trabajo. Esta ob l igac ión t iende á corregir les poco 
á poco de sus h á b i t o s de suciedad. 

En general, las cá rce le s no e s t á n t an l impias como fuere de de
sear. E l medio m á s seguro de poder inspirar á los presos los h á b i t o s 
.de l impieza en sus personas, seria ciertamente que esta ú l t i m a les 
rodease por todas partes. ¿Por q u é no se hablan de in t roduc i r en 
las cárce les las costumbres regulares, la disc ipl ina de nuestros 
cuarteles? ¿Por q u é no se castiga con r igor toda in f racc ión á la l i m 
pieza en los dormitorios y talleres? ¿Por q u é , finalmente, no se so
meten los presos, como nuestros soldados, á ciertas visitas i n d i v i * 
duales? L a salubridad general ganarla en ello mucho, y la mora l de 
los presos no dejarla de recibir una inf luencia saludable. 
; Las camas consisten en un colchón, una almohada, una m a n t a 
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de lana y un par de s á b a n a s que, s e g ú n los reglamentos, d e b e r á n 
mudarse todos los meses, lo que no siempre sucede. Por otra parte, 
l a negl igencia en el cardado y c o n s e r v a c i ó n de los colchones con
cluye por hacerlos de una dureza insoportable. En una i n s p e c c i ó n 
hecha en la casa central de Haguenau, Ferrus ha observado que, 
por este descuido, los colchones estaban tan deteriorados que las 
presas t e n í a n que reuni r en el centro de su cama la corta can t idad 
de lana aplastada y aglomerada que a ú n tenia el co lchón , para pre
servar sus r í ñ o n e s durante el sueño de una c o m p r e s i ó n demasiado 
dolorosa ó de un enfriamiento peligroso. Semejante estado de cosas 
no se jus t i f icar la por razones e c o n ó m i c a s , y l a p é r d i d a que sufre l a 
lana por el cardado no es t á en re l ac ión con la inhumanidad sufrida 
por los presos que trabajan y necesitan hacer esfuerzos, para dor
m i r en malos lechos donde el sueño no es reparador. 

Los dormitorios son siempre m u y p e q u e ñ o s para el n ú m e r o de 
presos que contienen. En esto hay inconvenientes graves: en p r i 
mer lugar , las camas e s t á n con frecuencia m u y p r ó x i m a s entre sí , 
y faci l i tan de este modo, sin que la mayor v ig i l anc ia pueda opo
nerse de una manera eficaz, las conversaciones clandestinas y e l 
e scánda lo de u n comercio vergonzoso; luego, el aire, no estando 
suficientemente renovado, tarda poco en viciarse. Esta causa de i n 
salubridad aumenta todav ía , en la mayor parte de las cá r ce l e s , con 
el olor infecto que se desprende, ya de los excusados, ya de las t inas 
que les sust i tuyen, y que se dejan en los dormitorios para recibi r 
en ellas los excrementos de la noche. 

L a ordenanza de 1810, a l crear las cá rce le s centrales, acordó al 
mismo t iempo la i n t r o d u c c i ó n del trabajo. Esta medida, que se ex
t e n d i ó de spués á todas las cá rce les , ha sido fecunda en resultados 
ú t i l e s . D e s t r u y ó en ellas la ociosidad, siendo, de todos los medios 
de mora l i zac ión , el que la experiencia ha encontrado mejor. El t r a 
bajo, por el salario que es la recompensa, no d e b í a tener por ú n i c o 
objeto moralizar al preso, sino t a m b i é n suavizar su estado actual 
p r e p a r á n d o l e para el porvenir saludables recursos. Desde la orde
nanza de 27 de Diciembre de 1843, la parte de salario que corres
ponde á cada preso se fija de este modo: 

«Desde 10 de A b r i l de 1884, la parte concedida del producto de su 
trabajo á los presos de las cá rce les centrales de fuerza y co r r ecc ión , 
s e rá : 

»De 3 d é c i m o s para los condenados á trabajos forzados; 
»De 4 déc imos para los condenados á r ec lu s ión ; 
»De 5 déc imos para los condenados á m á s de un a ñ o de presidio. 
>Por ó r d e n del prefecto, p o d r á n hacerse descuentos totales ó par

ciales sobre el peculio, y a como castigo i nd iv idua l , ya para asegu
rar la r e p a r a c i ó n del perjuicio causado: 

*1.0 Contra los condenados culpables de in f racc ión á la disciplina: 
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»2.0 Contra los que hubieren cometido det r imento con perjuicio 
del Tesoro, de la empresa general del servicio, de los fabricantes 6 
de cualquiera otra persona, ó que no hayan cumplido su tarea de 
trabajo. 

«El peculio de los presos se d iv id i rá en dos partes iguales: una se 
e m p l e a r á en su provecho durante la caut ividad, bajo la d i r e c c i ó n 
de la a d m i n i s t r a c i ó n ; la otra q u e d a r á en depósi to hasta la época de 
su l ibe r t ad .» 

U n decreto de 25 de Marzo de 1854 conced ió algunos d é c i m o s 
suplementarios á los presos que se hayan hecho dignos de el la 
por su buena conducta y la asiduidad al trabajo. E n n i n g ú n caso 
el preso podrá obtener m á s de 6 d é c i m o s del producto de este ú l 
t i m o . 

E l trabajo es obligatorio para todos los presos. En las cá rce le s cen
trales, el director es el encargado de establecer las clases de t raba
jadores y de entenderse con los contratistas ó sub-arrendatarios de 
las diversas industr ias que sean admit idas . 

A l l legar, y antes de toda formalidad de clasif icación, los presos 
t ienen que ser visitados, en los t é r m i n o s del reglamento, por el m é 
dico ó el cirujano, quienes formulan su op in ión sobre el estado de 
su c o n s t i t u c i ó n ó de su salud. 

E l inspector se ocupa en seguida de su r e p a r t i c i ó n i n d i v i d u a l en 
los talleres. Si el preso se abstiene de reclamar á la a d m i n i s t r a c i ó n 
de la tarea que se le ha asignado, su clas i f icación se considera defi
n i t i v a ; si, por el contrario, alega una r a z ó n de impor tanc ia física 
para obtener una r e d u c c i ó n de su tarea, ó su ap rop iac ión á otra i n 
dustria, se le sujeta de nuevo á otro reconocimiento m é d i c o , y en
tonces, s e g ú n que su r e c l a m a c i ó n parezca ó no fundada, se m a n 
tiene su clas i f icación ó se e f ec túa su t r a s m u t a c i ó n . 

C o m p r é n d e s e el g ran cuidado que exige semejante c las i f icac ión , 
puesto que todo error de a p r e c i a c i ó n , haciendo imponer a l preso 
una tarea superior á sus fuerzas, debe producir inevi tablemente e l 
deterioro de su cons t i tuc ión , la d i s m i n u c i ó n de su peculio, la a p l i 
cac ión de castigos inmerecidos, y , por consiguiente, u n g ran desa-
aliento poco á propósi to para su m o r a l i z a c i ó n . 

F e r r ú s , cuyo excelente trabajo sobre las cá rce le s nos ha sumin i s 
trado una gran parte de los detalles que preceden, se apresura á re
conocer que los inspectores de las cá rce les centrales, en la de te rmi 
n a c i ó n de las tareas, se esfuerzan de ordinario por quedarse cortos 
en el l í m i t e á que el preso le es dado l legar, para que pueda exce
derle y aumentar su peculio disponible con los productos del trabajo 
suplementario. « U n i c a m e n t e , observa con r a z ó n F e r r ú s , no se ha 
reflexionado bastante que la salud de los presos, d e t e r i o r á n d o s e pro
gresivamente por la estancia en la cá rce l , la fijación de la tarea, 
aunque moderada al principio., concluye por exceder las fuerzas de 
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la m a y o r í a de los trabajadores, lo cual no compensa la mayor habi 
l i dad que adquieren.* 

Numerosas industrias se han introducido en las cá rce le s ; pero 
casi todas, á e x c e p c i ó n de la e b a n i s t e r í a , c a r p i n t e r í a , c o r d e l e r í a y 
de marmolista, exigen que el trabajador e s t é sentado ó fijo en el 
mismo si t io. Bajo el punto de vis ta de la salud, es una c o n d i c i ó n 
desfavorable á la que se a ñ a d e t a m b i é n la insa lubr idad de los l u 
gares en que se ejercen estas industr ias . 

L a falta de espacio y de v e n t i l a c i ó n es un defecto que se puede 
reprochar á todas las cá rce les . Existe en todos los sitios donde se 
r e ú n e n los presos, en los refectorios, dormitorios, como t a m b i é n en 
los talleres. Así, para no citar m á s que estos ú l t i m o s , M . L é l u t ha 
observado en la cárce l del depósito de condenados de Pa r í s , en el t a l l e r 
m á s numeroso y frecuentado, el de zapatillas de or i l lo , que cada 
preso no tenia 8 metros cúb icos de aire. En muchos talleres inspec
cionados por F e r r ú s , la capacidad d e s c e n d i ó á 5, 4 y hasta tres me
tros, cond ic ión que no compensa suficientemente la hora de recreo 
a l aire l ibre , concedida todos los dias á los presos. 

Hace mucho t iempo que M . V i l l e r m é , quien, en esta c u e s t i ó n 
como en tantas otras, l ia abierto el camino, ha solicitado que, para 
evi ta" los inconvenientes de los trabajos inactivos y para compen
sar en lo posible la influencia peligrosa de la p r i s ión con el efecto 
saludable de un ejercicio forzado, se asignase a l te rna t ivamente á 
los mismos presos muchas ocupaciones, que se hiciese suceder u n 
trabajo penoso á otro sencillo, uno que desarrollase las fuerzas á otro 
sedentario, u n trabajo exterior ó al aire l ibre á otro in te r ior que 
pueda ejecutarse en todo t iempo. Con el mismo objeto se han acon
sejado en nuestros dias los trabajos a g r í c o l a s . Pero hay en todas es
tas ideas dificultades de ap l i cac ión que han impedido hasta a q u í se 
real icen. 

Los castigos m á s usados en las cá rce le s son: 
1. ° E l pe lo tón de castigo. E s t á formado por los presos que, por 

infracciones leves á la discipl ina, no pueden part icipar d é l a s comi 
das comunes, n i tampoco t ienen derecho m á s que á una r ac ión de 
pan seco que se ha l lan obligados á comer de p ié en el refectorio. 

2. ° La i n t e r d i c c i ó n de la cantina, es decir, la imposib i l idad de 
procurarse un suplemento á las distribuciones habituales. 

3. ' L a p r i v a c i ó n de legumbres, lo cual reduce el r é g i m e n diario 
de los presos al pan y á la sopa exclusivamente. 

4. ° La p r i v a c i ó n del co l chón durante la noche. 
5. ° La sala de pol ic ía , donde e s t á n encerrados en celdas claras, 

con una rac ión de pan seco por todo al imento. 
6. " E l calabozo ó celda oscura, donde se acuestan en una cama 

de campo, sin colchón, sólo con una simple manta, y donde se en
cuentran privados de las raciones adminis t ra t ivas : e l precio del 
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pan, ú n i c o al imento que pueden obtener, se abona de su peculio. 

7.° Los castigos pecuniarios y la r e d u c c i ó n de las d é c i m a s . 
Estos castigos se dejan á voluntad del director. Quizás se puede 

reprocbar m é n o s severidad, que su tendencia á reducir al preso por 
la abstinencia y el bambre. Las privaciones al imenticias pueden 
tener inconvenientes serios para la salud. Adver t ida la A d m i n i s t r a 
c ión , por las relaciones de los inspectores^ de los abusos que se p ro 
d u c í a n al efecto, ba puesto u n veto, para que n i n g ú n preso, sea 
cual fuere su s i t u a c i ó n penal y l a gravedad de sus faltas, se queje 
de carecer de una a l i m e n t a c i ó n suficiente. 

Todas las casas centrales se ba i lan provistas de una e n f e r m e r í a 
con m é d i c o , cirujano y f a rmacéu t i co . Los enfermos de las d e m á s 
cá rce le s se e n v í a n á los bospitales. (V. el APÉNDICE). 

C á r c e l e s celulares.—Hemos dicbo en un pr incipio que toda bue
na l eg i s l ac ión penal debia tener por objeto la exp i ac ión que r e 
c lama la v io lac ión de la ley , el terror que el castigo' produce en 
el culpable y en el que intentare serlo, la enmienda de los presos 
en su i n t e r é s y en el de todos. Y bien; si bay u n becbo general
mente reconocido boy, es la impotencia del ant iguo procedimiento 
de pr i s ión para realizar la ú l t i m a de estas condiciones. E l contacto 
incesante de los presos mantiene entre ellos una c o r r u p c i ó n sin 
freno y los predispone á formar, en la cá rce l , esas asociaciones t an 
temibles para la sociedad. L a necesidad de poner un t é r m i n o á ese 
doble inconveniente ba conducido á adoptar el nuevo sistema de 
p r i s ión que nos falta examinar , y cuyo pr incipio consiste esencial
mente en el aislamiento del condenado. 

L a idea de aislar los presos, data de fines del siglo ú l t i m o . I n sp i ró 
los planes de reforma que un i n g l é s , Howard, propuso á su pa í s , y 
que sólo fueron descebados por el deseo de colonizar la Nueva Gales 
con la depor t ac ión de los condenados que entonces preocupaba á 
Ing la te r ra . Los Estados-Unidos fueron los primeros que la r ea l i 
zaron. 

En efecto, en 1786 construyeron una cá rce l donde los condenados 
se clasificaban por c a t e g o r í a s : unos sujetos al aislamiento, los otros 
trabajando en colect ividad y pudiendo conversar juntos . Este p r i 
mer ensayo no tuvo todo el resultado apetecido. En 1797, el Estado 
de Nueva-York s igu ió el mismo camino. L a mu l t i p l i c idad de las re 
cidivas bizo comprender pronto la insuficencia del r é g i m e n adop
tado. Los dos Estados de Pensilvania y de Nueva-York se esforzaron 
por mejorarla; pero animados de las mismas iutenciones, se separa
ron en los. medios. De a q u í dos sistemas que, d e s p u é s de muchos 
tanteos m á s ó m é n o s felices, consisten, para el Estado de Pensilva-
vania, en la s e p a r a c i ó n y en el aislamiento absolutos de los presos 
dia y noebe, con trabajo solitario; para el Estado de Nueva-York, 
en la s e p a r a c i ó n de noebe solamente, y en el trabajo colect ivo d u -
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rante el dia con rigorosa obse rvac ión del silencio. Tal, es el sistema 
que se habia puesto en p r ác t i c a en una cá rce l de Gante, en 1772, 
bajo el reinado de Maria Teresa. 

Estos dos sistemas, llamados de Pensilvania y de A u b u r n , t u v i e 
r o n mucbos y calurosos partidarios, siendo ensayados al ins tante 
por la mayor parte de los gobiernos de Europa. Francia acog ió es
tos proyectos de reforma con m á s reserva. En 1840, M. Remusat, á 
l a sazón minis t ro del Inter ior , p r o p o n í a á las C á m a r a s que ref lexio
nasen sobre el sistema de pr i s ión celular; no ap l i cándo le t o d a v í a 
m á s que á los arrestos preventivos. En 1843, M. D u c b á t e l , ins i s t ien
do y completando el proyecto de l ey de su predecesor, estendia el 
pr incipio de la e n c a r c e l a c i ó n i n d i v i d u a l á la pr i s ión penal, pero en 
el l í m i t e de doce a ñ o s . Más al lá de este l í m i t e , s e g ú n el proyecto 
de l ey de M. D u c b á t e l , la pr is ión en colect ividad debia suceder á l a 
p r i s ión i nd iv idua l . E l Congreso de diputados, en ses ión de 1844, 
s a n c i o n ó con su voto el sistema de s u s t i t u c i ó n , ó m á s bien de suce
s ión de u n sistema al otro, pero con la salvedad de que pasados diez 
y no doce años de cárce l celular, los presos serian trasportados fue
r a del ter r i tor io cont inenta l de Francia . En 1847, este mismo m i 
nistro, sumamente ducho en la mater ia y fundado en los trabajos 
de una comis ión nombrada por él, p r e s e n t ó á la C á m a r a de los pares 
una l ey verdaderamente nueva sobre el r é g i m e n de las c á r c e l e s . L a 
pr i s ión celular c o m p r e n d í a toda la d u r a c i ó n de las penas; los b a ñ o s 
se s u s t i t u í a n por presidios de trabajos forzados, donde la r e c l u s i ó n 
p o d í a te rminar con la vida. E l informe fué redactado por el sabio 
M. Berenger, é iba á ser sometido á las deliberaciones de la C á m a r a 
de los pares, cuando es ta l ló la revo luc ión de 1848. 

Las cárce les celulares de Francia , unas carecen de impor tanc ia 
y e l aislamiento no es verdadero; pero existen otras en que la p r i 
s ión ind iv idua l se hal la aplicada t a l como lo p ropon ía el proyecto do 
l e y anterior. Después de haber expuesto las condiciones materiales 
é h i g i é n i c a s de este nuevo r é g i m e n , estudiaremos el grado de i n 
fluencia que ejerce sobre la salud y la moral de los presos. 

E l plan generalmente adoptado en la c o n s t r u c c i ó n de las pen i t en 
c i a r í a s modernas es de rád ios . En este sistema, todos los edificios 
convergen hác i a un centro c o m ú n , en medio del cual se eleva una 
especie de mirador donde el director y los empleados p u e d é n ob
servar de una ojeada todo cuanto pasa en las g a l e r í a s ; el espacio 
comprendido entre los edificios se hal la ocupado por los patios don
de existen los paseos-celdas, en que hay una parte para resguardar
se de la l l uv ia , de modo que permi ta á los presos pasearse por ellos 
en l a hora de recreo que diar iamente se les concede. Las ventajas 
atr ibuidas á la forma de rádios son, por una parte, faci l i tar la v i g i 
lancia, y, por otra, favorecer la p r á c t i c a de los socorros generales, 
sobre todo en lo que se refiere á las distribuciones de alimentos. E n 
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cada lado de las g a l e r í a s interiores se encuentran dos ó tres pisos 
de celdas sobrepuestas, cada una de las cuales tiene una ventana 
que da al patio, y una puerta que se abre en la ga l e r í a . A esta puer
ta hay adaptado un ventani l lo con su t rampa por donde se v i g i l a al 
preso. L a capacidad de las celdas se ha determindo por el consejo 
de edificios civiles, s e g ú n el d i c t á r a e n de los hombres m á s compe
tentes: de 4 metros de largo, 2 metros 25 c e n t í m e t r o s de ancho, y 3 
metros de alto, t e n d r á n 28 metros cúb icos de capacidad por lo me
nos; en algunas cá rce les es de 30 aietros cúb icos ; en Tours de 35. 
E l in ter ior de la celda contiene una hamaca, una mesa, un tabure
te, una palancana con l lave de agua, un mechero de gas y un r e 
t re te . Colocado este ú l t i m o sobre una bajada, d e s p r e n d í a , er un 
pr incipio , emanaciones m u y fé t idas . Pero este inconveniente se 
pudo evitar , gracias á u n sistema combinado de ca lefacc ión , v e n t i 
lac ión y des infección de las letrinas, cuya ap l i cac ión se ha hecho 
en Mazas hace algunos a ñ o s . 

Este sistema, debido á M. Grouvelle, ingeniero c i v i l , es el s iguien
te: Debajo de los seis corredores que forman las grandes alas del 
edificio existen grandes cuevas h e r m é t i c a m e n t e cerradas, que se 
abren en la ronda por una doble puerta forrada de pieles de carne
ro, y cuyas dos hojas se ha l lan separadas por un tambor para el 
servicio de limpiezas. En este corredor s u b t e r r á n e o se hal lan colo
cados toneles en n ú m e r o igua l al de las celdas. A cada tonel cor
responde una bajada á la cual se ajusta un tubo en á n g u l o recto, 
por donde la bajada, y por consiguiente la celda, comunica con la 
cueva. Esta, por una abertura ó canal abovedado, comunica con 
una g ran chimenea central donde hay constantemente fuego, de 
modo que atraiga todo el aire de las cuevas y de las celdas. Estas 
toman el aire puro de los corredores por una abertura colocada cerca 
de los tubos de calefacción L a v e n t i l a c i ó n se e f ec túa por medio de 
registros en la parte inferior de cada tubo de e v a c u a c i ó n , y por la 
d i s m i n u c i ó n de la abertura de la cueva sobre la chimenea. Se ob
serva que la velocidad de la corriente es sensiblemente igua l para 
todas las cé lu las de u n mismo piso, pero que va d isminuyendo del 
piso bajo al pr imero y de este al segundo; para remediar esto se han 
establecido registros. Se c r eyó en u n principio que no se p o d í a n 
abr i r las ventanas, sobre todo del lado b a ñ a d o por el sol, s in que se 
verificase una corriente inversa de las fosas á las celdas y una i n 
fección; pero ha bastado colocar una tapa en cada cubeta para que 
las ventanas pudiesen estar abiertas. E l t i ro de la chimenea queda 
bastante fuerte para que la v e n t i l a c i ó n c o n t i n ú e e f ec tuándose . E n 
el pr incip io , la toma de aire de las celdas tenia lugar al exter ior 
por aberturas practicadas en los muros; pero resultaba de esto, se
g ú n la desigualdad de calefacción del aire exterior, una gran var ia
c ión en la v e n t i l a c i ó n ; algunas veces se e s t ab l ec í a una corriente 
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en sentido inverso. L a calefacción tiene lugar á beneficio de seis 
hornil los que e n v í a n el vapor acuoso por medio de u n s e r p e n t í n á 
una caja de agua que se calienta y circula por u n doble tubo que 
vuelve sobre sí mismo á lo largo de los corredores. 

Puede decirse que, bajo el punto de vista de la salubridad, la cel
da no deja nada que desear. 

En cuanto al r é g i m e n a l iment ic io y á los vestidos, son los mismos 
en ambos sistemas de pr i s ión . Cuando el alimento es insuficiente, 
el director y el m é d i c o pueden prescribir raciones suplementarias. 

El trabajo, ú t i l en la pr is ión colectiva, es indispensable en la p r i 
s ión ind iv idua l ; sin él, el aislamiento es insoportable. Así , una de 
las graves objeciones hechas por los adversarios del nuevo sistema 
de enca rce l ac ión era la imposibi l idad de procurar á los presos es
trechamente encerrados en una celda ocupaciones variadas, y suje
tarles á un trabajo productivo. Ahora bien, actualmente existen en 
nuestras cá rce les celulares toda clase de industrias; se trabaja en 
p a s a m a n e r í a , en gorras, en tejidos de l ino, de seda, en encuadema
ción, e b a n i s t e r í a , etc., etc. 

E l trabajo, por otra parte, no es el ú n i c o correctivo opuesto á los 
efectos perjudiciales que pudiera ocasionar una soledad demasiado 
absoluta. En la pr i s ión indiv idual , t a l como se aplica en Francia, el 
preso no es t á completamente separado m á s que de sus c o m p a ñ e r o s 
de cautiverio. Tiene, con los empleados de la cárce l , con los agentes 
de los trabajos, con los visitantes, todas las comunicaciones que 
permi ten las necesidades del servicio y el c a r á c t e r á la vez represi
vo y moralizador de la pena á que es tá sujeto. Recibe en su celda 
la i n s t r u c c i ó n escolar de que carece y la e d u c a c i ó n que le preser
v a r á de los peligros de una nueva falta. Sale de ella una ó dos veces 
al d ía para hacer una hora por lo m é n o s de ejercicio en u n patio 
igualmente solitario donde no le pierde de vista un v ig i l an te . E l do
mingo , por ú l t i m o , desde el umbra l de su celda entreabierta, asiste, 
por la m a ñ a n a , al oficio divino, y en el resto del d ía á algunas ins 
trucciones morales y religiosas. 

¿Es cierto, como se pretende t o d a v í a , q u é el r é g i m e n de la separa
ción ind iv idua l , á pesar de todos los suavizamientos que ha rec ib i 
do, tenga una influencia m á s funesta sobre la salud y la moral de 
los presos que la pr is ión individual? E l paralelo siguiente, tomado 
de la excelente Memoria de M. Le lu t sobre la depor t ac ión y la p r i 
s ión celular, p r o b a r á todo lo contrario. 

«En las cárceles antiguas, dice el sabio a c a d é m i c o , hay p r ó x i m a 
mente, de 100 individuos de esta edad, 4, 5, 6 enfermos. Tal era la 
proporc ión de las enfermedades en una cárce l donde he estado diez 
y siete años de médico , la cárcel del depósi to de presos en P a r í s . Su 
' en fe rmer ía contenia, t é r m i n o medio, 20 á 25 enfermos en una pobla
ción de 400 presos. He observado una p roporc ión aná loga , el 24 de 
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Agosto de 1846, en la cá rce l central de Nimes. Habia entonces en 
la e n f e r m e r í a 52 enfermos sobro un to ta l de 1.0t)7 presos. Ahora 
bien, en este mismo año de 1846, ¿cuál ha sido, en las cá rce le s ce
lulares que he visitado, la proporc ión de enfermos en la tota l idad 
de la población? En la cá rce l celular de Lons-le-Saulnier, esta p ro
porc ión era, el d ía en que la hube examinado, de tres enfermos 6 
indispuestos para una poblac ión de 70 presos. En la de Montpell ier 
era de dos para un to ta l de 110 presos. En la de Burdeos, de 9 para 
209 presos, inclusos 54 en colectividad. Pero de estos nueve enfer
mos 4 p a d e c í a n enfermedades vergonzosas, independientes del r é 
g i m e n de toda cá rce l . En la cá rce l de Tours, la p roporc ión de los 
enfermos era de 5 para una cifra de 110 presos. En la de Versalles, 
por ú l t i m o , no h a b í a n i n g ú n enfermo de los 45 presos existentes 
entonces. En 1847, en la cárce l central de Clermont (Oise), de 699 
presos habia 50 enfermos en la e n f e r m e r í a . Es una p roporc ión de 7 
enfermos por 100 en una cá rce l colectiva. E n la casa centra l de Loos, 
ocupada por 1.061 presos, esta p roporc ión era de 10 por 100. L a cár 
cel celular de Rhetel, el dia en que la v i s i t é en este mismo año de 
1847, no habia m á s que 88 presos, y n i un solo enfermo. L a de Re-
mimeron t tenia 2 enfermos entre 62 presos R e s u l t a r í a , pues, de lo 
observado en mis visitas de 1846 y 1847 que la p roporc ión de las en
fermedades en nuestras cá rce le s celulares es m u y inferior á la 
que se observa en nuestras cá rce les centrales, ó c á r ce l e s comunes. 
Ahora bien, decir que las cárce les celulares suminis t ran m é n o s e n 
fermos que las del ant iguo r é g i m e n , supone que hay en ellas menor 
n ú m e r o de defunciones, lo cual es cierto. En la v ida l ibre , en las 
clases pobres y en una edad de t re in ta á cuarenta años , mueren 
anualmente algo m é n o s de 2 individuos por 100. Tal es, s in conce
der á esta cifra la idea de una exac t i tud m a t e m á t i c a que la e s t a d í s 
t ica no permite , lo que resulta de las investigaciones que se deben 
sobre estas materias á los hombres que mejor y m á s se han ocu
pado de esto, por ejemplo, á MM. Montferrant, Quetelet, Ch. Dup in , 
V i l l e r m é , Benoiston de C h á t e a u n e u f , En las cá rce les antiguas, en 
las de cor recc ión , en las centrales, en los b a ñ o s , la mor ta l idad es 
doble por lo m é n o s de la que resulta en la v ida l ibre del pobre, es 
decir, que l lega anualmente á 4, 5, 6 por 100. Este hecho se ha esta
blecido por los estudios recientes del doctor Chassinat sobre la mor
ta l idad en los b a ñ o s y en las cá rce les centrales de fuerza y de cor
recc ión ; resulta t a m b i é n de mis propias observaciones en la cá rce l 
del depós i to de presos y en diversas casas centrales. En la cá rce l 
del depósi to de presos, la mor ta l idad, calculada en un per íodo de 
nueve años, fué de 4,21 por 100. E l m á x i m u n de 8,10; el m í n i m u n 
de 2, 47. 

vEn cuatro casas centrales que he visitado, las de Nimes, Cler
m o n t (Oise), Hagueneau, Ensisheim, la morta l idad media fué de 6 
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por 100 al a ñ o . En la c á r c e l central de Nimes, esta media, calculada 
en u n per íodo de cinco a ñ o s , fué de 5,2 por 100. 

»En la de Clermout (Oise), calculada en un per íodo de seis a ñ o s , 
fué de 4,1 por 100 p r ó x i m a m e n t e . 

»En la de Hagueneau, en u n per íodo de diez a ñ o s , fué de 6,75 
por 100. 

«En la de Ensishein, en u n per íodo de doce años , de 7,70 por 100. 
>Por ú l t i m o , en la de Beaulieu, que v i s i t é en 1851, fué, en un pe

ríodo de diez años , de 8 por 100. 
«Veamos ahora q u é morta l idad ha habido en cierto n ú m e r o de 

cá rce le s celulares que v i s i t é en 1846, 1847 y siguientes. En 1846., la 
cárce l celular de Lons-le-Sauluier, que cuenta 86 celdas, no habla 
tenido, cuando yo la v i s i t é , n i n g ú n muerto en tres meses que esta
ba abierta. 

j L a de Montpellier, compuesta de 84 celdas, solo habla tenido, 
d e s p u é s de dos años de abierta, un solo muerto por m á s de 1.000 
presos. 

»La cárce l celular de Tours, formada de 112 celdas, no habia ten i 
do m á s que 2 muertos en veintiocho meses por m á s de 1 200 presos. 

»La de Versalles, compuesta de 62 celdas, no habia tenido u n solo 
muerto en quince dias que estaba abierta, por m á s de 300 presos de 
ambos sexos. 

»Eu la importante cárce l de Burdeos, desde que se t r a s f o r m ó en 
celular, d i s m i n u y ó su mortal idad en m á s de u n tercio. 

«En 1847, en la cárce l celular de Bhetel , compuesta de 114 celdas, 
la mor ta l idad calculada en u n per íodo de tres años y u n total de 
1.369 presos, fué de 1 Vs POr iOO al a ñ o . 

»En la cá r ce l celular de Remiremont , compuesta de 72 celdas, la 
morta l idad observada en un per íodo de diez y siete meses y en u n 
to ta l de 154 presos, fué de 0. 

iPor ú l t i m o , recientemente, en la cárce l celular de Mazas, en u n 
per íodo de dos a ñ o s , desde el 20 de Mayo de 1850 al 20 de Mayo de 
1852, la mor ta l idad ha sido m i t a d menor de l a que habia anter ior
mente, y en una media de siete años en la cárce l colectiva anter ior 
á ella, la cárcel de la ant igua Fuerza. 

« C i e r t a m e n t e no hay necesidad de reuni r todas estas cifras y de 
obtener de su conjunto una media general aproximada para esta
blecer que la mor ta l idad en nuestras cá rce le s celulares, por lo m é 
nos en las ya citadas, es una m i t a d menor que en las cá rce l e s co
lectivas. Es un resultado evidente. 

«Paso, pues, á la c u e s t i ó n de la p roporc ión de casos de locura en 
las cá rce le s de ambos sistemas. H é a q u í cómo se habla sentado y 
resuelto esta c u e s t i ó n . Se decia: En la sociedad l ibre y honrada, 
de 1.000 individuos hay 1 loco. Dado el mismo n ú m e r o de personas 
en las cárce les celulares, esta cifra es de 2, 3, 4. Luego la pr i s ión 



PENITENCIARIO (SISTEMA) 455 

celular es una insensatez. Pero lo insensato era el modo de resolver 
la c u e s t i ó n . Habia que decir, y creo haberlo dicho el pr imero: En la 
v ida l ibre y honrada, hay, de 1.000 individuos, un n ú m e r o de locos 
que no es de 1, sino de 2. En toda v ida carcelaria, por razones de
ducidas de la naturaleza misma de esta vida, y que es fácil a d i v i 
nar, esta cifra de locos debe ser mucho mayor . En las c á r c e 
les del ant iguo r é g i m e n , esta cifra es de 4, 5, 6̂  7 y m á s por 1.000. 
En las nuevas, no es m á s que de 2, 3, 4, 5 a lo sumo. Luego estas 
c á r c e l e s dan menos locos que las antiguas. En 1844, cuando la d i s 
c u s i ó n de la ley sobre el r é g i m e n de las cárce les en la C á m a r a de 
diputados, el min is t ro del In te r ior M. D u c h á t e l , quiso poner á prue
ba la generalidad de esta aserc ión que yo acababa de e m i t i r . Orde
n ó , en consecuencia se hiciese saber la p roporc ión de locos en las 
ve in t iuna cárce les centrales de Francia, e n c o n t r á n d o s e m á s de 10 
por 1.000. Hé a q u í , al efecto, lo que yo mismo he observado y reco
g ido en algunas cá rce les , ya de co r recc ión , ya, sobre todo, de re
c lus ión . E n 1844, en la cá rce l del depós i to de presos en Pa r í s , l a 
cifra de locos, determinada y calculada de diversos modos y en v a 
rias ocasiones, ha sido de 7 por 1.0U0. En el mismo año , en la casa 
centra l de Mclun, esta misma cifra ha sido de 10 por 1.000. En 1845, 
en la cá rce l correccional de Roanne, en L y o n , se ha encontrado en 
el dia que yo v i s i t é esta casa, que a s c e n d í a á 30 por 1.000. En 1846, 
era, en la cárce l central de Nimes, de 12,3 por 1.000, en la deMont -
pell ier , de 10 por 1 000. En 1847, en la cá rce l cent ra l de Clermont 
(Oise), de 21 por 1.000; en la de Loos, de 12 por 1.000; en la de Ha-
guenau, de 29 por 1.000; en la de Ensisheim, de 10 por 1.000. Por 
ú l t i m o , en 1851, en la casa central de Beaulieu, se eleva, s e g ú n 
m a n i f e s t a c i ó n del director, á m á s de 12 por 1.000. De estas diversas 
cifras se podr í a obtener una media general de la cifra de la locura 
en las cá rce les colectivas, la cual seria de 15 por 1,000. No la de
duzco, ó m á s bien no la indico m á s que para demostrar que esta 
cifra, en este ó r d e n de cá rce l e s , se eleva cier tamente sobre el que 
y a hube expuesto pr imero. 

«Veamos ahora cuá l es esta p roporc ión de los casos de locura en 
las cá rce les de pris ión i nd iv idua l , ó m á s exactamente en las que y o 
he visitado. En el momento de m i vis i ta no habia n i n g ú n loco en 
las cá rce les de C h á l o n - s u r - S a o n e , de Lons-le-Saulnier, de Tours, de 
Montpell ier , de Burdeos, de Rethel, de Remiremont y de Versalles. 
A d e m á s , no se me ind icó n i me fué dado encontrar indic io alguno 
de trastorno inte lectual p r ó x i m o á la locura. En cuanto al n ú m e r o 
de locos observados en estas diversas cá r ce l e s celulares, antes de l a 
época de m i vis i ta y d e s p u é s de su a p e r t u r a , d i r é que en la c á r c e l 
de Uhálon-sur -Saone no habia m á s que u n solo loco en una pob lac ión 
media de 80 presos y en un per íodo de m á s de un año; que no habia 
habido u n solo loco en la cárce l de Lons-le-Saulnier durante u n pe-
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riodo de tres meses y en una cifra media de m á s de 60 presos; n i 
uno solo en la de Versalles por espacio de quince meses, y en u n 
to ta l de m á s de 300 presos; que la casa de Montpell ier sólo habia te
nido 4 en u n per íodo de dos años y en u n total de cerca de 1.000 
presos; que la proporc ión de las de Tours y Burdeos no habia sido 
mayor; que la cárcel celular de Rethel, en un per íodo de tres a ñ o s 
y en u n total de 1 369 presos, no habia visto declararse en su seno 
u n sólo caso de locura; que, por ú l t i m o , lo mismo hubo sucedido 
en la de Remiremont en u n per íodo de diez y siete meses y u n to ta l 
de 594 presos. A lo cual a ñ a d i r é este resultado enteramente recien
te, que, en la cá rce l celular de Mazas y en un total de 1.200 presos 
p r ó x i m a m e n t e , no se encuentra u n sólo alienado, y que en el espa
cio de dos años, y para una pob lac ión flotante de 13.543 presos, esta 
cá rce l no ha presentado m á s que nueve casos de esta enfermedad, 
nacidos y desarrollados en sus celdas .» 

Estas cifras demuestran, pues, del modo m á s positivo, que la p r i 
s ión i nd iv idua l es mucho meros mor t í f e r a para el cuerpo y para e l 
a lma que la pr is ión colectiva. Semejante resultado no tiene nada 
de sorprendente; porque, como observa con r azón M . Le lu t , todas 
las condiciones de e n c a r c e l a c i ó n i n d i v i d u a l son iguales ó superio
res á la p r i s ión ant igua; iguales: la a l i m e n t a c i ó n , el vestido, el t r a 
bajo, el ejercicio al aire l ib re , todo es i d é n t i c o en ambos modos de 
e n c a r c e l a c i ó n ; superiores: en la p r i s ión i n d i v i d u a l el preso hab i ta 
una celda cuya capacidad es de 30 á 40 metros cúb icos , mientras 
que en la pr i s ión colectiva trabaja en talleres donde la mayor parte 
del t iempo, no t iene 8 metros cúbicos de aire respirable, y duerme 
en cuartos donde frecuentemente no t iene 10. En la pr i s ión i n d i v i 
dua l el preso, en los intervalos de su trabajo, puede moverse m á s 
de lo que se le permite en los talleres de la pr i s ión colectiva. Por 
ú l t i m o , en la pr is ión i n d i v i d u a l no existe para el preso n i n g u n a de 
esas excitaciones al vic io y por consiguiente á la enfermedad, i n 
evitables en la pr i s ión colectiva. 

Una ú l t i m a a c u s a c i ó n , que no debemos omi t i r , se ha hecho á la 
p r i s i ón ind iv idua l : se ha dicho que c o n d u c í a al suicidio, parecien
do just if icar esta a se rc ión algunos sucesos desgraciados ocurridos 
en Mazas. En efecto, en esta cá rce l , en dos años , para una pob lac ión 
flotante y total de 12,512 presos, hubo doce suicidios, es decir, u n 
suicidio por 1.050; cifra b ien considerable sin duda. Mas si se exa
m i n a n separadamente los dos años 1850 y 1854, se encuentra que, 
para el pr imero, la cifra es inferior á la de otras cá rce l e s . Unica
mente para el año 1851 es mayor . Muy bien puede ser un hecho ex
cepcional. Si, por otra parte, se quisiese argumentar contra el r é g i 
m e n de d e t e n c i ó n i nd iv idua l , de esta desdichada cifra, seria fácil 
contestar con cifras tomadas de la ant igua cá rce l de la F o r c é , ó 
b ien de otras cá rce les comunes, donde la p roporc ión ha sido y es al-
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gimas veces considerable. En la cá rce l c o m ú n del deposito de p re 
sos, encontramos en los años de 1838 y 1848, u n suicidio por 770 
presos. T a m b i é n pudiera contestarse con citas m á s elocuentes. E n 
Ing la te r ra y A m é r i c a , las cifras de suicidios en las c á r c e l e s ce lula
res son excesivamente l imi tadas . 

Los resultados tan favorables obtenidos sobre los adultos por l a 
p r i s ión solitaria, ¿se aplican del mismo modo á la infancia? No h a y 
por q u é dudarlo 3egun la experiencia tan decisiva de la Roquette. 
Esta cá rce l , afectada á la cor recc ión de presos j ó v e n e s del departa
mento del Sena, desde 1840, se ha sometido por completo a l sistema 
de p r i s ión i n d i v i d u a l . Bajo la influencia de este nuevo sistema, e l 
estado sanitario de los n iños se ha mejorado de t a l modo que la 
mor ta l idad, que en a ñ o s anteriores se habia elevado á 40 y hasta 
45 defunciones anuales para una pob lac ión de cerca de 500 presos, 
bajó , en 1846, á 13. Los efectos morales del nuevo sistema no han 
sido m é n o s satisfactorios. Todo lo que la sociedad de patronato 
fundada para aux i l i a r á esta clase de manumit idos habia podido 
obtener antes de que la s e p a r a c i ó n fuese completa, es decir, antes 
de 1840, era que el descenso de la rec id iva entre sus j ó v e n e s pup i 
los fuese de 14,90 por 100, mientras que, d e s p u é s de la a d o p c i ó n del 
sistema de aislamiento, la rec id iva ha bajado gradualmente á 7,12. 

D e s p u é s de publicada la pr imera ed ic ión de este l ib ro , á pesar de 
l a oposic ión constante de algunos publicistas, y sobre todo de M, 
Pietra-Santa, cuyas ideas no ha querido sancionar la Academia de 
medicina, á pesar del abandono por la a d m i n i s t r a c i ó n superior, si no 

•de los principios, por lo m é n o s de las aplicaciones del r é g i m e n de 
p r i s ión celular, mis opiniones, mis convicciones no han variado, y 
persisto en creer que todo sistema penitenciario verdaderamente 
moralizador debe conservar u n lugar en las cá rce le s celulares. No 
es esto decir que me declare part idario absoluto de este r é g i m e n 
en todos los grados y en todos los procedimientos de penalidad, 
pero me parece mejor que los d e m á s bajo el punto de vis ta d o m i 
nante de la e x p i a c i ó n y de la d ign idad mora l del condenado. 

Y no creo de n i n g ú n modo s a c r i ñ c a r en esto el i n t e r é s de la salud 
y del bienestar físico de los condenados. A las pruebas que se aca
ban de citar, á las cifras que he reunido anteriormente, puedo a ñ a 
d i r otras que r e s p o n d e r á n mejor de lo que yo pudiera hacerlo á las 
c r í t i c a s de que ha sido objeto la pr incipal cá rce l celular de P a r í s , y 
donde mis funciones de m é d i c o legista me dan acceso casi diar ia
mente . 

Desde el 20 de Mayo de 1852, la p roporc ión de casos de locura ha 
sido sensiblemente menor en Mazas que en los dos a ñ o s anteriores. 
En efecto, hasta el 20 de Mayo de 1860, no se han comprobado m á s 
que 36 casos de locura, 4 Va por a ñ o . Mas, como durante este p e r í o d o 
de ocho a ñ o s , la pob lac ión flotante ha sido de 60.766 indiv iduos , no 
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hubo m á s que un sólo caso de a l i enac ión menta l entre 1.687 presos. 
Este resultado es m á s favorable t o d a v í a que el indicado por l a co 
m i s i ó n en 1852 como mejor que los de las cá rce les colectivas. 

Desde la i n s t a l a c i ó n de los presos, hubo, en Mazas, numerosos 
suicidios: 53, que se d i s t r ibuyen del modo siguiente: 

Años. Suicidios 

1850 3 
1851 8 
1852 5 
1853 9 
1854 5 
1855 6 
1856 3 
1857 1 
1858 , 4 
1859 9 
1860 (hasta el 20 de Agosto). 0 

TOTAL.... 53 

Para este espacio de diez años y dos meses resulta una media de 
5 suicidios y una fracción por año . Antes de seguir adelante, n o 
temos aqui la circunstancia notable de que, d e s p u é s de once meses. 
Mazas no ha tenido ninguno de estos tristes accidentes; el ú l t i m o 
suicidio ocur r ió el 39 de Setiembre de 1859. 

Este n ú m e r o de suicidios, ¿ cons t i t uye contra la p r i s ión ind iv idua l -
y contra la pr i s ión Mazas una objeción seria? Tal es lo que se t ra ta 
de examinar . 

L a comis ión , que, al cabo de dos a ñ o s , se habla encontrado con 
12 suicidios, y una media de un suicidio por 1.050 presos, y sólo 
para el a ñ o 1851, con 8 suicidios, ó una media de u n suicidio por 1.006 
presos, la comis ión no habla podido l legar , s in embargo, á una 
conc lus ión desfavorable al sistema y al penitenciar io. E n efecto, ha-
hia comparado la cifra de los suicidios de Mazas con la de los s u i c i 
dios ocurridos en el departamento del Sena, encontrando que, en 
igualdad de casos, existia una diferencia m u y considerable; dedujo 
que el n ú m e r o de suicidios efectuados por los presos no debia sor
prender, n i m é n o s espantar. 

Actualmente , las observaciones sobre el n ú m e r o inmenso de pre
sos en Mazas, alcanzan á diez a ñ o s . Los cálculos presentan, pues, 
in f in i tamente m á s certeza. Luego, durante estos diez a ñ o s , si e l 
to t a l de suicidios se ha elevado á 53, el de los presos ha excedido 
de 73.000, lo cual sólo da 1 suicidio por 1.371 presos. Ahora, de 1853 
á 1858, s e g ú n las e s t a d í s t i c a s , la media anual de los suicidios v a 
rones, en el departamento del Sena, ha sido de 453. Durante el m i s -
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mo per íodo , s e g ú n los censos de 1852 y 1857, la pob lac ión to ta l de 
este departamento se ha elevado á 1.574.742 indiv iduos . Si, como 
lo ha hecho la comis ión , se resta de esta cifra una s é t i m a parte 
para los n iños menores de diez a ñ o s ; si, del exceso, ó de 1.350.000 
individuos , se deducen p r ó x i m a m e n t e 650.000 mujeres, q u e d a r á n 
700.000 hombres, de los cuales la media anual de 463 suicidios d a r á 
1 suicidio por 1.512 habitantes. Como se ve, esta proporc ión es toda
v í a m á s favoroble á Mazas que la del informe de la comis ión de los 
a ñ o s 1850 y 1852. 

Así . 1 suicidio por 1.512 habitantes de la pob lac ión l ibre de P a r í s , 
1 por 1.371 hombres detenidos en Mazas. Esta p roporc ión , segura
mente, lejos de sorprender, n i mucho m é n o s espantar, t r anqu i l i za 
los á n i m o s . Este sent imiento rec ib i rá una nueva fuerza si se con
sidera la v a r i a c i ó n del n ú m e r o de suicidios en Mazas, de u n a ñ o á 
otro, y en el poco t iempo trascurrido, para la mayor par te , entre la 
entrada en la cá rce l y la muerte del preso que se qui ta la v ida . 

E n efecto, se ha visto anter iormente que en 1853 y en 1859 habia 
habido 9 suicidios; en 1858, 4 solamente; 3, en 1855, y en 1857 uno 
solo. ¿Por q u é estas diferencias considerables? Si los presos se renue
van , y muchas veces en el mismo año , la cá rce l no se modifica; su 
acc ión permanece la misma: el n ú m e r o de suicidios puede, por con
siguiente, hasta cierto punto, depender del personal de los presos. 

Por otra parte, sobre todo en el comienzo de la p r i s ión es cuando 
ocurren estos tristes accidentes: de 53 suicidios, 33 t uv i e ron lugar 
en los veinte primeros d í a s , á saber: 11 en los tres primeros; 13 del 
cuarto a l d é c i m o día ; 9 del onceno al v i g é s i m o . L a i m p r e s i ó n pro
ducida por la v ida celular ¿era, en estos casos, la causa eficiente 
del suicidio? ¿No piabia a q u í , en cierto >modo, el efecto mora l que 
resulta sobre los e s p í r i t u s déb i les y pervertidos de la acc ión t e m i 
ble de la jus t i c ia , a c o m p a ñ a d o del temor a l castigo? 

Todos los años , en las grandes poblaciones, ocurren cierto n ú m e 
ro de suicidios en los cuartos de seguridad de las prevenciones, 
donde la permanencia de los detenidos sólo es de algunas horas; 
donde el movimien to y el ruido vienen á distraer al preso; a l l í esas 
resoluciones supremas no son causadas por la d e t e n c i ó n sol i tar ia . 

Por otra parte, dentro de las celdas se han quitado á los presos la 
mayor parte de los medios (de suspens ión ) que empleaban para 
quitarse la v ida . En efecto, así se han efectuado la mayor parte de 
los suicidios (48 por 53) en Mazas. (V. en el APÉNDICE la Circular 
ministerial de 7 de Agosto de 1853 sohre la separación de las diversas clases 
de presos.) 

L a ley de 5 de Agosto de 1850 dispuso que los presos j ó v e n e s se 
instruyesen en común bajo una disciplina severa. L a c i rcular m i n i s 
t e r i a l de 7 de Agosto de 1853 no ha hecho m á s que generalizar l a 
medida ap l i c ándo l a á toda clase de presos. No puede, por otra parte, 
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modificar nada la op in ión que hemos emit ido sobre el valor re la t ivo 
de los dos sistemas de pr i s ión de que tratamos. E l r é g i m e n del ais
lamiento tiene por objeto, á nuestro ju i c io , fortificar y hacer m á s 
eficaz la r ep re s ión . D e p l o r a r í a m o s , por consiguiente, que el gobier
no renunciase á el por completo, en el momento mismo en que sus 
adversarios m á s declarados, adoptaban el pr incipio en cierto modo^ 
y cuando Ingla ter ra le adopta como base de su sistema pen i t en
ciario, para volver pura y s implemente al r é g i m e n antiguo, cuyos 
resultados y frutos se hal lan representados en cifras todos los años 
en los cuadros e s t ad í s t i cos de la jus t i c i a c r i m i n a l . 

E l s eño r min is t ro espera l legar á conjurar todos los peligros de la 
cá rce l colectiva, ejecutando rigorosamente las medidas que t i e n 
den á la sepa rac ión de las diversas clases de presos. Estas d iv i s io 
nes, á pesar de todos los esfuerzos intentados hasta a q u í , nunca h a n 
podido obtenerse de u n modo completo, y , a d e m á s , nadie duda que 
los adoptados hoy no sean enteramente insuficientes. D i v i d i r , en 
efecto, los presos s e g ú n la naturaleza de sus c r í m e n e s , sin tener en 
cuenta sus antecedentes, su c a r á c t e r , sus disposiciones, es arries
garse á exponer las personas que serian felizmente susceptibles de 
regenerarse al contagio de otras completamente pervertidas, fa ta l 
mente contagiosas. Con la cá rce l i nd iv idua l se evi ta este pel igro , 
por lo cual le aprobamos en pr inc ip io , dejando al t iempo y á la ex
periencia el cuidado de modificar las aplicaciones. 

De las condiciones comunes de l a pr is ión.—Hemos indicado, á 
propós i to de los dos sistemas de pr i s ión expuestos, las condiciones 
materiales é h i g i é n i c a s bajo las que uno y otro se encuentran m á s 
especialmente colocados. R é s t a n o s ahora establecer algunas reglas 
generales aplicables á ambos. 

Es salirse de la l ey y alterar su e s p í r i t u imponer á los presos 
una h a b i t a c i ó n malsana; se debe rá , pues, elegir para el emplaza
mien to de las cá rce les , un paraje exento de h ü m e d a d , abierto, ele
vado y barrido por los vientos. Las construcciones e s t a r á n dispues
tas de modo que aseguren la l ibre c i r c u l a c i ó n del aire. Es preciso, 
a d e m á s , que sean suficientemente vastas para que los presos t e n 
gan en sus dormitorios y talleres, u n espacio capaz y bien v e n t i 
lado. Los patios destinados á servir de pradillos s e r á n grandes, y 
en lo posible plantados de árboles y lodeados de arcos, bajo los cua
les los presos puedan pasearse cuando l lueva. E l muro de recinto 
exterior e s t a r á bastante separado del edificio. Es el ú n i c o medio do 
asegurar la ven t i l ac ión completa de todas las partes de la c á r c e l . 
L a a l i m e n t a c i ó n de los presos se rá siempre la necesaria. E l ar t . 613 
del Código de i n s t r u c c i ó n c r i m i n a l lo prescribe formalmente . Si se 
observase esta p re sc r ipc ión de la ley, seria i n ú t i l la cantina, donde 
se gasta t o d a v í a hoy casi por completo, no sólo la parte del producto 
del trabajo que percibe el preso mientras la condena, sino t a m b i é n 
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las g r a t i ñ c a c i o n e s que los contratistas e s t á n autorizados á darles 
por v í a de e s t í m u l o . A d e m á s de las g r a t i ñ c a c i o n e s en dinero, los 
presos reciben con frecuencia de los contratistas raciones suple
mentarias de pan, carne y hasta de v ino . Se les conceden estas 
raciones, menos como recompensa, que con el objeto de obtener de 
ellos un trabajo m á s considerable. Es un abuso que no d e b í a tolerar 
la a d m i n i s t r a c i ó n . Desde luego, juzgamos que puede tener una i n 
fluencia perniciosa para la salud del preso; y , a d e m á s , t iende á qu i 
tar al trabajo su c a r á c t e r moralizador. En efecto, no se ha impuesto 
a l preso el trabajo por amor al lucro, sino para desarrollar en él el 
e s p í r i t u de ó r d e n y p rev i s ión de que carece generalmente, y prepa
rar le recursos ú t i l e s , cuando le l legue el momento de su l i b e r a c i ó n . 
S o m e t i é n d o l e á u n trabajo excesivo, se comprometen sus fuerzas y 
su salud, y no se le deja t iempo, n i ref lexión, n i ar repent imiento 
indispensables para su enmienda; no cesaremos, pues, de recomen-
-dar á los inspectores encargados de fijar las tareas del trabajo, de 
-quedarse siempre cortos en el l í m i t e á que el preso debe l legar . 

Si es necesario que la a l i m e n t a c i ó n de los presos sea suficiente, 
no lo es m é n o s que los alimentos de que se compone sean de buena 
ca l idad . A este efecto, los s e ñ o r e s inspectores han tenido que ele
var con frecuencia quejas que denotan, por parte de la A d m i n i s 
t r a c i ó n , una deplorable negl igencia . Así , el pan se hace algunas 
veces con malas harinas, y casi siempre peca por su fal ta de coc
c i ó n y c o n s e r v a c i ó n . Ahora bien^ el pan ma l acondicionado, como 
se ha dicho con r a z ó n , dura poco; no nutre , fatiga el e s t ó m a g o , des
gasta las fuerzas y no las repara L a carne que cada preso recibe, 
-dos veces por semana, en p e q u e ñ a porc ión , no debiera ser de ca l i 
dad t a n mediana como lo es generalmente. Vale m á s que es té asa
da y cocida al horno, que no hervida en el agua. 

Bajo ciertos climas, en las localidades m a l sanas, ó cuando la 
c o n s t i t u c i ó n de los presos se hal la deteriorada por alguna enferme
dad grave, como el escorbuto y la afección escrofulosa, es necesa
rio prescribir el uso de bebidas fortificantes, como la cerveza y el 
v ino . Esta p r e sc r i pc ión se deja á la in i c i a t iva de los directores que 
no e s t á n autorizados á seguirla sino excepcionalmente y como de
r o g a c i ó n á la regla general. En efecto, el agua es, s e g ú n los reg la 
mentos, la ú n i c a bebida de los presos. Así , su pureza y su buena 
calidad impor tan esencialmente á su salud. 

Es necesario que toda cárce l pueda procurarse agua con faci l idad 
y abundancia. Esta doble cons ide rac ión impor ta lo mismo á la l i m 
pieza de los presos que á la de las distintas partes del estableci
miento . Resulta de estudios hechos por M . Parchappe y Boutevi l le , 
que la e x t e n s i ó n de tejado necesario para cubr i r una pob lac ión por 
poco numerosa que sea, sin que los edificios e s t é n m u y elevados, 
.puede suminis t rar la posibil idad de recoger, en g r a n parte, si no 
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en total idad, las aguas exigidas por las necesidades del servicio. 
U n seminario, situado en u n paraje absolutamente desprovisto de 
agua y en la p rox imidad de u n terreno elegido para la e r e c c i ó n de 
la sucursal, presentaba esta cond i c ión favorable. Las aguas p luv i a 
les de Mont-Saint-Micbel componen la ú n i c a bebida de los presos, 
e n c o n t r á n d o s e con su empleo ventajas indudables. 

El trabajo en las cá rce les se halla hoy sometido á dos procedi
mientos administrat ivos dist intos: la empresa y la subasta. En el 
pr imero, un contrat ista corre con todo el servicio del estableci
miento: se encarga del ^alimento de los presos, del suminis t ro de 
los alimentos, de los vestidos, del lavado de la ropa, de las camas, 
de los gastos de sepultura é i n h u m a c i ó n , de los del cul to, de proveer 
á los carceleros de capotes y armas, de suminis t rar ciertas presta • 
clones á los empleados y hasta al director, de hacer por ú l t i m o , 
las reparaciones locativas de los edificios. Por ú l t i m o , t a m b i é n se 
encarga de procurar el trabajo á los presos, s e g ú n u n jo rna l con ar
reglo á una tarifa. Las siete d é c i m a s partes de este jo rna l las ent re
ga en la caja del escribano responsable de la cá rce l para emplear
las conforme á reglamento; las otras tres d é c i m a s quedan en su po
der. C o m p r é n d e s e ]a influencia que concede al contrat is ta este sis
tema, en el cual, como observan MM. de Beaumont y Tocquevil le , 
l a salud, l a vida, la r e l ig ión , la muerte , todo es por contrata. L o 
que hemos dicho de los medios empleados para obtener de los pre
sos un trabajo exajerado, ó de la negl igencia calculada en la reno
v a c i ó n de sus vestidos, prueba que esta inf luencia no siempre se 
ejerce sin inconvenientes. En el sistema de subasta, por el cont ra
rio, el gobierno es quien se encarga de la a l i m e n t a c i ó n y conserva
ción de los presos, al mismo t iempo que centraliza en sus manos 
todos los trabajos y recoge su producto y su beneficio. Una de las 
grandes ventajas de este m é t o d o es producir g a r a n t í a s m á s pos i t i 
vas de moral idad y de jus t i c ia en el establecimiento de las tarifas 
puestas en p r á c t i c a , á t í t u lo de ensayo; en muchas cá rce les centra
les, ha producido m a g n í f i c o s resultados. Sea cual fuere, por otra 
parte, el sistema que la experiencia haga prevalecer, conviene que 
la A d m i n i s t r a c i ó n ejerza la m á s act iva v ig i l anc ia sobre los elemen
tos del trabajo penitenciario. 

Las industrias insalubres, que no h a r í a n m á s que aumentar las 
causas de debil idad y de enfermedad que y a existen en las c á r c e 
les, s e r á n excluidas. Todas las precauciones que se juzguen nece
sarias se t o m a r á n contra las que puedan ser perniciosas á la consti
t u c i ó n de los que las ejercen, ya á causa de los polvos i r r i tan tes que 
se desprenden de las primeras materias, ya por los gases de l e t é 
reos que respiran los trabajadores. En el p r imer caso se encuentran 
las industrias del c á ñ a m o , de los botones de n á c a r , del cardado de 
la seda; en el segundo, la indus t r i a de los cardadores de lana, que 
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obl iga á los presos á trabajar cerca de braseros con lumbre de car 
bon . Salvo los trabajos de c a r p i n t e r í a , e b a n i s t e r í a , co rde l e r í a y de 
marmolis ta , cuyo ejercicio exige espacio y aire, la mayor parte de 
las industrias ejercidas en la cá rce l son sedentarias; lo cual es, á no 
dudarlo, una cond ic ión per judicia l bajo el punto de vista de la salud 
de los presos. Para obviar esto en lo posible, los bombres que se b a n 
ocupado de la higiene de las cárce les , han aconsejado desde hace 
largo t iempo asignar a l ternat ivamente á los mismos individuos 
muchas ocupaciones; hacer que suceda u n trabajo penoso á otro que 
no lo es; u n trabajo que desarrolle las fuerzas á otro sedentario; u n 
trabajo exterior ó al aire l ibre á otro in te r io r que pueda ejecutarse 
en todo t iempo. En 1842, en u n informe sobre la c á r c e l cent ra l de 
Cla i rvaux, M. Ferrus, ponente, dec ía , que sobre todo bajo el punto 
de vista de la naturaleza y o r g a n i z a c i ó n de los trabajos á que e s t á n 
sujetos los presos, d e b í a n hacerse grandes modificaciones. Es de de
sear que se susti tuya en parte ó en total idad para los presos los t r a 
bajos esencialmente perjudiciales que obligan nada m á s á m o v i 
mientos l imitados y que se ejecutan dentro de talleres oscuros y 
hacinados, por trabajos al aire l ib re , que ejerciten v ivamente las 
fuerzas del cuerpo. Se ha propuesto mu l t i p l i ca r y prolongar los pa
seos; lo cual ser ía , en efecto, d i sminu i r los inconvenientes de la 
caut iv idad; pero los malhechores no se encierran para que se dis
t r a igan , sino para sufrir u n castigo; la i n d i c a c i ó n es precisa: la d i 
ficultad e s t á en establecer una c o m b i n a c i ó n propia para realizarla. 
Un sistema de trabajos a g r í c o l a s es, á m í j u i c io , m u y practicable 
para los presos j ó v e n e s ; ¿pero s u c e d e r í a lo mismo para los adultos, 
hombres y mujeres? E l doctor Fourcaul t ha le ído en la Academia 
una Memoria s á b i a m e n t e concebida en los vicios sanitarios que en
cierran nuestros establecimientos púb l i cos , y en la cual concluye 
que se debieran someter los presos á dos clases de ocupaciones en 
e l d ía , unas sedentarias, otras penosas, modi f i cándose entre sí , y 
permit iendo, sin perjuicio para la salud, el empleo de mayor n ú 
mero de horas de trabajo. 

L a idea de ocupar los presos en trabajos a g r í c o l a s se ha realizado 
en muchas cá rce l e s centrales. En Clai rvaux, entre otras, diez y ocho 
presos adultos, elegidos de preferencia entre los escrofulosos, es
co rbú t i cos , personas debilitadas y convalecientes, se c o n d u c í a n dia
r iamente en 1847 á los bosques inmediatos á este establecimien
to, y se empleaban en la l impieza del terreno domin ia l . Los preeos, 
una vez al aire l ibre , y sometidos á labores á p ropós i to para reparar 
sus fuerzas, han obtenido, en m u y poco t iempo, unos mejor salud, 
otros una c u r a c i ó n completa. 

M . L e ó n Faucher, d i r ig ido por preocupaciones dis t intas de las 
que han inspirado el informe de Ferrus, h a b í a pedido igua lmen te 
que se crease, para los individuos nacidos en el campo y cuyo n ú -
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mero es p r ó x i m a m e n t e de 20.000 entre un personal de 50 á 60.010 
presos, p e n i t e n c i a r í a s ag r í co l a s , que, por una parte, estuviesen en 
re l ac ión con su ant iguo g é n e r o de vida y las necesidades de su 
porvenir , y que, por otro lado, restablezcan para ellos la igua ldad 
en la pena. 

Creemos que semejante medida, así generalizada y fundada por 
otra parte en una d i s t i n c i ó n en que la l ey no parece poder pene
t rar , no de ja r í a de encontrar, en la ap l icac ión , sé r ias é insupera
bles dificultades. No s u c e d e r í a así con la que se l imitase á bacer 
alternar los trabajos ÍD activos con los que exigen cierto desarrollo 
de fuerzas musculares. E l cumpl imien to de esta prudente medida 
sanitaria no seria m á s difícil de realizar en el sistema de p r i s i ó n 
i n d i v i d u a l que el colectivo. Ya se bai lan establecidos y en a c c i ó n 
algunos trabajos de e n c u a d e m a c i ó n , e b a n i s t e r í a , etc. T a m b i é n p u 
dieran introducirse algunas ocupaciones m á s penosas. As í , es fácil , 
dice M. B é r e n g e r , del in te r io r de la p e n i t e n c i a r í a mover artificios, 
que, colocados fuera del recinto, func iona r í an , y a para elevar 
aguas, ya para moler el grano, el serrado de tablas, el taladro de l a 
madera ó del bierro, ya para una porc ión de industrias de que el 
comercio, la mar ina y la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r pudieran obtener 
ventaja. E l agente destinado á bacer funcionar estos artificios 
a t r a v e s a r í a cierto n ú m e r o de cé lu las , y seria movido por los presos, 
quienes p o d í a n ocuparse de ello mucbas boras al d í a . 

En las cárce les donde los detenidos trabajan en c o m ú n , los ta l le
res deben estar siempre m u y l impios, ser espaciosos, bien v e n t i l a 
dos y provistos de aparatos ventiladores que renueven continua
mente el aire, y ev i ten establecer de vez en cuando, como se prac
t ica hoy, corrientes de aire que t ienen el grave inconveniente 
de bacer que descienda de pronto la temperatura y que se des
arrol len en los presos numerosas afecciones pulmonares. Induda
blemente á la o b s e r v a c i ó n de estas reglas b i g i é n i c a s en las ocupa
ciones impuestas á los presos, se debe la d i s m i n u c i ó n de la mor ta
l idad producida por la s u s p e n s i ó n del trabajo decretada en 1848 
por el gobierno provisional . E l doctor Boileau de Castelnau, que 
tanto ha hecho para i lus t rar la cues t i ón re la t iva al sistema peni ten
ciario y para mejorar en una medida prudente la salud de los pre
sos, ha tenido á bien comunicarnos bajo este punto de vista, a l g u 
nos datos m u y importantes . 

L a mor ta l idad anual de la casa central de Nimes, du
rante los v e i n t i t r é s años en que los presos se han ocu
pado en la industr ia , fué de 91,82 por año, ó de 1 por 
12,93. En cuatro años , de spués de la suspens ión de la 
industr ia , de una poblac ión media de 1.175 presos, 
han muerto 157 

Media anual , 39,25 
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Si la industr ia hubiese continuado, debieran 

haber muerto 91, 82X4=357,28 
No han muerto m á s que 157 
L a su spens ión de los trabajos ha salvado, por consi

guiente, la vida á 210 
O sea por a ñ o 32,50 

H é a q u í los detalles, 

1848 Pob lac ión . 1.191; 36 defunciones, ó 1 por 33,08 
1849 — 1.093; 45 — 26,51 
1850 — 1.161; 32 — 36,28 
1851 — 1.158; 44 — 26,32 

Pero este digno m é d i c o , como todos los d e m á s , no pretende sus
t i t u i r la ociosidad al trabajo: considera és te indispensable á la m o 
ra l i z ac ión penitenciaria, sólo que debe ejercerse en condiciones ta 
les que, en n i n g ú n caso, pueda ser fatal á los presos. Ahora b ien, 
estas condiciones, á nuestro ju i c io , se encuentran todas en una 
buena o r g a n i z a c i ó n de los talleres y en una d i s t r i b u c i ó n convenien
temente moderada de las tareas. 

Hemos indicado, al hablar de los vestidos, la negl igencia calcula
da de ciertos contratistas en renovarlos. Este abuso es tanto m á s 
deplorable cuanto que el frió y la humedad son causas activas de 
enfermedades entre los presos. Seria, por consiguiente, de la mayor 
impor tanc ia , que los vestidos se suministrasen siempre que fuese 
necesario y que la s u s t i t u c i ó n de los de inv ie rno por los de vera
no estuviese siempre en r e l ac ión con la marcha ordinaria de las es
taciones. Es t a m b i é n ú t i l que los vestidos sean bastante largos para 
cubr i r convenientemente todas las partes del cuerpo, y bastante 
anchos para no dif icul tar n inguna función. Con arreglo á u n voto 
hace mucho t iempo expresado por los inspectores, seria de desear 
que la A d m i n i s t r a c i ó n concediese á cada preso un traje suplemen
ta r io , de tela burda, que le sirviese, ya para pasar de los talleres 
m u y calientes á los comedores ó á los paseos frios donde t iene que 
i r andando lentamente, ya para suplir, en ciertos casos, la insufi 
ciencia de las mantas. 

De las colonias penales.—El proyecto de in t roduci r l a d e p o r t a c i ó n 
en nuestro sistema penal no es de fecha reciente. La depo r t ac ión , 
en Francia, es una i n s t i t u c i ó n de 1789, sólo que se aplicaba nada 
m á s á los c r í m e n e s pol í t icos . En 1821 el gobierno propuso sus t i tu i r 
l a t r a s p o r t a c i ó n á l a pena de trabajos forzados. En 1827, los votos 
de cuarenta y dos consejos generales de departamento p e d í a n 
reemplazar los b a ñ o s por la t r a s p o r t a c i ó n y el establecimiento de 
colonias penales. Algunos años después , la op in ión p ú b l i c a no de jó 
de notar u n hecho signif icat ivo. Ingla ter ra , d e s p u é s de mucho t i e m 
po, habla emprendido una grande y memorable experiencia . Pre-

TOMO v 30 
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sentada, en 1838^ ante una comis ión compuesta de los hombres m á s 
eminentes., la c u e s t i ó n de la depor tac ión fué rechazada por una de
pr imente autoridad. Mas, á pesar de esto, Ing la te r ra no r e n u n c i ó á 
sus colonias penales; en 1842, y sobre todo en 1847, adoptó u n siste
ma nuevo que, conservando la depor t ac ión , sa t i s fac ía á las ex igen
cias de las doctrinas penales m á s modernas. Esta o b s t i n a c i ó n de 
Ing la te r ra á no ceder á los innovadores l l a m ó la a t e n c i ó n de los 
hombres p r á c t i c o s . Pa rec ió entonces oportuno in t roduc i r en F r a n 
cia los ú l t i m o s resultados de la experiencia inglesa; porque la re 
forma de nuestro r é g i m e n penal, juzgada por todos necesaria, se 
hallaba en presencia de dificultades casi insuperables. Solo c i ta re
mos una indicada á la vez por los miembros de la magis t ra tura y 
por todos los inspectores de cárce les ; la necesidad de desocupar los 
b a ñ o s y e l iminar de nuestro suelo esos focos de c r í m e n e s y de per
versidad. (V. en el APÉNDICE el Decreto de 27 de Marzo de 1852 solre las 
colonias penitenciarias.) 

Todo el mundo ha aplaudido la supres ión de los b a ñ o s ; faltaba, 
s in embargo, saber si el sistema penal adoptado para sust i tuir los 
resist i r la al ju ic io soberano de los hechos y de la experiencia. Las 
noticias cada vez m á s favorables sobre la s i t uac ión de los nuevos 
establecimientos fundados en Caj^ena aseguran plenamente el por
veni r de esta empresa. 

C á r c e l e s de co r r ecc ión y patronato,—Para completar la his tor ia 
de nuestro sistema penitenciario fá l tanos hablar de las cá rce le s de 
e d u c a c i ó n correccional destinadas á los presos j ó v e n e s y de las so
ciedades de patronato. 

Ingla terra , á fines del siglo X V I I I , t o m ó la in i c i a t iva de los ensa
yos de reforma aplicables á los presos j ó v e n e s . Siguiendo su ejem
plo, los Estados-Unidos crearon casas de rufugio con el mismo obje
to . Los Pa íses Bajos, Alemania , fundaron t a m b i é n , h á c i a la m i sma 
época y con el mismo fin, colonias correccionales y colonias pre
ventivas. Francia t a rdó en asociarse á este movimien to . E l gobier
no de la r e s t a u r a c i ó n c o m p r e n d i ó , el primero, que comenzar la re 
forma penitenciaria por la infancia era proceder en el ó r d e n lóg ico , 
era atacar el ma l en su ra íz . J u z g ó , puez, crear cá rce le s de correc
ción para los presos j ó v e n e s . Las ordenanzas de 18 de Agosto y 9 de 
Setiembre de 1814 prescribieron la e r e c c i ó n de una cá rce l de ensa
y o ; pero este proyecto no se real izó, l i m i t á n d o s e , en las cá r ce l e s 
centrales, á separar los presos j ó v e n e s de los adultos; á pesar de 
laudables esfuerzos, esta s epa rac ión ha tardado mucho t iempo en 
efectuarse. 

E l gobierno de Julio ha sido m á s feliz, habiendo tenido el m é r i t o 
de realizar, ó de ver realizar, en sus auspicios casi todas las refor
mas intentadas ó proyectadas en la r e s t a u r a c i ó n . Tomamos del 
trabajo de M. Bucquet la e n u m e r a c i ó n de todas las medidas y de 
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todas las creaciones de esta época . Desde 1831, los n i ñ o s dispersos 
en las diversas cárce les de Pa r í s se reunieron en u n departamento 
especial de la cá rce l de Santa Pelagia, y al poco t iempo en las Ma-
delonnettes. En 1835, la nueva cárce l de la Roquette se d e s t i n ó como 
casa central de e d u c a c i ó n correccional á los presos j ó v e n e s del de
partamento del Sena. A l mismo tiempo se establecieron en los de
partamentos los correccionales de L y o n , Tolosa, Carcassonne, y 
poco d e s p u é s las cá rce les centrales de e d u c a c i ó n correccional de 
Burdeos, Marsella, Amiens y Tolosa. 

Algunos años después , eu Julio de 1839, MM. Metz y B r e t i g n i é r e s , 
al fundar la colonia de Mett ray, donde los presos j ó v e n e s se i n s t r u 
y e n colectivamente en los trabajos de agr icu l tura , daban el p r ime r 
ejemplo de estas creaciones espec ía l e s que se ban mul t ip l i cado r á 
pidamente desde esta época . E n los seis años siguientes, se anexio
naron algunas colonias a n á l o g a s á las cá rce l e s correccionales de 
Burdeos y Marsella, y á las centrales de Fon tevrau l t , Clai rvaux, 
Loos y Gai l lon. En el corto espacio de cuatro a ñ o s , de 1843 á 1847, 
el ejemplo de Met t ray bizo surg i r las colonias privadas del Peti t-
Quevi l ly , de Sain-I l lan, de Sainte-Foy, del Pet i t -Mett ray, de Ost-
walde y de Va l -d 'Yévre , todas igua lmente destinadas á los presos 
j ó v e n e s . 

Junto á estas insti tuciones y como complemento suyo, se organi 
zaban sociedades de patronato en favor de los j ó v e n e s l iber tador . 
M . Cárlos Lucas, inspector general de cá rce les , fundaba en 1833 la 
sociedad de patronato de Pa r í s ; en 1856, la de L y o n ; en 1839, la de 
Besan^on; en 1841, la de Saumur. En 1836, las Sras. de Lamar t in s 
y de Lagrange fundaron la sociedad de patronato para las j ó v e n e s 
presas y libertadas del Sena. Las sociedades de patronato de Rouen, 
de Burdeos, de Grenoble y de Dijon se cons t i tuyeron por entonces. 

E l gobierno se asoció á este movimien to de la caridad privada 
con m u l t i t u d de medidas adminis t rat ivas , que todas t e n í a n por ob
jeto mejorar la s i t uac ión moral y mater ia l de los presos j ó v e n e s . 
Antes de esta época, puede decirse que el arfc. 66 del Código penal 
nunca se h a b í a comprendido y ejecutado como d e b í a serlo. Sabe
mos que, s e g ú n los arts. 68 y 67, los n iños que comparecen ante la 
jus t ic ia se d iv iden en dos clases m u y dist intas: los que han obrado 
positivamentesin discernimiento son declarados libres y entregados 
á sus familias, ó conducidos á las cárce les de cor recc ión , no para 
sufrir una pena, sino para instruir les como medida de discipl ina y 
por u n t iempo determinado en el ju ic io ; los que han obrado con, dis
cernimiento se condenan á una de las penas que marca el ar t . 67, 
es decir, menores que las aplicadas á los adultos. Sin embargo, 
hasta 1832, no se hacia n inguna d i s t i n c i ó n entre ambas clases de 
n i ñ o s : los que eran juzgados con arreglo al art . 67, es decir, los de
clarados libres, se t ra taban del mismo modo que los condenados. 
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E l gobierno de 1830 c o m p r e n d i ó el pensamiento del legislador, y 
por la circular de 2 de Diciembre de 1832, acordó que los n iños j u z 
gados con arreglo al ar t . 66 pudieran hacer el aprendizaje con los 
labradores ó artesanos, para instruir les y ocuparles de una m a 
nera ú t i l . Los carceleros cuidaban, bajo pena de des t i t uc ión , de la 
s e p a r a c i ó n c c m p l e t a y permanente de los presos j ó v e n e s y de los 
adultos. En 1839, se e s t u d i ó y e laboró detenidamente u n proyecto 
para generalizar el establecimiento de penitenciarias de presos j ó 
venes. E l proyecto de l ey sobre reforma general de cá rce l e s , pre
sentado en 1840 por M. de Remusat, asignaba casas especiales ó de
partamentos distintos para los n i ñ o s . En el mismo año , el gobierno 
t o m ó algunas medidas para asegurar el beneficio de la i n s t r u c c i ó n 
p r imar i a á todos los n iños presos en las cá rce les centrales. A l a ñ o 
siguiente, u n reglamento general p r e s c r i b í a en las cá rce les pro
vinciales la s epa rac ión , dia y noche, de los n i ñ o s y adultos, e x i g í a 
para los primeros departamentos distintos, no autorizaba su apren
dizaje m á s que durante cierto t iempo de la d e t e n c i ó n , y recomen
daba que se ocupasen cuidadosamente de su e d u c a c i ó n moral , re-
l l igiosa y profesional. Muchas circulares ministeriales v in ie ron de 
u n modo sucesivo á trazar el r é g i m e n de diversas cá rce les . E n e l 
proyecto de ley sobre reforma de estas ú l t i m a s , presentado por M . 
D u c M t e l en 1847 en la C á m a r a de los pares, el gobierno p r o p o n í a 
aplicar á los n i ñ o s como á los adultos el sistema celular dia y no
che. Por ú l t i m o , la circular min i s t e r i a l de 17 de Febrero de 1847, 
o rgan i zó el patronato adminis t ra t ivo de los j ó v e n e s libertados, y 
confió el cuidado de ejercerlo á las autoridades municipales . De 
1818 á 1850, se fundaron otros nuevos establecimientos para la edu
cac ión de los presos j ó v e n e s . 

Treinta y dos son los establecimientos privados: unos i n d u s t r i a 
les, otros exclusivamente a g r í c o l a s . Entre los primeros se encuen
t r a n las cá rce l e s centrales de e d u c a c i ó n correccional de Burdeos, 
Marsella y Tolosa; entre los segundos, las colonias a g r í c o l a s de 
Mettray, Va l -d 'Yév re , Citeaux, Pet i t -Bourg, Fontevraul t , Sainte-
Foy, Pe t i t -Quevi l ly , la Loge, les Matelles, V i l l e t t e y otras cuatro 
sin importancia . 

Hay doce de estos establecimientos púb l i cos y privados en que los 
j ó v e n e s delincuentes se emplean en trabajos industriales que com
prenden cuarenta y seis industrias distintas, las cuales ocupan 2.571 
n i ñ o s , mientras que, en ve in t iuna colonias ag r í co la s , los trabajos 
del campo y las industrias auxiliares de agr icu l tu ra ocupan p r ó x i 
mamente 2.960 presos, c o m p o n i é n d o s e el excedente de vale tudina
rios, enfermos y empleados en trabajos de servicio in te r io r que no 
t ienen re lac ión alguna con las profesiones a g r í c o l a s ó industr iales. 

Muchos establecimientos religiosos t ienen dspartamentos correc
cionales para los presos j ó v e n e s . Los trabajos de costura y de ser-
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vic io domés t i co , const i tuyen en todos los establecimientos p ú b l i c o s 
y privados su o c u p a c i ó n ; estas casas no e s t á n sujetas á u n reg la
mento ún ico , sino que cada una tiene su r é g i m e n de c o r r e c c i ó n y 
su m é t o d o de e n s e ñ a n z a . 

Todas las casas de educac ión correccional se ha l lan bajo un mis 
mo r é g i m e n ; su a l i m e n t a c i ó n es sencilla, pero reparadora y f o r t i f i 
cante. Tres comidas en invierno, cuatro en verano: 250 gramos de 
pan; una r ac ión de sopa y legumbres en el almuerzo; una segunda 
r a c i ó n de sopa y legumbres y lacticinios en la comida. En verano, 
una r ac ión suplementaria de 250 gramos de pan. E l agua es la be
bida generalmente adoptada para los presos; en ciertas ocasiones 
se les da sidra 6 v ino para mezclar con el agua, nunca vino puro. 

Los vestidos son apropiados, los dormitorios vastos y bien v e n t i 
lados; en invierno, la cama se compone de un gergon, un co lchón , 
una almohada, una s á b a n a doble, una manta en verano y dos en 
invierno. La mor ta l idad es m á s del doble en los departamentos i n 
dustriales que en los a g r í c o l a s . 

E l gobierno abona 70 c é n t i m o s diarios por cada preso y 70 francos 
por el ajuar. Desde 1851 se encarga de la confección de ropas. Cada 
d ía se obtiene m á s producto del trabajo de los n i ñ o s , l legando á c u 
br i r con él los sacrificios hechos para la e d u c a c i ó n correccional. 

L a e d u c a c i ó n correccional e s t á perfectamente entendida; la ense
ñ a n z a es religiosa, h i s tó r i ca y doct r ina l . Consiste en el conocimiento 
de la historia santa, el estudio del catecismo diocesano, y se c o m 
pleta por el cumpl imien to de los deberes religiosos. La i n s t r u c c i ó n 
p r imar ia es enteramente elemental: lectura, escritura, las cuatro 
reglas y el sistema m é t r i c o . La d u r a c i ó n de las clases es de una 
hora ó dos al d ía . Se cuentan ve in t iuna colonias ag r í co l a s . 

Los trabajos á que se dedican los j ó v e n e s colonos son a g r í c o l a s , 
hor t í co las , y hasta como en Burdeos, florícolas. E n 1.° de Enero de 
1853, de 2.960 presos j ó v e n e s , 531 estaban ocupados en 22 industrias 
diversas: sastres, zapateros, a l bañ i l e s , carpinteros, forjadores, etc. 
E n Fontevraul t , se teje especialmente; en Gaillon se fabrican ce
pillos, se hacen piezas de ce r ra je r í a , de madera tallada; en la Ro-
quette se trabaja en e b a n i s t e r í a , cincelado, etc. E n cuanto á las 
presas j ó v e n e s , se las e n s e ñ a la costura, guantes, etc. 

L a l ey de 5 de Agosto de 1850, obra de la ú l t i m a Asamblea legis
la t iva , ha favorecido quizás demasiado la c reac ión de establecimien
tos privados. En efecto, al mult ipl icarse estos establecimientos t i en 
den á perder el c a r á c t e r de su destino. La discipl ina se rebaja. Se 
convierten en granjas-escuelas, y concluyen por asemejarse á i n s 
t i tuciones m á s bien cari tat ivas que penitenciarias. ¿No seria mejor, 
para graduar la severidad del r é g i m e n y proporcionarla á los diver
sos grados de moralidad, conservar y desarrollar, m e j o r á n d o l e s , los 
establecimientos púb l i cos que por si solos m a n t e n d r á n en las penas 
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pronunciadas contra los n iños su c a r á c t e r de i n t i m i d a c i ó n ? L a l e y 
de 1850 tiene t a m b i é n otra consecueijcia que ya ha l lamado la aten
c i ó n . Aplicando exclusivamente á los trabajos ag r í co l a s la ac t iv idad 
de los presos j ó v e n e s , no les ha preparado siempre los medios de-
crearse en el porvenir una posic ión conveniente. Gran n ú m e r o , 
cuando su l ibe rac ión , ingresan en el seno de sus familias que v i v e n 
en las ciudades y que se dedican á trabajos industriales. Ahora bien, 
estos j ó v e n e s , al seguir la indus t r ia de sus padres, pierden las ven
tajas del aprendizaje hecho en las colonias penitenciarias, encon
t r á n d o s e mezclados con esa pob lac ión de obreros que, no sabiendo 
nada, siempre es tán expuestos á la vagancia. Mejor seria, á nuestro 
ju ic io , combinar en lo posible, en las casas de e d u c a c i ó n correccio
nal , los trabajos ag r í co la s y el aprendizaje de los oficios ejercidos 
en las ciudades, de modo que, al quedar en l iber tad, los presos j ó 
venes pudiesen siempre dedicarse al trabajo, cuyos h á b i t o s const i 
t u y e n las mejores g a r a n t í a s de su moral idad. 

Por fundados que sean, por otra parte, los reproches que acaba
mos de formular , es preciso, sin embargo, reconocer que, en la ma
yor parte de los establecimientos correccionales, tanto p ú b l i c o s co
mo privados, la s i t uac ión moral y mater ia l de los presos j ó v e n e s es 
satisfactoria. 

Las sociedades de patronato se han creado como auxiliares de los 
detenidos, cuando l lega el momento siempre tan peligroso para 
ellos de su l ibe rac ión . Tienen por objeto consolidar la r e g e n e r a c i ó n 
comenzada en la penitenciaria y hacerla permanente. Abandonados 
á si mismos al salir de la cárce l , entregados á todas las obsesiones 
de sus antiguos c o m p a ñ e r o s de cautiverio, la mayor parte de los l i 
bertados no tardan en agotar los recursos, siempre escasos, de su 
peculio, cayendo pronto en la miseria, y luego en el c r imen . 

La v ig i lancia de la alta pol ic ía no puede alcanzar el objeto que se 
proponen las sociedades de patronato. Esta p r e c a u c i ó n , necesaria 
qu izás bajo el punto de vista de la seguridad de la sociedad, 
tiene el grave perjuicio de pesar ostensiblemente sobre los c u l 
pables, y de conservar el sent imiento de repu l s ión que inspi ran 
los recuerdos infamantes que l levan consigo. Las sociedades de 
patronato, por el contrar io , garantizan los condenados contra es
tos inconvenientes temibles, ofreciéndoles, en los primeros a ñ o s 
•de su l ibe rac ión , los auxilios de una sol ici tud á la vez previsora y 
ac t iva . E l proyecto de l ey de 1847 dejaba á los reglamentos de ad
m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a el cuidado de determinar las relaciones de la 
autor idad con estas sociedades. Sus atribuciones eran las s igu ien
tes: E l peculio del preso ya l ibre se r e m i t í a á la sociedad, que dis
t r i b u í a su empleo, que p rove ía de trajes decentes al ind iv iduo en 
s u s t i t u c i ó n de los que llevaba al salir de la cá rce l , que le procuraba 
los medios de regresar á su destino, h a c i é n d o l e a c o m p a ñ a r en caso 
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necesario, instalándole y comprándole las herramientas y el peque
ño mobiliario que necesitare. El peculio, hábilmente manejado, 
servirla para abonar los gastos, constituyendo en poder de la socie
dad y á los ojos leí Estado una garantía de la buena conducta del 
individuo libre Si, al salir de la cárcel, deseare residir lejos del 
punto que designase., donde se remitirla el peculio y todos los datos 
recogidos, la sociedad le proporcionarla los mismos cuidados. 

Por último, el individuo, una vez establecido, pudiera querer 
cambiar de residencia, en cuyo caso la sociedad de la circunscrip
ción á que correspondiese aquella sustituirla, en cuanto á sus de
beres para con él, á la del sitio abandonado. Si un individuo libre 
quisiera sustraerse á la acción protectora del patronato, seria bajo 
su cuenta y riesgo; pero perdiendo su peculio qup quedarla á favor 
de la sociedad, y se expondría á todas las consecuencias de su de
terminación. Es indudable que asi regimentadas y sobre todo cui
dadosamente al abrigo de los extravíos de una filantropía con gran 
frecuencia falsa 6 exagerada, las sociedades de patronato son lla
madas á prestar grandes servicios y el concurso más útil á la obra 
de la reforma penitenciaria. (V. en el APÉNDICE el Liforme dirigido 
a l Emperador, en 1861, 'por el conde de Persigny sobre el estado actual de 
los estahlecimientos penitenciarios, así como la descripción y reglamen
tación de la Cáreel-modelo de Madrid, etc., etc., y la Bibliografía). 

P E P I N I L L O S . — L o s pepinillos se preparan generalmente, se-
g'uil Chevallier, en calderas de cobre si% estañar, para darles 
el liermoso color verde que tanto se aprecia en ellos. Esta pre
paración viciosa de los pepinillos, que puede ejercer funesta 
influencia en la salud de los consumidores, se reconocerá del 
modo siguiente. Se incinerará cierta cantidad de pepinillos 
sospechosos; las cenizas, tratadas por el ácido nítrico diluido, 
se evaporarán hasta sequedad, y el residuo, tratado por agua 
pura, dará un líquido que, si contiene cobre, adquirirá un co
lor azul oscuro con el amoniaco, castaño con el cianuro ama
rillo potásico; una chapa de hierro bien limpia, introducida 
en esta solución, préviamente acidulada, se cubrirá de una 
ligera capa de cobre metálico. El medio más sencillo consiste 
en hundir en el pepinillo una aguja ó una punta de París, que 
se cubrirá al cabo de cierto tiempo de cobre metálico, si el pe
pinillo contiene este metal. (V. CONSERVAS, COBRE.) 

P E R L A S . — V. PESCADORES. 

, P E S C A D O R E S . — L o s pescadores de profesión se hallan ex-
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puestos á padecer enfermedades inflamatorias del pecho y reu
matismos. Ciertos autores indican también la frecuencia de úl 
ceras en los miembros inferiores. Exteriormente, y sobre todo 
en los pescadores de Terranova, se forman panarizos en los In
dices de las manos por el roce de las cuerdas, asi como por las 
picaduras de los anzuelos, espinas y aletas de los peces. 

Los pescadores de coral y de perlas están expuestos á acci
dentes más graves. Estos pescadores que algunas veces per
manecen cuatro y hasta cinco minutos debajo del agua á gran
des profundidades, suelen tener hemorragias por la boca, na
riz y oidos, y padecer de sordera y ceg'uera; también suelea 
acometerles los tiburones. 

En la actualidad pu-eden conjurarse muchos de estos peligros, 
sobre todo los primeros, empleando los aparatos submarinos: 
la escafandra Cabirol, la campana de buzos y el aparato regu
lador Rouquayrol-Denayrouse (Layet) fF . el APÉNDICE). (Ad.) 

P E S T E . — L a peste se ha considerado y se considera t o d a v í a como 
tipo de las enfermedades pestilenciales, contra la cual se han d i r i 
gido especialmente todos los rigores de las medidas sanitarias de 
todas las naciones. Sin embargo, desde hace algunos años y bajo 
l a influencia de los progresos de la c ivi l ización, este g ran azote 
t iende á ext inguirse en su mismo foco. 

Daremos a q u í una ojeada m u y sucinta de sus c a r a c t é r e s , marcha 
y modo de p r o p a g a c i ó n , que sirve de base á las medidas sanitarias 
de que es objeto. 

L a i n v a s i ó n de la peste se e fec túa con frecuencia al t e rminar e l 
dia ó por la noche; se anuncia por u n calofrió superficial, una cefa
la lg ia violenta, ronquera y sobre todo por una mirada fija y b r i l l an te , 
c o n t r a c c i ó n de las facciones que da á la fisonomía una e x p r e s i ó n 
de estupidez, y abat imiento profundo, repugnancia general y g r a n 
abatimiento de fuerzas físicas y morales; al mismo t iempo, ó a lgu
nas veces muchos dias antes, los enfermos sienten grandes dolores 
en las ingles. V é r t i g o s , calofríos a c o m p a ñ a d o s de calor i n t e r io r , 
desvarios, delir io, palabra breve, entrecortada, sed v iva , a l t e r a c i ó n 
y coloración l ív ida de la cara, pulso i r regular , lento, p e q u e ñ o , m u y 
variable, son los primeros s í n t o m a s de la peste grave. Enseguida 
aparecen los bubones, que son el signo c a r a c t e r í s t i c o de la enfer
medad; se manifiestan principalmente debajo de la arcada c ru ra l , 
en el orificio inferior del conducto i d . , ó en el pliegue de la i n 
gle, en el cuello, á n g u l o de la m a n d í b u l a , axi la , ó m u y excepcio-
nalmente en el codo y en la corva. Los bubones forman tumores 
duros, alargados ó redondeados, de v o l ü m e n variable, con frecuen-
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cia dolorosos, rojos y algunas veces l ívidos . En derredor suyo los 
vasos l infát icos suelen estar tumefactos y dolorosos. En los casos* 
graves, son m u y voluminosos y fluctuantes desde el p r inc ip io . E í 
n ú m e r o de bubones puede ser m u y l imi tado , pero es raro que fa l ten . 
Su desarrollo va seguido ó a c o m p a ñ a d o , mas rara vez precedido de 
la apa r i c ión de tumores gangrenosos que se manifiestan en n ú m e 
ro variable é indiferentemente en los puntos donde el tejido celular 
es m á s abundante, en la cara, carrillos, cuello y dorso; d e t e r m i 
nando, antes de ser aparentes, una s e n s a c i ó n de dolor ó de calor y 
c o m e z ó n i n c ó m o d a ; comenzando por un punto rojo que se agranda, 
se eleva, se cubre de v e x í c u l a s que contienen una sanies rojiza, se 
rodea de una aureola roja que pronto se vuelve oscura, d e s p u é s l í 
vida , y se trasforma en una escara gangrenosa. Tal es el carbunco 
de la peste, que algunas veces es susti tuido, en el cuello y dorso, 
por u n verdadero á n t r a x . Los s í n t o m a s no tardan en adquir i r u n 
c a r á c t e r t o d a v í a m á s borr ible . E l cuerpo se enfría; el pulso baja, es 
m á s lento; desaparece; la cabeza es tá cada vez m á s pesada; la v is ta 
se oscurece, la mirada se vela y apaga, como t a m b i é n la voz; l a 
lengua se seca. Algunas veces los bubones desaparecen brusca
mente . Las facciones se descomponen y adquieren el sello de l a 
muer te . E n toda la superficie del cuerpo se presentan petequias 
negras y l ív idas ; equimosis, bipo, v ó m i t o s , deyecciones fé t idas y 
sanguinolentas, del ir io, convulsiones, f e n ó m e n o s nerviosos m u y 
variados, algunas veces un sopor profundo, preceden á la t e r m i n a 
ción funesta, que l lega casi siempre antes de t e rmina r el pr ime? 
setenario. 

L a muer te no ocurre siempre de esta manera en los apestados* 
Algunas veces es s ú b i t a , y acaece en medio de la salud y vida m á s 
activas; con m á s frecuencia ocurre en algunas horas, sin que se 
manifieste n i n g ú n b u b ó n ; ó bien sorprende á los enfermos cuyo es-* 
t a l o pa r ec í a m é n o s grave, en los cuales el pulso era regular y que 
no t e n í a n m á s que un b u b ó n y algunas manchas. Más á menudo 
t e r m i n a la enfermedad al segundo, tercero y cuarto d ía , sea que l a 
v ida desaparezca sin sacudidas, sea que los m á s violentos d e s ó r d e 
nes rompan el equi l ibr io de todas las funciones. Por ú l t i m o , ciertos 
accidentes consecutivos, d e s p u é s de un t iempo m á s ó m é n o s largo^ 
pueden producir la muerte de los enfermos; como la s u p u r a c i ó n de 
los ganglios profundos de la pelvis y la peri tonit is como consecuen
cia; tales son t a m b i é n los progresos de la i n f l amac ión gangrenosa 
de u n carbunco m a l situado, las afecciones purulentas, etc. 

L a peste puede terminarse por la c u r a c i ó n . D e s p u é s de haber pre
sentado los s í n t o m a s graves que hemos expuesto al p r inc ip io , y 
cuando los bubones y tumores carbuncosos han aparecido regu la r 
mente, la enfermedad toma una marcha m á s benigna, los bubones 
se reblandecen y supuran ó se reabsorben poco á poco; caen las es-
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caras, se cicatrizan las heridas; y a no aparecen petequias; el pulso 
se pone igua l y regular, la lengua se humedece y cesa todo pel igro 
para los enfermos, cuyo completo restablecimiento sólo se e f e c t ú a 
algunas veces d e s p u é s de mucho t iempo Toda imprudencia expone 
á r e c a í d a s m u y peligrosas y que conservan en ocasiones vestigios 
indelebles de la enfermedad, como cicatrices profundas, p é r d i d a de 
la vista, etc. L a cu rac ión , en los casos graves, puede i r precedida 
de un verdadero estado l e t á r g i c o m á s ó m é n o s prolongado. Pero hay 
casos en que la peste es enteramente benigna, en que los s í n t o m a s 
ca rac t e r í s t i cos se manifiestan sin trastornos generales, y en que la 
enfermedad recorre sus per íodos en doce ó quince d í a s . Por ú l t i m o , 
en ciertos casos se reduce á varios accidentes ligeros, á una especie 
de aura que se disipa e s p o n t á n e a m e n t e en doce á ve in t icua t ro h o 
ras ó en tres ó cuatro dias. Tal es lo que se nota, sobre todo en los 
individuos que ya han sido atacados de la peste, y que en las epi
demias sienten dolores sordos en los puntos donde existen ant iguas 
cicatrices de bubones ó de carbuncos. 

Cuando la peste reina e p i d é m i c a m e n t e , las epidemias parecen 
desarrollarse en una e s t a c i ó n determinada, bajo la influencia de 
los vientos del Sur, del calor h ú m e d o y de las nieblas. L a e s t a c i ó n 
morbosa comienza en T u r q u í a á mediados de Mayo. Se observan 
entonces, hasta fines de Junio, algunos casos de peste e s p o r á d i c a 
siempre m u y graves. La epidemia se desarrolla con toda su fuerza, 
aumentando la mortal idad, en Julio; desde entonces va desapare
ciendo, algunas veces de un modo brusco y completo, con m á s fre
cuencia de una manera progresiva. En general, dura de cuatro á 
cinco meses, y presenta á menudo recrudescencias. L a e s t a c i ó n 
morbosa es u n poco m á s precoz en Egipto. Los vientos del Norte y 
las temperaturas extremas, caliente ó fria, hacen cesar las epide
mias. Se ha atr ibuido t a m b i é n á las malas condiciones h i g i é n i c a s 
de h a b i t a c i ó n y a l i m e n t a c i ó n , lo mismo que las diversas emana
ciones m i a s m á t i c a s , la endemicidad de la peste en ciertas comar
cas. Pero esta endemicidad, lo mismo que su a p a r i c i ó n aislada bajo 
la forma esporád ica , no puede admit irse hoy, ó por lo m é n o s no 
debe recibir la misma i n t e r p r e t a c i ó n . Tal es la base fundamenta 1 
de los trabajos de la conferencia internacional ; dejaremos exponer 
á M . Mélier, su hábi l ponente, el verdadero estado de la c u e s t i ó n . 

«Cuando la memorable d i scus ión que tuvo lugar acerca de esta 
enfermedad en la Academia de medicina de Francia , en 1846, y 
cuyos resultados han contribuido t an felizmente á modificar la l e 
g i s l ac ión sanitaria actual, se pensó que las cuarentenas contra la 
peste podr ían reducirse en t iempo de epidemia. 

)>Entonces se c re ía , por lo c o m ú n , que la peste, e n d é m i c a en 
Oriente, exist ia all í constantemente, y que siempre habla en sus 
diversos puntos algunos casos aislados, en cuya v i r t u d , por pruden-
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cía y sin creerlos comunicables, se imponía el mínimun de trave
sía, el cual fué de diez dias en un principio, y boy de ocho, es decir, 
igual al mayor tiempo de incubación, según resulta de las mejores 
observaciones, y en particular de las de M. Segur Dupeyron. 

íDesde entonces, los datos más positivos, las investigaciones más 
minuciosas, han demostrado que esta presunta peste permanente, 
en la que se lia creído tanto tiempo y contra la cual no se han ce
sado de tomar precauciones, no existe verdaderamente, y que una 
vez extinguidas las epidemias, la peste desaparece por completo. 

»E1 conocimiento de este hecho considerable, hoy demostrado, es 
debido, en primer lugar, á las investigaciones y observaciones de 
los médicos sanitarios que Francia ha tenido la saludable idea de es
tablecer en Oriente, y que allí sostiene, quienes, como tendremos 
ocasión de decirlo, constituyen la base más sólida y el primer ani
llo de nuestras garantías actuales contra el Oriente y sus enferme
dades. Estos médicos existen en seis puntos: en Alejandría y en el 
Cáiro, en Beyrouth y en Damasco, en Constantinopla y en Es-
mirna. 
. «Después de una estancia de más de cuatro años, y á pesar de los 
estudios é informaciones más minuciosos, ninguno de ellos ha vis
to todavía la peste. Sin embargo, la mayor parte, han viajado por 
el interior del país. Prus, en particular, que ha estado en Alejan
dría y en el Cáiro, y que ha recorrido todo el bajo Egipto, ha muer
to sin haber visto un caso de peste. Todos los demás médicos 
tampoco la han encontrado y manifiestan que ha desaparecido casi 
por completo en Oriente. Prus, j despuesWillemiQ la lian declarado 
en cuanto á Egipto; M. Sucquet, respecto de Siria; M. Fauvel para 
Turquía en general, y muy expresamente para Constantinopla en 
particular. 

jEste hecho importante de la falta actual de la peste en Oriente, 
ausencia que, en Turquía, se remonta á más de quince años, y en 
Egipto á la última y muy ligera epidemia de 1841-42, resulta tam
bién de una información recien practicada en Egipto por una comi
sión enviada de Constantinopla, siendo ponente el doctor La val. 
Esta comisión tenia por objeto estudiar el sistema sanitario de 
Egipto, y de comprobar su estado, para saber si podia concederse á 
este país la libre plática. Ha recorrido el Egipto mostrándose gene
ralmente satisfecha de lo que ha visto; en ninguna parte dice ha
ber encontrado la peste ni que la hayan señalado algún caso. 

»La ausencia de la peste es, pues, un hecho positivo, o, como se 
diría en lenguaje de derecho, un hecho incontestable. 

uAsí desaparece la gran preocupación de la peste esporádica, en 
cuya virtud se conservaban y se conservan todavía en todas partes, 
aunque en grados diversos, precauciones sanitarias, que se reducen 
en Francia á un mínimun de travesía, pero que, en Italia, llegan 
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hasta á ex ig i r el desembarque de las m e r c a n c í a s en el lazareto, su 
pur i f icac ión , y todas sus consecuencias, para una enfermedad, r e 
petimos, que ha cesado de presentarse desde hace a ñ o s , y de la 
cual no se observa n i n g ú n vest igio. 

jEstos hechos, expuestos con detalles ante la comis ión , y que 
muchos miembros han venido á fortalecer con sus datos par t icu la
res, las declaraciones terminantes de M. Grassi, las de M. Rafalowitz 
y otros muchos, d e b í a n necesariamente tomarse en gran considera" 
clon; prueban, al contrario de lo que se creia, y de lo que creen to
d a v í a algunas personas colocadas, en general, bajo u n punto de 
vis ta part icular , que la peste no existe en el estado permanente, y 
que, por lo tanto, no hay para que estar siempre y sin cesar arma-r 
dos y prevenidos contra ella como si fuese necesario: resul tado 
considerable, debido, en g ran parte, s e g ú n hemos dicho, á los m é 
dicos sanitarios de Oriente, y que prueba hasta q u é punto la F r a n 
cia estuvo bien inspirada al crear los .» 

Todos los documentos obtenidos confirman la opin ión de la no 
existencia de la peste en Oriente. Los encontramos resumidos con 
gran autoridad en el informe presentado á la conferencia para l a 
o rgan izac ión del servicio sanitario en Levante , por el sabio delega
do de Rusia, el doctor Rosemberger. L a de sapa r i c ión sucesiva de la 
peste ha tenido lugar en Constantinopla desde 1838, en el resto de 
la T u r q u í a europea desde 1840, en el Asia menor y en Siria en 1843. 
L a ú l t i m a peste de Odesa fué de 1837 á 1838. E n cuanto al Egip to , 
Prus, en su carta al doctor Fauvel , con fecha de 1848, se expresa de 
este modo: «Desde fines de 1844 no se ha observado n i n g ú n caso de 
peste en Egipto. E l doctor Rafalowitz, que, desde 1846 á 1848, ha re
corrido todos los puntos del pa í s para cumpl i r la m i s i ó n que r e c i 
bió del gobierno ruso, de invest igar las causas productoras de la 
peste en Egipto, acaba de par t i r sin haber encontrado u n solo caso 
de peste, ya e p i d é m i c o , y a esporádico . Nuestro colega V i l l e m i n , 
que se encuentra en e l Cáiro desde hace seis meses, y que rec ien
temente ha empleado u n mes en recorrer el bajo Egipto, no ha v i s 
to n i n g ú n caso de enfermedad sospechosa. Los datos recogidos por 
m í , desde hace cinco meses que he estado, ya en el Cáiro, y a en 
Ale j and r í a , me autorizan t a m b i é n á declarar que la peste no se ha 
presentado durante este t iempo, á u n bajo la forma esporád ica .» Ea 
1840 la comis ión a u s t r í a c a , presidida por el profesor S igmumd, y 
cuyo informe se pub l i có en 1851, confirma el hecho. E l doctor Bur -
g u i é r e s , uno de nuestros m é d i c o s sanitarios, lo precisa t o d a v í a m á s . 
«Los ú l t i m o s casos, dice en uno de estos interesantes informes, f e 
chado en el Cáiro el 12 de Agosto de 1851, han sido oficialmente 
comprobados el 10 de Octubre de 1844 en A l e j a n d r í a , y el 8 de D i 
ciembre del mismo año en el Cáiro. Desde entonces no se ha obser
vado la peste en n i n g ú n punto del te r r i tor io eg ipc io .» E n r e s ú m e n , 
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y s i r v i é n d o n o s de una e x p r e s i ó n gráf ica de M. Mélier , existe una 
especie de cadena de a f i rmac ión que consigna que la peste no ex is 
te desde 1844, y por lo tanto que no e s t á permanente, magni f ico 
hecho que conviene establecer, y que ha recibido una patente san
ción casi u n á n i m e de la conferencia in ternacional . 

«La conferencia declara, por la r e u n i ó n y c o m p a r a c i ó n de do
cumentos diversos y positivos de las dos comisiones encargadas de 
estudiar el estado sanitario del Oriente, se ha convencido de que 
la peste no existe permanente como se creia; que tiene largos pe
r íodos de d e s a p a r i c i ó n y que nos hallamos desde hace muchos a ñ o s 
en uno de estos per íodos; que no existiendo siempre la enfermedad 
es i n ú t i l y supérf luo observar constantemente medidas que debie
ran reservarse para los tiempos en que exista de u n modo posi t ivo, 
cesando cuando no se manifieste; que la cues t i ón se reduce en este 
caso á una cues t ión de in fo rmac ión y de g a r a n t í a s que establecer 
6 desarrollar, informaciones y g a r a n t í a s que debieran comprender 
los tres t é r m i n o s del viaje: marcha, t r a v e s í a , l l e g a d a . » 

A ñ a d i r e m o s que estos conceptos se jus t i f ican cada dia m á s , y que 
en el momento de escribir la segunda ed ic ión de este l i b ro en 1862, 
ios informes mensuales, t a n llenos de i n t e r é s de los m é d i c o s sanita
rios franceses en Oriente, no han dado tampoco n i n g ú n caso de pes
te e s p o r á d i c a en Levante (1). 

E l modo de t r a s m i s i ó n de la peste no es m é n o s interesante. Es i n 
dudable que no se propaga por i m p o r t a c i ó n , y si el contagio i n m e 
diato no const i tuye la cond ic ión na tura l y ordinar ia de su desar
rol lo , e s t á demostrado por lo m é n o s que obra á la manera de las 
enfermedades e p i d é m i c a s de focos movibles, que se pueden i m p o r 
t a r f ác i lmen te de u n pa í s á otro m á s ó m é n o s remoto. H a y un p u n 
to especial que ofrece una impor tancia capital respecto á las m e d i 
das sanitarias: la c u e s t i ó n de la t rasmis ib i l idad por las materias 

(1) A fines de 1858 se desarrolló de nuevo la peste á ocho leguas de Beng-hazi, ciu
dad situada en el litoral de la regencia de Trípoli, y, por consiguiente, lejos de todo 
rio, lejos de Egipto, en un país árido, sin poderla referir á ninguna epidemia anterior, 
tal vez por causa del hambre. En 1863, apareció en Makiu, pequeño distrito montañoso 
al ISoroeste de Persia, cerca del monte Ararat. E n 1861, en la Mesopotamia, en varias 
tribus árabes acampadas en la orilla derecha del Eufrates 6 más bien del canal de Hin-
dié, no lejos del sitio donde estuvo Babilonia. En 1870, se presentó en el Kurdistan, en 

• las montañas que rodean al Sur el mar de Ourmiah, en algunas aldeas habitadas por 
• familias kurdas de la tribu de Mukri. E n 1874, estalló la peste en un pequeño campa
mento de beduinos; aunque pudo contenerse fácilmente su desarrollo, de tal modo qua 
los puertos de Benghazi y Derna, los únicos abiertos á la navegación, pudieron preser-
yarse. En el mismo año se presentó en la Arabia, en el país de Assyr, entre el Nedj, 
el Hedjaz y el Yemen. En 1874,1875,1876 y 1877 también se desarrolló en la Irak-Ara
bia. En 1876, la peste se extendió á Bagdad, donde hizo verdaderos estragos. En 1878, 
apareció una epidemia de peste al Sudeste de Rusia, en el gobierno de Astrakan, pro
duciendo un gran pánico en toda Europa. Nacida en la Stanitza de Vetlianka, á 200 
verstas próximamente más arriba de Astrakan, en la orilla deracha del Volga, se ex-
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inertes, m e r c a n c í a s , etc. Ha sido larga y br i l lan temente discut ida 
en el seno de la conferencia, y recibido una solución negat iva . Los 
casos de peste t an á menudo invocados como prueba de la impor ta 
c ión por las m e r c a n c í a s , en Marsella, en 1720, en Malta, en 1813, en 
Noja, en 1815, en Odessa, en 1837, no han resistido al e x á m e n pro
fundo á que fueron sujetos por los comisarios, y entre todos por 
nuestro concienzudo colega M . Mélier . 

Reconocida la necesidad de las medidas sanitarias que oponer á 
la i m p o r t a c i ó n de la peste e p i d é m i c a , conviene fijar los t é r m i n o s de 
sus bases positivas E l t iempo que dura la i n o c u l a c i ó n de la enfer
medad seria lo pr inc ipa l , pudiendo decirse que este es el punto c u l 
minan te establecido por Prus en su informe. E l doctor Carbonaro, 
en las observaciones que pub l i có en Nápoles , en 1847, ha dado ei 
cuadro siguiente de los l í m i t e s fijados por los principales autores. 
Duvigneau, 3 d ías ; Wolmar , 4; Aubert-Roche, 8 ó 10; Grassi, 7; 
Zacchia, 10; V a l l i , 7; S é g u r Dupeyron, 8; Clot-bey, 8; Russel, 10; 
Bulard , 12; Verdoni , 13; Siraud, 14; Edwards, 15; Maurice (de Tolón) , 
15. E l ú l t i m o t é r m i n o es el que ha adoptado, como m á x i m u n , l a 
conferencia in ternacional . 

En efecto, en lo que concierne á la peste, el m í n i m u n de la cua
rentena se fija en diez d ías completos y el m á x i m u n en quince. 

MEDIDAS SANITARIAS APLICABLES Á LAS PROCEDENCIAS DE PESTE EN LOS 
PUERTOS DEL MEDITERRÁNEO. 

I.0 Buques sospechosos.—Los buques sospechosos (art. 36 del regla
mento general), es decir, que no hayan tenido, durante la t r a v e s í a , 
n i n g ú n caso comprobado de peste, quedan sujetos á una cuarente
na que sólo puede purgarse en un puerto de lazareto. 

E n cuanto á las personas, la cuarentena de o b s e r v a c i ó n es de c i n -

tendió á las localidades próximas, y, subiendo á lo largo del rio, atacó las inmediacio
nes de la ciudad de Tsaritzina (Proust). «La enfermedad, sumamente grave en un 
principio, dice este autor, no ha tardado en circunscribirse, haciendo en suma pocas 
víctimas (400). En Abril de IS^O, se liabia extinguido per completo y los primeros ca
lores, cuya influencia perniciosa se temia, no han provocado ninguna reaparición de 
la enfermedad. E l pánico europeo no estaba, pues, justificado. Pero los hechos obser
vados en Vetlianka demostraron que una epidemia de peste puede atajarse en su mar
cha y extinguirse pronto en su foco con medidas de aislamiento y desinfección aplica
das con prontitud y energía. En la actualidad no sabemos nada de cierto sobre la cau
sa de esta epidemia. ¿Ha sido debida á la enfermedad que se presentó en Recht el año 
anterior? Es probable. Sin embargo, los médicos rusos prefieren atribuirla á la epide
mia de Bagdad; habiendo sido importada, según esta hipótesis, por las tropas, cuando 
su vuelta á Rusia. De cualquier modo, todos los autores no parece que ponen en duda 

imporDacion. La enfermedad ha tenido una tendencia muy evidente á formar epide
mias de casas, donde hacia desaparecer la mayoría de los habitantes: mortalidad de 
85 á 95 por 100. Sus caractéres han sido los de la peste bubónica.» (Proust, Traité d'hy-
£im6. París, 1881.) (Ad.) 
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co á diez dias completos, y a en el lazareto, ya á bordo, si el lazare
to es insuficiente. 

L a descarga sanitaria, l a de s in f ecc ión de loa efectos de uso, de 
los objetos susceptibles, y la del buque, son obligatorias. 

L a cuarentena de las personas que permanecen á bordo mient ras 
la descarga, se rá de cinco á diez dias completos y sólo c o m e n z a r á 
cuando haya terminado la des infecc ión del buque. 

2.° Buques infectados.—Respecto de los buques que hayan tenido 
ó tengan t o d a v í a casos de peste á bordo (art. 36 del reg lamento 
general), si hay enfermos, se d e s e m b a r c a r á n inmedia tamente en 
el lazareto; las personas sanas se s u j e t a r á n á una cuarentena de 
diez á quince dias completos á contar desde su entrada en el laza
reto. 

L a descarga sanitaria, la des in fecc ión lo m á s completa posible 
de los efectos de uso, d é l o s objetos susceptibles y la del buque, son 
de r igor . 

L a cuarentena de las personas que permanecen á bordo s e r á de 
diez á quince dias completos; no c o m e n z a r á hasta d e s p u é s de t e r 
minada la des infecc ión del buque. 

MEDIDAS SANITARIAS APLICABLES Á LAS PROCEDENCIAS DE PESTE EN LOS 
PUERTOS DE LA MANCHA Y DEL OCÉANO. 

1. " Buques sospechosos—Los buques de esta clase (art. 36 del re 
glamento general), es decir, que no hayan tenido á bordo n i n g ú n 
caso comprobado de peste durante la t r a v e s í a , se ha l lan sujetos á 
una cuarentena que d e b e r á pu garse en u n puerto de lazareto. 

L a cuarentena de o b s e r v a c i ó n para las personas, y a en el lazareto, 
ya á bordo, es de tres á cinco dias completos. 

L a des infecc ión de los efectos de uso, de los objetos susceptibles, 
la del buque y la descarga sanitaria, son obligatorias. 

L a cuarentena de las personas que permanecen á bordo mient ras 
la descarga, no c o m e n z a r á hasta d e s p u é s de terminada la desinfec
c ión ; s e rá de tres á cinco dias completos. 

2. ° Buques infectados.—Para los buques, hayan tenido ó t engan 
t o d a v í a casos de peste á bordo (art. 36 del reglamento general), si 
h a y enfermos, se d e s e m b a r c a r á n inmediatamente en el lazareto. 

Las personas sanas se s u j e t a r á n á una cuarentena de cinco á diez 
dias completos á contar desde su ingreso en el lazareto. 

L a descarga sanitaria, la des infecc ión lo m á s completa posible de 
los efectos de uso, de los efectos susceptibles, y la del buque, son de 
r igor . 

L a cuarentena de las personas que permanecen á bordo mien t ras 
l a descarga, s e rá de cinco á diez dias completos, y no c o m e n z a r á 
hasta d e s p u é s de terminada la des infecc ión del buque. (A.d.) 

F . CONTAGIO, EPIDEMIAS, SANITARIO (RÉGIMEN). 
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PETRÓLEO.— V. ACEITES y el APÉNDICE. 

P E Z . — V. RESINAS. 

P I C A P E D R E R O S . — V. CASQUIJO, MCIELAS. 

P I E D E B U E Y . — y. ACEITE, ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES, 

P I E L E S . — V. CURTIDORES. 

P I E L E S (CHAROLADO DE).— V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 

P I M I E N T A . — L a pimienta, que constituye uno de los condi
mentos más usados y más activos, y cuyo consumo en París 
representa una cifra de 135.492 kilóg-ramos, no se lia librado, 
como las demás sustancias alimenticias, de numerosas falsifi
caciones que, á decir verdad, más bien son incumbencia de la 
Justicia que de la higiene, é interesan ménos á la salud pública 
que al comercio. Sin embarg-o, si se considera que los efectos 
estimulantes obtenidos con el uso de los condimentos son fre
cuentemente saludables para el libre ejercicio de las funciones 
dig-estivas, se comprenderá la importancia en indicar y perse
guir el fraude que se ejerce en las diversas clases de pimienta. 
M. Chevallier, que ha hecho un estudio tan perseverante de 
todas las cuestiones de esta clase, ha expuesto, con su exacti
tud habitual, las alteraciones y falsificaciones de la pimienta. 
Por lo común se hace la pimienta artificial con corteza de pi
mienta, diversas harinas de centeno, de mostaza, de salvado y 
de toda clase de materias amiláceas, etc. Con el nombre de es
pecia de Auvernia se expende una mezcla de polvo de caña
mones, fécula gris y películas de pimienta y hasta de tierra 
podrida. Por último, como sucede con frecuencia, en virtud de 
un fraude doblemente culpable, la misma cerusa se ha em
pleado para dar más peso á la pimienta blanca. Compréndese 
que esta falsificación, si no fuese tan rara, llamaría, más que 
otra alguna, la atención de los higienistas. El ácido sulfhídri
co, que ennegrecerla los granos de pimienta alterados, descu
briría fácilmente la presencia del plomo. 

La pimienta blanca ha sido objeto preferente de la atención 
de los higienistas. Citaremos el informe de M. Bouchardat, leí
do ante el Consejo de higiene del Sena en 1857. 
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Segrm M. Bouchardat: 1.°, las preparaciones que se hacen su

frir ál a pimienta negra para convertirla en blanca no la comu
nican ninguna cualidad perjudicial; 2.°, la pimienta blanca de 
París no se vende como pimienta blanca de la India; 3.°, con-
yiene insistir para con los fabricantes á fin de que no pueda 
haber ning-un equívoco sobre la naturaleza del producto ven
dido. Además, este autor, no sólo considera inútil el blanqueo 
de la pimienta, sino que esta operación la priva de sus prin
cipios activos aumentando su precio. 

En contrario á esta doctrina, el tribunal de Lille ha multado 
á un negociante parisién y á otro de Lille por expender pi 
mienta asi preparada, por considerarla como una falsificación 
de productos alimenticios. 

P I N T O R E S . — V. PLOMO. 

P I P A S (FÁBRICAS DE).—El único inconveniente que resulta 
de la fabricación de pipas para fumar, consiste en el humo que 
sale al comenzar las hornadas, como en las fábricas de loza. 
Esta industria se coloca, por consig-uiente, en la segunda clase 
de establecimientos incómodos, y en la tercera clase, cuando 
los hornos son fumívoros. 

P I R O G E N A D O ( A C E I T E ) . — T . GAS, ACEITE, HüESOS. 

P I R O T E C N I A . — E l arte de polvorista, no sólo tiene por objeto 
confeccionar los fuegos artificiales casi exclusivamente desti
nados á las fiestas públicas, sino también para hacer las seña
les usadas en tiempo de guerra ó en la marina, y ciertos apa
ratos militares de destrucción. 

Los polvoristas emplean como materia primera la pólvora, 
en g-eneral de clase muy ordinaria, el salitre, el azufre, el car
bón, después ciertas materias, la mayor parte metálicas, que, 
reducidas á polvo, sirven para colorar los fueg'os y darles cier
tos aspectos: asi, las limaduras de hierro, de cobre, de zinc, el 
ámbar, el hollin, etc. Los fuegos artificiales se hacen con car
tón sujeto por bramantes; por último, los polvoristas emplean 
instrumentos para pulverizar, prensar, etc. 

Las fábricas de fuegos artificiales se colocan en la primera 
clase de establecimientos peligrosos ó insalubres á causa de 
los peligros de explosión ó incendio. En una ordenanza de 12 

TOMO v 31 
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de Junio de 1811 se encuentra el considerando siguiente: «Los 
peligros más graves resultan con frecuencia de la impericia 6 
de la negligencia de los polvoristas, ya en la composición, ya 
en el uso de los fuegos artificiales; sobre todo tienen la cos
tumbre de emplear baritas de madera en los cohetes, las cuales^ 
al caer, pueden ocasionar incendios, herir á las personas y ex
poner su vida.» 

Por consiguiente, se ha prohibido á los polvoristas emplear 
en los cohetes baritas de madera ni de ninguna clase de cuer-, 
po duro. Pero esta órden no se ha cumplido exactamente. Rug-
gieri, queriendo evitar los accidentes producidos á menudo por 
la caida de las baritas, las sustituyó por largas vainas de cartón 
llenas de la pasta y en comunicación con la guarnición por 
medio de estopillas. De este modo la barita estallaba también 
al terminar su carrera; pero no se ha seguido este ejemplo. 

Una ordenanza de 3 de Febrero de 1821 prohibe la venta del 
menor fuego artificial más que en los talleres de polvorista au
torizados, prescribiendo á sus dueños inscribir en un registro 
anotado por la autori dad local los nombres, clase y domicilio de 
toda persona á quien vendan los fuegos artificiales, asi como el 
número y cantidad de objetos vendidos. Se les prohibe tener una 
cantidad de pólvora mayor que la fijada por la autoridad, tra
bajar á la luz en otra parte que en el taller de encartonado, y 
también, en este último caso, no hacer uso más que de quin
qués y linternas. Esta ordenanza fué completada con la de 30 
de Junio de 1842, que recuerda las disposiciones anteriores. 

Bibliografía.—Z>íc^owwaiV^ de Vindustrie, etc., 1833, t. I , p. 526.— 
Traité de la saluhrüé dans les grandes villes, por Montfalcon et de Po-
liniére, 1846, p . 259.—Collection ofjicielle des ordonnances de pólice. 

pmoxiLiNA,—El algodón-pólvora, ó piroxilina, producto 
inflamable y detonante del ácido nítrico sobre la celulosa, no ha 
recibido las aplicaciones que parecía prometer este descubri
miento. Los inconvenientes, menos quizás todavía que los pe
ligros de fabricación y conservación de esta sustancia expon-
táneamente inflamable, la han hecho abandonar con justicia. 
Conviene, sin embargo, no olvidar los accidentes graves pro
ducidos, durante su corta existencia, por el algodón-pólvora. 
En Inglaterra, sobre todo, ha habido que deplorar explosiones, 
parciales, y hasta la destrucción de fábricas enteras. En Vin-
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cennes el cáñamo tratado por el ácido nítrico y encerrado en 
toneles se ha inflamado espontáneamente y con explosión. 

P I S C I C U L T U R A . — V. el APÉNDICE, 

P I S C I N A S . — V. AGUAS MINERALES, 

P I Z A R R A S . — V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 

P I Z A R R E R O S . — V. PLOMEROS. 

P L A N C H A D O R A S . — L a falta de ejercicio, la posición fatigosa 
prolongada, y sobre todo la respiración de un aire viciado por 
el humo del carbón, son las causas principales de las enferme
dades y de los accidentes que padecen las planchadoras. La clo
rosis se presenta en ellas con frecuencia, debida á la respiración 
de un aire insuficientemente oxigenado; casi todas padecen 
de la vista, y no pueden leer mucho tiempo sin fatigarse. Ob
servando el fondo del ojo se nota una congestión de la coroides 
y de la papila del nervio óptico. Guépin cita un caso de cegue
ra resultante de una congestión bulbar. Algunas tienen flujo 
blanco; otras desvanecimientos por la combustión del carbón 
de las planchas. El óxido de carbono produce dolores conti
nuos de cabeza cuando la ventilación del cuarto es insuficien
te. La tisis es muy frecuente en las planchadoras. 

Los tres últimos dedos de su mano derecha presentan una 
combadura notable, y los de la mano izquierda una facilidad 
suma para invertirse hácia el dorso de la misma. Vernois cita 
especialmente la luxación habitual hácia atrás del pulgar iz
quierdo. Todo esto es debido al hábito de comprimir con los 
dedos la ropa al plancharla. También suelen producirse que
maduras de primero y segundo grado. 

Para evitar el inconveniente principal, ó sea la acción per
judicial del óxido de carbono, Chevallier ha aconsejado el uso 
de los aparatos portátiles de Chambon-Lacroisade, alimentados 
por coke, y cuyo humo va á parar fuera del taller por un con
ducto especial (Layet) (Ad,). 

Bib l iogra f í a .—A. Chevallier, Bes professions dans lesquelles i l y a, 
danger d'asphyxie (Ann. d'hyg. puhl., 1864, p. 74, 2.a série, t. X X I I ) . 

P L A N T A C I O N E S — E n t r e los medios de saneamiento de los 
sitios habitados por las grandes aglomeraciones de personas, 
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no hay nada más generalmente admitido que las plantaciones 
de árboles, que ocupan bajo este punto de vista un lug-ar con
siderable en la salubridad. Pero, al mismo tiempo, conviene 
añadir, que sobre su acción se han propalado las ideas más fal
sas, llegándose á acreditar los errores más g'raves áun por los 
mismos higienistas, hasta el punto de que, por la falsedad de las 
explicaciones, se ha venido á negar el hecho mismo, ó, por lo 
ménos, á aminorar su importancia. Conviene colocar aquí las 
cosas en su verdadero terreno. Ya lo hemos intentado al hablar 
de las plantaciones en los cementerios. Aquí podemos hacerlo 
con la autoridad del doctor Chevallier, de quien reproducimos 
algunos párrafos del magnífico trabajo de M. Chevreul sobre 
la higiene de las ciudades populosas, en que el papel de los ár
boles plantados en las ciudades es tan ámplia y justamente 
apreciado. 

El ilustre quimista considera como medio más eficaz de pre
venir la infección de las ciudades y de sanear un terreno infec
tado por la infiltración de materias orgánicas, las plantaciones 
de árboles hechas con inteligencia en cuanto á su número, á su 
distribución en el interior de la ciudad, á la elección de las es
pecies relativamente á los lugares, y á las disposiciones que 
deben tomarse para que las raíces, al extenderse en la tierra, 
puedan encontrar la nutrición necesaria para la vejetacion, sin 
hallarse nunca expuestos á encontrar principios deletéreos ó 
capas absolutamente privadas de oxígeno atmosférico. 

«Antes de hacer una plantación de árboles de determinada 
especie, en un paraje dado, será preciso asegurarse de que la 
exposición ha de ser apropiada, de que sus raíces tendrán el 
espacio conveniente en superficie y en profundidad, para ex
tenderse sin perjuiicar á los cimientos de las casas y á las pa
redes del alcantarillado. Por estas consideraciones, no se deben 
plantar árboles demasiado cerca de las casas, como se ha hecho 
en los Loulevares de París. 

«Finalmente, por lo que se sabe de la influencia de los árbo
les vestidos de follaje y bañados por el sol para restituir á la 
atmósfera el oxígeno que ha perdido, debo manifestar la parte 
que atribuyo á las plantaciones de una ciudad sobre la puri
ficación del aire de la misma; á mi juicio, es excesivamente 
débil, porque, cuando el oxigeno se desprende bajo la acción 
de la luz, debe elevarse en la atmósfera, y no dirigirse á las 
regiones inferiores. 
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»Si la utilidad de los árboles para evitar la denudación de 
los terrenos en pendiente, y atenuar los efectos de las lluvias 
tempestuosas, es indudable, no lo es ménos en las ciudades 
populosas, para combatir incesantemente la insalubridad pro
ducida ó á punto de producirse por las materias orgánicas y la 
excesiva humedad del terreno. Las raíces ramificadas al infi
nito, sustrayendo á la tierra inmediata el agua con las mate
rias orgánicas y las sales que este líquido tiene en disolución, 
rompen el equilibrio de humedad de las capas terrestres; en 
este caso, por capilaridad, el agua se dirige de las partes terro
sas más húmedas á las que lo están ménos en razón de su con
tacto con las raíces y estos órganos constituyen así la causa 
ocasional de un movimiento continuo del agua subterránea 
sumamente favorable á la salubridad del terreno. Para apre
ciar toda la intensidad del efecto que los vegetales son enton
ces capaces de producir, recordaré que Hales, en uno de sus 
experimentos, observó que un girasol (Helianthus annuus) 
traspiró en doce horas una libra catorce onzas de agua, y ana-
diré que, en una experiencia que practiqué en el Museo de his
toria natural en Julio de 1811, en unión con MM. Desfontaines 
y Mirbel, en una planta de la misma especie, de lm,80 de lon
gitud, cuyas raíces estaban introducidas en una olla barnizada 
y cubierta de una chapa de plomo que daba paso al tallo, la 
traspiración de doce horas disipó 12 kilógramos de agua. Ver
dad es que, de hora en hora, se cuidaba de saturar de este lí
quido al máximun la tierra de la olla. 

»Vése, pues, cómo las aguas que penetran del exterior al in
terior del suelo con las materias orgánicas alterables y las ma
terias salinas, se encuentran en el verano trasegadas continua
mente por los vegetales, que esparcen la mayor parte en la at
mósfera, después de haber fijado en él una parte como alimen
to con las materias orgánicas y las sales que contenían en diso
lución.» 

V. HABITACIONES, INHUMACIÓN, SANEAMIENTO. 

P L A T A . — V. REFINACIÓN, BATIDO, FULMINATOS. 

P L A T E A D O . — E l plateado no difiere sensiblemente del dora
do, sobre todo bajo el punto de vista de las consecuencias que 
puede tener higiénicamente hablando, para que tratemos de 
él en un capítulo aparte. (V. DORADO.) 



486 PLUMAS 

P L A Z A S Y M E R C A D O S , — V. MERCADOS. 

P L O M E R O S , P I Z A R R E R O S . — S e g ú n Patissier, los plomeros 
padecen con frecuencia de enfermedades inflamatorias, de in
solaciones, hemorragias, de atolondramientos de cabeza, de 
oftalmías y apoplegías por su constante exposición á las in
temperies en los tejados de los edificios. También padecen á 
menudo de congestiones pulmonares y de trastornos nervio
sos: las primeras por la posición que tienen que adoptar en los 
planos inclinados de los tejados y por las corrientes de aire; 
los segundos, y sobre todo el vértigo nervioso, que no respeta 
ni áun á los obreros más antiguos en el oficio, y que concluye 
en varios por una verdadera debilidad paralítica, aparece 
cuando las ascensiones por las escalas. Algunos tienen que 
abandonar el oficio porque al llegar á cierta altura son acome
tidos de temblor y debilidad involuntarios, especialmente en 
los miembros inferiores. «Estos síntomas, dice Layet, no deben 
atribuirse al miedo, puesto que se presentan de ordinario en 
obreros ágiles en el oficio, y que constantemente han dado 
pruebas de lo contrario.» A su juicio, la posición de rodillas 
tendría una gran influencia sobre esta afección, porque des
pués de un trabajo prolongado en esta actitud, experimentan 
cierta insensibilidad en las piernas que desaparece con mayor 
ó menor rapidez. Según Vernois, hay suspensión de desarrollo 
con flacidez muscular en las pantorrillas. Delante de la rótula 
se forma algunas veces una bolsa serosa accidental por el roce 
continuo de las rodillas con los cuerpos duros. 

Las caídas de los plomeros son muy frecuentes; el número 
de muertes accidentales, según Lombard, seria de 27 por 100. 
Estas últimas resultarían de fracturas del cráneo ó de conmo
ciones del cerebro (Layet). (Ad.) 

B i b l i o g r a f í a . — L o m b a r d (de Génova) , De Vinjluence des professions 
sur la durée de la vie (Ann. d'hyg. puhl., 1835, t. X I V , p. 88).—Des-
camps, Sur les couvreurs et sur une societé de secours mutuels quHls for-
meni dans la ville de Paris (Ann. d'hyg. publ., 1834).—Max Vernois. De la 
main des ouvrieurs et des artisans (Ann. d'hygiéne, 1862, t. X V I I ) . — A . 
Tardieu, Accidents resultant dyune chute dJun lieu elevé; étude médico-
légale (Ann. d'hyg.puhl., t. X X X V I , 2.a sé r i e , 1871). 

P L O M O . — V. el APÉNDICE. 

PLUMAS.—Las plumas y plumones son objeto de diversas 
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operaciones industriales que exig-en y justifican la vigilancia y 
las regias de higiene. 

La purificación en grande se efectúa, ya por la via seca, es 
decir, por una especie de batido y de cardado, foco de polvillo 
que ha motivado su clasificación en la seg-unda clase de esta
blecimientos insalubres; ya por la via seca, que produce un va
por oloroso, por lo cual se incluye en la tercera clase. 

Existe una nueva industria para teñir las plumas con la 
murexida (urato ó purpurato de amoniaco, extracto de g-uano), 
cuyo procedimiento, que exige el empleo de un mordiente al 
acetato de plomo ó al sublimado corrosivo, ha dado lugar á 
ciertos accidentes indicados por un excelente observador, el 
doctor Thibaut, miembro de las comisiones de higiene de dis
trito de Paris. Los obreros que sumergen las plumas en el baño 
y las obreras que trabajan en seguida estas plumas se hallan 
expuestas á corizas, á la salivación, á ulceraciones en las manos 
que exigirían ciertamente precauciones higiénicas especiales. 

P L U M O N . — F. PLUMAS . 

POBLACIÓN.— V. el APÉNDICE. 

POLICÍA MÉDICA.— v. ADMINISTRA.C10N, A GUIAS MINERALES R 
FARMACIA, VENENOSAS (SUSTANCIAS.) 

PÓLVORA.—La fabricación de la pólvora de guerra, concen
trada en poder del Estado, y bajo la dirección del cuerpo de 
artillería, sólo interesa á la salubridad bajo el punto de vista de 
los peligros de explosión. La disposición de las fábricas de pól
vora y las precauciones que hemos indicado al hablar de las 
materias fulminantes, pueden por si solas evitar estos peligros. 
Los almacenes de pólvora deben estar sujetos á las mismas 
formalidades que las fábricas. 

P O L V O S F U L M I N A N T E S . — V. FULMINATOS. 

P O L V O S M A T A M O S C A S . — V. INSECTICIDAS. 

P O R C E L A N A . — V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 

POTASA.—Las fábricas de potasa fueron colocadas primiti-
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vamente en la tercera clase de establecimientos incómodos, por 
presentar muy pocos inconvenientes, y sin embarg-o, desde hace 
veinte años, numerosas reclamaciones han llamado sobre ellas 
la atención de la autoridad administrativa y de los Consejos de 
sanidad. Ahora bien, en los primeros procedimientos, que con
sistían simplemente en lexiviar una materia que contenia po
tasa, mezclada con otras sustancias insolubles, y concentrar 
en seguida la legia, se han añadido otros procedimientos de fa
bricación, cuyos efectos podian considerarse como insalubres ó 
por lo ménos como muy incómodos. Queremos hablar de la 
calcinación de los residuos de la destilación de la melaza, in
dustria que constituye con las fábricas de alcohol un anejo 
importante de la fabricación del azúcar indígena. 

En los residuos de la destilación de la melaza, la potasa 
existe combinada con muchas sustancias orgánicas que es pre
ciso destruir por la calcinación. Este modo de operar ofrece 
mucha analogía con la fabricación de las cenizas graveladas 
que figuran en la primera ó en la segunda clase, según que los 
gases producidos por la calcinación se desprenden de la chime
nea antes 6 después de su combustión. Las prescripciones que 
forman la base de las autorizaciones deben dirigirse también 
contra el desprendimiento de estos gases en las fábricas de po
tasa. Por lo tanto, se debe recomendar expresamente la calci
nación en vasijas cerradas; las aberturas practicadas en el hor
no de calcinación para facilitar la combustión y evitar las ex
plosiones; la conducción de vapores oxigenados por tubos 
subterráneos que lleguen á 10 centímetros próximamente so
bre la regilla, ya en un horno, ya mejor en el generador de 
la fábrica de destilación; por último, la elevación de la chi
menea á 33 metros por lo ménos del suelo. 

V. CENIZAS GRAVELADAS. PRODUCTOS QUÍMICOS. 

POZOS.—Hemos hablado extensamente de las cualidades del 
agua potable y de su distribución en las ciudades, para no in
sistir aquí en las particularidades que ofrece la de pozo. Uni
camente queremos indicar, como de interés sumo para la salu
bridad, el papel que desempeñan los pozos y sumideros en el 
saneamiento de los lugares habitados, absorbiendo las aguas 
súcias ó las que proceden de ciertas operaciones industriales, 
abriéndolas una salida y un curso fácil. Indicaremos asimismo 
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las condiciones en que debe efectuarse la limpieza de los pozos. 

Eefiriéndonos á las explicaciones dadas respecto al desagüe, 
se comprenderá el mecanismo en cuya virtud los pozos arte
sianos se han podido emplear para el saneamiento de las loca
lidades, conduciendo las aguas impuras esparcidas en la super
ficie del terreno á las balsas de agua subterráneas más ó mé-
nos profundas. Pero la condición esencial de este procedimiento 
consiste en exceder de las últimas capas de agua que ali
mentan los pozos más profundos de las inmediaciones, condi
ción sin la cual estos correrían riesgo de infectarse, lo cual exi
ge un conocimiento exacto de la constitución geológica del ter
reno. De un modo general, los pozos, para que den un agua 
regular y sin mezcla con las inmediatas del terreno, deben 
profundizar más allá de la capa de terreno impermeable. 

En muchas circunstancias, las aguas de los pozos pueden in 
fectarse por las infiltraciones de materias orgánicas que se efec
túan á través de las capas superiores del terreno, ó de las pa
redes de las alcantarillas no impermeables. Mas, por efecto de 
la renovación continua del agua de pozo, á espensas de las 
corrientes subterráneas y en razón de los agotamientos repeti
dos, estas causas de insalubridad desaparecen á la larga. De 
donde resulta que un suelo limitado puede desinfectarse por 
las aguas que llegan á los pozos excavados en él, los cuales 
disminuyen la cantidad de materias orgánicas que penetran 
en el suelo y la duración de su estancia, contribuyendo asi di
rectamente al saneamiento del terreno, sobre todo si se cuida 
de vaciarles y limpiarles de vez en cuando. 

Esta operación, muy malsana por si, exige precauciones es
peciales que han sido objeto de prescripciones muy cuerdas 
por parte de la autoridad. Expondremos aquí el texto de la 
ordenanza de policía y las instrucciones del Consejo de sanidad 
del Sena relativas á este objeto. 

ORDENANZA. DE POLICÍA DE 20 DE JULIO DE 1838 SOBRE LOS POZOS, SUMI
DEROS, POZOS DE ABSORCION Y LETRINAS PARTICULARES. 

TÍTULO I.—Disposiciones comunes á los pozos, sumideros, pozos de absor
ción y letrinas particulares. 

Artículo 1. ' No se abrirá ningún pozo, sea ordinario ó de absor
ción, ni se emprenderá ninguna operación de sondaje y demás, 
como tampoco se establecerá ningún sumidero ni letrina particu-
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lar , s in una d e c l a r a c i ó n p r é v i a hecha por escrito, en P a r í s , en l a 
prefectura de pol icía , y en la a l ca ld í a , en los muuicipios rurales; 
esta dec l a r ac ión i n d i c a r á el sitio en que se proyectan los trabajos. 

A r t . 2." No podrá precederse á la l impieza de n i n g ú n pozo, su 
midero ó le t r ina par t icular , s in una d e c l a r a c i ó n p r é v i a hecha por 
escrito, cuarenta y ocho horas antes, en Pa r í s , en la prefectura de 
policía , y en los municipios rurales, en la a lca ld ía ; en v i r t u d de 
esta dec l a rac ión se p r e s c r i b i r á n las medidas necesarias en bien de 
la salud p ú b l i c a y de la seguridad de los obreros. 

A r t . 3.° Nadie podrá ejercer l a profes ión de l imp ia r los pozos, su
mideros ó letr inas particulares, sin estar provisto de una l icencia 
del prefecto de policía, la cual no se e x p e d i r á s in p r é v i a jus t i f ica
c ión de poseer el mater ia l necesario para la l impieza . 

A r t . 4." Los obreros no p o d r á n bajar á los pozos, sumideros ó l e 
t r inas particulares, sin i r provistos de u n correaje especial con una 
an i l l a fija en su parte superior. 

Respecto á los pozos y sumideros, se a t a r á una cuerda á esta ani
l l a , todo el t iempo que los obreros trabajen en el in te r ior , y la otra 
ex t remidad e s t a r á á cargo de suficiente n ú m e r o de obreros situa
dos en el exterior, para, en caso necesario, poder sacar á los que se 
encuentren dentro del pozo ó sumidero y aux i l i a r l e . 

Los obreros empleados en la l impieza de las le t r inas part iculares 
no se s u j e t a r á n con cuerdas, pero otros obreros, situados exter ior-
mente, las t e n d r á n preparadas cerca de la boca de la le t r ina m á s 
p r ó x i m a á la parte en que trabajen los del in ter ior , para, en caso 
necesario, atarles, extraerles y socorrerles. 

Los obreros que permanezcan en el exterior de los pozos, s u m i 
deros y letr inas particulares, u s a r á n t a m b i é n c in tu ron con an i l la . 

A r t . 5.° Los pozos, sumideros y letr inas particulares, abandona
dos, ó que, sin estarlo, se sospeche que existe en ellos mefl t ismo, se 
l i m p i a r á n con las precauciones indicadas en la i n s t r u c c i ó n aneja á 
la presente ordenanza. 

Se t o m a r á n i d é n t i c a s precauciones cuando los trabajos se sus
pendieron por veint icuatro horas. 

A r t . 6.° Si no obstante las precauciones indicadas por la ins t ruc
c ión , u n obrero dobla, es decir, se asfixia, inmedia tamente se le 
p r o d i g a r á n los socorros necesarios, con arreglo á la i n s t r u c c i ó n ad 
j u n t a , y se s u s p e n d e r á n los trabajos. 

Los propietarios y arrendatarios quedan obligados á dar parte 
en seguida de este accidente, en P a r í s , al comisario de pol ic ía del 
barr io, y , en los pueblos, al alcalde. 

A r t , 7.° Las materias e x t r a í d a s de los pozos, sumideros y l e t r i 
nas particulares que e s t é n infectos se v e r t e r á n é n s e g u i d a en tone
les h e r m é t i c a m e n t e cerrados y embetunados al mismo t iempo, y 
desde all í , sin poder depositarse en la v í a púb l i c a , se l l e v a r á n d i -



POZOS 491 
rectamente al vertedero ü otros lugares autorizados por la A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

L a l impieza de los pozos, sumideros y letrinas particulares s iem 
pre se h a r á Í E t e g r a m e n t e y sin i n t e r r u p c i ó n , á menos que ocurran 
accidentes; por lo general, el trabajo se e fec tuará de t a l suerte que 
no se vier ta n i n g u n a clase de materias ó aguas inmundas en las 
habitaciones n i en la v í a p ú b l i c a . 

Después de la l impieza de los pozos, sumideros y letr inas p a r t i c u 
lares infectos, se l a v a r á n los utensilios, y se v e r t e r á el producto 
d é este lavado en los aparatos para conducirle á los lugares ind ica 
dos anter iormente. 

A r t . 8.° Las disposiciones de los a r t í cu los 2, 4, 5 y 6 son apl ica
bles á la r e p a r a c i ó n de los pozos, sumideros y letr inas par t iculares . 
. E n los casos previstos por el a r t í cu lo 6, no p o d r á efectuarse la de
mol i c ión ó r e p a r a c i ó n sino con las precauciones prescritas por l a 
autoridad local en v i r t u d de d i c t á m e n facul ta t ivo. 
- A r t . 9.° Los obreros que encontraren en los pozos, sumideros y 
alcantari l las particulares objetos de valor ó que hic ieren sospechar 
u n delito, lo d e c l a r a r á n , en P a r í s , al comisario de pol ic ía del barr io , 
y en los pueblos, al alcalde. 

Se les r e c o m p e n s a r á si hay luga r . 

TÍTULO 11.—Disposiciones especiales á los pozos. 

A r t . 10. L a abertura de los pozos, sea cual fuere su c o n s t r u c c i ó n , 
se p ro te je rá , en su borde, con un brocal de fábr ica 6 de hierro, de 70 
c e n t í m e t r o s de a l tura por lo m é n o s . 

Los pozos situados en los pantanos b a s t a r á protejerles con una 
pared de t ier ra bien fuerte, de 1 metro de al tura y á 1 metro de dis
tancia, por lo m é n o s , del pozo. 

A r t , 11. Los propietarios ó arrendatarios de las casas donde haya 
pozos e s t á n obligados á mantenerles l impios, proveerles de cuerdas, 
poleas y cubos, y á cuidar de que las bombas y d e m á s m á q u i n a s 
h i d r á u l i c a s que al l í puedan exis t i r se conserven en buen estado, 
de modo que los pozos, bombas y m á q u i n a s s i rvan en caso de i n 
cendio, y para el riego de la v í a p ú b l i c a . 

A r t . 12. Se prohibe desaguar en los arroyos las aguas infectas 
e x t r a í d a s de los pozos, las cuales se t r a s l a d a r á n por medio de cubas 
cerradas con candados, en toneles h e r m é t i c a m e n t e cerrados y em
betunados, como los que se destinan para los pozos de i n m t m d i c i a . 

TÍTULO III.—Disposiciones especiales á los sumideros. 

A r t . 13. Los sumideros se c u b r i r á n de fábr ica y se c e r r a r á n con 
cubetas de sifón. 
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L a abertura de e x t r a c c i ó n de los sumideros, correspondiente á 

una chimenea de lm^50 á lo sumo de altura, no podrá tener m é n o s 
de 1 metro de l o n g i t u d por 65 c e n t í m e t r o s de ancho; cuando esta 
abertura corresponda á una chimenea que exceda de lm,50 de a l tu
ra, las dimensiones expuestas anteriormente se a u m e n t a r á n de 
modo que una de ellas sea igua l á los dos tercios de la a l tura de la 
chimenea. 

L a disposición del ar t . 12, sobre el curso de las aguas, es aplica
ble á los sumideros. 

TÍTULO IV.—Disposiciones especiales á los sumideros, potos de absorción 
y letrinas particulares. 

A r t . 14. No se c o n s t r u i r á n i n g ú n pozo de absorc ión sin una au
to r izac ión especial, concedida, si hay lugar , en v i r t u d de la decla
r ac ión prescrita por el ar t . I .0 

En la l icencia se d e t e r m i n a r á la profundidad del pozo de absor
c ión , si hay lugar . 

Todas las disposiciones relativas á los sumideros propiamente d i 
chos, s e r á n aplicables á los sumideros practicados sobre ó en las 
inmediaciones de los pozos de abso rc ión . 

A r t . 15. Los propietarios y arrendatarios de casas donde haya 
sumideros y letr inas particulares, e s t á n obligados á mantenerles 
de modo que no puedan comprometer la seguridad y salubridad 
p ú b l i c a s . 

Se prohibe expresamente verter en las letr inas particulares ba
suras é inmundic ias sól idas , aguas s ú c i a s , materias fecales., y ge
neralmente todo cuerpo ó materia que pueda obstruir é infectar 
dichas le t r inas . 

TÍTULO V.—Disposiciones generales. 

A r t . 16. De las contravenciones á la presente ordenanza se for
m a r á n actas ó informaciones que se nos r e m i t i r á n para deferirlas á 
los t r ibunales competentes. 

A r t . 17. L a presente ordenanza se i m p r i m i r á y p u b l i c a r á en 
bandos. 

Los sub-prefectos de los distritos de Sceaux y Saint-Denis, los al
caldes de los municipios rurales de la j u r i s d i c c i ó n de la prefectura 
de policía , los comisarios de pol icía , el inspector general de cante
ras, el jefe de pol ic ía m u n i c i p a l , el director de sanidad, el arquitec
to-comisario del munic ip io , los oficiales de paz y d e m á s empleados 
de la A d m i n i s t r a c i ó n c u i d a r á n y a s e g u r a r á n respectivamente su 
cumpl imien to . 

M consejero de Estado, prefecto de policía, GK DELESSERT. 
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INTRUCCIONES SOBRE LA LIMPIEZA Y REPARACION DE LOS POZOS, 
SUMIDEROS Y LETRINAS PARTICULARES. 

§ 1,° Pozos y sumideros,—Cuando h u t i e r e necesidad de l i m p i a r 
un pozo ó sumidero, ó de bajar á ellos para liacer a lguna repara
ción, lo pr imero que debe hacerse es asegurarse del estado del aire 
que contiene, que puede viciarse por diferentes causas, y producir 
accidentes m u j graves. Es necesario, pues, bajar una l i n t e rna en
cendida hasta la superficie del agua: si no se apaga d e s p u é s de ha
ber ardido u n cuarto de hora, se saca, y con u n peso suspendido de 
una cuerda, se agi ta fuertemente el agua hasta su fondo; se vuelve 
á bajar la l in terna , y , si en esta segunda prueba tampoco se apaga 
la luz pasados diez minutos ó u n cuarto de hora, los obreros pueden 
comenzar los trabajos; pero conviene que e s t é n provistos de un 
c in tu ron . 

Si la luz se apaga, se o b s e r v a r á la profundidad á que cesa, de ar
der; no se ba ja rá al pozo, por correr peligro de ser asfixiados. E l gas 
ó aire mef í t i co que no permite la c o m b u s t i ó n n i la r e s p i r a c i ó n , 
puede ser n i t r ó g e n o , ác ido ca rbón i co , h i d r ó g e n o sulfurado ó una 
mezcla de muchos de estos gases. E n la ince r t idumbre , sea cual 
fuere la clase de gas, es preciso renovar el aire del pozo, y , para 
esto, no hay medio m á s seguro y positivo que la v e n t i l a c i ó n . 

Para establecerla, es preciso, con tablas, yeso y greda, tapar her
m é t i c a m e n t e la abertura del pozo; en el centro de esta especie de 
tapa, ó cerca de su borde, si el pozo es m u y ancho, se pract ica u n 
orificio de un d e c í m e t r o p r ó x i m a m e n t e de anchura, sobre el cual 
se colocará un horn i l lo ó brasero de t i e r ra que no pueda recibi r 
m á s aire que el del pozo; se a ñ a d i r á cerca de la boca un tubo aná lo 
go á los de incendio con una espiral de alambre de hierro en el i n 
ter ior para que e s t é siempre bien abierto, y el cual l l e g a r á hasta 1 
d e c í m e t r o de la superficie del agua. 

Una vez colocado este aparato, se l lena el horni l lo de l umbre , y 
se cubre de una c ú p u l a de barro cocido ó de hierro provista en su 
parte superior de u n canon, para activar la c o m b u s t i ó n y e l imina r 
de este modo mayor cant idad de aire. 

Cuando el horn i l lo ha estado funcionando durante una hora ó dos, 
s e g ú n la profundidad del pozo, se qui ta y se baja al pozo la l in te rna ; 
s i se apaga t o d a v í a á poca distancia de la superficie del agua, es 
que e l gas mef í t i co se renueva. 

E n este caso, hay que desecar el pozo, esperar algunos dias, ago
tar le de nuevo y comenzar otra vez la ap l i cac ión del horn i l lo ven
ti lador, ó si no se puede colocar este aparato, sust i tu i r le por un tarare 
ú otro venti lador cuyo tubo tome el aire del fondo del pozo para 
expulsarle al exterior . 
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T a m b i é n puede emplearse el venti lador W u t i g , de grandes fue

lles de cuero y mejor de madera, cuyo tubo baja hasta una distancia 
m u y p e q u e ñ a de la superficie del agua. Estos medios pueden ofre
cer, en muchas localidades, ventajas por la faci l idad con que se 
producen. 

A l efecto, se d a r á n las indicaciones necesarias, y a por la prefec
tura de policía, en P a r í s , ya por la a lca ld ía , en los municipios r u 
rales. 

D e s p u é s de cuatro horas de v e n t i l a c i ó n , se ba j a rá la l i n t e rna , y , 
s i se apaga, hay que renunciar al uso del pozo y condenarle. 

Si, por un ensayo pre l iminar hecho por un perito, se ha recono
cido la naturaleza del gas de l e t é r eo que se quiere destruir, se po
d r á n emplear los reactivos siguientes: 

Para neutralizar el ácido ca rbónico , se v ie r ten en el pozo, con re
gaderas, muchos cubos de lechada de cal , y se agi ta d e s p u é s el 
agua con fuerza. 

Para destruir el h i d r ó g e n o sulfurado ó carbonado, se baja a l fondo 
del pozo una vasija de fundic ión , abierta, con una mezcla de cuatro 
onzas de óxido negro de manganeso y doce onzas de sal ma r ina 
sobre la cual se v ier te , en diferentes veces, ocho onzas de ác ido 
sulfúr ico del comercio concentrado, á 66°, denominado aceite de v i 
t r i o l o . 

A falta de ácido sul fúr ico , se e m p l e a r á n cuatro onzas de óx ido 
negro de manganeso y diez y seis onzas de ácido c lo rh íd r i co de l 
comercio, conocido t a m b i é n con el nombre de ácido m u r i á t i c o . 

T a m b i é n se podrá verter en el pozo agua con cloruro de cal (una 
onza de cloruro seco por l i t ro ) ; esta ú l t i m a ope rac ión es m á s fácil 
de ejecutar que la otra, y los efectos no son menos positivos. 

De todos modos, si el pozo exhala u n olor á huevos podridos, aun
que la luz no se apague, s e rá preciso, antes de bajar, ver ter muchos 
cubos de agua clorurada. 

Cuando el gas es n i t r ó g e n o , hay que recur r i r á l a v e n t i l a c i ó n y 
comprobar su efecto con la l i n t e rna . 

Cuando los gases expulsados por el vent i lador ó por el horn i l lo de 
a sp i r ac ión son reemplazados por otros que apaguen la luz, se debe 
hacer funcionar continuamente el vent i lador de modo que los obre
ros e s t é n siempre bajo una corriente de aire procedente del exte
r ior , y que los gases, incapaces de servir de a l imento á la combus
t i ó n y á la r e sp i r ac ión , se e l iminen sin cesar a l exterior por el ven
t i lador . 

§ I I . Letrinas particulares.—No se p e n e t r a r á en una le t r ina m á s que 
cuando la l á m p a r a arda dentro de ella, la l l ama no d i sminuya de 
v o l ú m e n , y se vea patentemente que la c lar idad es menor. 

Cuando la l á m p a r a no arda bien, se e m p l e a r á , y a la v e n t i l a c i ó n 
forzada, por medio del fuego, y a la producida por u n tarare, c u i -
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dando, si la l e t r ina t iene muchas aberturas, obturarlas, para que el 
aire procedente del exter ior pase sobre el obrero y arrastre los ga
ses que se desprenden en v i r t u d del trabajo á que se entrega. 

Si la l e t r ina es bastante larga y las materias acumuladas se ha
l l a n en bastante cantidad, hay que efectuar la l impieza de modo 
que, s in cambiar de si t io, los poceros puedan trasmit irse los cubos, 
s in necesidad de pasar por las inmundicias l íquidas. , lo cual , a g i 
t á n d o l a s de este modo, daria lugar al desprendimiento de gases 
mef í t i cos . 

H a b r á necesidad siempre que los obreros partan del si t io m á s 
bajo de la l e t r ina , que ataquen la masa que t ienen ante sí, p r imero 
en su parte superior, y d e s p u é s en la inferior; nunca s u b i r á n sobre 
esta masa. 

Si la l e t r ina presenta a l g ú n pel igro, sólo se e m p l e a r á n hombres 
m u y sanos, de n i n g ú n modo los déb i les ó que hayan estado enfer
mos recientemente á causa de este trabajo. 

Se prohibe entrar en estas letrinas á todo obrero embriagado. 
V. ALCANTARILLAS, ASFIXIAS, INMUNDICIAS, Pozos DE INMUNDICIA, 

SANEAMIENTO. 

B i b l i o g r a f í a — D e s p u l í s forés on artésiens eruployés á Vevacimtioñ des 
eaux sales et infectes et á V assainissement de quedes fabriques, por G i ra rd 
y P a r e n t - D u c h á t e l e t (Ann. dliyg. etde med. lég., t . X , p. 317). 

POZOS D E I N M U N D I C I A Y R E T R E T E S . — E l s is tema que 
debe emplearse pa ra l a c o n s t r u c c i ó n de las l e t r i na s debe re
u n i r , en lo pos ib le , las condiciones s iguientes : f a l t a d o mia smas 
ó de olores per judic ia les ó desagradables; solidez, senci l lez y 
e c o n o m í a en los aparatos; c o n s e r v a c i ó n de las ma te r i a s en el 
estado n a t u r a l , y s u s t r a c c i ó n , lo m á s p r o n t o que se pueda , de 
estas mismas ma te r i a s por med io de p roced imien tos que e v i 
ten todo p e l i g r o é i n c o n v e n i e n t e . 

Los medios de r ea l i za r estas condiciones v a r í a n s e g ú n las 
c i rcuns tanc ias y local idades ; s i n e m b a r g o , pueden reduc i r se á 
ciertos p r i n c i p i o s generales . 

Los conductos de e v a c u a c i ó n deben c o m u n i c a r lo m á s d i r e c 
t amen te posible con l a fosa pe rmanen te ó m ó v i l , ó con e l acue
duc to dest inado á r e c i b i r las ma te r i a s ; su superficie s e r á c o m 
p l e t a m e n t e l i sa y tersa , y l a m a t e r i a de que e s t á n compuestos 
n o suscept ible de penet rarse , corroerse ú oxidarse a l contac to 
de las deyecciones y l a a c c i ó n de los gases que de el las se des
prenden ; po r ú l t i m o , deben combinarse con un s is tema de 
v e n t i l a c i ó n que dé sa l ida a l gas, a r ras t re los olores, í m p i d i é n -
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dolos de este modo desprenderse por el orificio del retrete. Los 
tubos de los retretes que eulazan con las bajadas, deben ser de 
caida directa, de corta-aire ó sifón, según las circunstancias; 
en este último caso, conviene poder lavarles, de vez en cuando, 
por medio de un chorro moderado de ag-ua. 

Los asientos de los excusados deben estar provistos de una 
tapa que cierre herméticamente; esta cerradura hermética 
puede aseg-urarse por medio de un reborde metálico de al
gunos milímetros, que encaja en una ranura que rodea el ori
ficio y que se llena de agua ó con preferencia de arena. Como 
aumento de precauciones, conviene mantener una corriente de 
aire entre la habitación y el retrete, ó por lo ménos establecer 
entre éste y el ventilador cierta actividad. 

Las materias pueden verterse, ya en un pozo permanente, 
ya en un pozo móvil, ya en una alcantarilla. En la primera hi
pótesis, el pozo se construirá según las reglas del arte y las 
prescripciones de los reglamentos locales; en la segunda, se 
pueden adoptar las disposiciones y precauciones usadas en Pa
rís y Lyon; por último, la tercera hipótesis no es admisible 
más que en localidades y para las habitaciones en que el esta
blecimiento de los pozos permanentes ó móviles es absoluta
mente impracticable: de todos modos, conviene combinar este 
expediente con un sistema de alcantarillas y depósitos que im
pida la pérdida absoluta de las materias, pero que no permite 
desgraciadamente conservarle toda su utilidad y valor. 

Pero estas prescripciones son muy incompletas, respecto á 
la importancia de la cuestión. Asi daremos cabida en nuestro 
libro á las observaciones tan prácticas y claras de M. Grassi. 
quien, mejor que nadie, ha expuesto en un excelente informe 
todos los hechos que conviene á la higiene conocer sobre las le
trinas. Comprende con este nombre el conjunto del sistema, es 
decir, los retretes, las acometidas y los pozos ñjos y movibles. 

Retretes.—La disposición de los retretes tiene gran influen
cia sobre la infección de las habitaciones públicas y privadas: 
en efecto, pueden producir por si mismos olor y suministrar 
así su contingente de mefitismo, ó bien ofrecer simplemente un 
paso fácil á las emanaciones del pozo que entonces se esparcen 
en la habitación. Se puede remediar el primer inconveniente 
por los cuidados de limpieza; mas, para vencer el segundo, es 
preciso en absoluto recurrir á la ventilación. Entremos en al
gunos detalles para expresar bien nuestra idea. 
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Si el suelo de un retrete DO tiene una inclinación suficiente, 
no es igual, y presenta cavidades donde pueden detenerse los 
líquidos; si el asiento está mal construido y no se presta á una 
limpieza fácil; si la pieza no tiene un orificio para la renova
ción del aire, los líquidos urinosos y las materias adherentes á 
la cubeta pueden corromperse, dar olor, que será por completo 
independiente del estado del pozo, y se formará en el retrete y 
sus anejos para propagarse á distancia. 

En la actualidad, se procura remediar este inconveniente 
dando al suelo una inclinación suficiente hácia el lado de la le
trina, construyéndole de asfalto ó de piedra unida por cemento 
romano, de modo que procure un curso fácil á los líquidos ur i 
nosos que caen por casualidad, ó á las aguas de limpieza; colo
cando en el asiento una cubeta de porcelana encajada en madera 
dura ó bien en piedra ó hierro; abriendo en el retrete una venta
na ó un postigo y una abertura en la puerta de entrada; por úl
timo, recurriendo á los lavados continuos. Estos medios son in
dudablemente buenos; pero, á nuestro juicio, insuficientes. Para 
llegar á un buen resultado, es preciso ser muy exigentes, y 
para alcanzar el fin, es necesario, en cierto modo, excederse. 
Estamos dispuestos á adoptar el principio paradógico de que 
el retrete ba de ser el lugar más limpio de un establecimiento. 
E l ejemplo es contagioso: la experiencia demuestra que la pri
mer mancha producida en un retrete, llama fatalmente otras 
muchas tras sí, y las personas limpias y esmeradas, no tardan 
en verse obligadas, por el estado de cosas, á cambiar sus bue
nos hábitos por otros malos. Hay necesidad, en virtud de algu
nas disposiciones especiales, no sólo de impedir los malos há
bitos, sino también inspirar las ideas de limpieza perfecta en 
las personas que no la tienen. 

Según esto, creemos deben proscribirse por completo los re
tretes llamados á la turca, porque esta disposición implica for
zosamente la suciedad, y constituye un escollo contra el cual 
vendrían á fracasar todas las tentativas de mejora. 

E l asiento será de madera de roble, con su tapa de lo mismo, 
todo ello perfectamente pulimentado y encerado. Es preciso 
impedir por un obstáculo cualquiera, que los visitantes se su
ban de pié y adopten otra posición distinta de la que indica el 
nombre de esta parte de las letrinas. El orificio tendrá una cu
beta de embudo de loza ó barro cocido. El suelo del retrete 
tendrá un piso de roble encerado; las paredes estarán pintadas. 

TOMO v 32 
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Seria muy difícil conservar la limpieza en las letrinas así 
construidas á causa de la manera como el hombre satisface 
sus necesidades más habituales. En efecto, es muy difícil ori
nar estando de pié en una cubeta muy baja como lo está la de 
un retrete donde se deben sentar las personas, y, sin embarg-o, 
hay que evitar toda suciedad del asiento. Para resolver esta di
ficultad, creemos conviene reservar, junto al retrete, una pieza 
pequeña con cubetas que sirvan de urinarios y para verterlos 
líquidos de los vasos de noche. 

Siendo mucho más frecuente la necesidad de'evacuar líqui
dos, es claro que si, para esto se reserva una pieza especial, el 
retrete sólo será visitado rara vez, y nada más por las perso
nas que tengan que satisfacer otras necesidades. Esta circuns
tancia será positivamente favorable á la limpieza. 

La pieza de los urinarios no tiene necesidad, por otra parte, 
de todos los cuidados, de todo lo agradable, si así podemos ex
presarnos, que reclama el retrete. Asi, el suelo podrá estar enlo
sado ó asfaltado. Se dirigirá un fílete de agua á las cubetas cuya 
cañería conduzca los líquidos al sitio donde vierten los proce
dentes del aparato separador; en efecto, seria irracional hacer 
que comunicase este conducto con el del retrete, y mezclar de 
este modo los sólidos con los líquidos para luego separarles. 

Esta disposición, que exige una pieza aparte de la del retre
te, será siempre aplicable en los establecimientos públicos. En 
las casas particulares, bastará colocar en el retrete una cubeta 
especial á una altura conveniente, para recibir de una manera 
directa las orinas en el momento de su emisión y los líquidos 
de los vasos de noche. 

En los establecimientos reservados á las mujeres, siendo el 
retrete el lugar natural de la emisión de las orinas, las cubetas 
colocadas en el retrete especial servirán para recibir los líqui
dos de los vasos de noche. 

Por último, debemos señalar aquí, para proscribirla de un 
modo absoluto, una disposición que, sin embargo, se adopta 
todavía en muchos establecimientos. Queremos hablar de los 
retretes múltiples, ó mejor de orificios á la turca separados en
tre sí unos de otros por una simple barra de apoyo. Esta dis
posición es contraria á la decencia, y hiere demasiado directa
mente ciertos sentimientos que deben tratarse de mantener y 
desarrollar. 

Con las medidas que acabamos de indicar, la conservación 
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de la limpieza absoluta de los retretes no es más que cuestión 
de vigilancia y de disciplina, y podrá obtenerse en los diversos 
establecimientos, cuando se quiera verdaderamente. Los resul
tados de estas medidas, adoptadas en el departamento de locos 
de muchos hospicios, vienen á confirmar plenamente nuestra 
aserción. En las casas particulares donde las letrinas se hallan 
frecuentadas por numerosos inquilinos, donde es difícil la v i 
gilancia, si no imposible, el resultado es indudable que se hará 
esperar mucho; pero ya es un adelanto haber introducido en 
los hospitales y hospicios modificaciones que no sólo darán por 
resultado , sanear los lugares comunes, sino también exponer á 
los ojos de la población obrera que frecuenta estos estableci
mientos, un ejemplo de los resultados que procuran los hábitos 
de limpieza. 

Hemos dicho anteriormente que la infección de los retretes 
podia ser debida á las emanaciones del pozo y de las acométi-
das, caso muy frecuente. Examinaremos la manera cómo se 
produce esta infección, para descubrir los medios de evitarla. 

¿En qué casos las emanaciones del pozo pueden subir al re
trete? Basta para esto una sola condición: que la fuerza elásti
ca de los gases del pozo y del conducto sea mayor que la de la 
atmósfera del retrete. Esto sucede siempre que aumenta la ten
sión del gas del pozo, ó que disminuye la del gas del retrete. 
Examinemos ambos casos. Supongamos la atmósfera del re^ 
trete en reposo: las materias contenidas en el pozo ó en la aco
metida se descomponen y dan márgen á productos gaseosos 
que aumentan la tensión de la atmósfera interior. Roto el 
equilibrio, tiende á restablecerse, y los gases ascienden al re
trete, de un modo continuo, si la abertura no es completa, ó in
termitente, si esta abertura tiene un opérenlo que se abre de 
vez en cuando para el paso de las materias. En ambos casos se 
produce la infección. Supongamos ahora que la ventana ó pos -
tigo, ó la puerta del retrete, se abren en una pared expuesta 
al mediodía, ó bien á una caja de escalera, como sucede con 
frecuencia en las casas. La capa de aire calentada á lo largo 
de la pared que da al mediodía, ó la columna de aire que sube 
á causa del tiro natural producido casi siempre en las cajas de 
escalera, pasando por el postigo ó por delante de la puerta, de
terminará en el retrete una especie de atracción, un vacío rela
tivo, en una palabra, una disminución de presión, y si el equi
librio no puede restablecerse por el aire entrante por una se-
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gunda abertura, se restablecerá á expensas del aire del pozo y 
de las acometidas que infectarán el retrete y la casa. El mismo 
efecto se produce cuando la puerta del retrete cierra mal y si 
comunica con piezas en que las ventanas están exactamente 
cerradas y donde las chimeneas ocasionan un tiro y un vacio 
relativo. 

Tales son las principales causas de la infección que producen 
las letrinas. Para remediar este inconveniente es preciso colo
carse en circunstancias tales que la fuerza elástica de la atmós
fera del retrete nunca sea inferior á la de los gases del pozo. 
Puede conseguirse este resultado de muchos modos distintos. 
Por medio de dos aberturas opuestas, se impide que la presión 
disminuya en el retrete bajo la influencia de los tiros acciden
tales. Este procedimiento es el más sencillo, pero no el más 
eñcaz, porque siendo siempre la presión del aire en el retrete 
igual á la presión exterior, experimenta las mismas variacio
nes, y algunas veces, puede ser inferior á la de los gases del 
pozo. Se consigue con más seguridad el objeto aumentando 
artificialmente la fuerza elástica de la atmósfera del retrete ó 
disminuyendo la del pozo. 

En el pabellón núm. 4 del hospital Beaujon, y en el depar
tamento de hombres del hospital Necker, se ha establecido un 
sistema de ventilación por inyección. Por medio de un venti
lador, se introduce aire puro en las salas cuya atmósfera ad
quiere de este modo un ligerisimo exceso de presión sobre la 
atmósfera exterior. Este exceso de presión basta para determi
nar la salida del aire viciado. Las letrinas situadas en el extre
mo de las salas participan de esta ventilación, habiendo sido 
completamente saneadas por este sencillo procedimiento. 

Se practica una abertura en la parte inferior de la puerta 
que pone en comunicación el retrete con la sala, cuyo aire pasa 
por dicha abertura; en el suelo del retrete se abre un tubo que 
llega hasta el tejado, y da paso al aire, que, entrando por la 
parte inferior de la puerta, se dirige diagonalmente hácia la 
abertura de salida barriendo la atmósfera del retrete. En Beau
jon se coloca en el asiento una simple tapa de madera. En 
Necker, el asiento está libre. Sin embargo, no se nota olor al
guno, porque teniendo un ligero exceso de presión la atmósfe
ra del retrete, los gases del pozo no tardan en volver á bajar. 

En el hospital Necker hemos sido testigos de una experiencia 
decisiva. Detenido el aparato de ventilación habia en las letri-
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ñas un olor infecto. Puesto el aparato en movimiento, y al 
cabo de media hora, y cerradas las ventanas del retrete, des
apareció completamente el olor. Este procedimiento es muy 
bueno, el mejor á nuestro juicio; por desgracia no puede apli
carse á las casas particulares, y sí sólo á los establecimientos 
donde siendo necesaria una ventilación enérg-ica, se ba recur
rido á la ventilación mecánica por inyección. 

Pero, si no siempre es posible aumentar la fuerza elástica de 
la atmósfera del retrete, lo es constantemente disminuir la de 
los gases del pozo y producir un tiro que fuerce al aire del re
trete á descender de nuevo por la boca del mismo. Para conse
guir esto, se han propuesto dos medios: en uno se ventilan los 
tubos de bajada y el pozo mismo; ea otro, la ventilación obra 
solamente sobre la boca y el conducto sin atraer el gas del 
pozo. Este último medio ha parecido preferible á muchas per
sonas, primero, porque la ventilación, no debiendo obrar más 
que sobre una parte del aparato, puede obtenerse con más fa
cilidad; después, porque preserva las materias contenidas en el 
pozo del contacto del aire que acelera su putrefacción, y que se 
conservan por el contrario con más facilidad en uua atmósfera 
confinada. Mas si se adopta el uso de los aparatos separadores, 
estas consideraciones pierden una parte de su valor, porque las 
materias sólidas solas tienen poca tendencia á la putrefacción, 
desprendiendo en realidad poco olor. 

M. L . Duvoir ha obtenido un magnífico resultado constru
yendo las letrinas de las celdas de los detenidos en el Palacio 
de Justicia. De la parte inferior del asiento parte un tubo de 
bajada que se dirige á una contra-cubeta encargada de recibir 
las materias sólidas y líquidas. Esta contra-cubeta se llena en 
parte; los líquidos llegan en seguida al orificio inferior del tubo 
de bajada, y producen un cierre hidráulico entre este tubo y el 
pozo. Los gases de este último no pueden subir entonces á la 
celda, y, para sanear esta de un modo completo, M. Duvoir ha 
unido á la bajada, entre la cubeta y la contra-cubeta, un tubo 
pequeño que comunica con una chimenea de tiro. De este modo 
se desinfectan perfectamente las celdas. Se conseguiría el mis
mo resultado sustituyendo la contra-cubeta por una bajada 
en forma de sifón. El líquido detenido en la corvadura produ
ciría igualmente un cierre hidráulico. El sistema divisor em
pleado aquí es el sistema Richer. Con el auxilio de este pode
roso tiro produce buenos resultados. 
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En la cárcel Mazas, M. Grouvelle ha saneado 1.200 celdas 
empleando la bajada de las letrinas como conducto de evacua
ción del aire viciado. 

Lo que precede demuestra, á nuestro juicio, que siempre es 
posible obtener una desinfección completa de los retretes, esta
bleciendo un tiro de alto abajo, es decir que, por medio de un 
conducto que nazca de la parte superior del pozo ó de la infe
rior de la bajada, fuerce al aire del retrete á descender por este 
tubo, para subir al instante y perderse en la atmósfera. Esta 
conclusión parecerá quizás forzada á ciertas personas, que no 
dejarán de exponer el estado deplorable que presentan actual
mente las letrinas, á pesar de la existencia de un tubo de ven
tilación de que están provistos todos los pozos, según las pres
cripciones de la autoridad. No podemos ménos de reconocer 
que el estado actual, bajo el punto de vista que nos ocupa, deja 
mucho que desear; pero creemos que este estado depende sobre 
todo de la insuficiencia de este tubo de ventilación, resultante 
de la mala instalación. Examinando la disposición y el trayec
to que se hace seguir á este tubo, si tratamos de investigar el 
fin que se ha querido alcanzar haciéndole obligatorio, no ve
mos más que uno sólo, el de dar salida á los gases del pozo 
cuando aumenta la fuerza elástica, y en desviarles en parte del 
camino que tomarían natural y obligadamente si no tuvie
sen sobre ellos más que la bajada abierta en la boca del retre
te. Bajo este punto de vista, el tubo de ventilación es racional; 
por desgracia los casos en que puede servir útilmente son ra
ros comparados con aquellos en que produce un efecto perjudi
cial. En efecto, la presencia de este tubo únicamente se juzga 
necesaria por la autoridad, mientras que su construcción y so
bre todo su trayecto se dejan al capricho del propietario y del 
arquitecto que, para evitar gastos, conformándose en un todo 
con los reglamentos, elevan este tubo lo más directamente posi
ble, ó en el sitio que les parece más cómodo, sin inquietarse nada 
de si este tubo producirá ó no efecto útil. De aquí resulta que este 
tubo, con frecuencia empotrado en la fábrica, es un tubo iner
te, que constituye, en toda la acepción de la palabra, un simple 
camino abierto á los gases que pueden recorrerle en todos sen
tidos. 

Hé aquí lo que resulta de este estado de cosas. Cuando 
se produce un tiro sobre el retrete, y ya hemos visto que este 
caso era muy frecuente, es atraído desde luego el aire del pozo, 
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que sube por la bajada á la boca. Tal efecto desaparecería en 
cuanto se cerrase el pozo; pero no sucede así, porque este 
eomuníca libremente con la atmósfera por el tubo de ventila
ción. Entonces, bajo la influencia del tiro que se produce en el 
retrete, el aire exterior baja por el tubo de ventilación, llega 
al contacto de las materias, y, siguiendo siempre el impulso 
que le da el tiro, sube por la bajada y la boca, después de sa
turarse de miasmas á su paso por el pozo. Este efecto se pro-
duce mientras dura el tiro del gabinete, y el tubo de ventila
ción, en lugar de producir un efecto útil, sólo sirve para pro
ducir una corriente de aire infecto que se propaga en dirección 
opuesta á la en que debia arrastrar el mal olor. 

De suerte que, en realidad, este tubo de ventilación, tal como 
&e establece hoy, produce, en algunos casos raros, un efecto 
útil casi insignificante, mientras que en la mayoría de ellos 
no sirve más que para engendrar y mantener la infección en los 
retretes y en toda la casa. Si este tubo debiese permanecer en 
tal estado, no titubearíamos en proscribirle de un modo abso
luto; pero si, en lugar de abandonar la instalación del mismo á 
los caprichos del arquitecto, como se hace actualmente, se le su
jeta á reglas fijas, dictadas por una sana experiencia y un es
tudio atento de los fenómenos, se podrá sacar de él un buen 
partido, y trasformar este anejo de las letrinas, actualmente 
inútil ó perjudicial, en un medio muy poderoso de desinfec
ción. Para esto es preciso dar á dicho conducto inerte una 
fuerza que le falta, y de simple tubo, trasformarle en conducto 
de ventilación. 

En efecto, si se puede, por un medio cualquiera, elevar su 
temperatura, el aire que contiene ascenderá para perderse en 
la atmósfera, mientras que el del retrete, atraído por este tiro, 
bajará desde luego al pozo, para salir, á su vez, por el tubo de 
ventilación, y como consecuencia de esto se verificará el sanea-
miento del retrete. 

Este procedimiento de desinfección por tiro es aplicable en 
todas partes, en los establecimientos públicos y en las casas 
particulares. Nada más fácil si se trata de una casa por edifi
car. Basta, en efecto, construir el pozo debajo de las cocinas 
del piso bajo, ó del aplomo del cuerpo principal de chimeneas 
de la casa, y hacer que comunique la bajada con un tubo de 
atracción que pase por detrás de la plancha de hierro de la co
cina principal colocada en el fondo de la chimenea para evitar 
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un incendio, y situado, ya en el interior de la chimenea de esta 
cocina, ya en el centro del cuerpo mayor de chimeneas. Este 
tubo de ventilación, de barro ó mejor de hierro, debe colocarse 
de modo que se eleve hasta un metro ó dos por cima del cuer
po de las chimeneas, para que el aire infecto que le recorre no 
pueda en modo alguno bajar de nuevo á las habitaciones por 
los cañones de las mismas. Construyendo asi este tubo de 
atracción en el interior de la chimenea de la cocina principal 
de la casa, y desviándole enseguida para rodearle en los pisos 
superiores de algunos otros tubos de las chimeneas principa
les, se encuentra la ventaja de establecer en todo tiempo y sin 
tener que ocuparse de ello, una corriente ascensional suficiente. 
Si en la construcción de una casa no se ha pensado en utilizar 
este medio, por decirlo asi natural, de obtener la ventilación 
sin gastos; si, por ejemplo, se trata de sanear las letrinas de 
una casa ya construida y mal dispuesta bajo este punto de vis
ta, es preciso también utilizar este medio, yendo á buscarle 
aún muy lejos. 

D'Arcet ha llegado á emplear un tiro colocado á más de 100 
metros de distancia y obtener un buen resultado. 

Por lo que acabamos de decir, vemos que la ascensión de los 
gases del pozo es la causa más poderosa y más común de la in
fección de las habitaciones. Asi se ha tratado en todo tiempo 
de evitarlo, proponiendo para ello multitud de aparatos cuyo 
carácter común reside en la presencia de un obturador coloca
do en la parte inferior de la cubeta. Muchos de estos aparatos 
pueden conseguir el objeto cuando se colocan en casas habita
das por personas muy cuidadosas y directamente interesadas 
en su marcha regular. Pero no sucede lo mismo cuando están 
colocados en las letrinas visitadas por numerosos individuos. 
Su mecanismo frecuentemente complicado se deteriora pron
to. Asi, en este género de invención, lo más sencillo es lo 
mejor. Hé aqui por qué creemos se puede sacar un buen parti
do de los tubos de sifón para hacer que comunique la cubeta 
con la bajada. 

No es posible desinfectar los excusados mientras quede libre la 
comunicación entre ellos y el pozo ó la alcantarilla. De nada sirven 
entonces los desinfectantes químicos. La base de una verdadera 
desinfección de los excusados es la oclusión sifoidea ó hidráulica de 
la acometida. Esta oclusión debe ser perfecta, de modo que no se 
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escape nada por el diafragma obturador, ui por las hendiduras y so
luciones de continuidad que suelen existir en la unión de la cubeta 
con la acometida y con el tubo de ventilación. El complemento de 
una buena desinfección por este medio está en el agua. Para que 
las oclusiones sean hidráulicas y perfectas la condición sine qua non 
es disponer de mucha agua. El aparato usado por lo general es el 
de simple válvula de báscula, ligeramente excavada, que retiene 
una corta cantidad de agua donde penetra el borde interior de la 
cubeta. El menor obstáculo, la falta de agua, el exceso de tensión 
en la acometida, el descenso de la válvula cada vez que se la hace 
funcionar, permiten refluir los gases al excusado. Los materiales 
empleados para la construcción de los excusados serán impermea
bles, porque, de otro modo^ el hidrógeno sulfurado, el sulfhidrato 
de amoniaco, los gases cargados de materias orgánicas que se des
prenden de los pozos, las orinas, las aguas del lavado, impregnan 
las paredes y el suelo produciendo un olor persistente de ciertos 
excusados que no desaparece con ningún desinfectante. Para hacer 
desaparecer las incrustaciones urinarias que se forman en los ex
cusados sucios, se emplea una solución de ácido clorhídrico al 1 por 
5 cuando la costra es muy gruesa, y al 1 por 10 para los lavados or
dinarios. Produce un olor sofocante, pero desaparece pronto. Tam
bién se emplea la nitro-bencina de igual modo y á las mismas dósis; 
es muy corrosiva, da un olor desagradable de almendras amargas 
y una capa blanquecina que desaparece con el lavado. Cuando se 
quiere obtener una desinfección más radical, se pican las paredes, 
sobre todo en su parte inferior, y luego se cubren con una capa de 
cemento. En vez de blanquearlas con cal, se pintan al óleo con al -
bayalde de zinc ó con silicatos. Conviene lavarlas de vez en cuan
do con soluciones de ácido fénico, de cloruro de zinc, etc. Las 
tablas de los excusados se harán impermeables impregnándolas 
bien de un cuerpo graso, ó un barniz que obstruya sus poros y no 
deje penetrar los líquidos. Las tablas no preparadas de este modo é 
impregnadas de líquidos se lavan primero con un cepillo y agua 
hirviendo alcalina ó con 1 á 5 por 100 de cloruro de zinc; después 
con agua común. Luego se dejan secar por tres ó cuatro dias, y se 
cubren de una capa de aceite de linaza hirviendo, ó bien de para-
fina en polvo, que se funde por la radiación de un foco de calor 6 
de una placa caliente; también se emplea la pintura al óleo ó al 
barniz. La orina es la causa principal de infección de las letrinas, 
sobre todo en los excusados colectivos donde no es posible la posi
ción sentada al defecar. En efecto^ al colocarse en cuclillas, el chor
ro de orina sale fuera del orificio de la cubeta y ensucia el suelo. 
Para evitar esta causa de infección M. Vallin propone lo siguiente: 
«El saelo del excusado propiamente dicho está 25 á 30 centímetros 
más bajo que el piso del cuarto que sirve de vestíbulo; por delante. 
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una placa de marmol inclinada á 45° hacia arriba y atrás reúne los 
dos niveles, recibe el chorro de orina y vierte esta hácia el orificio 
de caida, que provisto de una cubeta de válvula hidráulica ordina
ria, tiene su borde superior al nivel del suelo del excusado, y late
ralmente dos pedales elevados 15 centímetros para colocar los piés. 
Las paredes posterior y laterales del excusado están cubiertas de 
azulejos, y forman superficies inclinadas, lisas, impermeables, que 
se reúnen hácia el orificio. De aqui resulta, que sólo puede ensuciar
se la superficie muy estrecha del suelo del excusado; que se lava 
con facilidad, y que el vestíbulo donde se abre la série de células 
nunca recibe una gota de líquido. No hay que decir que este vestí
bulo está provisto de urinarios, no formados de placas verticales, 
bañadas más ó ménos irregularmente por un chorro delgado de 
agua, sino más bien en forma de cubeta, de porcelana ó de hierro 
esmaltado, que, en ciertos establecimientos, se puede acompañar 
de una llave de presión, que sólo funcione cuando la mano oprima 
la palanca. Como se ve, el principio consiste en exponer sólo á que 
se ensucie la superficie menor posible, en lavar en seguida los re
servónos que reciban las deyecciones, y en mantener lo restante 
en un estado de limpieza seco y reluciente.» En el asiento adopta
do para la escuela de Monge, la cubeta de hierro esmaltado parece 
asentada por su extremidad inferior en el suelo; su borde superior 
tiene un ribete redondeado de madera barnizada, de 3 centímetros 
nada más de diámetro, que es difícil manchar y sobre el cual es 
imposible subirse; la cubeta tiene una prolongación anterior muy 
alargada para recibir la orina en forma de vidé, donde más bien se 
está á caballo que sentado. Alrededor de este aparato se circula l i 
bremente, no existe anfractuosidad ni rincón que sirva de recep
táculo á las inmundicias, siendo fácil la vigilancia y la limpieza. 
Finalmente, la desinfección de los excusados puede hacerse de 
dos maneras: por la limpieza seca ó por la limpieza húmeda. La 
primera es preferible, aunque más difícil de obtener; implica la 
buena voluntad y la buena educación de los asistentes; exige mu
cho cuidado y una gran vigilancia. La segunda requiere una gran 
impermeabilidad del suelo, para no exponerle á la infiltración de 
toda clase de líquidos. (Vallin, Traité des desinfectantes et de la des-
infection; p. 617. París 1883). (Ad.) 

Bajadas.—El mal estado de las bajadas es, con frecuencia, 
causa de infección. Se hace algunas veces de barro mal cocido, 
cuyas uniones no ajustan exactamente. E l yeso que las rodea 
se impregna de una humedad fétida que impregna los tabi
ques, los cuales se deterioran, descomponiéndose su mortero^ 
su yeso, y pudr iéndose las maderas. 
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Hay que sustituir estas bajadas por tubos de fundición, cu
yas junturas se cubren de mástic. Su diámetro mínimo será 
de 20 centímetros. Para mayor precaución se rodeará este tubo 
de una pared de yeso en toda la altura del edificio, abierta so
lamente por abajo y encima del tejado, de modo que entre su 
cara interna y el tubo pase una corriente de aire que arrastre 
las exhalaciones. 

Pozos.— V. INMUNDICIAS y el APÉNDICE , donde se encontrará 
la ordenanza de policía sobre los pozos de inmundicia de 23 de 
Octubre de 1850, la relativa al servicio de pozos móviles, de 5 
de Junio de 1834,- y la Bibliogmfia. 

POCEROS.—En la actualidad los poceros, merced á los nuevos sis
temas de evacuación de inmundicias, no se hallan tan expuestos á 
los peligros propios de su ejercicio. 

Las materias ferales en putrefacción desarrollan tres gases pr in
cipales que producen funestos efectos en el organismo; el hidrógeno 
sulfurado, el sulfhidrato amónico y el nitrógeno. Los dos primeros 
son tóxicos; el tercero impropio parala respiración. 

En la costra que cubre las materias fecales y en los ángulos del 
pozo es donde se acumulan los gases. Por eso al romper la primera 
es cuando se desarrollan los accidentes en los obreros; dolían según 
su expresión habitual. Experimentan la sensación de un peso muy 
fuerte que comprimiese el epigastrio y que oprimiese mucho la ca
beza. Lo mismo puede asfixiar un pozo vacío que otro lleno, por el 
desprendimiento de los gases deletéreos de las paredes impregna
das de materias fecales; hasta pasados doce ó quince días de vacia
do el pozo no se puede bajar á él impunemente. Según Chevallier 
estas emanaciones son más activas en verano y otoño que en i n 
vierno y primavera. Algunos de dichos gases son inflamables y sue
len producir quemaduras á los obreros, sobre todo al levantar la 
tapa de los pozos llenos y sin tubo de ventilación, cuando se aproxi
ma el farol ó una cerilla encendidos. 

La mita, es una enfermedad de la vista que padecen los poceros 
debida á la acción irritante de los vapores amoniacales sobre los 
ojos. Se divide en húmeda, grasa seca y grasa tardía. Según B r i -
cheteau y Chevallier la profesión de pocero, lejos de ser insalubre, 
preserva de muchas enfermedades, entre otras las de la piel, aña 
diendo que estos obreros se hallan menos expuestos que los demás 
á contraer enfermedades epidémicas. Esta observación también la 
consignó Parent-Duchátelet. Sin embargo, los poceros suelen pa
decer de diarreas y fiebres biliosas (Layet). 

En cuanto á l a higiene de los poceros véase el artículo Pozos. (Ad.) 
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V. DESINFECCIÓN, A L C A N T A R I L L A S , HABITACIONES, V E N T I L A 
CIÓN, V E R T E D E R O S . 

PRODUCTOS QUÍMICOS (FÁBRICAS DE).—Bajo el nombre de 
fábricas de productos químicos, no mencionadas textualmente 
entre los establecimientos insalubres é incómodos, se compren
den numerosas fabricas donde se preparan los productos más 
diversos, y, por consiguiente, industrias varias, unas clasifica
das, y otras que, no estándolo, son frecuentemente objeto de 
las deliberaciones de los Consejos de higiene y de los acuerdos 
de las autoridades locales. Vése, por lo tanto, cuán imposible 
es indicar, áun de un modo general, y, con mayor razón, cla
sificar todos los productos químicos; pero hay principios que 
aqui pueden recordarse y servir de guia á los miembros de los 
Consejos y á los administradores en los casos nuevos que ocur
ran. Entre los productos químicos, unos están ya clasificados, 
y en cuanto á los otros, será, por lo común, fácil encontrar 
analogías más ó ménos directas, que servirán de base á una 
clasificación racional. 

Sin pretender enumerarlas por completo, indicaremos com
prendidas más especialmente las fábricas de productos quími
cos, las de ácidos minerales, ácido sulfúrico, clorhídrico, nítri
co, agua régia; potasa, sosa, sales alcalinas, sulfato de sosa, 
crémor tártaro, prusiato rojo y amarillo de potasa; cloruro de 
cal, agua de Javelle; fosfatos calcinados, sales amoniacales, 
sulfato y acetato de hierro, cloruro de estaño; cuerpos simples 
y compuestos, preparaciones de laboratorio; cuerpos grasos, 
ácido esteárico, aceites y cuerpos grasos extraídos de las aguas 
jabonosas de las fábricas; colores al aceite de linaza, á la brea 
y á los aceites pirogenados, aceite etéreo para relojería y ar
mas; sosa metálica para pintura y mástic; diversas preparacio
nes luctuosas para lubrificar las máquinas, los wagones, loco
motoras; preparaciones para evitar las incrustaciones de las 
máquinas de vapor, materias tintoriales, etc. 

Algunas de estas designaciones, esencialmente incompletas, 
pero empleadas por ciertos industriales, exigen ciertas expli
caciones que no se escaparán á la sagacidad de los Consejos, y 
apreciaciones que les sugerirá cada caso particular. Lo que 
únicamente se puede decir de un modo muy general, es que en 
las fábricas de productos químicos conviene oponerse á la dis
persión de los vapores tóxicos irritantes ó simplemente fétidos; 



PROSTITUCION 509 

ya por el uso de vasijas cerradas y el cierre hermético de los 
aparatos, la elevación de las chimeneas de desprendimiento, la 
combustión de los gases y vapores perjudiciales, el curso fácil 
de las aguas ó su absorción en sumideros subterráneos; por úl
timo, la sustracción rápida de los residuos susceptibles de des
composición. 

Añadiremos una última consideración muy importante, no 
sólo bajo el punto de vista industrial, sino también bajo el de 
la salubridad: queremos hablar de la utilización de los produc
tos. Constituye una regla capital en las fabricaciones de que 
hablamos, y se puede hallar de esto un ejemplo en el magnífico 
establecimiento del sábio M. Kuhlmann (de Lille), donde to
dos los vapores que se desprenden de la fábrica de ácido sulfú
rico sirven para formar nuevos productos, pasando á través de 
aparatos exactamente cerrados; no se exhala ningún gas per
judicial, ningún olor insalubre ó incómodo. Por otra parte, 
muchas fábricas de productos químicos no constituyen más 
que anexos de otras fábricas; las fábricas de sales amoniacales 
cerca de los vertederos, las de ácido sulfúrico, clorhídrico, de 
sosa, sulfato de sosa, cloro, cloruro, cerca de las salinas; la ex
tracción de las aguas grasas ó jabonosas, etc. 

Bibliografía.—Compíe rendu des conseils d'liygiéne et de saluhrité del 
Sena, Norte, Gironda, Ródano, Meurthe, Qic^pasim. 

PROSTITUCIOÑ',—Al estudiar la prostitución, bajo el punto de 
vista de la higiene pública, no adoptaremos el sentido limitado de 
la palabra prostitución tal como le admitió Parent-Duchátelet. En 
efecto, este autor, al ocuparse de las prostitutas de París, no trata 
más que de esas mujeres que, por un concurso de circunstancias y por 
hábitos escandalosos atrevida y constantemente públicos, forman esa clase 
especial de la sociedad que la Administración sigue y vigila cuida
dosamente. La palabra prostitución se empleará aquí en su sentido 
más lato; debe aplicarse al estado de esas jóvenes perdidas que, co
locadas bajo la acción de la policía, toleradas por ella, no tienen 
ningún otro oficio, así como al de esas mujeres que, ménos degra
dadas ante la opinión pública, mantienen, fuera del matrimonio, 
relaciones sexuales que cambian á cada instante, según su capri
cho é interés. Ambas condiciones no son tan distintas como parece 
á primera vista, sus consecuencias para la salud pública tienen 
exactamente los mismos resultados perniciosos; y, como una prue
ba de ello, nos limitaremos á recordar que todos los autores que 
han tratado acerca de este punto por completo han dividido la 



510 PROSTITUCION 

prostitución en dos clases, la autorizada y la clandestina, tan fu
nesta como la primera. 

Cuando se quiere calcular, de un modo aproximado, el número 
de prostitutas en París ó en las principales poblaciones de Europa, 
causa asombro la tendencia general de los autores á exagerar la 
cifra de estas mujeres. 

Una antigua tradición de la prefectura de policía vigente aún á 
principios de siglo, hacia elevarse á 15.000 y hasta 30.000 el número 
de prostitutas antes de la revolución; en este último número se 
contaba toda clase de mujeres galantes, incluso las obreras y las 
actrices; las mujeres públicas, notoriamente conocidas por tales, 
formaban más de la mitad de este número, y de esta últ ima clase 
habla más de 9 á 10.000 que traficaban en las calles. Fácilmente se 
vé, á primera vista, que reina mucha vaguedad é incertidumbre en 
este cálculo (1). En Londres se nota también la tendencia á exage
rar el número de prostitutas; Parent-Duchátelet refiere que su ami
go Guerry, en un viaje que hizo á Inglaterra, en 1834, recogió por sí 
mismo algunos datos sobre este punto. Un magistrado de policía le 
aseguró formalmente que en Lóndres no bajaban de 70.000 las pros
titutas; otro magistrado redujo este número á 50.000, en lo cual 
está conforme el ilustre Calquhoun, autoridad muy competente. 
En París, desde que se hizo obligatoria la inscripción en la prefec
tura de policía para todas las prostitutas, existe un documento au
téntico que suministra datos muy exactos. En 1832 había en la pre-

(1) Cuadro comparativo con el número de prosliíutas inscritas, y su proporción por 
10-000 almas en algunas grandes poblaciones: 

Nombre 
de las 

poblaciones. 

Portsmoutb 
Viena 
Soutbampton. . . 
Plymoutíi 
Nueva York. . . . . 
San Petersburgo. . 
LiTorpool 
Clermont-Ferrand. 
Marsella. . . . . . . 
Burdeos 

Manchester. 
Ñápeles. . . 
Berlin 
París 
Lóndres. . . 
Lyon. . , . . 
Nantes. . . . 
Bruselas. . . 

Población. 

10.833 
550.000 
46960 
62 599 

TOO.OOO 
450.000 
443.938 
34.546 

233.000 
200.000 

328.102 
600.000 
mooo 

1.800000 
2.800.000 

223.951 
111.956 
300.000 

Número 
de 

prostitutas. 

1.791 
15.000 

800 
770 

6.000 
3.500 
2.343 

134 
816 
625 

i.crm 
1.509 
1708 
3.6T5 
6.515 

659 
212 
316 

Proporción 
por 

10.000 
almas. 

1.653 
272 
no 
123 
85 
77 
52 
38,9 
34,1 
31,2 
31 
25 
24,3 
23,2 
23,2 
20,3 
18,9 
10,5 

Fechas 

del censo. 

1865 
1869 
1865 
1865 
1858 

1865 
1866 
1856 
1869-70-71 

Mediada 3 años. 
1865 
1863 
1868 
1872 
1868 
1867 
1872 
1868 

En 1873, el número de prostitutas inscritas en París, era de 4.327; el de prostitutas 
clandestinas detenidas y visitadas, 3.769; el de casas de tolerancia, 135. En Madrid, el 
número de prostitutas inscritas en Julio de 1885, es de 1.131. (Ad.) 
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fectura de policía 42.699 inscripciones. Se han observado oscilacio
nes considerables en el número de estas desgraciadas criaturas; 
aumenta con el bienestar y la tranquilidad, y disminuye grande
mente cuando las calamidades públicas, en tiempo de trastornos d 
epidemias. Por el contrario, en los mismos tiempos de desastres, si 
disminuye la prostitución autorizada, la miseria aumenta la pros
titución clandestina. Entre las causas principales que obran sobre 
las mujeres para impulsarlas al vergonzoso comercio de prostitutas, 
hay que exponer la holganza, el deseo de procurarse goces sin tra
bajar. La miseria extremada es también una de las causas más ac
tivas de la prostitución. Refiérese el hecho, que ha debido rspetirse 
muchas veces, que una de estas desgraciadas, susceptible todavía 
de sentimientos honrados, luchó hasta lo último antes de decidirse 
á la deshonra, y cuando fué á inscribirse en la prefectura, llevaba 
tres días sin comer. La vanidad y el deseo de brillar suntuosamen
te, es, con la holganza, otra de las principales causas de la prosti
tución, sobre todo en París. Los que conocen hasta qué punto llega 
el amor al lujo en algunas mujeres, apreciarán fácilmente cuál pue
de ser, en ellas, la actividad de semejante causa. Existe una espe
cial para las jóvenes provincianas: el abandono de sus amantes. Los 
militares, estudiantes, etc., seducen á estas últ imas, las hacen huir 
con ellos, y después, la necesidad de ocultarse las lleva á París. Por 
lo común, no tardan en ser abandonadas; en cuyo caso, ante la i m 
posibilidad de volver á su país por causa de su deshonra, no tardan 
en llegar á un grado tal de abyección, que la prostitución constitu
ye para ellas á la vez un recurso y una necesidad. 

No todas las jóvenes provincianas se dirigen á París del mismo 
modo: muchas van á esta ciudad expontáneamente; la capital es 
para ellas un refugio donde ocultar su falta á sus parientes y paisa
nos, así como un recurso contra la miseria. Disgustos domésticos 
y malos tratos que algunas jóvenes experimentan de padres i n 
humanos, motivan algunas veces su determinación. De ordinario 
son expulsadas de la casa paterna á causa de su mala conducta. 
Una estancia prolongada en un hospital ó en esas casas de huéspe
des donde se alojan las criadas sin colocación, es también, para 
muchas, la causa determinante; en efecto, en estos sitios abundan 
continuamente esas mujeres odiosas llamadas alcahuetas, ó bien en
vían á estas casas agentes encargados de enterarse de las jóvenes 
que pueden convenirlas. Hay poca diferencia entre estas úl t imas 
y las abandonadas en París por sus amantes; mas, como indican los 
que están al corriente de todo lo relativo á la prostitución, estas 
dos causas sólo obran sobre las jóvenes cuya conducta es ya más 
que sospechosa; porque tratándose de las que son verdaderamente 
honradas, encuentran siempre personas que se interesan por ellas, 
y que las proporcionan ocupación honrada ó medios para volver á 
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su país. La mala conducta de los padres y los malos ejemplos de 
todo género que dan á los hijos deben considerarse en muchas jó-
yenes^ y particularmente en París, una de las primeras causas de 
su determinación. Los documentos de cada una de ellas mencionan 
sin cesar desórdenes en la familia; padres viudos que viven con 
concubinas, con amantes, padres y madres separados, etc. Así, la 
depravación, la indolencia, la miseria de muchas personas de la 
úl t ima clase, provocan, no evitan ó no pueden impedir la corrup
ción de los hijos; puede decirse, en general, en cuanto á numerosas 
prostitutas, lo que la observación diaria enseña á cada instante res-
poeto á los malhechores, que son en su mayor parte de origen i n 
noble. Cuesta trabajo creer que ciertas mujeres se hayan dedicado 
á la prostitución como medio de llenar los deberes que les impone 
su título de hija ó madre; nada, sin embargo, más cierto, según 
Parent-Duchátelet. Por último, hay jóvenes que se entregan á este 
oficio del modo más desvergonzado, y que no puede explicarse 
más que por una enfermedad mental; mas estos casos son muy 
raros. 

Después de estas causas tan numerosas y tan tristes, viene una 
idea consoladora, que la sociedad no impulsa á nadie á este mundo 
de depravación; las caldas son en él, con cortas excepciones, volun
tarias: en general, no deben imputarse más que á los malos pensa
mientos de las víctimas ó á las seducciones de esas odiosas criatu
ras que especulan con la deshonra, y á las que debe perseguirse y 
castigarse sin consideración. 

Las prostitutas, una vez inscritas, se hallan sujetas por un con
trato de hierro; en vano se agitan las víctimas bajo su horrible lazo: 
deben á la empresa su salud, su tiempo y su cuerpo. La empresa 
les da en cambio el vestido y el alimento. Los rasgos principales del 
carácter de estas mujeres públicas son una movilidad de espíritu 
verdaderamente extraordinaria; nada les hace fijar la atención; la 
menor cosa las distrae y alucina; aman exageradamente lo que ellas 
llaman la libertad, no quieren sufrir ninguna violencia, y desean 
frecuentemente cambiar de domicilio. En general, comprenden per
fectamente su profunda degradación, y el desprecio que algunas ve
ces se profesan á sí mismas excede al que les tienen las personas 
honradas. Hacen proyectos y hasta esfuerzos para salir de su estado, 
mas, con frecuencia, todos estos esfuerzos son infructuosos, su indo
lencia las mantiene en el desenfreno. Si en el ejercicio de su profe
sión hacen alarde de descaro é impudor, hay muchas que, en otras 
circunstancias, cuidan sobre todo de parecer lo que no son. Las pros
titutas de más baja estofa tienen la costumbre de hacerse el tatuaje. 
Nunca presentan los dibujos en sitios del cuerpo habitualmente 
descubiertos: por lo común es en la parte superior del brazo, debajo 
de las mamas y en todo el pecho. Después de algunos años, su des. 



PROSTITUCION 513 

treza en el tatuaje llega á su mayor grado de perfección, habiendo 
encontrado el medio de "borrarle; de suerte, que inscribiendo un 
nuevo amante, se borra el nombre del anterior. Emplean para esto 
un líquido azul compuesto de añil disuelto en ácido sulfúrico. Con 
un pincel frotan la piel manchada, la epidermis se levanta y, con 
ella, la parte del dermis en que se habla fijado el cuerpo extraño 
colorante. De esta pequeña operación no resulta más que una cica
triz ligera, nada deforme, algo más baja de color que la piel inme
diata, y ligeramente arrugada. Parent-Duchátelet ha observado en 
la cárcel de las Magdalenas la existencia de quince cicatrices en el 
brazo, cuello y pecho de una joven de veinticinco años. La glotone
ría y la afición á los licores fuertes son habituales en estas mujeres. 
Se aficionan voluntariamente á los licores para aturdirse, según di
cen; después, este gusto concluye por sumirlas en el embruteci
miento. 

Se ha explicado por los abusos alcohólicos, los cantos y gritos á 
que se entregan con tanta frecuencia, así como el timbre de voz 
enteramente especial que presentan tantas prostitutas. 

La gordura de muchas mujeres públicas y su brillante salud sor
prenden á todos los que las observan reunidas en gran número . 
Esta gordura, en general, apenas se manifiesta en ellas más que á 
la edad de veinticinco á treinta años: se la ha atribuido á las pre
paraciones mercuriales de que hacen uso con frecuencia las prosti
tutas; pero esta opinión no merece n ingún crédito; hay que atri
buir la gordura con frecuencia notable de estas mujeres á su vida 
inactiva y á su nutrición abundante. Indiferentes ante el porvenir, 
comiendo sin cesar y mucho más que todas las restantes mujeres 
del pueblo que trabajan penosamente, no levantándose más que á 
las diez ó á las once de la mañana, ¿cómo no han de engordar con 
una vida tan animal? Si hay algunas que están delgadas, es por su 
constitución especial, y porque algunas prostitutas no comen al dia 
más que lo extrictamente necesario para vivir . Estas son las que, 
sometidas á un tratamiento mercurial en los hospitales, salen más 
gordas que entraron. Además, como se ha notado con frecuencia, 
casi todos los presos engordan por el sólo hecho de su detención y 
de la regularidad del nuevo régimen de vida á que se ven obliga
dos: también se ha observado esto áun en los condenados á muerte. 
La esterilidad de las mujeres de mala vida es proverbial; en efecto, 
la prostitución disminuye la aptitud al buen término de un emba
razo; sin embargo, parece demostrado, por Parent-Duchátelet, que 
las prostitutas son fecundadas con bastante frecuencia, pero que 
su género de vida las dispone singularmente á los abortos. Esta 
opinión es también la de Serres, quien la expuso después de haber 
observado en la Piedad numerosos abortos en jóvenes de diez y 
ocho á veinticinco años. 

TOMO v 33 
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Por otra parte, la menstruación en estas mujeres es á menudo ir
regular, á pesar de su buena salud, porque muchas de ellas em
plean diversos medios para contener el flujo ménstruo. Sin embar
go, hay algunas que se sustraen á la regla general, y en quienes, 
por el contrario, la fecundidad es notable; pudieran citarse muchas 
que han tenido mientras el ejercicio de su profesión, siete, ocho ó 
diez hijos. En general, cuando abandonan su modo de vivir, se ca
san, 6 van á vivir con un amante; en este caso se suceden los em
barazos, y los hijos correspondientes son vivaces, mientras que 
reina una mortalidad considerable en los que proceden de las mu
jeres que viven prostituidas. 

Si consideramos la prostitución en su conjunto, y procuramos es
tudiar las diversas especies de mujeres que la practican, vemos dos 
grandes clases distintas, y que se designan, como hemos dicho al 
comenzar este trabajo: la prosti tución autorizada y la prostitución 
clandestina. La prostitución autorizada comprende: i . " , las muje
res públicas que viven en las casas de tolerancia bajo la dirección 
de una mujer de quienes dependen; 2.°, las que permanecen libres 
y abandonadas á sí mismas, y que sólo dan cuenta de su conducta 
á la autoridad administrativa y á la administración sanitaria. 

Como las mujeres de la segunda clase reciben una cartilla espe
cial para la indicación de las visitas sanitarias que se las hacen, se 
han dado á sí mismas un nombre especial: chicas de cartilla, por opo
sición á las otras que, no teniendo más que un número de orden en 
las casas donde habitan, se llaman chicas de número. Las casas l la
madas de tolerancia son dirigidas por mujeres á quienes la policía 
concede la autorización necesaria para abrir tales establecimientos. 
Estas mujeres se hallan obligadas á registrar en las veinticuatro 
horas, en el negociado del oficial de paz encargado de este ramo, 
toda prostituta que se presente en su casa para vivi r en ella ó alo
jarse en una dependencia aparte de la misma. De igual modo, 
cuando una prostituta deja la casa, el ama tiene igualmente obli
gación de participarlo al oficial de paz en las veinticuatro horas. 
Estas obligaciones son de rigor. 

Las amas de casa tienen una libreta dividida en dos partes: una, 
destinada á la inscripción de las prostitutas que se hallan bajo su 
vigilancia ó responsabilidad; otra, para la inscripción de las pensio
narías ó jóvenes libres que solo acuden á la casa á ciertas horas. 
Cada página de la primera parte se halla dividida en cuatro colum
nas: la primera contiene el nombre y edad de la joven; la segunda 
la fecha de su ingreso en la casa; la tercera indica el día en que se 
ha hecho la visita sanitaria; la úl t ima se reserva para hacer cons
tar el dia de su salida. 

La mayoría de las amas de casa son antiguas prostitutas que, 
viejas er el oficio, son con frecuencia objeto de un ódio violento 
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por parte de las mujeres sujetas á su dominio, y que las producen 
utilidades considerables. Las prostitutas no reciben de sus amas 
ningún salario, son alojadas, vestidas y alimentadas; al dejar la 
casa las restituyen sus trajes. Astutamente, las amas de casa po
nen un cuidado especial en hacer que contraigan las prostitutas 
algunas deudas, para tenerlas más sujetas y exigir de ellas todo el 
rigor de su servicio. En efecto, nunca amenazan á sus pupilas, es 
preciso que trabajen en su casa, según la expresión del oficio, ó que 
vayan al hospital. Nunca se las permiten prácticas de reposo. A l 
gunas amas han empleado maniobras indignas para hacer que 
aborten las pupilas de quienes sacaban ígran partido, dándolas 
para ello drogas que han llegado á producir envenenamientos. 

Para conocer todas las principales fuentes de las enfermedas sifi
líticas, es preciso conocer las diversas clases de prostitutas. Así, 
además de las jóvenes que residen en las casas de tolerancia, exis
ten mujeres denominadas ganchos ó alcahuetas, pajilleras ó soldades
cas, etc. 

Las primeras, muy peligrosas, ya viejas, están encargadas de 
atraer á su domicilio á jóvenes inocentes, y que no siendo conoci
das de la policía, no son vigiladas. 

Las soldadescas ó pajilleras no tienen morada fija; se las encuentra 
cerca de los cuarteles y sitios frecuentados por los militares. Estas 
mujeres, por lo general de una fealdad repugnante, tienen un as
pecto especial, que no es el de las prostitutas comunes, y, bajo este 
punto de vista, se confunden con las obreras de la clase subalter
na. Estas odiosas criaturas, rechazadas de todas partes, sólo las re
ciben en las casas de dormir donde están hacinadas de noche; en 
verano, duermen en las granjas, hornos de yeso y demás sitios 
análogos. La impudicia y el cinismo de esta clase de prostitutas 
excede á todo cuanto se pueda imaginar. En los caminos y sendas, 
á todas horas del dia, y sin que las detenga la presencia de los 
t ranseúntes , se entregan á los actos de la crápula más licenciosa, 
De cada doce de estas mujeres se encuentran diez infectadas. 

Existe una clase especial de mujeres envejecidas en la prostitu
ción de baja estofa, que son demasiado holgazanas para buscar nin
gún trabajo, y asaz repugnantes para recibirlas en parte alguna. 
No se las vé por el dia; salen de noche y recorren los sitios aparta
dos doade esperan librarse de la vigilancia de la autoridad. Nada 
más peligroso que estas mujeres, que son bastante numerosas; se 
entienden con los malhechores, y están frecuentemente en conni
vencia con los pederastas. Los sitios que las sirven de morada son 
guaridas innobles, situadas en su mayor parte en calles inmundas, 
ó en cobertizos de los arrabales y fuera de las barreras. Siempre 
ejercen su industria en lugares apartados de sus moradas; se las 
encuentra, por lo común, en los lugares solitarios y abandonados. 
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entre las piedras de las canteras y los materiales que en estas exis
ten. Tales mujeres son en general tan repugnantes, que asustan á 
los hombres por su fealdad; asi siempren buscan todos los sitios os
curos y retirados, los mercados y columnas de antiguos edificios, 
las orillas del rio, las escaleras de los muelles; diríase que huyen 
de la luz. Estas prostitutas suelen frisar en los cuarenta, cincuenta 
y cincuenta y nueve años. 

La necesidad de regularizar todo lo que se refiere á la prostitución 
autorizada ha hecho sentir en todos tiempos la necesidad de colo
car las prostitutas bajo la vigilancia inmediata de la policía. Así no 
se encuentra en los autores más que reglamentos y medidas repre
sivas: hay necesidad de llegar á fines del siglo último para ver sur
gir la preocupación de una vigilancia sanitaria. Ya, desde hace 
largo tiempo, existían hábitos administrativos de inscribir las mu
jeres que se dedicaban á la prostitución; pero actualmente, además 
de la inscripción regular, que comprende el registro del acta de 
nacimiento de cada una, constituyendo, por decirlo así, un expe
diente particular de cada prostituta, existe un servicio especial ad
mirablemente organizado, cuyo objeto es vigilar el estado sanita
rio de todas las que se dedican á ese vergonzoso oficio, sin hacer 
ninguna excepción. Este servicio se hace en un dispensario muni 
cipal, donde los médicos se hallan encargados de visitar las prosti
tutas autorizadas y dirigirlas á un hospital especial destinado ún i 
camente á estas mujeres. Semejante organización, que compréndela 
unidad de acción y de impulsión administrativa, la unidad del per
sonal médico y la del local para las visitas y para los auxilios á los 
enfermos, ha producido los más felices resultados; estos efectos se 
manifiestan de un modo sorprendente, por una disminución consi
derable en el número de mujeres infectadas. Así, en un espacio de 
tiempo bastante corto, la proporción de de enfermos que se no
taba algunos años antes de las observaciones de Parent-Ducháte-
let, bajó á l/l60 cuando este escritor hacía su laboriosa obra. 

Quizás se pudiera exigir á la organización actual visitas sanita
rias más frecuentes, al mismo tiempo que el aumento del personal 
médico para evitar que los facultativos inspectores no hagan los re
conocimientos con demasiada ligereza. Gracias á estos cuidados 
constantes y á esta profilaxia, solicitada hace mucho tiempo por los 
higienistas, puede afirmarse que, en la capital y en nuestras aldeas 
de Francia, la sífilis se ha modificado realmente bajo el punto de 
vista de la frecuencia y de la intensidad. A juicio de todos los hom
bres competentes, las víctimas de este azote son más escasas, en 
las rameras con cartilla, que en la clase más numerosa que cons
tituye la prostitución clandestina. Se entiende por prostitución 
clandestina la que se ejerce en la sombra y se oculta bajo las for
mas más diversas. Esta clase de prostitución, cuya existencia 
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ni áun sospechan muchas personas, es, bajo el punto de vista de 
la moral y de la higiene pública, mucho más grave que la pros
titución autorizada; tal es la que corrompe y arrastra á la infamia 
menores de edad, quienes, revistiendo las apariencias más hones
tas, saben burlar la autoridad, propagando impunemente el conta
gio sifilítico más horrible y la más grande inmoralidad. 

La prostitución clandestina se oculta, sobre todo, para sustraer á 
la policía las jóvenes recien púberes, y que, por esta causa, se ven
den á más alto precio á las personas dedicadas á infames ventas de 
esta clase. Cuando se conocía la severidad de nuestras leyes contra 
los que abusan de una jóven incapaz todavía de discernir, y la gra
vedad de las penas que infligen á los que favorecen este libertinaje 
prematuro, se comprende fácilmente que siendo el secreto tan esen
cial para unos como para otros, la dificultad de comprobar el delito 
y de hacerle bastante patente para denunciarle á los tribunales, es 
por decirlo así imposible. Aparte de estos casos más graves, esta 
prostitución sabe revestir mi l formas para evitar las visitas sanita
rias y la acción directa de la policía, que no deja de registrar de 
oficio, como prostituta, á toda mujer que se entrega al libertinaje y 
que recidiva á pesar de los avisos que se la dirijen. Ciertas mujeres 
que, fuera del matrimonio, viven con un hombre, deben incluirse 
entre las que se dedican á esta clase de prostitución. Su conducta 
está lejos de presentar garantías para la salud pública. Entre estas 
mujeres entretenidas, algunas tienen la pretensión de incluirse 
como artistas, en cuyo caso propagan la enfermedad venérea en
tre las clases más elevadas de la sociedad. Hay otras que, tenien
do el hábito del vicio, no queriendo ó no pudiendo aceptar las con
secuencias ante el mundo, mitad por vanidad, mitad por l iber t i 
naje, frecuentan sigilosamente las casas de estas mujeres, contri
buyendo, bajo la forma de una ocupación cualquiera, al tráfico de 
la prostitución. En general, las mujeres que favorecen la prostitu
ción clandestina acostumbran, para engañar más fácilmente á la 
policía, dedicarse á una profesión, como partera, señora caritativa, 
etc., algunas visten con cierto lujo, pero la mayor parte pasan como 
costureras, lavanderas, modistas, sastras, escapando de este modo 
á la vigilancia. Muchas no reciben hombres en su casa, pero envían 
á domicilio, bajo cualquier pretexto, á las jóvenes que se les piden. 
Las mujeres que se dedican al comercio á domicilio de objetos de 
tocador y adornos suministran un contingente numeroso á esta 
clase de alcahuetas; son los agentes más activos de la prostitución 
clandestina. Una multitud de amas viejas de casas de prostitución 
las imitan y desplegan en esta industria los recursos que puede 
suministrar la práctica antigua de todos los vicios. Bajo el punto 
de vista sanitario, las consecuencias de esta prostitución son de
plorables. Por su medio.la sífilis se perpetúa y propaga sus estragos; 
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por ella son ineficaces muchas medidas las más sabias y las más 
saludables bajo el punto de vista de la higiene pública. Esta propa
gación de la sífilis por medio de la prostitución clandestina es tan 
positiva, que las mismas amas de estas casas también son víctimas 
de elia, y emplean todos los medios posibles para que sus prostitu
tas se curen á escondidas, dirigiéndose á diversos médicos. 

Este género de prostitución llega sobre todo á su máximun en las 
grandes poblaciones manufactureras. El trabajo en las fábricas, 
cuando los sexos están reunidos, se ha indicado, con justa razón, 
como una de las causas más poderosas para favorecer el desarrollo 
de esta clase de prostitución. El ingreso de niños demasiado jóve
nes de ambos sexos en estos talleres rara vez deja de tener una in
fluencia perniciosa sobre la constitución física y la moralidad de 
estos obreros precoces. La miseria, lo corto de los salarios destina
dos á retribuir el trabajo de las mujeres, son causas por desgracia 
demasiado frecuentes y asaz conocidas, para que insistamos más 
en ellas; tan numerosas y complejas se relacionan casi todas con el 
estado de civilización y de organización de las grandes poblaciones. 

Entre todas las enfermedades á que se hallan expuestas las pros
titutas, las más frecuentes son la sífilis y la sarna: ambas, sobre 
todo la primera, son el resultado necesario, y por decirlo así, inevi
table de su profesión. Pero antes de ocuparnos de la sífilis, tende
remos una ojeada sobre las principales afecciones que padecen por 
lo común todas estas mujeres. Ya hemos hablado de los trastornos 
considerables y frecuentes que se observan en su menstruación, 
hay que añadir también las pérdidas abundantes sin lesiones orgá
nicas. Estas pérdidas van unidas á la misma profesión; aparecen 
de preferencia en las que principian al salir de la pubertad, y lo 
que parece también confirmar la importancia del ejercicio de la 
profesión como causa, es que, durante la estancia en las cárceles ó 
en los hospitales, las pérdidas son muy raras. Las prostitutas tienen 
con frecuencia en el espesor de los grandes labios tumores cuyo 
punto de partida existe de ordinario alrededor de la glándula bul
bo-vaginal ó en los conductos excretores. 

Nada más frecuente que los abcesos en el espesor de los grandes 
labios; siempre tienen una marcha aguda y se terminan como en 
casi todas las mujeres que los padecen. No sucede lo mismo con los 
que se desarrollan algunas veces en el tabique recto-vaginal, parte 
que, según algunos observadores, está muy adelgazada en las pros
titutas; degeneran frecuentemente en fístulas difíciles de curar, y 
que conservan casi siempre toda su vida; de ordinario las fístulas 
se estrechan y no impiden el ejercicio de su profesión; algunas ve
ces resultan de chancros abandonados, y, por consiguiente agra
vados, pero entonces, la perforación se efectúa por lo común muy 
cerca del esfinter. Según las observaciones hechas en las enferme-
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rías de las cárceles, las fístulas recto-vaginales coinciden casi siem
pre con la tisis; se han visto algunas que iban acompañadas con 
frecuencia de tumefacción de los grandes labios, que no es una i n 
filtración ó edema ordinario, sino dura y resistente; no cede á la 
presión ni causa dolor. Esta enfermedad adquiere algunas veces 
tal desarrollo en ciertas mujeres públicas, que no pueden ejercer 
su triste profesión, viéndose obligadas á buscar un asilo donde ter
minan su existencia: generalmente eligen la enfermería de la cár
cel, para lo cual buscan un motivo de ingreso; no hay año que no 
se conduzcan algunas de estas miserables al depósito de Saint-De-
nis ó al de Villers-Cotterets. 

El estado del ano en las prostitutas ofrece cierta importancia bajo 
. el punto de vista de su estado sanitario, y como cuestión de medi
cina legal. Estas infelices, entregadas á la brutalidad de mult i tud 
de hombres, nunca rehusan las relaciones ilícitas que, no por existir 
entre personas de sexo distinto, dejan de ser menos indignas. Los 
desórdenes locales que presentan algunas veces aparecen ordina
riamente bajo un aspecto tal, que no se puede desconocer su orí-
gen. Se ha expuesto como signo del hábito de prestarse á este coito 
vergonzoso, una disposición especial del orificio del recto, que pre
senta entonces en el fondo como una especie de infimdibulum. 

Los órganos sexuales en las prostitutas, al contrario de la opinión 
vulgar y de lo que pudiera suponerse a p i o r i , no manifiestan por 
lo común huellas evidentes de la profesión á que se dedican. Dia
riamente se encuentran en los hospitales y en las enfermerías, mu
jeres recien prostituidas y que nunca han tenido hijos, cuya vagi
na está más dilatada que la de una mujer casada que haya tenido 
cinco ó seis partos, y viceversa, se ven otras mujeres prostituidas 
durante diez ó doce años, que llevan marcadas en su rostro las hue
llas de la decrepitud, y cuyas partes genitales, en particular la va
gina, no presentan ningún vestigio do alteración. Hay otro carác
ter negativo en las prostitutas que merece indicarse. La mayor 
parte de estas miserables criaturas, al envejecer en el oficio, se vuel
ven casi constantemente triladas. Desígnanse así las que, por un 
gusto depravado y contra-natural, eligen sus amantes entre las 
personas de su sexo. Estos monstruosos concubinatos, más comu
nes de lo que se cree, son con frecuencia motivo de amores y ódios 
furiosos entre estas mujeres. Sin embargo, á pesar de las pasiones 
impetuosas y la lascivia desenfrenada que se observa en estas pros
titutas en semejantes ocasiones, el clítoris no presenta en ellas un 
desarrollo anormal, pudiendo decirse que, bajo este punto de vista, 
ciertas diferencias tan marcadas en el ejercicio ó más bien el abuso 
de los órganos genitales, no responden de modo alguno á las leves 
diferencias que pueden existir en el volumen y conformación del 
clítoris en tal ó cual mujer. 
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Se ha creído por algún tiempo que las mujeres públicas padecían 
con más frecuencia de cáncer uterino que las restantes; el mismo 
Lisfranc defendía esta opinión; pero no se halla generalmente ad
mitida: las prostitutas no están exentas de las afecciones uterinas; 
mas, aparte de las procedentes de la sífilis, puede decirse que las 
padecen con la misma frecuencia que las demás mujeres. 

De la sífilis.—La enfermedad que se halla ligada ínt imamente á 
la prostitución y que constituye una de las plagas más terribles de 
la humanidad, es, sin contradicción, la sífilis. Esta enfermedad con
tagiosa, en otro tiempo más terrible aún que hoy, constituye uno de 
los ejemplos patentes de las mejoras que la higiene pública puede 
introducir en las sociedades. 

La sífilis es una enfermedad constitucional, contagiosa, trasmisi-
ble por las relaciones sexuales ó por herencia, caracterizada por una 
irritación local, específica, de los órganos genitales y por ciertos fe
nómenos consecutivos de forma y asiento muy diversos, sucesivos 
ó simultáneos, cuya evolución natural es regular y determinada. 
No podemos hacer aquí la historia de la sífilis, n i áun indicar sus 
principales caractéres; nos limitaremos únicamente á considerarla 
en su conjunto bajo el punto de vista de sus relaciones con la h i 
giene pública. 

Ante todo es preciso separar de la sífilis ciertas afecciones que se 
han confundido mucho tiempo con ella bajo la denominación co
mún de enfermedades venéreas. Estas enfermedades, por más que 
reconozcan como causa ordinaria las relaciones sexuales, deben dis
tinguirse rigorosamente de la sífilis: blenorragias diversas y enfer
medades derivadas de ellas, como artritis, oftalmía blenorrágica, 
bubones no virulentos... 

En la sífilis hereditaria el mal se trasmite á los niños por vía de 
generación, ya porparte de la madre, ya por ladelpadre. Nada más 
oscuro todavía que las condiciones de estas trasmisiones. Sin em
bargo, paroce demostrado que la trasmisión proviene con más fre
cuencia del padre que de la madre, y que puede efectuarse sin que 
esta última haya sido afectada; que tampoco es necesario que los 
padres padezcan actualmente accidentes sifilíticos, y que basta que 
hayan existido algunos síntomas primitivos seguidos de infección 
y que exista, por decirlo así, inminencia de sífilis constitucional, 
para que se efectúe esta trasmisión. La sífilis hereditaria por parte 
de la madre es más de temer, cuando esta últ ima se halla infectada 
al principio del embarazo. 

Esta enfermedad virulenta es una de las que más fácilmente pu
dieran limitarse; porque, aparte de la sífilis hereditaria, el modo de 
contagio directo de las otras formas de la sífilis la hace, por decirlo 
así, fácil de evitar. Y, sin embargo, de todas las afecciones que afli
gen á la especie humana por vía de contagio, no hay ninguna que 
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se encuentre más generalizada; n i tampoco la hay más peligrosa, 
porque si no mata en seguida, sus estragos son continuos; hiere de 
preferencia á la parte de población que, por su edad, constituye la 
fuerza y riqueza de las naciones, ya disminuyéndola, ya cubrién
dola de enfermedades horribles más ó ménos curables. La influen
cia deletérea de este virus se prolonga á muchas generaciones sin 
que los individuos se impregnen de un nuevo gérmen. Todos cono
cen la enorme mortalidad que pesa sobre los niños de sifiliticos y so
bre la dificultad de algunas mujeres en terminar felizmente sus em
barazos, cuando uno de los dos cónyuges está infectado. La mayor 
parte de los autores están contestes en que los progresos de la h i 
giene pública y de la terapéutica han disminuido los estragos de la 
sífilis. Este hecho parece cierto, pero hasta cierto punto, sin admi
t i r por ello que el virus haya perdido su malignidad. Si se dejasen 
de combatir los accidentes sifiliticos, en las condiciones que sub
sistían en otro tiempo, tendrían igual intensidad. El virus ha que
dado tal cual era. Las mejoras introducidas en la terapéutica han 
hecho ménos frecuentes las alteraciones profundas que esta plaga 
dejaba tras sí. Mas, no obstante, se observan todavía, de vez en 
cuando, lesiones incurables y rápidamente mortales. Vénse, con 
intervalos en los hospitales y en la práctica civi l , algunos enfermos 
en quienes el mal, desde su invasión, marcha con una rapidez hor
rible; toda la economía se halla inficionada por el virus de tal mo
do, que se recuerdan las descripciones de los siglos XV y X V I . 
Puede afirmarse que el virus se debilita ménos por sí mismo que 
por las mejores condiciones higiénicas. Si la afección es ménos pe
ligrosa, también está más multiplicada; si no ataca bruscamente la 
salud de los individuos, deteriora la salud de las razas por una ac
ción lenta y continua. Si la enfermedad venérea causa ménos ex
tragos que en otro tiempo, en Lóndres, y sobre todo en París, así 
como en las demás ciudades de Europa, depende exclusivamente 
de que los enfermos pobres tienen hospitales, dispensarios, casas 
de caridad donde reciben gratuitamente, desde el principio, los 
cuidados necesarios á su estado patológico. La acción del trata
miento, del régimen, de las influencias exteriores, en las afeccio
nes sifilíticas, se revela, sobre todo, por el estudio de los hechos en 
los hospitales. Los síntomas más graves se presentan siempre en 
los infelices que no reclaman los auxilios hasta pasado mucho tiem
po de estar padeciendo las diversas manifestaciones de la enferme
dad, ó que carecen de los objetos más necesarios. Igual sucede á 
los que se confian á los empíricos. Las mujeres públicas se conta
gian, en general, ménos que las que ejercen la prostitución clan
destina, que han vacilado mucho tiempo, ya por ignorancia, ya 
por vergüenza, en declarar el mal. Los soldados se contagian, en 
general, de un modo ménos grave, por el mismo motivo; en cuanto 
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caen enfermos, obtienen la baja, para someterles á una rápida me
dicación, que con frecuencia llega muy pronto, áun para contener 
los síntomas primitivos; así su estancia en las enfermerías es, en 
igualdad de casog, más corta que la de los enfermos de que acaba
mos de hablar. 

Todo se reúne para demostrar qué ventajas hay en los auxilios 
médicos propinados á tiempo y cuán terrible es la plaga de la sífilis. 
No se crea, sin embargo, que se produce un gran beneficio exage
rando, como se hace con frecuencia, los peligros de la sífilis: el error 
y ménos aún la mentira no producen buenos resultados. El temor 
de peligros imaginarios ó reales no tiene por efecto habitual dete
ner á la juventud ardiente é inexperta. 

Para resumir los principales peligros de la sífilis, podemos decir 
con M. Potton (de Lyon): la sífilis obra sobre la salud pública por los 
accidentes que la son propios; por los fenómenos que de ella resul
tan; por las alteraciones, las degeneraciones que produce en el or
ganismo; por los desórdenes morales que la acompañan ó que la si
guen en la clase obrera; por la suspensión de los trabajos; por el au
mento de los gastos que exige; finalmente, por las cargas enormes 
que hace pesar sobre la sociedad entera. 

Los medios profilácticos para detener el contagio de la sífilis se 
deducen naturalmente del conocimiento completo de la prostitu
ción y del mal que se quiere evitar. Es evidente, hoy, que las me
didas coercitivas van rara vez seguidas de éxito. Por mucho tiempo 
se ha creído deber usar, tocante á los sifilíticos, de un pretendido 
pudor que ha producido resultados deplorables. La sociedad se ha 
perjudicado mucho con este sentimiento poco sensato que, para 
no mostrar los estragos del vicio, le dejaba adquirir proporciones 
más considerables. 

Es preciso, por el contrario, multiplicar para los sifilíticos toda 
clase de auxilios, y atraerles á los hospitales con buenos trata
mientos. ¡Hay que combatir la innoble preocupación que existe en 
la gente del pueblo, de que un hombre que padece de blenorragia 
se cura comunicándola á una jóven impúber! Semejante preocupa
ción se encuentra en África, donde los árabes de los aduares del 
interior creen que cohabitando con una negra se libran del mal que 
padecen. Como dice M. Ricord, seria preciso exponsr todo lo que 
puede evitar el contagio, y por tanto la propagación de la sífilis, 
no para favorecer el libertinaje, sino para garantir la virtud y la 
castidad que son á menudo sus víctimas. Mas es preciso también 
que la ciencia procure quitar con el error la explotación peligrosa 
de una profilaxia falaz como la pretendida sifilizacion. Hé aquí las 
conclusiones del doctor Sandouville, que han sido sancionadas 
y apoyadas por la Academia de medicina. Este higienista re
clama: 
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l v La inscripción, en todas las localidades de Francia, de las 
prostitutas de notoriedad pública. 

2. ° Su visita becba, cada cuatro dias, por los médicos, y el em
pleo del especulum para reconocerlas. 

3. ° La visita semanal en todas las poblaciones de guarnición, 
por sus cirujanos respectivos, tanto de mar como de tierra, y la 
remisión de los enfermos al hospital. 

4. ° La admisión de venéreos en los hospitales generales, sin su
primir por esto los servicios especiales. 

5. ° La mejora del régimen de ciertos hospitales especiales. 
6. ° La multiplicación de las consultas públicas con distribución 

gratuita de medicamentos. 
7. ° La prohibición absoluta de toda provocación en la vía p ú 

blica. 
(V. el APÉNDICE donde se tratará de la prostitución en las principales ca

pitales de Europa, incluso Madrid, y en los Estados-Unidos. 

PULIDORAS.—Hay pocas profesiones que se ejerzan sobre 
objetos m á s variados, y que, al mismo tiempo, expongan á los 
hombres y mujeres, ocupados en ellas, á lesiones m á s constan
tes, que la de pulidora. Indicaremos nada m á s las principales. 

Las mujeres se emplean en pu l i r la concha, el marfi l , el b ú 
falo, el cuerno, operación que se ejecuta frotando la placa que 
se quiere pu l i r con la mano impregnada de vinagre, y espe
cialmente con la masa que forma la eminencia Mpotenar, ya 
con la mano derecha, ya con la izquierda, algunas veces con la 
extremidad de los tres primeros dedos. E n estas partes, l a piel 
es tá no sólo callosa, sino m u y rugosa, gr i sácea , hendida, ra
yada, endurecida por el roce, y probablemente t a m b i é n por el 
vinagre. 

E l pulido de los metales, y sobre todo de las cucharas, es 
a ú n m á s penoso. Las mujeres encargadas de este trabajo t ie
nen en la cara dorsal de todos los dedos, al n ive l de cada ar
t iculación, un callo m u y fuerte producido por el roce continuo 
de la mano sobre el pulgar. Además , la u ñ a de los dos dedos 
pequeños está desgastada y dividida en toda su longi tud, por
que ha l lándose doblado el dedo en la palma de la mano, el 
roce se verifica principalmente sobre este punto. E l interior de 
la mano está ennegrecido por el aceite graso que se usa para 
pu l i r . 

E l pulimentado de las lunas se hace con una especie de b i -
gorneta pesada de 24 cen t ímet ros de larga por 12 de ancha, 
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con un mango que abarcan las dos manos del obrero. Esta ma
niobra exige mucha fuerza, y produce los siguientes resulta
dos: todas las eminencias de la palma de la mano están callo
sas; pero sobre todo la eminencia hipotenar y el borde cubital 
del metacarpo que presentan un ancho callo epidérmico ente
ramente desgastado, rayado y ennegrecido; en la mano iz
quierda se encuentran los mismos caractéres, aunque en me
nor grado. Además, en los pliegues de la epidermis se obser
van rayas rojas formadas por el polvillo de esmeril, de estaño, 
etc.— V. NÁCAR DE P E R L A S . 

PÚSTULA MALIGNA.—La pústula maligna es una enferme
dad producida en el hombre por el contagio de las enfermeda
des carbuncosas de los animales (sangre de bazo, fiebre car
buncosa, tifus carbuncoso) y caracterizada por un tumor gan
grenoso, que se desarrolla exclusivamente en las partes del 
cuerpo por lo común descubiertas ó accidentalmente expuestas 
al contacto exterior, sobre todo en la cara, manos y brazos. 

E l único modo de contagio que engendra la pústula maligna, 
es el contacto inmediato ó mediato de los animales afectados 
de carbunco ó de sus despojos. El virus carbuncoso puede tras
portarse, además, por diferentes vehículos, y en particular por 
los insectos alados. Pero la ingestión de carnes procedentes de 
animales muertos de enfermedades carbuncosas nunca ha pro
ducido la pústula maligna. 

Los animales que engendran con frecuencia la pústula ma
ligna son los rumiantes, buey, vaca, carnero, cabra, y los solí
pedos, caballo y asno; por excepción el [conejo, la liebre y el 
cerdo. 

Así, especialmente en ciertas profesiones y en los sitios don
de reina el carbunco, es donde hace estragos esta grave afec
ción. Los pastores, vaqueros, albéitares, palafreneros, pastores, 
carniceros, desolladores, curtidores se hallan expuestos á esta 
enfermedad. El principio virulento del carbunco resiste no sólo 
á la muerte del animal, sino también al tiempo; las pieles, los 
pelos, hasta las crines, sometidos á ciertos procedimientos de 
fabricación, parecen retener, después de muchos años, la perni
ciosa facultad de reproducir el mal: así se ha visto desarrollar
se en los guanteros, crineros y colchoneros. 

Nunca insistiremos lo bastante sobre la gran necesidad de 
vigilar los animales atacados de carbunco, y de enterrarles en 



QUESOS 525 

cuanto hayan muerto, sin permitir el uso de ninguna de las 
partes de su cuerpo. Las personas que no tengan más remedio 
que estar junto á ellos ó tocarles, deberán tomar todas las pre
cauciones conyenientes para evitar el contacto y la absorción 
de las materias virulentas. La cauterizaciou es el mejor medio 
de contener el desarrollo del mal, cuando aparece la pústula. 
(V. EPIZOOTIAS.) 

Bibliografía.— Traite pratigue de la pustule maligne et de Vcédeme ma
ligne, por el doctor Bourgeois (d'Etampes). París, 1861.— Traité des 
maladies cliarhonueuses, por el doctor Raimbert (de Cháteaudum). Pa
rís , 1861. 

PÚTRIDAS (EMANAGIONES) . — F. el APÉNDICE. 

QUESOS.—Los quesos son alimentos formados de crema y ca-
seum aislados ó reunidos en diferentes proporciones y prepa
rados de diversas maneras. Pueden referirse, en cuanto á sus 
propiedades higiénicas, á tres clases: 

1. ° Quesos recientes y sin sal, vulgarmente llamados quesos 
blandos 6 desmfados, compuestos casi enteramente de caseum 
separado del suero. Estos quesos sólo tienen las propiedades 
de la crema y del caseum. 

2. ° Quesos recientes y salados. Los que no habiendo sufrido 
ninguna alteración conservan las mismas propiedades que los 
anteriores, pero que, con la sal, son de más fácil digestión. 

3. ° Quesos fermentados y alcalescentes. Esta clase com
prende todos los quesos que han experimentado un principio 
de putrefacción, en que se desarrollan sales amoniacales, como 
el acetato y el caseato, ácidos grasos y un aceite acre especial. 
En estos quesos, las materias caseosa y butirosa han cambiado 
por completo de propiedades, constituyendo alimentos tan es
timulantes como nutritivos, y que, asociados al pan, forman 
una comida suficientemente reparadora. Se añaden además á 
algunos de estos quesos ciertas sustancias aromáticas ó colo
rantes que modifican el gusto y el color. 

Los unos, más ó menos húmedos y delicuescentes, han sido 
simplemente salados, enjugados y secados al aire. Los otros se 
someten á la acción de la prensa y del fuego, lo cual asegura 
su conservación más ó ménos tiempo. Entre los quesos corres
pondientes á esta clase, los ménos estimulantes son el gruyé-
re, el holanda, el chester, y, por último, los más estimulantes, 
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.os llamados de Roquefort. Muchos quesos añejos se vuelven 
tóxicos como las carnes corrompidas. 

Este alimento es objeto de un comercio importante. En París 
se consumen anualmente más de cinco millones de Idlógramos 
de queso, cantidad que corresponde, seg-un los datos suminis
trados por Husson en 1853, á un consumo medio por cabeza, 
para los quesos secos, de 1 k i l . , 539 por año y de 4 gr., 22 por 
dia; para los quesos frescos, de 3 k i l . 846 por año y 13 gr. 28 
por dia. 

Los quesos se han adulterado con patatas mondadas, y tam
bién con fécula. Esta sofisticacion se descubre hirviendo en 
agua cierta cantidad de queso y tratando la solución por la t in
tura de iodo. La presencia ó falta del color azul indicará si el 
queso objeto del ensayo contiene ó no patata ó fécula (1). Tam
bién se ha mezclado con el queso la miga de pan, para desar
rollar el moho que da á este alimento un aspecto jaspeado (2). 

E l queso de Brie goza con justicia de gran reputación. A l 
gunos autores han pretendido que ciertos comerciantes, en Pa
rís, le rociaban con orina para que adquiriese más pronto nn 
sabor amoniacal y darle el aspecto de queso añejo. También se 
han lavado los quesos con agua arsenical para sustraerles á la 
acción de los insectos, sobre todo de las moscas. La decocción 
acuosa de estos quesos, ó mejor el carbón resultante de su tra
tamiento por el ácido sulfúrico, introducido en el aparato de 
Marsh, dará un anillo ó manchas características. 

La fabricación de los quesos no puede tener inconvenientes 
más que por su olor muy fuerte y penetrante. Los depósitos 
son, por igual motivo, incluidos en la tercera clase de estable
cimientos incómodos. 

Los quesos de Gruyere, Holanda y Roquefort se suelen imitar en 
la actualidad. La corteza del queso Gruyere imitado se pinta con 
ocre rojo, siendo asi que en el legítimo lo está con tornasol rojo; la 
del queso de Holanda imitado con colcotar disuelfco en agua y cola. 
Ambas sustancias se descubren tratando la corteza de estos quesos 
por el ácido clorhídrico, que produce azul de Prusia con el cianuro 
amarillo de potasa. También se han encontrado algunos quesos 

(1) Para mayor sencillez, se tritura en un mortero una mezcla de queso, agua y 
iodo: según que el queso contiene ó no fécula, adquiere con el iodo un color azulado ó 
de tabaco de España (Baudrimont). (Ad.) 

(2) Este fraude se reconoce también por el agua iodada que produce un color violá
ceo análogo al de la dextrina (Baudrimont). (Ad.) 
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teñidos por materias de base de anilina. Algunas veces, para des
arrollar el color verde producido espontáneamente en algunos pun
tos del queso, se introducen en su masa alfileres de cobre. Estas 
coloraciones se reconocerán con el mismo cianuro amarillo que 
produce un color moreno granate (Baudrimont). 

«Análisis de m q%ieso (1).—Puede aplicarse á la análisis de un queso 
la marcha empleada para la de la leche, y dosificar las proporcio
nes de agna, sustancias proteicas, cuerpos grasos, lactosa y cenizas que 
contiene. Para esto, Alex. Müller recomienda introducir en un ma
traz 3 á 5 gramos del queso que se quiere analizar, después de ha
berle cortado en discos delgados. Se desecan en seguida á la tem
peratura ordinaria colocándoles bajo una campana, junto á un baño 
de ácido sulfúrico. Hecho esto, se mezclan con 30cc de éter puro 
quedando así en digestión en frió algunos dias. Decantado el l í 
quido en una cápsula de porcelana, se trata la masa nuevamente 
por el éter de modo que disuelva toda la materia grasa, cuidando 
de dividir bien la materia seca después de la primera decantación. 
En seguida se evapora toda la solución etérea en la cápsula, que se 
pesa después de desecada perfectamente, lo cual da la proporción 
de los cuerpos grasos. Desecando y pesando lo que resta en el matraz 
pequeño después de tratado por el éter, se obtiene el peso del ca-
seum del azúcar de leche y de las materias minerales. Si á este se 
añade el de las materias grasas, la cantidad sustraída del peso del 
queso fresco da el peso del agua que contenia. 

»Desecado y pulverizado el residuo del matraz, se toma de él 
una parte para dosificar el ázoe por medio de la cal iodada; el peso 
de ázoe obtenido, multiplicado por 6,25, suministra el peso de las 
sustancias protéicas. Otra parte del residuo incinerada da el peso de 
las cenizas. El de la lactosa se calcula por diferencia; ó bien se la 
dosifica directamente tratando una últ ima parte del residuo seco 
por el agita, y después por el líquido Eehling (7. LECHE ) . (Ad.) 

Bibliografía.—Art de faire la heurre et les meilleurs fromages. París 
1853, en 8.—Dictionnnaire de l'indtostrie, t . V.—Dictionnaire des falsifi-
cations de MM. Chevallier y Baudrimont. 

QUININA.— V. SULFATO DE QUININA. 

QUITAMANCHAS.— F . TINTOREROS. 

RABIA.—Vamos á tratar de uno de los males más terribles 
que afligen á la humanidad, y que, por lo mismo, corresponde 

(1) Baudrimont, Diclionnaire des allerations et falsifícaiions des substances alimentai-
res. París, 1882. 
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al dominio de la higiene pública. Esta cuestión, por otra parte, 
ha adquirido un interés nuevo desde que, por iniciativa de M. 
Dumas, entonces ministro de Agricultura y Comercio, se prac
ticó una información g-eneral y permanente en toda Francia, 
sobre todos los casos de rabia producidos en ella anualmente. 

La rabia es una enfermedad que resulta, en el hombre, de la 
trasmisión de la rabia de los animales, y sobre todo del g'énero 
canis, caracterizada especialmente por un desórden general y 
profundo de las funciones nerviosas, una gran exaltación de la 
sensibilidad; el horror á los líquidos (hidrofobia), algunas ve
ces accesos de furor, y que se termina constantemente por la 
muerte. 

En los animales, por más que se haya dudado del desarrollo 
expontáneo de la rabia, parece bien demostrado, sin embargo, 
en el perro, lobo, zorro, y quizá el gato; y las causas que se le 
han atribuido, por otra parte sin fundamentos muy positivos, 
son el excesivo calor, la sequedad, las alternativas de calor y 
frió, la mala alimentación, la falta de agua, la continencia for
zada, etc. Mas, por lo común, la rabia es efecto del contagio. 
Por esta via se trasmite de los animales, que son atacados pri
mitivamente, álos demás mamíferos y hasta á las aves, sin que 
estos puedan comunicarla á su vez. Antes de aparecer la enfer
medad trasmitida, permanece en el estado de incubación durante 
un período que varia de quince dias á seis semanas, algunas ve
ces hasta ochenta dias por ejemplo. Los primeros signos de la 
rabia en los animales domésticos, y sobre todo en el perro, son: 
el abatimiento, la tristeza, la inquietud, el negarse á comer y 
beber. Más tarde, sobreviene agitación; el animal está sordo á 
la voz de su amo, anda por todas partes sin objeto alguno, 
con los ojos inyectados y amenazadores, las orejas bajas, la 
cola entre piernas, la boca espumosa, el ladrido apagado ó 
ronco, algunas veces da aullidos. En su carrera, ya rápida, 
ya vacilante, huye de los arroyos, y se arroja, ya expontánea-
mente, ya cuando se le irrita, sobre los animales ú hombres 
que encuentra, y á los que muerde con furor. Este estado no 
persiste mucho tiempo; después de cuatro, cinco ó seis dias, 
pierde las fuerzas; se paralizan sus patas posteriores, ó bien 
tiene convulsiones que se manifiestan por accesos en los cuales 
sucumbe. La rabia no se presenta siempre con los mismos sín
tomas; la hidrofobia no es constante, como tampoco los paro
xismos furiosos. Algunos perros rabiosos han seguido obede-
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ciendo á sus dueños, de cuya mano no rehusaron las bebidas. 
Por otra parte, las g-anas de morder sólo se observan en los 
animales que se defienden con los dientes. En algunos casos se 
halla neutralizada por la parálisis de la mandíbula inferior, 
que permanece colgante é inmóvil (rabia muda). Ningún signo 
anatómico constante caracteriza la rabia en los animales. Se 
ha descrito sin razón como constante la existencia de vexicu-
las sub-linguales, situadas á los lados del frenillo de la lengua, 
y seguidas de ulceraciones pequeñas. Si esta lesión existe al
gunas veces, puede afirmarse que es rara, y en todos los casos 
la serosidad que continen no puede trasmitir la enfermedad. 

En el hombre, la rabia, siempre comunicada, no se desarro
lla sino después de una incubación de ordinario muy larga, 
que data del momento en que el virus rábico se ha depositado 
en los tejidos por una ó muchas mordeduras, y que puede pro
longarse de quince á cuarenta ó sesenta días, y, en algunas 
ocasiones, hasta un año, rara vez más. Es difícil admitir los 
casos en que se refiere haber visto exceder la incubación de 
este limite. 

La invasión de la enfermedad se nota por una sensación de 
laxitud general; cefalalgia, agitación, insomnio, exaltación in
sólita de las facultades intelectuales, ó por el contrario, una 
tristeza inusitada, una necesidad manifiesta de soledad, de pre
sentimientos sombríos, algunas veces de movimientos espas-
módicos, calofríos, náuseas y vómitos. A l mismo tiempo sobre
viene, no constantemente, sino en algunos casos, dolores sor
dos ó lancinantes al nivel de las heridas de inoculación. La 
cicatriz, formada de un modo regular al principio, puede inña-
marse más ó ménos, adquirir un color livido, romperse y dar 
salida á una serosidad rojiza. Pero, repetimos, no es raro que 
estos fenómenos locales falten completamente. Este periodo de 
invasión puede durar dos, tres, cuatro ó seis dias. 

Pronto va seguido de accidentes más graves: la agitación 
aumenta, hay una sensación de angustia sumamente penosa; 
los órganos de los sentidos adquieren una sensibilidad exage
rada; el menor ruido, la luz, causan una impresión casi inso
portable; la vista de los objetos brillantes, y especialmente la 
de los líquidos, determina espasmos violentos; llega la hidro
fobia, en la mayoría de casos, á un grado tal que los enfermos 
rehusando toda clase de bebida, esperimentan verdaderas con
vulsiones cuando notan el contacto de una gota de liquido, ó 

TOMO v 34 
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cuando se les va á introducir en el baño. Este síntoma no es 
sin embargo, constante, y algunos enfermos pueden beber 
mientras dura la enfermedad; pero una luz viva, un ruido de 
pasos ó de voz, áun ligera, les produce las más horribles con
vulsiones. Estos paroxismos, que reaparecen por la menor 
causa, se presentan con una intensidad verdaderamente horro
rosa; todo el cuerpo se pone rigido durante algunos segundos 
y no tarda en hallarse agitado por sacudidas bastante fuertes 
para romper todas las ligaduras más fuertes; la cabeza y los 
miembros se golpean contra las paredes. En los intervalos se 
observa una salivación continua, debida tanto al espasmo que 
impide tragar la saliva, como al aumento y la alteración de la 
secreción salivar que puede constituir una verdadera baba. La 
pupila está muy dilatada, el ojo huraño y brillante, el sueño 
es nulo ó continuamente trastornado. Algunos enfermos expe
rimentan una excitación venérea muy considerable. Es muy 
raro verles manifestar furor de morder, que á los ojos del 
vulgo hace tan temible la aproximación de los desdichados ra
biosos: ellos mismos no se defienden de él más que obedeciendo, 
en cierto mcdo, á la misma preocupación. Sombríos é inquie
tos, no hablando más que á raros intervalos y con un tono bre
ve, son presa algunas veces de terrores continuos, de una ver
dadera panofobia, cuyo origen quizá es preciso buscar en es
te deplorable error, por desgracia muy extendido, que les hace 
creer que los encargados de cuidarles les apresuran la muerte. 
Otras veces, por el contrario, los sentimientos de afección per
sisten y se manifiestan con gran expansión. A medida que la 
enfermedad hace progresos, los accesos convulsivos se repiten 
con una violencia creciente, y tanto más cruel cuanto que la 
inteligencia queda lo más á menudo intacta casi hasta el últ i
mo momento. Sin embargo, la continuidad de los paroxismos 
no tarda en agotar las fuerzas, las ideas se turban, aumenta la 
ansiedad general, el cuerpo se cubre de un sudor viscoso; y si 
los enfermos no mueren en un acceso, más ó ménos próximo 
al principio, lo verifican hácia el tercero ó cuarto dia del se-
segundo periodo. La muerte es la terminación constante y fa
tal de la rabia. 

Las alteraciones anatómicas que se pueden encontrar en la 
autópsia de los individuos que han fallecido de rabia, y sobre 
todo la congestión de la mucosa faríngea y del aparato respi
ratorio, asi como la tumefacción de las papilas de la lengua,. 
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no son más que los efectos secundarios de los paroxismos con
vulsivos, 

La rabia no reconoce otras causas en el hombre que el con
tagio; y éste se ejerce por una sola vía directa é inmediata: la 
inoculación del virus rábico desarrollado en los animales do
mésticos ó salvajes que hemos citado, y cuyo único vehículo 
es la baba ó la saliva que depositan en las mordeduras. Está 
perfectamente demostrado que ni la leche ni la carne de un 
animal rabioso ejercen acción contagiosa. Bien que la rabia 
pueda trasmitirse de los animales carnívoros á los herbívoros, 
y de estos á los individuos del mismo género, no parece que 
estas últimas especies tengan la facultad de comunicar la en
fermedad al hombre. La facultad de trasmisión parece aniqui
larse en los perros, si no después de la primera, por lo me
nos pasadas muchas trasmisiones sucesivas. La rabia no se 
comunica de hombre á hombre; el coito de un hombre atacado 
de rabia con una mujer no es contagioso. Por último, no pare
ce posible inocular la rabia de un hombre á los animales; un 
sólo ejemplo de este género no constituiría una verdadera es-
cepcion. Por lo demás, el contagio directo de la rabia en las 
condiciones que hemos expuesto no se ejerce de un modo abso
luto en todas las personas mordidas. El virus no obra más que 
sobre las superficies denudadas; no es cierto que se absorba por 
las membranas mucosas; sin embargo, es un hecho que se debe 
considerar como posible. Por último, aunque el contagio sea 
la única causa verdadera de la rabia en el hombre, es imposi
ble negar que, además de una predisposición más ó ménos 
marcada, la imaginación puede influir en el desarrollo de la 
enfermedad: la intranquilidad de espíritu hace más inevitable 
la explosión. 

Sabemos que, desde 1856, pesa una tarifa municipal sobre 
los perros. No carece de interés exponer que uno de los moti
vos más poderosos invocados en favor de la ley, es la idea de 
que disminuya la rabia en proporción del descenso del número 
de perros. Hé aquí lo que indica al efecto M. Lélut: 

«Existe, existirá un cuarto resultado de la ley, que constitu
ye á nuestro juicio, el verdadero ó por lo ménos el principal 
carácter, que hace de él la verdadera, la indispensable necesi
dad. Este carácter, esta necesidad se expresan en una palabra 
que habéis pronunciado antes que nosotros. Los perros tienen 
casi exclusivamente el horrible privilegio de volverse rabiosos, 
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de rabiar expontáneamente y de trasmitir la rabia, enfermedad 
la más terrible y mortal de todas las que afligen á nuestra po
bre especie. Si no la trasmitiesen más que á sus semejantes, 
no habría, bajo este punto de vista, para qué ocuparse de ellos 
ni de ella, dejándoles morderse á su gusto unos á otros. Pero la 
comunican á otros animales, á los animales más útiles, y sobre 
todo al hombre, en una proporción siempre muy considerable. 
Ahora bien, la rabia, repetimos, es una enfermedad espantosa, 
un género de muerte horrible, casi contra-natural, y no reco
noceréis, como tampoco nosotros, á los perros y á sus dueños el 
derecho de infligir esta clase de muerte á una parte, por más 
limitada que sea, de la especie humana. 

»La reducción de uno ó dos millones de perros sobre los tres 
millones que se supone existen en Francia, sólo daría por re
sultado disminuir anualmente en 20 ó 30 el número de victi
mas de la rabia canina, cuya reducción, ya por el impuesto, 
ya otro modo, consideramos perfectamente justificada. Sin 
embargo, nos inclinamos á juzgar que, respecto de este punto, 
el beneficio de la ley se extenderá mucho más. 

»Segun las investigaciones practicadas y los documentos 
que hemos examinado, creemos que puede elevarse á cerca de 
200 el número de los desgraciados rabiosos á quienes, en 
Francia, los perros comunican su terrible enfermedad (1). Es, 
por otra parte, la proporción de los casos de rabia, relativa
mente á la población, observados en paises donde no existe 
la tarifa que os proponemos votar. 

»Sentado esto, y sin invocar los hechos adquiridos en otras 
comarcas, donde, por el contrario, existe esta tarifa, Ingla
terra, Berlín por ejemplo, y donde el número de casos de rabia 
humana ha disminuido proporcionalmente al número de per
ros, decimos, con el simple buen sentido, que si la tarifa mu
nicipal sobre los perros reduce estos, en Francia, á una mi
tad, el número de perros anualmente atacados de rabia dismi
nuirá en una mitad y más; porque esta disminución recaerá 
eu los perros más malos, vaga-mundos y peligrosos. Luego, la 
vida de cien hombres, áun en el caso de no terminarse por las 
angustias necesariamente mortales de la rabia, el luto de cien 
familias, valen algo más, á nuestro modo de ver, ó pesan un 

(1) Esta cifra es muy exaj erada, como puede verse en mis informes á la Junta de 
higiene. Pero el argumento, aunque forzado, no es ménos justo. 
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poco m á s que la desaparición por cualquier medio, de 1.500,000 
perros, por m á s que sean los mejores de su raza.-Tal es, hemos 
dicho y repetimos, el principal, el verdadero carác ter de la ley, 
y su indispensable necesidad. Si , es bueno, es ú t i l no perder 80 
ó 40 millones anuales empleados en alimentar animales por lo 
ménos inú t i les ; enriquecer con el producto de una tarifa i m 
puesta á los restantes los fondos tan atrasados de los munic i 
pios; franquear la v ía públ ica de los inconvenientes y hasta de 
los peligros nacidos de la exorbitante mul t ip l icac ión de estos 
animales. Pero t ambién es cien veces m á s úti l , m á s necesario, 
no sacrificar anualmente á esta mul t ip l icac ión creciente la 
vida de ciento de nuestros compatriotas. 

»E1 gobierno, pues, se ha mostrado como siempre, lleno de 
solicitud por los intereses del pueblo, es decir, de todo el mun
do, proponiendo la ley de que se t r a t a .» ( V. en el APÉNDICE el 
Informe á la Junta consultiva de higiene pública sobre los casos 
de [rabia observados en Francia durante los años 1850 y 1851, 
por Ambrosio Tardieu, la Circular ministerial de 12 de Mayo 
de 1852 sobre un nuew programa de investigación sobre la rabia, 
los Informes a la Jionta consultiva de higiene pública sobre los 
casos de rabia observados en Francia de 1852 ¿¿ 1859, por Am
brosio Tardieu, la Circular ministerial delh de 3íarzo de 1856, 
sobre la información acerca de la rabia, la Circular ministerial 
de 30 de Diciembre de 1859 sobre el mismo objeto y la Biblio-
grafia.) 

«M. Duboué ha escrito sobre la fisiología patológica de la rahia (Pa
rís, G-. Masson, 1879) una obra donde apoya con deducciones fisioló
gicas y hechos clínicos la tésis del asiento bulbar de esta enfer
medad. 

•>M. Pastear y sus colaboradores ordinarios ha dado el año último 
la prueba experimental de ello. En efecto, «inoculando directa
mente la superficie del cerebro, valiéndose para ello de la trepana
ción y empleando como materia inoculante la sustancia cerebral do 
un perro rabioso, escogida é inoculada en el estado de pureza», se 
produjo la rabia, ya muda, ya furiosa, en poco tiempo, una, dos ó 
tres semanas (Academia de Ciencias, 1881). También M. Bouley ha 
expuesto en su informe á la Academia de medicina (Junio 1882), 
sobre un caso de rabia declarada, presentado por M. Denis-Dumont, 
que la interpretación de los síntomas rábicos podrá darse, sin duda, 
un dia por las localizaciones virulentas en el sistema nervioso cen
tral . 



534 RABIA 

»Mientras aparecen los resultados ulteriores de estos experimentos, 
lioy continuados en un laboratorio especial, la Administración trata 
de hacer cumplir el decreto de 1878 sobre el sacrificio inmediato de 
los perros errantes por la vía pública sin collar. Más que nunca son 
urgentes las medidas severas, al leer los informes de nuestros cole
gas los doctores León Colín y Dujardin-Beaumetz, en nombre del 
Consejo de higiene del Sena; el doctor Mauriac, en Burdeos, y M. 
Leblanc, veterinario de la prefectura de policía. 

»Así, en el período de 1872 á 1877̂  el Consejo de higiene del Sena 
ha observado que el número de personas muertas por la rabia fué 
de 36, lo cual daba una media de 6 muertos por año; en 1878 bajó 
á 5. A consecuencia de numerosos casos observados en 1878, se sa-
c ificaron 9.479 perros por la prefectura de policía, debiéndose posi
tivamente á este medida la disminución de casos de rabia observados 
después. Pero, en 1881, habiéndose disipado los temores y siendo 
menor la vigilancia administrativa, se contaron 33 defunciones 
causadas por la rabia en 153 personas mordidas. 

«En Burdeos el doctor Mauriac expone que el decreto de 1878, ha
ciendo obligatorio el uso del collar, ha suprimido al mismo tiempo 
la obligación del bozal; ahora bien, desde entonces se sacrificaron 
muchos ménos perros vagabundos, casi dos veces ménos, pero el 
número de perros rabiosos ha sido seis veces mayor; el de perros y 
otros animales mordidos por los perros rabiosos ha aumentado en 
una proporción cuádruple; por último, 11 personas fueron mordidas 
por perros rabiosos en estos tres últimos años, mientras que no se 
observó ningún accidente de esta clase en los tres años anteriores. 

nBástenos decir, bajo el punto de vista del tratamiento de la ra
bia, que aún no se ha encontrado la panacea tanto tiempo buscada, 
y que las esperanzas que recientemente se esperaban de las inyec
ciones de nitrato de pilocarpina, como sedante que podía curar la 
enfermedad, no han resistido á una experimentación más comple
ta: hace algunos dias, M. Bouley presentaba en la Academia de 
medicina la mandíbula rota, en un acceso, de un caballo rabioso 
tratado por este medicamento. Según lo observado por M Decroix, 
y lo demostrado por las experiencias del Comité de la rabia, el mé
todo de tratamiento más racional, en el estado actual de la ciencia, 
se reduce á dos indicaciones: sustraer los enfermos á todas los cau
sas de excitación; procurarles todas las satisfacciones materiales y 
morales compatibles con su estado. Es evidente que algunos hechos 
experimentales en este sentido han dado buenos resultados. 

»E1 Consejo de higiene del Sena, en virtud de una observación 
de un caso de incubación prolongada de la rabia, que le habia co
municado uno de sus miembros, nuestro colega M. León Collin 
(Academia de medicina, 1879), propuso estudiar: 1.°, la elección de las 
medidas que deben tomarse con las personas mordidas por los per-
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ros rabiosos ó sospechosos de rabia; 2.°, el examen de los medios 
que deben emplearse para disminuir el número de personas mor
didas por los perros rabiosos. 

íAcerca del primer punto, el prefecto de policía ha publicado el 
23 de Abri l de 1881, una ordenanza dando á conocer la instrucción 
especial siguiente, adoptada por el Consejo de higiene, en vir tud 
de un informe de nuestro colega el doctor Dujardin-Beaumetz: 

«INSTRUCCION DEL CONSEJO DE HIGIENE DEL SENA SOBRE LOS CUIDADOS 
QUE DEBEN PRODIGARSE Á LAS PERSONAS MORDIDAS POR LOS PERROS 
RABIOSOS Ó SOSPECHOSOS DE RABIA. 

»1.0 A toda persona mordida por un perro rabioso ó sospechoso 
de rabia, se deberá hacer sangrar la herida, lavarla y cauterizarla. 

»Es preciso inmediatamente, por la presión, hacer sangrar la he
rida con abundancia, lo mismo las ligeras que las profundas, y la
varlas con gran cantidad de agua, á chorro si es posible, ó con otro 
liquido (la misma orina) hasta el momento de la cauterización. 

»3.0 La cauterización podrá hacerse con el cáustico de Viena, la 
manteca de antimonio, el cloruro de zinc y sobre todo con el hierro 
candente, que parece ser el mejor de los cáusticos. Todo trozo de 
hierro (extremo de varilla, llave, clavo, etc., etc.) calentado al rojo, 
puede servir para la cauterización, que comprenderá todas las partes 
de la herida. 

Í3.0 Dependiendo el éxito de la cauterización, de la prontitud 
con que se haga, todo el mundo puede practicarla antes de llegar el 
médico; 

»4.0 Las cauterizaciones con el amoniaco (álcali volátil) y con los 
diversos alcoholes son completamente ineficaces. 

»Las medidas que el mismo Consejo de higiene ha preconi
zado, para disminuir el número de personas mordidas son 
cinco: 

1.a Todo perro que circule por la vía pública deberá ir sujeto por 
un cordón ó cadena ó por lo ménos acompañado y vigilado de cer
ca. Los perros vagamundos serán secuestrados: los que no tengan 
collar se sacrificarán mientras que los que se hallen provistos de él 
«on arreglo al decreto de 6 de Agosto de 1878 no serán sacrificados 
hasta cuarenta y ocho horas después de avisar por el correo 
al interesado. A la penalidad en que incurren por contravención 
los dueños de los perros se añadirán los gastos de manutención du
rante el secuestro, que convendrá aumentar en una proporción 
considerable. Por último, este decreto recordará el articulo 1.385 
del Código, estableciendo la responsabilidad que pesa sobre el due
ño de un animal rabioso. 
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j2.a Los comisarios de policía trasmitirán, en el término más 
breve posible, á los veterinarios encargados de la policía sanitaria 
de su circunscripción, las relaciones que se les dirijan sobre los 
animales atacados de rabia. 

"S." Las enfermerías veterinarias cuyos directores no denuncia
sen los animales atacados de enfermedades contagiosas que entren 
en sus establecimientos, serán cerradas. 

»4.a El jefe de 1 servicio veterinario del departamento formará 
parte, como miembro de derecho, del Consejo de higiene y salu
bridad. 

j5.a Se excitará á la administración de contribuciones directas 
á que redoble la severidad en la aplicación de la triple imposición 
por cada perro no inscrito en tiempo hábil.» (1). 

MÉTODO PARA E V I T A R L A RABIA DESPUES DE LA MORDEDURA, POR M. PAS-
TEUR, COMUNICADO Á LA ACADEMIA DE CIENCIAS E N LA SESION DE 26 
DE OCTUBRE DE 1885. 

«La profilaxia de la rabia, tal como la he expuesto en mi nombre 
y en el do mis colaboradores, en notas anteriores, constituía segu
ramente un verdadero progreso en esta enfermedad, progreso, sin 
embargo, más científico que práctico. Su aplicación exponía á cier
tos accidentes. De veinte perros tratados, sólo hubiera respondido 
de quince ó diez y seis que quedasen refractarios á la rabia. 

DConvenia^ por otra parte, concluir el tratamiento por una últ ima 
inoculación muy virulenta, de un virus de comprobación, para con
firmar y reforzar el estado refractario. La prudencia exigía, en este 
caso, que se vigilasen los perros durante un período superior al de 
la inoculación de la enfermedad producida por la inoculación direc
ta de este último virus. Para estar seguros del estado refractario de 
la rabia, este período no bajaba de tres ó cuatro meses. 

«Tales exigencias hubieran limitado mucho la aplicación del 
método. 

»Por último, el método se hubiera prestado difícilmente á una 
actividad siempre inmediata, condición reclamada, sin embargo, 
por lo que hay de accidental é imprevisto en las mordeduras 
rábicas. 

sHabia, pues, necesidad de llegar, si era posible, á un método 
más rápido y capaz de dar una seguridad, me atrevo á decir, per
fecta en los perros. 

i»¿Y cómo, por otra parte, antes de alcanzar este progreso, atre
verse á practicar una prueba en el hombre? 

(1) Napias y Martin, L'Élude el les progre.idel'hygiénem France de W¡Q á 1882; p. 389 
y siguientes. París, 1882. (Ad.) 



RABIA 537 

«Después de ÍDnumerables experimentos, he llegado á un método 
profiláctico, práctico y rápido, cuyos buenos efectos sobre el perro 
son ya bastante numerosos y seguros, para haber adquirido la con
fianza en la generalidad de su aplicación á todos los animales y al 
hombre mismo. 

jEste método se funda esencialmente en los hechos siguientes: 
»La inoculación en el conejo, por la trepanación, debajo la dura

madre, de una médula rábica de perro rabioso dé las calles, produce 
constantemente la rabia en estos animales después de ana incuba
ción media de quince dias próximamente. 

«Trasmítase el virus de este primer conejo á un segundo, de este 
á un tercero, y así sucesivamente, por el procedimiento de inocu
lación anterior, y pronto se manifiesta una tendencia cada vez 
más acentuada á disminuir la duración de la incubación de la rabia 
en los conejos sucesivamente inoculados. 

«Después de veinte á veinticinco inoculaciones de conejo á cone
jo, se encuentran períodos de incubación de ocho días, que se man
tienen durante otro nuevo de veinte á veinticinco inoculaciones. 
Después se consigue un período de incubación de siete dias, que 
se manifiesta con una regularidad sorprendente en una nueva série 
de inoculaciones hasta noventa. Por lo ménos es á la cifra que llego 
en la actualidad; y difícilmente se manifiesta una tendencia á 
un período de incubación poco menor de siete dias. 

íEstos experimentos, comenzados en Noviembre de 1882, cuen
tan ya tres años de existencia, sin que la série nunca se haya i n 
terrumpido, n i tampoco se haya recurrido á otro virus que al de 
conejos sucesivamente muertos de rabia. Nada más fácil, en conse
cuencia, que disponer siempre, con grandes intervalos de tiempo, 
de un virus rábico de perfecta pureza, siempre idéntico á sí mismo 
6 casi idéntico. Tal es el quid práctico del método. 

»Las médulas de estos conejos son rábicas en toda su extensión 
con constancia en la virulencia. 

»Si se desprenden de estas médulas trozos de algunos cent íme
tros de longitud con precauciones de pureza tan grandes como sea 
posible, y se suspenden en un aire seco, desaparece la virulencia 
lentamente en estas médulas hasta extinguirse por completo. El 
tiempo que tarda en desaparecer la virulencia varía algo aunque 
poco con el grosor de los trozos de médula, pero sobre todo con la 
temperatura exterior. Cuanto más baja es esta últ ima más dura la 
virulencia. Estos resultados constituyen el punto"«Vw^co del m é 
todo (1). 

(1) Si la médula rábica se coloca fuera del contacto del aire, en el gas ácido carbó
nico húmedo, la virulencia se conserva (al ménos durante muchos meses), sin variar 
su intensidad rábica, siempre que esté preservada de toda alteración micróbica ex
traña. 
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i Sentados estos hechos, hé aquí el medio de hacer á un perro re
fractario á la rabia en un tiempo relativamente corto: 

i En una série de frascos, cuyo aire se mantiene seco, por medio 
de fragmentos de potasa colocados en el fondo, se suspende diaria
mente un trozo de médula rábica fresca de conejo muerto de ra
bia, desarrollada á los siete dias de incubación. Cada dia igual
mente, se inocula en la piel del perro una jeringa de Pravaz com
pleta de caldo esterilizado, donde se haya diluido un pequeño 
fragmento de una de estas médulas en desecación, comenzando 
por una de un número de orden bastante lejano del dia en que se 
opera, para estar bien seguros de que esta masa no es del todo v i 
rulenta. Algunas experiencias prévias han ilustrado bajo este pun
to de vista. En los dias siguientes, se practica del mismo modo con 
médulas más recientes, separadas por un intervalo de dos dias, 
hasta que se llega á una últ ima médula muy virulenta, colocada 
un dia ó dos en el frasco. 

¡5>E1 perro queda entonces refractario á la rabia. Se le puede i n 
ocular virus rábico debajo de la piel ó en la superficie del cerebro 
por trepanación, sin que se declare la enfermedad. 

«Con este método, he conseguido hacer cincuenta perros de todas 
razas refractarios á la rabia, con todo éxito, cuando inopinadamen
te se presentaron en mi laboratorio, el 6 de Julio último, tres per
sonas procedentes de Alsacia. 

«Teodoro Vone, tendero de Meissengott, cerca de Schelstadt, mor
dido en el brazo, el 4 de Julio, por su propio perro rabioso. 

«José Meister, de nueve años, mordido también el 4 de Julio, á 
las ocho de la mañana, por el mismo perro. Este niño, derribado 
por el animal, tenia numerosas mordeduras en la mano, piernas y 
muslos, algunas profundas que le dificultaban su marcha. Las prin
cipales mordeduras hablan sido cauterizadas, á las- doce horas del 
suceso, con ácido fénico, el 4 de Julio, á las 8 de la noche, por el 
el doctor Weber, de Villé. 

»La tercera persona, que no habia sido mordida, era la madre del 
pequeño José Meister. 

»En la autopsia del perro muerto por su amo, se encontró el es
tomago lleno de heno, paja y trozos de madera. El perro estaba 
por consiguiente rabioso. José Meister fué sacado de entre sus patas 
cubierto de baba y sangre. 

JM . Vone tenia en los brazos fuertes contusiones, pero me ase
guró que su camisa no habia sido atravesada por los colmillos de* 
perro. Como no tenia que temer nada, le dije podia marchar á A l -
sácia en el mismo dia, como así lo hizo. Pero dejé conmigo al niño 
Meister y á su madre. 

»La sesión semanal de la Academia de ciencias tenia lugar pre
cisamente el 6 de Julio; tuve una entrevista con nuestro colega 
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M. Vulpian, á quien referí lo ocurrido, y, tanto este práctico como 
el doctor Grancher, profesor de la escuela de medicina, vinieron á 
ver inmediatamente á José Meister, comprobando el estado y nú
mero de sus heridas. No bajabau de catorce. 

»Ambos doctores estuvieron conformes en que, por la intensidad 
y número de sus mordeduras, José Meister estaba expuesto casi fa
talmente á padecer de rabia. Comuniqué entonces á MM. Vulpian y 
Grancher los nuevos resultados que habia obtenido en el estudio de 
la rabia desde lo que expuse en Copenhague un ano antes, 

»La muerte de este niño parecía inevitable, y me decidí, no sin 
grande y cruel inquietud, júzguese bien, á intentar en José Meis
ter el método que constantemente me habia producido tanto éxito 
en los perros. 

«Verdad es que mis cincuenta perros no fueron mordidos antes 
de determinar su estado refractario á la rabia, pero sabia que esta 
circunstancia podia descartarse de mis preocupaciones, porque ha
bia obtenido dicho estado refractario en; gran :número de perros 
después de mordidos. 

«Fueron testigos, en el año actual, los miembros de la comisión 
de la rabia, de este nuevo é importante progreso. 

«En consecuencia, el 6 de Julio, á las ocho de la noche, sesenta 
horas después de las mordeduras del 4 de Julio, y en presencia de 
los doctores Vulpian y Grancher, se inoculó, bajo un pliegue hecho 
en la piel del hipocondrio derecho del niño Meister, media jeringa 
de Pravaz de una médula de conejo muerto de rabia, el 21 de Julio, 
y conservada desde entonces en un frasco con aire seco, es decir, 
de quince dias. 

x>En los dias siguientes se hicieron nuevas inoculaciones, siempre 
en los hipocondrios, en las condiciones expuestas en este cuadro: 

MEDIA JERINGA DE PRAVAZ. 

Médula Médula 
J>E1 7 de Julio 9 mañana del 23 de Junio. de 14 dias. 
»E1 7 — 6 tarde 25 - 12 — 
»E1 8 — 9 mañana 27 — 11 
»E1 8 — (5 tarde 29 — 9 — 
ÍEI 9 — 11 mañana 1 de Julio. 8 — 
ÍEI 10 — 11 — 3 — 7 — 
»E1 11 — 11 — 5 — 6 — 
»E1 12 — 11 — 7 — 5 — 
m 13 — 11 — 9 — 4 — 
»E1 14 — 11 — U — 3 — 
«El 15 — 11 — 13 — 2 — 
»E1 16 — 11 — 15 — 1 — 

»De este modo hice trece inoculaciones en los diez dias de trata
miento. Añadiré que hubiese bastado con un número menor de in-
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oculaciones. Pero se comprenderá que en este primer ensayo debia 
obrar con suma circunspección. 

íPor los diversos medios empleados, se inocularon por trepana
ción dos conejos nuevos, para seguir los estados de virulencia de 
estas médulas. 

«La observación de los conejos permite comprobar que las médu
las de los 6, 7, 8, 9 y 10 de Julio no eran virulentas, porque no pro
dujeron la rabia en los conejos. Las médulas de los 11, 13, 14, 15 
y 16 de Julio fueron todas virulentas, encontrándose el virus en 
proporción cada vez mayor. La rabia se declaró á los siete dias de 
inoculación en los conejos de los dias 15 y 16 de Julio; á los ocho 
dias, en los del 12 y 14; á los quince, en los del 11 de Julio. 

»En los últimos, habla, pues, inoculado á José Meister el virus 
rábico más fuerte, el del perro reforzado por numerosos tránsitos 
de conejo á conejo, virus que determina la rabia en estos anima
les después de siete dias de incubación, á los ocho ó diez dias en los 
perros. Me hallaba autorizado en este caso por lo sucedido en los 
cincuenta perros de que he hablado. 

»Conseguido el estado de inmunidad, se puede, sin inconvenien
te, inocular el virus más fuerte y en cualquier cantidad. Siempre 
he creído que esto no tenia otro objeto que consolidar el estado re
fractario á la rabia. 

»José Meister se ha librado, por lo tanto, no solamente de la rabia 
que sus mordeduras le hubieran podido ocasionar, sino de la que le 
he inoculado para comprobar la inmunidad producida por el trata
miento, rabia más virulenta que la del perro de las calles. 

»La inoculación ñnal muy virulenta, tiene también la ventaja de 
limitar la duración de los temores que se pudieran tener por causa 
de las mordeduras. Si la rabia pudiese estallar, se declararla más 
pronto con un virus más fuerte que el de las mordeduras. Desde 
mediados de Agosto, miré confiadamente el porvenir de la salud de 
José Meister. En la actualidad, después de tres meses y tres sema
nas trascurridas desde el accidente, su salud no deja nada que 
desear. 

j¿Qué interpretación dar al nuevo método que acabo de exponer 
para evitar la rabia por mordedura? No intento tratar hoy esta cues
tión de una manera completa. Sólo me limitaré á algunos detalles 
preliminares, propios para hacer comprender el sentido de las ex
periencias que he practicado, con el objeto de fijar bien las ideas 
sobre la mejor de las interpretaciones posibles. 

«Refiriéndose á los métodos de atenuación progresiva de los virus 
mortales y á la profilaxia consecutiva; dada,, por otra parte, la i n 
fluencia del aire en la atenuación, la primera idea que se presenta á 
la mente para explicarse los efectos del método, es que la perma
nencia de las médulas rábicas al contacto del aire disminuye pro-
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gresivamente la intensidad de la yirulencia de estas médulas basta 
extinguirla. 

oCreeríase, según esto, que el método profiláctico de que se trata 
se funda en el empleo de yírus, primero sin actividad apreciable, 
débiles luego y cada vez más virulentos. 

«Ultimamente demostraré que los hechos no están conformes con 
esta manera de ver. Probaré que los retrasos en los períodos de i n 
cubación de la rabia comunicada, día por día, á los conejos, como 
acabo de decir, para experimentar el estado de virulencia de nues
tras médulas desecadas al contacto del aire, son un efecto de empo
brecimiento en cantidad del virus rábico contenido en estas médu
las y no un efecto de su empobrecimiento en virulencia. 

»Podria admitirse que la inoculación de un virus de fuerza siem
pre idéntica á sí misma, producirla el estado refractario á la rabia, 
procediendo á su empleo por cantidades muy pequeñas, pero dia
riamente crecientes. Es una interpretación de los hechos del nuevo 
método que estudio bajo el punto de vista experimental. 

»Se puede dar todavía al nuevo método otra interpretación segu
ramente muy extraña á primera vista, pero que merece toda consi
deración, por estar en armonía con ciertos resultados ya conocidos, 
que nos ofrecen los fenómenos de la vida en algunos séres inferio
res, y sobre todo en diversos microbios patógenos. 

uMuchos micróbios producen, al parecer, en sus cultivos, materias 
que tienen la propiedad de perjudicar á su propio desarrollo. 

»En 1880, comencé algunos experimentos, para establecer que el' 
microbio del cólera de las gallinas debia producir una clase de ve
neno de este microbio. No conseguí evidenciar la presencia de se
mejante materia; pero creo actualmente que debe continuarse 
este estudio, y por mi parte no dejaré de hacerlo, operando en pre
sencia del ácido carbónico puro. 

»E1 microbio del mal rojo del cerdo se cultiva en caldos muy 
diversos, mas el peso que se forma en ellos es tan débil y tan pron
tamente detenido en su proporción, que apenas, algunas veces, si el 
cultivo presenta ligeras ondas sedosas en el interior del medio nu
trit ivo. Diríase que, en el instante, se forma un producto que sus
pende el desarrollo de este microbio, ya se le cultive al contacto 
del aire, ya en el vacío. 

»M. Raulin, mi antiguo preparador, hoy profesor en la Facultad 
de Lyon, ha establecido, en la tésis tan notable que sostuvo en Pa
rís, el 22 de Marzo de 1870, que la vegetación del Aspergillus niger 
desarrolla una sustancia que detiene, en parte, la producción de 
este moho cuando el medio nutritivo no contiene sales de hierro. 

^¿Sucederá que lo que constituye el virus rápido esté formado de 
dos sustancias distintas y que junto á la que está viva, capaz de 
pulular en el sistema nervioso, haya otra, no viva, con la facultad, 
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cuando se encuentra en proporción conveniente, de suspender el 
desarrollo de la primera? Examinaré experimentalmente en una 
próxima comunicación con todo el cuidado que merece, esta ter
cera interpretación del método profiláctico de la rabia, 

J>NO tengo necesidad de manifestar, por último, que la más séria 
de las cuestiones que hay que resolver en este momento es quizá 
la del intervalo que debe observarse entre el instante dé las mor
deduras y aquel en que comienza el tratamiento. Este intervalo 
para José Meister ha sido de dos dias y medio. Pero es preciso es
perar á que sea frecuentemente mucho más largo. 

sEl martes último, 20 de Octubre, con la asistencia obsequiosa de 
MM. Vulpian y Grancher, he comenzado á tratar un jóven de quince 
años, mordido hacia seis dias, en ambas manos, en condiciones ex-
cepcionalmente graves. El 14 de Octubre, hace hoy doce dias, este 
mozo, J. B. Jupille, se hallaba en medio de un grupo de pastores, 
jóvenes todos, cuando vió llegar hácia ellos un perro rabioso. Se 
dirige á él con un látigo en la mano para espantar al animal, pero 
éste se arroja sobre el pastor y le muerde cruelmente en la mano 
izquierda; con un valor y una presencia de ánimo notables, nues
tro jóven pastor coje con la mano derecha la mandíbula inferior del 
perro, le abre á la fuerza la boca, saca su mano izquierda y sin sol
tar al animal, le ata fuertemente el hocico con la correa de su láti
go, y con un zueco le golpea repetidas veces hasta que cae muerto 
á sus piés, salvando de este modo con peligro de sus dias, á sus ca-
maradas de una muerte que espero evitar, como ha sucedido con 
José Meister. 

«Daré á conocer inmediatamente á la Academia los resultados de 
esta tentativa.» (1). 

RECLUTAMIENTO.— V. M l L I T A R ( H I G I E N E ) . 

REFINACIÓN.—Dáse el nombre g-enérico de rejlmcion á la 
operación de metalurgia que tiene por objeto comprobar los 
metales separándoles de toda aleación ex t r aña . Los diferentes 
procedimientos empleados para el hierro, cobre, estaño, plo
mo, etc., y que consisten en la reducción, l iquidación, copela
ción, etc., todos tienen el carác ter común de exigir una tem
peratura muy elevada; por lo cual ún i camen te interesan á la 
higiene, bajo el punto de vista l imitado de la salud de los obre
ros. Sin embargo, el decreto de 1810 incluía la refinación de 
los metales con hornillos de mango en la segunda clase de es-

(1) Annales d'hygiéne publique et de médecine légale, 3.' série, t. XIV, n. 5, p. 456. Pa
rís, Novembre, 1885. (Ad.) 
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tablecimientos insalubres, y una ordenanza de 14 de Enero 
de 1815 colocaba en la primera clase, por producir humo y ga
ses insalubres y perjudiciales á la vegetación, la refinación de 
los metales con hornillo de copela ó con horno de reverbero. 

Pero la palabra refinación de los metales preciosos se reser
va más especialmente para el arte que tiene por objeto la se
paración del oro y la plata. Esta operación, que hoy se prac
tica tratando la aleación en calderas de platino, por ácido sul
fúrico concentrado á 66 grados é hirviendo, da lugar á un 
desprendimiento considerable de ácido sulfuroso y á la forma
ción de vapores de ácido sulfúrico sumamente perjudiciales, 
si se esparciesen libremente en la atmósfera. 

Por esta causa se han producido quejas más de una vez 
con motivo de los inconvenientes causados por la proximidad 
de los talleres de esta clase, habiendo tenido que ocuparse de 
ello más de una vez los consejos de sanidad, sobre todo los de 
París y Marsella. Una ordenanza de 9 de Febrero de 1825 in 
cluyó también en la primera clase los establecimientos de re
finación del oro ó de la plata por el ácido sulfúrico, cuando los 
gases desprendidos mientras la operación, y considerados no
civos, se esparciesen en la atmósfera. 

Mas es preciso reconocer que estos inconvenientes son en 
gran parte en la actualidad, si no completamente, neutrali
zados con medios muy sencillos indicados por Arcet en una 
instrucción especial. Los gases que se desprenden de las vasi
jas en que se hace la refinación del oro y la plata pueden la
varse en una corriente de agua donde se les introduce. Pueden 
también separarse los ácidos agitando estos gases con cal h i 
dratada. Asimismo se puede mezclar el vapor de agua á los ga
ses y vapores ácidos, y después condensar esta agua, en aparatos 
convenientes; por último, se puede recoger el ácido sulfuroso 
en cámaras de plomo, donde se convierte en ácido sulfúrico l i 
quido, según el procedimiento de fabricación ordinario. A es
tas indicaciones especiales se añadirán los medios generales 
dé saneamiento, como las chimeneas de tiro, cuyo tubo estaría 
en proporción del volúmen del gas sulfuroso y de los vapores 
de ácido sulfúrico que se desprenden. Conviene, al verter el 
sulfato de plata de las calderas de platino, y cuando se des
prenden muchos vapores ácidos, colocar las vasijas bajo un 
tragante pequeño que comunique con la chimenea grande, y 
cerrado á voluntad por medio de cortinas de cuero. 
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El aparato inventado por Arcet, y aprobado por el Consejo 
de sanidad del departamento del Sena, llena felizmente estas 
diversas condiciones. Las calderas comunican con un conducto 
lleno de agua que retiene y condensa los vapores de ácido sul
fúrico, siendo recog-ida por un tubo de desagüe y vertida en un 
depósito especial; el gas sulfuroso que atraviesa el agua, sin 
condensarse, llega álas cámaras de plomo donde puede conver
tirse en ácido sulfúrico, y donde el exceso de ácido vá por un 
conducto á una caja giratoria llena de cal para absorberle, y 
en comunicación final con la chimenea. El aparato simplifica
do de M, Ricbard, director de la casa de moneda en Marsella, 
dirije los gases, por medio de una chimenea horizontal de 20 
metros de larga, á una cuba de plomo de 15 metros cúbicos, 
donde existe un pié de agua con cierta cantidad de cal viva 
disuelta. Este aparato basta perfectamente. 

Se comprende que en este círculo no interrumpido y estos 
diversos medios que recorren forzadamente los gases nocivos 
que se producen en la operación del refinamiento de los meta
les preciosos no pueden escaparse ni ofrecer en realidad más 
que inconvenientes poco temibles. Asi, la cuestión de salubri
dad se reduce á imponer á los refinadores la condición expresa 
de no dejar que se esparzan al exterior los vapores ácidos; y, 
con esta reserva, tales establecimientos se incluyen justamen
te en la segunda clase por la ordenanza ya citada fV. E S T A B L E 
CIMIENTOS, SULFÚRICO (ACIDO) y F I B R I C A S . 

Bibliografía.—Dictionnaire de Vindustrie, París, 1833, t. I , art. A.FPI-
KAGE , por H. Gaultier de Claubry.—Cours élémentaire de chimie, por 
V. Reguault. París, 1849, t. I I , Metalurgia, passim.—Instructions re-
latives á Vart de Vaffinage, rédigées au nom du Conseil de saluhrité de la ville 
de París, por d'Arcet. París, 1827 y 1829. (Anuales de liygüne publique 
ei de médecine légale, i X I I I , p. 219).—Rapparts genérales du Conseil de 
salubrité du département des Bouches-du-Rhóne.'M.a.rsQlla,, 1828, p. 46 y 
1844, p. 62. 

REGALÍz.—La fabricación del zumo y pasta de regaliz que 
ha adquirido cierta extensión en el departamento de Bocas del 
Ródano, donde, por dictamen del Consejo de higiene, se ha in
cluido por asimilación en la segunda clase de establecimientos 
insalubres, ha suscitado cuestiones nuevas é importantes que 
merecen recordarse. 

Para fabricar el extracto de regaliz, se trata por el agua la 
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raiz seca, se cuece y evapora al aire libre el liquido resultante; 
de este modo se obtiene un producto que es puro en lo que no 
contiene nada de extraño más que las materias inherentes al 
palo tratado de una manera industrial. 

Este extracto, seco cuando su preparación, no puede entre
garse al comercio bajo la forma de bolas ó barritas, puesto que 
no tardarla en perder su forma y basta sus cualidades. Para 
que dichas bolas ó barras que deben estar y permanecer secas, 
y cuya inalterabilidad ha de servir de g-arantia al consumidor, 
se ha ideado añadir al extracto un polvo absorbente que no 
produjese ning-un efecto nocivo en la economía, que no neu
tralizase nada las cualidades del zumo de regaliz, y pudiese 
encontrarse fácilmente por la análisis é indicarse por el perito 
ménos ejercitado. Se ha elegido la fécula de patata en canti
dad de 20 por 100. 

Esta adición de fécula ha despertado las justas susceptibili
dades de algunos sábios. Ciertos comerciantes nada honrados 
no han temido sustituir el uso al abuso: en lugar de 20 por 100 
han introducido 30, 40 y 50 por 100 de fécula en ciertos pro
ductos inferiores. 

Los fabricantes de regaliz de Marsella han pedido al minis
tro de Agricultura y Comercio: 1.° Dirigir á los prefectos una 
circular para que cese provisionalmente el decomiso de barras 
y bolas de regaliz de fabricación francesa que contengan, ade
más de los 5 á 10 por 100 de compuestos insolubles y naturales 
que exige una operación en grande, y que no se han evitado 
en una experiencia de laboratorio, los 20 por 100 de fécula de 
patata reclamados hoy por su modo actual de fabricación. 2.° 
Hacer que coloquen en las bolas ó barras, junto á la marca de 
fábrica, la cifra 20, garantizando el máximun de fécula tolera
da, ó la cifra 70, que garantice el mínimum de zumo soluble y 
puro. 

R E L O J E R O S.—E l trabajo de relojería se ejerce en ciertas 
condiciones nada favorables á la salud. 

En primer término es preciso colocar la influencia de la luz. 
viva, necesaria para sus operaciones minuciosas. 

Los relojeros están expuestos, sobre todo cuando trabajan 
mucho tiempo á la luz artificial, á contraer afecciones oculares 
variadas. El uso del gas hidrógeno carbonado para alumbrar
se, puede producir rápidamente una debilidad gradual de la 
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vista, ú ocasionar amaurosis más ó menos completas. Con m u 
cha frecuencia se enciientran en los relojeros miopias adquiri
das por el uso frecuente de los cristales de aumento y también 
por la pequenez de los objetos que manejan continuamente. 

Aparte de estas enfermedades que, generalmente, no se des
arrollan sino después de los trabajos muy prolongados, la pro
fesión de relojero, por más que se haya dicho, no parece ejer
cer sobre la salud otra influencia que las demás ocupaciones 
sedentarias, pero imprime á las manos de algunos obreros se
ñales características. Asi, los que se ocupan de las composturas 
de los relojes, tienen la uña del pulgar de la mano derecha con
siderablemente engrosada y como exfoliada por la manera de 
abrir las cajas del reloj. Además, la uña del pulgar é Índice de 
la mano izquierda presentan, en el punto donde sus bordes se 
corresponden aproximándose para sujetar las piezas muy deli
cadas que ajusta el obrero, un desgaste y casi una destrucción 
completa producida por el roce repetido de la lima. 

El doctor Perron ha publicado un largo estudio sobre las en
fermedades de los relojeros. Residente en el centro mismo de-
la industria de que se trata, en Besancon, donde hay más de 
tres mil relojeros, y por lo mismo demasiado encerrado en una 
observación circunscrita, este digno médico no ha parecido 
evitar el escollo donde han tropezado todos los que han venido 
ocupándose de higiene profesional. Ha atribuido al trabajo de 
relojería, y particularmente á las manipulaciones de las piezas 
de cobre que, en su mayoría, comprenden la fabricación de 
los relojes, el desarrollo frecuente de la tisis pulmonar. Los 
elementos estadísticos y clínicos sobre los cuales el doctor 
Perron procura fundar su opinión, no me parecen autorizar las 
conclusiones demasiado absolutas á que ha llegado; y si la re
lojería debe, en realidad, ocupar un lugar en las profesiones 
que determinan la tisis pulmonar, no parece que esta sea de
bida á otras influencias que á las condiciones generales de in
salubridad á que se hallan expuestos los obreros ocupados en 
los trabajos sedentarios. 

Bibliografía.—Des maladies des horlogers prodidtes por le cuivre et la 
absorption des molecules cuivreuses, por el doctor Perron (Ann. d^hyg.-
etde méd. lég. 2.* série, 1861, t. X V I , p. 70). 

REMEDIOS SECRETOS.— V. F A R M A C I A . 
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REMOLACHA.— V. FÁBRICAS DE ALCOHOL, AzÚCAR. 

R E P E L O . — E l repelo de los teg-idos de algodón con el gas 
ofrece pocos inconvenientes cuando la operación se hace en 
pequeño; los talleres donde se practica se incluyen en la ter
cera clase de establecimientos incómodos. 

V. COBRE, HIERRO, MINAS, PLOMO, ZINC. 

REPOBLACION DE MONTES.— V. INUNDACIONES y el APÉN • 
D I C E . 

RESINAS.—El trabajo en gran escala de las materias resino
sas, ya para la fusión y purificación de estas materias, ya para 
la extracción de la trementina, se ha incluido en la primera 
clase de establecimientos insalubres, á causa del mal olor y 
del peligro de incendio. 

RESTOS DE A N I M A L E S — E l olor muy desagradable de los 
restos de animales ha hecho que se incluyan los depósitos cor
respondientes en la primera clase de establecimientos insalu
bres. fV. MATADEROS). 

RIEGO DE L A S C A L L E S.—E l riego de las calles es una me
dida higiénica importante que puede prescribirse con un doble 
objeto: limpiarlas, en cuyo caso, los propietarios é inquilinos 
están encargados de hacerlo, cada uno en la parte que corres
ponde á su casa respectiva; ó bien mantener cierto grado de 
frescura en el aire y sujetar el polvo, durante los grandes calo
res: este riego corresponde á la Administración. 

La primera ordenanza de policía publicada en París sobre 
esta materia, se remonta al 2 de Abri l de 1800; pero algunos 
reglamentos más antiguos ya habían hecho las mismas pres
cripciones, sobre todo los de 23 de Mayo de 1787 y 8 de Mayo 
de 1789. La ordenanza de policía de 1.° de Mayo de 1848, que 
ha reproducido la del 27 de Junio de 1843, manifiesta que, 
mientras duren los calores, los propietarios ó inquilinos están 
obligados á regar, á las once de la mañana y á las tres de la 
tarde, la parte de la vía pública que está delante de sus casas, 
tiendas, jardines, etc., debiendo procurar que corran las aguas 
de los arroyos para evitar su estancación. 
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Esta disposición es aplicable á los propietarios ó inquilinos 
de pasajes públicos y abiertos, que existen en algunas propie
dades particulares, asi como á los concesionarios de puentes, 
empedrados ó enlosados, cuyo tránsito se halla sujeto á un im
puesto de pontazgo. 

Se prohibe hacer uso del agua estancada de los arroyos para 
el riego. 

También se prohibe arrojar el agua á la via pública de modo 
que dificulte la circulación ó manche á los transeúntes. 

Los conserjes, porteros y guardas de establecimientos públi
cos y casas dominiales son personalmente responsables del cum
plimiento de las disposiciones indicadas, en lo que concierne 
á los establecimientos y casas respectivas. 

El riego público corre á cargo del contratista de limpiezas 
de París. Tomamos del contrato de ventas públicas de esta em
presa, vigente desde 1.° de Noviembre de 1831 al 31 de Octubre 
de 1840, lo que se refiere al riego: 

Ar t . 29. Obligación de regar las partes indicadas en este articu
lo del contrato de ventas públicas. 

Ar t . 30. Cuando aumentase el número de sitios que hayan de 
regarse, el contratista tendrá derecho á una indemnización fijada 
de común acuerdo, en razón del gasto hecho. 

Art . 31. Kl contratista se proveerá del agua necesaria para su 
servicio; podrá tomarla en la bomba de los Inválidos, siendo de su 
cuenta los gastos de conservación de esta bomba. 

Art . 32. El riego se efectuará de las ocho de la mañana al medio 
dia, y de dos á seis de la tarde. Puede darse la órden á las seis de 
la mañana ó á medio dia, la cual se tomará en el negociado de la 
dirección del servicio. 

Art . 33. No habiéndose terminado el riego en las horas marca
das, se continuará sin interrupción, sin perjuicio de retención. 

La administración tiene derecho á cambiar de horas si la necesi
dad del servicio lo exigiere. 

Art . 34. En las fiestas ó ceremonias públicas, el contratista se 
halla obligado, por requisición de la administración, de mandar to
dos ó parte de los carros de riego á los puntos y para el servicio que 
se le indique, sin otra indemnización que la del agua. La adminis
tración determinará las partes en que el riego puede suspenderse 
en los casos de que se trata. 

Art . 35. Durante los calores, y cuando sea requerido por la ad
ministración, el contratista se halla obligado á verter en las alcan
tarillas la cantidad de agua que se le prescriba; en cuyo caso co-
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menzará el riego una hora más pronto. La indemnización en estos 
casos se fija de común acuerdo ó por perito, en razón de la canti
dad de agua vertida en las alcantarillas. 

Art . 33. El riego se hará de modo que moje bien el suelo sin for
mar barro ni charcos. Los riegos, sujetos á la aprobación del prefec
to deben fraccionar el agua, no vertiéndola desde muy alto. Los 
conductores de las cubas tendrán por lo menos diez y ocho años. 
En caso de mal servicio, los agentes de la administración ordena
rán repetir el riego, sin perjuicio de las multas fijadas á continua
ción. 

Ar t 33. La administración ordenará mensualmente, y con más 
frecuencia si lo cree oportuno, el recuento del personal y de todo el 
material del servicio, donde conste el número de obreros y de ca
ballerías. Además, todos los meses el contratista está obligado á 
manifestar al prefecto el itinerario y la distribución de su servicio 
en general. No podrá modificarse nada sin avisar á la administra
ción cuarenta y ocho horas antes. 

Bibliografía.—Chevallier, Notice Mstoriqne sur le nettoiement de la 
ville de Faris (Anuales d'hygiéne, etc., 1847, t. X L I I , p. 300).—Boudin, 
Eludes sur le pavaje, le macadamisaje et le drainaje (Ann. d'hyg. ct de 
méd. lég., t . XLV, p, 263).—Fonssagríves, Higiene et assainissement des 
villes. París, 1874. 

ROJO DE PRUSIA —Las fábricas de rojo de Prusia en vasijas 
cerradas, que desprenden un olor perjudicial y algo de humo, 
se colocan igualmente en la segunda clase; pero corresponden 
á la primera cuando se fabrica en vasos abiertos con el sulfato 
de hierro, lo cual produce exhalaciones desagradables y perju
diciales á la vege tac ión . 

ROPAS DE CAMA.— V. H O S P I T A L E S , M l L I T A E ( H l G l E N E ) . 

ROTURACION.—La roturación tiene por objeto desembarazar 
el suelo de todos los obstáculos que se oponen á que pueda cultivar
se. Las operaciones á que se recurre con frecuencia son numerosas 
y variadas: las enumeramos sucesivamente. 

Uno de los mayores y más frecuentes obstáculos que encuentra 
el cultivo, sobre todo en los climas del Norte, es la estancación ex
cesiva del agua, y, por consiguiente, una de las primeras y más 
importantes operaciones de la roturación, consiste en la desecación. 
Para obtenerla, pueden emplearse numerosos medios. Los más usa
dos son: la nivelación del suelo, la formación de zanjas para facili
tar el curso de las aguas; el empleo de máquinas más ó ménos po-
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tentes, según la cantidad de liquido que haya de extraerse; el des
agüe, cuya práctica reciente ya ha prestado tan grandes servicios 
á la agricultura; por último, el desmonte de los cerros que, en mu
chos casos, ha bastado para trasformar en terrenos de suma fertili
dad pantanos y hasta lagos de gran extensión. Las piedras ofrecen 
también un obstáculo bastante frecuente al cultivo; mas, para esto 
es preciso que sean ó muy voluminosas, 6 muy abundantes. De otro 
modo son, en general, más bien útiles que perjudiciales. Así esten-
didas en la superficie de tierras ligeras previenen hasta cierto pun
to los efectos perniciosos de la sequedad moderando la evaporación 
de las aguas de lluvia, y en el interior de las tierras arcillosas, fa
cilitan la extensión de las raíces, la circulación del aire y la labran
za. Mas, cuando las piedras, por su volúmen y abundancia, hacen 
la tierra inculta, es necesario eliminarlas. Cuando están aisladas, 
se las trasporta directamente, á ménos que se presenten en forma 
de rocas, en cuyo caso, cuando no pueden enterrarse lejos del a l 
cance de los útiles del arado, ya se rompen con el pico, con el mazo, 
ó con cuñas introducidas en sus grietas naturales, ya se hacen 
saltar por medio de la pólvora. Por otra parte, las piedras son, como 
se sabe, susceptibles de numerosos usos que contribuyen á disminuir 
los gastos bastante considerables que lleva siempre consigo su ex
tracción. 

Las dos clases de obstáculos que preceden no son las únicas que 
encuentra el cultivo; los vejetales también pueden, por su desarro
llo expontáneo, hacerle imposible. Las roturaciones á que se recur
re en estos casos se dividen, según una distinción admitida por M. 
Gasparin, en las que solo se emplean medios mecánicos por las que 
se purga la tierra de las raíces leñosas, enterrando y abandonando 
á la putrefacción las demás materias vejetales, y en las que se 
usa el fuego para destruir estas materias y reducirlas á cenizas, 
colocando la parte de sus elementos resultantes de esta operación 
en un estado tal de solubilidad que puedan entrar inmediatamente 
en acción para alimentar los vejetales cultivados. 

La roturación, que solo consiste en hacer desaparecer los vejeta-
las leñosos y duros de la superficie, exige siempre la escavacion del 
suelo, cuya profundidad debe ajustarse, ya á la clase de vejetales 
que se han de criar, ya á la naturaleza del sub-suelo. Así las plan
tas de arbusto ó de raíces perpendiculares, si se exceptúan algunas 
que, como las viñas, tienen raíces que se insinúan fácilmente á 
través de las grietas de las rocas, exigen mayor espesor de tierra 
que las plantas herbáceas y de raíces superficiales. 

En cuanto al suelo, si es profundo y flojo de modo que no opone 
resistencia á la marcha de las raíces, basta su excavación superfi
cial; en el caso contrario, es indispensable su excavación profunda, 
y el mismo sub-suelo, sea arcilloso 6 rocoso, debe atacarse, para 
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procurar á las plantas vivaces un espesor de tierra suficiente de 
modo que puedan extenderse y encontrar la frescura que necesitan 
para su vejctacion. 

La roturación es superficial cuando no lleg-a á 33 milímetros; pro
funda si pasa de este limite Unas veces basta sólo la azada para 
eliminar los materiales; otras, como sucede en las capas de arcilla 
endurecidas, ó en algunas materias pétreas incapaces de atravesar 
con dicho instrumento y el arado, exigen la intervención del aza
dón y de la pala. La mayor parte de las tierras de montañas se ro
turan de este último modo, en el que hay necesidad de reservar las 
tierras de la superficie para colocarlas de nuevo en la misma, de
jando en el fondo los materiales pétreos. 

La roturación en que se hace intervenir la acción del fuego con 
el objeto de preparar la tierra modificando sus propiedades físicas ó 
químicas, comprende dos métodos: uno, en que el fuego obra aisla
damente sobre las sustancias vejetales ó las minerales; otro, donde 
se opera sobre unas y otras á la vez. 

La práctica de quemar la tierra sólo se conoce en Inglaterra des
de hace más de un siglo, y se debe al mayor Beatson; no conviene 
más que á la tierra muy arcillosa ó formada de arcilla pura, la cual 
no debe quemarse más que cuando está húmeda: porque, si estu
viese seca, se endurecerla al fuego en forma de ladrillo, y no pro
duciría todos los efectos apetecidos. Se divide primero la tierra en 
terrones que se apilan, cuidando de economizar los intersticios en 
toda la extensión de la pila y dejando en su base algunos conductos 
para recibir la suficiente cantidad de combustible. Las ventajas que 
se la atribuyen son las siguientes: bajo su influencia, la arcilla se 
vuelve friable, pierde su tenacidad y su tendencia á saturarse de 
agua, volviéndose por ello más accesible al calor solar, y más poro
sa, lo cual hace que absorba en mayor abundancia el gas atmosfé
rico, que favorezca la extensión de las radículas de las plantas y 
que facilite las labores. Tampoco seria imposible que la formación 
de amoniaco que se observa en la combustión de la arcilla tenga 
por efecto aumentar la facultad fertilizante. De todos modos el au
mento de fertilidad en el suelo arcilloso quemado no admite duda 
actualmente. Así muchos autores se han esforzado en generalizar 
esta práctica. 

La quema de los vegetales que cubren el suelo ya se usaba entre 
los romanos: Virgilio la celebra en sus Geórgicas. Su utilidad no es 
menor que la de la combustión de la tierra sola. Esta operación 
trasforma los vegetales en cenizas ó materias térreas y alcalinas 
que obran como abonos del terreno, como estimulantes de la ve
getación, ó tambnn como materias nutritivas, á causa de su solu
bilidad; después en materias carbonosas que participan de las pro
piedades del carbón; además, sirve para destruir las malas hierbas. 
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Se le ha reprochado, no sin razón, de aniquilar las materias orgá
nicas que, si huhiesen quedado en el suelo, se trasformarian en abo
nos, mientras que el carbón que de ellas se obtiene sélo producirla 
utilidad á la larga; por lo tanto, seria imprudente practicarla en tier
ras pobres en materias orgánicas. El procedimiento consiste, después 
de haber quitado la tierra al césped y á las raíces, en apilarles, en 
quemarles á fuego lento, y en mezclar las cenizas con el suelo por 
una labor superficial. En la Stiria alta y en Austria, cuando llega 
la época de roturar los bosques, se cortan los árboles, se separan los 
troncos mejores, y se distribuyen uniformemente en el suelo las ra
mas y vástagos pequeños para quemarlos; después de la quema, se 
obtiene una magnífica recolección de centeno, luego otras de ave
na y plantas forrageras. 

La operación de quemar al mismo tiempo las sustancias vegeta
les y minerales se remonta á los celtas, y constituye todavía la 
base de todas las roturaciones periódicas de las montañas del cen
tro de Francia. No es indispensable, como en la operación de que
mar solamente los vegetales, que el suelo donde se aplique tenga 
por elemento mineral la arcilla. Sin embargo, esta operación es 
útil, sobre todo en los terrenos demasiado arcillosos y compactos 
para dividirles y hacerles ménos higroscópicos; en los pantanosos, 
turbosos, fríos, llenos de malas hierbas, brezos, etc., ó formados de 
un humus ácido ó poco soluble, para excitarles por las moléculas 
alcalinas de las cenizas y acelerar su descomposición, neutralizar 
sus ácidos, etc. Por último, en los climas donde el aire es casi cons
tantemente húmedo, se emplea para ello, ya una especie de azada 
un poco encorvada llamada rocera, ya otros diversos instrumentos 
especiales, ó bien simples azadas terminadas en punta triangular. 
Con uno de estos instrumentos se desprenden del terreno tablas en 
las que quedan adheridos el brezo, la hierba, las aliagas y demás 
producciones silvestres que existen en la tierra. El espesor de las 
tablas se determina por la longitud de las raíces bajo las cuales 
debe siempre penetrar el instrumento, para destruir dichas pro
ducciones, y evitar su reproducción. Así removida toda la super
ficie del terreno, las tablas se exponen al aire hasta que estén 
perfectamente secas, en cuyo caso se hacen de trecho en trecho, 
montones redondos de 1 metro á lm,33 próximamente de altura, por 
im,33 á Im.ee de ancho (de diámetro), de la misma forma que los 
hornos de carbón. Allí se colocan la hierba, el brezo, etc., debajo 
y la tierra encima. Se deja un ligero hueco por dentro, y una aber
tura pequeña del lado de donde sopla el viento. Una vez hechos los 
montones, si el tiempo está firme, se prende fuego por los orificios 
de las chimeneas de los mismos colocando en la punta de una hor
quilla de hierro un poco de paja ó brezo ardiendo. El fuego se hace 
tan intenso al poco tiempo que no es posible acercarse á él; dura 
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algunos dias, consumiéndose y calcinándose insensiblemente por 
completo las hierbas. Apagando el fuego en todos los hornos, en 
cuyo lugar sólo se encuentran montones de cenizas más ó m é -
nos gruesos, en proporción de la bondad del terreno, se hacinan 
estas cenizas en una pila puntiaguda para que no se extiendan si 
se dejaran esparcidas. La humedad de las noches y la primera 
lluvia que cae sobre ellas forman una costra que las impide dise
minarse por el yiento, y las hace impenetrables á las impresio
nes del aire, evitando la disipación de las sales que contienen. 
Amontonadas así las cenizas, ya no se hace más hasta la siembra 
en este terreno libre de toda semilla, planta y producción silvestre, 
así como de todos los insectos ó reptiles. La acción de los hornos 
es tan fuerte, que no sólo caldea la tierra que está debajo á muchos 
centímetros de espesor, sino también la que existe entre los hor
nos. Cuando llega el tiempo de la siembra, se esparce con igual
dad la ceniza sobre la tierra; pero sin dejar nada de ella en los si
tios donde han estado los montones, porque, hallándose recocidos, 
no tienen necesidad de ella, pues siempre de estos sitios sale el me
jor trigo. También se parten y distribuyen los vegetales no consu
midos que se encuentren debajo de los hornos. 

Las ventajas que pueden resultar de la quema de las sustancias 
vegetales y minerales son análogas á las de la quema de los vege
tales solos. Este método, por otra parte, se halla muy lejos de es
tar generalmente adoptado; cuenta con numerosos detractores 
que le reprochan de disipar sin utilidad el amoniaco y el carbono 
del suelo, sustituyéndoles por cenizas que no contienen más que 
los elementos minerales de la tierra, elementos desperdiciados en 
algunas cosechas para no dejar tras sí más que un completo agota
miento, mientras que la roturación puramente mecánica conserva 
toda esta riqueza, empleándola sólo en una medida proporcionada 
á su realización por los restos de plantas, los abonos y el beneficio 
de la atmósfera. Según el doctor Gasparin, esta operación no mere
ce tales reproches más que por apresurarse á obtener del suelo mu
chas cosechas sucesivas hasta agotarle, mientras que aplicado con 
discernimiento, puede producir una soberbia vegetación en terre
nos que, al parecer, han de quedar estériles; los limpia y purga de 
malas hierbas y de insectos; dispone las arcillas á la separación de 
sus principios minerales, y las satura de gas, de los elementos or
gánicos que contenían; las hace porosas y susceptibles de rete
ner los gases atmosféricos; por último, colora los suelos blancos y 
los hace más aptos para calentarse por la acción de los rayos so
lares. 

Sea cual fuere el procedimiento de roturación á que se recurra, 
toda tierra roturada debe labrarse y abonarse so pena de quedar 
pronto estéril. En cuanto á las labores y abonos que reclama no 
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presentan nada de part icular en cuanto á su aiDlicacion, n i tampoco 
nos detendremos en ellos. 

Las roturaciones comprenden los pantanos, las dunas y arenales 
móviles, las laudas, los pastos, las praderas y selvas. Su importan
cia, bajo el punto de vista agrícola y económico, es inmensa y se 
halla suficientemente establecida por el sólo hecho de que una le
gua cuadrada basta apenas para la existencia de un salvaje, mien
tras que en Francia doscientas personas pueden proveer á su sub
sistencia con los recursos que les produce la misma extensión de 
terreno. Esta importancia no es menor bajo el punto de vista higié
nico; porque uno de los efectos más constantes de las roturaciones 
en todos los paises donde se ejecutan en gran escala, ha sido el de 
suceder la afición al trabajo y el bienestar á la indolencia y á la 
miseria, fuentes de tantos males ¿Qué servicios no prestan también 
bajo este punto de vista, cuando llegan á trasformar en terrenos 
fértiles y salubres algunos pantanos, verdaderos focos de infección 
en cuya proximidad poblaciones enteras arrastraban después de 
tantos siglos una existencia enfermiza y encontraban una muerte 
prematura? 

ROZAMIENTO,— V. ROTURACIÓN. 

R U R A L (HIGIENE).—La población agrícola, que constituye por 
si sola los dos tercios del pueblo francés, se hallaba todavía, hasta 
estos últimos tiempos, completamente sustraída á la acción bien
hechora de las leyes de la higiene pública; y mientras que desde 
hace cierto número de años la condición de los habitantes de las 
ciudades mejora de dia en dia, la situación de los campesinos ha 
permanecido estacionaria bajo el punto de vista de la higiene. A 
esta clase de individuos, tan numerosa como útil, la higiene p ú 
blica debiera, sin embargo, ofrecer todos sus recursos, allí donde el 
trabajo requiere tantas exigencias y tantos esfuerzos continuos. A l 
decreto de 18 de Diciembre de 1848, se debe la primera institu
ción de los Consejos de higiene y salubridad en todos los distritos 
de Francia Antes de esta época, en algunas grandes poblaciones, 
la autoridad vió la necesidad de velar por la salud de los pueblos, 
creándose consejos locales, ya por decretos de la prefectura, ó 
también por simples decretos municipales. Este movimiento ex-
pontáneo de los grandes centros de población, y esta iniciativa de 
las autoridades locales, no podían ménos de llamar la atención de 
la Administración central. Así, por carta de 30 de Noviembre de 1836, 
el ministro de Comercio proponía á la real Academia de medicina, 
establecer un Consejo de sanidad en cada departamento del reino. 
Esta demanda oficial, que justificaba un deseo ioteligente y sábio, 
dió lugar á un informe por Marc, que contenia un proyecto de orga-



RURAL (HIGIENE) 535 

nizacion de los Consejos de sanidad departamentales. Este proyec
to, muy completo y cuerdo, que ha inspirado ciertamente algunas 
de las disposiciones del decreto de 1848, quedó por desgracia sin 
aplicación, y la feliz idea del gobierno de entonces permaneció en 
suspenso. 

Por último, la autoridad ha comprendido el papel importante que 
la higiene pública está llamada á llenar en el Estado. Las causas 
de decadencia, agravando la condición material de las clases labo
riosas, ¿no perjudican los intereses de toda la sociedad? La salud no 
contribuye solamente á la felicidad del individuo; es también una 
de las fuentes más fecundas de la riqueza general. El trabajo se de
bilita, la producción aminora, allí donde las modiñcaciones de la 
economía determinan y mantienen constituciones débiles y vale
tudinarias. La población, detenida en su desarrollo por su acción 
destructora, degenera, desaparecen algunas familias, y los últ imos 
miembros valetudinarios viven de la caridad pública ó privada. 
Los puntos principales de la higiene de las poblaciones agrícolas 
que conviene comprender en este estudio, deben referirse, espe
cialmente, á las habitaciones, á las localidades, á los alimentos y 
las bebidas; por último, á las costumbres, y clase de trabajo en ge
neral. 

Habitaciones,—Las habitaciones están en su mayor parte mal dis
tribuidas, mal cerradas, y, en muchas localidades, no constitu
yen más que inmundos refugios donde se hacinan familias enteras, 
hombres y animales. En verano no resguardan de los calores, n i en 
invierno del frió. El piso, casi siempre al nivel del suelo exterior y 
sin cueva sub-yacente, se impregna de todas las deyécciones; el 
hogar mezcla con la atmósfera de un local demasiado estrecho los 
productos de una combustión incompleta; la incuria, la suciedad, 
la penuria de los objetos necesarios para la vida y el hacinamiento, 
multiplican las causas de infección. A l exterior de estas habitacio
nes, montones de estiércol, charcos fétidos, estanques limosos, su
mideros que no disipan completamente por infiltración en el ter
reno los líquidos que reciben, y que retienen un cieno del que se 
desprenden gases deletéreos, sobre todo el hidrógeno sulfuiado. 
Estas casas, mal construidas, casi siempre mal orientadas, se com
ponen de un granero sobre un piso bajo hundido en un suelo hú
medo; tienen ordinariamente dos cuartos estrechos y bajos de piso, 
con una ventana muy pequeña y siempre cerrada- Los estercoleros 
están pegados á la fachada, donde se acumulan las materias todo 
el año. Las lluvias las diluyen, y los calores evaporan los gases más 
útiles á la agricultura y más perjudiciales á la salud. Los terrenos 
adyacentes están cubiertos de granzones, y sirven de letrinas para 
acelerar su putrefacción. Estas disposiciones, contrarias á todas las 
reglas de higiene, hacen de la mayor parte de los caseríos y aldeas 
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otros tantos focos de infección en condiciones de insalubridad casi 
análogas á las de los pantanos en los climas templados. Mas al lado 
de esta higiene deplorable, hay que advertir que los habitantes de 
estas viviendas no son sedentarios, que sus trabajos les llaman al 
campo, donde encuentran en la regularidad de sus hábitos y en los 
beneficios de la insolación y de un aire puro, las compensaciones 
higiénicas de la inñuencia deletérea á que se hallan sujetos mo
mentáneamente bajo sus hogares. 

M. H. Combes, en su notable obra sobre los campesinos france
ses, ha resumido perfectamente los elementos de esta grave cues
tión de las habitaciones rurales. Tomamos de él los siguientes de
talles: 

«Los materiales de construcción de las casas de los pueblos va
rían según los países. Los de madera tienen el inconveniente de 
pudrirse pronto, de impregnarse de agua, de retener los diversos 
gases procedentes del hombre, de los animales, de ciertos actos 
agrícolas ó de familia. 

»Las paredeshechas con una mezclado tierra y de paja, ó de tierra 
sola, se deterioran fácilmente y dejan penetrar el frío en su inte
rior. Los ladrillos no cocidos (adobes), aunque su uso sea bastante 
común, presentan iguales inconvenientes. Cocidos, se debe reco
mendar su empleo; sabemos con qué fuerza han resistido á los 
efectos del tiempo en los edificios y tumbas de los romanos. En 
una parte del Languedoc, en Tolosa, por ejemplo, se emplean casi 
exclusivamente; también se hacen con barro cocido chimeneas, 
vasos, estátuas, difíciles de destruir por los agentes exteriores. 
Las paredes de piedra, de granito, grés, etc., cimentados con mor
teros, son los más sólidos. La mayor parte de las calizas se em
plean eficazmente, sobre todo en el interior; se deshacen con la hu
medad y los hielos, pero sólo cuando no están cubiertos de una capa 
de mortero. 

JLOS tejados se hacen de ladrillo y teja, algunas veces de p i 
zarra. El uso de los tejados de rastrojo ó de retama tienden con 
razón á desaparecer. La paja es cierto que conduce mal el calórico; 
sin embargo, es preciso renovarla con frecuencia; expone á los peli
gros de incendio; facilita la aparición de ratas, esos huéspedes in
cómodos de las habitaciones rurales, que se multiplican tanto más 
cuanto que viven en la abundancia de toda clase de víveres. Ata
can los recursos alimenticios, los disminuyen, los ensucian algunas 
veces hasta el punto de verse obligados á sacrificarlos. Se las ha 
visto devorar los animales durante el sueño: así, algunos puercos 
han presentado extensas heridas debidas á esta causa. 

»Sólo se puede hablar aquí de las habitaciones en general. Sin 
embargo, para probar que estas observaciones se apoyan en hechos 
positivos, conviene citar algunos ejemplos tomados de los departa-
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mentos más opuestos por alejamieuto, por sus condiciones climaté
ricas, por las costumbres de su población. 

i>En el departamento de los Pirineos altos, las habitaciones están 
construidas de piedra1 y cal; tienen un piso bajo, que se abre al exte
rior por la cocina, con un granero encima. En el departamento de 
Costas del Norte, presentan entre sí algunas diferencias. En el l i 
toral, contienen muchas piezas, colocadas en el primer piso; las más 
pobres sólo tienen una que sirve al mismo tiempo de cuadra; en to
das partes el suelo es de tierra, escabroso é imposible de conservar 
limpio. En el Isére, las construcciones rurales se componen de pie
dra y madera. Están cubiertas de tejas, de piedra y de rastrojo. El 
labrador duerme en el piso bajo, frecuentemente en una alcoba he
cha en la cocina. En el alto Garona se hacen generalmente de tierra 
pisada; consisten en-una pieza ó dos contiguas. En la parte Norte del 
departamento del Tarn y Garona, dependiente antes de 1808 del de
partamento de Lot y del antiguo Quercy, no tienen más que un piso 
bajo, con frecuencia también de una sola pieza, construido todo de 
piedras calizas. Algunas veces el horno indispensable'á cada casa no 
se halla fuera de ella sino que se le coloca dentro de la chimenea, de 
suerte que la cremallera está suspendida delante déla boca. Esta cre
mallera se quita cada vez que se cuece el pan ó se secan las ciruelas. 
Como el departamento de Puy-de-Dome comprende la montaña y la 
llanura, las casas, según su situación, presentan diferencias de cons
trucción. En la montaña, donde la teja está muy distante, se hallan 
cubiertas de paja ó de piedras planas; la tierra se emplea comunmen
te en lugar de la cal que es muy rara. En la llanura, los materiales 
consisten en teja y cal; tales condiciones higiénicas son buenas. Se 
podrían multiplicar estas citas; establecerían, según los lugares, di
ferencias esenciales y multiplicadas en las viviendas de los campe
sinos. Es mejor consignar hechos más generales. 

«Se ha comprobado que de seis millones de viviendas rurales su
jetas al impuesto, hay tres millones y medio de cabañas con una 
puerta, una ó dos ventanas, y algunas veces sin ellas. De aquí re
sulta que el aire exterior penetra y circula rara vez; ya hemos 
hablado antes de este inconveniente, aunque casi siempre amino
rado, como se demuestra por la mala construcción de las puertas 
y ventanas. Cuando, no obstante, el aire sólo penetra en el interior 
por una puerta, debemos confesar que este inconveniente es positi
vo; es preciso admitir también las razones que motivan, sin legi t i 
marla, una disposición tan viciosa, es decir, la mayor seguridad de 
las habitaciones rurales y el temor del impuesto de puertas y ven
tanas. 

»La existencia del estiércol requiere también precauciones de l im
pieza. Como primera regla se debe recomendar suprimirle. Es una 
mala práctica, lo mismo en higiene que en agricultura, amonto-
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narie en las habitaciones de un año á otro. Sin embargo, por preo
cupación, se tiene costumbre de hacerlo así para el verdadero gua
no indígena, el estiércol de pichón, llamado palomina, y para el de 
la volatería; mas como es mejor emplear ambas sustancias antes 
que después de su fermentación, se colocarán en un paraje seco. 
Cuando se conservan, por otra parte, mucho tiempo, la suciedad 
engendra una miseria que atormenta á los animales, produciéndose 
una gran cantidad de gusanos que destruyen la mayor parte; des
prendiéndose los principios volátiles le debilitan como abono, y 
constituyen un foco miasmático deletéreo. 

»La conservación prolongada del estiércol en los establos, puede 
comprometer la salud de los animales. El ganado suele sufrir por 
esta causa inflamaciones de las extremidades, algunas veces mor
tales. Además, los granzones se pudren en los parajes cerrados, 
disminuyendo su valor fertilizante. 

»A nuestro modo de ver, el hombre mismo sufre también bajo tal 
estado de cosas; la cuestión económica se combina, pues, aquí con 
la solicitud del higienista. Así, el peligro es mucho mayor en vera
no que en invierno, en el Mediodía que en el Norte. 

«El estiércol de los corrales de ovejas, de cerdos, de las cuadras, 
es en parte líquido ó formado por la orina, y en parte sólido. Hasta 
hace poco tiempo, y excepcionalmente, no se ha recogido la orina, 
ese precioso abono, como dice M. Girardin. Se le deja perder gene
ralmente, casi por completo; al privarse de un inmenso recurso, se 
aumenta de este modo la insalubridad de las habitaciones. Esta es 
relativa: 

»1.0 A la cantidad de orina que es inmensa, siendo mayor las 
orinas de los ganados que sus excrementos, en la proporción de cua
tro quintos; en efecto, un hombre produce 625 gramos de orina dia
rios, ó sean 228 kilógramos anuales, es decir, para abonar más de 
un área de terreno; una vaca 8kii.,200 diarios, ó 2.993 kilógramos 
anuales, es decir, para abonar 24 áreas; un caballo, 1.330 gramos de 
orina diarios, ó sean 405 kilógramos anuales, es decir, para abonar 
60 centiáreas. 

»2.0 A la composición química, que produce una de las partes 
más activas del estiércol y muy volátil, por la trasformacion en el 
acto de la putrefacción de la orina en carbonato amónico, que se 
evapora al aire. Es, pues, urgente, evitar que se esparza por la mo
rada del campesino ó sus alrededores. Debe reunirse en cisternas ó 
depósitos, colocados exteriormente; en Suiza, están debajo de las 
cuadras enlosadas y en pendiente. Allí se ha considerado, sobre 
todo, la cuestión económica; bajo el punto de vista higiénico, tam
bién se deben evitar los peligros de esta acumulación. 

íCasi en ninguna parte se lavan las cuadras; sin embargo, esta 
operación ofrece ventajas que merecen apreciarse. Bajo el punto de 
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vista de su salubridad, se relaciona con la cuestión precedente. Tie
ne lugar en Suiza, donde, como se recogen á parte las orinas, se 
hace indispensable mezclarlas con agua, puesto que su excesiva 
actividad pudiera dañar á la vegetación. En verano, sobre todo, el 
diaenque se saca el estiércol, se obrará cuerdamente lavando el 
piso antes de renovar lós granzones. A l efecto, se empleará una di
solución de las sales enumeradas más arriba, para fijar el amoniaco, 
que, por otro lado, en la nueva combinación de que forma parte, 
seria parcialmente arrastrado á causa de su solubilidad. 

»E1 lavado supone casi necesariamente cuadras enlosadas. Las 
que no lo están no tardan en presentar en mucbos puntos, á causa 
de las pisadas continuas de los animales, de la humedad de los for
rajes verdes ó de la naturaleza de las excreciones aumentadas so
bre todo en la primavera, verdaderas cloacas difíciles de destruir 
áun con los cuidados más minuciosos. 

»Por otra parte, ¿cómo, sin el enlosado, conservar en una cuadra 
una inclinación suficiente y siempre igual, para la evacuación de 
los liquides? El suelo tenderla constantemente á escavarse; tenien
do que elevarle todos los años, no babria ninguna economía en evi
tar un gasto primero y único. Conviene, por lo tanto, separar los 
líquidos del estiércol de su parte sólida, y eliminarles en seguida al 
exterior para que la morada del campesino no sufra nada de este 
contacto. 

íExiste una práctica agrícola, que disminuye la volatilización, 
aumentando la cantidad de los abonos. Merece, pues, mencionarse 
aquí porque puede servir al desarrollo de la higiene rural. En I n 
glaterra, Alemania y Suiza, se emplea, como granzones, en los 
corrales de ovejas, cierta cantidad de tierra seca, que se cubre dia
riamente de una nueva capa. Se reemplaza toda esta tierra, cuando 
está suficientemente impregnada por las deyecciones albinas. El 
estiércol resultante de esta mezcla fermenta con más igualdad y 
pierde ménos por efecto de la evaporación. De este modo se dismi
nuye el olor demasiado fuerte de las orinas, cuyos dos tercios se
rian absorbidos por el suelo, encontrándose mejor los animales. 
Con el mismo objeto, cuando el estiércol se encuentra al exterior 
colocado en montones más ó ménos considerables, se recomen
dará un medio, que evita su desecación y la evaporación de los ga
ses fertilizantes, considerados por el fisiologista como deletéreos. 
Este medio consiste en cubrir la superficie del estiércol, con césped 
ó tierra, formando una capa de algunos centímetros de espesor. Se 
consigue más fácilmente este resultado mezclando yeso con esta 
pasta, y también regando el estiércol con las disoluciones salinas, 
aconsejadas anteriormente para la fijación del amoniaco en las cis
ternas ó depósitos de orinas 

«Cuando se trata de la higiene, no es indiferente elegir el empla-
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zamiento de los montones de estiércol. Hay que establecerlos bajo 
los vientos reinantes, de suerte que sus exbalaciones no sean pro
yectadas sobre ninguno de los puntos habitados de las construccio
nes rurales. 

«También se excitará á que desaparezcan lo más pronto posible; 
acerca de este punto no se está todavía de acuerdo con la economía 
agrícola. Admítese en la actualidad que los efectos más sensibles 
y los más permanentes pertenecen á los estiércoles ménos consu
midos. 

«Seis carros de estiércol fresco, reducidos á cinco por la fermen
tación, en toda clase de terrenos han producido más utilidad que 
ocbo carros de estiércol muy graso, corto y enteramente podrido. 
Los gases producidos durante la fermentación, consistentes sobre 
todo en ácido carbónico, en hidrógeno carbonado, en amoniaco, y 
el calor que les acompaña, tienen una influencia útil sobre la vege
tación mientras que pueden alterar la normalidad de las funcio
nes de la economía.» 

La autoridad administrativa tiene una tarea considerable que lle
nar para con los desdichados habitantes de los distritos rurales. La 
ley sobre viviendas insalubres seria muy rara vez aplicable en los 
pueblos para producir las mejoras apetecidas en la construcción de 
las habitaciones. En efecto, la insalubridad de las casas debe depen
der algunas veces en parte de los límites demasiado reducidos y de 
la posición desfavorable del terreno sobre que están situados. Pero, 
en general, depende con más frecuencia de la ignorancia de los 
propietarios y de los obreros. Descuidan demasiado, al edificar, las 
disposiciones necesarias para preservar á los habitantes de los peli
gros de la humedad, y para hacerles gozar de la influencia saluda
ble del aire puro y de la luz solar. La construcción defectuosa de 
las casas y la mala conservación de los lugares inmediatos son las 
causas de insalubridad más dignas de llamar la atención de la auto
ridad y que serian fácilmente combatidas por sus numerosos me
dios de acción si su solicitud pudiera extenderse á esas aldeas y ca
seríos distribuidos en los campos. 

Es muy cierto que la modicidad de los recursos de los campesinos 
los reduce á la más estricta economía; mas, ¿no seria posible dismi
nuir los gastos que les ocasiona actualmente el levantamiento de 
planos de que tienen la mayor necesidad? ¿No podrían encargarse 
de ello gratuitamente los veedores cantonales? Por otra parte, los 
municipios podrían satisfacer los gastos desembolsados que, en rea
lidad, serian muy pequeños. Estas nuevas relaciones enteramente 
gratuitas establecidas entre el campesino y la autoridad tendrían 
la doble ventaja de producir una mejora más lenta pero eficaz en la 
higiene rural, y de mostrar á esta parte tan interesante de la po
blación las preocupaciones de que es objeto. 
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Cuando se reedifican las construcciones antiguas ó se hacen nue
vas, la autoridad obtendría fácilmente la elección de un lugar seco, 
espuesto á los rayos solares; no la seria dificultoso levantar el área 
del piso ba'o sobre el terreno adyacente, dirigir la fachada hácia el 
lado más á propósito para obtener la sequedad, la luz y el calor, el 
Sur y el Norte; exposiciones preferibles á las otras en nuestro país, 
según las prudentes observaciones de M. Gasparin; hacer cuartos 
bastante espaciosos y altos para que su atmósfera no se vicie muy 
pronto por la respiración y las demás causas inevitables; asimismo, 
nada seria más fácil que abrir ventanas más anchas y más nume
rosas convenientemente colocadas, con relación á las puertas y 
chimeneas, para facilitar la renovación del aire, sin causar dema
siado enfriamiento; en una palabra, alejar todo lo posible los moti
vos de infección. Las causas de insalubridad exteriores también se 
combatir ían fácilmente. 

Pero no basta prescribir las reglas más sencillas de limpieza, es 
preciso para seguirlas que no perjudiquen, ante todo, los intereses 
tan tiránicos del campesino. Las aldeas son, más que nada, fábri
cas de estiércol, y ninguna consideración higiénica podría hacer 
que disminuyese el producto. Los granzones esparcidos por los ca
minos y el estiércol expuesto sin precaución cerca de las habita
ciones donde permanecen todo el año, constituyen, por otra parte, 
focos miasmáticos cuya acción debiera alejarse ó por lo ménos ate 
nuarse. Por eso el mejor medio de sanear el exterior de las habita
ciones rurales consistiría en fabricar y conservar el estiércol de 
una manera ménos desastrosa y ménos insalubre. Sobre este punto, 
los procedimientos más conformes á los intereses de la agricultura 
son por fortuna los ménos desfavorables á la salud. 

La ventaja de contener su fermentación en vez de excitarla, co
mo se hace con frecuencia, parece hoy bien demostrada. Las mate
rias perjudiciales del estiércol expuesto al aire en las aldeas, las 
que se evaporan y se pierden en parte en los caminos, son también 
las más fertilizantes. La ciencia indica, para evitar esta pérdida 
enorme, calculada en cerca de la mitad de la porción activa del es
tiércol, procedimientos de fabricación y conservación que disminu
yen al mismo tiempo el foco de emanaciones miasmáticas. Si no 
fuese posible emplear los procedimientos relativos á los abonos en 
la práctica diaria, conviene establecer, sin embargo, los estercole
ros lejos de las casas, en un suelo hondo, impermeable y abrigado, 
para evitar su evaporación y la pérdida de los líquidos, dar libre 
curso á las aguas estancadas de los alrededores, alejar los charcos 
y mantener las poblaciones en un estado de limpieza tal que, con 
las precauciones indicadas anteriormente, relativas á las habitacio
nes, preservaría en lo posible á los habitantes de los efectos perju
diciales de estas emanaciones. Las condiciones higiénicas de las 

TOMO y 3S 
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poblaciones agrícolas variau sobre manera según las diversas lo
calidades. Así, se comprende fácilmente que la naturaleza del ter
reno, la disposición de sus llanuras, de sus valles, la de las aguas 
que le recorren ó que permanecen estancadas en su superficie, la 
mayor parte de los fenómenos meteorológicos que en él se produ
cen, las condiciones de la atmósfera local más ó ménos variables y 
cuya acción sobre la economía es continua, ejercen toda clase de 
influencias sobre la salud de los habitantes. Entre todas estas cau
sas que no nos corresponde estudiar aquí, hay una que desempeña 
un papel muy importante en la higiene agrícola: la acción de las 
aguas como causa directa de la salud, en tal ó cual localidad. En 
1846, el prefecto del Imbert, considerando desde luego la importan
cia de ocuparse del estado de los arroyos, bajo el doble punto de 
vista de los intereses agrícolas y de la salubridad, y los vicios de 
la legislación actual sobre las aguas, propuso al Consejo general de 
la Vienne emitir un voto para que la ley, consagrando los mismos 
principios que la del 21 de Mayo de 1836, en lo relativo á las atribu
ciones municipales y prefectorales, confiriese á los cuerpos de vee
dores departamentales la facultad de ejecutar todas las medidas 
sobre riegos, apertura, encauzamiento, ensanche, limpieza de los 
arroyos y dirección de las aguas pluviales. 

La mayor parte de los Consejos generales y de las sociedades de 
agricultura han expresado también el voto establecido luego por 
una ley á todo lo que concierne al reglamento y policía de las 
aguas estancadas y corrientes. 

La limpieza de los arroyos prescrita, en algunos departamentos, 
por el ministro del Interior, en 1839, no se ejecuta escrupulosa
mente en la mayoría de las localidades. Esta medida debía apli
carse á todas las corrientes de agua. La mult i tud de hierbas de 
todas clases que crecen en sus lechos y allí se pudren, las hojas de 
los árboles que viven en sus orillas y los demás restos putrescibles 
que caen en el agua y son detenidos por las hierbas, no perjudican 
solamente á la salubridad de los lugares próximos por las emana
ciones que se desprenden de su putrefacción. Los arroyos obstrui
dos, por su mala conservación, acarrean su limo á los ríos cuyo le
cho se encuentra así estrechado. 

El enriado del cáñamo se ha considerado largo tiempo como una 
causa poderosa de insalubridad para las poblaciones agrícolas. 

Parent-Duchátelet ha procurado establecer en una Memoria n o 
table, publicada en 1832, que las exhalaciones del cáñamo enriado 
no eran en modo alguno perjudiciales, y que las influencias que se 
las atribuían no consistían más que en las condiciones insalubres 
debidas exclusivamente á las diversas localidades donde se efectúa 
el trabajo del cáñamo. Según el mismo observador, la maceracion 
de las hojas del sáuce, del chopo y de las cortezas verdes de los-
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árboles, seria más perjudicial álos peces que la del cáñamo. Muchosí 
autores, que no admiten completamente las ideas de Parent-Du-
chátelet, reconocen, sin embargo, que el enriado en las aguas cor
rientes no es insalubre, admitiendo que la concentración de los 
principios del cáñamo que se disuelven en el agua 6 que se des
prenden en un pequeño espacio es sólo perjudicial á la salud; de 
suerte que parecería justo permitir esta operación en las aguas cor
rientes, y proscribirla en los charcos muy próximos á las habita
ciones. 

Alimentación.—La alimentación de las poblaciones agrícolas deja 
también mucho que desear; pero debemos reconocer la mejora con
siderable que se ha efectuado bajo este punto de vista desde pr in
cipios de este siglo. Para demostrarlo, tomaremos algunos párrafos 
de la Memoria del profesor Bouchardat, quien, verdad es que sólo 
ha estudiado esta cuestión bajo un punto de vista círcunsf.rito de la 
Borgoña, pero que, no obstante, fuera de ciertas diferencias locales, 
suministra datos preciosos sobre la alimentación, en general, de los 
campesinos. 

«.Álirneniacion ordinaria.—Gomo término de comparación positivo, 
el sabio higienista comienza por dar á conocer la ración del soldado 
de caballería francés; se compone de: 

Materias azoa- Materias no 
das secas. azoadas secas. 

Carne 285 gr. 70 
Pande munición. 750 » ) ^ 
— blanco de sopa 316 ¿A 0 DJb 

Legumbres 200 » 20 159 

«Esta ración se ha considerado suficiente para el mantenimiento 
de un hombre adulto; la del habitante del campo difiere de ella no
tablemente, como vamos á verlo. 

^Alimentos azoados.—La generalidad de las personas en los pue
blos, decía Vauban, hace cincuenta años, no come carne tres ve
ces al año; lo cual indica que esta sustancia no intervenía para 
nada en la alimentación ordinaria de los campesinos. En la actua
lidad se ha adelantado mucho con respecto á este punto; sin em
bargo, la mayor parte de las familias de los pueblos, comen carne 
dos veces á la semana; casi siempre consiste en cerdo salado, y la 
cantidad es muy inferior á 285 gramos concedidos al soldado de ca
ballería; término medio es de 100 á 150 gramos por hombre, para 
cada uno de ambos días. Reconozcamos, sin embargo, que, en la 
clase un poco acomodada de los pueblos, comienza á introducirse 
el uso de la carne de vaca ó de carnero: desde hace algunos años se 
han abierto carnicerías en parajes donde nunca las hubo; su n ú -
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mero aumentará, si nada dificulta el movimiento de prosperidad 
general. 

»Con la carne hay otra clase de alimentos azoados cuyo consumo, 
en el campo, ha sido siempre importante, pero que está muy lejos 
de suplir á la insuficiencia de la carne: tal es la leche, el queso y los 
huevos. Calcúlase de un modo positivo en 150 gramos por ind iv i 
duo, el equivalente de los huevos, de la leche y del queso, en 
carne. 

»E1 queso ménos apetitoso, el ménos nutritivo, es el que se con
sume generalmente en los pueblos. La leche sirve para hacer man
teca que se vende en parte en la ciudad; el caseum, privado casi 
por completo de las materias grasas, sazonado con algunos condi
mentos útiles para estimular el estómago (sal, pimienta, cebo
lleta), constituye la base animal de una comida por lo ménos. 

^Alimentos feculentos.—Comprendo bajo este nombre los alimentos 
mixtos donde domina la fécula, como las harinas de los cereales, 
las semillas de las leguminosas, la harina de alforfón, la patata, etc. 
Las materias azoadas que contienen estas sustancias desempeñan 
un papel muy importante en la nutrición del habitante del campo; 
no obstante, se hallan muy lejos de compensar exactamente el dé 
ficit que hemos indicado en los alimentos nitrogenados. 

»Examinemos en detalle las principales sustancias que componen 
la alimentación de la gente humilde de los pueblos, y comparémos
la con las que consumían hace cincuenta años. 

»Cereales.—El pan de trigo apenas se usaba, hace cincuenta años, 
entre los labradores; sólo comían pan de cebada y avena mezcla
das donde echaban hasta el salvado; así habla panes que se podían 
levantar por la paja de avena que contenían. 

»En la actualidad, no es raro encontrar en la mesa de los labra
dores, pan de puro trigo cernido groseramente; pero más á menudo 
el pan se hace con una mezcla de trigo y de centeno, y algunas ve
ces de cebada; también se mezcla con frecuencia en la temporada 
la pulpa de patata. 

)>Desde hace cincuenta años la parte feculenta de la alimentación 
de los pueblos ha mejorado singularmente: la patata contribuye 
mucho á hacerla más segura y abundante; pero no es este el único 
y gran servicio que ha prestado la introducción de este precioso 
tubérculo: más adelante tendremos ocasión de apreciarlo. 

'>E1 maíz, que, en muchos departamentos, entra por mucho en la 
alimentación del pueblo, apenas se usa en la mayor parte de Fran
cia; lo mismo sucede con las castañas. 

»Las semillas de las leguminosas desempeñan también un papel 
importante en la alimentancion de los labradores y cultivadores de 
viñas; apenas pasa día sin que se vean figurar en su mesa; los pri
meros consumen con más frecuencia guisantes y lentejas, que se 
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prestan mejor al cultivo de los campos, y los segundos judías, que 
se asocian bien al cultivo de las viñas fecundas y abonadas. 

»E1 alforfón se emplea solamente en una parte de la antigua 
elección de Vézelay; cuando no se usa de un modo exclusivo, y 
sí asociado al resto de la alimentación, el alforfón es muy útil. 
La composición, las propiedades alimenticias de este precioso ve
getal son dignas de un sério examen; seria preferible en muchos 
casos á esas féculas exóticas que se venden á tan alto precio. 

»He determinado muchas veces la media del consumo feculento 
del campesino, y, con frecuencia, no la he encontrado superior á 
los 1.066 gramos concedidos al soldado de caballería francés; pero, 
en algunos casos, la excede evidentemente; pudiendo fijarse en
tonces la media en 1.266 gramos, que contienen 84 gramos de ma
terias azoadas secas. 

iFrutos y hortalizas.—Con el pan de cebada ó de avena de que he
mos hablado, los labradores de la antigua elección de Vézelay se 
alimentaban, según Yaubau, de malos frutos, la mayoría silvestres, 
y de algunas hortalizas de su huerta, cocidas con agua y un poco 
de aceite de nueces ó de nabos, generalmente sin ó con muy poca 
sal. Las hortalizas forman también una gran parte de la alimenta
ción de los campesinos; pero se han realizado grandes progresos 
bajo este punto de vista; muchos de ellos vienen todos los años á 
trabajar en las huertas de los alrededores de París, y participando 
de los trabajos de este admirable cultivo hortense, tan adelantado, 
tan progresivo, llevan consigo buenas prácticas y variedades más 
ventajosas. Los buenos frutos, las mejores plantas hortícolas han 
reemplazado á esos frutos silvestres que consumían casi exclusiva
mente hace cincuenta años. 

«Entre las legumbres empleadas por lo común, citaré en primer 
lugar las pertenecientes á la familia de las cruciferas; las coles, los 
nabos, los rábanos, con las patatas, de que ya he hablado, hé aquí 
las que se emplean diariamente; en su tiempo, algunos frutos de 
cucurbitáceas intervienen en gran parte en la comida principal. 
Las acederas y las espinacas tienen muy escasa importancia en la 
alimentación de los campesinos; es necesario una cantidad muy 
considerable de cuerpos grasos para que estos alimentos sean pasa
deros. Muchas chicoráceas, lechugas, dientes de león, achicorias y 
una valeriana, la hierba canónigo, menudean en su mesa, bajo la 
forma de ensaladas sazonadas con sal, vinagre y un poco de aceite 
de nueces ó de nabos, ó tocino. La familia de las umbelíferas lea 
proporciona algunos alimentos usuales, pero que sólo tienen una i m 
portancia secundaria: las zanahorias, las pastinacas y el apio. Esta 
familia les suministra condimentos útiles que se cultivan en casi 
todas las huertas, como el peregil y el perifollo. La familia donde se 
encuentran condimentos de gran importancia para el labrador, es 



556 RURAL (HIGIENE) 

la de las liliáceas. El ajo tiene, bajo este punto de vista, una utilidad 
no apreciada por el habitante de las ciudades: gracias á él, un trozo 
de pan, seco y duro basta para una comida; el apetito renace con 
este admirable condimento: el labrador de viñas come de este modo 
con gusto su pan negro y le digiere perfectamente. El ajo, la cebo
lleta, la escaluña son los condimentos que, con la sal, modifican el 
sabor soso del caseum y constituyen un alimento pasadero. La ce
bolla sirve doblemente como condimento y como alimento. Todas 
estas plantas se asocian muy bien álos vegetales más insípidos que 
entran en tan gran parte en la alimentación del campesino. 

«Estos vegetales apenas entran en la ración del soldado de caba
llería; porque los 200 gramos comprendidos con el nombre de le • 
guminosas deben más bien atribuirse á las semillas de estas plan
tas que á las hortalizas, que llenan en gran parte el vacío de las ma
terias azoadas que dejala falta de carne. Calculando en 25 gramos, 
término medio, la cantidad de materias azoadas secas que contie
nen estas hortalizas, y los frutos coasumidos en veinticuatro horas 
por un hombre adulto, no se dista mucho de la exactitud. 

^Cuerpos grasos.—La ración del soldado no contiene cuerpos gra
sos; los 285 gramos de carne contienen una cantidad notable; tal es 
lo que explica este vacío. Cuando la carne, que contiene grasa, dis
minuye ó se suprime en la alimentación, es indisDensable la inter
vención de las sustancias grasas; podéis alternativamente hacer 
que desaparezcan del régimen ya los feculentos, ya la carne ma
gra, ya las hortalizas, pero no podéis suprimir los cuerpos grasos 
sin gran perjuicio; así los vemos, ahora como hace cincuenta 
años, intervenir en la alimentación de los labradores. Los experi
mentos sobre la digestión efectuados en unión de M. Sandras me 
han demostrado que los quilíferos absorbían exclusivamente los 
cuerpos grasos en los intestinos. El ejercicio de las funciones de 
este aparato en el hombre es indispensable para la conservación 
de la salud. 

»Los cuerpos grasos que nuestros campesinos consumían hace 
cincuenta años, eran los aceites de nueces y de nabos; todavía los 
vemos emplear con frecuencia, ya para hacer sopas con alimentos 
feculentos, ya para aumentar el valor nutritivo de las hortalizas; 
otros cuerpos grasos, que sólo empleaban excepcionalmente los la
bradores, son de uso diario en su mesa; la manteca, la crema, que 
sólo se vendían en las ciudades, se consumen mucho en los pueblos. 

»Hay otra clase de cuerpos grasos cuyo uso es más común y que 
ha contribuido poderosamente al aumento del bienestar de las po
blaciones rurales: el tocino y la manteca de cerdo. 

«Hace cincuenta años era muy limitado el número de cerdos: 
sólo se encontraban con abundancia en los pueblos inmediatos á 
los bosques y donde la cosecha de bellotas podía contribuir en 
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•grande escala á su alimentación. Estos animales bastaban apenas 
para el consumo de las ciudades, y en los pueblos sólo existían en 
escaso número; hoy, con mucha frecuencia, el tocino y la man
teca de cerdo entran cinco veces por semana en la preparación de 
los alimentos de nuestros campesinos. 

»Desde la vulgarización del cultivo de la patata, la mayoría de 
los labradores pobres crian y consumen cerdos. Es, debemos confe
sarlo, uno de los mayores beneficios de dicho cultivo; empleada la 
patata exclusivamente para la alimentación del hombre, mantiene 
una población miserable expuesta al hambre y á las enfermedades, 
como de ello nos ofrece un ejemplo la Irlanda. Empleada en grande 
escala para la alimentación de los cerdos y demás animales do
mésticos, constituye una de las causas más positivas del progre
so y bienestar de los campesinos. 

» Vinos y demás bebidas alcohólicas.—El campesino consumía hace 
cincuenta años, muy poco vino, según Vauban, y no podia ser de 
otro modo cuando no poseía ninguna viña, y una quinta parte de 
las que existían se hallaba en baldío. Actualmente, año común» 
los labradores distan mucho de consumir, en familia, lo necesario; 
sin embargo, se nota, bajo este punto de vista, un progreso conti
nuo. A decir verdad, se consume en la taberna más vino del que se 
debiera. En estos sitios públicos es donde se concluyen todos los 
tratos, con acompañamiento de copiosas libaciones. Es una cos
tumbre que nos han trasmitido nuestros abuelas, según vemos en 
Tácito (De morihis gerrnanorum). Algunos labradores no son tan só-
bríos respecto del vino como debieran; muy pocos de ellos llegan á 
una edad avanzada. 

»En los años ordinarios,, lot labradores sustituyen el vino por una 
bebida que obtienen vertiendo agua sobre el orujo de uva; también 
ponen á fermentar las patatas, peras, bayas de enebro; pero, con 
más frecuencia, si se exceptúa el tiempo de los trabajos extraordi
narios, no beben más que agua. 

»Si resumimos los detalles que preceden sobre la alimentación 
de los campesinos, hallamos que los alimentos azoados, incluso las 
materias azoadas que existen en los feculentos y las legumbres, dis
tan mucho de representar los 150 gramos de materias azoadas, secas, 
que intervienen enla ración normal del soldado de caballería francés, 
y que contienen 22 gramos de ázoe. El hidrógeno y el carbono de 
los cuerpos grasos, de las materias feculentas, de las legumbres d i 
versas, que consumen los campesinos, representan los 328 gramos 
y más de carbono de la ración normal; deben suplir evidentemente 
la falta de la alimentación azoada. Nuestros trabajos sobre la diges
tión de los cuerpos grasos, nos han demostrado, en efecto, que la 
acción comburente del oxígeno se ejercía con más fuerza sobre 
ellos, que sobre las materias azoadas. Posteriormente he hecho la 
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observación importante de que el campesino, expuesto al aire libre, 
al sol, á los rudos trabajos del campo, utilizaba infinitamente mejor 
los feculentos, que el habitante de las ciudades. Esta observación» 
cuyos detalles no tardaré en publicar, la hice al practicar mis expe
riencias sobre la glucosuria. 

vAlimentación excepcional.—Los trabajos extraordinarios producen 
modificaciones en la alimentación habitual del campesino; estos 
trabajos son, en primer término, la siega, la recolección y la ven
dimia; después, el batido del grano, las labores de otoño y la se
mentera. 

sLa alimentación azoada es más abundante: en estas épocas se 
mata, en todas las casas, una oveja, un ternero; se compra algunas 
veces carne. Se consumen entonces diariamente las legumbres 
más azoadas, como los guisantes y las judias. Se come sopa donde 
entra un cuerpo graso más abundante y de mejor calidad. 

»E1 vino de familia se reserva para estos dias de excesivo trabajo; 
un poco de aguardiente da fuerzas al labrador, que se levanta al 
primer canto del gallo. Este lujo excepcional es todavia muy mo
desto; pero semejante bienestar era desconocido hace cincuenta 
años; cada vez tiende á aumentar.» 

Este cuadro, taa fielmente trazado por M. Bouchardat^ puede ser
vir de modelo y de ejemplo para una 'gran parte de la población 
jura l de Francia. M. Combes ha añadido únicamente algunos deta
lles interesantes que dan á conocer la alimentación del campesino 
en las diversas provincias. 

M. Quetelet ha demostrado que la permanencia en las ciudades y 
en el campo influye sobre la fecundidad. Ha probado que el nümera 
de nacimientos, comparativamente á la población, es mayor en las 
ciudades. En un período de cinco años, ha visto que era de 1 á 29,1 
habitantes, y en el campo de 1 á 30,4 habitantes. En cuanto á la 
mortalidad, Sussmileh ha observado 1 por 40 en las aldeas, 1 por 
32 en los pueblos, 1 por 28 en las poblaciones grandes y 1 por 40 en 
las ciudades. En Inglaterra, la mortalidad de los distritos rurales, 
comparada con la de las ciudades, se halla en la relación de 100 á 
144, y la vida media de estas dos clases de localidades como 55 á 38; 
lo cual darla en favor de los pueblos una diferencia de diez y siete 
años. Observemos, con M. Levy, que hay más niños que ancianos, 
en los distritos rurales, más adultos de una edad media en las c iu
dades, lo cual aumenta el valor de las cifras comparadas de morta
lidad. 

Según la estadística inglesa, las enfermedades de la infancia son 
dos veces más funestas en las ciudades que en los pueblos, y en las 
poblaciones pequeñas que en las grandes, donde el aire no es tan 
puro, donde, sobre todo, hay menos moralidad, más miseria, más 
zozobras y más disipación y superfluidad. 
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Las pasiores, la sobreexcitación moral é intelectual, la intem
perancia precoz, la ambición hacen pocas víctimas en los pueblos. 
Los habitantes viven al aire libre, en general son sobrios, laborio
sos, moderados, endurecidos en las fatigas, ignorantes de la fluc
tuación de la vida de los obreros á quienes un jornal instable hace 
pasar alternativamente por los excesos y privaciones. De este modo 
encuentran los medios de luchar con ventaja contra su mala higie
ne y contra las fatigas incesantes de los trabajos excesivos. 

Sin embargo, el doctor Charpentier (de Valenciennes) ha demos
trado que las epidemias mortíferas que se extienden de las ciuda
des á los pueblos y aldeas hacían proporcionalmente más víc t imas 
en estas últimas localidades, y no obstante la población agrícola, 
tan numerosa y tan poco acomodada, apenas recibe nada de la ca
ridad pública y particular. Mientras que el obrero de las ciudades 
encuentra con facilidad á bajo precio ó gratuitamente los auxilios 
médicos que pueden abreviar la duración de sus enfermedades, 
evitar estas ó la muerte, el campesino, por el contrario, sólo puede, 
en general, recibir auxilios incompletos; no tiene n i hospitales, n i 
hospicios, n i sociedades de beneficencia ó de socorros mutuos que 
puedan contribuir á auxiliarles en sus enfermedades agudas ó cró
nicas. No se registran las causas de muerte, ni tampoco se exige 
un certificado de defunción en la mayor parte de los municipios; los 
alcaldes autorizan las inhumaciones por simples declaraciones de 
óbito hechas por personas ajenas á l a medicina. La práctica contra
ria, seguida en las ciudades, tiene la ventaja de evitar las inhuma
ciones prematuras y suministrar á la ciencia datos útiles. 

Sucede también con frecuencia que, en algunas localidades apar
tadas, por incuria ó indiferencia, ciertos individuos mueren sin ha
ber sido asistidos por un médico. Todas estas consideraciones m i l i 
tan en favor de una reforma radical, al ménos en lo relativo á las 
poblaciones rurales. 

Los labradores, dispersos en los campos por sus trabajos, sufren 
la influencia del aislamiento y de la falta de toda instrucción; son 
inclinados, en general, al egoísmo, á la desconfianza y á la suscep
tibilidad. Constantemente en lucha encarnizada con la miseria y 
las privaciones, son codiciosos y no consienten en recibir los benefi
cios de cierta instrucción si no se les concede gratuitamente, y al
gunas veces hpy que obligarles con la ley á privarse del débil tra
bajo de sus hijos, niños aún, durante las horas de la escuela. 

A excepción del catecismo, las mujeres del campo no reciben otra 
instrucción. Esta tendencia es muy deplorable, su ignorancia ab
soluta las desvia de las ocupaciones más ventajosas para si y su 
familia. Muy á menudo descuidan su casa, cuya influencia es tan 
grande sobre la salud de las personas, para dedicarse á los traba
jos del campo, que las envejecen antes de tiempo. A consecuen-
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cia de esta funesta costumbre, los hijos nacen más débiles, y des
pués de ura primera educación física mala, un trabajo precoz de
teriora su constitución. 

Si la compañera del campesino fuese más instruida, se hallaría 
en estado de guiar á la familia por un camino de mejora, sin gran 
pérdida para el trabajo de la tierra á que no puede prestar en modo 
alguno un concurso fructuoso. 

Quisiéramos, para terminar, poder llamar la atención de la auto
ridad sobre un hecho de alta trascendencia social, es decir, la ten
dencia de los labradores á alejar sus hijos de los trabajos tan pe
nosos é ingratos de la agricultura, para concentrarles en las ciu
dades y dedicarles á la industria. Este hecho deplorable en sus 
consecuencias mediatas, bajo el punto de vista de la riqueza y del 
porvenir del país, no puede combatirse más que ocupándose más y 
con más solicitud de las poblaciones agrícolas, á fin de retenerlos 
por todos los medios posibles al servicio de la agricultura, fuente de 
toda la riqueza y fuerza de una nación. (V. el APÉNDICE.) 
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SAGARIMETRÍA.— V. el APÉNDICE. 

S A L .—L a sal, cloruro de sodio, existe en cantidad considera
ble en las agrias del mar, de donde se extrae la mayor parte de 
la que se consume en la vida doméstica y en las artes. El clo
ruro de sodio forma también masas considerables en el seno de 
la tierra: entonces recibe el nombre de salgemma. 

El cloruro sódico es, de todas las sales solubles, la más abun
dantemente esparcida en la naturaleza mineral y orgánica; for
ma parte de las sustancias disueltas en los líquidos de las plan
tas y los animales. La mayor parte de las ag-uas naturales con
tienen cantidades mayores ó menores de sal; así se comprende 
que, en el más inmenso de sus reservorios, las aguas del mar 
ofrezcan inagotables cantidades á la industria humana: 

La explotación de la sal ocupa, en Francia, numerosos bra
zos, y esta industria comprende próximamente 27 departamen
tos, distribuidos de este modo: 76 marismas; 12 manantiales sa
lados y una mina de sal gemma. Hay, además, 21 lavaderos 
de arenas saladas que suministran pequeñas cantidades de este 
cuerpo. 

Fabricación de la sal.—La fabricación de la sal interesa á la 
higiene pública sobre todo en lo que concierne á las marismas; 
así, no haremos más que mencionar la extracción de la sal gem
ma, que se efectúa, ya haciendo una explotación al aire libre, 
si la sal se encuentra muy cerca de la superficie, ya explotán
dola por medio de pozos ó galerías como para las minas de hulla; 
y la explotación de los manantiales salinos, cuyas aguas, como 
las procedentes del tratamiento de la sal gemma, se concentran 
por su caida á través de las faginas y por la evaporación al 
aire libre. 

La extracción de la sal marina de las aguas del mar se verifi
ca por dos procedimientos distintos: l.0por la evaporación es
pontánea del agua en estanques poco profundos y muy exten
sos; 2.° sometiendo el agua del mar á una temperatura muy 
baja, una parte se separa entonces en estado de hielo que se 
elimina, y el liquido restante contiene toda la sal, disuelta 
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en una cantidad de ag-ua más pequeña. Este último procedi
miento sólo se emplea en las comarcas septentrionales, á orillas 
del Mar Blanco: produce ag-uas bastante concentradas, para 
que se puedan evaporar con ventaja por el fuego. El primer 
medio se usa en los paises cálidos, y también en los tem
plados. En Francia, se evapora así el agua del mar á orillas 
del Océano y del Mediterráneo. 

Esta explotación, por los efectos que produce sobre la salud 
de las poblaciones, constituye uno de los asuntos más intere
santes para la higiene pública. Pero, gracias al magnífico es
tudio hecho por M. Mélier, y más recientemente por el profe
sor Würtz, no hay cuestión mejor conocida en todos sus deta
lles, y que más vivamente haya escitado la solicitud de la ad
ministración. Nuestro papel debe limitarse á analizar las im
portantes investigaciones que hemos expuesto. 

Be las marismas.—Las marismas, llamadas también algunas 
veces salinas, consisten esencialmente en unas vastas superfi
cies, destinadas á la evaporación expontánea del agua del mar. 
Esta superficie de evaporación, está dividida en una série de 
compartimientos que el agua recorre sucesivamente con lenti
tud, y que, por otra parte, se puede modificar á voluntad. Cuan
do el agua llega al término de su curso, y ha permanecido du
rante algún tiempo en los últimos compartimientos, aban
dona la mayor parte de la sal que contenia en disolución. La 
salina se establece cerca del mar, ó próxima á un lago salado, 
á un nivel lo más bajo posible , inferior aún al del mar, si ser 
pudiere. Cuando se realiza esta condición, el agua llega natu
ralmente del mar á la salina, por efecto de las pendientes ó de 
las mareas: y, á beneficio de una exclusa colocada en el canal 
de comunicación, se puede arreglar á merced la cantidad. De 
ordinario, sin embargo, las marismas se encuentran sobre el 
nivel del mar y hay necesidad de elevar el agua con máquinas 
hidráulicas. Compréndese fácilmente que estas masas de agua 
salada, más ó ménos extensas, que están sometidas sin cesar á, 
una evaporación activa, unido á esto las alternativas frecuen
temente repetidas de acumulación y desecación para recoger 
la sal depositada, deben introducir elementos perjudiciales para 
las poblaciones inmediatas. Compréndese también la impor
tancia de la cuestión de las salinas bajo el punto de vista de la 
higiene pública, sobre todo, considerando que una parte de los 
habitantes del litoral de nuestros departamentos del Oeste y 
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Mediodía vive de esta explotación, que es una necesidad de su 
existencia, siendo de ordinario para ella una causa indirecta 
de enfermedades graves y de una caducidad precoz. Se han 
visto, al recorrer las costas del Océano, playas en otro tiempo 
cubiertas de una población numerosa y en situación de propor
cionar sal para el abastecimiento de la Francia y del extranje
ro, convertidas en pantanos infectos, cerca de los cuales ape
nas se encontraban más que unos pocos habitantes devorados 
por las fiebres intermitentes; causaba sorpresa ver el contraste 
que ofrecían estos lugares abandonados, al recordar cuando se 
cultivaron con inteligencia. 

M. Mélier ha demostrado perfectamente que la industria de 
las marismas no tiene por sí nada esencialmente insalubre, y 
que una salina bien establecida, bien explotada y conservada, 
hasta puede considerarse, en muchos casos, como un medio de 
saneamiento; pero dista mucho de suceder así, cuando no se 
toman todas las disposiciones que exige el interés de la salud 
pública, y el abandono de las marismas, sin precauciones pré-
vias, constituye una causa poderosa de insalubridad. En efec
to, no hay quizás una sola marisma que reúna todas las condi
ciones apetecidas: instalación, explotación, conservación, pre
sentan con frecuencia grandes imperfecciones, y las comarcas 
donde se encuentran estas marismas son casi todas más ó mé-
nos desoladas por las fiebres. 

Eemontándonos al estado de la legislación, antes de 1848, 
vése que las condiciones requeridas para la creación de una 
nueva marisma tienen por objeto garantir los intereses del do
minio y del fisco, pero se hallan lejos de satisfacer á todo lo 
exigido por la higiene. No se prescribe ninguna medida para 
establecer el pantano de modo que, sin inconvenientes, pro
duzca el fin deseado. Nadie inquiere si recibirá el agua sufi
ciente, y si esta podrá circular con facilidad; si será posible 
evacuar las aguas madres, cuya estancia parece tener, sobre 
todo, graves inconvenientes; si están bien tomados los niveles, 
y si se ha evitado la mezcla siempre perniciosa de las aguas 
dulces y saladas, etc. Hay más; la administración de aduanas 
exige que toda salina de alguna importancia esté rodeada de 
un foso, que ofrece, es cierto, una verdadera garantía contra el 
fraude, pero que no carece de peligro para la salud pública* 
Este foso, lleno de agua, ya dulce, ya salada, y con más fre
cuencia salobre, no se conserva generalmente bien: M. Mélier 
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le considera como una de las principales causas de insalubri
dad de ciertas salinas del Mediodía. 

La explotación diariay la conservación de las marismas, de
jan tambier mucho que desear bajo el punto de vista higiénico, 
y, en el informe donde consigna el resultado de sus experimen
tos, el inspector general Mélier declara que la intervención de 
la administración seria necesaria para separar una multitud de 
causas de insalubridad, y prescribir algunos medios de sanea
miento y de conservación que la ignorancia olvida, por no 
comprender su utilidad. 

E l abandono de las marismas tiene necesidad de una regla
mentación enteramente especial. En la actualidad, no se impo
ne ninguna condición al propietario que abandona una maris
ma; queda libre de hacerlo como si se tratara de una tierra ó 
una huerta; se deja una marisma como si se barbechara una 
tierra. «Lo que sucede entonces es fácil de adivinar: los canales 
por donde llega el agua y los que sirven para que circule, los 
parajes dande se conserva y los en que se evapora, las regue
ras para la distribución y las tablas de cristalización, todo 
esto, zanjas, estanques, vías de circulación, se destruyen, se 
ciegan, se obstruyen; las aguas dulces y las saladas se mezclan 
y reaccionan entre sí, y sóbrelos cuerpos organizados que con
tienen. Por todas partes se produce la fermentación; todo lo 
que tenia vida muere y se descompone, la infección es general. 

»No para aquí todo; como en ciertos puntos, en el Oeste al 
ménos, muchasmarismas son, por lo común, dependientes unas 
de otras, y en cierto modo solidarias, en el sentido de hallarse 
alimentadas por una toma de agua común, sucede necesaria
mente que el abandono de una trae pronto consigo la ruina y 
el abandono de la otra, así es que se destruyen y pierden esta
blecimientos importantes, y algunas veces todos los de una 
comarca.» 

Preciso es leer, en el informe de M. Mélier, la narración de 
la ruina y la despoblación de la antigua villa de Brouage 
(Charente Inferior), para darse una idea de lahorrible mortali
dad que puede ocasionar el abandono de ciertas marismas. 

En algunos municipios inmediatos á los antiguos pantanos 
de Brouage, cuyas sales eran tan nombradas en otro tiempo, 
la mortalidad era de 1 habitante por 13, y la media del distrito 
á que pertenecía Brouage, calculada para un período de diez 
y seis años, de 1817 á 1832, dió una defunción por 21 habitan-
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tes, mientras que ía mortalidad de Francia, en total, era de 1 
por 40 próximamente. 

Si no se adoptase ninguna disposición para proteger los in
tereses de la salubridad, veríase entonces reproducirse en ma
yor escala la horrible mortalidad que ha despoblado la antigua 
villa de Brouaje y la comarca, cuyo centro constituia en otro 
tiempo; mientras que, por el contrario, tomándolas debidas 
precauciones, las marismas podrían abandonarse sin inconve
niente para la salud pública y trasformarse poco á poco en 
buenos pastos. 

La experiencia, bajo este punto de vista, es completa. Estas 
antiguas marismas de Brouaje, que ofrecen un ejemplo tan evi
dente de todos los desastres que puede producir el olvido de las 
reglas higiénicas, son una prueba no ménos patente del poder 
del hombre para combatir con éxito las causas de insalubridad 
determinadas por su incuria. Cuando, en 1818, el antiguo sub-
prefecto de Marennes, M. Leterme, quedó encargado de admi
nistrar este distrito, el mal habia llegado á su colmo. Después 
de un estudio profundo de las causas de la horrible mortalidad 
que desolaba el país, tuvo, dice M. Mélier, la excelente idea de 
reunir en un sindicato general á todos los propietarios de los 
pantanos abandonados por infección. En virtud de un buen sis
tema de trabajos, y mediante un fondo común empleado con 
inteligencia, se consiguieron, sin muchos gastos, resultados 
imprevistos. La proporción de las defunciones, que antes de los 
trabajos era de 1 por 12 ó 13, bajó, por reducción sucesiva, 
á 1 por 24 ó 25. Los nacimientos, largo tiempo menores que las 
defunciones, las excedieron á su vez, y la población comenzó 
á regenerarse. Muchas marismas se han trasformado en mag
nificas praderas, donde se alimentan ganados que, en otro 
tiempo, no hubieran encontrado más que enfermedades ó la 
muerte. Estas mejoras han aumentado el valor de las tierras. 
Media hectárea de marismas abandonadas que, en un principio, 
se daba por una fanega de trigo, es decir, por ménos de 20 
francos, valia, en 1846, 900 francos; y, en la misma épocá, vió 
M . Mélier una granja que fué comprada, en 1815, en 6.000 
francos, cuyo valor era de 58.000 francos. ¡Pero cuántos es
fuerzos y perseverancia se han necesitado para llevar á un 
buen fin semejante empresa á falta de todo medio de fuerza 
legal! 

A fines de 1847, la Academia de medicina aprobó el notable 
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informe de M. Mélier; y, en Enero de 18-18, se insertó en un 
proyecto de ley sobre las sales una disposición relativa á que, 
en lo sucesivo, toda marisma estarla sujeta á una autorización 
prévia expedida en la forma de los reglamentos de administra
ción pública. 

La revolución de Febrero anuló este proyecto, y, en los pri
meros tiempos que la siguieron, la gravedad de los sucesos po
líticos no dejaron al gobierno tiempo para ocuparse de la cues
tión con toda la madurez necesaria. 

Cuando se volvió á tratar de ella, bubo el pensamiento de 
incluir las marismas en la primera clase de los talleres cuya 
explotación da lugar á exhalaciones insalubres, y que, en los 
términos del decreto de 15 de Octubre de 1810, no pueden 
crearse sin licencia de la autoridad administrativa. Dándose la 
autorización de los establecimientos de primera clase en la 
forma de los reglamentos de administración pública, se hubiera 
alcanzado de este modo el fin que se proponía el proyecto de 
ley de 1848. Pero antes de adoptar este partido, pareció conve
niente someter la cuestión á la Junta consultiva de higiene 
pública. 

La Junta no ha juzgado suficiente la medida de asimilar las 
marismas á los establecimientos insalubres de primera clase, 
creyendo de la mayor importancia que las disposiciones que 
deban tomarse se refieran á las marismas actualmente en ex
plotación, y cuyo abandono pudiera crear un peligro tan gran
de para la salud pública; se ha considerado necesaria una nueva 
ley porque el decreto de 15 de Octubre de 1810 no podia apli
carse más que á las salinas creadas en lo sucesivo. 

Según el voto de la Junta, la ley proyectada se comunicó á 
los Consejos generales de los departamentos donde hay salinas, 
y que son en número de doce. Dos solamente, los de la Vendée 
y Loira inferior, rechazan el proyecto de ley como inútil y 
atentatorio al derecho de propiedad; pero los prefectos de am
bos departamentos son de distinta opinión, y han establecido, 
en informes muy razonados, la utilidad de reglamentar la in
dustria de las marismas. Cuatro Consejos generales, los del 
Var, Gar, Ande y Pirineos orientales, aprobaron completa
mente todas las disposiciones del proyecto de ley. Tres Conse
jos generales, admitiendo el principio, se abstuvieron de todo 
exámen; á saber: el de la Gironda, por falta de tiempo; el del 
Hérault y rille-et-Vilaine, dejando este asunto en manos de 
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personas más competentes; el último, manifiesta, por otra par
te, que no existe más que ana marisma en el departamento de 
Ille-et-Vilaine. Por último, tres departamentos, los de Bocas 
del Ródano, Charente inferior y Morbihan, reconocen la opor-
unidad de únale y sobre las marismas; pero proponen algunas 
modificaciones al proyecto de la Junta de big-iene. Las modifi
caciones propuestas, ban sido examinadas con gran detenimien
to por la Junta, que, después de conocer los dictámenes de los 
Consejos, ba introducido algunas enmiendas en su proyecto; 
pero sin poder admitir todas las mo lificaciones exigidas, unas, 
porque barian casi ilusoria la ley, y otras, porque correspon
den más bien al dominio del reglamento de administración pú
blica que al de la ley. 

Alteraciones y falsificaciones.—La enorme cantidad de sal que 
entra en la alimentación de las personas, puesto que Fran
cia sola consume 225 millones de kilógramos, y París más 
de 6 millones, es decir, 15 gramos por persona y por dia, 
bace muy necesario el estudio de las numerosas falsificacio
nes de la sal/ M. Cbevallier, de quien tomamos los detalles 
siguientes, la ba practicado del modo más completo. Pero, 
antes de entrar en el estudio de las falsificaciones, mencio
naremos brevemente las alteraciones que puede sufrir la sal 
marina. Asi, se ba encontrado en ella cobre, plomo, hierro, 
arsénico. Esta alteración accidental es muy importante de 
conocer para evitar sucesos deplorables. Se sabe que, en 
1827, una pretendida epidemia mató, en el departamento 
del Marne, más de 400 personas. La causa de este mal exis
tia en la venta de una sal de cocina que resultó contener 
ioduros y arsénico. Para asegurarse de la presencia de este ve
neno en la sal, se convertirá el cloruro de sódio en sulfato de 
sosa, y se introducirá en un aparato de Marsb, funcionando al 
blanco; ó bien se trata por el hidrógeno sulfurado y se somete 
á las reacciones ordinarias el sulfuro obtenido. En cuanto al 
cobre, plomo y hierro, provienen de los utensilios, calderas y 
aparatos que sirven para la extracción ó refinación de la sal. 
Sa solución acuosa tomará un color azul, por el amoniaco, si 
tiene cobre, y dará además un precipitado coposo, rojizo, si 
contiene hierro. El plomo, se descubrirá por el hidrógeno sul
furado, el cromato de potasa, el ioduro potásico. 

La sal marina es objeto de fraudes numerosos que, á pesar 
de todas las medidas tomadas por la autoridad municipal, ape-

TOMO v 37 
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ñas pueden reprimirse. Se falsifica con sulfato de cal, yeso cru
do en polvo; con sales de varech, que contienen ioduros y bro
muros; tierra, arcilla, grés en polvo ó arena, alumbre, sulfato 
de sosa, cloruro potásico, con las sales blancas que resultan de 
la extracción del salitre; las sales procedentes de las salazones; 
por último, hay sales muy abundantes en agua. La falsifica
ción de la sal con el yeso crudo, ó el sulfato de cal, es mucbo 
más frecuente, como lo demuestran las penas impuestas por 
esta mezcla. 

El uso de las sales de salazón, de varech. y de salitre, se 
prohibe á los salchicheros por la ordenanza de policía de 19 de 
Diciembre de 1835. Esta saludable prohibición se ha extendido 
á los fondistas, vinateros, pasteleros, etc., y, en g-erieral, á to
dos los comerciantes de alimentos cocidos y preparados. 

La instrucción del Consejo de higiene y salubridad del Sena, 
adjunta á la ordenanza de policía de 28 de Febrero de 1853, ha 
dado los medios de descubrir el fraude: 

«La sal marina que se vende en el comercio, está frecuente
mente falsificada: 1.°, zon polvo de yeso crudo; 2.°, con arena! 
3.°, con sales de varecJi; 4.°, con sales de salitre. 

»Puede asegurarse que la sal se halla falsificada con yeso cru
do, tratándola por 4 partes de agua que disuelven la sal y de
jan por residuo el yeso crudo; se le lava, seca y pesa: 100 gra
mos de sal, no falsificada, dejan un residuo que pesa apenas 1 
gramo; las sales mezcladas con yeso, dejan residuos que pesan 
ordinariamente 6 á 11 gramos. En este último caso, los resi
duos, calentados y mezclados con una corta cantidad de agua, 
dan yeso en pasta. 

»La sal mezclada con yeso crudo, puede separarse también 
de las materias insolubles, practicando del modo siguiente: 

»Se toman 200 gramos de sal, se introducen en un tamiz pe
queño de cerda de mallas apretadas, se moja esta sal; se vierte 
sobre él agua hasta que salga clara; se deja entonces este lí
quido en reposo, se decanta la parte clara, se recoge el resí-
duo, se lava, y luego se seca y pesa. 

»Se puede separar del mismo modo la arena mezclada con 
la sal. 

»Cuando se quiere reconocer si la sal está mezclada con sales 
de varech, se prepara una solución de almidón con 1 gramo de 
esta sustancia y 50 gramos de agua; se hierve, una vez prepa
rada la solución; se pone á enfriar, y después se mezcla con 20 
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gotas de cloro l íquido; se agita entonces para que la mezcla 
sea completa. 

»Si se vierte esta solución almidonada en una sal que con
tenga sales de varech ioduradas, se obtiene una co lorac ión 
que varia del violado al azul, s e g ú n que la cantidad de sal de 
varech añadida á la sal, es mayor ó menor. 

»Las sales mezcladas con las sales de salitre, se caracterizan 
por el grano m á s menudo de cierta parte de esta sal. 

»Tra tada por el agua almidonada clorada, se colora; tomando 
de ella una pequeña porción, y mezclándola en una copa de 
ensayo con limaduras de cobre, y t r a t á n d o l a por el ácido su l 
fúrico, se obtienen con bastante frecuencia vapores nitrosos r u 
tilantes; estos vapores, recogidos en un papel cubierto de t i n 
tura de guayaco, toma un color azulado.» 

Bibliografía.—Mémoire sur les marais salants des provinees cPAmis 
ü de Saintonge, por Beaupieds-Duménil. La Rochelle, 1765.—Des-
cription des salines du gouvernement d'Aigle, por F.-A. Deleuze. Iver-
dum, 1776, en 8.°—Réglement general etnotice sur les marais de Var-
rondissement de Marennes, por M. Leterme. Rochefort, 1826, en 8.°— 
Sur les causes dHnsalubrité de Vair dans le voisinage des marais en commu-
nication avec la mer, por G. Giorgini (Annales de chimie el de pJiysique, 
t . XXIX).—Mémoire sur la saluhrité des garnisons de la Charente, por 
M. Godolier (Recueü de mém. de méd. militaire, París 1841, t. L).—Rap-
fort sur les marais salants, por F. Mélier (Mémoires de VAcademie de 
mc'decine, París, 1848, t . X I I I , p. 611 á 722).—Des engrais inorganiques 
en général, et du sel en particulier, por M. Becquerel. París, 1848, en 
12.—Dictionnaire des falsiflcations, por Chevallier, 3.' edición. Pa
rís, 1857.—Clievallier et Baudrimont, Dictionnaire des alteraiions et 
falsifications des suhstances alimentaires, etc.; 6.a edición. París, 1882. 

SALAZONES.— V. el APÉNDICE. 

SALINAS — V, SAL. 

S A L I T R E . SALITRERÍAS.— V. N i T R O . 

S A L M U E R A — F. S A L A Z O N E S . 

SALUBRIDAD.— V. CONSEJOS DE H I G I E N E PUBLICA. 

SALVAMENTO.—Ya hemos expuesto los medios de evitar las 
diferentes especies de A S F I X I A S , y de socorrer á las victimas 
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correspondientes; también hemos descrito los aparatos usados 
en los INCENDIOS para preservar á los bomberos ú ofrecer un 
medio de salvación á las personas incendiadas, en las MINAS y 
en todos los lugares donde la atmósfera se ha hecho mefítica é 
irrespirable. Réstanos entrar en algunos detalles sobre los pro
cedimientos de salvamento para los que se sumergen en el agua 
ó los náufragos. 

Numerosos instrumentos se han inventado en Inglaterra y 
Alemania para buscar los cuerpos debajo del agua, y entre 
ellos conviene citar el explorador y la pinza de Braasch, y la 
draga de Miller. Pero estos instrumentos, en su mayor parte 
pesados, complicados, difícilmente manejables, no han reali
zado en la práctica las ventajas que teóricamente se les había 
atribuido. 

Los ganchos ordinarios, los simples bicheros de los bateles, 
que existen en todas partes, son también los instrumentos más 
convenientes, cuando se manejan con precaución y por manos 
hábiles. Podrían perfeccionarse solamente por la adición de los 
ganchos romos 6 de botón, adoptados por la sociedad de Ham-
burgo. 

Otros aparatos, más extendidos y más usados, son las esca
fandras, ó flotadores de corcho, de tejido impermeable, ó ci
lindros metálicos, huecos y llenos de aire, ó también simple
mente compuestos de calabazas unidas, que se aplican en cín-
turon á los náufragos, para mantenerles á flote. Estos medios 
tienen una utilidad innegable, y sean cuales fueren sus formas, 
pueden prestar, en numerosas ocasiones, los mayores servicios. 

Conviene mencionar el batel de hielo ó latel-rastro de Eitzler, 
que sirve para la salvación siempre tan difícil y peligrosa de 
los desgraciados que han desaparecido en el hielo. No describi
remos este aparato cuya aplicación sólo puede generalizarse en 
los países del Norte, y que ciertamente no se encontraría á la 
disposición de los que en nuestro clima tendrían raras ocasio
nes de emplearle. Otro tanto puede decirse de los rastros de 
Larsen y Brizé-Fradín. 

Los accidentes de mar exigen medios de salvamento especia
les; y el ingenio del hombre, ha ensayado luchar algunas veces 
con éxito contra el furor de los elementos. En casi todos los 
puertos de las naciones civilizadas, se han organizado socie
dades para dirigir, regularizar y perfeccionar el salvamento 
marítimo. Los desastres de los náufragos en la costa pueden, 
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pues, atenuarse hasta cierto punto y en algunos casos. En alta 
mar, los recursos, como se comprende, son menores; el valor y 
la presencia de ánimo de los jefes son aqui los más seguros sal
vadores. 

Las boyas de salvamento luminosas de noche, los cordajes 
lanzados, por medio de diversos aparatos, como el mortero de 
Manby, la flecha de John Murray, ó la ballesta de salvamento 
del capitán Lemétayer (del Havre); por último, la cometa de 
Spierlin, pueden servir de gran auxilio para establecer comu
nicaciones entre el buque y la tierra ó para ofrecer un medio 
de salvación á los hombres que caen al mar. 

Por último, el medio más eficaz y el más generalizado hoy, 
consiste en el empleo de láteles de salvamento insimergihles. 
Estas embarcaciones, cuyo modo de construcción puede variar 
al infinito, tienen todas por principio el presentar un peso espe
cífico sumamente débil, condición que se obtiene por medio de 
cajas de aire colocadas en los diversos puntos del batel. 

V. A S F I X I A . INCENDIO, MINAS. 

Bibliografía. — Traüé de la construction théorique et fratique dtí sea-
phandre, por de la Chapelle. París, 1775.—Rapport sur un appareil pro-
posé four respirer dans ¡es lieux remplis de gaz déletéres, por Parent-
Duchátelet (Ann. d'Jiyg. etde méd. lég., 1.a série, t. I , p. 450.—Des mo-
yens de prevenir le danger d'étre asphixié et de reíirer promptement du mi-
lieu asphixiant les personnes qui s'y trowoent plongées, por Marc ( I l id . , 
t. X I I I , p. 353). Pland'une asociation pJiylanthropique pour diminuer les 
pertes d'homwes causees par les naufrages, por Castéra (Annales mariti-
mes, 1859, 1.a parte, t. í, p. 242).—Des moyens de salut ápreparer auca 
marins naufragés sur les cdtes de France, ^ov Castéra (Ihid., 1834, 2.a 
parte t. I , p. 544).—Colleciion des annales mariíimes, passim.—Des-
cripiion et renseignements sur Vappareil Paulin, por M. Chevallier (An
nales d'hyyiene et de méd. lég., t. XV, p. 68).—Sur les secours á porter 
aux naufragés (Ann. d'Tiyg. et de méd. lég., t. XXIY, p. 294).—Du sca-
pfiandre et de son emploi, por L . du Temple. París, 1862, en 8.°, con 
láminas. 

SANEAMIENTO.—El saneamiento consiste en el exámen y 
empleo metódico de los medios propios para hacer desaparecer 
las causas de insalubridad muy diversas, que pueden existir de 
un modo fijo ó accidental en las distintas localidades; en otros 
términos, el saneamiento es el objeto mismo de la salubri
dad, y, por decirlo así, la parte esencial de la higiene pública. 
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Compréndese, seg-un la generalidad de este término y de los 
asuntos que abraza, que aquí no podria dar lugar á grandes con
sideraciones; y que los detalles importantes relativos á ellas 
deben exponerse separadamente en numerosos artículos espe
ciales. Nuestro único objeto ba sido indicar algunos principios 
generales que permitan considerar de una simple ojeada el con
junto de los medios de saneamiento, y reunir en una misma in
dicación bibliográfica la lista sumaria de los principales traba
jos al efecto. 

El aire, las aguas, el suelo, tales son en el órden eternamen
te verdadero, indicado por el padre de la medicina, las fuentes 
de donde el bombre obtiene la vida, y cuya alteración puede 
engendrar la enfermedad y la muerte. A conservar su pureza 
y á destruir los principios deletéreos que pueden formarse ó 
desprenderse en estos elementos, es á lo que el higienista ba 
de tender y á lo que deben concurrir los métodos racionales de 
saneamiento. En este caso se refieren á las condiciones geográ
ficas, geológicas y climatológicas de un lugar, y pueden con
sistir en grandes trabajos de colonización, de roturación, de 
desecación y de cultivo, que trasforman poco á poco la super
ficie del globo, y marcan, en cierto modo, en cada pais, los 
primeros pasos de la civilización. 

Bajo un punto de vista no ménos elevado, pero más circuns
crito, las causas de insalubridad pueden presentarse en los lu
gares habitados dentro ó fuera de las viviendas, y depender, 
ya de la aglomeración de las personas, ya de sus trabajos y gé
nero de vida; de donde resulta la doble necesidad de atender al 
saneamiento de las poblaciones por medio de una buena policía 
y al de los edificios, tanto públicos como privados, por la vigi 
lancia activa y la mejora constante de sus disposiciones, así 
como de los procedimientos industriales usados en ciertas pro
fesiones más ó ménos incómodas ó insalubres. 

El doctor M. Cbevreul, en una comunicación de sumo inte
rés, hecha á la Academia de ciencias el 16 de Noviembre de 
1846, ha resumido perfectamente los principios del saneamiento 
de las poblaciones. Los medios para asegurar la salubridad de 
estas últimas, son: unos preventivos, otros curativos. Los pri
meros, ó sean los preventivos, consisten en disminuir la masa 
de las materias orgánicas que penetran en el suelo; como la 
instalación de sepulturas y vertederos fuera de las poblaciones, 
la buena construcción de los pozos de inmundicia, el lavado de 
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los arroyos de las calles por las fuentes, la multiplicación de 
agua de las alcantarillas. Los medios curativos son de tres 
clases: por los unos, se introduce el oxig-eno atmosférico y 
la luz, donde quiera que existan materias orgánicas suscep
tibles de hacerse insalubres, por un principio de descomposi
ción. Bajo la influencia reunida de estos dos agentes, las ma
terias de que se trata, se queman con lentitud, y se transfor
man en agua, ácido carbónico y nitrógeno. A este órden de 
medios corresponde el ensanchamiento de las calles, el agran-
damiento de los patios, etc. Un segundo medio de saneamiento, 
es la construcción de pozos donde el agua se renueve con faci
lidad, y donde se saque constantemente. En efecto, esta agua 
recibe de un modo directo la acción del oxigeno atmosférico; 
sin embargo, la eñcacia de estos pozos es muy limitada, en ra
zón de las condiciones que ofrecen en las ciudades populosas 
cuyo suelo está infectado. Las plantaciones constituyen un ter
cer medio de saneamiento y de purificación del suelo, puesto 
que los árboles no pueden crecer sino obteniendo las materias 
alterables, causa próxima ó remota de infección. Pero estas 
plantaciones deben hacerse con inteligencia, en cuanto al nú
mero, á la distribución y hasta la elección de los árboles. En 
efecto, conviene que las raices puedan, extendiéndose lo sufi
ciente, satisfacer á las necesidades de las especies que se plan
ten, sin estar nunca expuestas á llegar á un suelo infectado, 
donde el oxigeno no pueda penetrar. 

En el interior de las habitaciones, la capacidad proporciona
da al número de los habitantes, la renovación del aire confi
nado, la absorción de los principios estraños que pueden ha
llarse mezclados con él, constituyen las primeras condiciones 
del saneamiento. La ciencia posee medios para llenarlas. Más 
de una vez hemos tenido ocasión de exponer los procedimien
tos de calefacción y ventilación por cuyo medio se puede reno
var y purificar la atmósfera, y á los cuales siempre irá unido 
el nombre de Arcet; también hemos dado á conocer los perfec
cionamientos frecuentemente maravillosos, por los que se cor
rige de un modo incesante la insalubridad de ciertas profesio
nes. La ciencia está, por otra parte, bajo este punto de vista, 
sancionada por la ley que, sea prescribiendo el saneamiento y 
hasta la expropiación de las viviendas insalubres, ya regla
mentando los establecimientos industriales, ha favorecido con 
los más laudables progresos el saneamiento de los lugares ha-
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hitados, y mejorado las condiciones esenciales de ía vida hu
mana. 

De deplorar es que, en algunas circunstancias, los intereses 
particulares, la ignorancia, sobre todo, y las preocupaciones, 
opongan obstáculos, como lo ha manifestado Parent-Duchátelet, 
á la realización de los proyectos más útiles á la salud pública. 
Conviene que la Administración y los Consejos que la rodean 
no cedan en el cumplimento de todas las medidas tutelares, y 
no se detengan en las vias de progreso donde otras naciones 
vecinas pudieran adelantarnos, y que, en estos últimos tiem
pos, tanto han hecho para el saneamiento de las poblaciones y 
la propagación de los beneficios de la higiene pública. fV. el 
APÉNDICE.) 

SANGRE.— V. AZUL DE PEUSIA, AZÚCAR, MATADEROS. 

SANGRE DE BAZO.— V. CARBUNCO, EPIZOOTIAS, PÚSTULA MA
LIGNA. 

SANGUIJUELAS.— V. el APÉNDICE. 

SANITARIO (RÉGIMEN).—Dase en la actualidad los nombres de 
régimen 6 de sistema sanitario al conjunto de medidas y reglamentos 
que tienen por objeto evitar el desarrollo y la propagación de las 
enfermedades reputadas como pestilenciales, sobre todo la peste de 
Oriente, la fiebre amarilla y el cólera morbo asiático. Cuando estas 
medidas se bailaban exclusivamente fundadas en la creencia de 
que las enfermedades contra que se dirigían se propagaban por 
contagio, y que se trataba ante todo, de impedir toda comunica
ción entre los lugares sanos y las personas ó cosas infectadas, cons
tituía más especialmente lo que hoy se denomina aún policía sani
taria. En efecto, á la hipótesis de la trasmisión de la peste y de las 
demás enfermedades consideradas como pestilenciales, por vía de 
contagio, debe su origen el régimen sanitario que subsiste en Eu
ropa. No es aquí el lugar de discutir esta hipótesis en su aplicación 
á lastres enfermedades que hemos designado anteriormente (V. 
los artículos CONTAGIO, CÓLERA, F I E B R E AMARILLA. PESTE) . El único 
objeto de este artículo es dar á conocer las medidas legislativas ó 
administrativas adoptadas para evitar la introducción de estas en
fermedades ó para contener sus progresos, en el caso de penetrar 
en un país. i 

La peste de Oriente ha sido, durante mucho tiempo, la única en
fermedad en que se aplicaban las medidas sanitarias propiamente 
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dichas. No se Te en los pueblos de la antigüedad ninguna precau
ción para impedir la aparición de estas vestes, con tanta frecuencia 
mencionadas por los historiadores, y en las que se ha creido descu
brir con más ó ménos razón, los caractéres de la peste Oriente, ü n 
sábio ingenioso, el doctor Pariset, atribuyó la práctica del embal
samamiento, que se continuaba en Egipto, hasta bajo la domina
ción romana, con miras profundas de salubridad é higiene pública, 
debiéndose á ella, según dicho doctor, la rareza relativa de las pes
tes en la tierra de los faraones. Es de notar que la legislación mo-
sáica, que trata de los detalles más minuciosos en lo que se refiere 
á la salubridad, no tomaba ninguna precaución respecto á la peste 
que los israelitas debieron conocer en Egipto. Es de creer, sin em
bargo, que las disposiciones de las leyes de Moisés, relativas á la 
lepra no han carecido de inñuencia sobre las medidas que se adop
taron en la Edad Media, para evitar la importación de la peste. 

A la república de Venecia pertenece realmente la introducción 
del régimen sanitario en Europa. Habiendo visto muchas veces 
asolado su territorio por la peste, en vir tud de sus relaciones co
merciales con Levante, en los siglos X I I , XV y X V I , Venecia, que 
desde el año 13̂ 8 tenia ya proveedores de sanidad, estableció en 
1403, en una isla perteneciente á los padres agustinos, llamada 
Santa María de Nazareth, un hospital destinado á aislar los apesta
dos. Del nombre de este hospital, muchos autores, y sobre todo el 
doctor Frari, en su obra sobre la peste, hacen derivar la palabra la
zareto. Esta institución no tardó en imitarse por los demás estados 
que tenian relaciones con Levante. Génova tuvo su lazareto en 1467. 
Marsella, en 1526 ó 1527. Pero, mucho ántes de esta época, existían 
en Marsella establecimientos para los apestados. En 1476, los cónsu
les de la ciudad recibieron del rey René instrucciones para aplicar 
á estos establecimientos el régimen de las leproserías. Desde en
tonces data para Marsella el régimen del sistema de aislamiento y 
de secuestración que constituye, propiamente hablando, el régimen 
cuarentón ario. Las instituciones así formadas tuvieron al principio 
un carácter enteramente municipal, pero más tarde, las adminis
traciones especiales que estaban encargadas de la aplicación de los 
reglamentos sanitarios, bajo las denominaciones de intendentes de 
sanidad en Marsella y Tolón, de magistrados de sanidad en Italia, 
llegaron á hacerse casi idependientes, y produjeron algunas veces 
luchas con las municipalidades de quienes tenian primitivamente 
sus poderes. Esta clase de independencia fué sucesivamente consa
grada en Francia por numerosos actos emanados de los soberanosí 
se concedió cierta jurisdicción á la intendencia sanitaria de Marse" 
lia. En todo el litoral de la Francia meridional, Marsella llegó, has
ta una época muy reciente, á conservar esta supremacía ligada por 
ella al monopolio del comercio de Levante. 



586 SANITARIO (RÉGIMEN) 

Hasta el año 1822, la policía sanitaria, en Francia, no estaba re
gida por ninguna ley. Como según los antiguos reglamentos, los 
"buques procedentes de países sospechosos de peste no podían abor
dar más que á los puertos de Marsella y Tolón, no había para qué 
ocuparse de régimen sanitario contra la peste en el litoral del 
Océano y de la Mancha. La fiebre amarilla no había dado lugar 
hasta aquí más que á medidas temporales y locales, autorizadas, 
según las circunstancias, por la administración; el cólera morbo 
de la India apenas se conocía bajo este nombre. 

La aparición de la fiebre amarilla en Cataluña, en las fronteras 
de Francia, extendió el espanto en una parte de la población, y 
como las ideas de contagio dominaban entonces entre los hombres 
que ejercían la mayor ínñuencia en las determinaciones del go
bierno, en materia sanitaria^ se pidió á las cámaras una ley que, 
hasta estos últimos tiempos, ha constituido la base de nuestro ré
gimen sanitario. 

Esta ley, publicada el 3 de Marzo de 1822, fué seguida de una or
denanza, fechada en 7 de Agosto del mismo año, y de instrucciones 
detalladas que desarrollaban las disposiciones de la ley y de la or
denanza para facilitar su aplicación. 

Hácia la época misma de su promulgación, la ley de 3 de Marzo 
de 1822 fué vivamente contestada por el doctor Chervin en la apli
cación que de ella se quería hacer á la fiebre amarilla. Aunque las 
peticiones dirigidas á las cámaras, las memorias publicadas por 
este médico, para impedir la construcción de lazaretos en las costas 
del Océano y de la Mancha, no tuvieron resultado inmediato, las 
discusiones que suscitaron no dejaron de producir por efecto debi
litar considerablemente entre los médicos, y , por consiguiente, en 
la Administración misma, la crencia en el contagio de la fiebre 
amarilla y en la eficacia de las medidas sanitarias para combatir 
esta enfermedad. 

Cuando en 1831 el cólera salió de la India y penetró en Europa 
después de haber atravesado todo el continente asiático, todos los 
gobiernos ensayaron alternativamente contener su marcha con 
cuarentenas y cordones sanitarios. Se sabe bastante cómo el azote 
se burló de estos vanos obstáculos. Aquí también, el régimen sani
tario fundado por la ley de 3 de Marzo de 1822 recibió un nuevo gol
pe, y el gobierno francés reconoció altamente, en publicaciones ofi
ciales, la inutilidad de las cuarentenas contra el cólera. 

El sistema cuarenteuario apenas conservaba ya autoridad en la 
opinión pública, en lo que concierne á la peste. Pero áun aquí no 
tardó en ser atacado al ménos en lo que tenia de esajerado é ilógi
co. La conquista de Argelia colocó desde luego al gobierno en la 
necesidad de reducir sucesivamente la duración de las cuarentenas, 
que hasta entonces se imponían á las procedencias de los estados 
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berberiscos, aunque estos países estuviesen exentos de peste. Una 
vez en esta vía, no se detuvo; la Administración se fijó durante mu
chos años en suprimir gradualmente todas las restricciones cua-
rentenarías que no parecían justificadas por el interés real ó por lo 
menos aparente de la salud pública. Difícilmente podría darse una 
idea de las dificultades, de las resistencias que encontraba á cada 
reforma que se proponía efectuar, ya por la intendencia sanitaria 
de Marsella, acostumbrada, durante tanto tiempo, á una especie 
de omnipotencia en la esfera de sus atribuciones, ya por los magis
trados de sanidad de Italia, que acusaban á Francia de abrir las 
puertas á la peste, y que hacían pesar sobre nuestro comercio la 
responsabilidad de las medidas que desaprobaban. Por último, apa
reció la luz. Dos misiones confiadas á M. Ségur Dupeyron, entonces 
inspector de los establecimientos sanitarios, y que, aunque anti-
contagíonista, señaló en sus informes los vicios é incoherencias del 
sistema sanitario; los escritos publicados por muchos médicos, y 
sobre todo por M. Aubert-Roche; la concurrencia hecha á nuestros 
paquebots correos por los del Llody austríaco, en vir tud de la reduc
ción de las cuarentenas en el puerto de Trieste; por último, el nota
ble informe de la Academia de medicina sobre la peste y las cua
rentenas, tales son los principales hechos que produjeron una refor
ma casi completa en el régimen sanitario, hasta entonces vigente. 
Los actos que ha realizado esta reforma están particularmente en 
una real órden de 18 de Agosto de 1847, un decreto de 10 de Agosto 
de 1849 y otro decreto de 24 de Diciembre de 1850. 

No bastaba modificar, mejorar nuestro régimen sanitario, era pre
ciso también, en interés del comercio, hacer que se admitiesen es
tas modificaciones en los países con quienes la Francia mantenía 
relaciones importantes. De aquí surgió la idea de un congreso ó de 
una conferencia sanitaria formada por los delegados de las diversas 
potencias que tienen intereses solidarios en el Mediterráneo. Esta 
idea, propuesta primeramente por Segur Dupeyron en uno de sus in
formes al ministro de Comercio (1); adoptada por el gobierno que ha-

(1) M. Foderé, en 1818, fué el iniciador de esta idea, en un artículo titulado Lacwrel 
publicado en el DicCionnaire des sciences médicales. E n 1834, el médico español D. Mateo 
Seoane manifestó, en una comisión científica, la necesidad de este congreso. M. Clier-
vin, también coadyuvó á este propósito. En 1838, la mayor parte de las naciones nom
braron sus representantes. E l g-obierno español delegó en D. Mateo Seoane, médico en
tonces el más ilustrado y competente en materia bigiénica. Mas, por recelos de algu
nos gobiernos que trataban de posponer la salud pública á los intereses comerciales, 
no tuvo efecto el congreso. E l desconcierto de la legislación sanitaria vino á ser tan 
grande, que llegó á comprometer las relaciones internacionales. Los doctores Aubert-
Kocbe, Proust y otros varios médicos, decididos partidarios de la Conferencia interna
cional, tuvieron que luebar con las ideas anti-contagionistas de la época y con la in
fluencia del presidente de la república francesa, luego Napoleón III , quien, deseoso de 
popularidad y por interés político, no tuvo inconveniente en anular, por ^decreto de 25 
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bia entablado para realizarla algunas negociaciones sin resultado» 
fué admitida en 1850 con más éxito por el doctor Mélier; miembro 
de la Junta consultiva de higiene pública: un programa que redac
to fué aprobado por los gobiernos interesados como base de discu
sión; se reunió en París una conferencia formada por los delegados 
de Francia, Austria, Dos Sicilias, España, Estados Pontificios, Gran 
Bretaña, Grecia, Portugal, Rusia, Cerdeña, Toscana y Turquía, y 
redactó, después de largas discusiones, un proyecto de convenio y 
reglamentación sanitaria internacional (1). 

No juzgamos aquí el sistema sanitario actualmente establecido 
en Francia; las observaciones á que pudiera dar lugar ocupan me
jor su puesto en los artículos relativos á las tres enfermedades epi
démicas que las medidas llamadas sanitarias tienden á evitar. Es 
bien evidente, por la historia de las instituciones sanitarias, que 
estas últimas no son producto de la ciencia, sino que están forma
das poco á poco, en virtud de esa disposición que induce al hom-
hombre á alejar de sí todo lo que teme, disposición fortificada por 

de Octubre de 1848, todas las precauciones establecidas en Francia contra el cólera. E l 
Consejo sanitario de Genova, prescindiendo de su gobierno, y en vista de las pertur
baciones que babiaa de surgir en todas las potencias, por tener que considerar sospa, 
cbosas las procedencias de Francia, trató de reunir en dicba ciudad el congreso. Mas 
al ver el Consejo de Sanidad de España semejante irregularidad, propuso á su gobierno 
la reunión de un congreso internacional en Barcelona ó Mabon, que no llegó á tener 
efecto, puesto que ni áun se repartieron las invitaciones. Posteriormente, Cerdeña tra
tó de reunir este congreso en Liorna; pero Francia, advertida de estos propósitos, se 
antepuso al gobierno sardo, tanto más cuanto que este último era bostil á las cuaren
tenas; verificándose, por fin, el primer congreso sanitario internacional en París, que 
comenzó en 23 de Julio de 1851 y terminó en 19 de Enero de 1852; concurrieron á él doa 
delegados, uno diplomático y otro médico de cada una de las naciones invitadas. (Ad.) 

(1) Sentábanse en el congreso por el orden alfabético de las potencias (en francés), 
á saber: Austria: M. Lavison, cónsul en Marsella; doctor Menis, proto-médico de la Dal-
macia y consejero de S. M. Imperial. Do.i Sicilias: M. Falcon, cónsul en Bruselas; doc
tor Carbonaro, secretario de la magistratura sanitaria de Ñapóles. España: D. Anto
nio María Segovia, cónsul en Singapore; doctor D. Pedro Felipe Monlau, antiguo se
cretario del real Consejo de Sanidad, vocal de la Junta municipal de Sanidad de Ma
drid y de su comisión permanente de salubridad é higiene pública. Estados Pontificios: 
el conde de Escalón, cónsul en Marsella; doctor Capello, vocal de la magistratura su
prema de Sanidad de Roma. Francia: M. David, ministro plenipotenciario; doctor Mé
lier, de la Academia de medicina de París y vocal de la Junta consultiva de bigiene 
pública. Gran. iJreíaña; M. Perrier, cónsul en Brest, doctor Sutberland, inspector ge
neral de Sanidad. Grecia: M. Vitalis, cónsul en Malta; doctor Costi, médico de cámara 
de S. M. helénica, y catedrático en la universidad de Atenas. Portugal: M. J . Mouzinho 
da Silveira, agregado á la legación portuguesa de París; doctor Grande, consejero 
de S. M. fidelísima, y catedrático de agricultura en la Escuela politécnica de Lisboa. 
Rusia: M. D'Ebeling, cónsul general en París; doctor Rosenberger, vocal del Consejo 
superior de Sanidad de San Petersburgo. Cerdeña: M. Magneto, cónsul en Lyon; doc
tor Bó, catedrático de medicina en la universidad de Génova. Toscana: M. Cecconi, cón
sul en Génova; doctor Betti, superintendente de los hospitales de Toscana. Turquía:M. 
Halpheu, cónsul general en París; doctor Bartoletti, vocal del Consejo de Sanidad de 
Constantinopla. (Ad.) 
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el espectáculo de las epidemias donde se ven con tanta frecuencia 
los habitantes de una misma ciudad, de una misma casa, de una 
misma familia, sucesivamente atacados, como si la enfermedad del 
uno se comunicase al otro; los sáhios, los teóricos, vienen en segui
da á erigir en sistema lo que no era, desde luego, más que una prác
tica, por decirlo así, instintiva. Por esto, fácil es explicarse la clase 
de obstáculos con que los gobiernos tuvieron que luchar cuando 
han tratado de suavizar los rigores del régimen sanitario. Prescin
diendo también de los intereses que no se podían declarar, y que 
encontraban su conveniencia en la conservación de los antiguos 
abusos, había en una parte considerable de la población del litoral 
algunas preocupaciones inveteradas contra toda innovación que 
pareciese debilitar las barreras que la sabiduría de nuestros padres 
supo oponer á la introducción de las enfermedades contagiosas. Si 
algunas pruebas, por desgracia demasiado repetidas, han hecho en 
cierto modo palpable la inutilidad de las cuarentenas contra el có
lera; si la creencia en la eficacia de este medio de preservación con
tra la fiebre amarilla ha perdido gran parte de su imperio en Amé
rica y en los países europeos que nunca han sentido los efectos de 
este azote, la peste no ha sido ménos objeto de terror, y, á pesar de 
las dudas que se han suscitado, sobre todo en estos últimos tiempos, 
sobre la utilidad de las cuarentenas áun contra la peste, ninguna 
corporación científica, ninguno de los consejos oficiales del gobier
no se ha atrevido á pedir, en Francia, la abolición completa del sis
tema cuarenteuario en lo que concierne á la peste de Oriente. 

No ha sucedido asi en Inglaterra; el General board ofhealih, Conse
jo superior de sanidad, creado en 1848 por un acta del parlamento 
no ha temido pronunciarse, en muchos informes dirigidos al gobier
no de Inglaterra y presentados al parlamento, contra las cuarente
nas aplicadas á la peste, como á la fiebre amarilla y al cólera. Según 
este Consejo, ya se consideren estas enfermedades como formadas 
esencialmente de un mismo principio, modificado nada más en su 
acción por el clima ú otras circunstancias mal conocidas, ya se refie
ra cada una de ellas á una causa específica especial, debe recono
cerse sí tienen caractéres comunes, que su difusión obedece á las 
mismas leyes, y que el grado de su intensidad depende de las mis
mas condiciones sociales ó sanitarias. De aquí que la verdadera 
salvaguardia contra las enfermedades pestilenciales no consista en 
los reglamentos cuarentenaríos, sino en las medidas realmente sa
nitarias, es decir, en las medidas que tienen por objeto evitar ó su
primir las condiciones sin las cuales dichas enfermedades no exis
ten, al parecer. 

Estas medidas sanitarias aconsejadas por el Oeneralloardof liealih, 
son la destrucción de todos los focos de infección en las ciudades y 
en los campos, el mejoramiento de las habitaciones, bajo el punto 
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de vista de la higiene, los reglamentos rigorosos y severamente 
ejecutados para evitar el hacinamiento y asegurar la limpieza, la 
buena calidad de los alimentos y del agua á bordo de los buques; 
por último, si á pesar de estas precauciones, se manifestase una 
epidemia pestilencial, el abandono de las localidades malsanas y el 
campamento de los habitantes en los sitios donde estén sustraídos 
á las causas de insalubridad que han favorecido el desarrollo de la 
epidemia. 

La teoría general sobre que se fundan las conclusiones es discu
tible; pero la utilidad, la importancia de las medidas higiénicas 
para evitar la intensidad de las epidemias pestilenciales, está reco
nocida hace mucho tiempo. Tales son los medios que la autoridad 
ha recomendado, sobre todo en Francia, contra el cólera, desde que 
se ha comprobado la impotencia de las cuarentenas para contener 
la marcha de esta epidemia. En cuanto á la peste, Francia, la p r i 
mera entre todas las naciones de Europa, ha procurado combatirla 
en su cuna, ya usando desde luego su influencia para hacer adop
tar en Turquía y en Egipto un sistema de cuarentenas que era por 
lo ménos un progreso sobre el antiguo estado de cosas, ya creando, 
según el dictámen de la Academia de medicina, médicos sanitarios 
en los principales puertos de Levanto. En efecto, estos médicos, no 
sólo tienen por objeto suministrar al gobierno informaciones posi
tivas sobre la situación sanitaria de su residencia, sino que inves
tigan, estudian las causas de la peste en los parajes donde reina 
habitualmente, dirigiendo á la comisión sanitaria de que forman 
parte las nociones más sanas sobre los mejores medios para evitar 
el desarrollo ó contener la propagación de este azote; ahora bien, 
nadie ignora el tiempo trascurrido sin presentarse aún en Oriente. 

Las medidas higiénicas ocupaban también un gran lugar en el 
programa que ha servido de base á las discusiones de la conferen
cia sanitaria, y en el proyecto de convenio y de reglamento sani
tario internacional se consideran como la principal condición á que 
se subordina la reducción de las cuarentenas. 

Comparando lo que era el régimen sanitario de todas las naciones 
de Europa, hace treinta años, con lo que es hoy, no se podrá desco
nocer que en este corto número de años se han realizado progresos 
importantes; que se han abolido algunas prácticas añejas, onerosas 
al comercio y á la navegación, y que las cuarentenas se han redu
cido generalmente, por lo ménos en Francia, en lo posible, ya que 
no se renuncie enteramente á este medio de precaución contra la 
peste; que si se encuentran todavía en los reglamentos sanitarios 
muchas incoherencias, muchas disposiciones que nada parecen 
justiñcar, no debe olvidarse que la ciencia no preside exclusivamen
te á la redacción de estos reglamentos, y que siguiendo sus conse
jos en lo que cabe, los gobiernos deben tener muy en cuenta las 



SANITARIO (RÉGIMEN) 591 

preocupaciones populares y los intereses comerciales que algunas 
veces se encuentran tan lesionados por la reducción intempestiva 
de las medidas cuarentenarias como por la exageración de estas 
mismas mdidaa. La solicitud con que los gobiernos se ocupan de 
las cuestiones de higiene pública permite esperar nuevas mejoras 
en el régimen sanitario. Ya, en 1861, cuando la fiebre amarilla fué 
importada de la Habana á Saint-Nazaire, el gobierno, en virtud de 
la animosa é inteligente iniciativa del inspector general Mélier, 
inauguró un nuevo sistema de medidas protectoras que consistía 
principalmente en la evacuación y descarga metódica de los bu
ques, y que consiguió atajar los estragos de la enfermedad. Pero la 
experiencia nos enseña en qué límites el hombre tiene la facultad 
de oponerse á estos azotes devastadores que, con nombres y formas 
diversos, vienen en épocas marcadas á extender sobre la tierra la 
desolación y la muerte. 

A l tratar del régimen sanitario marítimo de España, véase lo 
que expone nuestro ilustrado jurisconsulto D. Fermín Abella 
en su Tratado de Beneficencia y Sanidad (1), tan completo y 
detallado como los anteriores, 

«1.°—Sanidad marítima: lo que es y lo qiie comprende.—Bajo la deno
minación de Sanidad marítima se comprende aquella parte de la le
gislación que tiene por objeto precaver á la península de las epide
mias ó contagios que las naves pueden importar de otros países. 

í L a policía sanitaria marí t ima no tiene sólo un objeto momentá
neo que nace y muere con las circunstancias accidentales, sino 
que forma parte de las leyes permanentes y generales y única
mente ciertas disposiciones de la misma por su carácter riguroso 
sólo se aplican cuando la prudencia lo exige. 

«La frecuencia con que las enfermedades contagiosas afligían los 
pueblos limítrofes á los mares, á causa de ser aquellas importadas 
por las naves que hacían el comercio con el Oriente, y después de 
muchos siglos de observar las naciones estos males, hicieron pen
sar en diversas medidas para aplicarlas á los buques sospechosos. 
Ya en el siglo X V I I se habían dictado varías ordenanzas, cuando la 
horrible peste que se desarrolló en Marsella en el año 1730, impor
tada por un barco que procedía del Oriente,, hizo que se aumentaran 
las disposiciones legales y sobre todo que tomaran éstas un carácter 
riguroso. 

»Pasadas y olvidadas aquellas calamitosas circunstancias, así 
como la peste que un siglo después fué importada á España, dejan
do horrible memoria en el lazareto de Mahon, y el cólera morbo 

(1) Tercera edición, Madrid, 1885. 
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que, habiendo aparecido por primera vez en 1781, recorrió toda la 
Europa en los años de 1832 á 1834; la ciencia, por medio de la Aca
demia de Medicina de París, declaró en el año 1847 que la peste 
tenia un período de incubación de ocho dias y que por consiguien
te todo buque que invirtiera en su travesía más tiempo de los nueve 
dias sin novedad alguna en la salud, no ofrecía peligro, y por lo 
tanto que era inútil la cuarentena. 

»La ciencia también, y los intereses comerciales sobre todo,!hicie-
ron ver que el cólera no era contagioso rigurosamente hablando, 
sino que simplemente se trasmitía por las corrientes atmosféricas, 

»En estas circunstancias, cuando dominaban estas ideas, se pu
blicó la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855: mas la expe
riencia posterior y la repetición con que todos los países fueron i n 
vadidos por el cólera morbo aconsejaron modificar la ley en 24 de 
Mayo de 1866, considerando el referido cólera como la fiebre amari
lla ó la peste levantina (1), y al mismo tiempo que las demás nacio
nes adoptaban también medidas restrictivas. 

»La ley de Sanidad se ocupó del servicio sanitario marítimo, dic
tando disposiciones sobre los directores especiales de Sanidad ma
rít ima, patentes, visita de naves, cuarentenas, expurgos y derechos 
sanitarios marítimos; mas á pesar del tiempo trascurrido desde el 
año 1855, la ley no se habia planteado de una manera completa n i 
publicado el reglamento general de sanidad marít ima; por lo cual 
en real decreto de 17 de Abril de 1867 se mandaron establecer des
de luego las direcciones especiales de Sanidad, y posteriormente se 
dictaron disposiciones encaminadas á llenar el vacío que se obser
vaba después de publicada la ley. 

J2.0—Autoridades encargadas de la sanidad marítima.—La Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad es la inmediatamente encarga
da de hacer cumplir las leyes sanitarias marít imas en todo el reino; 
y en este concepto resuelve las consultas que le hacen las autorida
des de las provincias. 

«La dirección del servicio sanitario de las provincias corresponde 
á los gobernadores, y en este concepto tienen los deberes siguien
tes: Primero: Comunicar á los directores de los puertos que se ha
llen dentro de los límites de la provincia cuantas órdenes é instruc" 
ciones reciban relativas al ramo. Segundo: Decidir, siempre con la 
debida oportunidad, cuantas consultas les hagan los referidos d i 
rectores; y, en caso necesario, antes de resolver, consultar con la 
Dirección general. Tercero: En los casos que se presenten buques 
infestados del tifus, viruela maligna, disentería y otra cualquiera 
enfermedad importable (2), convocar inmediatamente á la Junta 

(1) Véase la ley reformada en la parte legislativa del cap. I.0 de este Manual. 
(2) Art. 38 de la ley de Sanidad. 



SANITARIO (RÉGIMEN) 593 

provincial de Sanidad, á fin de que con su acuerdo adopten los d i 
rectores de los puertos las medidas cuarentenarias, excepcionales y 
urgentes que corresponda, dando cuenta por telégrafo al ministe
rio y Dirección general del ramo. Cuarto: Inspeccionar por si las 
operaciones cuando lo crean conveniente y vigilar si se llevan los 
libros de registro é intervención de los derechos sanitarios que de
venguen los buques. Quinto: Disponer la remisión á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad délos estados mensuales y anua
les de movimiento de buques y recaudación que se hubiere reali
zado durante ambos períodos, y cuantos dicho centro ordenare. 

ÍLOS alcaldes, como delegados de los gobernadores, ejercen las 
acuitados que á estos competen por la legislación vigente de sani
dad mar í t ima, 

»No pueden, sin embargo, suspender por sí, sin prévia consulta á 
la autoridad superior de la provincia, ninguna, providencia de las 
que dicte el director de sanidad marí t ima en uso de sus faculta
des (1). 

»3.0—Direcciones especiales.—Con arreglo al art. 12 y siguientes de 
la ley de Sanidad de 23 de Noviembre de 1855 y al real decreto de 
17 de Abri l de 1867, estableciéronse direcciones especiales de Sani
dad marít ima en los puertos de la Península é islas adyacentes, 
para lo cual dichos puertos se clasificaron en primera, segunda, 
tercera y cuarta clase, según su importancia mercantil y sanitaria, 
constituyéndose también en puntos convenientes lazaretos sucios 
y habilitándose para lazaretos de observación los puntos que re
unían condiciones á propósito. 

»La organización era digna de aplauso, mas no fué duradera; y le
jos de adquirir desarrollo y perfeccionamiento, se destruyó en gran 
parte. Por decreto del ministerio de Hacienda de 22 de Mayo de 18G8 
se suprimió el impuesto de entrada de buques; y faltando los re
cursos con que las direcciones de cuarta clase se sostenían, queda
ron de hecho suprimidas también, encargándose el servicio en d i 
chos puertos por decreto del ministerio de la Gobernación de 28 de 
Diciembre del mismo año á los alcaldes, médicos titulares y secre
tarios de ayuntamiento, como puede verse en la parte legislativa. 

»Sin recursos los municipios, dado el estado económico de su ad
ministración, y sin retribución alguna los médicos titulares y se
cretarios por los cuidados que se les imponían, fácilmente se com
prende lo que habia de ocurrir: cayó en el mayor abandono la ins
pección del gobierno en estos puertos, y la salud pública á merced 
del acaso; la legislación sanitaria, que por su carácter especial re
quiere gran cuidado en su recopilación y un elevado criterio para 
ser aplicada, se convirtió en mera arbitrariedad, y mult i tud de re-

(1) Real orden de 8 de Noviembre de 1867. 
TOMO V 38 
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clamaciones del comercio español y extranjero nacieron de seme
jante estado. 

»Esto obligó al gobierno á tomar una medida reparadora como el 
interés público exigía; y, como consecuencia, en 10 de Marzo de-
1874 se dictó un decreto restableciendo las Direcciones de Sanidad 
marí t ima de cuarta clase y fijando nuevas plantillas de gastos de 
material y empleados con los sueldos convenientes á fin de que, 
reuniendo las circunstancias necesarias, ofrecieran la debida ga
rant ía á la salud pública y al comercio. 

>Con arreglo á dicbo decreto quedaron establecidas las Direccio
nes de Sanidad marí t ima en esta forma. 

BDE PRIMERA CLASE : Alicante, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Má
laga, Santander y Valencia. 

»DE SEGUNDA CLASE : Almería, Bilbao, Coruña, Tarragona, Vigo, 
Gijon, Sanlúcar de Barrameda y Bonanza. 

»DE TERCERA CLASE : Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, San 
Sebastian, Torrevieja, Avilés, Aguilas, Algeciras^ Mabon y Palma 
de Mallorca. 

»DE CUARTA CLASE : Huelva, Dénia, Jávea., Santa Pola (Alicante), 
Adra, Garrucha (Almería), Alcudia, Ibiza, Sóller (Baleares), Arenys 
de Mar, Masnou, Mataró, Villanueva y Geltrú, Sitges (Barcelona), 
Puerto de Santa María, San Fernando, Tarifa, Ceuta, Cádiz, Vina-
róz, Benicarló, Burriana, Grao de Castellón (Castellón), Ferrol (Co
ruña) , Palamós, Blanes, Cadaqués, Lloret de Mar, Puerto de la Sel
va, Rosas, San Feliú de Guixols (Gerona), Almuñecar, Motril, Cala-
honda, Albuñol (Granada), Deva, Fuenterrabía, Pasajes, Zumaya 
(Guipúzcoa), Ayamonte, Sanlúcar de Guadiana (Huelva), Bivadeo, 
Vivero (Lugo), Marbella, Torre del Mar (Málaga), Mazarron (Múrela),. 
Luarca, Rivadesella, Návia, San Estéban de Právia (Oviedo), Carril, 
Marin (Pontevedra), Castro Urdíales, Santoña, San Vicente de la 
Barquera, Laredo (Santander), Sevilla (Sevilla), San Cárlos de la 
Rápita, Torredembarra, Tortosa, Vendrell (Tarragona), Gandía, Cu-
llera (Valencia), Bermeo (Vizcaya). 

»En Mahon, San Simón, Tambo y Pedresa se fijaron los lazaretos 
súcios. 

»Por otro decreto de 24 de Abri l del mismo año 1874 se dictaron 
las disposiciones convenientes para la instalación y organización de 
las restablecidas direcciones de Sanidad de cuarta clase, con otras 
prevenciones para el mejor y más exacto cumplimiento del servicio. 

»Por real órden de 8 de Marzo de 1872, y en vista de ciertas omi
siones y abusos advertidos, se mandó que las sub-direcciones de Sa
nidad se atuvieran estrictamente á las leyes y disposiciones sani
tarias, y que se pusiera el mayor celo en su cumplimiento, consul
tando, en su caso, las dudas que pudieran ocurrírseles con los res
pectivos gobernadores civiles. 
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»Los empleados de las direcciones de primera, segunda y tercera 
clase los nombra el ministro de la Gobernación. 

«El nombramiento de los empleados de las Direcciones de Sani
dad marít ima de cuarta clase correspondía á la dirección general á 
propuesta de los gobernadores civiles de cada provincia marí t ima, 
correspondiendo á estos el nombrar los marineros de las falúas de 
Sanidad. 

»Por real orden de 5 de Agosto del corriente año 1879 se suprimió 
una gran parte de las direcciones de cuarta clase, pasando las demás 
á superior categoría: para ello se fundó el ministerio en que el perso
nal de las direcciones de los puertos era excesivo en muchas y esca
so en otras de mayor importancia; por lo cual era preciso, ya que 
por entonces no podía acometerse la reforma necesaria, hacer eco
nomías sin desatender por eso las exigencias más perentorias del 
servicio, y teniendo en cuenta que no era difícil realizar algunas 
modificaciones en las direcciones de cuarta clase dado el exiguo 
número de buques de altura que en ellas se registran, aplicándose 
á su vez la economía resultante al mejor servicio de las de categoría 
superior. 

»En virtud de esto se elevaron á la categoría de tercera clase, 
con el mismo personal, sueldo y asignación para material que te
nían, las direcciones de cuarta de Bermeo, Dénia, Ferrol, Gandía, 
Ibiza, Pasages, Rosas, San Pedro del Pinatar, Santa Cruz de la Pal
ma, Santa Pola, Torre del Mar, Villanueva y Geltrú y Zumaya; su
primiéndose las plantillas de todas las demás de cuarta, cuya ges
tión sanitaria se encomienda al alcalde y secretario de cada una de 
las localidades respectivas, que la habrán de ejercer en la forma y 
modo que se fija en los párrafos 2.° y 3.° de la citada rea lórden , 
que para su debido conocimiento insertamos en la sección legis
lativa. 

»Como complemento de las mencionadas disposiciones, á conti
nuación de esa real órden se han publicado las plantillas del per
sonal, sueldos, etc., de las direcciones de primera, segunda y ter
cera clase, con las alteraciones introducidas. 

«Comprendemos la necesidad de hacer economías y áun de ar
reglar el servicio sanitario marítimo; pero creemos también que si 
la reforma que se indica para más adelante se lleva á cabo, convie
ne que.se estudie detenidamente para no perjudicar los respetabi
lísimos intereses del comercio ni la salud pública, que ya otras ve
ces, como queda dicho, han obligado á echar por tierra esa clase de 
supresiones y reformas. 

>4.0—Directores de Sanidad marílima.—Los directores especiales de 
Sanidad marít ima son los jefes superiores en el puerto, y los inme
diatamente encargados y responsables del exacto cumplimiento 
del importante servicio que les está confiado. 
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»En este concepto, todos los empleados del ramo les deben obe
diencia y respeto, y los capitanes de buques de la armada ó mer
cantes, lo mismo nacionales que extranjeros, la mayor considera
ción personal y el acatamiento de las órdenes que les comuniquen 
en su calidad de delegados del gobierno en el ramo de Sanidad. 

DLOS directores, á su vez, son responsables de las infracciones, 
omisiones ó irregularidades que ellos y sus subalternos ó depen
dientes cometan en el servicio, y según la importancia y trascen
dencia de éstas. Sustituyen al director en los puertos de primera y 
segunda clase, el médico segundo de visita de naves; y en los de 
tercera, los médicos honorarios. 

«Las atribuciones y obligaciones de los directores para el mejor y 
más acertado desempeño de su cargo, son las siguientes: 

»l.a Acordar ó negar la admisión á libre plática á los buques, se
gún lo dispuesto por la ley y órdenes particulares que se les hayan 
comunicado. 

»2.' Asistir, siempre que lo estimen conveniente, á la visita de 
buques. 

»3.a Expedir y refrendar las patentes de sanidad con las notas y 
observaciones que procedan, según cada caso particular. 

'"i.'1 Expedir las papeletas de los devengos sanitarios. 
»5.a Dirigir las operaciones de policía sanitaria, de habilitación 

y carga. 
»6.a Firmar las cuentas de los adeudos sanitarios. 
»7.a Imponer las multas en que incurran los capitanes de los 

buques. 
«S.5 Amonestar á sus subordinados y proponer la separación de 

los empleados que falten á sus deberes, sean ó no facultativos. 
»9.a Tener á su cargo el material de la Junta de Sanidad. 
»10. Entenderse directamente para el ejercicio de su cargo con 

el gobernador de la provincia, alcalde de la jurisdicción del puerto, 
y con las demás autoridades, en los casos en que necesiten de su 
auxilio, para el más expedito desempeño de sus funciones. 

«OBLIGACIONES.—1.a Cuidar que la oficina lleve con puntualidad y 
exactitud los libros de registro é intervención de derechos sanita
rios, y el copiador de reales órdenes y circulares que emanen del 
ministerio de la Gobernación y Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

12.a Instruir los expedientes con sujeccion á los modelos ofi
ciales. 

3.a Anotar diariamente en un cuaderno manuable las alteracio
nes que se noten en la salud pública de los países extranjeros, y en 
los puertos de los litorales fronterizos. 

t i . 0 Dar parte duplicado diario al gobernador de la provincia del 
movimiento de buques del puerto y de todo lo que ocurra notable. 
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Í5.0 Remitir el dia 8 de cada mes un estado por duplicado, que 
sea un resumen general diario, con expresión del movimiento de 
buques del mes anterior, derechos sanitarios que ha devengado ca
da uno, número de toneladas, bandera, etc. 

»6.' Cuidar con particular esmero de la salubridad y limpieza de 
los puertos de su cargo. 

»7.0 Estar en frecuente correspondencia con los demás directo
res, como también con las autoridades sanitarias de los países ex
tranjeros limítrofes, 6 que en más frecuentes relaciones estén con 
España, á fin de tener oportunamente noticias del estado de la sa
lud pública de todos los litorales. 

»8.a Ponerse de acuerdo con los capitanes de los puertos y los 
administradores de la aduana, á fin de que el servicio de los tres 
ramos marche con la regularidad que corresponde (1). 

«Los directores de Sanidad marí t ima de los puertos y lazaretos, 
pueden usar gratuitamente el telégrafo para casos de reconocida 
urgencia en el servicio (2). 

»La cantidad que para gastos disfrutaban las Juntas provinciales 
están hoy á cargo de las direcciones sanitarias (3), y son para cu
brir todo el material de las mismas. El mobiliario de las antiguas 
secretarías de Sanidad, que se han refundido en las direcciones es
peciales, pertenece á éstas, y su conservación y renovación se paga 
con el fondo del material (4). 

»Los libros talonarios de patentes se adquieren con cargo al mis
mo material (5). 

»Las cuentas de la inversión, dada á la cantidad que para mate
rial les está señalada á los directores de los puertos y lazaretos, tie
nen que remitirlas semestralmente al ministerio de la Goberna
ción para su exámen y aprobación. 

»Por órden circular de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, de 12 de Noviembre de 1875, se dictaron las siguientes re
glas sobre la inversión que deben dar las direcciones al sobrante de 
la cantidad fijada, para gastos de material: 

í l . ' De la consignación ordinaria que para gastos de material 
reciben las direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios, 
los secretarios, depositarios de estos fondos, entregarán cada mes á 
los patrones de falúa, en los puertos de primera clase, 15 pesetas; 
en los de segunda 12 y media, y en los de tercera y cuarta 10 para 
atender al entretenimiento y reparaciones menores de las falúás, 
botes y enseres náuticos que se hallan á su cuidado, siendo estos 

(1) Reales órdenes de 24 y 25 de Abril y 24 de Agosto de lb61. 
(2) Real órden de 20 de Setiembre de \8Q1. 
(3) Real órden de 25 de Mayo de 18G1. 
(4) Circular de la Dirección de 2 de Julio de 1867. 
(5) Circulares de la Dirección de 29 de Julio y 14 de Setiembre de 1867. 
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inmediatamente responsables con su sueldo de los desperfectos y 
averías que por descuido ó negligencia se produzcan. 

»De estos gastos darán los patrones cuenta justificada, y con el 
Conforme del secretario y director se unirá á la mensual de la de
pendencia, que el primer dia de cada mes rendirá de los servicios 
de la del anterior el secretario; el director consignará en ella su con
formidad, y el gobernador de la provincia, á quienes estas cuentas 
mensuales deberán ser remitidas, después de su oportuno exámeri 
y V.0B.olas elevará á esta superioridad, para que sean conserva
das á los fines convenientes. 

«Estas cuentas se rendirán en forma de cargo y data, determi
nando todos y cada uno de los gastos, y justificándolos con los re
cibos originales de los proveedores, que habrán de ser unidos á las 
mismas. 

2.a Deducida la cantidad para sostenimiento de las embarcacio
nes, se atenderá á los gastos necesarios de material de oficina; lue
go, á los que den lugar las otras exigencias menores ó de escaso 
coste en el servicio de la dirección, y, úl t imamente, á los de u t i l i 
dad y conveniencia de la oficina, hasta donde alcancen los fondos. 

»En caso de una necesidad extraordinaria, urgentísima, se aten
derá á eila de estos fondos, con preferencia á todo; y su importe 
será reintegrable para cubrir los gastos ordinarios. Para este efecto, 
se instruirá expediente justificativo, y se dirigirá áeste centro para 
la correspondiente aprobación y órden de pago. 

»En los casos en que se hagan necesarias obras y gastos, y á ellos 
no alcancen la consignación de que se trata, las direcciones sanita
rias se atendrán á lo prescrito en órden de 8 de Diciembre de 1874. 
inserta en la Gaceta de Madrid del mismo dia 

))3.a Los directores de Sanidad de los puertos ordenarán los gas
tos en la forma expuesta, y á éstos y á los secretarios se les reten
drá de su sueldo los créditos que dejen pendientes al finalizar el 
mes en que hagan entrega de sus cargos á los que les reemplacen, 
quienes en todo caso, y en concepto de representantes del gobier
no, no serán responsables de deuda alguna contraída por sus ante
cesores. 

«Los directores especiales de Sanidad en los puertos no están obli
gados á prestar servicios médico-forenses n i otro alguno para el cual 
no estén expresamente autorizados por la Dirección general del 
ramo (1). 

«Por real órden de 1,° de Agosto de 1876, que se halla en la parte 
legislativa, se ha declarado destino de fianza el de director de sa
nidad de los puertos y lazaretos súcios. 

íDicha fianza es de 5.000 pesetas para las direcciones de primera 

(1) Real órden de 14 de Mayo de 18f72. 
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«lase de puerto ó lazareto sucio; 4.000 para las de segunda; 3.50O 
para las de tercera, y 3.000 para las de cuarta, en metálico, ó su 
equivalente en papel de la Deuda del Estado, según las disposicio
nes vigentes, y una tercera parte más si la fianza se constituyere 
en fincas. Las fincas urbanas que se admitan para este objeto debe
rán ser situadas en capitales de provincia ó pueitos babilitados. 

»Los mencionados funcionarios no pueden tomar posesión de sus 
destinos sin acreditar con la carta de pago que ban becbo el depó
sito de la fianza que respectivamente les corresponda. 

»(Juando cesaren en sus cargos se les devolverá la fianza á los dos 
meses del cese, si no resultare cargo ó reclamación alguna contra 
•ellos. 

»Los empleados facultativos y los administrativos de los puertos 
de primera, segunda y tercera clase, deben usar el uniforme y dis
tintivos que se detallaron en la circular adjunta á la real órden co
municada en 7 de Agosto de 1867. 

«Las boras de oficina y prestación de los servicios de sanidad ma
rítima tienen que ser de sol á sol, quedando al criterio de los direc
tores el conciliar el cumplimiento de este deber con las necesida
des de los empleados (1). 

»5.0 Secretarios de las direcciones.—El secretario tiene la obli
gación: 

»l.c De examinar los papeles y documentos que presentan los 
capitanes, patrones ó consignatarios. 

»3.0 Instruir los expedientes. 
»3.0 Llevar la correspondencia, la contabilidad y los libros pres

critos . 
»4.° Extender las patentes y estados necesarios. 
»5.0 Ordenar todos los documentos y custodiarlos en el arebivo. 
j6.e Llevar los libros de patentes, entrada y salida de buques, 

los estados diario, mensual y anual de movimiento de buques en 
los puertos, y derecbos sanitarios devengados por los mismos, con 
sujeción á los modelos circulados por la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad en 2 de Abri l de 1867, con las modificaciones que 
se ban introducido por la de 15 de Agosto de 1878, inserta en el s i 
guiente capitulo que trata de la Estadística sanitaria. 

»E1 secretario no debe ni puede desempeñar igual cargo en la 
Junta provincial de Sanidad (2). 

))6.0 Médicos honorarios.—Además del referido personal de planta 
bay en cada uno de los puertos de la Península é islas adyacentes 
dos plazas de médicos bonorarios de visitas de naves, cuyo nombra
miento y derecbos se bailan sujetos á las reglas siguientes (3): 

(1) Orden de 4 de Julio de ISIS. 
(2) Real orden de 24 de Agosto do ISGl. 
<3) Real orden de 28 de Mayo de 1867. 
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>Las plazas de médicos honorarios se han de proveer precisamen-1 
te en doctores ó licenciados en ciencias médicas. 

»Estos profesores gozan de la misma consideración que los médi
cos segundos de visita de naves de los puertos donde presten sus 
servicios. 

»No disfrutan sueldo, pero tienen derecho á los haheres que cor
respondan al director durante el tiempo en que le sustituyan por l i 
cencia, y en otro caso á la cantidad que devenguen á razón del suel
do que corresponda á la plaza (1). 

»En todos los actos del servicio usan el uniforme y distintivos de 
los médicos segundos. 

»Los médicos honorarios son nombrados por la Dirección general, 
á propuesta de los gobernadores de las provincias respectivas. 

»Las propuestas se han de fundar en los expedientes que se ins
truyen para acreditar la aptitud legal de los aspirantes. 

«Tienen derecho á ocupar las vacantes que ocurran en el cuerpo 
facultativo de sanidad marí t ima. 

»Se mandó formar un escalafón especial de los médicos honorarios 
por órden de rigurosa antigüedad, y en igualdad de fecha, en los 
nombramientos, ha de ocupar el lugar preferente el que hubiere 
servido anteriormente en cualquiera de las carreras del estado, ó 
lleve mayor número de años ejerciendo su profesión. 

»Los profesores de ciencias médicas que deseen optar á estas pla
zas deben solicitarlas á la Dirección general, presentando el titulo 
académico y la hoja de méritos y servicios para formar el expe
diente personal. 

s7.°—Visita de naves—A todos los buques quo llegan á los puer
tos se les reconoce y visita, sin c^^o requisito no seles da pláti
ca n i se les permite dejar en tierra persona alguna ni parte del 
cargamento. 

jUnicamente se les puede eximir de la visita á los buques dis
pensados de llevar patente como también á los de vapor y cabotaje 
de cuyas condiciones higiénicas y habitual aseo, estén satisfechos 
los directores. Esta excepción no es absoluta, particularmente en 
verano, y cesa por completo cuando existe alguna enfermedad i m 
portable en el litoral del reino 6 en los países más cercanos (2). 

«Los buques de guerra se hallan también sujetos á la visita, te
niendo el imprescindible deber los comandantes de los mismos, 
cualquiera que sea su graduación, de presentarse en los portalo
nes ú otros puntos visibles del buque, acompañados del primer 
médico de la dotación, para responder á cuantas preguntas se les 

(3). 

(1) Real órden de 1." de Junio de 1816. 
(2) Arts. 23 y 24 de la ley de Sanidad. 
(3) Real órden de 80 de Junio de 1860. 
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»La visita de Sanidad debe hacerse de sol á sol, inmediatamente 
de fondear los buques, y de ninguna manera á horas determina
das (1), y áun de noche en casos urgentes, como llegada de cor
reos, naufragios ó arribadas forzosas (2). 

JEI director especial de Sanidad marí t ima podrá asistir, siempre 
que lo estime conveniente, á la visita de buques, acompañándose 
del médico de naves en los puertos de primera y segunda clase, y 
del honorario en los de tercera y cuarta. 

ÍEI director en este caso oye el dictámen del médico, y si no es
tuvieren conformes sobre el trato á que deba sujetarse el buque v i 
sitado, extendiendo ambos su dictámen se elevará á consulta del 
gobernador de la provincia, que resuelve oyendo á la Junta provin
cial de Sanidad. Si el caso es muy urgente, puede decidir el direc
tor, consignando siempre el dictámen del médico de naves y acep
tando toda la responsabilidad por su acuerdo (3). En todo caso la v i 
sita de naves debe hacerla el médico acompañado del intérprete, si 
el correo es extranjero, y de los demás dependientes que el servicio 
haga necesarios (4). 

^Reconocido el buque no se le puede dar entrada si no presenta 
patente limpia expedida con las formalidades requeridas, pudiendo 
exigirse también el rol y examinarse el cuaderno de bitácora para 
conocer las vicisitudes y accidentes ocurridos á bordo durante la 
travesía. Si los capitanes ó patrones presentan la patente limpia, y 
de la visita de aspecto no resultase haber peligro para la salud pú
blica, se procede á la visita de tacto, admitiéndose, desde luego, á 
libre plática el buque si de este segundo reconocimiento resultasen 
los pasajeros y tripulantes en perfecto estado de salud (5). 

»Si el buque procede de un punto declarado sucio, notoriamente 
comprometido, ó sospechoso, se le despide á los lazaretos sucios ó 
de observación, de conformidad con las ordenes comunicadas por 
la Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 

iSe entienden puertos notoriamente comprometidos los que, sin 
adoptar ninguna clase de precauciones sanitarias, se hallen en 
continuo trato con puertos apestados dentro de un espacio de 10 
leguas, y aquellos que, aunque oficialmente no hayan sido decla
rados sucios, sea notorio su mal estado sanitario (6). 

«Para dar entrada á los buques, asi en los puertos como en los 
lazaretos, se hacen las preguntas siguientes: 

l . " Si se somete á las leyes y reglamentos sanitarios de España. 

(1) Real orden de 23 de Marzo de 1866. 
(2) Art. 25 de la ley de Sanidad. 
(3) Real órden de 24 de Agosto de 1861. 
(4) Real órden de 6 de Junio de 1860. 
(5) Real órden de 25 de Abril de 1867. 
(6) Art. 12 de la real órden de 6 de Junio de 1860. 
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Contestado afirmativamente por el capitán del buque, se continúa 
el interrogatorio. 

»2.a Su nombre, apellido, pátria ó naturaleza. 
><3.a El nombre de la embarcación, su bandera, su procedencia y 

número de toneladas que mide. 
A quién viene consignado, el tiempo empleado en su viaje, 

el número de sus tripulantes y si son los mismos que tomó en el 
puerto de partida. 

»5.a El número de pasajeros, si los lleva, el estado de salud de 
estos y de los tripulantes, si trae algún enfermo, y en caso afirma
tivo se exigirá el certificado del facultativo del puerto de partida, 
ó del médico del buque, si liubiere enfermado durante el viaje. 

»6.a El estado de salud del puerto de salida y de los demás en 
donde hubiere becbo escala 6 arribada forzosa. 

»7.a Si ba tenido novedad durante el viaje ó la travesía; si la 
tiene en aquel momento, y en qué consiste; si ha tenido roce ó co
municación con algún buque, dónde y con qué motivo. 

»8.a A dónde se dirigía, en qué consistió la comunicación y 
cuánto tiempo duró. 

)'9.a Si ha recogido algún objeto fiotante en la mar, si lleva pa
tente y si ha cumplido con lo prevenido por los reglamentos en órden 
á la policía higiénica y sanitaria de travesía, etc. A continuación de 
ser contestadas estas preguntas se practicará la visita de aspecto 
en la forma dicha anteriormente. 

ÍEI resultado de la visita se consignará por escrito (1). 
íEn 5 de Junio de 1872 se dictó una real órden ampliando y acla

rando las disposiciones que quedan mencionadas sobre visita de 
naves, etc.; la insertamos en la sección legislativa. 

»Tambien reproducimos en el mismo lugar las Rs. Os. de 31 de 
Octubre de 1877, y 6 de Octubre de 1879, que han dictado diferentes 
disposiciones sobre visita y entrada de buques que lleguen á los 
puertos de cuarta ó quinta clase. 

»8.0—De las patentes de Sanidad.—Se llama patente de Sanidad el do
cumento ó certificado que se da á los capitanes de los buques á su 
salida del puerto, en el que se expresa el estado sanitario del país 
de donde sale la embarcación, el que disfruta ésta, la tripulación y 
los pasajeros. 

«Todos los buques deben llevar patente, excepto los guarda-costas, 
chalupas de la Hacienda y barcos pescadores (2). Las patentes las 
expiden y refrendan en nuestros puertos los directores especiales. 
de Sanidad marít ima (3). 

(1) Real órden de 2o de Abril de 1867. 
(2) Art. 19 de la ley de Sanidad. 
(3) Real órden de 24 de Abril de 1867 
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«Las patentes expedidas en un puerto extranjero donde resida 
cónsul ó agente consular español, deben ser visadas ó refrendadas 
por éste, no siendo inconveniente para ello que estén redactadas en 
francés (1); y si no lo hubiera, el refreodo lo verificará un cónsul ó 
agente consular de cualquiera nación amiga: si tampoco residiere 
agente consular europeo, los capitanes deben hacer constar esta cir
cunstancia por medio de certificación en la misma patente por la 
autoridad que la expida. Cuando los capitanes no pueden hacerse 
con la patente por no darse tal documento en el puerto de salida, 
deben proveerse de un testimonio, el más autorizado, para jus t i f i 
car dicha circunstancia, y de todos modos han de habilitarse de ella 
en el primer puerto donde toquen ó hagan escala (2). 

»A1 buque que se presenta sin patente, y no justifica su falta de 
la manera que dejamos indicada, se le considera como si tuviera 
patente sucia y es despedido para los lazaretos sucios; en el caso de 
traer patente, pero que procediendo el barco de puertos extranjeros 
no ha sido visada por los agentes consulares españoles, siempre 
que los haya en el puerto de su salida, se sujeta el buque á tres 
dias de observación en uno de los lazaretos destinados á este servi
cio (3). 

íCuando los buques prodentes de puertos extranjeros hayan sali
do con dirección á otros de igual clase, y entran en nuestros puer
tos de arribada forzosa por cualquiera de las causas expresadas en 
el Código de comercio (4), se les da libre plática llevando patente 
limpia, áun cuando no esté visada por nuestros cónsules (5). 

«Las patentes son uniformes en la Península é islas adyacentes. 
y sólo se expiden de dos clases: patente limpia, cuando no reine en
fermedad alguna importable ó sospechosa; stícia en los demás casos, 
Toda otra patente expedida en el extranjero, sea cual fuere su de
nominación, sufre el trato de la sucia (6). 

»Se considera también como sucia á la patente limpia que ha mu
dado de carácter por los accidentes del viaje (7). 

»Los directores especiales de Sanidad marí t ima no pueden re
frendar las patentes y entregarlas á los capitanes de los buques sin 

(1) Real orden de 2 de Setiembre de 1857. 
(2) Real órden de 30 de Setiembre de 1857. 
(3) Real órden de 6 de Junio de 1860 y art. 36 de la ley de Sanidad. 
(4) Art. 968. Serán justas causas de arrinada á distinto punto del prefijado para el 

viaje de la nave: 
1. a La falta de víveres. 
2. a E l temor fundado de enemigos y piratas. 
3. a Cualquier accidente en el buque que lo inhabilite para continuar la navega

ción, 
(5) Real órden de 27 de Mayo de 1858. 
(6) Art. 18 de la ley de Sanidad. 
(7) Art. 18 de la ley de Sanidad. 
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que préviamente presenten la papeleta en que conste el abono de 
los derechos sanitarios para su toma de razón (1). 

»Las patentes se dan, como hemos dicho, por el director especial 
de Sanidad marítima, firmándolas él, el secretario y el capitán del 
puerto ó ayudante (2). Ya quedan explicadas las circunstancias que 
deben reunir las expedidas en el extranjero, y añadiremos que ade
más debe acompañarse certificado de la calidad, origen y fabrica
ción de los efectos susceptibles de contagio del cargamento. 

«Sin recogerse la patente anterior de un buque no puede librarse 
otra nueva, uniendo la primitiva al expediente que le corresponda 
para su debida justificación en caso necesario. Si se refrendare, se 
conservará en el expediente respectivo copia de la patente que se 
devolvió (3). 

»Sólo se expiden nuevas patentes en el caso de que los buques quo 
arriben á los puertos hubieren hecho operaciones de carga (4): 
Cualquiera que sea el destino de un buque, la patente se ha de es
cribir en español. 

»En la patente se certifica el verdadero estado de salud del pue
blo y puerto en que se expide y que se preserva de cualquiera otro 
insalubre, debiendo anotarse en aquella la menor alteración sospe
chosa que sufra la salud pública para que no se dude de la veraci
dad de la administración, y no sean miradas con desconfianza las 
providencias de los puertos en que no se cumpla esta prevención 
con rigurosa exactitud (5). 

»En las patentes se expresará el destino del barco, su nombre y 
el de su capitán ó patrón, y de todos sus oficiales de mar, señalan
do solamente á los individuos de la tripulación cuyas reseñas han 
de constar en la matrícula ó rol del buque por el número de los que 
sean, para lo cual es conveniente que aquellas se libren á la vista 
de dicho rol; los pasajeros que hubiesen de embarcarse á su bordo 
presentarán sus pasaportes; y , finalmente, se expresará la cantidad 
y calidad del cargamento, presentando para ello las pólizas. 

jEn las patentes nuevas se consignará la cuarentena que hayan 
sufrido en el puerto los buques admitidos á libre plática y conti
núen después su viaje, ó los que, sin terminar aquella y antes de 
obtenerla entrada, lo continúen del mismo modo (6). 

»Si no se hiciere más que refrendarla patente, al pié de la misma 
se expresarán los casos de arribada ó de habilitación en otros puer-

(1) Reales órdenes de 19 de Octubre de 18\1 y 29 de Octubre de 1867. 
(2) Real órden de 18 de Julio de 1817; circular de la Junta suprema de 19 de Setiem

bre de 1846 y real órden de 24 de Abril de 1867. 
(3) Real órden de 7 de Octubre de 1865. Véase además la R. O. de 29 de Julio de 1882. 

(4) Idem. id. id. 
(5) Real órden de 8 de Setiembre de 1865. 
(6) Real órden de 7 de Octubre de 1865. 
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tos, las cargas nuevas y descargas habidas en ellos, si se quedaron 
en tierra algunos pasajeros de su bordo ó entraron otros nuevos, se 
señalará el tiempo de detención y de comunicación y su especie, si 
la tuvo, si dejó ó recibió algún cargamento, su cantidad y calidad, 
si llegó con más ó ménos gente de su tripulación, ó tomó alguna 
más, ó dejó parte de ella, reseñándola, lo cual se observará lo mis
mo respecto á los pasajeros. 

»Por real órden de 8 de Marzo de 1872, se dictaron sobre admisión 
de buques á libre plática las disposiciones siguientes r 

il .0 Que no obstante lo que determina la real órden de 6 de Ju
nio de 1860, se admita á libre plática á los buques que traigan pa
tente limpia y hayan tenido algún individuo muerto en el viaje, 
siempre que justifiquen los capitanes ó patrones que este acciden
te no ha sido ocasionado por enfermedad importable. 

»2.0 Que asimismo sean admitidos libremente aquellos en que 
con patente igualmente limpia, y por circunstancias accidentales, 
venga una persona más ó ménos de las comprendidas en la paten
te y rol, cuando se acredite por los jefes de los buques que la dife
rencia en el número de individuos consiste en causas que no afec
ten á la salud pública. 

Í3.0 Que probada por los capitanes ó patrones la falta involunta
ria é inevitable de la patente, de que se hace mérito en la real ór
den de 34 de Agosto de 1867, no se ponga obstáculo al buque para 
su libre entrada. 

Í4.0 Que lo dispuesto en las reglas anteriores se entienda siem
pre con las procedencias de puntos limpios que lleguen en buenas 
condiciones higiénicas. 

»Y finalmente, que el tiempo necesario para la prueba del caso 
en que respectivamente puedan encontrarse los buques, estén es
tos completamente incomunicados. 
^ s> Para la mejor aplicación de las disposiciones de esa real órden 
se dictó en 4 de Octubre del mismo año 1872 otra, que se hallará en 
la sección legislativa de este capítulo. 

«En 24 de Abri l de 1874, se publicó una órden mandando que, en 
lo sucesivo, no se expidan otras patentes en los puertos españoles de 
la Península é islas adyacentes que las talonarias empleadas para 
los buques de otros países y para los españoles que se dirigen al 
extranjero, cuyo modelo fué aprobado por órden de la Dirección ge
neral de 28 de Abril de 1867. 

hEsta órden derogó la de 6 de Julio de 1871, que habia modifica
do la forma de las patentes sustituyéndolas por libros-patentes. 

«Finalmente, en 17 de Febrero de 1876, se circuló otra órden so
bre admisión á libre plática de las embarcaciones procedentes de 
puerto súcio que no hayan sufrido la cuarentena prescrita por las 
leyes, siempre que concurran á su favor las circunstancias que 
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fija terminautemeute, como puede verse en la sección legislativa. 
»9.0 De los lazaretos.—Desígnanse con el nombre de lazaretos los 

lugares destinados al servicio especial de las cuarentenas sanita
rias. Esta denominación trae su origen, de la que se dio en la anti
güedad á los leprosos, á causa de estarles dedicada una casa, bajo 
la advocación de San Lázaro, fuera de los muros de Jerusalem. Los 
lazaretos ocupan una porción de terreno 6 una isla, en la que se ban 
construido diferentes edificios destinados al alojamiento de las per
sonas con la incomunicación necesaria, y almacenes para la venti
lación y depósito de las mercancías, unas y otras sujetas á cuaren
tena, y una parte de mar donde se anclan los buques sometidos 
también á dicba cuarentena. 

»Los lazaretos se dividen en sucios y de observación. 
»En los primeros bacen cuarentena los buques de patente sucia, 

de peste levantina, fiebre amarilla y cólera-morbo asiático y los 
que, por sus malas condiciones bigiénicas ü otros motivos, bayan 
sido sujetos al trato de patente sucia. En los segundos, se bace la 
observación en todos los casos que señale el gobierno y conforme lo 
determinan las disposiciones especiales de sanidad marít ima (1). 

»En los lazaretos están abolidos los privilegios y cualquiera que 
sea otorgado á determinadas personas para bacer obligatorio á los 
buques cuarentenarios el uso de gabarras. 

«Los capitanes y patrones de los buques cuarentenarios tienen 
completa y absoluta libertad de bacer el trasbordo de los pasajeros, 
tripulantes, equipajes, cargamentos y efectos contumaces al laza
reto, con sus botes, lancbas ó canoas, ó bien valerse para bacer este 
servicio de gabarras facilitadas por particulares á los precios que 
ordinariamente se lleven para la carga y descarga de los buques (2). 

«Para lazaretos de observación se bailan babilitados los puertos 
de Barcelona, Cádiz, Cartagena, Alicante, Málaga, Valencia, San
tander, Almería, Coruña, Bilbao, Tarragona, San Sebastian, Santa 
Cruz de Tenerife, Torrevieja y Ceuta (3). 

«Solamente en los referidos puertos babilitados para la observa
ción debe esta practicarse, porque en los demás que no están espe
cialmente autorizados no produce efecto alguno legal (4). 

»L0s directores de Sanidad marít ima, de acuerdo con los capita
nes de los puertos respectivos, establecen el servicio de observación 
en el punto más adecuado, procurando esté lo más separado posible 
de los fondeaderos de las naves ancladas en el puerto, y señalando 
por medio de banderolas amarillas el rádio donde debe practicarse 
la observación. 

(1) Art. 26 de la ley de Sanidad. 
(2) Real orden de 3 de Junio de 1861. 
(3) Real órden de 2 de Agosto de 1867. 
(4) Circular de la Dirección de 2 de Agosto de 1867. 
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»TJna vez destinado un buque al rádio de observación, no puede 
separarse ni traspasar el límite de la dsmarcacion sanitaria sin ba
bor cumplido las setenta y dos boras de incomunicación con el 
puerto, debiendo siempre preceder á su salida la orden de la direc
ción de Sanidad. 

¿Cuando á juicio del médico de visita de naves es preciso practi
car fumigaciones á bordo, se embarca un guardia sucio para hacer 
cumplir las prescripciones facultativas. La vigilancia de los buques 
sujetos á observación se practica por los guardianes limpios que la 
dirección sanitaria considere necesarios, debiendo bastar uno 6 dos. 

x>El salario de los guardianes limpios y sucios de los lazaretos de 
observación es de 10 reales por dia, satisfechos á prorata por los 
capitanes ó consignatarios de los buques sujetos á observación: el 
pago de estos salarios se hace directamente por los capitanes ó con
signatarios á presencia del director de Sanidad y previa liquidación 
hecha por las oficinas del ramo (1). 

"En los lazaretos de observación no puede darse el caso, n i áun 
excepcional, de sujetar á expurgos los cargamentos, puesto que la 
clase de patente que prescribe este trato no precisa el desembarco 
del cargamento (2), para lo cual debe tenerse en cuenta que, si bien 
la ley de 28 de Noviembre de 1855 en su art. 41 dispone que en pa
tente sucia y áun en la limpia, si el buque no reuniese las condi
ciones higiénicas, se desembarcarán y expurgarán en el lazareto ó 
en sitios adecuados los géneros que cita la real órden de 6 de Junio 
de 1860, dice que serán despedidos para los lazaretos de San Simón 
ó Mahon todos los buques que por su deplorable estado higiénico ó 
funestos accidentes durante la travesía, merezcan que se les sujete 
al trato de cuarentena rigorosa; y de conformidad con esta disposi
ción resolvió la duda que se consultó la real órden de 24 de Agosto 
de 1867. 

»Si el buque sujeto á observación viene de un punto de proceden
cia notoriamente comprometida ó sospechosa, deben ejercer sobre 
él la más esquisita vigilancia el médico encargado de las visitas 
diarias y los celadores y guardas de Sanidad. 

»En los lazaretos sucios, á los que, como hemos dicho, van á su
frir la cuarentena los buques que llevan la patente sücia, ó patente 
considerada como tal, ó los que se sujetan al trato de la misma por 
sus malas condiciones higiénicas, se practican otras operaciones de 
precaución, de ventilación y de expurgo que no tienen lugar en 
los lazaretos de observación. 

»En los lazaretos sucios se desembarcan y expurgan, en los si
tios destinados al objeto, las ropas de uso y efectos de la tripulación 

(1) Circular de la Dirección de 12 de Agosto de 1867. 
(2) Art. 29 de la ley desanidad. 
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y pasajeros, cueros al pelo y de empaque, pieles, plumas y pelos de 
animales, lana, seda y algodón, trapos, papeles y animales vivos; 
y se queman ó arrojan al mar las sustancias animales ó vegetales 
en putrefacción. 

»La correspondencia oficial y particular, el numerario, las mues
tras de azúcar en pomos de cristal (1) se admiten, desde luego, y se 
entregan á las personas á quienes van dirigidas, prévias las cor
respondientes fumigaciones y con las precauciones establecidas en 
los referidos lazaretos. 

»En n ingún caso puede admitirse á libre plática y circulación los 
artículos ó géneros del cargamento de un buque cuarentenario ín
terin no baya terminado la cuarentena, exceptuándose los metales 
y demás objetos minerales, que pueden ser admitidos después de 48 
horas, por lo ménos, de ventilación sobre cubierta (2). 

»A falta de reglamento para este importante servicio de Sanidad 
la Dirección general circuló en 25 de Abril de 1867 las reglas á que 
deben sujetar sus disposiciones los directores de lazaretos; reglas 
que á continuación copiamos: 

Los lazaretos estarán bien alumbrados de noche, así en su 
interior como en la bahía y fondeaderos. 

»2.* No permitirá el gobernador que n ingún empleado de laza
reto tenga giro, n i haga especulaciones mercantiles; si llega á su 
noticia que alguno se ocupa de asuntos de comercio, debe disponer 
que cese en el acto, dando cuenta á la Dirección general parala re
solución que corresponda. 

«S.4 Hasta veinte dias después de haberse hecho á la vela el úl
timo buque cuarentenario de un lazareto no podrá salir de su re
cinto n ingún empleado. Su ausencia no podrá durar más que quin
ce dias, previa autorización del gobernador. 

Í4.° Por ahora, hasta que otra cosa se determine, deberá perma
necer el director en el departamento limpio y de observación, y el 
médico se encerrará en el súcio, visitando diariamente á todas las 
personas que hagan la cuarentena, inclusa la tripulación y los pa
sajeros que la practiquen en los buques que están en el radio súcio. 
Por mañana y tarde pasará visita á las enfermerías. 

sS.' Será obligación del médico dirigir los expurgos y demás 
operaciones sanitarias del departamento súcio, con arreglo á las 
disposiciones del director, á quien dará parte diario de dichas ope
raciones, del movimiento de las enfermerías y de las demás ocur
rencias de aquel departamento. El director visitará á las personas 
que estén en el departamento de observación. 

«e." Será obligación llevar un diario de las enfermedades del de-

(1) Real orden de 19 de Febrero de 1864. 
<2) Art. 41 y siguientes de la ley de Sanidad. 
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partamento sucio, detallando la historia de los padecimientos de 
los cuarentenarios. También practicará las autopsias de los cada-
Teres de los individuos que fallezcan en su departamento, consig
nando su resultado á continuación de la historia de la enfermedad. 

»7 a Para dar entrada á los buques en los lazaretos practicará la 
visita el director acompañado del médico de naves, del secretario y 
del intérprete, haciendo al capitán previamente las preguntas que 
hemos indicado al hablar de la visita de naves.. 

»8.a El resultado de la visita se consignará por escrito, anotando 
-á continuación toda la historia del buque hasta que salga del la
zareto. 

»9.a Destinado un buque al departamento que corresponda, y 
una vez terminada la visita, se le recogerá la patente y examinarán 
el rol, el manifiesto y el diario de bitácora; acto continuo se embar
carán en él dos guardas de salud, quienes permanecerán á bordo 
hasta que la nave se despida del lazareto, acordando entre sí un 
turno para las horas de vigilancia y descanso. Los guardas no con
sentirán que se desembarque persona n i efecto alguno sin permiso 
del director del lazareto; practicarán ó ayudarán á practicar las 
medidas higiénicas que se ordenen al buque y darán parte inmedia
to de cualquiera novedad que en el mismo ocurra. 

»10. A los buques cuarentenarios se les hará descargar las armas 
de fuego, pólvora, eDfermos, pasajeros, equipajes y efectos mencio
nados en el art. 41 de la ley, y todos los animales que existan en el 
buque. De todo se tomará razón de su entrada en el lazareto, ha
ciéndolo con la debida distinción para cada buque. 

»11. A las personas que desembarquen se les facilitarán los me
dios necesarios para asearse. Inmediatamente se fumigarán los 
equipajes de la tripulación y pasajeros, ventilándose á continuación 
por término prudente y devolviéndolos, verificada esta operación, á 
los interesados. 

»La ropa blanca, después de fumigada, se lavará y se colará. 
»12. La cuarentena que deban purgar los buques arribados sin 

novedad se empezará á contar desde la hora en que haya fondeado 
en su consigna respectiva. Si durante la cuarentena ocurriese no
vedad sospechosa á la tripulación ó pasajeros que se hubiesen que
dado á bordo se desembarcará el enfermo y pasará el buque al de
partamento sucio, y desde que fondee en su respectiva consigna se 
contará la cuarentena. 

»13. A l ponerse el sol, á la señal que dé la campana del laza
reto, todos los buques cuarentenarios, sin excepción, amarrarán su 
lancha á la boya del ancla, y colgarán sus botes y canoas, mante
niéndose en esta disposición hasta el amanecer. 

»14. Para la duración de las cuarentenas los directores se aten
drán á lo dispuesto en el cap. 8.° de la ley de sanidad vigente. 

TOMO v 39 
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J>15. Los médicos visitarán diariamente los buques cuarentena-
rios, dispondrán las ventilaciones, valdeos, expurgos, fumigaciones 
y demás medidas convenientes; se enterarán de la calidad de los 
alimentos y bebidas, del régimen de vida de los tripulantes y darán 
los consejos más adecuados para la mejor salubridad de la embar
cación y salud de las personas. 

»16. Las operaciones sanitarias, respecto á los géneros y efectos 
del cargamento no mencionados en la regla 17, se verificarán 
abriendo las escotillas. 

»17. Del mismo modo se ventilarán el algodón, el bilo, el lino y 
el cáñamo en rama, si no hubiese ocurrido accidente á bordo duran
te la travesía n i durante la cuarentena. En caso contrario se desem
barcarán dichos géneros y serán expurgados en el lazareto. 

»18. A la correspondencia oficial y de los particulares se le dará 
curso después de ventilada por espacio de dos horas en un tinglado. 
En este tiempo se cambiarán las cajas, balijas, etc., que la conten
gan. Queda abolida la práctica de taladrar y de pasar por vinagre 
los pliegos, cartas, etc. 

»19. El expurgo de la correspondencia pública se hará siempre 
á presencia del director del lazareto, pudiendo asistir á la operación 
os empleados de la administracioc de correos. 

5)20. Verificado el expurgo, reembarcado el cargamento, termi
nada la cuarentena, rehabilitado el buque y satisfechos los adeudos 
sanitarios, con arreglo á la tarifa que deberá estar expuesta al pú
blico en el sitio conveniente, se devolverá la patente al capitán ó 
patrón, expresando en el refrendo la cuarentena que haya pasado 
el buque y el expurgo que hubiere sufrido su cargamento. Estas 
circunstancias se expresarán también en el certificado de cuaren
tena que por separado se librará al capitán. De este certificado que
dará copia en el expediente del buque. 

»21. Se prohibe á los empleados recibir cantidad alguna n i co
brar giro de ninguna especie de los capitanes, patrones ó consigna
tarios de los buques cuarentenarios. No se les cobrará más que los 
gastos de lazareto que se hallan legalmente establecidos y autori
zados. 

»22. El empleado que infrinja la regla anterior perderá el destino 
y será sometido al Tribunal ordinario, según las circunstancias del 
caso. 

»23. En la dirección de los lazaretos habrá un libro foliado con 
suficiente número de hojas, selladas y rubricadas todas por el go
bernador de la provincia, en el cual consignarán los capitanes de 
los buques, en su idioma, la conducta que han observado con ellos 
los empleados del lazareto, si les han exigido alguna cantidad, por 
qué concepto, y finalmente, si han quedado ó no satisfechos de la 
galantería y amabilidad con que fueron recibidos y tratados. 
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»E1 director del lazareto es responsable de la falta de una sola 
manifestación, puesto que al finalizar cada cuarentena, ó cuando 
el gobernador de la provincia lo crea necesario, girará una visita, 
examinará el libro, y hará las confrontaciones que considere con
venientes para cerciorarse de la exactitud del libro. Los cuarente-
narios que lo deseen también podrán hacer sus manifestaciones, no 
pasando de tres por cada buque. 

»24. Diariamente darán los directores de los puertos y de los la
zaretos un parte expresivo del movimiento de buques y mensual-
mente un resümen general, con expresión de los derechos sanita
rios que ha devengado, número de toneladas y bandera, etc. 

»25. Los partes á que se refiere la regla anterior se darán por 
duplicado al gobernador de la provincia respectiva, que los remitirá 
inmediatamente á la Dirección general. 

»28. El director del lazareto tiene la obligación de reconocer por 
si, ó acompañado del médico del ramo, todos los artículos de con
sumo, estando facultado para arrojar á la mar los que no estén fres
cos y sanos. 

«Además de las prescripciones anteriores, los directores de los 
lazaretos de Mahon y San Simón han de redactar, con arreglo á los 
modelos que la Dirección general de Beneficencia y Sanidad les re
mitió en 3 de Junio de 1867, los certificados de cuarentena que los 
directores han de expedir á los buques antes de su salida del laza
reto; los testimonios del resultado de la visita de admisión de los 
buques en el lazareto; los registros de entrada y salida de las naves 
cuarentenarias; los libros en que se consigne el movimiento de las 
embarcaciones en los lazaretos durante su estancia en ellos, y de 
los cuales se han de sacar los datos para formar los estados diarios, 
mensuales y anuales; las papeletas de los devengos sanitarios y 
pago de los derechos del Tesoro y el historial de los buques sujetos 
á cuarentena. 

íPor real órden de 9 de Marzo de 1872 se dispuso que, así en los 
lazaretos de observación como en los sucios, se cumplan exacta
mente las disposiciones sanitarias respecto al trato de buques, t r i • 
pulacion, pasajeros y cargamento: que los directores de los lazare
tos sucios consignen taxativamente en las patentes y certificados 
de los buques, bajo su estrecha responsabilidad, el trato á que fue
ren sometidos, sin omitir detalle alguno; y que si á pesar de las 
manifestaciones y atestados de los directores de lazaretos y demás 
autoridades de su clase las direcciones de Sanidad de los puertos 
tuvieren alguna duda ó sospecha, instruyan el oportuno expediente 
en averiguación de los hecbos y para exigir la responsabilidad á. 
quien corresponda. 

»Por último, en real órden de 18 de Setiembre de 1879, se dictaron 
prudentes reglas para la desinfección de buques y fumigaciones en 
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los lazaretos, cuya importante disposición insertamos en su respec
tivo lugar. 

»10.—De los guardianes de salud y de los expurgadores.—Para el servi
cio sanitario de los lazaretos sucios hay empleados subalternos co
nocidos con el nombre de guardianes, guardas de salud y expurga-
dores. 

«Los guardianes prestan su servicio á los enfermos ó vigilando los 
buques, y siempre con arreglo á las órdenes que les comunica el 
director del lazareto. 

»Para ser nombrado guardián de salud debe acreditarse ser 
mayor de 25 años, haber servido en el ejército con buenas notas 
y no haber sido nunca procesado; á falta de licenciados del ejér
cito, pueden nombrarse los que no reúnen esas circunstancias; 
el nombramiento lo hace el director del lazareto. Perciben 9 rea
les diarios, los destinados á la asistencia de los enfermos; y 8 rea
les los que hagan los demás servicios, y disfrutan además el de
recho de jubilación que les concedió el art. 4.° del reglamento del 
lazareto de Mahon de 1817. Los capitanes ó patrones de los buques 
no tienen obligación de dar comida á los guardianes, pero pueden 
estos comer el rancho de la tripulación, pagando su importe al ca
pitán. 

»E1 sueldo lo paga el capitán ó consignatario del buque, para el 
cual prestan servicio. 

»Los guardianes no pueden comprar tabaco ni otros efectos ó ar
tículos de consumo á los capitanes, mayordomos ó marineros de los 
buques cuarentenarios, bajo la pena de expulsión del lazareto y 
multa de 10 escudos. Mas si dichos efectos fueren introducidos frau
dulentamente, el guardián que lo verificare se considera como de
fraudador á la Hacienda, y en este concepto ha de ser sometido á 
los tribunales correspondientes. 

"Til guardián que reúna mejores condiciones tiene preferencia 
para ser nombrado capataz de los expurgadores, y para intervenir 
las cuentas de los que no sepan leer ni escribir. 

"Para ser admitido como expurgador, basta acreditar buena con
ducta y honradez justificada. Los expurgadores tienen la obliga
ción de hacer la carga y descarga de buques cuarentenarios, como 
también la de fumigar á los viajeros, tripulación, equipajes y efec
tos contumaces que les designe el director. 

»31 secretario del lazareto es el encargado de llevar una razón 
exacta de lo que debe satisfacer cada buque. 

»Las cuentas de jornales de los guardianes de salud y expurga
dores, se forman por triplicado y las autoriza el secretario con la 
conformidad de los interesados y el V.0 B.0 del médico. De estos 
tres ejemplares, el uno se entrega al capitán del buque para que 
abone el importe, el otro queda archivado en el expediente, y el ter-
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cero lo remite el director con oficio al cónsul de la nación en que 
esté aquel abanderado (1). 

»!!.—Del práctico —Es obligatorio para los buques de vela, el prac
ticaje desde el fondeadero de Vigo al lazareto de San Simón; los va
pores están en libertad de hacer 6 no uso de dicho servicio. Los de
rechos son ocho escudos de entrada é igual de salida. Los buques 
que arriben al puerto de Vigo con objeto de hacer cuarentena en el 
mencionado lazareto, no satisfacen otros derechos que los expresa
dos, aunque para hacer su entrada en el puerto se sirvan de prác
tico (2). 

»12.—Délas cuarentenas.—Se, Q-D,tÍQTiú.Q por cuarentena la estancia 
forzada fuera del pueblo al que se ha llegado, y la secuestración á 
que se someten en casos determinados las procedencias que han 
venido por mar, con el fin de asegurar, -durante la duración de 
aquella, que dichas procedencias no llevan n ingún gérmen conta
gioso y de destruir, por los medios prevenidos, lo que pudieren con
tener. 

»La palabra cuarentena indica que en su origen se sufría cuarenta 
dias, pero después se ha aplicado esta palabra á toda incomunica
ción, sea cual fuere el tiempo de su duración. 

«Se distinguen las cuarentenas en cuarentena de observación y 
cuarentena de rigor. Esta lleva consigo el desembarco y expurgos 
de las mercancías, y se purga necesariamente en un lazareto sücio. 
La de observación puede hacerse en cualquiera de los puertos en que 
haya lazareto de tal naturaleza, sin desembarcar el cargamento. 

íLas cuarentenas son más 6 ménos severas, según las estaciones, 
la procedencia de los buques, los objetos susceptibles de contagio 
ó no susceptibles que formen parte del cargamento, la duración y 
circunstancias del viaje. 

»La patente limpia y con todos los requisitos legales es la prime
ra circunstancia para que un buque no sufra cuarentena; así es que 
la nave que entre en el puerto con aquel documento en forma, con 
buenas condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso en el via
je, se admite desde luego á libre plática sin más que la visita y re
conocimiento, á no ser que conste oficialmente que en el punto ó 
puerto de donde procede el buque se ha desarrollado alguna en
fermedad contagiosa (3). 

JEI art. 31 de la ley de Sanidad mandó que á causa de no hallarse 
establecido el servicio sanitario en los puertos de Egipto, Siria y 
demás países del imperio otomano, no se admitiera á libre plática 
á los buques de aquellas procedencias, á pesar de la patente limpia. 

(1) Reales órdenes de 3 de Junio y 7 de Octubre de 1867. 
(2) Real orden de 28 de Agosto de 1867. 
(3) Ley de Sanidad, art. 30. 
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si no hubiesen empleado por lo ménos ocho dias en la travesía, l le
vando facultativo, y diez si carecían de él; pero habiéndose organi
zado el servicio sanitario en aquellos países^ por orden de 26 de Se
tiembre de 1873, se dejó sin efecto el mencionado artículo de la ley. 

»Como medida de precaución se exceptuaron de la regla general 
las procedencias con patente limpia de los puertos de las Antillas 
y Seno Mejicano, de la Guaira y Costa-Firme cuando los buques sa
len de dichos puntos desde 1.° de Mayo hasta 30 de Setiembre; en 
este caso, á la llegada á nuestros puertos, hacen cuarentena de 
siete dias las personas y buques. Los dias se cuentan desde la en
trada en el lazareto para las personas, y desde que termine la des
carga para los segundos, 

íEsta cuarentena de siete dias ha de purgarse precisamente en 
lazareto sucio (1). 

»Respecto á los buques de hierro procedentes de nuestras Antillas 
y demás puntos que acabamos de mencionar, se dictó, como excep
ción, una importante aclaración á la ley por órden de 9 de Diciem
bre de 1869, la cual dispuso lo siguiente: 

»1.° Que los buques de hierro, con trasportes de pasajeros, cor
respondencia y géneros coloniales, que saliendo de los puertos de 
nuestras Antillas, del Seno Mejicano, de la Guaira y Costa-Firme, 
de 1.° de Mayo á fin de Setiembre, lleguen á la Península en bue
nas condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo, sean 
admitidos á libre plática y, prévia visita, reconocimiento y fumi
gación, puedan desembarcarla correspondeucia y pasajeros, en
viando el buque y la mercancía á los tres dias de observación. 

»2.0 Que esta observación pueda verificarse para tales usos y bu
ques, no solamente en los lazaretos sucios de San Simón y Mahon, 
sino en cualesquiera de los establecidos ó que se establezcan en 
los puertos de primera clase. 

B3.0 Que si en algunos de estos puertos, donde tales buques 
arribasen ó á donde fuesen despachados al efecto, no hubiere esta
blecido lazareto, pueden los armadores ó empresas habilitar á su 
costa y para aquel objeto un pontón flotante, si la bahía lo permi
tiese, y en el paraje que para ello les fuese designado por la Direc
ción y Junta de Sanidad. 

<)4.0 Que para gozar del beneficio de esta disposición son condi-
iones precisas la de que el buque no proceda de puerto notoria

mente comprometido; la de que no traiga cargamento viciado ó 
efectos considerados contumaces, y la de que esté provisto de mé
dico y farmacia y de aposento de ventilación para renovar diaria
mente el aire de la cala, cuya operación haya sido vigilada y sea 
certificada por el médico del buque. 

(1) Orden circular de 5 de Julio de 1871. 
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BPuede también sujetarse el trato de patente sucia á los buques 
que traen la patente limpia, pero cuyo mal estado bigiénico induce 
á sospecbas. 

»Las naves que entran en los puertos con patente sücia sufren la 
cuarentena según la causa que le motiva: si es la peste levantina, 
se les sujeta á una cuarentena rigorosa de quince dias; si de fiebre 
amarilla ó cólera morbo-asiático, sin accidente á bordo durante la 
travesía, á una cuarentena rigorosa de diez dias, y de quince cuan
do baya babido accidentes. 

«Los buques que salen de los puertos en los primeros treinta dias 
después de baberse declarado oficialmente que ba cesado la peste 
en ellos sufrida, se hallan sujetos á la respectiva cuarentena; y lo 
mismo sucede en los primeros veinte dias si ba sido la fiebre ama
ri l la ó el cólera morbo-asiático la enfermedad que se declaró ter
minada. 

»Las procedencias de los países inmediatos ó intermedios noto
riamente comprometidos, así de la fiebre amarilla como del cólera-
morbo asiático, y las de aquellos cuyas cuarentenas sean menores 
que las señaladas por nuestra legislación, tienen que sufrir una 
observación de tres días, sujetando al buque á las medidas higié
nicas. 
. »Si se hace cuarentena en un punto intermedio entre el de partida 
y el de destino, los dias de aquella se deducen délos que debe su
frir según el caso en la Península, acreditándose debidamente dicha 
circunstancia. 

JLOS dias de cuarentena se entienden siempre de veinticuatro 
horas, empezándose á contar desde la hora en que el buque haya 
fondeado en su consigna respectiva. Mas si sufriendo la cuarentena 
se presentase en el buque algún caso sospechoso de contagio, el ar
tículo 39 de la ley de Sanidad mandaba que la cuarentena princi
piara á contarse desde el día en que desapareció toda sospecha; pero 
la regla 19 de la real órden de 25 de Abri l de 1867 dispuso que cuan
do esta novedad ocurriese en la tripulación ó pasajeros que estu
vieren á bordo, se desembarcará el enfermo y pasará el buque al 
departamento sucio, y desde que fondee en su respectiva consigna 
se contará la cuarentena. 

»Esta reforma ha sido sumamente ventajosa, porque no hay que 
esperar el resultado de la enfermedad para empezar á contar los 
dias, sino que, observada la novedad, desde luego se pone remedio 
á ella, y además, cualquiera que ocurra á los viajeros que se hallen 
dentro del edificio del lazareto, esto es, fuera del buque, no perju
dica á este, porque por ello no se interrumpe la cuarentena. 

»Los directores especiales de Sanidad marí t ima, de acuerdo con 
las Juntas, están facultados para adoptar medidas cuarentcnarias 
contra el tifus, viruela maligna, disenteria y otra cualquiera en-
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fermedad importable; pero entendiéndose que estas medidas ex
cepcionales pueden aplicarse tan sólo á los buques infestados, y en-
ningún caso comprometerán al país de su procedencia. 

íNingona medida puede llegar al extremo de rechazar 6 despedir 
un buque sin prestarle los auxilios convenientes. 

«Para mejor inteligencia y aclaración de los arts. 30 y 37 de la 
ley de Sanidad respecto á procedencia de los buques se dictaron por 
Keal órden de 30 de Noviembre de 1873 las siguientes reglas: 

JI." Se entiende por primitiva procedencia para los efectos sa
nitarios, por regla general, el punto de donde sale un buque con 
carga ó en lastre después de haber rendido en él su viaje. 

»2.* Los buques procedentes de un puerto sucio ó sospechoso 
ó que por cualquier circunstancia sus patentes limpias en su origen 
se convierten en sücias, aunque efectúen operaciones de descarga 
en otros puertos limpios intermedios ó rindan viaje, conservan en 
principio la procedencia de dichos puertos comprometidos y sus 
patentes el carácter de sucias, mientras no purguen en el extran
jero ó en España la cuarentena que disponen nuestras leyes. 

j3.a Queda autorizada la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad, y Establecimientos penales (1) para interpretar y aplicar la 
regla anterior á los casos análogos entre sí y á los especiales, dis
pensando de la cuarentena de rigor, imponiendo medidas precau
torias ó admitiendo á libre plática á las embarcaciones, con vista 
de sus circunstancias, y teniendo presente los sagrados intereses 
de la salud pública y los respetables del comercio marítimo. 

»Con igual fecha se resolvió por la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad que todo buque procedente de un punto súcio ó sos
pechoso (notoriamente comprometido, art. 36 de la ley y regla 12 de la 
real órden de 6 de Junio de 1860), ó que haya sido admitido á pláti
ca en otros intermedios de este género, que luego efectúe descarga, 
precisamense total, en puerto limpio, sin purgar la cuarentena es
tablecida por nuestras leyes, y que, no comunicando después en 
punto alguno sospechoso ó súcio, tome rumbo con nueva carga i n -
contumaz ó en lastre para nuestros puertos; si llega con patente 
limpia, buenas condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso á 
tordo, sea sometido á tres dias de observación con ventileo y fumi
gaciones. 

j lgual trato se dará al buque que, saliendo en lastre de los puntos 
súcios ó sospechosos referidos, cargue género incontumaz en otro 
limpio, y sin tener más roce con puertos comprometidos se dirija á 
España, llegando con las mismas condiciones enunciadas. 

»Deben ser admitidos á libre plática en los puertos españoles los 

(1) Hoy es solamente Dirección general de Beneficencia y Sanidad, habiendo otrar 
qne se titula de Establecimientos penales, separada de aquella. 
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"buques que hayan salido de un puerto extranjero limpio para otro 
también extranjero, y entren en los de la Península é islas adya
centes de arribada forzosa por cualquiera de las causas expresadas 
en el código de comercio, con tal que sea notoria, si llegan con pa
tente limpia, buenas condiciones higiénicas y sin accidente sospe
choso á bordo, aunque, como es consiguiente, por no venir las naves 
destinadas á España, carezcan de viso de cónsul español (1). 

iPor órden circular de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, de fecha 17 de Febrero de 1876, y en vista de una instancia 
presentada por algunos consignatarios de buques de Barcelona, se 
mandó, como ya hemos indicado más arriba, que se conceda libre 
plática á las embarcaciones procedentes de puerto sucio que no ha
yan sufrido la cuarentena prescrita por nuestras leyes, siempre que 
en un puerto limpio intermedio efectúen descarga total, entrando 
en dique donde se limpien por completo en todos sus departamen
tos y se pinten, empleando cuando menos veinte dias en esta si
tuación, y sin que luego toquen en puerto sucio ó sospechoso n i 
carguen género contumaz, siempre que dichas embarcaciones l le
guen con patente limpia, buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso á bordo. 

»13.—Derechos sanitarios marítimos.—La entrada de un buque en un 
puerto, bien sea nacional ó extranjero, lleva consigo la obligación 
de pagar los derechos sanitarios con arreglo á la tarifa adjunta á la 
ley de 28 de Noviembre de 1855, y que con esta se halla inserta en 
el cap. I.0 de este manual. ' 

»Están exentos del pago de todo derecho sanitario: los buques de 
guerra, las chalupas de Hacienda y los buques guarda-costas; las 
embarcaciones que entren por arribada forzosa, aunque con libre 
plática, mientras no descarguen ó verifiquen alguna operación mer
cantil. Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pasen de 20 
toneladas están también exceptuados de los derechos de entrada. 

»Los vapores mercantes deben pagar en el primer puerto á que 
arriben un real por tonelada útil si proceden de América, 50 cént i 
mos si de cualquier otro punto de Europa, y 25 por tonelada de pa
go en cada uno de dichos puertos en que entren, siempre que se 
hagan en él operaciones de carga y descarga. 

«Los buques de vapor que hagan con toda regularidad viajes pe
riódicos préviamente anunciados con dia fijo, sólo satisfacen 25 cén
timos de real por tonelada en el primer puerto á que arriban, y en 
todos los del tránsito en que tomen pasajeros ó verifiquen operacio
nes de carga y descarga (2). 

»Hoy, con arreglo á las vigentes ordenanzas de Aduanas, de 15 

(1) Real órden de ]5 de Diciembre de 18T2. 
(2) Real órden de 11 de Mayo de 1866. 
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de Julio de 1870, de conformidad con la tarifa de derechos sanita
rios, adjunta á la ley de Sanidad de 1855, los buques de todas cla
ses satisfarán 6 y 1̂ 4 céntimos de peseta por tonelada cada dia de 
cuarentena, así en los lazaretos sucios como en los de observación. 

»Cada persona satisfará por derechos de estancia en el lazareto 
una peseta diaria, costeando aparte los gastos que ocasione. 

JLOS géneros sujetos á expurgo ó ventileo, satisfarán por el mis
mo concepto (1): 

»1.0 La ropa y efectos de equipaje de cada individuo de la t r ipu
lación, una peseta 25 céntimos. 

Í2.0 La ropa y electos de cada pasajero, dos pesetas 50 cént. (2). 
Í3.0 Los cueros ó pieles de vacas, una peseta 50 céntimos el 100. 
s4.0 Las pieles finas, una peseta 50 céntimos el 100. 
J5.0 Las pieles de cabra, carnero, cordero y otras ordinarias de 

animales pequeños, 50 céntimos de peseta el 100. 
»6.0 La pluma, pelote, pelo, lana, trapos, algodón, cáñamo y las 

carnazas, 25 céntimos de peseta el quintal. 
»7.0 Los animales vivos, como caballos, muías, etc., dos pesetas 

cada uno. 
Í8.0 Los animales pequeños, una peseta cada uno. 
«Las patentes se expedirán y refrendarán grát is . 
»Se exigirán derechos de lazareto á los géneros que la ley decla

re expurgables, áun cuando las operaciones de purificación se ve
rifiquen á bordo de las embarcaciones. 

"Los capitanes de los buques cuarentenarios costearán por sepa
rado los gastos que ocasione la descarga de los géneros y su coloca
ción en los cobertizos y tinglados. 

«Pagarán también por separado los gastos que ocasione la apli
cación de las medidas higiénicas que deban practicarse ántes de la 
partida ó arribo de las embarcaciones, según dispongan los regla
mentos ó lo exija el estado de aquellas. 

»Para estas operaciones se proporcionarán á los buques todas las 
facilidades posibles, no haciendo gasto alguno sin conocimiento ó 
intervención del capitán, patrón 6 consignatario. 

»E1 cobro de los derechos de cuarentena se verificará por las to
neladas que resulten útiles para la carga en los buques, deducidos 
los espacios de máquinas, calderas, pertrechos navales y demás de 
su indispensable servicio, que se reputarán libres de pago. 

(1) Ordenanzas de Aduanas, apéndice 19, art. I.0 
(2) E n las citadas ordenanzas de Aduanas este par. 2.° se redactó en la siguiente 

forma: «2.° La ropa y efectos de cada pasajero 2 pesetas 50 céntimos, entendiéndose 
comprendidos en estos la fumigación de entrada y salida de cada individuo y la de todo su 
equipaje.> Pero por orden de 30 de Setiembre de 1874, comunicada en 1 de Octubre si
guiente á los administradores de Aduanas, se mandó suprimir las palabras subrayadas 
por bailarse en contradicción con los preceptos de la ley de Sanidad. 
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íSe entenderá por tonelada legal la capacidad de un metro cúb i 
co (kilólitro), prescindiéndose para el pago de las fracciones de to
nelada. 

«Están exentos de satisfacer los cuatro reales diarios por residen
cia personal en los lazaretos que señala la tarifa vigente, los i n d i 
viduos del ejército y la armada, así en activo servicio como retira
dos y licenciados, los empleados activos y pasivos con real nom
bramiento, los niños menores de siete años, los náufragos, los po
bres de solemnidad y los individuos embarcados á expensas del go
bierno de su país ó de oficio por los cónsules (1). 

íSobre esta materia se ba declarado por real órden de 33 de Mar
zo de 1875: 

)>1.0 Que los individuos exceptuados del pago de cuatro reales 
por concepto de impuesto personal de estancia en lazareto, lo están 
asimismo de todo otro impuesto sanitario, en atención á no ser con
siderados por la ley como tripulantes n i como-pasajeros, únicos so
bre los que gravan los actuales impuestos personales de sanidad. 

»Y 2." Que entre dicbos individuos, por el espíritu de citadas 
resoluciones (2) y en razón de similidad, están comprendidos los 
penados. 

«Tampoco están obligados á pagar los derecbos de 4 reales dia
rios por residencia personal en el lazareto los tripulantes y pasaje
ros que dia y noche permanezcan á bordo de las embarcaciones; 
debiendo satisfacer únicamente los que correspondan por el expur
go de sus equipajes, ya tenga lugar esta operación á bordo de los 
buques, ó ya en los lazaretos (3). 

»La recaudación de los referidos derechos se hace directamente 
por los empleados de la Hacienda pública con intervención de los 
de sanidad, para lo cual debe precederse á verificar el arqueo del 
buque que infunda legítima sospecha, relativamente á su cabida, 
impetrando al efecto el auxilio y concurrencia de las autoridades 
de marina (4). 

»En la parte exterior de la casilla de sanidad de los puertos se ha 
de fijar una tablilla, y en forma de edicto un anuncio firmado por 
los directores, insertando las tarifas de los derechos de sanidad que 
se exigen en los puertos y lazaretos de España, á fin de que los ca
pitanes, patrones y consignatarios sepan á qué atenerse respecto 
al pago de derechos; debiendo expresarse en el anuncio que n in 
gún empleado de sanidad marí t ima puede percibir otra cantidad 

(1) Real instrucción de 9 de Noviembre de 1858 y Real órden de 11 de Mayo de 1866. 
(2) Se refiere á la real órden de 13 de Junio de 1856 é instrucción de 9 de Noviembre 

de 1858, articulo 14. 
(3j Ordenanzas de Aduanas de 1810, apéndice 19, artículo 4.° 
(4) Real órden de 19 de Febrero de 1864. 
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por el despacho de los buques más que las que figuren en dichas 
tarifas (1). 

»Véase en la parte legistiva la real órden de 9 de Setiembre de 
1877 que ha dictado algunas aclaraciones sobre pago de derechos 
sanitar.os marít imos. 

»14.—De lo que se entiende por viaje redondo y navegación de cabotaje.— 
Es viaje redondo el que hace un buque desde el puerto de su sali
da hasta el de su destino, y de éste al de su salida, sin tocar en 
punto intermedio ni á la ida n i á la vuelta (2). No son aplicables los 
beneficios de las disposiciones 1." y 2.a de la tarifa de derechos sani
tarios al viaje que no reúna estas circuntancias. 

»La navegación por las costas de España se divide en grande y 
pequeño cabotaje. Se entiende por grande cabotaje el tráfico que 
se hace en toda la extensión de aquellas, sin perderlas de vista, y 
tomando por guía principal los puntos conocidos de ellas. Se consi
dera navegación de pequeño cabotaje el tráfico que se hace de un 
puerto á otro de la misma provincia civil , ó el más próximo de la 
provincia inmediata por uno y otro lado. 

«Los buques de vela que se propongan hacer viaje redondo satis
farán los derechos de entrada en el puerto de salida ántes de recibir 
la patente, quedando exentos de pago á su regreso al mismo, si su 
viaje no ha mudado de carácter por haber tocado en algún puerto 
intermedio. En este caso satisfarán nuevamente los derechos en los 
términos que prescribe la tarifa, según la diferente clase y cabida 
del buque y de su navegación. 

«Satisfarán igualmente los derechos de entrada en cada uno de 
los puertos en que arriben, siempre que permanezcan en ellos mas 
de veinticuatro horas. 

íSe exceptúan del pago de derechos en caso de arribada forzosa, 
á no ser que verifiquen ó sigan verificando alguna operación de 
carga ó descarga de efectos ó géneros. 

JLOS buques que permanezcan más de veinticuatro horas en un 
puerto, si no es por arribada forzosa, satisfarán los derechos de en
trada, tanto si vienen en lastre como con carga, y también sin 
distinción entre los que descarguen en todo ó en parte y los que 
vuelvan á salir con el mismo cargamento. 

JLOS derechos sanitarios de entrada se satisfarán según el núme
ro de toneladas que midan los buques, y no por el de toneladas de 
carga, 

»Los buques menores de 20 toneladas de porte ó cabida estarán 
exentos del derecho de entrada en todos los puertos, sea cual fuere 
el de su matrícula ó el de su procedencia, mientras hagan la nave-

(1) Real órden de 24 de Abril de 1861. 
(2) Real decreto de 1 de Mayo de 1856. 
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gacion de pequeño cabotaje; pero si la navegación pierde este ca
rácter, satisfarán los derechos sanitarios con relación á las toneladas 
que midan. 

«Están asimilados á los buques de guerra los Yackts 6 embarcacio
nes de recreo, y quedan en su consecuencia exentas del pago de 
derechos de entrada. 

»Los buques de vapor que verifiquen con toda regularidad viajes 
periódicos, préviamente anunciados al público, serán considerados 
como de cabotaje para los efectos del derecho de entrada, satisfa
ciendo sólo 25 céntimos de real por tonelada en el puerto de su sali
da si es español, y en el de regreso si el de salida es puerto extran
jero; y se considera como viaje redondo cada una de sus expedicio
nes completas, toquen ó no toquen en puertos intermedios. 

»15.—De las infracciones y supenalidad.—Las faltas que se cometen 
por los empleados subalternos de sanidad se castigan, si son leves, 
con una multa equivalente á la pérdida de diez dias de haber y si 
fuesen graves con lo que disponga la Dirección general, oyendo 
préviamente al director y al gobernador de la provincia (1). 

»Si la falta consiste en recibir los empleados cantidades por rega
lo, gratificación ó dádiva de los capitanes, patrones, navieros, con
signatarios, tripulantes ó pasajeros, es castigada con la pérdida del 
destino, y además pueden ser sometidos al tribunal ordinario para 
ser sentenciados con sujeción al código penal (2). 

)>Las infracciones del servicio sanitario relativas á la policía de los 
puertos, son penadas con arreglo á las prescripciones del bando de 
buen gobierno interior que debe haber en cada puerto, formado por 
el director de acuerdo con el capitán del mismo, jefe de la aduana 
y alcalde del pueblo, aprobado por el gobernador de la provincia. 
En estos reglamentos se comprenden las faltas sobre la limpieza del 
puerto y las disposiciones necesarias para evitar y remediar los i n 
cendios, las querellas ó desórdenes de cualquiera especie ó los ac
cidentes morbosos ó desgraciados. 

«Las infracciones relativas á la policía de salida de las naves de 
los puertos españoles son siempre imputables á los directores espe
ciales de sanidad, en cuanto estos empleados tienen á su cargo ce
lar el cumplimiento de las disposiciones consignadas sobre el parti
cular, exigir su observancia por medio de la autoridad correspon
diente y, en su caso, negarse á expedir la patente limpia. 

«Las infracciones relativas á la policía de travesía son imputables 
á los capitanes ó patrones y á los médicos de los buques mercantes 
que lleven facultativo á bordo. Si estas faltas trascendiesen al esta
do sanitario ó higiénico del buque ó á la salud de la tripulación y 

(1) Real orden de 24 de Abril de 1361. 
¿2) Reales órdenes de 25 de Abril y 24 de Agosto de 1861. 
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pasajeros, el director acuerda las medidas higiénicas á que debe su 
jetarse la embarcación, y durante su práctica debe estar incomuni
cado y guardado á la vista el buque. Si la trascendencia fuere con
siderable, puede el director despedir el buque para un lazareto 
sücio. 

5>En el caso de reincidencia se ordenan las medidas higiénicas, y 
su práctica en la incomunicación ó en un lazareto de observación 
durará por lo ménos veinticuatro horas, pagando el buque una mul
ta igual al importe de los derechos de cuarentena y lazaretos cor
respondientes al tiempo de la incomunicación. 

íLas infracciones 6 informalidades que no infunden recelo en ór
den á la salud pública ni trascienden al estado sanitario del buque 6 
de las personas que se lleven á bordo del mismo, como la falta de 
conformidad entre el rol y la patente en el número de tripulantes ó 
pasajeros, el faltar á dicho documento algún requisito esencial, el 
traer algún individuo demás, sobre todo sin pasaporte ó documento 
análogo como no sea procedente de alguna embarcación naufraga
da, se castigan con multa de una cantidad cuyo mínimum será la 
multa del importe de los derechos de entrada, y el máximum el cua
druplo del mismo importe. 

«En caso de reincidencia la multa es siempre en cantidad doble 
de la impuesta la primera vez. 

»Las multas las imponen los directores especiales de Sanidad > 
oido el parecer de los médicos de naves, secretario y celador en los 
de puertos de primera y segunda clase; del médico auxiliar, secre
tario y celador en los de tercera y cuarta. 

»E1 importe de las multas se satisface en el papel correspondiente, 
á la vez que los derechos de entrada. 

DLa falta de patente, á no justificarse en forma, es castigada des
pidiendo el buque para un lazareto súcio, donde sufrirá el trato cor
respondiente á su procedencia y demás circunstancias. 

nDe igual manera se castiga la falta de no estar visada la patente 
expedida en puerto extranjero en la forma dicha en su lugar. 

»Se castiga del mismo modo al buque que, ántes de ser admitido 
á libre plática, ó hallándose preventivamente incomunicado, des
embarque cualquier persona ó efecto. 

jLa falsificación completa de la patente, ó las alteraciones he
chas dolosamente en la lejítima que se expida al buque, se castiga 
de dos maneras: imponiendo al barco el trato sanitario que corres
ponda, y entregando á los tribunales al capitán ó patrón de aquél 
para que sea juzgado con arreglo al Código penal. 

»Si además de la falsificación hubiere incurrido en alguna otra 
responsabilidad, pagará por ella la multa correspondiente. 

J>E1 capitán ó patrón que falte á la verdad en los interrogatorios y 
declaraciones juradas que han de prestar á su llegada á los puertos 
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y el marinero 6 pasajero que cometa igual delito, se considera para 
la responsabilidad criminal como si cometiera el delito de testimo
nio falso en causa civi l , con arreglo al Código penal; y, por tanto, 
dette ponérsele á disposición de los tribunales. 

»En orden circular de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, de fecha 12 de Abri l de 1875, se ha resuelto que los tipos en 
la imposición de las multas sean los que determina la resolución S." 
de la real orden de 24 de Agosto de 1867, que insertamos en la sec
ción legislativa, puesto que la supresión de los derechos de entrada 
no obsta para que la tarifa que éstos tenian sirva de base á los efec
tos de las multas de que se trata. 

16.—Zegis lacion. 

»REAL DECRETO DE 7 DE MAYO DE 1856: QUÉ SE ENTIENDE POR VIAJE 

REDONDO Y NAVEGACION DE CABOTAJE. 

»De conformidad con lo propuesto por mi ministro de la Goberna
ción, vengo en decretar lo siguiente: 

«Artículo 1.° Es viaje redondo el que hace un buque desde el 
puerto de su salida hasta el de su destino, y de éste al de su salida, 
sin tocar en punto intermedio n i á la ida ni á la vuelta. No son 
aplicables los beneficios de las disposiciones primera y segunda de 
la tarifa de derechos sanitarios al viaje que no reúna estas circuns
tancias. 

»Art- 2.° La navegación por las costas de España se divide en 
grande y pequeño cabotaje. Se entiende por grande cabotaje el trá
fico que se hace en toda la extensión de aquéllas, sin perderlas de 
vista, y tomando por guía principal los puntos conocidos de ellas. 
Se considera navegación de pequeño cabotaje el tráfico que se hace 
de un puerto á otro de la misma provincia civi l , 6 el más próximo 
de la provincia inmediata por uno y otro lado. 

«Art. 3.° Los buques de vela que se propongan hacer viaje re
dondo, satisfarán los derechos de entrada en el puerto de salida an
tes de recibir la patente, quedando exento de pago á su regreso al 
mismo, si su viaje no ha mudado de carácter por haber tocado en 
algún puerto intermedio. En este caso satisfarán nuevamente los 
derechos en los términos que prescribe la tarifa, según la diferente 
clase y cabida del buque y de su navegación. 

»Art 4.° Satisfarán igualmente los derechos de entrada en cada 
uno de los puertos en que arriben, siempre que permanezcan en 
ellos más de veinticuatro horas. 

»Art. 5.° Se exceptúan del pago de derechos, en caso de arribada 
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forzosa, á no ser que verifiquen 6 sigan verificando alguna opera
ción de carga ó descarga. 

"Art. 6.° No se considera operación mercantil de carga ó descar
ga el embarco y desembarco de pasajeros. 

»Art. 7.° Los buques que permanezcan más de veinticuatro ho
ras en un puerto, si no se hallan comprendidos en la excepción del 
artículos.0, satisfarán los derechos de entrada, tanto si vienen en 
lastre como con carga, y también sin distinción entre los que des
carguen en todo 6 en parte y los que vuelvan á salir con el mismo 
cargamento. 

vArt. 8.' Los derechos sanitarios de entrada se satisfarán según 
el número de toneladas que midan los buques, y no por el de tone
ladas de carga. Las fracciones de toneladas no se toman en cuenta 
para el pago de derechos sanitarios. 

»Art. 9.° Se entenderá siempre por tonelada legal la capacidad 
de un kilólitro. 

»Art. 10. Los buques menores de 20 toneladas de porte ó cabida 
estarán exentos del derecho de entrada en todos los puertos, sea 
cual fuere el de su matrícula ó el de su procedencia, mientras ha
gan la navegación de pequeño cabotaje según el art. 2.°; pero si la 
navegación pierde este carácter, satisfarán los derechos sanitarios 
con relación á las toneladas que midan. 

»Art. 11. Los buques trasportes extranjeros, aunque sean pro
pios de sus respectivos gobiernos 6 fletados por cuenta de los mis
mos, serán considerados como mercantes para la imposición y adeu
do de los derechos sanitarios. 

»Art. 12. Se declaran asimilados á los buques de guerra los 
Yackts 6 embarcaciones de recreo, y quedan, en su consecuencia, 
exentas del pago de derechos de entrada. 

»Art. 13. Los buques de vapor que verifiquen con toda regulari
dad viajes periódicos, préviamente anunciados al público, serán 
considerados como de cabotaje para los efectos del derecho de en
trada, satisfaciendo sólo 25 céntimos de real por tonelada en el 
puerto de su salida si es español, y en el de regreso si el de salida 
es puerto extranjero; y se considera como viaje redondo cada una 
de sus expediciones completas, toquen ó no toquen en puertos i n 
termedios. 

»Art. 14. Los buques mercantes cuarentenarios de todas clases 
pagarán, además de los derechos de cuarentena y lazareto, el de
recho de entrada, si terminada la cuarentena pasan á fondear al 
pueblo mercante inmediato, al lazareto súcio ó de observación, y 
permanecen en él más de veinticuatro horas. 

«Art. 15. Quedan abolidas todas las exenciones, costumbres ó 
prácticas particulares que, respecto á visita y pago de derechos sani
tarios, se han guardado ú observado en algunos puertos, en cuanto 
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sean contrarias á la ley de Sanidad y á la tarifa aprobada con la 
misma y al presente decreto, si no reconocen por origen un tratado 
internacional subsistente. 

«Dado en Palacio á 7 de Mayo de 1856 —Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura. 

«CIRCULAR DE 25 DE ABRIL DE 1867: DISPOSICIONES PARA QUE EL SERVICIO 
DE PUERTOS Y LAZARETOS SE LLEVE CON EXACTITUD. 

•}>(Direccion general de Beneficencia y Sanidad.) 1 / No se dará 
entrada á n ingún buque nacional ó extranjero que no presente pa
tente limpia visada por nuestro agente consular en el puerto de 
donde proceda, ó el de una nación amiga, si no existiese represen
tante español. 

«2.a Los directores especiales de Sanidad de los puertos exigirán 
además de la patente el rol, y si fuese preciso examinarán también 
el cuaderno de bitácora, para conocer las vicisitudes y accidentes 
ocurridos á bordo durante la travesia. 

«3.a Si á pesar de presentar los capitanes ó patronos la patente 
limpia, y de la visita de aspecto no resultase baber peligro para la 
salud pública, se procederá á la visita de tacto, admitiéndose desde 
luego á libre plática el buque, si de este segundo reconocimiento 
resultasen los pasajeros y tripulantes en perfecto estado de salud 

»4.a Si el buque procede de un punto declarado sücio, notoria
mente comprometido ó sospecboso, entonces será despedido para 
los lazaretos sücios ó de observación, de conformidad con las órde
nes circuladas al efecto. 

»5.* En los puertos babilitados para bacer la observación, los 
buques de procedencias notoriamente comprometidas ó sospecbo-
sas, se ejercerá la más exquisita vigilancia por el médico encarga
do de las visitas diarias, y por los celadores y guardias de Sa
nidad. 

»6.a Los directores de Sanidad de los puertos serán responsables 
del exacto cumplimiento de estas disposiciones. 

»7.a En los lazaretos procurará V. S. que en los departamentos 
sücios baya por lo ménos dos salas con separación para cada clase 
de enfermedad, y además un departamento de convalecientes. En 
el sospechoso habrá una sala habilitada para las enfermedades co
munes y accidentes desgraciados que puedan ocurrir en el misma 
departamento. 

«S.1 Los lazaretos estarán bien alumbrados de noche, asi en su 
interior como en la bahía y fondeaderos. 

«Q." No permitirá V. S, que n ingún empleado de lazareto tenga 
giro n i haga especulaciones mercantiles: si llega á su noticia que 

TOMO v 40 
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Iguno se ocupa de asuntos de comercio, dispondrá V, S. que cese 
eu el acto, dando cuenta á esta Dirección general para la resolución 
que corresponda. 

DIO. Hasta veinte dias después de haberse hecho á la vela el ú l 
timo huque cuarentenario de un lazareto, no podrá salir de su re
cinto ningún empleado. Su ausencia no podrá durar más que quin
ce dias, prévia autorización de V, S. 

J11. Por ahora, hasta que otra cosa no se determine, deberá per
manecer el director en el departamento limpio y de observación, y 
el médico se encerrará en el sucio, visitando diariamente á todas 
las personas que hagan cuarentena inclusa la tripulación y los pa
sajeros que la practiquen en los buques que están en el rádio sucio. 
Por mañana y tarde pasará visita á las enfermerías, 

»12. Será obligación del médico dirigir los expurgos y demás 
operaciones sanitarias del departamento sucio, con arreglo á las 
disposiciones del director, á quien dará parte diario de dichas ope
raciones, del movimiento de las enfermerías y de las demás ocur
rencias de aquel departamento. El director visitará á las personas 
que estén en el departamento de observación. 

»13. Será obligación del médico llevar un diario de las enferme
dades del departamento sücio detallando la historia de los padeci
mientos de los cuarentenarios. También practicará las autópsias de 
los cadáveres de los individuos que fallezcan en su departamento, 
consignando su resultado á continuación de la historia de la en
fermedad. 

»14. Para dar entrada á los buques, así en los puertos como eu 
los lazaretos, practicará la visita el director, acompañado del médi
co de naves, del secretario y del intérprete, haciendo al capitán 
préviamente las preguntas siguientes: 

»l.a Si se somete á las leyes y reglamentos sanitarios de España: 
contestado afirmativamente por el capitán del buque, se continuará 
el interrogatorio. 

j ^ . " Su nombre, apellido, pátria ó naturaleza. 
»3.a El nombre de la embarcación, su bandera, su procedencia, 

el número de toneladas que mide y su cargamento. 
jé," A quién viene consignado, el tiempo empleado en el viaje, 

el número de sus tripulantes, y si son los mismos que tomó en el 
puerto de partida, 

»5," El número de pasajeros, si los lleva, el estado de salud de 
éstos y de los tripulantes, si trae algún enfermo, y en caso afirma
tivo exigirá el certificado del facultativo del puerto de partida ó del 
médico del buque si hubiere enfermado durante el viaje. 

»6,a El estado de salud del puerto de salida y de los demás don
de hubiere hecho escala 6 arribada forzosa, 

»7.* Si ha tenido novedad durante el viaje ó la travesía, si la t ie-
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ne en aquel momento, y en qué consiste; si ha tenido roce ó comu
nicación con algún buque, dónde y con qué motivo. 

»S.a A dónde se dirigía, en qué consistió la comunicación, y 
cuánto tiempo duró. 

»9.' Si ha recogido algún objeto flotante en la mar, si lleva pa
tente, y si ha cumplido con lo prevenido por los reglamentos en ór-
den á la policía higiénica y sanitaria de travesía, etc., etc. A conti
nuación de ser contestadas estas preguntas, se practicará la visita 
de aspecto de que trata la regla 3.a de esta circular. 

»15. El resultado de la visita se consignará por escrito, anotando 
á continuación toda la historia del buque hasta que salga del laza
reto. 

sl6. Destinado un buque al departamento que corresponda, y 
una vez terminada la visita se le recogerá la patente y se exami
narán el rol, el manifiesto y el diario de bitácora; y acto continuo 
se embarcarán en él dos guardas de salud, quienes permanecerán 
á bordo hasta que la nave se despida del lazareto, acordando entre 
si un turno para las horas de vigilancia y de descanso. Los guardas 
no consentirán que se desembarque persona n i efecto alguno sin 
permiso del director del lazareto, practicarán ó ayudarán á practi
carlas medidas higiénicas que se ordenen al buque, y darán parte 
inmediato de cualquiera novedad que en el mismo ocurra. 

J17. A los buques cuarentenarios se les hará descargarlas ar
mas de fuego, pólvora, enfermos, pasajeros, equipajes y efectos 
mencionados en el art. 41 de la ley, y todos los animales que exis
tan en el buque. De todo se tomará razón de su entrada en el laza
reto, haciéndolo con la debida distinción para cada buque. 

«IB. A las personas que desembarquen se les facilitarán los me
dios necesarios para asearse. Inmediatamente se fumigarán los 
equipajes de la tripulación y pasajeros, ventilándolos á continua
ción por término prudente, y devolviéndolo verificada esta opera
ción á los interesados. 

uLa ropa blanca después de fumigada se lavará y se colará. 
»19. La cuarentena que deban purgar los buques arribados sin 

novedad se empezará á contar desde la hora en que haya fondeado 
en su consigna respectiva. Si durante la cuarentena ocurriese no
vedad sospechosa á la tripulación ó pasajeros que se hubiesen que
dado á bordo, se desembarcará el enfermo y pasará el buque al de
partamento sücio, y desde que fondee en su respectiva consigna se 
contará la cuarentena. 

Í20. A l ponerse el sol, á la señal que dé la campana del lazareto, 
todos los buques cuarentenarios sin excepción amarrarán su lancha 
á la boya del ancla y colgarán sus botes y canoas, manteniéndose 
en esta disposición hasta el amanecer. 

»21. Para la duración de las cuarentenas, los directores se aten-
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drán á lo dispuesto en el capitulo 8." de la ley de Sanidad vigente. 
«22. Los médicos visitarán diariamente los buques cuarentena

rios, dispondrán las ventilaciones, baldeos, expurgos, fumigacio
nes y demás medidas convenientes; se enterarán de la calidad de 
los alimentos y bebidas, del régimen de vida de los tripulantes y 
darán los consejos más adecuados para la mejor salubridad de la 
embarcación y salud de las personas. 

»23. Las operaciones sanitarias respecto á los géneros y efectos 
del cargamento no mencionados en la regla 17, se verificarán abrien
do las escotillas. 

))24. Del mismo modo se ventilarán el algodón, el hilo, el lino, 
el cáñamo en rama, si no hubiese ocurrido accidente á bordo du
rante la travesía, n i durante la cuarentena. En caso contrario se 
desembarcarán dichos géneros y serán expurgados en el lazareto. 

»25. A la correspondencia oficial y de los particulares se le dará 
curso después de ventilada por espacio de dos horas en un tingla
do. En este tiempo se cambiarán ó fumigarán las cajas, balijas, etc., 
que la contengan. Queda abolida la práctica de taladrar y de pasar 
por vinagre los pliegos, cartas, etc. 

»26. El expurgo de la correspondencia pública se hará siempre 
á presencia del director del lazareto, pudiendo asistir á la operación 
los empleados de la Administración de Correos. 

»27. Verificado el expurgo, reembarcado el cargamento, termi
nada la cuarentena, rehabilitado el buque y satisfechos los adeu
dos sanitarios con arreglo á la tarifa, que deberá estar expuesta en 
el sitio conveniente, se devolverá la patente al capitán ó patrón, 
expresando en el refrendo la cuarentena que haya pasado el buque 
y el expurgo que hubiese sufrido su cargamento. Estas circunstan
cias se expresarán también en el certificado de cuarentena que 
por separado se librará al capitán. De este certificado quedará copia 
en el expediente del buque. 

»28. Se prohibe á los empleados recibir cantidad alguna de los 
capitanes, patrones 6 consignatarios de los buques cuarentenarios. 
No se les cobrará más que los gastos de lazareto que se hallen le
galmente establecidos y autorizados. 
. »29. El empleado que infrinja la regla anterior perderá el desti-
.no y será sometido al Tribunal ordinario, según las circunstancias 
del caso. 

»30 En la dirección de los lazaretos habrá un libro foliado con 
suficiente número de hojas, selladas y rubricadas todas por el go
bernador de la provincia, en el cual consignarán los capitanes de 
los buques en su idioma, la conducta que han observado con ellos 
los empleados del lazareto, si les han exigido alguna cantidad, por 
qué concepto, y finalmente, si han quedado ó no satisfechos de la 
galantería y amabilidad con que fueron recibidos y tratados. El d i -
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rector del lazareto es responsable de la falta de una sola manifesta
ción, puesto que al finalizar cada cuarentena, ó cuando el goberna
dor de la provincia lo crea necesario, girará una visita, examinará 
el libro y bará las confrontaciones que considere convenientes para 
cerciorarse de la exactitud del libro. Los cuarentón arios que lo 
deseen también podrán hacer sus manifestaciones, no pasando de 
tres por cada buque. 

¿31. Diariamente darán los directores de los puertos y de los la
zaretos un parte expresivo del movimiento de buques, y mensual-
mente un resumen general con la expresión de los derechos sanita_ 
rios que ha devengado, número de toneladas y bandera, etc. 

»32. Los partes á que se refiere la regla anterior se darán por 
duplicado al gobernador de la provincia respectiva, que lo remitirá 
inmediatamente á esta dirección. 

»33 El director del lazareto tiene la obligación de reconocer por 
sí ó acompañado del médico del ramo, todos los artículos de con
sumos, estando facultado para arrojar á la mar los que no estén 
frescos y sanos. 

«Penetrado V. S. de la gran importancia que tiene para el mejor 
servicio de sanidad la fiel observancia de las presentes reglas, que
da encargado de hacer que se cumplan en la parte que le corres
ponda. 

»Dios guarde á V. S.; etc. Madrid, 25 de Abri l de 1867.—El direc
tor general, José María Rodenas.—Señores gobernadores de las pro
vincias marí t imas. (Gac. 28 Ahril.) 

»REAL ORDEN DE 26 DE ABRIL DE 1867: CLASIFICACION DE LOS PUERTOS" 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS DIRECTORES, E T C . 

•»(Gol.) En la Gaceta de ayer habrá V. S. visto publicado el real 
decreto de 17 del corriente, estableciendo las direcciones especiales 
de Sanidad marít ima con sujeción á lo determinado por el cap. á.0 
de la ley de 28 de Noviembre de 1855. Sometidos á la deliberación 
de los altos cuerpos consultivos del Estado los reglamentos genera
les para la más fácil y acertada ejecución de este importante servi
cio, y debiendo plantearse desde luego en nuestros puertos de la 
Península é islas adyacentes las citadas direcciones, la reina se ha 
dignado mandar que ínterin se discuten, aprueban y publican los 
expresados reglamentos, se observen las siguientes reglas: 

»!.* Los puertos mercantes de la Península é islas adyacentes, 
se dividen, bajo el punto de vista sanitario, en cuatro clases. 

Í2.8 8e considerarán como de primera clase, Alicante, Barcelo 
na, Cádiz, Málaga, Santander, Cartagena y Valencia. De segunda, 
Almería, Coruña, Bilbao, Tarragona, Sevilla y Yigo. De tercera. 
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Algeciras, Palma de Mallorca, Mahon (Baleares), las Palmas y San
ta Cruz de Tenerife (en Canarias), San Sebastian, Torre vieja y 
Aguilas. De cuarta, todos los demás que no se hallen habilitados n i 
comprendidos en la anterior división. 

13 a En los puertos de primera, segunda y tercera clase, el ser
vicio de Sanidad marít ima será desempeñado por un director espe
cial facultativo, y los empleados que se señalen en las correspon
dientes plantillas aprobadas por S. M. 

né." En los de cuarta clase continuarán, por ahora, prestando el 
servicio los empleados que hoy le tienen á su inmediato cargo; no 
tendrán sueldo ñjo, y percibirán tres cuartas partes de los derechos 
sanitarios que se recauden en los respectivos puertos. 

í5.a Cuidará V. S. de que para el 15 de Mayo próximo queden 
definitivaments establecidas las direcciones especiales de Sanidad 
mar í t ima de los puertos de esa provincia, debiendo hacerse la en
trega por el actual secretario de la Junta provincial de los docu
mentos, libros y demás antecedentes que tengan relación con el 
ramo de Sanidad marí t ima. 

í6.a Correspondiendo á V. S. la dirección superior del servicio 
sanitario de esa provincia, procurará se comuniquen inmediata
mente á los directores de los puertos de las mismas, cuantas órde
nes é instrucciones reciba relativas á tan interesante ramo, deci
diendo siempre con la debida oportunidad cuantas consultas le sean 
hechas por aquellos funcionarios. En caso de duda, consultará Y. S. 
siempre ántes de resolver con la Dirección general. 

i>1.a En los casos de que habla el art. 38 de la ley, convocará V. S. 
inmediatamente á la Junta provincial de Sanidad, á fin de que con 
su acuerdo adopten los directores de puertos las medidas cuarente-
narias excepcionales y urgentes que correspondan; sin perjuicio de 
esto, V. S. dará inmediatemente cuenta por telégrafo á la Dirección 
general del ramo. 

j)8.a Fijará V. S. muy especialmente su atención en todos los ac
tos del servicio de Sanidad marí t ima de los puertos de esa provin
cia, inspeccionando por sí las operaciones cuando lo crea conve
niente, vigilando se lleven los libros de registro é intervención de 
los derechos sanitarios que devenguen los buques, y dispondrá se 
remitan á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad los esta
dos mensuales y anuales de movimiento de buques y recaudación 
que se hubiese realizado durante ambos períodos. 

B9.a Los directores especiales de Sanidad marít ima de los puer
tos son los inmediatamente responsables del exacto cumplimiento 
del importante servicio que les está confiado con arreglo á la ley. 
Para el mejor y más acertado desempeño de su cargo se atendrán 
á las prescripciones siguientes: 

»Primera. Dispondrán se lleve con puntualidad y exactitud los 
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libros de registro é intervenciou de derechos sanitarios, y el copia
dor de reales órdenes y circulares que emanen de este ministerio y 
de la Dirección general del ramo. 

«Segunda. Que se remita el dia 8 de cada mes el estado expre
sivo del movimiento de buques del anterior. 

»Tercera.. Que se anoten diariamente en un cuaderno manuable 
las alteraciones que se noten en la salud pública de los países ex
tranjeros y en los puertos de los litorales fronterizos. 

íCuarta. Cuidarán con particular esmero de la salubridad y 
limpieza de los puertos de su cargo. 

»Quiiita. Dirigirán las operaciones de policía sanitaria de habi
litación y carga. 

»Sexta. Expedirán y refrendarán las patentes de Sanidad con las 
notas y observaciones que proceda según cada caso especial. 

»Sétima. Acordarán ó negarán la admisión á libre plática á los 
buques según lo dispuesto por la ley y órdenes particulares que hu
bieren recibido de sus superiores. En los casos de duda consultarán 
al gobernador de la provincia, para que este, por telégrafo, lo haga 
á la Dirección general. 

»Octava. La visita de naves la harán personalmente acompaña
dos del médico consultor, cuyo dictámen oirán. Si no estuviesen 
conformes sobre el trato á que que deba sujetarse al buque visitado, 
extendiendo su dictámen ambos, se elevará á consulta del gober
nador de la provincia, que resolverá oyendo á la Junta provincial 
de Sanidad. Si el caso fuese muy urgente podrá decidir el director, 
pero consignando siempre el dictámen del médico de naves, y acep
tando toda la responsabilidad por su acuerdo. 

«Novena. Los directores deberán estar en frecuente correspon
dencia entre sí, como también con las autoridades sanitarias de los 
países extranjeros limítrofes ó que con más frecuentes relaciones 
estén con el nuestro, á ñn de tener oportunamente noticias del es
tado de la salud pública de todos los litorales. 

"Décima. Darán parte diario á los gobernadores del movimiento 
de buques en el puerto, y de todo lo que ocurra notable. 

»Undéclma. Firmarán las cuentas de los adeudos sanitarios. 
«Duodécima. Impondrán las multas en que incurran los capita

nes de los buques. 
jDécimatercera. Tendrán á su cargo el material de la Junta de 

Sanidad. 
«Décimacuarta. Se pondrán de acuerdo con los capitanes de los 

puertos y los administradores de la aduana, á fin de que el servicio 
de los tres ramos marche con la regularidad que corresponde. 

«Décimaquinta. En los puertos de primera y segunda clase su
plirá al director el médico segundo de visitas de naves. En los de 
tercera y cuarta los médicos honorarios que serán nombrados por 
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la Dirección general á propuesta de los gobernadores de las proTin-
cias. 

wDécimasexta. En el ejercicio de su cargo se entenderán direc
tamente con los gobernadores, alcaldes y con las demás autorida
des en los casos en que necesiten de su auxilio para el más expedi
to desempeño de sus funciones. 

»Décimasétima. Siendo los directores especiales de Sanidad 
marí t ima los jefes superiores en el puerto, todos los empleados del 
ramo les deben obediencia y respeto. Cualquiera falta que se come
ta por un empleado subalterno será castigada, si es leve, con una 
multa equivalente á la pérdida de 10 dias de baber, y si fuese grave, 
con la que disponga la Dirección general, oyendo préviamente a l 
director y al gobernador de la provincia. 

»10. En la parte exterior de la casilla de sanidad de los puertos 
se fijará en una tablilla en forma de edicto, un anuncio que firma
rán los directores, insertando las tarifas de los derecbos de sanidad 
que se exigen en los puertos y lazaretos de España, á fin de que los 
capitanes, patrones y consignatarios, sepan á qué atenerse respecto 
al pago de derechos, debiendo expresarse en el anuncio que n ingún 
empleado de Sanidad marítima, podrá percibir otra cantidad por el 
despacbo de los buques más de las que figuren en dicbas tarifas y 
están autorizadas por la ley y disposiciones superiores. 

J 11. Hasta la publicación del reglamento general de Sanidad ma-
rítima, se declara vigente la real órden circular de 6 de Junio de 
1860, en cuanto no se oponga al cumplimiento de esta soberana dis
posición. De real órden, etc. Madrid 26 de Abril de 1867.—González 
Brabo.—Sr. gobernador de la provincia de (Gac. 27 Abril.) 

MREAL ÓRDEN DE 3 DE JUNIO DE 1867: SERVICIO FARMACÉUTICO DE LOS 

LAZARETOS. 

y<((jfoh.) El señor ministro de la Gobernación dijo con fecha 23 de 
Mayo último al gobernador de la provincia de Pontevedra lo que 
sigue: 

«Deseando la reina (Q. D. G.) reformar de una manera convenien
te el servicio farmacéutico del lazareto de San Simón, y con el fin 
de evitar la reproducción de abusos y reclamaciones, hasta cierto 
punto justificados, que por diferentes conductos han llegado á cono
cimiento de este ministerio se ha dignado mandar: 

»1.0 El farmacéutico D. Antonio Aguiar y Monserrat, nombrado 
para prestar el referido servicio, se instalará, ínterin ejerza ese car
go, en el lazareto de San Simón, desde 1.° de Junio hasta el último 
dia de cuarentena. 

»2.0 Tendrá obligación de tener abierta su oficina, y provista de 
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los medicamentos necesarios para servir en el acto cuantos le recla
me el médico del establecimiento. 

.»3.0 Dicha oficina de farmacia estará también surtida de todos 
los ingredientes indispensables para las fumigaciones de las perso
nas, tripulantes, equipajes, cargamentos y buques. 

J»4.0 Las fumigaciones se dividirán en cuatro clases: 
»Las de primera se suministrará á los buques que no excedan de 

50 toneladas; de segunda, de 50 á 100; de tercera, de 100 á 200, y de 
cuarta, de 200 á 400, etc. 

x>Las fumigaciones que se dispongan para las personas, tripulan
tes y equipajes, serán arregladas al número de las primeras y al 
peso y cantidad de los segundos. 

»5.0 Los precios de las fumigaciones serán: los de primera clase 
á 150 milésimas de escudo; los de segunda á 300; los de tercera á 600 
y los de cuarta á 1.200 milésimas. 

>6.0 Cuando los buques excedan de 400 toneladas se le aplica
rán fumigaciones á la justa proporción que queda establecida en la 
regla 4.* 

»7.0 En circunstancias especiales, y cuando por el estado de i n 
salubridad de un buque se considere necesario mayor número de 
fumigaciones, ó repetirlas con frecuencia para desiufeccionarla 
completamente, el médico, bajo su responsabilidad, recetará las 
que considere indispensables, pero razonando la receta, que pre
sentará á que sea visada por el director del lazareto. 

»8.0 Queda autorizado el médico para disponer el valdeo de los 
buques cuarentenarios, siempre que su estado de insalubridad así 
lo reclame. 

»9.0 El farmacéutico tendrá obligación de suministrar gratis los 
medicamentos para los pobres y licenciados del ejército. Los ali
mentos de los enfermos correrán en lo sucesivo á cargo del contra
tista de la fonda, que les suministrará á precios corrientes. 

»10. La oficina de farmacia del lazareto de San Simón estará 
bajo la inmediata dependencia y vigilancia del médico del mismo, 
quien bajo su responsabilidad, procurará que todos sus medica
mentos se hallen en el mejor estado de conservación, y colocadas 
en envases y vasijas de cristal y porcelana, y procurará que estén 
completamente limpias. 

»Í1. Las fumigaciones se practicarán en el lazareto á presencia 
del médico y del farmacéutico. 

»12. Las cuentas de los medicamentos y fumigaciones se forma
rán por el farmacéutico con el Conforme del médico y el V.0 B.0 
del director; se expedirán por triplicado, remitiéndose una al con
signatario para su abono, otra se unirá al expediente del buque, 
y la tercera se pasará con atento oficio, al cónsul de la nación res
pectiva. 
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Í13. En el libro recetario deberán constar, bajo la responsabili
dad del farmacéutico, todas las recetas que despacbe durante cada 
cuarentena, expresándose la dósis de que se componían, su n ú me
ro, el nombre del buque en que se emplearon, etc. 

»14. Queda V. S. autorizado para dictar cuantas medidas consi
dere convenientes para el inmediato cumplimiento de esta sobera
na disposición. 

«De real orden, comunicada por el expresado señor ministro, lo 
traslado á V, S. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mucbos años. Madrid 3 de Junio de 1867.—El subsecretario, Juan 
Talero y Soto.—Señor gobernador de la provincia de... . 

»REAL ÓRDEN DE 24 DE AGOSTO DE 1867: SOBRE INFRACCIONES DE L A 
LEGISLACION DE SANIDAD MARÍTIMA Y SUS PENAS. 

» S. M. ña tenido ábien disponer: 
«l.0 Que se modifique la base 8.a de la real órden de 26 de Abr i l 

último, de este modo: Es atribución del director especial de sanidad 
marí t ima asistir, siempre que lo estime conveniente, á la visita de 
buques, acompañado del médico de naves en los puertos de primera 
y segunda clase, y del bonorario en los de tercera y cuarta. El d i 
rector, en este caso, oirá el dictámen del consultor; y si no estuviesen 
conformes sobre el trato á que deba sujetarse el buque visitado, ex
tendiendo ambos su dictámen, se elevará á consulta del gobernador 
de la provincia, que resolverá oyendo á la Junta provincial de Sani
dad. Si el caso fuere muy urgente, podrá decidir el director; pero 
consignando siempre el dictámen del médico de naves, y aceptan
do toda la responsabilidad por su acuerdo. Respecto á si ba de ob
servarse la regla en cuya virtud se bace absolutamente necesaria 
para todos los buques, todas las procedencias, y á todas ñoras, 6 
de sol á sol, la visita del segundo médico de naves ó del director, la 
prescripción es imprescindible en tanto se aprueba y publica el re
glamento para la ejecución de la ley de Sanidad. 

»2.0 Que las infracciones del servicio sanitario relativas á la poli
cía de los puertos sean penadas con arreglo á las prescripciones de 
un bando de buen gobierno interior, que se formará poniéndose los 
directores de los puertos de acuerdo con los capitanes de los mis
mos, jefe de Aduanas ó alcalde de la población, y se someterá á la 
aprobación del gobernador de la provincia, cuyas disposiciones ban 
de versar principalmente sobre el modo de mantener la limpieza 
del mismo puerto, sobre el de evitar, y en su caso remediar, los i n 
cendios, las querellas ó desórdenes de cualquiera especie ó los ac
cidentes morbosos ó desgraciados. 

"Las infracciones relativas á la policía de salida de las naves de 
los puertos españoles serán siempre imputables á los directores es-
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peciales de Sanidad, en cuanto estos empleados tienen á su cargo 
celar el cumplimiento de las disposiciones consignadas sobre el 
particular, exigir su observancia por medio de la autoridad corres
pondiente, y en su caso negarse á expedir la patente limpia. Las 
infracciones relativas á la policía de travesía son siempre imputa
bles á los capitanes ó patrones, y á los médicos de los buques mer
cantes que lleven ó deben llevar facultativo á bordo. Cuando estas 
infracciones hayan trascendido al estado sanitario ó higiénico del 
buque, ó á la salud de la tripulación y pasajeros, se sujetará la em
barcación á las medidas higiénicas que acuerde el director, y du
rante su práctica, estará incomunicado y guardado á la vista. Si la 
trascendencia fuese considerable, podrá el director despedir el buque 
para un lazareto sucio, en conformidad con el art. 26 de la ley orgá
nica. En el caso de reincidencia, se ordenarán las medidas higiéni 
cas necesarias, y su práctica en la incomunicación ó en un lazareto 
de observación durará veinticuatro horas por lo menos, pagando el 
buque una multa igual al importe de los derechos de cuarentena y 
lazaretos correspondiente al tiempo que dure la incomunicación. Las 
infracciones ó informalidades que no infunden recelo en órden á la 
salud pública n i trasciendan al estado sanitario del buque ó de las 
personas que se lleven á bordo del mismo, como la falta de confor
midad entre el rol y la patente, en el número de tripulantes ó pa
sajeros, el faltar á dichos documentos algún requisito esencial, el 
traer algún individuo más, sobre todo sin pasaporte ó documento 
análogo, como no sea procedente de alguna embarcación naufraga
da, se castigará con multa de una cantidad cuyo mínimo será la 
mitad del importe de los derechos de entrada, y el máximum el 
cuádruple del mismo importe. En caso de reincidencia la multa será 
siempre duple de la que se impusiere la primera vez. La imposición 
de la multa se hará por los directores, visto el parecer de los médi
cos de naves, secretario y celador en los puertos de primera y se
gunda clase, y del médico auxiliar y secretario y celador en los de 
tercera y cuarta. El importe de las multas se satisfará en papel cor
respondiente á la vez que en los derechos de entrada, secundándo
les las oficinas de aduanas, con intervención de la Dirección de 
Sanidad de los puertos. La falta de patente, á no justificarse que ha 
sido involuntaria ó inevitable, se penará despidiendo el buque para 
un lazareto súcio, donde sufrirá el trato correspondiente á su pro
cedencia y demás circunstancias. Igual destino se dará, según el 
art 18 de la ley de Sanidad, á los buques cuya patente expedida en 
puerto extranjero no esté visada en debida forma. Será inmediata
mente despedido para sufrir en un lazareto el trato anterior todo 
buque que antes de ser admitido á libre pláctica, ó hallándose pre
ventivamente incomunicado, desembarque cualquiera persona 6 
efecto. La falsificación completa de la patente, ó las alteraciones 
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hechas dolosamente en la legítima que se expedía al buque, serán 
castigados con arreglo al Código penal, siendo entregado al Tribu
nal competente el capitán ó patrón del buque, sin perjuicio de que 
este sufra desde luego el trato sanitario que corresponda á su pro
cedencia y demás circunstancias, y satisfaga las multas en que 
pueda haber incurrido independientemente del delito de falsifica
ción. El capitán ó patrón que falte á la verdad en las declaraciones 
juradas que han de prestar á su llegada á los puertos, y el marine
ro ó pasajero que cometa igual delito, serán castigados como si co
metieran el delito de testimonios falsos en causa civil , con arreglo 
á los arts. 244 y 249 del Código penal (1), á cuyo efecto serán entre
gados álos Tribunales. El director será responsable de las infrac
ciones, omisiones ó irregularidades que él y sus subalternos ó de
pendientes cometen en el servicio, y atendida la importancia y 
trascendencia de éstas, los directores propondrán la separación de 
todo empleado, sea ó no facultativo, y los gobernadores la de todo 
director que después de amonestado de palabra y segunda vez 
por escrito falte nuevamente á sus deberes, ó permita negligencia 
ó tibieza en el servicio. En el caso de gravedad extraordinaria los 
gobernadores podrán suspender á los directores y demás emplea
dos, dando cuenta. 

«Por último, bajo pena de inmediata separación y sin perjuicio 
de los castigos señalados en los arts. 314 y 315 y demás del t í t . 8.% 
libro 2.° del Código penal (2), los empleados y dependientes de Sa
nidad marít ima no podrán admitir, y mucho ménos pedir ó exigir 
de los capitanes, patrones, marineros, consignatarios, tripulación ó 
pasajeros de los buques, regalo, gratificación ó dádiva de ninguna 
especie, por insignificante que sea (3). 

»DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE DE 1868, SUPRIMIENDO LAS DIRECCIONES 
DE CUARTA CLASE, CON OTRAS DISPOSICIONES. 

»En su conformidad, y usando de las facultades que como ind iv i 
duo del gobierno provisional y ministro de la Gobernación me com
peten, 

»Vengo en decretar lo siguiente: 
»Artículo 1.° Quedan suprimidas desde 1.° de Enero de 1869 las 

(1) Hoy corresponden á los arts. 335 y 386 del Código penal reformado. 
(2) Son hoy los arts. 398 y siguientes del Código penal reformado. 
(3) "Vista la resolución 2." de la real orden de 24 de Agosto de 1867 (reproducida en 

la Gacela de 14 de Junio de 1882), y visto el párrafo 2.° Derechos de entrada de la tarifa 
aneja á la ley de Sanidad, esta Dirección general ha tenido por conveniente resolver 
que los tipos en la imposición de dichas multas sean los que determina la citada reso
lución 2.a de la real orden de 24 de Agosto de 1867, puesto que la supresión de los de
rechos de entrada no obsta para que la tarifa que estos tenian sirva de base á los 
efectos de las multas de que se trata. /'Circular de 12 de Abril de 1875.) 
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direcciones de Sanidad marí t ima denominadas de cuarta clase, en 
los puertos no habilitados y en los habilitados para Aduanas de ter
cera y cuarta clase. 

»Art. 2.° Los cargos de tales direcciones, reducidos á la inspec
ción de buques y cuidado de la salubridad en los puertos, serán 
ejercidos por el alcalde, médico titular y secretario del ayunta
miento de cada respectiva localidad. 

i Cuando en ella faltare médico, suplirá su falta el de la población 
más inmediata al puerto. 

»Art. 3.° Los servicios que en este ramo prestaren esos funcio
narios, serán honoríficos y gratuitos. El médico tendrá además los 
honores y consideraciones de director auxiliar, que le servirán de 
mérito para el ascenso en la carrera. 

»Art. 4.° Tendrán á sus órdenes un patrón de falúa y tres mari
neros, cuyos sueldos, graduados por los respectivos ayuntamientos, 
serán cargo al presupuesto municipal como gasto obligatorio. 

»Art. 5." Para la conservación y aumento del material seguirán 
disfrutando las subvenciones consignadas en el presupuesto de es
te ministerio para los puertos que se designan en el cap. 12, art. 2.° 
del mismo, sin perjuicio de hacerlas extensivas, si las necesidades 
del servicio lo exigiesen, y las Córtes lo acordasen, á los demás 
puertos de esa clase, en la proporción de su respectiva importancia. 

»Art. 6.° Reducidas las obligaciones de estos funcionarios á lo 
que determina el art. 2.°, podrán refrendar, mas no expedir paten
tes. Esta atribución seguirá siendo privativa d é l a s direcciones; y 
á los puertos donde existieren, habrán de acudir ó remitirse los bu
ques que según la ley necesitaren aquel requisito. Por el refrendo, 
en caso que proceda, no se exigirá derecho alguno. 

«Art. 7.° Todo buque sospechoso ó sin patente limpia, de los que 
deban estar provistos de tal requisito, fuera del caso de arribada 
forzosa, será despedido para alguno de los puertos en que exista 
dirección especial de Sanidad. Madrid, 28 de Diciembre de 1868.— 
El ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. {Gac. 29 
Diciembre.) 

"ÓRDEN DE 21 DE MAYO DE 1869: CUARENTENAS, E T C . 

»fGob.) Las noticias recibidas recientemente por el ministerio 
de Estado acerca de la alteración de la salud pública en varios 
puntos de la América central de Costa-Rica y Venezuela son bas
tantes para que por el de mi cargo, y como medida general, se re
cuerde á las direcciones de Sanidad marí t ima de todos nuestros 
puertos y á las Juntas provinciales y municipales las disposiciones 
contenidas en la ley vigente del ramo á fin de que, y sin perjuicio 
de lo determinado por la órden de 9 de Diciembre del año anterior, 
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se cumpla en todos los puertos con lo preceptuado en el capitulo 8.° 
de aquella ley. 

«Las direcciones de Sanidad marítima procurarán conciliar en lo 
posible los sacrificios que exige el cuidado de la salud pública con 
los intereses de la navegación y del comercio; y poniendo toda su 
atención en el exámen de los buques, de sus condiciones higiéni
cas, de sus puntos de partida y de escala, de sus dias de navega
ción, de su estado y el de sus pasajeros, de las condiciones y natu
raleza de la mercancía, aparte de lo que resulto de las patentes, 
podrán aplicar con distinción y acertado criterio la cuarentena de 
observación 6 la de rigor en los casos y para los efectos y por los 
dias que proceda y convenga; respecto de lo cual deberán tener 
pésente que lo determinado para las mercancías por la órden circu
lar de 9 de Diciembre último se entienda aplicado y aplicable á los 
equipajes de los viajeros. 

»Lo que de órden del Poder Ejecutivo, etc. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1869.—Sagasta.—Señor Gober
nador de la provincia de (Crac. 23 Mayo). 

»ÓRDEN DE 22 DE MAYO DE 1869 SOBRE RÉGIMEN CUARENTENARIO, 

LAZARETOS, ETC, 

y>(Qob.) El servicio sanitario en las direcciones marít imas, y 
muy especialmente en los lazaretos súcios, reclama imperiosamen
te reformas que corrijan algunas malas prácticas, medidas que evi
ten abusos, y que dando uniformidad y pauta segura á las funcio
nes del régimen cuarentenario garanticen sus saludables resulta
dos, imponiendo los ménos gravámenes posibles. Objeto han de ser 
estas medidas de un reglamento general de policía sanitaria que 
sea complemento y sirva de norma para la aplicación de la ley or
gánica de Sanidad en todas las ramificaciones y para todas las ne
cesidades de ese importante servicio público. Mas entre tanto el 
ministro que suscribe no podría consentir un momento que, á la 
sombra de ciertas necesidades y so pretexto de dudas y dificulta
des, se convirtiesen en árbitros de ciertas imposiciones los funcio
narios destinados al servicio, cuyos intereses no deben siquiera 
aparecer delante del público interés. 

»T al efecto, y de acuerdo con la Dirección general del ramo, el 
Poder Ejecutivo se ha servido disponer que, además de las reglas y 
prescripciones contenidas en la real órden de 23 de Mayo del año 
anterior, cuyo cumplimiento se reencarga á todas las direcciones 
y lazaretos en lo que no sean modificadas por esta órden, se obser
ven las siguientes: 

JI . ' Que sólo se den dos fumigaciones á los buques que lleguen 
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sin accidentes á bordo y en buenas condiciones higiénicas, verifi
cándose una á la entrada y otra á la salida. 

2.a Que á los tripulantes de los mismos, cuando no pasen de 15, 
se les fumigue con una fórmula, una vez á la entrada y otra á la 
salida. 

sS." Las fumigaciones se prepararán por el farmacéutico con 
arreglo á la fórmula de la farmacopea española vigente, teniendo 
en cuenta que dicha fórmula sirve para desinfectar 700 piés c ú 
bicos. 

»4.a Que á los buques que se hallen en observación no se les apli
que más que media fumigación, según su capacidad y condiciones. 

í5.a Que sólo cuando hayan sufrido accidente en la travesía por 
el cual se hagan sospechosos los buques, ó sus condiciones higiéni
cas no sean buenas, pueda el médico-consultor, con el V.0 B.0 del 
director, disponer que se repita la fumigación las veces que crea 
necesarias á garantir los intereses de la salud pública. 

»6.a Que para cada 1.000 cueros al pelo sólo se de una fumigación 
de cinco fórmulas. 

»Y y.' Que debiendo, según está dispuesto por la ley vigente de 
Sanidad, abonar cada pasajero los gastos que ocasione por las medi
das sanitarias, se fije en un escudo lo que cada uno debe satisfacer 
por la fumigación de entrada, la de salida, y la de sus equipajes 
respectivos, sea cualquiera el número de bultos de que éstos se 
compongan. 

«De órden, etc. Madrid 22 de Mayo de 1869.—Sagasta.—Señor go
bernador de la provincia de (Gac. 27 Mayo.) 

»REAL ÓRDEN DE 5 DE JUNIO DE 1872: DICTANDO VARIAS DISPOSICIONES 
SOBRE E L SERVICIO SANITARIO DE LOS PUERTOS, DE ENTRADA DE B U 
QUES, VISITA DE NAVES, E T C . 

y>(Goi.) Vistas las consultas que han elevado á este ministerio a l 
gunos gobernadores, relativas á los actos que constituyen y deben 
constituir la policía sanitaria de entrada de los buques: 

¡¡•Resultando que en la mayor parte de las direcciones especiales 
ocurren con frecuencia muchos casos que, por no hallarse previstos 
en la actual legislación, se resuelven de distinta manera, y que no 
se aplican con criterio uniforme algunas disposiciones vigentes, 
quizás por no ser todo lo explícitas y terminantes que es de de
sear en un asunto tan importante de la Administración. 

»Y considerando, por otra parte, los perjuicios á que está expues
ta la salud pública y los vejámenes que pueden ocasionarse al co
mercio sino se acude por el momento y en tanto se publica el re
glamento para la aplicación de la ley de Sanidad á llenar los vacíos 
y corregir los defectos que se hacen ostensibles en el ramo, 



640 SANITARIO (RÉGIMEN) 

»E1 rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dictar las siguientes 
reglas: 

»l * El director-médico de visita de naves, después de tomar ra
zón de todas las circunstancias comprendidas en la regla 14 de la 
real órden de 25 de Abri l de 1867 en el cuaderno ó libreta que debe 
llevar para la visita, y hecha la de aspecto personal, si el buque 
trae patente limpia ó no hay motivo alguno de sospecha, en confor
midad con lo prevenido en la regla 3.a de la citada circular, subirá 
á bordo y se enterará detenidamenie del estado higiénico de la t r i 
pulación y de la nave. 

Í2.1 Si la patente fuera sucia por su procedencia, ó debiese con
siderarse tal por los accidentes de la travesía, asi como en los casos 
de sospecha, el director no subirá á bordo, limitándose á inquirir 
desde la falúa los datos que juzgue conveniente, sobre las condi
ciones higiénicas de la embarcación y despidiéndola luego para el 
lazareto correspondiente. 

«Tampoco se efectuará la visita-tacto en los buques que tengan 
asignado facultativo; debiendo éste justificar, bajo su responsabili
dad y por medio de certificación, que deberá unirse al expediente 
respectivo, todas las circunstancias del mismo que puedan afectar 
á la salud pública; presentando además, cuando haya lugar, los 
documentos de que hace mérito la real órden de 25 de Mayo de 1867. 

sEl resultado del interrogatorio á que se refiere la regla 14 de la 
circular mencionada se trascribirá del cuaderno de visita al testi
monio indicado en la órden de la Dirección general de 28 de Abri l 
del mismo año, poniendo á su continuación toda la historia del bu
que hasta su salida. 

j>3.a Cuando el estado de la nave lo exija para su salubridad, el 
director la destinará á lazareto de observación, ordenando la prác
tica de todas ó parte de las medidas higiénicas siguientes: baños y 
aseo de la tripulación, ventileo general del buque, limpieza y des
infección de la sentina, fumigaciones dóricas en la bodega y cá
maras, y baldeos y aspersiones de agua clorurada; esforzándose 
para que la marina mercante contraiga hábitos higiénicos y com
prenda, por su propio interés y por el de la salud pública, que el 
rigor de las medidas cuarentenarias sólo podrá mitigarse á propor
ción que se perfeccione la higiene naval. 

»En el caso extremo de un desaseo considerable ó de una negli
gencia habitual y completa que llegue á infundir sérios temores de 
peligro para la salud pública, la patente, aunque limpia, cambiará 
de carácter, y el director despedirá á la embarcación para un laza
reto súcio, donde deberá sufrir el trato necesario para su cabal re
habilitación de salubridad. 

»4.a Aun después de admitido á plática y descargado el buque, 
sobre todo si es procedente de puertos en que esté habitualmente 



SANITARIO (RÉGIMEN) 641 

«descuidada la policía naval de habilitación y carga, el director or
denará las medidas higiénicas que estime convenientes entre las 
enumeradas en la regla anterior. 

j5.a El importe de los gastos que ocasionen dichas medidas se
rán de cuenta de los capitanes, patrones ó consignatarios, facili
tándoseles por el director de Sanidad los medios de practicarlas con 
la celeridad y economía posibles, según se previene en las adver
tencias finales de la tarifa aneja á la ley de Sanidad. 

))6.a Luego que dé fondo un buque admitido á libre plática, pro
cederá el director á examinar con toda escrupulosidad los alimen
tos y bebidas destinadas al uso de la tripulación y pasajeros, así 
como también el pescado fresco, la salazón, las frutas y cualesquie
ra otros artículos alimenticios ó bebidas que hayan de desembar
carse; y si encontrara algunos averiados de modo que pudiesen ser 
nocivos, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del goberna 
dor civil , ó del alcalde si el puerto no fuere capital de provincia 
para que, disponiendo nuevo reconocimiento por personas compe
tentes, y oyendo á la Junta de Sanidad respectiva é interesados, 
resuelva con urgencia lo que proceda. 

»Entre tanto no se permitirá el desembarque de los artículos de
nunciados. 

»7.* Cuando la nave conduzca cualquiera clase de ganados ó 
animales domésticos, serán reconocidos por un veterinario, 6 en su 
defecto por un albeitar, á quienes se abonarán 5 pesetas por cada 
buque que visiten en los puertos de primera y seganda clase; y 3 en 
los demás con cargo al capitán, patrón ó consignatario; imponien
do á la nave el tratamiento riguroso ó de observación, si llega á 
manifestarse alguna enfermedad epizoótica ó sospechosa. 

»8.a A todo buque con patente sucia ó que por haber variado su 
carácter deba sometérsele á este trato, y que por su mal estado ma
terial no pueda continuar el viaje n i hacer las reparaciones necesa
rias sin descargar, el gobernador, ó el alcalde en su caso, prévio in 
forme de la dirección especial y Junta de Sanidad, señalarán un 
punto conveniente con todas las precauciones debidas para la des
carga del buque, estableciendo los tinglados y aparatos necesarios, 
á fin de que se practiquen todas las operaciones que debiera hacer 
en un lazareto sucio. 

»Si no hubiese sitio á propósito, se le permitirá el trasbordo de to
do ó parte del cargamento con la debida incomunicación, y pres
tándole toda clase de auxilios se le despedirá para lazareto sucio, 
como igualmente á los que reciban la carga. 

»9.!l - Los buques de guerra, guarda-costas y chalupas de Hacien
da que conduzcan alguna presa, se sujetarán al mismo trato sani
tario que corresponda al barco apresado. 

DIO. Si del resultado de la visita de tacto hubiese que someter á 
TOMO v 41 
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la nave á cuarentena de observación ó de rigor, en el caso de no 
aparecer individuo alguno atacado de enfermedad contagiosa, po
drá desembarcar el director, previas las fumigaciones convenientes 
para mayor garantía de la salud pública. 

Si al practicar el director la visita de tacto resultare a lgún 
individuo atacado de enfermedad contagiosa, no habiendo sido po
sible notarlo en el reconocimiento de aspecto de que se hace mér i 
to en la regla 1.A, quedará dicho empleado sujeto al mismo trato 
cuarentenario que el buque, siendo de cuenta del capitán ó patrón 
por haber ocultado el caso cuantos gastos y perjuicios se ocasionen 
á este funcionario por tal motivo, y el abono de la asignación del 
médico que supla al director, además de exigírseles la responsabili
dad criminal en que incurran. 

Í12. Cuando el director salga del puerto por el caso á que se refie
re la regla anterior, se encargará inmediatamente de la dirección 
el médico honorario que cuente más ant igüedad en el servicio, per
cibiendo un diario de 15 pesetas durante la ausencia de aquél. 

J13. De la misma manera percibirá el médico honorario igual 
asignación, siempre que debidamente autorizado por la Dirección 
general, preste servicio en el ramo por cualquier concepto. 

«Dicha asignación se satisfará con cargo al capítulo 11, articulo 
2.° del presupuesto de sanidad cuando los servicios de este emplea
do no reconozcan por causa infracciones de los capitanes ó patro
nes de los buques. 

»14. En el caso de reclamarse con premura la asistencia médica 
para un enfermo á bordo, el director proporcionará un facultativo de 
la población para que la preste; percibiendo del enfermo, capitán ó 
patrón, la cantidad que previamente hubiesen convenido, y que
dando sujeto al mismo tratamiento sanitario que la embarca
ción. 

•Cuando no se hallare profesor particular para este objeto, lo cum
plirá el médico honorario, y en último término el director, cobran
do cualquiera que fuese la suma pactada en los términos indicados, 

>15, Siempre que arribe una nave que por causa de temporal ha
ya tenido que abandonar el puerto donde se hallaba surta, después 
de admitida á plática sin que el capitán ó patrón hubiese podido re
coger sus papeles, se le dará libre entrada si sus condiciones h i 
giénicas son satisfactorias y no ha ocurrido accidente sospechoso en 
la travesía, con tal que afiance debidamente la presentación de sus-
documentos dentro de un breve plazo. 

»16. A los buques á que se refiere el artículo 24 de la ley de Sa
nidad les dará plática por sí el secretario auxiliar ó celador con la 
anuencia del director especial, quienes darán cuenta á este después 
de tomar razón de los datos á que se refiere la regla 1.A 

»17. Por ningún concepto se permitirá que los corrredores n i otra 
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persona alguna se aproximen á las embarcaciones basta qua sean 
admitidas á plática. 

»E1 director de Sanidad, con las precauciones debidas, dispondrá 
lo conveniente para facilitarles los socorros que necesiten y las re
laciones urgentes con los cónsules ó consignatarios respectivos. 

JLOS infractores de esta regla serán entregados á los gobernado
res ó alcaldes para que les impongan el castigo correspondiente. 

»18. Queda vigente la real órden de 28 de Mayo de 1867 sobre 
médicos honorarios en cuanto no se opone á la presente. 

j>De real órden lo digo á V, S., etc. Madrid 5 de Junio de 1872.— 
Candan.—Señores gobernadores de las provincias marí t imas, (Gac. 
10 Jimio.) 

REAL ÓRDEN DE 4 DE OCTUBRE DE 1872: SOBRE APLICACION DE OTRA DE 
8 DE MARZO ANTERIOR. 

*[Gob.) .....Con el fin de evitar al comercio los perjuicios que 
pueden originársele en el caso de no dar las autoridades de los puer
tos la debida interpretación á la real órden de 8 de Marzo del año 
actual, el Rey se ha servido resolver: 

»1,0 Cuando ocurra un fallecimiento en la travesía de un buque 
que lleve facultativo de medicina y cirujía, exhibirá el capitán ó 
patrón al director de Sanidad del puerto de arribo el diario médico 
de navegación, en el que deben constar todos los datos necesarios 
á formar el verdadero diagnóstico de la enfermedad para deducir 
de ellos si ésta es importable y contagiosa. 

»En la circunstancia de no ir facultativo en la nave, el capitán ó 
patrón y dos individuos á lo ménos de los que hubieren asistido al 
enfermo hasta su defunción atestiguarán bajo juramento ante el di
rector del puerto, secretario, intérprete (si el buque es extranjero) 
y una comisión médica nombrada por la Junta provincial de Sani
dad, ó municipal donde no exista aquélla, los síntomas que hayan 
observado de la enfermedad que causó la muerte, para que con es 
tos datos se tome el acuerdo procedente por los individuos ante los 
cuales se prestó la declaración. 

j>2.0 Si se notare diferencia entre el número de individuos que 
conduzca el buque y los comprendidos en la patente, con vista de 
ésta, del rol y cuaderno de bitácora, el director, secretario é intér
prete (si la embarcación no fuese española) tomarán declaración j u 
rada al capitán ó patrón y tres testigos de la nave por lo ménos de 
las causas que originaron el accidente, acordándose el tratamiento 
sanitario que deba imponerse al buque. 

«Caso de ser éste extranjero, el cónsul de la nación respectiva ga
rantizará la personalidad de los declarantes. 
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»Y caso de no haber cónsul ó representante, garantizará de igual 
forma el consignatario de la embarcación. 

»3.0 Para el buque que arribe sin patente se cumplirá lo preveni
do en la regla 15 de la real órden de 5 de Junio último. 

«Y 4 0 Del resultado de las averiguaciones á que se contraen las 
reglas 1.a y 2.a se levantará la oportuna acta, que firmarán los con
currentes á que se hace referencia. 

«De real órden, etc. Madrid 4 de Octubre de 1872.—El Subsecre
tario, Sabino Herrero.—Señores gobernadores de las provincias ma
rít imas. (Gac. 6 OcUihre.) 

»ORDEN DE 10 DE DICIEMBRE DE 1874. 

«Por ella se facultó al director general de Sanidad ipara que pudie
se autorizar la declaración de puertos limpios, súcios y sospechosos, 

»REAL ÓRDEN DE 10 DE JULIO DS 1875 APROBANDO LA APLICACION É IN
TERPRETACION DADA AL ART. 40 REFORMADO DE LA LEY DE SANIDAD 
POR EL DIRECTOR DEL PUERTO DE BARCELONA. 

D^ijob.J (1) S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la i n 
terpretación dada por el director de Sanidad del puerto de Barce
lona al art. 40 de la ley de Sanidad de 1855, reformado en la de 1866, 
y declarar que para la aplicación del expresado artículo, nuestras 
autoridades sanitarias hagan caso omiso del tiempo que las naves 
empleen en las travesías, y sólo admitan á libre plática á las que 
se hayan hecho á la mar después de los veinte dias de la declara
ción oficial del gobierno, si reúnen las demás condiciones satisfac
torias determinadas por la ley. 

J Al efecto, es la voluntad de S. M. se ordene por el ministerio del 
digno cargo de V. E. á nuestros consulados en el extranjero guar
den la mayor exactitud en los partes sanitarios, consignando la fe
cha en que haya ocurrido el último caso de enfermedad y la de la 
declaración oficial efectuada por el gobierno del país respectivo 
para que en lo posible coincida con la del gobierno español, ó sea 
tenida en cuenta para los efectos consiguientes. 

«Lo que traslado á V. S,, etc. Madrid 10 de Julio de 1875. 

(1) Esta real órden se dicta de acuerdo con el dictamen del Real Consejo desani
dad, y desestimando tuna reclamación del ministro residente de Suecia y Noruega, 
que pretendia se contase en el término de veinte dias del art. 40 arriba citado el tiem-
ro que las naves emplean en las travesías. 



SANITARIO (RÉGIMEN) 645 

»ÓRDEN DE 17 DE F E B R E R O DE 1876 SOBRE ADMISION Á L I B R E PLÁTICA 
DE EMBARCACIONES PROCEDENTES DE PUERTO SUCIO. 

i(Gol.) Por orden de ,esta Dirección general, fecha de hoy, se 
dice al gobernador de la provincia de Barcelona lo que sigue: 

sCon motivo de la comunicación de V. S., producida por vir tud 
de instancia de los señores D. Eipoll y compañía, del comercio, y 
consignatarios de buques de esa ciudad, en la que piden se dé libre 
plática á las embarcaciones procedentes de puerto sucio que no ha
yan sufrido la cuarentena prescrita por nuestras leyes, siempre 
que en un puerto limpio intermedio efectúen descarga total, en
trando en dique donde se limpie por completo en todos sus depar
tamentos y se pinten, empleando cuando ménos veinte días en esta 
situación, y sin que luego toquen en puerto sucio ó sospechoso n i 
carguen género contumaz; esta Dirección general ha tenido por 
conveniente acceder á esta petición, si los buques reúnen precisa
mente las condiciones citadas y llegan con patente limpia, buenas 
condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo. 

sLo que traslado á V . S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios, etc. Madrid 17 de Febrero de 1876.—El director ge
neral, Ramón de Campoamor.—Señor Gobernador de la provincia 
marí t ima de ((jac.2 Marzo). 

»REAL ORDEN DE 1.° DE AGOSTO DE 1876 DECLARANDO DESTINO DE FIANZA 
E L DE DIRECTOR DE SANIDAD DE PUERTOS Y DE LAZARETOS SUCIOS. 

y>(Qol.) Vista la responsabilidad que exigen las leyes á los direc
tores de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios en el ejercicio de 
sus cargos por los perjuicios que al Tesoro público y ál comercio 
pueden ocasionar sus resoluciones contrarias á los preceptos de las 
disposiciones vigentes, á causa de abandono, ignorancia ó mala fé, 
y con el fin de hacerla efectiva en los casos que ocurran, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver: 

»1.0 Se declara destino de fianza el de director desanidad de 
puerto ó lazareto sucio. 

r2.0 Dicha fianza será de 5.000 pesetas para las direcciones de 
primera clase de puerto ó lazareto sucio; 4.000 para las de segunda; 
3.500 para las de tercera, y 3.000 para las de cuarta, en metálico, ó 
su equivalente en papel de la Deuda del Estado según las disposi
ciones vigentes, y una tercera parte más si la fianza se constitu
yere en fincas. Las fincas urbanas que se admitan para este objeto 
deberán estar situadas en capitales de provincia ó puertos habi
litados. 

i>3.0 No se dará posesión á n ingún director especial de Sanidad 



646 SANITARIO (RÉGIMEN) 
sin que exhiba la correspondiente carta de pago de las cajas de de
pósitos; debiendo acompañarse á la primera nómina la oportuna 
certificación, expedida por el gobernador de la provincia, de ha
berse constituido la fianza. 

»4.0 Esta fianza será devuelta al interesado á los dos meses de 
su cesación en el empleo, si no resultare cargo n i reclamación al
guna, perdiendo todo derecho á indemnización de daños y perjui
cios el que hasta dicho plazo no hubiere interpuesto queja contra 
los actos de este funcionario. 

»5.0 Los actuales directores de Sanidad constituirán la fianza 
correspondiente ántes de 15 de Setiembre próximo; entendiéndose 
que renuncia su destino el que no cumpla con éste requisito, y dán
dole de baja en las nóminas por esta causa. 

»6,0 Los actuales directores de Sanidad de los puertos de cuarta 
clase quedan exentos de constituir fianza hasta que se fije sueldo á 
este destino en la proporción que ha figurado con los demás puer
tos en los anteriores presupuestos. 

vDe real órden lo digo á V. S., etc Madrid 1.° de Agosto de 1876. 
—Romero y Robledo.—Señor gobernador de la provincia de... (Qac. 
5 Agosto.) 

))REA.LÓRDEN DE 9 DE SETIEMBRE DE 1877: REPRODUCIENDO OTRAS AN
TERIORES SOBRE FUMIGACIONES Y PAGO DE GASTOS POR LOS QUE GO
ZAN FUERO MILITAR, ETC. 

»(Goh.) Con motivo de algunas dudas ocurridas sobre si los ind i 
viduos que tienen fuero militar deben satisfacer las cantidades se
ñaladas por el servicio de fumigaciones y por derechos sanitarios: 

«Vista la real órden de 13 de Junio de 1856, el art. 14 de la real 
instrucción de 9 de Noviembre de 1858, órden del gobierno de la re
pública de 28 de Marzo de 1873, reales órdenes de 23 de Mayo y 23 
de Junio de 1875, y órdenes de este centro directivo de 8 de Julio y 
7 de Setiembre del mismo año que regulan el punto consultado; 

»He tenido por conveniente declarar que, no constituyendo el 
servicio de fumigaciones un derecho ó impuesto sanitario, sino una 
operación higiénica, por la que se cobran las materias consumidas, 
ningún individuo está exceptuado del pago al farmacéutico: los pa
sajeros han de efectuarlo según se determina en la real órden cita
da de 23 de Junio de 1875 (Qaceia del 25), y los tripulantes, clase de 
tropa, marinería y penados, como asimismo los náufragos, pobres de 
solemnidad y los indigentes embarcados á expensas del gobierno 
de su país ó de oficio por los cónsules, en la forma dispuesta en ór
denes de esta superioridad de 8 de Julio y 7 de Setiembre de 1875 
que á continuación se insertan. 

»En cuanto al abono de derechos sanitarios, que únicamente hoy 
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son los establecidos por cuarentena y lazareto en la tarifa aneja á 
la ley de Sanidad, sólo están exceptuados del pago los individuos 
taxativamente indicados en el articulo 14 de la real instrucción de 
9 de Noviembre de 1858 y reales órdenes de 13 de Junio de 1856 y 23 
de Marzo de 1815 (Gaceta del dia 24 siguiente), y por tanto el sólo t í 
tulo de aforado de guerra no es bastante para el goce del privilegio 
que conceden las leyes sanitarias. 

»Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás'efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Setiembre de 1877.—Ra
món de Campoamor.—Señor gobernador de la provincia marí t ima 
de 

D̂ISPOSICIONES QUE SE CITAN DE 8 DE JULIO Y 7 DE SETIEMBRE DE 
1875. 

»Con motivo de una consulta hecha á esta superioridad por el d i 
rector del lazareto de San Simón sobre la cantidad que debe abo
narse por las fumigaciones aplicadas á los tripulantes, y con cargo 
á quién ha de ser cobrada: 

«Vista la órden del gobierno de la república de 28 de Marzo de 
1873 y la real órden de 23 de Junio últ imo; 

»Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar que 
debe abonarse al facultativo dos pesetas por fórmula de las que 
aplique á los tripulantes; esto es, cuatro pesetas por las dos fórmu
las de entrada y salida que á cada 15 tripulantes corresponden, cu
yas cantidades habrá de incluirlas el farmacéutico en las cuentas 
que ha de formular para los pagos correspondientes, con cargo al 
presupuesto del ramo. 

JLO comunico á V. S. para su conocimiento, el de las direcciones, 
de los lazaretos súcios y farmacéuticos, y demás fines á que haya 
lugar. 

«Madrid 8 de Julio de 1875.—El director general, Salvador López 
Guijarro. 

»A los gobernadores de Pontevedra y Santander, y subgoberna-
dor de Menorca. 

«Director general, gobernadores Santander, Pontevedra y subgo-
bernador Menorca.—Madrid, 7 Setiembre 75.—El abono de fumiga-
cioDes á los farmacéuticos de lazareto súcio por las fórmulas apli
cadas á las clases de tropa, marinería y penados debe hacerse por 
igual precio y forma que lo prevenido para los tripulantes en órden 
de esta Dirección, fecha 8 Julio último.—Salvador López Guijarro. 
{Gao. 30 Setiembre 1877.) 
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JREAL ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 1877, DICTANDO DISPOSICIONES 
Y REGLAS PARA EL SERVICIO DE VISITA DE LAS NAVES. 

»(Qob ) El Excmo. señor ministro de la Gobernación me dice por 
real órden de esta fecha lo que sigue: 

íCon objeto de procurar las mayores economías en el servicio de 
visita de naves, S. M. el rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente: 

»1.0 Todos los buques que lleguen á los puertos de cuarta ó quin
ta clase tomarán entrada sanitaria, trasladándose en el bote á bor
do, que llevará una bandera amarilla para evitar todo roce y con
tacto, el capitán, patrón 6 segundo al punto señalado por la Direc
ción de Sanidad para el interrogatorio á que se reñeren las reales 
órdenes de 25 de Abri l de 1867, reproducida en la Gaceta de 2 de Ju
nio de 1872 y 5 de Junio de 72, Gaceta de 10 del mismo y exámen de 
los documentos, manifestando sin atracar la clase de patente que 
lleva, procedencias, cargamento y si ha ocurrido novedad en la 
travesía. 

»2.0 El punto determinado en el párrafo anterior deberá señalar
se lo más próximo posible al fondeadero, cuyo punto se marcará con 
banderas amarillas para la consiguiente incomunicación. 

»3.0 Si la patente fuera sucia, ó por alguna de las procedencias 
del buque le correspondiera cuarentena de rigor, volverá el bote á 
bordo sin recogérsele los documentos sanitarios, y saldrá la embar
cación del puerto para un lazareto sucio. 

J4>0 Si la procedencia fuera de un puerto sospechoso, el director 
se hará cargo de dichos documentos, y someterá al buque á este 
régimen en el caso de que el puerto estuviera habilitado para cua
rentena de observación, y en el contrario será despedido para un 
lazareto de esta clase en la misma forma que se indica para la pa
tente sucia. 

»5.0 A las procedencias del extranjero con género contumaz, y 
á las que lleguen de nuestras posesiones de Ultramar con patente 
limpia sin accidente á bordo, el director, después del interrogatorio 
hecho en el punto de visita, practicará la de tacto en la forma dis
puesta en la citada real órden de 5 de Junio de 1872. 

Í6.0 A todos los demás buques de cabotaje y extranjeros en las
tre ó con género incontumaz, desde luego se les dará libre plática 
si el interrogatorio y exámen de papeles en el punto de visita dan 
un resultado favorable. 

»7.0 En los casos en que hubiera acontecido accidente á bordo, 
los directores se ajustarán á lo prescrito en real órden de 4 de Octu
bre de 1872, Gaceta de 6 del mismo mes. 

»8.0 Cuando sea necesaria la visita de tacto á que se refieren los 
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párrafos 5.° y 1° , el director alquilará un bote para cumplir el ser-
cicio. 

»9.0 Para atender al gasto á que se refiere el párrafo anterior, se 
señala á cada Dirección la suma anual de 240 pesetas, que se con
signará mensualmente como aumento del material ordinario de d i 
chas dependencias, justificándose en las cuentas que rinden las ex
presadas Direcciones con arreglo á las órdenes de 13 de Noviembre 
de 1875, Gacetas del 5 de Diciembre y 9 de Junio de este año. 

JIO. Quedan rescindidos todos los contratos de arrendamientos 
de botes y falúas para el servicio de las Direcciones de cuarta y quin
ta clase, cuyos contratos quedarán definitivamente terminados á los 
treinta dias de recibida esta órden en las expresadas dependencias, 
las cuales el mismo dia en que la reciban lo pondrán en conocimien
to de los contratistas á fin de cumplir lo dispuesto en la condición 5.* 
de la órden de 12 de Enero último sobre subastas de estas embarca
ciones, cuya condición impone el deber de avisar el término del 
compromiso con un mes de anticipación. 

»De real órden lo digo á Y. I . para su cumplimiento. 
sLo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos; 

debiendo publicar esta disposición en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 31 de Octubre de 
1877.—R. de Campoamor.—Señor gobernador de la provincia mar í 
t ima de {Gac. 1." Noviembre.) 

»REAL ÓRDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1878: SOBRE VISITAS POR LAS ADUA
NAS k LOS BUQUES CUANDO SALEN DE LOS LAZARETOS. 

»E1 Excmo. señor ministro de la Gobernación dice á esta Direc
ción general por real órden fecha de hoy, lo que sigue: 

í l lmo. señor: El Excmo. señor ministro de Hacienda dirige á este 
ministerio con fecha 20 de Febrero último la real órden siguiente: 

«Excmo. señor: Enterado S. M. el rey (Q. D. G.) de la necesidad 
de dictar alguna medida que ponga á cubierto los intereses del Te
soro de los perjuicios que puede irrogarles por ocasión de la perma
nencia en las aguas de los puertos de los buques que, destinados á 
purgar cuarentena, no hallan vientos favorables para partir á su 
destino al salir de los lazaretos, ha tenido á bien disponer se signi
fique á V. E. la conveniencia de ordenar á las direcciones de Sani
dad que no impidan á las Aduanas visitar las naves después que 
salgan de los referidos lazaretos de purgar cuarentena en aquellos 
casos en que el viento ó la mar no les permita partir á su destino. 

»De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con 
siguientes. 

»De real órden lo comunico á V. I . para el cumplimiento de lo 
significado en la preinserta disposición. 



€50 SANITARIO (RÉGIMEN) 

ÍLO que traslado á V. S. para su conocimieuto y ñnes indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1878.—El 
director general, R. de Campoamor,—Señor gobernador de la pro
vincia marí t ima de (Bol. Of. de Alicante.) 

íREAL ORDEN DE 5 DE AGOSTO DE 1879: SUPRIMIENDO LAS DIRECCIONES DE 
SANIDAD DE CUARTA CLASE Y ELEVANDO ALGUNAS Á L A CATEGORÍA. DE 
TERCERA. 

*( 7oh.) Las necesidades del servicio de la Sanidad marí t ima exi
gen actualmente algunas modificaciones en las plantillas del per
sonal de las direcciones de los puertos. Este personal es excesivo 
en muchas dependencias, escaso en otras de mayor importancia; y 
si hoy no es posible por falta de medios acometer en este punto la 
reforma que se necesita, preciso es dentro de los créditos consigna
dos en presupuesto hacer las posibles economías, sin desatender 
por esto las más apremiantes exigencias. 

»E1 escaso número de buques de altura que se registran en las 
direcciones de cuarta clase permite hacer en ellas una modifica
ción que, sin perjudicar al régimen sanitario, produzca en este con
cepto, tanto en el personal como en el material, una economía de 
.131,914 pesetas con que podrán ser atendidas las necesidades más 
perentorias de las de superior categoría. 

uPor estas consideraciones, S. M. el rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: 

»1.0 Que se publiquen todas las plantillas del personal, con las 
alteraciones introducidas, por órden de clasificación de categorías, 
pasando á la de tercera clase con el mismo personal, sueldos y asig
nación para material que hoy tienen las direcciones de Bermeo, 
Dénia, Ferrol, Gandía, Ibiza, Pasajes, Rosas, San Pedro del Pinatar, 
Santa Cruz de la Palma, Santa Pola, Torre del Mar, Yillanueva y 
Geltrü y Zumaya, y suprimiéndose las plantillas del personal de las 
restantes de cuarta clase, las cuales se acomodarán en su régimen á 
lo que se previene en la siguiente disposición. 

Í2.0 Que la gestión sanitaria se practique en las dependencias 
de Adra, Albuñol, Alcudia, Almuñécar, Andraitx, Arenys de Mar, 
Arrecife, Ayamonte, Benicarló, Blanes, Burriana, Cadaqués, Car
r i l , Castellón, Castro-Urdiales, Cullera, Deva, Estepona, Felanitx, 
Fuenterrabía, Fregeneda, Garrucha, Jávea, Laredo, Luarca, Lla
nos, Lloret de Mar, Marbella, Marín, Masnou, Mataró, Mazarron, 
Motril, Palamós, Puerto de la Selva, Puerto de Santa María, Riva-
deo, Rivadesella, San Cárlos de la Rápita, San Estéban de Právia, 
San Feliú de Guixols, San Fernando, Sanlúcar de Guadiana, San-
toña, San Vicente de la Barquera, Sitges, Soller, Tapia, Tarifa, 
Torredembarra, Tortosa, Vega, Vendrell, Villaviciosa, Vinaroz y 
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"Vivero; cuyas plantillas se suprimen, por el alcalde y secretario 
del ayuntamiento ó por los que hagan sus veces en la localidad, 
si no fuera el puerto cabeza de distrito municipal, en la siguiente 
forma: 

«Todo buque procedente de algún puerto español declarado súcio 
ó sospechoso, ó del extranjero en cualquiera estado en que venga, 
con destino á alguno de los puertos citados en el párrafo anterior, 
se presentará primeramente en cualquiera de las direcciones de 
primera, segunda ó tercera clase para recibir la visita sanitaria y 
reconocimiento facultativo, como se viene verificando en los puer
tos donde no hay establecida Dirección de Sanidad. 

«Si el director hallara la embarcación en buenas condiciones, lo 
consignará en la patente; y cumplida esta formalidad, podrá d i r i 
girse desde luego al puerto donde vaya destinada; y el alcalde, ó el 
secretario por su delegación, reconocerá la patente; y resultando 
visada en dicha forma, dará entrada al buque. 

jPara su despacho el alcalde refrenderá la patente, consignando 
la fecha de salida y estado de salud en la jurisdicción de su cargo. 

»E1 reconocimiento de las patentes se hará trasladándose el capi
tán ó segundo de á bordo en su bote, en completa incomunicación 
y con bandera amarilla, al punto del puerto que se designe por el 
alcalde, donde será examinada la patente. 

»Y 3.° Que los secretarios de los ayuntamientos, ó el empleado 
que desempeñe las funciones que por esta disposición se les enco
miendan, perciban anualmente como gratificación la suma de 
trescientas péselas, abonadas por mensualidades. 

«De real órden lo digo á V. S, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1879.—Silvela.—Señor gobernador de la provincia mar í t ima 
de 

»DIRECCIONES DE PRIMERA CLASE. 

^Barcelona. 
Pesetas. 

»Un director-médico de visitas de naves, con 2.500 
»Uu médico segundo 1.500 
«Dos médicos honorarios » 
»Un secretario 2.000 
»Un auxiliar 1.500 
»ün intérprete 1.000 
JDOS escribientes, á 1.000 pesetas 2.000 
«Cuatro celadores, á 1.000 id 4.000 
»Un patrón de falúa 1.000 
»Ocho marineros, á 875 7.000 

22.500 
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» Cádiz. 
Pesetas. 

»Un director-médico de visita de naves f '^nn 
»Un médico segundo l.oOO 
JDOS médicos honorarios «/nnn 
»Un secretaiio f o^n 
«Un auxiliar «AA 
-)Un intérprete J-'^X 
«Dos escribientes, á 1.000 pesetas 2.00a 
»Cuatro celadores, á 1.000 4.000 
«Un patrón de falúa • i 
«Ocho marineros, á 875 ' •U0Q, 

22.250 

«Valencia. 

»Un director-médico de visita de naves 2.500 
>Un médico segundo • • 1 
»Un médico tercero 1.500 
JDOS médicos honorarios 5 
í ü n secretario ^'KA 
sDos auxiliares, á 1.250 pesetas 2.500 
»Dos Idem, á 1.000 2.000 
»Un intérprete 1 -^0 
»Dos escribientes, á 1.000 2.000 
BDOS celadores, á 1.000 2.000 
»Un patrón de falúa 1.000 
»Ocho marineros, á 875 7.000 

25.000 

* Santander. 

DUU director-médico de visita de naves 2.500 
sUn médico segundo 1.500 
»I)os médicos honorarios ^ 
»Un secretario 2.000 
«Un intérprete ; 1 - O00 
»Un auxiliar 1.250 
«Un escribiente 1.000 
»Dos idem, á 875 pesetas 1.750 
íUn celador 1-000 
íUn patrón de falúa 1 • 000 
JSeis marineros, á 875 5.250 

18.250 
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y> Málaga. 
Pesetas. 

»Un director-médico de visita de naves 2.500 
«Tres médicos honorarios » 
»Un secretario 2.000 
»Un auxiliar 1-250 
»Un intérprete 1.000 
»Un escribiente 875 
»Un celador 1.000 
«Un patrón de falúa 1-000 
«Siete marineros, á 875 pesetas 6.125 

15.750 

»Cartagena. 

»Un director-médico de visitas de naves 2.500 
"DDOS médicos honorarios » 
»Un secretario 2.000 
«Un auxiliar 1.250 
«Un intérprete 1 -000 
»Un celador 1.000 
«Un patrón de falúa * 1.000 
«Seis marineros, á 875 pesetas 5.250 

14.000 

» Alicante. 

»Un director-médico de visita de naves » 2.500 
BDOS médicos honorarios » 
«Un secretario.» ? 
«Un auxiliar 1.250 
«Un intérprete l.OOG 
»Dos celadores, á 1.000 pesetas 2.000 
íUn patrón de falúa 1.000 
»Cuatro marineros, á 875 3.500 

13.250 

JDIRECCIONES DE SEGUNDA CLASE. 

vComña. 

»Un director-médico de visita de naves 2.000 
«Dos médicos honorarios » 
«Un secretario 1.500 
sUn intérprete ^ 
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Pesetas. 

«Un celador 1-000 
«Un patrón de falúa 1.000 
«Seis marineros, á 875 nesetas 5.250 

11.500 

vBillao. 

»Un director-médico de visita de naves 2.000 
íUn médico segundo 1.250 
«Dos médicos honorarios. » 
»Un secretario !v\ 
»Un auxiliar ^'nkc\ 
»Un intérprete p o 
»Un celador I-00» 
»TJn patrón de falúa 1.000 
»Seis marineros, á 875 pesetas 5.250 

13.750 

» Yigo. 

j ü n director-médico de visita de naves 2.000 
»Un médico segundo 1.250 
«Dos médicos honorarios 5 
»Un secretario 1.500 
»Dos auxiliares, á 1.000 pesetas 2.000 
»Un intérprete 
»Un celador 1-000 
»Un patrón de falúa 1.000 
sSeis marineros, á 875 5.250 

14.750 

nSévilta. 

»Un director-médico de visita de naves 2.000 
))Un médico segundo 1.500 
»Dos médicos honorarios » 
«Un secretario : 1.500 
»Un auxiliar 1.000 
íUn intérprete 750 
»Dos celadores, á 1.000 pesetas 2.000 
»Un patrón de falúa 1.000 
»Un portero 873 
»TTGS marineros, á 875 2.625 

13.250 
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•»Almería, Bonanza, Gijon, Suelva, Palma de Mallor
ca y Tarragona. 

»Un director-médico de visita de naves 2.000 
nDos médicos honorarios » 
»Un secretario 1.500 
»Un auxiliar 1.000 
»Un intérprete ^O 
»Un celador 1.000 
íUn patrón de falúa 1.000 
^Cuatro marineros, á 875 pesetas 3.500 

Pesetas. 

«Importan las seis direcciones á 10.750 
64.500 

«DIRECCIONES DE TERCERA CLASE. 

i Ceuta. 

»Un director-médico de visita de naves 1.50O 
B Ü n médico honorario. » 
»Un secretario - 1.500 
JDOS auxiliares, á 1.250 pesetas 2.500 
íUn intérprete 750 
«Uno idem honorario » 
«Tres celadores, á 1.000 3.000 
»Un patrón de falúa 1.000 
íCuatro marineros, á 875 3.500 

13.750 

vSanta Cruz de Tenerife. 

«Un director-médico de visita de naves 1.500 
»Un médico honorario » 
»Un secretario 1.250 
»Un intérprete 750 
»Un celador-escribiente 1.000 
»Un patrón de falúa 1.000 
j>Cuatro marineros, á 875 pesetas 3.500 

9.000 

i>Las Palmas. 

»Un director-médico de visita de naves 1.500 
»Un médico honorario » 
*Un secretario 1.250 
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Pesetas. 

»Un intérprete 750 
»UÜ celador-escribiente ., 1.000 
»ün patrón de falúa 1.000 
«Dos marineros, á 875 pesetas 1.750 

7.250 

¡•San Selasiian. 

»Un director médico de visita de naves 1.500 
«Un médico honorario » 
»Un secretario 1.250 
sUn auxiliar 1.250 
»Un celador-escribiente 1.000 
«Un intérprete 750 

5.750 

^Aguilas, Algeciras, Aviles, Navio, y Torrevieja. 

«Un director-médico de visita de naves 1.500 
«Un médico honorario » 
«Un secretario 1.250 
»Un intérprete 750 
»Un celador-escribiente 1.000 

¿Importan las cinco direcciones á 4.500 
22.500 

vMahon. 

«Un director-médico de visita de naves 1.500 
«Un médico honorario » 
))Un secretario 1.250 
«Un celador-escribiente.... ; 1.000 

3.750 

vBermeo, Dénia, Ferrol, Gandía, Ihiza, Pasajes, Ro
sas, San Pedro del Pinatar, Santa Cruz de la Palma, 
Santa Pola, Torre del Mar, Villanueva y Qeltrú y 

Zumaya. 

«Un director-médico de visita de naves 1.250 
«Un secretario-celador 1.000 

«Importan las 13 direcciones á 2.250 
29.250 
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«LAZARETOS SUCIOS. 

»31ahon, Pedrosa, San Simón y Tambo. 

«Un director-médico 2.500 
»Un médico segundo 2.000 
»Dos médicos honorarios » 
»Un secretario 2.000 
«Un auxiliar 1.250 
"Un intérprete 1.250 
»Un capellán , 1.000 
«Cuatro celadores, á 1,000 4.000 
«Un portero 1.000 
»Un patrón de falúa - 1.000 
xCuatro marineros, á 875 3.500 

Pesetas. 

«Importan los cuatro lazaretos á 19.500 
78.000 

«REAL ORDEN DE 18 DE SETIEMBRE DE 1879 DICTANDO REGLAS Y DISPO
SICIONES PARA LAS FUMIGACIONES EN LOS LAZARETOS, ETC. 

»(Gol.) limo. Sr.j El servicio de fumigaciones y medicamentos 
en los lazaretos sücios y de observación, que viene rigiéndose por 
la orden del gobierno de la república de 28 de Marzo de 1873, real 
orden de 23 de Junio de 1875 y órdenes de la Dirección general de 
8 de Julio y 7 de Setiembre de 1875, es susceptible de una reforma 
que con urgencia reclaman el interés público y las prescripciones 
de la ciencia. 

sLas fumigaciones á las personas no pueden tener más efecto 
que en sus vestidos, y en cambio hasta pueden ser. nocivas á la sa
lad: es más conveniente y más eficaz su desinfección por medio de 
la muda de ropas y los baños. La cantidad y forma del pago de este 
servicio es excesiva y desigual por el poco precio que en el comer
cio tienen las materias desinfectantes, y por la distinta aplicación 
del servicio para los efectos de su abono. 

íPor estas consideraciones, S. M. el rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en adelante se observen las siguientes reglas: 

«Lazaretos sucios. 

»l.a Para la debida desinfección de los buques que sin novedad 
en la salud y en buenas condiciones higiénicas lleguen á estos laza
retos, el médico de la consigna ó departamento correspondiente dis
pondrá y presenciará la aplicación escrupulosa de dos fumigaciones. 

«Estas fumigaciones tendrán lugar: la primera inmediatamente 
TOMO v 42 
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después del desembarque del pasaje y de los individuos de la tripu
lación que no sean necesarios á bordo para el cuidado de la nave y 
de la descarga de los géneros contumaces; y la segunda, al te rmi
nar la cuarentena y ántes de volver á bordo el pasaje y la tripula
ción. 

«En caso de haber sufrido el buque accidente sanitario sospecho
so, ó no ser satisfactorias sus condiciones higiénicas, se aplicarán 
las fumigaciones que sean necesarias á juicio del médico. 

»2.a Se empleará la fórmula de cloro designada en la farmacopea 
española vigente para las fumigaciones del buque y para las mer
cancías y ropas que no puedan ser alteradas por los gases. Las de
más se lavarán ó expondrán al aire libre, según sus condiciones. 

»3.M Para cada 1.000 cueros al pelo se aplicarán cinco fórmulas, 
y las que correspondan á los demás efectos y al buque, teniendo 
en cuenta que cada una es suficiente para desinfectar 700 piés cú
bicos. 

»4.a Las fumigaciones se aplicarán por los guardianes de salud, 
^S." La desinfección de las personas se practicará sólo de la ma

nera siguiente: 
«Acto seguido del desembarque, entregará cada individuo á loa 

expurgadores del lazareto las mudas limpias que hayan de usar du
rante la cuarentena, cuyos expurgadores las colocarán convenien
temente en un almacén de fumigación, y se expondrán á la acción 
de los gases durante un cuarto de hora. Terminada esta operación, 
las entregarán á los respectivos interesados; y estos, después de un 
baño ó lavadura general, se pondrán la ropa limpia, entregando 
la otra á los expurgadores para su desinfección. 

»Las prendas de lana quedarán en fumigación todo el tiempo que 
corresponda al equipaje, y la blanca é interior se lavará ó colará á 
juicio del médico. 

^G." La Dirección general contratará desde luego el suministro 
de materias para las fumigaciones por medio de subasta pública, 
con cargo al presupuesto del ramo. 

»Í? Cada lazareto tendrá tres botiquines para las consignas de 
patente apestada, sucia y de observación al cuidado de los médicos 
respectivos, y su importe se satisfará con aplicación al material de 
los establecimientos. 

»8.* Según lo dispuesto en la regla 16 de la real órden de 25 de 
Abr i l de 1867, en cada buque cuarentenario se embarcarán dos 
guardianes de la salud, y estos, igualmente que los expurgadores,. 
percibirán tres pesetas diarias. 

«Este gasto, como ocasionado por la aplicación de medidas higié
nicas y con arreglo á lo prescrito en las advertencias finales de la 
tarifa aneja á la ley de Sanidad, será satisfecho por los capitanes de 
los buques ó casas consignatarias. 
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^lazaretos de observación. 

»í . ' Para la desinfección de los buques que se destinen á estos 
lazaretos, se seguirá el procedimiento marcado en la regla 3.a de la 
real órden de 5 de Junio de 1872. 

JLOS directores de los puertos se proveerán de los ingredientes 
para las fumigaciones, con cargo al material de la dependencia, y 
las aplicará á presencia suya ó la del médico segundo el guardián 
de á bordo. 

»2.a En cada buque cuarentenario se embarcará un solo guar
dián, que percibirá 3 pesetas diarias, pagadas por los capitanes ó 
casas consignatarias del mismo modo que en los lazaretos sucios. 

«Quedan derogadas por la presente todas las disposiciones ante
riores relativas á este servicio; y suprimido, por consecuencia de 
las precedentes reglas, el pago de dos pesetas que se venia satisfa
ciendo por la fumigación de cada persona y sus equipajes. 

sDe real drden lo digo á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1879.—Silvela.—Señor gobernador de la 
provincia marí t ima de (Gac. 20 Setiembre). 

»REAL ORDEN DE 6 DE OCTUBRE DE 1879 SOBRE RECONOCIMIENTO 
DE BUQUES CON PATENTE LIMPIA, ETC. 

•»(Gob.) Con motivo de varias solicitudes del comercio y algu
nos Ayuntamientos manifestando .los perjuicios que la real órden 
de 5 de Agosto último les ocasiona en los casos de averías de las na
ves, mal estado del mar ó desconocimiento de la citada disposición 
por obligar á los buques destinados á los puertos que se citan en la 
disposición 2.a de la real órden citada á presentarse en una direc
ción de Sanidad de primera, segunda ó tercera clase para su reco
nocimiento facultativo; S. M. el Rey (Q. D. G,), tomando en consi
deración las razones en que los interesados fundan sus escritos, se 
ha servido acceder á lo solicitado, autorizando á los alcaldes de los 
puntos referidos para que, prévios reconocimiento médico, admitan 
desde luego los buques que se presenten con patente limpia, buenas 
condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo. 

»De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y el de los 
alcaldes referidos, debiendo publicar esta disposición en el Boletwi 
Oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1879.—Silvela.—Señor gobernador de la provincia ma
r í t ima de (Gac. 10 Octubre.) 
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SREA.L ORDEN DE 29 DE JULIO DE 1882 SOBRE EXPEDICION DE PATENTES 
Y REFRENDOS Á LOS BUQUES QUE HAGAN OPERACIONES DE CARGA, ETC. 

nEl Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica á esta Direc
ción general, por real órden de esta fecha, lo siguiente: 

¡¡En vista del expediente promovido por una comunicación del 
director de Sanidad del puerto de Alicante, aduciendo razones con
tra la costumbre observada por otras de la misma clase de refren
dar las patentes agregándolas cuartillas de papel unidas por medio 
de obleas, lo que á más de engendrar confusión por el desórden con 
que aparecen los refrendos puede dar lugar á que voluntaria é in
voluntariamente desaparezcan una ó más de esas cuartillas y no 
puedan conocerse las verdaderas procedencias de los buques ni im
ponerles el tratamiento que corresponda. Siendo así que el real Con
sejo de Sanidad, en su informe de 4 del corriente, estima muy fun
dadas estas observaciones, proponiendo se dicten las medidas con
ducentes á remediar el citado defecto; 

»S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se encarezca á las 
referidas direcciones de Sanidad provean de nueva patente á todos 
los buques que hayan hecho operaciones de carga, conforme á lo 
dispuesto en la real órden de 7 de Octubre de 1865 (Gaceta del 8 del 
mismo mes) y que se prohiba terminantemente refrendar las paten
tes de Sanidad^ á no ser al respaldo de las mismas, y cuando no 
quede espacio para esto, á pesar de lo mandado en la citada real 
disposición, se expida otra nueva, en caya casilla de observaciones 
habrá de hacerse constar el motivo de la renovación, asi como to
dos los puertos en que hubiese sido anotada la patente sustituida. 

»De real órden lo comunico á V. I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

»Lo que traslado á V. S. con iguales fines. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio de 1882.—El director general, Pedro 
García Torres.—Señor Gobernador de la provincia marí t ima de 
{Gac. 30 Julio.) 

»REAL ÓRDEN DE 21 DE AGOSTO DE 1882 SOBRE CUARENTENAS 
EN LOS LAZARETOS Y PUERTOS. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por real órden de esta 
fecha me dice lo siguiente: 
• »Ilmo. señor: En vista de algunas reclamaciones para que sean 
aplicadas con igualdad en todos los puertos y lazaretos las disposi
ciones cuarentenarias^ y teniendo en cuenta que la diversa manera 
con que son interpretadas enalgunos de aquellos en virtud de ór
denes especiales, no sólo no es justo, sino que no garantiza la con-



SANITARIO (RÉGIMEN) 661 

servacion de la salud pública, redundando en perjuicio de los inte
reses sanitarios y comerciales; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
ordenar se manifieste á V. I . que la real órden de 21 de Marzo 
de 1871 y órden de 6 de Agosto de 1873 se hallan en todo su vigor, 
y deben practicarse sus disposiciones en todos los puertos y lazare
tos, sin excepción n i restricción alguna; y, por tanto, que los bu
ques de hierro con trasporte de pasajeros, correspondencia y géne
ros coloniales que, saliendo de las Antillas, Seno Mejicano, La Guai
ra y Costa Firme, desde 1.° de Mayo hasta 30 de Setiembre, lleguen 
á nuestros puertos en buenas condiciones higiénicas y sin acciden
te sospechoso á bordo, pueden desembarcar los pasajeros al mismo 
tiempo y con iguales precauciones que la correspondencia pública, 
sometiéndose el buque, tripulación, carga y equipaje de los pasaje
ros á los siete dias de cuarentena en lazareto súcio que dispone el 
art. 32 de la vigente ley de Sanidad, entendiéndose que la desin
fección de pasajeros ha de hacerse en armonía con lo ordenado en 
la disposición 5.a de la real órden de 18 de Setiembre de 1879, es de
cir, entregando cada uno de aquellos una muda limpia completa á 
los expurgadores, que deberán colocarlas convenientemente en un 
almacén de íumigacion y exponerlas á la acción de los gases du
rante un cuarto de hora. Terminada esta operación, serán entrega
das á los respectivos interesados, y estos, después de un baño ó la
vadura general, se pondrán la ropa limpia fumigada, entregando 
la otra á los expurgadores para su desinfección con el resto del 
equipaje. 

»De real órden lo digo á V. I . para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

«Lo que traslado á Y. S, para su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1882.—El 
director general, Pedro A. Torres.—Señor gobernador de la provin
cia marí t ima de (Gac. 24 Agosto.) 

«REAL ÓRDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 1883 PARA ESTABLECER UN SER

VICIO ESPECIAL EN LAS ADUANAS FRONTERIZAS PARA LA INSPECCION 

DE CARNES MUERTA S EXTRANJERAS. 

»(6'o5.) Con esta fecha se comunica al gobernedor civil de Gerona 
la real órden siguiente: 

íSe ha dado cuenta á S. M. del expediente instruido en este m i 
nisterio á instancia de D. Juan Llonch, como sócio de la casa 
Llonch y Compañía, agentes de aduanas de Port-Bou, solicitando 
la derogación de la órden de "V. S. de 12 de Junio próximo pasado, 
por la que se nombraba un profesor veterinario para el reconoci
miento de carnes muertas, grasas, embutidos y ganados que por 
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aquella aduana se introducen, procedentes del otro lado del Pirineo: 

»Vistas la real órden de 10 de Julio de 1880 y las de 13 y 30 de 
Junio de 1881, relativas á la introducción en España de carnes de 
cerdo muertas: 

«Vista la real órden de 5 de Junio de 1872 sobre servicio de los 
puertos, entrada de buques, visitado naves, etc.: 

«Visto, por último, el informe del real Consejo de Sanidad: 
jOonsiderando, etc.: 
»E1 Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad y el informe del real Con
sejo de Sanidad, se ha dignado disponer lo siguiente: 

íl.0 Que apluadiendo el esmerado celo de V. S. en pro de los inte
reses de la salud pública, se deje, no obstante, sin efecto su órden 
por virtud de la cual ha establecido en la aduana de Port-Bou el 
servicio de inspección de carnes, embutidos, grasas y ganados pro
cedentes del otro lado del Pirineo, á su introducción por dicha 
aduana, en cuanto tal medida no se halla justificada por la exis
tencia oficialmente declarada de ninguna enfermedad contagiosa 
ni prevenida por las vigentes disposiciones sobre esta materia. 

»2.0 Que con objeto de evitar en lo sucesivo graves perjuicios 
para la salud pública, se cree en las aduanas fronterizas, desde la 
fecha en que se publique esta disposición, un servicio especial de 
inspectores de carnes muertas, grasas, embutidos y ganados, en
comendándolo á un veterinario ó albeitar, prefiriendo siempre á los 
de mayor categoría entre los que soliciten dicho cargo, cuyo nom
bramiento hará V. S. á propuesta de esa Junta provincial de Sani
dad, prévia la oportuna convocatoria que se publicará en el Boletín 
Oficial de esa provincia con quince días de anticipación. 

Í3.0 Que respecto á los derechos que por tal servicio deban per
cibir dichos funcionarios se tenga presente los que señala la tarifa 
aprobada por real órden de 10 de Julio de 1880 en cuanto á las car
nes y sus productos, y respecto á los ganados se esté en un todo á 
lo que previene la real órden de 5 de Junio de 1872 en su regla 7.a, 
entendiéndose que estos últimos derechos deberán satisfacerse por 
cada expedición ó convoy, y no por cada vagón, con cargo al agen
te de aduanas á quien vayan consignadas las reses, ó en su defec
to al dueño ó dueños de las mismas. 

»4.0 Que con arreglo á las indicadas tarifas y no á las propuestas 
por V. S., debe percibir sus derechos el inspector veterinario nom
brado por dicha autoridad, devolviendo á sus dueños lo que resulte 
de más de las cantidades depositadas. 

»5.0 Que de esta disposición se dé traslado al director general 
de aduanas para los efectos que procedan. 

»Y 6.° Que se publique en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. 
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>De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

íDe la expresada real órden, comunicada por el Excmo. señor 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para iguales fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1883. 
—El director general, Pedro A. Torres. (Gaceta del 29.) 

«REAL ÓRDEN DE 15 DE ENERO DE 1884, DECLARANDO QUE DEBEN SER 

VOCALES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE LOS PUERTOS LOS AYUDANTES 

DE MARINA. 

»Con esta fecha me comunica el Excmo. señor ministro de la Go
bernación la real órden siguiente: 

»Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de la consu'ta que el comandante 
militar de marina de Mabon (Baleares) ba becbo al delegado espe
cial del gobierno en dicbo puerto sobre si el ayudante de marina 
del distrito debia ó no formar parte de la Junta de Sanidad de Ciu-
dadela, y de la acertada disposición de V. I . al nombrar provisio
nalmente á aquel funcionario vocal de la expresada Junta, en vista 
de las extraordinarias circunstancias que atravesaba la salud pú
blica: 

•Visto el art. 53 de la ley de 28 de Noviembre de 1855, relativo á 
la formación de las Juntas de Sanidad: 

«Visto el informe del real Consejo del ramo: 
»Considerando que, con arreglo al citado artículo, las Juntas pro

vinciales de Sanidad deben componerse, entre otros vocales, del 
capitán del puerto en los habilitados; 

»Considerando que, áun cuando la ley no designa á n ingún ofi
cial de marina para la constitución de las referidas juntas munic i 
pales, dedúcese por analogía relativamente á la organización de las 
provinciales, que puede formar parte de aquella, en las poblaciones 
marí t imas, un individuo de la armada; 

»Considerando además que esto redunda en beneficio de los inte
reses sanitarios, puesto que los referidos funcionarios pueden con
tribuir en el seno de dichas juntas municipales al mayor esclareci
miento de los asuntos relacionados con la salud pública; 

»E1 rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general del ramo y lo informado por el Real Consejo de Sani
dad, se ba dignado disponer lo siguiente: 

»1.0 Que se confirme el nombramiento provisional de vocal de la 
junta municipal de Cindadela hecho á favor del ayudante de mari
na de dicbo puerto: 

*2.0 Que en todas las poblaciones marí t imas forme parte de la 
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junta municipal de Sanidad el ayudante de marina del puerto res
pectivo; 

»y 3.° Que esta disposición se publique en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las respectivas provincias, á fin de que se 
tenga de ella el debido conocimiento. 

j»De real órden lo comunico á V. I . para sucumplimiento y demás 
efectos. 

»Lo que de la propia real órden trasladó á V. I . para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 
15 de Enero de 1884.—El director general, Pedro A. Torres.—Señor 
gobernador de la provincia de (Qac. 18 Enero). 

»REAL ÓRDEN DE 31 DE MARZO DE 1885 SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN LOS PUERTOS HABILITADOS, ETC. 

»[Goh.) limo, señor: Por real órden de 5 de Agosto de 1879 {Gace
ta áél 9) suprimiendo en el año económico de 1879-80 las plantillas-
de gran parte de las dir acciones de Sanidad de cuarta clase, y dan
do nueva forma al servicio para atender con el importe de dichas 
plantillas las necesidades de otras dependencias, se dispuso que los 
buques procedentes del extranjero y los de la península, sucios ó 
sospechosos, destinados á los puertos de las suprimidas direcciones 
se presentaran para recibir la necesaria visita médica y adminis
trativa en una de las direcciones existentes, con objeto de que se 
consignase en su documentación el resultado satisfactorio ó desfa
vorable del reconocimiento y pudieran, con la debida garantía para 
la salud, ser admitidos en el puerto de destino por el alcalde ó el 
secretario del municipio. 

^Posteriormente, por real órden de 6 de Octubre del mismo año 
{Gac. del 10), en vir tud de fundadas instancias del comercio y de 
algunos ayuntamientos, y con vista del estado satisfactorio de la 
salud pública en toda Europa, se autorizó á los alcaldes de los puer
tos donde figuraron direcciones de cuarta clase, para que prévio 
reconocimiento médico, admitieran desde luego los buques que se 
presentasen con patente limpia, buenas condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso á bordo, dispensándoles por tanto del re
quisito obligado de su presentación en una dirección sanitaria para 
la práctica de la visita. 

»Restablecidas luego, como hoy se hallan, las direcciones de 
cuarta clase, quedó de hecho sin efecto la citada real órden de 6 de 
Octubre, según se manifestó á los gobernadores en órden circular 
de esa Dirección de 29 de Junio del año último (Gac. del 29 de Ju
lio), volviendo las cosas al mismo estado en que se hallaban con 
anterioridad a la referida real órden de 5 de Agosto, ó sea á lo pre
venido por órden del presidente del Poder ejecutivo de 24 de Abr i l 
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de 1874 (Gac. del 26), dirigida al ministerio de Hacienda y trasla
dada á los gobernadores acerca del régimen en los puertos habili
tados para el cabotaje y para el comercio de exportación, únicos 
en los que, por su escasa importancia sanitaria, no consigna el Es-
do dirección facultativa. 

»Por esta órden, que fija el criterio á que responde el estableci
miento de direcciones especiales, conforme con lo dispuesto en los 
artículos 13 y 13 de la ley del ramo, se hizo presente al ministerio 
de Hacienda la necesidad de que previniera á los funcionarios de 
aduanas en todos los puntos de nuestras costas donde no hubiese 
dirección sanitaria, no permitieran lo entrada de buque alguno 
procedente de puerto español declarado por el gobierno sucio ó sos
pechoso, sin acreditar la práctica cuarentenaria en el lazareto cor
respondiente, ni á los extranjeros en lastre, sin que por una de d i 
chas direcciones se visase y refrendase la patente en sentido fa
vorable. 

«Vistos los antecedentes legales referidos: 
»Yistas"las instancias presentadas en este ministerio por algunos 

comerciantes solicitando autorización de entrada á los buques pro
cedentes del extranjero en los puertos donde no existe dirección 
sanitaria sin la obligación de presentar su patente en otra anterior: 

«Considerando que los recursos del Estado no permiten el esta
blecimiento de direcciones en los puertos habilitados tan sólo para 
el comercio de exportación, y ni áun para el de importación cuan
do el movimiento sea por extremo reducido, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en el deseo de conciliar el interés de los recurrentes con el de la 
salud pública, ha tenido á bien disponer que se faculte á V. I . para 
autorizar en los indicados puertos, objeto de las instancias, la prác
tica de la visita á que se refiere el citado art. 23, prévia formación 
de expediente en cada caso donde el comercio de la localidad y el 
ayuntamiento se obliguen á costear la retribución de un faculta
tivo nombrado por V. I . , á propuesta del ayuntamiento, y los gas
tos de material que fuesen necesarios. 

»Estas dependencias se considerarán en igualdad de categoría 
que las direcciones de cuarta clase, y serán regidas por las dis
posiciones generales del ramo. 

«Asimismo es la voluntad de S. M. que, como ampliación de la 
mencionada órden de 24 de Abri l de 1874, actualmente en vigor, se 
manifieste por este departamento al de Hacienda la necesidad de 
que los empleados de aduanas en los puertos donde no haya direc
ción de Sanidad ó no se establezca, según la facultad que concede 
esta real órden, dispongan la incomunicación de los barcos de ca
botaje en los casos de trasbordo con buques del extranjero, recogi
da de náufragos ó efectos fiotantes, y en general siempre que ad
quieran sospecha de peligro para la salud, dando parte al alcalde 
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del distrito para que, conforme con la Junta municipal de Sanidad 
y previo reconocimiento médico, acuerden lo que proceda según 
las prescripciones sanitarias vigentes y comunique noticia detalla
da del caso al gobernador de la provincia, quien á su vez lo mani
festará á esa Dirección general para su conocimiento. 

iDe real órden lo digo á V. I . Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1885.—Bomero Robledo.—Señor director ge
neral de Beneficencia y Sanidad. (Gac. 4 Abril.) 

•ÓRDEN CIRCULAR DE 7 DE JULIO DE 1884, REENCARGANDO E L CUMPLI

MIENTO DE LOS PRECEPTOS CUARENTENARIOS E N LOS PUERTOS (1). 

»Esta Dirección general comunica con feclia de hoy al gobernador 
de Baleares y al delegado del gobierno en Mahon la órden siguiente: 

"Varias autoridades de los puertos del Mediterráneo manifiestan 
á este Centro la alarma producida en las poblaciones á causa de la 
noticia circulada, por la que se afirma que en el lazareto de Mahon 
no se cumplen como es debido las prescripciones cuarentenarias, 
tan repetidamente dispuestas por las leyes y órdenes vigentes. 

»Confirmando dichos preceptos, recuerdo á V. S. que todo el car
gamento contumaz debe desembarcarse y expurgarse con aplica
ción de oportunas fumigaciones, y que los buques han de ser des
infectados como previene el cap. 9.° de la ley de Sanidad; y asimis
mo que han de desembarcar durante la cuarentena todo el pasaje 
y la parte de tripulación que no sea necesaria para el servicio del 
buque, conforme al art. 32 de dicha ley, disposición 17 de la órden 
de 25 de Abri l de 1857 {Gaceta del 28) y párrafo 2.°, regla 1.a de la real 
órden de 18 de Setiembre de 1879 [Gaceta del 20) 

»Sin estos requisitos no puede certificar el director del lazareto 
la práctica de la cuarentena, y la Dirección de mi cargo se halla 
dispuesta á exigir la más extricta responsabilidad por toda omisión 
ó infracción de las leyes sanitarias, que en las actuales circunstan
cias constituirían verdaderos delitos por el inminente riesgo que 
amenaza la salud pública. 

»Lo que comunico á V. S. para los efectos consiguientes. 
«Lo traslado á V. S. para su conocimiento. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 7 de Julio de 1884.—El director general, E. Or-
doñez.—Señores gobernadores de las provincias marí t imas. {Gac. 7 
Julio ) 

(1) Loe. cü., págv 269. 
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»REAL ÓRDEN DE 21 DE MARZO DE 1885 R E F E R E N T E Á L A CONSIDERACION 
DEL Y U T E PARA SU EXPURGO EN LAZARETOS. 

*{Goh.) l imo, señor: Dada cuenta á S. M. de la instancia presen
tada en esa Dirección por el apoderado de la casa Mac Andreu y 
Compañía, D. Francisco de Laiglesia, en solicitud de que se dicte 
una disposición explícita y definitiva respecto de la contumacia del 
yute, con relación á las disposiciones sanitarias vigentes, toda vez 
que las dudas que ocurren en las direcciones de Sanidad producen 
graves perjuicios en los intereses de la expresada casa, la cual efec
túa trasportes de dichas mercancías en hilaza y en rama desde 
puertos ingleses á los de la Península. 

»Vista la real órden de 5 de Marzo de 1883, declarando, de acuer
do con el Real Consejo de Sanidad, que tanto el yute como las de
más materias textiles análogas, no enumeradas en la ley del ramo, 
deben someterse en los lazaretos á las prácticas sanitarias que pre
ceptúan los arts. 43 y 44 de la misma, y la disposición 24 de la 
circular de 25 de Abri l de 1867, y resolviendo que los derechos de 
lazareto del yute se fijen en 25 céntimos de peseta cada quintal. 

«Vista la real órden de 17 de Enero de 1884̂  en la que, tomándose 
por fundamento que el Consejo de Sanidad no juzgaba comprendido 
el mencionado género en el artículo 41 de la ley, se previno que el 
yute quedase exceptuado de la imposición de toda clase de dere
chos sanitarios, y que las disposiciones anteriores opuestas á este 
precepto se tuviesen por derogadas: 

*Vista la tarifa aneja á la ley de Sanidad, que establece derechos 
de lazareto fara los géneros que hayan de expurgarse. 

«Considerando, etc. 
«El Rey|(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver: 
»1.0 El yute será considerado como el lino y el cáñamo para los 

efectos del artículo 44 de la ley de Sanidad. 
»2.0 El yute será desembarcado para su expurgo en lazareto sú-

cio en los casos en que ocurra accidente á bordo, conforme determi
na el citado artículo 44, y cuando proceda de localidad invadida de 
cólera, fiebre amarilla ó peste de Levante, después de la cesación 
de la epidemia si hubiera permanecido en dicho lugar durante la 
enfermedad, con arreglo á lo prevenido en reales órdenes de 24 de 
Enero último [Gaceta del 26) y 7 de Febrero siguiente [Gaceta del 8). 

»E1 período de tiempo durante el cual ba de mantenerse la pre
caución á que se refiere el segundo caso, se fijará tan pronto como 
el Real Consejo de Sanidad resuelva la consulta que sobre este pun
to se ha formulado por este ministerio. 

»3.0 En los indicados casos de expurgo, el yute devengará por 
analogía, en concepto de derechos de lazareto, 25 céntimos de pese-
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ta cada quictal. como expresa la ley del ramo, no debiendo satisfa
cer cantidad alguna cuando no proceda su desembarque y expurgo. 

»4.0 Todas las materias textiles análogas al lino, cáñamo y 
yute no enumeradas en la ley serán comprendidas en esta disposi
ción. 

»De real órden lo digo á V. I . para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. t. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1885.—Romero 
y Robledo.—Señor director general de Beneficencia y Sanidad 
(Gac. 25 Marzo).-» 

DECRETO IMPERIAL CON LA PROMULGACION DEL CONVENIO SANITARIO 

INTERNACIONAL CONCLUIDO ENTBE FRANCIA, CEBDEÑA Y DIVEBSAS 

OTRAS POTENCIAS MARÍTIMAS (27 MAYO 1853). 

Napoleón, 
Por la gracia de Dios y la voluntad nacional, emperador de los 

franceses. 
A todos los presentes y venideros, salud: 
Por dictámen de nuestro mimstro secretario de Estado en el de

partamento de negocios extranjeros. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
Articulo 1.° Habiéndose ratificado el convenio sanitario interna

cional concluido entre Francia y otras diversas potencias mar í t i 
mas por nos y por S. M. el rey de Cerdeña, y habiéndose cambiado 
las actas de ratificación, el 18 del presente mes de Mayo, entre am
bos gobiernos contratantes, dicho convenio, seguido de un regla
mento sanitario, recibirán^ tocante á Cerdeña, su plena y completa 
ejecución desde el 15 de Junio próximo. 

CONVENIO. 

Artículo l . " Las altas partes contratantes se reservan el derecho 
de resguardarse, en sus fronteras de tierra, de un país enfermo ó 
comprometido, y de poner á este país en cuarentena. 

En cuanto á los arribos por mar, convienen en principio: 
1. ° Aplicar á la peste, á la fiebre amarilla y al cólera, las medi

das sanitarias que se especificarán en los artículos siguientes. 
2. ° Considerar como obligatoria para todos los buques la exhibi

ción de una patente, salvas las excepciones mencionadas en el re
glamento sanitario internacional, anejo al presente convenio. 

Todo puerto sano tendrá derecho á resguardarse de un buque que 
tenga á bordo una enfermedad reputada importable, como el tifus 
ó la viruela maligna. 

Las administraciones sanitarias respectivas podrán, bajo su res-
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ponsabilidad ante quien corresponda, adoptar precauciones contra 
otras enfermedades. 

Bien entendido sin embargo: 
1. ° Que las medidas excepcionales mencionadas en los dos pár

rafos anteriores no podrán aplicarse más que á los buques infestados 
sin comprometer en ningún caso al país de donde procedan. 

2. ° Que ninguna medida sanitaria nunca llegará hasta el punto 
de rechazar á un buque, sea cual fuere. 

Ar t . 2.° La aplicación de las medidas de cuarentena será regu
lada, en lo sucesivo, por la declaración oficial de la autoridad sani
taria, establecida en el puerto de partida, de que la enfermedad 
existe realmente. 

La suspensión de estas medidas se determinará en vir tud de 
igual declaración de que se halla extinguida la enfermedad, dejan
do trascurrir, sin embargo, además, treinta dias para la peste., 
veinte para la fiebre amarilla, y diez para el cólera. 

Ar t . 3.° Desde que comience á regir el presente convenio, no ha
brá más que dos patentes: la sucia y la limpia; la primera para los 
casos de enfermedad declarada, y la segunda para los casos en que 
conste la no existencia de la enfermedad. En la patente se hará 
constar el estado higiénico del buque. Un buque con patente l i m 
pia, pero cuyas condiciones sean evidentemente malas, y capaces 
de comprometer la salud pública, podrá ser asimilado, por medida 
de higiene, á un buque con patente sücia, y sometido al mismo 
trato. 

Ar t . 4." Para la más fácil aplicación de las medidas cuarentena-
rías, las altas partes contratantes convienen en adoptar el principio 
de un mínimum y un máximum. 

Tocante á la peste, el mínimum será de diez completos, y el má
ximum de quince. 

Después que el gobierno otomano haya completado, en los té rmi
nos prevenidos por el reglamento anejo al presente convenio, la or
ganización de su servicio sanitario, y se hayan establecido médicos 
europeos, á cargo de los respectivos gobiernos, en todos los puntos 
donde se ha juzgado necesaria su presencia, las procedencias de 
Oriente, con patente limpia, serán admitidas á libre plática en to
dos los puertos de las altas partes contratantes. Entre tanto, queda 
estipulado que esas mismas procedencias, con patente limpia, se
rán admitidas á libre plática después de ocho dias de travesía, si 
los buques tienen á bordo un médico sanitario, y después de diez 
cuando no lleven médico. 

Resérvase á los países más próximos al imperio otomano el dere
cho de tomar en ciertos casos las medidas que juzguen indispensa
bles para el mantenimiento de la salud pública, y todo esto sin per
juicio de continuar su régimen cuarentenario actual. 
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Para la fiebre amarilla, si no ha habido accidentes durante la tra
vesía, el mínimum de cuarentena será de cinco días completos, y 
el máximum de siete. 

El mín imum podrá rebajarse á tres días, cuando la travesía haya 
durado más de treinta y el buque se encuentro en buenas condicio
nes de higiene. Cuando ocurrieren accidentes en la travesía, el mí 
nimum de cuarentena que deba imponerse á los buques será de 
siete días, y el máximum de quince. 

Finalmente, para el cólera, las procedencias de los lugares donde 
reina esta enfermedad podrán ser sometidas á ura cuarentena de 
observación de cinco dias completos, comprendido en estos el tiem
po de la travesía, y las proce dencias de los lugares vecinos ó inter
medios notoriamente comprometidos podrán también sujetarse á 
una cuarentena de observación de tres dias, comprendida en estos 
la duración de la travesía. 

Las medidas higiénicas serán obligatorias en todos los casos y 
contra todas las enfermedades. 

Art . 5.° Para la aplicación de las medidas sanitarias, las mer
cancías se dividirán en tres clases: primera, mercancías sujetas á 
una cuarentena obligatoria y á los expurgos; segunda, mercancías 
sujetas á una cuarentena facultativa; tercera, mercancías exentas 
de toda cuarentena. 

El reglamento sanitario internacional especificará los objetos y 
las mercancías de cada clase, y el régimen que deberá serles apli
cado en lo relativo á l a peste, fiebre amarilla y cólera. 

Ar t . 6.° Cada una de las altas partes contratantes se obliga á 
sostener, ó á crear, para la admisión de los buques, de los pasaje
ros, de las mercancías y demás efectos sujetos á cuarentena, el nú 
mero de lazaretos que exija la salud pública, la comodidad de los 
viajeros y las necesidades del comercio, todo en conformidad á lo 
prevenido en el reglamento sanitario internacional. 

Art . 7.° Para llegar, en lo posible, á la uniformidad en los dere
chos sanitarios, y no imponer á la navegación de sus Estados res
pectivos más cargas que las necesarias para cubrir simplemente los 
gastos del ramo, las altas partes contratantes, salva la reserva de 
las excepciones previstas en el reglamento sanitario internacional, 
establecen en principio: 

1. ° Que todos los buques que arriven á un puerto pagarán, sin 
distinción de pabellón, un derecho sanitario proporcional á su porte 
ó número de toneladas que midan. 

2. ° Que los buques sujetos á cuarentena pagarán además un de
recho diario de estación. 

3. ° Que las personas que se alojen en los lazaretos, pagarán 
un derecho fijo por cada dia de residencia en aquellos establ sci-
mientos. 
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4." Que las mercancías depositadas y desinfectadas en los laza
retos, pagarán un tanto fijo por el peso ó el valor. 

Los derechos y tarifas mencionadas en el presente artículo se fi
jarán por cada gobierno y se significarán á las otras partes contra" 
tantes. 

Ar t . 8.° A fin de establecer la mayor uniformidad posible en la 
organización de las administraciones sanitarias, las altas partes 
contratantes convienen en poner al servicio de la salud pública en 
los puertos de sus respectivos Estados, que se reservan designar, 
bajo la dirección de un agente responsable, nombrado y retribuido 
por el gobierno, y asistido de una junta consultiva que represente 
los intereses de la localidad. Habrá además en cada país un servicio 
de inspección sanitaria, que será reglamentado por los gobiernos 
respectivos. 

En todos los puertos donde las potencias contratantes tengan cón
sules, uno ó más de estos podrán ser admitidos á las deliberaciones 
de los consejos sanitarios, para hacer sus observaciones, suminis
trar datos y dar su opinión en las cuestiones sanitarias. 

Siempre q ue se trate de tomar una disposición especial respecto 
de un país y declara ríe en cuarentena, el agente consular de dicho 
país será invitado á asistir á la junta, y oído en sus observaciones. 

Art . 9.° La aplicación de los principios generales consignados en 
los artículos anteriores, y el conjunto de medidas administrativas 
que de ellos se deducen, se determinarán por el reglamento sanita
rio internacional anejo al presente convenio. 

Art . 10. Toda potencia que consienta en admitir las obligacio
nes consignadas en el presente convenio y anejo, tendrán en todo 
tiempo la facultad de adherirse á él. 

Ar t . 11. El presente convenio y el reglamento sanitario interna
cional anejo tendrán fuerza y vigor durante cinco años. 

En el caso de que, seis meses antes de espirar este plazo, ningu
na de las altas partes contratantes declarase oficialmente su volun" 
tad de hacer cesar sus efectos por lo que á ella concierna, continua
rán en vigor un año más hasta la debida denunciación, y así suce
sivamente de año en año. 

Art . 12. Entiéndase bien que las altas potencias contratantes se 
obligan recíprocamente entre sí, para todo lo que concierne al con
junto como á los detalles del presente convenio, cuyo protocolo 
quedará abierto á la firma de los plenipotenciarios respectivos. 

Art . 13. El presente convenio y su anejo serán notificados según 
las leyes y costumbres de cada una de las partes contratantes, y 
las ratificaciones canjeadas en París dentro del plazo de tres meses, 
ó antes si es posible. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios respectivos han firmado el 
convenio y su anejo, y han puesto el sello de sus armas. 
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Fechado y concluido en París, el 3 de Febrero de 1853. (V. en el 
APÉNDICE el Reglamento sanitario internacional, el Decreto solre el cum-
2)limiento del convenio sanitario (4 Junio 1853), las Inducciones para la 
ejecución del decreto de 4 de Junio de 1853 sobre policía sanitaria, el Infor
me sobre las medidas higiénicas que deben tomarse antes de la salida, duran
te la travesía y al arribo de los buques en los puertos, redactado, en nom
bre de una comisión compuesta de los señores Sutherland, Grande, 
Bartoletti y Monlau (médicos), Lavison, Escalón y Vitalis (cónsu
les), y leído en la sesión celebrada por el Congreso sanitario el 15 de 
Noviembre de 1851.) 

Los trabajos de este primer Congreso sanitario se imprimie
ron y forman un volúmen de 950 páginas en fólio, con el titulo 
de Procés verhaux de la, Gonference sanitaire internationate ou-
verte á Paris le 23 Juillet 1851 (París, 1852, Imprenta nacio
nal). Se tiraron pocos ejemplares y no se puso á la venta. Ha
cia algunos años que Francia é Inglaterra trataban de hacer 
ilusorio el sistema cuarentenario, y aprovecharon la ocasión 
que se les ofrecía. Unicamente el g'obierno sardo ratificó el 
convenio, á pesar de hallarse firmado por varios delegados. 
Sin embargo, Francia y Cerdeña dieron carácter oficial á esta 
obra. 

E l desenvolvimiento prolijo de las bases del convenio no 
produjo buen efecto á varías naciones; lo cual hizo que no se 
adhiriesen á él. En virtud de este fracaso, el g-obierno francés 
proyectó otra nueva conferencia, con exclusión de los médicos, 
á la que dió un carácter diplomático, fundándose en que las 
cuestiones científicas se hallaban suficientemente discutidas en 
el Cong-reso anterior. 

E l dia 9 de Abri l de 1859 se contituyó, por fin, el Cong-reso, 
bajo la denominación de Qonferenciasanitaria internacional, ter
minándose enSOde Agosto del mismo año. Se celebraron duran
te este periodo 37 sesiones g-enerales. Once fueron los delegados; 
uno ménos que en la conferencia anterior, por no haber invi
tado Francia á las Dos Sicilias. D. Gaspar Muro, primer secre
tario de la embajada de España, fué el delegado español, acom
pañándole como asesor D. Pedro Felipe Monlau. Véase, con 
motivo de esta segunda Conferencia lo que dicho ilustrado h i 
gienista expone en el Monitor de la Salud [ i ) . «Hé aquí los 
nombres de los delegados por órden alfabético del nombre de 

(1) E l Monitor de la Salud, año II I , núm. V, p. 50. Madrid 1860. 
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potencias, queden francés es el siguiente: AUSTRIA: M . Lavison, 
cónsul general de Austria en Marsella. Fué delegado también 
en el Congreso de 1851-52. ESPAÑA: Sr. D . Gaspar Muro, pr i 
mer secretario de la embajada de España en Paris. ESTADOS 
PONTIFICIOS: el principe de ¡Santacroce. Y&k'SGik: Mr . A . Le 
Moyne. GRAN BRETAÑA.: Sir Anthony Perrier, cónsul inglés en 
Brest, delegado también en el Congreso sanitario de 1851-52: 
G a E C i A : Mr. J. Délyamñ. PORTUGAL: el caballero De Antas^ 
consejero y secretario de la Legación portuguesa en Paris. 
RUSIA: Mr. De Oróte, consejero y secretario de la embajada ru
sa en Paris. CERDEÑA: el conde de Salmour. Llamado éste á Tu-
í in , le reemplazó (desde el 24 de Mayo) el barón de Roussy 
de Sales, secretario de la legación sarda en Paris. TOJCANA: el 
marqués lanay de Nerl i , encargado de negocios del gran du
que. TURQUÍA: Agop Effendi, encargado de negocios de la Su
blime Puerta en Paris. 

^Advirtamos de paso que los sucesos y la guerra de Italia 
en 1859 hicieron que Mr. Lavison, delegado austríaco, se reti
rase de la Conferencia sanitaria por mandato de su gobierno, 
el 17 de Mayo, no volviendo á tomar parte en sus deliberacio
nes basta el 20 de Agosto, después de ajustada la paz entre 
Francia y Austria. Las revueltas de los Ducados pusieron tam
bién en un estado excepcional al marqués Tanay de Nerly, de
legado toscano, quien, por delicadeza, se abstuvo de asistir 
desde fines de Abri l . 

»Las actas de las sesiones (redactadas en forma de protocolo 
firmado por todos los delegados) se bailan lujosamente impre
sas, formando un volumen de 318 páginas en fólio, en el mismo 
papel y carácter de letra que las del Congreso sanitario de 
1851-52 (Paris, imprenta Imperial, 1859). Se tiraron pocos 
ejemplares; los necesarios para las distribuciones ó regalos de 
oficios. 

}&Desde la primera sesión manifestó el delegado francés que 
su gobierno babia preparado un proyecto de Convenio sanita
rio, producto de la revisión del Convenio y Reglamento de 
1851-52, á fin de que sirviese de tema á las deliberaciones de la 
Conferencia. Aceptado desde luego como base didio proyecto, 
dióse principio á su discusión en la sesión del 23 de Abri l . 
- »Las dudas y dificultades que á cada paso ocurrían á los de
legados, en materia para los más de ellos tan nueva, solventá
banse encargándose alguno de ellos de consultar á personas 

TOMO v 43 
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técnicas en el ramo higiénico-sanitario, suspendiéndose entre 
tanto la discusión del punto, y resolviéndose á su tiempo según 
las explicaciones verbales que da"ba el encargado de adquirir 
luces sobre el punto oscuro. En algunos casos se nombró una 
comisión formal, dando por resultado dictámenes escritos. Hé1 
aqui las comisiones que sucesivamente fueron nombradas. 

»La primera, compuesta de los señores Oróte, SalmouT y 
J. Agop, tuvo por encargo definir lo que debia entenderse por 
pais comprometido. Su dictámen, adoptado por la Conferencia, 
fué que, en tiempo de peste, fiebre amarilla ó cólera, debe en
tenderse por país comprometido, en lenguaje sanitario-maríti
mo, el que, bien estando sano, no se resguarda de una localidad 
infecta, tomando las medidas prescritas en el Convenio sa
nitario. 

»Habiendo ocurrido varias dudas acerca de la declaración de 
la existencia ó cesación de la peste, fiebre amarilla y cólera, en 
los puertos donde no hay instituidas autoridades sanitarias dig
nas de fé (como en varios puntos de la costa de América y del 
Africa occidental), nombróse una comisión, compuesta de los 
señores Lavison, Perrier y Muro, á fin de que propusiera lo 
conveniente. Propúsolo, en efecto, y se acordó que el visa de 
los cónsules hiciese fe respecto de los puertos donde no haya 
verdaderas instituciones sanitarias, y que en caso de contradic
ción en las patentes, prevaleciese la declaración más grave. 

¿Deben llevar patente de sanidad los buques de guerra? Natu
ral era esta duda, porque en España, Estados Pontificios y Tos-
cana, la obligación no es formal, y se tiene por suficiente la 
declaración de los comandantes del buque;—en Portugal y 
Busia basta también la palabra del comandante, aunque la 
patente es necesaria de derecho;—en Inglaterra se atienen á la 
sola palabra del comandante;—en Austria sólo están exentos 
de llevar patente cuando proceden de puertos limpios;—y en 
Grecia, Francia, Cerdeña y Turquía, los buques de guerra se 
hallan sujetos á todas las prescripciones sanitarias, lo mismo-
que los buques mercantes. En medio de tal disidencia, el Con
greso sanitario, oido el informe de una comisión especial, com
puesta de los señores Le Moyne, Perrier, De Antas y lanay de 
Ncrly, acordó que, por regla general, los buques de guerra 
deben llevar patente de sanidad, y que, cuando por Circuns
tancias excepcionales, no puedan proveerse de tal documento^, 
equivalga á. éste la declaración del comandante. 
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»En la sesión del 23 de Julio, y oído el informe de una comi
sión especial (componíanla los Sres. Le Moyne, Perrier, Qrote 
y F . Boussy de Sales), acordó el Congreso que el máximum de 
derechos por la expedición de la patente fuese 5 francos, y 2 
francos el del refrendo ó visa, consular. En seguida aprobó el 
modelo de patente y refrendos consulares, acordando, además, 
á propuesta del príncipe iSantacroce, y por seis votos contra 
tres, que las patentes súcias se extendiesen en papel amarillo. 

»Una última comisión, compuesta de los Sres. Le Moyne, De 
Antas y Qrote, fué la encargada de coordinar los artículos del 
proyecto de convenio sanitario (que habían sido discutidos sal
teados y con varias interrupciones), ampliarlos y completar
los, etc. Este trabajo de refundición dió por resultado una obra 
casi nueva en su forma, y con algunas innovaciones en su fon
do. Una de estas innovaciones fué declarar que la expedición 
de la patente se haga gratis, manteniendo, empero, los 2 fran
cos del visa consular como derecho de cancillería. También des
apareció en el proyecto refundido la expresión anfibológica de 
pais comprometido, usándose en su lugar la perífrasis ó defini
ción que hemos dicho antes. 

»La obra de la comisión fué discutida y aprobada con le
vísimas alteraciones, en las sesiones del 20, 22, 24 y 27 de 
Agosto. 

»La del 30 fué la sesión de clausura. En ella se dió una últi
ma lectura del proyecto de convenio sanitario, y lo firmaron 
en seguida los delegados de Austria, España, Estados Pontifi
cios, Francia, Inglaterra, Portugal, Rusia y Gerdeña, abste
niéndose de poner su firma los delegados de Grecia y Turquia, 
fundándose en que el proyecto no tenia ningún carácter de ins
trumento diplomático, y en que su mandato les autorizó para 
trabajar en la preparación de un proyecto de convenio, mas no 
para firmarlo. El delegado por Qrecia declaró, además, que el 
convenio contiene algunas disposiciones á las cuales no podría 
adherirse su gobierno. El delegado por Toscana tampoco fir
mó, pues según hemos dicho ya, se abstuvo de concurrir á las 
sesiones desde fines de Abri l . 

»Por último, disolvióse la Conferencia después de acordar un 
voto de gracias al presidente y al secretario, y después de es
cuchar una brillante alocución de despedida que pronunció el 
primero (Mr. Le Moyne)». 

En este Congreso tampoco se consiguió recabar la adhesión 
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de las naciones que en él tomaron parte. A continuación expo
nemos el texto. 

PROYECTO DE CONVENIO SANITARIO INTERNACIONAL (9 ABRIL 1859). 

«Su MAJESTAD .... S. M S. M 
• Animados todos del deseo de resguardar la salud pública y de 

facilitar, en cuanto de ellos depende, el desarrollo de las relaciones 
mercantiles y marítimas en el Mediterráneo, el Adriático, el mar 
negro y el mar de Azof, y en el Océano Atlántico por lo que toca á 
los puertos de España y Portugal; y habiendo reconocido que uno 
de los medios más eficaces para obtener semejante resultado es uni
formar en lo posible el régimen sanitario hasta aquí observado en 
los diversos países y aligerar al propio tiempo las cargas que por 
consecuencia de dicha diversidad de régimen pesan sobre la nave
gación, han resuelto negociar un CONVENIO especial, y han nombra
do al efecto por plenipotenciarios suyos, á saber: 

JSU MAJESTAD á Mr 
ÍSU MAJESTAD á Mr 
»Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes 

respectivos, encontrados en buena y debida forma, han acordado 
las disposiciones siguientes: 

»Articulo primero.—Las altas partes contratantes convienen en res
guardarse en su litoral, de la peste, de la Jiehre amarilla y del cólera, 
adoptando en común las medidas administrativas y sanitarias es
pecificadas en los artículos siguientes. 

»Al propio tiempo se reservan el derecho de tomar, en sus puertos 
respectivos, precauciones excepcionales contra otras enfermedades 
reputadas importables, señaladamente el tifo y la viruela. 

•»Articulo I I .—pes t e , la. fiebre amarilla, y el cólera, son las únicas 
enfermedades que podrán dar lugar á la adopción de medidas ge
nerales, y autorizarán la imposición de cuarentena á las proceden
cias de los países infestados. 

«Las precauciones que las autoridades sanitarias respectivas po
drán tomar, bajo su responsabilidad, contra las demás enfermeda
des, sean las que fueren, nunca se aplicarán más que á las naves 
infestadas, y en ningún caso se extenderán al país de donde proce
dan estas. 

•» Artículo III.—Las altas partes contratantes convienen en poner 
el servicio de la Sanidad en los puertos de sus Estados que se re
servan designar, bajo la dirección de un funcionario responsable, 
nombrado y retribuido por el gobierno y asistido por una junta 
(Cotiseil) que represente los intereses locales. 

»En todos los puertos donde las partes contratantes tienen cón
sules, uno ó más de estos podrán ser admitidos á las sesiones de 
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las juntas de Sanidad, para hacer en ellas sus observaciones, su
ministrar datos y dar su parecer sobre las cuestiones sanitarias. 
Siempre que se trate de tomar una resolución especial respecto de • 
un país y de declararlo en cuarentena, el agente consular de dicho 
país será llamado á la junta y oído en sus observaciones. 

»Las autoridades sanitarias y los cónsules, en las mismas locali
dades, estarán obligados á comunicarse recíprocamente todas las 
noticias importantes que reciban sobre el estado de la salud pú
blica. 

»Las autoridades sanitarias de cada país podrán corresponderse 
directamente con las de los demás países contratantes, á fin de i n 
formarse recíprocamente de las noticias sanitarias que puedan in-1 
teresarles, sin perjuicio de los datos que están obligados á suminis
trar, al propio tiempo, á las autoridades competentes y á los cón
sules. 

* Artículo IV.—Cnando estalle la peste, la fiebre amarilla ó el cd-. 
lera, en una de las circunscripciones sanitarias de los Estados con
tratantes, la autoridad sanitaria de la capital del distrito ó circuns
cripción declarará oficialmente su existencia. Esta declaración es 
la que servirá de norma para aplicar las medidas cuarentenarias en 
los puertos de arribo. 

«Extinguida la enfermedad, lo declarará oficialmente la autori
dad sanitaria. Esta declaración hará que cesen las medidas cua-; 
rentenarias en los puertos de arribo, espirado que sea, sin embar
go, un término que se fija de treinta días para la peste, veinte para 
la fiebre amarilla y diez para el cólera. 

»En los puertos donde no haya autoridad sanitaria debidamente 
instituida, harán las declaraciones prescritas en los dos párrafos 
anteriores del presente artículo los agentes consulares de las altas 
partes contratantes, constituidos en junta y con asistencia de uno 
ó más médicos de la localidad; los cónsules de las potencias no sig
natarias del Convenio serán invitados á formar parte de la junta. 

tÁrticulo 7,—Están obligados á llevar patente todos los buques, 
exceptuados, en tiempo ordinario, los barcos pescadores, los de los 
pilotos ó prácticos, las chalupas de la Hacienda pública, los guarda
costas y las naves que hacen el cabotaje entre los diferentes puer
tos de un mismo país. 

«Aunque, por regla general, no están exentos de llevar patente 
los buques de guerra, sin embargo, cuando no hayan podido pro
veerse de aquel documento por circunstancias excepcionales, la de
claración del comandante acerca del estado sanitario del punto de 
partida equivaldrá á la patente en el puerto de arribo. 

r>Articulo VI.—Desde que empiece á ponerse en ejecución el pre
sente convenio, no habrá más que dos patentes, la súcia y .la limpia; 
la primera para los casos de hallarse declarada, en el punto de par-
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tida, la peste, la fiebre amarilla ó el cólera; y la segunda para cuan
do no exista ninguna de dichas tres enfermedades. En este último 
caso, la patente se expedirá limpia, áun cuando exista en el interior 
del lazareto del pais alguna de aquellas enfermedades. 

»Ningun buque podrá llevar más que una sola patente. 
i Artículo VIL—Las patentes se expedirán, en el puerto de partida, 

por la autoridad sanitaria competente, ó, en defecto de esta, por la 
junta formada con arreglo á las prescripciones del párrafo tercero 
del artículo IV del presente convenio. 

»En los puertos donde no haya autoridad alguna sanitaria debi
damente instituida, n i posibilidad de formar una junta de cónsules, 
expedirá la patente el cónsul de la nación á que pertenezca la nave 
que ha de despacharse; y á falta de este agente, se pedirá la paten
te de sanidad á uno de los cónsules de una potencia amiga. 

»En todos los casos visará la patente el cónsul del país á que va 
destinada la nave: este refrendo será ó gratuito ó retribuido con una 
cantidad que no podrá pasar de dos francos. 

»Cuando no resida en el puerto de partida cónsul del país al cual 
va destinada la nave, refrendará la patente el cónsul del país á cuya 
bandera pertenezca la nave que sale, ó, en su defecto, uno de los 
cónsules de las potencias contratantes. 

«Cuando un buque no salga del puerto dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes á la de la expedición de la patente, esta no 
será valedera (en el puerto de arribo, si no está refrendada por la 
misma autoridad que la expidió, la cual expresará si ha habido ó no 
novedad en el estado sanitario de la localidad. En este caso, el ca
pitán del buque no tendrá que llevar segunda vez su patente al re
frendo consular. 

^Artículo VIII.—Las patentes y sus refrendos harán mención del 
estado de la salud pública, no sólo en el puerto de partida, sino 
también en toda la circunscripción sanitaria. 

«También deberá consignarse en la patente la fecha de cualquie
ra de las dos declaraciones mencionadas en el art. IV . Cesará esta 
obligación, para la declaración de extinción de la enfermedad, ex
pirados que sean los plazos fijados en el párrafo segundo del mismo 
artículo. 

»Si en el país de partida reina alguna enfermedad que por su se
mejanza ó su afinidad con la peste, la fiebre amarilla ó el cólera, 
pudiese hacer presumir la invasión de alguna de estas tres enfer
medades, sin que por eso haya todavía motivos para la declaración 
que prescribe el párrafo primero del art. IV, la autoridad sanitaria 
consignará este hecho en la patente. 

nArticulo IX—Las patentes y los refrendos serán conformes al 
modelo anejo al presente Convenio, y harán fé en todos los puertos 
de las altas partes contratantes. 
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»ArUcv,lo X.—En tiempo de peste, los buques, antes de tomar car
ga en un puerto del Imperio otomano con destino á uno de los paí
ses contratantes, serán visitados por un delegado de la autoridad 
sanitaria, á fin de hacer constar su estado higiénico y la salud de la 
tripulación. Esta visita y reconocimiento, en los buques cuya ban
dera no sea la del Imperio otomano, se harán de acuerdo con el 
cónsul de la nación á que pertenezca la nave. No estarán sujetos á 
esta visita los buques de guerra, ni los de vapor dedicados á un 
servicio periódico de correos ó de trasporte de viajeros, si llevan á 
bordo un médico sanitario ó comisionado. 

»Las patentes expedidas en los puertos de Levante en tiempo de 
peste, mencionarán el estado higiénico del buque, independiente
mente del estado de salud de la tripulación y de los pasajeros. 

* Artículo XI.—Todo capitán ó patrón que haga escala en un puer
to y comunique con él, estará obligado á hacer refrendar ó tocar 
su patente. 

> Queda prohibido á las autoridades sanitarias el retener en los 
puertos de escala ó intermedios la patente expedida en el punto de 
partida. 

* Artículo XII.—Salvo el sistema de los teskerés^ mientras se juzgue 
necesario en el Imperio otomano, no se exigirán boletas de sanidad 
individuales para el embarco de los pasajeros y de los hombres de 
la tripulación. 

* Artículo X / / / . — E l tiempo de la travesía se contará, para todos los 
buques, desde el momento de la salida, comprobada por el libro de á 
bordo y certificada por la declaración del capitán ó patrón de la nave. 

•»Artículo XI7 .—A su arribo, los buques, sea cual fuere su paten
te, estarán sujetos á la formalidad de la visita ó declaración (recon-' 
missance), y, si ha lugar, á la del reconocimiento (arraissonnemmt), 
para cerciorarse de su procedencia y de las condiciones generales 
en que se presenten. La admisión á libre plática irá precedida de la 
visita del buque, siempre que la autoridad sanitaria lo juzgue nece
sario. 

^Artículo XV.—Los buques que arriben con patente sucia de peste 
é de fiebre amarilla se sujetarán á las medidas de precaución que, 
segun el art. X X I I del presente CONVENIO, constituyen la cuarentena 
de rigor. 

jPara la más fácil aplicación de esas medidas cuarentenarias, las 
altas partes contratantes convienen adoptar el principio de un mí
nimum y un máximum. 

»Artículo ZF/.—Para la peste se fija el mínimum en diez dias llenos 
^de veinticuatro horas), y el máximum en quince dias. 

»Se reserva al Austria, á la Grecia y á la Rusia, en ciertos casos 
excepcionales de peligro, el derecho de adoptar, con las proceden
cias del Imperio otomano con patente sücia de peste, aquellas 
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otras .medidas que crean indispensables para el resguardo de la 
salud pública. 

* Artículo XVII.—Para la Jlebre amarilla, con accidentes á bordo, 
durante la travesía, el mínimum será de sieíe dias llenos, y el máxi
mum de quince dias. Cuando no haya habido accidente alguno du
rante la travesía, el mínimum será de cinco dias, y de siete dias el 
máximum. Este último mínimum de cinco dias podrá rebajarse á tres 
dias cuando el buque haya empleado más de treinta en la t ravesía 
y se halle en buenas condiciones higiénicas. 

»Los buques de vapor procedentes de las regiones trasatlánticas 
destinados al servicio periódico de correos ó de trasporte de pasaje
ros, si llevan á bordo un médico sanitario ó comisionado, y no han 
tenido accidente durante el viaje, podrán ser admitidos inmedia
tamente á libre plática, cualquiera que haya sido la duración de la 
travesía. 

* Artículo XYIII.—Los buques que arriben con patente súcia de, 
cólera, podrán ser sujetados á las medidas de precaución que, se
gún el art. X X I I del presente Convenio, constituyen la cuarentena 
de observación. Esta cuarentena no podrá exceder de siete dias llenos, 
incluso el tiempo de la travesía; y si durante esta han ocurrido á 
bordo uno ó mas casos de cólera, podrá empezarse á contar la cua
rentena desde el momento del arribo. 

^Artículo XIX.—Todo buque con patente limpia expedida según 
las prescripciones del presente Convenio, será inmediatamente ad
mitido á la libre plática, salvas las excepciones mencionadas en los 
párrafos siguientes: 

»l.a Cuando un buque salido con patente limpia de un lugar 
donde reinaba poco antes la peste, la fiebre amarilla ó el cólera, 
llegue antes de espirar los plazos señalados en el párrafo segundo 
del art. IV , se considerará, de derecho, como de patente súcia. 

>2.0 Todo buque con patente limpia, pero que durante la trave
sía haya tenido á bordo un caso de peste, de fiebre amarilla ó de 
cólera, será considerado, de derecho, como de patente súcia. 

»3.0 Podrán ser sometidos á una cuarentena de observación los 
buques que, si bien con patente limpia, se encuentran en alguna, 
de las condiciones siguientes: 

Haber tenido, durante el viaje, comunicación de naturaleza 
sospechosa. 

tb) Hallarse en condiciones higiénicas notoriamente malas ó ca
paces de comprometerla salud pública. 

)cj Llevar anotada en la patente, según lo preceptuado en el 
párrafo tercero del art. VII I , la existencia de una enfermedad que, 
por su semejanza ó afinidad con la peste, la fiebre amarilla ó el có
lera, pueda hacer sospechar la invasión de alguna de estas tres en
fermedades en el país de donde procede la nave. 
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*4.0 A las procedencias con patente limpia de los lugares veci
nos ó intermedios, en los cuales no se tomen medidas cuarentena-
rias contra las procedencias por mar de los países donde reina el 
cólera, se les podrá imponer una cuarentena de observación de tres 
dias, contando en este tiempo el que haya durado la travesía. 

»5.0 A todo buque procedente, con patente limpia, de uno de los 
puertos del Imperio otomano, se le podrá imponer siempre una cua
rentena de observación que no deberá exceder de diez dias, inclu
sos los que haya durado la travesía; exceptúanse, sin embargo, de 
esta medida los vapores destinados al servicio regular y periódico 
de correos ó al trasporte de viajeros, si llevan á bordo un médico 
sanitario ó comisionado. Estos buques, cuando no se encuentren en 
ninguno de los casos mencionados en los párrafos anteriores, debe
rán ser admitidos inmediatamente á libre plática, ménos en Grecia, 
donde, por razón de la posición geográfica de aquel país, podrán ser 
sometidos, siempre que reine la peste en uno de los puertos del 
Imperio otomano, á una cuarentena de observación de cinco dias, 
sin contar el tiempo de la travesía. 

J6.0 Se reserva á España, Portugaly puerto de Gibraltar, en razón 
de su posición geográfica excepcional respecto de las regiones tras
atlánticas, el derecho de imponer una cuarentena de observación 
de tres dias á las personas, y de siete á los buques que hayan salido 
con patente limpia de las Antillas y del golfo de Méjico en el perio
do que va desde el día 1.° de Mayo al 30 de Setiembre, 

* Artículo XX.—A todo buque que no lleve patente, se le podrá i m 
poner, según las circunstancias, una cuarentena de observación ó 
de rigor, cuya duración fijará la autoridad sanitaria. La cuarentena 
de observación no pasará de tres dias, si el buque viene de punto 
notoriamente sano, y se halla además en buenas condiciones higié
nicas. Los casos de fuerza mayor y de pérdida fortuita de la paten
te, así como los de falta del refrendo consular, se dejan á l a aprecia
ción de la autoridad sanitaria. 

»Será nula toda patente expedida más de cuarenta y ocho horas 
antes de la salida del buque, si no ha sido refrendada con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo V I I I . 

«Toda patente tachada ó enmendada se tendrá también por nula, 
sin perjuicio de lo demás á que pueda haber lugar contra los autores 
de aquellas alteraciones. 

»Artículo XXI.—No se podrá poner en cuarentena á n ingún buque 
sin un acuerdo motivado, tomado dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la del arribo, y notificado en seguida al capitán ó pa
trón de la nave. 

i Cuando el contexto de la patente no esté conforme con el del re
frendo ó visa, podrán aplicarse las medidas cuarentenarias corres
pondientes al contexto más grave. La misma regla se observará con 
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los buques de guerra que no hayan sacado patente en el caso pre
visto por el párrafo segundo del artículo V, cuando la declaración 
del comandante no concuerde con los datos oficiales que posea ya 
la autoridad sanitaria. 

* Artículo XXII .—La cuarentena se divide en cuarentena de olser~ 
nación y cuarentena de rigor. 

»La primera consistirá en observar, por un tiempo determinado, 
el buque, la tripulación, ó á los pasajeros, sin descarga de las mer
cancías en el lazareto. Durante esta cuarentena, el buque, inco
municado y vigilado por guardas de sanidad, será sometido simple
mente á las medidas de higiene que determinen los reglamentos 
locales. Las personas la pasarán, á voluntad suya, ó á bordo del bu
que ó en el lazareto; y para los buques, y todo cuanto se halle á 
bordos empezará á contarse desde el momento en que se ponga el 
guarda y empiecen las medidas higiénicas. 

»La cuarentena rigurosa es igual á la de observación, con la aña
didura de medidas especiales de expurgo y desinfección, y del des
embarque en el lazareto de los géneros ó mercancías en los casos 
previstos por los párrafos primero y segundo del artículo XXX: ^B.-
ra las ̂ eríowcí ífcímíarcaífoí empezará á contarse desde el instante 
en que entren en el lazareto: para los géneros desembarcados en el 
lazareto ú otro recinto reservado, desde que se empiece el expurgo; 
y para el buque, así como para las personas y cosas que se queden á 
bordo, desde el momento en que se desembarquen los géneros su
jetos á expurgo, 

»Artículo XXIII .—Ls. cuarentena de observación podrá purgarse 
en un fondeadero ó recinto aislado de cualquier puerto. 

íLa cuarentena rigurosa no podrá purgarse, parala peste, sino en 
un puerto que tenga lazareto; y para la fiebre amarilla podrá pur
garse en un puerto con lazareto anexo, ó en otro puerto cualquie
ra, á juicio de la autoridad sanitaria. 

>üna cuarentena empezada á pasarse en el buque puede siempre 
acabarse de cumplir en el lazareto. 
i Artículo XXIV.—Se podrán imponer cuarentenas de diferente du

ración, dentro de los límites fijados en el presente Convenio, á las 
personas, á los géneros y al buque. 

»Artículo ZXF.—Los buques que hayan purgado su cuarentena en 
un puerto intermedio entre el de salida y el de destino, serán ad
mitidos á libre plática, siempre que acrediten haber sufrido dicha 
cuarentena y no hayan tenido con posterioridad accidente alguno, 
n i comunicación sospechosa. Con todo, si la cuarentena sufrida en 
un puerto intermedio ha sido más corta que la que se aplica en el 
puerto de destino, podrá completarse en éste por una cuarentena 
de observación, en la cual se tomará en cuenta todo el tiempo tras
currido hasta el arribo. 
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«La cuarentena purgada en un puerto intermedio se acreditará 
con una nota especial, que la autoridad sanitaria pondrá en la pa
tente expedida en el primer puerto de salida. 

•>Articulo XXVI.—En cualquiera época de la duración de la cua
rentena que se manifieste á bordo un caso de peste, de fiebre ama
ri l la 6 cólera, volverá á empezar de nuevo la cuarentena para el 
buque, mas no para las personas desembarcadas en el lazareto, á 
ménos de que alguna de ellas se presente invadida de alguna de 
dichas tres enfermedades. 

* Artículo XXVII.—Todo buque tendrá derecho de hacerse á la 
mar así antes de entrar en cuarentena como durante esta, mé
nos en el caso de hallarse declarada á bordo la peste, la fiebre 
amarilla ó el cólera. Si el buque no se halla en el puerto de su 
destino, la autoridad sanitaria, al volverle la patente, mencio
nará en este documento la duración y las circunstancias de su 
permanencia, así como las condiciones en que se encuentre al 
partir. 

«•Cuando un buque quiera hacerse á la mar, no obstante tener á 
bordo enfermos de dolencias ordinarias, la autoridad sanitaria de
berá asegurarse préviamente de si los enfermos podrán estar debi
damente asistidos durante el resto de la navegación, teniendo 
siempre ei derecho de quedarse en el lazareto los enfermos que asi 
lo deseen. 

tArtículo XXVIII .—Ninguna medida sanitaria llegará jamás al 
extremo de rechazar á un buque, sea el que fuere: si por circuns
tancias locales, muy excepcionales, no es posible admitirle, se le 
facilitarán, por lo ménos, todos los auxilios y socorros que reclame 
su estado y el de los enfermos que tenga á bordo. 

* Artículo XXIX.—P&TSL la aplicación de las medidas sanitarias se 
dividirán los géneros en tres clases: 

»Se comprenden en la primera las ropas y efectos de uso, los trapos 
viejos, los cueros y pieles, la pluma, crin y restos 6 despojos de animales en 
general, la lana y las materias de seda. 

»En la segunda clase: el algodón, el lino y el cáñamo. 
«En la tercera clase: todos los géneros y cualesquiera objetos no 

incluidos en las clases primera y segunda. 
* Artículo X X X . — E n patente súcia de peste, los géneros de la clase 

primera, se desembarcarán siempre, y se expurgarán en el lazare
to. Los géneros de la clase segunda, podrán admitirse, desde luego, 
á libre plática, ó someterse á una simple ventilación sin descarga, 
ó desembarcarse en el lazareto para sufrir el expurgo, según las 
circunstancias y los reglamentos particulares de cada país contra
tante. 

»En patente súcia de Jlebre amarilla, los géneros de las clases pri
mera y segunda, podrán admitirse inmediatamente á libre plática, 
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ó ventilarse á bordo, sin descargarlos, 6 desembarcarse y expur
garse en el lazareto. 

uEn patente súcia de cólera, los géneros de las clases primera y 
segunda podrán sufrir la misma cuarentena que el buque. 

íEn todos los casos de patente sücia, los géneros de la clase ter
cera estarán libres de toda medida cuarentenaria, pudiendo entrar 
desde luego en circulación comercial bajo la vigilancia de la auto
ridad sanitaria, con excepción de los animales vivos, los cuales que
darán sujetos á las cuarentenas y expurgos usados en los diferentes 
países. 

«Todo objeto procedente de un lugar sano y contenido en un pa
quete envolvedor ó carpeta sellada oficialmente, y de una materia 
no sujeta obligatoriamente al expurgo, podrá ser desde luego admi
tido á libre plática, sea cual fuere la patente del buque. 

«En todos los casos de patente sucia, las carias y papeles se su
jeta rán al expurgo usado en cada país, ó al que ulteriormente 
podrá concertarse entre las altas partes contratantes. Los cón -
sules ó representantes de las potencias contratantes tendrán de
recho de asistir á la abertura y al expurgo de las cartas y despa
chos que les vayan dirigidos. Igual derecho tendrán las adminis
traciones postales extranjeras en los países donde las haya estable
cidas. 

^Articulo ZXX/.—Salvo los casos mencionados en los párrafos 1.°, 
2.°, 3.°, 5.° y 6.° del art. XIX, los géneros y objetos materiales de 
toda especie que arriben en buque con patente limpia, estarán exen
tos de todo trato sanitario, y serán inmediatamente admitidos á l i 
bre plática. 

i Exceptúanse los cueros, el crin y el irapo viejo, géneros que, áun 
con patente limpia, podrán ser objeto de medidas sanitarias. La 
autoridad será el juez de esas medidas, determinando su naturale
za y duración. 

»Exceptúanse igualmente los géneros y objetos alterados 6 descom
puestos: la autoridad tendrá el derecho de mandarlos echar al mar, 
ó de disponer su destrucción por el fuego, salvo aquellos géneros ú 
objetos que, si bien alterados ó averiados, pueden todavía, sin com
prometer la salud pública y bajo la vigilancia de la policía local, 
servir para otros usos que los primitivos á que estaban destinados. 
A no mediar un peligro inminente, nunca se podrá tomar acuerdo 
alguno respecto de los géneros alterados ó descompuestos, sin que 
su propietario haya sido citado para hacer valer sus reclamaciones, 
y sin que el cónsul de su país haya tenido tiempo para defender 
sus intereses. 

«Siempre que un buque que arriba con patente limpia, pero com
prendido en las condiciones previstas por los párrafos 3.°, 5.° y 6.° 
del art. X I X , tenga que sufrir una cuarentena de observación en el 
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puerto de arribo, los géneros de las clases primera y segunda po -
drán sujetarse á la misma cuarentena que el buque. 

»Articulo XTX//.—Además de las cuarentenas previstas y de las 
medidas especificadas en el presente Convenio, las autoridades sa
nitarias de cada país, cuando sobrevenga un riesgo inminente y 
fuera de toda previsión, tendrán el derecho de prescribir cuales
quiera medidas que juzguen indispensables para el resguardo de la 
salud pública. 

»E1 gobierno del país donde se adopten tales medidas extraordi
narias, deberá noticiarlo lo más antes posible á los gobiernos de los 
Estados contratantes. 
- «Artículo XXXIII.—Cada una de las altas partes contratantes se 
compromete á sostener ó á crear para la recepción de los buques, 
de los pasajeros, de los géneros y demás artículos sujetos á cuaren
tena, el número de lazaretos que reclaman las exigencias y las ne
cesidades del comercio. 

»En cada lazareto se establecerá una distribución interior ade
cuada para que puedan estar fácilmente separadas las personas y 
las cosas correspondientes á las cuarentenas de diferentes fechas. 

«Habrá en el establecimiento un médico especial; pero los enfer
mos serán libres de hacerse asistir á sus expensas, y bajo la v i g i 
lancia del director del lazareto, por un médico de su elección. 

«Los enfermos recibirán los socorros y la asistencia que tendr ían 
en los mejores hospitales del país. 

«Regulará el precio de los víveres una tarifa aprobada por la au
toridad competente. 

»E1 lazareto suministrará á sus expensas, á los cuarentenarios, 
los muebles y efectos de primera necesidad. 

»Las personas notoriamente pobres serán mantenidas gratuita
mente. 

^Artículo XXXIV.—A fin de conseguir la posible uniformidad en 
los derechos sanitarios, y no imponer á la navegación de sus respec
tivos Estados más cargas que las extrictamente necesarias para 
cubrir sus gastos de conservación del personal y del material, las 
•altas partes contratantes adoptan por base: 

Í>X° Que todos los buques que arriben á un puerto pagarán, sin 
distinción de bandera, un derecho de entrada ó reconocimiento 
proporcional á su porte ó número de toneladas. 

»2.0 Que los buques cuarentenarios pagarán, además, un derecho 6 
tanto diario de estancia. 

»3.0 Que las ̂ m o w í que cuarenteneu en los lazaretos pagarán, 
sin distinción de nacionalidad, un derecho fijo por cada dia que 
permanezcan en dichos establecimientos. 

»4:.0 Que los géneros depositados y expurgados en los lazaretos es
t a r á n sujetos á un derecho tasado según su peso, 6 según su valor. 
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«Fuera de los derechos que se acaban de mencionar, no podrá 
autorizarse percepción alguna aplicable á la remuneración de los 
médicos de los lazaretos. 

* Artículo X X X Y.—Estarán exentos del pago de los derechos sani
tarios determinados en el articulo anterior: 

»1.0 Los buques de guerra. 
J2.0 LOS buques mercantes de arribada forzosa, áun cuando to

men plática, mientras no hagan operación alguna mercantil en el 
puerto al cual abordan. 

>3.0 Los barcos y las naves que están dispensados de llevar pa
tente. 

»4.0 Los niños menores de siete años, y los individuos embarca
dos á expensas del gobierno de su país ó de oficio por los cónsules. 

»Los buques que durante el curso de una misma operación entren 
sucesivamente en varios puertos del mismo país, no satisfarán el 
el derecho de entrada más que una sóla vez, en el puerto de primer 
arribo. 

vArtículo X X X VI.—Cada gobierno acordará y notificará á las de
más partes contratantes una iari/a de los derechos mencionados 
en el artículo XXXIV. 

¿Queda formalmente abolido todo derecho sanitario no autorizado 
por el presente Convenio. 

^Artículo X X X VII.—La aplicación de los principios generales 
consignados en los artículos que anteceden, y el conjunto de las 
medidas administrativas que de ellos se desprenden, se determina
rán en cada país, por reglamentos f articulares^ cuyo texto se comuni
carán los respectivos gobiernos, á fin de hacer en ellos, si ha lugar, 
y en cuanto sea posible antes de ponerlos en vigor, las modifica
ciones que conduzcan á uniformarlos. 

vArtículo XXXVIII.—Además de las medidas sanitarias comunes 
y generales hasta aquí expresadas, S. M. el emperador de los oto
manos, deseoso de cooperar en cuanto pueda á todo lo que tienda á 
prevenir el desarrollo de la peste, atajar esta enfermedad cuando 
exista, declararla, y oponerse á su propagación en el exterior, ha 
acordado, de concierto con las demás partes contratantes, las dis-
pogiciones que siguen, concernientes á la Turquía de Europa, de 
Asia y de Africa. 

>1.0 S. M. I . el sultán se obliga á promulgar una ley especial para 
asegurar la existencia y reglar las atribuciones de las autoridades 
sanitarias de su imperio, y en particular del Consejo superior de 
Sanidad de Constantinopla, el cual seguirá organizado como se ha
lla en el día. S. M. I . el sultán se obliga igualmente á promulgar, 
dentro del más breve plazo posible, un Código de los delitos y de 
las penas en materia sanitaria. 

Los Consejos superiores de Constantinopla y de Alejandría, 
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puestos á la cabeza del servicio sanitario, vigilarán sus diferentes 
ramos, y propondrán las medidas de higiene pública y salubridad 
que se crean necesarias en todo el imperio. Redactarán las instruc
ciones convenientes, cuidarán del debido cumplimiento de las dis
posiciones prescritas, señalarán los puntos donde hayan de estable
cerse los diversos agentes del servicio sanitario, y seguirán en po
sesión de la prerogativa de nombrar por si á los empleados sanita
rios de todas las categorías. 

»3.0 Las potencias contratantes estarán representadas en los 
Consejos superiores de Constantinopla y Alejandría por delegados 
en número igual al de los funcionarios otomanos; y estos delegados, 
nombrados por sus gobiernos respectivos,, tendrán voz deliberativa 
en dichos Consejos. 

»4.0 Continuará la institución de los médicos-inspectores encar
gados de vigilar el desempeño del servicio sanitario. Además de los 
que existen en Siria y en los bajalatos de Erzeroum y de Bagdad, 
se establecerán otros cuatro: uno para la Turquía de Europa; el se
gundo para el Asia Menor; el tercero para el Egipto, y el cuarto 
parala Regencia de Trípoli de Berbería. Los dos primeros tendrán 
su residencia habitual en Constantinopla, el tercero en El Cairo ó 
en Alejandría, y el cuarto en Trípoli de Berbería. 

Í5.0 Continuarán en su actual organización los oficios sanitarios 
(Ofjices sanitaires) y los puertos de comisionados (postes de preposés). 
Los Consejos superiores de Sanidad de Constantinopla y de Alejan
dría determinarán el número de los unos y de los otros, los puntos 
donde deberán establecerse, su circunscripción y su jerarquía. Se 
organizará un servicio sanitario regular en la regencia de Trípoli 
de Berbería. 

«6/ Los inspectores sanitarios y los médicos de las consignas 
(buream) deberán estar habilitados para el ejercicio de la medicina 
con diplomas expedidos por las Universides de Europa, ó por las 
escuelas de medicina de Constantinopla ó de Egipto. 

a?.0 En los varios puertos del Imperio otomano, las procedencias 
con patente súcia de peste sólo prodrán ser admitidas en los oficios 
Centrales que tengan lazareto. Mientras no exista la peste en los 
puertos de comisionados, podrán admitirse á libre plática las proce
dencias con patente limpia; esta facultad cesará en tiempo de pes
te; sin embargo, dichos puertos conservarán en todo tiempo la fa
cultad de admitir á los buques de cabotaje. 

>8.* Tribunales especiales, cuya institución se concertará entre 
las altas partes contratantes, conocerán, en lo sucesivo, de las i n 
fracciones contra las leyes y los reglamentos sanitarios, siendo los 
encargados de juzgarlas, todo bajo le expresa reserva de las dispo
siciones consignadas en las capitulaciones, y sin que pueda faltar
se á ellas. 
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n Articulo XTZ/X—Aquellas de las altas partes contratantes que 
crean deberse asociar á la Francia para consolidar y extender la 
institución de los médicos sanitarios europeos, hoy existentes en Orien-
,te, se pondrán de acuerdo con el gobierno de la Sublime Puerta 
.para la ejecución en común de esta medida. 

»Despues de haberse arreglado y distribuido entre si eh servicio 
de dichos médicos, cada una de las potencias interesadas cuidará 
de sufragar los gastos de los puertos que hayan tomado á su cargo. 

5)La misión de los médicos sanitarios europeos en Levante tiene 
por objeto estudiar, y comprobar el estado de salud pública en los 
países de su residencia, é informar acerca de él á las varias autori
dades locales y al cuerpo consular. 

»Por su parte, los oficios de sanidad, los puertos, las diputaciones, 
las consignas, etc., tendrán la obligación de facilitar á los médi
cos sanitarios, en todo lo concerniente á la salud pública, datos y 
noticias regulares escritas, y deberán admitirles en los locales 
de la Administración sanitaria cuantas veces tengan por con 
veniente acudir á ellos para recoger datos ó pedir explicaciones 
verbales. 

»Los médicos sanitarios europeos no serán responsables más que 
ante sus gobiernos respectivos, de quienes recibirán instrucciones 
especiales. 

•»Articulo XL.—Las altas partes contratantes se reservan el derg-
cho de precaverse, en sus fronteras de tierra, de un país infestado 
y de declararlo sujeto á cuarentena. 

«Resérvanse igual derecho respecto de los países que, aunque sa
nos, no tomen precauciones sanitarias contra los países enfermos. 

»Las medidas de precaución que podrán tomarse, son: 
BEI aislamiento ó la incomunicación; 
«La formación de cordones sanitarios; 
»E1 establecimiento de lazaretos, permanentes ó temporales. 
»Articulo XLI.—Continuarán vigentes en los estados de las altas 

partes contratantes las disposiciones sanitarias que no estén en 
contradicción con el presente Convenio. 

^Articulo XLII .—La facultad de adherirse al presente Convenio 
queda expresamente reservada á todas las potencias que consien
tan en aceptar las obligaciones que estipula. 

•»Artículo XZI I I .—El presente Convenio tendrá fuerza y vigor du
rante cinco años. 

«Si seis meses antes de espirar ese plazo ninguna de las altas par
tes contratantes ha hecho saber oficialmente su intención de que 
cesen los efectos del Convenio, este seguirá en vigor un año más, y 
así sucesivamente, de año en año, hasta la correspondiente decla
ración oficial en contrario. 

«Artículo XLIV.—El presente Convenio será ratificado, y las ra t i -



SANITARIO (RÉGIMEN) 689 

ficaciones canjeadas en París, en el término de seis meses, ó antes, 
.si es posible. 

«Dado y ajustado en París el 
»E1 presente proyecto de Convenio sanitario, leido y aprobado en 

las sesiones de los dias 20, 22, 24, 27 y 30 del corriente, bajo todas 
las reservas becbas por cada delegado, y salvo la aprobación de sus 
gobiernos respectivos, ba sido firmado por los miembros de la Con
ferencia sanitaria internacional, en París, el 30 de Agosto de 1859. 

(Siguen las firmas de los delegados ) 

»Para la más cabal inteligencia de este Convenio hizo el Con
greso algunas declaraciones, y expresó ciertos deseos á votos 
(rxzux), que se hallan consignados en sus actas, y que será útil 
copiar.—Hélas aquí: 

vAclaración al preámiulo.—Entiéndase que las medidas prescritas 
por el Convenio ban de ser ejecutorias, no sólo en toda la extensión 
del litoral mencionado en el preámbulo, sino también en los puer
tos interiores de ciertos rios, cuando no se apliquen ya en la embo
cadura de estos. 

»Al artículo II.—En punto á la responsabilidad de que babla el pár
rafo segundo de este artículo, téngase entendido que las autorida
des sanitarias no son responsables ante sus gobiernos, sin que los 
gobiernos extranjeros tengan ningún derecho de fiscalización, n i 
de apreciación, y que los tribunales nacionales son los únicos competen
tes para conocer de las demandas de indemnización que puedan entablarse 
contra las autoridades sanitarias. 

r>Al articulo IV.—La estipulación contenida en el párrafo tercero 
de este artículo debe aplicarse, así á los puertos de las potencias 
contratantes, como á los de los países no contratantes, por manera 
que las procedencias de estos últimos, con bandera de uno de los 
Estados signatarios, puedan participar, á su arribo, del beneficio del 
régimen convencional. 

»Al articulo F/ / . -Acerca del párrafo primero de este artículo con
viene saber que los cónsules que formen parte de la junta sanitaria 
podrán, según decida esta, ora expedir en su nombre patentes á los 
buques de sus naciones respectivas, ora desempeñar por turno las 
funciones de delegados para expedir todas las patentes sin distin
ción. 

»Al articulo X.—Entiéndase que á ningún buque se le podrá impe
dir que tome carga y se baga á la mar, por no haber sufrido la v i 
sita prescrita en el párrafo primero de este artículo, ó por resultar 
•de la visita que su estado higiénico es defectuoso. 

«Declárase también que las palabras con destino á uno de los puertos 
de los países contratantes, no conciernen sino á los puertos en los cua-

TOMO v 44 
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les las potencias signatarias se hayan comprometido á aplicar las: 
estipulaciones del ConTenio. 

•»Al artículo XI.—Los reglamentos particulares de cada estado dis
pondrán que si en los puertos de escala ó arribada no pertenecien
tes á los países contratantes, las autoridades locales se negasen á 
devolver la patente (cuya retención se prohibe por el párrafo segun
do de este articulo), el capitán de la nave deberá hacer certificar 
esa negativa de devolución por el cónsul de su país, ó, en defecto 
de este funcionario, por uno de los agentes consulares de las poten
cias signatarias ó amigas. 

y>Al artículo XII .—Be las explicaciones dadas por el delegado tur
co, en la sesión del 17 de Mayo, resulta que el teskeré es voz que, 
tomada en su más lata acepción, significa billete, boletín, boleta;—que 
aplicado á los viajeros corresponde á la expresión pasaporte del i n 
terior, siendo obligatorio para los extranjeros lo mismo que para 
los subditos otomanos;—que hay también el tesheré de sanidad, que 
testifica el estado sanitario del lugar de donde sale;—y que este 
teskeré, aunque obligatorio en principio para todos los viajeros, de 
hecho, ó en la práctica, no se exige á los extranjeros, por cuanto, 
viajando por mar, suple aquel documento la patente del buque, y 
viajando por el interior, lo suple el visa de su cónsul ó agente con
sular.—El delegado turco recordó en seguida que cuando la Confe
rencia sanitaria de 1851-52 discutió este punto, en la sesión del 15 
de Enero de 1852, se declaró unánime en favor de que se siguiese 
en práctica el uso de los teskerés, y que él, por su parte, deseaba 
que la Conferencia de 1859 se declarase en el mismo sentido.—Así 
lo hizo en efecto, según se ve por el contexto del art. X I I del pro
yecto de Convenio preinserto. 

»—Acerca de este mismo articulo manifestó la conferencia su de
seo de que las potencias signatarias reproduzcan en sus reglamen
tos particulares, si no el texto, por lo ménos el espíritu de los dos 
párrafos del art. X X V I I del antiguo reglamento formulado por la 
Conferencia. 

T>De los pasajeros cuya salud fuere sospechosa y pudiere comprometer ci 
los demás, ó á la nave, podrá la autoridad sanitaria exigir un certificado 
de un médico conocido, al efecto autorizado, y de ello se hará mención en la-
patente. 

J También estará la autoridad sanitaria facultada para oponerse al em-
larco de un pasajero cuya salud pudiese comprometer la de los demás. 

i>Al articulo XIV.—Respecto de este artículo hizo el Congreso una 
declaración y expresó un deseo. 

sLa declaración consiste en que la visita de las naves á su arribo 
no podrá nunca verificarse, en los puertos otomanos, sin que el 
cónsul del país al cual pertenece la nave haya sido avisado para 
poder asistir, si gusta á dicho acto. 
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aEl deseo se reduce á que los reglamentos particulares de cada 
Estado impongan á todo buque la obligación de izar, á su arribo, 
hasta el momento de su admisión á libre plática, una bandera ama
rilla, indicativa de que está vedado el comunicar con él. 

nAl artículo XX.—Desea la Conferencia, refiriéndose al párrafo 
primero de este artículo, que los reglamentos particulares de cada 
Estado impongan una multa al capitán negligente que no se haya 
provisto de patente en el puerto de partida. 

T>AI articulo XXI.—Como explanación del párrafo segundo de este 
artículo, deberá tenerse entendido que cuando un cónsul dirija á 
la autoridad sanitaria del puerto de destino del buque datos ó i n 
formes rectificativos de su visa ó refrendo, dicha autoridad podrá 
obrar con arreglo al sentido de las rectificaciones. 

»Al artículo X X VIII.—La, Conferencia desea que los reglamentos 
particulares de cada Estado contengan, con referencia á este ar
tículo, las instrucciones siguientes: 

»$ea cual fuere el número de enfermos que se hallen á bordo, y sea cual 
fuere la naturaleza de la enfermedad, nunca podrá ser rechazado un bu
que, sino que se tomarán respecto de él las precauciones que dicte la pruden
cia, conciliando los derechos de la humanidad con los intereses de la salud 
pública. 

»jBn los puertos que no tengan lazareto, la administración sanitaria local 
determinará si la nave sospechosa ó enferma ha de ser despedida para un la
zareto inmediato, ó si puede anclar en un sitio reservado y aislado del mis
mo puerto, bajo la guarda de la autorida,d sanitaria. 

T>La nave no podrá ser despedida para un lazareto, sino después de haber 
recibido los socorros y la asistencia que reclamen su estado ó el de sus en
fermos, y de haberle facilitado los medios de continuar su viaje. 

»Al artículo XXX//.—Entiéndase que el conocimiento que los go
biernos deberán dar de las medidas excepcionales adoptadas en el 
caso previsto en el párrafo 2.° de este artículo, no implica especie 
alguna de apreciación, ni de fiscalización por parte de las autorida
des ó de los gobiernos extranjeros. 

DAI artículo X X X I I I . — L a Conferencia desea que en los lazaretos se 
supriman, cuanto sea posible, las rejas, los cerrojos y todo lo que 
pueda influir de una manera desagradable en el ánimo de los cua-
rentenarios; desea igualmente que los reglamentos particulares 
prohiban el separar, durante la noche, á los criados de sus amos. 

»Al articulo XXXVII .—Loa gobiernos contratantes deberán co
municarse siempre sus reglamentos sanitarios respectivos antes de 
ponerlos en vigor, á fin de poder introducir en ellos, en cuanto que
pa, las modificaciones cuya utilidad se les indique; mas no estarán 
obligados á esperar, para promulgar dichos reglamentos, la contes
tación de los demás gobiernos, n i á ponerse de acuerdo con ellos 
acerca de los puntos en discusión. 
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»Alartículo X X X V I I L — L o s m é i coa sanitarios establecidos por 
la Francia seguirán personalmente en posesión de las plazas que 
ocupan, y no serán reemplazados por médicos de otras naciones 
sino en el caso de vacante. La Francia se reserva además el dere
cho de disponer, entre los médicos sanitarios actuales, las trasla
ciones ó mudanzas que creyere útiles para el mejor servicio. 

vAl articulo X X X I X . — L a Conferencia reconoce la utilidad del es
tablecimiento de los médicos europeos en el Levante, y se pronun
cia por el aumento en el número de sus plazas, deseando que las 
partes contratantes se pongan de acuerdo entre sí para alcanzar 
dicho resultado; pero reserva á cada Estado la facultad de tomar ó 
no parte en la creación de nuevas plazas de médicos sanitarios. 

"También desea la Conferencia que al crear y distribuir los nue
vos médicos sanitarios en los diferentes puntos del imperio otoma
no, las potencias interesadas se pongan de acuerdo entre sí, á fin de 
que uno de los primeros médicos que se establezcan en Oriente sea 
el de la Regencia de Trípoli de Berbería. 

»Deseo final.—DESEA la Conferencia sanitaria que cada gobierno 
tenga á bien someter á un sério exárnen las disposiciones vigentes 
sobre el trasporte de los emigrantes á las regiones trasatlánticas, é 
infligir una severa penalidad á los capitanes que durante la trave
sía faltasen, respecto de los pasajeros, á las obligaciones que pres
criban los reglamentos de sus países ó á los deberes que dicta la hu
manidad» (1). 

Habiéndose extendido mucho la opinión contagionista, en 
virtud de las nuevas epidemias, Francia trató de atacar el có
lera en su críg-en y de que todas las potencias contribuyeran á 
impedir su paso á Europa. A l efecto, se reunió la tercera con
ferencia en Constantinopla, en 1865 y 1866, que duró siete me
ses y trece dias. 

Esta Conferencia propuso algunas medidas prácticas para 
evitar la renovación del cólera. En virtud de los acuerdos que 
adoptó, respecto á las precauciones para preservar el Egipto 
de la invasión del cólera por la via de Hedjaz, pudo organizar
se un servicio sanitario y cuarentenario más satisfactorio en el 
mar Rojo. Las disposiciones tomadas en lo relativo á los laza
retos de peregrinos, pudieron también ponerse en práctica al
gún tiempo después. 

(1) Monlau, Elementos de higiene imhlica, 1.1, p. 214, segunda edición. Madrid, 1862. 
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RESULTADO DE LAS CONCLUSIONES DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DE CONSTANTINOPLA EN 1866. 

PRIMER GRUPO DE CUESTIONES. 

Origen y nacimiento del cólera; endemia y epidemia de esta en
fermedad en la India. 

1. —El cólera asiático, que en diversas ocasiones ha recorrido el 
mundo, tiene su origen en la India, donde ha tomado nacimiento 
y donde existe endémicamente. 

Adoptada por unanimidad.—Acta mlm. 14, pág. 4. 
2. —La Conferencia considera demostrado que el cólera asiático 

no se ha desenvuelto nunca expontáneamente, y no ha sido jamás 
observado en el estado endémico fuera de la India (porque hay que 
distinguir bien los focos secundarios más ó ménos tenaces), siendo 
siempre importado de aquél país. En cuanto á los territorios próxi
mos á la India, aunque es admisible que el cólera no exista en es
tado endémico, la Conferencia no se cree autorizada para fijar esta 
conclusión. 

Adoptada por 19 contra 2 votos.—Acta núm. 16 pág. 11. 
3. —La Conferencia, sin rechazar la posibilidad de que el cólera se 

aclimate en nuestros países, considera el hecho como problemático. 
Adoptada por unanimidad.—Acta núm. I S ^ á g . 11. 
4. —El cólera asiático no parece tener en Hedjaz un foco original, 

si que, por el contrario, ha sido siempre importado de fuera. 
Adoptada por 19 contra 0 votos. Los Sres. Dickson, Goodeve y Monlau se 

han abstenido de votar.—Acta núm. 17, pág. 9. 
5—Relativamente á la endemicidad del cólera en la India, la con

ferencia afirma que hay en dicho país ciertas localidades, compren
didas principalmente en el valle del Ganges, donde el cólera es en
démico, sin que sea posible precisarlas todas, ni indicar cuáles tie
nen el exclusivo carácter de dar nacimiento á la enfermedad. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 17, pág. 9, 
6. —Relativamente á las causas de la endemia colérica en la I n 

dia, la conferencia asegura que no son conocidas las condiciones 
especiales bajo cuya influencia nace y reina endémicamente en 
ciertas localidades. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 17, pág. 9. 
7. —Relativamente á las circunstancias que concurren al desarro-
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lio y propagación del cólera en la India, la conferencia afirma que 
las peregrinaciones son en este país la más poderosa de las causas 
que concurren á su desenvolvimiento y extensión. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. \ 1 , pág. 9. 

SEGUNDO GRUPO DE CUESTIONES. 

Trasmisibilidad y propagación del cólera. 

PRUEBAS DE LA TRASMISIBILIDAD, SACADAS DEL CURSO DE LA EPIDEMIA 
COLÉRICA, CONSIDERADAS EN GENERAL. 

1.—Todos los hechos enunciados, ¿no demuestran hasta la evi
dencia que el cólera es propagado por el hombre con una prontitud 
tanto mayor cuanto más rápidos y frecuentes son sus medios de co
municación? 

La Conferencia no vacila en responder afirmativamente. 
Adoptada por unanimidad, ménos el Sr. Monlau, que se abstiene.—Acta 

número 18, pág. 9. 

PRUEBAS SACADAS DE HECHOS, ESTABLECIENDO LA PROPAGACIÓN DEL 
CÓLERA POR IMPORTACION. 

PRUEBAS SACADAS DE LA PROGRESIÓN DEL CÓLERA EPIDÉMICO EN LAS 
LOCALIDADES ATACADAS. 

PRUEBAS SACADAS DE LA EFICACIA DE CIERTAS MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Texto relativo á estas pruebas, adoptado por 21 votos contra 0. los señores 
Segovia-Monlau, Malkliom, Sawss y Gomés se abstienen.—Acta mlm. 18, 
página 8. 

CONCLUSIÓN GENERAL DEL CAPÍTULO. 

1. —La Conferencia afirma que la trasmisibilidad del cólera asiá
tico es una verdad incontestable probada por hechos que no admi
ten ninguna otra interpretación. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 18, pág. 8. 
2. —Sobre la posibilidad de la propagación del cólera por la a tmós

fera, la Conferencia asegura que ningún hecho ha venido hasta hoy 
á probar que el cólera pueda propagarse á lo lejos por la atmósfera 
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sola, en cualquiera condición que se halle; y que por otra parte, es 
una ley sin excepción, que jamás una epidemia de cólera es propa
gada de un punto á otro en un tiempo más corto que el necesario 
.al hombre para trasportarse. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 18, pág. 8. 

n. 
Medios de la importación del cólera y agentes de la trasmisión. 

h—El hombre atacado de cólera es por sí mismo el principal 
agente propagador de esta enfermedad, y un solo colérico puede dar 
lugar al desarrollo de una epidemia. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. \%,pág. 8. 
2.—La Conferencia se inclina á creer que ciertos hechos tienden 

á probar que un solo individuo (con más razón muchos) procedente 
de un lugar contaminado, y atacado de diarrea, puede dar lugar al 
desarrollo de una epidemia colérica; ó en otros términos, que la 
diarrea llamada premonitoria puede trasmitir el cólera. 

Adoptada por unanimidad, menos el Sr. Millingen.—Acta número 18, 
página 9. 

m . 

Duración de la incubación. 

1. —En casi todos los casos el período de iacubacion, es decir, el 
tiempo trascurrido entre el momento en que un individuo ha podi
do contraer la intoxicación colérica y el principio de la diarrea pr í -
monitoria ó del cólera confirmado, no excede de algunos dias. To
dos los hechos citados de una incubación más larga se refieren á 
casos que no son concluyentes, bien porque la diarrea premonito
ria ha sido comprendida en el período de incubación, bien porque 
la contaminación ha podido tener lugar después de la partida del 
lugar infectado. 

Adoptada por mayoría de 20 contra m votos, el de Salem-hey. Se han abs
tenido de votar los Sres. Millingen, Malhhom, Keun y Sawas —Acta nú
mero 18, pág. 10. 

2. —Sobre la cuestión de si el cólera puede ser importado y tras
mitido por los animales vivos, la conferencia asegura que no hay 
hecho alguno conocido que establezca que el cólera haya sido i m 
portado por animales vivos; pero es sin embargo racional consi
derarlos en ciertos casos como susceptibles de ello. 

Za primera parte de la conclusión ha sido adoptada por unanimidad La 
segundapor\§ contra 8 votos. Ha habido 3 abstenciones.—Acta núm. 18, 
páginas 14 y 15. 
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3. —Sobre la cuestión de si el cólera puede ser importado y tras
mitido por ropas, fardos, etc., la Coníerencia opina que el cólera 
puede ser trasmitido por los efectos de uso, procedentes de un l u 
gar infestado, y especialmente por los que han servido á los colé 
ricos; y que asimismo resulta de ciertos hechos, que la enfermedad 
puede ser importada á lo lejos por dichos efectos colocados fuera 
del contacto del aire libre. 

Adoptada por 21 contra 2 votos (Sres. Dickson y Stenersen) y 2 abstencio
nes (Sres. Keun y Lenz.)—Acta núm. 19, páff. 9. 

4. —Relativamente á las mercancías, la Conferencia, haciendo 
constar por unanimidad la ausencia de pruebas en apoyo de la tras
misión del cólera por las mercancías, ha admitido (por mayoría de 
16 contra 5 votos^ y 3 abstenciones) la posibilidad del hecho en 
ciertas condiciones. 

5-—Resumiendo lo que viene dicho en los artículos precedentes, 
la Conferencia, hasta más amplio informe, cree que será prudente 
considerar como sospechosa, á menos de condiciones particulares y 
determinadas, toda procedencia de un foco colérico. 

Adoptada por votos, 10 abstenciones.—Acta núm. I9,págs. 12 y 13. 
6.—En lo que concierne á los cadáveres de coléricos, la Conferen

cia asegura, áun cuando no haya sido probado por hechos conclu-
yentes, que los cadáveres de los coléricos puedan trasmitir el cóle
ra, que es prudente considerarlos peligrosos. 

Adoptada por 22 contra 0 votos. El Sr, Sawas se abstiene.—Acta núme
ro 20, pág. 5. 

IV. 

De la influencia de los medios de comunicación. 

1. —La conferencia es de parecer que las comunicaciones marít i
mas son por su naturaleza las más peligrosas y las que más segura
mente propagan á lo lejos el cólera, y después los caminos de hierro 
que en un tiempo muy corto pueden llevar la enfermedad á larga 
distancia. 

Adoptada por manimidad.—Acia núm. 20,páff. 5. 
2. —En cuanto á la influencia de los desiertos, la Conferencia, 

ateniéndose á los hechos establecidos por la experiencia, afirma 
que los grandes desiertos son una barrera muy eficaz contra la pro
pagación del cólera, y reconoce que no hay ejemplo de que esta en
fermedad haya sido importada á Egipto ó á Siria á través del de
sierto por las caravanas salidas de la Meka. 

Adoptada por 22 contra 0 votos, 3 abstenciones, los Sres. Palah, Monlau, 
Maceas.—Acta núm. 20,pág. 13. 
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V. 

De la influencia de las aglomeraciones. 

1. —La Conferencia responde de una manera general: 
Que toda aglomeración de hombres, en la cual exista el cólera, 

es una condición favorable á la extensión rápida de la enfermdad, y 
á la mayor intensidad de la epidemia, si la aglomeración se en
cuentra en malas condiciones higiénicas. 

Que en tal caso, la rapidez de la extensión es proporcionada á la 
concentración d é l a masa aglomerada, y asimismo, que la violen
cia de la epidemia es tanto más pronunciada, cuanto ménos han 
sufrido la influencia colérica ó la han resistido los individuos que 
componen la aglomeración, es decir, que la violencia de la epidemia 
es tanto menor en una aglomeración más castigada, por cuanto los 
individuos que han sufrido la acción de un foco colérico, gozan una 
especie de inmunidad relativa y temporal que contrapesa los noci
vos efectos de la aglomeración. 

Y que en fin, en una masa aglomerada la extensión es más rápi
da, y asimismo más pronta la cesación, á ménos que ingresen en 
ella individuos procedentes de lugares sanos. 

Adoptada por 20 contra 0 votos, 2 abstenciones, los Sres. Segovia y Mon-
lan.—Acta núm. 20, pág. 15. 

2. —En lo que concierne á las naves, la Conferencia afirma: que 
la intensidad de las epidemias de cólera á bordo de buques atesta
dos de hombres es en general proporcionada al hacinamiento, y 
tanto más violenta, por cuanto estos no pueden salir del foco colé
rico donde han sido invadidos; que sobre los barcos hacinados de 
hombres, la marcha de las epidemias es generalmente rápida; y 
que el peligro de importación por los buques y el de dar lugar á una 
epidemia grave, no están sujetos enteramente á la intensidad, n i 
á la existencia de accidentes coléricos comprobados á bordo duran
te la travesía. 

Adoptada por 19 contra 0 votos. E l Sr. Maceas se abstiene.—Acta núme
ro 20, pág. 18. 

3. —Relativamente á los lazaretos, la Conferencia concluye que 
la aglomeración en aquellos individuos procedentes de un lugar 
donde reine el cólera, no tan sólo tiende á propagar entre los cua-
rentenarios la enfermedad, sino también á extenderse á las inme
diaciones por la facilidad de su trasmisión. 

Adoptada por Vó votos contra 0.—El Sr. Monlau se Jia abstenido.—Los 
demás miembros avientes.—Acta núm. 20, pég. 20. 

4. —Por razón de las grandes aglomeraciones de hombres, la con
ferencia afirma: 
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Que estas (ejércitos, férias, peregrinaciones) son uno de los más 
seguros medios de propagación del cólera. 

Que constituyen grandes focos epidémicos, que bien marchen á 
la manera de un ejército, bien se diseminen como las férias y pere
grinaciones, importan la afección al lugar que atraviesan. 

Que estas aglomeraciones, después de ¿haber sufrido de una ma
nera ordinariamente rápida la influencia del colera, llegan á ha
cerse ménos sensibles, y este último á desaparecer prontamente, á 
ménos que individuos procedentes de otros puntos vengan á soste
ner la epidemia. 

Adoptada por unanimidad (22 voios).—Acta núm. 21 pág. 6. 
5. —Relativamente á la influencia de la diseminación, la Confe

rencia afirma que operada en tiempo oportuno, al principio de una 
epidemia colérica, puede hacerla menor y por lo mismo contener 
su extensión; pero que esta diseminación baria, por el contrario, 
nacer un gran peligro de propagación en las localidades todavía 
indemnes. 

Adoptada por mayoría (22 votos).—Acia núm. 21, pág. 9. 
6. —En cuanto al asunto de la peregrinación de la Meka la Con

ferencia afirma que esta peregrinación es causa propagadora del 
cólera con relación á las comarcas vecinas de Europa (las únicas de 
quienes tenemos datos positivos) habiendo sido la causa de la im
portación de esta enfermedad á Egipto dos veces en el espacio de 
treinta y cuatro años durante la estación cálida. 

Adoptada por unanimidad (22 votos).—Acta núm. 21, pág. 9. 

V I . 

Be la influencia de las condiciones higiénicas. 

1.—La Conferencia reconoce que las condiciones higiénicas y 
otras que en general predisponen una población á contraer el cóle
ra, y por ende á favorecer la intensidad de las epidemias, son: la 
miseria con todas sus consecuencias, la acumulación de los ind iv i 
duos, el estado enfermizo de estos, la estación cálida, la falta de 
ventilación, las exhalaciones de un suelo poroso impregnado de 
materias orgánicas, sobre todo si estas materias provienen de de
yecciones coléricas. 

Además, la Conferencia opina, como parece demostrado por la 
experiencia, que las deyecciones do los cóléricos encierran el pr in
cipio generador del cólera, y que los sumideros, letrinas y aguas 
contaminadas de una ciudad pueden llegar á ser agentes propaga
dores de la enfermedad. 

La Conferencia añade, según parece resultar de ciertos hechos, 
que el suelo de una localidad impregnado de detritus coléricos, 
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puede conservar durante u n t iempo bastante largo la propiedad de 
desarrollar el pr incipio de la enfermedad y de sostener y regenerar 
una epidemia. 

Adoptada por unanimidad (19 votos).—Acta núm. 2 l , p á g . 14. 

V I L 

De l a inmunidad con respecto a l c ó l e r a . 

1.—La i n m u n i d a d que gozan ciertas localidades, es decir, la re-
sistencia permanente ó temporal , general ó par t icu lar opuesta por 
ciertas localidades a l desenvolvimiento del có le ra en su c i r cuns 
c r ipc ión , es u n hecho que no excluye la t rasmis ib i l idad; pero que 
indica que ciertas condiciones locales, a ú n no todas determinadas, 
son u n obs táculo al desarrollo de la enfermedad. 

Del mismo modo, l a i n m u n i d a d m á s ó m é n o s completa y m á s ó 
m é n o s duradera de que goza el mayor n ú m e r o de las personas que 
v i v e n en medio de u n foco colér ico, i n m u n i d a d que prueba la resis
tencia i n d i v i d u a l al pr inc ip io tóx ico , es circunstancia d igna de te 
ner m u y en cuenta. 

Bajo el punto de vis ta del desarrollo e p i d é m i c o , dicha i n m u n i d a d 
es el correct ivo de la t rasmis ib i l idad, y con r e l a c i ó n á la prof i laxis , 
faci l i ta los medios propios para d i sminu i r los estragos de la enfer
medad. 

Adoptada por mayoría de 24 contra 1 votos, el Sr. Sawas. Se abstienen 
los Sres. Monlau, Maceas, Stenersen.—Acta núm. 22, pág . 15. 

V I H . 

Deducciones r e l a t i vas á los a t r ibutos del p r inc ip io generador 
del c ó l e r a . 

1. —En r e s ú m e n , s e g ú n la conferencia, en e l estado actual de la 
ciencia se pueden e m i t i r dos h i p ó t e s i s sobre la naturaleza del p r i n 
cipio generador del có le ra or iginar io de ciertas comarcas de la I n 
dia y permanente en ellas: que este pr inc ip io se regenera en e l 
hombre y le a c o m p a ñ a en sus peregrinaciones; y que puede ser asi 
propagado á lo lejos de pa5s en pa í s , por regeneraciones sucesivas 
s in j a m á s reproducirse e s p o n t á n e a m e n t e fuera del hombre. 

Adoptada por unanimidad (25 votos) ménos elSr. Goodeve, que se abstiene. 
—Acta núm. 22, pág . 15 

2. —Relativamente á los veh ícu los del p r inc ip io generador del có 
lera, la Conferencia afirma que el aire ambiente es el v e h í c u l o p r i n 
cipal del agente generador del cólera , pero que la t r a s m i s i ó n de la 
enfermedad por la a tmós fe ra queda en la m a y o r í a de los casos l i m i -
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tada á una distancia m u y p r ó x i m a del foco de e m i s i ó n . En cuanto 
á los hechos citados de trasporte por la a tmós fe r a á mayores d i s 
tancias, no son suficientemente concluyentes. 

Adoptada por mayoría de 24 contra 0 votos. Sawas se abstiene; el señor 
Goodeve ha hecho una reserva en cuanto á la distancia.—Acta núm. 22, 

página 16. 
3. — S e g ú n la Conferencia, el agua y ciertos ingesta pueden t a m 

b i é n servir de veh ícu lo para la i n t r o d u c c i ó n en el organismo del 
pr incipio generador del có l e ra . Esto supuesto, s í g n e s e necesa
r iamente que las v ía s por las cuales el agente tóx ico se introduce 
son, sobre todo, las v ía s respiratorias, y m u y probablemente t a m 
b i é n las v í a s digestivas. En cuanto á la i n t r o d u c c i ó n por la p i e l , 
nada se decide á establecer. 

Adoptada por unanimidad (26 votos).—Acia núm. 22, pág. 17. 
4. —En cuanto á los principales r ecep t ácu los del pr incipio co lé r i co , 

l a Conferencia af irma que los materiales de deyecciones co l é r i ca s 
siendo indudablemente el r e c e p t á c u l o del agente morbí f ico , se 
sigue que todo lo contaminado por estas deyecciones son u n recep
tácu lo donde el pr incipio generador del c ó l e r a puede desarro
llarse bajo la influencia de condiciones favorables; s i g ú e s e ade
m á s que el nacimiento del g é r m e n colérico tiene lugar en las v í a s 
digestivas probablemente, con e x c l u s i ó n t a l vez de todo otro apa
rato del organismo. 

Adoptada por unanimidad {2$ votos).—Áctanúm. 22, pág . 17. 
5. —Con r e l ac ión á la d u r a c i ó n de la act ividad morbí f ica del p r i n 

cipio fuera del organismo, la Conferencia responde que resulta de l 
estudio de los hechos que a l aire l ibre el pr incipio generador del 
có le ra pierde r á p i d a m e n t e su ac t iv idad morb í f ica , siendo esta la re^ 
gla; pero que en ciertas condiciones particulares de confinamiento, 
esta act iv idad puede conservarse durante u n t iempo inde te r 
minado. 

Adoptada por unanimidad (25 votos).—Acta núm. 22, pág. 17. 
6. —Con re lac ión á la d u r a c i ó n de la diarrea colér ica , l a Conferen

cia declara haber demostrado la obse rvac ión , que la d u r a c i ó n de 
aquella \lsima.áa,premonitoria, que no dsbe confundirse con las d e m á s 
diarreas que existen en t iempo de cólera , no pasa de algunos dias. 

Los hechos citados como excepcionales no prueban que los casos 
de diarrea que se prolongan m á s al lá pertenezcan al có le ra y sean 
susceptibles de t r a smi t i r la enfermedad, cuando el ind iv iduo a ta
cado ha sido s u s t r a í d o á toda causa de c o n t a m i n a c i ó n . 

Adoptada por 15 votos contra 4. Zos Sres. Monlau, Millingen, Gomés y 
Miihl ig han hecho m a reserva sobre la segunda parte de la conclusión. 
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I X . 

R e l a c i ó n sobre l a marcha y modo de p r o p a g a c i ó n del có l era 
en 1865. 

1.—De los hechos observados en 1865 resulta: 
Que el có le ra se propaga y viaja con el hombre, sea cualquiera 

por lo d e m á s el medio de locomoción de que se s irva. 
Que la p r o p a g a c i ó n es tanto m á s de temer, cuanto los medios de 

l ocomoc ión sean m á s ráp idos y mul t ip l icados . 
Que en igualdad de circunstancias, una g ran masa infestada ó u n 

solo ind iv iduo enfermo pueden propagar el có le ra á grandes dis
tancias . 

TERCER GRUPO DE CUESTIONES. 

I . 

Medidas h i g i é n i c a s . 

1. —En opin ión de la Conferencia, no son conocidos los medios d i 
rectos para e x t i n g u i r los focos e n d é m i c o s del có lera ; pero puede es
perarse alcanzar por u n concurso de medidas, de las cuales el papel 
m á s impor tan te corresponde á las medidas h i g i é n i c a s . 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 2i,páff. 11. 
2. —En cuanto á la h igiene naval , la Conferencia es de parecer 

estar que se d e b e r á : 
A b r i r concursos y es t imular con premios á los autores de descu

br imientos ó perfeccionamientos en que el resultado inmedia to sea 
u n progreso cualquiera en el saneamiento de los barcos, en la m e 
jo ra de las condiciones h i g i é n i c a s de las tripulaciones ó en el b i en -
de los pasajeros. 

Publicar un Manual de higiene naval para uso de la mar ina m e r 
cante en cada pa í s . L a e jecuc ión de las prescripciones m á s i m p o r 
tantes de este Manual, se rá obligatoria para los capitanes ó pa
trones. 

Es t imular por medio de primas y recompensas á los armadores, 
-capitanes ó patrones de buques que se d i s t ingan por la buena con
s e r v a c i ó n de sus barcos y t r ipulaciones. 

Adoptada por unanimidad. Los Sres. Millingen, Testa, Múhlig y Salem-
Bey se lian abstenido. Acta núm. 22, pág . 4. 



702 SANITARIO (REGiMEN) 

3. —Durante el có le ra sobre todo es preciso evitar , s e g ú n la Con
ferencia, los inconvenientes y peligros procedentes de u n m a l fon
deadero, del agua potable y provisiones m a l elegidas, del hacina
miento, del estado sanitario de las personas embarcadas, del estado 
de los efectos de uso, de la calidad de las m e r c a n c í a s , de la falta de 
s e p a r a c i ó n de los enfermos, de la falta de v e n t i l a c i ó n de las naves 
y de la a i r eac ión de los efectos de uso y sobre todo de la falta de 
l impieza en los lugares escusados. 

Adoptada por unanimidad.—Acta mlm. 29, pág . 4, 
4. —La Conferencia es de parecer que el saneamiento de los puer

tos con proh ib ic ión de hacer en ellos d e s a g ü e de alcantari l las , su 
dragado per iódico y la buena pol ic ía sanitaria in te r ior , son medidas 
h i g i é n i c a s de la m á s alta impor tancia para la p r e s e r v a c i ó n de las 
enfermedades trasmisibles en general y del có le ra en par t i cu la r . 

E l saneamiento de los barrios inmediatos á los puertos de mar y 
la pol ic ía sanitaria m á s severa son t a m b i é n medidas de preserva
c ión m u y importantes . 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 25, pág . 8. 
5. —En opinión de la Conferencia, el saneamiento de las poblacio

nes es u n medio preventivo de p r imer ó r d e n que oponer á la inva
s ión del có le ra y m i t i g a r sus estragos. 

Este saneamiento debe estar basado pr inc ipa lmente sobre un 
conjunto de medidas que t i endan á mantener la pureza del a i re , á 
proveer las poblaciones de u n agua sana y abundante y á impedi r 
la in fecc ión del suelo por las materias o r g á n i c a s . 

La r á p i d a des in fecc ión y el inmedia to arrastre de las materias 
excrementicias es una medida h i g i é n i c a de una impor tanc ia cap i 
t a l , sobre todo en t iempo de có le ra . 

Adoptada por tmanimidad.—Acta m m . 25, pág . 11. 
6. — S e g ú n la Conferencia, una s á b i a o r g a n i z a c i ó n de la asistencia 

p ú b l i c a , las visitas preventivas generales, ó en su defecto las v i s i 
tas m é d i c a s de las casas invadidas, los inmediatos socorros á los 
atacados, la p u b l i c a c i ó n de instrucciones populares, la a n i m a c i ó n 
ó valor que nace de la confianza en la p r o n t i t u d y e x t e n s i ó n de los 
socorros, la p u b l i c a c i ó n del verdadero estado de la epidemia, asi 
como la i n s t a l a c i ó n de hospitales especiales y de casas de refugio 
tempora l para alojar las familias de los enfermos pobres, son las 
medidas h i g i é n i c a s y adminis t rat ivas m á s eficaces para evi tar l a 
p r o p a g a c i ó n del có le ra y d i sminu i r sus estragos en las localidades 
invadidas. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 2^, pág. 20. 
7. — S e g ú n la conferencia, la i n t e r r u p c i ó n temporal de comunica

ciones con los lugares infestados, siempre que sea completa, es el 
preservativo m á s seguro contra l a t r a s m i s i ó n del có le ra . 

L a mudanza oportuna de lugar y la d i s e m i n a c i ó n m e t ó d i c a de 
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las aglomeraciones movibles (caravanas, cuerpos de tropas) son las 
medidas h i g i é n i c a s m á s eficaces para evitar estalle entre ellas el 
có le ra , as í como para detener la e x t e n s i ó n ó m i t i g a r su violencia . 
L a e m i g r a c i ó n oportuna y la d i s e m i n a c i ó n bien organizada pueden 
dar lugar á los mismos resultados favorables en las aglomeraciones 
fijas. (Localidades, establecimientos púb l i cos . ) 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 27, pdg. 4. 
8.—La Conferencia es de parecer que la des in fecc ión aplicada a l 

có le ra , siguiendo un m é t o d o racional y con perseverancia, se ofre
ce como u n potente auxi l ia r . 

Para d i sminu i r la recept ividad de una local idad amenazada por 
el có le ra . 

Para d i sminu i r el g é r m e n de la enfermedad importada á una 
loca l idad . 

Y para l i m i t a r en ciertas circunstancias favorables la e x t e n s i ó n 
de la epidemia. 

Adoptada jpor unanimidad.—Acta núm. 28, pág . 10. 

I I . 

Medidas que deben tomarse en Oriente p a r a evitar nuevas 
invasiones del c ó l e r a en Europa . 

CUESTIONES PRELIMINARES. 

1. —La Conferencia es de parecer que las medidas restr ict ivas co
nocidas de antemano y aplicadas convenientemente, son mucho 
m é n o s perjudiciales para el comercio y las relaciones in ternaciona
les que la p e r t u r b a c i ó n que sufre la indus t r ia y las transacciones 
comerciales, á consecuencia de una i n v a s i ó n co lé r ica . 

Adoptada por 20 votos contra 0. Zos Sres. Goodeve, Keun y Millingen se 
han abstenido.—Acta núm, 30, pág . 8. 

2. —La Conferencia es de parecer que cuanto m á s cerca del foco 
or ig inar io de la enfermedad se apl iquen las medidas cuarentena-
rias y d e m á s medios profi láct icos contra el có le ra , m é n o s onerosas 
s e r á n estas medidas y m á s p o d r á esperarse de su eficacia (suponien
do una conveniente ap l icac ión) bajo el punto de vis ta de la preser
v a c i ó n de Europa. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 30 , ^%. 17. 

MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN LA INDIA. 

l . — L a Conferencia no considera imposible que pueda llegarse á 
dominar el cólera nacido en la Ind ia , y cree que en todo caso puede 
contenerse su desarrollo e p i d é m i c o . 
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Para lograr este doble objeto admite la necesidad de estudios 
continuados, que tengan por objeto determinar las condiciones es 
pedales que producen y mant ienen la endemia co lé r ica , as í como 
la re lac ión que existe entre esta endemia y las explosiones e p i d é 
micas , continuando en u n todo las mejoras b i g i é n i c a s ya comenza
das. E n cuanto á las particularidades sobre que han de versar sus 
estudios, la Conferencia se atiene á lo dicho precedentemente 
sobre este asunto. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 30, pág. 19. 
2. —Relativamente á l a s peregrinaciones indias, la Conferencia es 

de parecer que para combatir la influencia de estas peregrinaciones 
y evi tar el desarrollo del có le ra c o n v e n d r í a : 

Tratar de l i m i t a r el n ú m e r o de los peregrinos, ob l igándo le s , s i 
es posible, á proveerse antes de la par t ida de una a u t o r i z a c i ó n que 
no seria expedida m á s que al que hubiere probado tener medios 
bastantes á subvenir sus necesidades durante el viaje. 

I n s t i t u i r por todos los lugares de p e r e g r i n a c i ó n una pol ic ía sani
tar ia , comprendiendo la ap l i c ac ión de las medidas de higiene y a 
practicadas conforme á los consejos de la experiencia adquir ida . 

E n caso de có lera entre los peregrinos no autorizar el regreso de 
la masa contaminada (siempre que esta medida pueda ser apl ica
ble), sino d e s p u é s de la cesac ión completa de la epidemia en esta 
masa, y p r é v i a t a m b i é n una des infecc ión general . 

Adoptada por %manimidad menos 3 í r . Goodeve por la conclusión 1."— 
Ada núm. 3\, pág . 6. 

3. — S e g ú n la Conferencia es de la m á s alta impor tancia t r a t a r de 
prevenir la e x p o r t a c i ó n m a r í t i m a del có le ra a s i á t i co . 

A este objeto, el reglamento promulgado en 1858 bajo el t í t u l o de 
Native Passenger Act seria uno de los principales medios, si l a a p l i 
cac ión fuera hecha ind is t in tamente á todos los pabellones y en todos 
los pa í ses , y si aquel fuera completo bajo el punto de vista de las 
precauciones sanitarias. 

A d e m á s , c o n v e n d r í a que todo barco procedente de u n puerto indio 
fuese provisto de una patente de sanidad expedida por una autor i 
dad sanitaria const i tuida al efecto, que estuviese al propio t iempo 
encargada de velar por la e j ecuc ión de los reglamentos relativos al 
embarque de peregrinos. 

L a comis ión cree, a d e m á s , que h á lugar á e x á m e n la c u e s t i ó n de 
saber si en caso de epidemia en u n puerto de la India , h a b r í a 
posibil idad de supr imir , diferir ó res t r ing i r el embarque de peregr i 
nos en aquel punto; y en fin, si á ejemplo del gobierno h o l a n d é s en 
sus posesiones indias no h a b r í a para las autoridades de la Ind ia i n 
glesa posibil idad de ex ig i r de cada peregrino m u s u l m á n la prueba 
de que tiene los medios de subvenir á los gastos de su viaje, y a l 
mantenimiento de su famil ia durante su ausencia. 
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Adoptada por manimidad. M r . Goodeve ha hecho algunas reservas solre 
•determinados puntos del texto.—Acta núm. 31, pag. 11. 

MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN LOS PAÍSES INTERMEDIARIOS DE LA 
INDIA Y EUROPA. 

A.—Medidas contra la importación del cólera de la India por la vía 
marí t ima. 

I.0 Conveniencia de u n establecimiento sanitario á la entrada 
del mar Rojo. 

Admitidopor unanimidad menos M r . Goodeve.—Acta núm. 31, página 14. 
2. ° ¿Cuál seria el c a r á c t e r de este establecimiento? 
L a Conferencia cree que el c a r á c t e r in ternacional es una cond i 

c ión sine qua non del establecimiento de que se t ra ta . Quedarla á los 
gobiernos interesados el entenderse sobre la forma y medida de 
i n t e r v e n c i ó n de cada uno. Se concibe perfectamente, por e j e m 
plo, que la Puerta ó el gobierno egipcio pudieran tener l a direc -
clon; pero bajo la i n t e r v e n c i ó n y con la asistencia de la Europa. 

Adoptada por 15 votos contra 3, los de los Sres. Goodeve, Dickson y Byr -
Jioro. Los Sres. Keun y Millingen se han abstenido.—Acta núm. 32, p á g . 10. 

3. ° ¿En q u é casos, c ó m o y por q u i é n s e r án aplicadas las m e 
didas? 

L a Conferencia concluye que las medidas s e r á n aplicadas e n 
v i r t u d de u n reglamento internacional que especi f icará los casos, 
y por una autoridad sometida al registro de los gobiernos i n t e r e 
sados. 

Adoptada por 13 votos contra 2, de los Sres. Goodeve y Dickson.—Acta 
número 2 2 , p á g . 17. 

CUESTION DE PEREGRINACION Á LA MECA. 

Organización del servicio sanitario en el litoral del mar Rojo. 

1.—En opin ión de la Conferencia, el servicio sanitario sobre el 
l i t o ra l del mar Rojo, c o m p r e n d e r á a d e m á s el proyecto de u n laza
reto internacional con v i s i t a obl igatoria en el estrecho de Bad-el -
Mandeb. 

a. —Puestos de m é d i c o s sanitarios, á saber: tres en el l i t o r a l de l 
Afr ica , en Koseir, Souakin y Massawb, y dos, por el momento , en 
la costa a r á b i g a , de los que el p r inc ipa l estarla en Djeddab y e l 
otro en Yambo. 

b. —Dos lazaretos, uno en El-Wesch, estarla destinado exclus iva
mente á los peregrinos, y el otro en Tor, para las cuarentenas de los 
arribos ordinarios atacados del có le ra . 

TOMO v 45 
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c.—Una d i recc ión establecida en Suez, secundada por una c o m i 
s ión internacional que decidiera todas las cuestiones concernientes 
a l servicio sanitario del mar Rojo. 

Los acuerdos a-b han sido adoptados por 14 votos contra 2, los de los se
ñores Goodeve y Dickson, con reserva por lo de Tor. En la sesión siguiente, 
muchos miembros ausentes se han adherido á estas dos conclusiones. 

E l acuerdo c ha sido adoptado por 18 votos contra 4, estos de los señores 
Goodeve, Dickson, Keun y Byhom. Los Sres. Millingen, Malkhom y Salik 
Effendi se han abstenido. 

Jetas núm. 32 ,pág . 15, y núm. d3 ,pág . 4. 

Condiciones para la salida y precauciones para el embarque de los peregrinos. 

Adoptadas por unanimidad, con algunas reservas por los Sres. Goodeve y 
Dickson.—Acta núm. ii3,pdg. 5 ^ 6 . 

Medidas higiénicas que deben practicarse en los lugares donde se efectúa 
la peregrinación. 

Adoptada por unanimidad.—Acta mim. 33, pág . 6. 

¿Podrá tomarse alguna medida en el Hedjaz contra la importación del cólera por mar 
ó por tierra? 

1.—La Conferencia no cuenta en manera alguna con las medidas 
cuarentenarias que se t o m a r í a n en el Hedjaz contra la i m p o r t a c i ó n 
de l có le ra entre los peregrinos. 

Adoptada por unanimidad.—Acia núm. 33, pág. 6. 

Medidas contra las procedencias del Hedjaz, si el cólera se manifiesta durante 
la peregrinación, 

1.—La Conferencia cree que una vez presentado el có le ra en e l 
Hedjaz, en. la época de la p e r e g r i n a c i ó n , podr í a in ter rumpirse t e m 
poralmente, es decir, durante la época de la epidemia, toda c o m u 
n i c a c i ó n m a r í t i m a entre los puertos a r áb igos y el l i t o ra l egipcio. 

L a ap l i cac ión conveniente de esta medida supone la existencia 
de un servicio sanitario organizado en el l i t o r a l del mar Rojo, como 
se ha expuesto en otro lugar , y a d e m á s , la presencia de una fuerza 
m i l i t a r suficiente, tanto para mantener el buen ó r d e n entre los pe
regrinos, como para la policía m a r í t i m a . Bajo este ú l t i m o punto de 
vis ta , seria de desear que los gobiernos interesados se entendiesen 
para asegurar el cumpl imien to de las medidas prescritas. 

Hecho esto, la Conferencia juzga que podrá precederse á la eje
c u c i ó n de la manera siguiente, salvo las modificaciones que, s in 
alterar el pr incipio fundamental de la medida, s e r á n juzgadas, p o r 
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la Comis ión internacional residente en Suez, á p ropós i to para fac i 
l i t a r su ap l i cac ión : 

1. ° En caso de m a n i f e s t a c i ó n de .có le ra entre los peregrinos, los 
m é d i c o s sanitarios del Hedjaz m a n i f e s t a r á n el hecho á las au to r i 
dades locales, así como á los buques de guerra estacionados en 
Djeddah y en Yambo. A d m á s , mencionado el hecho en la patente 
de sanidad, se e x p e d i r á n avisos á Egipto y á El-Wesch. 

2. " Por d e c l a r a c i ó n de los m é d i c o s arriba mencionados, las au
toridades i n f o r m a r á n á los peregrinos que los que quieran embar
carse para Egipto, antes de l legar, t e n d r á n que hacer cuarentena 
en El-Wesch; les p r e v e n d r á n al mismo t iempo de que son libres de 
seguir la v í a de t ier ra . 

3. ° Los embarques se h a r á n bajo la v ig i l anc ia de la autoridad 
sanitaria en las condiciones determinadas por ellas y en los puertos 
que tenga designados. 

4. ° Los buques de guerra c o n c u r r i r á n á asegurar la e j ecuc ión 
de las medidas prescritas; h a r á n la pol ic ía de mar y e j e r c e r á n una 
v ig i l anc ia t an exacta cuanto sea posible para impedir cualquier sa
l ida clandest ina. 

5. ° E n caso de aviso de la presencia del có le ra entre los peregr i 
nos, las autoridades sanitarias egipcias i m p e d i r á n la entrada en to
dos los puertos de Egipto á todas las procedencias de la costa a r á b i 
ga, y h a r á n volver los barcos delincuentes, d e s p u é s de abastecerlos 
para sus necesidades, á un puerto de la costa a r á b i g a , sea El-Wesch, 
sea á otra parte, donde p u r g a r á n cuarentena, conforme á las reglas 
adoptadas. 

6. ° Los peregrinos trasportados á El-Wesch p u r g a r á n cuarentena 
y no e s t a r á n autorizados á par t i r para el Egipto, sino quince dias 
completos después de la desapa r i c ión del có le ra entre ellos y des
p u é s de la des in fecc ión de sus fardos y bagajes. A l abandonar E l -
Wesch, los barcos que trasporten peregrinos, los que se d i r i j a n á 
Suez, t e n d r á n la ob l igac ión de tocar en Tor, donde s e r á n sometidos 
á una o b s e r v a c i ó n de veint icuatro horas y á una v is i ta m é d i c a con 
el objeto de hacer constar su estado sanitario, su patente l i m p i a 
y la au to r i zac ión de cont inuar su ru ta que le s e r á n libradas t an 
pronto como el estado sanitario de á bordo haya sido reconocido y 
declarado exento de pel igro . 

7. ° En cuanto á la carabana para el Egip to se d e t e n d r á , s e g ú n el 
uso, en el sitio ordinario de su es t ac ión , cerca de El-Wesch; su f r i r á 
una vis i ta m é d i c a y no r ec ib i r á a u t o r i z a c i ó n de cont inuar su r u t a 
sino de spués de hallarse exenta de có le ra y pasados quince dias. 

8. ° Relat ivamente á los peregrinos procedentes de la Ind i a ó de 
otra parte m á s al lá del mar Rojo, s e r án autorizados á embarcarse 
para volver á sus casas, pero su j e t ándose á las reglas prescritas por 
la autoridad sanitaria del puerto de embarque. 
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9. ' Las comunicaciones m a r í t i m a s entre Hedjaz y Egipto no po
d r á n restablecerse sino quince d ías por lo m é n o s d e s p u é s de la cesa
c ión de todo indicio de có le ra en el Hedjaz, declarada oficialmente 
por la autoridad de Djeddah. Pero entonces, y lo mismo en todo 
t iempo, los buques cargados de peregrinos con destino á Suez, esta
r á n siempre obligados á tocar en Tor y á estacionarse all í v e i n t i 
cuatro horas para sufrir una v is i ta m é d i c a s e g ú n so ha dicho antes. 
L a autoridad sanitaria de Suez podrá enviar otra vez á Tor toda 
e m b a r c a c i ó n que no tenga cumpl ida esta formalidad. 

10. L a comis ión internacional fo rmula rá u n reglamento de pe
nalidades comprensivo para todas las infracciones á las medidas 
prescritas. El reglamento i n g l é s (Nativo passenger act) const i tuye, 
sobre este punto, un excelente modelo. 

Todas estas resoluciones han sido adoptadas por unanimidad, con ciertas 
reservas de los Sres. Goodeve y Dickson. E l Sr. Gomes se decide porque la 
duración de la cuarentena sea sólo de diez dias.—Acta núm. 33, pág. 3. 

E n el caso de que una epidemia de cólera , trasportada por el mar 
Rojo, se manifestara en Egipto (estando por otra parte indemnes 
Europa y T u r q u í a ) , ¿no c o n v e n d r í a i n t e r r u m p i r temporalmente 
las comunicaciones m a r í t i m a s entre el Egipto y todo el Mediter
ráneo? 

La Conferencia ha respondido afirmativamente por 13 votos contra 3, los 
Sres. Goodeve, Dickson, Salem Bey. Ha habido 4 abstenciones.—Acta n ú 
mero 33, pág . 15. 

B.—Medidas contra la importación del cólera de la India á Europa por la 
via de tierra. 

MEDIDAS EN PERSIA: ORGANIZACION DE UN SISTEMA SANITARIO, P R E C A U 
CIONES CONCERNIENTES Á LAS PEREGRINACIONES, TRASPORTE DE CA
DÁVERES, E T C . 

Las medidas aconsejadas en el informe, son adoptadas por unanimidad. 
Mirza-Malkhom-Khan y el Sr. Samas votan bajo reserva.—Acta núme
ro 34, pág. 14. 

Medidas en la frontera turco-persa. 

Las medidas aconsejadas en el informe, son adoptadas por 15 votos contra 
0. Se han abstenido los Sres. Malkhom, Samas, Keun, Millingen, Gomes y 
¿tenersen.—Ada núm. 2^, pág . 7. 

Medidas contra la importancion del cólera por la Boukharia y estepas de la Tartaria. 

Texto del informe adoptado, con algunas rectificaciones, por unanimidad. 
—Ac'a núm. 35, pág. 8. 
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Medidas que deben tomarse en la frontera ruso-persa. 

Texto del informe, adoptado por unanimidad.—Acta núm. 35, f á g . 8. 
Resumen del informe aprolado por unanimidad por la Conferencia*, ménos 

una abstención.—Acta núm. 35, pág. 8. 

m . 

Medidas cuarentenarias aplicables á las procedencias co lér i cas . 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA CUESTION DE LAS MEDIDAS 
RESTRICTIVAS. 

1. —Relativamente á las medidas restr ict ivas empleadas hasta 
aqui contra el cólera , la Conferencia cree que los conocimientos sa
cados de la experiencia de esta pr imera época de cuarentenas no 
son de u n valor concluyente . 

Adoptada por 18 votos contra 2, los fres. Testa y Mühlig, 3 abstenciones, 
los Sres. Soto, Monlau y Keün.—Acta núm. 37, pág. 12. 

2. —La Conferencia afirma, s in embargo, d e s p u é s de los hechos 
citados en el informe, que es incontestable que las cuarentenas es
tablecidas sobre bases racionales y conforme á los progresos de la 
ciencia, pueden servir de barrera eficaz contra la i n v a s i ó n del 
có le ra . 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 37, pág. 13. 
3. —Las bases del sistema de profilaxis d e b e r í a n consistir, s e g ú n 

la Conferencia: 
E n combatir los g é r m e n e s de la enfermedad en sus focos p r i m i 

tivos, antes que se diseminen y se propaguen al exterior . 
En establecer cuarentenas, de acuerdo con los principios hoy ad

mit idos sobre la t rasmis ib i l idad del có le ra y su modo de propaga
ción. 

Adoptada por unanimidad. M . Goodevevotabajo reserva.—Acta núm, 35, 
página 12. 

CORDONES SANITARIOS, AISLAMIENTO, INTERRUPCION Y RESTRICCION 
DE LAS COMUNICACIONES. 

1.—La Conferencia opina: 
Que los cordones sanitarios, empleados entre las poblaciones n u 

merosas y a p i ñ a d a s , son de u n efecto incier to , y en casos, son per
judiciales . 

Que por el contrario, empleados en las localidades l imi tadas ó 
donde la pob lac ión e s t é poco ocupada, como en ciertos pa í s e s a s í a -
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ticos, los cordones e s t án llamados á prestar grandes servicios con
t r a la p r o p a g a c i ó n de la enfermedad. 

Adoptada por unanimidad, con una abstención, la de M . Goodeve.—Ac'a 
número 38, pág. 17. 

2.—La Conferencia opina: 
1. " Que el aislamiento, donde pueda ser aplicado en los primeros 

casos que marcan el pr incipio de una epidemia, es una medida de 
prudencia que n i n g ú n pa í s debe o m i t i r para su salud: 

2. ° Que el aislamiento de una localidad atacada de cólera es t an 
to m á s practicable y m á s ú t i l , cuanto menos densa es la pob lac ión 
del pa í s y mayor la s e c u e s t r a c i ó n al comenzar una epidemia: 

3. ° Que el aislamiento de los focos iniciales es la medida capi tal 
de profilaxis contra las invasiones del có le ra . 

Adoptada por unanimidad.—Acia núm. 39, pág. 5. 
3. —La Conferencia entiende: 
Que la i n t e r r u p c i ó n es el mejor medio de aislar los focos co lér i 

cos, y , por consiguiente, hay lugar á emplearla siempre que las 
circunstancias se presten á una e j ecuc ión rigurosa; pero que esta 
medida, aplicable solamente á puntos circunscritos, l lega á hacer
se impracticable cuando la epidemia se propaga en un gran espacio. 

Adoptada por mayoría de 19 votos contra 2, los de los Sres. Goodeve y 
Dickson. Los Sres. Conde de Lallemand, Fauvel, Müklig, kan votado bajo 
reserva.—Acta núm. 39, pág. 7. 

4. —La Conferencia es de opinión de que h á lugar : 
A res t r ingi r la e m i g r a c i ó n en la c i r c u n s c r i p c i ó n de la ciudad i n 

fectada. 
A fijar, por u n reglamento, el n ú m e r o de personas que cada b u 

que podr í a embarcar proporcionalmente á su capacidad. 
A someter las personas y sus efectos á precauciones p rév ia s , como 

una visi ta m é d i c a , la pur i f icación de los fardos y efectos, etc., etc. 
Adoptada por unanimidad, tnénos un voto, el del Sr. Millingen que se abs

tiene.—Acta núm. 39, pág . 9. 

CUESTION DE LAZARETOS. 

Conclusiones. 

En lo que concierne á los establecimientos cuarentenarios, l a 
Conferencia reconoce: 

Que los lazaretos sean establecidos, en cuanto sea posible, en las 
islas desprovistas de poblac ión , y á falta de estas, en localidades 
aisladas y alejadas muchas mi l las de distancia de las ciudades, 
pueblos y otros lugares habitados. 

Que el aire de estas localidades sea salubre, el terreno de consis
tencia de roca, el agua abundante y el acceso al fondeadero fácil, 
seguro y espacioso. 
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Que los ed iñc ios que compongan el conjunto de los lazaretos es
t é n construidos s e g ú n los principios establecidos en el presente i n 
forme y de manera que aseguren la s e p a r a c i ó n r igurosa de las d i 
ferentes clases de cuarentenarios, s e g ú n la naturaleza de la pro
cedencia y la data de la l legada. 

Que el aislamiento del hospital de colér icos , del alojamiento de 
los cuarentenarios, de los lavaderos, de los almacenes y sotechados, 
de las habitaciones del personal del servicio, etc., sea completo. 

Que la distancia entre todos estos edificios, imposible de precisaa 
de antemano, e s t é en r e l ac ión con las indicaciones consignadas en 
e l párrafo 13 del informe. , 

Que los retretes e s t é n organizados s e g ú n el sistema de recep
tácu los movibles cargados de desinfectantes. 

Que se proscriban los sumideros y pozos comunes. 
Que las materias de las deyecciones sean vertidas en zanjas abier

tas en el suelo y cubiertas de cal v iva , de t i e r ra arcillosa, ó de 
polvo de ca rbón vegetal . 

Que cada lazareto tenga dos desembarcaderos, uno de con tuma
cia y otro de l ibre p lá t i ca , una oficina de sanidad, alojamientos para 
la a d m i n i s t r a c i ó n , un cuerpo de guardia , un depós i to de camas y 
mueblaje, un depós i to de v í v e r e s y una fonda. 

Adoptada por unanimidad. E l Sr. Monlau vota la tercera conclusión lajo 
reserva.—Actanúm. A\ ,pág . 10. 

Que se supr iman los locutorios de los lazaretos y se prohiban las 
visi tas á los cuarentenarios, salvo en casos excepcionales y con 
l icencia especial de la aotoridad sanitaria, y que siempre se per
m i t a , á las personas que lo pidieren, entrar en el lazareto y per
manecer en él, s o m e t i é n d o s e en este caso al r é g i m e n de los cua
rentenarios con los cuales e s t é n en c o m u n i c a c i ó n . 

La primera parte de esta conclusión es adoptada por 10 votos contra 9, los 
de los Sres. Dickson, Bernoni, Bosi, Keun, Samas, Mühlig, Hülsch, Barto-
leiti y Stenersen. La segunda parte es adoptada por unanimidad, ménos dos 
votos, de Mühlig, que ha votado en contra, y del Sr. Stenersen, que se Jia abs
tenido.—Acia núm. á l , p á g s . ] 2 y 13. 

Que la d i r ecc ión de los establecimientos cuarentenarios se confie 
á los m é d i c o s , y que, a d e m á s , cada lazareto e s t é provisto de tres 
facultat ivos por lo m é n o s , de los cuales uno atienda al hospital , 
otro al servicio de los cuarentenarios, y el tercero encargado del 
servicio del puerto y exterior del lazareto. 

Que el n ú m e r o de los lazaretos para las cuarentenas de r i g o r sea 
l im i t ado proporcionalmente al movimiento m a r í t i m o y á la ex t en 
sión del l i to ra l de cada Estado; pero que haya, s in embargo, puestos 
secundarios para las procedencias sometidas á la cuarentena de ob
s e r v a c i ó n . 

Que en casos de urgencia se establezcan lazaretos temporales, 
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campamentos ó lazaretos flotantes, s e g ú n las circunstancias p a r t i 
culares de cada localidad. 

Adoptada por unanimidad.—Acia núm. 41, pág. 13. 
Admi t i endo en ciertos casos la oportunidad de lazaretos i n t e r n a 

cionales administrados bajo la i n s p e c c i ó n de consejos mix tos , l a 
Conferencia cree que, en general, la i n s t i t u c i ó n de estos estableci
mientos no es recomendable. 

Adoptada por § votos contra S, los de los Sres. Goodeve, Dickson, Keun, 
Sanas, Byliow, Stenersen, Salil-Effendi y Bartoletti. E l Sr. Monlau se ha 
aistenido.—Acta verbal, núm. i \ , ^ á g . 14. 

RÉGIMEN CUARENTENARIO Y DESINFECCION. 

1. —Kelativamente á la cuarentena de obse rvac ión y á la cuaren
tena de r igor , la Conferencia opina que la diferencia entre estas dos 
clases de r é g i m e n consiste en que la cuarentena de o b s e r v a c i ó n es 
u n t iempo de prueba, de simple v ig i lanc ia , mientras que la cua
rentena de r igor consiste en el desembarco en lazareto, con desin
fección, y comprende todas las medidas aplicables á una proceden
cia co lér ica . 

Adoptada por mayoría de 21 votos. Los Sres. Maceas y Pélikan han vota
do con reserva; los Sres. Sotto, Segovia y Monlau se han aistenido de votar. 
—Acta mím. 42, pág . 17. 

2. —La Conferencia es de opin ión que la cuarentena de r igor a p l i 
cada á las personas procedentes de un lugar contaminado, sea fijada 
por regla general en diez dias completos, y que esta cuarentena co
mience, para las personas, en el momento de su entrada en el laza
reto. 

Que si, durante el curso de la cuarentena, se manifiestan ent re 
ellas casos de có lera 6 de diarrea colérica, las personas sanas, des
p u é s de la s e p a r a c i ó n de los enfermos, d e b e r á n volver á empezar la 
cuarentena de diez dias enteros. 

Que hay lugar á considerar como sospechosas las personas que 
e s t é n afectadas de diarrea, debiendo ser aisladas de las que se 
ha l len del todo buenas, asi como de los enfermos de có le ra , y no 
se les c o n c e d e r á p lá t ica , pasada la cuarentena reglamentaria , sino 
d e s p u é s que la obse rvac ión m é d i c a , demuestre la naturaleza no 
co lé r i ca de la diarrea. 

Adoptada por 17 contra 0 votos. Cuatro adhesiones condicionales, los seño
res Pelihan, Millingen que querian que ¡a cuarentena fuera de quince dias, 
y los Sres. Keun y Mühlig de diez y siete.—Acta verbal, núm. 42, pág. 26. 

3. —La Conferencia es de parecer: 
Apl icar á los buques que se supongan contaminados, la cuarente

na de r igor fijada en diez dias completos á datar de la llegada. 
A d m i t i r una diferencia entre los buques á bordo de los cuales se 
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hayan manifestado el có le ra ó la diarrea colér ica , y los buques que 
no hayan tenido accidentes colér icos durante la t r a v e s í a : en el p r i 
mer caso s e r á n aplicables todas las medidas de r igor , de aislamien
to y des infección; en el segundo, los buques p o d r á n ser dispen
sados de la descarga de las m e r c a n c í a s no sujetas á pur i f i cac ión y 
s e r á n sometidos á medidas generales de higiene s in des in fecc ión 
propiamente dicha. 

Someter á precauciones excepcionales los barcos hacinados y á 
bordo de los cuales se haya manifestado una epidemia grave de có
lera , precauciones que cons i s t i r án en un aislamiento completo, en 
la des in fecc ión por los agentes m á s activos y al mismo t iempo en 
la p r o l o n g a c i ó n , s e g ú n el caso, de la d u r a c i ó n de la cuarentena. 

Beduc i r á cinco dias la cuarentena aplicable á los barcos cuya 
t r a v e s í a haya durado de quince á t r e in ta dias sin n i n g ú n accidente 
colér ico , y á veint icuatro horas cuando la d u r a c i ó n de la t r a v e s í a 
pasare de t re in ta dias; en los dos casos, des in fecc ión de las mer 
c a n c í a s susceptibles, de los efectos y partes sospechosas, pero s in 
descarga to ta l . 

Adoptada por tmanimidad, menos m voto, el del Sr. Goodete que se ais-
tiene.—El Sr. Pélikan hace sus reservas para la primera cónclusion.—Acta, 
número 43, pdff. 7. 

4.—Relativamente á los barcos que t ienen á bo-rdo u n m é d i c o co
misionado y que e s t á n sometidos durante la t r a v e s í a á las medidas 
de higiene y des in fecc ión , la Conferencia se expresa de la manera 
s iguiente: 

Los barcos con patente sucia de có le ra que tengan llenos los re 
quisitos especificados en el curso de este a r t í cu lo , p o d r á n contar 
los dias de t r a v e s í a como dias de cuarentena hasta t rascurr i r nueve 
dias. H a r á n en el puerto de l legada una cuarentena de o b s e r v a c i ó n 
calculada de manera que l lene la cuarentena reglamentar ia de 
diez dias completos. 

Como, sin embargo, la t r a v e s í a de los buques no tiene siempre a l 
m i sma d u r a c i ó n , pudiendo variar esta de uno á nueve dias y m á s , la 
Conferencia ha establecido la escala s iguiente como regla para ob
servarla en la ap l i cac ión de la medida propuesta: 

D e s p u é s de ve in t icua t ro horas de t r a v e s í a nueve dias de cua
rentena de o b s e r v a c i ó n . 

2 dias » 8 » » 
3 > » 7 » » 
4 Í » 6 » » 
5 » » 5 » » 
6 » » 4 » » 
7 » » 3 J » 
8 » » 2 » » 
9 » » 24 horas » 
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Para los barcos cuya t r a v e s í a haya pasado de nueve d ías la cua
rentena de obse rvac ión se rá siempre m é n o r de ve in t icua t ro horas. 

Adoptada por 12 votos contra 9 ^ 5 abstenciones. Han votado en contra 
ios Sres. Vetsera, Soíío, A/onlaic, Kalergi, Maceas, JBosi, Kem, Millingen 
y Pélikan. Se han abstenido de votar los Sres. Dumreicher, Salvatori, de 
Soveral, Testa y Mühlig.—Actayiúm. 43, pág. 9. 

5. —La Conferencia cree que la des infecc ión debe hacerse á bordo 
de los buques en los casos de cuarentena de obse rvac ión y algunas 
veces de cuarentena de r igor en circunstancias de fuerza mayor; 
pero en todos los casos, la autoridad sanitaria t e n d r á cuidado de 
evi tar el hacinamiento y e j e r ce rá una v ig i lanc ia suma sobre la sa
l u d de los cuarentenarios. 

Adoptada por unanimidad ménos un voto, el del Sr. DumreicJier que 
se abstiene: el Sr. Dickson ha votado con reserva. —Acta núm. 45, pág i 
nas 9 y 10. 

6. —La Conferencia propone una cuarentena de ocho dias comple
tos para todas las procedencias de t ierra , á e x c e p c i ó n de los pere
grinajes y traslaciones de tropas, en los cuales el r é g i m e n se rá m u 
cho m á s severo. E n t i é n d a s e , no obstante, que si las procedencias 
partiesen de u n foco p r ó x i m o á uno ó tres dias de marcha, la cua
rentena se rá de diez dias completos. 

Adoptada por 15 contra 5 abstenciones, estas de los Sres. Dumreichert 
Coodeve, Dichson, Maceas y Bosi.—Acta núm. 43, pág. 11. 

CUESTION DE LA DESINFECCION. 

1.—Según la op in ión de la Conferencia, la des in fecc ión consiste 
en el empleo de diferentes medios propios á sanear los lugares y 
los objetos contaminados por el g é r m e n colér ico. Estos medios son 
e l aire, el agua, el fuego en ciertos casos, asi como las sustancias 
q u í m i c a s recomendadas por la ciencia y consignadas en la r e l a c i ó n 
de las medidas h i g i é n i c a s . 

L a des infecc ión se aplica: 
A los barcos procedentes de lugares infestados y á bordo de los 

cuales se hayan manifestado, sea una epidemia de cólera , sean casos 
aislados de esta enfermedad ó solamente de diarrea co lé r ica . 

A los fardos y efectos de uso de los colér icos , as í como á las per
sonas que sufren el r é g i m e n de la cuarentena de r igor tanto en el 
lazareto como á bordo. 

A las m e r c a n c í a s que se suponen contaminadas, como los trapos, 
pieles, cueros, plumas y otros productos animales, as í como los l a -
najes y otras sustancias no embaladas procedentes de u n lugar i n 
festado ó de un barco sujeto él mismo á la des in fecc ión . Las cartas 
y despachos s e r á n encerrados en una caja y desinfectados por e l 
cloro sin perforarlos. En cuanto á las m e r c a n c í a s en genera l . 
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procedentes de las fábr icas y b ien embaladas, se consideran no 
contaminadas y por consecuencia no sujetas á la de s in f ecc ión . 

E n fin, la des infecc ión se aplica á los animales vivos por el aire 
ambiente ó la i n m e r s i ó n en el agua cuando las autoridades sani
tarias lo j uzguen oportuno. ' 

Adoptada por unanimidad menos un voto, el del Sr. G'oodece, que se abs
tiene. Los Sres. Dumreicher, Maceas, BxjKoro y Millingen votan bajo d i 
versas reservas.—Acta núm. 43, páys. 12 y 13. 

L A PATENTE DE SALUD Y LA VISITA SANITARIA. 

1. —En opinión de la Conferencia, hay lugar á s u p r i m i r la ca l i f i 
c a c i ó n de patente sospechosa y de mantener las de patente l i m p i a 
y patente sucia, la una atestiguando la ausencia del c ó l e r a y la 
otra testificando su procedencia, asi como el grado de su manifes
t a c i ó n . 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 43, pág. 13. 
2. —La Conferencia expresa el voto de que la palabra e spo rád i co 

sea supr imida en las patentes, donde se l i m i t e , s e g ú n los casos, á 
mencionar la existencia del có le ra as iá t ico , ó del có le ra nostras. 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 43, pág. 14. 
3. —La Conferencia opina que la patente de salud debe hacer men

c i ó n del có le ra as iá t ico desde el p r imer caso de su m a n i f e s t a c i ó n 
hasta el ú l t i m o accidente que marca el fin de la epidemia; que las 
autoridades sanitarias no d e b e r á n conceder la l ib re p lá t i ca á las p ro
cedencias de un lugar donde ha reinado el có le ra , sino quince dias 
d e s p u é s de la fecha de su completa d e s a p a r i c i ó n . 

Adoptada por unanimidad.—Acta núm. 43, pág. 41, 
4. —La Conferencia opina que es de absoluta necesidad como ga

r a n t í a de la salud p ú b l i c a , que u n barco no tenga m á s que una pa
tente expedida por la autoridad sanitaria del punto de par t ida; que 
es igualmente necesario que esta patente no sea cambiada hasta la 
l legada del barco á su destino defini t ivo, y que, por consecuencia, las 
autoridades sanitarias deben l imi ta rse á visar la patente p r i m i t i v a 
s in reemplazarla por otra hasta el viaje de regreso. 

L a Conferencia emite el voto de que los gobiernos que conceden 
una impor tancia especial á la c o n s e r v a c i ó n de la patente consular, 
consientan en i n t e r é s de la salud p ú b l i c a , reemplazarla visando 
la expedida por la autoridad sanitaria. 

Adoptada por unanimidad, ménos M r . Dtmreicher, que se abstiene.—Acta 
número 43, pág. 14. 

5. —La Conferencia opina que la vis i ta sanitaria es u n acto de la 
m á s alta impor tanc ia en t iempo de có le ra . Las reticencias, las f a l 
sas declaraciones hacen ilusorio el sistema res t r ic t ivo mejor c o m -
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"binado y comprometen la salud púb l i ca , debiendo ser aquellas se-
yeramente castigadas por las leyes de cada pa í s . 

A este objeto la Conferencia emite el voto de que el gobierno oto
mano promulgue en el m á s breve plazo u n Código penal contra las 
infracciones de los reglamentos sanitarios. 

Adoptada por unanimidad. Mr . DumreicJier se abstiene.—Acta verbal, 
número 43, pág. 14. 

E l presente resultado de la Conferencia sanitaria in ternacional ha 
sido aprobado en ses ión del 26 de Setiembre de 1866 y firmado por 
los señores delegados siguientes: 

A l b i n Vetsera. Edouard Goodeve. 
Doctor Sotto. E. D. Diksou. 
Conde deNoidans. Richard J. K e u n . 
A . F . de Dumreicher . Julius M i l l i n g e n . 
A . M. Segovia. Mirza-Malkhon-Khan. 
P. Monlau. Sawas. 
Ka le rg i . E. Pinto de Soveral. 
G, A . Maceas. B a r ó n de Testa. 
A l e x Vernoni . M ü h l i g . 
F . Bosi. P é l i k a n . 
G. Salvatori . B y k o w . 
P. Brunoni , arzobispo, dele- A . Stenersen. 

gado de S. S. Ba rón H ü b s c h . 
J . Gspadaro. Salib Effendi. 
A . de La l l emand . Bar to le t t i . 
Fauvel . Doctor Salem Bey. 

En Constantinopla á 26 de Setiembre de 1866.—Visto y cer t i f ica
d o . — ^ presidente de la Conferencia sanitaria, SALIH.—Los secretarios. 
DE NARANZI.—-BARÓN DE COLLONGUE. 

La Conferencia internacional de Viena (V. tomo I I I , p. 126) 
verificada en 1874, aprobó, en cuanto á las cuarentenas maríti
mas, las medidas recomendadas por la Conferencia de Constan
tinopla, y sobre todo la creación de cuarentenas en el mar Rojo 
y Cáspio, añadiendo que debian establecerse de una manera 
completa y satisfactoria, con arreglo á los principios más rigu
rosos de la higiene. Para el caso en que el cólera penetrase en 
Europa, sugirió la adopción de un sistema de inspecciones mé
dicas, al paso que indicaba las bases de un regiamento cuaren-
tenario para los Estados que prefiriesen conservar las cuaren
tenas; disuadió de las cuarentenas terrestres y fluviátiles, y 
propuso la creación de una Comisión internacional permanen
te para las epidemias. 

La Conferencia sanitaria internacional de Washington, cele
brada en los meses de Enero y Febrero de 1881; tuvo por ob-
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jeto especial preparar un sistema internacional de informacio
nes periódicas sobre el estado sanitario de los puertos y locali
dades colocadas bajo la jurisdicción de las potencias represen
tadas en esta reunión, asi como de los buques que salen de es
tos mismos puertos. 

A esta Conferencia asistió como delegado facultativo el ilus
trado Dr. D. Rafael Cervera, y como secretario de esta delega
ción, el Dr. D. Adolfo Cervera y Torres. 

CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIONAL DE WASHINTON (1881). 

Acuerdos. 

t . Cada gobierno t e n d r á u n servicio in te r ior organizado de m o 
do que pueda informarse regularmente del estado de la salud p ú -
bl ica en toda la e x t e n s i ó n de su t e r r i to r io . 

Ran volado en pro: R e p ú b l i c a Argen t ina ; A u s t r i a - H u n g r í a , B é l g i c a , 
Dinamarca, E s p a ñ a , Francia, H a i t i , I t a l i a , Méjico, Pa íses-Bajos , Por 
t uga l , Rusia—12. 

Han volado en contra: Chile, Estados-Unidos, Gran B r e t a ñ a , Suecia 
y Noruega, T u r q u í a — 5 . 

I I . Cada gobierno p u b l i c a r á u n bo le t ín semanal de la e s t a d í s t i 
ca mortuor ia de sus principales ciudades y puertos de mar , d á n d o 
les la mayor publ ic idad posible. 

Han votado en pro: R e p ú b l i c a Argen t ina , A u s t r i a - H u n g r í a , B é l g i c a , 
Chile, Dinamarca, E s p a ñ a , Francia^ H a i t i , I t a l i a , Méjico, Paises-
Bajos, Portugal, Rusia—13. 

Han votado en contra: Estados-Unidos, Gran B r e t a ñ a , Suecia y No
ruega, T u r q u í a — 4 . 

I I I . En i n t e r é s de la salud p ú b l i c a , las autoridades sanitar ias de 
los pa í ses respectivos representados en la Conferencia e s t á n au to r i 
zados para comunicarse r e c í p r o c a m e n t e con el objeto de in formar
se de todos los hechos importantes que l leguen á su conocimiento, 
s in perjuicio^ no obstante, de los datos que es deber suyo sumin i s 
t ra r al mismo t iempo á los cónsu le s en su j u r i s d i c c i ó n . 

Han votado en pro: Bé lg ica , Chile, Dinamarca, E s p a ñ a , Estados-
Unidos, Francia , H a i t i , Méjico, Rusia, Suecia y Noruega, T u r 
q u í a — 1 1 . 

Han votado en contra: R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , A leman ia , Aus t r i a -
H u n g r í a , I t a l i a , Pa íses -Bajos , Portugal.—6. 

I V . Siendo, al parecer, indispensable un sistema in te rnac iona l 
centralizado de avisos sanitarios para u n servicio sanitario efect i 
vo, es de desear que se proceda á la c r e a c i ó n de inst i tuciones in
ternacionales encargadas de recoger todas las noticias relativas al 
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nacimiento, desarrollo y decrecimiento del có le ra , de la peste, fie
bre amari l la , etc., y de ponerlas en conocimiento de las partes i n 
teresadas: 

Tendiendo á este objeto el proyecto de Convenio (anejo n ú m . 1), 
se ha votado del modo s iguiente: 

En pro: R e p ú b l i c a Argen t ina , Alemania , A u s t r i a - H u n g r í a , B é l 
gica, Chile, Dinamarca, E s p a ñ a , H a i t í , I t a l i a , Pa í ses -Ba jos , P o r t u 
gal , Rusia, Tu rqu í a—13 . 

En contra: Estados-Unidos, Francia , J a p ó n . — 3 . 
Se han abstenido: Méjico, Suecia y Noruega.—2. 
V . Las patentes de sanidad se e x p e d i r á n con arreglo a l modelo 

adjunto (anejo n ú m . 2). 
Han votado en pro: Dinamarca, E s p a ñ a , Estados-Unidos, Francia , 

Ha i t í , I ta l ia , Méjico, Países-Bajos , Portugal , Suecia y Noruega, Tur
q u í a . — 1 1 . 

Han volado en contra: R e p ú b l i c a Argen t ina , Alemania , A u s t r i a -
H u n g r í a , Bé lg ica , China, Rusia.—6. 

V I . L a patente de sanidad se e n t r e g a r á en el puerto de p a r t i d a 
por el empleado sanitario responsable del gobierno t e r r i t o r i a l . 

E l cónsu l del país de destino t e n d r á derecho á presenciar las i n s 
pecciones sanitarias del buque que e f e c t ú e n los agentes de la auto
r idad te r r i tor ia l , conforme á las reglas que se establezcan, por con 
venios ó tratados. 

Han votado en pro: R e p ú b l i c a Argen t ina , Alemania , A u s t r i a - H u n 
gr í a , Chile, Dinamarca, E s p a ñ a , H a i t í , I t a l i a , Méjico, Pa í se s -Ba jos , 
Portugal.—11. 

Han votado en contra: Bé lg ica , China, Estados-Unidos, Francia , 
Rusia, Suecia y Noruega, Tu rqu í a .—7 . 

Y I I . Es de desear que las patentes de sanidad, expedidas en 
v i r t u d de reglamentos internacionales, se otorguen á t í t u lo g r a 
t u i t o . 

Han votado en pró: Alemania , A u s t r i a - H u n g r í a , Bélg ica , D inamar 
ca, Estados-Unidos, Francia, Ha i t í , Pa í ses -Ba jos .—8. 

Han votado en contra: China, I ta l ia , Rusia, Suecia y Noruega, Tur 
q u í a . — 5 . 

Se han abstenido: R e p ú b l i c a Argen t ina , E s p a ñ a , Méjico, Por tu
gal.—4. 

Y I H . Las naciones m á s directamente interesadas en precaverse 
de la fiebre amari l la , y las que quieran adherirse á la e j ecuc ión de 
este proyecto, n o m b r a r á n una comis ión c ien t í f ica y temporal para 
estudiar las cuestiones que se refieren al or igen, desarrollo y pro
p a g a c i ó n de la enfermedad. 

Tendiendo á este objeto el proyecto de Convenio (anejo n ú m . 3) 
&q ha votado del modo siguiente: 

En pró: R e p ú b l i c a Argent ina , Alemania , A u s t r i a - H u n g r í a , Bél -
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gica, Chile, Dinamarca, E s p a ñ a , Estados-Unidos, Francia , H a i t í , 
Méjico, Pa íses -Bajos , Portugal , Turquía .—14. 

Se han abstenido: I ta l ia , J a p ó n , Rusia, Suecia y Noruega.—4. 

ANEJO NÚM. 1. 

E l proyecto de Convenio mencionado en el acuerdo I Y se ha l l a 
c o n c e h í d o de este modo: 

A r t í c u l o I . Se e s t a b l e c e r á n en Viena y en la Habana agencias 
internacionales permanentes de avisos sanitarios. Los gobiernos se 
e n t e n d e r á n entre sí para la fo rmac ión de estos centros. 

A r t . I I . L a agencia de Viena r e c o g e r á las noticias sanitarias de 
Europa, Asia y Afr ica . L a de la Habana e x t e n d e r á su esfera de ac
c ión al continente americano y á las islas que le pertenecen geo
g r á f i c a m e n t e , salvo los cambios que se crean necesarios en este 
sistema por el estado de las comunicaciones t e l eg r á f i c a s . 

A r t . 111. Los gobiernos contratantes se e n t e n d e r á n para estable
cer, s i fuese necesaro, una tercer agencia que t e n d r í a su asiento 
en Asia . 

A r t . I V . Los gobiernos participantes de este sistema de avisos, 
r e m i t i r á n sus notas sanitarias á la agencia en cuya esfera de a c c i ó n 
se hal len comprendidos. 

Cada agencia, por su parte, r e m i t i r á sus informes á los gobier
nos que la d i r i j an boletines sanitarios. Las agencias c a m b i a r á n e n 
t re sí las informaciones recibidas para ponerlas igua lmente en co
nocimiento de los pa í ses comprendidos en su j u r i s d i c c i ó n . 

A r t . V . En los casos de urgencia suma, se r e c o n o c e r á n de he
cho excepciones á este sistema, y los dist intos gobiernos t e n d r á n 
entonces derecho á comunicarse directamente con la agencia á 
que no corresponden en t iempos normales. 

A r t . V I . En caso de duda sobre la exac t i tud de los boletines, las 
agencias e s t á n autorizadas para comunicarse con el pa í s respect i
vo, que s u m i n i s t r a r á , con la mayor brevedad posible, las aclaracio
nes solicitadas. 

A r t . V I L E n los pa í ses donde haya consejos sanitarios i n t e r n a 
cionales, las agencias se c o m u n i c a r á n con ellos. 

A r t . V I I I . En los pa í se s que carezcan de un servicio de salud 
p ú b l i c a peefectamente organizado, ó que no se hayan adherido á 
este Convenio, los cónsu l e s de las partes contratantes se r e u n i r á n 
en Consejo sanitario in ternacional , para suminis t rar á dichas agen
cias las noticias sanitarias que no puedan obtenerse de las a u t o r i 
dades locales. 

A r t . I X . Los gobiernos de E s p a ñ a y A u s t r i a - H u n g r í a , fijarán 
anualmente el presupuesto de gastos, s o m e t i é n d o l e á los gobiernos 
par t ic ipantes . 
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A r t . X . L a r e p a r t i c i ó n entre los diversos gobiernos de las can
tidades necesarias se e f ec tua rá del modo siguiente: la m i t a d de los 
gastos se r e p a r t i r á n en p ropo rc ión de la cifra de pob lac ión y la otra 
m i t a d en proporc ión de la cifra de tonelaje de la mar ina mercante 
combinada con el valor del comercio m a r í t i m o de cada p a í s . 

A r t . X I . Los gobiernos de E s p a ñ a y A u s t r i a - H u n g r í a somete
r á n todos los años , al finalizar el ejercicio, la3 cuentas defini t ivas á 
cada uno de los Estados interesados. 

A r t . X I I . E l presente Convenio d u r a r á diez a ñ o s . 
Cada gobierno queda en l iber tad de denunciar el Convenio pasa

dos tres a ñ o s . 
Existe y queda reservado el derecho de modificar cualquiera dis

posic ión que se designare á propuesta de u n Estado par t ic ipante . 

ANEJO NUM. 2. 

E l modelo de patente de sanidad mencionado en e l acuerdo V se 
hal la concebido en estos t é r m i n o s : 

Patente in'ernacional de Sanidad. 

Yo el infrascrito (la persona autorizada á firmar], en el puerto 
de certifico por l a presente que el buque citado á c o n t i n u a c i ó n 
sale de este puerto en las circunstancias siguientes. 

Nombre del buque: 
Capacidad: 
Alojamientos de los pasajeros ( n ú m e r o de 

los): 
Destino: 
Nombre del m é d i c o (si le hay) : 
N ú m e r o to ta l de pasajeros: de p r imera cla

se ; de segunda i d ; 
de entrepuente: 

C a t e g o r í a (buque de guerra, tres palos, go
leta, etc., etc.): 

C a ñ o n e s : 
U l t imo puerto visitado: 
Nombre del c a p i t á n : 
Cifra de la t r i p u l a c i ó n : 
Carga: 

Buque. 

1. Cond ic ión sanitaria del buque (antes y d e s p u é s de la carga, 
con nota de la existencia de la madera carcomida, si l a 
hay); a n ó t e n s e las operaciones de des infecc ión del buque:. 

2. Estado sanitario de la carga: 
3 . Estado sanitario de la t r i p u l a c i ó n : 
4 . Estado sanitario de los pasajeros: 
5. Estado sanitario de los vestidos, provisiones, agua, espacio y 

v e n t i l a c i ó n : 
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Puerto. 

1. Estado sanitario del puerto y de los lugares adyacentes— 
a. Enfermedades dominantes (si las bay) . 
h. N ú m e r o de casos y de muertos de fiebre amar i l l a , de có le ra 

a s i á t i co , de peste, de Yiruela 6 de tifus, durante la semana anter ior 
á la par t ida. 

N ú m e r o de casos d e -
Fiebre amar i l l a : 
Có le ra a s i á t i co : 
Peste: 
V i r u e l a : 
T i fus : 

N ú m e r o de muertos de-
Fiebre amar i l la : 
Cólera a s iá t i co : 
Peste: 
V i r u e l a : - . 
Tifus: 

c. Pob lac ión s e g ú n el ú l t i m o censo: 
d. N ú m e r o to ta l de muertos del ú l t i m o mes: 
2 . Las circunstancias susceptibles de ejercer una i n ñ u e n c i a so

bre la salud p ú b l i c a deben consignarse a q u í : 
Certifico que los informes expresados ban sido expuestos por , 

qu ien ha inspeccionado el referido buque; que creo fundadamente 
en la exac t i tud de estas noticias, y a d e m á s que el buque abandona 
este puerto con rumbo á (nombre del país ) . 

E n fé de lo cual pongo m i firma y sello del negociado, á . 
«de de 188. . . , hora. 

[ L . S.] [Firma.'] 

ANEJO NÚM. 3. 

E l proyecto de Convenio mencionado en el acuerdo V I I I , se ha l la 
concebido de este modo: 

A r t í c u l o I . Se e s t a b l e c e r á una comis ión c ien t í f ica y temporal por 
las naciones m á s directamente interesadas en precaverse de la fie
bre amar i l l a , y por las que deseen adherirse á la e j ecuc ión de este 
proyecto. 

A r t . I I . Los trabajos de esta comis ión c o m p r e n d e r á n : 
A . E l estudio y la d e t e r m i n a c i ó n de los focos principales y per

manentes del g é r m e n morbíf ico de la enfermedad. 
B. Las condiciones que favorecen su desarrollo, as í como las cau

sas y circunstancias que aux i l i an su p ropagac ión en los focos mis 
mos, y su t r a s m i s i ó n á otras comarcas. 

C. Los medios que se pueden emplear para c i rcunscr ib i r cada 
vez m á s sus efectos, ó destruirlos, en las regiones de or igen , y en 
las comarcas nuevamente invadidas. 

TOMO v 46 
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D . E l estudio de los medios m á s seguros para combatir su t ras 
m i s i ó n por los buques. 

E . Los procedimientos m á s ventajosos para pract icar la desin
fección de los buques, asi de como su cargamento y pasajeros. 

F . É igualmente todo lo que se relaciona con la profilaxia y t r a 
tamiento de la enfermedad. 

A r t . I I I . Los paises que deseen concurr i r á la o r g a n i z a c i ó n de 
esta comis ión cient í f ica , se e n t e n d e r á n entre sí para dar á sus dele
gados las instrucciones necesarias con el fin de facil i tar sus es tu
dios. 

A r t . I V . Esta comis ión , d e s p u é s de haber estudiado sobre el ter
reno las diversas cuestiones que se hayan sometido á su inves t iga
c ión , p r e s e n t a r á un informe colectivo, donde se ind iquen los medios 
que considere m á s p rác t i cos para conseguir el fin deseado. 

Apéndice A . 

Los delegados especiales de la Conferencia in ternacional sanita
r ia han acordado recomendar la adopción d é l a propos ic ión s iguien
te; que, á causa de su c a r á c t e r especial y cient í f ico, no han juzgado 
oportuno someter á u n voto formal de la Conferencia. 

L a Conferencia recomienda la c r e a c i ó n de v e i n t i d ó s puestos sani
tarios internacionales para el estudio de la fiebre amari l la ; se esta
b l e c e r á n en Nueva-Orleans, Galveston, Vera-Cruz y P a n a m á , para 
el Pacífico, y en Maracaibo; uno en cada Guyana; dos en Cuba; uno 
en cada una de las islas siguientes: Santo Domingo, Jamaica, San 
Thomas, Guadalupe, Mart inica , Barbadas; uno en cada uno de los 
puertos siguientes del Brasi l : Para, Maranhao, Pernambuco, B a h í a , 
Rio Janeiro, y uno en Senegambia. 

En cada uno de estos puestos h a b r á por lo menos dos m é d i c o s , uno 
del pa í s donde es t á el puesto, y el otro de uno de los pa í ses con el 
que tenga dicho puesto m á s relaciones comerciales. 

Todas las d e m á s naciones pod rán enviar m é d i c o s sanitarios para 
estos puestos. 

Los gastos de cada puesto se a b o n a r á n íngro rata por las naciones 
que hayan nombrado m é d i c o s sanitarios. 

E l n ú m e r o de puestos podrá aumentarse ó disminuirse, s e g ú n las 
necesidades del estudio de la enfermedad, en su marcha invasora ó-
descendente. 

Las naciones contratantes se o b l i g a r á n entre sí á fijar el n ü m e r o 
de m é d i c o s que haya de nombrar , y su d i s t r i b u c i ó n en los diferen
tes puestos, p r e c e d i é n d o s e de igua l modo para el futuro aumento ó 
d i s m i n u c i ó n de estos ú l t i m o s . 

Se p roh ib i r á á los méd icos de los puestos sanitarios el ejercicio de 
la c l ín i ca c i v i l y la a c e p t a c i ó n de otro cargo cualquiera bajo pena 
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de suspens ión ; ú n i c a m e n t e , p o d r á n admi t i r el cargo de m é d i c o s de 
hospitales donde haya enfermos de fiebre amar i l la . 

H a b r á en cada puesto: 
1. " Un laboratorio provisto de los instrumentos de física y de los 

reactivos indispensables para hacer los aná l i s i s . 
2. ° Un gabinete para los estudios experimentales é h i s to lóg i cos 

con sus correspondientes mic roscóp ios para los e x á m e n e s necesarios. 
3. ° Una biblioteca con las obras m á s importantes que haya p u 

blicadas sobre la fiebre amar i l la . 
Los m é d i c o s de los puestos sanitarios d e b e r á n : 
1. " Estar bien al corriente del estado sanitario de la c iudad don

de se encuentren; para saber c u á n d o aparecen los primeros casos 
de fiebre amar i l l a . 

2. ° Seguir la marcha de la enfermedad para saber exactamente 
c u á n d o declina y c u á n d o concluye. 

3. ° Informar al instante á las autoridades sanitarias de los p a í s e s 
que les hubieren nombrado, de todos los hechos cuyo conocimiento 
puedan interesarles. 

4. ° Estudiar las condiciones m e t e o r o l ó g i c a s de las ciudades en 
que exis tan los puestos respectivos, y observar q u é r e l ac ión existe 
entre estas condiciones y la i n v a s i ó n , p r o p a g a c i ó n y gravedad de 
la enfermedad. 

5. ° Estudiar las condiciones t e l ú r i c a s de estas mismas ciudades, 
bajo los puntos de vis ta indicados en el n ú m . 4. 

6. ° Pract icar con frecuencia la aná l i s i s q u í m i c a y m i c r o s c ó p i c a 
del agua potable que se emplea en estas ciudades. 

7. " A c o m p a ñ a r y aux i l i a r á la autoridad encargada de hacer las 
inspecciones de los buques, para ver si se puede encontrar a lguna 
r e l a c i ó n entre las condiciones de los mismos y la exp los ión even
t u a l de una epidemia de fiebre amar i l l a á bordo. 

8. ° Estudiar las condiciones sanitarias de la ciudad é inves t igar 
si existe alguna r e l ac ión entre los focos insalubres y el desarrollo 
de la epidemia. 

9. ° Yis i t a r frecuentemente los hospitales donde haya enfermos 
de fiebre amar i l la , y estudiar la marcha de la enfermedad por l a 
obse rvac ión de los enfermos. 

10. Practicar, ayudar ó asistir á las a u t ó p s i a s de los c a d á v e r e s 
de fiebre amar i l l a . 

11. Hacer los e x á m e n e s a n a t o m o - p a t o l ó g i c o s é h i s to lóg i cos de 
los humores y ó r g a n o s de estos c a d á v e r e s , para procurar el conoci
mien to de la naturaleza de estas lesiones. 

13. Hacer mensualmente u n informe de todo lo que hub ie ren 
observado y r emi t i r l e á los gobiernos respectivos; estos informes se 
i m p r i m i r á n y r e p a r t i r á n por todos los gobiernos adheridos á esta 
i n s t i t u c i ó n . 
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13. Hacer un informe anual ; una de cuyas copias se r e m i t i r á á 
los gobiernos respectivos, y otra se p r e s e n t a r á á la Conferencia de 
m é d i c o s sanitarios. 

Todos los años h a b r á una Conferencia de méd icos sanitarios, á la 
cual a s i s t i r á por lo m é n o s un m é d i c o de cada puesto. 

L a pr imera Conferencia t e n d r á lugar en la Habana; el punto de 
r e u n i ó n de las otras se d e s i g n a r á al fin de cada Conferencia anual , 
de suerte que cada a ñ o la r e u n i ó n se verifique en u n sitio d i s t in to . 

Cada Conferencia d u r a r á diez dias, l e y é n d o s e y d i s c u t i é n d o s e los 
informes de los diversos puestos sanitarios. 

Es de desear que los gobiernos e n v í e n de vez en cuando comisio
nes de i n s p e c c i ó n para examinar los puestos. 

Si se formase una comis ión in ternacional de epidemias, como se 
ha propuesto y aprobado por la Conferencia Sanitaria In t e rnac iona l 
de Viena, esta comis ión t e n d r á e l derecho y el deber de arreglar 
los trabajos de estos puestos. 

Los delegados especiales: Conde Beihlen, Eduardo Séce, Dr . Rafael 
Certera, Carlos Finlay, Dr. F . J. Van Leent, Dr . Ignacio Alvarado, 
J . J. Da Silva Amado. 

Apéndice B . 

Propos ic ión presentada por los delegados suscritos que han vo ta 
do en contra del ar t . V I , y que someten á la ap rec i ac ión de los go
biernos representados en esta Conferencia. 

Ar t í cu lo I . En los pa í se s donde los reglamentos exigen que los 
buques vayan provistos, al zarpar, de una patente de sanidad ex
pedida por las autoridades locales, esta patente c o n t i n u a r á exp i 
d i éndose por estas autoridades, pero el c a p i t á n del buque p o d r á 
ex ig i r el visa de dicha patente al c ó n s u l de destino, que e s t a r á obl i 
gado á darla en el plazo m á s breve posible. Este cónsu l t e n d r á de
recho á a c o m p a ñ a r su visa de todas las observaciones que juzgue 
ú t i l e s . 
r Si el buque no es t á sujeto á esta ob l igac ión de proveerse de una 
patente de sanidad de las autoridades locales, el c a p i t á n p o d r á pe
d i r l a al cónsu l del pa í s de destino que asimismo se h a l l a r á obligado 
á entregarla en el plazo m á s breve posible. 

A r t . I L En el pa í s donde los reglamentos exigen que los buques, 
antes de obtener la patente de sanidad de la autoridad local, se ha
l l en sujetos á una i n s p e c c i ó n sanitaria, el c ó n s u l del pa í s de des
t ino , ó su delegado^ podrá siempre, á pe t i c ión del c a p i t á n , asistir á 
esta i n s p e c c i ó n . 

Si el buque no es t á obligado á proveerse de una patente de sani
dad de la autoridad local , el cónsu l á quien el c a p i t á n reclame una 
patente de dicha clase, ó su delegado, podrá hacer la i n specc ión 
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sanitaria antes indicada, conforme á las reglas que se establezcan 
de c o m ú n acuerdo por los gobiernos respectivos; pero, en este caso, 
dicha inspecc ión se e f e c t u a r á de acuerdo con el c ó n s u l del pa í s de 
la nacionalidad del buque. 

Firmado por los delegados de BÉLGICA, ESTADOS-UNIDOS, FRANCIA 
RUSIA, TURQUÍA. 

Apéndice G. 

E l delegado especial de Méjico en la Conferencia in te rnac iona l 
sanitaria de Washington ha presentado á la Conferencia una M e 
mor ia leida por él en la ses ión de 18 de Febrero, habiendo a ñ a d i d o 
la p ropos ic ión s iguiente: 

«Las autoridades sanitarias locales p r a c t i c a r á n las di l igencias 
indispensables para conocer el estado de la salud p ú b l i c a asi como 
las inspecciones sanitarias de los buques; las notificaciones sani ta
rias resultantes se p r a c t i c a r á n por estas mismas autoridades. Sin 
embargo, cada gobierno signatario p o d r á u t i l i zar de este t ra tado 
el derecho que se le concede de tomar parte, por in te rmedio de sus 
agentes, en todas las operaciones de las autoridades ya menciona
das.* Firmado: Dr. J. Alvarado, Dr . F . J., V a n Leent , Stephen Pres
i ó n , Jul io Carrie, J. J. Da Silva Amado . 

E n fé de lo cual los infrascritos delegados por sus gobiernos res
pectivos en la Conferencia in ternacional sani tar ia de Washington , 
firman la presente acta final en Wash ing ton á Marzo, de 1881. 

La Conferencia sanitaria internacional de Roma se inaug-uró 
el 20 de Mayo de 1885; 36 Estados estaban representados por 85 
diplomáticos ó delegados técnicos; únicamente 22 enviaron 
médicos ó higienistas para que tomasen parte en los debates 
científicos. Alemania nombró á los doctores Koch y Erhardt; 
Austria-Hungría, al doctor Strasser; Brasil, al doctor Azam-
buja; Dinamarca, al doctor Lehmann; España, al doctor Ta
beada; Estados-Unidos de América del Norte, al mayor Stern-
berg, cirujano militar; Francia, á los doctores Brouardel, Ro-
chard y Proust; Gran Bretaña, á los doctores Hunter (W. G.) y 
Thorne Thorne; India, al doctor T. R, Lewis; Italia, á los doc
tores Semmola, Buonomo, Baccelli y Moleschott; Méjico, al 
doctor Hijar; Paises-Bajos, al doctor Ruysch; Portugal, al 
doctor Da Silva Amado; Rusia, al doctor Eck; iSérma, al doc
tor Danitch; Suecia y Noruega, á los doctores Bergman y Dahl; 
Suiza, al doctor Reali; Turquía, á los doctores Zoéros Pachá 
y Abbate Pachá. 

La Conferencia se reunió precipitadamente, sin inteligencia 
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prévia, sin instrucciones definidas y sin poderes suficientes de 
parte de sus gobiernos, por lo cual hubo en un principio al
guna confusión. No había programa. La necesidad hizo que 
se adoptase el de la Conferencia sanitaria de Viena; mas, como 
entonces, este programa se consideró inaceptable. A l cabo de 
dos dias de incertidumbre, el embajador francés M. Decrais 
propuso, á instancia de los doctores Brouardel, Proust y Ro-
chard, confiar el estudio preparatorio de las cuestiones á una 
comisión técnica, compuesta de médicos é higienistas delega
dos por sus gobiernos. Esta proposición fué aprobada y apo
yada por el doctor Koch j los delegados austro-húngaros y 
rusos; se preparó un programa en varias sesiones, y se discu
tieron y votaron conclusiones para someterlas de nuevo á dis
cusión en sesión pública compuesta de diplomáticos y delega
dos técnicos. 

Inglaterra, los Estados-Unidos y algunos estados del Norte 
eran hostiles á las medidas prohibitivas, pero sobre todo á las 
cuarentenas. Siempre que se nombraba esta palabra suscitaba 
una hostilidad violenta, y parecía que, para ciertos delegados 
técnicos, conservaba aún su primitiva significación. Salvo 
raras excepciones, se protestaba contra esta frase horripilante, 
pero se admitía la idea. Una cuarentena de cinco dias es una 
cosa inadmisible, un ataque á la libertad individiial, la ruina 
del comercio;pero una inspección sanitaria, el aislamiento y el 
desembarco de los enfermos ó sospechosos, la desinfección del bu
que y de las mercancías, se admiten perfectamente, por mas que 
todas estas medidas, que nada tienen de común con las cuarente
nas, duren cuatro ó cinco dias. Después de una gran oposición, 
Inglaterra y los Estados-Unidos consintieron en los medios con
ciliatorios. Alemania, Austria-Hungría, Suiza, Suecia y No
ruega, admitieron en principio la mayor parte de las opiniones 
clásicas de Francia en materia sanitaria, y en particular el doc
tor M. Koch. Sus proposiciones se han mantenido en su justo 
medio. España, Grecia, Turquía y las repúblicas de la Améri
ca Meridional se mostraron partidarias de las cuarentenas, la
zaretos y cordones sanitarios. La Conferencia se inauguró el 20 
de Mayo de 1885. Quedó suspendida en Junio, por carecer los 
embajadores de poderes suficientes de sus respectivos gobier
nos, hasta el 16 de Noviembre último, volviendo á suspenderse 
hasta nueva órden por hallarse ocupados los diplomáticos en 
la cuestión de Oriente. 
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CONCLUSIONES APROBADAS POR LA COMISION TÉCNICA DE LA 
CONFERENCIA. SANITARIA INTERNACIONAL DE ROMA (1885). 

Información sanitaria . 

1. Es necesario que en cada pa í s haya un nagociado centra l de 
informaciones y avisos sanitarios, que m a n t e n d r á n entre sí cor
respondencias y comunicaciones regulares. 

Aprobada por 18 voíos contra 1 (Suiza) y una alstencion (Países-Bajos). 
2. L a comis ión t é c n i c a manifiesta su deseo de que la Conferencia 

in ternacional declare la necesidad de que cada ciudad impor tan te 
publ ique un bo l e t í n de e s t a d í s t i c a internacional , que tenga una 
base y una fó rmula uniformes, y d é á conocer, semanalmente, el 
to ta l de defunciones y el n ú m e r o de óbi tos determinados por cada 
enfermedad e p i d é m i c a y en par t icular por el có le ra y la fiebre 
amar i l l a . 

Aprobada por unanimidad. Los delegados de Rusia y Turquía se abs~ 
tienen. 

3. Respecto al có le ra y la fiebre amar i l la , los primeros casos que 
ocur ran en las diferentes localidades y sobre todo en los puertos 
m a r í t i m o s , d e b e r á n ser notificados directamente, por t e l ég ra fo , á 
los diversos gobiernos. 

Aprobada por unanimidad. 

I I . 

Profilaxia sanitar ia del có lera . 

Regla general de profilaxia. 

4. E l saneamiento y aislamiento reales y completos, en la m e d i 
da indicada por la ciencia, de todo lo que puede t r a smi t i r el có le ra , 
son los mejores medios de evi tar su i m p o r t a c i ó n y p r o p a g a c i ó n . 

Aprobada en principio. 

Desinfección. 

5. L a sub-comision recomienda como medios de des in fecc ión 
contra las epidemias de có le ra , a d e m á s de la d e s t r u c c i ó n : 

1. ° E l vapor á 100°; 
2. ° E l ác ido fénico, el cloruro de cal; 
3. ° L a v e n t i l a c i ó n . 
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Se p r e p a r a r á n cada vez soluciones acuosas de ácido fénico y de 
cloruro de cal: 

déb i les de 2% de ác ido fénico, 
de 1 % de cloruro de cal, 

fuertes de 5% de ácido fénico, 
de 4% de cloruro de cal . 

L a ap l icac ión de estos medios se h a r á como sigue: 
I . Para la des infecc ión de las personas, lavados y b a ñ o s con una 

de las soluciones débi les ; 
I I . Para la des infecc ión de las ropas y d e m á s efectos de la m i s 

m a clase; 
a) L a de s t rucc ión ; 
h) E l vapor que se hace pasar á t r a v é s de estos objetos durante 

una bora; 
c) L a ebu l l i c ión por espacio de t re in ta minutos ; 
d) L a i n m e r s i ó n por veint icuatro horas en una de las soluciones 

débi les ; 
e) L a a i r e a c i ó n durante tres ó cuatro semanas, pero ú n i c a m e n t e 

en los casos en que no es aplicable n inguno de los d e m á s medios. 
Los objetos de cuero, como maletas, botas, etc., s e r á n , ó des t ru i 

dos 6 lavados muchas veces con una de las soluciones déb i l e s . 
I I I . Los v ó m i t o s y las deyecciones se m e z c l a r á n con una de las 

soluciones fuertes. Las piezas de lienzo, los vestidos, ropa blanca y 
mantas, recien manchados, que no puedan someterse en seguida 
a l vapor, se s u m e r g e r á n inmediatamente en las mismas soluciones 
fuertes donde p e r m a n e c e r á n cuatro horas. 

I Y . Los c a d á v e r e s no deben lavarse. Se c u b r i r á n b ien con s á b a 
nas empapadas en cualquiera de las soluciones fuertes, y se i n t r o 
d u c i r á n al instante en el atahud. 

V . L a des infecc ión de las m e r c a n c í a s y de los fardos postales es 
supérf lua . (El vapor bajo p res ión seria el ú n i c o medio, si se quisie
ren desinfectar los trapos en grande.) 

V I En cuanto á los buques durante la t r av e s í a , se d e s i n f e c t a r á 
e l puente y la clase donde se haya presentado el accidente co l é r i co 
ó sospechoso; se l a v a r á n las paredes del camarote, por lo m é n o s dos 
veces, con una de las soluciones débi les , y d e s p u é s se v e n t i l a r á . 

Cuando ciertos objetos de gran valor no hayan estado en contacto 
inmediato con el accidente colérico ó sospechoso, y la des in fecc ión 
rigurosa pudiese causar la p é r d i d a de este mobi l ia r io , que no esta
ría justificada, el m é d i c o del buque o r d e n a r á las medidas necesa
rias para dejar á salvo el i n t e r é s sanitario. 

E l agua de las calas se e x t r a e r á con las bombas y se r e e m p l a z a r á 
por agua de mar, al m é n o s dos veces en cada des in fecc ión . 
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Los inodoros (water-closets) se l a v a r á n b ien con las soluciones 
fuertes, por lo m é n o s dos veces al dia. 

V I I . Si el agua potable es sospechosa, se h e r v i r á antes de e m 
plearla, y , si no se u t i l i za hasta de spués de ve in t icua t ro horas, debe 
repetirse la ebu l l i c ión . 

Todos los al imentos sospechosos s e r á n , ó destruidos, ó por lo m é 
nos cocidos de nuevo. 

V I I I . E n cuanto á los hospitales terrestres, se l a v a r á n todas las 
paredes de las salas con una de las soluciones déb i l e s , d e s p u é s se 
a i r e a r á n y l i m p i a r á n ; por ú l t i m o , se r e p i n t a r á n , aislando en lo posi
ble de las d e m á s la sala sujeta á la des in fecc ión . 

Las letr inas s e r á n desinfectadas a l m é n o s dos veces al d i a , 
vert iendo en ellas soluciones fuertes en cant idad por lo m é n o s i g u a l 
á l a de las deyecciones recogidas d e s p u é s de la ú l t i m a de s in f ecc ión . 

I X . Los trajes del personal p e r m a n e c e r á n siempre en el estable
c imiento donde se d e s i n f e c t a r á n regularmente . Para lavarse, el 
personal e m p l e a r á soluciones déb i l e s . 

A f rolada por unanimidad, ménos 1 voto en contra, el de Turquía. 

A.—Profilaxia sanitaria terrestre. 

6. Las cuarentenas de t i e r ra y los cordones sanitarios son i n 
ú t i l e s . 
• Aprobada por 20 votos contra 1 (Turqu ía ) . 

7. Para evi tar el desarrollo del có le ra y su p r o p a g a c i ó n por las 
comunicaciones terrestres, es preciso: 

1. ° Sanear en todas partes y en todo t iempo, aislar los primeros 
casos y desinfectar. Los medios de aislamiento y desinfecion esta
r á n preparados de antemano, p rév io aviso d é l a autoridad sanitaria. 

2. ° Denunciar imediatamente todos los casos declarados ó sos
pechosos de có lera á quien corresponda, s e g ú n las reglas del p a í s , y 
hacer comprobar por m é d i c o s competentes l a naturaleza de la en
fermedad ó las causas de la muerte por medio de la autopsia; 

3. ° Que haya en cada país un servicio m é d i c o h i g i é n i c o o rgan i 
zado. Se e s t a b l e c e r á suficiente n ú m e r o de funcionarios CD los d is 
t r i tos y principales ciudades para que n i n g ú n punto habitado que
de fuera de esta v ig i l anc ia h i g i é n i c a ; 

- 4.° Que las autoridades de higiene p ú b l i c a de los dist intos p a í s e s 
puedan comunicarse directamente, sin in te rmediar io , cada vez que 
lo necesiten, para t rasmi t i r se noticias ó para estar en in te l igenc ia 
sobre medidas urgentes que fuere indispensable tomar . 

Aprobada por unanimidad. 
E n t iempo de có le ra : 
8. Es preciso v i g i l a r sobremanera las grandes v í a s , por donde 

pueden viajar enfermos colér icos y los puntos principales de l l ega -
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da, á fin de que sea posible aplicar, en t iempo oportuno., el sanea
miento, aislar al enfermo y p rac t i ca r la des infecc ión-

Aprolada por unanimidad. 
9. En las grandes v ías terrestres, recorridas por masas de obre

ros ó de emigrantes, se co locarán , en cuanto sea posible, en las es
taciones principales, m é d i c o s para asistir á los enfermos. 

Aprobada por unanimidad. 
10. Los trenes directos que recorren muchos pa í ses d e b e r á n 

cambiarse en el t r á n s i t o de un país contaminado á otro indemne . 
I r á en ellos un m é d i c o que t o m a r á las medidas necesarias cuando 
u n viajero caiga enfermo durante el t rayecto . 

Se o b s e r v a r á una l impieza r igurosa en los trenes y estaciones de 
ferro-carr i l . Cada e s t ac ión t e n d r á por lo m é n o s u n cuarto separado 
de los d e m á s , para alojar provisionalmente al enfermo. 

Aprobada por 10 volos (Austr ia , H u n g r í a , Brasi l , Dinamarca, Es
p a ñ a , I t a l ia , Méjico, Portugal , Servia, Suiza), contra 6 (Alemania , 
Francia , Pa í se s Bajos, Rumania , Suecia, Noruega) y 5 abstenciones 
(Estados-Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , Ind ia , Rusia, 
T u r q u í a ) . 

11. L a des infección de las personas sólo se p r a c t i c a r á con l ava 
dos desinfectantes, y ú n i c a m e n t e en los casos en que estuviesen 
impregnadas de deyecciones co lé r i cas . 

Aprobada por unanimidad, ménos una abstención ( E s p a ñ a ) . 
12. Toda procedencia de un pa ís donde exista el có lera , no es

tando necesariamente infectada, no se des in fec t a r á m á s que lo que 
tuviere sucio, ó que hubiera servido para el uso de los co lé r i cos , y 
par t icularmente la ropa y los trapos. 

Aprobada por unanimidad, ménos una abstención (Turqu ía ) . 
13. Las reglas de higiene general, sobre todo en lo re la t ivo á las 

aglomeraciones de personas, el abastecimiento de los mercados, los 
v í v e r e s , el agua potable, el trasporte de los enfermos, l a i n h u m a 
c ión de los c a d á v e r e s , etc., etc., aplicables en todo t iempo, se se
g u i r á n con m á s r igor t o d a v í a en t iempo de có le ra . 

Aprobada por unanimidad. 

B.—Profilaxia sanitaria fluvial. 

14. Los puertos de los r íos donde abordan buques procedentes 
del mar, se s o m e t e r á n al mismo r é g i m e n que los puertos m a r í t i m o s . 

Aprobada por unanimidad. 
15. Los barcos que recorren los grandes rios se s u j e t a r á n á una 

higiene rigurosa. Se p roh ib i r á absolutamente el hacinamiento de 
los pasajeros. 

H a b r á u n m é d i c o en cada puerto de arribada impor tante , y , en 
cada es t ac ión , un cuarto convenientemente aislado. 

Aprobada por unanimidad, ménos una abstención ( T u r q u í a ) . 
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C—Proji laxia sanitaria marítima.—Medidas sanitarias generales. 

Puertos. 

16. Interesa á cada n a c i ó n asegurar la salubridad de sus puertos 
de mar. E v i t a r á de este modo la i n v a s i ó n de su suelo por las enfer
medades e x ó t i c a s , y sobre todo no t r a s p o r t a r á m á s que rara vez en 
sus buques las enfermedades e n d é m i c a s . 

Aprobada por unanimidad. 
17. En cada puerto se rá necesario que haya siempre una auto -

r idad sanitaria encargada de suminis t ra r á los c ó n s u l e s informacio
nes oficiales sobre el estado sanitario de este puerto. 

Aprobada por unanimidad. 
18. Se concede á los cónsu le s la facultad de tomar, en los nego

ciados de higiene, datos sobre el estado sanitario de los puertos y 
ciudades. 

Aprobada por 10 votos (Austr ia , H u n g r í a , Estados-Unidos de A m é 
r ica del Norte, Francia, I ta l ia , Méjico, P a í s e s Bajos, Por tugal , 
Rusia, Suiza) contra 2 (Rumania, T u r q u í a ) y 8 abstenciones ( A m é r i c a , 
Bras i l , Dinamarca, Gran B r e t a ñ a , India , J a p ó n , Suecia, Noruega). 

Buques. 

19. Todo buque destinado al trasporte de viajeros, procedente de 
u n puerto sospechoso, d e b e r á estar convenientemente construido y 
poseer locales que pe rmi tan el aislamiento de los co lér icos . 

Aprobada por unanimidad. 
20. Los paquebots procedentes de pa í se s donde reine e l có le ra , 

e s t á n obligados á tener una estufa de des in fecc ión por el vapor. 
Aprobada por unanimidad. 
21 . Los buques de vapor destinados al trasporte de viajeros p ro 

cedentes de pa í ses donde reina el cólera , t e n d r á n á bordo un m é d i 
co nombrado por el gobierno á que pertenezca el buque, ó b i en por 
l a autoridad sanitaria, quienes ú n i c a m e n t e p o d r á n suspenderle, y 
completamente independientes de las c o m p a ñ í a s de n a v e g a c i ó n y 
de los armadores. 

Aprobada por 19 votos contra 2 abstenciones (Suecia y Noruega). 

Medidas sanitarias especiales. 

% t.—Medidas de saneamiento en el punto de partida. 

Grandes paquebots. 

22. E l cónsu l del pa í s de destino t e n d r á derecho á asistir á las 
inspecciones sanitarias del buque practicadas por los agentes de la 
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autoridad te r r i to r ia l , conforme á las reglas que se establezcan por 
los convenios ó tratados. 

Aprobada por 8 voios (Austr ia , H u n g r í a , Dinamarca, Estados-Uni
dos de A m é r i c a del Norte, I t a l i a , P a í s e s Bajos, Portugal , Suecia), 
8 abstenciones (Alemania, Brasi l , E s p a ñ a , Francia, Méjico, Norue
ga, Kusia, Suiza), y 6 votos en contra (Gran B r e t a ñ a , Ind ia , J a p ó n , 
Rumania , Servia, T u r q u í a ) . 

23. E l cargamento del buque no c o m e n z a r á hasta que es t é l i m 
pio, y a por los medios ordinarios, y a por un procedimiento especial 
de des infección, si se creyere necesario. A l efecto s e r á visi tado por 
e l c a p i t á n y el m é d i c o de á bordo. E l resultado de la v i s i ta se con
s i g n a r á en el registro del buque. 

Aprobadapor unanimidad. 
24. E l m é d i c o e x a m i n a r á los pasajeros que se presenten a l e m 

barque, procedentes de u n puerto donde reine el có le ra . R e c h a z a r á 
los que le parezcan sospechosos de esta enfermedad. 

Aprobada por unanimidad, menos una abstención ( T u r q u í a ) . 
25. En cuanto á los que le parezcan en buenas condiciones, c u i 

d a r á de que no introduzcan á bordo ropas, fardos ü objetos de cama 
süc ios ó sospechosos. 

Aprobada por unanimidad. 
26. Los vestidos ú objetos de cama procedentes de ind iv iduos 

muertos de cólera , nunca d e b e r á n admi t i r se . 
Aprobada por unanimidad. 
27. Cuando el có le ra se presente á bordo de u n buque durante su 

estancia en un puerto contaminado, los enfermos en quienes se 
comprobaren los primeros s í n t o m a s de esta afección, se t raslada
r á n inmedia tamente al hospital, y todos sus efectos, as í como el 
ajuar de cama, se d e s t r u i r á n ó d e s i n f e c t a r á n . A d e m á s , el si t io d o m 
de hubiere estado el colér ico , se d e s i n f e c t a r á en el acto. 

Aprobada por unanimidad. 
28. Los sacos con vestidos de individuos que hubieren fal lecido 

en el extranjero se d e s i n f e c t a r á n antes de la par t ida. 
Aprobada por unanimidad. 

Buques pequeños. 

Bajo el punto de vista sanitario, es preciso d i s t i ngu i r dos clases 
de buques: los que t ienen m é d i c o y los que carecen de él . Deben 
considerarse estos ú l t i m o s como buques p e q u e ñ o s , sea cual fuere 
su tonelaje y la cifra de su t r i p u l a c i ó n , y sean de vela ó de vapor. 

Aprobada por unanimidad, ménos España, que ha votado en contra. 
30. A bordo de los buques p e q u e ñ o s , el c a p i t á n se d i r i g i r á a l 

cónsu l del pa ís de destino del buque, para que le haga vis i tar por 
u n m é d i c o , antes de la descarga, y para que examine los pasajeros. 
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Esta vis i ta es independiente de la i n s p e c c i ó n que corresponde á l a 
autor idad sanitaria del puerto. 

Aprobada por 20 votos contra 1 (Brasil) y una a b s t e n c i ó n ( T u r q u í a ) . 
31. E l resultado de esta vis i ta , asi como la i n d i c a c i ó n de las me

didas de l impieza y des in fecc ión , s e r á n consignadas en el r eg i s t ro 
del buque. 

Aprobada por unanimidad, ménos una abstención (Turqu ía ) . 
33. E l lastre nunca se rá de t ie r ra ó de materiales porosos. 
Aprobada por unanimidad. 

,. 33. E l c a p i t á n c u i d a r á de que no se in t roduzcan ropas, fardos n i 
ajuares de cama süc ios ó sospechosos. 

Aprobada por unanimidad. 

§ 11.—Medidas de saneamiento durante la travesía. 

Grandes paquebots. 

Buques sospechosos. 

84. L a ropa blanca de los pasajeros y de la t r i p u l a c i ó n , s í i c ia ó 
manchada, se l a v a r á el mismo dia, d e s p u é s de sumergi r la en agua 
h i rv iendo ó en una so luc ión desinfectante. 

Aprobada por unanimidad. 
35. Las letr inas se l a v a r á n y d e s i n f e c t a r á n , por lo m é n o s dos 

veces al dia. 
Aprobada por unanimidad. 
36. Durante toda la t r a v e s í a se m a n t e n d r á á bordo de los buques 

sospechosos una l impieza r igurosa y una v e n t i l a c i ó n ac t iva . 
Aprobada por v/nanimidad. 

Buques infectados. 

37. Cuando el m é d i c o compruebe los primeros s í n t o m a s de có le 
ra , a v i s a r á inmediatamente al c a p i t á n , y , de acuerdo con él , t o 
m a r á las medidas necesarias para aislar los enfermos del personal 
restante, 

Aprobada por unanimidad. 
38. Los locales ocupados por co lér icos se d e s i n f e c t a r á n en e l 

jacto. 
Aprobada por unanimidad. 
39. E n cuanto sea posible, los locales as í desinfectados pe rma

n e c e r á n extensamente abiertos y aislados, y no r e c i b i r á n n i n g ú n 
otro pasajero sano durante la t r a v e s í a . 

Aprobada por 19 votos contra 1 ( E s p a ñ a ) y 2 abstenciones (Gran Bre
t a ñ a ó Ind ia ) . 
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Buques pequeños. 

40. Durante la t r a v e s í a , el c a p i t á n d e b e r á adoptar todas las me
didas necesarias para la des in fecc ión de las ropas de los pasajeros 
y de la t r i pu l ac ión , para el aislamiento de los enfermos, en caso de 
infecc ión colér ica y para la des in fecc ión de los locales. C o n s i g n a r á 
todo en el registro del buque. 

Aprobada por unanimidad. 
41 . Para poder d e s e m p e ñ a r estas funciones, el cónsu l de su na

c ión le e n t r e g a r á en el puerto de part ida, una i n s t r u c c i ó n sanitaria, 
clara y concisa, que se r e d a c t a r á u l te r io rmente . Esta i n s t r u c c i ó n 
se rá t raducida en diversas lenguas, presentada á los diversos go 
biernos y dis t r ibuida. 

Aprobada por unanimidad, ménos una abstención (Brasil). 

Disposiciones especiales para el mar Rojo. 

Grandes paquebots. 

Buques sospechosos. 

42. Todos los vapores procedentes de puertos infestados de có le 
ra m á s a l lá del estrecho de Bab-el-Mandeb suf r i rán en el mar Rojo 
una i n s p e c c i ó n m é d i c a . 

Aprobada por 16 votos contra 4 (Brasil, E s p a ñ a , Gran B r e t a ñ a , I n 
dia) y 2 abstenciones (Estados-Unidos de A m é r i c a del Norte, J a p ó n ) . 

43. Esta vis i ta la h a r á u n m é d i c o del puerto, independiente. 
Aprobada por \ 1 votos contra 1 (España) , y 4 abstenciones {'Ksia.áos-

Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , India , J a p ó n ) . 
44. Si el m é d i c o del buque certifica que en el punto de pa r t i da 

se han tomado medidas de saneamiento, y que, tanto estas coma 
las medidas de des in fecc ión se han observado durante la t r a v e s í a , 
que no ha habido, durante el viaje, n i muerto , n i enfermo, n i sos
pechoso de cólera ; por ú l t i m o , si del e x á m e n m é d i c o hecho por el fa
cul ta t ivo del puerto resulta que no existe n i n g ú n atacado ó sospe
choso de esta enfermedad, se c o n c e d e r á inmedia ta tamente la l i b r e 
p l á t i ca . 

Aprobada por 17 votos contra 1 (España) y 4 abstenciones (Estados-Uni
dos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , Ind ia , J a p ó n ) . 

45. Los buques que no dejen viajeros en los puertos del mar Rojo 
n i en par t icular en Egipto, suf r i rán una sóla i n s p e c c i ó n m é d i c a 
cerca de Suez. 

Aprobada por 16 votos contra 2 (España , Tu rqu ía ) y 4 abstenciones (Es
tados-Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , Ind ia , J a p ó n ) . 



SANITARIO (RÉGIMEN) 735 

46. Los buques que conduzcan pasajeros á Egipto ó á cualquiera 
otro puerto del mar Rojo, suf r i rán una in specc ión p r é v i a cerca del 
estrecho de Bab-el-Mandeb, y una segunda en el p r imer puerto de 
ar r ibo . 

Aprohada por 17 votos contra 1 (España) y 4 abstenciones (Estados-
Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , I nd i a , J a p ó n ) . 

Buques infectados. 

47. Si el buque es tá infectado, es decir, si hay ó ha habido á 
bordo uno ó muchos colér icos, los pasajeros s e r á n desembarcados y 
aislados, separados por grupos lo m é n o s numerosos posible. 

Ajoroladapor 18 votos contra 2 (Gran B r e t a ñ a , Ind ia) y 2 abstenciones 
(Brasil , J a p ó n ) . 

48. E l buque, los vestidos y efectos de uso de la t r i p u l a c i ó n y de 
los pasajeros s e r án desinfectados. 

Aprobada por 19 votos y 3 abstenciones (Gran B r e t a ñ a , Ind ia , Méjico). 
49. Los pasajeros y la t r i p u l a c i ó n q u e d a r á n sujetos á una obser

v a c i ó n de cinco dias. 
Aprobada por 13 votos (Alemania, Aus t r i a , H u n g r í a , Dinamarca , 

Francia , I t a l i a , J a p ó n , Pa í se s Bajos, Portugal , Rusia, Suecia, No
ruega, Suiza), contra 9 (Brasil , E s p a ñ a , Estados Unidos de A m é r i c a 
deb Norte, Gran B r e t a ñ a , Ind ia , Méjico, Rumania , Sé rv i a , T u r 
q u í a ) . 

50. Los enfermos s e r á n aislados, y colocados bajo la responsabi
l i d a d y cuidados de los m é d i c o s . 

Aprobada por 18 votos contra 1 (Brasil) y 2 abstenciones (Gran B r e t a ñ a , 
Ind ia ) . 

Buques pequeños. 

51. Los buques p e q u e ñ o s , procedentes del O c é a n o í n d i c o que 
penetren en el mar Rojo, si desembarcan pasajeros en este ú l t i m o , 
d e b e r á n tratarse como los grandes buques, que se ha l lan en el m i s 
mo caso; cuando sólo recorran este mar para pasar del O c é a n o í n 
dico al Med i t e r r áneo , suf r i rán doble vis i ta , una á la entrada del 
mar Rojo, otra en Suez. Si e s t á n indemnes, c o n t i n u a r á n su ru ta ; 
s i han tenido colér icos , s e r á n tratados como los grandes buques i n 
fectados. 

Aprobada por 17 votos contra 1 (España ) , y 4 abstenciones (Brasil , Gran 
B r e t a ñ a , India , T u r q u í a ) . 

Peregrinación á la Meca. 

52. Es de desear que cada peregrino disponga de los recursos 
necesarios para evi tar las privaciones durante su p e r e g r i n a c i ó n á 
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l a Meca, lo que, por otra parte, e s t á conforme con las prescripcio
nes religiosas musulmanas y adoptado por el gobierno de las I n 
dias neerlandesas. Esta medida e v i t a r á la miser ia , una de las cau
sas m á s importantes de la o s t e n s i ó n del có le ra entre los peregrinos. 

Aprobada por unanimidad. 
53. Todo buque de peregrinos, y toda caravana i r án a c o m p a ñ a ^ 

dos de un n ú m e r o suficiente de méd icos , nombrados por el gobier
no del pa í s donde se forme el convoy. 

Aprobada por unanimidad. 
54. Se c o n s i d e r a r á buque de peregrinos, el que tenga á bordo 

m á s de t re in ta de estos. 
Aprobada for unanimidad. 
55. E n los puertos donde exista el cólera , antes del embarque de 

los peregrinos, el buque se l i m p i a r á , de s in f ec t a r á y v i s i t a r á por u n 
m é d i c o , y , a d e m á s , por la autoridad del puerto. E l m é d i c o del b u 
que e x a m i n a r á cada pasajero, y sólo a d m i t i r á los que no e s t é n en
fermos n i sospechosos de cólera . C u i d a r á de que no se in t roduzan á 
bordo ropas, fardos, ajuares de cama ü otros efectos de i g u a l g é n e 
ro, süc ios ó sospechosos. Todos los efectos procedentes de sitios con
taminados ó sospechosos de có le ra s e r á n desinfectados antes de l 
embarque. Los vestidos y ajuares de cama que hubieren servido á 
los coléricos nunca se a d m i t i r á n á bordo. 

Si el cólera se presenta á bordo, los enfermos se t r a s l a d a r á n i n m e 
diatamente a l hospital, y el sitio que hubieren ocupado en el buque 
se d e s i n f e c t a r á en el acto. 

Aprobada por unanimidad. 
56. L a autoridad sanitaria del puerto de embarque y el m é d i c o 

de l buque c u i d a r á n de que no haya hacinamiento. Un vapor debe 
tener en los entrepuentes por lo m é n o s 9 piés de superficie y 54 piés 
cúb i cos de espacio, para cada pasajero. A bordo de los buques de 
vela cada pasajero t e n d r á 12 piés de superficie y 72 piés c ú b i c o s de 
espacio. 

Aprobada por unanimidad. 
57. Durante la t r a v e s í a , el m é d i c o del buque c u i d a r á de que se 

mantenga en él una l impieza r igurosa y una v e n t i l a c i ó n act iva , de 
que toda la ropa s ú c i a ó manchada se lave el mismo dia y se desin
fecte, y de que todas las letr inas se laven y desinfecten por lo m é 
nos dos veces al dia. 

Aprobada por unanimidad. 
58. E n general, se recomienda á todos los pa í s e s de donde salen 

los peregrinos, la adopc ión de todas las medidas adoptadas por el 
gobierno de la Ind i a b r i t á n i c a re la t ivamente a l embarque y tras
porte de los peregrinos de las Indias a l mar Rojo. 

Aprobada por unanimidad. 
59. Todo buque de peregrinos que l legue al mar Rojo h a r á escala 
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en la e s t a c i ó n sanitaria, donde sufr i rá una i n s p e c c i ó n m é d i c a r i g u 
rosa. La vis i ta de los pasajeros y de la t r i p u l a c i ó n se e f ec tua rá en 
t i e r ra . E l buque y los efectos de los pasajeros y de la t r i p u l a c i ó n 
s e r á n desinfectados, y d e s p u é s el c a p i t á n t o m a r á las medidas nece
sarias para asegurar la l impieza completa del buque, el lavado de 
los efectos, de los pasajeros y de la t r i p u l a c i ó n . 

Si el m é d i c o del buque certifica que se han tomado todas las m e 
didas de saneamiento y des infecc ión antes de la par t ida, como 
igualmente en la t r a v e s í a , que no ha habido durante el viaje n i 
muer to n i enfermo, n i sospechoso de cólera ; por ú l t i m o , si el e x á -
men facultat ivo, practicado dos veces en las ve in t icuat ro horas por 
el m é d i c o de la e s t a c i ó n sanitaria, demuestra que no h a y nadie 
atacado ó sospechoso de cólera , el buque p o d r á reembarcar y d i r i 
girse al puerto de destino def ini t ivo en el Hedjaz. 

Si el buque carece de m é d i c o , ó si ha tenido accidentes de có l e r a , 
ó algunos casos sospechosos á bordo durante la t r a v e s í a , ó si estos 
mismos accidentes ocurren al l legar el buque á la e s t a c i ó n sanita
r ia , se a i s l a rá durante cinco dias y se d e s i n f e c t a r á , as í como todos 
los efectos de los pasajeros y de la t r i p u l a c i ó n ; estos ú l t i m o s s e r á n 
aislados en t ie r ra durante cinco dias. Los enfermos sospechosos se
r á n aislados por grupos separados. Los sanos se d i s t r i b u i r á n en g r u 
pos, cada uno de los cuales podrá embarcarse á los cinco dias, s i em
pre que no haya habido accidente, contados desde la s e c u e s t r a c i ó n 
del ú l t i m o enfermo, si le ha habido. 

E l buque se rá autorizado para d i r ig i r se a l puerto de su destino 
def ini t ivo en el Hedjaz, cuando haya embarcado todos los grupos 
de pasajeros, excepto las personas que fueren aisladas por causa de 
c o n t a m i n a c i ó n y que t o d a v í a no han sufrido el t iempo de observa
c ión reglamentar io . 

Aprobada por 16 votos contra 5 (Brasil , E s p a ñ a , Méjico, Sé rv i a , T u r 
q u í a ) . 

60. A su arribo a l Hedjaz, el buque sufr i rá de nuevo una inspec
c ión m é d i c a rigurosa. Se c o n c e d e r á al m é d i c o del puerto, si lo j u z 
ga necesario, u n plazo de veint icuatro horas, para formular el re
sultado de sus observaciones sanitarias. Si el m é d i c o del buque cer
t i f ica no haber n i n g ú n accidente colér ico ó sospechoso desde que 
el buque salió de la e s t a c i ó n sanitaria, y si de la i n s p e c c i ó n hecha 
por el m é d i c o del puerto resulta que no ha habido óbi to , n i caso de 
có le ra , el buque t e n d r á en seguida l ib re p l á t i c a . 

Si, por el contrario, ha habido algunos casos de có le ra ó sospe
chosos, el buque v o l v e r á inmedia tamente á la e s t a c i ó n sani tar ia 
para sufrir de nuevo todas las medidas de obse rvac ió n , a is lamiento 
y des infecc ión descritas en el a r t í c u l o anter ior . 

Aproiadapor unanimidad. 
(51. Los m é d i c o s presentes, los que hubieren sido delegados ó en-

TOMO v 47 
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viados en comisioD, as í como los que l legaren con los buques, ó con 
las caravanas, s e g u i r á n á los peregrinos durante toda su peregr i 
n a c i ó n . Se e n c a r g a r á n de asegurar el servicio sanitario para evi tar 
e l desarrollo del có le ra en los peregrinos, y , si estallase la epide
mia , c u i d a r á n los enfermos y a v i s a r á n , lo m á s pronto posible, á los 
gobiernos interesados. 

Aprotadapor unanimidad. 
62. Es de necesidad absoluta que las medidas de saneamiento 

se apliquen extensamente en los lugares donde permanecen los 
peregrinos, y sobre todo en las ciudades santas del Hedjaz. 

Aprobada por unanimidad, ménos una abstención (Turqu ía ) . 
63. Si durante todo el t iempo de la p e r e g r i n a c i ó n no hubiese ha

bido n i n g ú n accidente colér ico, los buques de peregrinos sufr i rán á 
su regreso una in specc ión m é d i c a r igurosa en el puerto de embar
que del Hedjaz. Los buques con rumbo á Egipto y los que deban 
pasar por el canal m a r í t i m o al Med i t e r r áneo , suf r i rán una segunda 
in specc ión , los primeros en los puertos egipcios, y los otros (los que 
se d i r i jen al Medi te r ráneo) cerca de Suez. Esta segunda i n s p e c c i ó n 
dec id i rá si dichos buques pueden considerarse l impios , ó si deben 
sujetarse á la obse rvac ión y á l a des in fecc ión . 

Aprobada por unanimidad, ménos 2 abstenciones (Gran B r e t a ñ a é lud ia ) . 
64. Si durante la p e r e g r i n a c i ó n ha habido accidentes colér icos , 

los buques con rumbo á Egipto ó al Med i t e r r áneo se e n v i a r á n á la 
e s t ac ión sanitaria, donde sufr i rán una obse rvac ión de cinco d ías , á 
contar desde el aislamiento de los enfermos y la des infecc ión com
pleta de los efectos de los buques, en las condiciones indicadas para 
la l legada de los buques infectados ó sospechosos; d e s p u é s su f r i r án 
una segunda in specc ión m é d i c a en los puntos de arribo en Egipto 
ó cerca de Suez. 

Aprobada por 14 notos contra 5 (Brasil, E s p a ñ a , Méjico, Servia, Tur
quía) y 2 abstenciones (Gran B r e t a ñ a , India) . 

65. Los buques p e q u e ñ o s procedentes del Océano Ind ico , que pe
net ren en el mar Rojo, si v a n cargados de peregrinos, suf r i rán el 
r é g i m e n especial de los buques de peregrinos. 

Aprobada por 17 notos contra 1 (España ) y 4 abstenciones (Brasil, Gran 
B r e t a ñ a , Ind ia , T u r q u í a ) . 

66. L a Comis ión t é c n i c a carece de autoridad para fijar los l u g a 
res donde hayan de establecerse las estaciones sanitarias y los p u n 
tos donde se verif iquen las inspecciones m é d i c a s , pero los datos que 
posee la permi ten creer que, bajo el punto de vis ta sanitario, la isla 
de Camaran para los buques de peregrinos procedentes del Sur, 
A i o u n Ouna y la costa de A t t a k a para los que vuelven de la pere
g r i n a c i ó n de la Meca y que se d i r igen á los puertos de Egipto ó del 
Medi te r ráneo , presentan condiciones á propós i to . 

Aprobada por unanimidad. 
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Código penal sanitario para el mar Rojo. 

67. La Comis ión t é c n i c a expresa el yoto de que la Conferencia 
sanitaria in ternacional establezca las bases de u n cód igo penal i n 
ternacional aplicable á las contravenciones sanitarias cometidas 
en el mar Rojo. 

Aprobada por unanimidad, ménos 2 abstenciones (Gran B r e t a ñ a , I n d i a ) . 

§. I I I , Medidas de saneamiento á la llegada. 

Buques sospechosos. 

68. No se c o n c e d e r á l ibre p l á t i c a sino d e s p u é s de una i n s p e c c i ó n 
hecha de dia y por un m é d i c o del puerto de l legada, la cual d e b e r á 
establecer el estado sanitario exacto de los pasajeros y de la t r i p u 
l ac ión y determinar que se han ejecutado r igurosamente las med i 
das de saneamiento y des in fecc ión , en el punto de par t ida y d u 
rante la t r a v e s í a . 

Aprobada por 11 votos contra 2 (Brasil , E s p a ñ a ) y 2 abstenciones ( D i 
namarca, Portugal) . 

69. Los pasajeros r e c i b i r á n l ibre p l á t i ca cuando no haya n i h u 
biere habido á bordo, muerto, enfermo ó sospechoso de c ó l e r a . 

Aprobada por 15 votos contra 3 (Brasil, E s p a ñ a , Méjico) y 3 abstencio
nes (Dinamarca, Gran B r e t a ñ a , Ind ia ) . 

70. Cuando la t r a v e s í a haya durado m é n o s de diez dias, h a b r á 
una obse rvac ión de ve in t icuat ro horas y una des in fecc ión á bordo 
de la ropa s ú c i a y de los efectos de uso. 
^Aprobada por 11 votos contra 6 (Brasil, E s p a ñ a , Estados-Unidos de 
A m é r i c a del Norte, Grao B r e t a ñ a , Ind ia , Méjico), y 4 abstenciones 
(Austr ia , Dinamarca, Sérv ia , T u r q u í a ) . 

Buques infestados. 

Enfermos. 

71. Los enfermos s e r á n desembarcados inmedia tamente en u n 
local aislado. 

Aprobada por unanimidad, ménos el delegado de Turquía que se lia abs
tenido. 

72. L a des in fecc ión se e f e c t u a r á como se indica en los a r t í c u l o » 
que reglamentan la des in fecc ión . 

Aprobada por unanimidad. 
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Pasajeros y tripulación. 

73. Los pasajeros y la t r i p u l a c i ó n s e r á n aislados. 
Aprobada por 17 votos contra 2 (Gran B r e t a ñ a , India) y 2 abstenciones 

(Estados-Unidos de A m é r i c a del Norte, Rusia). 
74. Este aislamiento durará cinco dias. 
Aprobada por 11 votos contraü (Brasil , E s p a ñ a , Gran B r e t a ñ a , Ind ia , 

Méjico, Rumania , Sé rv i a , Tu rqu ía ) y 2 abstenciones (Dinamarca, Es
tados-Unidos de A m é r i c a del Norte). 

75. E n el caso que, s e g ú n el c e r t i ñ c a d o del m é d i c o del buque, no 
hubiera habido á bordo casos de cólera d e s p u é s de diez dias, la ob
se rvac ión podrá reducirse á vein t icuat ro horas. 

Aprobada por 10 votos (Alemania , Aust r ia , H u n g r í a , Francia , I t a l i a , 
Pa íses-Bajos , Rusia, Suecia, Noruega, Suiza), cow^a 7 (Brasil , Es
p a ñ a , Méjico, Portugal , Rumania , Sé rv ia , T u r q u í a ) y 4 abstenciones 
Dinamarca, Estados-Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , 
Ind ia ) . 

76. Los pasajeros se d iv id i r án en grupos lo m é n o s numerosos po
sible, de modo que si en uno de ellos se manifestasen los accidentes, 
no se aumente la d u r a c i ó n del aislamiento en los d e m á s . 

Aprobada por 18 votos contra 3 abstenciones (Estados-Unidos de la 
A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , Ind ia ) . 

77. L a autoridad sanitaria t o m a r á las medidas que juzgue con
venientes para la des infecc ión , y p r e s c r i b i r á los medios profi láct icos 
cuyos principios han sido adoptados por la Conferencia. 

Aprobada por 18 votos contra 3 abstenciones (Dinamarca, Gran B r e t a ñ a , 
India) . 

Buques. 

78. E l buque se rá desinfectado s e g ú n las reglas expuestas en los 
a r t í cu lo s dedicados á la des in fecc ión . Todas las operaciones de des
infecc ión del buque, se e j e c u t a r á n en presencia y bajo la responsa
bi l idad del jefe de la autoridad sanitaria del puerto de l legada. 

Aprobada por unanimidad. 

Disposiciones especiales en el Mediterráneo. 

Buques sospechosos. 

79. Los pasajeros y la t r i pu l ac ión s e r á n desembarcados en u n lo
cal aislado, construido al efecto con todas las condiciones necesa
rias para realizar la des in fecc ión y el a is lamiento. 

Aprobada por 10 votos (Brasil, Dinamarca , E s p a ñ a , Francia, I t a l i a , 
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Méjico, Portugal , Rumania, Sérv ia , T u r q u í a ) , conira 4 (Austr ia , H u n 
g r í a , Gran B r e t a ñ a , India) , y 7 abstenciones (Alemania , Estados-Uni
dos de A m é r i c a del Norte, Países-Bajos , Rusia, Suecia, Noruega, 
Suiza). 

80. Este aislamiento v a r i a r á de tres á seis dias completos, se
g ú n las condiciones del buque, y a se t rate de u n g ran paquebot ó 
de u n buque p e q u e ñ o , haya ó no m é d i c o á bordo. 

Aprobada por 6 votos (Francia, I t a l i a , Noruega, Pa íses-Bajos , Por tu
gal , Suiza), contra 5 (Brasil , E s p a ñ a , Méjico, Sé rv ia , T u r q u í a ) , y 10 
abstenciones (Alemania , Aust r ia , H u n g r í a , Dinamarca , Estados-
Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , Ind ia , Rumania , R u 
sia, Suecia). 

81 . Se d e d u c i r á del t iempo de aislamiento el de la t r a v e s í a . 
Aprobada por 7 votos (Francia, I t a l i a , Pa íses-Bajos , Por tugal , Sue

cia, Noruega, Suiza) conti-a 6 (Brasil, E s p a ñ a , Méjico, Rumania , S é r 
v ia , Tu rqu ía ) y 8 abstenciones (Alemania , Aus t r i a , H u n g r í a , D i n a 
marca, Estados-Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a I n d i a , 
Portugal , Rusia). 

82. Los buques infectados se s o m e t e r á n , en los puertos del Medi
t e r r á n e o , á las reglas generales aplicables á los buques infectados 
en los puertos de l legada. 

Aprobada por 12 votos contra 2 ( E s p a ñ a , Méjico) y 7 abstenciones (Brasi l , 
Dinamarca, Estados-Unidos de A m é r i c a del Norte, Gran B r e t a ñ a , 
Ind ia , Rusia, T u r q u í a ) . 

Profilaxia sanitaria del mar Caspio. 

83. Las medidas suficientes para el mar Caspio se encuent ran 
en las establecidas para los otros mares. 

Aprobada por unanimidad. 

ra. 
Profilaxia sanitar ia de l a fiebre amari l la . 

84. Las medidas recomendadas contra el có le ra son, en general , 
aplicables á la fiebre amar i l la y á las d e m á s enfermedades que r e i 
nan e p i d é m i c a m e n t e bajo la influencia de las malas condiciones 
sanitarias y que se t rasmi ten por el in te rmedio del hombre. 

Los medios m á s eficaces para evi tar la p r o p a g a c i ó n de las enfer
medades de esta clase, son: 

E l saneamiento de las poblaciones y de los buques procedentes 
de los puertos infectados, el aislamiento de los enfermos y la des
infecc ión de los efectos y de los locales infectados ó sospechosos. 
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Aprobada por 17 votos contra 3 abstenciones (Gran B r e t a ñ a , I nd i a , 
T u r q u í a ) . 

INSTRUCCIONES PARA LOS MÉDICOS SANITARIOS EUROPEOS EN LEVANTE. 

CAPÍTULO I.—Reglas generales. 

A r t í c u l o 1." E l objeto pr inc ipa l de la mis ión de los m é d i c o s sani
tarios europeos en Levante, consiste en comprobar el estado sa
ni tar io de los pa í se s de su residencia y de informar de ello á las d i 
versas autoridades locales. 

A r t . 2.° Los méd icos sanitarios europeos no s e r á n responsables 
m á s que ante sus gobiernos respectivos, de quienes r e c i b i r á n i n s 
trucciones especiales. 

Todo m é d i c o sanitario se pond rá , a l efecto, en r e l ac ión d i rec ta 
con el delegado de su gobierno, miembro de los Consejos de Sani 
dad de Constantinopla y A l e j a n d r í a . 

A r t . 3.° Conservando, en lo posible, la l iber tad en el c u m p l i 
miento de sus funciones m é d i c a s , los m é d i c o s sanitarios e s t a r á n , 
en el punto de su residencia, bajo la p ro t ecc ión y j u r i s d i c c i ó n de 
los cónsu les generales y de sus respectivos pa í se s , á quienes se d i 
r i g i r á n en todas las dificultades que pudieran suscitarse entre ellos 
y las autoridades locales. 

A r t . 4,° Los m é d i c o s sanitarios europeos m a n t e n d r á n buenas re
laciones, no solamente entre sí, sino t a m b i é n con los Cuerpos con
sulares, con los habitantes en general, y sobre todo con las au to r i 
dades sanitarias y los d e m á s m é d i c o s del punto de su residencia. 

A r t . 5.° E l m é d i c o sanitario encargado de v ig i l a r determinada 
c i r c u n s c r i p c i ó n , no a d q u i r i r á n inguna ob l igac ión que pueda l iga r l e 
al sitio de su residencia. 

Por ello, y t a m b i é n por otras razones, se le prohibe ejercer la 
medicina como profesión u t i l i t a r i a . 

Esto, sin embargo, no le impide ser ú t i l al pa ís , tomar parte en 
las consultas m é d i c a s y dar consejos gra tu i tos á los pobres. 

CAPÍTULO II.—Comprobación del estado sanitario del p a í s . 

A r t . 6.° E l méd ico sanitario e x a m i n a r á atenta y con t inuamente 
e l estado sanitario de las poblaciones en medio de las cuales resida. 

A l efecto, r eco r re rá su c i r c u n s c r i p c i ó n siempre que lo considere 
ú t i l y necesario (en Egipto, lo m á s frecuentemente posible), y se 
p o n d r á en re lac ión con las autoridades sanitarias locales, c ó n s u l e s , 
oficiales, diputaciones ó negociados de sanidad. 

Por otra parte, se p o n d r á igua lmente en r e l a c i ó n con los m é d i c o s , 
f a rmacéu t i cos y d e m á s personas que puedan proporcionarle datos 
ú t i l e s . 
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Yis i t a r á los hospitales, los barrios m á s pobres é insalubres de las 
poblaciones y aldeas de su c i r c u n s c r i p c i ó n . 

Arfc. 7.° En caso de sospecha de enfermedades pestilenciales, el 
m é d i c o sanitario i n f o r m a r á de ello inmedia tamente á la a d m i n i s 
t r a c i ó n sanitaria local, ó vice versa, en cuyo caso se f o r m a r á una 
consulta m é d i c a cuyo resultado se c o m u n i c a r á en seguida a l cuerpo 
consular de la localidad^ y , si es necesario, á todas las autoridades 
enumeradas en el art . 15. 

A r t . 8.° E l m é d i c o sanitario e s t a r á a l corriente, por los docu
mentos oficiales, si existen, ó por otro medio, del mov imien to de 
la pob lac ión , es decir, del n ú m e r o de nacimientos y defunciones 
ocurridas mensualmente. 

A r t . 9.° H a r á todo lo posible por conocer la manera como haya 
podido int roducirse la peste, de i g u a l modo que las c i rcuns tan
cias locales que puedan aumentar la in tensidad de esta enfer
medad. 

P r o c u r a r á sobre todo recoger los datos capaces de esclarecer l a 
c u e s t i ó n de la i n t r o d u c c i ó n de la peste por los efectos y m e r c a n 
c ías . 

H a r á lo posible por conocer las condiciones de sanidad de las pro
cedencias por mar y t i e r ra . F i j a r á especialmente su a t e n c i ó n en las 
caravanas procedentes del in te r ior del Asia y del Afr ica , en las cir
cunstancias h i g i é n i c a s en que se encuentren durante sus t rave
s í a s , y en la naturaleza dé las enfermedades que se desarrollen 
en ellas. 

CAPÍTULO I I I . — Vigilancia en el cumplimiento de las medidas satiiiarias. 

A r t . 10. E l m é d i c o sanitario europeo fijará toda su a t e n c i ó n en 
la manera cómo los funcionarios de las administraciones de sani
dad del pa í s ejecutan las medidas sanitarias, t an to cuarentenarias 
como h i g i é n i c a s , s in inmiscuirse , no obstante, en esta e j ecuc ión 
(se admite una e x c e p c i ó n en el art . 13). 

A r t . 11. Cu ida rá , en lo posible, de la i n s p e c c i ó n del estado h i 
g i é n i c o de los buques y del estado de las tripulaciones y pasajeros 
que se d i r i j an á Europa. Esta i n specc ión corresponde t a m b i é n á las 
administraciones sanitarias locales. 

A r t . 12. Para cumpl i r con los a r t í cu lo s 6 y 12, el m é d i c o sanita
r io m a n t e n d r á relaciones oficiales con las administraciones sani ta
rias locales. Estas, á su vez, e s t a r á n obligadas, no sólo á sumin i s 
t r a r á los m é d i c o s sanitarios datos por escrito de todo lo que se re
fiere a l cumpl imien to de estas instrucciones, sino t a m b i é n á r ec i 
b i r dichos m é d i c o s en el local de la a d m i n i s t r a c i ó n sanitar ia , s iem
pre que estos crean oportuno di r ig i rse á ellas para obtener datos 6 
aclaraciones verbales. 
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A r t . 13. Cuando el m é d i c o de la a d m i n i s t r a c i ó n sani tar ia local 
e s t é enfermo ó ausente, y , cuando esta a d m i n i s t r a c i ó n invi tase al 
m é d i c o sanitario europeo á d e s e m p e ñ a r in te r inamente la vacante ó 
á ejecutar algunas medidas que sólo es dado confiar á u n facul ta
t i vo , el medico sanitario europeo, e s t a r á obligado á prestar su con
curso en cuanto se halle dentro de sus facultades. 

CAPÍTULO IV.—Correspondencia. 

A r t . 14. E l m é d i c o sanitario europeo es t á obligado á mantener 
una correspondencia regular y extraordinar ia con el m é d i c o cen
t r a l de su dis t r i to , con el Cuerpo consular de su c i r c u n s c r i p c i ó n , 
y , en ciertos casos, con algunos otros m é d i c o s sanitarios. 

E l objeto general de esta correspondencia, que debe hacerse en 
f rancés , es asegurar una i n fo rmac ión continua sobre el estado de 
salud de la c i r c u n s c r i p c i ó n y sobre el cumpl imien to de las medidas 
sanitarias, tanto cuarentenarias como h i g i é n i c a s . 

A r t . 15. En los casos ordinarios, el m é d i c o sanitario europeo d i 
r i g i r á u n informe regular al m é d i c o central del d is t r i to y al Cuerpo 
consular de su c i r c u n s c r i p c i ó n , dos veces al mes en T u r q u í a , y cada 
semana en Egipto . 

A r t . 16. En caso de cualquier enfermedad sospechosa ó e p i d é 
mica , y en todos los casos extraordinarios en general, el m é d i c o 
sanitario europeo d i r i g i r á su informe inmediatamente y sin demo
ra, no sólo á las autoridades arriba mencionadas, sino t a m b i é n á 
todos los m é d i c o s sanitarios de las circunscripciones vecinas, y , s i 
es necesario, á los m é d i c o s y c ó n s u l e s m á s distantes, á quienes p u 
dieran ser ú t i l e s estas informaciones. 

A r t . 17. En todos los informes dir igidos á los cónsu le s , el m é d i c o 
sanitario fo rmula rá claramente sus conclusiones para las patentes 
l impias ó süc i a s , conclusiones necesarias á los c ó n s u l e s para visar 
las patentes. Cualquier caso sospechoso b a s t a r á para formular l a 
patente sucia. 

CAPÍTULO V.—Registros sanitarios. 

A r t . 18. Para darse cuenta en todo t iempo de sus operaciones, y 
para hallarse siempre en estado de proporcionar documentos a u t é n 
ticos y exactos á las autoridades superiores, cada m é d i c o europeo 
l l e v a r á con el mayor cuidado los registros siguientes, foliados y r u 
bricados por el cuerpo consular de su residencia. 

1. Registro de todas las órdenes é instrucciones que haya recibido du
rante el año. 

Los originales de estas ó r d e n e s é instrucciones f o r m a r á n el anejo 
de este registro. 
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2. Registro con las copias textuales de todos los informes regulares y 
extraordinarios dirigidos a l medico central, á las administraciones sanita
rias locales y á los diversos cónsules de la circunscripción. 

3. Registro con la correspondencia mantenida con los demás médicos sa
nitarios. 

Las copias textuales de las cartas escritas en i n t e r é s del serv ic io 
y de la m i s i ó n c o m ú n deben conservarse con los originales de las 
cartas recibidas. 

CAPÍTULO VI.—Estudios científicos. 

A r t . 19. E l m é d i c o sanitario e s t á obligado á estudiar, bajo el 
punto de vista de la salud púb l i ca , el pa í s donde se encuentre, su 
c l ima , sus enfermedades y todas las condiciones relativas á estos 
puntos. E l plan general c o m p r e n d e r á : 

1 ' La topogra f í a m é d i c a completa de su c i r c u n s c r i p c i ó n . 
2. " E l estudio de las enfermedades ordinarias y accidentales de 

esta comarca. 
3. " Nuevas investigaciones sobre la epidemia pest i lencial y so

bre los c a r a c t é r e s s i n t o m á t i c o s y a n a t ó m i c o s de la peste. 
4. ° E l estudio de las condiciones e t io lóg icas en general (véase 

el art . 9) y el comparativo de los sitios, y basta en los barrios de 
las ciudades y aldeas donde se desarrolle la peste, y de los lugares 
pertenecientes al mismo pa í s y habitados por las mismas pobla
ciones donde nunca se engendra esta enfermedad. 

Esta c o m p a r a c i ó n tiene por objeto conocer las causas de la peste 
y los medios de evi tar el desarrollo en los pa í ses que la producen 
t o d a v í a . 

A r t . 20. E l m é d i c o sanitario c o m u n i c a r á , de vez en cuando, los 
resultados de sus estudios c i e n t í ñ c o s al m é d i c o cent ra l y á su g o 
bierno respectivo, que c u i d a r á de publ icar los que le parezcan d i g 
nos de a t e n c i ó n . 

CAPÍTULO "VIL—Instrucciones particulares para los médicos centrales. 

A r t . 21. L a i n s t a l a c i ó n de los m é d i c o s centrales en cuatro p u n 
tos del Levante t iene por objeto centralizar la correspondencia de 
los m é d i c o s sanitarios ordinarios de quienes r ec ib i r án los informes 
regulares y extraordinarios, como se ha dicho anter iormente . 

Esta correspondencia, por otra parte, no d a r á á los m é d i c o s cen 
trales n inguna s u p r e m a c í a sobre sus d e m á s colegas. 

A r t . 22. E l m é d i c o central , d e s e m p e ñ a n d o por completo las fun 
ciones de m é d i c o sanitario ordinario, s e g ú n los cap í tu lo s anteriores, 
estará^ a d e m á s , encargado, de redactar ciertos informes generales 
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"basados en los informes especiales de los m é d i c o s sanitarios de su 
d is t r i to . 

Estos informes generales se d i r i g i r á n á sn vez, u n dia al mes en 
T u r q u í a y dos en Egipto , al Cuerpo consular local y a l Consejo de 
Sanidad de Constantinopla. 

E l m é d i c o central de A l e j a n d r í a c o m u n i c a r á , a d e m á s , su informe 
general al Consejo de Sanidad de A l e j a n d r í a . 

A r t . 23. Cada m é d i c o central r e d a c t a r á , al comenzar el año , u n 
informe detallado sobre el estado de salud de su dis t r i to durante e l 
a ñ o anterior, y sobre todas las condiciones sanitarias que á él se 
refieren. 

A r t . 24. Estos informes anuales, escritos en f rancés , se i m p r i m i 
r á n en el punto de residencia del m é d i c o central , y se d i s t r i b u i r á n 
en n ú m e r o suficiente: 

1. ° A todos los representantes de las potencias europeas in te re 
sadas, quienes i n f o r m a r á n de ello á sus gobiernos respectivos; 

2. ° A todos los delegados europeos, miembros de los Consejos 
sanitarios de Constantinopla y A le j and r í a , que les t r a s l a d a r á n por 
completo ó en parte á estos mismos Consejos; 

Y 3.° A todos los m é d i c o s sanitarios en T u r q u í a y Egipto, que 
les t r a s l a d a r á n igualmente , en parte ó por completo, á las autorida
des sanitarias locales. 

ASAMBLEA NACIONAL CIENTÍFICA DE L A SOCIEDAD R E A L DE MEDICINA 
PÚBLICA DE BÉLGICA, iEUNIDA EN AMBERES (AGOSTO 1885). 

L Siendo impracticables los cordones sanitarios y las cuarente
nas fluviales y terrestres, recomendamos, con la Conferencia de 
Roma, susti tuir les por la o b s e r v a c i ó n y la de s in f ecc ión m e t ó d i c a 
mente organizadas en las estaciones-fronteras por donde los viaje
ros de las grandes l í n e a s internacionales penetran de u n pa í s i n 
fectado á otro no infectado. H é a q u í , en este ó r d e n de ideas, las re
comendaciones m á s ú t i l e s : 

Las estaciones se t e n d r á n lo m á s a s é p t i c a s posible por la des
infecc ión frecuentemente repetida de las letrinas, de los depós i tos 
de bagajes y de todo lo que pueda parecer sospechoso: el mate r ia l 
de los trenes procedente de u n pa í s contaminado se c a m b i a r á ente
ramente, al salir de este p a í s , por otro nuevo. 

Los viajeros s e r án examinados por m é d i c o s nombrados por el 
gobierno. Estos m é d i c o s se i n f o r m a r á n , antes de proceder á su ins 
pecc ión , de los jefes de t ren , mientras que la aduana examina de
tenidamente los bagajes; los enfermos sospechosos ó afectados de 
có lera s e r á n aislados, colocados en locales especiales á cada clase, 
donde se les p r o d i g a r á n cuidados m é d i c o s al mismo t iempo que se 
s e p a r a r á del t r en y se d e s i n f e c t a r á el carruaje donde hubieren v e -
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nido; los efectos de los enfermos y todos los objetos sucios que se 
hal laren entre los bagajes de los viajeros se r e t e n d r á n , desinfecta
r á n , y , en caso necesario, se d e s t r u i r á n por el fuego. 

3. En los rios y canales, á la entrada del ter r i tor io se o r g a n i z a r á , 
u n servicio de v ig i lanc ia a n á l o g o . 

3. Las autoridades sanitarias é h i g i é n i c a s de los diferentes p a í 
ses se h a l l a r á n en c o m u n i c a c i ó n directa y sin in te rmediar io , cada 
vez que lo crean indispensable, para proporcionarse datos ó ponerse 
de acuerdo sobre las medidas urgentes que hayan de tomarse. 

4. Será en ext remo ú t i l una in te l igenc ia in ternacional entre las 
potencias l imí t ro fes , inclusa Ingla terra , sobre todas las cuestiones 
relativas á la profi laxia de las enfermedades e x ó t i c a s , lo cual es 
necesario con los Países-Bajos . 

Por medio de una o r g a n i z a c i ó n in ternacional a n á l o g a á la que 
existe para las relaciones entre los observatorios, los diferentes pa í 
ses debieran comunicarse, todos los dias, por t e l ég ra fo , el estado 
sanitario general del pa í s y par t icu larmente el de los puertos, bajo el 
punto de vista de las enfermedades pestilenciales e x ó t i c a s . L a 
c r e a c i ó n de este servicio s impl i f i ca r ía considerablemente la pol ic ía 
sani tar ia de los puertos, y d a r í a á la v ig i l anc i a de los arribos una 
seguridad y una p r o n t i t u d que serian tan ú t i l e s á ;.la higiene como 
á la n a v e g a c i ó n y al comercio. 

6. La desinfección aséptica es el complemento de las cuarentenas. Su or
ganización metódica y rigurosa encierra todos los progresos del porvenir. 
H a r á que se reduzcan la duración y todos los demás rigores del aislamiento 
y permit irá un dia prescindir de él por completo. 

7. E l principio de desinfectar los huques en el punto de partida, si este 
está infectado, y de mantenerles asépticos mientras dura la travesía, debe 
dominar toda la profilaxia de las enfermedades pestilenciales exóticas. Su 
aplicación impedirá la diseminación de los gérmenes y mitigará y quizá su
p r i m i r á , un dia, las medidas cuarentenarias en el punto de llegada. 

8. Debe crearse, al efecto, en cada puerto, un servicio de inspec
ción , des infecc ión y para las d e m á s medidas prof i láct icas ; sus a t r i 
buciones se d e t e r m i n a r á n en u n reglamento especial. E l c ó n s u l 
competente, y , en su ausencia, su suplente ó la autor idad local se 
a s e g u r a r á n del cumpl imien to de todas las medidas sanitarias pres
cr i tas . 

9. Los buques, al zarpar de un puerto contaminado, se inspeccio
n a r á n , se l i m p i a r á n y d e s i n f e c t a r á n por el servicio sanitario local , 
antes de cargar, y las m e r c a n c í a s se e x a m i n a r á n para calificarlas 
con todos sus detalles en la d e c l a r a c i ó n . Los capitanes se p r o v e e r á n , 
a d e m á s , de una patente visada y aprobada por el cónsu l competen
te, su suplente ó la autoridad local . 

10. Las sustancias susceptibles, como trapos, efectos de uso, 
ajuares de cama, etc., y d e m á s sbjetos súc ios no se a d m i t i r á n á 
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bordo, salvo los que estuviesen desinfectados por el servicio sani 
tario, de lo cual ce r t i f i ca rán las autoridades citadas anter iormente . 

11. Los pasajeros y la t r i p u l a c i ó n procedentes de localidades 
donde reine el có le ra , d e b e r á n examinarse concienzudamente por 
el servicio m é d i c o del puerto antes de su embarque. Todos los que 
parezcan sospechosos s e r á n rechazados y puestos en o b s e r v a c i ó n 
en un paraje especial aislado hasta que desaparezca toda duda. Su 
ropa, fardos, bagajes, ajuar de cama se d e s i n f e c t a r á n mien t ras 
tanto r igurosamente, q u e m á n d o s e los objetos de m á s e x p o s i c i ó n . 
Los objetos pertenecientes á los viajeros sanos se e x a m i n a r á n dete
nidamente, para evi tar el embarque de n i n g ú n bagaje sucio ó sos
pechoso sin estar desinfectado. 

12. Los vestidos y ropas interiores de personas muertas de c ó l e 
ra no se a d m i t i r á n á bordo y se r e t e n d r á n para desinfectarlos ó des
t ru i r los en caso necesario. 

13. L a patente expedida por la autor idad sanitaria del puerto de 
embarque d e b e r á visarse por el cónsu l , su suplente ó la au tor idad 
local . 

Todo buque destinado al trasporte de viajeros y emigrantes p r o 
cedentes de puertos sospechosos ó infectados t e n d r á u n m é d i c o á 
bordo nombrado por el gobierno interesado. 

15. Este m é d i c o e s t a r á encargado de todo lo que concierne á las 
necesidades sanitarias de la t r i p u l a c i ó n y de los pasajeros. U n r e 
glamento d e t e r m i n a r á sus deberes. T e n d r á un registro á bordo don
de a n o t a r á concienzudamente sus observaciones diarias, que c o m u 
n i c a r á á la autoridad sanitaria dol puerto de l legada. 

16. E l buque que se hubiere ajustado r igurosamente á las pres
cripciones enunciadas, y que haya hecho una t r a v e s í a de m á s de 
siete d ía s sin tocar en u n puerto infectado, y que no regis t re en 
el la n i enfermo, n i muerto de cólera , se rá siempre admit ido á l i b r e 
p l á t i ca , p r é v i a e x h i b i c i ó n del registro de bordo, de su ro l de t r i p u 
lac ión , de su patente de sanidad y de los documentos sanitarios c i 
tados anter iormente. L a t r a v e s í a de menor d u r a c i ó n d e b e r á c o m 
pletarse por una cuarentena del n ú m e r o de d ías que fal ten. 

17. Los buques destinados al trasporte de m e r c a n c í a s , e s t a r á n 
obligados á cumpl i r las mismas formalidades en el puerto de p a r t i 
da, que los buques especialmente destinados á los viajeros. 

18. A bordo, el c a p i t á n , quien h a r á las veces del m é d i c o en t o 
das sus atribuciones y l l e v a r á a l registro para exhib i r lo á las auto
ridades sanitarias del puerto de llegada, o r g a n i z a r á las medidas h i 
g i é n i c a s y m é d i c a s . A l efecto, todo buque d e b e r á i r provisto de u n 
b o t i q u í n cuyo contenido fijará el gobierno. E l c ó n s u l belga del 
puerto de par t ida r e m i t i r á al c a p i t á n , en la lengua na t iva de este 
ú l t i m o , una i n s t r u c c i ó n para in ic iar le en todos sus deberes y en los 
detalles de las medidas h i g i é n i c a s y m é d i c a s . 
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19. Los buques de esta clase, procedentes de puertos infectados, 
se s o m e t e r á n t a m b i é n á una o b s e r v a c i ó n y á una i n s p e c c i ó n m é d i 
ca antes de ser admitidos á l ibre p lá t i ca , y si el n ú m ero de dias de 
la t r a v e s í a es inferior á siete, se c o m p l e t a r á con una cuarentena 
con des infecc ión , en caso necesario, del buque por el servicio m é d i 
co del puerto de l legada. 

20. Los buques cuyos capitanes se sustraigan á las medidas 
prescritas ó las hubieren observado incompletamente, se p o n d r á n 

cuarentena durante siete dias lo m é n o s y diez dias á lo sumo, 
con desembarco y des in fecc ión á su costa. 

31. Los buques destinados al trasporte de pasajeros, i r á n siempre 
provistos de una estufa de des in fecc ión y de medios de a is lamiento . 

22. Los buques que l leven á bordo personas atacadas de c ó l e r a 
ó que hayan tenido esta clase de enfermos durante los diez ú l t i m o s 
dias de la t r a v e s í a , p e r m a n e c e r á n en cuarentena siete dias, por lo 
m é n o s , se d e s c a r g a r á n y d e s i n f e c t a r á n . Los pasajeros y la t r i p u l a 
c ión d e s e m b a r c a r á n y d i v i d i r á n en grupos p e q u e ñ o s , para ser v i g i 
lados, desinfectados y tratados en caso necesario. 

23. Cada grupo que no hubiere tenido enfermos en siete dias, se 
e n t r e g a r á á l ib re p lá t i ca , p r é v i a des infecc ión nueva de todo, perso
nas y bagajes. 

24. Los grupos en que se produjesen nuevos casos de có l e ra des
p u é s de desembarcados, aislados y desinfectados, se a i s l a r á n r i g u 
rosamente en una barraca a s é p t i c a , hasta que t rascur ran diez dias, 
desde la ú l t i m a de func ión ó la p r imera c u r a c i ó n . 

25. Se a p l i c a r á n á los vestidos, ropas interiores y d e m á s objetos 
manchados por los colér icos , los procedimientos m á s rigurosos de 
des in fecc ión ; la comis ión sani tar ia puede t a m b i é n ordenar su des
t r u c c i ó n por el fuego. 

26. Los c a d á v e r e s de los colér icos en los lazaretos y lugares de 
aislamiento, se c u b r i r á n con una s á b a n a desinfectada con b ic lo ruro 
m e r c ú r i c o , p r é v i a i n y e c c i ó n desinfectante en la cavidad abdo
m i n a l ; d e s p u é s se co loca rán en el a t a ú d , se e n t e r r a r á n ó inc ine 
r a r á n (Ad.) ( V . el APÉNDICE). 

F . CÓLERA, CONTAGIO, FIEBRE AMARILLA, TIFUS É INHUMACIÓN (para 
las medidas relativas á l a t r a s l a c i ó n á Francia de las personas 
muertas fuera del t e r r i to r io cont inenta l del imper io) . 

'Bibl ioeraí i&.—Eisioiredesprincipaux lazareis d1 Europe, por J. Howard , 
P a r í s , 1801.—Ctuide saniiaire des gouvernemenis européens, por L . J . Ro-
bert , P a r í s , 1826, 2 vo l . en 8.°—tJxamen des principes de Vadministration 
en tnatiére saniiaire, por N . Chervin . P a r í s , 1827,—Péti t im aux cham
bres pour la swppression immediaíe des mesures saniíaires, por el mismo, 
1843, en ^."—Rapportauminisire du commerce sur les divers régimes sani-
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taires, les quarantaines, por M. Ségur-Diipe3'Ton. P a r í s , 1833-1846, 4 
part. en 8.—Essai sur Vacclmatement des etiropéens dans les pays chauds, 
por M. Aubert-Roclie (Anuales d'hygiene fvMique P a r í s , 1844 y 1845, 
t . X X X I , X X X I I , X X X I I I , X X X I V ) —Rapport á VAcademie de medeci-
ne sur la peste et les quarantaines, liecho en nombre de una comis ión , 
por R. Prus, 1846.—Ins ruc Aons pour les médecins sanitaires envoyés en 
Orient (Bulletin de VAcadémie de medecine, t. X I I I , p. 225, 985). 

SARDINAS.—Las fábricas de conservas de sardinas situadas 
en las poblaciones, á causa de su olor desagradable, se colocan 
en la segunda clase de establecimientos insalubres. 

S A S T R E S . — H a y pocas profesiones en las cuales, además de 
los accidentes producidos por el trabajo sedentario, y sobre 
todo la cloro-anemia y la tisis pulmonar, se encuentren defor
midades físicas tan marcadas como en la de sastre. 

A consecuencia de la actitud especial, puesto que trabajan 
constantemente sentados, con las piernas cruzadas y el cuerpo 
inclinado bácia adelante, sobrevienen en los dos lados: 1.° un 
tumor rojo más ó ménos voluminoso, algunas veces del tamaño 
de una nuez, y muy blando en los maleólos externos; 2.° un 
segundo tumor semejante, pero ménos considerable, en el bor
de externo del pié, al nivel de la extremidad tarsiana, del quin
to metatarsiano; 3.° por último, una callosidad rojiza en el 
quinto dedo del pié. 

En los obreros jóvenes, en lugar de tumores, se encuentra 
simplemente una rubicundez viva muy circunscrita, acompa
ñada de una ligera tumefacción. 

Además de estas deformidades características de las extremi
dades inferiores, los sastres presentan también en la parte in
ferior del tórax una depresión considerable, análoga á la que 
existe en los zapateros. 

Situada más inferiormente, debajo del apéndice xifoides, no 
está limitada á un punto del externon, y resulta de una defor
mación de la totalidad del tórax (1). 

(1) Los sastres tanibien se hallan expuestos, por su posición inclinada hácia adelan
te, á dolores de estómago, congestiones del hígado y trastornos gastro-intestinalesj. 
su hematosis se dificulta, por lo cual suelen arrojar esputos sanguinolentos y padecer 
de congestiones pulmonares. Según Mayer, el 52 por 100 de sastres mueren tísicos. 
También son frecuentes en ellos las enfermedades mentales, por el ensimismamiento 
á que se entregan forzosamente durante el trabajo; los panarizos, por las picaduras de 
las agujas; la debilidad de lá vista, por el trabajo á la luz artificial; los tumores blan-
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S E B O (FUNDICIÓN DE).—El comercio de sebos ha perdido mu
cho de su antigua prosperidad; los progresos de la industria, 
y sobre todo el descubrimiento del g'as, como medio de alum
brado, han limitado singularmente su consumo y produc
ción. 

Los sebos extraídos de los animales, 6 se funden en vastas 
calderas, al aire libre, y que contienen hasta 7.000 kilógramos 
de esta sustancia, ó bien por medios químicos, en vasijas cer
radas. El primer medio es muy sencillo: los mozos remueven 
la materia con paletas de 2 metros 50 centímetros de longitud 
mientras la ebullición, á fin de impedir que ninguna parte se 
adhiera á la caldera, de donde sale un vapor pesado y nausea
bundo, que se extiende por las inmediaciones, provocando á 
menudo quejas por parte de los vecinos. Las ordenanzas de po
licía de París no permiten la fusión del sebo en rama más que 
en los mataderos. 

Los sebos fundidos naturalmente dejan un residuo que se 
prensa mucho exprimiendo todo el jugo. El producto forma lo 
que se llaman chicliarros, que se venden para alimentar los cer
dos y los perros, y puede emplearse ventajosamente como abo
no. La segunda manera de fundir el sebo es la que se ejecuta 
por procedimientos químicos en vasos cerrados. Este procedi
miento excluye la producción de los chicharros, que están com
puestos de restos de carnes unidas á los sebos en rama. Luego 
se vierten en la vasija de fundición ácidos que identifican estas 
carnes con los sebos, de suerte que la fusión no produce más 
que sebo sin ningún residuo. El sebo fundido en vasos cerrados, 
por este medio, tiene ménos olor que el fundido en vasijas 
abiertas; el ácido modifica la naturaleza de este olor, que pri
mitivamente no era insalubre, á pesar de su incomodidad; pero 
así modificado, puede adquirir, según M. Bizet, un verdadero 
carácter de insalubridad, por más que no sea tan incómodo al 
olfato. Así, según este autor, los obreros empleados en esta 
última clase de trabajo sentirían dolores en el pecho con un 

eos de las articulaciones de la pelvis; en los cortadores, callosidades en el índice y 
pulgar, y algunas veces semiluxacion del pulgar derecho liácia atrás, por la presión 
de los anillos de las tijeras; desgaste ó destrucción de los dientes por la mala costum
bre de cortar el hilo con estos órganos, é intoxicaciones por el polvillo que desprenden 
las telas teñidas con verdes arsenicales. La seda cargada de acetato de plomo, para au
mentar su peso, puede producir accidentes saturninos, por la costumbre de adelgazar 
las hebras con la boca. (Ad.) 
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malestar que no experimentan fundiendo el sebo en las calderas 
al aire libre. 

Se han indicado muchos medios para destruir ó desviar el 
olor de los vapores del sebo; ya se ha empleado el cloruro de 
cal, ya una chimenea de ventilación, ya conductos para dirigir 
estos vapores al hogar y hacer que se consuman las materias 
inflamables que contienen; por último, se han propuesto calde
ras altaclaves. De todos estos medios, unos son insuñcientes, 
otros son ligeros paliativos, otros presentan en su aplicación 
peligros que deben rechazarles. 

El medio más seguro de no haber olor seria evitar la produc
ción de estos vapores. Con este objeto, M. Delunel propuso la 
calefacción del sebo en rama al baño-maria. Las ventajas que 
indica por el empleo de su procedimiento, son suministrar una 
calidad mejor de sebo, evitar toda clase de peligro de incendio 
y no dar ningún olor insalubre. Por desgracia su procedimien
to no ha podido ejecutarse con utilidad; pues aunque el sebo se 
funde bien á una temperatura menor que la del agua hirvien
do, es preciso otra más elevada para que la materia grasa rom
pa por su dilatación el tejido celular de que está cubierta y que 
la retiene. Debemos á Arcet, cuyo nombre va unido de un modo 
tan honroso á las cuestiones de industria, el procedimiento de 
fusión del sebo al aire libre, que presenta ménos incomodidad. 
Este procedimiento consiste en introducir el sebo en rama, cor
tado en trozos pequeños, en una caldera de cobre y en calen
tarle con cierta cantidad de agua y ácido sulfúrico. Las pro
porciones indicadas por Arcet son las siguientes: 100 partes 
de sebo, 50 partes de agua, 1 parte de ácido sulfúrico. 

La cantidad de ácido sulfúrico puede variar según la natu
raleza de las grasas que se funden. 

Este procedimiento presenta, según el autor, grandes venta
jas bajo distintos aspectos. Aunque también haya producción 
de vapores sebácicos, son más débiles y modificados por la ac
ción del ácido sulfúrico. El sebo, producido á una temperatura 
ménos elevada, es muy blanco y adquiere más consistencia 
por el enfriamiento, que en el procedimiento ordinario. La ac
ción del ácido parece tener, sobre todo, por objeto, reaccionar 
químicamente sobre el tejido celular, y facilitar, por consi
guiente, la salida de la materia grasa. Los chicharros se secan 
mejor que por el procedimiento antiguo, como lo demuestran 
las experiencias de Nautes. Cien partes de sebo en rama no 
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han dado más que oclio partes de chichaiTos por el procedi-
mieuto del ácido, mientras que el mismo sebo, por la fusión 
ordinaria, dió hasta 15. 

La prensa de chicharros que se usa generalmente es casi 
inútil con el auxilio del ácido. 

La adopción del procedimiento de Arcet constituye un mag
nífico perfeccionamiento en la fusión del sebo; sin embargo, 
este procedimiento no carece de olor, Para librarse de estos 
vapores incómodos, hay dos medios: uno consiste en quemarles 
en el hogar, el otro en dirigirles á las alcantarillas, como se 
ha propuesto en Nantes; pero además del inconveniente de 
dificultar la maniobra, de costar mucho el aparato, puesto 
que la caldera debe estar cerrada y provista de conductos, el 
primer medio expondría á explosiones, por la obstrucción de 
los conductos, ó á incendios, por la comunicación del fuego á 
la caldera á través de los conductos; el otro medio no podria 
practicarse en todas las localidades. 

La causa del olor resulta evidentemente de la ebullición pro
longada á que se somete la materia, para que el tejido celular 
ceda toda la grasa. En el estudio de los medios de mejorar los 
procedimientos de fundición del sebo, no se han tenido en cuen
ta lo bastante las causas que determinan la producción de los 
vapores infectos. Si la existencia del tejido celular necesita 
prolongar la fundición para hacer que fluya la grasa, el medio 
de apresurar esta fundición seria, á nuestro modo de ver, rom
per estas células antes de aplicar el calor, y á este efecto cor
tar mucho más menudamente el sebo en rama. Facilitando 
este medio la fusión, se evitarla una gran parte de los vapo
res que se desprenden, y hasta se podria, en algunos casos, 
suprimir el ácido que disminuye el valor de los chicharros 
y que sólo puede emplearse en las calderas de latón usadas 
en la actualidad. Si con los aparatos convenientes se llega á 
romper de una manera económica el tejido celular, es induda
ble que seria inútil prolongar la fusión para extraer toda la 
grasa, y la prensa sola, después de la aplicación de una tempe
ratura de 100 grados obtenida por el intermedio del agua ó del 
vapor, bastarla, sin duda, para extraer todo el sebo, cuidando 
de facilitar el curso de las partes fundidas. 

El ingeniero M. Henry de Lagrené, entonces miembro del 
Consejo de higiene de Abbeville, ha resumido bien las condi
ciones de ejercicio de esta industria muy extendida en el de-

TOMO v 48 
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partamento de la Somme. Extraemos de su informe los si
guientes párrafos': 

Dase el nombre de sebo en rama á todas las partes grasosas pro
cedentes de los animales recien muertos. 

. L a fusión del sebo en rama tiene por objeto separar la ma te r i a 
grasa del tejido celular que la cubre; se han empleado diversos p ro 
cedimientos para conseguirlo, los cuales expondremos suc in ta
mente . 

Fusión natural a l aire libre.—El m é t o d o m á s na tu ra l y m á s an t iguo 
consiste en poner en una caldera el sebo ta l como sale de la c a r n i 
ce r í a , y en calentar durante m á s ó m é n o s t iempo, s e g ú n que el sebo 
es t á m á s 6 m é n o s seco y cortado en trozos de diversos t a m a ñ o s ; el 
t iempo necesario para la fusión completa es, t é r m i n o medio, de 
cinco horas, durante las cuales u n hombre colocado j u n t o á la c a l 
dera remueve constantemente la materia con una e spá tu l a , sin lo 
cual el sebo se quemarla en las paredes m e t á l i c a s y adqui r i r la u n 
color rojo; mientras esta fusión, se desprende de la caldera u n olor 
nauseabundo que, si no se toman ciertas precauciones, cons t i tuye 
un grave inconveniente paralas habitaciones inmediatas . Se puede 
d i s m i n u i r notablemente el ma l olor colocando sobre la caldera u n 
cono cuyo d i á m e t r o sea superior al orificio de la misma, y hac ien
do comunicar el v é r t i c e de este cono con la chimenea del hogar, se 
establece entonces por encima de la caldera una corriente de a i re 
que arrastra los vapores á la chimenea, y si é s t a es bastante al ta, 
su d ispers ión en la a t m ó s f e r a presenta pocos inconvenientes. 

Fusión a l aire lihre con ácido.—A fin de que sea m á s fácil separar la 
grasa del tejido celular que le rodea, se ha ideado atacar p r i m e r o 
este tejido por el ácido sulfúr ico mezclado con agua; la fusión ex ige 
entonces m é n o s calor y dura m é n o s t iempo, hora y media p r ó x i m a 
mente, de suerte que los vapores qus salen de la caldera son mas 
escasos y m é n o s nauseabundos; sin embargo, no dejan de ser bas
tante i n c ó m o d o s . Ahora bien, a q u í , el uso del cono para conducir es
tos vapores á la chimenea seria peligroso para el hombre encargado 
de manejar á brazo la e s p á t u l a mientras la fusión, siendo los vapo
res del ác ido perjudiciales á la salud; puede remediarse esto m o 
viendo la e s p á t u l a por medio de un engranaje cuya man ive la se 
hal le por fuera de la caldera. E l obrero, no teniendo necesidad de 
estar bajo el cono, és te puede bajar mucho m á s cerca del orificio de 
la caldera; t a m b i é n puede reemplazarse por una tapa perfectamen
te cerrada provista de una v á l v u l a de seguridad t imbrada á media 
a t m ó s f e r a y de un tubo destinado á conducir el exceso de vapor que 
sale por la vá lvu l a , y a á la chimenea si e s t á bastante alta, y a á una 
simple artesa de agua fria: de este modo se evi ta todo olor. 

E l sistema de e s p á t u l a de engranaje, puede t a m b i é n aplicarse en 
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el caso de fundic ión na tu ra l al aire l ibre; pero entonces el engra
naje debe ser m á s fuerte, y los cuchillos malaxadores m á s n u m e 
rosos, siendo mayores las probabilidades de quemadura y la resis
tencia á vencer, que con el ácido; la d ispos ic ión in te r io r de las bar
ricas para fabricar el mortero nos parece conveniente, y el obrero 
y a no t e n d r í a que respirar, durante cinco horas, el vapor de la ca l 
dera, como sucede cuando es tá debajo del cono para mover la e s p á 
t u l a . 

Cuando se quiere emplear el ácido para la fusión del sebo, es ne 
cesario que la caldera, los cucbillos malaxadores, el engranaje, en 
una palabra, todo lo que e s t é en contacto del sebo, sea de cobre. 

L a p roporc ión de ácido adoptada en Amiens , es la s iguiente: para 
100 kilogramos de sebo se mezclan 20 l i t ros de agua y 1 ValUros de 
ác ido sul fúr ico á 66 grados, d e s p u é s se v ier te esta mezcla en el 
sebo, p r é v i a m e n t e colocado en la caldera; esta p roporc ión puede 
variar , y no es m á s que una i n d i c a c i ó n . 

E l sebo, procedente de la fusión del ác ido , es m á s duro que el 
otro y a lumbra mejor; t iene nada m á s el inconveniente de r e z u 
marse durante el verano, y , por tanto, de conservarse m é n o s t i e m 
po en los almacenes; pero este leve inconveniente no ha detenido 
á los fabricantes de las grandes poblaciones, que todos funden a l 
ác ido . 

Fusión á vapor.—La fusión á vapor puede practicarse, y a con el 
sebo na tura l , y a con el sebo acidulado. Se coloca en una caldera l a 
mater ia que ha de fundirse, se cierra h e r m é t i c a m e n t e con una tapa 
que t iene tres orificios: uno, que comunica con u n generador de 
vapor; otro, con una v á l v u l a de seguridad t imbrada á media a t m ó s 
fera; la tercera, se hal la provista de una l lave para soltar el vapor 
d e s p u é s de la operac ión . 

E l vapor introducido en la caldera permanece al l í hora y media , 
d e s p u é s de lo cual sale al aire l ibre , y a por u n tubo encorvado á 
una artesa de agua fria, no n o t á n d o s e n i n g ú n olor. Este procedi
mien to perfeccionado se conoce con el nombre de sistema de M . 
F a u c h é , m e c á n i c o , muel le Y a l m y , en P a r í s . Se emplea en la f áb r i 
ca de M. Brandicourt , situada en el extremo del arrabal de Beau-
vais, en Amiens , fábr ica que ü e m o s visi tado y que seria i n ú t i l i n 
dicar como modelo á los fabricantes de Abbev i l l e . 

Puesto que las fábr icas de sebo de Abbevi l le t ienen todas una 
existencia i lega l , puesto que la m á s ant igua data de 1847, y que 
de este modo todas se ha l lan comprendidas en el decreto de 15 de 
Octubre de 1810 y de la nomencla tura de 1826, s in que haya n i n 
g ú n efecto retroact ivo; puesto que, por ú l t i m o , se producen c o n t i 
nuamente numerosas quejas contra estas fábr icas , el deber del 
Consejo de higiene, como el de la a d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l , no 
nos parece dudoso. Hay lugar de reclamar pura y s implemente l a 
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ap l i cac ión de las leyes y reglamentos sobre la mater ia , salvo estu
diar, al ins t ru i r cada instancia, los sistemas y precauciones que pa
rezcan m á s convenientes en cada caso par t icular . 

Con este objeto, proponemos pedir al s eñor prefecto redacte un 
decreto que contenga las disposiciones siguientes: 

1. ° En el t é r m i n o de quince dias, desde la p u b l i c a c i ó n del pre
sente decreto, todos los fabricantes de sebo residentes en Abbev i -
l l e . d i r i g i r á n a l s e ñ o r prefecto de la Somme una instancia para con
ceder la a u t o r i z a c i ó n de seguir fundiendo. 

Esta ob l igac ión se aplica lo mismo á los curtidores, carniceros y 
d e m á s que funden accidentalmente ó para sus necesidades que á 
los fundidores de profesión. 

2. ° L a instancia de a u t o r i z a c i ó n i n d i c a r á el emplazamiento de 
la fábrica, la clase de sebo, el t iempo que ha de tardar en secarse 
esta sustancia antes de fundir la ; e x p o n d r á t a m b i é n si la fusión se 
ha de bacer al aire l ibre á vapor, s in ácido ó con ác ido . Mani fes ta rá 
igua lmente los medios que el peticionario se propone emplear para 
evitar el ma l olor exter iormente . Por ú l t i m o , d a r á á conocer, al m é 
nos de una manera aproximada, la cant idad de sebo fundido sema-
nalmente, asi como el modo de evacuar los l imos y aguas de la 
fáb r i ca . 

3. " A todo fabricante que no se conformare con las disposiciones 
de los dos a r t í c u l o s anteriores, el alcalde de Abbevi l l e m a n d a r á 
suspender sus trabajos, con p roh ib i c ión expresa de continuarlos 
hasta la p r o d u c c i ó n de la instancia definida en el art . 2.° y a citado. 

La fusión del sebo es una de las operaciones manufactureras 
más desagradables, por el olor infecto é irritante que se pro
duce habitualmente y que se extiende á grandes distancias. 
Nuestra legislación sobre los establecimientos insalubres é in
cómodos, no ha omitido esta clase de trabajo; el decreto de 15 
de Octubre de 1810, ha incluido la fusión del sebo entre las fa
bricaciones insalubres de segunda clase, á causa de su olor in
cómodo y de los peligros de incendio consiguientes. En virtud 
de esta clasificación, no es rigorosamente necesario el aleja
miento de las fábricas de los sitios habitados, pero el estable
cimiento de las mismas queda sujeto á un exámen prévio por 
parte de la autoridad, para asegurarse de si la operación, tal 
como debe practicarse, no molesta á los vecinos inmediatos, 
6 no causa perjuicios á los propietarios. Pronto se observó 
que las molestias ocasionadas al vecindario próximo á estas 
fábricas eran demasiado grandes para tolerar su estableci
miento dentro de las poblaciones; asi, vemos, en el estado 
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general de los establecimientos insalubres é incómodos ó peli
grosos, redactado en 1826, por órden del ministro del Interior, 
la fusión del sebo al aire libre, tal como se practica ordinaria
mente, colocada en la primera clase de las fabricaciones insa
lubres, mientras que la fusión al baño-maria ó al yapor se 
incluye en la segunda clase. Ahora bien, las disposiciones de 
una ley no podrían tener efecto retroactivo; de aquí resulta que 
en las ciudades tenemos hoy numerosas fábricas de sebo, au
torizadas por el decreto de 15 de Octubre de 1810, ó cuya exis
tencia es anterior á este decreto. La incomodidad de estos esta
blecimientos montados en grande escala es de tal naturaleza, 
que se ha considerado suficiente para motivar dos ordenanzas, 
una del 20 de Febrero de 1821, que suprime una fábrica en 
Rouen, y la otra de 17 de Octubre de 1826, que suprime otra 
en Mans; y en ambos casos solamente, desde que nuestra 
legislación sobre los establecimientos insalubres existe, el 
Consejo de Estado ha juzgado el inconveniente bastante grave, 
bajo el punto de la salubridad pública y del interés general, 
para provocarla supresión de los establecimientos autorizados, 

V. BUJÍAS, CARNICERÍA, MATADEROS, VELAS. 

Bibl iograf ía .—Du commerce de la boiicherie et de la charculerie de P a r í s , 
por Cl i . Bizet. Pa r í s , 1847—liappori dic Conseil central de salubri té du 
département du Nord. L i l l e , 1830.—Rapport gcnéra lsur les travaux du Con
seil central de salubrité de Nantes. Nantes, 1846. —Rapport sur les t ravam 
du Conseil de salubrité du, dé])artemeni des Bouches-du-RhÓne. Marsella, 
ISiO.—Dictiojmaire de rindustrie, etc., 1833, t . I I I , p . 183.—Traite' de la 
salubri tédans les grandes villes, por Monfalcon et Po l in i é r e , 1846, p . 288. 

S E C A D E R O S D E B A C A L A O — V. el APÉNDICE. 

S E D A . —Las diversas operaciones que exige la fabricación de 
la seda, no interesan todas del mismo modo á la higiene públi
ca y á la salud de los obreros. Pero hay algunas cuya inñuen-
cia bajo este punto de vista no puede desconocerse. La indus
tria de la seda se halla en gran parte concentrada en el medio
día de Francia, en los departamentos del Gard, del Herault, 
de Bocas de Ródano, de Vaucluse, Ardéche, Lozére, y apenas 
se extiende más allá del Ródano. Ha adquirido, por otra parte, 
una extensión considerable en tales términos que poblaciones 
enteras se dedican á ella en ciertas localidades de los países 
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que acabamos de mencionar. No es, sin embargo, el uso ni el 
tejido de la seda, sino las operaciones preliminares destinadas 
á preparar la materia primera, las que ofrecen algunas par
ticularidades interesantes bajo el punto de vista higiénico. 
Unicamente nos detendremos en ellas. 

Nos limitaremos á indicar que la cria de gusanos de seda exi
ge condiciones de salubridad y de ventilación muy perfectas. 
Las necesidades de la industria y la de no interrumpir el tra
bajo han exigido la conservación y el almacenaje de los capu
llos recolectados de un año á otro, é importados algunas veces 
de muy lejos. Las alteraciones que experimentan las crisálidas 
en estos capullos antiguos no son indiferentes, y contribuyen 
á producir ciertos perjuicios que vamos á exponer. 

El primer trabajo á que se someten los capullos previamente 
asfixiados consiste en la devanadera, que se efectúa, ya en ta
lleres especiales, ya en manufacturas idem. Los capullos se 
devanan hasta llegar á su parte interior, que sólo está cons
tituida por una especie de ¿orra llamada ̂ o ^ z , cuyos residuos 
se pulverizan entonces y se reúnen en una especie de masa que 
se carda. Esta industria se halla concentrada, en parte, en las 
casas de arresto del Mediodía, y sobre todo en las cárceles de 
Nimes y Montpellier. 

E l devanamiento de los capullos, ejecutado por mujeres, 
cuya constitución, tan perfectamente descrita por Villermé, 
es de las más miserables, se efectúa á mano. Los capullos se 
sumergen en un cazo de agua hirviendo colocado cerca de cada 
obrera, y los hilos humedecidos y disgregados, se sacan y re-
nnen para hilarlos. Este contacto prolongado con el agua ca
liente determina en los primeros tiempos una tumefacción y 
un reblandecimiento, y algunas veces hasta grietas y abcesos 
de la extremidad de los dedos. Mas, por poco que la obrera 
teng-a que manipular, como sucede en las grandes fábricas, ca
pullos antiguos, conservados, procedentes de Levante y de Asia, 
y sobre todo capullos dobles, que exigen maniobras más pro
longadas, el contacto de estos capullos, de donde se desprenden 
principios irritantes debidos, sin duda, á la materia orgánica 
central, en parte descompuesta, determina una afección lo
cal enteramente especial de las manos, recien observada en 
una fábrica de las inmediaciones de Lyon, y perfectamente 
descrita por el doctor Potton, con el nombre de mal de gusano. 
Consiste en una erupción vexico-pustulosa que se desarrolla 
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en la raiz y en el intervalo de los dedos, ó en el dorso y plie-
g-ues de la mano; algunas veces está limitada y no dura más 
que cinco ó seis dias, con más frecuencia acompañada de fuer
tes dolores, de una inflamación muy aguda, que se prolong'a 
durante quince dias próximamente, complicándose, por últi
mo, en algunos casos, con flemones muy graves. Por lo común, 
las obreras, una vez afectadas, adquieren una verdadera inmu
nidad; asi, le consideran como un mal necesario, que única
mente se puede moderar con lociones astringentes. Aparte de 
esta afección local, y á pesar de las aserciones de algunos au
tores, las hilanderas de capullos no se vé que estén expuestas 
á más enfermedades que las demás obreras igualmente misera
bles y que ejercen una profesión sedentaria. El empleo del va
por recientemente aplicado al devanamiento por MM. Alean y 
Linet ha introducido una gran mejora en las condiciones sani
tarias de esta industria. 

Las fábricas de tejidos de seda presentan una causa de insa
lubridad general, contra la que conviene prevenirse, en la 
masa de agua que ha servido para escaldar los capullos, y que 
se halla cargada de materias orgánicas esencialmente putres
cibles. E? preciso, pues, exigir que estas aguas encuentren sa
lida fácil. En efecto, no es raro que se esparza alrededor de las 
fábricas de cierta importancia un olor fétido y muy desagrada
ble, debido á la pronta descomposición de las crisálidas que 
quedan en el fondo de los cazos. Por cuyo motivo estas fábricas 
se han incluido en la segunda clase de establecimientos insalu
bres, cuando ocupan por lo ménos seis tornos para devanar. 

E l cardado de la seda, para el cual es necesario operar en 
una atmósfera caliente y húmeda, no es tan insalubre por sí 
mismo como por la temperatura elevada y la falta de ventila
ción suficiente de los talleres donde se practica. El polvillo 
que levanta el batido de la borra y la acción de las varillas 
sobre el cañizo no carecen sin duda de inconvenientes; pero 
las consecuencias se han exajerado mucho. Por otra parte, las 
condiciones de esta industria se han mejorado notablemente, 
asi como todas las relativas al tratamiento de las materias 
primeras. 

V. BATIDO DE ALFOMBRAS, CARDADORES, ETC. 

Bibl iografía.—Sur Vetat physigue et moral des ouvriers, por V i l l e r -
m é . — T r a ü é des maladies des ariisans, según Eamazzini , por Patissier* 
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P a r í s , 1822.—La topographie de la ville de Nímes et de sa hanlieue, por 
Vincens y B a u m é s . Nimes, 1802.—De Vinjluencie du cardage des f r i ~ 
ssons de lasóte sur la sanie des deíenues de la maison central de Ntmes, 
por el doctor Boileau de Castelnau/ .Ara». d'hyg. etde méd. lég . , t . X X I I I , 
p. 24:1).—Recherches el ohservations sur le mal de vers ou mal de hassine, 
qui attaque excluswement les fileuses de cocons de vers á soie, por el doctor 
Potton de L y o n ) , y Rapport fa i t á la Ácademie de médéc'ne, por M . 
Pa t i íS ie r : (Bulletin de rAcademie de médécine, 1852, t. X V I I , p. 803).— 
De Vinjluence que rindustrie exerce sur la santé des populations dans les 
grands centres manufacturiers, por el doctor Thouvenin (de L i l l e ) 
(Ann. d'hyg. et de m-d. lég., t, X X X V I , p. 16).—Enrohage de la soie jpar 
facétate de p loml , por A . Chevallier (Ann. , t. I V , 2.a sé r ie , p. 317).— 
Rapport sur la condition morale, iníellectuelle et materielle des ouvriers 
qui vivent du travail de la soie, por L . Reybaud (Cometes rendus des 
seances de VAcademie des sciences morales et poliíiques, 2.a sé r i e , 1858, y 
Annales d'hygiene puhliqiie, 1858). 

S E G A D O R E S . — V. LABRADORES. 

S E P U L T U R A S . — V. CEMENTERIOS, INHUMACION. 

S E P U L T U R E R O S . — V. EXHUMACION. 

S I D R A . — L a sidra es una bebida fermentada que se obtiene 
por la extracción del zumo de las manzanas y peras frescas. 

Para fabricar la sidra se recolectan primero los frutos bien 
maduros, en tiempo seco, después se estienden dos ó tres dias 
al sol para reunirlos luego en montones, que se cubren, cuan
do la estación fria, para preservarles de las heladas, basta la 
época del prensado, ó sea al mes de la recolección. Antes de 
comenzar esta operación, se reúnen los frutos según su natu
raleza, mezclando al efecto especies distintas; las manzanas 
dulces con las amargas; después, separando todos los frutos 
pasados, se apilan en aparatos dispuestos de modo que se forme 
una papilla espesa y grosera, sin aplastar las pepitas. 

Se coloca este marco en montones dispuestos de cierto moda 
bajo la prensa, y se deja fluir expontáneamente durante vein
ticuatro horas, lo cual suministra la sidra mejor y más delicada; 
después se someten á una ligera presión, y por último, á otras 
presiones sucesivamente mayores. A la segunda vez, el marco 
se saca de la prensa, se coloca en un colador con una cantidad 
determinada de agua, se somete de nuevo á la presión, y sumi
nistra de este modo una sidra cada vez más débil. Por lo demás? 
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estas diferentes sidras pueden mezclarse juntas en proporciones 
variables. 

El liquido asi obtenido se recibe primero en una artesa si
tuada bajo la tabla de la prensa y pasa á través de un cesto de 
mimbres lleno de paja sobre el que se detiene el marco más 
grueso. Se extrae después para colocarle en vastos toneles cuyo 
orificio se cubre con una simple tela, ó de su tapa invertida de 
modo que la menor presión pueda volcarla. Entonces se pro
duce la fermentación, llamada Umultuosa, y basta pasados dos 
meses no se tapan los toneles. 

La sidra está sujeta á muchas alteraciones expontáneas. La 
acidez no se considera como una enfermedad, sobre todo en 
Normandia, y depende con frecuencia del modo de prepararla. 
Ocurre, sobre todo con la sidra que ba permanecido mucho 
tiempo sobre la hez, ó procedente de terrenos frios ó húmedos, 
que se avinagra completamente. El engrasamiento se detiene 
por trasiegos, adiciones de alcohol, de azúcar y peras machaca
das, pero impide que se conserve la sidra; por último, cuando ha 
permanecido mucho tiempo el liquido sobre las heces, se pro
duce la fermentación pútrida, que le hace infecto é incapaz de 
servir más que para la destilación. 

La sidra puede alterarse por la adición de cal, cenizas, creta, 
litargirio, cerusa. 

El litargirio y la cerusa se han mezclado frecuentemente coa 
la sidra de mala calidad para corregir su acidez. La adición del 
litargirio parece ser una práctica habitual en Normandia, por
que se encuentra en los decretos del parlamento de Rouen, en 
1775 y 1784, que está prohibido cometer este fraude, es decir, 
la desacidificación de las sidras por el plomo. Hace algunos 
anos ocurrieron en París muchos casos de envenenamiento muy 
graves, por la sidra procedente de una gran cervecería donde 
empleaban, para clarificarla, una mixtura plúmbica. 

Además, se encuentra en un informe de MM. Ohevallier, 
Ollivier (d'Angers) y Page la descripción de algunos acciden
tes graves experimentados por muchas personas, á consecuen
cia de haber bebido una sidra colocada durante dos dias, cuan
do su fabricación, en un depósito de madera forrado de plomo: 
ejemplo que demuestra que los que preparan bebidas fermen
tadas deben abstenerse de emplear vasijas de plomo en la pre
paración de estas bebidas. 

Se reconocerá la presencia del litargirio y de la cerusa en la 
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sidra evaporando á sequedad este líquido, é incinerando el ex
tracto. El residuo, tratado por el ácido nítrico, evaporado de nue
vo, y vuelto á tratar por el agua, suministra un líquido que pre
cipita en blanco por el sulfato de sosa, en amarillo por el ioduro 
potásico y el cromato, de la misma base, en negro por el hidró
geno sulfurado. La sidra conservada en vasijas de zinc ó de co
bre, puede contener sales de estos metales. 

De ordinario se han vendido sidras preparadas con azúcar de 
fécula, azúcar terciado, vinagre; como también sidras fabrica
das con frutos secos y aromatizados con canela. M. Chevallier 
cita también una sidra fabricada con los frutos del cormal, que 
suministra una bebida á propósito para calmar la sed, pero que 
constituye un veneno bastante fuerte, cuando se prepara en 
vasijas de barro vidriado. 

La buena sidra, dice Lehmann, es, después de la cerveza, el 
mejor succedáneo del aguardiente; tomada con moderación, 
conviene á la mayor parte de los hombres, que la encuentran 
agradable y refrigerante. A su baratura, se debe atribuir, en 
muchos cantones de Suiza, como Thurgovie, Appenzell, Saint-
Gall, Zurich, que los resultados del abuso del aguardiente tan 
comunes en otros cantones, sean desconocidos. Consultando á 
los médicos del país, se adquiere la convicción de que la sidra 
no produce efectos perniciosos, á ménos que se prepare con fru
tos verdes, ó que esté mal hecha ó alterada. 

Bibliografía.—Dictionnaire de rindustrie, etc., 1855, t. I I I , p. 407.— 
M . Roesch, De Vabus des boissons spiritueuses (Annales d'kygiéne, etc., 
1838, t. X X , p. 273).—Chevallier y Ol l iv ie r (d'Angers), Recherches 
chimiques el médico-légales sur plvsieurs cas d'empoissomiemeni déterminés 
par Vusage de cidre contenant un sel de plomh en dissolution (Annales tfliy-
giéne, etc., 1842, t. X X V I I , p. 104).—Chevallier, Diclionnaire des alte-
rations, etc., 3.* ed ic ión , 1857, t. í , p 264.—L. Rabot, Du cidre, de son 
analyse, de sa preparalion, de sa conservalmi el des falsijications qu'on l u i 
fa i t subir (Annales dliygiéne, etc. 1881, 2." sé r i e , tomo X V I , p 111). 

S Í F I L I S , — F. CiacuNCisioN, PROSTITUCIÓN. 

S I L O S . — F. TRIGO. 

S O C I E D A D E S D E C A R I D A D M A T E R N A L . — F . CA.SAS DS MA
TERNIDAD. 

S O C I E D A D E S D E S O C O R R O S M Ú T U O S — F. E L APÉNDICE. 
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S O C I E D A D E S D S T E M P L A N Z A . — V. ALCOHOL. 

S O C O R R O S P Ú B L I C O S . — V. ASFIXIA, ASISTENCIA, B E N E F I 
CENCIA, CÓLERA, EPIDEMIAS, HOSPITALES, CASAS DE MATERNIDAD, 
SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS. 

S O M B R E R E R Í A , S O M B R E R E R O S . — L a preparación de los 
sombreros de fieltro comprende muchas operaciones sucesivas. 
Se emplean todos los pelos de animales susceptibles de fieltrar-
se, es decir, de adherirse intimamente entre si, cuando se pren
sa cierta cantidad de ellos, resultando de esta presión lo que se 
llama fieltro. Los pelos más propios para el fieltrado son los 
de castor, nutria, camello, liebre, conejo, y las lanas de cache
mira, vicuña y de los corderos de dos años. 

Se comienza por limpiar los vellones peinándolos con una car
da pequeña y batiéndoles. El deslarlamiento y el ejarmdo tie
nen por objeto cortar ó arrancar los pelos largos que no son 
susceptibles de fieltrarse. Después se preparan los pelos para 
el fieltrado con un cepillo empapado en una solución ténue de 
nitrato mercúrico (7 á 8 de mercurio por 60 partes de ácido ní
trico) , á la que se añaden 3 á 4 partes de ácido arsenioso y 1 á 3 
de deuto-cloruro de mercurio. Habiendo producido algunos 
accidentes el empleo de este liquido, se ha tratado de sustituir 
por una mezcla de sosa de Alicante y cal viva, pero sin éxito, 
á lo que parece. Se separan luego los pelos, ya arrancándolos, 
ya cortándolos con la mano ó con una máquina; después se 
entregan al arqueador que los hace pasar por las cuerdas de un 
instrumento llamado molin, que divide el tejido formando un 
montón coposo. 

Para la operación del fieltrado se arrollan y comprimen las 
pieles ó placas de pelos que resultan del trabajo del arqueador 
entre piezas de lienzo y hojas gruesas de papel, y luego de 
suficientemente fieltradas, se llevan á la fula . Allí, después de 
empapadas en un baño de heces de vino, que puede reempla
zarse por agua acidulada con ácido sulfúrico, lo cual evita un 
olor insoportable, el fieltro se prensa y enfurte en todos senti
dos, durante tres ó cuatro horas, con un rodillo de madera, y 
después con las manos. 

Hecho esto se procede á dar forma al fieltro, á teñirle y á 
prepararle de modo que tenga cierta consistencia blanda. 

Las operaciones de preparar los pelos, arquearlos y cortarlos 
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se han considerado por mucho tiempo como muy insalubres, 
y á pesar del optimismo de Parent-Duchátelet, que ha ponde
rado su inocuidad, no es posible desconocer los efectos perju
diciales del polvillo impregnado de sal mercurial y de arséni
co, que han producido en los sombrereros verdaderos envena-
mientos comprobados, en Alemania como en Francia, por el 
doctor Pappenheim. 

Muchas de las operaciones que se practican en el arte de 
sombrerero son muy incómodas para las habitaciones inme
diatas. Después de teñir el fieltro se desprende por el batido 
un polvillo negro y abundante; vapores muy densos se elevan 
continuamente de las tinas, salen por las ventanas y despren
den á lo lejos un olor pesado y soso. Ya hemos dicho antes que 
se podia evitar una parte de estos inconvenientes sustituyendo 
el agua mezclada con ácido sulfúrico á las heces de vino. 

Estos inconvenientes, que han hecho incluir las fábricas de 
sombreros en la segunda clase de establecimientos insalubres 
ó incómodos, son bastante graves para que los Consejos de Sa
nidad no toleren las fulas de los sombrereros en una calle muy 
transitable. Una ordenanza de policia de 12 de Julio de 1818 
manda que estas fulas, en Paris, estén colocadas en los pisos 
bajos ó en el fondo de los patios; prohibe, además, prestar ó 
alquilar fulas á los obreros ó fabricantes que carezcan de pa
tente, y prescribe á los sombrereros aplicar, por medio de un 
hierro, sus nombres, sin iniciales ni abreviaturas, en el interior 
de los sombreros que fabriquen. 

Los talleres de sombrerería dan lugar á quejas grandes y 
fundadas, cuando despiden una masa considerable de vapores 
desagradables á las numerosas ventanas de las inmediaciones. 
Estos inconvenientes cesan cuando los gases se recejen en una 
chimenea alta que los esparce por cima de los tejados de las 
casas más elevadas de los alrededores. También puede escapar
se por la puerta un poco de vapor, pero es en escasa cantidad 
para que nos ocupemos de él. 

Bibl iograf ía .—Parent-DucMtele t , Be Vinjíuence des poussüres sur la 
santé (Anuales d'hygiéne, etc., 1835, t . X , p. 70).—Didionnaire de ¿'¿w-
dustrie etc., t . I I I , p. 211.—Monfalcon y de Po l i n i é r e , Traiié\de la sa-
l u i r ü é d a n s les grandes vüles, 1846, p. 289.—Sapporl general sur les tra-
vaux du Conseil de saluhrité de Nan tes pendant Vannée 1845. Nantes, 
1846, p. 60.—A. Chevall ier , De Vintoxication par Vemploi du nitrate 
acide de mercure chei les cliapeliers, tésis de la facultad de medicina de 
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P a r í s (y Annales deliygiéne, 2.a sé r i e , t . X V , p. 205). Laye t , Higiéne des 
professions et des indus'ries. P a r í s , 1875. 

S O R D O - M U D O S , — F . el APÉNDICE. 

SOSA.—(FÁBRICAS DE).—Nadie ignora el inmenso consumo de 
sosa que hace la industria. La importancia de esta fabricación, 
sus procedimientos y la extensión que ha adquirido desde hace 
medio siglo, en virtud de una de las más bellas conquistas de la 
química moderna, no podían ménos de interesar vivamente la 
salubridad. 

La sosa del comercio, ó carbonato neutro de sosa, se ha ob
tenido mucho tiempo casi exclusivamente por la lixiviación de 
las cenizas procedentes de la combustión de las plantas mari
nas, y sobre todo de la Salsola soda. Tal es lo que se llama sosa 
natural. Cuando se fabrica al por mayor en establecimientos 
permanentes la sosa de varech, produce exhalaciones desagra
dables, perjudiciales á la vegetación y que se extienden á gran
des distancias, por lo cual se incluye en la primera clase de 
establecimientos insalubres. 

Sin embargo, esta fabricación ha sido sustituida en gran 
parte por la de sosa artificial, cuyo modo de estraccion fué 
descubierto por Leblanc. Este procedimiento consiste en tras-
formar, primero la sal ó cloruro de sódio en sulfato de sosa por 
el ácido sulfúrico; después, en descomponer el sulfato obtenido 
por el calor y por la reacción de una mezcla de carbonato de 
cal y de carbón. 

Las fábricas de sosa se agregan, en general, á las salinas. 
Muchas de ellas se encuentran á orillas del mar Mediterráneo, 
en el departamento de Bocas del Ródano, cuyas numerosas ja
bonerías alimentan, y alrededor de las minas de sal del Este, 
en Dieuze, por ejemplo. Comprenden también, en su mayor 
parte las fábricas de ácido sulfúrico, ácido clorhídrico y otros 
productos químicos, como el cloruro de calcio, etc. 

La principal causa de insalubridad de estas fábricas, es el 
desprendimiento de vapores de ácido clorhídrico, viéndose en 
todas partes que ios industriales han tratado de obtener la con
densación ó la absorción de los vapores. La descripción sucin
ta de las operaciones de que se compone la fabricación de la 
sosa hará comprender mejor aún qué puntos pueden ofrecer 
algo de insalubre. 
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En Dieuze, que tomamos por ejemplo, se descompone el clo
ruro de sodio en hornos de reverbero, por el ácido sulfúrico, 
para obtener, por un lado, ácido clorhídrico, y por otro sulfato 
de sosa. El g-as ácido clorhídrico se dirige á varias bombonas, 
donde se disuelve en agua; estos aparatos se embetunan bien 
y su situación al aire libre disminuye considerablemente el pe
ligro de las fugas á través del betún. Cuando la descomposi
ción, se desprende gran cantidad de gases ácidos, algunas de 
cuyas porciones se esparcen por la atmósfera; sin embargo, la 
ventilación es tan fuerte que no perjudican á la salud. Hace 
algunos años, no efectuándose bien la operación, el sulfato de 
sosa, que quedaba como residuo, aún contenia gran cantidad 
de gas ácido, y cuando su reducción en pequeños fragmentos, 
todavía calientes, las emanaciones ácidas eran espantosas: el 
gas en estado seco, encontrando vapor acuoso en el aparato 
respiratorio, se disolvía, irritaba al pecho y hasta destruía los 
dientes. Vénse también algunos obreros antiguos cuyos incisi
vos se hallan corroídos hasta los alveolos, mientras que los mo
lares, ménos expuestos, están enteros, de suerte que no pueden 
cortar los alimentos, y sí únicamente mascarlos. Se han evita
do estos inconvenientes, desde hace muchos años, haciendo que 
salga el sulfato de sosa de los aparatos enteramente despojado 
de ácido clorhídrico y perfectamente desecado. Este trabajo se 
ejecuta por seis hombres que se renuevan cada ocho horas. 

Esta sal se trasporta á los grandes hornos, mezclada con 
cierta cantidad de carbón de tierra y de carbonato de cal pul
verizados; allí sufre, á una temperatura elevada, una nueva 
descomposición cuyo resultado es la sosa bruta mezclada con 
escorias, con sulfures insolubles. Estos hornos de reverbero 
están situados en un vasto taller bien ventilado; el trabajo es 
en ellos penoso, pero no hay exposición á gases perjudiciales. 
Dicha sosa bruta se extrae en el estado de lava ardiente; des
pués se machaca hasta reducirla á pedazos del grosor de un 
huevo de gallina: en esta operación se desprende un polvo 
cáustico que irrita los bronquios y obliga á muchos obreros 
á abandonar el trabajo. La sosa bruta, reducida á frag
mentos, se expone después á la acción del agua calenta
da por el vapor. El taller donde se hace la operación es vas
to, bien ventilado y al abrigo de todo miasma deletéreo. La 
solución resultante se dirige á las estufas de evaporación, aná
logas á las que se emplean para el agua salada; la acción es 
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aqui la misma. La sosa depositada en estos sitios se extrae para 
enjugarla, luego para desecarla en láminas de hierro calientes 
y colocarla por último en barricas. Otra parte se redisuelve en 
agua, concentrada en calderas de hierro, y después se abando
na á la cristalización en vasijas de palastro, se deseca y empa
queta. Todos estos talleres son saludables, y los obreros tienen 
un trabajo moderado, poco penoso y de ningún modo peli
groso. 

Los hornos de sosa de Marsella y del Mediodía se componen 
en su mayor parte, de compartimientos llamados hornos geme
los, uno para la sulfatizacion, y el otro para la formación dé la 
sosa. Pero lo que ofrecen de particular estos hornos son los 
condensadores, que consisten en largos conductos de 500 á 600 
metros por lo ménos, escavados en la masa caliza de las coli
nas donde se encuentran las fábricas, coustruidos de piedras 
calizas, que terminan en una chimenea de tiro abierta al exte
rior, cuya altura es de 4 metros y su diámetro por lo ménos de 
5 metros. El interior de los condensadores se halla cubierto en 
toda su extensión de una capa de 25 á 30 centímetros por lo 
ménos de residuo procedente de la lixiviación de la sosa, capa 
que se aumenta conforme se desgastan los condensadores. Los 
vapores clorhídricos, al atravesar estos conductos, atacan el 
carbonato de cal que constituye toda su superficie interna, y 
forman, con el agua, esos vapores procedentes del combustible 
y de las diversas materias empleadas en la confección del sul
fato de sosa, del cloruro de calcio, que se recoge en los reci
pientes. La absorción es completa, y no se desprende por el 
horno más que ácido carbónico, gas sulfuroso y humo empi-
reumático. Estos condensadores, debidos al génio invectivo 
de M. Rougier, que sólo existen desde 1824, y que funcionan 
todavía con ventaja, han hecho que cesen las quejas que susci
taban las primeras fábricas de sosa artificial, á causa del des
prendimiento enorme de vapores ácidos. Sea cual fuere por 
otra parte el medio que se emplee, lo esencial es que se lleguen 
á neutralizar y absorber los vapores de ácido clorhídrico. 

Existe una nueva causa de insalubridad de las fábricas de 
sosa que debemos indicar. Quedan, después de la lixiviación, 
sulfures de calcio, de sódio y de diversos metales insolubles, 
de que no se saca ningún partido, y que se depositan en masas 
considerables en una parte de la fábrica. Esta masa se seca al 
contacto del aire; mas cuando las lluvias la humedecen, estos 
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residuos sulfurados producen un desprendimiento abundante 
de ácido sulfhídrico, ó mezclan á las ag-uas pluviales cierta 
cantidad de ácido sulfúrico. Conviene, pues, adoptar algunas 
precauciones para sustraer estos productos abandonados al 
contacto del aire. 

Las fábricas de sosa artificial pueden incluirse, según su dis
posición, en la primera ó en la tercera clase de establecimien
tos insalubres. 

Bibliografía.—Rapport general sur les travaux des Conseils d'hygiéne 
publique et de salubri iédu de'partemeni déla Meurthe, por el doctor Simo-
n i n . Nancy, 1852.—Rapporis du Conseils dliygiéne ei de salubriié des 
Bouches-du-Rháne. Marsella, 1828, 1840 y \8b\. — Trai ié de chimie in~ 
dustrielle, por Payen. 

S Ó T A N O S . — V. HABITACIONES, VIVIENDAS INSALUBRES, 

S U B S I S T E N C I A S . — V. E L APÉNDICE. 

S U D O R M I L I A R . — E l sudor miliar (peste inglesa, sudor p i -
cardoj, es una enfermedad epidémica y contagiosa, caracteri
zada por sudores continuos y una erupción vexiculosa, no 
constante. 

El sudor comienza rara vez sin pródromos; va, en general, 
precedido de anorexia, cefalalgia supra-orbitaria, laxitud, do
lores articulares, sobre todo en las rodillas y muñecas. El pul
so está frecuentemente natural; el movimiento febril nunca es 
muy marcado; en los casos graves, hay también vértigos, 
náuseas, vomituraciones. A la aparición de los sudores pre-
cede3 más ó ménos, un calor ardiente, fijo ó errante, en todos 
los miembros, y una constricción dolorosa en el epigastrio. 
Estos sudores comienzan, sin calofríos, por un vapor caliente 
que cubre el cuerpo y que no tarda en ser abundante. Son casi 
continuos; pero aumentan por momentos y constituyen verda
deros paroxismos; su olor es ágrio y fétido; la boca está pas
tosa; la lengua tiene una capa blanquecina; hay estreiíimiento 
rebelde, y las orinas son normales. Los sudores van acompa
ñados, con frecuencia, de calambres, de sofocación y de una 
ansiedad muy penosa. Del tercero al cuarto dia, después de un 
ligero prurito, aparece una erupción de vexiculas miliares per
ladas y diáfanas, que se manifiestan primero á los lados del 
cuello, en la nuca, hácia las orejas, en el tronco y miembros, 



SUDOR MILIAR 769 

que invade, sobre todo, en el sentido de la flexión. Esta erup
ción, que, por otra parte, no es constante, se presenta, en ge
neral, de un modo sucesivo y siempre con una recrudescencia 
marcada en todos los sintomas, y principalmente en el movi
miento febril; puede desarrollarse rápidamente en toda la su
perficie del cuerpo, ó quedar circunscrita á alguna parte; es 
discreta ó confluente. En este periodo de la enfermedad se ma
nifiestan palpitaciones, latidos en el epigastrio, y una constric
ción que se propaga al cuello y á los hombros, y que determi
na con frecuencia algunos accesos de disnea muy dolorosa, 
agitación, insomnio, en ciertos casos delirio; algunas veces 
aparecen aftas y falsas membranas en las encias. Se observa 
también, rara vez, un entumecimiento y basta una parálisis de 
ciertos músculos, y hemorragias por diferentes mucosas. Cuan
do el sudor es benigno, la erupción dura totalmente de seis á 
ocho dias; las vexiculas que contienen liquido, se secan y des
caman; la lengua también participa de esta descamación, cuan
do ha habido erupción en la mucosa bucal. Los accidentes dis
minuyen progresivamente y desaparecen por completo, del 
octavo al décimo dia. El sudor grave se termina, algunas ve
ces, por la muerte al primero ó segundo dia, en medio de acci
dentes nerviosos variados, como delirio, coma y convulsiones. 
Otras veces la muerte parece resultar de la constricción epigás
trica y de la angustia, y va precedida de sincope. Generalmen
te ocurre al tercero ó cuarto dia, siendo precedida de dolores en 
el epigastrio y de disuria. La terminación puede ser mucho 
más tardía, en los casos de complicación; se ven entonces infla
maciones gastro-intestinales más ó ménos intensas, neumo
nías, desórdenes en la vejiga, que producen la muerte, pero 
sólo al fin del primero ó segundo septenario. 

El sudor existe con frecuencia sin interrupción; es mucho 
más dudoso que haya una fiebre miliar sin sudor. En cuanto á 
las variedades que presenta la erupción, se pueden distinguir 
una miliar roja, formada sobre todo por pápulas con pequeñas 
vexiculas trasparentes, y una miliar formada de ampollas que 
adquieren un volúmen mayor ó menor. 

El sudor deja á menudo tras si, en la convalecencia, palpi
taciones, inflamaciones gastro-intestinales intensas, algunas 
veces erupciones de diviesos ó de pústulas, de ectima, y en 
ciertos casos únicamente una debilidad notable. Las trasgre-
siones de régimen producen recaídas graves. 

TOMO v 49 
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E l sudor miliar, muy frecuentemente epidémico, es propio 
de la Europa septentrional y central; se lia presentado muchas 
veces en diversos puntos de Francia, y sobre todo en Picardía 
y Normandía; permanece esporádico y endémico en algunos 
sitios donde se ha desarrollado epidémicamente. Contagioso, 
pero no inoculable, ataca en todas las edades y no se halla 
exento de recidiva. 

Damos aquí el texto de una instrucción popular emanada de 
la Junta consultiva de higiene pública, generalizada por la 
Administración durante las graves epidemias de 1848 y 1849: 

INSTRUCCION POPULAR SOBRE E L SUDOR MILIAR. 

E l sudor reina en la actual idad en diversos puntos de Franc ia . 
Por m á s que esta afección se halle m u y lejos de inspirar hoy los 
temores que escitaba en otro t iempo, algunas poblaciones se alar
man . L a coexistencia, en algunas localidades, del sudor y de l có
lera aumenta la inqu ie tud 

E n t a l estado y ante preocupaciones peligrosas que conviene des
t r u i r , el min i s t ro de A g r i c u l t u r a y Comercio, que, entre todos sus 
deberes, se fija especialmente en el de la salud p ú b l i c a , ha encar
gado á la Junta de higiene redactar una i n s t r u c c i ó n sobre el sudor 
y la conducta que se debe seguir en esta afección. 

Ciertas comarcas se ha l lan m á s par t icularmente sujetas á esta 
enfermedad, la ant igua P i c a r d í a por ejemplo; pero n i n g u n a parte 
de Francia se hal la exenta por completo de ella; se ha presentado 
en diversas épocas en el Mediodía, y no hace mucho t iempo que la 
padecieron algunos departamentos del Centro. 

Se ceba en los pueblos mucho m á s que en las ciudades, o b s e r v á n 
dose que elige de preferencia las localidades h ú m e d a s , pantanosas 
y s o m b r í a s . 

Aparece ordinar iamente bajo la forma e p i d é m i c a , como el g r i p -
pe, el s a r a m p i ó n , etc. 

La p rox imidad de las aguas corrompidas ó cenagosas, la suciedad 
de las casas y la a l t e r a c i ó n del aire favorecen su desarrollo y a u 
m e n t a n la gravedad, de donde resulta que lo pr imero que se reco
mienda en una epidemia de sudor, es el saneamiento de los lugares, 
l a l impieza de las casas y la r e n o v a c i ó n del aire. 

E l sudor mi l i a r se hal la caracterizado por u n sudor cont inuo, m á s 
ó m é n o s abundante, con frecuencia excesivo, de olor especial y por 
una e r u p c i ó n . 

Y a se declara de pronto, pero, con m á s frecuencia, se manifiesta 
por malestar, l a x i t u d , algo de dolor de cabeza, opres ión y fiebre. 
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E n muchos casos el sudor const i tuye toda la afección, y des
aparece en pocos dias. 

En este pr imer grado de la enfermedad, b a s t a r á n , con frecuen
cia, algunos dias de reposo y cuidados ligeros para contener su des
arrol lo. 

Por lo c o m ú n , sobreviene, h á c i a el tercero ó cuarto dia, una erup
ción, y a parcial, ya general unas veces blanca, trasparente y per
lada como granos de mi jo , otras veces roja, granuj ienta ó vex i cu -
losa y a c o m p a ñ a d a de una fuerte i r r i t a c i ó n de la p ie l . 

Como en todas las enfermedades eruptivas en general, la erupcio 
va casi siempre seguida de a l iv io . 

Esta e r u p c i ó n dura tres ó cuatro dias, luego desaparece; se pre
senta la convalecencia y no tarda en verificarse la c u r a c i ó n . La e n 
fermedad dura, por completo, seis ú ocho dias. 

Tal es, en la inmensa m a y o r í a de casos, la marcha simple del su
dor y su t e r m i n a c i ó n feliz. 

Los accidentes que se observan, las muertes que ha habido que 
deplorar, resultan, en general, de complicaciones ó de la manera 
como se gobiernan los enfermos. 

Créese , sobre todo en los pueblos, que es absolutamente necesa
rio calentar mucho los enfermos y hacerles sudar. E n consecuen
cia, se les cubre con exceso, se les sofoca, por decirlo as í : se les dan 
al mismo t iempo bebidas Calientes y excitantes, v ino caliente; de 
este modo hasta se les impide el s u e ñ o . 

Nada m á s peligroso: con esta manera de proceder es como se pre
senta el del ir io, la opres ión , una fiebre intensa, pudiendo asegurar
se, sin e x a g e r a c i ó n , que estas malas p r á c t i c a s hacen con frecuen
cia m á s v í c t i m a s , que la misma enfermedad. 

En algunas epidemias de sudor mi l i a r consideradas m u y g r a 
ves y donde mor í a , con efecto, mucha gente, se ha notado, y esto 
no ha mucho, que bastaba renunciar al uso de semejantes me
dios para que disminuyese y hasta cesase en seguida la m o r t a 
l idad . 

Debemos confesar que el sudor, por sí mismo, y bajo su forma 
m á s c o m ú n , no es una enfermedad grave; la gravedad const i tuye 
la excepc ión , y resulta, en la m a y o r í a de casos, de la preocupa
ción que induce á tapar los enfermos con exceso, á hacerles t o 
mar bebidas calientes y excitantes, y á provocar sudores inmode
rados. 

S e g ú n la experiencia de todos los tiempos, y los consejos de m é 
dicos ilustrados que observaron el sudor mi l i a r , h é a q u í á lo que se 
reduce la conducta que debe seguirse en esta enfermedad. 

I.0 Es preciso evitar en p r imer t é r m i n o u n error m u y c o m ú n en 
t iempo de epidemia de sudor mi l i a r , cual es creer que padece esta 
enfermedad toda persona que suda abundantemente: sólo el sudor 
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no consti tuye la afección; es necesario que a c o m p a ñ e dolor de ca
beza y una opres ión especial, con c o n s t r i c c i ó n en la base del pe
cho y en el epigastrio. 

2. ° Cuando se exper imentan estas tres cosas, sin causa conocida, 
sudor, dolor de cabeza y op res ión , hay que guardar cama; algunos 
m é d i c o s creen que pudiera prescindirse de ella y t ra tar los enfer
mos levantados. 

3. ° Hay que taparse moderadamente, como de ordinario, y á u n 
m é n o s que de costumbre; basta, en los grandes calores, e s t a c i ó n 
ordinar ia del sudor, una simple s á b a n a ó una manta l igera . 

4. " Conforme aparece el sudor y empapa las ropas, hay que mu
darlas, con las precauciones debidas, siempre que e s t é n b ien secas 
y calientes. 

Persuadirse de que conviene guardar el sudor es una preocupa
ción tan peligrosa como contraria á la l impieza. 

5. ° H a y que guardarse bien de adminis t rar bebidas calientes, 
a r o m á t i c a s ó estimulantes, ó v ino caliente. Por el contrario se pro
p i n a r á n bebidas atemperantes y apenas tibias, ó á la temperatura 
de la h a b i t a c i ó n . 

Estas bebidas, s e g ú n el gusto del enfermo, cons i s t i r án en infusión 
de ñores de malva, cocimiento de cebada ó grama, agua panada, 
algunas veces infusión de flores de t i lo ó de hojas de naranjo azu
caradas ó mieladas. 

Deben tomarse en cantidad moderada, es decir, en p e q u e ñ a s ta
zas ó cortadil los. 

Muchos m é d i c o s prefieren una l imonada l igera , otros el suero. 
E l abate Tessier, el amigo de los labradores, que sobre tantas co

sas les ha dejado t an excelentes consejos, habiendo tenido ocas ión , 
ant iguamente, de t ratar el sudor mi l i a r en Hard iv i l l i e r s (P icard ía) 
empleaba s implemente agua, donde, á falta de l i m ó n ó naranja, i n 
fundía unas pocas acederas. 

T a m b i é n podr ía aconsejarse el agua de regaliz 6 una tisana de 
manzana de reina. 

Pueden darse á i o s enfermos, de vez en cuando, algunas cuchara
das de agua fresca. 

6. ° Hay que supr imir al mismo t iempo todo al imento sól ido, y 
dar á lo sumo algunos caldos ó leche. 

7. ° E l aire del cuarto debe renovarse con frecuencia. Hay que 
tener las cortinas abiertas y separar la cama de la pared para que 
el aire pueda circular l ibremente . 

8. ° Muy lejos de impedir que los enfermos duerman, es preciso 
respetar su s u e ñ o y apartar cuidadosamente todo lo que pueda tras
tornarle . 

O." Si el dolor de cabeza fuese un poco fuerte, mientras l lega el 
m é d i c o , pudieran darse unos pediluvios, con agua caliente y u n 
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poco de mostaza ó de ceniza. T a m b i é n se emplean los mani luvios de 
igua l clase, y los sinapismos á los pies ó á las manos. 

Con estos medios, el sudor es moderado, la e r u p c i ó n sigue u n cur
so regular, y la enfermedad recorre sus per íodos na tura lmente y 
casi siempre sin pel igro. 

Se ha notado que los enfermos que siguen este sistema se resta
blecen, en general, pronto, mientras que los que se arropan con 
muchas mantas y toman bebidas escitantes quedan por mucho 
t iempo déb i les y convalecen con d i f i cu l tad . 

Así , pues, poco ó n i n g ú n calor n i excitantes; cubiertas l igeras y 
bebidas suaves, s implemente tibias y hasta frescas; un aire puro y 
frecuentemente renovado; dieta ó un poco de caldo; algunas veces 
pediluvios ó sinapismos. Tales son los medios que deben oponerse 
al sudor en la m a y o r í a de casos. 

Estas indicaciones no dispensan la presencia del m é d i c o ; por el 
contrario, es preciso l lamarle lo m á s pronto posible, porque hay 
ocasiones que reclaman absolutamente su auxi l io . A veces es ne
cesario practicar una s a n g r í a , sobre todo al pr incipio; m á s á m e 
nudo u n vomi t i vo y algunos otros medicamentos: ú n i c a m e n t e 
el m é d i c o puede indicar todos estos medios. Sólo se t rata a q u í de 
los cuidados generales que e s t á n al alcance de todo el mundo y 
que siempre se pueden emplear mientras l lega el m é d i c o . 

Bibliografía.—Histoire de Vepidemie de sneüe miliaire qui á regné en 
1821, dans le déparíement de VOise, por P. Rayer. Pa r í s , 1822, en 8.°— 
Histoire de Vepidemie de suelte miliaire qui á regné dans le departement de 
la Dordogne, por H . Parsot (Mémoires de VAcadémie de médécine. P a r í s , 
1848, t. X , p. 386).—Consideratmis sur repidemie de suet'e miliaire qui 
á regné á Poitiers, por A . Gail laud. En 8.°, 1845 —Archives de médécine, 
1832, t. XXIX.—Gazetle médicale, ISSd.—Happort sur la suelte miliaire, 
por J. G u é r i n (Mémoires de VAcadémie de médécine, 1853, t. X V I I , p. 1 y 
siguientes). 

S U L F A T O S . — V. PRODUCTOS QUÍMICOS. 

S U L F A T O D E QUINIIÍA.—La fabricación del sulfato de qui
nina ha sido objeto de observaciones de parte de M. Chevallier, 
quien ha juzgado con razón que esta clase de trabajo, empren
dido únicamente desde hace treinta años, podia motivar algu
nos accidentes especiales. Con los datos que ha recogido por sí 
mismo y los obtenidos de las fábricas más importantes de In
glaterra y Alemania, dedujo las conclusiones siguientes: 

«Los obreros empleados en la fabricación del sulfato de qui
nina se hallan expuestos á una enfermedad cutánea, que les 
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obliga á suspender sus trabajos durante quince dias, un mes 
y más. Hay obreros que no pueden continuar en este trabajo, 
viéndose obligados á salir de las fábricas. M. Zimmer, fabri
cante de sulfato de quinina en Francfort, ba observado que los 
obreros empleados en la pulverización de la quina padecían 
de una fiebre especial, que designa con el nombre de fiebre 
quinica. Esta enfermedad es bastante dolorosa, para que algu
nos obreros abandonen las fábricas; no se ha observado en 
Francia. Tampoco se conocen, hasta el presente, medios profi
lácticos de la enfermedad cutánea producida por la manipula
ción de la quina, que no sólo ataca á los obreros, sino á las 
personas que se hallan en contacto de las emanaciones de las 
fábricas de sulfato de quinina. No está bien demostrado que 
existan causas predisponentes en los obreros atacados de esta 
enfermedad, aunque, sin embargo, muchas personas las ad
miten.» 

La Memoria de M. Chevallier no nos ha convencido comple
tamente. Hay que conceder á este sábio el haber llamado la 
atención sobre un punto que puede interesar á la higiene de 
los obreros que fabrican el sulfato de quinina; pero la mayor 
parte de los hechos que pudieran tener algún valor, emanan, 
por lo común, de personas que no son médicos, como los direc
tores de fábricas ó los mismos fabricantes. Así, M. Henry se 
expresa del modo siguiente: «Sé que las espinas pequeñas de 
las cortezas de quina calisaya pueden determinar irritaciones 
en el dermis y ocasionar algunos inconvenientes; pero no creo 
que sean de la misma naturaleza que los observados en la en
fermedad de que os ocupáis. Esta enfermedad, que, por mi 
parte, no he padecido, ni áun levemente, á pesar de haber v i 
vido y trabajado mucho tiempo en las fábricas de sulfato de 
quinina ataca, sobre todo, á los individuos escrofulosos ó l im-
fáticos, á los que hierven las cortezas, por lo ménos tanto y 
más que á los que las reducen á polvo, á los que hacen el sul
fato, y á los que le introducen seco y preparado en los frascos. 
No hay aqui, por consiguiente, cortezas que manejar ni espi
nas que temer; asi, creo que la enfermedad depende de otras 
causas muy evidentemente ligadas á las quinas, y con toda 
probabilidad á algunos de sus principios». 

Quizás suceda lo mismo en cuanto á la fiebre quinica, obser
vada por M. Zimmer, fabricante en Francfort. De todos modos, 
los principales accidentes, que pudieran referirse á la fabrica-
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«ion del sulfato de quinina, consisten en una fiebre más ó ménos 
intensa y un exantema. Ahora bien, esta fiebre llamada quí-
nica, no se baila aún bien demostrada, y tocante al exantema, 
no podemos ver, sin cierto asombro, los hechos citados en la 
Memoria del doctor Chevallier, tomados de las observaciones 
del doctor Bouchut. De estos hechos, parece resultar que el sul
fato de quinina tomado á altas dósis por los reumáticos, pro
vocarla en ellos cinco veces la aparición de una roseóla espe
cial. No podemos admitir esta interpretación, porque siempre 
se ha descrito una roseóla, llamada reumática, evidentemente 
ag'ena al tratamiento empleado. El tiempo vendrá á demostrar 
ó á invalidar los hechos nuevamente estudiados por nuestro 
sábio colega. 

Bibliografía.—Bssai sur la sanie des ouvriers qui s^occupent de la pre-
paration du sulfate dequinine, por A. Chevallier (Ann. d'hyg. et de me'd. 
lég., t. X L V I H , p. 5).—Lomptes rendus de VAcademie des sciences, Octu
bre, 1850. 

S U L F Ú R I C O (ACIDO).— V. PRODUCTOS QUÍMICOS. 

S U L F U R O D E C A R B O N O . — F. CAOUTCHOUC. 

S U M I D E R O S . — V. POZOS. 

T A B A C O . — V. el APÉNDICE. 

T A L C O . — V. VACIADORES EN COBRE. 

T A L L E R E S . — L a s condiciones en que se encuentran los ta
lleres son demasiado diversas para que sea fácil presentar, con 
motivo de ellos, más que consideraciones aplicables á todos los 
establecimientos donde se reúnen los hombres para trabajar 
colectivamente. Capacidad relativa al número que contienen, 
condiciones de ventilación y calefacción convenientes, exposi
ción favorable; no hay nada que sea relativo á los estableci
mientos industriales. Mencionaremos, sin embargo, algunas 
circunstancias que merecen una atención especial. 

Hay talleres que son insalubres por su temperatura elevada, 
como sucede en las fábricas de cristal, forjas, panaderías, etc.; 
en unos los obreros están expuestos á ciertos accidentes por el 
movimiento de las máquinas, la rotura de las muelas; en otros 
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es el polvillo ó los gases que se respiran, ó también las par
tículas minerales ó metálicas que se proyectan y determinan 
accidentes ó enfermedades más ó ménos graves. La duración 
del trabajo, sobre todo para los niños, y también para los adul
tos; las condiciones higiénicas propias de los obreros, todo esto 
se relaciona también con el estudio higiénico de los talleres y 
con el de la clase obrera. Estos diferentes puntos ya se han 
tratado en artículos particulares. 

Ninguna ley especial ha tratado hasta ahora de la policía in
terior de los talleres y manufacturas. Se halla casi abandonada 
á la vigilancia de los jefes de establecimiento, á su humanidad, á 
los escrúpulos y al interés de los obreros que tienen á su cargo. 
Y, sin embargo, estas grandes explotaciones que reúnen algu
nas veces quinientos, mil y más obreros de toda edad y sexo, 
merecen, bajo muchos puntos de vista y en sumo grado la so
licitud de la Administración. Las disposiciones aplicables á la 
policía de los talleres se halla en las diversas partes de la legis
lación industrial fV. ESTABLECIMIENTOS, MÁQUINAS, TRABAJO DE 
LOS NIÑOS, ETC.) 

B ib l iograf ía —Montfalcon y Po l in i é r e , Tra i 'éde la sahíbri tédans les 
grandes villes, 1846.—Dictionnaire géneral d'adm, nistiation. P a r í s , 1846. 
—Collection offlcielle des ordonnances de poVce. 

T A R J E T A S . — V. PLOMO. 

T A R T A R O (REFINACIÓN DEL). — La refinación del tártaro, 
aunque presenta muy pocos inconvenientes, se halla incluida 
en la segunda clase de los establecimientos insalubres. 

T E A T R O S . — L a cuestión de la salubridad de los teatros y de 
las condiciones higiénicas que deben presentar estos lugares de 
recreo y de reposo, por nadie ha sido mejor comprendida que por 
M. Emilio Trélat, que une tan felizmente á la ciencia del ar
quitecto y del ingeniero el sentido hereditario del observador y 
del higienista. Gracias al trabajo ingenioso y brillante que ha 
publicado sobre este asunto, y del cual tomamos los párrafos 
que expresamos á continuación, podemos resumir los verdade
ros principios higiénicos de los salones de espectáculos, donde 
cada vez se aglomeran más y más los habitantes de nuestras 
ciudades. 
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«El sufrimiento del espectador en nuestros teatros es notorio. 
Actualmente, se halla sometido á una temperatura por lo ge
neral 'muy elevada y nunca regulada; respira un aire vicia
do; oye mal en muchas localidades; y, en todos nuestros sa
lones, áun en los mejores, el sonido se reparte con desigual
dad. En muchos sitios se halla mal sentado ó molesto al verifi
car los cambios de postura que exigen una larga atención en el 
mismo punto; vé incompletamente en casi todas las localida
des, muy mal en algunas, bien en otras. 

»La utilización de los procedimientos que la experiencia ha 
consagrado en algunas aplicaciones importantes y conocidas 
después de indicadas por la ciencia, y el empleo de los recur
sos nuevos que la industria procura al arte, permiten en la ac
tualidad á la arquitectura obtener, sin aumento sensible de 
gastos, los resultados siguientes: mantener una temperatura 
regular y suave en todas las partes del salón y en todas las es
taciones; respirar un aire sano, vasta é idénticamente renovado 
en todas las localidades; oir bien é igualmente; estar sentado 
de un modo adecuado en todas partes con suficiente libertad 
en las posturas; ver por completo desde la mayoría de las lo
calidades, bien desde las otras. 

»Es decir, que el constructor del teatro puede remediar hoy 
en absoluto las cuatro quintas partes de vicios que afectan 
nuestros salones de espectáculos. 

»Pero su acción será sobre todo eficaz para la audición y la 
salubridad. 

»Aquí el arte puede todo y todo lo produce. Lo puede sim
plemente, por un medio único y eficaz. No se respira en nues
tros salones; se está bajo la acción de una temperatura exce
siva, porque siendo la nave relativamente limitada y casi cer
rada, no se efectúa de un modo natural ninguna renovación 
de aire, no produciendo, á decir verdad, los pobres artificios 
inventados para ventilar, más que un resultado insensible á 
los espectadores. No se creerá; pero hasta ahora, no se ha he
cho nada para modificar este estado de cosas, que, sin dificul
tades técnicas y sin gastos excesivos, puede modificarse victo
riosamente, áun en nuestros antiguos teatros. Actualmente 
se efectúa, sin utilidad, una ventilación que, en volúmen de 
aire entrado en la sala y extraído de la misma, representa la 
cantidad de fluido suficiente para una buena ventilación de 
todos los espectadores. En la Opera de París, más de 100.000 
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metros cúbicos de aire salen, cada hora, por la cliimenea que 
liay en la parte superior de la arana; lo cual representa para 
cada espectador un cubo de más de 50 metros (1). ¿Pero este aire 
se sabe para lo que sirve? Para ventilar, sanear y agitar sin 
utilidad alg-una, y con los inconvenientes que más adelante 
expondré, la atmósfera central de la nave, atmósfera no habi
tada, que no respiran los espectadores. En efecto, estos 100.000 
metros cúbicos que salen por la chimenea de la araña provie
nen, en sus nueve décimas partes, del escenario, y en su déci
ma parte, de las bocas distribuidas en la sala, ó bajo las ban
quetas de la platea y alrededor de los palcos. De suerte que, 
bajo la influencia de la lámpara, que determina una corrien
te en su chimenea, se produce en el centro del salón una 
columna de aire ascensional, compuesta de venas fluidas, pro
cedentes en gran parte del escenario, y que suben directamente 
hasta el orificio de salida, sin haber beneficiado nada al públi
co.—De modo que, si se pudiesen pintar de color brillante to
das las partículas de aire movibles en nuestros teatros, se 
vería constantemente una masa compacta y de color rodear 
toda la boca del escenario y avanzar sobre la platea hásta los 
dos tercios próximamente del fondo del salón, doblándose y 
estrechándose para dirig-irse de un modo vertical á la chime
nea de la araña. Esta masa de aire coloreada se reuniría por 
alg'unos lincamientos, procedentes de puntos regularmente es
parcidos en la sala y que se confundirían en la corriente ver
tical. 

»Asi es como se verifica la enorme é insuficiente ventilación 
de todos nuestros teatros. Asi es como penetran, atraviesan y 
salen, por fuera de los asientos ocupados, grandes cantidades 
de aire movidas sin utilidad para la pureza y temperatura de 
la atmósfera respirada por los espectadores. 

»Por eso todo el mundo se queja de estar mal en el teatro; 
en el invierno porque le produce dolor de cabeza y se le enfrian 
los piés, y en el verano porque se sofoca en todas partes. Dig"no 
de vituperio será el arquitecto, si advertido de semejante esta
do de cosas, no pone un remedio á este mal. ¿Puede hacerlo? 
Después nos convenceremos de ello. 

»La ventilación por la araña es un movimiento de aire pro
ducido sin utilidad; que no ventila al espectador; que no le pro-

(1) En la Ópera hay 1.900 localidades. 
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porciona una temperatura conveniente y regular (resultado 
que sólo puede obtenerse renovando el aire elevado á una tem
peratura regulada en la proximidad de las localidades ocupa
das) ; que constituye un doble obstáculo á la distribución igual 
del sonido: 

»1.0 Por la corriente que arrastra de un modo directo fuera 
de la sala las capas de aire que la voz del actor pone primera
mente en vibración. 

»2.0 Por las diferentes densidades que mantiene en la at
mósfera de la sala (consecuencia de la repartición desigual de 
la temperatura). 

»¿,Qué debe hacerse entonces? Poco más ó ménos lo contra
rio de lo que se practica. Es preciso: 

»1.0 Eenunciar á la idea seductora, pero errónea y aneja, 
de utilizar el calor de la araña para renovar el aire de la sala. 

»2.0 Organizar una corriente de aire suficiente, regular, 
uniforme, igualmente repartida en todas las localidades ocu
padas por los espectadores y siempre con una temperatura 
agradable y sana; de suerte que, en todo tiempo y en todas 
sus partes, la sala se mantenga en un estado atmosférico tal, 
que el termómetro y el barómetro marquen en ella simultánea
mente los mismos grados. 

»3.0 A l efecto, disponer esta corriente de modo que el aire 
venga del escenario, penetre en la sala esparciéndose regular
mente por todos lados, y después salga por detrás de los espec
tadores. Este aire, al pasar así forzada é insensiblemente á 
través del público, seria un verdadero y fiel repartidor de 
temperatura adecuada y de sonido; la temperatura, eleva
da en invierno baja en verano, se tomará en las bocas de los 
montantes del proscenio, el sonido procederá del mismo punto 
de partida, el escenario. Excusado es decir que las bocas de in
troducción de aire estarán en comunicación con los caloríferos 
ó las tomas de aire fresco según la estación. 

»4.0 Atender al movimiento seguro del aire, ya por medio 
de máquinas insufladoras que le impulsen á la sala y le obli
guen á escaparse por las bocas de salida, ya por una aspira
ción funcional más allá de estas bocas, 6 bien por ambos me
dios simultáneamente. 

x>5.0 En todos estos casos, reglamentar la abertura de las 
bocas de salida de tal modo qee la distribución sea absoluta
mente igual en todos los orificios. 
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»Ah.ora bien, ¿todo esto es realizable? 
»Existe en Paris un establecimiento que debiera causar la 

admiración del mundo entero, por la perfecta salubridad de que 
gozan las numerosas salas de que consta^ merced á una venti
lación artificial. Trátase del hospital Lariboisiére (1). En este 
hospital más de 300 enfermos, repartidos en 9 salas de igual 
capacidad, disfrutan cada uno de una renovación regular de 
aire, que mide 100 metros cúbicos por hora. Esta atmósfera 
corriente es siempre sana y se conserva á una temperatura con
veniente; en invierno se calienta; en verano se toma de la par
te superior de una campana bastante alta para ser relativa
mente fresco. Este régimen lujoso de aire que decuplica y más 
la cantidad que la ciencia habia asignado hasta estos últimos 
años al consumo del hombre, hace de las salas del hospital 
Lariboisiére un modelo de salubridad artificial tanto más cu
rioso, cuanto que se manifiesta á través de las condiciones más 
ingratas: la enfermedad, los remedios, las curas. Los olores 
insoportables, productos ordinarios de estos sitios de dolor, han 
desaparecido por completo. El aire es puro en medio de los 
miasmas de la enfermedad y muchos de nuestros hospitales se 
hallan actualmente provistos de estas ventajas. 

»Y ¿á qué precio se obtiene este excelente resultado? 
»Cada metro cúbico de aire de ventilación, caliente ó fresco, 

incluso el interés de amortización del capital empleado en la 
construcción de los aparatos, cuesta á la administración de La
riboisiére 0fr'000207, ó sean 21 cienmilésimos (2). Pero en este 
establecimiento, las disposiciones locales son muy desfavora
bles en cuanto á economía, á causa del alejamiento excesivo 
de los insufladores; y, tanto es asi, que, para otros hospitales 

(1) E l hospital Lariboisiére puede contener 612 enfermos de ambos sexos en los seis 
pabellones que comprende; pero aquí sólo se trata de tres de estos pabellones situados 
á la derecha, destinados á la clínica de hombres y con aparatos de ventilación y calefac
ción ejecutados en virtud de los planos reunidos de MM. Thomas y Laurens y de un 
proyecto de M. Grouvelle. 

(2) Este precio muy bajo del metro cúbico de aire de ventilación se une, no obstan
te, á u n gasto anual que, para cada enfermo de Lariboisiére, se eleva á 180 francos. 
Este gasto excesivo honra mucho á la inteligencia y esfuerzos filantrópicos de nues
tros tiempos, pero no seria un paso hacia la aplicación teatral. Es, por otra parte, pro
pio para la ventilación de los enfermos, ventilación de tratamiento, continua, perma
nente y excepcionalmente enérgica. Vése más adelante la diferencia económica qne 
separa esta última de la ventilación perfecta de los teatros. 

Las cifras anteriores pertenecen al informe de MM. Emilio Trélat y Enrique Péligot 
á la administración de asistencia pública sobre las ventajas respectivas de los dos sis
temas de ventilación y calefacción establecidos en el hospital Lariboisiére. 
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más recientemente ventilados con condiciones locales más fá
ciles, esta cifra ha bajado á 9 cienmilésimos (0fr'00009). Adopto 
este último precio, y le aplico á una ventilación lo bastante 
suficiente para grandes asambleas. Hé aquí lo que sucede: 

»En un teatro, la estancia de un espectador, á quien se su
ministrarla con certeza una atmósfera siempre sana, alimen
tada por una renovación de 50 metros cada hora, y una tempe
ratura siempre agradable, costaría, cada cinco horas, duración 
media del espectáculo, cuatro céntimos y medio. 

»Pregunto ahora: ¿qué administración de teatro, si reflexio
nase, vacilaría un instante en aumentar, según esto, el número 
de sus espectadores, atraídos, entonces, por el doble interés del 
espectáculo y del bienestar que allí encontrarían, en vez de ha
llarse, como ahora, vacilantes entre el deseo de distraerse, y 
el temor de la fatiga ó del malestar? 

>¿Hay algo que impida esto en un teatro? ¿No es esta solu
ción la que yo he preconizado? El aire, preparado de antema
no, insuflado en el proscenio, atravesando la sala en todos 
sentidos para salir por los orificios de evacuación abiertos 
bajo las banquetas de la orquesta, de la platea, y de la parte 
baja posterior de los palcos: el trayecto forzado que efectuará 
para salir por estas bocas (1), ¿no producirá, como en el hospi
tal Lariboisiére, una distribución igual y regular en los espec
tadores? ¿No les procurará también, por otra parte, una tem
peratura constante y homogénea? El aire tendrá de este nmdo 
en todas partes igual densidad, y se llenarán todas las condi
ciones de una buena y pronta distribución del sonido, como no 
sucede todavía en ninguna parte, si, por otro lado, se han te
nido en cuenta las precauciones de disposición arquitectónica 
del salón y de empleo de materias convenientes.» 

Tomamos los siguientes párrafos del notable discurso del 
doctor D. Felipe Ovilo y Canales, pronunciado en la sesión 
inaugural de la Sociedad española de higiene, de 1885, sobre la 
Higiene en el teatro. 

«El emplazamiento de un teatro exige, ante todas cosas, su aisla
miento de otras edificaciones urbanas; que no es t é situado á g r a n 
des distancias de la residencia habi tua l de los que á él deban con
curr i r , y que su suelo y su subsuelo no r e ú n a n condiciones anate-

(1) Nada impedirá preparar uu tiro complementario en los conductos exteriores del 
salón donde desemboquen las salidas de aire. 
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matizadas por la higiene general. Un edificio de esta clase debe l e 
vantarse en el centro de una g ran plaza, rodeada de jardines, que, 
a l par de utilizarse en pro del ornato p ú b l i c o , servirla para atenuar 
la densidad de las poblaciones, medida á que hoy se debe atender 
con preferencia. Si esto no fuera posible, el local de un teatro debe 
ocupar una manzana cuyas calles midan de ancho doble a l tura que 
las fachadas de aquel edificio. Solo de esta manera pueden v i v i r 
confiados los vecinos de las casas p r ó x i m a s y se podria proteger 
aquel con provecho en caso de una ca tá s t ro fe . Desde luego que esta 
cond i c ión e s p e c i a l í s i m a no se puede ex ig i r á los teatros y a cons
truidos, y lo ún i co que sus t i tu i r la a l g ú n tanto esta previsora m e 
dida seria elevar las m e d i a n e r í a s de las casas en que aquellos se 
encuentren enclavados. 

»Bien estudiado el lugar de emplazamiento de u n teatro, es p re 
ciso escoger los materiales de c o n s t r u c c i ó n que en él deben e m 
plearse; y a q u í tenemos una nueva fase del problema en que los i n 
tereses de la h igiene, que son los de la seguridad del p ú b l i c o , e s t á n 
frente á frente con lo que la belleza, el buen gusto y la elegancia 
del e spec t ácu lo r e c l a m a r í a n . En u n teatro sabiamente construido 
todos los muros interiores deben ser exclusivamente de ladr i l lo , 
todos los suelos se han de formar de h o r m i g ó n refractario, y las es
caleras, pasillos y corredores, aislados en lo posible con paredes de 
seguridad, se han de levantar de]fábrica, y sin otros pasamanos que 
cordones de lana cubiertos de barniz incombust ible y , á ser posible, 
de amianto . Los inconvenientes de la madera son tales que no me
recen citarse, y el hierro, que no deja de ofrecer algunas ventajas, 
se quiebra con facilidad por el calor m a l repartido, y al caer, arras
t r a consigo los materiales que en él hal lan sostenimiento, por lo 
que se recomienda guarnecer de h o r m i g ó n las columnas y todo el 
mater ia l de esta clase que lo permi ta . L a mejor cubierta del teatro 
es la const i tuida por pizarras, que se unen por garabatil los de cobre 
ó hierro galvanizado; se ha pensado t a m b i é n en las m e t á l i c a s ex
clusivamente, pero las creo inferiores por lo que se acaba de ex
poner. 

»Otro de los materiales cuya ap l i c ac ión á estos edificios puede 
considerarse ventajosa es el yeso; con él deben recubrirse las arma
duras de cubierta, y , por regla general, aquellas partes fijas en las 
que inevi tablemente haya sido preciso el empleo de la madera. 

»Un teatro debe formar tres edificios unidos entre sí , y al mi smo 
t iempo separados por fuertes muros de fábr ica : el local de que se 
han de servir los espectadores; la escena y las dependencias i nd i s 
pensables que ia son anejas, y las oficinas de a d m i n i s t r a c i ó n con 
los almacenes donde se conserven los efectos que no puedan guar
darse en los de depós i to , que, como los talleres, deben situarse fuera 
de la c o n s t r u c c i ó n . Las aberturas ó huecos por que se comuniquen 
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entre sí esas tres grandes divisiones del edificio s e r á n reducidas en 
n ú m e r o y t a m a ñ o , e m p l e á n d o s e como mater ia l de sus puertas el 
palastro, con absoluta e x c l u s i ó n de la madera. La independencia de 
la sala con el escenario ha de ser la m á s rigurosa; las puertas cer
r a r á n h e r m é t i c a m e n t e , y por medio de-un mecanismo a u t o m á t i c o , 
con el fin de que, por olvido, no queden mucho t iempo abiertas; 
siendo el'escenario el lugar m á s peligroso de estos edificios, se le 
debe incomunicar por los lados y fondo con una pr imera c in tu ra de 
muros resistentes, cuyos pasos se c e r r a r á n asimismo con puertas de 
palastro; en el espacio que dejen estos muros con los exteriores se 
p o d r í a n construir corredores de bóveda , y á prueba de fuego, que 
comunicaran con los cuartos de los actores y con escaleras á la cal le . 
Esta excelente idea seria de g r a n d í s i m a u t i l i d a d si se aplicase; asi 
ha empezado á hacerse en el extranjero, s e g ú n he podido ver en la 
Revista de Arquitectura, notable pub l i cac ión que d i r ige nuestro con-
sócio y amigo Sr. B e l m á s , y á l a que debo valiosas indicaciones t é c 
nicas del arte á que con tanto fruto se dedica. 

«Es ta doble c in tura podr í a util izarse para establecer en ella, en
c ima de los dichos corredores, los balcones de aux i l io que algunos 
ingenieros, arquitectos é higienistas recomiendan para fac i l i t a r l as 
maniobras y la fuga de los bomberos, que c o a d y u v a r í a n sobrema
nera á los socorros y á la e x t i n c i ó n de esos incendios, t an temibles 
en los teatros. 

«Comple ta la i n c o m u n i c a c i ó n del escenario con la sala el t e l ó n 
m e t á l i c o , y o b s é r v e s e que no digo el de red m e t á l i c a , mueble i n 
conveniente, t an costoso como i n ú t i l , y que sólo sirve para dar a l 
guna seguridad cuando no hay incendios. Para que las l lamas no 
atraviesen el enverjado, é s t e ha de ser m u y fino y , por lo tanto , fá
c i l de romperse á la ca ída de los escombros, y de fundirse á poco que 
el fuego aumente en la escena, telares y fosos. En el incendio que 
a b r a s ó en el mes de Febrero de 18S3 el teatro nacional de B e r l í n , á 
los pocos minutos se h a b í a fundido un enorme trozo de la red m e 
tá l ica , que, como se ve, produce contra el enemigo que se quiere 
combat i r el mismo efecto que o b t e n d r í a un pá ja ro m e t i é n d o s e l a 
cabeza debajo del ala, v i é n d o s e cercado por sus perseguidores. E l 
t e lón de red m e t á l i c a , prescindiendo de roturas y de su fac i l idad en 
fundirse, es inconveniente porque no impide el paso del humo, n i 
ver el fuego del escenario al espectador y , por lo tanto , el p á n i c o 
que de él se apodera en casos semejantes, y que es t an t emib le 
como el mismo incendio. Otras desventajas pudieran citarse a d e m á s ; 
pero bastan las dichas para desechar esas alambreras con que t a n 
desacertadamente se han enriquecido algunos coliseos de Madr id . 

»E1 te lón me tá l i co debe formarse de chapas de meta l que, a l caer, 
ajusten perfectamente; u n elevador h id r áu l i co debe ser el motor 
que le ponga en movimien to , lo que ha de tener lugar todos los d í a s 
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para comprobar que el aparato funciona bien, y observar al mismo 
tiempo si las c a ñ e r í a s del agua t ienen la p r e s ión debida y se en
cuentran, por lo mismo, en excelente estado. A estas exigencias 
responde el proyecto presentado en Junio de 1882 por un indus t r i a l 
e spaño l , el Sr. Sivi l la , á quien no tengo el gusto de conocer, y al 
que, por lo mismo, puedo aplaudir m á s sinceramente. E l modelo 
debido á Sivi l la es de cbapa de acero ondeada, y resulta de g r an re
sistencia, al par que l igero; es tá d iv id ido en dos mitades: una, que 
se oculta en el macizo superior del teatro, y otra, que desciende 
bajo el piso del escenario; el motor es h id ráu l i co , y se le puede po
ner en acc ión con gran comodidad. Un te lón as í construido puede 
incomunicar la escena con el púb l i co el t iempo suficiente para que 
los espectadores abandonen sus localidades en u n teatro bien acon
dicionado y en el que la p rox imidad del pel igro reclama las m á s 
serias precauciones. 

»No las exige menores el aire, que, en un espacio re la t ivamente 
reducido^ se ha de respirar en las cuatro 6 cinco horas que duran es
tos e spec tácu los , y en las que el espectador sufre una especie de en
venenamiento por la defectuosa v e n t i l a c i ó n de los edificios donde 
se verif ican. La necesidad inte lectual que nos l leva al teatro puede 
convertirse, por esa causa, en un peligro m u y sér io para nuest ra 
salud. L a r e sp i r ac ión de g ran n ú m e r o de individuos y la combus
t ión de inf in i to n ú m e r o de mecheros de gas, consumiendo o x í g e n o 
y produciendo ácido ca rbón ico ; la vo la t i l i zac ión de la materia an i 
mal , ar astrada por las traspiraciones pulmonar y c u t á n e a ; la acu
m u l a c i ó n en los lugares bajos de gases mef í t i cos m á s pesados que 
el aire; el enrarecimiento de este gas en las g a l e r í a s altas, y la r á 
pida e l evac ión de la temperatura que, obrando como una poderosa 
bomba aspirante, absorbe los gases y las emanaciones de las cloa
cas, no tardan en convert i r la a t m ó s f e r a m á s pura en un foco dele
t é r e o , que puede ser mor ta l para ciertas organizaciones enfermas 
y delicadas, y que, seguramente, no es provechoso para nadie. No 
es de e x t r a ñ a r que muchas personas pudientes se abstengan de 
frecuentar los e spec tácu los púb l i cos por esa causa, y que el sábio 
Angus Smith , cuyas investigaciones y aná l i s i s de la a t m ó s f e r a son 
tan conocidas, encontrara algunas porciones de aire recogidas en 
los anfiteatros y g a l e r í a s , m á s impuras que otras procedentes de 
las alcantari l las. 

¡»Justo es que la higiene se fije en esta c u e s t i ó n , que no dudo 
considerar t a n importante como la de seguridad, t r a t á n d o s e de es
pec t ácu lo s públ icos ; bajo este concepto, los griegos y los romanos, 
que los celebraban al aire l ibre , nos aventajaban con mucho, por
que, á pesar de los grandes adelantamientos de esta época , se ha 
hecho m u y poco en la p r á c t i c a para mejorar la v e n t i l a c i ó n de los 
teatros modernos. 
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j>El sistema de v e n t i l a c i ó n que se emplea en la mayor parte es el 
de a sp i r ac ión m e c á n i c a del aire exterior, preconizado por Mor in y 
Darcet, que, a d e m á s de la d e p r e s i ó n que produce, da lug-ar á otros 
accidentes graves, procedentes de la entrada del aire frió por las 
aberturas que al efecto se disponen: o b s é r v a s e esto a l salir de las 
«alas de algunos teatros, en que la temperatura ambiente e s t á ele
vada con exceso, e x p e r i m e n t á n d o s e al entrar en los pasillos c i r c u n 
dantes un frió casi g lac ia l , cuyos resultados tocan m u y luego las 
personas predispuestas á padecimientos de los ó r g a n o s respirato
rios. 

»No basta extraer el aire viciado; es preciso renovarle por medio 
de aparatos m e c á n i c o s y a u t o m á t i c o s para imped i r su enra rec i 
miento , prescindiendo del que puede entrar por una abertura acc i 
dental de una puerta ó ventana, porque las corrientes que se esta
blecen son bastantes para neutral izar el mejor sistema de ven t i l a 
c i ó n . 

«Máquinas de vapor que muevan poderosos ventiladores; u n buen 
aparato propulsor de aire que aumente la p r e s i ó n en todo el teatro, 
desde el só t ano al tejado, estableciendo asi una corr iente , no de 
fuera á adentro, como por lo general se verifica, sino del in t e r io r á 
la calle, esto es lo que se necesita. E n el teatro de la Ópera , de 
Nueva-York, donde se observa esta medida, la p r e s i ó n del aire es 
superior á la de afuera; para regular la existe una v á l v u l a colocada 
en el centro de la c ú p u l a que forma el techo del sa lón , o b t e n i é n d o 
se unos resultados de comodidad y bienestar á que en esta clase de 
diversiones no estamos acostumbrados los habitantes del Viejo 
Cont inente . 

>Como notable ejemplo de buen sistema de v e n t i l a c i ó n puede c i 
tarse t a m b i é n e l del teatro de la plaza Mudison, de Nueva-Yok; h é 
a q u í c ó m o lo describe Mr. A r t h u r J. Gale: 

»La entrada del aire fresco se verifica por un canon descendente 
de 0m,5 cuadrados, revestido de madera, dentro del cual hay u n sa
co de paño de forma cón ica , de 12 metros de profundidad, para fil
t r a r el aire, que, d e s p u é s de filtrado^ pasa sobre hielo en veranoi 
Cada noche se emplean 3.600 kilogramos de hielo; la m i t a d refresca 
el aire antes que este l legue al vent i lador , y los otros dos d e s p u é s 
que lo han dejado; el vent i lador e s t á situado en la parte infer ior 
del c a ñ ó n de entrada, é impele el aire h á c i a u n conducto de l a d r i 
l l o , desde donde una t u b e r í a de palastro le conduce á cuatro cajas 
de ladr i l lo que rodean á los caloríferos de vapor, los cuales s u m i 
nis t ran el calor que se necesita en inv ie rno . E l aire puro, cuya t em
peratura se regula como es conveniente, es conducido por tubos de 
e s t a ñ o de u n d e c í m e t r o á cuatro secciones de la sala de 90 asientos 
cada una. i 

J A pesar de lo expuesto, creo preferible un sistema mixto: el que 
TOMO v 50 
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se emplea en el hospital Tenon r e u n i r í a todas las ventajas apeteci
bles para un teatro si renovase mayor cantidad de aire; consta de 
una m á q u i n a de p ropu l s ión y de varias chimepeas para e v a c u a c i ó n 
por t i ro del viciado. A un pr inc ip io aná logo p res id ió la construc
ción de la Opera, de Viena , concebida por el Dr . B5hn y el profesor 
Sicard: el aire, que se toma de unos pozos, cuyas bocas dan al j a r -
d i n , d e s p u é s de refrescarse por largos corredores en verano ó de ca
lentarse en inv ie rno , es conducido por un vent i lador á una c á m a r a 
de c o m p r e s i ó n , desde la cual , por medios m u y ingeniosos, es repar
t ido á donde hace falta. T e r m ó m e t r o s colocados en diversos puntos, 
y puestos en c o m u n i c a c i ó n t e l e g r á f i c a con el jefe de servicio, i n d i 
can á é s t e las diferentes temperaturas, que puede regular inmedia 
tamente . L a e x t r a c c i ó n del aire viciado se hace por el t i ro de la l u 
cerna colocada en el centro de la sala, lo que, salvo el respeto que 
me inspiran los autores de este proyecto, no me causa el mismo en
tusiasmo que la admirable d i s t r i b u c i ó n de todas las dependencias 
del edificio, el ingenio que p res id ió á los tres s ó t a n o s superpuestos, 
donde el aire calentado por el vapor adquiere las condiciones ape
tecibles, y otras muchas innovaciones, m u y dignas de aplauso. Si 
e l mayor peligro de u n teatro e s t á en los incendios que en él pue
den estallar, nunca se debe poner el t i ro pr inc ipa l de e v a c u a c i ó n 
del aire en el departamento del púb l i co , y otra cosa no representa 
la i n c ó m o d a lucerna, cuyas desventajas no p a s a r é en silencio a l 
ocuparme del a lumbrado. 

»Como se ve, el problema de la ca lefacc ión de un teatro e s t á l i 
gado í n t i m a m e n t e con el de su v e n t i l a c i ó n ; es t a n absurda la idea 
concebida de otra manera que n i á u n merece combatirse; el sistema 
empleado en el de Madison, de Nueva-York, y en la Opera, de V i e 
na, pueden citarse como los m á s aptos para el objeto; podria en todo 
caso establecerse la ca le facc ión por el vapor t a l como se prac t ica 
en el ayuntamiento de P a r í s , edificio donde la higiene ha sido m u y 
atendida; pero nunca deben establecerse estufas en los pasillos, 
corredores y salas de espera, como hemos visto en a l g ú n coliseo de 
esta c ó r t e , que, a d e m á s de impur i f icar la a tmós fe r a , establecer 
corrientes de aire peligrosas y d i fundi r el calor desigualmente, 
cons t i tuyen una amenaza m u y sé r i a en esa clase de construccio
nes. L a temperatura del teatro debe, en m i concepto, regularse a l 
par que la v e n t i l a c i ó n : el aire, fresco en verano y t ib io en inv ie rno , 
debe penetrar con fuerza á impulsos del aparato propulsor en todo 
el edificio, a p r o v e c h á n d o s e para ello las figuras, adornos, huecos 
y , en general , donde puedan abrirse bocas de v e n t i l a c i ó n que no 
e s t é n del todo r e g a ñ a d a s con la e s t é t i ca ; el sistema de gradas en 
los anfiteatros y el piso de las butacas se presta perfectamente 
para ello. 

^ G r a n d í s i m a re l ac ión t iene asimismo con la v e n t i l a c i ó n el a l u m -
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"bracio de u n teatro; la mayor parte de los existentes se han cons
t ru ido bajo la base de combinar ambas necesidades; todos cuan
tos ostentan la i n c ó m o d a lucerna se i l u m i n a n y ven t i l an p r inc ipa l 
mente por ese molesto aparato, que, con buen acuerdo, se va des
terrando ya antes que la electr icidad le desaloje para siempre de 
esos sitios. 

»No me o c u p a r é del alumbrado por aceite n i por p e t r ó l e o : en las 
poblaciones donde no se pueda emplear otro, es mejor que se v e r i 
fiquen los e spec t ácu los al aire l ibre , como entre gr iegos y r o m a 
nos, ó en los v e s t í b u l o s de las casas que lo pe rmi tan , como se re 
presentaban en los palacios señor i a l e s a l fin de la Edad Media los 
misterios religiosos. Los teatros que hoy no puedan ofrecer otros 
medios de i l u m i n a c i ó n han de reunir , por lo general , t an p é s i m a s 
condiciones que hacen i n ú t i l e s las gestiones del h ig ienis ta , que, en 
casos semejantes, usurparla los consejos que corresponden a l sacer
dote y al notar io. 

JEI alumbrado por gas, que e s t á en uso en la inmensa m a y o r í a de 
los teatros, tiene grandes inconvenientes, por los que m u y pronto 
s e r á retirado de estos edificios. El inmenso n ú m e r o de mecheros ne 
cesarios para la i l u m i n a c i ó n de la sala y la escena consume g r a n 
cant idad de o x í g e n o y produce ác ido c a r b ó n i c o y vapor acuoso, y 
esto en las mejores condiciones de f ab r i cac ión , porque no siendo 
así , como acontece ordinariamente, el óx ido de carbono, mezclado 
con él, es un agente tóx ico , cuyas fatales consecuencias, sobre todo 
en las fugas, no necesito encarecer. 

í E l e v a el gas la temperatura y enrarece el aire, hasta el punto de 
hacer fatigosa y difícil la r e s p i r a c i ó n del p ú b l i c o que ocupa las ga
l e r í a s altas del coliseo, y es u n pel igro constante por la faci l idad y 
frecuencia de sus fugas y por las explosiones á que da lugar ; su luz 
oscilante cansa la vista del espectador, y no da mayor realce y be
lleza a l e s p e c t á c u l o que la producida por la e lec t r ic idad. 

JTiene el gas la ventaja de poder regularizar b ien su luz, para los 
buenos efectos e scén i cos , por lo que algunos creen lo m á s conve
niente establecer en los teatros el a lumbrado m i x t o , e l éc t r i co para 
los grandes espacios y de gas p á r a l o s reducidos; pero el b r i l l a n t e 
resultado que ha podido obtenerse en el Teatro de Saboya, de L ó n -
dres, inc l ina á decidirse por el pr imero. E l referido teatro es t á i l u 
minado por 1.158 l á m p a r a s Swan, que dan una luz b r i l l an te , pura , 
bien dis t r ibuida , fija, s in las oscilaciones del gas, que puede r e g u 
larse á vo lun tad , que no consume o x í g e n o , que no v ic ia el aire, y 
que no eleva la temperatura . Las l U l á m p a r a s que a l u m b r a n l a 
sala e s t á n contenidas en globos de cr is ta l opalino, que dan una luz 
suave y agradable; las del escenario y sus dependencias, hasta e l 
n ú m e r o de 824, e s t á n dis t r ibuidas en varios grupos, que, indepen
dientemente, pueden subir en u n instante hasta la potencia m á x i -
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ma de luz, ó bajar gradualmente hasta el rojo s o m b r í o , o b t e n i é n d o 
se tan buenos efectos e scén icos como con mecheros de gas. 

«La luz e l éc t r i c a responde á una de las necesidades del teatro, y 
por ella se inc l ina la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando en un notable informe, en que hace gala de su competencia, 
a l par que de su buen gusto. En este informe, t an razonado como 
cient í f ico, se desecha la luz de arco vo l tá ico , que comunica al ros
t ro de los espectadores un t in t e descolorido y hasta l ív ido; é n t r e l o s 
de incandescencia, se prefiere el sistema Edison, cuya luz produce 
u n matiz blanco dorado m u y agradable; hasta bajo el punto de 
vis ta económico se cree preferible esta i l u m i n a c i ó n . Una l á m p a r a 
equivalente á un Cárce l , alumbrando cinco horas diarias, dura por 
t é r m i n o medio seis meses, y su coste, incluso el de i n s t a l a c i ó n , por 
hora y mechero Cárce l , ocho buj ías comunes, es de un c é n t i m o de 
peseta, cuando la mi sma cant idad de luz producida por el gas oca
siona t r ip le gasto al precio corriente de este fluido en Madr id . 

»Resu l t a , pues, que la luz e l é c t r i c a aventaja á la del gas en la 
bondad de su precio, en su fijeza, en que no altera el aire respira-
ble n i eleva la temperatura, y en que es in f in i tamente m é n o s p e l i 
grosa, á lo que es preciso a ñ a d i r la mayor faci l idad con que pueden 
prevenirse sus peligros. Consisten estos, en los incendios á que pue
den dar lugar l a imper fecc ión en los contactos y el recalentamien
to de los conductores, y en las conmociones que pueden experi
mentar las personas que manejan los hilos. Expuesta la causa, e s t á 
dicho i m p l í c i t a m e n t e lo que puede evi ta r la : buen mate r ia l y perso
nal in te l igente para su d i r e c c i ó n y manejo. Los ligeros accidentes 
que ha ocasionado hasta a q u í la luz e l é c t r i c a se han debido s iem
pre á la mala c o n s t r u c c i ó n ó á la defectuosa colocac ión de los apa
ratos; el recalentamiento de los conductores, que seria lo m á s d i 
fícil de evitar, no puede traer m á s consecuencias que apagar las 
l á m p a r a s con los sistemas Swan y Edison, porque, á cierto grado 
de calor, se funden unas p e q u e ñ a s derivaciones colocadas al efecto 
que in t e r rumpen la corriente. 

»La i n s t a l a c i ó n de este alumbrado y su d i r ecc ión , en lo sucesivo, 
á ser posible, deben encomendarse á un electricista m u y p r á c t i c o y 
conocedor de su especialidad; las medidas que adopte una persona 
in te l igen te en este ramo de la física e s t a r á n siempre ajustadas á lo 
que la higiene y la seguridad del púb l i co exigen, no ovidando que 
las m á q u i n a s productoras de la electr icidad han de situarse fuera 
del edificio, que el cable conductor y los hilos han de estar conve
nientemente revestidos, y que n i n g ú n conductor se ha de colocar 
sobre cubierta. 

»De lo expuesto, puede deducirse que no hay nada t an interesan
te en un edificio destinado á e s p e c t á c u l o s teatrales como precaver 
todas las causas de incendios, y con r a z ó n se preocupan por este 
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accidente ingenieros, arquitectos é higienistas, y debieran preocu^ 
parse m á s las autoridades, porque solamente u n naufragio en al ta 
mar puede compararse al fuego que estalla en u n teatro ocupado 
por el púb l ico , A l peligro de mor i r abrasado por las l lamas ó as
fixiados por el humo, se unen los materiales desprendidos de los 
techos y paredes, y el pán ico salvaje del hombre, á quien el i n s t in to 
de s a l v a c i ó n trasforma, en semejantes casos, en una fiera. 

»Son tantos los materiales de c o m b u s t i ó n que necesariamente ha 
de haber en estos edificios, y t an ta las causas que pueden provocar 
la ca tás t rofe , que es punto m é n o s que imposible asegurar que los 
construidos con mayor p rev i s ión , y los m á s cuidadosamente v i g i 
lados, se han de ver libres de un incendio. Se hace preciso, en con
secuencia, adoptar medidas que puedan aminorar el m a l . y esto se 
consigue alejando en lo posible todo lo que pueda producir el fue
go, aumentando los medios de combatir le con p r o n t i t u d y resulta
do y disponiendo la c o n s t r u c c i ó n del edificio de modo que pueda ser 
desalojado por el púb l i co en breves momentos. 

«Muchas causas de incendio se evi tan con lo dicho al hablar de la 
c o n s t r u c c i ó n , la ca lefacción y el alumbrado; el empleo de mater ia
les incombustibles, la s u s t i t u c i ó n del a l g o d ó n por la lana, de la ma
dera por el hierro revestido, y del gas por la luz e l éc t r i c a , d a r í a n 
excelentes resultados. Otra de las medidas y a indicadas, y en la 
que deben fijarse mucho los arquitectos constructores, es d i r i g i r e l 
t i ro pr inc ipa l de e v a c u a c i ó n del aire al escenario. En casi todos los 
teatros que conozco sucede lo contrario, y como la inmensa m a y o 
r í a de los incendios estallan en la escena y sus dependencias, el 
humo y las l lamas se d i r igen con rapidez h á c i a la sala ocupada por 
los espectadores, que obra como el tubo de poderosa chimenea. E l 
incendio que devo ró el teatro de Niza l l egó á su apogeo en tres m i 
nutos, t iempo insuficiente para que el púb l i co pudiera abandonar 
sus localidades. E e c u é r d e s e el olor h ú m e d o é infecto que se exper i 
menta al descorrer el t e lón en las primeras filas de butacas de casi 
todos nuestros teatros, y se c o m p r e n d e r á perfectamente cuanto 
queda expuesto. Con un buen sistema de v e n t i l a c i ó n , en que el 
t i r o p r inc ipa l radicase en el escenario, quedarla resuelto este p ro 

b l e m a . 
í>En la escena, telares y fosos se debe l i m i t a r el n ú m e r o de deco

raciones y accesorios que se pe rmi ten tener depositados á lo i n d i s 
pensable para la r e p r e s e n t a c i ó n del e s p e c t á c u l o que se anuncia, y 
para otro, en el caso fortui to de suspenderse aquel. En la maqu ina 
r ia se r e e m p l a z a r á la madera por el hierro, en cuanto el ma te r ia l lo 
permi ta ; é í n t e r i n no se descubra un barniz ó compos i c ión que haga 
incombustibles las decoraciones, y cuya ap l i cac ión no resulte i m 
posible por el precio, se e v i t a r á el empleo en ellas y en los adornos 
del papel y la gasa, d á n d o s e l a s una mano de p in tu ra á la cola por 
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el reverso, p r e c a u c i ó n que parece preservar a l g ú n tanto los lienzos 
de las l lamas. 

«Las b a t e r í a s del telar, uno de los mayores sitios de peligro, e x i 
gen asimismo sé r i a s precauciones; deben construirse con doble cu
bier ta de palastro, entre la que ha de circular el aire; han de estar 
provistas de una pantal la de enrejado y suspendidas por cuerdas 
m e t á l i c a s . En t re los varios modelos que se conocen, l lena todas 
estas exigencias el ideado por M . Diosse, y que, si no recuerdo m a l , 
funciona en el teatro de Ginebra, 

«En los coliseos alumbrados por el gas, toda la t u b e r í a ha de ser 
de hierro ó meta l , y ha de colocarse al descubierto; los mecheros, 
encerrados en cajas de cr is ta l y provistos de tubos de v e n t i l a c i ó n ; y 
l a d i s t r i b u c i ó n del fluido á la escena y sus dependencias; á la sala, 
á los pasillos y escaleras, y á las oficinas de A d m i n i s t r a c i ó n , c o m 
pletamente independientes, con sus respectivos contadores, los que 
deben observarse á n t e s de encender y d e s p u é s de apagado el gas, 
con objeto de apreciar las fugas ó si, por descuido, se dejó a lguna 
l lave sin cerrar. 

»Los l imi tes de este discurso pugnan tanto con la e x t e n s i ó n del 
tema que, á pesar mió , me veo obligado á dejar puntos m u y intere
sentes y á indicar otros imprescindibles m u y á la l ige ra . No expon
d r é las medidas recomendadas para e x t i n g u i r prontamente u n i n 
cendio, que son las generales para toda clase de edificios p ú b l i c o s , 
n i la necesidad de para-rayos h á b i l m e n t e colocados, pero no de j a r é 
en silencio la conveniencia de cajas de agua y de su c a n a l i z a c i ó n á 
p res ión para que defienda las partes altas y bajas del coliseo. Una 
t u b e r í a , horadada por finos agujeros, superpuesta sobre la emboca
dura del escenario y que siguiera el á n g u l o formado por las paredes 
y el techo de la sala, podria comunicar con los depós i tos de agua y 
b a ñ a r por ese medio la superficie del t e l ó n me tá l i co y los muros del 
departamento púb l ico con una capa de agua m u y delgada. Las 
mangas y sus juegos, pr inc ipalmente , han de encontrarse en el 
mejor estado de c o n s e r v a c i ó n , funcionando f á c i l m e n t e por medio 
de una l lave, cuyo uso no exija conocimiento per ic ia l ; delante de 
cada puerta de entrada ha de exis t i r una boca de agua de u n dec í 
metro de d i á m e t r o para a l imentar las bombas^ y del cuidado y v i 
g i lanc ia de este mater ia l deben estar encargados individuos pe r i 
tos, que, en n i n g ú n caso, deben faltar del teatro durante las repre
sentaciones. Como complemento de un buen servicio para l i m i t a r 
r á p i d a m e n t e un incendio en u n teatro se deben ci tar las campani
llas e l éc t r i cas que funcionen a u t o m á t i c a m e n t e , por fusión de las 
cubiertas aisladoras de sus hilos, que deben recorrer todas aquellas 
partes del edificio m á s comprometidas, y , por ú l t i m o , las escalas 
de hierro, fijas, desde cierta a l tura , en las fachadas exteriores y 
patios que faci l i ten el pronto acceso de los bomberos. 
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«Siendo imposible evi tar los incendios en los teatros, deben cons-
t ru i rse estos edificios y disponer sus localidades de modo que pue
dan ser desalojados prontamente por el púb l i co . L a m u l t i t u d que se 
agolpa desordenadamente en las puertas de salida las obstruye for
mando un muro de carne, que sólo pueden salvar los m á s fuertes; 
con calma y t ranqui l idad no hay teatro que no pueda desalojarse en 
quince minutos; pero no se debe esperar que la tengan los que, á l a 
vista de un peligro inminen te , sólo piensan en salvarse de é l . Con 
buena d i s t r i b u c i ó n en las salidas, y con la posibil idad de salir en 
breves momentos, los espectadores adquieren esa sangre fria nece
saria en t an c r í t i cos instantes. Todas las puertas, que han de ab r i r 
se precisamente de dentro á afuera, han de tener l a misma anchura 
que el pasillo ó corredor hacia que se abran; estos han de i r ensan
c h á n d o s e gradualmente desde los pisos superiores á los bajos; IJÍS es
caleras, de fábr ica y aisladas por muros de l ad r i l lo , han de tener u n 
m í n i m u m de ancho de dos metros á contar desde los ú l t i m o s t ramos, 
y han de ampliarse gradualmente hasta los inferiores; n i n g u n a ha 
de ser curva, y las circulares han de estar en absoluto prohibidas. Se 
ha recomendado, con mucho ju i c io , que estas escaleras sean n u m e 
rosas, y , á ser posible, que cada piso tenga las suyas propias que 
conduzcan directamente á l a s puertas de salida al exter ior del ed i f i 
cio. L a e v a c u a c i ó n de los palcos resultarla as í fac i l í s ima , pero no su
cede lo mismo con la de los anfiteatros y butacas, que merece ser 
t ratada aparte. 

»La ú l t i m a fila de asientos de los anfiteatros podr í a estar al n i v e l 
del piso del corredor que á ellos conduce; de este modo seria fáci l 
que en su pared se abriesen puertas supletorias por donde escapa
r í a n f á c i l m e n t e las personas que ocuparan estas localidades. Las que 
se encuentran en las butacas son y s e r á n siempre de las m á s amena
zadas, í n t e r i n ricrdesaparezcan los palcos de platea y puedan abrirse 
numerosas puertas, para casos de alarma, en las paredes que rodean 
la sala; sólo p o d r í a remediarse a l g ú n tanto esta d i f icu l tad dispo
niendo que los antepechos de los referidos palcos pudieran, en mo
mentos dados, hundirse en el piso, como sucede con la parte i n f e 
r i o r del t e lón m e t á l i c o propuesto por el Sr. Sívil la; de t a l suerte, y 
dando una anchura de 0*50 al espacio que m e d í a entre las filas de 
asientos, se p o d r í a desalojar el piso de la sala en pocos minu tos . 

»De propós i to he dejado de hablar del a lumbrado supletorio que 
debe exis t i r en todos los teatros, por si la necesidad ó cualquier c i r 
cunstancia for tu i ta hiciesen preciso dejar de i luminar los con el gas 
ó la luz e l éc t r i ca . L á m p a r a s de aceite, ó bu j ías ordinarias encerra
das en tubos de cr is ta l , debe const i tu i r este alumbrado, que ha de 
colocarse en todas las puertas de salida, as í ordinarias como e x t r a 
ordinarias, a lumbrando flechas ü otras indicaciones a n á l o g a s que 
marquen al p ú b l i c o el camino por donde ha de retirarse. 
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)>En n i n g ú n corredor n i pasillo deben permit i rse escalones, que 
han de sustituirse con rampas suaves cuando sea necesario; estos 
lugares, como todos los que facili ten la salida, no han de obstruirse 
con nada, por cuya razón las taqui l las destinadas á recoger los b i 
lletes han de ser m ó v i l e s , y se r e t i r a r á n de las puertas en el m o 
mento que d é pr incipio el e s p e c t á c u l o . 

í L a s puertas de salida á la calle se han de abr i r con facil idad su
ma , y a d e m á s de las que existan para el servicio ordinario, h a b r á 
otras que puedan abrirse desde dentro solamente; las llaves de estas 
puertas supletorias se co loca rán en cajas cerradas de cr is ta l , que, 
en momentos dados, puedan romperse f á c i l m e n t e para hacer de 
ellas el uso á que se las destina. E l n ú m e r o de puertas de salida del 
teatro á la calle no debe bajar de una por cada 150 de las loca
lidades. 

»Con semejantes precauciones se baria fácil la e v a c u a c i ó n de un 
teatro; ya que el fuego no pudiera impedirse, se e v i t a r í a n sus v í c 
t imas; as í suced ió con el de Cheveland (Amér i ca ) , construido con 
arreglo á los ú l t i m o s adelantamientos y sin olvidar las prescripcio
nes de la h igiene. 

«Ocioso es decir las molestias, nunca provechosas para la salud, 
que la estrechez de las localidades condena al p ú b l i c o . Estas han 
de ser á m p l i a s , y por lós espacios que median entre sus filas, ha de 
poder circular el espectador sin aplastar los piés del que e s t á sen
tado n i sufrir la asfixia que ha de soportarse atravesando pasos i n 
concebiblemente estrechos. E n el centro y costados do las buta
cas y anfiteatros deben exis t i r lugares s in ocupar para el t r á n s i t o 
del púb l ico , que s e r á n lo ancbos y numerosos que el n ú m e r o de l o 
calidades exi jan , no bajando su anchura de 1,50 los centrales y de 
1 metro los laterales. 

« D u r a n t e el e spec tácu lo , se deben designar puertas de entrada y 
salida al sa lón pr inc ipa l para evi tar la a g l o m e r a c i ó n de gentes que 
entran y salen por el mismo punto, dando lugar á accidentes y mo
lestias que no deben ocurr i r en u n sitio destinado á la comodidad y 
al recreo. Por esto mismo, en aquellos teatros en que no ofrezcan 
mucha ampl i t ud los pasos entre los asientos de anfiteatros y buta
cas, és tos deben ser movibles para que su ocupante pueda levantar
los, y colocándose en su lugar , permi ta fácil acceso á otras localida
des. Los n ú m e r o s que indican las filas y los asientos deben ser m u y 
claros y visibles, co locándose delante de los ú l t i m o s , medida que, 
no por parecer insignif icante , de j a r í a de ahorrar algunos inconve
nientes. 

»Para mayor comodidad del púb l i co y menor riesgo, no se debe 
pe rmi t i r fumar en el teatro, sino en salones convenientemente dis
puestos para ello; el piso de tales departamentos debe ser de hierro, 
y á u n mejor de h o r m i g ó n refractario; las paredes, revestidas de yeso 
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ó estucadas, y en ellas deben exis t i r esos p e q u e ñ o s mecheros que 
ev i ten el empleo de los fósforos, y , por lo tanto, peligrosos descui
dos. Ocioso creo decir que la v e n t i l a c i ó n de estos locales debe estar 
cuidadosamente dispuesta. Deben exis t i r otros departamentos des
tinados al descanso, en los que no se pe rmi ta fumar, para que d i s 
fruten de ellos aquellas personas á quienes disguste ó perjudique el 
humo del tabaco, 

«En el foyer, como en otros sitios que anteceden á la salida á l a 
calle, ha de disfrutarse una temperatura in t e rmed ia entre la de l a 
sala y la del exterior. Las puertas directas y que correspondan con 
las grandes v ías de e v a c u a c i ó n sólo deben abrirse en casos de i n 
cendios ó alarmas para evi tar esas corrientes frias directas, causas 
ocasionales de muchas afecciones de los ó r g a n o s respiratorios. Or
dinariamente, la salida del p ú b l i c o ha de ser gradual , para no ex 
per imentar un cambio brusco de tempera tura . 

«Nada afea tanto á u n teatro como el descuido y suciedad de sus 
retretes. Rindiendo cul to á la verdad, no son responsables las e m 
presas de lo que sólo se debe á la desidia del p ú b l i c o : a q u í el espec
tador conspira contra sus propios intereses. E n otras naciones h a y 
lugares dentro de estos edificios que se a lqui lan por cant idad m ó 
dica, decorados con t a l gusto, alejando tanto la idea de lo que son, 
que es preciso, al extranjero desconocedor de estas costumbres, 
ad iv inar el mueble donde se oculta aquel que lo necesita. No creo 
que seria difícil establecer lugares a n á l o g o s en los coliseos de nues
t ro pa í s , con grandes ventajas para el p ú b l i c o y sin g r a v á m e n para 
las empresas. Los recipientes urinarios y los locales de su ins t a l a 
ción pueden estar revestidos de pizarra y b a ñ a d o s cont inuamente 
por delgada capa de agua que corra en toda la e x t e n s i ó n de sus 
paredes. 

»La falta de espacio sólo me permi te indicar que en estos edi f i 
cios es impresc indib le una e n f e r m e r í a bien dotada, donde se pro
diguen los primeros socorros al que los pudiera necesitar, y me i m 
pide ocuparme de las condiciones que deben reun i r los cuartos de 
los actores y vestuarios, en los que no debe olvidarse la buena ven 
t i l ac ión , la comodidad y la decencia. Para concluir con lo que res
pecta al edificio, a ñ a d i r é dos palabras sobre los despachos de b i l l e 
tes: n inguna autor idad celosa debe consentir e s t é n á la i n t emper i e 
los lugares donde, el que desea adqu i r i r localidades, espera á que 
se abran las taqui l las ó á que l legue su tu rno , cuando otros se le 
ant ic ipan; sobre otros inconvenientes de ó r d e n i n d i v i d u a l , existe e l 
no p e q u e ñ o de obstruir la v ía púb l i ca ; asimismo, para evi tar a t ro 
pellos y confus ión , p o d r í a n disponerse unas barandil las , semejan i 
tes á las empleadas con objeto a n á l o g o en muchas estaciones de 
fer ro-carr i les .» (Ad.) 
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DECRETO DE 12 DE MAYO DE 1852 SOBRE EL SERVICIO MÉDICO DE JJOS 

TEATROS. 

Nos, prefecto de pol ic ía , vistas las instrucciones de 19 de Febrero 
y 30 de A b r i l ú l t i m o s , del Exmo. señor min i s t ro del In te r ior , sobre 
e l servicio m é d i c o de los teatros; 

E l decreto de 23 de Febrero ú l t i m o , sobre el servicio de la Opera, 
decretamos lo que sigue: 

A r t i c u l o 1." En cada teatro ó sa lón de e spec t ácu los de P a r í s ba-
b r á u n servicio m é d i c o compuesto de un n ú m e r o de facultativos en 
re l ac ión con la importancia del establecimiento. 

A r t . 2 o E l servicio se d iv id i r á por semanas y se d i s t r i b u i r á entre 
los m é d i c o s , á fines de mes, para el siguiente. Se c o m u n i c a r á a l d i 
rector, quien, de spués de aprobarle, nos d a r á conocimiento de él . 

A r t . 3.° Este servicio se a r r e g l a r á de modo que baya constante
mente u n m é d i c o en el sa lón , desde el pr inc ip io basta el fin de 
las representaciones. 

Cuando el servicio de nocbe se d iv ida entre muchos m é d i c o s , 
n inguno de ellos podrá retirarse basta d e s p u é s de ser relevado por 
otro de sus colegas. 

H a b r á t a m b i é n , en cada ensayo general de obras, u n medico de 
servicio que se rá avisado por la d i r e c c i ó n . 

A r t . 4.° Cuando uno de los m é d i c o s desee cambiar su tu rno de 
servicio semanal, a v i s a r á al comisario de pol ic ía de la s ecc ión , ma
n i fes t ándo le el consentimiento por escrito de su sust i tuto, antes de 
abrirse el despacho. 

A r t . 5.° Una si l la de proscenio ó de g a l e r í a se r e s e r v a r á d i a r i a 
mente para el m é d i c o de servicio del teatro. E s t a r á lo m á s cerca 
posible de una de las puertas de entrada. E n lugar del n ú m e r o , se 
l e e r á : Medico de servicio. 

A r t . 6.° E l m é d i c o de servicio i rá todas las m a ñ a n a s á la direc
c ión del teatro, para saber si hay necesidad de comprobar á d o m i 
ci l io las enfermedades de los artistas 6 empleados que las a legaren. 
E n caso de urgencia , el director le a v i s a r á di rectamente . 

A r t . 7.° En los teatros h a b r á á disposic ión de los m é d i c o s de ser
vic io un local á propósi to , amueblado, calentado, alumbrado y con 
u n b o t i q u í n d i r ig ido por nosotros, y bajo la v ig i l anc ia de un m i e m 
bro del Consejo de Sanidad. 

A r t . 8.' Cada t r imestre dir igi remos al Excmo. s e ñ o r min i s t ro del 
Inter ior , informes sobre el servicio m é d i c o . 

A r t . 9.° E l nombramiento de m é d i c o s en los teatros, á e x c e p c i ó n 
del de la Opera, que se halla fuera de reglamento, y la s u s t i t u c i ó n 
de los que falten á su servicio ó no cumplan bien, se ver i f icará por 
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el E x m o . s e ñ o r min i s t ro del In te r io r , á propuesta nuestra y m a n i 
fe s t ac ión de los directores. 

Sus funciones s e r á n gratui tas . Su s u s p e n s i ó n por faltas de c u m 
p l imien to en el servicio, se rá propuesta por nosotros a l Excmo. se
ñ o r min i s t ro del In t e r io r . 

Firmado: Pietr i . 

ESTADO DEL MOBILIARIO, DE LOS MEDICAMENTOS Y APOSITOS QUE DE
BEN EXISTIR EN LOS CUARTOS DEL SERVICIO MÉDICO DE LOS TEATROS, 
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 7.'' DEL DECRETO DE 12 DE MAYO DE 1852. 

Mobiliario.—Una cama ó c a n a p é suficientemente largo y ancho 
para recibi r una persona y aplicar u n p r imer pósi to de fractura; u n 
a l m o h a d ó n , tres sillas, una mesa, una jofaina, una vasija con agua, 
dos vasos, una botella de agua, u n azucarero, u n vaso de e s t a ñ o 
fino, una cuchara p e q u e ñ a , otra de t a m a ñ o ordinario, dos candele-
ros, cuatro p a ñ o s de manos, u n j a b ó n de tocador, una man ta de lana, 
dos trozos de franela de u n metro para fricciones, u n armario suf i 
c ientemente grande p á r a l o s medicamentos y objetos de cura, colo
cados de modo que se vean y puedan hallarse al ins tante . 

NOTA.—Este armario debe teaer dos llaves, una para los médicos de servicio, la otra 
para una persona designada por el director. Dentro de la puerta del armario se fijará 
la lista de los objetos que contiene, con las dosis de los medicamentos prescritos. 

Medicamentos.—Itt gramos de agua destilada de menta , 125 g ra 
mos de agua de Colonia, 250 gramos de aguardiente alcanforado, u n 
frasco de 50 gramos de amianto impregnado de amoniaco, dos fras
cos de 30 gramos cada uno de é t e r su l fúr ico , 125 gramos de agua de 
azahar, 125 gramos de acetato de amoniaco l í qu ido , diez paquetes 
de e m é t i c o , de 5 centigramos cada uno, en u n frasco de boca ancha, 
500 gramos de har ina de mostaza, 500 gramos de sal g r i s , 500 g r a 
mos de a z ú c a r . 

Objetos de cura.—Una pieza de esparadrapo, dos piezas de t a f e t á n 
i n g l é s , 100 gramos de yesca, 125 gramos de hilas, una docena de 
compresas de 30 c e n t í m e t r o s de largo por 25 de ancho, 6 vendas de 
12 metros de largo por 5 c e n t í m e t r o s de ancho, 6 alfileres de sutura , 
6 pinzas finas de V i d a l de Casis, 30 gramos de alfileres comunes, 2 
v i lmas para fractura de muslo, 2 para fractura de pierna, 2 para frac
tu ra de brazo, 4 fanones de avena, dos s á b a n a s - f a n o n e s , una pieza 
de c in ta de hi lo crudo. 

PORTA-SOCORROS para trasportarle á todas las partes del salón provisto 
de los objetos siguientes: 100 gramos de jarabe de é te r , u n frasco de 30 
gramos lleno de amianto impregnado de amoniaco, 30 gramos de 
agua de melisa, 30 gramos de t i n t u r a de menta , u n frasco de sal v o -
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lá t i l de v inagre , 2 lancetas, u n par de tijeras, una pieza de t a f e t á n 
i n g l é s , un trozo de a g á r i c o , unas pocas hilas, algunas vendas de 2 
metros, algunas compresas. 

Aparatos para los «mw.—-Cua t ro apdsitos completos de fractura, á 
saber: uno de muslo, uno de pierna, uno de brazo, otro de ante
brazo. 

E l estado anterior ha sido aprobado por el prefecto de pol ic ía y 
notificado á todos los directores de teatros. (V. el APÉNDICE). 

Bibliografía.—Ze tJiéátre etVarcMtecte, por E m i l i o T r é l a t . P a r í s , 1860. 
—Sur la ventilaíion el Véclairage des salles de speclacle, por A . Tr ip ier 
(Ann. d'hyg. etde méd. lég., 2.a sé r i e . t. X . p . 67, t. X I I , p. 107, t. X V I , 
p . 229).—Acoustiqueel optique des salles de reunions publiques, por Lachez. 
— Traite de la construction des ihéatres, por M. Cavos.—Des modijlcations 
é introduire dans les salles de speclacle au dottble point de vue de Vhygiéne 
des artisles et de Vec airage de la scéne, porBonnafont (Revue b?,itanniquer 
1861). 

T H E . — E l thé, cuyo uso en Francia apenas data de los prime
ros años de la restauración, se habia ya extendido más de un 
siglo antes en Ingiaterra. En 1650, la compañía de las Indias 
hizo sus primeras importaciones de thé; en 1866, compró 22 l i 
bras y media que le costaron 36 libras esterlinas (próximamen
te 900 francos), para hacer un presente agradable al r e y ; en 
1674, sus registros mencionan también 55 libras para regalos. 
En 1669, las importaciones fueron, en Inglaterra, de 143 libras; 
en 1700, ascendieron á 91.000 libras; en 1750, á 2.041.000 libras; 
en 1800, á 25 millones. El consumo de Inglaterra sola, es, en 
la actualidad, de 25 millones de kilógramos, mientras que el de 
Francia, sólo asciende á 300.000 kilógramos próximamente. 

Los datos de la aduana inglesa, consultados por M. Eobert 
de Massy, elevan á 31 millones de kilógramos la cantidad de 
thé importada únicamente á Lóndres; cantidad excesiva á no 
ser que se consuma una parte fuera de la capital. 

No carece de interés, bajo el punto de vista higiénico, co
nocer la manera de recolectar el thé y de prepararle en la 
China. 

La primera recolección de primavera comienza á princi
pios de Abril . Se eligen las hojas más tiernas para el thé 
verde, se cogen una áuna , cuidando de dejar una parte de ellas 
adherida al peciolo. Las yemas cogidas en las ramas más altas 
forman el tlmjson; las hojas más delicada?, lo,pólvora de cañón. 
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Terminada la recolección de las hojas destinadas al thé ver
de, se hace la del thé negro. Las primeras hojas que todavía 
están en yema, dan el ^eioe de puntas blancas. Algunos días 
después se recoge elpekoe negro. El souchong se cosecha en 
Mayo y el congo á fines de Junio. La última recolección da el 
thé más inferior ó bohéa. 

Todas estas cosechas se hacen con una destreza maravillosa. 
Los obreros despojan los árboles con la mayor rapidez, y llenan 
en poco tiempo su cesta que llevan colgada al cuello. Cada uno 
puede recoger 20 kilógramos diarios de hojas. 

Las hojas de thé, como el café y el cacao, se someten á una 
torrefacción que desarrolla y concentra sus aromas. Esta tor
refacción se efectúa en placas ó más bien en vasijas planas de 
fundición, calentadas en hornos de fábrica. Se introducen pri
mero las hojas en agua hirviendo durante un minuto; se sacan, 
se enjugan y se echan sobre láminas de hierro, después se re
mueven vivamente estas hojas con las manos. Pasados algunos 
minutos se sacan y extienden sobre esteras: se maceran con la 
mano, haciendo siempre jugar el abanico para enfriarlas; des
pués se arrollan una á una, ó muchas, según las diferentes cla
ses. Se procede luego á la desecación, que tiene lugar poco á 
poco, y á beneficio de muchos hornos diversamente calentados, 
y un dia después de terminada felizmente esta operación, se 
procede á elegir las hojas después de tostadas. 

Estas diversas manipulaciones son largas, delicadas, con fre
cuencia muy dolorosas para los que las ejecutan, siempre ex
puestos á quemarse las manos con las placas calentadas al rojo, 
y obligados á respirar los vapores acres y deletéreos que ex
hala la hoja verde así tratada. Muchos sólo se conocen imper
fectamente por los europeos, y en cuanto á las clases finas, 
como el sichée, especie de thé sagrado que ílos chinos reservan 
para las solemnidades religiosas, los procedimientos de fabri
cación son tan complicados, que, de cien tostadores, apenas 
uno los conoce. 

Ciertos secretos de fabricación que constituyen todo el valor 
del procedimiento nos son, por otra parte, completamente des
conocidos; así, es indudable que se aromatiza la hoja de thé 
con flores y plantas exóticas: las flores del olivo oloroso, de ca
melia, de azahar, de jazmín de Arabia, de magnolia, el anís 
estrellado, etc., sirven al efecto. ¿Pero en qué tiempo de la fa
bricación, ó por qué procedimientos se mezclan estos aromas? 
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Las investigaciones de los sábios y de los viajeros son infruc
tuosas acerca de estas importantes cuestiones. Lo que hay de 
cierto es que los thés de l Brasil, Yara é Indias, sean cuales fue
r e n los cuidados introducidos en su cultivo y su buen medro, 
nunca tienen las cualidades que los thés de China y del Japón, 
debidas sólo á los procedimientos de fabricación. 

Para los thés verdes, cuya manipulación es mucho más l a r 
g a , más lenta y más delicada que la de los thés negros, se les 
da u n color uniforme añadiéndoles en l a última cocción p r ó x i 
mamente una cucharada de café por 7 libras de t h é , u n a mez
cla compuesta de sulfato de ca l é indig-o, mixtura inocente que 
no añade n i quita nada á las cualidades aromáticas ó medici
nales de l t h é . Se ha dicho injustamente que los thés verdes es
taban teñidos po r sales de cobre. Este metal nunca está en 
contacto de l t h é , y si su presencia se h a comprobado alg'unas 
veces, l a sofisticacion sólo se ha hecho p a r a dar buen aspecto á 
los thés averiados ó usados. 

Cuando e l t h é es reciente, tiene propiedades narcóticas que 
desaparecen con e l tiempo. Entonces se conserva más ó ménos, 
en cajas, ó, tratándose de clases inferiores, en cestas, y , cuando 
e l tiempo, haciéndole perder sus principios perjudiciales, ha 
desarrollado sus aromas, se introduce en cajas herméticamente 
cerradas, que se entreg'an a l comercio. 

Falsificaciones.—El t h é se falsifica con las hojas del Epilobium atc~ 
gustifolium, como sucede en Rusia con el t h é l lamado de caravana', 
en Ing la te r ra , con hojas de escaramujo, de arce, de fresno, fresal, 
que se t i ñ e n con azul de Prusia, palo campeche, grafito, cromato 
de plomo, sulfato de cobre, sulfato ;de hierro, etc. E l Dr . Saun-
ders ha encontrado en cinco muestras tomadas en las aduanas 
de L ó n d r e s , lo siguiente: 1.° t h é , cuyas hojas hablan servido y que 
se desecaron nuevamente; 2." un polvo de t h é , mezclado con arena 
y materias colorantes; 3,° una muestra putrefacta corregida por e l 
cuarzo, hojas e x t r a ñ a s y p a r t í c u l a s m e t á l i c a s ; 4.° una sustancia de 
aspecto repugnante, que contenia piedras del grosor de u n gu i san 
te; 5.° u n t h é sacado del mar, desecado de nuevo, á consecuencia 
del naufragio, diez y ocho meses antes, del buque Gordon-Caslle, en 
las costas de Portugal (Arnould) . 

S e g ú n Chevallier y Baudr imont , (1) «la colorac ión del t h é por los 
polvos insolubles en el agua es fácil de descubrir; la sola p r e s i ó n 

(1) Dictionnaire des alteralions et falsifications de subslances alinwntaire*, etc., sixiifft 
edition. París, 1882. 
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entre los dedos humedecidos, ó el frote del thé húmedo sohre una 
hoja de papel blanco hasta algunas veces para probar el fraude, pero 
es preferihle separar los cuerpos extraños. Para esto, se introduce 
en una muñeca bastante floja de muselina muy clara, que se sus
pende en una vasija alargada y llena de agua tibia; agitando lige
ramente, y por mucho tiempo, para desarrollar las hojas, se obtiene 
un depósito que se separa por decantación para examinarle en se
guida. Se somete á la observación microscópica y á la acción de los 
reactivos químicos. 

«Aparte de este ensayo, se incinera cierta cantidad de thé para 
obtener las materias minerales fijas, cuyo peso se toma (1) y £e 
examina después químicamente. 

«Se apreciará la naturaleza del depósito del modo siguiente: 
»E1 índigo ó añil es de un color azul oscuro cuando puro; se des

truye por el calor y desprende vapores de hermoso color violado, 
con olor ciánico. Es insoluble en todos los disolventes, excepto en el 
ácido sulfúrico concentrado que no destruye su color, pero desapa
reciendo este al contacto de un sulfuro alcalino, de una sal ferrosa 
ó del cloro. El ácido nítrico le decolora trasformándole en ácido pí-
crico que es amarillo. 

»E1 azul de Prusia se destruye por el calor sin producir vapores 
violados y dejando un residuo ocroso de peróxido de hierro. Es in 
soluble en el alcohol, éter, etc., excepto en el ácido oxálico, que 
produce con él un magnífico líquido azul. El ácido sulfúrico con
centrado le decolora {produciendo una pasta blanquecina que se 
vuelve azul con los ácidos diluidos. Resiste á la acción del cloro. La 
potasa le destruye produciendo ferrocianuro potásico que precipita 
las sales férricas regerando el azul de Prusia. 

»E1 cúrcuma es indestructible por el calor; no cede casi nada al 
agua, mientras que su materia colorante se disuelve ya en el a l 
cohol, ya en el éter adquiriendo un color rojizo al contacto de los 
álcalis y volviéndose amarillo por los ácidos. Se fija directamente 
en la seda sin el auxilio de n ingún mordiente, lo que no hacen las 
demás sustancias colorantes amarillas. 

¿Las hojas impregnadas áeplombagina dgrafito (2) ennegrecen el 
papel blanco como el lápiz ordinario. El grafito, que es inatacable 
por el cloro ó por el ácido nítrico, puede eliminarse de las materias 
orgánicas con que se encuentra mezclado tratándole por el ácido 
nítrico hirviendo, ó por el ácido clorhídrico mezclado con clorato 
potásico. El residuo lavado y ligeramente calcinado se reconocerá 

(1) No debe pasar de 5 á 6 por 100. 
(2) CZoWte h a examinado muchas muestras de t h é souchong1 que contenia 25 por 100 

&a %¡lQvnbagxna. L a c o m i s i ó n sanitaria de Londres ha encontrado algunas muestras de 
t h é p e k o é y p ó l v o r a de canon t e ñ i d a s por l a misma sustancia. 
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fácilmente en su brillo semi-metálico, en su nutuosidad y en su d i 
fícil combustión. 

»La arena ferruginosa se desprende con facilidad reblandecida por 
medio del agua caliente. Recogida y calcinada, forma un residuo 
fijo, rojizo ó negruzco, algunas veces atraible por el imán. Este re
siduo cruje éntrelos dientes y raya el cristal (1). 

:>E1 yeso 6 sulfato de cal es un cuerpo fijo, poco soluble en el agua 
que precipita en seguida por el cloruro de bario y por el oxalato de 
amoniaco. Es bastante soluble en el ácido clorhídrico. El carbón le 
reduce á una temperatura elevada produciendo sulfuro de calcio 
que desprende hidrógeno sulfurado con los ácidos. 

»E1 talco 6 esteatita (silicato de magnesia) es también fijo, untuoso 
al tacto, atacable por el ácido clornídrico que da por resultado un 
depósito gelatinoso de sílice, el líquido retiene cloruro de magnesio 
que precipita por el fosfato de sosa, previa sobre-saturacion por el 
amoniaco. 

»Los carlonatos de cal y de magnesia se disuelven con efervescencia 
en el ácido clorhídrico. 

»E1 Kaolin es una arcilla muy blanca, infusible, atacable por el 
carbonato sódico al rojo vivo, produciendo un silicato y un alumi-
nato de sosa atacables á su vez por el ácido clorhídrico. 

»E1 cronato de plomo, eminentemente tóxico, debe investigarse con 
cuidado. Hé aquí cómo puede reconocerse este fraude criminal: se 
coloca en una copa de esperimentacion cierta cantidad de hojas 
sospechosas y se cubren de ácido nítrico. Pasadas tres ó cuatro ho
ras, se decanta el líquido, se exprimen las hojas para hacer exudar 
el ácido, que se evapora á sequedad. El residuo se vuelve á tratar 
por el agua destilada, y se ensaya la solución; con el ioduro potási
co que dará un precipitado amarillo soluble en un exceso de reacti
vo; por el cromato de potasa que produce igualmente un precipitado 
amarillo soluble en la potasa; por el sulfato de sosa ó el ácido sulfú
rico, que suministra un precipitado blanco, que se vuelve negro al 
contacto del ácido sulfhídrico ó de los sulfures alcalinos; por la po
tasa que da un precipitado blanco soluble en un exceso de reactivo. 
Calcinando ó hirviendo otras hojas con una solución de potasa cáus
tica se descompone el cromato de plomo, y se obtiene cromato de 
potasa soluble, que se ensaya por los reactivos de los cromatos. 

%Lie tea 6 falso thé.—Una sofisticacion, practicada por los chinos, 
consiste en aglomerar, bajo la forma de fragmentos, con goma, el 
polvo ó los residuos del thé, mezclados con hojas extrañas y arena. 
Luego se t iñen de verde por los medios indicados. Se introducen 

(1) Sovverby h a indicado la mezcla de las hojas frescas de t h é , t o d a v í a no arrolladas, 
con una clase de arena ferruginosa que contenia cristales de hierro magnét ico tan abun 
d a n í e s que dichas hojas fueron levantadas y abiertas por un i m á n . 
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cantidades considerables de este producto en los thés de calidad 
inferior imitando al thé pólvora de canon. Este fraude es fácil de 
reconocer. En efecto, estas masas pequeñas, heterogéneas, irregu
lares, se disgregan completamente al contacto del 'agua caliente 
sin desarrollarse en hojas, pero depositando un polvo formado de 
restos vegetales y con frecuencia también de materias minerales. 
La proporción de goma es bastante fuerte para que la infusión se 
enturbie más ó ménos por el alcohol.» (Ad.) 

T E J A R E S , TEJEROS.—El ladrillo, que sólo es una tierra ar
cillosa cocida, se fabrica, ya en hornos de leña, como la teja, 
ya al aire libre. 

El primer procedimiento da lugar á un humo muy abundan
te al comenzar la hornada, hallándose por ello incluidos en la 
segunda clase de establecimientos insalubres. 

El segundo procedimiento se usa mucho en el Norte; los la
drillos se cuecen al aire libre, en montones de muchos milla
res. Se emplea en ellos el carbón de tierra, y, de preferencia, 
el que da poco humo. El mayor inconveniente de estos monto
nes de ladrillos, á que impropiamente se da el nombre de hor
nos, consiste en desprender un calor fuerte por radiación, y 
proyectar en abundancia en la atmósfera aire muy caliente y 
cargado de productos de la combustión del carbón; las siem
bras y las hojas de los árboles se tuestan algunas veces á 50 
ó 60 metros de distancia. Estos establecimientos, ó tejares, no 
haciendo más que una sola hornada al aire libre, se colocan en 
la tercera clase. No pasa año en que los Consejos de higiene y 
salubridad del departamento del Norte no sean consultados 
acerca de diez, quince, veinte solicitudes de esta clase de ex
plotación. La jurisprudencia constante de estos Consejos se re
duce á imponer las condiciones siguientes: 1.° No cocer los la
drillos sino á 50 metros de la via pública, con arreglo á un de
creto prefectoral de 22 de Junio de 1812; 2.° Rodear los hornos, 
durante la cocción, de telas ó esteras para librar las casas in
mediatas de los inconvenientes del humo. En algunos casos, la 
cocción al aire libre se ha negado por la proximidad de un vi
vero ó plantel de árboles, exigiéndose la construcción de un 
horno de barro. De todos modos, la parte perjudicada tiene de
recho á reclamar una indemnización por la via contenciosa; lo 
cual ha hecho que algunos tejeros se obliguen á no cocer la
drillo hasta después de la recolección. 

Vemos en una deliberación dol Consejo de Sanidad de Bocas 
TOMO v 51 
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del Ródano que este Consejo lia cuidado de ordenar que en los 
tejares de horno no se pegue fuego á las hornadas hasta la no
che, lo cual disminuye mucho la incomodidad del humo. 

Se han emitido algunas opiniones contradictorias sobre los 
efectos que ejerce en la salud el oficio de tejero, por los princi
pales autores de higiene profesional, Ramazzini, Turner Tha-
ckrah, Halfort (de Berlin). El doctor Heise (de Rathenow), que 
ha estudiado y examinado con gran detenimiento la cuestión 
en un trabajo traducido por el doctor Beaugrand, demuestra 
que las diversas operaciones de que consta este trabajo tienen 
una influencia especial. La operación de buscar la arcilla, en 
que el obrero se halla entre tierra grasa y húmeda, produce 
calenturas intermitentes, á menudo muy graves. Lo mismo su
cede con el amasado, que determina todos los males consiguien
tes á la humedad. El moldeado, que se efectúa con tal rapidez, 
que la tarea ordinaria es de mil cien ladrillos diarios, y en al
gunos de dos mil seiscientos, puede ocasionar una afección 
particular de las manos, designada con el nombre de crujido 
de los ligamentos. El servicio de los peones es penoso, pero no 
difiere del restante. Por último, la cocción de los ladrillos, en 
que los obreros permanecen cuatro dias con sus noches cerca 
del horno para mantener en él la combustión sin que se inter
rumpa, relevándose cada doce horas, provoca algunas veces 
dolores, y sobre todo, enfermedades de la vista. Los detalles 
expuestos por M. Heise no carecen ciertamente de interés; mas 
debemos confesar que se conceden demasiada importancia á los 
efectos producidos igualmente por las profesiones más diver
sas, y que las únicas enfermedades verdaderamente especiales 
de los tejeros son la inflamación de las vainas tendinosas y de 
las articulaciones de la mano, designada con el nombre de cru
jido de los ligamentos (1). 

Bibliografía.—Rappori sur les íravaiix du Conseil central de sah l r i t é 
du déparíement du Nord. Lille, colección general, passim —Rapporí 

(1) L o s tejeros padecen t a m b i é n de eritema é irr i tac ión soriasiforme de las papilas 
del dermis en la palma de la mano; varices voluminosas en las piernas, que atrofian, 
algunas veces, seg-un Vernois , la sustancia misma de la tibia; conjuntivitis y blefaritis 
c r ó n i c a s , por su e x p o s i c i ó n cerca del bumo y el fuego de los hornos; al moler y tami
zar la mezcla del sulfuro de plomo y de la t ierra para el vidriado de l a teja, pucheros, 
etc., se hal lan expuestos no sólo á la a c c i ó n local y m e c á n i c a de los polvos, sino t a m 
b i é n á los efectos t ó x i c o s de la sal de plomo; enfermedades de l a piel, sebro todo el l i 
quen y el a c n é sebácea; los abcesos tuberiformes en la axi la en los moldeadores, y he
ridas ulcerosas de l a pierna en los peones. (Layet.) (Ad.) 
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général sur les travaux du Conseil de sahbrilé du dépariement des Bouches-
du-Rhóne, de 1831 á 1840. MarsellA, IMO.—Maladies des ouvriers em-
ployés dans les hriqueteries. por el doctor Heise, traducido por el doc
tor Beaugrand (Anuales d'hygiéne et de médecine légale, t. X I I I , 2.' série, 
pág 349).—Layet, Hygiéne des professions et des industries. París, 1875. 

T E J E D O R E S . — V. PLOMO. 

TELÉGRAFOS ELÉCTRICOS (GANCHOS ESMALTADOS DE LOS). 
— F. PLOMO. 

TENDEDEROS.— V. LAVADEROS. 

TENERÍAS.— V. CURTIDORES, 

TÉNIA.— V. CARNE. 

TIENDAS.—Las reglas que deben presidir á la construcion ó 
instalación de las tiendas son comunes á todas las habitaciones 
^Fé^e esta palabra). No obstante, su destino especial merece 
cierta atención. No debe olvidarse que los dueños de las tien
das y sus dependientes pasan de ordinario dias enteros en el 
mismo local, sin salir de él, ni hacer otro ejercicio que el pro
pio de su ocupación. Asi, las tiendas deben tener condiciones 
de salubridad más perfectas todavía que otros cuartos, donde 
sólo se permanece, en general, una parte del dia. Muy lejos 
está de suceder asi. 

La situación necesaria de las tiendas en el piso bajo es ya 
una mala condición; casi siempre privada» de aire y de luz, la 
salubridad de la vía pública determina la suya propia, según 
MM. Monfalcon y Poliniére. La falta de luz, de espacio, de 
ejercicio, la humedad, la carencia de medios suficientes de 
ventilación, hacen de las tiendas medios sumamente perjudi
ciales para sus habitantes. Los dueños de ellas, en las grandes 
poblaciones sobre todo, se reconocen fácilmente por su aspecto 
clorótico, y sus hijos presentan los caractéres del escrofulismo 
y raquitismo. 

Las tiendas siempre debieran estar entarimadas y calentadas 
por medio de estufas con buen tiro. Su espacio se reduce por 
los entresuelos. En cuanto á estos, que, como las trastiendas, 
sirven de alcobas y comedores, presentan generalmente, en el 
más alto grado, los inconvenientes que hemos expuesto en la 
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disposición ordinaria de las tiendas: falta de espacio, de aire y 
sobre todo de luz. 

El alumbrado por gas, usado de ordinario actualmente en el 
comercio al por menor, tiene otros inconvenientes; la luz viva 
y blanca que despide ocasiona con frecuencia oftalmías y cefa-
lalg-ias, particularmente en las tiendas que sirven al mismo 
tiempo de talleres. 

T I E R R A BLANCA.—Las fábricas de blanco de España, arci
lla blanca, ó creta, carbonato de cal, sólo son incómodas, y se 
incluyen en la tercera clase de establecimientos insalubres. 

TÍFUS.—El tifus ó fiebre de los campamentos, de los hospi
tales, cárceles, fiebre pestilencial, etc., es una enfermedad epi
démica y contagiosa que se observa en Europa, y se desarrolla 
en las grandes aglomeraciones de hombres sanos ó enfermos. 
Se halla caracterizado por un gran estupor, por una erupción 
especial, y ménos esencialmente por una tumefacción inflama
toria de la región parotídea. 

La invasión del tífus es con frecuencia brusca; se anuncia 
por un disgusto especial, cefalalg-ia, insomnio producido á ve
ces por un terror que se apodera de la imaginación, aliento fé
tido, dolores musculares, y más rara vez tumefacción pasajera 
de las parótidas. Desde los primeros dias, la fisonomía adquie
re un aspecto de atontamiento y estupor; hay ligeros calofríos 
en los miembros, seguidos algunas veces de temblores; la cara 
está turgescente, la cabeza pesada; vértigos acompañados da 
debilidad general que suele llegar hasta el síncope; la piel está 
caliente, pero húmeda; el pulso dilatado y blando, pero no 
muy frecuente; la lengua se halla casi normal, la sed es viva 
y la deglución ordinariamente bastante penosa; hay algunas 
náuseas, y en ocasiones al principio vómitos; el estreñimiento 
persiste más ó ménos tiempo. Por la tarde se exacerban co
munmente los síntomas principales, y sobre todo la fiebre. 
Hácia el cuarto ó quinto dia, algunas veces más tarde, apare
cen en el pecho, vientre y parte posterior del tronco, manchas 
de un rojo pálido ó brillante, en otros casos lívidas, nada pro
minentes, de 3 á 4 milímetros, y tan numerosas, que á corta dis
tancia la piel parece solamente un poco más roja que de ordi
nario, pero colorada de un modo uniforme. Estas manchas du
ran cinco ó seis dias y desaparecen poco á poco. Todos estos 
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sintonías aumentan durante algunos dias; el estupor es cada 
vez más profundo; al temblor suceden movimientos convulsi
vos, sobresaltos; los sentidos están obtusos, la inteligencia se 
oscurece más y más, la palabra es difícil y embarazosa; las 
parótidas y el tejido celular que las rodea se tumefacían y se 
distienden dolorosamente; muy rara vez se presentan al mismo 
tiempo bubones axilares ó inguinales; el estreñimiento cesa en 
esta época para dar lugar á evacuaciones albinas fétidas, en 
este período se manifiestan en la piel sudámina, vetas violáceas; 
la respiración es penosa y va acompañada de tos. La enferme
dad adquiere entonces una marcha distinta, según se termine 
por la muerte ó por la curación. En el primer caso, la lengua 
se pone seca y fuliginosa, la nariz y los lábios se cubren de 
costras negruzcas; las parótidas supuran ó se gangrenan, en 
ocasiones desaparecen de pronto; hay gran disfagia; la piel se 
pone seca ó viscosa; la voz se apaga; las hemorragias intesti
nales, las petequias, las epistaxis, las convulsiones tetánicas ó 
una postración suma, el delirio, anuncian la muerte, que so
breviene en el curso del segundo setenario. Cuando la termi
nación es favorable, la piel se cubre de sudor hácia el segundo 
dia, las secreciones reaparecen normalmente, la fisonomía re
cobra su expresión natural, la inteligencia y los sentidos ad
quieren su lucidez; vuelven poco á poco las fuerzas; la conva
lecencia es larga; se disipa la tumefacción de las parótidas re
solviéndose, y casi siempre caen los cabellos y se renueva la 
epidermis. 

El tifus no siempre sigue esta marcha [regular; puede, en 
ciertos casos, revestir desde el principio una forma atáxica de 
las más graves y terminarse por la muerte en un tiempo muy 
corto, á veces en veinticuatro horas. En otros casos, por el con
trario, se presenta con suma benignidad y constituye una afec
ción muy leve caracterizada por algo de estupor y por una 
erupción particular, terminándose por la curación en uno ó dos 
setenarios. Finalmente, el tifus puede complicarse con diver
sas flegmasías, como la encefalitis, el catarro pulmonar, la 
neumonía, una estomatitis aftosa, la disenteria, y, en ciertos 
casos, con gangrenas parciales. 

El tifus es una enfermedad pestilencial que pertenece, al pa
recer, casi exclusivamente al clima de Europa. Se desarrolla 
en los lugares donde hay mucha gente reunida, en los campa
mentos, hospitales, cárceles, buques, fijándose más especial-
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mente en individuos ya enfermos: sin embargo, puede propa
garse á las personas sanas por contagio mediato ó inmediato, 
favorecido á su vez por el hacinamiento, el contacto repetido, 
las fatigas de todo género, las privaciones, el hambre, el te
mor, el abatimiento; ataca casi igualmente á todas las edades. 
Las materias orgánicas en putrefacción no desempeñan un pa
pel bien determinado en la producción del tifus; pero la falta 
de espacio, de aire y de luz bastan por si sólos para engendrar
le, áun en los individuos aislados. El hábito parece dificultar 
el contagio. 

Este simple enunciado de las causas del tifus indica la profi
laxia, es decir, la necesidad de evacuar los sitios hacinados 
donde se engendra, y de medidas sanitarias para combatir el 
contagio. Sólo recordaremos que el tifus es de las enferme
dades pestilenciales á las que se aplican temporalmente los 
reglamentos cuarentenarios, y que reclama también medidas 
especiales. 

D E C R E T O MINISTERÍA.L D E 29 DK M A R Z O D E 1836, S O B R E L A S M B D I D A S 

S A N I T A R I A S Q U E D E B E N T O M A R S E A L R E G R E S O D E T R O P A S I N F E C T A 

DAS P O R E L T I F U S . 

El ministro secretario de Estado en el departamepto de Agricul
tura, Comercio y Obras públicas; 

Considerando que el regreso á Francia de los enfermos del ejér
cito de Oriente exige la adopción de medidas especiales y tempo
rales con el fin de preservar la salud pública; 

Vista la ley de 3 de Marzo de 1822; 
Visto el convenio sanitario internacional y el reglamento anejo; 
Visto, sobre todo, el artículo l . " del convenio 
. . . . «Todo puerto sano podrá precaverse de un buque que 

lleve á bordo una enfermedad considerada importable, como el 
tifus, etc.;» 

Visto el artículo 72 del reglamento anejo á dicho convenio, el cual 
dice así: «Además de las cuarentenas previstas y las medidas es
pecificadas tanto por el convenio de 19 de Diciembre, como por el 
presente reglamento, las autoridades sanitarias de cada país podrán, 
ante un peligro inminente y fuera de toda previsión, ordenar, bajo 
su responsabilidad, ante quien corresponda, las medidas que juz
guen indispensables parala conservación de la salud pública.» 

Vistas las proposiciones concertadas entre las autoridades com
petentes de los puertos de Marsella, Tolón y Cette, el señor inspec
tor general de los servicios sanitarios y el señor inspector del ser
vicio de sanidad militar. 
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Yista la adhesión de S E. el mariscal ministro de la Guerra á 
las proposiciones precitadas bajo el punto de vista del servicio m i 
litar, sobre el informe del jefe de la división del comercio interior, 
decreta: 

Disposiciones generales.—Artículo 1.° Los buques de toda clase que 
trasporten tropas evacuadas del ejército de Oriente, serán visitados 
fuera de los puertos y préviamente á toda comunicación. 

Art . 2.° Se concertarán algunas disposiciones con quien cor
responda para que los despachos se remitan en el acto á los agentes 
encargados de recibirles. Los correos serán admitidos á libre plática 
siempre que su estado sanitario lo permita. 

Ar t . 3.° Todo buque exento de tifus ó de otra afección de natu
raleza sospechosa, será admitido inmediatamente á libre plática, 
con arreglo al art. 26 del reglamento sanitario internacional. 

Ar t . 4.° Los buques que tengan á bordo enfermos de tifus ó que 
presenten síntomas que revelen'el desarrollo de esta afección serán 
objeto de las medidas siguientes: 

El médico sanitario practicará, en presencia del capitán del laza
reto y de acuerdo con el médico de á bordo, una visita general á la 
tripulación y á los pasajeros. 

Toda persona atacada de tifus, ó que presente síntomas que ha
gan sospecharle, se desembarcará inmediatamente y se trasladará 
al lazareto. 

Ar t . 5.° En caso de discrepancia, prevalecerá el dictámen del 
médico sanitario que deberá seguirse. Con arreglo al art. 41 del re
glamento sanitario internacional, la duda se interpretará en el 
sentido de la mayor prudencia. 

Art . 6.° Los hombres de la tripulación y los pasajeros reconoci
dos, después de esta elección, exentos de toda enfermedad sospe
chosa, serán declarados en libre plática. 

Ar t . 7.° Los heridos y los militares que padezcan otras afeccio
nes que el tifus y que no presenten n ingún síntoma de esta enfer
medad, serán conducidos á los hospitales, que, en lo posible, se ha
llarán apartados de la población aglomerada y colocados en buenas 
condiciones de salubridad. 

Ar t . 8.° Los militares evacuados no se pondrán en camino hasta 
pasado un tiempo de descanso, cuya duración, establecida según 
la posibilidad del servicio, se deja á la apreciación de la intenden
cia militar. 

Ar t . 9.° Este tiempo de descanso se empleará en limpiar á los 
hombres y lavarlos. 

Un baño caliente de agua dulce ó de mar, mezclada con suficien
te cantidad de sub-carbonato de sosa (1) ó de jabón común, recibi-

(]} 250 gramos por baño ordinario. 
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rán todos los que se encuentren en disposición de tomarle, cuidan
do de que cada hombre se seque con una sábana. 

Ar t . 10. La marcha de los militares se efectuará evitando, en lo 
posible, todo contacto con la ciudad. 

Art. 11. Si, durante este descanso, se desarrollasen de pronto 
algunos casos de tifus ó de afección sospechosa, los enfermos serán 
separados inmediatamente y aislados de los demás. 

Ar t . 12. Todos los enfermos tíñeos, tanto civiles como militares, 
serán alimentados y tratados por la administración militar, bajo la 
vigilancia reglamentaria del servicio sanitario. 

Se formará una cuenta, de administración á administración, 
para toda clase de gastos ocasionados en la guerra por los enfer
mos civiles. 

Ar t . 13. Los médicos militares dirigirán exclusivamente el tra
tamiento médico, sin poder inmiscuirse en ellos ningún otro facul
tativo. 

Ar t . 14. Los enfermos se dividirán en tres clases: 
En la primera se colocarán todos los enfermos positivamente ata

cados de tifus; en la segunda los que se hallaren simplemente ame
nazados de esta enfermedad ó que la padezcan de un modo leve; en 
la tercera, los convalecientes dispuestos á evacuarles pronto. 

Es atribución del médico militar tratante, determinar las clases 
y el paso de una á otra. 

Art . 15. Designará los enfermos que le parezcan hallarse en es
tado de marchar. 

Sin embargo, la salida sólo tendrá lugar prévia decisión del m é 
dico sanitario, y aprobada por el director de sanidad. 

Art . 16. Diariamente se pasará al capitán del lazareto, para re
mitirle al director de sanidad, un estado de situación y movimiento 
de los enfermos. Este estado se hará según un modelo redactado 
por los servicios interesados. 

Art . 17. Los buques que hubieren trasportado tropas evacuadas 
del ejército de Oriente serán objeto de una vigilancia especial. Antes 
de toda comunicación serán lavados y saneados escrupulosamente. 

Art . 18. Siempre que el director de sanidad lo crea oportuno, 
esta limpieza y saneamiento se efectuarán en el lazareto. 

Ar . 19. Si un buque se presentase en condiciones que manifies
tamente comprometan la salud pública y con un número de enfer
mos tal que le hiciese considerar sospechoso, el director de sanidad, 
usando la autoridad que le confieren los reglamentos vigentes, po
drá ordenar la cuarentena propiamente dicha de este buque, y 
adoptar, bajo su responsabilidad, las medidas que juzgue necesa
rias, participando inmediatamente el hecho al ministro de Agricul
tura, Comercio y Obras públicas, quien fijará la duración de la cua
rentena. 
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Art. 20. Estando investido el servicio sanitario de la vigilancia 
que le atribuyen las leyes y reglamentos vigentes, ninguna perso
na del hospital militar del lazareto podrá dirigirse á la ciudad sin 
permiso del médico sanitario y del capitán del lazareto, y sin una 
licencia escrita y motivada de la intendencia. 

F. AIRE, CONTAGIO, EPIDEMIAS, SANITARIO (RÉGIMEN). 

TINTAS.—Las fábricas de tintas se clasifican de distinto mo
do seg-un como preparen este liquido. Las fábricas de tintas de 
imprenta, mezcla de aceite de linaza ó de nueces purificado y 
cocido con negro de humo, que produce un olor desagradable 
y exponen á incendios, se incluyen en la primera clase; pero 
las fábricas de tinta de escribir, soluciones muy variadas de 
nuez de ag'allas y de sales de hierro, que ofrecen en realidad 
pocos inconvenientes, se colocan en la tercera clase. 

TINTES.—Los talleres de tinte, áun establecidos en grande 
escala, no presentan, en g-eneral, graves inconvenientes bajo el 
punto de vista de la salubridad. Sin embarg-o, se incluyen en 
la segunda clase cuando contienen estufas de blanqueo, mien
tras que los simples tintes quitamanchas se colocan en la ter
cera. 

Los inconvenientes más principales de estos establecimientos 
son, por una parte, el humo que sale de los hornillos, y el va
por de agua que se desprende de las calderas; por otro, la sa
lida de las aguas súcias. Concíbese, sin dificultad, cómo se pue
den remediar estos inconvenientes. 

Mas, interesa añadir aquí la composición de los baños de 
tinte, que, en ciertas ocasiones, ha producido vapores más ó 
ménos perjudiciales. Asi, el Consejo de Sanidad de Roñen tuvo 
que ocuparse de un tinte donde se producían emanaciones de 
cloruro de estaño, que perjudicaban á la salud de los vecinos. 

En su estudio sobre las lesiones comunes que se pueden ob
servar en las diversas industrias, M. Vennois indica las irrita
ciones fuertes de la piel de los dedos y de las manos 'causadas 
por alg'unas sales, como por ejemplo, el bicromato potásico, 
empleado para teñir de negro la lana. 

TINTOREROS.— V. el APÉNDICE. 

TISIS — V. el APÉNDICE. 
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TlfciON DE CENTENO.— V. EpiFITIAS. 

TOCINO.—Los talleres donde se ahuma el tocino, por el olor 
y el humo que esparcen, se incluyen en la segrmda clase de es
tablecimientos insalubres. 

TONELEROS.—El trabajo de los toneleros es muy penoso, no 
sólo por la posición continua de pié, sino por las grandes pie
zas que tienen que manejar continuamente, lo cual da lugar á 
hernias y á roturas de las fibras musculares en los brazos y lo
mos. El hábito de apoyar contra su pecho las piezas de trabajo 
les produce fatiga y dolores de estómago rebeldes. Padecen con 
frecuencia de heridas en los dedos de las manos, panarizos y 
flemones en las palmas de estos órganos. El rozamiento conti
nuo de las rodillas con los toneles, determina en los toneleros 
una irritación de la bolsa serosa prerotuliana, y un derrame 
seroso sanguinolento, algunas veces purulento; lo cual consti
tuye un signo de identidad profesional. La humedad que existe 
en los talleres es causa de bronquitis, diarrea, reumatismos y 
neuralgias ciáticas. (Ad.) 

TORNEROS.—El trabajo de los torneros da lugar á deformi
dades numerosas y persistentes. En el tornero en madera, la 
mano izquierda, que tiene el escoplo oprimido con fuerza entre 
el Indice y el pulgar, presenta en el borde cubital del primero 
una callosidad semilunar, al nivel de la primera falange. En 
el punto correspondiente se encuentra sobre el pulgar, al ni
vel de la articulación metacarpo-falángica, un callo muy 
grueso, duro y saliente. Otro callo existe en el borde cubital 
de la mano, al nivel y en la extremidad del gran pliegue tras
versal, y en el dedo pequeño, al nivel del pliegue de flexión de 
la última falange. Al mismo tiempo, todos los dedos, fuerte
mente apretados, y como penetrando unos en otros, presentan 
una disposición enteramente análoga á la de los dedos del pié, 
es decir, una eminencia bastante dura y cortante en su borde 
cubital. 

El tornero en cobre, mecánico ó ajustador de instrumentos 
de precisión, etc. etc., trabaja de pié frente á un torno llamado 
al aire, y contra una barra que le sostiene de lado y por de
trás, y le proporciona uu punto de apoyo. Fija la pieza en el 
torno, la herramienta se apoya con fuerza en la parte anterior 
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del pecho, donde se sujeta con la mano izquierda, mientras que 
la derecha la dirig-e. El pié izquierdo mueve el pedal. De aquí 
resulta, para el obrero, no sólo una gran fatiga, sino ciertas 
deformidades. En la parte anterior del pecho, al nivel de la 
segunda costilla, se observa una eminencia considerable que 
comprende á la vez el punto de reunión de la primera con la 
segunda pieza del esternón y las dos segundas costillas, que, 
desde su tercio anterior, sobresalen mucho. Por delante, debajo 
de esta especie de cresta saliente, se encuentra un contorno 
ancho, unido, formado por el esternón y la extremidad ante
rior de las costillas, que sirve de superficie de apoyo al instru
mento. Todo el lado derecho del tórax se halla dirigido hácia 
adelante y estrechado por la flexión de las costillas, que sobre
salen mucho y están encorvadas hácia adelante, como todo este 
lado del esqueleto. Los piés son muy anchos en su extremidad 
falangiana, pero el izquierdo mucho más que el derecho, que 
tiene una forma de espátula. La almohadilla grasosa que cons
tituye la planta del pié es mucho más voluminosa y se halla 
cubierta de un epidermis duro y córneo que no existe en el otro 
lado. 

Esta conformación es, por otra parte, común á las diversas 
clases de torneros. A ella alude M. Guérard cuando indica en 
los artesanos de esta profesión una diferencia considerable en 
las proporciones de las extremidades inferiores, de las que 
la derecha mueve constantemente el pedal del torno, mientras 
que la izquierda, inmóvil, soporta el peso del cuerpo. Haremos 
notar nada más que esta observación de M. Guérard difiere 
de la nuestra, relativamente al lado que predomina. Siempre 
hemos encontrado el exceso de volúmen á la izquierda. Esta 
diferencia tiene, en realidad, poca importancia. Depende segu
ramente de los hábitos particulares del obrero. Lo que se halla 
bien establecido es que el pié que mueve el torno presenta un 
desarrollo particular y una conformación enteramente espe
cial. 

Debemos llamar también la atención acerca de una particu
laridad, que considerada, de un modo general, pudiera ser ob
jeto de estudios interesantes bajo el punto de vista médico le
gal. Queremos hablar del roce que se nota en ciertas partes de 
los vestidos, y que resultan de un modo manifiesto de los pro
cedimientos del trabajo. En el tornero, por ejemplo, con arre
glo á lo que hemos dicho de la posición del obrero, el pantalón 
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está muy rozado en la cadera derecha y por detrás, en los pun
tos donde rozan las barras de apoyo. 

TORNOS.— V. NIÑOS ESPÓSITOS. 

TRABAJO DE LOS NIÑOS.— V. el APÉNDICE. 

TRAPEROS.—La ocupación de los traperos consiste en reco
ger en las calles todos los trapos viejos que encuentran y que 
sirven para fabricar el papel, y, además, todo lo que puede ser
vir para cualquier uso: los huesos, el cuero, la lana, el cristal, 
etc Una vez en su casa vacían su sera, y separan los trapos 
del papel viejo, de los huesos, de los zapatos viejos, de las pie
les de diversos animales, y todas estas inmundicias, más ó mé-
nos súcias, las lavan lig-eramente poniéndolas á secar en su ha
bitación y muy á menudo sobre su cama. 

Por más que los traperos se hayan clasificado por M. Benois-
ton (de Oháteauneuf) entre las profesiones que exponen los pul
mones á la acción de un aire cargado de moléculas vegetales, 
y que predisponen á la tisis, creemos que sólo por la suciedad 
que rodea á los que ejercen la que nos ocupa, puede ser perju
dicial á la salud. Es también difícil, en la mayor parte de ellos, 
determinar lo que es inherente á su profesión y lo que corres
ponde á sus hábitos abyectos y á los excesos de todo género á 
que se entregan. Casi todos abusan de una manera înmoderada 
del aguardiente. 

Es cierto, sin embargo, que se hallan expuestos á contraer 
enfermedades contagiosas, y en particular la sarna, por el con
tacto de los trapos que manejan, y que las exhalaciones des
arrolladas por tantas materias sórdidas, cuando se acumulan 
en los cuartos donde habitan, pueden ocasionar fiebres graves. 
Las enfermedades de la piel producidas por el contacto de ob
jetos sucios y de materias irritantes son comunes en ellos. 

Eligiendo los trapos al aire libre, mudándose de ropa, laván
dose la cara y las manos con agua y jabón, los traperos evita
rían una parte de los accidentes propios de su profesión. 
MM. Abel Transen y Dubland, en un estudio tan interesan
te para el higienista como para el moralista, han propuesto 
establecer una especie de plaza para los traperos donde amon-
tonarian y eligirían sus objetos, teniendo la ventaja de sus
traer la habitación del trapero á la horrible infección produci-
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da por los residuos fétidos hacinados en la alcoba donde duer
me con su familia (1). 

Bibliografía, Patissier, Traite des maladies des artisans, 1822, 
p. 227.—Extraii d'un rapportfaii au nom de la commission de salubrité du 
quartier du Jardin-des-Plantes (Amales d'hygiéne, etc., 1822, t. V I I , 
p. 201).—Ohservations sur quelques industries, et en particulier sur le 
commerce des cMJJons dans leXIIQ arrodissement de Paris, por MM. A. 
Transen y Dublanc (Ann. d'hyg. etde méd. lég., 2.* série, t. I , p. 59). 

TREMENTINA.— V. R E S I N A S . 

TRIGO.— V. el APÉNDICE. 

TRIPERÍAS —La tripería comprende la fabricación de diver
sos productos empleados en las artes con los intestinos de los 
bueyes, carneros y caballos: como las cuerdas de guitarra, 
vejig-as de cerdo, etc. 

Los triperos comienzan por separar la grasa que los carnice
ros dejan adherida al intestino, y que sirve para hacer sebo. 
Limpian los intestinos de las materias que contienen, por me
dio del agua, y después, para terminar la separación de la 
membrana peritoneal, una de cuyas partes solamente se separa 
por el desengrasado, dejan las tripas en cubas llenas de agua, 
seis ú ocho dias en invierno y dos ó tres verano. Cuando la pu
trefacción está bastante avanzada, se echan las tripas en arte
sas llenas de ag-ua renovadas muchas veces, y los obreros las 
raen en toda su extensión con las uñas, en cuyo caso están en 
disposición de insuflarse. Para esto, el obrero emplea un trozo 
de caña que introduce en la base del intestino, y, con la boca, 
insufla en él aire haciendo una lig-adura á cierta distancia de
terminada por el estado de la tripa que presenta con frecuen
cia algunas roturas, las cuales dejan escapar el aire. La acción 
de los g-ases pútridos altera pronto >la piel de las manos, y los 
obreros tienen que suspender á menudo el trabajo. Por último, 
las tripas insufladas se secan al aire, y después se limpian, 
perdiendo todo el olor. 

( I ) S e g ú n Vernois, la pres ión continua sobre los r í ñ o n e s de la parte inferior y siem
pre la m á s pesada de la sera ó c u é v a n o , produce en la parte inferior de la r e g i ó n l u m 
bar tres bolsas serosas con engrosamiento de la piel, formando como tres á n g u l o s de 
u n t r i á n g u l o i sósce le s con el v é r t i c e hacia abajo; el inferior corresponde exactamente 
á la parte superior de la cresta sacra; los dos superiores e s t á n situados á dos c e n t í m e 
tros p r ó x i m a m e n t e debajo de la espina iliaca posterior y superior. (Layet . ) (Ad.) 
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No se puede dar una idea de la horrible infección que reina 
en los establecimientos de esta clase, y que se desprende, no 
solamente de las cubas donde se verifica la putrefacción de los 
intestinos, sino también de los residuos sólidos ó líquidos que 
cubren continuamente el suelo, y en medio de los cuales viven 
los triperos sin procurar disminuir en nada la hediondez que 
desprenden. 

Esta apatía, que sorprende á todos cuantos visitan tales es
tablecimientos, depende probablemente, en parte por lo ménos, 
de que la infección que allí reina no ejerce sobre la salud la 
funesta influencia que pudiera creerse. Parent-DucMtelet afir
ma que se pueden respirar las emanaciones exhaladas de las 
triperías tan impunemente como los olores más suaves. Ni los 
obreros que viven en esta atmósfera pestilente, ni las personas 
que la respiran de un modo accidental, experimentan, según 
Parent-Duchátelet y Guersaut, ninguna influencia perniciosa. 
La insuflación de las tripas ofrece, sin embago, indicaciones 
particulares de salubridad. Apenas se comprende cómo un 
hombre puede entregarse á un trabajo tan penoso como esta 
insuflación. El aire infecto que sale del intestino penetra en su 
pecho y le ocasiona una gran fatiga; así, sólo puede continuar 
algunos dias este ejercicio tan penoso. El aire que pasa á través 
de la tripa se esparce por el taller que infecta. MM. Chevallier 
y Guérard refieren que, en las visitas hechas muchas veces á 
las triperías, han oido decir que los obreros, al comenzar su 
trabajo en estos establecimientos, pasados algunos dias, pade
cían de fiebre con trastorno en las funciones digestivas, acci
dentes que desaparecían con la administración de los pur
gantes. 

Sin embargo, después de las preciosas aplicaciones que La-
barraque ha hecho de las propiedades desinfectantes de los clo
ruros, pueden evitarse los inconvenientes sin número, insepa
rables hasta aquí de la preparación de las tripas. Después de 
desengrasadas estas y vueltas, para una cuba que conten
ga los intestinos delgados de cincuenta bueyes, se emplean 
dos ó tres cubos de agua con 1.500 gramos de cloruro de sosa 
á 12 ó 13 grados. Los intestinos pierden completamente su olor, 
la membrana se separa de ellos con facilidad, y la insuflación se 
efectúa sin ningún inconveniente; la desinfección es completa, 
y en nada se modifica el trabajo ordinario de los obreros. MM. 
Chevalier y Guérard aconsejan vaciar las tripas en los mismo 
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mataderos, y lavarlas en las triperías con el cloruro de sosa 
antes de desengrasarlas é insuflarlas. Los mismos autores acon
sejan á los triperos utilizar para la agricultura los despojos y 
las materias que se ven obligados á desechar en tan gran can
tidad, después de haberlos desinfectado con el polvo carbonoso 
ó carbón desinfectante de MM. Payen y Salmón, que no es más 
que tierra mezclada con sustancias vegetales, y que, sometida 
á la calcinación, obra por el carbón muy dividido que con
tiene. 

Las triperías se han incluido, por el decreto de 15 de Octubre 
de 1810, en la primera clase de establecimientos insalubres (1). 
Exigen prescripciones severas que han sido edictadas primero 
en la ordenanza de policía de 14 de Abril de 1819, y reproduci
das luego muchas veces en las instrucciones de los Consejos de 
higiene y sanidad, sobre todo del Sena y del Ródano. 

O R D E N A N Z A D E POLICÍA S O B R E L A S T R I P E R Í A S Y LOS F A B R I C A N T E S D E 

C U E R D A S D E I N S T R U M E N T O S (14 A B R I L 1819). 

Nos, ministro de Estado, prefecto de policía. 
Visto el decreto de 15 de Octubre de 1810 y la real órden de 14 de 

Enero de 1815, con el reglamento sobre manufacturas, estableci
mientos y talleres que desprenden un olor insalubre 6 incómodo; 

El dictamen del Consejo de sanidad, y la carta de S. E. el minis
tro secretario de Estado en el departamento del interior, de 11 de 
Marzo de 1819: 

Considerando que la situación y la disposición délos talleres de;la 
mayor parte de las triperías y fabricas de cuerdas de instrumen
tos, situadas en la jurisdicción de la prefectura do policía, presen
tan inconvenientes bajo el punto de vista de la renovación del aire 
y el curso de las aguas; que estos inconvenientes agravan también 
los que resultan, para la salud píiblica, de la defectuosidad de los 
procedimientos empleados por los fabricantes para la preparación 
de los intestinos; y que hasta que pueda prescribirse el empleo de 
los perfeccionamientos de que es susceptible el arte de la tripería, 
conviene obligar á los fabricantes á que tomen las precauciones y 
medidas, para disminuir los inconvenientes expresados; 

En virtud de los decretos del gobierno del 12 messidor, año V I I I 
(!.• de Julio de 1806), y 2 brumario, año IX (15 de Octubre de 1800) ^ 

Ordenamos lo siguiente: 

(1) Cuando se trata de tripas frescas; los depós i to s de tripas saladas, de i n s u f l a c i ó n 
de vejigas pertenecen á la segunda clase. (Ad.) 
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1. Se nos continuarán dirigiendo las instancias para montar es
tablecimientos comprendidos en una de las tres clases de la no
menclatura aneja á la real órden de 14 de Enero de 1815. 

2. Los parajes expuestos en las instancias, para establecer t r i 
perías ó fábricas de cuerdas de instrumentos, estarán aislados, por 
lo raénos, de toda babitacion, y situados, en lo posible, á orillas de 
un rio ó arroyo. 

A falta de una corriente de agua, se suplirá por un pozo abundan
te en este liquido. 

Irá unido á la instancia un plano figurado de los lugares y de las 
construcciones proyectadas. 

3. En cumplimiento del artículo 1." del decreto de 15 de Octubre 
de 1810, no podrá funcionar ninguna tripería n i fábrica de cuerdas 
de instrumentos, así como cualquiera otro establecimiento que des
prenda un olor insalubre ó incómodo, sin una autorización en las 
formas prescritas tanto por el decreto como por la real órden preci
tados. 

4. Todo tripero ó fabricante de cuerdas de instrumentos, cuyo 
taller se halle en la actualidad legalmente establecido, estará 
obligado, si su fábrica no lo tiene, á abrir inmediatamente un 
pozo que pueda suministrar, en toda estación, la cantidad de agua 
necesaria para su establecimiento. 

5. Queda expresamente prohibido abrir n ingún sumidero para 
recibir las aguas de lavado y de maceracion. 

Los sumideros existentes se cegarán y suprimirán en el plazo 
más breve posible. 

6. Se prohibe igualmente á los triperos y fabricantes de cuerdas 
de instrumentos verter las aguas sucias en la vía pública, n i en 
ninguna otra parte. En consecuencia, quedan obligados á trasla
darlas en una cuba portátil, ya al vertedero, ya á la alcantarilla ó 
á un rio próximo. 

Se exceptúan de estas disposiciones y de la del artículo 4, los 
triperos y fabricantes de cuerdas de instrumentos cuyos talleres 
estén situados á orillas de un rio ó arroyo natural, siempre que, sin 
embargo, el curso de las aguas pueda efectuarse inmediatamente, 
ya por conductos subterráneos, ya por albañales enlosados, bien ci
mentados, y que puedan mantenerse muy limpios. 

7. Las cubas de maceracion de los intestinos estarán colocadas 
en un cobertizo ó taller enlosado, y, si es posible, abierto á todos 
vientos. 

Los fabricantes cuyos talleres no se encuentren dispuestos de 
este modo, lo verificarán sin demora. 

8. Las contravenciones á l a presente ordenanza, serán objeto de 
procesos verbales ó de informaciones, de que se nos dará conoci
miento. 
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En interés de la salud pública, se adoptarán contra los infractores 
las. medidas de policía administrativa á que se hagan acreedores, 
sin perjuicio de las penas impuestas por los tribunales con arreglo 
á las leyes. 

9. La presente ordenanza se imprimirá y publicará en bandos. 
Los sub-prefectos de los distritos de Saint-Denis y de Sceaux, los 

alcaldes rurales de la jurisdicción de la prefectura de policía, los 
comisarios de policía de París, los oficialas de paz, el arquitecto co
misario municipal, el inspector general de sanidad y todos los em
pleados de la prefectura de policía, se hallan encargados de vigilar 
y asegurar su cumplimiento. 

Firmado: Conde ANGLÉS. 

Las instrucciones de los Consejos de higiene y sanidad rela
tivas á las triperías se resumen en las prescripciones si
guientes: 

Colocar estos establecimientos á la distancia requerida de 
todo sitio habitable. 

Exigir cantidades de agua considerables, á fin de poder 
practicar con frecuencia y abundantemente los lavados ne
cesarios. 

Ventilar enérgicamente los talleres y los desvanes donde se 
conserven embaladas las tripas; colocar en estos desvanes clo
ruro de cal seco en vasijas. 

Embetunar ó enlosar el suelo de los talleres de fermentación, 
hacer mañana y tarde lociones cloruradas, y añadir algunas 
gotas de ácido sulfúrico en las soluciones de cloruro de cal ó de 
zinc, para que se verifique más rápida é instantáneamente la 
.desinfección (1). 

Embadurnar con cal y cemento á la altura de un metro las 
paredes de los talleres, y practicar frecuentes lociones clorura
das. Pintarlas al óleo con albayalde de zinc, ó mejor cubrirlas 
de una capa de colodión. 

Hacer que corran directamente las aguas, por un conducto 
cubierto y subterráneo, á la alcantarilla ó al rio más próximo. 

Cuando esto no fuere posible, construir una zanja impermea
ble donde se recojan las aguas; cubrir esta zanja con tablas 
encajadas sobre las que se verterán diez y ocho á veinte centí
metros de tierra. 

Desinfectar estas aguas con sulfato de zinc ó de hierro antes 

(1) T a m b i é n se pueden lavar el suelo y las paredes coa ag-ua fenicada. (Ad.) 

TOMO v 52 
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de extraerlas y trasportarlas en toneles á los vertederos desig
nados. Estas operaciones sólo pueden ejecutarse de noche. ' 

Desinfectar las cubas de maceracion con lociones cloruradas 
(un kilógramo de sulfato de zinc por dos hectólitros de agua). 

No permitir nunca sumideros para recibir estas aguas. 
Colocar á la salida de las cubas de fermentación ó de los ta

lleres rejillas para colar las aguas y retener todos los resi
duos animales. 

No exponer nunca al aire los retales para secarlos, antes de 
entregarlos á los fabricantes de cola, á ménos que no hayan 
sufrido una primera desecación en una estufa ad hoc. 

No dejar nunca en los patios restos de intestinos frescos ó 
en putrefacción. 

Sustraerles diariamente y trasportarles, ya del matadero á 
la fábrica, ya de esta á los vertederos ó fábricas de cola, en 
carros cubiertos, muy limpios, y lavados diariamente con clo
ruro desinfectante. Pintarles por dentro con brea muy seca, y 
antes carbonizar las paredes interiores. 

Aconsejar á los obreros engrasarse las manos antes del tra
bajo con una pomada de sulfato de zinc, y no marcharse del 
taller sin lavarse antes con agua clorurada. 

No fundir en la tripería las grasas en grande y al aire libre 
sin una autorización especial. No fundir más que las grasas de 
la fábrica al baño-maria. Purificar el sebo con alumbre ó ace
tato de plomo de prefencia á las cenizas. 

Tolerar las triperías que sólo trabajan la tripa de carnero, 
cerca de los sitios habitados, pero con todas las prescripciones 
de limpieza y salubridad indicadas anteriormente. 

Secar las tripas preparadas bajo un cobertizo al abrigo de la 
lluvia, todo lo posible; ó bien rodear de tablas altas el col
gador. * 

Enviar á los fabricantes de abonos todos los residuos grasos 
6 animales no utilizados. 

A esto añadiremos que no se deben recibir en el establecimiento 
más que tripas préviamente lavadas en el matadero y desprovistas 
de toda materia fecal; que se empleará de preferencia el hipoclorito 
de sosa, empleado obligatoriamente en algunos puntos de Francia 
(Korte, Gironda); que se soplarán las tripas con sopletes provistos 
de un ventilador. Además, si se emplean cubas de agua caliente, 
cubrirlas de un tragante; construir la estufa de blanquear con ma
teriales incombustibles y puertas de hierro. 
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En cuanto á las tripas secas y talleres de insuflación de vejigas, 
hé aquí las condiciones impuestas por el Consejo de higiene del 
Sena: 1.° ventilar enérgicamente con anchas claraboyas; 2.° lavar á 
menudo, ya con agua pura, ya clorurada ó fenicada; 3/ sustraer 
diariamente toda clase de residuos; 4.° abstenerse de todo trabajo 
en tripas frescas. Por decreto de 14 de Mayo de 1875, se prohibe á 
los niños insuflar las tripas, y según el art. 15 de la ley de 19 de 
Mayo de 1874 también se prohibe el trabajo de los niños en los ta 
llores donde se fabrican condoms y demás preservativos. (Ad.) 

Bibliografía.—Labarraque, Vart du hoyavdier. París 1823.—Dic-
Honnaire de IHndustrie, 1834, t . I I , p. 469.—Chevallier y Guérard, Ré-
sidus provenant des hoyauderies (Anmles cPhygiéne, etc., 1846, t . X X X V I , 
p. 113).— Traite d'hygiéneindustrielle, por M. Vernois, París, 1860, 1.1, 
p. 183.—Napias, Traite d'hygiéne industrielle. París, 1882. 

T R I P I C A L L E R O S . — V. TRIPERÍAS. 

TUBOS.— V. BETÚN, COBRE, ESTAÑADO. PLOMO Y ZINC. 

TURBA.— V. COMBUSTIBLES. 

ULTRAMAR.—Las fábricas de azul ultramar se incluyen en 
la primera clase de establecimientos por el olor fétido que pro
ducen. 

URATOS.—La fabricación de los uratos por la mezcla de la 
orina con la cal, el yeso y las tierras, esparce un olor infecto 
que ha motivado la clasificación en la primera clase de estable
cimientos insalubres. 

URINARIOS.—Entre las condiciones de salubridad y de lim
pieza más esenciales en los lugares habitados, conviene no olvi
dar las que se refieren al curso de las orinas por la vía pública. 
Se nos permitirá, por más que no nos incumba esencialmente, 
recordar de cuánto interés seria, bajo el punto de vista de la 
economía agrícola é industrial, recoger las orinas humanas y 
las de los animales domésticos; porque habría al mismo tiempo 
un medio de evitar la insalubridad á veces tan considerable que 
resulta de la descomposición de la orina alrededor de las habi
taciones. M. Chevallier, en una Memoria sobre los usos de este 
producto de secreción, ha indicado, cómo en ciertas comarcas 
donde la agricultura está floreciente, no se deja perder la orí-
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na; y cómo se podría desinfectarla en el momento de emitirla. 
Mezclándola con aceite de brea, según ba expuesto H. Bayard. 
En tanto que no se consiga imbuir estas ideas en la opinión y 
en los hábitos de las poblaciones, habrá que contentarse con 
asegurar un curso fácil á la orina. Tal es el objeto de los urina
rios colocados en la via pública, y cuya construcción deben 
prescribir formalmente las autoridades municipales. Citemos 
como ejemplo el decreto siguiente, emanado del prefecto del 
Sena: 

D E C R E T O R E G L A M E N T A R I O D E 26 D E M A R Z O D E 1850 P A R A 

L A C O N S T R U C C I O N D E L O S U R I N A R I O S . 

Nos, representante del pueblo, prefecto. 
Vistas las leyes y reglamentos sobre policía urbana de París y 

sobre los trabajos de saneamiento de las calles; 
Vistas nuestras instrucciones sobre los inconvenientes del .enre

jado de las cubetas urinarias; 
Vistos los informes de los ingenieros del servicio municipal, y 

sobre todo el del ingeniero jefe director, de 10 de Enero últ imo, so
bre la construcción de los urinarios; 

Considerando que el gran número de lugares infectados por la 
proyección de las orinas constitu}^ una causa grave de insalubri
dad, y que, mientras la creación, en toda la ciudad, de urinarios 
definitivos que modifiquen los hábitos del público, conviene sanear 
por medio de trabajos apropiados á cada localidad los puntos insa
lubres y establecer las vías y medios de ejecución respecto de las 
propiedades privadas; 

Decretamos: 
Artículo 1.° No podrán colocarse urinarios en las paredes de los 

establecimientos públicos ó de casas particulares sin prévia autori
zación de las administraciones especiales para los primeros, y el 
consentimiento por escrito de los propietarios para las casas. 

Art . 2.° A menos de disposiciones especiales, cuyos proyectos 
nos suministrarán los ingenieros, los urinarios estarán formados de 
cubetas esmaltadas aplicadas á las paredes y formando en los es
conces el mismo ángulo que estas. 

La cubeta estará abierta y sin regilla, con una simple depresión 
que dirija los líquidos al tubo de bajada. 

A 0nJ50 por lo ménos del ángulo, habrá una ranura para dir igir 
igualmente las aguas que salgan de la cubeta. 

Los tubos de fundición de los urinarios se hallarán un poco por 
debajo de las losas inmediatas, y los bordes de su ranura están 
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rebajados para alojar las aguas laterales y evitar su acceso á las 
aceras. 

Art . 3.° Las bajadas particulares de las casas serán de hierro 
fundido y estarán dispuestas de igual modo. 

En la parte inferior de las bajadas de aguas llovedizas, la incli
nación del área, próximamente de 20 centímetros en cada lado, 
convergerá hácia la boca para dirigir las aguas. 

Art . 4." Los trabajos anteriores que carezcan de estas disposicio
nes se modificarán sucesivamente en las reconstrucciones. 

P R O G R A M A P A R A L A C O N S T R U C C I O N D E LOS A C T U A L E S U R I N A R I O S 

D E M A D R I D . 

I . ' Que ocupen el mínimo de espacio. 
2 * Que sean lo más económicos posible. 
3. * Que las diversas partes de que se compongan se renueven 

con facilidad sin destruir el recipiente-
4. " Que el perímetro de destrucción sea muy pequeño. 
5. ° Que no pueda ocultarse detrás ninguna persona, y que antes 

de llegar se vea si está ó no ocupado. 
6. ° Que no sirva de blindaje en caso de motín. 
7. * Que no tenga paramentos lisos donde puedan escribirse le

treros obscenos. 
8. ° Que pueda aumentarse el número de plazas, según las nece

sidades de la población, sin adoptar nuevos modelos. 
9. ' Que los que ocupan el urinario no sean fácilmente vistos 

desde los balcones y ventanas. 
10. Que las piezas de que se componga no estén expuestas á ser 

robadas con facilidad. 
I I . Que no sirvan para adosarse á ningún paramento de facha

das, es decir, que estén aislados para no perjudicar á las fincas. 
12. Que en el caso de rotura por atropello de carruajes, los con

ductores de estos tengan que abonar lo ménos posible y se repare 
pronto la averia. 

13. Que la fundición pueda ejecutarse en fábricas españolas. 
14. Que gasten muy pequeña cantidad de agua. 
15. Que no pueda ocupar á la vez una misma plaza más de una 

persona. 
16. Que tengan la mayor ventiiacion posible. 
17. Que se laven con facilidad todas las inmundicias arrojadas 

sobre ellos. 
18. Que puedan servir también para niños. 
19. Que sus colores no ofendan á la vista cuando caigan sobre 

ellos los rayos del sol. 
20. Que la forma del recipiente y sus indicaciones contribuyan 
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á establecer la costumbre pública de expeler las aguas urinarias 
donde se debe y como se debe. (Ad.) 

VACIADORES E N COBRE.— V. el APÉNDICE. 

VACUNA.— V. VACUNACIÓN. 

VACUNACIÓN.—Entre todas las cuestiones importantes que 
constituyen la higiene pública, la vacuna es, indudablemente, 
una de las que merecen más atención á causa de la revolución 
que ha operado en las condiciones de la salud y de la vida de 
los pueblos modernos, el benéfico é inmortal descubrimiento 
de Jenner. Y, sin embargo, aunque medio siglo de experien
cias practicadas en millones de individuos justifica su fuerza 
maravillosa, conviene, en interés de la vacuna misma, compro
bar de vez en cuando los resultados, para conservar á la va
cuna sus propiedades nativas, y á las generaciones nuevas la 
confianza en sus beneficios. 

Antes del descubrimiento de la vacuna, la viruela se mani
festaba casi siempre de un modo epidémico, y entonces sus es
tragos eran tan grandes, que helaban de espanto á las pobla
ciones invadidas. En presencia de un azote tan temible, la me
dicina se antepuso á la viruela, practicando la vacunación. Por 
este atrevido procedimiento, esperaba extinguir las epidemias 
variolosas, reduciendo la enfermedad al estado esporádico. 
Además, eligiendo la viruela discreta, siempre tan benigna, 
para introducir su producto en la economía, esperaba también 
evitar las viruelas confluentes, casi siempre mortales. De este 
modo se prometía realizar con tal método uno de los más 
grandes objetos contenidos en las bellas páginas de Sydenham 
sobre la viruela. Si las previsiones de la medicina no siempre 
se realizaron, si la malignidad inherente al virus varioloso 
contrarió á menudo su idea, los resultados de la inoculación 
fueron, sin embargo, bastante ventajosos para convertir á este 
método los médicos instruidos del siglo XVIII. 

Jenner era uno de sus partidarios. De mucho tiempo se sabia 
que las personas ocupadas en ordeñar las vacas atacadas de 
cowpox estaban exentas del tributo varioloso, pero Jenner fué 
el único que consiguió fecundar los hechos revelados por la 
observación, remontándose á su principio, y deducir las conse
cuencias. En efecto, vió en el cowpox el preservativo, el antí-
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doto de la viruela en el hombre; en la acción de ordeñar, el 
modo de inoculación, y sus efectos en la inmunidad variolosa 
de las personas ocupadas en esta clase de trabajo. 

Trasmitido de la vaca al hombre, el cowpox excedió á todas 
las esperanzas que la medicina en vano habia esperado de la 
inoculación misma de la viruela. La vacuna, en una palabra, 
tan inocente, tan benigna, fué sustituida á la viruela que diez
maba nuestra especie. El cowpox no es, propiamente hablan
do, una semilla humana, y si bovina que se trasmite al hom
bre, es decir, á un terreno que no es el suyo; le sucede tam
bién lo que se ve en las plantas que no están en su suelo na
tural, que deg-enera. 

Para practicar la vacunación basta tomar virus vacuno, ya 
del brazo de un niño, ya de la placa ó tubo de cristal donde se 
conserva, y trasladarle con la lanceta al brazo del individuo 
que se quiere vacunar. Asi se practican tres, cuatro, cinco, seis 
picadura.s en cada brazo. Si la vacunación se efectúa en un niño 
recien nacido, lo que puede hacerse sin peligro, es mejor no 
multiplicar y sobre todo no aproximar demasiado las picaduras. 
En los tres primeros dias, cuando las condiciones son buenas 
tanto respecto del virus como del sujeto, no se manifiesta nada 
de particular, salvo una pequeña rubicundez, que aparece el 
primer dia en el sitio de la picadura, y se borra en el mismo. 
Hasta el cuarto dia no aparece una pápula pequeña roja, que al 
quinto, es un poco más acuminada, se ensancha el sexto sin ro
dearse de areola, se ensancha más aún y se umbiiica al sétimo 
dia. Al octavo comienza á dibujarse la areola inflamatoria, 
que va ensanchándose al noveno, y adquiere 2, 3, 4 y 5 centíme
tros de extensión. Al décimo, comienza á decrecer, la pústula se 
seca á 1c s once dias, y entre los quince 6 veinte, cae la costra, 
dejando en su lugar una cicatriz análoga á la de una pústula 
de ectima. Hé aquí la vacuna tal como se la ve todos los dias, 
determinando los síntomas locales que acabamos de indicar; 
pero el cowpox inoculado, cuando no ha perdido nada de su 
fuerza, después de cuatro ó cinco generaciones por ejemplo, 
obra de una manera más enérgica. La pústula es más ancha, 
el líquido más opalino, la areola más extensa; la costra no cae 
hasta los veinte ó veintidós dias, de suerte que hay una gran 
diferencia entre el cowpox de la tercera generación, y el de la 
centésima por ejemplo. 

Desde el quinto dia de la inoculación vacunal, fijándose bien 
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en el niño, se observan algunos trastornos en su salud, carac
terizados ya por diarrea y abatimiento, ya nada más que por 
mal humor; duran medio á un dia á lo sumo. Durante el sexto, 
sétimo y octavo dias, no se presenta nada de particular, pero 
al fin del octavo, cuando los g-anglios de la axila comienzan á 
abultarse, y se dibuja y extiende la areola, aparece un movi
miento febril, que los vacunadores llaman fielre vacunal, y h> 
la que conceden suma importancia; esta fiebre dura dos ó tres 
dias, más intensa en los niños inoculados con la vacuna rege
nerada que en los vacunados con virus antiguo; es proporcio
nada á la edad de la vacuna y al número de pústulas; se baila 
en razón inversa de la primera y directa del segundo. Cuando 
no existe más que una sola pústula, el movimiento febril es 
nulo ó casi nulo; si bay seis, siete, ocho, diez, la fiebre es cada 
vez más fuerte. Sobreviene en el curso de la vacuna un acci
dente que adquiere algunas veces cierta importancia: un exan
tema, raro en invierno, común por el contrario en verano. 
Esta erupción aparece del noveno al onceno dia de la vacuna; 
es morbiliforme, algunas veces escarlatiniforme, en ocasiones, 
pero rara vez, pustulosa. Es probable que esta última forma 
resulte de inoculaciones operadas por el mismo niño al ras
carse. 

Las cicatrices que suceden á las pústulas de inoculación ban 
producido muchas discusiones. En Inglaterra, se admitía que, 
para que el virus vacuno fuese bueno, debia dejar una cicatriz 
estrecha, de un centímetro á lo sumo, redonda, regular, for
mando una placa estampada análoga á las chapas de Peyer 
normales. Cuando, por el contrario, habia una cicatriz de forma 
irregular, alargada, en vez de ser redonda, ó apenas marcada, 
como la cicatriz de una ampolla de pénfigo, se decia que el vi 
rus productor de semejante cicatriz era malo, no preservativo. 
Sin embargo, durante las epidemias dé viruela, observadas 
tanto en Francia como en el extranjero, en las revacunaciones-
que se hicieron en Alemania en las tropas wurtembergesas, los 
médicos fijaron toda su atención en las cicatrices de la vacuna. 
Las epidemias de viruela demostraron que la enfermedad nó 
respetaba á los individuos de cicatrices regulares, y como con
traprueba, en las vacunaciones, se demostró que la vacuna 
prendía tan perfectamente en unos como en otros. Desde en
tonces, la cuestión de las cicatrices perdió su importancia. 

Habiendo desaparecido casi por completo las epidemias de 
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viruela durante un cuarto de siglo en Europa, después de la 
propagación del descubrimiento de Jenner, se trató de negar 
la maravillosa influencia de este medio profiláctico, cuando 
aparecieron en todas partes nuevas epidemias variolosas, que 
aunque ménos mortíferas que antes del descubrimiento de la 
vacuna, sin embargo, como eran atacadas numerosas personas 
vacunadas, debióse preguntar cuál era el limite de preserva
ción de la vacuna. Compréndese la importancia, para las po
blaciones, de semejante cuestión. 

De 1799 á 1816, la preservación de la viruela por la vacuna 
no podia dudarse un solo instante. La creencia general era que 
la vacuna preservaba con tanta seguridad como la misma vi
ruela. En 1816, se reconoció que los casos de viruela, después 
de vacunados, no eran raros, excepcionales, sino que se multi
plicaban en bastante número. Después vinieron las epidemias 
de 1819 á 1824, que hicieron numerosas victimas. En Marsella 
solamente se contaron 30.000 variolosos. Hubo entonces que 
reconocer que la vacuna no preservaba de un modo absoluto, 
sino solamente de una manera relativa. La misma sociedad 
Jenneriana tuvo que admitir esta conclusión deducida de la 
observación de los hechos. Se dijo también si existia realmente 
esta inmunidad relativa; lo cual se resolvió de un modo afir
mativo por las epidemias que estallaron en Francia, Inglaterra 
y Alemania. Creíase que, cuando la viruela asolaba una pobla
ción, producía una varioloide en los individuos vacunados, y 
la viruela en los que no lo estaban. Viéronse entonces vacuna
dos que padecían de viruela, pero en número mucho menor 
que los no vacunados. Estos últimos fueron atacados en masa, 
y, mientras que la epidemia hacia entre ellos horribles estra
gos, en los primeros se mostraba benigna. Tocante á los vacu
nados, se contaba un muerto por cada cincuenta, mientras que, 
de los otros, habla uno por cuatro ó cinco. De aquí resultaba 
evidentemente que la vacuna daba una inmunidad relativa. 

Tratóse de establecer que la inmunidad producida por la va
cuna era la misma que la adquirida por una viruela anterior; 
pero se observó en la epidemia de Marsella que los antiguos 
variolosos no entraban más que por 1¡690 en el número de los 
enfermos, mientras que los vacunados entraban por l \ T ; de 
donde resultaba que la vacuna tenia un poder preservativo 
mucho menor que el de la viruela. 

Si consideramos cuáles son las causas de esta menor preser-
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vacion, examinemos lo que sucede en la inoculación de la falsa 
vacuna; encontramos que el individuo así inoculado, tan pre
servado se halla como si lo fuese de una simple pústula de ec-
tima. La producción de la falsa vacuna depende de una al
teración de la vacuna, ó de una mala disposición del sujeto. 
Ya Jenner, Gregory y otros vacunadores, quedaron sorprendi
dos de las anomalías que la vacuna presentaba en ciertos indi
viduos, y atribuyeron este fenómeno á una mala disposición 
de los individuos. Hé aqui ya una causa de no preservación in-
berente al individuo, dependiente de una disposición anormal 
y desconocida de la economía. Asi, la observación parece haber 
demostrado de un modo perentorio, que la intensidad de la 
virtud preservadora de la vacuna depende de dos' condiciones 
principales, que son: 1.° la edad (Je la vacuna empleada; 2.° el 
tiempo trascurrido desde la vacunación. Se ha observado, en 
Ing-laterra, que los primeros individuos vacunados en el perio
do de 1799 á 1802, 1803, 1804, cuando la vacuna aún no habia 
pasado por numerosas generaciones, de ordinario no eran 
atacadas de viruela. De igual modo en Francia, las personas 
que fueron vacunadas por la misma época, en las epidemias 
subsiguientes, se han hallado más libres de la influencia va
riólica que las vacunadas de 1815, 1816, 1820, etc. Se ha obser
vado también que los individuos vacunados con el cowpox 
nuevo quedaban mejor preservados que las personas vacuna
das con el cowpox ya trasmitido por muchos cientos de gene
raciones sucesivas de niños á niños. La edad de la vacuna es, 
pues, una causa positiva de degeneración que disminuye su 
virtud preservadora. El tiempo trascurrido desde la vacuna
ción es también una condición de menor preservación de la 
vacuna. En las experiencias practicadas en Inglaterra, cuando 
se hablaba mucho de la no inmunidad de la vacuna, se inoculó 
cierto número de niños vacunados algunos años antes sola
mente, y no se pudo hacer que adquiriesen la viruela. Durante 
las epidemias de viruela que han desolado á Europa, varios 
médicos instruidos han observado que algunos niños vacuna
dos, á los dos, tres, cuatro, seis, ocho, diez años adquirían 
la varioloide; pero también que el número de niños atacados 
era tanto mayor cuanto más remota era la fecha de vacuna
ción. 

Han deducido fundadamente que cuanto más tiempo habia 
trascurrido desde la vacunación, ménos se notaban los benefl-
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cios de la inmunidad; si bien hay ménos probabilidades de 
contraer la viruela después de quince años que después de diez, 
más después de diez que después de cinco, y asi sucesivamente, 
en igualdad de circunstancias, por otra parte, es decir, en 
cuanto al número de pústulas de inoculación y demás particu
laridades. Estos hechos conducen naturalmente á la cuestión de 
la degeneración de la vacuna; cuestión muy grave para la me
dicina y la higiene pública. Jenner nunca se dejó ofuscar por 
su brillante descubrimiento. Sin duda comprendió bien toda 
su importancia; pero mucho tiempo antes de su muerte, pre
sintió que tanto por la falta de vacunadores como por la vacu
na misma, se producirían alteraciones considerables en la 
energía preservadora de la vacuna; no se engañaba. Compa
rando el antiguo cowpox con el nuevo, la vacuna de 1824 con 
la de 1801, ó con la que Steinbauer ha regenerado en Alsacia 
en 1845, vemos que producen efectos distintos. En efecto, si se 
comparan en los dibujos que hemos conservado, las inoculacio
nes vacunales de 1799, 1801, 1802 con las de 1824, no resultan 
iguales. Estas últimas son más estrechas, la areola inflamato
ria no es tan extensa, la desecación se efectúa con más rapidez; 
mientras que las pústulas de las inoculaciones de 1824 se seca
ban y desaparecían por completo á los catorce ó quince dias, 
las de 1799, 1801 y 1802 persistían aún después de tres sema
nas. Por otra parte, los resultados producidos con la vacuna 
regenerada están conformes con los obtenidos con la vacuna 
primitiva, que sólo había pasado todavía por un corto número 
de generaciones. Pero hay otras causas de debilitación del vi
rus, y que parecen depender de su misma trasmisión. Jenner 
decía: La vacuna tiene más fuerza al sexto ó sétimo día. Si to
máis la serosidad vacunal al sexto día, obtendréis poca, pero 
será muy enérgica. Esta serosidad será más débil al octavo 
día, por más que tenga más fuerza. Después la virulencia irá 
disminuyendo en los dias siguientes, de tal modo que al déci
mo día se habrá perdido por completo. Hé aquí, pues, un virus 
que, probablemente, á causa de su disolución, pierde enveje
ciendo, su propiedad virulenta. Así, Jenner recomendaba to
mar vacuna al sexto día, ó á lo sumo al sétimo, para obtener 
una vacuna de primera virulencia. Pero ha sucedido lo que 
llegó á prever este ilustre observador, que, á consecuencia de 
un hábito inveterado, no solamente en la práctica privada, 
sino en los establecimientos públicos, no tomamos la vacuna 
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hasta el octavo dia, época en que se halla debilitada su viru
lencia. 

Ante estos hechos, que demuestran con evidencia la debili
tación del poder profiláctico de la vacuna, á medida que enve
jece y conforme se aleja del momento de inoculación de este 
virus, debió ocurrir á los médicos la idea de colocar á los indi
viduos en las condiciones en que la influencia de una vacuna
ción reciente pone á la economía humana. Asi se hizo en mu
chos países. El g-obierno de Wurtemberg' ordenó en su ejército 
numerosas vacunaciones, donde se observó que la vacuna pren
día tanto mejor cuanto más remota era la fecha de vacunación. 
El doctor Heim, médico de los ejércitos wurtemberg-eses, re
cogió 40.000 casos de revacunación. De este número, encontró 
20.000 vacunas regulares. Los individuos de esta clase eran re
clutas jóvenes de 20 á 21 años, que, por consiguiente, en un 
país donde la vacuna está oficialmente organizada, hablan 
sido vacunados próximamente veinte años antes. Estos reclu
tas tuvieron una vacuna legitima en su marcha y en sus for
mas, y capaz de ser trasmitida con éxito á niños no vacunados. 
De estos 40.000 casos, hubo también 5.000 vacunoides ó falsas 
vacunas, lo que indicaba una pérdida casi absoluta, pero no 
completa, de la inmunidad. Por último, hubo 15.000 individuos 
completamente refractarios á la vacunación, que conservaron, 
por consiguiente, su inmunidad. Resultaron, pues, de 40.000 
hombres ya vacunados, 20.000 aptos para contraer de nuevo la 
vacuna, y por consiguiente la viruela. 

Desde que el gobierno wurtembergés ordenó la vacunación, 
se vió disminuir considerablemente entre las tropas la cifra 
de variolosos. Asi, en 1824, se contaban en el ejército 619 va
riolosos; en 1835, habia 250; 159 en 1836, y 94 en 1837, Asi, en 
algunos años, dicha cifra bajó de 619 á 94, es decir, que la re
vacunación evitó la viruela á más de 500 individuos de 600, 

El doctor Guillot consiguió extinguir una epidemia de vi
ruela que reinó en Bretaña revacunando á toda la población. 

En Prusia, en Baviera, en el ducado de Badén, las revacuna
ciones practicadas en masa en las poblaciones detuvieron las 
epidemias; mientras que en los países inmediatos, donde los 
médicos, fiándose de la inmunidad de la vacunación primera, 
omitieron esta precaución, la mortalidad fué considerable, ó 
por lo ménos muchos individuos tuvieron la viruela. La reva
cunación es, pues,' en estas epidemias de inmensa utilidad, 
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puesto que impide propagarse la afección, dando á las pobla
ciones una inmunidad nueva. 

Pero si la inmunidad producida por la vacuna se pierde al 
cabo de cierto tiempo, ¿cuál es este? En otros términos, ¿á qué 
intervalos es necesario revacunarse? Cuestión es esta de la 
mayor importancia. Ahora bien, ya hemos visto que, en las 
revacunaciones practicadas en 40.000 hombres del ejército 
wurtembergés, 20.000 adquirieron la vacuna legitima trascur
ridos veinte años de la primera vacunación. Podemos concluir 
razonablemente de este hecho que pasados veinte años la mi
tad de una población ha perdido por completo la inmunidad 
vacunal. Pero si la mitad de los individuos que componen una 
población ha perdido ciertamente esta inmunidad al cabo de 
veinte años, es en extremo probable que muchos de ellos la 
hayan ya perdido más ó ménos antes: á los quince, diez, ocho, 
cinco años, etc. 

Estudiando con atención lo que sucede en las epidemias de 
viruela, se ven muchos individuos atacados de varioloide á los 
cinco, ocho, diez años de haber sido vacunados por primera 
vez. Parece, pues, útil revacunar al cabo de cinco años, pues
to que la experiencia demuestra que después de este espacio 
de tiempo, puede perderse por completo la inmunidad. Mas 
como no se puede prever a, priori hasta cuándo dura la inmu
nidad, es mejor revacunar cierto número de veces durante la 
vida, que dejar las personas expuestas á los peligros más ó 
ménos graves de la viruela. Respecto de estas vacunaciones 
nuevas, como en la primera vez, se debe fijar la atención en el 
número de picaduras. En efecto, es importante, cuando se 
inocula la vacuna, sea cual fuere por otra parte el número de 
vacunaciones anteriores, multiplicar las picaduras. En la esta
dística de vacunaciones hechas por Eichorn, se halla demos
trado que cuanto mayor haya sido el número de pústulas des
arrolladas en la primera vacunación, menos probabilidades 
hay de conseguir la revacunación. De su trabajo estadístico 
resulta que los individuos vacunados en quienes se determina 
la formación de numerosas pústulas, adquieren con más difi
cultad la vacuna que aquellos cuyas pústulas vacunales fueron 
más escasas. 

A pesar de los beneficios manifiestos de la vacuna, este gran 
medio profiláctico ha sido atacado con insistencia por. M. Héc
tor Carnet, antiguo jefe de artillería. Este matemático cree 
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poder demostrar con números que la muerte arrebata hoy en 
la juventud, bajo nombres desconocidos en el siglo XII I , el 
tributo que la viruela imponía entonces á la infancia, y que el 
descubrimiento de la vacuna no ha sido extraño á este resul
tado deplorable. El barón M. Ch. Dupin, y después el doctor 
Bertillon, han justificado el error evidente de razonamiento 
cometido por M. Carnet. Sin embargo, esta opinión casi abso
lutamente aislada, y en oposición con todo lo que el estudio y 
la observación demuestran, no ha encontrado ningún eco, y en 
todas partes los gobiernos perseveran con razón en el fomento 
de la vacuna; porque este precioso medio profiláctico, aparte 
del número considerable de vidas que ha economizado, ha he
cho á las poblaciones el inmenso servicio de disminuir la pro
porción de ciegos, sordos é inválidos de todo género que la vi 
ruela producía todos los años. 

Réstanos manifestar la acción activa de la Administración 
superior, y su benéfica iniciativa para fomentar y progagar 
en nuestro país los progresos de la vacunación. Desde hace 
setenta años, el gobierno no ha cesado de ejercer sobre este 
punto una acción tutelar, confiada sucesivamente á la Junta, 
central de vacuna, á la Sociedad central de vacuna, y, por último, 
á la Academia de medicina, que tanto ha contribuido á exten
der los beneficios del útil descubrimiento. (V. el APÉNDICE.) 

«REAL ORDEN DE 27 DE DICIEMBRE DB 1860: SOBRE SI ES Ó NO CONVE
NIENTE LA VACUNACION EN TIEMPO DE EPIDEMIA VARIOLOSA. 

»(GOB.) El señor ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al gobernador de la provincia de Navarra, lo siguiente: 

»La real Academia de Medicina de esta córte, con fecha 23 del mes 
próximo pasado, ha informado lo que sigue respecto de la consulta 
de V. S., acerca de si es ó no conveniente la vacunación en tiempo 
de epidemia variolosa. 

>En sesión de 22 del actual ha aprobado esta Academia el si
guiente dictámen de su comisión de vacunación, relativo al expe
diente que adjunto devuelvo, promovido por el señor gobernador 
de Navarra, y que V. S. se sirvió remitir á informe á esta corpora
ción en 16 de Octubre últ imo. 

»En virtud del oficio dirigido por la Dirección de Beneficencia y 
Sanidad pidiendo informe á esta Academia sobre los resultados des
favorables producidos por la vacuna durante una epidemia de v i 
ruelas en algunos pueblos de la provincia de Navarra, la comisión 
de vacunación se ha ocupado detenidamente del examen del expe-
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diente remitido por el señor gobernador de la referida provincia; y 
en vista de las observaciones y hechos citados por las Juntas de 
Sanidad de Justiniana y Cabanillas, y de las juiciosas observacio
nes expuestas por el señor subdelegado y la Junta de Sanidad de 
Pamplona, la Academia se adhiere, completamente á la opinión de 
estos últimos, por ser la misma que esta corporación aceptó en las 
Memorias sobre las ventajas ¿ inconvenientes de la vacunación y 
revacunación que premió el año próximo pasado. 

«Los hechos que han tenido lugar en Justiniana y Cabanillas han 
podido, por su mala interpretación, inducir á las Juntas de Sanidad 
de estos pueblos á tomar la resolución de suspender la vacunación 
de los niños; pero en realidad, en vez de probar algo estos hechos 
contra el preservativo de las viruelas, vienen á confirmar lo que la 
experiencia tiene ya sancionado respecto de la utilidad de la vacu
nación y revacunación durante las epidemias variolosas. Si los facul
tativos de Justiniana y Cabanillas, cuando observaron la aparición 
simultánea de granos de viruelas y de vacuna, hubiesen suspen
dido la inocalacion del virus de ésta, es indudable que la trasmi
sión de aquella no hubiera llegado al grado que adquirió en la 
cuarta generación. Los niños que se vacunaban vivían bajo la i n 
fluencia de la epidemia variolosa, y la prueba de que algunos se 
hallaban ya afectados en el período de incubación existe en el he
cho de principiar la fiebre eruptiva el mismo dia en que se hacia la 
inoculación del virus vacuno. ¿Qué tiene, pues de extraño que apa
recieran en los niños vacunados bajo tales condiciones, algunos 
granos de viruelas ó varioloides, es decir, de viruela modificada 
por la vacuna, n i qué tiene de extraño que el virus de ésta se fuese 
debilitando y combinando con el de las viruelas y llegase por ú l t i 
mo á producirla enfermedad que se trataba de evitar? Lo que debe 
llamar la atención es la forma y la benignidad de las viruelas des
arrolladas en combinación con la vacuna: benignidad que no de
jan duda alguna acerca de la benéfica influencia del célebre descu
brimiento de Jenner, y que son una nueva prueba de las ventajas 
de la vacunación y revacunación durante las epidemias vario
losas. 

»Así, pues, lo que procede para evitar las repeticiones de hechos 
iguales ó parecidos á los de Justiniana y Cabanillas, es hacer uso 
en las vacunaciones y revacunaciones de virus de buena calidad, y 
renovarlos, tanto en los tiempos normales como en los epidémicos, 
cuando se observe por sus efectos que está combinado con el virus 
varioloso, ó con otro agente que pueda trasmitirse por medio de la 
inoculación. 

»Y habiéndose servido la Reina (q, D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto informe, de su Real órden lo comunico á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. 
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><De la de S. M., comunicada por el señor ministro dé la Goberna 
clon, lo traslado á V. S. á los efectos consiguientes. Dios- guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1860.—El subsecre
tario, Antonio Cánovas del Castillo.» (1) 

R E A L D E C R E T O D E 24 D E J U L I O D E 1871: C R E A N D O U N I N S T I T U T O 

N A C I O N A L D E V A C U N A , E T C . 

«De conformidad con lo propuesto por m i ministro de Fomento, 
jVengo en decretar lo siguiente: 
»Articulo 1.° Se crea un instituto nacional de vacuna bajo la de

pendencia del ministerio de Fomento. 
»Art. 2.° Este instituto tiene por objeto: 
»1.0 El ámplio y completo conocimiento de las viruelas como es

pecie patológica. 
»2.0 El estudio experimental y clínico de la vacuna en los seres 

de la escala animal en que es posible su desarrollo. 
>;3.0 El estudio de la inoculación de la linfa vacuna como preser

vativo de la viruela. 
»4.0 La conservación y propagación incesante de la vacuna, me

diante una constante serie de inoculaciones ó trasmisiones de las 
especies caballar y bovina al hombre, ó de uno á otro individuo de 
la especie humana. 

»5.0 El estudio de todos los adelantamientos y progresos que en 
este ramo se hagan en otros países. 

»6.0 Propagar el conocimiento de las ventajas de la vacunación, 
y desterrar las preocupaciones que haya sobre este punto. 

Í.7.0 Contestar á los interrogatorios que se le dirijan por la supe
rioridad acerca de las epidemias variolosas. 

)>8.0 Proponer al gobierno los registros clínicos de variolosos para 
los hospitales, hospicios, etc., y para la asistencia á domicilio. 

»9,0 Someter á la aprobación de la superioridad los modelos para 
la formación de una estadística general de variolosos. 

»10. Promover el estudio de las epidemias de este mal en Espa
ña para conocer con exactitud las condiciones de su propagación, 
la influencia estacional climatológica y atmosférica, etc., y la efica. 
cía de las medidas planteadas para atajarlas, etc. 

>11. Promover las cuestiones médicas, teóricas ó prácticas refe
rentes á la vacuna y deducidas del estudio y de la observación. 

»12. Proponer la adopción de otras medidas administrativas ó le
gislativas que puedan contribuir á combatir este mal. 

»13. Dirigir las operaciones de vacunación y revacunación. 

(1) Amella, Tratado de Beneficencia y Sanidad; 3.* ed i c ión , p. 134, Madrid, 1885. 
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»Art. 3.° El Instituto de vacunación dependerá directamente de 
la Academia de Medicina. 

i>Art. 4.° El ministro de Fomento queda autorizado para la ejecu
ción de este decreto proponiendo el oportuno reglamento. 

«Dado en palacio á 24 de Julio de 1871.—Amadeo.—El ministro de 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.» (1) 

« R E A L Ó R D E N D E 17 D E A B R I L D E 1875 O R G A N I Z A N D O E L C E N T R O D E 

V A C U N A C I O N , E T C . 

»E1 laudable propósito de minorar los estragos de la epidemia va
riolosa que á la sazón diezmaba varias comarcas de España, sugi
rió al gobierno, en 30 de Diciembre de 1873, la idea de establecer 
en esta capital el Instituto de Vacunación, que quedó instalado en 
7 de Marzo del año siguiente, bajo la autoridad inmediata de una 
comisión provisional y honorífica, compuesta de ocho profesores de 
la Facultad de Medicina, con el especial encargo de proseguir las 
operaciones vacunadoras de Mr. Lanoix, dirigir y estudiar las vacu
naciones y revacunaciones, ordenar la colocación de la linfa preser-
vativa en tubos para su envío á las provincias y disponer cuanto en 
este útilísimo servicio requiere la intervención científica. 

»Sobre todos estos particulares han desplegado algunos miembros 
de la comisión honorífica la actividad y el celo que eran de esperar 
de su ilustración en asunto tan importante para la salud pública, 
haciéndose acreedores á la estimación del gobierno. Pero ya se deba 
á la defectuosa organización de la medida higiénica, ya á las dif i
cultades con que suelen tropezar en su principio los proyectos útiles 
se advierte que los trabajos emprendidos durante los 14 meses que 
han trascurrido desde la instalación del instituto hasta la fecha, 
apénas han contribuido á determinar lo que resolverse debe en defi
nitiva. De esperar es, sin embargo, que esto se consiga tan pronto 
como por una série de experiencias bien entendidas, y por suficien
tes datos estadísticos recogidos dentro y fuera de esta córte, n i n 
guna duda quede respecto al valor real profiláctico que otorgarse 
deba á la linfa vacuna cultivada en la especie bovina del país. 

»Las sumas invertidas en ello hasta ahora no han sido, empero, in
fructuosas, por cuanto existen, aunque incompletos, datos de valer 
para inducir que de 20 á 25.000 vacunaciones y revacunaciones i n 
tentadas en la tropa y presidiarios, se han logrado las pústulas ca
racterísticas por una mitad de la cifra, que por regla general for
ma el cálculo estadístico en los establecimientos de vacunación don
de se cultiva igual preservativo y que están mejor montados en el 

(1) AbeUa, loe. ext., p, 251. 

TOMO v 53 
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extranjero. La proporción no responde á las esperanzas que se con
cibieron al crear el Instituto; mas si se considera que se han hecho 
los ensayos sin la debida eliminación de los sujetos que hablan an
teriormente padecido la viruela expontánea una ó más veces, y ade
más que las vacunaciones y revacunaciones verificadas á domicilio 
y en las provincias no se han seguido con la atención y constancia 
que urge hacerlo, si se han de sentar en este asunto y en las cues
tiones, difíciles de suyo, que surgen ds la degeneración de la 
vacuna animal y la humanizada principios invariables, preciso 
se hace confiar en que más adelante se elevará la proporción de 
vacunados con la linfa animal á igual cifra que en otros países, 
así como también á solución satisfactoria la série de problemas, 
cuyo esclarecimiento tanto importa á la ciencia y á la huma
nidad. 

«Para realizar estas esperanzas conviene ordenar la inspección y 
dirección de los trabajos del Instituto sobre fundamentos más sóli
dos que los preferidos en su creación, imprimiendo á los servicios 
la tendencia, órden y regularidad que demandan las difíciles é i n 
teresantes cuestiones de higiene pública que el gobierno se propo
ne esclarecer. 

«En su virtud, S. M. el rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

»1,0 El centro provisional de vacunación queda desde ahora bajo 
la inspección y dirección inmediata de la real Academia de Medi
cina. Su comisión permanente de vacuna ejercerá la autoridad de
legada del Gobierno en todo cuanto se relaciona con la vigilancia, 
órden, servicio y prácticas de vacunación dentro y fuera del esta
blecimiento. 

»Un reglamento, que la Academia someterá lo ántes posible á m i 
aprobación, fijará los deberes y atribuciones de los empleados ads
critos al centro general de vacunación. 

»2.0 Para llevar los libros que la comisión considere conveniente 
abrir, y custodiar los registros de vacunaciones y revacunaciones, 
así como aquellos donde se anoten datos referentes al cultivo de la 
linfa preservadora, se designará, con destino al precitado centro de 
vacunación, un auxiliar médico de la sección de sanidad de este 
ministerio, que hará de secretario, y asumirá también el especial 
encargo de arreglar y seguir la contabilidad del establecí alien
to, bajo la intervención del presidente de la comisión de la aca
demia. 

JS." Dos médicos vacunadores, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas el primero, y honorario el segundo, estarán á las órdenes de la 
comisión de la Real Academia, á cuyo presidente, ó el que haga 
sus veces, reconocerán aquellos por su jefe inmediato. 

»Hasta la publicación del reglamento el presidente dictará á los 



VACUNACION 835 

médicos las operaciones, que estarán diariamente á su cuidado, así 
como también sus atribuciones y deberes respectivos. 

Í4.0 El personal del establecimiento se compondrá, además, de 
cuatro practicantes alumnos de la facultad de medicina, con el 
sueldo anual de 250 pesetas cada uno. Estarán obligados á prestar 
el servicio que les designe dentro del establecimiento el presidente 
de la comisión, y á pasar diariamente al domicilio de los vacunados 
y revacunados para anotar los signos que en su curso presenten las 
inoculaciones preservadoras. 

JAl efecto les será demarcado por la comisión el distrito respecti
vo que le corresponda á cada practicante recorrer. 

«S.8 Los mozos ó dependientes que se estime oportuno nombrar 
para el servicio interior del establecimiento se gratificarán, como 
hasta aquí, por la dirección del ramo. 

»Las mismas prácticas usadas hasta ahora se observarán en ade
lante respecto al suministro de terneras para el cultivo de la linfa 
vacuna. 

MS.0 La comisión elevará en fin de cada mes á la superioridad un 
resumen de sus experiencias y observaciones, y cada trimestre la 
estadística general de las vacunaciones y revacunaciones, seguida 
de las consideraciones que estime en su ilustración necesarias para 
el mejor esclarecimiento del asunto. 

«A la misma pasarán las noticias que los gobernadores remitan 
sobre el valor profiláctico de los tubos y cristales vacunos que se 
envíen á las provincias; y con estos datos y los que recoja en Ma
drid hasta terminado que fuese un año, emitirá en su día informe 
razonado, para en su vista resolver lo que proceda sobre la clausu
ra ó prosecución del Instituto de vacunación. 

«De real órden lo digo á V. I . para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1875.— 
Romero y Robledo.—Señor Director general de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales» (1). 

«REAL ORDEN DE 8 DE MAYO DE 1876: APROBANDO LA TARIFA DE PRE
CIOS PARA LA VENTA DE TUBOS, CRISTALES Y COSTRAS DE VACUNA. 

»(GOB.) Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
la adjunta tarifa, presentada por el presidente de la comisión vacu-
nadora, para la venta de cristales, tubos y costras en el Centro ge
neral de Vacunación, la cual formará parte del reglamento que en 
su día ha de presentarse, con arreglo ¿ lo dispuesto en la real ór
den de 24 de Enero úl t imo. 

(I) Abella, loe. eli. p. 252. 
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»De real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1873.—Romero y Robledo.—Señor director general de Beneficen
cia y Sanidad. 

" T A R I F A Q U E S E E S T A B L E C E P A R A L A S V A C U N A C I O N E S Y V E N T A S D E 

T U B O S Y C R I S T A L E S ^1). 

Ptas. C é n t s . 

«Por una vacunación, ya sea directamente de la ter
nera, de brazo á brazo, ó de tubo 2'30 

»Por un tubo con linfa de la ternera 3 
»Por un cristal de id. con id 2 
>Por una costra seca < 15 

jMadrid 14 de Junio de 1876.—El Director general de Beneficen
cia y Sanidad, Ramón de Campoamor. {Gac. IS Junio.) (2) 

R E G L A M E N T O D E 14 D E S E T I E M B R E D E 1876 P A R A E L R É G I M E N D E L C E N 

T R O G E N E R A L D E V A C U N A C I O N . 

ÍCAPÍTULO PRIMERO. 

J> Objeto del Centro general de Vacunación. 

»Articulo 1.° Tiene este Centro por objeto: 
«Primero. Conservar en todo tiempo y en toda su pureza así la 

linfa animal como la humanizada. 
»Segundo. Propagar la vacunación por cuantos medios se con

ceptúen necesarios. 
«Tercero. Estudiar física, química é histológicamente los carac

teres propios de las diferentes linfas que se obtengan. 
«Cuarto. Estudiar de un modo experimental la vacuna en los sé-

res que convenga, á fin de indagar en lo posible su verdadero orí-
gen, las leyes de su trasmisión, el grado comparativo de su virtud 
profiláctica, si el virus es ó no único, y las alteraciones que pueda 
sufrir por causa de la repetición de las trasmisiones ó por el tránsito 
de unos séres á otros. 

"Quinto. Determinar qué medio ó medios vacuníferos son los 
más convenientes para la conservación de la linfa vacuna durante 

(1) E s t a tarifa pasó d e s p u é s á formar parte del reglamento de 14 de Setiembre s i 
guiente, con el cual se publ icó , como puede verse á c o n t i n u a c i ó n , 

(2) Abella, loo, c i i , p. 256. 
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el mayor tiempo posible sin que pierda su virtud, y también para 
su remisión á puntos distintos. 

«Sexto. Investigar si los virus de distinto origen ofrecen igual 
grado de virtud profiláctica, ó si hay alguno que deba preferirse 
ya sea por ofrecer mayor garantía de preservación, ya por consi
derarse su trasmisión más segura y frecuente. 

»Sétimo. Indagar asimismo si pueden inocularse ciertas enfer
medades virulentas juntamente con la linfa vacuna. 

»Octavo. Adquirir conocimiento á favor de los datos estadísticos 
que los gobernadores remitan, en conformidad á la circular de la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad de 27 de Febrero últi
mo y por cualquiera otros que puedan adquirirse, de las epidemias 
de viruelas que ocurran, la procedencia y modo de propagación de 
la enfermedad y la influencia que la vacunación parezca haber ejer
cido respecto al número y á su mortalidad. 

»Art. 2." El Centro de Vacunación formará cada trimestre, u t i 
lizando los datos que haya logrado reunir, la estadística de aquel 
período, y la acompañará de las consideraciones que juzgue conve
nientes para la mayor aplicación y resultado de tan útil recurso 
higiénico. 

> Art. 3.° Cumplimentará fielmente y sin dilación las disposicio
nes y mandatos de la superioridad, satisfaciendo, siempre que sea 
posible, los pedidos de flúiáo vacuno que haga la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, por escrito, y los que emanen de los 
Institutos y Centros de Vacunación de las provincias con quienes 
mantenga relaciones de reciprocidad. 

«CAPÍTULO I I . 

i>Dirección é inspección inmediata del centro general de vacunación. 

»Art. 4.° Conforme á lo preceptuado en la real órden de 24 de 
Enero último, se halla el centro general de vacunación bajo la d i 
rección é inspección de la real Academia de Medicina, cuya comi
sión permanente de vacunación ejercerá la autoridad delegada del 
gobierno en todo cuanto se refiera á la vigilancia, órden, servicio y 
prácticas de la vacunación dentro y fuera del establecimiento. 

»Art. 5.° El presidente ó decano de la expresada comisión podrá 
comunicarse con los institutos y centros de vacunación que existan 
ó en adelante se establezcan, ya sean provinciales, municipales ó 
debidos á la iniciativa particular, conforme previene el art. 4.° de 
dicha real órden, para efectuar los cambios de flúido vacuno que se 
estimen convenientes y reunir aquellos datos y conocimientos que 
hagan al caso. 
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»Art. 6.° A l presidente de esta comisión sustituirá en las enfer
medades y ausencias el académico á quien corresponda. 

»Art. I . " Para que sea la inspección tan eficaz é inmediata como 
exige el cumplimiento del art. 1.°, alternarán periódicamente en 
este servicio los académicos que forman la expresada comisión per
manente, guardando el órden que esta determina. 

«CAPÍTULO I I I . 

»De la vacunación y la distribución del JIMdo vacuno. 

«Art. 8.° Se conservará la vacuna animal mediante inoculaciones 
practicadas en las terneras cada cinco dias, y la humanizada por 
inoculaciones sucesivas de fiúido, hechas de brazo á brazo ó em
pleando el conservado en tubos, cristales, costras ó de otra análoga 
manera. 

»Art. 9.° Serán vacunados gratuitamente los que carezcan de re
cursos y lo acrediten por medio de un documento emanado del al
calde del barrio que corresponda. 

»Las vacunaciones restantes se harán satisfaciendo los interesados 
por aquel servicio las cantidades que marca la tarifa aprobada por 
real órden de 8 de Mayo último, que se encuentra al final de este 
reglamento, señalada c o n e l n ú m . 1. 

wCuando se haga la vacunación fuera del establecimiento á peti
ción de los interesados abonarán estos, sobre los derechos marcados 
en la tarifa, 10 pesetas de honorarios al médico vacunador. 

»Art. 10. Se expenderá al público la linfa vacuna, así animal como 
humanizada, á los precios marcados en la mencionada tarifa. 

' A r t . 11. Lalinfa que sobre después de haber practicado las vacu
naciones y revacunaciones, se recogerá y conservará con esmero 
para remitirla á la Dirección general de beneficencia y sanidad, 
para atender álos pedidos que hagan los institutos y centros de va
cunación de las provincias, y para expenderla en el estableci
miento. 

»Art. 12. A fin de llenar tan cumplidamente como sea posible las 
miras tutelares que han inspirado la creación del Centro, se harán 
además cuantas operaciones y ensayos parezcan conducentes á la 
conservación y propagación del virus vacuno en toda su pureza. 

»CAPÍTULO IV . 

tOi'den y régimen del Centro general de Vacunación. 

«Art. 13. Para recoger los datos, observaciones y noticias que se 
requieren y formar la estadística prevenida en la real órden de 24 



V A C U N A C I O N 839 

de Enero último, así como para el buen órden en la administración 
y contabilidad del establecimiento, se llevarán los siguientes libros: 

»Un registro en que consten numeradas por su órden correlativo 
las vacunaciones y revacunaciones que se practiquen en la especie 
humana, y el resultado que se obtenga en cada caso. 

»Otro registro para las inoculaciones que se hagan en las terneras. 
sUn libro diario de observaciones. 
»Otro destinado á llevar cuenta exacta de la linfa que se extrae, y 

de la que se remite á la Dirección, á los Institutos ó Centros de las 
provincias, de la que en el establecimiento se expende, de la que se 
haya de inutilizar y de la que resulte existente. 

jOtro en que conste dia por dia la recaudación, refiriéndose al l i 
bro talonario que ha de llevar el conserje, y en conformidad con él. 

«Otro destinado á llevar las cuentas y gastos del establecimiento. 
«En fin, el mencionado libro talonario á que hace referencia la 

real órden de 8 de Mayo último. 

«CAPÍTULO V. 

»Personal del Centro general de Vacunación '. 

»Art. 14. Primero: Del Jefe vacunador y Secretario. 
»Como vacunador en jefe le corresponde: 
>Cuidar del buen órden y servicio del establecimiento, adoptando 

á este fin las disposiciones que juzgue oportunas y dando conoci
miento de ellas cuando sea necesario al presidente de la comisión, 
su inmediato jefe. 

«Cuidar asimismo de la'asistencia y buen desempeño de los vacu-
nadores y demás dependientes del establecimiento, dando parte al 
presidente de las faltas que advierta. 

•Comunicar á los otros empleados las órdenes que reciba, tocante 
al servicio que les corresponda prestar. 

»Dirigir los trabajos ordinarios y extraordinarios con sujeción á 
las instrucciones de la superioridad y á las que reciba del presiden
te de la comisión de la Real Academia de Medicina. 

»Adquirir los instrumentos, utensilios y mobiliario que el estable
cimiento necesite, prévio conocimiento y aprobación del presiden
te de la comisión referida. 

«Velar por la conservación de esos mismos instrumentos, tubos, 
cristales y demás efectos del establecimiento. 

•Contratar las terneras que sean necesarias para conservar la va
cuna animal. 

>Art. 15. En el concepto de secretario es deber suyo: 
«Cuidar de que so lleven con exactitud los libros á que se refiere 

el art. 13. 
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íFormar los estados trimestrales con presencia de los datos que 
los gobernadores remitan y los recogidos en el establecimiento. 

jFormalizar por trimestres las cuentas de los gastos que se or igi
nen, bajo la inspección del presidente de la comisión. 

jRecoger cada dialas cantidades recaudadas por el conserje, r i n 
diendo de ellas cuenta trimestral después de aprobada por el 
presidente. 

«Examinar las papeletas de verificación de las vacunaciones y 
hacer que se tome razón del resultado en el registro correspon
diente. 

«Entenderse con la Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
y con la Ordenación de Pagos en los asuntos que lo requieran y ha
cer cerca de esos centros las gestiones y diligencias que el buen 
servicio reclame. 

«Redactar, de acuerdo con la Comisión de Vacunación de la Real 
Academia de Medicina, las Memorias trimestrales que previene el 
párrafo 6.° de la real órden de 24 de Enero. 

«Llevar la correspondencia con los Institutos y Centro de Vacu
nación, con las autoridades y las personas que se comuniquen con 
el Centro general de Vacunación. 

>Dar cada dia á la Dirección general y al presidente de la comi
sión de Vacunación un parte acomodado al modelo que al final de 
este reglamento va señalado con el núm. 2.° 

«Participar asimismo á la Dirección general del ramo los dias en 
que ha de practicarse la vacunación empleando linfa extraída de la 
ternera. 

»Redactar y hacer que se publiquen los avisos, anuncios y cual
quiera instrucion popular que se consideren oportunos, con conoci
miento y aprobación del presidente de la comisión, si fuese nece
sario á juicio de éste. 

»Conservar en buen órden los papeles pertenecientes al estable
cimiento. 

«Expedir los certificados de vacunación que los interesados so
liciten. 

«Art. 16. El médico-vacunador primero sustituirá al secretario 
en los casos de enfermedad y de ausencia. 

»Art. 17. A más de desempeñar las funciones que en el coucepto 
de vacunador le corresponden, llevará el auxiliar de la secretaria 
los libros, y hará los trabajos de escritorio que le encomiende el 
secretario. 

»Art. 18. Segundo. De los médicos-vacunadores. 
«Los médicos-vacunadores asistirán puntualmente al estableci

miento los dias y horas que el presidente determine. 
«Ejecutarán las operaciones de trasmisión del fluido vacuno de 

una á otra ternera, ó de ellas á la especie humana, y también de 
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brazo á brazo, ó empleando el yirus censervado en tubos, cristales 
ó de otra suerte. 

«Cuidarán con grandisimo esmero de reconocer el estado de salud 
de los niños vacuníferos, guardándose en todo caso de inocular el 
flüido que no proceda de criaturas sanas y menores de diez años. 

jRecogerán cuidadosamente para su conservación y distribución, 
sea en tubos, cristales, costras, ó de la manera que se le ordenase, 
el virus sobrante después de practicadas las diarias vacunaciones. 

«Ejecutarán los ensayos y los estudios que parezcan conducentes 
al esclarecimiento de los puntos comprendidos en el art. I . " 

iPracticarán las vacunaciones en el domicilio de las familias que 
lo soliciten, después de cumplidas en el establecimiento las forma
lidades de registro, y de haberse satisfecho con arreglo á tarifa los 
derechos que esta marca. 

«Visitarán en sus domicilios á los individuos que hayan sido va
cunados y satisfechos los derechos de vacunación, llenando la pa
peleta correspondiente, cuyo modelo se encuentra al final, marcado 
con el núm. 3, recogiendo la firma de la persona más inmediata
mente interesada y entregándola al secretario. 

»Art. 19. El jefe vacunador cuidará de que se reparta el trabajo 
entre los vacunadores con la posible equidad, asi dentro como fuera 
del establecimiento. 

»Art. 20. Tercero. Del personal subalterno. 
J>E1 consejo tendrá á su cargo la custodia, limpieza y buen órden 

del local y mobiliario correspondientes al centro de vacunación. 
«Recaudará con sujeción á la tarifa, asilos derechos de vacunación 

ó revacunación devengados por las personas que no acrediten su 
falta de recursos mediante documento expedido por el alcalde de 
barrio que corresponda, como el importe de los tubos, cristales, 
costras, etc., que contengan linfa vacuna y le sean entregados al 
efecto; dando en todos los casos recibo cortado del libro talonario 
que tendrá en su poder, y cuidando de llenar la parte que en el l i 
bro queda permanente. 

»No consentirá que fuera de las horas señaladas se haga en el es
tablecimiento vacunación alguna, n i tampoco que se tome linfa de 
las terneras sin que lo ordene el jefe-vacunador. 

«Cada dia hará entrega al secretario de las cantidades que hubiera 
recaudado y consten en el libro talonario. 

»Art. 21. Los mozos harán la limpieza del establo donde las ter
neras se tengan; cuidarán también del aseo de las dependencias 
del establecimiento, bajo la dirección del conserje, y pract icarán 
los demás servicios que se les ordenen. 
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í N Ú M E R O 1. 

»CENTRO GENERAL BE VACUNACION. 

»Tarifa aprobada 'por real órden de 8 de Mayo de 1876. 

pts. Cénts . 

»Por una vacunación directa de la ternera, de brazo á 
brazo 2'50 

«Por un tubo de linfa animal ó bumanizada 3 
»Por un cristal de id. id . id 2 
»Por una costra seca de la ternera 15 

(Gac. 4 Octubre.) 

«ORDKN C I R C U L A R D E 17 D E E N E R O D E 1880 S O B R E R E M I S I O N D E E S 

T A D O S M E N S U A L E S Y P R O C E D I M I E N T O S E N L A V A C U N A C I O N Y R E V A C U 

N A C I O N (1). 

»{GOB.) Ha llamado la atención de esta Dirección general el o lvi 
do en que se halla por algunos gobernadores de esta provincia el 
cumplimiento de cuanto se dispone en la real órden de 24 de Enero 
de 1876, como asimismo la circular de este Centro de 19 de Febre
ro del mismo año, insertas en la Gaceta de 10 de Febrero y 2 de 
Marzo respectivamente. En ambos documentos se recomendaba la 
remisión á este Centro de los estados mensuales, no sólo de la v i 
ruela, sino también de las vacunaciones y revacunaciones veriñ-
cadas en esta provincia, ajustándose á los modelos de los que al 
efecto se acompañaron; asimismo se daban instrucciones para or
ganizar el servicio sanitario continental sobre la base de las sub-
delegaciones, y se recomendaba la conveniencia de instituir en esa 
capital una Junta de personas benéficas é influyentes que, con la 
ayuda de los subdelegados, inquieran las causas coadyuvantes de 
la viruela en esa provincia y estableciera en los pueblos donde fue
ra necesario el servicio más adecuado á la completa profilaxis de 
esta enfermedad. En vista, pues, de que no se cumplimentan las 
referidas disposiciones, he acordado reproducirlas en todas sus par
tes con las instrucciones siguientes^ conforme en un todo con lo 
informado por el director del Instituto de vacunación del Estado: 

»!.' Los estados que mensualmente ha de remitir V. S. á este 
Centro, deben sujetarse precisamente al modelo 1.° y 2.' que se in
sertan á continuación. 

))2., Los profesores, al proceder á la aplicación de la vacuna que 
está conservada en tubos, deben romper las dos puntas lacradas de 

(1) Abella, loe. ciU, p. 266. 
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este, y por una de las extremidades soplar y recibir su contenido 
en un cristal que tenga una temperatura de 17 á 20 grados; si está 
contenida en cristales, debe humedecerse la superficie de las dos 
placas de vidrio que estuvieron en contacto con agua templada ó 
glicerina, y con la lanceta recoger la linfa desecada, mezclándola 
lo mejor posible al liquido empleado. En cualquiera de estos casos 
debe precederse á la operación haciendo ccn el corte de la lanceta 
cuatro escarificaciones paralelas y cruzadas y tan superficiales que 
no interesen el cuerpo papilar de Malpigio, á fin de abrir gran su
perficie de absorción y que la sangre no arrastre el virus que en 
aquel punto se deposite. 

»3.* Como quiera que la experiencia ha demostrado que la linfa 
que procede de las terneras, ya. se conserve en tubos, cristales ó 
púas de marfil, va perdiendo su fuerza eruptiva, hasta que llegue á 
extinguirse completamente, resulta de aquí que no deben emplear
se más tarde que á los veinte ó treinta dias, y para conseguir este ob
jeto el Instituto de vacunación del Estado consignará en las cubier
tas que envuelven las cajas de tubos la fecha en que se extrajo la 
linfa que contienen: de esta manera se conocerá la que tengan los 
tubos y cristales. 

»Y 4.' Esta Dirección general remitirá á V. S. en los pedidos que 
haga de linfa vacuna los tubos y cristales que llenen las condicio
nes de que trata la instrucción anterior. 

«Encarezco á V. S. la necesidad en que se halla de cumplimen
tar con el distinguido celo que tiene acreditado este importante 
servicio, mandando publicar la presente circular en el Boletín Ofi
cial de esa provincia para conocimiento de los ayuntamientos, áfin 
de que estos hagan cumplir á los médicos titulares y á los demás 
encargados de la vacunación y revacunación cuanto se previene 
en las instrucciones 2.' y 3.a de la presente circular. 

«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1880.— 
El director general, C. Ibañez de Aldecoa.—Señor gobernador de 
la provincia de (Gm. 21 Enero).* 

REAL ÓRDEN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1885 ESTABLECIENDO DEFINITI
VAMENTE EL PERSONAL DEL INSTITUTO DE VACUNACION. 

(GOB.) A propuesta del ministro de la Gobernación^ de acuerdo 
con el Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El personal del Instituto central de vacunación del 

Estado, comprendido en la sección 6.', cap. IX, art. 4.' del presu
puesto de gastos vigente, se compondrá, desde el dia 1.° del mes 
de Diciembre próximo, de un médico, jefe vacunador, con el haber 
anual de 3.000 pesetas. 
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Un médico, jefe de visitas, con 2.500 pesetas. 
Un médico, administrador-secretario, con 2.000 pesetas. 
Dos médicos vacunadores, con 1.500 pesetas cada uno. 
Un médico vacunador, con 1.000 pesetas. 
Cuatro médicos, visitadores de distrito, con la gratificación de 

1,000 pesetas cada uno. 
Un conserje, con 1 250 pesetas. 
Tres mozos, á 750 pesetas. 
Dos médicos supernumerarios sin sueldo. 
Art . 2." Se confirma en sus cargos, con los sueldos fijados en 

esta plantilla, á todos los funcionarios que cuenten seis años de ser
vicios en el Instituto de vacunación, ó diez en el ramo de Benefi
cencia y Sanidad, en destinos de nombramientos del gobierno. 

Art . 3,° Los empleados del Instituto que no reúnan las condicio
nes determinadas en el articulo anterior, y cuyas plazas no queden 
suprimidas, continuarán en sus puestos en clase de interinos hasta 
que sus plazas se provean en la forma que prescribe el articulo si
guiente. 

Ar t . 4.° Todas las vacantes de médicos que resulten en el Inst i
tuto de vacunación del Estado por virtud de lo dispuesto en este 
decreto, se proveerán en la forma que establece el reglamento or
gánico del cuerpo facultativo de Beneficencia general de 23 de D i 
ciembre de 1884, á cuyas prescripciones quedarán sujetos los ind i 
viduos del Cuerpo médico del Instituto de vacunación del Estado. 

Art . 5.° El programa de que trata el art. 7."' de dicho reglamento 
se redactará en la forma que proponga la Real Academia de Medi
cina, y el tribunal de oposiciones se compondrá del visitador gene
ral de Beneficencia y Sanidad, como presidente, y de seis vocales. 
Estos cargos serán desempeñados por dos doctores ó licenciados de 
la Real Academia de Medicinado Madrid, dos médicos del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia general, uno de la provincial y otro de 
la municipal, funcionando como secretario el vocal de menor edad. 

Ar t . 6.° Las facultades que en administración y contabilidad 
concede el cap. V del reglamento de 14 de Setiembre de 1876 al jefe 
de vacunación, pasarán al administrador-secretario. 

Las operaciones de contabilidad, en cuanto se refieran al cobro 
de derechos, ingresos en el Tesoro, cobranza del material y pago 
de gastos del mismo, serán intervenidas por eljjefe de visita. 

Art. 7.° El médico administrador, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 3.° de la ley de 25 de Junio de 1870, prestará una 
fianza que será equivalente á la dozava parte de la cantidad con
signada en el presupuesto general del Estado para el material del 
Instituto de vacunación. 

Ar t . 8.° El ministro de la Gobernación, oyendo á la Real Acade
mia de Medicina de esta córte y al Real Consejo de Sanidad, for-
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mará el reglamento definitivo de órden y régimen del Instituto de 
vacunación del Estado, teniendo en cuenta las disposiciones de este 
decreto, y la necesidad de ampliar los importantes servicios que 
ese establecimiento está llamado á prestar.—Dado en el Pardo á 20 
de Noviembre de 1885.—Alfonso.—El ministro de la Gobernación, 
Raimundo B'ernandez Villaverde. 

VAPOR (MÁQUINAS DE).— V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES, 
HUMO. 

VAQUERÍAS.—Los establecimientos destinados á la cria de 
vacas lecheras, cabras, burras, y algunas veces también de 
cerdos, aves de corral y conejos, cuando existen en poblaciones 
de 5.000 almas, se consideran como establecimientos incómo
dos de tercera clase. En París han sido siempre objeto de una 
vigilancia asidua, que no sólo está justificada por la salubridad 
y comodidad del vecindario inmediato, sino que se halla recla
mada imperiosamente por un interés mucho mayor, la higiene 
de los animales domésticos, y por consiguiente, la buena cali
dad de sus productos alimenticios. Bajo este punto de vista, el 
Consejo de Sanidad del Sena ha tenido que ocuparse varias 
veces de numerosas vaquerías de la población. 

Esta rama industrial, regularmente vigilada por la adminis
tración, ha llegado, tocante á la salubridad pública, hasta el 
punto de dejar poco que desear para la buena conservación de 
los establos y el curso fácil de las aguas; por eso las quejas 
contra estos establecimientos son cada vez más raras; pero al
gunos no se hallan bien instalados, y la leche que expenden 
puede resentirse de estas malas condiciones. Asi, se hacinan 
algunas veces en establos poco espaciosos, poco elevados y mal 
ventilados, un número de vacas que ni áun se debieran permi
tir en establos mayores con condiciones más ventajosas de sa
lubridad. Ahora bien, se concibe fácilmente que las vacas que 
nunca salen de la cloaca donde se las coloca, respirando siem
pre un aire impuro, de ordinario mal alimentadas y todavía 
peor cuidadas, no pueden dar una leche de buena calidad. Para 
obviar en parte este inconveniente grave, el Consejo del Sena 
ha pensado que seria preciso, por una parte, fomentar en París 
la creación de vaquerías más numerosas y mayores, y, por 
otro, someter todas las que existen en los municipios rurales 
del departamento á la vigilancia que la administración ejerce 
en las de París. 
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La antigua ordenanza de policía sobre estos establecimientos 
sometida á la revisión de este Consejo, ba examinado deteni
damente sus diversos artículos; las medidas prescritas acerca 
de la limpieza le han parecido suficientes, pero no ha juzgado 
del mismo modo las disposiciones relativas á las dimensiones 
de los establos, cuya influencia sobre la salud del ganado, y 
por lo tanto sobre la naturaleza de la leche que produce, es in
dudable. Asi, la experiencia le ha demostrado que todo lo que 
se ordenaba sobre aireación y ventilación de los establos, era 
letra muerta para el productor, quien, sabiendo que el calor 
favorece la abundancia de la leche, cierra á voluntad todas las 
salidas por donde el aire puede renovarse; de suerte que el ga
nado fijo en el mismo sitio, vive en una especie de estufa donde 
sólo respira un aire caliente más ó ménos alterado en sus prin
cipios é infectado por miasmas pútridos. Esta acumulación de 
calor, la falta de ventilación de los establos, y la vida sedenta
ria á que se hallan sujetas las vacas, desarrollan en ellas fre
cuentes enfermedades, entre las que se deben contar en prime
ra linea la tisis pulmonar y las inflamaciones agudas y cróni
cas del pulmón. 

Para obviar en lo posible tan grave inconveniente, el Conse
jo ha creido que no debe autorizarse el establecimiento de va
querías más que en locales muy espaciosos, y fijando de un 
modo invariable el número de vacas que han de contener. 

De esta manera, ha propuesto exigir, para lo sucesivo, las 
condiciones siguientes: 

1. ° Las vaquerías no tendrán ménos de 4 metros de altura; 
2. ° Las vaquerías de una sola fila de vacas, no tendrán 

ménos de 4 metros de ancho, desde el pesebre hasta la pared 
opuesta; 

3. ° Las vaquerías de dos filas de vacas, no tendrán ménos 
de 7 metros de ancho, de uno á otro pesebre, si estos están ado
sados á las paredes y frente uno á otro, y ménos de 8 metros de 
una á otra pared, si los pesebres se hallan en medio del establo; 

4. ° El espacio reservado á cada vaca, á lo largo del establo, 
no será menor de 2 metros. 

Por último, el Consejo ha juzgado necesario enunciar de un 
modo positivo, que no puede autorizarse ninguna vaquería en 
sótanos ó sitios más bajos que el suelo de la calle, y que tampo
co debe concederse ninguna autorización, cuando se trate de 
establecer una vaquería en un local donde las aguas proceden-
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tes de él se recojan en sumideros, no considerando, sin embarg-ô  
como tales los orificios de los estercoleros de las explotaciones 
rurales. 

Estas sábias disposiciones han sido sancionadas por la orde
nanza de policía de 27 de Febrero de 1838, que ha completado 
la de 12 de Junio de 1802 y la de 25 de Julio de 1822 — V. FARRO 
y el APÉNDICE. 

€ REGLAMENTO Á QUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
VACAS, BURRAS, CABRAS Y OVEJAS, APROBADO POR REAL ORDEN DE 8 
DE AGOSTO DE 1867 (1). 

»CAPÍTÜLO PRIMERO. 

tReglas que han de observarse en la concesión de Ucencias para abrir 
un establecimiento. 

T>Artículo 1.° No podrán abrirse en lo sucesivo casas de vacas ni 
cabrerías para la expendicion ó suministro de leche, en poblaciones 
que lleguen á 4.000 habitantes sin licencia del alcalde. 

»Art. 2.° A la solicitud en que se pida al alcalde la licencia de 
que habla el artículo anterior, se ajompañará: 

»1.0 Un doble plano del establecimiento en proyecto, ó construi
do ya, en el cual se designen todas las dependencias que deberá 
tener, con la capacidad y demás circunstancias de cada una; y 

Í2.0 Una Memoria descriptiva, también doble, en que se acredite 
que el establecimiento proyectado reúne todas las condiciones exi
gidas en este reglamento, y se exprese de un modo terminante el 
número máximo de animales que en él ha de haber. 

»E1 arquitecto que forme el plano y escríbala Memoria quedará 
sometido á la acción de los Tribunales si resultase haber faltado á 
la verdad en alguno de estos documentos. 

»Art. 3.° Para que el alcalde resuelva con el debido conocimien
to, remitirá primero el expediente á informe del arquitecto munici
pal, y luego al de la Junta municipal de Sanidad, á fin de que ma
nifiesten lo que se les ofrezca y parezca. 

»Art. 4." Si faltare alguna de las condiciones exigidas en este 
reglamento, ó hubiere necesidad de modificar el proyecto presen
tado, la autoridad municipal no expedirá la licencia hasta después 
de haber hecho las modificaciones convenientes. 

i>Art. 5.° A l expedir la licencia se entregará al interesado uno 

(1) Afeella, loe. ext., p. 363. 
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de los dos ejemplares del plano y de la Memoria que presentó para 
que se sujete y atenga á ellos con todo rigor. 

)>Y si alguna vez creyera oportuno variarlo estando ya las obras 
comenzadas, deberá obtener autorización al efecto; siguiendo, cuan
do la variación sea de alguna importancia, los propios trámites que 
para conceder la licencia. 

«Art. tí." No se concederá licencia al abrir esta clase de estable
cimientos por más tiempo que el de diez años, durante cuyo plazo 
será considerada esta licencia como un titulo de propiedad para 
todo lo que no se oponga á las leyes. 

J Art . 7." La falta de cumplimiento de lo preceptuado en el pre
sente reglamento producirá la anulación de la licencia, según pre
viene el art. 39. 

»Art. 8.° Aunque no se probibe por ahora la apertura de estos 
establecimientos en el interior de las grandes poblaciones, procu
rarán, no obstante, las autoridades municipales favorecer indirec
tamente su instalación en las afueras ó en los arrabales. 

»En cada concesión se hará constar el número máximo de vacas 
6 cabras que pueda contener el establecimiento. El dueño de éste 
queda obligado á presentar al respectivo subdelegado del ramo una 
copia certificada de la concesión y un plano del citado estableci
miento. Queda obligado igualmente á colocar en un cuadro, á la 
vista del público y en el mismo establecimiento, los expresados do
cumentos visados por el subdelegado del distrito. 

«CAPÍTULO I I . 

»Condiciones qtie han de reunir las casas de vacas y las cabrerías. 

»A.rt. 9.° Solamente podrán establecerse casas de vacas y cabre
rías en edificios que se hallen situados en plazas y plazuelas, en 
calles cuya anchura no baje de ocho metros, ó en cualquiera otro 
sitio igualmente espacioso, ventilado y salubre. 

»Art. 10. No se establecerán en lugares bajos con relación á los 
circunvecinos, en sitios húmedos; en edificios que carezcan de pa
tios ú otros espacios descubiertos cuya capacidad sea menor de la 
señalada en el articulo siguiente; en las cercanías de otros estable
cimientos insalubres ó incómodos; donde escaseen la ventilación y 
la luz, ó falte de un modo permanente el agua necesaria para con
servar un perfecto estado de aseo. 

»Art U . Los establos de las vaquerías y cabrerías que dentro 
de las poblaciones se establezcan han de estar situados en crujías 
interiores con luces á un patio, jardín ú otro paraje descubierto que 
no baje de 100 metros superficiales si las casas que le circunscriben 
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tienen piso tercero, de 75 si no tuviesen más que piso segundo, y 
de 50 si fueren á la malicia. 

»Art. 12. Tendrán los establos de tres á cuatro metros al méros 
de elevación, cuatro metros de ancho desde el pesebre hasta la pa
red opuesta y dos metros de frente como espacio reservado á cada 
vaca. 

»Art. 13. Nunca podrán contener más de 20 vacas ó 50 cabras. 
Se dispondrán de tal suerte que corresponda á cada vaca el espacio 
mínimo de 28 metros cúbicos, y 8 á cada cabra. 

«Art. 14. Estará el pavimento cubierto de losa bien labrada y 
sentada para que forme una superficie igual y unida, y tendrá el 
conveniente declive hácia el sitio donde hayan de confluir y ser ab
sorbidas las aguas. 

•Art . 15. Habrá en este punto un platillo de absorbedero que las 
dé paso sin detención alguna á la atargea, la cual ha de hallarse 
dispuesta de modo que corran libremente las aguas á la alcantarilla, 
6 vayan á verterse á un lugar apartado del establecimiento. 

«Art. 16. El techo será de cielo raso, y las paredes estarán cu
biertas hasta la altura mínima de dos metros con azulejos, cemento 
<5 cal hidráulica, ú otra materia que evite la humedad y facilite la 
limpieza. 

»Art. 17. Habrá ventanas en número proporcionado á la exten
sión de los establos. Con suficiente hueco ó luz, y dispuestas de ma
nera que puedan abrirse y cerrarse más 6 menos completamente, 
según lo exijan las circunstancias. 

»Art. 18. Cuando sea posible, por no haber encima piso habitado 
ni poderse originar molestia á los vecinos, se abrirán postigos en la 
techumbre, se establecerán chimeneas que pongan en comunica
ción la atmósfera interna con la externa, ó se establecerá la venti
lación artificial que parezca más conveniente. 

i A r t . 19. Habrá, en fin, á ser posible, uno ó más grifos situados 
en puestos oportunos que suministren el agua necesaria para hacer 
la limpieza. 

»Art. 20. Tanto las casas de vacas como las cabrerías tendrán un 
establo reservado para las reses enfermas, en el aislamiento debido 
y con buenas condiciones de salubridad. 

«Art. 21. En las capitales en que exista un lazareto para anima
les serán conducidas á él desde luego cuantas reses se hallen enfer
mas. 

»Art. 22. Habrá asimismo en estos establecimientos graneros, 
pajeras y yerberas bien acondicionadas para la conservación de las 
sustancias alimenticias. 

TOMO v 54: 
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CAPÍTULO I I I . 

Régimen del ganado y disposiciones de salubridad. 

»Art. 23. Siendo muy necesario á la par que conveniente el ejer
cicio moderado y cómodo para la salud y vida de las reses, se dará 
á estas paseos alternados y á horas oportunas, destinándose al efecto 
en los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero, 
Marzo y Abril desde las diez de la mañana á las tres de la tarde, y 
en los restantes por las madrugadas hasta las ocho de la mañana, 
y por las tardes desde las seis en adelante, sin que puedan dejar 
para el servicio del público más que dos vacas los de las primeras 
y cuatro cabras los de las ú l t imas . 

vArt. 24. No harán las vacas n i las cabras uso de otros alimen
tos que de los granos, semillas y paja de las gramíneas y legumi
nosas, de salvado, heno, trébol, alfalfa, raíces y demás que en cada 
país se acostumbra; todo en las proporciones debidas para que su 
salud no sufra la menor alteración, cuidándose con especial esmero 
que estos alimentos se hallen perfectamente conservados. 

>»Art. 25. Se prohibe como peligroso é inconveniente el uso de 
la cebada fermentada procedente de las fabricas de cerveza, el de 
los residuos de las fábricas de almidón y el de las verduras comu
nes y sus despojos. . 

>Art. 26. Las aguas que el ganado beba han de ser corrientes, 
dulces, limpias é inodoras. 

»A.rt. 27. No podrán darse aguas de pozo, á no ser que, prévia-
mente analizadas á costa de los interesados, resulten saludables. 

»Art. 28. Se mantendrán los establos bien ventilados y en el es
tado más perfecto de limpieza, sacando de ellos diariamente el es
tiércol en los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre, y 
cada dos días en los restantes, lavando otras tantas veces el pavi
mento con agua clara: cuidando de que el curso de la orina y del 
agua que para la limpieza se emplea sea fácil y completo, y em
pleando, en fin, fumigaciones y otros desinfectantes cuando se con
ceptúen necesarios. 

»Art. 29. El estiércol que se retire de los establos se ha de sacar 
seguidamente de la población en carros ó de aquella manera que 
tenga la autoridad municipal determinado, sin que se permita ja
más su acumulación en grandes ni pequeñas cantidades. 

»Art. 30. Habrá en el centro de todos los establos 6 cuadras en 
que se encierre el ganado un termómetro, y se sostendrá la tempe
ratura entre los 20 y 28 grados Reaumur. 

»Art. 31. Harán los dueños de las casas de vacas que un veteri
nario reconozca su ganado una vez al menos cada quince .dias; si 
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enfermase alguna res, la apartarán de las otras, llevándola al es
tablo correspondiente ó al lazareto para ganados si existe en la 
capital. 

nArt. 32. El resultado de este reconocimiento se consignará por 
escrito por dicbo funcionario, y que con el V.0 B.0 del sub-delegado 
se colocará en un cuadro que para este servicio figurará al lado del 
plano ó licencia. Los propietarios de los establecimientos presenta
rán al dia siguiente de verificarse el reconocimiento indicado al 
sub-delegado del distrito (si no es este funcionario el que le ba bo
cho) el certificado del veterinario, en el cual estampará el enterado 
ó V.0 B.°; y cubierta esta formalidad, se colocará en el cuadro de 
que habla el párrafo anterior. 

»Art. 33. Cuando resultare del reconocimiento facultativo que 
alguna res se halla padeciendo enfermedad contagiosa ó grave, la 
sacarán los dueños sin tardanza de la población, bien sea para cu
rarla en lugar aislado y oportuno ó en el citado lazareto, bien para 
darla muerte si así lo prefiriesen. En este caso deberá el veterina
rio que la reconozca dar parte á la autoridad respectiva de la apa
rición de la enfermedad sospechosa. 

»Art. 34. Los animales muertos de estas enfermedades deberán 
ser quemados. 

»Art. 35. Queda prohibida la venta de la leche de toda res en
ferma, por ser una sustancia nociva á la salud, y los contravento
res sujetos por tanto al castigo que impone el art. 483 del Código 
penal. 

»Art. 36. Queda asimismo prohibida como siempre la venta de 
leche sofisticada, procediendo contra el culpable con la mayor se
veridad, sin perjuicio de publicar su nombre y su delito en los pe
riódicos oficiales, y estamparlo sobre la puerta de su estableci
miento y en el punto de la venta. 

lAr t . 37. El alcalde hará por sí ó por medio de sus delegados y 
agentes las visitas que estime oportuno á las casas de vacas y á 
las cabrerías para reconocer si se cumplen con toda fidelidad las 
prescripciones de este reglamento. 

•Art . 38. Cuando alguna falta leve encontrare, sobre imponer 
el castigo que proceda, amonestará de palabra á los contravento
res y cómplices; mas si fuere la falta grave ó la desobediencia muy 
repetida, les apercibirá por escrito, sin perjuicio de anunciar en los 
periódicos oficiales el nombre ó título del establecimiento, el de los 
que hayan concurrido á ocultar ó cometer la falta, clase de esta y 
el castigo impuesto. 

»Art. 39. Cuando no hayán bastado tres de estos apercibimien
tos para conseguir la enmienda, anulará el alcalde la licencia, se
gún previene el art. 7.°, y mandará cerrar el establecimiento, impo
sibilitando que se abra otro, á cuyo efecto se anunciará en los pe-



852 V A S I J A S 

riódicos oficiales y se comunicará por el gobernador al sub-delegado. 
»Art 40 Siempre que la autoridad municipal lo juzgue necesa

rio para que la informen de las condiciones de salubridad de un es
tablecimiento, podrá disponer que le reconozcan los sub-delegados 
de Sanidad, médico y veterinario; y si estímase oportuno adquirir 
conocimiento del estado de salud de los animales, podrá valerse de 
este último funcionario. 

»Art. 41. Los sub-delegados de Sanidad tienen derecho á girar 
cuantas visitas consideren necesarias á estos establecimientos, de 
acuerdo con lo prevenido en el cap. 2.° del reglamento para las sub 
delegaciones de 24 de Julio de 1848. 

JCAPÍTULO I V . 

» Disposiciones transitorias. 

«Art. 42. En el improrogable término de dos meses, que ha de 
contarse desde la publicación de este reglamento, se acomodarán á 
sus disposiciones las casas de vacas y las cabrerías establecidas 
ahora con la debida autorización en las poblaciones de más de 
4.000 habitantes. 

jAr t . 43. Los establecimientos que se hayan abierto sin licencia 
prévia de la autoridad correspondiente, se cerrarán pasado un mes 
si no la tuvieran antes, de conformidad con este reglamento. 

»Art. 44 Las ordenanzas municipales ahora vigentes en las po
blaciones que cuentan 4.000 ó más habitantes, se acomodarán á 
este reglamento en cuanto á las casas de vacas y á las cabrerías 
concierne. Y las autoridades municipales de las poblaciones de me
nor vecindario acomodarán á él en lo posible sus bandos y regla
mentos de policía. 

«Art, 45. Los gobernadores de las provincias remitirán á fin de 
cada año á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad un es
tado de todos los establecimientos de este género, consignando los 
de nueva creación y los antiguos, capacidad, número de reses, s i
tuación, etc. 

)>Art. 46. Este reglamento es aplicable á los establecimientos de 
burras de leche y á las casas de ovejas, que se considerarán res
pectivamente en análogas circunstancias que las casas de vacas y 
las cabrerías —Aprobado por S. M., etc.» 

Bibliografía —Collection des rapports du Oonseil de saluhrité de la Sei~ 
ne.—Collection des ordonmnces de pólice. 

VASIJAS.— V. COBEE, PLOMO, ZINC. 
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VELAS.—Las fábricas de velas de sebo no tienen nada de in
salubre, pero desprenden un olor soso y nauseabundo suma
mente desagradable, y exponen, además, al peligro de incen
dio. Se incluyen en la tercera clase de establecimientos incó
modos. 

No se deben permitir las fundiciones de sebo más que en los 
municipios rurales. Si el establecimiento se halla próximo á un 
lugar habitado, á una calle ó paseo, sólo se autorizará bajo la 
condición de rodearle de una pared de cintura de 8 á 10 metros 
de elevación, sin ninguna abertura hácia el paseo ó la calle. 
Por lo demás, siempre que el local sea conveniente, la fabrica
ción de velas de sebo carece de peligro y de inconvenientes 
graves. 

El Consejo central de salubridad del departamento del Norte 
ha prescrito: 1.° colocar sobre las calderas una campana que re
coja los vapores para dirigirlos á la chimenea; 2.° no emplear 
más que sebo préviamente depurado; 3.° colocar la caldera de 
fusión en otro local distinto que el de la abertura del hogar y del 
cenicero; 4.° prohibición de las prensas de chicharros. (V. SEBO). 

Bibliografía.—Dictionnaire de Vindustrie, etc-, 1835, t. I I I , p. 193.— 
Monfalcon y Poliniére, Traite de la salubrité dans les grandes miles, 
1846, p. 288.—Raffort sur les iravaux du Conseil central de salubrité du 
département du Nord pendant les années 184:1-i8 et le premier semestre de 
1849, n.e V I I I . Lil le, 1849. 

VENENOS.— V. VENENOSAS (SUSTANCIAS). 

VENENOSAS (SUSTANCIAS).— V. el APÉNDICE. 

VENTANAS.— V. HABITACIONES. 

VENTILACION.— V. el APÉNDICE. 

V E R D E INGLÉS.— V. ARSÉNICO. 

V E R D E DE SCHWEINFURT.— V. ARSÉNICO. 

V E R T E D E R O S . — V. el APÉNDICE. 

V E T E R I N A R I A . — V. CONSEJOS DE HIGIENE, EPIZOOTIAS, RÜEAL 
(HIGIENE) . 
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VINAGRE.—El vinagre se obtiene por la fermentación ácida 
de los líquidos alcohólicos, como toda clase de vinos, aguar
dientes de melaza, de patata, de semillas, melazas; g-lucosas ó 
jarabes de fécula, mosto de malta de cebada, de trigo ó de 
centeno, cerveza, sidra, ag-uas procedentes del lavado de los 
azúcares, heces de vino, escurriduras de los mostradores de 
taberna. Las propiedades de los vinagres varían seg'un el 
liquido con que se preparan. Todos contienen más ó ménos 
cantidad de ácido acético formado á expensas del alcohol 
que existia en el líquido antes de la fermentación. El mejor 
vinagre es el que se saca del vino; para disting-uirle de los 
demás, se designa con el nombre de vinagre de vino. Es blanco 
amarillento, ó rojo, seg-un proceda del vino blanco ó tinto. En 
el Norte se hace uso más especialmente de los vinag-res de cer
veza, sidra y peras, pero son escasos en ácido acético, y se con
servan, por lo tanto, con mucha dificultad. Hay dos maneras 
de preparar el vinagre de vino. El más antiguo consiste eü 
mezclar este líquido con vinagre ya formado, y dejar que la 
fermentación se efectúe poco á poco al contacto del aire, á una 
temperatura de 70 á 75 grados: el ácido ya existente, y con fre
cuencia un fermento especial, Viooo de mosto de cebada germi
nada por ejemplo, activan la trasformacion del líquido alcohó
lico. El local donde se verifica la fermentación acética es gene
ralmente un lugar de paredes gruesas donde la temperatura 
puede mantenerse sin exigir demasiado combustible; el aire se 
renueva con lentitud por aberturas que se cierran á voluntad. 
Empléanse, para acetificar el líquido, pipas comunes de vino, 
de 230 litros próximamente de capacidad y bien sujetas por 
fuertes aros de hierro; en el fondo, hácia los dos tercios de su 
diámetro, tienen una compuerta para la renovación del aire. 
Se llenan estos toneles hasta la tercera parte de su capacidad 
con vinagre, al que se añaden 10 litros del vino que se quiere 
acidificar; luego se deja reaccionar durante ocho dias y se aña
den otros 10 litros de vino, adición que se repite dos veces en 
iguales intervalos de tiempo. El vino blanco, más rico en sus
tancia azoada, se acidifica con más facilidad. Los vinos recien 
fabricados se acetifican más difícilmente que los añejos; retie
nen materia azucarada en exceso. Los vinos pobres en alcohol 
fermentan con más rapidez, pero dan vinagres más débiles. 

Según M. Chevallier, el ácido acético del comercio se altera 
algunas veces con la presencia de sales de cal, de acetato y sul-
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fato de sosa, de ácido sulfuroso, de materias empireumáticas, 
de caramelo, de plomo, zinc, cobre y arsénico. 

Las sales de cal que existen en el vinagre provienen de ha
berse decolorado por el carbón animal sin lavar ó mal lavado; 
ban perdido una parte de su fuerza y otra del ácido que sirve 
para disolver el carbonato y fosfato cálcico contenidos en el 
carbón animal sin lavar. Interesa comprobar la presencia del 
ácido sulfuroso en el vinagre á causa de su avidez por el oxíge
no y de su trasformacion bastante pronta en ácido sulfúrico, 
cuerpo muy deletéreo. El ácido sulfuroso se encuentra sobre 
todo en el ácido acético producido por la descomposición de un 
acetato á beneficio del ácido sulfúrico. Por otra parte, el calor 
débil le expulsa, ó bien colorando de antemano el ácido con al
gunas g'otas de sulfato de indig-o, y añadiendo un bipoclorito que 
sólo produce una decoloración después de la trasformacion proba
ble del ácido sulfuroso en ácido sulfúrico. Se reconoce con facili
dad la presencia de las sales de plomo y zinc, por los diversos 
reactivos que descubren estos metales. M. Chevallier refiere que, 
cuando las visitas hechas en 1848 en las oficinas de los farma
céuticos de París, ha encontrado, en una de ellas, vinagre des
tilado fuertemente cargado de una sal de plomo. Este vinagre 
habia sido destilado en una retorta de cristal, cuyo cuello se 
adaptaba á un serpentín que se creia ser de estaño fino, mien
tras que era una aleación de plomo y estaño. Lo mismo sucede 
con el vinagre de las escurriduras, donde se ha comprobado 
algunas veces también la presencia de una sal de cobre. -

El arsénico que puede encontrarse en el ácido acético pro
viene del ácido sulfúrico empleado para descomponer el acetato 
de sosa. Este hecho es digno de tenerse en cuenta, puesto que 
con bastante frecuencia los expendedores al por menor, para 
disimular la flojedad de sus vinagres, aumentan la acidez por 
medio del vinagre de madera. 

Según M. Chevallier, las principales falsificaciones de los 
vinagres son las siguientes: se mezclan con agua, se acidulan 
con ácido sulfúrico, clorhídrico, nítrico, tártrico, enólico. Se 
hace más espirituoso el vinagre haciendo macerar en él sus
tancias ácres (semillas de mostaza, pimienta larga, pelitre, se
millas de paraíso, pimienta de Jamáica). Se mezcla con vina
gres inferiores, como los de glucosa, de cerveza, sidra, el vina
gre de madera ó ácido piroleñoso. Por último, se ha tratado de 
aumentar su densidad añadiéndole cloruro de sódio ó acetato 
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de cal. Algunos falsificadores tan ignorantes como crédulos 
han comprado remedios secretos, recetas para dar más fuerza 
al vinagre; algunos creen perfeccionar asi su mercancía. 

La circular siguiente completará los detalles en que vamos 
á entrar, dando una ojeada sobre los fráudes que consisten en 
la venta de composiciones facticias dadas por vinagre natural 
de vino. 

Acetimetría.—«La riqueza del vinagre en ácido acético debe ser 
de 8 á 10 por 100, en el vinagre de alcohol; de 6 á 8 por 100, en el de 
vino, y de 3 á 5 por 100, en el de madera. Se acostumbra á practicar 
la acetimetría con una solución titulada de carbonato de sosa (100 
p. agua 1.000); 60 á 70 gramos deben neutralizar 100 gramos de 
buen vinagre. Es el procedimiento recomendado por el Formulario 
de los hospitales militares franceses. Pero Dietzsch manifiesta que 
el carbonato de sosa es rara vez puro, ó, de lo contrario, no tarda en 
aumentar de peso por absorción de la humedad del aire. Titula el 
vinagre por medio del líquido amoniacal normal, que también le sirve 
para dosificar el ácido tártrico del vino. Este líquido se hace con 1 
litro de agua destilada y un peso de amoniaco, un poco variable, 
según la densidad de éste á 15°; cuando esta densidad es igual á 
0,9593 (10 por 100 de amoniaco) es preciso 170 gramos de amoniaco 
líquido; 10 centímetros cúbicos del líquido normal neutralizan 
exactamente 10 centímetros cúbicos de una solución de ácido tár
trico que contiene 7gr,o esté en 100 centímetros cúbicos.—Se vierte 
en una copa de ensayo un poco de tornasol, después 5 centímetros 
cúbicos de vinagre, si es fuerte, y 10 si débil; se añade gota á gota 
el líquido amoniacal, agitando ligeramente después de cada adi
ción, hasta que el color azul de la gota se vuelva rojo. Dividiendo 
por 2 el número de centímetros cúbicos de líquido normal emplea
dos, se tiene la proporción por 100 del ácido acético» (1). 

iCaractéres de un buen vinagre.—El vinagr» lueno dele proceder del tino. 
Será claro, de color amarillo leonado bastante oscuro; de olor acé
tico ligeramente etéreo; de sabor francamente ácido, sin acritud; 
no pondrá ásperos los dientes. Marcará próximamente 20,5 Baumé. 
Dejará, por la evaporación, 17 á 19,5 por 1.000 de un residuo ácido 
cristalino, que contiene 2,2 de crémor tártaro. Se enturbiará lige
ramente en presencia del cloruro de bario, del nitrato de plata y 
del oxalato de amoniaco. Mezclado con gran cantidad de alcohol, 
no depositará materias gomosas ni dextrina. No se pondrá negro 
al contacto de un sulfuro alcalino, ni cambiará sensiblemente de 
color ni precipitará por el cianuro amarillo. Por último, marcará 6 

(1) Arnould, Kouveaux élémenis d'hygune, p. 846. Par í s , 1881. 
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ó T en el acetímetro. Todo vinagre que no reúna estas condicio
nes, debe considerarse sospechoso* (1). 
' La solución de índigo es decolorada al calor, por el vinagre que 

contiene ácido nítrico. 
El precipitado blanco producido por la acción del nitrato de plata 

sobre el vinagre falsificado con ácido clorhídrico ó espíritu de sal, 
ennegrece á la luz y es soluble en el amoniaco. 

Para descubrir la falsificación del vinagre por el ácido sulffirico, 
por el cloruro bárico, como el vinagre de vino puede contener na
turalmente yeso, se evapora hasta un décimo de su peso, y se trata 
el residuo por el alcohol, que disuelve el ácido sulfúrico libre, no el 
yeso. También se añade al vinagre ácido tártrico, ó .bien se venden 
vinagres que consisten exclusivamente uua mezcla de este ácido 
y agua. Para reconocer esta falsificación, se lavan repetidas veces 
con alcohol 100 gramos de extracto de vinagre sospechoso, se filtra 
y se trata el líquido resultante por el cloruro potásico. De este mo
do se separa el ácido bajo la forma de tartrato de potasa. El abuso 
del vinagre pone más ácido el estómago, irrita los vasos de este ór
gano y, con el tiempo, produce la anemia. Algunas jóvenes recur
ren á este medio para procurarse la palidez y aparecer más intere
santes: mas en el pecado llevan la penitencia, puesto que suelea 
padecer gastritis y clorosis permanentes. ( Arnould.) 

CIRCULAR MINISTERIAL DE 10 DE OCTUBRE DE 1855, SOBRE LA VENTA 
DE VINAGRES ARTIFICIALES. 

Señor prefecto, la penuria y carestía extraordinaria del vino han 
hecho que muchos fabricantes sustituyan el vinagre de vino por 
otras sustancias, como el ácido acético más ó menos diluido, que 
se obtiene por la fermentación de numerosos líquidos alcohólicos, y 
el ácido piroleñoso, procedente de la destilación de la madera. Exis
ten en la actualidad muchas recetas para hacer vinagres artificia
les, es decir, sin vino, y se han expedido patentes de invención 
para este género de preparaciones. 

La administración no creo se oponga á estas innovaciones, cuan
do está bien demostrado que no comprometen la salud de los con
sumidores. En efecto, no es propio de la legislación, que prohibe las 
falsificaciones, poner obstáculo á los progresos de la industria, y 
prohibir la sustitución á los productos anteriormente usados de 
composiciones reclamadas por las necesidades del consumo, leal-
mente manifestadas por el comercio y admitidas por el consumi
dor. Pueden también fomentarse, en cierto límite, cuando dan por 
resultado suplir á la extrema rareza de un producto de primera ne-

(1) Cheva l l i er y Baudrimont, Diciwnnaire des falsíf lcations, p. 1.448. P a r í s , 1882. 
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cesidad y disminuir su precio. Lo que la ley proscribe es el fráude, 
y corresponde á la autoridad cuidar de que no se engañe la con
fianza con sustituciones disimuladas ó con mezclas que den por 
resultado debilitar la calidad de la mercancía vendida. Cuando se 
producen hecbos de este género, el interés de los consumidores, 
como el de los negociantes honrados, exige que sean reprimidos. 
Inütil es añadir que debe prohibirse severamente toda preparación 
perjudicial. 

Después de ponerme de acuerdo con el guarda-sellos ministro de 
justicia, tengo, por lo tanto, el honor de invitaros, señor prefecto, 
á prevenir á vuestros administrados de las penas en que incurrirán 
los fabricantes y comerciantes que expendan por vinagre natural 
de vino vinagres fabricados con otras sustancias, ó vinagres debi
litados por vinagre puro. Este último fráude consiste al parecer en 
la mezcla de una parte de vino con una ó dos partes de agua y la 
adición de dos ó tres ceutésimos de sal marina, que dan á la mez
cla la densidad del vinagre natural y la facultad de conservarse. 

Denunciaréis á los tribunales los delitos de una ú otra especie de 
que tengáis conocimiento, para que sean perseguidos con arreglo 
á la ley de 27 de Marzo, 1.° de Abri l de 1851, ó, en caso necesario, á 
la de 5 de Mayo de 1855. Debéis, además, dar instrucciones á los 
miembros de los jurados médicos, á fin de que eviten que se ex
penda ninguna composición cuya receta no sea perfectamente co
nocida, ó que, empleada á las dósis y en las condiciones en que se 
hace uso del vinagre destinado á la alimentación, pueda producir 
perjuicios á la salud. 

Os suplico me acuséis recibo de la presente circular, y de que 
me deis cuenta de las disposiciones que hayáis tomado en virtud 
de las instrucciones que preceden. 

Firmado: E. ROUHER. 

Bibliografía.—Essai sur le vimigre, les falsiJicat:ons, les moyens de 
les recomttre d'apprecier sa valeur, por MM. Chevallier y Gobley (Arma
les d'hygiéne, t . XXIX, p. 55).—Fraude dans la venies des vinaigres facti-
ces (Ann., 2.' série, t V, p 209).—Mesures de pre'cautions que Von doit 
prendre contre les fabriques du vinaigre, en el Compie rendudes travaux du 
Conseildu salubrüé du Rhbne. Lyon, 18G0, p. 410.—Chevallier y Bau-
drimont, Dictionnaire des falsificaiions, París, 1882. 

VINAZAS'. — F. FÁBRICAS DE ALCOHOL, AZÚCAR. 

VINO.—La experiencia ha demostrado que el cultivo de la 
v iña es perfectamente propio de los climas templados; los acei
tes esenciales de la uva son m á s suaves en los veg-etales de los 
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climas templados que en las mismas plantas que se desarrollan 
bajo un clima más meridional. En las comarcas más Mas la 
uva no puede llegar á la madurez, y, por lo tanto, no puede 
producir en cantidad suficiente la sustancia azucarada, como 
tampoco las esencias útiles á las cualidades alcohólicas y aro
máticas del vino. 

Para limitarnos á lo que es del dominio de la higiene públi
ca, en una materia tan extensa y de una aplicación tan diaria, 
nos limitaremos al estudio general de las alteraciones natura
les que el vino pueden experimentar y de los fraudes practi
cados en este líquido, así como de los medios de descubrirlos. 

Mencionaremos antes los accidentes que puede producir el 
gran desprendimiento de ácido carbónico que se efectúa du
rante la fermentación de los vinos; así se han citado algunas 
asfixias completas por esta causa, cuando sin precaución los 
hombres se exponen á las emanaciones de las tinajas, á las que 
se añaden cierto grado de embriaguez producida por el vapor 
alcohólico. 

El vino de uva es un compuesto de gran cantidad de agua; 
de alcohol, cuya cantidad varía de 0,07 hasta 0,25 del vino des
tilado; de una materia extractiva que existe en todos los vinos, 
y qlie disminuye á medida que se hacen añejos; de un aceite 
esencial ó volátil, que produce el aroma especial de cada vino, 
que es fugaz y se disuelve en el alcohol; de una materia colo
rante contenida en el ollejo de la uva, que sólo se-disuelve des
pués del desarrollo del alcohol, que se precipita á medida que 
el vino se hace añejo ó cuando se expone al calor del sol, y 
que se puede separar, añadiendo agua de cal; de uno ó muchos 
ácidos, libres ó unidos á diversas materias alcalinas y térreas. 
Puede decirse q̂ue el alcohol es quien mantiene todos estos 
principios en una mixtión perfecta, porque en cuanto se le ex
trae por destilación, sólo queda un líquido turbio y heterogé
neo. El vino comienza también á enturbiarse cuando se ex
pone á una temperatura que prepara, por decirlo así, al alco
hol á disgregarse. 

Los análisis químicos modernos han demostrado cuán varia
ble es la composición de los vinos; puede juzgarse de ello por 
las numerosas diferencias que se observan el en gusto y color. 
Las sustancias que pueden encontrarse en el vino, además de 
las ya mencionadas, son las siguientes: materia mucilaginosa 
extractiforme; ácidos acético, tánico, carbónico; materia coló-
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rante azul, materia colorante amarilla; azúcar, enanteno; bini-
trato de potasa, tartrato de cal, de alumina y hierro, cloruro 
de sódio, de potasio, de calcio y de magnesio, sulfito de potasa 
y de cal. 

Las heces sirven en algunos países para la fabricación del 
acetato de cobre. Una vez agotadas, así como el tártaro de los 
toneles y de todo el residuo del vino, se secan y queman; re
sulta de su combustión, donde se descomponen los ácidos ve
getales, lo que se denomina en el comercio cenizas graveladas, 
que se usan en muchas industrias, sobre todo en el tinte, y de 
que ya hemos hablado anteriormente. 

Los siguientes párrafos tomados de las Nomeaux eléments 
d'hygiene del Dr. Arnould (1) dan una idea completa de todo lo 
relativo á la constitución del vino. 

«Constitución del vino.—El agua es su elemento más abundante, si 
no el de más importancia; se pueden admitir como límites extre
mos de sus proporciones las cifras de 80 en los vinos fuertes y de 92 
por 100 en los vinos débiles. Elalcohol, que es el principio esencial, 
es el más abundante después del agua; 8 á 24 por 100. Podemos ad
mit i r una-tercera clase de sustancias llamadas indiferentes: gliQeri-
na, albúmina, mucílago, goma, inosita; una cuarta, en la cual com
prendemos el tanino y las materias colorantes; en la quinta, los éteres,. 
en pequeña cantidad, que dan á los vinos su perfume y aroma; en 
una sexta clase, los ácidos, principalmente el ácido tártrico, y des
pués los ácidos málico, racémico, sulfúrico, fosfórico, clorhídrico, 
las más veces unidos á la potasa, los ácidos carbónico, acético, suc-
cínico; y l&s materias minerales: potasa, sosa, cal, magnesia, alúmina^ 
hierro; finalmente, puede quedar azúcar de uva no trasformado 
por la fermentación. 

•» Composición media del vino Unto (A. Gautier). 

«Agua 869,00 
jAIcohol 100,00 
«Alcoholes diversos, éteres y aromas Indicios. 
'Glicerina 6,50 
»Acido succínico 1,50 
«Materias albuminóideas, grasas, azucara

das, gomosas y colorantes 16,00 
«Tartrato de potasa 4,00 
> Acidos acético, propionico, cítrico, málico, 

carbónico L 50 

(1) Arnould, loe. cit., p. 92^y siguientes. 
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«Cloruros, bromuros, ioduros, fluoruros, fos
fatos de potasa, de sosa, de cal, de mag
nesia, óxido de hierro, alúmina, amoniaco. 1,50 

» TOTAL 1000,00 

»Según el predominio de alguno de los elementos del vino ó de 1 
equilibrio entre todos sus principios, Bouchardat ha establecido la 
siguiente clasificación: 

>!.* CLASE.—VINOS CON PREDOMINIO DE UN PRINCIPIO. 

\ Vinos secos Madera, Marsala. 
>A-. ALCOHÓLICOS.. / Vinos dulces Málaga, Lunel, Banyuls. 

] Vinos de ojo de 
gallo Arbois, Ermitage blanco. 

«B ASTRINGFNTES \Con aromaKrmi ta je rojo. 
«ü. ASTRINGENTES. | ^ CahorS. 
p . \Con aroma Vino del Rhin. 

\ Sin aroma VinosdeGouais, de Argenteuil. 

D, ESPUMOSOS Champagne, Saint-Péray. 

»2 a CLASE.—VINOS MIXTOS Ó COMPLETOS. 

\ Borgoña Clos-Vougeot, Mont-Rachet. 
A. Con aroma . . . . ' Médoc CMteau-Laroze, Sauterne. 

) Mediodía Langlade, Saint-Georges. 
B. Sin aroma Borgoña y Burdeos ordinarios. 

ta. Examen del vino natural.—Nunca se dejará de someter ante todo 
el vino á la apreciación de los sentidos; es una de las sustancias que 
más se prestan á ello. El vino natural, ó cuando ménos de buena 
calidad, rojo ó blanco, es de color fresco, claro, trasparente; tiene un 
aroma agradable, más bien etéreo que espirituoso; frotando entre 
ambas manos una pequeña cantidad de vino, y llevándolas rápida_ 
mente á la nariz, se puede percibir el aroma del alcohol. Los vinos 
loables ordinarios tienen buen gusto, no dejan en el paladar ningu
na impresión desagradable de acidez, de amargor ni n ingún sabor 
extraño. H&y catadores de profesión que juzgan, por el simple exámen 
con los sentidos, de la integridad, fecha y hasta la procedencia del 
vino; le miran y aspiran su aroma derramándole en una cepita ó 
concha de plata, de fondo plano, donde se aprecian perfectamente 
su fluidez, su trasparencia y su color; lo gustan bebiendo un trago pe
queño que proyectan sobre el paladar y cámara posterior de la boca, 
por medio de un movimiento de aspiración, sin tragarle. Este arte 
La perdido su importancia desde que el sistema de las mezclas ha 
hecho perder á la mayor parte de los vinos su originalidad. 
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ÍÍ. Determinación del peso especifico.—La densidad de los vinos or
dinarios varía entre 0,992 y 0,99^; la de los vinos compuestos se apro
xima más á la del agua=l,000; la de los vinos azucarados pasa de 
esta cifra. Se deben emplear, en tales casos, no areómetros ordina
rios, sino un instrumento más sensible, elpicnómetro, que revela pe
queñas diferencias. 

)>c. Determinación del alcohol.—Dadas las proporciones muy varia
bles de las diversas sustancias que pueden contener los vinos, los 
areómetros ordinarios, empleados para la dosificación del alcohol 
del vino, se hallan expuestos á suministrar los datos más erróneos. 
Se han creado, pues, instrumentos especiales. Lunier menciona: los 
eiullióscopos (Conaty, Malligand, de cuadrante del abate Brossard-
Vidal), fundados en el principio de que el agua hierve á lOO" y el 
alcohol á 78°; el dilatómetro de Silbermann (el alcohol entre 0o y 78° 
es tres veces más dilatable que el agua); el capilarimetro de Muscu-
lus, el alcohoómetro-enómetro de Berquier y Limousin (1868); el cuenta
gotas Duclaux, cuyo mecanismo se funda en el hecho de que, por un 
orificio estrecho, las gotas de un líquido caen tanto más pronto 
cuanto menor es su densidad (el alcohol da más gotas que el agua 
en el mismo tiempo). 

«No describiremos más que el aparato destilador de Salieron, aplica
do á las investigaciones exactas y que merece más con fianza por
que separa el alcohol de todas las materias fijas del vino. 

«Este aparato se compone: 1.°, de una probeta cilindrica donde 
se vierte el vino hasta la línea marcada a, para tener una medida 
exacta; 2.8, de un pequeño aparato destilador, en cuyo matraz se in 
troduce todo el vino medido con la probeta. Se practica la destila
ción recibiendo el líquido que pasa á la misma probeta, hasta 
que su nivel llegue á la línea marcada Vs- Se suspende la destila
ción y se añade agua destilada hasta la línea a. De este modo tene
mos todo el alcohol que habla en el vino asociado únicamente á un 
volúmen de agua igual al del vino; entonces es fácil averiguar la 
densidad de la mezcla con los areómetros construidos para tal ob
jeto, y sus indicaciones serán exactas. Se necesita, por medio de 
tablas, referir el volúmen á la temperatura de 15°. 

»Es muy difícil, cuando se emplea un sólo areómetro, leer las d i 
visiones, que están naturalmente muy próximas, y apreciar fraccio
nes de centésimas. Dietzsch tiene tres areómetros, graduado uno de 
5 á 10 por 100, el segundo de 10 á 15, y el tercero de 15 á 20. Siendo 
más anchas las divisiones, es fácil leerlas y distinguir 7» ó 74 por 
100. El mismo quimista hace construir el tubo de su serpentín de 
cristal y no de metal. De este modo es inatacable. Inútil creemos 
decir que el producto de la destilación no debe tener más que el aro
ma de espíritu de vino. En Francia, se acostumbra todavía á obser
var si la parte de vino no destilada se enturbia ó precipita. 
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»E\ jpicnómetro se halla constituido por un frasco cerrado con un 
tapón de cristal, que no es más que un termómetro, y que ocupa 
siempre el mismo espacio en el frasco, cuando este está cerrado. 
En la parte superior y lateral del frasco se adapta un tubo capilar 
obturado también por un tapón de cristal y marcado por una linea. 

»Para emplearle, se llena de agua el frasco; se coloca el tapón 
termómetro estando abierto el tubo capilar; el agua sube por este 
último. Se le enjuga cuidadosamente con papel de filtro, hasta que 
el nivel del agua en el tubo capilar no pase del trazado. En este mo
mento, se tapa también el tubo y se pesa todo el instrumento bien 
desecado, anotando la temperatura. 

«Se llena después del líquido cuya densidad se averigüa (y que 
puede ser cerveza, leche ó vino), procediendo del mismo modo que 
la primera vez con el agua destilada, y se hace una segunda pesada 
á la misma temperatura que la primera. Basta entonces dividir la 
cifra obtenida en último término por la que representa el peso del 
agua: el cociente es la densidad que se busca. Cuando no se hubiese 
operado á la misma temperatura, existen tablas con cuyo auxilio 
pueden hacerse todas las correcciones necesarias. 

»En el procedimiento Taharié, se averigua exactamente, con el 
picnómetro, la densidad del vino; se evapo ra próximamente la mi 
tad al baño-maría, se enfria y se devuelve al liquido su volumen 
primitivo añadiendo agua destilada. La densidad de este nuevo lí
quido se toma á la misma temperatura que la que tenia el vino â  
principio de la operación. Se resta, de la primera cifra de densi
dad obtenida, todo lo que en la segunda está á la derecha de la co-
milla, es decir, excede de la densidad del agua. El resto es la 
densidad que tendría el alcohol de vino en igual volumen de agua. 
La tabla que damos á continuación indica la cantidad por 100 de 
alcohol puro que corresponde á esta densidad. Sea, 4o, 0,997 la den
sidad del vino examinado, y 1,007 la densidad del residuo de la 
evaporación, vuelto á su volumen primitivo por la adición de agua 
destilada. Restando 0,007, de 0997, quedan 0,990, que en la tabla 
nos indica 7,1 de alcohol por 100. 
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•El alcohol del vino es el alcohol etílico. Sin embargo, se pueden 

encontrar naturalmente otros alcoholes. 
>La riqueza alcohólica de los vinos varía en los limites que indica 

el cuadro siguiente: 

V I N O S . Alcohol 
en 100 v o l ú m s . 

Porto 16,62 á 23,2 
Sherry 16,0 
Madera 16,7 
Marsala 15, 
Burdeos rojos (tér

mino medio de 
90 análisis: Chá-
t e a u - L a f i t t e , 
Margaux, Laro-
ze,Barsac,Saint-
Emilion, Saint-
Estéphe, etc.)-' • 

Burdeos b lancos 
(término medio 
de 27 aná l i s i s : 
Sauterne, Bar-
sac, Bergerac, 
etc.) 

Vinos del Ródano, 
rojo (Ermitage, 
M o n t p e l l i e r 

11 

25,0 
22 
25 

6,85 13 

18,7 

V I N O S . Alcohol 
en 100 v o l ú m s . 

Frontiguan) . . . 8,7 
Eossellou 11 
B o r g o ñ a r o j o 

(Beaune.Mácon). 7,3 
B o r g o ñ a b l anco 

(Chablis, Mácon, 
Beaune) 8,9 

Pirineos 9 
Champagne 5,8 
Mosela 8 
Vinos de l R h i n 

(Johannisberg, 
Hochheim, Ru-
desheim, etc.).. 6,7 

Vino de Hungría . . 9,1 
Vino de Italia 14 
Vino de Syra, Cor

fú, Samos, Smir-
na, Hebron, Le-
banon 13 

13,7 
16 

14,5 

12 
16 
13 
13 

16 
15 
19 

18 

»Es lo cierto que los vinos cuya riqueza alcohólica pasa de 17 por 
100 no han tomado este alcohol de la fermentación de* las uvas; 
Mulder duda que el Porto contenga naturalmente más de 12,75 por 
100 de alcohol, y Gorman afirma que el Sherry puro no tiene más 
de 12 por 100. Si, por otra parte, se tiene en cuenta que nuestros 
vinos excelentes no tienen más de 7 á 8 por 100 de alcohol, no se 
buscará en los vinos ordinarios una riqueza de 10 á 11, puesto que 
así se fomentará la vinificación y las manipulaciones perjudiciales 
del vino. La administración militar, que exige 11 por 100, puede te
ner la seguridad de que no recibe más que vinos trabajados. 

vd. Investigación de la acidez.—Se trata sobre todo del ácido tár
trico, aunque el vino puede contener normalmente otros ácidos. La 
mayor parte de ellos, sin embargo, están combinados, no debiendo 
fiarnos del vino que contiene gran cantidad de ácidos libres. 

»Se dosifica fácilmente la acidez del vino por medio del método 
de Dietzsch, que hemos descrito al hablar del vinagre. Una pipeta 
de 7'5 centímetros cúbicos de capacidad se llena de vino hasta el 
trazado, vertiendo después el líquido en una copa y añadiendo otro 
volúmen igual de agua. Se tiñe el líquido, si es vino blanco, con la 
tintura de tornasol, de rojo vivo. Se vierte después, con labureta, el 

TOMO v 55 
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líquido normal de amoniaco, gota á gota, hasta que el color azul 
que se forma cada vez en el punto dorde cae la gota sea persisten
te. Es preciso, además, asegurarse, por medio del papel de tornasol, 
de que el líquido es neutro. Si se ha cuidado de colocar un papel 
blanco debajo de la copa, el color es francamente azul, mirando de 
arriba abajo, y violado visto de lado. Se leen, en la bureta, las d i 
visiones, es decir, las décimas de centímetro cúbico empleadas de 
líquido amoniacal; corresponden á otras tantas décimas por 100 de 
ácido libre, ó, en otros términos, á otras tantas unidades por 1.000; 
en efecto, en vez de decir 0'7 por 100, es más sencillo decir 7 por 
1.000. 

»Como el peso atómico del ácido tártrico es 75, se ve que la pro
porción por 100 de ácido no se presta mucho al cálculo, si se expe
rimenta con 7'5 centímetros cúbicos de vino, como se ha supuesto. 
Pero se pueden emplear 10,20 centímetros cúbicos y llegar al resul
tado definitivo por medio de una proporción. 

»Cuando se trata del vino tinto, se suprime el auxiliar del tornasol; 
las gotas de la disolución amoniacal producen, allí donde caen en 
el vino, un color verde amarillo, gris pardo ó violado, que se disipa 
con rapidez. Suspenderemos la operación cuando dicho color sea 
uniforme en el líquido. Si el vino tiene un color rojo oscuro, se pue
de diluir con una cantidad igual de agua. Los vinos de color rojo 
claro admiten muy bien el tornasol. No es raro que esta dosificación, 
cuando no se ha añadido tornasol, indique por sí sola algunas colo
raciones artificiales del vino. 

ne. Cantidad de extracto.—Es una de las determinaciones más i m 
portantes para la apreciación de los vinos, y, sin embargo, una de 
las más delicadas, aunque á primera vista parece fácil. Nada más 
sencillo que evaporar vino en una cápsula, cuyo peso se conoce, al 
baño-maría á 100°, ó al baño de arena á 120°, hasta que el extracto 
no pierda de su peso; pesándole entonces, se puede suponer que la 
cifra obtenida representa el residuo Jijo. Sin embargo, nada ménos 
cierto. Durante la desecación, dice A. Gautier, el vino se altera; la 
materia extractiva que queda como residuo se torna en parte inso-
luble y de color parduzco; las sustancias con débil tensión de vapor, 
éteres málico, succínico, las acetinas y la glicerina misma, son 
arrastradas por la evaporación del agua, lo cual disminuye el peso 
del extracto. También Pasteur, Balard y Wurtz tienen cuidado de 
evaporar el vino en presencia de la mitad de su peso de sulfato de 
potasa, que hace el papel de cuerpo divisor y apresura la evapo
ración. Por otra parte, no se sabe con seguridad en qué punto debe
mos suspender nuestro trabajo para tener el residuo seco, porque 
el peso disminuye indefinidamente por la continuidad de la acción 
del calor, según han visto los señores Gautier y Magnier de la Sour-
ce. A 100', un litro de vino de Pommard legítimo daba: 
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A las 6 horas 16,7 gramos de extracto. 
— 10 — 14,8 — — 
— 28 — 14,0 — — 

cuyo peso continuaba decreciendo todavía después de las veinti
ocho horas. 

»Así como Pasteur ha aconsejado para la dosificación de la glíce-
rina evaporar primero muy lentamente el alcohol hasta los dos ter
cios á una temperatura suave, y después hacer la desecación com
pleta en el vacío, Gautier deseca los extractos en el vacío bajo una 
superficie muy ancha y en presencia del ácido sulfúrico y del ácido 
fosfórico, á temperaturas que varían entre 15 y 25°. 

»Se vierten con una pipeta graduada en un cristal grande de re
loj, que puede taparse exactamente con otro cristal análogo, 5 cen
tímetros cúbicos del vino que se ha de analizar. Sobrepuestos los 
dos cristales—que se procurará tengan igual peso—se pesan de 
nuevo exactamente al medio miligramo. El cristal que contiene el 
vino se coloca entonces durante dos días en el vacío neumático en
cima de un vaso lleno de ácido sulfúrico y después de dos dias en 
verano y seis en invierno, en presencia de los ácidos sulfúrico y 
fosfórico á la vez: este último se hallará colocado á un nivel infe
rior al del ácido sulfúrico y separado de él por una tela metálica. 
El vino no pierde nada de su peso (entre 25° y 32°) á las 96 horas: 
para las temperaturas de 12 á 16°, se necesitan ocho dias. 

«Los vinos tintos franceses, de 8 á 32 meses, no enyesados, dan 
13,5 á 25 gramos de extracto por litro á lOO^ó sean 17 á 32,5 gramos 
en el vacío seco). Los dos tércios de este residuo fijo están repre
sentados por glicerina, ácido tánico, bitartrato de potasa y algunas 
otras sales minerales. El otro tércio contiene materias colorantes 
en pequeñísima proporción, principios albuminóideos y sustancias 
desconocidas. Los vinos que más comunmente se beben en París 
dejando 18,5 á 19,5 de extracto á 100°, cuando no están enyesados. 
Los vinos nuevos tienen más extracto que los añejos, que dejan 
precipitar tartratos. 

»Pero el procedimiento de Gautier, indudablemente muy exacto, 
no está apenas al alcance de los higienistas, pues, ante todo, exige 
mucho tiempo. Dietzsch propone el siguiente, que sólo exige algu
nos minutos. Diez gramos de vino ó, si se quiere, 5 gramos del resi
duo que queda en el aparato de Salieron después de la destilación, 
se colocan en una cápsula de porcelana, sobre una llama débil de 
gas ó de espíritu de vino, evaporándoles sin tocarles, hasta que el 
residuo comienza á crepitar y á dar el olor de ácido tártrico que
mado. En este momento se quita la cápsula y se pesa. El peso obte
nido para 10 gramos de vino natural varía de 0,18 á 0,22 gramos, es 
decir, 18 á 20 gramos por litro. El autor se ha convencido, por ex-



858 TINO 
perimentos repetidos, de que los resultados obtenidos por su pro
cedimiento sólo varían en algunas fracciones de miligramo. 

jtDietzscb admite difícilmente que el vino del Cher á 15,62 gra
mos de extracto (A. Gautier) sea un vino natural. Esta cifra de 15 
gramos le parece debe ser el límite mínimo, excepto en los vinos de 
prensa, cuyo extracto puede variar entre 10 y 15 gramos. 

»Los vinos azucarados contienen mucho más extracto; 30 á 50 gra
mos y áun 80 y 100. Es preciso añadir arena calcinada, polvos de 

- cristal, para practicar la evaporación sin muchas pérdidas en el 
peso del extracto. 

»E1 enyesado convierte los 2,5 ó 3 gramos de tártaro que existen en 
el vino en 6 gramos de sulfato de potasa y deja el ácido en liber
tad, el peso del extracto se eleva 3 ó 4 gramos por l i t ro . Dicho ex
tracto tiene un aspecto arenoso y crepita por el calor, 

»La evaporación del vino rico en azúcar hace aparecer espuma 
en la superficie del líquido desde los primeros momentos; al final 
se percibe un olor de caramelo. 

«También se puede apreciar la proporción de extracto, averi
guando la densidad del vino después de haberle reducido á 1^ m i 
tad por la evaporación. Esta densidad (habiendo desaparecido el 
alcohol) debe ser de 1,007 á 1,003. Los vinos compuestos no tienen 
más que 1,005. 

»/, Dosificación de la glicerina.—Los vinos de sabor dulce, lo de
ben á la glicerina ó al azúcar. La proporción normal de glicerina 
varía de 2 á 7 gramos por litro. Para dosificar esta materia, Rei-
chardt (de Jena) añade 5 gramos de cal recien apagada á 100 cen
tímetros cúbicos de vino (decolorado por el carbón animal cuando 
es vino tinto), y lo evapora á sequedad, á un calor suave, en una 
cápsula de porcelana. El residuo se pulveriza y se trata después 
por 30 centímetros cúbicos de alcohol puro, ó 23 centímetros cú
bicos de alcohol á 90° con 7 centímetros cúbicos de éter; se d i 
giere duraute algunas horas y después se filtra. El líquido que pasa 
por la filtración se evapora después á un calor suave, inferior á 100° 
en una cápsula, hasta que no pierda de su peso. Así se tiene la g l i 
cerina bajo la forma de un líquido siruposo, incoloro. El procedi
miento de Chancel (citado por A. Gautier) no difiere sensiblemente 
de este. 

ig. Dosificación del azúcar. —Se añade al vino, en un frasco, licor 
cupro-potásico, hasta que el líquido sea sensiblemente azul y se ca
lienta; si solo hay una reducción incompleta, es inútil pasar de 
aquí, porque el vino no contiene más que los 1,5 á 2 gramos de azú
car que conserva normalmente después de la fermentación. Si la 
reducción es completa, es decir, si el líquido toma por completo un 
color rojo, debe dosificarse el azúcar por uno de los numerosos l i 
cores cupro-potásicos que usan los químicos. 
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>A. Investigación de las sales.—Generalmente Interesa ménos la 
cantidad que la naturaleza de las sales. Hay sustancias minerales 
que se encuentran en el vino, otras que deben figurar en la menor 
proporción posible. El ácido fosfórico figura á la cabeza de las p r i 
meras: los vinos naturales contienen 15 á 16 centigramos por litro; 
los vinos tintos 30 á 33 centigramos. Falta en los vinos artificiales. 
La alúmina es de las que no deben encontrarse más que en pequeña 
proporción; el sulfato de potasa, consecuencia 'ordinaria del enyesa
do, se halla en el mismo caso. 

«Las cenizas del residuo de vino natural son alcalinas y dan 
efervescencia por los ácidos fuertes. Sin embargo, un vino natural, 
mezclado con vino enyesado, presenta también esta efervescencia. 
En cambio se puede considerar como ciertamente enyesado aquel 
cuyas cenizas sean neutras y no den efervescencia con los ácidos. 

»Para determinar la proporción de ácido fosfórico, Dietzsch disuel
ve las cenizas de 100 centímetros cúbicos de vino en ácido nítrico 
diluido, precipita la cal por el oxalato de amoniaco y trata el líqui
do obtenido por la filtración por la mixtura magnésica en exceso. (Esta 
mixtura contiene: sulfato de magnesia cristalizado, 1 parte; cloru
ro de amonio, 1 parte; amoniaco cáustico, 4 partes; agua destilada, 
8 partes.) A l cabo de doce horas, se reúne el precipitado, se lava 
con agua ligeramente amoniacal y se pesa después de la deseca
ción al rojo. Queda fosfato de magnesia: 10 partes de éste repres
entan 6,4 de ácido fosfórico anhidro 

»Tambien se puede, en vez de calcinarle, disolver el fosfato amó-
nico-magnésico, obtenido por la acción de la mixtura, en el ácido 
acético y dosificarle por 1%, disolución titulada de Urano (óxido de Ura
no sódico amarillo 10 gramos, disueltos por el ácido acético, y agua 
1 litro). Se suspende la operación en el momento en que una gota 
del líquido toma un color rojo débil al contacto de una gota de fer-
rocianuro de potasio en una capsulita de porcelana. 
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Constitución de algunos vinos (Análisis de Dietzsch). 

V I N O S . 
• << o 

o P-

Bencliklon 
Meilen 
K ü s s n a c h t 
S tá fa 
Erlenbach 
W a t t 
Val le de L immat . . . . 
Andelflng-en 
Vinterthur-Stadtberg . 

Vinos c 
ISTS 

Suiza .—a. de Zur i ch . 

1816 

Hal lan. . 

T h a y i n g . 

Schleitheim 
Schaffhouse 
Wetting' cerca de Badén . 
Neuenbourg- (tinto).. . . 

1̂ 65 
1816 
1865 
1816 

1815 

6,5 
1 
1,5 
1,2 
1.5 
1 
T,5 
1,8 
9 
b. 

10,2 
9 
9,5 
8,3 
"7,8 
8,2 
8,5 
9,8 

11 
9 

10 
9 
9 

10 
10 
9 
8,5 

Otros. 
5 
9 
5 
9 

10 
9 
8 
1,5 

Narbona i816 
— tinto espeso. . . 

Lang-lade 
Saint-Georges 
L a Palma 

— tinto oscuro. 

Finos franceses. 

Aramon (así llamado).. 

Rossellon I . . . . 
— I I . . . 
— extra. 

Burdeos. , . 

— blanco. 
— M é d o c . 

Borg-oña 
— blanco. 

Cojlioures. . . . 

Margrave 
Affenthal.. 
Rudesheim 
Tokay de H u n g r í a . . . . 
Sevi l la I 

— I I 
T i rol 
Alicante 
Picardan 
Valtel ina (Sasella). . . . 
Ben icario 
Requena tinto (España). 
Málaga 
Porto 

Añejo 
1816 

1811 
1815 

Añejo 
1877 
1816 

1816 
1815 

1816 

Añejo 
Añejo 

1816 

8,5 
10,5 

8,4 
8.5 
8,1 

10 

13,5 
11 
10 
9,5 
9 

12,5 
8,5 

11 
8,5 

11,5 

8,5 

9 
9 
9 
8,5 

8 
6,5 
8,5 
1,5 

11,0 
8 
1,5 

10 

Diversos. 
9 
9,5 
8,5 

13 
I I 
10 
9,5 

12,5 
12 
10,8 
14 
16 
12 

9 
1,5 
1,5 
5 

9 
6 
5 
6,5 
1,5 
1,5 
6 
6 

1,9 
2 
2 
1,9 
2 
2,1 
2 
2 
2,2 

2,4 
2,3 
2,0 
2,3 
1,8 
2,0 
2,1 
2,2 

2,2 
2,4 

2,2 
2,2 
2,2 
2,5 

1,2 

2,8 
2,5 
2,2 
2,0 
2,0 
1,5 

2,2 
2,1 
2,2 
2,0 
3,5 

1,8 
2,2 
1.8 
6,3 
2 5 
2,3 
2,6 
2,5 
1,9 
2,2 
2,5 
2,3 
4.5 

10, 

0,18 
0,19 
0,20 
0,19 
0,20 
0,19 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 
0,22 
0,20 
0,21 
0,18 
0,20 
0,20 
0,20 

0,21 
0,24 

0,22 
0.21 
0,22 
0,23 

0,14 

0,25 
0,23 
0,20 
0,19 
0,20 
0,15 

0,19 
0,20 
0,21 
0,22 

0,18 
0,22 
0,18 

0,24 

0,20 
0,22 

0,20 

O B S E R V A C I O N E S . 

Vino natural . 

Mezclado coa Rosse
llon (mucho alcohol). 

Vino natural . 

Mezclado con Rosse
llon. 

Rossellon con 50 por 
100 de agua. 

Natural . 

Mezclado con agua. 
Vino natural . 

Tratado por el proce-
cedimiento Petiot. 

Vino natural . 

Dulce. 

Natural . 

Dulce. 

Natura l . 

Artif icial . 
Natural (?). 
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Vinos franceses (Análisis de Gautier). 

P O R L I T R O 

Vinos tintos franceses ( t érmino 
medio) 

Bordona de 3 á 4 años 
Burdeos tintos s u p e r i o r e s . . . . 

— — ordinarios 
Vinos de Narbona 

— delicados del H é r a u l t . . . 
Burdeos (Bassens, 1870), 5 años. 
Beaujolais (Fleury, 1870, excel.) 

5 años 
— ordinario (18'72>. , . . 

Vini l lo del Cher (1815), 8 meses. 
Otro — — — ' 
Vini l lo de Orleans de 8 meses 

(1875) 
B o r g o ñ a muy ligero (Aug-y, 

1815), 8 meses 
Vino blanco de entre dos mares 

(Burdeos, 1874) 

Vinos ordinarios del H é r a u l t , 
cepa colorada 

Vino de Aramont colorado (Pas-
teur) 

Vino de L é z i g n a n (10 meses).. . 
Otro — . . . 
Vino de Olonzac (Hérau l t ) , 10 

meses 
Vinos del H é r a u l t mezclados 

con extractos 
Otro — — . . . 
V i l l evayrac ( H é r a u l t , 1875), 8 

meses 
Vino de Portugal muy oscuro 

(tinto, 1875) 

P 3 

Vinos no enyesados. 

81,5 
87 
73.1 
75,5 
87,5 
85 
86,6 

83,4 
S7,4 
73,9 
61,9 

E3,3 

50,9 

73,1 

gr

i s ,9 

16,4 

18"9 
19 
22,24 

19,62 
20.71 
18,74 
15 ,62 

17,92 

17,24 

16,80| 

5 á 7 , 6 

7,19 

6,5^7,6 

l , 2 á 5 

2,3 

, 5 á 5 

Vinos enyesados. 

81,8 

80,5 
85.8 
82,6 

83,4 

81,1 
83,5 

85,0 

108,1 

23,5 

24,0 
25,08 
25,16 

26,72 

17,78 
18,88 

21,62 

27,46 

1,2 á 3,8 

l , 7 5 á 3 , 5 
2,39 

2,11 
2,17 
1,72 
1,94 

1,77 

1,84 

3,61 

3,2 á 4,6 

2,95 

2,62 
2,71 

4,05 

2,59 

1,000 á 0,985 

0,999 á 0,991 

0,999 á 0,993 
0,994 

0,994 
0,994 
0,996 
0,996 

0,998 

0,999 

0,994 

0,994 
0,994 

0,999 

0,994 

>»La proporción del alcohol está representada en peso; basta mul
tiplicar la cifra de este último por 0,1258 para tener el volumen por 
100 de vino, es decir, el íílulo centesimal del vino. 

»La densidad se toma á 15°; por lo general es, para los vinos tintos 
que marcan 15°centesimales, de 0,993, y páralos que marcan de 10 
á 12* centesimales, de 0,994 (A. Gautier). Un vino que cuente 80,5 
gramos de alcohol por litro contiene 10,12 volúmenes por 100.» 

Alteraciones naturales de los vinos.—Los vinos pueden presen
tar alteraciones expon táneas , vicios naturales que var ían se
g ú n su naturaleza í n t i m a y s egún ciertas condiciones m u y 
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complejas, como la exposición ó la naturaleza del suelo, la 
planta, la fabricación, etc. 

Pueden corregirse algunos defectos naturales de los vinos 
por procedimientos químicos, que conviene conocer. 

Por regia general, existen cuidados que deben tomarse para 
que los vinos, depositados en las cuevas, se alteren lo ménos 
posible. Es preciso ante todo que el vino se coloque en cuevas 
bastante profundas para que la temperatura del aire se man
tenga en ellas sin variaciones sensibles. Se evitará una hu
medad pronunciada^ al mismo tiempo que la excesiva seque
dad. Deben construirse de modo que no experimenten las tre
pidaciones ocasionadas por el movimiento de los carruajes, el 
cual acelera la fermentación. Ahora bien, cuando un vino llega 
á este estado, que ya no fermenta, que toda la materia azucara
da se ha convertido en azúcar, alcohol y ácido carbónico, pier
de su valor y se hace amargo. Entre los cuidados generales que 
deben tomarse, hay también el que consiste en llenar con pxac-
titud las vasijas donde se conserva el vino. La presencia del 
aire en un tonel produce muchas alteraciones; es necesario, pues, 
llenarle con la frecuencia necesaria, para compensar la evapo • 
ración. 

El aire que permanece en contacto del vino desarrolla en este 
liquido un ácido, y produce enmohecimientos llamados flores 
del vino. Sin embargo, hay que colocar algunas veces los vinos 
en condiciones distintas que las anteriormente expuestas. Por 
ejemplo, en lugar de dejarles en cuevas hechas según todas las 
reglas de una buena construcción y de una ventilación favora
ble, puede ser necesario ó depositarles en lugares de tempera
tura muy variable, ó trasladarles lejos. A una temperatura 
muy baja, el vino se altera rápidamente; sin embargo, en cier
tos casos es un buen medio para mejorar ciertos vinos, por 
ejemplo, los que tienen un exceso de bitrartato postásico,, A una 
temperatura de 0 grados y más baja se trastorna la fermenta
ción; se clarifican y pueden mejorarse. En general, la tempe
ratura demasiado elevada constituye para los vinos una causa 
de alteración. No obstante, hay algunos vinos muy abundantes 
en tanino, por lo cual tienen un sabor astringente, que pueden 
ganar por esto lo que otros pierden. 

Entre las principales alteraciones naturales que los vinos 
pueden experimentar, se presenta desde luego la acidez, de
pendiente algunas veces de no hallarse maduros los granos; 
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pero, en general, debe atribuirse á una fermentación demasia
do acelerada ó á que existe aire en la barrica, de suerte que el 
alcohol, por efecto del oxíg-eno del aire, se trasforma en ácido 
acético. Como entonces hay ménos alcohol y más ácido, el gus
to del vino se modifica. Para perfeccionar el liquido asi alterado, 
el medio mejor consiste en añadirle tartrato neutro de potasa. 
Esta sal se separa expontáneamente por el reposo en estado 
cristalino. Ya hemos hablado de un defecto expontáneo del 
vino llamado astringencia. Los vinos que contienen gran can
tidad de tanino, como ciertos vinos de Burdeos, no pueden con
sumirse sino pasado bastante tiempo. Si no se quiere aguar
dar, hay que corregir el vino; para esto se emplea el aclaro. Se 
introducen en un tonel de vino cinco ó seis claras de huevo ba
tidas con agua, ó 15 gramos de gelatina diluidos en agua tem
plada: la albúmina ó la gelatina se unen álos principios astrin
gentes del vino; forman, en todo la masa del liquido, un com
puesto insoluble, coposo, que se deposita y arrastra consigo las 
sustancias en suspensión, al mismo tiempo que una parte de la 
materia colorante. Este procedimiento de clarificación, bueno 
para los vinos tintos, no conviene para los blancos, que, en vez 
de contener un exceso de tanino, esta sustancia existe en ellos 
en menor cantidad que en los primeros. El aclaro de los 
vinos blancos se efectúa con cola de pescado, y sobre todo la 
producida por una membrana de la vejiga natatoria de una es
pecie de esturión. Por cada pipa de vino se emplean 5 gramos 
de cola de pescado seca diluida en dos decilitros de liquido. Se 
bate este último en el tonel con un palo, en cuyo caso las mem
branas que componen esta cola, se hinchan y producen como 
una red en cuyas mallas quedan aprisionadas todas las mate
rias que componen el vino; después, estas membranas son con
centradas por el alcohol que existe en el liquido, y bajan al 
fondo del tonel arrastrando consigo las materias en suspensión. 

El defecto de la astringencia que exige el aclaro, puede 
también atenuarse por una mezcla de vino blanco y tinto. Esto 
no constituye una falsificación, sino el medio de formar un 
aroma mixto muy agradable al consumidor. Cuando el vino 
carece de color, se suple este por la adición de otro vino muy 
colorado, y si los dos aromas pueden combinarse, no hay en 
esto nada de particular. Existen también localidades donde, con 
este objeto especial de coloración, se cultiva un vino que con
tiene la materia colorante en todo su tejido y sirve para dar á 
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los vinos muy claros un color más oscuro. Cuando el vino se 
hace amarg-o, es que la fermentación está muy avanzada; en 
cuyo caso, seg-un la expresión de los viticultores, concluye la 
vida del vino. En caso tan grave no hay más que un paliativo: 
consiste en mezclar por mitad un vino muy añejo con otro 
muy nuevo. Se hace el aclaro de la mezcla y se embotella. 
El vino asi obtenido suele ser también de buen sabor, pero no 
puede conservarse mucho tiempo, teniendo, para los aficiona
dos, un valor muy mediano. Cuando, en lug'ar de ser muy 
anejo, el vino es muy nuevo, se mezcla con otro un poco más 
añejo, siendo susceptible de durar mucho tiempo sin altera
ción. Los vinos repuntados son los que se agrian de una ma
nera más ó menos pronunciada. Cuando hay una corriente de 
aire en el tonel, el vino se cubre de enmohecimientosy no tarda 
en contraer un g'usto á moho que le altera por completo; en 
este caso no sirve más que para extraer de él alcohol por des
tilación. 

Algnna veces el vino adquiere un color violado, donde el azul 
domina sobre el rojo. Depende esto de que ha experimentado 
una fermentación en virtud de la cual una parte del tartrato de 
potasa se trasforma en carbonato, cuya reacción alcalina alte
ra el color del vino. Para destruir este efecto, se añade al vino 
ácido tártrico en cantidad suficiente, para restablecer la acidez 
y el matiz primitivos. 

La enfermedad del empuje ataca, sobre todo, á los vinos es
pumosos; resulta de una fermentación demasiado activa y 
tumultuosa que, desarrollándose en los toneles, produce gran 
cantidad de ácido carbónico. Embotellando el vino á este grado 
de fermentación, pueden romperse numerosos cascos expo
niéndose á pérdidas bastante considerables. El empuje es una 
causa de perjuicios enormes en la fabricación del vino de Cham
pagne. 

Para evitar este inconveniente, es necesario ensayar el vino 
antes de que haya fermentado, para saber la cantidad de 
azúcar que contiene, y después, con diversos intervalos, para 
ver la que se ha trasformado en alcohol y ácido carbóni
co. De este modo se conoce la tensión que puede existir en 
las botellas, y, según la cantidad de ácido carbónico indicada 
por la dosificación del azúcar, se detiene la fermentación ó se la 
deja seguir su curso. Algunas veces, cuando se han tomado 
demasiadas precauciones contra el empuje el vino contrae una 
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enfermedad inversa: es atacado de inercia, es decir, que se 
detiene la fermentación, y el vino que se destinaba á ser espu
moso, no lo es. Se corrige este defecto y se llega á determinar 
un movimiento de fermentación elevando la temperatura del 
local, ó sacando el vino de la cueva, para colocarle en un lugar 
expuesto al mediodía. La grasa es otra alteración que pone al 
vino filamentoso, haciéndole experimentar una fermentación 
viscosa, debida á la presencia de una materia azoada, la gliadi-
na, que se destruye añadiendo al vino una corta cantidad de 
tanino. También se pueden emplear los frutos del serbal, cuan
do han adquirido su máximum de astringencia. Esta mezcla no 
tiene en modo alguno el carácter de una falsificación, es un 
principio vegetal que faltaba al vino y que se le añade. 

Otras alteraciones dependen con frecuencia de las localidades 
donde se conserva el vino. La madera de los toneles, los tapo
nes de las botellas se alteran por la excesiva humedad; cuando 
el tapón se halla enmohecido en su interior, el moho se comu
nica en seguida al contenido de la botella. Se evita este en-
mohecimiento, esta alteración de los toneles, colocando el vino 
en cuevas no muy húmedas y suficientemente aireadas, poco 
oscuras; porque, bajo la influencia de la luz, la pequeña vege
tación que constituye el moho se desarrolla ménos. Las altera
ciones de los corchos se evitan con las cápsulas de estaño. Pri
mitivamente, se cubrían los tapones con una cápsula de plomo, 
pero se vió que su parte interna estaba llena de carbonato de 
esta base formado bajo la doble influencia de la acidez del vino 
y del ácido carbónico. El carbonato de plomo era muy positiva
mente una causa de envenenamiento. Con el estaño no hay que 
temer nada de esto. 

M. Guibourtha expuesto la formación de una materia especial 
en el vino de Burdeos, y cuyas causas son enteramente desco
nocidas, pero que, según este quimista, no podrían imputarse 
á una falsificación del vino. Esta sustancia, que ha examinado 
en distintas muestras de vino, aparece bajo la forma de cuer
pos ovóideos, de un volúmen como la mitad de las bayas de 
agracejo y con las cuales tienen mucha analogía; acaban en 
punta en sus dos extremidades, y algunas veces están mame-
lonadas como un limón en una de ellas. Por último, se hallan 
unidos entre sí por una prolongación que nace de sus extre
mos, y que parece ser la continuación y la epidermis de los 
cuerpos ovoideos. Así, estos cuerpos son rojos y trasparentes 
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con indicios de tejido fibroso. No existe ninguna apariencia de 
semilla en su interior; algunos granos presentan en el centro 
una aglomeración de materia más compacta, y negruzca. 
Ofrecen cierta resistencia á aplastarse y parecen formados de 
una materia glutinosa bastante consistente. Esta masa aplas
tada, diluida en agua y examinada al microscópio, presenta una 
apariencia fibrosa y se compone de infinidad de pequeñas fibras 
cortas, soldadas, de superficie desigual aglutinada en conjun
to. Se nota, además, cierto número de glóbulos redondos for
mados de una cubierta trasparente y de gránulos interiores 
que no parecen diferir de la sustancia de la masa. Las partes 
opacas del centro de algunos de estos cuerpos ovóideos no pre
sentan una composición distinta, solamente la materia parece 
muy condensada y como formada de membranas, pero la or
ganización es análoga, es decir, fibro-gelatinosa asi como l a 
de los glóbulos diseminados. Por último, la cubierta misma de 
los cuerpos ovoideos, ó su epidermis, se halla exclusivamente 
formada de la misma materia fibro-gelatinosa, muy condensa
da, sin ningún indicio de células ó de fibras organizadas. 

cAlteraciones espontáneas.—Enfermedades del vino.—Se ha lle
gado á representar el vino, ese maravilloso compuesto, como un sér 
vivo, en cuyo organismo no se puede tocar ninguna de sus partes 
sin perjudicar la individualidad. Como consecuencia de esta idea, 
que no es completamente falsa, se han considerado como enfermeda
des las alteraciones accidentales del vino, y se ha dicho que tales 
enfermedades son susceptibles de tratamiento y algunas veces de 
curación. En realidad, la mayor parte de esas pretendidas enferme
dades prueban que el vino es un licor que contiene materia orgánica 
completamente pasiva como toda la que ha cesado de vivir, Cons
tituyen fermentaciones de modalidad diversa, producidas por los 
gérmenes del aire, cuando éstos encuentran un medio adecuado. 

«Los vinos repuntados son los que invade el mycoderma vini. El frió 
suspende el desarrollo de este fermento. 

>>La invasión del mycoderma aceti produce los vinos agrios, que se 
mejoran por el tartrato de potasa (80 gramos por hectólitro), aun
que vale más destinarlos á vinagre. 

JLOS vinos vueltos, maleados, azules, padecen el empuje, que á su vez 
se halla caracterizada por la presencia de un filamento parasitario 
ténue, análogo al fermento láctico. Se mejoran por el ácido tártrico 
y después se colocan en un tonel azufrado, con un poco de a l 
cohol. 

»E1 desarrollo de otro fermento provoca el estado de los vinos ^f-



VINO 877 

lamentosos, grasos, oleosos. Se precipita este fermento por el tanino (6 
á 7 gramos en un hectólitro de vino). 

»En los vinos amargos, se encuentran filamentos articulados. Son 
vinos que se tratan por la cal (250 á 300 gramos por hectólitro). 

»Finalmente, los vinos tienen su senilidad 6 vejet. La absorción 
lenta y continuada de oxígeno quema algunos de sus elementos; 
otros se precipitan. Se dice entonces que el vino está despojado. 

«Correcciones del vino.—No designaremos con este nombre más 
que las correcciones bien intencionadas ó, cuando ménos, las que 
se consideran como tales. 

iAclaro.—Esta operación tiene por objeto obtener rápidamente la 
clarificación del vino; la practican de ordinario todos los coseche
ros. Se emplea con este objeto la gelatina disuelta (15 á 20 gramos 
por hectólitro) ó la clara de huevo (2 á 3) batida con un vaso de 
agua y 25 á 30 gramos de sal marina. Cuando la preparación se ha 
añadido al vino, se agita vivamente el tonel. De este modo se pre
cipita el tanino, gran cantidad de materia colorante, una pequeña 
proporción de crémor tártaro, algunos ácidos orgánicos, ciertas 
sales, y disminuye el título alcohólico. A. Gautier ha observado que, 
después de tres operaciones sucesivas el peso del extracto seco dis
minuye por término medio 0,35 gramos por litro. Inútil creemos 
decir que, por aclares sucesivos, la pérdida de extracto es cada vez 
menor. 

^Azucarado.—Se aplica á los vinos de mediana calidad, siguiendo 
uno ú otro de los procedimientos siguientes: En el procedimiento 
llamado de Gall, se comienza por añadir al mosto, en los años ma
los, bastante agua para colocar el grado de acidez en la cifra que 
tiene en los años buenos; después se introduce 20 ó 24 por 100 de 
azúcar de caña ó de glucosa (de patata, por lo general). En el m é 
todo de Petiot, se rocia con agua azucarada el marco ya prensado 
en el momento que sale del lagar; se deja fermentar algún tiempo, 
se trasiega el líquido obtenido y se añade á las primeras porciones 
del vino. 

»Si se ha empleado azúcar de caña (ó de remolacha), la acción de 
la levadura le convierte en dextrosa y levulosa, idénticas á los azú
cares de uva; por la fermentación, estos azúcares se descomponen 
en ácido carbónico y alcohol, con 4 ó 4,50 por 100 de otros produc
tos de fermentación, glicerina, ácido succínico, etc El vino que re
sulta no es, en suma, más que un líquido muy alcohólico mezclado 
con agua, que carece del cuerpo y del equilibrio normal de los vinos 
naturales, pero que no posee ninguna propiedad perjudicial. 

»Otra cosa sucede sí, como generalmente se hace, el azúcar pro
cede de la fécula de patatas. Se busca esta de preferencia, precisa
mente para evitar la falta de cuerpo y la disminución del peso del 
extracto que el azúcar de caña da al vino por su trasformacion 
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casi íntegra. Después de la acción del fermento sobre la glucosa de 
las patatas, queda 10 ó 2) por 100 de un cuerpo parecido á la dextri-
na ( Imi l ina de Bécbamp), muy refractario á la fermentación; este 
cuerpo posee la propiedad de desviar faerteraente á la derecha la 
luz polarizada y de conservarla en el vino, áun después de algunos 
años. Se concibe que la persistencia de este cuerpo puede hacer 
creer en una riqueza de extracto en el vino que le contiene. Des -
graciadamente la fécula de patata, empleada para la fabricación 
de la glucosa, se prepara eu gran escala para este uso y no suele 
ser muy pura; de aquí resulta que, en la fermentación de dicho 
azúcar, se forme cierta proporción de alcohol amUíco, cuyas propie
dades son más nocivas que las del alcohol de vino. De aquí resulta 
la embriaguez más rápida, el malestar inmediato, la conmoción 
nerviosa, la irritación gástrica, que siguen regularmente al uso de 
los vinos tratados con arreglo á los métodos de Gall y de Petiot. 

«Sin embargo, estos procedimientos se«ballan muy en boga; Neu-
bauer (de Wiesbaden), que ha examinado 700 muestras de vinos, ha 
encontrado azúcar de patatas en el 24 por 100 de ellos. Verdad es 
que los análisis se efectuaron en Alemania; pero dudamos que nues
tros fabricantes reserven el método para los vinos destinados á la 
exportación. El mismo autor expresa en la forma siguiente los re
sultados medios de sus análisis de los vinos á los que se ha añadido 
azúcar: 

Por 100 (en peso). 

Alcohol 4,5 á 5 
Extracto seco 0,6 8 
Materias minerales 0,03 0,04 
Acidos libres 0,38 0,50 
Glicerina 0,07 0,08 

:>Puede decirse que estos pretendidos vinos son una mercancía 
fabricada por los especuladores, que no merecen llevar el mismo 
nombre que el jugo fermentado de las uvas. Aunque se permita su 
venta, la administración debe exigir en cada botella la etiqueta 
que indique el procedimiento de fabricación. 

»Existe otro métódo para azucarar el vino que no admite la adi
ción de agua: es el que lleva el nombre de Chaptal. Consiste en sa
turar el exceso de ácido, en el mosto, por medio de sustancias al
calinas, á la vez que se adiciona azúcar de caña. Así, se añaden á 
120 litros de vino: 

Gramos. 

Cal hidratada 59,4 
Carbonato de potasa 110,0 
Tartrato neutro de potasa 180,0 
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nEl peligro consiste en que quedan en el licor sales de potasa en 
disolución. En efecto, si la proporción de ácidos es bastante elevada 
y se trata, sobre todo, del ácido tártrico, las bases añadidas forma
rán sales insolubles. Pero, en los casos de acidez excesiva, predo
mina á menudo el ácido málico. El malato de potasa es soluble. No 
hay para qué decir que la presencia de sales de potasa en disolu--
cion en el vino es una circunstancia perjudicial; por consiguiente, 
la adición de tartrato neutro de potasa aconsejada por Liebig tiene 
igual importancia que el procedimiento Chaptal. 

y>Adicion de glicerina.—Se ha dado el nombre de Sebéele, el inven
tor d é l a glicerina, al procedimiento que consiste en suavizar la 
acidez del vino, en darle cuerpo y en asegurar su conservación sin 
adición de alcohol, añadiendo cierta cantidad de dicha sustancia, 
cuya presencia constante en el vino, como producto de fermenta
ción, ha sido demostrada por Pasteur. 

«Las proporciones empleadas varían de 0,50 á 3 por 100. Es posi
ble que, á esta últ ima dosis, la glicerina deje de ser inofensiva en 
los individuos que consumen el vino en abundancia, 3 á 4 litros 
por dia. Catillon cree haber probado que la glicerina, á la dósis de 
15 á 30 gramos diarios, se opone á las pérdidas del organismo; dis
minuye 6 á 7 gramos la cantidad de urea eliminada y aumenta la 
del ácido carbónico; se quema, pues, en el organismo, cosa que no 
sucede con el alcohol. A la dósis de 40 á 60 gramos, irri ta las venas 
y la vejiga, y puede llegar á producir un desórden de la sangre. 
Dujardin-Beaumetz y Audigé han provocado en los animales la in
toxicación por la glicerina. Los perros no sucumben sino después 
de haber ingerido altas dósis, 8 á 10 gramos por kilogramo de su 
peso; pero Plósz ha visto un caballo muerto por 300 centímetros cú
bicos. En suma, la glicerina debe compararse al alcohol en el sen
tido de que no pueden consumirse impunemente más que dósis 
moderadas y fraccionadas. La Administración debería fijar una c i 
fra de tolerancia legal. 

* Enyesado.—El enyesado se practica añadiendo á las uvas pisadas 
yeso en una proporción que llega algunas veces hasta 2 kilógra-
mos por 100 de uvas. Esta práctica, muy antigua por cierto, se ha 
renovado en nuestros días, particularmente en los departamentos 
meridionales. 

»E1 enyesado de los vinos en el Hérau l ty otros departamentos se 
ha generalizado, según dice A. Chevallier, á consecuencia de la pu
blicación, en 1839, por el Sr. Serano, de un Nuevo método de vinijica-
cion, que prometía un aumento del producto de las cosechas, mayor 
vivacidad del color del vino, mejor conservación, y una trasparencia, 
inalterable. A l principio, el método fué combatido por Limousin-
Lamothe (de Saint-Affrique); después no ha encontrado más adver
sarios que algunos quimistas é higienistas (Batilliat, Barral, Jani-
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cot, Tiraut, Miguel Lévy, Casterat, Poggiale, Bussi, Buiguet, etc.). 
La verdad es que el yeso descompone el bitartrato de potasa, uno 
de los principios más útiles del vino, y lo sustituye por el sulfato 
de potasa, que no pasa de ser un mal purgante, por más que otra 
cosa crean algunos terapeutistas (Trousseau y Pidoux). En el ejér
cito, la acción perjudicial del vino enyesado ha sido observada mu
chas veces; aunque la administración militar tolera 4 gramos por 
litro en los vinos del Hérault, los Sres. M. Lévy y Champouillon 
creen, acaso fundadamente, que las proporciones superiores á 1 gra
mo son insalubres. Conviene advertir que el enyesado se aplica, so
bre todo, á los vinos de mediana calidad ó muy comprometidos por 
falta de madurez de la uva. A. Chevallier cree que la Administra
ción está en el caso de prohibir en absoluto el enyesado como falsi
ficación; á lo ménos, debe exigir que el vino asi tratado se presente 
á la venta con la etiqueta: Yino enyesado. 

»A pesar de la opinión, admitida en otro tiempo por Poggiale, de 
que la presencia del sulfato de potasa podria ser tolerada hasta la 
dosis de 4 gramos por litro, la Administración francesa, mejor ase
sorada, siguiendo el dictámen dé la Junta consultiva de higiene pública, 
acaba de prohibir, so pena de ser perseguida como falsificación, la 
venta de vinos que contengan una cantidad de sulfato de potasa 
superior á la de 2 gramos por litro (Circular del ministro de Justicia 
á los Procuradores generales. Agosto de 1880). Italia ha adoptado 
inmediatamente esta jurisprudencia. 

»E1 dictámen de la Junta consultiva de higiene pública se fundaba 
en lo siguiente; 

»1.8 Que la inmunidad absoluta de que gozan los vinos enyesa
dos, en virtud de la circular del ministro de Justicia, fecha 21 de 
Julio de 1858, no debe ser admitida oficialmente; 

»2.0 Que la presencia del sulfato de potasa en los vinos del co
mercio, ora resulte del enyesado del mosto, ora de la mezcla del 
yeso ó del ácido sulfúrico con el vino, ó que resulte de la mezcla de 
vinos enyesados con otros que no lo estén, no debe ser tolerada más 
que en el límite máximo de 2 gramos por litro. 

»Para averiguar el enyesado, se disuelven 7 gramos de cloruro de 
bario cristalizado á 15*, al mismo tiempo que 25 centímetros cúbi
cos de ácido clorhídrico puro y concentrado, en bastante cantidad 
de agua para formar medio litro; 10 centímetros cúbicos de esta 
disolución corresponden exactamente á 0,1 gramo de sulfato de 
potasa. Añadiendo 3 centímetros cúbicos de este líquido á 50 
centímetros cúbicos de vino, se precipitan todos los sulfates que 
existen normalmente en éste. Si, después de la filtración, la adi
ción de una nueva cantidad de cloruro de bario produce todavía 
un precipitado, es que el vino está enyesado (Marty). Cien partes 
de este nuevo precipitado, desecado al rojo rápidamente, corres-
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ponden á 73,82 de yeso hidratado ó á 74,68 de sulfato de potasa 
(Dietzsch). 

•» Adición del alcohol al tino.—Se hace, ora para evitar que se alte
ren los vinos débiles y darles un titulo alcohólico más elevado, ora 
para suspender la fermentación en los vinos naturalmente azuca
rados (Sherry, Porto), que no son trasportables, según se dice, sin 
esta precaución, ora, en fin, para conservar, á igual titulo de alco
hol, cierta cantidad de agua no descompuesta en los vinos ordina
rios. En este último caso, dicha operación se practica en la cuba. 

>E1 alcohol mezclado con el mosto se incorpora mejor al vino que el 
que se añade en el tonel. Pero, en ambos casos, precipita una parte 
de las sustancias primitivamente disueltas, disminuye la propor
ción do extracto (más de un gramo por litro), hace perder al vino 
su aroma y su originalidad, y le hace más apto para provocar la 
embriaguez. La ley francesa lo autoriza hasta 15°; se puede prever 
que esta tolerancia abre la puerta á todas las tentativas de manipu
laciones fraudulentas por parte de los viticultores y taberneros. El 
vino entra á 158; acaso no se venderá así, sino que, con 2 toneles 
de vino á 15°, agua y una materia colorante, es muy fácil prepa
rar 3 toneles á 10 ó IIo. Esto es, en efecto, lo que generalmente se 
hace. 

íChampouillon ha visto que el vino así preparado se convierte en 
vinagre con la mayor facilidad; hemos observado algunas veces el 
mismo fenómeno. No es, pues, un medio de conservación tan segu
ro como se ha dicho. Todo consiste en vender caro, en razón de su 
riqueza alcohólica, un vino mediano, que bien puede llamarse arti
ficial. 

»Una circunstancia casi fatal agrava la situación. Si se mezclara 
al vino alcohol verdadero, es decir, espíritu de vino, no se habría aña
dido nada insalubre. Pero la operación así practicada resultaría 
cara. Se obtiene á más bajo precio con los alcoholes rectificados de gra
nos, de remolacha, de patatas procedentes del Norte, ricos en alcohol 
amílico, y bastante nocivos, conforme hemos dicho en otro lugar. 

«En 1870, una comisión de la Academia de medicina de París, 
por medio de su ponente, Sr. J. Bergeron, proponía á la docta so
ciedad que adoptara las reglas siguientes: 

»1.* No tolerar más que la vinificación en la cuba, con la recomen
dación de poner aguardiente en el fondo, según el consejo de Ber-
thelot, y no derramarle por encima de las uvas; 

»2.* Prohibir el empleo de los alcoholes de granos y de remo
lacha; 

i3. ' No añadir más de 5 por 100 de aguardiente (espíritus de 
Montpellier); 

»4.* Tasar como alcoholes los víaos que tienen más de 13 por 100 
de alcohol; 

TOMO v 56 
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»5.a Suprimir la tarifa de los vinos y elevar la de los alcoholes. 
«La misma Academia creyó que debian modificarse las conclu

siones de su comisión en nombre de la libertad de comercio, opi
nando que la vinificación no produce ninguna consecuencia funesta 
para la salud; admitió oficialmente la tolerancia para esta práctica, 
cualesquiera que fueran sus condiciones, siempre que el titulo a l 
cohólico de los vinos no pasase de 10 por 100, manifestando simple
mente su preferencia por los aguardientes y espíritus de vino. 

Se alegó también, en dicha época, que la tolerancia para la v i n i 
ficación no baria más que extender el consumo del vino y dismi
nuir el de los licores alcohólicos de mala calidad. Suponiendo que 
los malos alcoholes disminuyan en la cantidad que se introduce 
de vinos vinificados, la disminución no seria más que aparente, 
pues estos productos de la destilación, que se fabrican en el Norte, 
siempre tienen el mismo objeto: llenar el estómago de los consu
midores y vaciar sus bolsillos. La experiencia prueba que no hay 
aquí más que un nuevo estimulante á la productividad de los des
tiladores de granos y de remolachas y que el consumo de alcoholes 
del Norte no ha disminuido. 

«Parece que la higiene bien entendida debe siempre ver con tris
teza todo lo que se opone al respeto que merecen las sustancias 
naturales dotadas de propiedades superiores, como el vino. Una vez 
abierta la puerta, se ensancha indefinidamente y no se consigue 
dominar el torrente de los manipuladores. ¿Se trata de practicar la 
vinificación, no por su fuerza alcohólica, sino por su aroma? (No 
hablo aquí de los que llevan una etiqueta falsa.) ¿Por qué destruir, 
en los vinos que están al alcance de todo el mundo, lo que tienen 
de aroma, de sabor original, de verdaderamente agradable al mis
mo tiempo que inofensivo? No es absolutamente cierto que el co
mercio debe continuar encontrando en la vinificación y en las de
más manipulaciones análogas les beneficios que realizó en un prin
cipio. En efecto, si algún grupo comercial ha perdido hoy, con no 
poco motivo, la confianza del público, es el de los cosecheros de 
vinos: casi siempre se reciben con desconfianza, y áun eon disgus
to, sus mercancías. Se ha dicho que los extranjeros reclamaban la 
vinificación de los vinos destinados á la exportación y no es ver
dad. Son quizás los especuladores y no los consumidores de otras 
naciones; por el contrario, este extraño tratamiento compromete 
de una manera funesta la gloriosa reputación de los vinos de 
Francia. 

* Azufrado.—El azufre se emplea desde la más remota ant igüedad 
para prevenir la acidez de los vinos por el desarrollo de verdaderos 
organismos parasitarios. Se practica, ora quemando dentro de los 
toneles mechas de azufre, ora haciendo que llegue á las cubas, por 
cualquier mecanismo, el gas sulfuroso. En este último caso, sus-
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pende la fermentación, conserva el vino cierta proporción de glu
cosa y, por consiguiente, aumenta el peso del extracto (A. Gautier). 
A la larga, una parte del ácido sulfuroso se convierte en ácido sul
fúrico, según ha demostrado Nessler. Sin embargo, el azufrado es 
inofensivo y positivamente útil; la viticultura está acostumbrada 
al azufrado de los toneles. 

j>Desde hace algunos años se ha ensayado sustituir el azufrado, 
para el vino y la cerveza, por el empleo de una disolución de sul
furo de calcio. Es una práctica que debemos condenar, en razón de 
las propiedades irritantes de esta sustancia. 

» Tratamiento por el ácido salicílico.—Admitiendo la inocuidad per
fecta del ácido salicílico á pequellas dosis (de algunos centigramos 
á un gramo), convendría no añadirle más que á los vinos nuevos, 
después de haber cesado la fermentación alcohólica y para preve
nir toda fermentación lateral. Esta era la intención de Neubauer y 
quizás de Kolbe, el apóstol más ferviente del ácido sacílico, sin du
da por haber encontrado medio de prepararle del fenol (1874). Pero, 
áun con las mejores intenciones del mundo, será siempre peligroso 
confiar al comercio un medio que le permita vender caro un géne
ro de mediana calidad. El ácido salicílico no ha tardado en utilizar
se para conservar durante algún tiempo, lo bastante para ser ven
didos, vinos que apenas tienen riqusza alcohólica y que se hubie
ran alterado muy pronto. Por lo demás, se alteran áun con el ácido 
salicílico, pero en casa del comprador, que no estaba prevenido. 
Con el mismo objeto se han mantenido en estado de mosto ó de v i 
no dulce, por medio del ácido salicílico, licores de mala calidad que 
sólo hubieran dado un vino sin valor: algunos consumidores se con
tentan con este brevaje. Pero, en tales casos, es preciso exagerar la 
proporción de ácido, pues se ^trata de impedir la fermentación a l 
cohólica lo mismo que las demás. También se exagera la cantidad 
de ácido salicílico en la cerveza cuando se quiere retardar algunos 
meses la época de la fermentación. Además de los inconvenientes 
de las dósis exageradas de ácido salicílico, ocurre que la acción del 
antiséptico se agota, porque se combina poco á poco con los fer
mentos, y en un momento dado, sobre todo en verano, cuando se 
trata de la cerveza, se apodera del líquido una fermentación tumul
tuosa imprevista y da lugar á una pérdida completa de la bebida. 

»Hans Vogel después de haber averiguado las dósis que emplean 
las fábricas de ácido salicílico para el tratamiento de las bebidas,, 
encontró, en unas, la de 10 gramos por hectólitro (indicada por 
Heyden), en otras 20 gramos, en la tercera 40 ó 50 gramos. 

»Aunque el uso de este antiséptico está muy generalizado en I n 
glaterra, Alemania y Francia, Fleck (Dresde), Nessler y Vogel lo 
desaprueban ó ex gen por lo ménos que el parroquiano esté preveni
do. El HeicJisgesundheitsamt no quiere dar la sanción legal hasta que l a 
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inocuidad se halle demostrada por observaciones precisas y de una 
duración suficiente. El ministro de Agricultura y Comercio en 
Francia, acaba de prohibirle en absoluto. 

»En suma, el ácido salicílico no existe normalmente en el vino, 
querer introducirle, es, pues, xin fraude^censuraUe (Schmiererei). 

»Calefacción del vino. Pasteurización.—Teniendo en cuenta que el 
mycoderma aceti muere, lo mismo que otros fermentos nocivos, á la 
temperatura de 60", Pasteur ha aconsejado la calefacción de los v i 
nos hasta esta temperatura, que no altera las propiedades del l i 
quido y que solamente lo envejece. El procedimiento se aplica, en 
efecto, con ventaja en diversos puntos de Francia y del extranje
ro, principalmente en los vinos destinados á la marina del Estado. 
Una dificultad es sin duda lo complicado de la operación cuando se 
trata de grandes cantidades de vinos: pero la calefacción es muy 
sencilla estando los vinos embotellados» (1). 

De los fraudes y mixtiones practicados en el vino, y la indica
ción de los medios para descubrirlos.—Entre las sustancias ali
menticias, el vino es quizá el que, á pesar de las represiones 
severas de la policía, ha experimentado y experimenta todavía 
el mayor número de falsificaciones. Estas son muy antiguas, 
como lo atestig-ua una ordenanza de 1371: «Para evitarlas 
mezclas y otros abusos que los taberneros cometen en la ven
ta de sus vinos, se permite á todo el que quiera tomarlos en 
sus tiendas, sea para beber allí mismo, sea para llevarlos, 
bajar á las cuevas y hacer que los saquen del tonel en su pre
sencia, no pudiendo impedirlo el tabernero, bajo multa de cua
tro libras por cada contravención, de las cuales corresponderá 
eJ cuarto al denunciante.» 

Se falsifica el vino añadiéndole agua, sidra, alcohol, azúcar, 
melaza, ácidos tártrico, acético, tánico, creta, alumbre, sulfato de 
hierro, carbonato de potasa y de sosa, materias colorantes extra
ñas, almendras amargas ú hojas de laurel cerezo, para darle un 
gusto de avellana. También se hace vino con las heces. El 
prensado de las heces procedente de vinos clarificados produce 
un vino que no puede destinarse al consumo sin inconvenien
tes. Este vino, que contiene materias animales, fermenta, ad
quiere con frecuencia un gusto pútrido muy sensible que los 
catadores reconocen perfectamente. El alcohol obtenido por la 
destilación de estos vinos tiene un gusto y un olor desagrada
bles que les caracterizan con suma frecuencia. 

(1) Arnould, loe. c i l . , p. 937y siguientes. 
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Se expenden de ordinario vinos fabricados artificialmente, 
algunos de los cuales no tienen una sola g-ota de este liquido, 
puesto que están formados nada más haciendo fermentar en 
cierta cantidad de agua, bayas de enebro, semillas de cilantro 
y pan de centeno recien sacado del horno y cortado en peda
zos. Después de la fermentación se clarifica, y si el liquido no 
tiene bastante color, se le añade una infusión de remolachas 
rojas. También se ha vendido por vino un liquido fabricado con 
agua, vinagre de vino del Mediodía y palo de campeche. Se 
expenden asimismo vinos blancos espumosos fabricados en di
versos países con el nombre de vino de Champagne legitimo. 
Es una competencia ilegal contra el verdadero vino de Cham
pagne, y un fraude, porque se engaña al consumidor en la 
naturaleza de la mercancía. Estos líquidos debieran venderse 
por lo que son, y la Administración debe perseguir severa
mente estas fabricaciones artificiales de bebidas que, en gene
ral , pueden ocasionar accidentes graves. f V . BEBIDAS.) 

"MANIPULACIONES NOCIVAS.—FALSIFICACIONES.—Creemos casi in^ 
útil hablar del tratamiento de los vinos por el azúcar de Saturno (ace
tato de'plomo) 6 por el litargirio. Fn 1706, un sujeto llamado Hans 
Jacob Ehrni fué condenado á muerte en Wür t temberg , por haber 
practicado este fráude, y el libro que habla publicado acerca del 
mismo asunto fué quemado por la mano del verdugo. Los moder
nos especuladores, que seguramente se arriesgan ménos, no se ex
ponen á ser perseguidos por un delito acerca del cual no es posible 
la controversia. ¡Hay tantos modos de robar el dinero del pobre, ain 
ser acusado de asesinato! 

»Uno de los más sencillos es el uso de los aromas artificiales. En 
la peor droguería se encuentran esencias variadas, de las cuales 
algunas gotas comunican á un vino tal ó cual aroma, á veces tan 
exagerado que llega á ser desagradable. La química no encontrarla 
ciertamente nada en esos Burdeos y Borgoñas artificiales, que se 
venden tan caros como los vinos auténticos, si la codicia no se de
jara arrebatar por la facilidad del medio. Se aplica á los vinos ma
leados con agua, alcohol, etc., y el fráude se conoce, no por el aro
ma improvisado, sino perla demostración de la insuficiencia del 
extracto, de la presencia de una materia colorante, ó de cualquier 
otro indicio grave. 

iLas mezclas.—La mezcla consiste, ya en asociar un vino mediano 
ó degenerado con otro destinado á dar al primero las cualidades que 
no tiene ó que ha perdido; ya en unir en proporciones determinadas 
muchos vinos que presentan cualidades diferentes (Lunier). Se prac-
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tica hoy en bastante escala, disimula los malos productos y da 
grandes beneficios á los comerciantes. En las mejores condiciones, 
no corre peligro la salud del consumidor, pero si su bolsillo. 

»Las mezclas racionales entre vinos tintos pueden permitirse, 
pues su principal inconveniente no llega más que á destruir la ori
ginalidad del vino. Pero la operación se hace de ordinario mezclan
do, en proporciones convenientes, un vino tinto común, con un vino 
blanco aromático y otro oscuro de color. El resultado es un brebaje 
que podrá halagar á la vista, al olfato y áun al paladar, pero que, 
sin embargo, no deja de tener sus inconvenientes para los órganos 
digestivos. Así, debe considerarse como un fraude la venta de 
una mezcla de vino tinto con vino blanco, que se vende simple
mente con el nombre de vino tinto. 

»Adicion de agua al vino.—Es una práctica indudablemente fraudu
lenta, favorecida por la adición del alcohol y disimulada por me
dio de otro fraude, la coloración artificial. En rigor, con agua, alcohol, 
un aroma y fuchsina, se hacen vinos de todas clases, y es muy d i 
fícil que los vinos que se expenden en el comercio no contengan 
alguna de dichas sustancias. La manera de añadir agua al vino es 
muy variada, según resulta de la Memoria publicada por A. Gautier 
acerca de este asunto. Por lo general, cabe sospechar que la adición 
de agua va unida á otras prácticas algo más funestas, como la adi
ción de yeso ó de alcohol. 

»La dosificación del extracto seco, es el mejor medio para reco
nocer la adición de agua al vino, siempre que tengamos por t é rmi 
no de comparación una muestra de vino auténtico del mismo año 
y de la misma procedencia que el vino sospechoso. Abstracción he
cha del yeso, si lo hay, el peso del extracto seco del vino adultera
do con agua será inferior á la del vino normal, enproporciones que-
corresponden á la cantidad de agua añadida. Dosiücaudo con cui 
dado la glicerina, en un vino mezclado con agua y al cual se haya 
añadido alcohol, el peso de dicha sustancia será bastante inferior á 
lo que debería ser por su riqueza en alcohol; la relación normal, 
(Pasteur) es de uno de glicerina por 14 de alcohol; si llega á Vis ̂  
V i s e s Q116 el vin0 se ^ mezclado con agua y después con alcohol. 

«El comerciante, dice A. Gautier, compra vinos del Mediodía, 
ricos en color y que contienen, por ejemplo, 23 gramos de extracto , 
85 gramos de alcohol y 6,5 gramos de glicerina. Añade alcohol has
ta 15°, de suerte que el vino contiene entonces por litro: 

Gramos. 

Extracto 21.7 
Alcohol 119,0 
Glicerina 6,1 
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¿Después de algún tiempo, este vino se descompone. Se mezcla 
con él 1/3 de vinillos acidulados, con aroma del Orleanés, deMácon 
ó de Cher, que contienen, por término medio, 16 gramos de extrac
to, 65 de alcohol y 5 de glicerina por litro. La mezcla presenta, pues, 
por l i tro: 

Gramos. 

Extracto 19,8 
Alcohol 101,0 
Glicerina 6,0 

«Pero este vino es todavía demasiado rico en color, y sobre todo 
en alcohol; se rebaja añadiendo agna á 9o centesimales, es decir, á 
71,9 gramos de alcohol por litro. Con 412 gramos de agna por l i tro, 
ofrece: 

Gramos. 

Extracto 14,0 
Alcohol 71,5 
Glicerina 4,25 

•Estas cifras son las típicas. 
»E1 comsrcio sabe hoy cubrir artiñcialmente el déñcit con glice

rina. Pero entonces el peso del extracto es muy escaso con relación 
á la riqueza en glicerina y en alcohol. 

»Un fraude bastante generalizado (A. Gautier) consiste en añadir 
al vino normal el líquido que se obtiene dejando cierta cantidad 
de agua en contacto con el poso que existe en el fondo del tonel. De 
este modo se introduce á la vez, en el vino que se adultera, cierta 
cantidad de extracto y de crémor tártaro, de tanino y de materia 
colorante, lo suficiente para que el peso del extracto sea normal y 
hasta muy elevado cuando se ha hecho una mezcla de 3 á 4 partes 
de vino primitivo con una de esta bebida vinosa. Se reconoce el frau
de porque el peso del alcohol, y sobre todo de la glicerina, disminu
yen proporcionalmente, mientras que el del extracto es normal. 

^Coloración artificial de los vinos.—Esta práctica es una de las más 
vulgarizadas. Según A. Gautier, pueden apreciarse en millares de 
kilógramos las cantidades de cochinilla, de fuchsina, de fitolaca, de 
malva negra, etc., que se venden para colorar los vinos en una sola 
ciudad, como Béziers 6 Narbona. Ante todo, es un medio que des
compone los vinos, y, además, un fraude que puede llegar á ser 
muy peligroso, cuando, en vez de una sustancia vegetal inofensiva, 
introduce en la bebida un drástico (yezgo, fiíolxca) 6 un veneno 
(fuchsina arsenical). 

»Las materias comunmente empleadas, solas ó asociadas entre 
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sí, para subir el color de los vinos rojos ó para colorar los vinos t i n 
tos, son: 

»1,0 La Alíhcea rosea, variedad nigra, malva negra, malva de Chi
na, cuyos pétalos se envian de Alemania con tal objeto, y que da 
al agua un color violeta oscuro. Esta sustancia comunica al vino 
un sabor sensible, desagradable; después de algunos meses, el co
lor se precipita rápidamente. En el vino adulterado con agua y al 
cual se ha añadido altea, el color lila vinoso, que el vino puro ex
perimenta por el acetato de alúmina, es sensiblemente azulado. 
Según Pasteur, Balard y Wurtz, 4 ó 5 gotas de albuminato de sosa 
muy diluido, con 1 centímetro cúbico de vino sospechoso mezclado 
con agua hasta que adquiere un color de rosa, determinan un color 
violado, que, en verdad, es común á los vinos con altea y á los te
nidos con el saúco, el yezgo ó el mirto. Pero se pueden distin
guir entre sí estas materias colorantes colocando 1 ó 2 cent íme
tros cúbicos de vino en un cristal pequeño de sulfato de protóxido de 
hierro, y añadiendo después algunas gotas de una solución acuosa 
de bromo; el vino natural toma un color violado intenso, el de saú
co azul oscuro y el de yezgo verde amarillento súcio. 

»2.0 La laya de saúco, Samhuais nigra y S. ebulus (yezgo), ligera
mente purgante. El color llamado de Fismes, que se fabrica también 
en París y en Poitiers, contiene: 

Bayas de saúco 250 á 300 gramos. 
Alumbre 30 50 — 
Agua 800 1.600 — 

»Los vinos con saúco ó yezgo dan una laca de color violeta azul 
oscuro por el alumbre y el carbonato de sosa. Los colores verdes 
por el amoniaco son ménos seguros. Un pedazo de franela ó un copo 

' de seda laxa impregnados de acetato de alúmina, calentados con 
vino sospechoso, lavados después é introducidos en agua ligera
mente amoniacal, toman un color verde, si el vino es natural; par
do oscuro, si el vino está teñido con saúco (P. Prax). 

)»3.0 El extracto de las hayas de alheña (Ligustrum tulgare) comuni
ca al vino un color rojo especial de vino añejo. Se emplea poco en 
Francia. Lo mismo que la materia colorante del vino, la ligulina 
pasa al azul ó al verde por los álcalis y sus carbonates, al verde ó al 
gris por los bicarbonatos; pero difiere de ella en que el bórax no al 
tera sensiblemente su color purpúreo ó rojizo. 

»4.0 El extracto de las layas de pytolaca decandra (bayas de Portu
gal, uva de América del comercio) es de un rojo carmín violado 
magnífico, pero purga fuertemente, lo cual hace que se haya aban
donado poco á poco, al ménos en el Mediodía de Francia. El vino 
con fitolaca, siempre que constituya por lo ménos 25 por 100 de co-
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lor total, no aclarado, y añadiéndole la disolución de carbonato de 
sosa al 200°, toma un color violeta oscuro, y un color lila cuando se 
cuela y se trata por una disolución de bórax saturado á 15°; aclara
do y tratado por una disolución de bicarbonato de sosa al 8o, ad
quiere en dos minutos un color lila característico. La laca, obteni
da por la adición al vino de alumbre y de carbonato de sosa, toma 
un color violáceo siempre que la intensidad colorante, debida á la 
fitolaca, sea superior á 25 por 100 de intensidad colorante del vino. 
El hidrógeno libre (Duclaux) decolora el vino falsificado con fito
laca. 

»5.0 Las bayas de arándano, mirtilo, que dan un color rojo violá
ceo, se emplean en París y en Suiza, pero no en los países grandes 
productores. La presencia del ácido cítrico en el vino es uno de los 
mejores signos de este fráude. Si á 2 centímetros cúbicos de vino 
aclarado se añade 1 centímetro cúbico de subacetato de plomo que 
marque 15° Baumé y se agita, aparece un precipitado azul cenicien
to; por el bióxido de bario, líquido decolorado ó apenas rosado, con 
indicios de depósito anaranjado en el punto de contacto con el 
bióxido. 

»G.0 El cocimiento ó el eKtracto de remolachas rojas, incorporado 
al vino por fermentación, da el color de vino añejo. Se emplea poco 
esta sustancia sola y más bien para ocultar la fucbsina ó la cochi
nilla, porque el color desaparece muy pronto por sí mismo. El b i 
carbonato de sosa da al vino así adulterado, un color lila ó rojizo; 
los alcalinos, colores amarillentos. 

t i . * El cocimiento de palo de Campeche y el de palo de Brasil ó Fer~ 
namluco apenas se usan más que en París. Un copo de seda laxa, l a 
vada con ácido tártrico diluido, colocado después durante ve in t i 
cuatro horas en el vino que contiene palo de Brasil (aclarado), l a 
vado de nuevo y seco adquiere un color lila, mezclado con color 
castaña ó rojo en algunos puntos, mientras que es vinoso ó lila en 
un vino falsificado.—Cuando el color debido al campeche se halla 
en exceso en el vino, éste toma por el amoniaco un color violado; 
en pequeña proporción, el vino, tratado por la disolución de carbo
nato de sosa y hervido, se torna lila ó violado. El copo de seda del 
caso anterior se cubre de un color lila rojo ó castaña, que el amo
niaco convierte en lila-violeta. 

»8.0 La cochinilla (carmín, laca carminada, carmín amoniacal) se 
emplea en gran cantidad, particularmente en el Mediodía de Fran
cia, para dar su tono á los vinos falsos Burdeos ó Borgoñas. Por el 
carbonato de sosa, el vino con cochinilla toma un color gris de flor 
de lino ó gris con un matiz lila; haciendo que esta mezcla entre en 
ebullición, el colores el mismo; su laca aluminosa es azulada ó 
algo rosada; un copo de seda laxa empapado en acetato de alúmi
na, que haya permanecido veinte horas en el vino sospechoso, la-
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vado con agua y elevado después á la temperatura ele 100", presea 
ta un color violado vinoso muy análogo al que daria el mismo vino • 
Este copo no cambia de color por el acetato de cobre (exclusión de 
la fuchsina); pero empapado en una disolución poco concentrada de 
cloruro de zinc, á 100°, lavado luego con carbonato de sosa y agua, 
y seco después, toma un color púrpura, mientras que con vino puro, 
es lila ó gris. A más de 12 por 100 de intensidad colorante total, el 
espectroscopio dará las lineas de absorción de la cochinilla. 

«Q." La fuchsina, las sales de rosanilina, rojos ó violetas de anilina, 
sustancias á menudo arsenicales, se emplean en gran cantidad, 
solas ó mezcladas con otras, para disimular la vivacidad del color 
de las primeras. 

»La granadilla, materia secundaria de la fabricación de la fuchsi
na, ha adquirido, desde que se realiza este fráude, un gran valor. 

«Por lo demás,[se designa á la fuchsina con nombres más ó menos 
hábiles: colorina, caramelo, etc. Afortunadamente, los colores de 
anilina son de los más fáciles de descubrir; por la acción del amo
niaco y la agitación con el éter, aparece un color rosado, ó violado 
rosa por la adición de ácido acético al éter evaporado en parte. Un 
vino teñido con fuchsina cede á un copo de seda laxa, su materia 
colorante rosada. La fuchsina se precipita rápidamente en todos 
los vinos; al mismo tiempo deberá buscarse el arsénico. 

»La cuestión de salubridad de los vinos teñidos con fuchsina ha 
sido muy controvertida y explicada por los autores en sentido con
tradictorio. Nadie duda, sin embargo, de los perjuicios que puede 
causar lafuchsiua arsenical; la discusión se refiere á la fuchsina 
pura. 

«Bergeron (Jorge) y Clouet (J.), en dos ocasiones distintas, han 
afirmado la inocuidad completa de la fuchsina pura, después de 
haber practicado experimentos en el hombre y en los animales: un 
adulto ha podido tomar impunemente 1 gramo de fuchsina en un 
dia y 3,20 gramos en ocho dias. Desgraciadamente, los experimen
tos negativos tienen siempre cierta inferioridad cuando se compa
ran con los resultados positivos, y asi, las observaciones de Feltz 
y Ritter, que han destruido las de Bergeron (J.) y Clouet, no han 
podido menos de ejercer cierta impresión. 

»Feltz y Ritter, han observado que la fuchsina pura, administra
da al hombre á la dosis de 0 50 gramos por dia y áun á la que con
tiene un litro de vino teñido por esta sustancia, determina prurito 
en la boca y en los oidos, cólicos y diarrea; por último, hace apare
cer la albúmina en la orina. En los perros, la fuchsina introducida, 
ya en el estómago, ya en la sangre, determinó también diarrea y 
albuminuria; en las autopsias de dichos animales, era constante la 
inflamación de la sustancia cortical del riñon. 

»Circunscribiendo el debate del único modo que nos interesa en 
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este momento, debemos considerar: 1 ,* Que la fuchsina del comer
cio rara vez es pura. Ritter, entre 7 muestras de vinos teñidos con 
fuchsina, no encontró más que 2 exentas de arsénico. 2.* Que la 
fuchsina en el vino no sirve comunmente más que para enmasca
rar ciertas manipulaciones llevadas á cabo antes y desfavorables á 
la buena calidad del licor. 3.° Que, por lo ménos, cabe siempre du
dar acerca de la inocuidad de la fuchsina. Fundándose en estas ba
ses, la administración pública se halla bastante autorizada para 
oponerse al empleo de dicha materia colorante, 
i JIO. 1LI carmín de índigo en pasta,, 6 ceruleina, que, añadido á los 
vinos en pequeña proporción oscurece su color, se emplea bastante 
en el Mediodía. Es fácil de reconocer. Se aclara el vino añadiendo 
la décima parte de su volumen de una mezcla de 1 parte de clara 
de huevo batida con l'S partes de agua; se agita, y luego se filtra 
después de un reposo de treinta minutos. Si el precipitado que que
da sobre el filtro es de un color vinoso muy oscuro, azul violado ó 
azulado, se lava después con alcohol, y se hace hervir con alcohol 
á 85° centígrados, vertiéndole de nuevo sobre un filtro. Si hay índi
go, el líquido filtrado es azul. Un copo de seda laxa impregnado de 
acetato de alúmina, calentado con 20 ó 40 centímetros cúbicos de 
vino casi hasta la sequedad, lavado con agua y empapado después 
en una solución amoniacal débil, toma un color verde súcio, si el 
vino es natural; azul, si contiene indicios de sulfato de índigo. 
Esta sustancia se precipita rápidamente en el vino que tiene un 
color artificial. 

«Los reactivos empleados por A. Gautier páralos vinos teñidos, y 
por comparación, para los vinos naturales (legítimos), son: el carbo
nato de sosa muy diluido en bicarbonato de sosa cargado de ácido car
bónico; el bórax (indicado por Moitessier), el amoniaco diluido al 10', 
el sul/hídrato de amoniaco amoniacal, el agua de barita, el snb-aceiato de 
plomo, el ácido sulfúrico, el hidrógeno libre, el bióxido de bario. El espacio 
de que disponemos no nos permite reproducir los útiles cuadros de 
reacciones diversas que contiene el trabajo de Gautier; el lector de
berá consultar esta importante monografía, de la cual hemos toma
do, á grandes rasgos, los detalles que preceden. 

>Con todo, no carecerá de utilidad para los higienistas, que gene
ralmente no son muy dados á los experimentos de laboratorio, in
dicar ciertas pruebas al alcance de todo el mundo, por medio de las 
cuales es posible, si no demostrar las materias colorantes extrañas, 
al ménos observar su presencia con un grado de certeza suficiente 
para legitimar, en los casos oportunos, un exámen más completo. 
Tomamos de la obra de Bietzsch algunos procedimientos que per
tenecen á esta categoría. 

«I." Agitando el vino, aunque sea tinto, la espuma que se forma 
es incolora si se trata del vino natural, excepto cuando se trata de 
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los vinos de Rossellon. La mayor parte de las materias colorantes 
reproducen su color en las burbujas de la espuma. 

Í2.0 Cuando se evapora vino natural en una cápsula de porcela
na blanca, deja un cordón rojo-pardo en la pared de la cápsula; el 
vino teñido artificialmente deja un cordón rojo vivo 6 violeta. 

DS.' Si se trata cierta cantidad de vino en una copa de ensayo 
con un exceso de amoniaco, y se añade tanto sulfuro de amoniaco 
como vino haya, se forma en todos los casos un precipitado. Sepa-
parándole por filtración, el liquido resultante es verde botella en el 
vino natural, amarillo pardo, pardo rojizo, violado, en los vinos teñidos 
artificialmente. 

i>4.0 Según Carpené, basta derramar algunas gotas del vino que 
se está examinando sobre un pedazo de cal grasa, blanca; al cabo 
de algunos minutos, la mancha que queda es: 

Amarillo-parda violada, con el vino natural. 
Matices violados, — teñido con malvas. 
J? ojo-vio lado, — — la cochinilla. 
Rojo-rosa, — — el palo del Brasil. 

Id . — — la fuchsina. 
Violeta oscuro, — — las bayas de arándano. 
Rojo amarillento, — — las bayas de ligustro. 

JLOS copos de seda laxa 6 de lana, con ó sin mordiente, son tam
bién muy útiles para el exámen sumario. (Véase lo que antes he
mos dicho.) 

*Adicion de sidra.—Esta especie de mezcla se aplica á los vinos 
blancos. No tiene nada de insalubre, pero siempre constituye un 
robo vender con el nombre de vino una mezcla de éste y de sidra ó 
de perada. El fraude se reconoce por la elevación de la cifra del 
extracto y el olor de peras ó de manzanas que da cuando se prepa
ra. Este aroma es todavía más perceptible si se han añadido prévia-
mente al licor algunas gotas de ácido sulfúrico y un cristal pequeño 
de bicromato de potasa. La sidra no contiene ácido tártrico, sino 
ácido raálico; su cifra de potasa es bastante más elevada que la del 
vino. En estos principios se hallan fundados los procedimientos 
químicos para reconocer semejante falsificación. 

» Vinos artificiales.—Se fabrican en todas partes vinos que no con
tienen en manera alguna el producto de la viña. Uno de ellos es el 
vino de grosellas. Otras veces, con alcohol de dudosa procedencia, un 
poco de vino del Roséllon, azúcar y un aroma, se entregan el con
sumo vinos imitados y que llevan un nombre seductor. Aquí existe 
sin duda un robo, además de la insalubridad general de dichos lí
quidos excesivamente alcohólicos. Se reconocen estos vinos de imi
tación por su pobreza en extracto, por el ácido tártrico libre, que or
dinariamente se encuentra en mayor proporción que en el vino na-
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taral . La polarimetría, cuando el alcohol empleado es de patatas 6 
de granos, revela la presencia de un cuerpo que desvia fuertemente 
la luz hácia la derecha (1). 

I N F O R M E D I R I G I D O Á LA. CÁMARA. D E C O M E R C I O D E M O N T P E L L I E R , 

POR M . B É R A R D , S O B R E E L E N Y E S A D O D E LOS V I N O S . 

Señor presidente, la cámara de Comercio de Montpellier, movida 
por un sentimiento que todo el comercio de nuestras comarcas sa
brá apreciar, ha tenido á bien, á los Sres. Cauvy, Chancel y al que 
suscribe, consultarnos acerca de si la mezcla del yeso al vino, du
rante la vinificación, puede comunicar á este líquido cualidades 
deletéreas, y constituir así un fraude punible por la ley. Para estu
diar esta importante cuestión, hemos practicado una série de expe
riencias químicas que nos han permitido resolverla; vamos á daros 
cuenta de nuestro trabajo. 

La primera idea que se presenta á la imaginación, cuando se 
quiere estudiar la cuestión que se nos ha expuesto, es analizar com
parativamente un vino natural y el mismo vino mezclado con el 
yeso, bastante tiempo para que pueda efectuarse su acción mutua. 
Pero aquí la análisis debía tener un carácter especial que explica
remos. El yeso es una sustancia mineral, y, antes de entregarse al 
comercio, sufre una calcinación que le priva de toda sustancia or
gánica si por casualidad la contuviese naturalmente. Con esta cons
titución, es indudable que el yeso sólo puede añadir al vino con que 
se mezcla sustancias inorgánicas. Si el vino enyesado contiene, 
pues, alguna sustancia que pueda perjudicar, debe ser una sustan
cia inorgánica. Nuestro análisis, para responder convenientemente 
á la cuestión que nos ha expuesto la cámara de Comercio, debe, por 
lo tanto, versar sobre la determinación de los sustancias inorgáni
cas contenidas en un vino natural, y las que existen en el mismo 
vino enyesado. 

Ahora bien, para que un análisis de este género tenga á la vez 
más certeza y facilidad, hemos eliminado del vino todas las mate
rias orgánicas por la calcinación y la incineración; y veréis, por 
otra parte, que, de la naturaleza de las cenizas producidas por un 
vino, la ciencia nos permite fácilmente remontarnos á las verdade
ras combinaciones salinas contenidas en este líquido. 

En consecuencia, hemos elegido primero un vino cosechado en 
las cercanías de la ciudad, por la parte de Castelnau. Teníamos la 
evidencia de que este vino era natural; procede de la recolección 
del año anterior, es de buena calidad, contiene 11 por 100 de alco
hol puro, cantidad media de los vinos del país. 

(1) Arcou ld , loe. cií. , pág^s. 944 y siguientes. 
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Una cantidad dada de este vino, exactamente medida, se evapo 
ró primero á sequedad en una cápsula pequeña de platino, coloca
da en la mufla del horno de copelar, donde sucesivamente se ha 
elevado á la temperatura roja, dejándola en estas condiciones hasta 
la incineración completa. Entonces se pesaron exactamente las 
cenizas, encontrando que un litro de nuestro vino daba con exac
ti tud 2^,048 de cenizas. 

Por otra parte, se mezcló cierta cantidad de este vino con sulfato 
de cal perfectamente puro, preparado en nuestro laboratorio, en la 
proporción de 40 gramos por litro; se agitó de vez en cuando esta 
mezcla durante cuatro dias, y, después de una noche de reposo, se 
decantó el vino con cuidado: estaba perfectamente claro. Se redujo 
á cenizas por el procedimiento antes expuesto, encontrando que 
un litro de vino enyesado de este modo, con yeso químicamente 
puro, daba 28'r,740 de cenizas. 

Por último, una cantidad igual del mismo vino se puso en con
tacto, en un frasco, con yeso blanco de Lasalle, en la proporción 
de 40 gramos por litro. Se agitó la mezcla durante cuatro dias, y^ 
después de una noche de reposo, se decantó el vino: estaba perfec
tamente claro; un volúmen determinado se redujo á cenizas como 
los dos anteriores. Un litro de vino preparado de esta manera dió 
3^ ,̂112 de cenizas. 

No entraremos aquí en los detalles del procedimiento que hemos 
seguido para la determinación de las sustancias contenidas en es
tas tres diversas cenizas. En efecto, nos conformamos, para obtener 
esta determinación, con los principios expuestos en los tratados de 
análisis química; limitándonos, por consiguiente, á presentar el 
cuadro de las sustancias que encontramos en dichas cenizas, y su 
proporción; 



V I N O 895 

C O M P O S I C I O N DE L A S C E N I Z A S . 

ó/Sulfato de potasa. 

Carbonato de potasa. 

M (i 
Sílice y óxido de hierro 

g \Fosfato de cal, de magnesia y de 

alumina 

Cal 

Magnesia 

Un litro 
de 

vino del pa í s 
sin 

a d i c i ó n 

Gramos. 

0,260 

1,092 

0,064 

0,080 

0,376 

0,064 

0,044 

U n litro 
del 

mismo vino 
con sulfato 

de c a l 
puro. 

Gramos. 

U n litro 
del 

mismo vino 
con 

yeso blanco 
de L a s alie 

Gramos. 

1,240 

0,040 

0,015 

0,080 

0,980 

0,064 

0,108 

1,828 

0,040 

0,000 

0,080 

0,908 

0,064 

0,084 

Hé aquí ahora los resultados de estos análisis. Para poder apre
ciar todo su alcance, debemos recordar que todas las sustancias 
inorgánicas contenidas en el vino, deben encontrarse necesaria
mente en las cenizas. 

La sola inspección de este cuadro manifiesta, desde luego, que el 
vino enyesado, sea con el sulfato de cal químicamente puro, sea con 
el yeso blanco de Lasalle, no contiene ninguna sustancia inorgáni
ca distinta de las que ya existen en el mismo vino no enyesado. 

2. " El vino enyesado no contiene más que una cantidad insig
nificante de yeso; porque, admitiendo lo que por otra parte es inve
rosímil, que la mayor parte de la cal, indicada en las cenizas exis
tiese en el vino bajo la forma de sulfato de cal, nunca seria más que 
en escasa proporción, la misma, por lo demás, para los tres vinos. 
Por consiguiente, hoja el punto de vista de la cantidad de yeso, el vino enye
sado no se distinguiria del vino que no lo está. Este resultado que parece
rá sin duda extraordinario á las personas estrañas á la ciencia, so 
explica, por el contrario, fácilmente por los quimistas, como vamos 
á demostrarlo. 

3. * Las cenizas de estos tres vinos, sólo contienen vestigios de 
alúmina, y, por consiguiente, el vino enyesado y el vino natural , 
no contienen ninguno de los dos alumbre. Los quimistas que ha
bían indicado en los vinos la presencia de esta sal cometieron un 
error, tomando por alúmina los fosfatos de cal y de magnesia que 
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expresamos en la composiciou de las cenizas. Estos fosfatos exis
ten naturalmente en el vino y no pueden introducirse por el enye
sado, porque los yesos naturales no contienen fosfatos. 

4.' La diferencia más patente que encontramos entre las cenizas 
del vino enyesado y las del que no lo está, es que las cenizas del 
vino natural contienen gran cantidad de carbonato potásico y una 
débil proporción de sulfato de potasa, mientras que el mismo vino 
enyesado suministra más cenizas abundantes en sulfato de potasa, 
y pobres en carbonato de la misma base. 

Vamos á explicar esta diferencia, que, por otra parte, nos dará 
una idea exacta de la reacción del vino sobre el sulfato de cal, y 
por consiguiente sobre el yeso. 

El carbonato de potasa que hemos encontrado en las cenizas de 
los vinos, no existia realmente en los que las han suministrado; se 
encontraba, y ningún quimista puede abrigar de ello la menor 
duda, en el estado de bitartrato de potasa ó crémor tártaro. Esta 
sal, por la calcinación y la incineración, se ha trasformado en car
bonato de potasa, y, según la ley de los equivalentes, puede dedu
cirse que el vino natural, en cuyas cenizas hemos encontrado por 
litro l8"r,095 de carbonato de potasa, contenia bajo el mismo volú-
men, Ss^Oeé de bitartrato potásico en cristales. Esta fuerte propor
ción, no puede parecer exagerada considerando que el vino se ha
lla realmente saturado de crémor tártaro, puesto que le deposita 
con el tiempo en los vasos donde se conserva. 

Admitido esto, cuando un vino que contiene esta sal se pone en 
contacto con el yeso, aunque el sulfato de cal sea un poco soluble, 
una parte, sin embargo, debe entrar asimismo de un modo inevita
ble en el vino. Ahora bien, los quimistas saben perfectamente que 
cuando el bitartrato de potasa y el sulfato de cal se encuentran á 
la vez en una misma disolución, se efectúa entonces una doble 
descomposición y formación de dos nuevas sales: el tartrato de cal, 
que se precipita, y el sulfato de potasa, que permanece en disolu
ción. Asi, cuando la pequeña cantidad de sulfato de cal que el vino 
puede tomar se ha disuelto, se verifica la reacción de que hemos 
hablado, puesto que se disuelve también una nueva cantidad de 
sulfato de cal para sufrir la misma descomposición, y asi sucesiva
mente, en tanto que el sulfato de cal disuelto, encuentra el tartrato 
de potasa en el vino. 

Esta doble descomposición se determina según las leyes de Ber-
thollet, por la insolubilidad del tartrato de cal; de suerte que si el 
vino no fuese un liquido ácido, y si por el tartrato de potasa que 
contiene se encontrase en él bajo la forma de tartrato neutro y no 
de bitartrato, como sucede en realidad, la reacción de que acaba
mos de hablar seria completa, y el resultado de la acción del yeso 
sobre el vino consistiría en hacer desaparecer el tartrato de potasa 
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para reemplazarle por el sulfato potásico, que permanecería disuel-
to, y del tartrato de cal que se precipitaría y se separaría con las 
heces. 

Pero el vino es un líquido ácido: debe esta reacción al bí tartrato 
de potasa, 3'-probablemente también á otros ácidos orgánicos. El 
tartrato de cal que es ínsoluble en el agua, en semejante líquido no 
es completamente ínsoluble, y por consiguiente, la doble descom
posición que su insolubilidad baria completa sólo es entonces par
cial. Hé aquí por qué, en el vino enyesado, todo el bítartrato potási
co no desaparece, quedando todavía suficiente para formar carbo
nato de potasa en las cenizas. La-cantidad de esta sal que el yeso 
deja en el vino, es, pues, variable, y tanto mayor cuanto más in
completa ha sido la reacción. 

Debemos añadir que la doble descomposición que aquí consigna
mos se efectúa entre el sulfato de cal y el tartrato neutro de pota
sa, de suerte que uno de sus resultados debe ser también dejar en 
libertad el segundo equivalente de ácido tártrico, que distingue al 
bítartrato de potasa del tartrato neutro. 

Esta reacción que acabamos de describir entre las sales que exis
ten naturalmente en el vino y el sulfato de cal y que sucede por 
la operación del enyesado, es sin contradicción, el resultado do
minante del enyesado de los vinos. Creemos haberla expuesto con 
bastante claridad para que todo el mundo comprenda ahora que, 
cuando se enyesa el vino, la acción química que se produce no tie
ne otro objeto que sustituir, en una porción de bítartrato de potasa 
que existe naturalmente en este líquido, el ácido sulfúrico del yeso 
al ácido tártrico, de modo que se trasforme esta sal en sulfato de 
potasa. Esta trasformacion es tanto más considerable cuanto que el 
yeso y el vino permanecen largo tiempo en contacto. En segundo 
lugar á consecuencia de esta descomposición, una parte del ácido 
tártrico que constituía el crémor tártaro queda en libertad. 

Debemos añadir á este efecto principal y dominante algunos efec
tos secundarios, que se producen en muy pequeña escala para alte
rar la calidad del vino. Así con el yeso se introduce un poco de sul
fato de magnesia que vá unido á él, y el fosfato de potasa que el 
vino contiene naturalmente se trasforma, por la acción del yeso 
en fosfato de cal y fosfato de magnesia. 

Según estos datos es fácil deducir que el enyesado no puede co 
municar al vino ninguna propiedad perjudicial. Su principal efecto 
consiste en sustituir el sulfato de potasa al tartrato de la misma 
base. Ahora bien, el tartrato y el sulfato de potasa son dos sales muy 
ligeramente purgantes que, ambas, sobre todo á la dosis en que se-
encuentran en los vinos, carecen de toda acción deletérea, y la sus
titución de cualquiera de ellas es por completo indiferente para la 
economía. 

TOMO v 57 
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Esta consecuencia de las teorías químicas, que se encueotra tam
bién confirmada por las numerosas experiencias que hemos verifi
cado, al mismo tiempo que manifiesta la inocuidad del enyesado de 
los vinos puede explicarnos los principales resultados de esta prác
tica hoy muy generalizada. 

Creen algunos que el enyesado aumenta el color de los vinos. 
Los labradores y comerciantes que han estudiado mejor los efectos 
de esta práctica, nos han asegurado que sus observaciones les ha
blan conducido á admitir que el enyesado produce en los vinos, no 
un color más oscuro, sino más rojo, más rutilante; ahora bien, esto 
depende de la acción directa del ácido tártrico puesto en libertad 
por el yeso. 

Otra cualidad que se atribuye á los vinos enyesados, consiste en 
ser mas claros y en conservarles esta limpidez. Se comprende fá
cilmente cómo el yeso mezclado con el vino puede comunicarle es
tas cualidades. El yeso, tal como se emplea, está calcinado; tiene 
entonces una gran tendencia á apoderarse de cierta cantidad de 
agua, y , después de absorberla, como no es soluble, tiende á sepa
rarse del medio en que se halla cristalizando. Esta propiedad, en 
las circunstancias del enyesado en la vendimia, debe sustraer, des
de luego, una Corta cantidad de agua, lo cual aumenta un poco en 
realidad la proporción de alcohol, y, después de hidratado, el yeso 
se separa del líquido cristalizando, y arrastra con él todas las sus
tancias que se hallan suspendidas en el vino, por un procedimien
to análogo á todos los que se usan para clarificar este líquido. 

Pudiera argüirse, señor presidente, á las consideraciones que 
acabo de tener el honor de exponeros, que están basadas en la ac
ción que el vino ya hecho ha ejercido sobre el yeso ó el sulfato de 
cal puro; mientras que no sucede así enteramente en el enyesado 
de los vinos, puesto que esta práctica consiste en añadir el yeso á 
la vendimia, después de lo cual se la deja fermentar para que se 
trasforme en vino. Verdad es que no hemos podido operar en las 
condiciones en que se practica el enyesado; pero los principios de 
la ciencia nos autorizan á juzgar que, en ambos casos, los resulta
dos serian idénticos, bajo el punto de vista en que consideramos 
aquí esta operación. Nos lo demuestra el que, habiendo sido encar
gados por los tribunales de analizar muchos vinos enyesados, y ha
biendo sometido además á nuestros experimentos otros que nos han 
suministrado algunos propietarios de cuya aserción no dudamos, 
hemos encontrado en ellos una composición enteramente análoga 
á la de los vinos que han permanecido muchos dias con el yeso; so
lamente en los vinos enyesados en la vendimia, al ménos en los 
que hemos analizado, la acción del yeso no parecía ser tan completa 
como en nuestras experiencias. 

Esta identidad en los resultados no nos impedirá practicar, en la 
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próxima cosecba, experiencias directas. Ya un propietario á quien 
algunos estudios sobre la enfermedad de la vid le han valido una 
de las distinciones científicas más honrosas ha prometido sumi
nistrarnos todos los medios de practicar las experiencias compara
tivas más concluyentes. 

Sin embargo, mientras tanto, estos nuevos trabajos, destinados 
particularmente á disipar escrúpulos, áun los menos fundados, pero 
siempre respetables en una materia tan delicada, nos creemos su
ficientemente ilustrados para declarar que el enyesado de los vinos 
tal como se practica generalmente en el Mediodía, es una opera
ción que no puede comunicar al vino ninguna cualidad perjudicial 
á la salud. 

E l t r ibunal imperial de Montpellier, en su audiencia de I I 
de Agosto de 1856, adoptó el acuerdo siguiente que interesa a l 
comercio de vinos, sobre todo en el Mediodía: 

«Respecto á José Beilhol: 
»En atención á que Beilhol ha sido perseguido, en complicidad 

con Mazeran, por haber puesto á la venta cierta cantidad de vino 
falsificado á sabiendas y con sustancias perjudiciales á la salud; 

íQue el tribunal de Saint-Affrique ha obtenido la prueba y los 
elementos de delito en la declaración prestada por Beilhol mismo 
de que, en la época de la vendimia distribuyó, en proporciones de
terminadas, yeso en polvo sobre las uvas de su cosecha, y que de 
estas uvas así enyesadas, pisadas enseguida, vertidas en la cuba y 
abandonadas á la fermentación, procedía el vino cuya venta ha 
dado lugar al proceso; 

jQue se trata de saber si estos hechos se hallan comprendidos 
como creyeron los primeros jueces, en las leyes de 21 de Marzo de 
1851 y 5 de Mayo de 1855; 

•Considerando que la idea del legislador, en esta materia, ha sido, 
según su expresión, castigar el fraude, y nada más que el fraude; 
que ha querido perseguir y evitar las sofisticaciones clandestinas, 
hechas con un fin de lucro ilegítimo, destinadas á engañar al com
prador sobre la calidad ó el peso de la mercancía; las mezclas per
niciosas que la higiene tanto como la moral condenan; pero que de 
la responsabilidad penal consiguiente á estas felonías mercantiles, 
á estas alteraciones falaces ó funestas, el legislador ha declarado 
formalmente excluir y eximir las operaciones lícitas que, por su 
fin, su notoriedad, rechazan toda sospecha, los procedimientos de 
fabricación leal y út i lmente empleados en las artes, en la industria 
ó el comercio. 

«Que se debe incluir evidentemente en esta clase de operación 
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conocida bajo el nombre de enyesado de los vinos, practicada por 
Beilhol en la especie; 

»Que se trata, en efecto, de un medio frecuentemente empleado 
en la preparación y tratamiento de los vinos, con objeto de mejo
rarlos; 

»Que este procedimiento, usado por los antiguos, ha sido objeto 
de estudios, de trabajos y discusiones por parte de los sabios mo
dernos, quimistas, enologistas ó viticultores: aconsejado por unos, 
desechado por otros, tolerado por todos; 

«Que si la mezcla de sulfato de cal con las materias constitutivas 
del vino modificase ó viciase su naturaleza, si se viese en su em
pleo un carácter de fraude ó de nocuidad, hombres ilustres, como 
Chaptal, Dumas y otros, no hubieran dejado de indicar sus peli
gros; y la experiencia, más segura que los libros, hubiera proscrito 
su uso; 

»Considerando que de las consideraciones precedentes se sigue 
que el hecho imputado al denunciado, y, en general, el enyesa-
miento de los vinos, no constituirla, ante la ley, una falsificación, 
ni podría considerarse una adulteración perjudicial á la salud; 

»Que estas son, por otra parte, las conclusiones claramente for
muladas en el informe de los señores profesores Bérard, Chancel y 
Cauvy, informe unido al proceso; y que ante esta autoridad de la 
ciencia auxiliar de la justicia, no parece posible la duda; 

«Considerando, por tanto, que puede declararse exento á Beilhol; 
que hay, pues, lugar á atender á su apelación y á reformar el juicio 
intentado; 

«En lo relativo á Mazeran, parte c iv i l ; 
»Que el juicio debe reformarse también sobre este punto; 
) Que Mazeran, en su calidad de parte civi l , debe ser condenado 

á todos los gastos; 
«Que hay lugar, sin embargo, á ordenar en su favor la restitu

ción del vino decomisado; 
»¥ considerando que excediendo los gastos de 300 francos, el 

tiempo de prisión debe darse por terminado; 
«Por estos motivos, el tribunal, atendiendo á la apelación de José 

Béilbol, reforma el juicio, eximiéndole de todas las penas decreta
das contra él, fines y conclusiones de que ha sido objeto, tanto por 
el ministerio público como por la parte civi l , por la causa de que 
ha sido objeto. 

íOrdena, en favor de Paulino Mazeran, la restitución de los vinos 
decomisados; 

«Declara no haber lugar á estatuir sobre la demanda de daños y 
perjucios hecha por Mazeran, parte civil; 

«Condena al citado Mazeran á los gastos del procedimiento, etcé
tera.» 
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E l consejo g-eneral del Hérault, tomando á su cargo esta 
grave cuestión, ha emitido el voto que vamos á citar: 

«Considerando los grandes inconvenientes que resultan para el 
comercio y la agricultura de la incertidumbre en que les han colo
cado las persecuciones judiciales ejercidas contra los vinos enyesa
dos, y de las apreciaciones contradictorias á que ha dado lugar el 
enyesado de los vinos por parte de los tribunales imperiales de 
Montpellier y Lyon, á pesar del informe redactado en 1856 por tres 
eminentes quimistas de las facultades de Montpellier, y de una de
liberación del Consejo de higiene pública del mismo año, de los cua
les resulta que el enyesado de los vinos no presenta n ingún peligro 
para la salud pública; 

^Considerando, además, que el enyesado de los vinos en la cuba 
constituye en los departamentos ribereños del Mediterráneo un 
procedimiento muy antiguo, cuyo origen se remonta á la época de 
la dominación romana; que este uso se halla más ó ménos exten
dido en los viñedos extranjeros, y sobre todo en España, Italia, 
Grecia é islas del Archipiélago; 

«Que una experiencia secular en las poblaciones meridionales ha 
demostrado que los.vinos enyesados no presentan n ingún inconve
niente para la salud de los consumidores; que el yeso ejerce una 
acción favorable en el color, depuración y conservación de los v i 
nos, lo cual explica por qué el comercio prefiere con frecuencia 
para sus operaciones los vinos enyesados; 

»Considerando que ante semejantes hechos conviene hacer que 
cese lo más pronto posible una incertidumbre tan perjudicial á in
mensos intereses, 

^Acuerda: 
>Que el Excmo. señor ministro de Agricultura, Comercio y Obras 

públicas resuelva á la mayor brevedad la cuestión del enyesado de 
los vinos, bajo el punto de vista de la salubridad pública, por una 
comisión compuesta de quimistas, médicos y viticultores, y que de
cida si el enyesado de los vinos es una operación permitida, ó si 
debe prohibirse como insalubre.» 

Tomado en consideración este voto del Consejo g-eneral del 
Hérault, é ilustrado el ministro correspondiente, ha encargado 
á la Junta consultiva de higiene de su departamento el estudio 
de esta importante cuestión. Las experiencias practicadas por 
el profesor M. Wurtz con este motivo han manifestado la poca 
gravedad de las modificaciones que el enyesado introduce en la 
composición de los vinos. Las cifras siguientes, que tomamos 
de las actas del análisis de nuestro sabio colega, suministran 
una prueba patente de ello: 
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Los depósitos hallados en el vino desecado á 100° han sido, para 
el vino de 1858: 

No enyesado 
Enyesado á 5 k i l . por l.OOÓ litros OgT-,198 
Enyesado á 8 k i l . por 1.000 litros Og*-,^ 

En cuanto á la cantidad comparativa del sulfato de potasa y 
de crémor tártaro: 

Vino de Montpellier de 1858 no enyesado: 
Sulfato de potasa. Ogr-,5 por l i tro. 

— — Tartrato de potasa. Ssr ,5 — 
El mismo, enyesado á 5 k i l . por 1 000 litros: 

Sulfato de potasa. 2§,r-,9 — • 
— — Tartrato de potasa. \sr-,9 — 

El mismo, enyesado á 8 k i l . por 1.000 litros: 
Sulfato de potasa. 4§"r ,9 — 

— — Tartrato de potasa. 2&r-,7 — 

De suerte que la mitad próximamente de yeso añadido á los 
vinos, se trasforma en sulfato de potasa á espensas del crémor 
tártaro. 

Resumiendo esta cuestión del enyesado de los vinos, debe
mos reconocer con el ponente de la Junta de hig-iene M. Bussy, 
que, en el estado actual de nuestros conocimientos y según to
dos los datos que poseemos acerca de la materia, ni la análisis 
química, ni la experiencia directa, autorizan á considerar el 
vino en cuya preparación se ha hecho intervenir el yeso, capaz 
en el uso ordinario, de producir un trastorno apreciable en la 
salud. No existe, bajo este punto de vista, ninguna razón para 
prohibir su venta y libre circulación, no pudiendo asimilarse 
legalmente este vino á una falsificación perjudicial á la salud. 

Entiéndase bien, que aqui no se trata del vino adquirido en 
las condiciones ordinarias y comparativamente al preparado 
por los procedimientos en que no se emplea el yeso, sino del 
vino tal como le entreg-an los cosecheros, y no de mezclas que 
se pueden producir á voluntad forzando voluntariamente y 
contra toda necesidad, las proporciones de sulfato de cal. Esta 
opinión ha sido adoptada g-eneralmente, habiéndola apoyado 
con su autoridad M. Glénard, secretario del Consejo de higie
ne de Lyon, quien en un trabajo especial, ha concluido que, 
bajo el punto de vista higiénico, los vinos enyesados deben con
siderarse no peligrosos para la salud; y que bajo el de la medi
cina legal, el enyesado, practicado según ya he dicho, no pue-
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de considerarse, ni en la intención ni en el hecTio, como una 
sofisticacion. fF. el APÉNDICE.) 
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par Valun, por Roussin (Ann. d'hyg. etde méd. lég., 2.a série, t. XV).— 
Lassaigne, Ohservations nouvelles sur les caractéres physiques et chimiques 
queprésentent les vins rouges additionnés d'alun, suivies d'un procede' pour 
constater la presence de Jaibles proportions de sel en solución dans les vins 
rouges et Manes (Ann., 2.a série, t . V, p. 414).—Rapport sur les vinsplá-
trés fai t á la commission supérieure et consultative des subsis anees, por Mi 
guel Levy. París, 1854 (Recueil de mémoires de médécine et de chirurgie 
militaires, 2.a série, t . X I I I ) .—A . Cbevallier, Note sur la eoloratión arti-
ficielle des vins (Ann., t . V, 2.a série, p. 5).—Cbevallier, Sur Vexamen 
chimique des vins considerésous le rapport judiciaire (Ann,, 2.a série, 
t. V I I , p. 374).—A. Cbevallier, Du plátrage des vins et de ses effets suf 
reconomie (Ann., 2.a série, t . X, p. 79).— V. Rendu, Ampelographie 

francaise. París, 1857.—Rapport sur le plairage des vins, por MM. Bé-
rard, Cbancel y Canvy. Montpellier, 1859. 

VIRUELA.—«La viruela es la enfermedad más mortífera de todas 
las que destruyen nuestra especie; no respeta suelo, n i clima, esta
ciones, ni razas de bombres. Si las epidemias aparecen más bien en 



904 VIRUELA 

invierno y primavera que en verano, es porque la condensación de 
los grupos favorece su extensión durante las estaciones frias (1). 

>La mortalidad por la viruela era espantosa antes de Jenner, y 
muy considerable el número de los desfigurados y particularmente 
de los tuertos y ciegos. La epidemia de 1869-1871, que recordó las an
teriores á la vacuna y que costó 90.000 vidas (Chauffard y Vernois) 
á nuestro país, puede dar una idea de la terrible fuerza de esta pla
ga. Vacher calcula en 1871: 

Nacimientos. V irue la . Defunciones Desflerurados. 
var ió l i cas . a 

821.129 226.417 58.236 24.004 

»La mortalidad está representada por una defunción de cada 5 ó 
7 enfermos. En el ejército, la mortalidad variólica, de 1866 á 1869, 
fué de 2 á 2,5 por 100 defunciones generales; un poco menor de 
1872 á 1875. 

»Todos los modos de trasmisión corresponden á la viruela; pare
ce indudable, sin embargo, que el agente más ordinario, el ve
hículo más constante del virus (si no el virus mismo), es el polvillo 
emanado del cuerpo de los variolosos en el período de desecación y 
descamación. El mal es, pues, contagioso á distancia, pero tiene 
sus límites; se creía no hace mucho tiempo que la atmósfera de los 
variolosos cesa de ser peligrosa á más de 30 metros; las recientes 
observaciones de Bertillon, relativas á la difusión de la viruela en 
el barrio de la Sorbonne, cuando el Hótel-Dieu anejo contenia 140 va
riolosos, tienden á demostrar que la difusión atmosférica del virus 
por las escamas, puede tener un alcance bastante grande. En Lón-
dres, se quejan mucho de la proximidad de los Small-pox hospital, 
como luego veremos. 

»Además, el contagio puede ser mm^íftató, es decir, proceder d i 
rectamente del enfermo, ó mediato, por el intermedio de los efectos 
ó ropas que haya usado, de un coche donde se le ha conducido ó de 
una silla donde ha permanecido sentado. Por esta razón, cuando 
hay epidemia de esta enfermedad, en las dos terceras partes de ca
sos (E. Besnier) no se encuentra la fíliacion contagiosa. 

^Profilaxia.—1." Aislamiento de los variolosos —Conocido el peligro 
de propagación por el enfermo, que constituye una amenaza cons
tante, el aislamiento de los variolosos es la medida de protección que 
debe adoptarse desde luego. Se debe á Em. Vidal, en Francia, el 

(1) Ernesto Besnier l ia observado que las epidemias de v iruela se v ienen preparan
do durante dos ó tres años , aumentando el n ú m e r o de casos hasta el del período ep idé 
mico, d e s p u é s del cual hay u n a fase de descanso casi absoluto durante algunos otros 
a ñ o s . E s t a o b s e r v a c i ó n exacta sólo comprende á la v irue la con re lac ión á la localidad 
y no á todo el territorio (Arnould). ; 
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liater propuesto el primero, ante la Sociedad médica de los hospitales 
(1864), sistematizar este medio de profilaxia. Desde entonces, el 
principio ha sido adoptado por todos, salvo algunas diferencias en 
cuanto á su aplicación. 

»E1 aislamiento del enfermo á domicilio puede verificarse de dos 
maneras: ó bien trasladándole á un hospital especial, ó bien alejan
do de su lado el mayor número de personas de la familia, sobre 
todo de los niños, que gozan de la mayor receptividad. El primer 
procedimiento es casi obligatorio en muchas ciudades de Inglater
ra, Estados-Unidos y Prusia; los patrones de huéspedes y los médi 
cos están obligados á denunciar los enfermos contagiosos que alo
jan ó tratan, y los particulares son responsables de los accidentes 
de contagio ocurridos por el hechcPde su no aislamiento, y pueden 
ser castigados por daños y perjuicios; tal sucede en Lóndres 
(A. Smith). Semejante estado de cosas no existe en Francia, y es 
difícil prever que una ley pueda obligarnos nunca á separarnos 
de los nuestros cuando padecen de viruela ú otra afección conta
giosa. Pero al ménos se puede recomendar el alejamiento del domi
cilio del enfermo de todas las personas inútiles para cuidarle y que 
se exponen al contagio. Las administraciones de asistencia debieran 
también, como quiere Ranse, tfundar asilos donde permanezcan re
cogidas, durante el tiempo necesario, las personas de la clase pobre 
obligadas á emigrar de su propia casa para sustraerse á la trasmi
sión déla enfermedad que padece uno de los miembros de su familia.» 

«El aislamiento de los enfermos en los hospitales es más fácil. No que
remos decir con esto que los variolosos colocados en salas comunes, 
aunque separados de la población sana exterior, quedan verdadera
mente aislados, puesto que pueden trasmitir la enfermedad á otros 
enfermos del hospital, y ser la causa de la perpetuación y extensión 
de la epidemia. En semejantes condiciones, los casos interiores 
aparecen y se multiplican. Leudet, en Rouen, observó 132 de estos 
últimos de 621 casos de viruela; Hérard (1815), 13 de 21; durante los 
cinco primeros meses de 1870 hubo 411 casos interiores de viruela 
en los hospitales de París. 

>E1 aislamiento en salas especiales del hospital común vale tanto como 
nada. Vallin observa 70 casos interiores de 170 variolosos en el hos
pital de Val-de-Gráce que, como en casi todos los hospitales mil i ta
res, practica este método ilusorio. Todos los médicos militares de 
los hospitales citan hechos análogos. 

Los pabellones especiales en el hospital general, pero perfectamente 
separados de los otros y á una buena distancia (50 á 66 metros), son 
ya más eficaces, siempre que tengan un personal médico y enfer
meros completamente distintos, sin comunicación con el persona^ 
y los enfermos de las salas comunes. Muchos hospitales de París, 
Yenecia, Praga, Goettingen, la Caridad de Berlín, practican este 
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método; el nuevo hospital San Eloy, de Montpellier, le ha adoptado 
en principio. 

»E1 verdadero aislamiento se verifica en los hospitales especiales, 
ya se reúnan en el mismo hospital, en pabellones separados, mu
chas formas de enfermedades contagiosas (viruela y sarampión; 
viruela, sarampión y escarlatina, etc.). ya que el establecimiento 
se destine exclusivamente á los variolosos. El primer método existe 
en Birmingham, Glasgow, Dublin, Manchester, Copenhague, y en 
el hospital Moabit, de Berlin; el segundo es el de los Swall-voz-hospi-
tals. de los que hay cinco en Lóndres, uno en Nueva York, en Vie-
na (hospital Margarethen), en Glasgow y en Nápoles. Durante la 
guerra de 1870-71, los variolosos de París fueron enviados al hospi
tal de Bicétre; los médicos de los hospitales han propuesto utilizar 
con el mismo objeto los puestos de guardia diseminados á lo largó 
de la muralla. En 1875, á instancias de H. Gintrac, los variolosos de 
Burdeos fueron concentrados en el hospital Pelegrin, que se desti
nó á este objeto exclusivo; esta y otras medidas cortaron de repen
te la epidemia. 

«Dos cuestiones surgen, no obstante, de esta disposición, que es 
por cierto la única para suprimir los numerosos focos que en la po
blación crean los variolosos aislados y que afectan radicalmente á 
este punto. 

na. La aglomeración de los variolosos ¿no agrava su estado y pro
babilidades de muerte? Las observaciones atentas y rigorosas de 
León Colin, jefe médico de Bicétre, en la época ya citada, han 
puesto fuera de duda que la aglomeración de los variolosos no trae 
consigo la Mpervariolüacion. E. Tidal, Isambert, Brouardel, han he
cho la misma observación. Cada enfermo no tiene más viruela que 
la que debe tener. Es también singular que el gran número de pa
cientes no influye sobre su mortalidad, como pudiera temerse por 
la impregnación orgánica del aire, hecha abstracción de toda espe
cificidad; en los Small-pox-hospitals de Lóndres, la mortalidad es 
siempre de 18 á 20 por 100, que haya 80 enfermos ó 2.000. 

El hospital de variolosos ¿contituye un grave peligro de dise
minación en sus inmediaciones?—Ya hemos hablado de la aptitud 
de difusión de las escamas variólicas; es indudable que este polvi
llo es trasmisible á distancia por las corrientes atmosféricas, pues
to que son verdaderas partículas materiales, que tienden á la pre
cipitación, pero en suma bastante ligeras. No estamos suficiente
mente autorizados por los hechos para asignarles un límite de difu
sibilidad; León Colin ha observado que los marinos del fuerte de Bi
cétre, á 100 metros del hospital, no han tenido más variolosos que 
en los restantes fuertes; convenido; pero ¿quién puede responder 
que esta distancia es siempre infranqueable para el polvillo varió
lico? Es muy lógico juzgan con el mismo sábio médico, que las re-
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laciones directas y del personal hospitalario, quizá dé los que visi
tan á los enfermos, con la población inmediata al hospital; que la re
ceptividad especial de esta población y algunas otras circunstan
cias más difícilmente apreciables pueden entrar en mucha parte en 
la explicación de los hechos de propagación variólica en el barrio 
adyaceute al hospital. Pero esto no disminuye el peligro de traspor
te del polvillo, cuyos límites exactos de nocuidad nadie ha demos
trado hasta aquí. La vulgarización de la teoría de los gérmenes 
prestará á las poblaciones este beneficio, que las servirá de base para 
reclamar á las administraciones el respeto absoluto de la atmósfera 
común; en nombre de esta teoría, los vecinos de los Small-pooa-hos-
piíals de Lóndres, de los cuales los médicos ingleses estaban tan or
gullosos (Trocadero, 1878), reclaman contra el perjuicio que les pro
ducen estos establecimientos, y la Cámara de los lores, el 7 de Mar
zo de 1871, se puso de parte de los adversarios de uno de ellos, 
Hampstead Hospital (1 millón de coste). La oposición sigue. 

"No admiramos, como Vallin, la sagacidad n i la lógica de esta 
órden; pero es una lección que debemos utilizar en Francia. Ape
nas hemos adoptado todavía más que el principio de los hospitales 
de variolosos; pero cuando se construyan, deben colocarse á mu
chos kilómetros de las ciudades, aunque no sea más que para evitar 
las reclamaciones fundadas en la depreciación de los inmuebles cir
cunvecinos, arreglando además con el mayor cuidado la marcha in
terior, las relaciones de éste con el exterior por el personal del ser
vicio, los que van á visitar á los enfermos y los abastecedores; por 
último, asegurando la desinfección del personal y del material (Va
ll in) . Recordemos, al efecto, que León Colín recomienda especial
mente, para los enfermos que padecen enfermedades infecciosas, 
incluso los variolosos, los hospitales-barracas, que son susceptibles 
de una desinfección radical... por la combustión de las tablas de 
que están formados. 

»E1 personal de auxilio tampoco se halla más expuesto por la aglo
meración de los variolosos que estando estos diseminados. Lo está 
ménos, en el sentido de que esta concentración hace que no se ad
mitan en el establecimiento más que enfermeros ó médicos refrac
tarios por una viruela anterior ó una revacunación manifiesta. 

«La regla general es, por otra parte, elegir para enfermeros de 
estos hospitales á los individuos que de un modo ó de otro han per
dido la receptividad para la afección especial con la que van á estar 
en contacto: personas que han padecido de viruela para los hospi
tales de variolosos, adultos para el sarampión y la difteria, hom
bres de edad para la fiebre tifoidea, etc. 

«De un modo general, los higienistas alemanes reclaman como 
nosotros los hospitales pequeños y la separación de los enfermos 
(Sander). 
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J2.0 Vacunación y revacunación.—Sobre todas estas medidas, hay 
el medio de suprimir la viruela misma. Este medio domina en la 
actualidad; por desgracia, su aplicación, de las más fáciles en sí, se 
halla rodeada de dificultades materiales y morales que han impe
dido hasta ahora obtener toda la utilidad de que es capaz. En esta 
materia, el menor vacío equilibra los numerosos esfuerzos intenta
dos en el sentido positivo. 

JEI medio de profilaxia fundamental, de que queremos hablar, 
es la inoculación en el hombre, desde el principio de la vida y re
novada tantas veces como haya necesidad, de un virus análogo al 
de la viruela del hombre, tomado de la vaca (cow-poa;), pero deriva
do probablemente del caballo (horse-pox), y cultivado por una série 
no indefinida de inoculaciones sobre la especie humana (vacunación 
jenneriana). En otros términos: es la práctica de las vacunaciones y 
revacunaciones. 

iNo haremos aquí la historia de la vacuna, ni estudiaremos cien
tíficamente su esencia, como tampoco los procedimientos de inocu
lación, conservación, etc. Aún ménos demostraremos la eficacia de 
la vacuna, defendiéndola contra las imputaciones fantásticas de 
que ha sido objeto por parte de algunas inteligencias amigas de la 
hipótesis, de la contradicción y de la paradoja. Si, además, trata
mos de los accidentes, por otra parte poco contestables, de sífilis 
vacunal, es para decir que pueden evitarse fácilmente practicando 
la vacuna jenneriana, y que, de todos modos, sólo constituyen una 
ligera mancha en el cuadro de los beneficios de la vacuna, no jus
tificando en modo alguno el perjuicio que, en su nombre, se ha 
atribuido al descubrimiento del inmortal filántropo de Berkeley. 

«Desde principios de siglo, los médicos recomiendan la vacuna, 
la practican y la propagan. Los gobiernos han hecho de ella una 
rama de la Administración, dedicando sumas importantes á exten
der este beneficio á todos los administrados, particularmente á los 
grupos ignorantes y pobres, siempre los más numerosos. 

»Pero no tardaron en apercibirse de que era preciso á los destina
tarios de la vacuna algo más que generosidad y persuasión. Fué ne
cesario decidirse por hacer obligatoria la vacuna. La patria de Jen
ner no se decidió, sin embargo, hasta 1867 por la Vaccination Act, 
completada en 1871; la fecha de la vacunación obligatoria (Reich-
simpfgesetz) en Alemania sólo data del 1.° de Abri l de 1875. Bajo 
este punto de vista, la Francia sólo está en el período de proyecto 
(proyecto de ley Liouville) y de discusiones parlamentarias ó aca
démicas. 

»La comisión de la Academia de medicina es unánimemente fa
vorable á la obligación; el Congreso de Turin (1880) la ha solicitado 
por casi unanimidad de sus miembros. Seria asombroso que este 
voto del buen sentido no encontrase opositores entre los médicos; 
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se ha hablado de libertad individual, como si la libertad de los que 
no quieren la viruela no fuese tan respetable como la de los que no 
quieren la vacuna. ..; se ha dicho, por el contrario, que la ley seria 
ilusoria, porque la sanción propuesta es insignificante, y que bue
nas disposiciones administrativas^ con los gastos necesarios, susti
tuirían ventajosamente á la ley. Ahora bien, es poco probable, por 
pequeña que sea la multa, que se vacune ménos con la ley que an
tes de promulgarla, y, en cuanto á las medidas administrativas y 
gastos, la ley será precisamente la base en que se apoyarán para 
exigirlos. La ley constituirá un beneficio para todos y no obligará, 
en realidad, más que al Estado y á las administraciones. Sin el con
curso de estos elementos, la ley será letra muerta, como sucede en 
Rusia y en algunos puntos de Alemania ó Inglaterra. 

«Después de todo, la vacunación y la revacunación obligatorias 
existen ya en Francia para muchos individuos, especialmente en el 
ejército, donde hay todavía un 6 á7 por 100 de reclutas que no están 
vacunados. La nota ministerial que prescribe las vacunaciones mi
litares data del 31 de Octubre de 1857. Hé aquí los resultados de 
esta práctica, según Legouest: 

•̂ Periodo de 1858 á 1875 (excepto los años de 1870-71). 

Variolosos 2,51 por 1.000 hombres de efectivo. 
Muertos 7,02 — 100 variolosos. 

íEn 1875, el Consejo de Sanidad expuso al ministro nuevas me
didas sobre este punto y se allanaron más los inconvenientes á los 
médicos militares. Las disposiciones actuales parecen mejores; sin 
embargo, sus resultados no superan todavía á los obtenidos en años 
inmediatamente anteriores. 

»PeHodos de cuatro años. 

1872-1^5 

Anterior á las nuevas prescripciones. 

Variolosos. . . 0,651 p. 1.000 hombres. 
Muertos. . . . 12,4'7 p. 100 variolosos. 

1876-1879 

Posterior á las nuevas prescripciones. 

V a r i o l o s o s . . . 1,94 p. 1.000 hombres. 
Muertos. . . . 8,5 p. 100 variolosos 

*»En efecto, el número de variolosos es 3 veces mayor en el se
gundo período, mientras que la mortalidad no disminuyó más que 
en un tercio. Pero conviene recordar que, en 1874, después de la 
gran epidemia de 1869-71, la receptividad variólica quedó como 
agotada en Francia mientras que acrecía en 1816. Además, la pro
porción de 1,94 variolosos por 1.000 hombres es materialmente infe
rior á la del período de 1857-1875, Fijándonos en los cuatro años 
1866-69, encont amos la mortalidad variolosa militar igual á 3,32 por 
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1.000 hombres de efectivo; parece, pues, que la mejora es positiva, 
por lo que se deduce del corto número de años que se emplean los 
nuevos procedimientos. ¿Cómo es, sin embargo, que no se extingue 
la viruela en el ejército? Porque muchos soldados revacunados, en 
los cuales es refractario el virus (2 de 3) recobran después la recep
tividad, porque algunas veces la operación de la vacuna no ha sido 
bien ejecutada, y porque, á pesar del celo de los jefes del cuerpo y 
de los médicos, algunos individuos encuentran medio de eximirse 
de la medida preservadora; por lo común, los que van al hospital 
con la viruela se hallan en este caso.» (1) 

En Noviembre del año anterior y con motivo de la epidemia 
de viruela que viene castigando desde primeros de otoño últi
mo el distrito de la Universidad, propusimos al señor gober
nador de la provincia las siguientes medidas higiénicas, basa
das en nuestra práctica del Registro civil, y que tuvimos la sa
tisfacción de ver reproducidas por todos los periódicos científi
cos y muchos políticos. Pero tanto el anterior gobernador como 
el actual han hecho caso omiso de ellas, y la viruela continúa 
haciendo sus estragos en el referido distrito. 

Hé aquí estas medidas: 

1. " Vacunación obligatoria. 
2. a Prohibición de conducir los variolosos en coches de alquiler 

á los hospitales. 
3. * Destinar coches especiales para este objeto. 
4. ' Aislar los enfermos, bien en su domicilio, si este reúne con

diciones higiénicas suficientes, bien en un hospital separado por 
completo de todo sitio habitado. 

5. * Obligar á los caseros á dotar de aparatos de válvula los escu-
sados, inodoros, etc., de sus respectivas casas, así como de agua 
abundante. 

6. ' Obligar á los caseros á que tengan todos los escusados de 
sus casas provistos de tapas que cierren hermét icamente las bocas 
de los mismos; y en las casas de vecindad sujetas por una cadena 
suficientemente larga. 

7. ' Desinfección diaria de todos los escusados de las casas don
de haya viruela. 

8. * Prohibición expresa de los escusados abiertos en las coci
nas, y mucho ménos junto á los fogones. 

9/ Traslación obligatoria de estos escusados á los patios y cor
redores, por los caseros. 

(1) Arnoul , Nuevos elementos de higiene; trad. esp., p á g . 526 ysigftes.. Madrid, 1883. 
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10. Desinfección cotidiana de las habitaciones donde haya va

riolosos. 
11. Personal médico y enfermeros de los hospitales destinados 

exclusivamente al tratamiento de los variolosos, sin comunicación 
con el personal restante de igual clase. 

12. A l comenzar el período de desecación de la viruela, verter 
en el cuarto del enfermo serrín ó arena fina humedecida con agua 
fenicada; esta operación se hará diariamente, recociendo los ma
teriales y quemándolos cada veinticuatro horas. 

13. Chamuscar ó flamear las paredes de la habitación donde ha
ya habido un varioloso, así como todos los objetos que no sufran 
detrimento en esta operación. Se practican con los sopletes llamados 
de vapor. 

14. Lavado especial y desinfectado de las ropas de los vario
losos. 

15. Destrucción por el fuego de todas las ropas y trapos ix i -
ütiles. 

16. Blanqueado obligatorio, por los caseros, de las habitaciones 
donde haya existido un varioloso, ó empapelado después de flamea
do el anterior, cuyos residuos, en caso de arrancarse, se destruirán 
por el fuego. 

17. Empleo de las estufas ambulantes de desinfección para las 
ropas de los variolosos. 

18. Asistencia del enfermo por las personas estrictamente ne
cesarias, eligiendo de preferencia las que estén vacunadas. 

19. Aislamiento de las personas sanas, sobre todo los niños, 
pertenecientes á las familias de los enfermos, en lugares espe
ciales. 

20. Los profesores de instrucción primaria, darán aviso inme
diatamente á las familias de los niños, cuando estos se hallen con 
fiebre y acusen dolor en la parte inferior del dorso, para separarlos 
lo más pronto posible de los demás niños; dichos profesores no reci
birán en sus respectivos colegios ningún niño que presente en su 
cara y manos costras aún recientes de la viruela. 

21. Prohibición á los traperos de comprar trapos procedentes de 
variolosos. 

22. Cubrir los cadáveres con una sábana ó paño humedecido 
constantemente de agua fenicada. 

23. Depósito inmediato de los cadáveres de variolosos. 
F. el APÉNDICE. 

Bibliografía.—Méndez Alvaro, Discurso acerca de la preservación de 
las viruelas, leido á la real Academia de Medicina de Madrid, 1871. 

VIVIENDAS I N S A L U B R E S .— F. HABITACIONES. 
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VOLATERÍA.—El lugar considerable que ocupan en la ali

mentación de nuestro pais las aves de corral, hará que se lean 
con interés algunos detalles sucintos sobre las condiciones de 
cria, cebo y venta de la volatería en los departamentos de Fran
cia donde esta industria ha alcanzado la mayor perfección. 

El cebo de la volatería constituye una especialidad en Bresse 
desde tiempo inmemorial. La excelente calidad de las pollas 
procedentes de este pais es un hecho tan conocido que no me
rece insistir en él. Pero habiendo sido objeto de fábulas ridicu
las la manera de verificar esta operación, conviene indicar los 
verdaderos procedimientos empleados, para que desaparezcan 
los errores y preocupaciones. 

He aqui, al efecto, los datos curiosos que se encuentran en 
las Memorias de la Sociedad imperial y central de medicina ve
terinaria. Los individuos productores de pollas y capones de 
Bresse son de raza indígena, y los buenos criadores los conser
van cuidadosamente sin ninguna mezcla. La observación de 
los hechos les ha conducido á renovar los gallos cada dos años^ 
porque los polluelos nacidos de reproductores jóvenes son más 
aptos á engordar y más delicados. Algunas veces se ha procu
rado aumentar la talla de estas aves por la mezcla de gallos 
rusos ó ingleses, muy largos de patas; pero estos ensayos no 
han sido coronados de éxito. Los mestizos procedentes de estos 
cruzamientos se cebaban con más dificultad, y su carne no te
nia ese aspecto blanco y .brillante, uno de los caractéres más 
distintivos de las pollas de Bresse. 

La castración, verificada en grande en el país, se efectúa, or
dinariamente, en los gallos de tres meses. Si algunas veces se 
trata también de hacer infecundas las pollitas, es por la extrac
ción ó el aplastamiento de los ovarios; pero generalmente, sólo 
los gallos sufren esta mutilación. 

En cuanto al cebo, comienza en el mes de Julio y Agosto en 
los individuos precoces; pero los meses más favorables, son los 
de Octubre, Noviembre y Diciembre. Se emplean, sobre todo, 
para engordar estas aves, bolitas hechas con una mezcla de ha
rina de trigo alforfón y maíz blanco, que se les hacen tragar 
por mañana y tarde, y después se les da á beber un poco de le
che diluida en agua que se introduce en el pico. Algunas veces 
se empapan las bolitas en leche para que puedan deslizarse 
con^más facilidad. El cebo de las pollas ó capones se verifica 
constantemente en cajas dispuestas de tal modo, que los ani-
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males permanecen en una oscuridad é inmovilidad completas; 
algunas veces se les sacan los ojos; pero siempre se les mantie
ne muy limpios. Estos últimos cuidados son indispensables 
para conseguir un buen resultado. En cuanto al término del 
cebo, lo marcará el hábito. 

Debe descebarse la alimentación de las aves de corral, con 
los residuos de las carnes, asi como con las cresas ó crisálidas. 
Esta cuestión ba sido objeto de un estudio especial por parte 
de muchos higienistas. 

En 1857, el Consejo de Higiene y Salubridad del Sena, fué 
encargado de examinar las quejas á que daba lugar un esta
blecimiento creado en Plaisance, para la alimentación de las 
aves de corral; se fundaban en el mal olor procedente de este 
establecimiento. El Consejo reconoció, en efecto, que el suelo 
estaba impregnado de líquidos infectos, y cubierto de carnes 
en putrefacción destinadas á la alimentación de las aves de 
corral; dictaminó, en consecuencia, que habia lugar á prohibir 
alSr. L . . . continuar alimentando sus aves con materias que 
esparciesen un olor insalubre é incómodo para el vecindario. 

En cuanto á la calidad de las aves cebadas por estos proce
dimientos, se reconoció, en virtud de muchas experiencias he
chas por M. Duchesue, que estas aves, como todas las alimen
tadas en todo ó en parte con carnes putrefactas eran de calidad 
inferior á la de otras aves nutridas por los procedimientos or
dinarios, y que además se corrompían prontamente. 

Si algunas aves de corral cebadas con materias animales 
pueden carecer de inconvenientes para la alimentación, se debe 
reconocer también que, en ciertos casos, este procedimiento de 
alimentación da á las aves un gusto especial y desagradable. 
Asi, en el Gard, según las observaciones de M. Combes, cuando 
se alimentan las gallinas con crisálidas de gusanos de seda, 
ponen huevos que no se pueden comer. El Consejo del Sena se 
ha opuesto igualmente al cebo de las aves de corral con cresas. 

Me asocio por completo á estas prohibiciones, sean cuales 
fuesen los resultados contradictorios. 

Los labradores de Bresse ponen un cuidado particularal ma
tar las aves de corral, sangrándolas en el paladar para que no 
lleven ninguna señal. Las despluman de modo que no quede 
en su piel ninguna erosión, porque la menor herida les quita
ría todo su valor. Una vez muertas y desplumadas, se envuel
ven, calientes todavía, en un lienzo fino empapado en leche; s& 

TOMO v » 58 



914 ZAPATEROS 
cose después, apretándole un poco, para dar al ave una forma 
oval prolongada agradable á la vista, ventajosa en la venta, y 
que sirve de g-uia á los aficionados que conocen de esta manera 
su procedencia. 

El peso de un capón varía de 2 á 6 y hasta 7 kilógramos, su 
precio es de 5 á 18 francos. El peso de una polla es de lkiL500 á 
4 kilógramos, los precios de venta varían de 2 francos 50 cén
timos á 11 y 12 francos. 

Bibliografía.—Renault (de Alfort), Notice sur une épizootie qui regne 
sur les oiseaux de iasse-cour (Bulletin de VAcademie de médécine, t . XVI, , 
1851, p. 764 y siguientes).—De Vinsaluirité des volátiles nourries de 
tiandes en étal de futréfaction, por Duchesne (Ann., 2." série, t., X I , 
p. 63). 

W A R E C H — V. SOSA. 

XLLOIDINA.— V. ALGODÓN-PÓLVORA. 

Y E S O .— F. CAL (HORNOS DE). 

YESEROS.—Los yeseros se hallan expuestos á oftalmías, 
manchas de la córnea, blefaritis ciliares, irritación crónica de 
las mucosas nasal, faríngea y bronquial, broncorreas y cirro
sis pulmonares (Layet). 

ZAPATEROS.—La profesión de zapatero es una de las más 
penosas que ocupan á los artesanos sedentarios. Se ejerce con 
frecuencia en talleres poco saludables, y exige una posición y 
movimientos que dejan en diversas partes del cuerpo huellas 
indelebles. 

Sentados por mañana y tarde en un escabel, con el cuerpo 
encorvado, practican en el cuero y con penosos esfuerzos cos
turas forzadas. Así en la mano derecha, el pulgar y el índice 
que tiran del hilo para untarle de pez, tienen el pulpejo aplas
tado; el del pulgar está un poco ladeado hácia el índice. E l 
pliegue que separa la segunda de la tercera falange de este 
último dedo está cortado por el hilo, y presenta una grieta 
profunda cuyos bordes son duros y callosos. En la mano iz
quierda, el pulpejo del pulgar, inclinado hácia el índice, tiene 
la forma de una espátula muy ensanchada, y la una del mismo 



ZAPATEROS 915 

dedo es muy gruesa, dura; su borde libre está dentado, ribe
teado, rayado y algrmas veces profundamente surcado por los 
golpes en falso de la lezna. 

Además, la presión de la forma sobre el pecho determina, á 
pesar de la interposición de un mandil de cuero, un hundi
miento del tórax al nivel de la articulación condro-esternal de 
la sexta, sétima y octava costillas, inmediatamente debajo del 
apéndice xifóides. El esternón ofrece en este punto un hueco 
profundo, regular, circular, perfectamente circunscrito, y sin 
deformación g-eneral de la caja torácica. Por último, uno de los 
muslos, donde se fijaban pedazo de cuero, presenta un aplas
tamiento (|e la piel, y sobre todo bulbos pilosos obliterados de 
modo que este sitio está enteramente ralo. 

Lo posición sedentaria y la insalubridad de las tiendas ó ta
lleres donde trabajan los zapateros, se unen á las causas de 
deformación física que acabamos de enumerar para producir 
en estos artesanos afecciones constitucionales que se agravan 
por herencia. Citaremos, sobre todo, el raquitismo y las escró
fulas. Corvisat y Mérat han observado que los zapateros están 
sujetos, no sólo á la inflamación crónica, sino también al cán
cer del estómago. Stoll añade las hemorragias pulmonares. 
Turner, Thackrah, atribuye á su posición fatigosa una com
presión nociva de las visceras abiominales, y principalmente 
del estómago é hígado, y por lo tanto trastornos muy diversos 
de la digestión y circulación, asi como un gran empobreci
miento de la sangre. Hay pocos zapateros de larga vida. 

Debemos confesar que hay pocas profesiones que, como la de 
zapatero, hayan sido objeto de ménos perfeccionamientos y que 
los propuestos se han acogido con la más deplorable indiferen
cia por los obreros. Asi, en Inglaterra se ha inventado ün sis
tema de bancos que, permitiendo al obrero trabajar de pié, le 
exime casi por completo de la molestia de esta postura y de los 
movimientos que le incomodan; pero esta invención no ha pro
ducido ningún fruto. Una modificación más radical consistida 
en la aplicación de las máquinas á la fabricación del calzado, 
propuesta y empleada por M. Brunel. Faltan por hacer muchos 
progresos para dar al calzado actual las cualidades de que ca
rece, y sobre todo una forma más apropiada á la estructura y 
mecanismo del pié. 

Bibliografía.—Dictionno.ire des sciences medicales, art. Maladies des 
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prqfessions, por Mérat.—The effect ofaris, trades andpro/essions, hy 
C. Turner Thackrah. Lóudres, 1833, p. dO.—Encyclopédie nouvelle, 
art. CORDONNIER, por M. F. Reynard —Mémoire sur les modifications 
.̂hysiques et cMmiques gtce determine, dans certaines farties du corps, 
Vexerc ce des divers professions, por el doctor Ambrosio Tardieu (Ánna-
Jes d'hygiéne, etc., t . V L I I . p. 388)—Layet, Hygiéne des professions et 
des industries. París, 1875. 

ZINC.— V. el ADÉNDICE. 

ZUMO DE R E G A L I Z . — F. REGALIZ. 

FIN DEL QUINTO Y ÚLTIMO TOMO. 
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SÜPIMETO Ál A R T M O C O L E R A . 

C U E S T I O N F E R R Á N . 

Morfogenia, acción patógena y profiláctica, por el doctor 
D. Jáime Ferrán. 

MOEFOGENIA.—El coma-bacillus 6 perosnospora barcinonis, thalofita, 
que, por medio de una técnica ya conocida, puede ser revelada en 
los intestinos y deyecciones de todos los coléricos, afecta en estos 
medios la forma de spirillums y de comas, que conserva cult iván
dole en gelatina nutritiva, agar, suero, patata y en medios líqui
dos, caldo y leche. 

De estas formas, descubiertas por el Dr. R. Kocb, existen va
riantes notables, subordinadas á la mayor ó menor delgadez del 
thalo spiroideo y á la mayor ó menor condensación de sus espiras. 

El spirülum delgado y de vueltas condensadas, da comas nota
blemente encorvadas y delicadas, al paso que el spirillum de vuel
tas dilatadas y de espesor considerable, las da dotadas de opuestos 
caractéres á las anteriores. 

A este punto alcanzaba el conocimiento del parásito del cólera 
antes que emprendiéramos su estudio: mas luego que, gracias á la 
extremada amabilidad de uuestros ilustrados amigos los doctores 
Nicati y Rietsch, de Marsella, aprendimos á conocerle en su labora
torio del hospital Pharo, pudimos observar que del thalo espiroideo 
ó simplemente flexuoso, como se le suele ver en los cultivos líqui
dos, nacen dos órganos tan diferentes que, ni aun en su estado ru-
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dimentario, es posible confundirlos. De estos órganos, uno nos es 
completamente conocido, tanto por su eYolucion, como por el papel 
que en la fisiología de este microbio representa; el otro es conocido 
sólo en su evolución, pero ignoramos cuál sea su papel fisiológico. 

Hé aquí la aparición y desenvolvimiento de uno y otro. 
En el interior del mismo thalo fórmanse, en condiciones aún no 

bien determinadas, verdaderos esporos muy brillantes, que le dan 
eierto parecido con la hacteriada carhunosa en esporulacion. 

Estos esporos abundan poco; se hallan muy separados uno del 
otro, y el trozo de thalo intermedio es ménos visible que el de los 
spirillums ó filamentos normales: diríase que están contenidos en 
una vaina hialina 

A l quedar libres por la desaparición de la envolvente que las re
tiene, crecen considerablemente, pudiendo alcanzarjdoble diámetro 
que un hematites; en un momento de su desarrollo, de lisos y esfé
ricos, se vuelven abollados ó granulosos, perdiendo algunos la es
fericidad. En este estado de diferenciación es cuando, alcanzando 
su completa madurez, lanzan larguísimos y ténues filamentos, casi 
invisibles, de protoplasma, á causa de su trasparencia, que es siem
pre más notable en la porción inmediata al huevo. El extremo que 
primero emergió, comienza en el acto á engrosar y volverse me
nos transparente y más visible; al propio tiempo que esto ocurre, 
principia la primera extremidad emergida á convertirse, á la vista 
del observador, en espira de vueltas condensadas, continuando la 
transformación hasta el extremo opuesto. 

Todos estos fenómenos de desprendimiento, densificación y 
transformación en spirillum, son casi simultáneos y se cumplen en 
el tiempo de 5 á 10". 

El spirillum, nacido del esporo, se conduce, como se acaba de 
describir, volviendo á cerrar el ciclo evolutivo indefinidamente. 

Tenemos, pues, que el parásito colerígeno se reproduce de dos 
modos bien distintos; por escisiparidad y por ovulación. Indudable
mente no será la única thalófita hoy clasificada entre las bacteriá-
ceas que de tal modo se conduzca: parecidos fenómenos genéticos, 
observados en distintas bacterias y cocus, nos conducen á sospe
char que ambas son formas transitorias, derivadas de organismos 
más diferenciados y capaces de perpetuarse por generación escisí-
para. 

El desarrollo espontáneo de los esporos puede efectuarse en los 
medios sólidos y en los líquidos; pero en estos mejor que en aque
llos. Para determinarla en los medios líquidos, es indispensable te
ner conocidas las siguientes particularidades y conducir los cult i
vos de cierto modo. i 

El esporo, como queda expuesto, nace en el thalo, pero, como la 
generación escisípara de este es tan rápida y exhuberante, el me-
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dio queda esquilmado las más de las veces antes que haya tenido 
tiempo de formarse; en estas condiciones, claro está que la esporu-
lacion no tiene lugar; mas, sucede á veces que, ya porque la semi
lla empleada sea más vigorosa, 6 porque tenga esporos rudimenta
rios, estos crecen y se desarrollan cuando todavía el medio no ha 
sido agotado por la vegetación escisípara del thalo. 

La esporulacion puede también quedar indirectamente favore • 
•cida por otra circunstancia, cual es la acidificación del caldo por el 
mismo microbio determinada. Desde el momento que la reacción 
ha pasado de alcalina á ácida, el trabajo de segmentación se para
liza; por el contrario, la evolución del esporo, á pesar de esto, se 
cumple admirablemente; de aquí resulta que, si el cambio de reac
ción se opera pronto, ántes de que se hayan agotado los recursos 
nutritivos del medio, y en el momento en que existían ya en el 
thalo huevecillos formados, estos podrán evolucionar parcial ó to
talmente, según sea poco ó mucho el remanente de principios nu
tritivos. Esto sabido, la manera de favorecer la evolución de los es
poros, en el caso de que existan, es muy sencilla: puesto que la 
acidez determinada por la vegetación del spirillum se opone al 
desarrollo del mismo, aprovechémonos de esta particularidad para 
favorecer al esporo. Así, pues, si se añaden al cultivo, con las debi
das precauciones para no impurificarlo, principios que sean muy 
nutritivos y que no alteren la expresada reacción (caldo ácido y 
bilis de cerdo mezclados), queda tan fertilizado, que basta abando
narlo de este modo á la temperatura del laboratorio para que, si 
contenia esporos, aparezcan estos al cabo de algunos días comple
tamente maduros, esto es, en estado de ofrecernos el magnífico es
pectáculo de la proyección del filamento spirígeno. Tres señales re
velan la posibilidad de una tan interesante observación: 1.* Presen
cia en el medio de abundantes esporos tuberosos, turgentes y ma
duros. 2.' Existencia en el mismo de larguísimos spirillums finos y 
de vueltas condensadas. 3.* La aparición, en el campo del micros
copio, de las envolventes del huevo aplastado y agrietado, poco 
después de haberlo observado entero y esférico, máxime si á su al
rededor aparecen en mayor abundancia los spirillums antes des
critos. 

En los huevos maduros se distinguen tres variedades perfecta
mente caracterizadas, que tal vez están en relación con la edad de 
los mismos, con su fecundidad ó con su estado estéril. La primera 
variedad es la que llevamos descrita; la segunda queda determina
da por una envolvente felpuda, que les da aspecto de erizos de mar; 
en la tercera el huevo aparece como constituido por laminillas que 
convergen y que luego quedan libres por una especie de dehis
cencia. 

El segundo órgano que, cemo queda expuesto, deriva también 
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del spirillum ó filamento, se halla caracterizado por una dilatación 
discoidea ó esférica adherida al mismo, y cuya magnitud puede 
llegar á ser mucho mayor que la de un hematites. 

En algunos cultivos líquidos, sin saber por qué causa, abundan 
mucho estas formas, al paso que escasean en otros. Con los progre
sos de la evolución se origina en el referido órgano un periplasma 
transparente, como si fuera una esfera de cristal; dentro de esta 
especie de quiste, se encoge el protoplasma primitivo, dejando una 
vacuola que comprende aveces casi toda la cavidad: el protoplas
ma. En algunos ejemplares es asiento de un trabajo de segmenta
ción más ó ménos acentuado que va hasta su transformación en 
dos ó tres masas casi esféricas y también en verdaderos granuli-
llos. La porción vacía de esta esfera pasa fácilmente desapercibida, 
no fijando mucho la atención, y cuando el objetivo deja de reunir 
excelentes condiciones. Sus relaciones con el thalo hacen que el 
conjunto tome á veces el aspecto de un compás de ramas espiroi
deas, y su adhesión al mismo es tan floja, que en las preparaciones 
solas va comunmente suelta. 

Un mismo thalo puede tener dos ó más de estos órganos, y á 
veces en la base de uno nace otro más pequeño. 

A causa de la inevitable rotura del periplasma y de su despren
dimiento, no ménos fácil del thalo, es casi imposible conservar esta 
forma en preparación teñida y colorada. 

Una sola vez hemos presenciado clara y distintamente la rotura 
espontánea de esta envolvente esférica, causándonos sorpresa v i 
vísima su disolución instantánea en el medio, al paso que su con
tenido permaneció en el mismo. Tal es, en resumen, la evolución 
final de este apéndice esférico del spirillum, que, á diferencia del 
otro, nunca pierde su transparencia y tersura, y que jamás n i él n i 
las masas de protoplasma que contiene dan origen á filamento 
spirígeno. 

¿Representará esto acaso el papel de órgano masculino en la re
producción de esta singular thalófita? Sea lo que fuere, esta espe
cie de dualismo morfológico, tan constante en todos los cultivos, 
permite suponer que no ha de constituir el órgano ú l t imamente 
descrito, un estado teratológico del thalo. 

Como queda expuesto, el determinismo de la aparición de estas 
formas no está todavía bien determinado. En los medios líquidos 
aparecen constantemente cuando la semilla deriva del núcleo opa
co de una colonia jóven ó del embrollo de filamentos que constitu
yen el depósito blanco que se observa en el vértice del cono de un 
tubo de gelatina que date de pocos dias. No se olvide que para este 
como para el caso del esporo, conviene prolongar tan sólo la incu
bación á 37°, el tiempo justo para obtener la pérdida de transpa
rencia del medio: yendo más allá se esquilma este rápidamente, y 
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en Yano esperaríamos la aparición de tan extrañas modificaciones. 
Parala evolución de. esta forma, igual que para la del esporo, 

es indiferente la reacción del medio, pues raras veces la hemos ob
servado en los spirillums nacidos en gelatina, y eso que esta sus
tancia, á diferencia de lo que le sucede al caldo, no se acidifica. 
Solo el thalo exige para su desenvolvimiento un medio alcalino ó 
neutro. 

Todas las obser vaciónos apuntadas deben efectuarse simplemen
te colocando un agota de cultivo entre las dos láminas, cubre y por
ta-objetos, y sin disociación y coloración prévias. 

Habiendo ensayado la acción que varias sustancias ejercen en 
el desarrollo de este fitoparásito, hemos aprendido que la mayor 
parte de los alcaloides introducidos en el medio de cultivo á dosis 
relativamente tóxjcas para el hombre, no sólo no se oponen á su 
vegetación, sino que, por el contrario, la favorecen marcadamen
te: entre las referidas sustancias, la calabarina parece dotada de 
propiedades especiales que contribuyen, al parecer, á la evolución 
del esporo. Este alcaloide da disoluciones llenas de esferillas de 
distintos tamaños, parecidas á las esferas de grasa de la leche y 
fáciles de confundir con esporos en vías de evolución; de otro lado 
hay que advertir también que si la semilla sembrada en un medio 
que contenga esta sustancia no contiene esporos vigorosos, será 
difícil evidenciar las referidas propiedades, pues de otro lado, cuan
do aparezcan los de nueva formación, ya aquellas pueden haber 
quedado extinguidas: tal vez utilizadas para el crecimiento del 
thalo. Consignemos también aquí que no todas las calabarinas dan 
estos resultados, pues han sido negativos en dos de distinta proce
dencia úl t imamente ensayadas, lo cual contribuye poderosamente 
á mermar la importancia que á esto quisimos conceder. 

ACCIÓN PATÓGENA, DE LOS CONEJOS DE INDIAS.—Si de las deyec
ciones de un colérico se toma semilla de coma bacillus, y después 
de obligarle á colonizar sobre placa, por el procedimiento del 
Dr. Koch, se transportan gérmenes de una colonia á un medio l í
quido compuesto de 

Caldo ligeramente alcalino según fórmula Fierre 
Miquel 50cc. 

Gelatina 1 gramo. 

y este líquido sembrado se'somete á incubación, á 37°, el tiempo ne
cesario para obtener su enturbiamiento, obtiénese un cultivo dota
do de virulencia tal, que á pesar de la enorme resistencia de los co
nejos de Indias á esta causa patogénica, piede, á la dósis de 2cc en 
inyección bipodérmica, producir la muerte rápida de los pequeños 
individuos. 

Una cantidad doble les es rápida y necesariamente mortal, de-
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terminaudo una perfrigeracion que se aparta 6 y 7 grados de la 
temperatura ordinaria, siendo esta de 40oc- en los conejos aplicando 
el termómetro á 4 centímetros de profundidad en el recto: la per
frigeracion va acompañada de cianosis, quejidos espontáneos y mo
vimientos convulsivos, horripilaciones, anuria más ó menos pro
nunciada, encogimiento del cuerpo, pelo erizado y mirada triste y 
apagada; á veces acompaña á la agonía la expulsión de un jugo ver
doso por la boca y de algunas gotas de un moco trasparente por 
el ano. En el sitio de las inyecciones sobreviene un infarto duro, ca
liente y muy doloroso, acompañado de hipertermia muy pronuncia
da; esta flegmasía puede propagarse á los órganos del vientre, y 
sus alteraciones son tanto ménos intensas cuanto más fulgurantes 
fueron los síntomas generales. 

Este proceso local conduce á veces á la formación de una escara, 
seguida de una úlcera que sana espontáneamente. Jamás este m i -
crófito determina formación de pus, ni ninguno de los procesos sép
ticos conocidos. 

La sangre tomada en vida, áun en sitio distante del de la inyec
ción, da, sembrada en caldo, el microbio típico capaz de determi
nar, en série indefinida los mismos fenómenos que se acaban de 
describir. 

Si un cultivo dotado de su máxima virulencia se filtra á través 
de una bujía de Chamberland, cegada por el uso, bajo la presión de 
una atmósfera y se inyecta á la dósis masiva de 12cc., determina 
sólo una molestia pasajera. El líquido de este modo filtrado, se 
muestra estéril si se le siembra en caldo. Si en vez de una candela 
usada se emplea una nueva, los gérmenes la atraviesan, según se 
comprueba por el cultivo; con todo, son tan escasos en número que 
no aumentan la toxicidad del caldo, según lo demuestra el resulta
do nulo de una inyección masiva. 

El estudio microscópico del humor que trasuda de los cortes 
practicados en el sitio infartado de la inyección, revela las siguien
tes particularidades: 

1. a Microglobulia tan acentuada, que en un principio confundi
mos los hematíes con los esporos en un período avanzado de su evo
lución: su diámetro es la mitad de lo que debe ser; en vez de dis-
cóideos aparecen casi esféricos, y los más de ellos erizados de pun
tas: esto, que les da una base de sustentación menor, favorece su 
inestabilidad, y de ahí el movimiento aparente de que están dota
dos; movimiento debido á los choques que reciben de los spirillums 
que nadan en el suero. La comparación con la sangre normal, en
seña cuán acentuada es la microglobulia. 

2. ' Spirillums y vírgulas sueltos, nadando con movimiento tan 
vertiginoso, que es difícil el distinguirlas. 

3. ' Células esféricas llenas de granulines, siendo en algunos 
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ejemplares uno de aquellos mucho mayor que los otros, y parecido 
en todo á los pequeños hematites antes descritos. 

4. ' Elementos lenticulares de superficie siempre tersa y de bor
des lisos: su magnitud varia entre 5 y 20 mm. Es tal su aspecto que 
no pueden ser confundidos con ninguno de los antes descritos. Para 
nosotros su origen y fin son desconocidos, son comparables á gotsa 
de grasa. 

5. * Color rojo subido de esta serosidad, que contrasta con su po
breza en hematites. Muy probablemente es debido á la hemoglobi
na que tiene en disolución. 

Como alteración microscópica, sólo revela la autopsia vacuidad 
del intestino, debida á la abstinencia á que espontáneamente se so
mete el animal. Pérdida de consistencia del líquido, plenitud de la 
vesícula biliar, ligero infarto renal y vejiga urinaria generalmente 
vacía. Una sola vez hemos encontrado la cavidad de este órgano 
ocupada por un cuajo sanguíneo. El exámen no reveló en este caso 
bacteridemia ni presencia de ningún otro fitoparásito. Advirtamos 
aquí que en todos los casos nos hemos asegurado de la no identidad 
n i semejanza causal entre el proceso morboso determinado por el 
microbio que nos ocupa y el que en los mismos animales ocasionan 
otros séres vivos hoy bien conocidos. 

Los resultados que se acaban de exponer son constantes, y nada 
mejor que la regularidad con que se presentan prueba la pureza de 
los cultivos empleados. 

La actividad del coma hacillus parece depender de dos sustancias 
dotadas de acción diferente, puesto que es dable obtener cultivos 
que determinen apenas trastornos generales, dando predominio 
exagerado á los locales, como también pueden obtenerse que per-
frigeren mucho é inflamen poco. 

ACCIÓN PREVENTIVA EN LOS CONEJOS DE INDIAS.—Dudo que nin
guno de los microbios que han sido atenuados en su virulencia con 
objeto de emplearlos para inoculaciones preventivas, se preste á 
dar pruebas tan elocuentes de la profunda inmunidad que conflere, 
como las da el peronospora barcinonis. Convenientemente atenuado, 
ninguno es de manejo tan fácil y seguro: no expone á la piohemia 
n i á la septicemia, ni muestra tendencia á invadir la mucosa gastro
intestinal, cuando es ingerido por la vía hipodérmica. Tomando un 
lote de conejillos que hayan sido sometidos á la acción profi
láctica de este micrófito y otro lote igual, virgen de toda inocula
ción preventiva, é inyectándoles á ambos una dósis tóxica de un 
cultivo virulento, resulta que los preparados sienten apenas un l i 
gero malestar, al paso que los otros mueren en pocas horas, ofre
ciendo el síndrome descrito. Tal es el resultado que tuvo ocusion de 
presenciar la comisión de la Real Academia de Barcelona, encarga
da de dictaminar sobre nuestros trabajos. 
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EFECTOS EXPERIMENTALES PATÓGENOS Y PREVENTIVOS EN EL HOM

BRE.—Muy poco tendríamos que añadir á lo que acabamos de expo
ner sobre los efectos determinados en aquellos roedores, pues á par
te de la mayor resistencia de éstos, lo demás es completamente 
igual: estamos seguros que una dósis no muy considerable mataría 
al hombre, poniéndose perfrigerado, cianótico, con vómitos y ca
lambres é invadida toda la economía por el parásito. Así lo dejan 
prever los efectos que dósis prudenciales han determinado en las 
personas que úl t imamente se sometieron á esta prueba: las histo
rias clínicas de los doctores Llorens y Farriols son sobrado elocuen
tes para que llevemos más allá nuestro arrojo, á fin de poder dar 
muestra más elocuente de la determinación experimental del có
lera en el hombre por medio del coma hacillus. 

Si falta en estos datos algo de patognomónico, como la diarrea 
serosa, el simple sentido común da cuenta del por qué de su ausen
cia. Véase de qué modo los doctores Nicati y Rietchs, el doctor 
V. Ermengem, Ceci, Klebs y Koch, determinan el cólera experi
mental en los conejos, con diarrea serosa abundante, perfrigera-
cion, cianosis, calambres y anuria, valiéndose del mismo fitopará-
sito, y se tendrá la razón de la carencia de aquellos síntomas cuan
do se coleriza por el procedimiento nuestro. 

La inyección hípodérmica de unas gotas de cultivo atenuado en-
la región del tríceps braquial y en ambos lados, determina un i n 
farto caliente y más ó ménos doloroso, con sensaciones de hormi
gueo ó de frío, que se irradian á veces hasta el dorso de la mano; 
los movimientos del brazo son mas ó ménos difíciles, y causa mo
lestia la menor presión en dicho órgano. La intensidad de estos sín
tomas no llega por lo común á ser tal, que el individuo se vea obli
gado por su causa á prescindir de sus ocupaciones habituales, n i á 
alterar en lo más mínimo su género de vida. 

Aumentando la cantidad de materia inyectada, aparecen tras
tornos generales que, según la mayor ó menor receptividad de cada 
individuo, ofrecen intensidades diversas: en la mayor intensidad 
observada se han caracterizado por perfrígeracion marmórea, esta
do lípotímico, pulso filiforme, desvanecimiento, estado nauseoso, 
llegando hasta producirse el vómito, aumento de la ñuidez y del 
número de las deyecciones, sin llegar á ser diarréicas, y calambres. 

A este cuadro de hipostemia sigue una reacción proporcionada: 
la fiebre general toma incremento y cede rápida y espontáneamen
te. Todos estos trastornos, al parecer alarmantes, son de una exis
tencia sumamente fugaz; insinúanse á las tres horas de inyectado 
el virus, adquieren su máxima graduación á las doce horas, y pa
sadas las veinticuatro decrecen rápidamente, quedando por todo 
recuerdo ligera postración, abatimiento y vestigios de la flegmasía 
local, que se disipan con rapidez suma. 
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El exámen microscópico de la sangre no revela particularidad 

alguna en la de los individuos que no ofrecen trastornos generales; 
en cambio, en la de los que el efecto del tóxico trasciende á toda 
su economía, presenta microglobulia parcial, abundancia de cocus 
ultramicroscópicos, dotados de movimiento browniauo, células 
linfáticas y discos como los descritos en la sangre de los conejos 
de Indias. 

Acción preventiva.—Si á los ocho dias de haber pasado todo esto 
se inyecta al mismo individuo una dósis igual de un cultivo dota
do de la misma actividad que el primero, ya no determina ningu
no de los expresados trastornos generales; sólo los locales, más ó 
ménos atenuados, son la consecuencia de esta segunda inocu
lación. 

La acción preventiva de estas inyecciones contra los efectos 
generales que las mismas determinan, es indudable. El cólera ex
perimental, tal como lo determinamos nosotros, tiene, pues, su pro
filaxis segurísima en el mismo coma hacillus. 

Todas estas investigaciones han sido repetidas con gérmenes 
recogidos personalmente en las deyecciones de los coléricos habi
dos en Tortosa, con los recolectados en el hospital Pharo de Marse
lla, y en el mismo punto, por nuestros queridos amigos los doc
tores Nicati y Rietchs y V'Ermengem, á cuya excesiva amabilidad 
debemos el haber podido comprobar nuestros estudios con semilla 
de tres orígenes distintos. Ademas, la técnica propia que nos sirve 
satisface de tal modo las exigencias del más escrupuloso pansper-
mícola, que nuestros amigos los marselleses no han vacilado un 
instante en adoptarla por completo. 

La cuestión prévia de laboratorio, que hay que resolver antes 
de lanzarse á someter nuestro método á prueba en población azo
tada por el cólera, no había sido todavía resuelta. Hemos producido 
el cólera experimental en el hombre y determinado su profilaxis. 
Hoy tienen, pues, la ciencia y la humanidad legítimas y fundadas 
esperanzas de llegar á la completa extinción de tan temible azote. 
No somos entusiastas visionarios; el colera espontáneo determina 
real y positivamente una inmunidad cuya duración no está aún 
bien determinada; los casos que se citan de individuos que en una 
misma epidemia han sufrido dos ó tres veces el cólera, aparte de 
ser muy discutibles, son infinitamente menores en número de lo 
que debieran ser; en todo caso constituyen excepciones, nunca 
una ley. 

Todos los profesores que sobre este particular fueron consulta
dos en los hospitales de Marsella y Tolón, opinan como nosotros, y 
de ello debe estar bien convencido Pettenkofer cuando afirma que 
contra el cólera no caben otros recursos que la higiene y la vacu
nación. 
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Siendo esto cierto, iegítimos son, pues, nuestra esperanza y en
tusiasmo, y con derecho exigimos á la humanidad y á la ciencia 
todo su concurso moral y material para que la solución que entreve
mos pueda pasar á ser un hecho; si, por nuestra suerte, no reapare
ce el azote con el calor del verano, podrá aparecer otro año, y á 
enemigo tan cruel se le busca y no se le espera: en el Indostan hay 
constantemente cólera, y los que allí sucumben son hermanos 
nuestros.—Dr. J. FERRAN.—Barcelona 27 de Marzo de 1885. 

I N F O R M E R E D A C T A D O P O R L O S S R E S . C A R R E R A S , B E L T R Á N , G I N É , R O I G 

Y B O F I L , S O L E R Y R O D R I G U E Z M E N D E Z ( P O N E N T E ) , NOMBRADOS P O R L A 

R E A L A C A D E M I A D E M E D I C I N A Y CIRUJÍA D E B A R C E L O N A P A R A I N F O R 

M A R , Á P E T I C I O N D E L M U N I C I P I O , S O B R E L A M E M O R I A D E L DOCTOR 

D. J. F E R R A N . 

Il lmo. Sr.: Los que suscriben tienen encargo de emitir juicio 
acerca de la Memoria presentada por el Sr. Ferran, comisionado 
por nuestro municipio para estudiar la epidemia colérica del año 
precedente, en virtud del concurso público. 

Dicha Memoria, titulada Estudios del cólera, comienza por una opor
tuna introducción, en la que se señalan, en general, el cambio su
frido por la ciencia ante el bacilo de Koch y las dudas que este des
cubrimiento ha despertado, así como las incógnitas que dejó pen
dientes. En seguida, y con buenas y científicas razones, trata de la 
defraudada pretensión de producir el cólera en los animales y del 
valor que debe concederse á la ingestión del microbio colerígeno, 
explicando bien las negaciones hasta aquí existentes, que no son, 
en|suma, otra cosa que deficiencias del que experimenta éstas, y el 
vano empeño de suponer iguales todos los organismos aquélla. Ro
bustece sus conceptos con ejemplos de la patología antigua y de la 
que ha hecho nacer la experimentación. A l mismo tiempo rebate 
los argumentos de los que niegan la especificidad del bacilo-coma, 
establece el verdadero valor que debe darse á las formas y deja que 
aparezca por sí misma, como hecho naturalísimo, la conclusión que 
entraña la verdad del hallazgo de Koch y la ninguna fuerza de las 
objeciones que se han hecho al médico alemán. 

Esta primera parte repútala la comisión como muy valiosa y como 
digna prueba de los relevantes conocimientos que en nuestras cien
cias y en sus madres las naturales, posee el autor. Si no hubiese 
más que esto, no titubearíamos en afirmar que el trabajo tiene mé
rito, resolviendo en sentido positivo la consulta que hace el muni
cipio. Pero la parte más valiosa es la que hemos de exponer. 

Ferrán ha tenido la suerte de comprobar la existencia del baci
lo-coma, existencia que, si es facilísima de demostrar para algunos, 
aún no han podido dar con ella micrógrafos eminentes, sobre todo 
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de la nación vecina, lo cual revela de parte de aquél habilidades 
para los trabajos micrográflcos, y es una garantía de otros hechos 
más importantes. 

En efecto; uno, no el único de los trascendentales descubrimien
tos de Ferrán, se refiere á la morfología del bacilo-coma, sólo una de 
cuyas fases fué la observada por Koch, llegando mucho más allá de 
lo visto y previsto por éste. 

Koch y sus trabajos son demasiado conocidos para que tratemos 
de ellos; sólo pudo ver la forma de coma, mas ó ménos encorvada, 
con ligerlsimas variantes del tipo común, ya sueltas, ya unidas por 
un extremo formando S y áun espiral. A Ferrán, desde los prime
ros pasos, una vez visto el coma, tarea que le fué fácil, le llamó la 
atención la gran versatilidad del microbio, que no resultaba siem
pre con una morfología constante é invariable. 

Cultivado en medio líquido (deposiciones de los coléricos), este 
fitoparásito forma un micoderma de comas tan poco unido entre sí, 
que apenas se notan formas compuestas. Mas en la gelatina (pro
cedimiento de Koch) se presentan espirilos, y espirilos siguen for
mándose si se repiten en aquella los cultivos, constituyendo série 
de los mismos. 

Si en tales condiciones, de este cultivo en gelatina se trasplan
ta el microfito á un medio líquido (caldo alcalino, por ejemplo), bro
tan finísimas espiras muy movibles, de vueltas más ó ménos sepa
radas, ó bien filamentos que apenas tienen marcado en uno ó más 
puntos el encorvamiento espirioideo. En una larga série de cul t i 
vos, aquellas se convierten en filamentos flexuosos, de gran longi
tud, pero sin que desaparezcan todas las espiras, prueba de que no 
se trata de una criptógama extraña al cultivo; hecho que se con
traprueba sembrando en gelatina dichos filamentos, los cuales 
vuelven a producir la formado coma, la de S y áun algunas espiras, 
SÍQ más diferencias con las primitivas que ser estas generalmente 
un poco más robustas. 

Examinando los espirilos contenidos en el vértice del cono, he
cho en el cilindro de gelatina, nótase que algunos tienen una pe
queña esfera en uno de los extremos, nueva faz morfológica que es 
más común y aparente en los cultivos líquidos. La esfera, que cre
ce en uno ó más puntos de la espira ó del filamento, hasta ser ma
yor que un hematíes, está constituida por un protoplasma unifor
me, de igual refringencia en todas sus partes é incoloro (1); contra-

(1) Durante mucho tiempo habia cre ído el Dr. Forran , y nosotros cou é l , que ests 
protoplasma y los cuerpos muriformes, de que luego hablaremos, eran de color verdo-
BO, m á s ó m é n o s subido, y así los v e í a m o s . E s t e error era hijo de haber trabajado con 
luz , en que predominan los rayos amarillos (gas, petró leo) , del acromatismo del micros
copio, así hecho para que, no teniendo foco q u í m i c o , pudiera servir p a r a l a micro-foto
g r a f í a y de l a di fracc ión dependiente de no ser h o m o g é n e o s los cuerpos muniformes. 
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yéndose hacia el filamento el protoplasma, el oógono que constituía 
se convierte en oósfera, quedando un casquete vacío entre la masa 
reducida y el periplasma, que es hialino, y tanto, que cuesta gran 
trabajo ver la parte de circunferencia que constituye. Esta porción 
protoplasmática tiene movimientos vagamente apreciables, y en 
ella se realiza un trabajo de segmentación del que resultan granu
laciones. 

En el mismo filamento, y á mayor ó menor distancia del llama
do oógono, suele aparecer otra esfera, nunca tan grande, y que tal 
vez sea el polínido encargado de fecundarla. Fecundada, no que
dan vestigios del periplasma, pero si permanecen en el líquido las 
granulaciones. 

Hay entre estas una mayor, de 4 á 5 mm. (las demás pueden 
quedar reducidas hasta 0,5 mm ), muy perceptible en la serosidad 
que fluye de los cortes hechos en el sitio en que se puso la inj^ec-
cion en un conejito de Indias una vez muerto. De estos granulos, 
de tan variadas dimensiones, los unos, al parecer estériles^ crecen 
extraordinariamente, conservando homogénea la masa y otros lle
gan al tamaño de un eritrocito, convirtiéndose luego en cuerpos 
muriformes que parecen masas de coccus numerosísimos. 

Observados estos cuerpos muriformes con gran dstenimiento y 
por largo tiempo, llega un instante en que se proyecta de ellos á 
manera de un chorro de protoplasma, verdadero filamento tenuísi
mo (0,5 mm ), de gran longitud, siendo muy difícilmente visible la 
porción emergente y durando breves momentos este fenómeno. A 
veces salen dos, pero es muy raro. Estos filamentos, nutriéndose, 
se engruesan y densifican; entonces son más visibles, empieza á 
señalarse la forma espiróidea, y acaba por ser un espirilo, cuya 
segmentación nos conduce al punto de partida á las formas descri
tas por Koch. 

Así termina el ciclo evolutivo del fito-parásito colerígeno, cuyo 
conocimiento es de grandísimo interés en los conceptos especulati
vos y prácticos. 

Determinando luego la valía comparativa de las espiras finísi
mas y de los filamentos más ó ménos ondulados, verdadera forma 
degenerada, cree Forran que aquellas son las interesantes, en v i r 
tud de varios hechos que refiere, deduciendo fundadamente que el 
primitivo agente de infección para el hombre no es el bacilo-coma, 
sino los huevecillos que forman el cuerpo muriforme, hipótesis que 
se robustece si se tiene en cuenta que estos se desarrollan bien, en 
un medio ácido, y por tanto el jugo gástrico no seria obstáculo para 
su evolución, al paso que las formas bacilares no viven bien en este 
medio. Con esta oportunísima suposición quedan satisfactoriamen
te resueltas algunas dudas y áun contradicciones que rasultaban 
entre las ideas de Koch y el hecho positivo de la infección á través 
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de las vías digestivas. Ingresa el cuerpo muriforme, vive bien en 
el ácido estomacal, y proyecta los filamentos en el intestino (medio 
alcalino), en donde tienen lugar las evoluciones restantes, que son 
las formas descubiertas por Koch en las materias intestinales. Es 
muy posible que hasta ser el coma nuevamente espirilo, oógono, 
oosfera, y cuerpo muriforme, viva fuera del cuerpo del hombre y en 
condiciones sobre las cuales debe fundarse la profilaxis. 

Volvamos á nuestro relato. Roto el cascaron del cuerpo murifor
me, se aplasta á medida que se vacía, y al fin se hiende en varios 
puntos de los bordes, se divide y agranda mucho, constituyendo 
en último término una especie de placa amibóidea irregular de co
lor perla. 

Opina también el Dr. Ferrán que, aparte del modo de reproduc
ción expresado, el coma puede constituir un oógono, pues resulta 
que en los tejidos en que se inyecta un cultivo de comas sueltos, 
como forma predominante, hay á las veinticuatro horas un número 
inmenso de oósferas sin filamento. 

Terminada la morfología, el autor da reglas para los cultivos, 
con ánimo de que todo el mundo compruebe sus estudios, conducta 
que le honra, pues las verdades científicas no deben permanecer 
en el misterio, según usanza de algunos.—El medio preferible es el 
caldo estirilizado, muy nutritivo, al que se le añade una ligera 
cantidad de bilis humana ó de cerdo, y sosa cáustica hasta que la 
reacción sea marcadamente alcalina. El matraz debe llenarse sólo 
hasta un sexto para que quede aire sobrante. Hecha la siembra, se 
pone durante seis ó siete horas á 37°, y más tiempo si la semilla 
fuese muy poca. Al enturbiarse el caldo está hecho el cultivo, de
biendo dejarse un par de horas más para terminar del todo la incu
bación. Entonces, y con toda precaución antiséptica, se introduce 
otro tanto de caldo esterilizado, y se coloca el matraz á unos 15°; en 
estas condiciones, el cultivo se mantiene bien mientras haya ele
mentos nutritivos y se puedan ver muchos oógonos. Si la tempera
tura es más alta, antes que aparezcan éstos se han acabado los ma
teriales alimenticios. En los medios naturales (ríos, estanques, fan
go, etc.), las condiciones son excelentes para la obtención de mu
chos oógonos, y aquí debe completarse la parte del ciclo de que an
tes hablábamos. Si la temperatura no es muy baja, la reproducción 
es enorme, y brotan pequeñísimas granulaciones mortíferas que 
pueden pasar por los filtros de porcelana nuevos; los fenómenos son 
algo lentos, hay pequeñas diferencias de forma, pero la evolución 
sigue, lo cual prueba que, fuera del hombre, y á temperaturas de 
+• 10° á—Io, ni se muere el vegetal, n i deja de ser peligroso. 

Tratados los cultivos por varios alcaloides y otras sustancias 
(aconitina, morfina, codeina, helenina, azafrán, alcanfor, benzoato 
sódico, bromuro de quinina, arseniato sódico, digitalina, veratrina, 

TOMO v 59 
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sulfato neutro de atropina, sulfato de estricnina, ergotina, calaba-
rina, emetina, jalapina, nitrato de pilocarpina^ podofllino, piperidi-
na, cubebina), á dosis mayores que las que el hombre tolera, no 
sólo no los mata, sino que algunos, sin duda por su riqueza en n i 
trógeno, son un excelente abono. Sólo ha notado Ferrán que la he-
lenina (una gota de la solución alcohólica al 10 por 100 en 6 ce. de 
caldo), hace que los filamentos aparezcan angulosos y que haya en 
su interior varias granulaciones bien perceptibles, pareciéndose, 
salvo los ángulos y el grosor, á la bacteridea carbuncosa cuando, 
en los cultivos artificiales, forma esporos; y que la aconitina vuelve 
hasta cierto punto los filamentos degenerados á l a primitiva forma 
espiroidea. 

Justipreciando estas diversas formas, cree que no representan 
extravies de evolución, sino fases de un solo ser, pues las repetidas 
variaciones del medio no imprimen, en suma, cambios notables en 
las formas señaladas. 

Por último, en el concepto taxonómico, Ferrán cree que se tra
ta más bien de una peronospórea que de una bacteriácea, pero sin 
dar mucho interés á este asunto. 

Esta breve reseña de la morfología y de los medios en que se ha 
cultivado es, no hay que insistir en ello, un trabajo notabilísimo, 
que apenas si tiene igual, y eso que tenemos muy en cuenta todos 
los realizados por los que pueden llamarse micrógrafos. Podrá ha
ber, y los hay, estudios que abarquen muchos hechos, y son origen, 
por tanto, de leyes generales; pero que sepamos, no hay otro tan 
concienzudo y detalladamente hecho, á pesar del escaso tiempo en 
que se ha verificado. Autoriza esto para pensar que es muy posible 
que, siguiendo iguales pasos, pueda simplificarse mucho la histo • 
ria de los microbios patógenos, y puedan reducirse á un solo sér, 
con diversas fases, los que hoy son considerados como parásitos dis
tintos, cesando la confusión existente y con ella ciertas incredulida
des. Tal vez también se aclaren ciertos misterios de reproducción, 
que hoy permiten se sostengan doctrinas repulsivas á las leyes ge
nerales de la formación y origen de los séres. 

En este momento se ve ya la gran trascendencia que tiene el 
trabajo del Sr. Ferrán, y creemos que es muy posible que algún 
día se reflejen en la botánica criptogámica, derramando abundante 
luz allí en donde hay tantas sombras. 

Terminada la morfología, sigue el estudio de la acción patógena. 
Ferrán describe los fenómenos locales y generales que se obser

van en el conejito de Indias, después de inyectar bajo la piel algu
nos centímetros cúbicos de un cultivo y las lesiones que se hallan 
una vez muerto el animal. La sintomatología se parece, en con
junto, á la de un cólera sin trastornos notables del aparato diges
tivo, y en la autopsia se ven las alteraciones capitales de las enfer-
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medades infecciosas. Como hecho muy valioso, dejaremos aquí 
consignado que en todos los sólidos y. líquidos del organismo, se 
encuentran los granulillos de los cuerpos muriformes, y que estos, 
conducidos á un líquido de cultivo, reproducen el ciclo evolutivo 
del bacilo-coma, prueba evidente de su no mezcla con otros fltopa-
rásitos. 

Fenómenos análogos ocurrren en el perro y en el hombre, si 
bien en éste los trastornos son ménos acentuados, gracias, sin duda, 
á la menor cantidad que se inyecta. 

Describe el autor minuciosamente las ligeras variantes que ha 
encontrado en los numerosos casos en que ha hecho las inoculacio
nes patógenas, y de la comparación en séries de cultivos deduce 
que, parece que la virulencia se va acentuando más y más, hasta 
el máximum, cuando pasa por organismos de una misma especie. 
Deduce también que el tubo intestinal del conejito de Indias es re
fractario á la implantación del parásito, pasando desapercibida su 
presencia, áun inyectando grandes cantidades (4 ce), sin duda 
porque no satura la acidez que produce los fitoparásitos. 

Entra luego el autor en la exposición de una ingeniosa teoría 
acerca de la termogénesis en el reino orgánico, con la cual se da sa-
tisfatoria cuenta de las diferencias térmicas que se notan en el hom
bre entre la infección natural y la producida artificialmente. Esta 
teoría está fundada en la intervención en los actos vitales de dos 
sustancias: las diastasas, que favorecen las oxidaciones y elevan por 
ende el grado térmico, y las ptomaínas que los retardan, dificultan
do la combustión. Cuando los espirilos llegan al tubo intestinal, las 
diastasas que ellos producen atacan el epitelio y no actúan sobre la 
sangre; además se invierten los fenómenos osmósicos, y esto, uni 
do á la acción no dificultada de las ptomaínas, es capaz de engen
drar la hipotermia. Este principio general pudiera aplicarse á la 
térmica de todo los padecimientos infecciosos. Cuando el ingreso 
del espirilo se hace á través de la piel, lo digerido por las diastasas 
es absorbido, y su rápida combustión produciría la fiebre; más tar
de, como ocurre, vendrá la hipotermia, cuando el microbio se ha 
adaptado en el sitio de la inyección y se elaboran las ptomaínas su
ficientes para bajar la temperatura. 

Podrán interpretarse como se quieran las ideas contenidas en 
esta teoría; pero sea en pro, sea en contra, no puede negarse que 
están muy en armonía con las ideas reinantes y con las últimas 
adquisiciones de las ciencias, especialmente de las químicas orgá
nica y biológica, si es que son ciencias distintas. 

Yiene á continuación el desarrollo de una cuestión palpitante 
que tantos bríos ha adquirido en manos de Pasteur. 

Si un animal de los inoculados escapa á la acción patógena, puede 
resistir impunemente dósis mortales para los aún vírgenes de toda 
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inyección. Se ha repetido el experimento en varios lotes, y la conclu
sión es de índole positiva: curada la acción patógena, los animales 
resisten á una segunda inyección; aquella es, pues, preventiva. 
Regularizada la experimentación, pudo disponerse de cultivos pre
ventivos de efectos seguros. Entonces se hicieron ensayos en el 
hombre. El primero inoculado fué Forran; el segundo su ayudante 
Sr. Pauli, y luego varias personas, has a 15 más, entre las cuales 
figuran algunos catedráticos de Valencia, varios médicos y otros 
individuos de bien distintas condiciones orgánicas. 

Forran no se deja arrastrar en este punto, como en ninguno, por 
un entusiasmo exagerado, y cree que este medio de prevención, 
verdad indudable en el laboratorio, debe someterse á valedera prue
ba en los puntos que sufran una nueva invasión colérica. 

Acompañan á la Memoria varias láminas, reproducción exacta 
de las diversas formas dol bacilo-coma, precedidas de una que re
presenta las encontradas por Koch para que sirvan de punto de 
partida y de término de comparación. 

Firman la Memoria el Sr. Ferran y su colaborador el Sr. Pauli, 
y está fechada en Tortosa á 9 de Diciembre de 1884. 

Este es el trabajo de nuestro compatriota, trabajo eminentemen
te meritorio; y que la comisión, juzgando a priori y a posieriori, ca
lifica de excelente, y dice de nuevo que no hay apenas otro que le 
aventaje en lo completó, en lo rigorosamente exacto y en las con
clusiones que hoy ya se hacen y que mañana podrán hacerse más 
extensamente, si, cual esperamos, los hechos se aceptan como ver
dades científicas, como verdaderos teoremas de nuestras ramas del 
saber. 

Hasta aquí el relato y hasta aquí la apreciación en conjunto y 
las consideraciones que sugieren las partes más culminantes. 

Incumbe: ahora á la comisión exponer los trabajos que ha reali
zado, trabajos para los cuales ha tropezado con inconvenientes per
sonales y con inconvenientes de material, pero que se han vencido 
gracias al empeño en dominarlos, y gracias á la poderosa ayuda 
que nos ha prestado el laboratorio microscópico del Sr. Carreras-
Aragó, cuyos dos hijos, Luis y Buenaventura, nombrados muy 
oportunamente por la Academia, en el concepto de auxiliares de la 
comisión, han puesto á prueba su amor al trabajo y sus especialísi-
mos conocimientos en este género de investigaciones. Los firman
tes se complacen en manifestarlo. 

Constituida la comisión, se tuvo una junta preparatoria, y en 
ella se acordó someter á prueba todos los hechos más notables que 
Ferran referia en su Memoria, una vez que esta fuera cuidado
samente examinada por los que habían de dar dictámen. Conocida 
la Memoria, se convino en dividir la tarea en tres grandes agrupa
ciones, que fueron: 1.°, morfología, medios de cultivo y cambios i m -
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presos por varias sustancias; 2.c', acción patógena de los cultivos; 3.°, 
acción preventiva de los cultivos atenuados en cantidad y calidad. 

Determinóse el dia de dar comienzo á las investigaciones, y se 
puso en conomiento del Sr. Ferran, quien, con una paciencia sin 
límites y una cortesía envidiable se prestó á nuestra petición, repi
tiendo una y cien veces todos aquellos hechos que se le designaron. 
Así hablaremos con pleno convencimiento y con plena saturación 
de demostraciones. Si nos equivocamos, no será por falta de cuida
do ni fruto de ligereza. Reciba el Sr. Ferran el testimonio de nues
tra gratitud por sus atenciones y por la incansable actividad de 
que ha dado ejemplo. 

Instalados en el mencionado laboratorio, nuestros primeros tra
bajos se dirigieron á evitar los posibles motivos de error, y con este 
fin, sacrificando el tiempo á la pureza de las preparaciones poste
riores, hicimos los siguientes estudios preliminares ó de precaución: 

COMPROBACIÓN DE LA PUREZA DE LOS MATERIALES.—A. Tubos con 
gelatina esterilizada y matraces con caldo esterilitado.—Preparados varios 
de unos y otros, se eligieron al azar cinco de ellos para que sirvie
sen de testigos. Ha trascurrido más de un mes, y el lote elegido se 
conserva puro, circunstancia que pone á cubierto en cuanto á la 
seguridad que debiéramos tener en los medios de nutrición del mi-
crofito (1). Durante todo este tiempo la temperatura á que han esta
do sometidos ha sido de unos 20° C. 

Como contraprueba de la pureza de estos medios, hemos busca
do la reacción biológica. Dos conejitos de Indias han recibido ocho 
inyecciones del caldo contenido en los matraces testigos, y otras 
tantas de la gelatina de dichos tubos licuada á 32° (calor de la 
mano), y estos animales no han sufrido el más leve trastorno apa
rente, ni en su sangre había cuefpo extraño alguno, como debiera 
haber ocurrido á tener los líquidos inyectados ser alguno viviente 
adaptable al organismo de los mencionados roedores. 

B. Caldo y matraces.—El caldo utilizado para estos experimentos 
fué preparado en el laboratorio con 

Agua 3 litros. 
Carne de carnero magra y trinchada... 1 kilógramo. 

Sometida la mezcla á la ebullición durante cuatro horas, se 
apartó del fuego la grasa fría que sobrenadaba, se separó, filtrando 
á través de muselina y luego por un copo de algodón absorbente. 

(1) Debe quedar consignado, de una vez para siempre, que este lote, así como todos 
los objetos que hemos manejado durante el tiempo que h a durado la e x p e r i m e n t a c i ó n 
para cada uno, se han guardado en vasijas cerradas, lacradas y con el sello especial 
que hemos cre ído oportuno ponerles, con el objeto de garant ir el no cambio de las ma
terias. E l sello quedaba en poder de uno de nosotros y no se abría la caja, estufa, ma
traz, etc., hasta hallarse delante el depositario. 
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puesto en el embudo; por último, se hizo pasar de nuevo á través 
de un papel de Berzelius muy tupido, recibiéndolo en un matraz. 

Estos matraces tienen un tapón de caoutchuc atravesado por 
dos tubos de cristal: uno recto y corto, cuya extremidad superior, 
la libre, está obturada con algodón esterilizado y encima de este 
con una lámina de cera, y la inferior está cortada y tapada en b i 
sel, dejando sólo una pequeña abertura con el objeto de que, al es
caparse el vapor acuoso cuando se esteriliza el caldo, no sean arras
tradas al exterior gotas de este líquido;—otro largo, acodado en la 
porción libre y terminado en forma capilar en esta misma extre
midad, también tapada con una bolita de cera. 

Los matraces, que recibieron el caldo á través del papel de 
Berzelius, tienen un litro de capacidad y sirvieron de depósito. 

Los utilizados para los cultivos son completamente iguales á los 
anteriores, pero sólo tienen 30 ce. de capacidad. 

Se obtuvieron, en suma, dos litros de caldo, habiéndose perdido 
lo demás por evaporación. La reacción del mismo, en el acto de en
cerrarlo, era acida. 

Un litro de este caldo fué ligeramente alcalinizado, valiéndonos 
para ello de una disolución saturada de carbonato sódico. Ensegui
da se hizo hervir, y se formó rápidamente en el fondo un precipi
tado, que se separó filtrando de nuevo á través del papel Berzelius. 
Así depurado, procedióse á esterilizarlo, siguiendo para ello el pro
cedimiento de ebulliciones discontinuas propuesto por Tyndall, es 
decir, hervirlo durante un minuto por la mañana y otro por la tar
de tres días consecutivos, quitando el tapón de algodón al comen
zar y reponiéndolo en cuanto acababa. 

En otro matraz se pusieron 200 ce. de caldo ácido, tal como es 
normalmente, y 50 ce. de bilis (fe cerdo; hirvióse esta mezcla, fil
tróse luego y se esterilizó, según el procedimiento de Tyndall, du
rante seis dias. 

C. Gelatina y ¿WÍOÍ.—Para preparar la gelatina se disolvieron 
dentro de un matraz que contenia 300 ce. de caldo normalmente 
ácido, al baño de maría, de agua salada, 21 gramos de gelatina del 
comercio. EfeQtuada la ebullición, se la hizo débilmente alcalina 
con carbonato sódico. Se repuso al baño de maría, de agua salada, 
permaneciendo en él quince minutos á 110°. Por el álcali y la hiper-
termia se formó un precipitado, del cual nos desembarazamos por 
un esmerado trasiego combinado con la filtración, recibiendo lo fil
trado en un matraz, en el que se esterilizó, sometiéndola durante 
media hora á 110° en baño de agua salada. Inmediatamente se dis
tribuyó en tubos de ensayo que se taparon con algodón prévia-
mente esterilizado á 150°.—Esta série de operaciones se hizo con 
tanto cuidado, que ni uno solo de los tubos dió muestras de altera
ción, ni ahora la dan los reservados como comprobantes. 
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D. Micro-organismos del laloratorio.—Necesitábamos para garan
tía completa hacer el análisis biológico de la atmósfera y del agua 
del laboratorio, con el objeto de asegurarnos de que ni en uno ni en 
otro vehículo habia seres capaces de parecerse, de evolucionar y 
de funcionar, normal y patológicamente como los que íbamos á es
tudiar. De haberlos, nuestro estudio nos llevarla á la conclusión 
que podemos hoy hacer: de no haberlos, dadas las precauciones 
que en todos conceptos se tomabau, cuanto resultara habia que 
atribuirlo al micro-organismo que cultivásemos, en si mismo, y á 
la influencia que sobre él ejercieran las sustancias que se añad ie 
sen á los líquidos nutricios. 

Con este objeto se mezclaron 3 gramos de los polvos dejados por 
la atmósfera en 30 ce. de agua del laboratorio. Dos gotas de esta 
mezcla se incorporaron cuidadosamente con 10 ce. de gelatina nu
tr i t iva , que se extendió sobre una lámina de cristal de 12X18 cen
tímetros cuadrados. A medida que fueron colonizando los gé rme
nes en esta lámina, se tomó semilla de todas las colonias, que re
sultaron no semejantes, y se sembraron en tubos con gelatina. 
Ninguna de las colonias, y este fué el primer rasgo diferencial, 
ofreció los caractéres que presenta la de los espirilos colerígenos. 
Unas aparecieron redondas, prominentes y constituidas por granu-
linos; otras prominentes oscuras y de aspecto estrellado; algunas 
estaban constituidas en su centro por un esporo y un micelio te
nuísimo, de forma elegante, que se ramificaba á larga distancia; 
dos de ellas ofrecían una depresión circular y estaban constituidas 
por coecus, cuya diastasa licuó en cuarenta y ocho horas cuatro 
volúmenes más de gelatina que el bacilo-coma en seis dias. En 
ninguna la más leve semejanza con la manera de evolucionar los 
cultivos del fitoparásito objeto de nuestras investigaciones. 

Estas cuatro especies aisladas, sembradas en caldo, no produ
jeron ni espirilos, ni comas, n i cuerpos muriformes. 

Semejantes resultados auguraban grandísimas probabilidades de 
que no ocurrieran confusiones por este lado, como, en efecto, no 
ocurrieron, después de muchas pruebas y contrapruebas. 

Acabadas estas investigaciones preliminares, empezó la parte de 
nuestro programa, que ya quedó trazada, y es:—1." Identificación 
del microbio.—Morfología. — Medios de cultivo y cambios impresos por 
varias sustancias.—Al comenzar nuestra tarea, y con toda oportuni
dad, llega una cajita del distinguido micrógrafo de Bruselas, Van 
Ermengen, hoy secretario adjunto de la Sociedad de Micrografía 
de la capital de Bélgica, en la que habia, dos tubos de cultivo del 
microbio, el uno en gelatina, que llegó mal, y el otro en suero soli
dificado, y además el microbio descubierto por Finckler y Prior en 
el cólera llamado nostras. 

Sembráronse cada una de estas semillas sobre lámina, en caldo 
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y en tubo, y á igual operación se sometieron los microbios del có
lera descubiertos por Ferran. En las láminas de cristal con gelati
na, el fltoparásito mandado de Bruselas y el cultivado en Tortosa 
y traido aquí para los experimentos, evolucionaron idénticamente, 
formándose en uno y otro caso la colonia característica, que se pre
senta redonda, ligeramente deprimida en el centro y de bordes es
cotados, tal como los describe Kocb. El de Finckler y Prior no fué 
sometido á este ensayo. 

En los tubos con gelatina, los comas de Van Ermengen y los de 
Ferran formaron el embudo característico con la vacuola en la su
perficie, que persistió durante doce días; el microbio de Finckler y 
Prior, si bien formó depresión en un principio, su evolución se di
ferenció notablemente y pronto de la de aquellos por la rápida l i 
cuación de la gelatina y la rápida desaparición del embudo. Hay 
que advertir que la desemejanza dura ménos en la gelatina al 7 por 
100 que en la al 10 por 100. 

En el caldo, los cultivos de Van Ermengen ofrecían las formas 
típicas descritas por Ferran con los nombres de oógonos y oósferas, 
qué también reprodujeron en el cultivo éste, hecho comparativa
mente. En el de Finckler y Prior sólo había espirilos cortos. 

Las preparaciones adjuntas revelan á la par que la más comple
ta igualdad entre las formas de los cultivos de Ferran y de Van 
Ermengen, la gran diferencia que hay con los de Finckler y Prior. 

Examinada una gota del tubo con suero sanguíneo remitido por 
el micrógrafo belga, se vieron magníficos ejemplares de los cuer
pos muriformes. 

Este hecho, unido á que la siembra de la semilla belga habia 
dado origen á oógonos y oósferas, revela no sólo la identidad entre 
el bacilo-coma de Tortosa y el de Bruselas, sino que Ferran descri
bió bien el ciclo evolutivo, pues resultaba confirmado por un flto
parásito de la misma especie, pero de distinta procedencia. 

Con esta elocuente é imparcial comprobación habia bastante 
para aceptar lo expresado por nuestro compañero. Pero quisimos 
apurar más el concepto y procedimos á hacer que unas formas die
sen nacimiento á las otras, siguiendo el órden de evolución. De un 
cultivo que parecía impuro, y así se creyó por algunos que lo era, 
y en el que habia comas, espirilos, oógonos, oósferas y cuerpos m u 
riformes, en una palabra, todas las formas, se tomaron unas cuan
tas gotas y se sembraron mezclados con gelatina sobre una lámina 
de cristal. De ser cada forma un ser distinto y de existir en el cul
tivo otros micro-organismos, las colonias que resultaran hubieran 
divergido entre sí. Y sin embargo, todas fueron idénticas entre sí é 
idénticas al t;po de la colonia del bacilo-coma. 

En seis matraces pequeños se sembraron gérmenes procedentes 
del cultivo puro, en el cual insistentes exámenes sólo nos permitie-
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ron descubrir espirilos y comas. Cada tres dias fué vista con el m i 
croscopio una preparación instantánea de uno de estos matraces, y 
pudimos observar en el primer examen la aparición, con el talo, del 
esporo y de lo que se ha descrito con el nombre de oógono. Este esta
ba rodeado de una cubierta quística (periplasma), dentro de la cual 
se notaba una masa más ó ménos segmentada. Algunos, pero muy 
pocos, de estos cuerpos celulares contenían uno ó dos granulinos. 

Comprobada la aparición del esporo, se procedió á fertilizar el 
medio, para que, dando nuevos elementos nutritivos, la madura
ción pudiera efectuarse libremente. Esta operación de detalle se 
hizo como sigue, con objeto de no impurificar el cultivo Se puso en 
un matraz de Pasteur caldo mezclado con bilis; se hizo hervir y 
luego se dejó enfriar; á través del tapón de algodón se introdujo la 
punta afilada del tubo acodado correspondiente al matraz en que 
estaba el cultivo; una vez sumergida en el caldo, se aspiró por el 
tubo recto de este último, y asi se obligó á que pasase parte del 
caldo esterilizado al líquido en que tenia lugar el cultivo. 

Hecho esto, se guardaron bajo sello, según costumbre, los ma
traces alimentados, y se abandonaron á la temperatura del labora
torio, que fluctuó entre 18" y 21".—Examinados los cultivos á los 
diez dias, se vieron cuerpos muriformes y larguísimos espirilos, 
procedentes éstos de aquellos, ya libres, y gozando de sus caracte
rísticos movimientos y de su prístina forma, ó sea espiras de vuel
tas muy próximas. 

Como contrapueba, se sembraron estos espirilos con las precau
ciones de rigor, y reprodujeron los microbios típicos, repitiéndose 
los fenómenos ó fases de: espirilos y comas, talos filamentosos 
flexuosos con esporos en varios puntos, salida de éstos, crecimiento 
de los mismos, más tarde ligera heterogeneidad del contenido, al 
principio homogéneo y brillante, heterogeneidad que se fué acen
tuando hasta resultar el cuerpo muriforme, del cual salió el chorro 
de protoplasma, fenómeno que no hemos tenido ocasión de presen
ciar, pero que indudablemente existe; pues se velan ya aplastados 
los cuerpos muriformes; estos filamentos, apenas visibles en las cer
canías del cuerpo muriforme y en el punto de emergencia, á medi
da que se alejaban, y eran muy largos, y á medida que se nutr ían , 
y no tardaban mucho en hacerlo, eran bien patentes, pues por sus 
leves ondulaciones del principio se iban reduciendo y estrechándo
se, hasta resultar una espira de vueltas muy condensadas y de 
muy corto diámetro. Luego la espira se iba abriendo y eugrosando, 
coincidiendo esto con la segmentación de algunos espirilos, que 
daban lugar á la abundante producción de comas. 

En todos estos exámenes, que se repitieron hasta la saciedad, 
las formas fueron las típicas, y jamás encontramos séres extraños 
al cultivo. 
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En esta misma série de preparaciones vimos, como era natural, 
rota, agrietada y aplastada la envuelta quística del h jevo, tal como 
expresa la lámina de la Memoria. Además se han observado algu
nos huevos como cubiertos de pelusa erizada y otros constituidos 
por laminillas que se disocian. 

De los hechos apuntados en los párrafos precedentes resulta, y 
la comisión así lo expresa terminante y resueltamente, que lo 
afirmado por Ferran en su Memoria^ como hechos de observación y 
como hechos de experimentación, son positivos, y que la evolución 
de los comas y espirilos de Koch no es tan limitada como éste cre
yera, sino que abarca un conjunto de variantes morfológicas preci
sas é invariables, y completamente agenas á la intervención de 
otros séres vivos. 

Mas al lado de estas formas que volvemos á repetir, talo espi
roideo filamentoso con esporos, esporos, cuerpos muriformes, fila
mentos que de este proceden, ó sean espirilos y comas sueltas, hay 
otros cuerpos, uno de ellos señalado por Ferran como motivo de 
estudio para más tarde, y sobre cuya naturaleza no ha dado su pa
recer, y otro de los que trata con más detenimiento. 

De aquellos apenas entrevistos, n i aquí es cuestión, n i aunque 
lo fuera puede dar la comisión su parecer, porque los ha visto tan 
pocas veces y con tal inconstancia, que seria infundado cuanto se 
dijera. De estos, oógonos y oósferas, que existen indudablemente 
en los cultivos y cuyo papel hoy desconoce, tal vez puedan repu
tarse los primeros como esporos colocados en la extremidad de un 
filamento, y las segundas como una faz más avanzada del prece
dente cuerpo. 

De todos modos, los hechos culminantes están comprobados, y 
comprobado está el ciclo total de formas. En honor de la verdad 
hemos de añadir que nuestro compatriota, con una seguridad ma
temática, iba prediciendo todo cuanto habíamos de encontrar en 
cada una de las épocas de experimentación; señal evidente de lo 
bien estudiado que tiene el terreno. Las ligeras divergencias, que 
en nada afectan al hecho primordial, entre lo aquí relatado y lo 
expuesto en la Memoria, casi en totalidad ha sido descrito por For
ran, y él mismo ha señalado estos ligeros reparos. Con lo cual que
da dicho que el microbiólogo tortosino tiene más empeño en que 
brille la verdad, venga de donde venga, que en hacer prosperen 
todos los conceptos que ha sometido á nuestro exámen. 

Como hechos finales, anotaremos que hemos comprobado asi
mismo la acidificación que imprime al caldo el microbio, y que en 
este caldo, así modificado, ha evolucionado el esporo, porque la re
acción del medio le es indiferente, al paso que el talo lo exige siem
pre alcalino. Y además, que la gelatina no se acidifica, y que en 
ella, como en el suero sanguíneo, aparecen el oógono y los cuerpos 
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muriformes. Por último, en alg-un caso se lia observado que la for
ma de espira podia ser reemplazada por la de filamentos flexuosos, 
y aun rectos, modificación que no cambia el ciclo funcional, y que, 
corrobora la no precisión absoluta de que sea la forma la caracterís
tica de un microbio. 

Descrito así el fitoparásito, en sus medios normales de cultivo, 
la comisión trató de examinar lo que el autor afirma en su Memoria 
acerca de las sustancias que, tóxicas para el hombre, no estorban 
la vegetación del fitoparásito. Nos proveímos en casa del farmacéu
tico Sr. Comabella, una vez seguros de la pureza de los alcaloides, 
de las siguientes: aconitina, morfina, codeina, alcanfor, benzoato 
sódico, bromuro de quinina, arseniato sódico, digitalina, veratrina, 
sulfato neutro de atropina, sulfato de estricnina, ergotina, calaba 
riña, emetina, jalapina, nitrato de pilocarpina, podofilino, piperi-
dina, cubebina. 

Disueltas estas sustancias, según sus condiciones, se fueron in 
troduciendo á dosis superiores, en general, á las que son tóxicas 
pará el hombre, en tubos que contenían cada uno 10 ce. de caldo. 
Luego se esterilizaron sumergiéndolos en baño de maría de agua 
salada. Una vez fríos, fueron sembrados de bacilos coma bastando 
para ello tocar con el tapón una colonia de los obtenidos en lámi
nas de gelatina, y colocándolo inmediatamente en su sitio, agitan
do luego el líquido. 

Ninguna de estas sustancias se opuso al desarrollo del parásito; 
antes bien parece lo favorecieron, según demostraba la exuberan
cia del número, del tamaño y de la forma. 

En el tubo que contenia la calabarina, vimos con sorprssa que á 
las cuarenta y ocho horas habían crecido tanto los esporos, que se 
habían convertido en cuerpos muriformes. Repetido el experimen
to, el resultado fué el mismo. Lo notable es que, antes de madurar el 
esporo, apenas se veían en el líquido las formas bacilares, espiroi
deas ó filamentosas. Ante este hecho, preguntaba el autor: ¿es que 
la calabarina favorece directamente el crecimiento del esporo, ó es 
que matando aquellas evita la concurrencia que harían los espirilos 
nutriéndose? ¿Es la calabarina un medio especial de cultivo de los 
esporos ó un veneno para el bacilo? ¿Es ambas cosas á la par? La res
puesta no puede adelantarse, pero son tales como se han referido. 

La comisión entiende que no es muy preciso el tratar de la taxo
nomía de este ser. Y así lo entiende de un lado, porque Ferran en 
su Memoria no da gran extensión ni importancia á esta parte, y SÍ 
bien es cierto que lo haee figurar entre las peronosporeas, no se ve 
en sus^conceptos ni en sus palabras una convicción íntima, como 
se descubre en el resto de su trabajo; sus palabras nos han dicho 
muchas veces que no hace de este asunto cuestión de gabinete. De 
otro lado, fáltele para ser una peronosporea, sóbrele para ser una 
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tacteriácea, es lo positivo que esta cuestión es de índole muy se
cundaria en sí misma, y mucho más si se atiende á la gran versati
lidad que reina y aún reinará en la taxonomía criptogámica. Sea 
verdad el hecho, que lo demás, sin ser inconveniente, no es preci
so. Quédense estos sutiles distingos para los botánicos platónicos, 
que más que en estas tareas, hoy ímprobas, debieran ocupar el 
tiempo en dar hecho á los médicos un estudio que poco les compe
te. Por esto la comisión, en vista del estado actual de la ciencia, y 
en vista de lo poco utilitaria de la resolución definitiva, habiéndo
nos visto, por otra parte privados de los especiales conocimientos 
de un distinguido botánico, deja intacta la cuestión sin que de ello 
crea resulte perjuicio alguno ni para la medicina, n i , lo que es más 
importante, para ia humanidad 

2.° Acción patógena de los cultivos.—Sembróse semilla procedente 
de una colonia, en un matraz que contenía E0 ce. de caldo, val ién
dose para ello de un capilar esterilizado con el que se atravesó el 
tapón de algodón, empujando luego la semilla con una corriente 
de aire filtrado. Terminado el cultivo á las seis horas de inocula
ción, hecha á 37°, se dividió este liquido en dos lotes. 

El uno se filtró á través de una bujía de Chamberland, conve
nientemente dispuesta para el caso, que había servido para agua 
común y que se esterilizó, así como el resto del aparato, dispuesto 
para funcionar, en un esterilizador (Pasteur) á 150°. Para obtener 
la presión necesaria, nos valimos de la que tiene la fuente ó espita 
del laboratorio, transmitida de la manera que expresa la figura 5 
de la lámina. 

El líquido filtrado resultó estéril, no viéndose cuerpo alguno; i n 
yectados 12 ce. del mismo á un conejito de India, sólo produjeron 
una ligera molestia que duró unas dos horas y que fué sin duda 
simple efecto de las picaduras, de la distensión del tejido celular y 
de la gran masa de líquido que hubo de absorberse. En su sangre no 
se encontró cuerpo alguno nuevo, ni modificaciones en los hema
tíes. 

El otro lote no fué filtrado. Inyectada la mitad del líquido 6c c.r 
que al precedente, el conejito de Indias, que fué teatro de la expe
rimentación, igual en volumen al otro, estaba muy frió á las diez 
horas y á poco murió. Su sangre (de la oreja) sembrada en caldo, 
dió espirilos iguales á los inoculados 

Este experimento, igual á otros análogos, revela elocuentemente 
que no son el líquido ni los elementos en él disueltos los producto
res del estado patológico, que acaba por la muerte, sino los séres 
vivos en él contenidos, que se absorben, pululan en la sangre y 
pueden ser semilla para largas séries, tales como las realizadas 
por Ferran, que ha llegado á la 60." y las de Van Ermengen, que re
mite el cultivo correspondiente á la 43.*, sin que n i uno n i otro 
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hayan siquiera visto señales que hagan presentir la no trasmisibi-
lidad á un número mayor. 

Demostrado este primer hecho, se practicaron inyecciones en va
rios conejitos de India, en cantidades diversas y con líquidos acti
vos, con el objeto de poder deducir los trastornos producidos. Los 
animales inoculados están tristes, como abatidos, perezosos, y co
men poco; más tarde la postración es mayor y se quejan, sobre todo 
si se les toca; después la hipotermia domina la escena, y repetidas 
convulsiones, al parecer dolorosas, actos espasmódicos que parecen 
conatos de vómitos, y la cianosis bien manifiesta en la porción de 
extremidades desprovistas de pelos, en las orejas, en el hocico, etc., 
representan toda la sintomatología precursora de la muerte; por úl
timo, el animal cae sobre un costado, y ápoco fallece. En algunos, 
en el acto de morir, sale por la boca un liquido de color verdoso pro
nunciado. 

La autopsia da á conocer las lesiones más culminantes de las in
fecciones agudas, y como hecho notable se encuentra en la sangre 
una microcitemia muy acentuada (reducción de los glóbulos á la 
mitad), multitud de cocos, espirilos y comas. Algunos hematíes es
taban rodeados de unas prolongaciones muy parecidas á las pesta
ñas vibrátiles; estos glóbulos con pestañas eran muy movibles en 
sentido horizontal y daban rapidísimas vueltas sobre sí mismos, 
agitando las prolongaciones. Notábase, además, en todos los hema
tíes reducidos de dimensiones la presencia de puntos en la super
ficie. 

En general, los eritrocitos hablan perdido parte de su aspecto 
discoideo, haciéndose más esféricos, circunstancia que favorecia su 
dislocación ante el empuje de los movibles espirilos y que pudiera 
hacer pensar, mirando con poca atención en que por sí mismos se 
movían. 

Veíanse, además, unos elementos lisos, de forma de disco y de 
tamaños variables, cuyo papel y morfología desconoce el autor, 
como asimismo los de unas células repletas de granulinos, de na
turaleza y origen desconocidos. 

La deformación que sufren los hematíes hizo que el autor, y asi 
lo consigna, en su Memoria, creyera que se trataba de cuerpos mu
riformes jóvenes, con los cuales tienen gran parecido. 

Creyó también que habla enlace entre las células repletas de gra
nulaciones y las oósferas de los cultivos en caldo. Pero durante la 
experimentación, él mismo ha demostrado el error de sus anterio
res demostraciones, asignando á estos hechos, antes mal interpre
tados, el verdadero papel que tienen. Existen dichas células: son 
idénticas á las oósferas, y, por tanto, su parentesco puede negarse 
y puede afirmarse, pero es muy probable, cual piensa hoy el autor, 
que no sean más que modificaciones impresas á ciertos elementos 
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histológicos del animal por el agente infeccioso, según se ve, como 
modificación análoga, en la que sufren los hematíes. 

El espacio de tiempo trascurrido entre la inyección y la muerte, 
que ha sido la terminación casi siempre, ó la curación, si esta se 
efectuó, ha variado entre seis horas como mínimum, y treinta y 
seis como máximum; en todo caso el mín imum ha correspondido 
siempre á los que fallecieron. Esta diversidad de tiempos y termi
naciones han dependido marcadamente de la cantidad de líquido 
virulento inyectado: la menor ha sido de 1 ce, y la mayor de 8 ce. 

Los hechos precedentes no hán á lugar á dudas acerca de la ac
ción patógena y con suma frecuencia mortal del agente colerígeno, 
así como también que á éste y no á otro se debe, según acreditan 
las siembras de fracciones de sangre de los animales enfermos ó 
muertos. 

Debemos añadir que las formas descritas en la sangre se encuen
tran también en los humores todos, y muy especialmente en el lí
quido que fluye de los cortes practicados en el sitio de la inyección. 

Localmente se observa en el punto inoculado una flegmasía de 
tendencia difusa, cuya intensidad y extensión están en razón in
versa de la rapidez del padecimiento y de su terminación por la 
muerte. Así debiera ser, pues las lesiones generales no dan lugar á 
la evolución de la local. En un conejito que recibió virus no bien 
atenuado, y que curó tras grave enfermedad, pudimos ver la indu
ración y el principio del desprendimiento de la escara formada, de 
que habla el autor. 

Todos los experimentos precedentes han tenido como medio de 
penetración del fito-parásito las inyecciones subcutáneas, y en nin
guno de ellos se han notado fenómenos pioémicos, ni septicémicos, 
n i bacteridémicos, n i carbunclosos, n i el más leve indicio de la 
presencia del coccidia oviformis. 

Nicati y Rietsch en Marsella, y Van Ermengen en Bruselas, han 
logrado matar los conejitos de Indias inyectando pequeñas dósis, 
áun la vigésima de una gota, en el duodeno. Hemos repetido el ex
perimento, y nuestros resultados han sido nulos. Buscando el por 
qué, hemos visto que los tres autores citados sometían préviamente 
á largo ayuno á los animales, y que nosotros lo hicimos estando 
abundantemente racionados. Esta distracción nos ha enseñado que 
tal vez la abundancia de estos materiales nutritivos sea un obs
táculo para la infección, cual ha ocurrido en nuestros esperimen-
tos. Forran, en Tortosa, procediendo cual aquí hemos hecho, no con
siguió nada, n i áun inyectando 4 ce. La falta de conejitos ha impe
dido operar cuando el intestino está vacío, y por tanto el comprobar 
la diarrea y refrigeración que ha observado Van Ermengen. 

En todos estos experimentos hemos utilizado indistintamente los 
cultivos de Van Ermengen y los de Forran, sin notar la más leve 
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diferencia de acción entre unos y otros. En todo caso, antes de 
inocularlos, eran examinados en el campo del microscopio para ase
gurarnos de la persistencia de los caractéres micrográficos, que 
nunca faltaron. 

Aunque los resultados no son de índole positiva en lo relativo á 
las inyecciones intra-duodenales, no estará de más decir que para 
hacerlas tomamos dos lotes de diez conejitos; uno para probar que 
el traumatismo (abertura del abdómen, salida del asa intestinal ó 
de la bolsa duodenal, perforación de una de ellas, inyección de agua 
hervida, taxis y sutura entrecortada—uno ó dos puntos)—es perfec
tamente resistido y que á él no se podian referir los trastornos que 
pudieran resultar. En estas operaciones se siguieron las prácticas 
antisépticas, usando como agente esterilizador el sublimado corro
sivo. Como ya queda dicho, tanto los inyectados con dósis máximas 
de agua, como los que recibieron mucho líquido de cultivo, resis
tieron perfectamente. 

Con los mismos cultivos empleados en los animales de caractéres 
microscópicos idénticos (espirilos, comas) se practicaron varias 
inoculaciones en el hombre, que si bien llevaron el objeto de preve
nir, no por eso dejaron de tener efectos patógenas, los cuales pue
den servirnos de tipo para describir la acción morbosa que determi
nan en nuestra especie (1). 

Practicadas estas inoculaciones en la parte postero-inferior de uno 
ó de los dos brazos, en el tejido celular sbcutáneo, y á la dósis de 
medio centímetro de cultivo cada una, pudimos notarlo siguiente, 
y esto bien comprobado, pues casi todos los sometidos á la prueba 
eran médicos ó alumnos de medicina que se prestaron voluntaria
mente 

Pasadas las primeras molestias de la inyección, análogas á las que 
produce una de agua común, á las pocas horas había ligero dolor en 
la parte que al mismo tiempo estaba tumefacta y caliente. La zona 
de estas lesiones fué bastante limitada, tratándose, por tanto, de 
una alteración bien localizada. Los trastornos generales, que los 
hubo en todos los casos, consistieron primeramente en malestar, 
poca actividad en el trabajo, postración, en algunos tan acentuada 
que hubieron de permanecer en cama, quebrantamiento general, 
náuseas, y luego enfriamiento bastante pronunciado, que duró va
rias horas, tras del cual, una vez venida la reacción (fiebre de 38'50 
á 39'50) con más ó ménos trabajo, se restablecía la calma, desapare
ciendo ordinariamente las alteraciones generales en unas veint i 
cuatro á cuarenta y ocho horas y durando algo más las locales. 

El exámen microscópico de la sangre, en el período de mayor gra
vedad, ofrecía análogos caractéres que la de los conejos que sucum-

(1) Uno de los primeros inoculados fué un individuo de la C o m i s i ó n . 
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bian por la inyección (microglobulia, esporos), si bien mucho mé-
nos ostensibles, sin duda por la mayor talla del inoculado, la menor 
dósisy la no tan gran actividad del agente. Sin embargo, este mis
mo agente mataba los conejitos de Indias, prueba segura de su v i 
rulencia. 

Naturalmente, en este cuadro sindrómico faltan las alteraciones 
digestivas, que no son otra cosa que lesiones tópicas, análogas á 
les fenómenos locales de la inyección. Sin embargo, sea por acción 
refleja, sea por efecto de la fiebre, sea por el acto de fijación de al
gunos fitoparásitos en los capilares intestinales, y de aquí posibles 
lesiones de la mucosa, hubo en algún caso vómitos y vientre suel
to. No hemos tenido ocasión de examinar estas sustancias, pues el 
hecho no fué previsto y se inutilizaron las excreciones; en un caso 
hubo dos accesos intermitentes, tal vez por haberse corrido un 
poco la flegmasía local. Los individuos más Igravemente afectos 
son de pelo rubio. 

Aparte de estas inoculaciones máximas, se han hecho otras va
rias mediante el procedimiento gradual: inyección de algunas go
tas en varios días consecutivos. En este caso los trastornos han sido 
muy insignificantes. 

La comisión ha creído preferente, una vez indicadas por ella es
tas ideas generales, dejar á cada enfermo el relato de sus padeci
mientos. Como se trata de personas competentes en su gran ma
yoría, para la Academia deben causar igual efecto que si los redac
tasen sus representantes. De todos modos, diremos que responde
mos de la veracidad de los hechos referidos. 

Como documentos anejos, acompañan á este dictámen la reía • 
clon detallada de las personas que se inocularon y el original de 
las historias que más Interesantes nos han parecido; se pueden po
ner todas si la Academia así lo quiere. Más se pudieran haber ino
culado; pero cree la comisión que el número es bastante para for
mar concepto. De todos modos siguen las inoculaciones aún y con
tinuarán algunos días; oportunamente se publicarán. 

Como consecuencia general de los hechos precedentes, puede ase
gurarse que el agente parasitario, cuya identificación quedó fuera 
de duda, es patógeno en el hombre y en los animales, y que la to
talidad del padecer, aparte de los trastornos digestivos, cuadra bas
tante bien con la totalidad de la infección colérica. Koch, con toda 
su valia y con su feliz hallazgo, no ha llegado aún á demostrar con 
todo rigor científico que su bacilo coma fuese la causa indubitable 
del cólera, por más que estuviera feliz en sus predicciones. 

3.° Acción preventiva de los cultivos.—Las rotundas afirmaciones 
del autor han sido comprobadas por nuestros experimentos. 

Tomamos dos lotes de conejitos de Indias, cada uno de 10 indivi
duos, procurando fuesen todo lo mas semejantes entre sí, dese-
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chando los de menor talla y poca edad, algimos de los cuales ha
bían muerto, sin duda, por estar insuficientemente lactados. Prac
ticáronse en un lote inyecciones hipodérmicas preventivas á las do
sis de 3 ce. Las pequeñas molestias, apenas perceptibles, que ofre
cieron, se disiparon bien pronto. Seguros de su buen estado de 
salud, á los ocho dias fueron inoculados con virus fuerte y paralela
mente á éstos los que no hablan sufrido tratamiento alguno, reci
biendo aquellos mayores dósis (de 6 á 8 ce.) y estos menores (6 ce). 
Todos, si excepción, los no puestos á cubierto por la inyección pre
ventiva fallecieron, presentando en vida los síntomas descritos y en 
la autopsia las lesiones expresadas precedentemente.—En cambio, 
todos los preservados, absolutamente todos, se vieron libres no sólo 
de la muerte, sino también de la enfermedad, pues no merecen este 
nombre las ligeras alteraciones que en alguno hubo de notarse y que 
desaparecieron rápidamente; estas molestias no les impidieron co
mer y estar alegres y bulliciosos. 

Estos hechos tan precisos é indubitables, unidos á los numerosos 
en que aprendió sus ideas el Dr. Forran, son por sí mismos tan elo
cuentes que la comisión los deja en toda su desnudez, sin comen
tarios ni reflexiones, ante la Academia. Lo que no tiene más que un 
valor no se presta á interpretaciones. 

En alguno de los hombres previamente inoculados, en aquellos 
mismos en que estudiamos la acción patógena, pero inoculados 
como medio preventivo, las nuevas inoculaciones no han determi
nado los trastornos de las primeras, es decir, no ha habido acción 

, patógena, excepción hecha de los síntomas locales, pero muy re
misos. La relación de las practicadas en nuestra especie, como 
contraprueba, va adjunta también con todos los detalles necesarios 
para formar concepto. 

Además, el Dr Ferrán, que se ha puesto varias veces y sin alte
ración alguna, después de l̂a primera, inyecciones preservadoras y 
no preservadoras de distinta energía, tomó un día, disuelta en 
agua común, una gota de cultivo para dar ejemplo de toda su i n 
munidad, experimento que no le causó mella, y que es más cien
tífico y decisivo que el reprochable de Bochefontaine. 

Por último, mucho tiempo atrás el mismo Dr. Forran, sin duda 
infecto un día por el aparato digestivo, tuvo dos deposiciones suel
tas á más de la normal matutina, y en la últ ima halló verdaderos 
cultivos puros de coma. Atribuye las no consecuencias graves á 
haber usado ya varias veces las inyecciones profilácticas. Continúa 
hoy cultivando en serie los micro-organismos que entonces encon
trara. 

Como último hecho, para los que pretendan conocer todos los de
talles, diremos que en estas inoculaciones se han usado cultivos en 
varias cantidades y en varios dias de su evolución. 

TOMO v 60 
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Demostrado que el micro-organismo que estudiamos"es idéntico 
al descrito por Koch, y demostrado que su acción patógena puede 
evitarse por completo con inoculaciones preventivas, la comisión 
no titubearla en afirmar que se ha descubierto el medio de evitar 
el cólera, á la manera y con igual fuerza que hacen en otros pade
cimientos las que Pasteur llama xacunas, y otros muchos con él. 

No quiere pecar de ligera, y por lo mismo deja al tiempo se en
cargue de confirmar las legitimas y fundadas esperanzas que abri
ga Ferran y la comisión con él. Pero si en este punto, ni negando 
ni afirmando, se inclina á creer que se tiene casi el secreto de estas 
preservaciones, lo que no puede callar es que los cultivos preserva
tivos libran seguramente de los cultivos patógenos; dice también 
que unos y otros cultivos contienen iguales organismos microscó
picos, y añade que, entre ellos, no hay más que diferencias de ac
ción, no de forma, diferencias que se logran mediante las modifica
ciones que imprime en el líquido virulento tal vez el oxígeno y el 
tiempo, y muy probablemente la reacción del medio. 

Estas son, ilustrísimo señor, las relaciones de hechos y los con
ceptos que la comisión suscribe. No sólo por costumbre y conve
niencia mütua, sino también para precisar mejor sus creencias, la 
comisión, en el terreno científico, sienta las siguientes conclu
siones: 

l.1 Que el micro-organismo descrito por los Sres. Finckler y 
Prior, y hallado en el cólera esporádico, no es el descubierto por 
Koch en el cólera asiático. 

2.' Que el bacilo-coma de Koch no representa más que una de 
las fases de un micro-organismo, cuya evolución morfológica es 
bastante compleja. 

3/ Que el bacilo-coma de Ferran, recogido en Marsella y cult i
vado en Tortosa y Barcelona, es idéntico al de Koch en todos con
ceptos, y que también el de Van Ermengen es igual al de ambos, 
resultando que los tres son uno mismo. 

4. * Que los estudios detenidísimos y concienzudos de Ferran, 
comprobados por la comisión y hechas las correcciones antes ma
nifestadas, prueban sin duda alguna que este fito-parásito, en toda 
su morfología, abarca las siguientes fases: talo filamentoso espi
roideo, aparición de esporos en este, salida de estos, crecimiento 
de los mismos, heterogeneidad creciente de su contenido, conver
sión en cuerpo muriforme, salida de un chorro deprotoplasma, con
densación de este último y formación de una espira finísima, que 
es el talo de nuevas vegetaciones. 

5. a Que hay, además, constantemente en ciertas fases del culti • 
volos cuerpos llamados oógonoá y oósferas, cuyo papel debe ser 
motivo de nuevos estudios, así como otras formas ménos constan
tes, y que no son seguramente extrañas al micrófito. 
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6. a Que fuera de toda otra influencia, las inyecciones de los lí
quidos de cultivo tienen como efecto una marcada acción patóge
na, mortal con frecuencia y áun rápidamentej sin que los síntomas 
ni la autopsia hagan pensar en otro padecimiento de los conocidos 
que no sea el cólera, la cual se revela por las manifestaciones más 
culminantes de la infección colérica (1). 

7. " Que esta infección, realizada mediante las inyecciones hipo-
dérmicas, carece, como debe carecer, de los trastornos gastro-in-
testinales y síntomas á ellos subordinados, y ofrece los de las in
fecciones rápidas, pero con frialdad muy acentuada, movimientos 
convulsivos, al parecer dolorosos, y cianosis, en los conejitos de 
Indias. 

8. ' Que en la sangre se nota una microcitemia constante, tanto 
más acentuada cuanta mayor dósis se inyecta, y además coccus y 
discos de varios tamaños aún no bien conocidos. Esta sangre re
produce, en el caldo, en gelatina, sea en tubo, sea en láminas, las 
formas todas que caracterizan al micro-organismo en cuestión y 
son de nuevo trasmisibles, repitiéndose el hecho en séries intermi
nables. 

9. a Que en el hombre los fenómenos determinados por inyección 
hipodérmíca existen todos, pero la menor cantidad de inyección 
hace que no alcancen gran desarrollo ni violencia. 

10. Que estos hechos han sido corroborados en gran parte por 
Van Ermengen (oógonos, oósferas, y el síndrome de las inocula
ciones, con más diarrea serosa en los casos de inyección en el duo
deno vacío, diarrea en la que hay comas cultivables en série, ha
biendo llegado á la 42a en conejos, causando siempre la muerte). 

11. Que en todos los hechos narrados hay la convicción científi
ca de que se ha descubierto y descrito el micro-organismo produc
tor del cólera, cuya conclusión, por sólo los trabajos de Koch, no 
podía ser tan precisa y terminante, por más que tuviese razones 
muchas en que apoyarse, y que hoy han adquirido nueva confir
mación. 

13. Que no tiene, desde el punto de vista en que la comisión se 
pone, gran importancia el determinar la situación taxonómica del 
fito-parásito, siendo preciso, para resolver esta parte satisfactoria y 
definitivamente, se estudien bien las formas aún no bastante co
nocidas en los cultivos, y que las clasificaciones de los séres crip-
togámicos tengan más fijeza que la que actualmente poseen. 

(1) E s t a c o n c l u s i ó n fué modificada, por m a y o r í a , redactándose del modo siguiente: 
«6.' Que fuera de toda otra influencia, las inyecciones de los l íqu idos de cultivo tienen 
como efecto una marcada acc ión p a t ó g e n a , mortal con frecuencia y á u n r á p i d a m e n t e , 
y por tratarse de una i n o c u l a c i ó n con productos co lér icos y por los f e n ó m e n o s obser
vados en vida y en muerte es l í c i to admitir a n a l o g í a con el có lera morbo as iát ico .» 
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1?. Que disminuyendo las dósis ó atenuando por lasóla acción del 
Oxígeno y del tiempo la energía de los cultivos, se logra la posesión 
de un líquido de acción ménos intensa, que tras molestias poco 
acentuadas, deja á los conejitos de Indias incapaces para sufrir los 
efectos de las mayores dósis ó de los cultivos más virulentos. 

14. Ensayados estos mismos experimentos en el hombre, pero á 
raeuor dósis, el hecho de preservación es tan evidente como en los 
animales. 

15. Que estas deducciones, respecto á profíláxis, hacen concebir 
la esperanza de que se ha encontrado el medio de evitar el cólera, 
pero no puede afirmarse sin que pase por la prueba de una epi
demia. 

16. Que varias sustancias, marcadamente nocivas para el hom
bre, no entorpecen en lo más mínimo la evolución del microbio, y 
áun la calabarina la favorece y acentúa en gran manera. 

En el terreno científico, la comisión no tiene más que añadir. Ha 
procurado ser breve, ya que la materia es tan vasta, y ha procura-
rado que holgaran las palabras y trabajaran los hechos. 

Mas antes de terminar, propone á la Academia: 
1.° Que se dirija al Sr. Forran una expresiva comunicación, en 

la que se le manifieste la alta estima en que la Academia tiene sus 
especiales y difíciles conocimientos en microbiología, que debe sólo 
á su propio esfuerzo y á su afición á la ciencia; que se le nombre só-
cio corresponsal, ya que por residir fuera de Barcelona, no puede 
serlo de número; y que se le haga entrega de una medalla de oro 
con dedicatoria personal y la fecha del día en que se vote el dic
támen. 

2 0 Que se estimule el celo del municipio barcelonés para que 
facilite al Dr. Forran los recursos necesarios, con el objeto de que 
prosiga sus trabajos, pueda viajar, si le es preciso, en busca de 
nuevos datos, y que si legalmente es posible crée un laboratorio 
especial bajo su dirección para que continúe sus estudios en esta ú 
otras enfermedades, terrenos, aguas, etc. 

3.° Que dada la imposibilidad de nombrar sócio corresponsal de 
la Academia, por no reunir las condiciones reglamentarias, al co
laborador en estos descubrimientos, Sr. Pauli, le manifieste la cor
poración su sentimiento por no poderlo hacer así, como también la 
estima en que tiene la Academia su valiosa é inteligente coope
ración. 

Para tranquilidad de alguien y como muestra de haber cumplido 
con nuestro deber, la comisión manifiesta que todos los objetos han 
sido esterilizados una vez que eran inútiles como medio de estu
dio, y que los conejitos de Indias muertos eran provisionalmente 
sumergidos en una disolución concentrada de sublimado corrosivo 
y luego destruidos por el fuego. 

.•"Ti 
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Lo que tenemos el gusto de someter á la aprobación de V. S. I . 
en cumplimiento del encargo que nos hiciera. 

Barcelona 11 de Marzo de 1885. 

M E M O R I A Q U E P R E S E N T A A L E X C M O . S E Ñ O R M I N I S T R O D E L A G O B E R 

N A C I O N L A COMISION O F I C I A L N O M B R A D A P A R A E S T U D I A R L A P R O 

F I L A X I S D E L CÓLERA MORBO ASIÁTICO, S E G U N E L P R O C E D I M I E N T O D E L 

DOCTOR F E R R Á N . 

Excmo. Sr.: La comisión oficial nombrada por el gobierno de 
S. M. para visitar los pueblos epidemiados de la provincia de Valen
cia no desconoce la magnitud é importancia de los problemas con
fiados á su criterio, n i tampoco deja de comprenderla inmensa res
ponsabilidad que sobre ella pesa al tener que decidir en un asunto 
que está hoy llamando la atención de los médicos españoles, de los 
de otras nacionalidades, ypuede decirse que de la humanidad ente
ra. Es el primero clasificar la enfermedad, sin ambajes ni denomina
ciones vagas, sin adjetivos nebulosos, colocando la enfermedad en 
su verdadero cuadro nosológico. El segundo, depurar la verdad del 
procedimiento preservativo del doctor Ferran. Problemas abruma
dores de inmensa trascendencia, especialmente el último, y que á 
ser cierto, darla al hombre dominio, no sólo sobre él cólera morbo, 
sino sobre todas las epidemias. 

La comisión, que entiende todo el interés que estas cuestiones 
entrañan para la vida de la humanidad, para el comercio, la indus
tria, las artes, las profesiones, y en una palabra, para la riqueza de 
los pueblos, no puede ménos, obligada por el alto deber que se le 
ha impuesto, de abordarlas y contribuir, ya que no sea á dar solu
ción definitiva al último problema, al ménos á exclarecer punto 
tan importante, á abrir un ancho horizonte á la experimentación, y 
á esperar que el tiempo y los hechos, como en toda ciencia experi
mental, vengan á dar su sanción á la bondad del procedimiento. 

Con ánimo despreocupado, ajeno á todo género de prevención y 
con severa imparcialidad, se propone consignasus observaciones, 
analizar los hechos, interpretarlos fielmente y formular los juicios 
fundados en ellos. Pero antes de entrar en materia no puede m é - • 
nos de exponer al gobierno de S. M. las dificultades y obstáculos de 
todo género que ha encontrado para llevar á exacto cumplimiento 
las instrucciones que se le han dado. Estas dificultades han naci
do unas veces del autor de la inoculación, que teniendo una parte 
secreta en sus procedimientos de cultivo para la atenuación de los 
líquidos inoculables, no se prestó á recoger las evacuaciones intes
tinales de los coléricos en presencia de la comisión, para hacer en 
ellos los cultivos y preparar el líquido apto para la preservación. 

Había que prescindir de esta prescripción sise quería llegar á l a s 
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inoculaciones; y consultado el gobierno, permitió que se hiciesen 
con los líquidos ya preparados por el Dr. Ferran. 

Tuvo después la comisión que reconocer y observar con el mi-
croscópio dichos líquidos para cerciorarse de que contenían vírgu
las; hecho que quedó demostrado ante la comisión. 

Brotaban otras dificultades de la acción gubernativa, pues la co
misión tenia que ponerse de acuerdo, para visitar los pueblos inva
didos, con la autoridad civil de la provincia, resultando que la co
misión pensaba ir á un pueblo epidemiado y estaba ya acordonado, 
porque así lo creía conveniente á los intereses de los pueblos el se
ñor gobernador. 

Ha habido, por otra parte, que abstenerse de practicar autópsias 
por invencible resistencia de los pueblos á que se hiciese antes de 
las veinticuatro horas. En los hospitales de Valencia tampoco se 
han encontrado facilidades para poder llevar á cabo este pensa
miento de la comisión. 

Experimentos en animales, y particularmente en conejos de I n 
dias, no han podido realizarse por no encontrar 40 ó 50 conejitos de 
quince á treinta dias, como exigía el Dr. Ferran, y el plazo de 
quince dias para efectuarlos, así como la condición de que habían 
de llevarse de otra provincia para evitar que estuviesen bajo el i n 
flujo de la epidemia. 

Por último, respecto de datos oficiales, tiene precisión de advertir 
que, desde que la comisión llegó á Valencia, pidió una estadística 
de los pueblos invadidos en la provincia, de las invasiones y defun
ciones, para poder compararlas con la masa de la población, del i t i 
nerario que había seguido la enfermedad desde que en Marzo apa
reció en Játiva, sin olvidar el parte sanitario por dias para conocer 
el verdadero estado epidémico. Cierto es que tenían que resentirse 
de la falta de exactitud en atención á que los pueblos han ocultado, 
mientras han podido, que se hallaban invadidos de la enfermedad 
reinante, pasando á veces quince, veinte ó más dias antes de empe
zar á dar los partes de invadidos y muertos; conducta que no tenia 
más explicación que evitar los acordonamientos. 

Sin embargo de haber suplicado repetidas veces dicha estadística 
oficial, se ve en el disgusto de decir que todavía no ha llegado á sus 
manos. 

Las inoculaciones se han hecho en los últimos dias "en los pueblos 
que se indicarán; y aunque ha tenido tiempo de observar los efec
tos inmediatos, no ha podido formar juicio de la preservación, por
que, según Ferran, hay que esperar por lo ménos cinco dias para 
determinar la inmunidad. 

La comisión siente tener que llamar la atención del gobierno há-
cia estas dificultades para que se convenza de que ha hecho cuanto 
ha estado en sus facultades para cumplir las instrucciones que se 
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le han comunicado, y que si no las ha cumplido todas ha sido, no 
por falta de huen deseo, sino por la naturaleza de los obstáculos que 
se han puesto en su camino. 

Cumplido este deber, para descargo de la comisión, y para que 
no se le atribuyan demoras y dilaciones que ha estado muy lejos de 
desear; pues con enérgica voluntad y decidido empeño anhelaba 
dar cima á su trabajo; tiempo es ya de que entre en el estadio cien
tífico, que es el principal objeto de esta Memoria. 
, Las enfermedades epidémicas, desde los tiempos más remotos, se 

han considerado como plagas que añigian á los pueblos en el con
cepto de castigo providencial para corregir el sentido moral de los 
mismos cuando se hallaba pervertido y corrompidas ó desnaturali
zadas las costumbres, ora privadas, ora públicas. La anomalía en 
su marcha,la nebulosidad en que se hallaba envuelta la investiga
ción de sus causas y la dificultad de encontrar algo que explicase 
su misteriosa aparición, condujeron á los más notables pensadores 
délos antiguos pueblos, y entre ellos al gran Hipócrates, á admitir 
un guid divinum en la aparición de las epidemias. 

En tiempos más modernos y en los que nosotros alcanzamos, se 
ha ido modificando este concepto y hasta el no ménos absurdo de 

.que las guerras y las epidemias son males inherentes al desarrollo 
de la humanidad, destinados á equilibrar y poner en armonía la 
producción con las necesidades de la población. La humanidad 
ilustrada por la ciencia é impulsada por la ley de progreso ha ido 
rechazando estas fatales afirmaciones que se hallan tan fuera de la 
ciencia, de los fueros de la razón y de la justicia. 

No; el incesante estudio, la constante y prolija observación de 100 
generaciones, los adelantamientos de las ciencias naturales y bio
lógicas desde que se adoptó el método experimental para su des
envolvimiento, los progresos notabilísimos debidos á la química y 
al microscópio, han venido á exclarecer el origen de las epidemias 
y á dar á la generación presente una luz desconocida de las ante -
rieres que le ha de servir de esplendente faro para encontrar la 
verdad. 

La higiene pública, por otra parte, que principalmente desde el 
últ imo siglo ha dado pasos de jigaate, constituyendo hoy una ver
dadera ciencia enlazada ínt imamente con la administración, ha se
ñalado sus derroteros para evitar, si es posible, y en todo caso 
amenguar el estrago producido por dichas calamidades públicas. 

En tan firmes fundamentos se asienta noy la ciencia moderna, y 
sirviéndonos tan luminosos principios de jalones en nuestro tene
broso y áspero camino, vamos á discurrir sobre la epidemia que 
actualmente aqueja á los pueblos de la provincia de Valencia. 

La epidemia de cólera morbo, que del Tonkin fué importada por 
un buque francés á Tolón, se difundió después por Marsella 3r pue--
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t íos limítrofes, extendiéndose hasta París; pasó las fronteras de 
Italia y sentó sus reales en Nápoles, donde hizo verdaderos estra
gos, trasmitiéndose á algunos pueblos de Italia, aunque ya con 
ménos intensidad, y habiendo ofrecido el carácter de separarse 
poco del litoral y de tener poca difusibilidad. Tres fueron sus focos 
principales: Tolón, Marsella y Nápoles, habiéndose por lo demás pre
sentado diseminada y con poca intensidad, por lo que se refiere á 
su modo de propagación, en los demás pueblos. 

Vino, por fin, á nuestra desdichada España entrando furtivamente 
y de una manera aleve, por un cargamento de contrabando, pro
cedente de Argel y Orán, en Alicante, con iguales caractéres, y 
aislados los pequeños focos que se presentaron logró sofocarse en 
dicha capital; pero se trasmitió, á pesar del aislamiento, á los pue
blos de Novelda, Elda, Elche, Monovar y algunos más, comunicán
dose después á Cataluña é invadiendo á los pueblos de la provincia 
de Gerona, y por último, á Barcelona, sin fijarse en n ingún punto 
como verdadera epidemia, y ofreciendo siempre el sello de enfer
medad colectiva diseminada. 

Llegó á la huerta de Gandía, donde existen 29 pueblos, en los que 
ha permanecido durante el invierno en un estado casi latente, pre
sentándose alguno que otro enfermo, y en Diciembre fué importada 
á Játiva por un guardia civi l del cordón de Beniopa, y no hubo más 
que tres ó cuatro casos, hasta que el 21 de Marzo apareció nueva
mente en dicha población. Desde esta últ ima época ha continuado 
invadiendo las que radican en la ribera del Júcar, Alcira, Alge-
mesí, Alberique, Cullera y Sueca; continuando actualmente en una 
línea que marca la acequia de Moneada en el distrito de Sagunto; 
como Alval, Burjasot y otros. En todos estos pueblos, algunos de 
los cuales ha podido visitar la comisión, ha encontrado iguales ca
ractéres clínicos en la enfermedad y las mismas causas que, ade
más de la importación personal bien probada, no han podido m é 
nos de favorecer el desarrollo de la epidemia. En todos los pueblos 
referidos se bebe el agua del rio por no haber fuentes de agua pota
ble, y en el distrito de Sagunto de pozos y de la acequia ya expre
sada. En las mismas localidades se lavan las ropas de los enfer
mos, contaminando de este modo las aguas que beben los habitan
tes de otros que se encuentran en puntos más bajos que la corriente. 
Es esto tan admitido, que el pueblo que bebe agua de fuente, ó no 
es invadido ó la epidemia no le hiere con intensidad; y en el dis
trito de Gandía, Miramar, que se encuentran en esas condiciones, 
no ha padecido la enfermedad epidémica. Este hecho reconocido y 
declarado por los habitantes de esta provincia no puede ser más 
elocuente y demuestra que dicha plaga es conducida por las aguas 
donde se lavan las ropas de los enfermos, sirviendo de vehículo al 
gérmen que engendra y determina la enfermedad, siendo en otros 
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pueblos, como Alcira, Sueca, Cullera, Buñol, causa fvincipal la im
portación personal. 

Ayudan de una manera poderosa á causa tan eficaz las condicio
nes higiénicas bajo cuyo influjo viven los habitantes de esta región. 
En la mayor parte de esta zona se cultivan los arrozales, á cuyo 
cultivo se dedican principalmente los que habitan en la montaña 
atraídos por los buenos jornales que ganan, aunque con excesivo 
trabajo, pues le hacen á destajo, se alimentan de pescado seco y 
atún, y duermen en el suelo. Los cuadros de arrozales llenos de 
agua con muy ligera corriente, y en algunos puntos agua enchar
cada formando pequeños pantanos procedentes de las inundacio
nes que han producido las muchas lluvias del pasado invierno. 
Unese á este conjunto de circunstancias una temperatura elevada, 
en sitios bajos y casi al nivel del mar; asi que debe decirse en ver
dad que no pueden ser ménos higiénicas las condiciones en que 
viven los habitantes de esta zona y de más fatal influjo las circuns
tancias que dejamos expresadas referentes al suelo, subsuelo, at
mósfera poco renovada y temperatura por término medio de 28 
á 30°. Hecha esta reseña histórica, vamos á entrar en el examen 
clínico de la enfermedad para hacer su verdadero diagnóstico. 

Una enfermedad que invade de repente, cuando más precedida 
de una ligera diarrea precursora, poco duradera, que se manifiesta 
con vómitos y diarrea incoloros, como cocimiento de arroz, con ca
lambres en las piernas y brazos, enfriamiento, depresión grande 
del pulso, cara desencajada, cianosis, lengua y aliento frió, afonía, 
anuria ó supresión de orina, y que arrebata la vida brevemente en 
el espacio de algunas horas, de un dia ó de una noche, está defini
da por sí misma: es el cólera morbo asiático. 

El cuadro sintomático es completo, y cuando se presencia, se i m 
pone de tal modo la verdad, que no hay lugar á ningún género de 
vacilación. 

No puede confundirse con el colera nostras, porque nunca en este 
se marca tanto la algidez, ni es tan frecuente, se observa alguno 
que otro caso en el verano, no lleva consigo la idea del contagio, n i 
termina en lo general fatalmente, curándose la mayoría de los en
fermos. 

Ni cabe decir que es una irtermitente perniciosa coleriforme, 
porque no suele presentarse con tipo accesional; no es posible su
poner tampoco que todos los que se mueren hablan de hacerlo en 
el primer acceso. Por otra parte, aunque ha seguido en su marcha 
la dirección de la corriente del Júcar y de la acequia de Moneada, 
actualmente se aparta de este camino cuando las personas que pro
ceden de pueblos invadidos lo llevan á sitios de diversas condicio
nes donde nunca hay intermitentes. 

Añádese á esto que, según testimonio de los profesores, se ha ad-
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ministrado el sulfato de quinina por todas las vías, y desgraciada
mente ha podido comprobarse su ineficacia. 

Si faltase algún dato para adquirir convencimiento de que la en
fermedad que sufren los pueblos de yalencia es la que queda ex
presada, el exámen microscópico viene á corroborar el juicio ya 
formado: las evacuaciones intsstinales de los coléricos sometidas al 
microscópio dan el lacillus virgula del cólera morbo asiático, según 
liemos podido comprobarlo en las preparaciones que se han hecho. 

En efecto, recogido líquido intestinal aunque en corta cantidad, 
y un pedazo de lienzo empapado en el mismo, correspondiente á 
un jóven de Algemesí en 31 de Mayo, que se encontraba en el pe
ríodo álgido (y sujeto al tratamiento del bismuto y del láudano), asi 
como las deyecciones de un niño de ocho años, (en el tránsito del 
primero al segundo período de la enfermedad sospechosa), el 1.° de 
Junio en Burjasot, y todo con las debidas precauciones y en tubos 
esterilizados, fueron sometidos en Valencia al análisis microscópico 
á las tres horas próximamente de haber sido recogidos. 

El liquido deyectivo del primer eofermo, opaco y como lechoso 
con algunos grumos riziformes, fué analizado directamente al mi-
croscópio valiéndonos de una aguja de platino esterilizado con la 
que se colocó una gota entre los cristales, cubre y porta-objeto, 
y situada la preparación en la platina del microscópio y á beneficio 
de lentes de aumento de 1.300 diámetros, pudo observarse en el 
seno de dicho líquido gran número de bacillus de la fermentación 
butírica, micrococus de los que con frecuencia se encuentran en los 
intestinos, algunas especies del género vibrio, y por último, el ba
cillus vírgula, aunque en corto número. 1 

De igual manera se procedió á nuevos análisis coloreándolas pre
paraciones, siguiendo para ello el procedimiento siguiente: una gota 
del líquido deyectivo tomada con la aguja de platino esterilizado fué 
extendida sobre el cubre-objeto; en donde se la desecó activando 
dicho fenómeno por la moderada acción de la llama de una lámpara 
de alcohol; después se vertió sobre el preparado uua cantidad pro
porcionada de solución acuosa de violeta de París (metilo) núm. 170; 
se esperó su acción colorante sobre las bacteriáceas, y lavada opor
tunamente que fué la preparación con agua destilada, y desecada 
después, se colocó el referido cubre-objeto sobre una gota de bálsa
mo del Canadá disuelto por la bencina, que préviamente se habia 
situado en un porta-objeto, y asociados que fueron ambos cristales 
resultó la preparación definitiva, la que, observada con los micros-
cópios Zeiss y Saibor con un aumento de 900 á 1.300 diámetros (len
tes secas) y otras de inmersión en aceite é iluminador Abbé, pudo 
apreciarse con perfecta claridad la existencia de las bacteriáceas 
indicadas en el análisis directo practicado anteriormente, pero con 
la particularidad de la coloración violeta del bacillus virgula, ó la 
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roja por la fuschina, que parecen tener predilección para teñirse 
con estas sustancias colorantes. También fueron examinadas las 
preparaciones con las lentes de inmersión homogénea. 

En el análisis de las deyecciones del niño enfermo en Burjasot se 
siguieron análogos procedimientos técnicos que en el enfermo de 
Algemesí ya citado, observándose iguales especies de schizophitos, 
aunque en mayor número el bacillus vírgula. Terminado este aná
lisis puramente microscópico, procedió la comisión á los estudios 
micro-biológicos de los líquidos indicados anteriormente; y siendo 
escasas las vírgulas, se hicieron cultivos autógenos de los líquidos 
diarréicos en placas y en tubos. El trozo de lienzo empapado en las 
deyecciones que antes hemos indicado, se colocó en la cámara hü -
meda de Koch, extendido sobre una placa esterilizada y al que se 
le adicionó una corta cantidad de agua destilada y esterilizada tam
bién, por encontrarse en algunos sitios poco húmedo. El líquido de 
las deyecciones fué recogido en tubos aplanados é inclinados opor
tunamente para que tenga el líquido el mayor contacto posible con 
el aire, por ser el vírgula ávido de oxígeno. De estos cultivos se 
pudo observar que el vírgula, en las primeras veinticuatro horas, 
se había reproducido en gran número; mas pasado este período, 
vióse invadido dicho cultivo por los bacterium termo y lineóla que 
ayudaron al bacillum butiricum al fenómeno de la putrefacción en 
algunos tubos. 

Cuando se efectuó el desarrollo de las vírgulas en el cultivo y pr i 
mer período del mismo, se procedió á la separación del gérmen, 
para lo cual se operó de la siguiente manera: con el hilo de platino 
esterilizado se tomó una pequeña porción del cultivo, la que lleva
da á una cápsula de vidrio, y mezclada con algunas gotas de agua 
destilada y esterilizada á su vez, con el fin de conducir el menor 
número posible de gérmenes, fué trasportada con el hilo de platino 
en mínima cantidad, á un tubo con gelatina nutritiva esterilizada 
y licuada por un suave calor (método de Koch), agitando levemen
te el referido tubo para que puedan esparcirse los gérmenes toma
dos. Entonces se vertió y extendió en capa igual la gelatina sobre 
una placa de cristal esterilizada y puesta sobre una capacidad con 
hielo pora solidificar rápidamente la gelatina. 

Formadas por este procedimiento las placas necesarias, se colo
caron en cultivo en las cámaras de Koch y á 22 grados de tempera
tura constante, pudiendo observar á las cuarenta y ocho horas ha
llarse formadas colonias de varios schizophitos, y entre ellas algunas 
características del bacillus vírgula que fueron reconocidas micros
cópicamente por formar un hoyo circular, limpio y cóncavo, y al 
microscópio á 80 ó 100 diámetros por los bordes brillantes de dicho 
hoyo, comparable á una burbuja de aire, y en el centro del mismo 
la colonia, de aspecto granuloso, brillante 3'-con bordes dentados. 
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De estas colonias, pues, se tomó material para hacer preparaciones 
que resultaron de vírgulas puras, y de igual manera para cultivos 
con gelatina en tubos. 

A los dos días de efectuados estos cultivos se empezó á notar en 
los referidos tubos la formación de un embudo ó cono que ofrecía 
en su parte superior una depresión en forma de segmento de esfera, 
como una burbuja de aire, la cual se fué acentuando, así como el 
embudo, cada vez más en los días posteriores, constituyéndose en 
el vértice del mismo ligeros sedimentos compuestos de vírgulas. 

Del cultivo de estos tubos se tomó en la forma debida material 
para otros cultivos y preparaciones, ora trasparentes ó ya colorea
das, que manifestaron la presencia del bacillus vírgula en todas 
ellas, y como estas operaciones fueron repetidas numerosas veces, 
ratificándose siempre la presencia del vírgula, así como los carac
téres macro y microscópicos de las colonias de las placas y los em
budos ó conos de los tubos que actualmente Koch considera com o 
característicos del cólera morbo asiático, y todo esto asociado y 
como datos complementarios á los clínicos observados en los enfer
mos sospechosos de Algemesí y Burjasot estudiados por la comi
sión, no duda esta por tanto en declarar de cólera morbo asiático la 
enfermedad de la provincia de Valencia. 

Sirve de fundamento á algunos médicos para negar que sea el 
cólera morbo asiático su poca difusibilidad en esta epidemia, su 
falta de propagación, y su aparición en puntos diseminados, pre
sentándose en casas y familias que no tienen entre sí n ingún 
vínculo ni comunicación. 

Este hecho, indudablemente anómalo, depende, á nuestro enten
der, de que el cólera, desde el año pasado que del Tonkin parece ha
ber sido importado á Marsella, ofrece el carácter de ser más conta
gioso que infeccioso. Dominó en las pasadas epidemias el carácter 
infeccioso, observándose que invadía rápidamente poblaciones en
teras, y en breve tiempo marcaba su paso horrible y devastador 
por naciones y continentes. Faltan ahora condiciones meteorológi
cas que favorezcan su propagación y hagan dominante el carácter 
infeccioso. Parécense, pues, estas enfermedades á las semillas que 
conservan íntegra su virtualidad por más que pasen años ó siglos, 
y esperan para germinar, no sólo un suelo abonado, sino también 
condiciones de temperatura, humedad y estado eléctrico deter
minados. 

Sin embargo de ser una enfermedad contagioso-infecciosa, do
mina en la época presente el contagio; pues al tomar noticias del 
origen de invasión en los diferentes pueblos de la provincia, en to
dos se dice que la importación ha sido personal, sirviendo de ve
hículo, ora un guardia civil , ora una vendedora de comestibles, ó 
un vecino procedente de un pueblo infestado. 



C U E S T I O N F E R R Á N 957 

Esta es la razón por qué se presenta en pequeños focos disemina
dos y porque invade una casa, mueren algunos individuos de la fa
milia y salta á otro punto distante sin que sea posible encontrar 
siempre el hilo de continuación entre unos y otros focos. 

Hecho importantísimo que revela la forzosa necesidad de per
seguir y aislar estos focos á favor de todos los medios que sugiera 
la ciencia, á fin de sofocarlos en su origen sin dar lugar á su pro
pagación. 

Clasiñcada la enfermedad y descritas las causas que han influido 
en su desenvolvimiento y su carácter especial en la presente epi
demia, preciso es abordar el segundo problema, interesantísimo 
bajo todos los puntos de vista, porque se trata de formar juicio 
acerca de la profilaxis del Dr. Forran. La primera cuestión que 
implícitamente asaltaba á la mente de la comisión era la de saber 
que los líquidos atenuados del Dr. Forran contenían el bacillus 
vírgula, y este hecho quedo demostrado ante la comisión, afirman
do por unanimidad que se habían visto en ellos las vírgulas del có
lera. 

Resuelta la comisión á practicar el análisis microscópico y químico 
del líquido Forran, destinado á las inoculaciones, esto tuvo lugar 
en 4 de Junio y hora de las diez y media de la mañana ante una nu 
merosa concurrencia de médicos y periodistas en la sala de profe
sores de la facultad de medicina de Valencia. El líquido de inocu
lación se hallaba colocado en dos pequeños matraces, modelo 
Ferrau, y además fueron presentados otros dos matracitos con cal
dos esterilizados para sembrar el bacillus vírgula y estudiar su evo
lución. Elejido por el presidente de la comisión uno de los dos pr i 
meros matraces para el análisis micrográfico é inoculación ulterior, 
fué destinado el otro para el análisis químico, después de compro
bada la existencia del vírgula. 

En efecto, puesta una gota del líquido del matraz referido en un 
cubre objeto y sometido éste directamente á la inspección micros
cópica, pudo observarse la presencia del bacillus vírgula, y practica
das á continuación otras varias preparaciones tiñéndolas por el vio
leta de metilo y montadas en el bálsamo del Canadá, se apreciaron 
las vírgulas coloreadas de violeta; igual operación se efectuó con 
el líquido del matraz destinado al análisis químico, observándose 
asimismo el bacillus vírgula, y tanto de este líquido, como del an-
teric-r, se hicieron preparaciones definitivas que firmadas por Fer-
ran se conservan en poder de la comisión. 

Procedióse también de órden superior á practicar el análisis quí
mico del líquido vacuna del Dr. Forran, habiéndose convenido 
préviamente en que dicho señor presenciase las operaciones, conti
nuando así al cuidado de la porción del referido líquido entregado 
para cumplir esta formalidad científica. 
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La presencia de virgulas en dicho líquido excluía desde luego la 
posibilidad de que este contuviese sustancias que deben ser incom
patibles con dicho elemento morfológico, lo cual podia simplificar 
considerablemente el trabajo analítico intentado. 

Pero ya que la inoculación Forran provoca fenómenos parecidos 
á los de ciertas intoxicaciones, siquiera en grado muy ligero, la co
misión se vió precisada á investigar en el liquido sometido al aná
lisis los agentes químicos capaces de despertar fiebre, vómitos y 
demás perturbaciones con más ó ménos frecuencia observadas en 
los sujetos inoculados; sin violentar por esto el secreto que, en uso 
de su derecho, guarda el Dr. Forran acerca de algunas particu
laridades de obtención de su liquido vacuna. 

Dedúcese del ensayo analítico que el líquido profiláctico del doc
tor Forran contiene, además del agua, sustancias orgánicas extrac
tivas en condiciones químicas semejantes á la del caldo ordinario, 
cloruro sódico y algunas otras sales alcalinas en medianas propor-
cioneR, careciendo de compuestos metálicos de los últimos grupos 
y de alcalóides ordinarios. Solamente pueden ser, por lo tanto, res
ponsables de los síntomas provocados por la inoculación anticoléri
ca del Dr. Ferran, alguna ptomaína elaborada por el vírgula de 
la vacuna en cuestión; ó los principios orgánicos mencionados, pro
ductos todos que, en realidad, para los efectos que la comisión per
sigue, mejor se revelan por el cuadro fisiológico producido por su 
inoculación que por las reacciones químicas de laboratorio, en el 
estado naciente en que hoy se encuentran estos estudios químico-
biológicos. 

Demostrado este hecho fundamental bajo el punto de vista cien
tífico, era necesario proceder á hacer inoculaciones en pueblos epi
demiados, observar los efectos inmediatos, decidir si se producía 
con la inoculación el cólera experimental, así denominado por For
ran, y resolver si era aquella inofensiva para la salud pública. 

La comisión entró de lleno en este camino y ha podido observar 
en las inoculaciones practicadas en el Ateneo Científico de Valen
cia y en los pueblos del Puig, Alginet, Alberique y Carcagente, que 
los accidentes locales se reducen á dolor contusivo en los brazos 
que dura 48 ó más horas, rubicundez en forma de chapa más ó m é 
nos extensa alrededor de la puntura, y que desaparece por sí mis
ma sin dejar más huella que una costrita punticular. La comisión 
no ha visto ni en las recientes, ni en las anteriores inoculaciones, 
vestigios de flegmones, ni de miositis, n i de abcesos. 

Los síntomas generales son leves por lo común; cefalalgia, que
brantamiento de cuerpo, y al cabo de cuatro ó seis horas escalofríos 
seguidos de calentura que dura seis ú ocho horas y desaparece con 
sudor. En algunos se observan náuseas, inapetencia, y muy pocos 
refieren haber tenido vómitos, diarrea ó calambres; siendo estos ra-
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ros casos del cólera experimental calificado por Forran, de dos ó tres 
por ciento, según él afirma; es decir, que muy pocas veces se ob
serva el cólera experimental, y en su lugar un conjunto de sínto
mas locales y generales según quedan descritos y que desaparecen 
en breves horas. 

Siendo en gran número las inoculaciones antes practicadas y las 
hechas en presencia de la comisión, ésta no ha tenido inconvenien
te en declarar que la inoculación con los líquidos que el Dr. For
ran llama atenuados es inofensiva. 

No cabe admitir que sirva de medio de propagación de la enfer
medad dicho procedimiento; pues la comisión no ha podido encon
trar hasta ahora pruebas de tal afirmación. 

Llegamos al punto más arduo del problema: á determinar si real
mente la inoculación del Dr. Forran es preservadora del cólera. 

Apóyase este procedimiento en los hechos observados por el ilus
tre microbiólogo francés M. Pasteur. El ha conseguido, cultivando 
los microbios del carbunco, del cólera de las gallinas, y de la ro
seóla de los cerdos, atenuar la acción tóxica de tales gérmenes, has
ta el punto de poder inocularlos y dar inmunidad á los animales 
que han sufrido la expresada inoculación. Como estos son hechos 
positivos y demostrados, según opinión de Pasteur, el Dr. Forran, 
siguiendo el mismo camino, pretende con sus cultivos, preparados 
y atenuados, preservar á los individuos inoculados por su procedi
miento del cólera morbo asiático. 

El fundamento científico no puede, pues, rechazarse de una ma-
néra absoluta á no negar las leyes de analogía que de tanta u t i l i 
dad son en ciencias biológicas y naturales. El cólera morbo asiáti
co, según Koch, contiene en los líquidos intestinales el virgula ia-
cillus, no existe en otra enfermedad y se le supone como agente cau
sal de la misma. Teniendo este elemento específico, se comprende 
que sea posible atenuarle, y que por medio de cultivos especiales 
se llegue á encontrar un líquido inoculable que pueda tener vir tud 
preservadora. 

Pero ¿se ba encontrado? ¿Está ya la cuestión resuelta por el doc
tor Forran? Esta es todavía la incógnita que la comisión no puede 
resolver de una manera definitiva. A pesar de haberse practicado 
más de 10.000 inoculaciones, los números son todavía exiguos para 
poder decidirse en uno ú otro sentido. Se necesita, á juicio de la 
comisión, una grande experiencia y estadísticas rigurosamente es
tablecidas para llegar á la solución del problema. 

Se deduce de estas consideraciones, que conviene continuar la 
experimentación en grande escala y fijarse principalmente en una 
rigurosa estadística, sin cuyos elementos no es posible resolver 
cuestión de tanta importancia y trascendencia. Pero la comisión 
tiene el deber de advertir que este procedimiento no puede dejarse 
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á la libertad profesional, que traería en su consecuencia grandes 
abusos y se convertiría en arma ofensiva más quo defensiva para 
la humanidad Debe ser únicamente el Dr. Forran el responsable 
y el encargado de llevar á la práctica las inoculaciones, porque es 
el autor, porque él sólo prepara por medio del cultivo los líquidos 
inoculables, y porque algo secreto debe reservarse en sus procedi
mientos de atenuación y no tiene inconveniente en afirmarlo. 

Debe ser la inoculaciou vigilada é inspeccionada la estadística 
por algún representante ó delegado administrativo del gobierno, 
pues asunto tan grave no puede abandonarle ninguna autoridad 
cuando se trata de intereses humanitarios de tal cuantía. 

Con estas condiciones, y haciendo la inoculación gratuita para 
los pobres, no tiene inconveniente, antes desea que la experimen
tación continúe, y ¡ojalá! llegue un día no lejano en que se pueda 
decir: ¡Bendito el hombre que inventó este procedimiento salvador! 
¡Bendita la patria que tuvo la gloria de contar entre sus hijos tan 
admirable ingénio! 

La técnica de la inoculación es sumamente sencilla: consiste en 
hacer una inyección con la jeringuilla común de Pravaz, de cánula 
algo más corta que las usuales, del líquido ó caldo atenuado, en la 
cantidad de un centímetro cúbico en la parte media y posterior de 
cada brazo sobre la porción media del tríceps braquial. La inyec
ción es hipodérmica, quedando el líquido en el tejido celular sub
cutáneo; siendo tanta la destreza y agilidad del Dr. Ferran y sus 
ayudantes Sres. Gimeno, Paulí y Candela, que practican por lo 
ménos cuatro en un minuto cada uno de ellos. En los niños se in
yecta la mitad ó ménos de dicha cantidad. 

La comisión, por último, establece las siguientes conclusiones: 
1. a La enfermedad que se padece en los pueblos de la provincia 

de Yalencia es el cólera morbo asiático en focos diseminados. 
2. a En la presente epidemia es más contagioso que infeccioso, 

pues casi en todos los pueblos hay la creencia de que ha sido i m 
portado por personas procedentes de puntos infestados. 

3. a El líquido preparado por medio de cultivos del Dr. Ferran 
contiene virgulas, según lo ha demostrado el microscópio. 

4. * La inoculación es inofensiva para la salud pública, pues los 
accidentes, así locales como generales que produce, son leves y 
pasan comunmente en cuarenta y ocho horas. 

5. a Las estadísticas hasta ahora efectuadas por los inoculadores 
parecen favorecer el procedimiento; pero son todavía escasas y no 
están oficialmente intervenidas para poder formar un juicio defini
tivo sobre la eficacia preservativa. 

6. a La comisión cree que debe continuar la experimentación por 
el Dr. Ferrán, pero vigilada por un delegado administrativo del 
gobierno para evitar abusos y llevar una rigurosa estadística. 
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7.' Las inoculaciones no podrán hacerse más que por el Dr. For
ran, ó bajo su dirección, y serán gratuitas para los pobres. 

La comisión entiende que estos son los únicos medios de llegar 
á una solución definitiva en el árduo problema que se le ha con
fiado. 

Finalmente, la comisión no puede menos de hacer un respetuoso 
ruego al gobierno de S. M., consignando que el Dr. Ferran es un 
hombre de ciencia, probidad y buena fe; que podrá estar equivoca
do, pero no puede dudarse de sus buenos deseos; que viene estu
diando esta cuestión con una constancia y un celo tan admirables 
que le hacen acreedor á la protección del gobierno y á la gratitud 
de la humanidad. 

Madrid, 23 de Junio de 1885.—El presidende, Francisco Alonso — 
El secretario, F. Castellote.—Aureliano Maestre de San Juan — 
Eduardo García de Solá. 

Con las salvedades á que se refiere el informe especial adjunto. 
—Alejandro San Martin. 

I N F O R M E E S P E C I A L A D I C I O N A D O A L D I C T Á M E N D E L A COMISION C I E N T Í F I 

C A E N V I A D A P A R A E L E S T U D I O D E L MÉTODO PROFILÁCTICO D E L DOCTOR 

F E R R A N C O N T R A E L CÓLERA, POR E L I N D I V I D U O D E L A M I S M A D. A L E 

J A N D R O S A N M A R T I N . 

Excmo. señor: La comisión científica enviada á Valencia para 
estudiar el método profiláctico del Dr. D. Jáime Ferran contra el 
cólera reinante en aquel país, ha mantenido la unanimidad más 
completa de pareceres, así en la averiguación como en la compro
bación de los hechos examinados, y revela también la más perfecta 
congruencia en la mayoría de las interpretaciones que es taba lla
mada á hacer de los mismos. 

Pero tratándose de asuntos científicos pertenecientes á ramas 
novísimas del saber, en que falta el apoyo de la tradición y se juz
ga de los conocimientos adquiridos más con el esfuerzo de la fe 
científica personal que por el ejercicio enpontáneo y desembaraza
do de la actividad razonadora, la disparidad, la divergencia, y áun 
el antagonismo de interpretación, siempre que obedezcan á móvi
les sinceros y desapasionados, lejos de ocasionar atraso, anulación 
ó entorpecimiento á los trabajos y acuerdos científicos, ofrecen 
nuevas garantías de precisión para el juicio que en ellos haya de 
fundarse y para las oportunas aplicaciones de este juicio á las 
eventualidades de la práctica. 

Aún se justifica más, y hasta se impone, la diversidad de crite
rios, cuando una comisión, imparcialmente organizada, después de 
recoger datos relativos á la salud pública, obtenidos en su natural 
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criadero ó en los laboratorios biológicos, los entrega, siquiera sea 
por el intermedio de un cuerpo consultivo, á la administración, 
nuevo laboratorio en que estos datos deben sugerir una solución 
decisiva, con arreglo á lo que exigen los más atendibles intereses. 

Obedeciendo á este género de consideraciones, y olvidando otras 
puramente personales, el que suscribe cree de su deber arrostrar 
las erizadas contingencias de un informe especial, emitiendo sil 
opinión: 1.', acerca de algunos caractéres de la actual epidemia va
lenciana; 2.°, en lo referente á la manera de apreciar la estadística 
y los precedentes científicos en el problema que se trata de resol
ver, y 3.°, respecto á la intervención de las autoridades en la ulte
rior práctica privada (siquiera resuene en todo el mundo) de un 
doctor en medicina que pone en uso un medio más ó menos cientí
ficamente concebido y mejor ó peor confirmado en la experiencia. 

En cuanto al primer punto, que corresponde á la Epidemiología, 
no hay modo razonable de negar que la enfermedad sospechosa 
reinante en Valencia y decididamente calificada de cólera morbo 
asiático, presenta, sin embargo, anomalías clínicas más ó ménos 
ostensibles, quizá también particularidades micrográficas extrañas 
en el vírgula especifico (?) y una patente rareza bajo el aspecto epi
demiológico. 

Eeduciendo el exámen á los caractéres colectivos de la epidemia 
en cuestión, lo primero que sorprende á los médicos y al público es 
el reducido número de invadidos, su diseminación en la comarca, 
en los pueblos y en los barrios, y la mortandad relativamente con
siderable de los casos observados; distinguiéndose la enfermedad 
por la escasez y reducida extensión de los focos epidémicos genui-
nos, si se entiende por tales á los conjuntos de casos en que inter
vienen á la vez las tres condiciones necesarias para la erupción co
lérica tipo, cuales son: un agente específico importable, susceptibi
lidad individual para la dolencia y terreno abonado para la repro
ducción del parásito colerígeno fuera del organismo humano (hasta 
la invasión de Murcia que parece presentar otra forma, los focos, si 
así pueden llamarse, no han comprendido una comarca, n i un pue
blo, ni un barrio, ni una calle, ni una acera, sino alguna casa ó p i 
sos aislados; podría decirse que no existen). 

Una epidemia sin importación humana de la causa, es decir, sur
gida por decirlo así, espontáneamente, no se admite hoy más que 
en la zona endémica del cólera. En los demás puntos conocidos de 
la tierra, podrán los gérmenes coléricos hacer una vida errante y 
siniestra más ó ménos duradera; pero sabido es que degeneran y 
se desvanecen al cabo de cierto tiempo, el cual nunca ha excedido 
de seis años (epidemia española de 1834) para no retoñar de nuevo. 
En una misma localidad, no son años sino meses los que marcan 
el tiempo limitado de retención colérica observada. Ahora bien: no 
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faltan al presente sospechas probables de una todavía poco añeja 
trasmisión indiana del agente colérico á nuestras costas. 

A su vez, una epidemia sin gente susceptible de padecerla, ó 
empleando términos verosímiles, una epidemia que se sufre por re
ducido número de personas, alega simplemente escasa virulencia 
en la causa ó una insignificante aptitud morbosa en el organismo 
expuesto á su acción. La raza valenciana no se distingue por su 
resistencia á las epidemias, y precisamente se ha procurado lograr 
la mejora de esta condición con el invento que se persigue en estos 
trabajos; así es que no cabe atribuir á motivos de fortaleza indivi
dual las peculiaridades epidemiológicas indicadas. 

Por ultimo, una epidemia de cólera sin terreno extraño al cuerpo 
humano abonado por' la manutención y proliferación del agente 
morbigeno, podrá durar más ó ménos tiempo; pero, áun presen
tando una variable virulencia en sus efectos individuales, no au
menta poco ni mucho de difusibilidad en sus destrozos eolectivos. 

Pues bien: este último caso es el de nuestra epidemia colérica de 
Levante. Sin duda no son los habitantes sino la tierra de Valencia 
donde, hasta la fecha, parece disfrutarse de cierta inmunidad rela
tiva, que á continuación quedará explicada, para resistir el arraigo, 
por decirlo así, del hongo colorífero. 

Con estos recuerdos preliminares, se puede rasgar algo del mis
terio que envuelva á las anomalías epidemiológicas del cólera va
lenciano. Así, esta epidemia resulta sencillamente un cólera que 
no ha prendido en tierra firme de Valencia, sino que se mantiene 
como suspendido por eíitre las relaciones individuales de sus habi
tantes, cólera que no ha encontrado punto de apoyo para desplegar 
su difusibilidad original, que se ve reducido á un estado de tensión 
(semejante á la que ofrece la electricidad estática y en el cual se
guiría hasta tropezar con un nuevo generador análogo á las pilas 
voltáicas, cuya electricidad se difunde fácilmente, adquiriendo al 
propio tiempo gran tensión en las bobinas de los aparatos volta-fa-
rádicos), cólera, en fin, que tiene precedentes bien significativos: 
1.° en el que se padece en los barcos por tripulantes que probable
mente lo habrían tomado en la costa y sin embargo no infectan la 
embarcación; 2.° en el que sufren las caravanas infectas al atrave
sar los desiertos, los cuales son estériles por su sequedad para la 
criptógama colérica, como para todos los démás vegetales, y puri
fican, por lo tanto, á las agrupaciones humanas que los atraviesan, 
y 3.*, en el que sufren las lavanderas al manejar la ropa infestada, 
sin que por esto comuniquen, siempre n i á menudo, el padecimien
to á la población en que residen. 

Como se ve, todas estas formas son ejemplos de epidemias coléri
cas sin foco. El hombre trasmite el cólera de unas á otras localida 
des, pero no de un individuo á otro. Su cuerpo es el blanco de las 
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acusaciones y de los rigores sanitarios; pero la culpa genuinamen-
te epidémica reside con toda probabilidad en el invisible reguero 
que el viajante va dejando sobre la tierra que atraviesa, de la cual 
y no de humores humanos, quizá sanísimos, adquieren los residen
tes en el lugar infectado el gérmen colérico, mantenido y reforzado 
en la matriz telúrica que le es propia desde su foco original y por lo 
tanto preferida. 

Ahora bien: ¿qué hay ó qué ha podido haber en la comarca valen
ciana que la asemeje, por la esterilidad para el cólera, con el mar 
y los barcos, ó con los desiertos? 

Es muy probable, y autoridades epidemiológicas muy acredita
das así lo entienden, que el micro-organismo colérico sea incompati
ble, no sólo con una sequedad absoluta, sino con una inundación 
acuosa, requiriendo precisamente ese ligero grado de humedad que 
permite á la tierra mojada el contacto persistente del aire, exigen
cia que se aviene bien con la condición aerobia del microbio colé
rico más admitido. 

Siendo esto así, las repetidas lluvias del pasado invierno han po
dido dejar la tierra de Valencia con un exceso de agua capaz de 
anegar las miríadas micróbicas depositadas en su superficie por los 
individuos que pudieran haberlas importado ó difundido. Verdad 
es que, según informes adquiridos durante la expedición que moti
va este escrito, la huerta de Gandía comenzó á padecer el cólera in
mediatamente después de haber cesado las lluvias copiosísimas del 
otoño último, cuando la tierra debía estar por decirlo así inundada: 
pero entonces el nivel del agua del subsuelo pudo descender, siquie
ra fuese poco, y dejar sin duda una capa más ó menos gruesa de tier
ra húmeda en que germinase el agente, acaso con fatal oportuni
dad por entonces importado. En prueba de ello, no fué en uno, sino 
en varios pueblos de esta hermosa vega, donde simultáneamente 
aparecieron casos diseminados; y si estos casos no llegaron á cons
ti tuir foco genuino, fué quizá porque á los pocos días de haberse 
notado las primeras invasiones, volvió á llover y los casos cesaron 
(inundación probable de las colonias colerígenas proliferantes), vol
viéndose á presentar la epidemia al cabo de algunos meses con los 
caractéres que después ha tenido en otras regiones valencianas. 

Por otra parte, puede la comarca de Valencia tener algo de pare
cido con el desierto, en virtud de una poco fácil pero muy acepta
ble presunción. Basta al efecto que el agua del subsuelo al descen
der de nivel, lo haya efectuado con tal rapidez, siquiera en etapas 
verdaderamente lineales, que la humedad remanente desaparecie
se al punto, dejando la tierra seca y tan estéril como la arena de 
Arabia, para la implantación del enemigo cuya pista tratamos de 
seguir. 

Así, pues, unas veces y en determinados parajes, el exceso de 
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agua infiltrada en el suelo, y en otros sitios ó en ciertas oportuni
dades, la carencia casi absoluta de humedad en el manto de tier
ra accesible á la penetración del aire, explican las particularidades 
que estudiamos, tan razonablemente por lo ménos como la presen
cia del vírgula en los intestinos explica las cualidades específicas 
del cólera. 

Puede recabarse esta série de razonamientos diciendo en conclu
sión que el excepcional cólera valenciano ha dejado de germinar en 
unos puntos por las causas que coinciden con el mínimum de mor
talidad colérica en Calcuta, esto es, por exceso de humedad, y en 
otros, como sucede ordinariamente en Madrás, hacia la temporada 
de dicho mínimum, es decir, por sequedad relativa (en cambio, la 
huerta de Gandía se ha parecido esta vez, no en la resistencia sino 
en el peligro al cólera, á la primera de las dos ciudades del golfo de 
Bengala). 

Una objeción asoma por entre estas disquisiciones epidemioló
gicas. Generalmente el cólera importado á los barcos por tripulan
tes que han tocado en tisrra, y el que llevan los peregrinos á tra
vés del desierto, no se propaga á otros individuos y se desvanece 
próximamente á los veinte días. Es así que algunas veces las t r i 
pulaciones presentan casos de cólera á los cuarenta dias de haber 
abandonado el puerto sospechoso; luego el cólera ha debido formar 
foco, arraigando en algún material de la embarcación. Aplicando 
la noción de este hecho á la comarca valenciana, si la tierra firme 
no ha contribuido al incremento y al trasporte del cólera, la epide
mia no debió durar más que veinte ó treinta dias, y la verdad es 
que dura más de siete meses. 

Sin embargo, para hechos excepcionales es lícito acudir á expli
caciones igualmente excepcionales. Lo que sucede en los barcos se 
ha explicado suponiendo que esos individuos de invasión tardía l le
vaban consigo gérmenes que han permanecido latentes por alguna 
circunstancia rara, durante más ó ménos dias; y áun cuando esta 
suposición resulta violenta, lo es mucho ménos que la de admitir 
una ii:feccion local secundaria que no ataque más que á uno ó á muy 
pocos individuos, ó la de suponer una infección original de una en
fermedad que, siendo como se quiere creer contagiosa, pueda, como 
suele hacerlo, reducirse á u n corto número de embarcados, á pesar 
del íntimo contacto que entre estos existe. 

Del propio modo, en Yalencia es lógico sospechar que los sujetos 
primitivamente infestados, invadidos ó no, han sido en número más 
considerable que los de una embarcación, y que su agente morbífi
co respectivo ha brotado, después de una latericia desigual, no si
multánea, sino sucesivamente en los diferentes puntos tocados por 
dichos individuos; y si cuesta algún esfuerzo adoptar esta opinión, 
¿cómo comprender en cambio que la región valenciana, tan pronta 
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y gravemente castigada en todas épocas por el cólera y otras epi
demias, lo haya sido tan poco esta vez, en lo que se refiere al n ú 
mero de los invadidos, si se califica de contagioso el agente colérico? 

También asalta aquí una duda. Han podido existir focos telúricos 
escasos ó diseminados, por los cuales el tránsito humano haya sido 
insignificante; pero en tal caso la mayoría de los individuos ataca
dos habría sido de transeúntes ú hombres del campo, siendo así que 
muchas invasiones han ocurrido en mujeres y niños que probable
mente no habían salido del lugar donde habitan ó de la jurisdicción 
respectiva; y como se hace preciso creer que todo sujeto invadido 
ha estado expuesto al contacto de tierra infectada, ó al de otro indi
viduo infestado, sano ó enfermo, so pena de abandonar esta esca
brosa investigación al capricho y sin guía doctrinal de ningún gé
nero, hay que admitir forzosamente, ó la recepción telúrica, ó la in
dividual, ó la posibilidad de que en unos lugares haya sido la una, 
y en otros, más ó ménos distantes, la otra de dichas acciones etio-
lógicas la que ha ejercido su perniciosa influencia. En tal vacila
ción, por no faltar á la brevedad se podría seguir este desarrollo de 
ideas, aceptando para este fin la letra de la segunda conclusión á 
que este informe especial se dirige y repetir que «la presente epi
demia es más contagiosa que infecciosa, pues casi en todos los pue
blos hay la creencia de que el mal ha sido importado por personas 
procedentes de puntos infestados.» 

Y sin embargo, el firmante de este subdictámen abriga la firme 
convicción de que el cólera morbo asiático no es contagioso. 

La paradoja salta aquí á la vista ¿Cómo no siendo el cólera más 
que importado dejará de ser contagioso? ¿Cómo trasmitiéndose el 
cólera actual valenciano de individuo á individuo, hay quien pueda 
negar su contagio, en esta ocasión, al parecer, aún más patente 
que en otras? 

Pues bien: el cólera de la región valenciana puede haber pareci
do más contagioso pura y simplemente porque es ménos infeccioso; 
pero sin que en esta n i en otras epidemias deje de ser muy admisi
ble la creciente opinión anticontagionista. 

Si contagio es la propagación de un agente que sólo se cria en los 
humores orgánicos, como el de la viruela, el de la sífilis ó el de la 
hidrofobia, el agente colérico más aceptado no es contagioso, pues
to que el coma-bacillus se encuentra proliferando naturalmente 
fuera del organismo en ciertos parajes, esto es, t i tne geografía y 
criadero conocidos. 

Si por miasma se entiende un gérmen morboso que vegeta sola
mente en el exterior, logrando á lo sumo una vida raquítica^híbrida 
y estéril (siquiera sea alguna vez de efectos letales) en el interior 
del organismo, como sucede al miasma del paludismo, que es sólo 
infeccioso y nada contagioso, el agente colérico no parece un mías-
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ma, puesto que el cólera puede padecerse en los barcos, en los de
siertos y en algunos pueblos de Valencia, fuera del influjo telúrico 
directo, pareciendo por lo tanto capaz de trasmitirse de individuo 
á individuo. 

El fiel de la balanza en la pesada de estos últipaos hecbos, ya 
plenamente reconocidos, estriba en la distancia á que debe colo
carse el cólera, bajo el punto de vista etiológico, respecto de las en
fermedades infecciosas puras y de las contagiosas exclusivas. Todo 
está reducido á que los contagionistas aproximan el cólera más á 
la viruela que á las fiebres intermitentes, mientras que los anti-
contagionistas tienden á comparar el azote del Ganges con las en
fermedades de origen pantanoso. 

Para terminar esta, en verdad insuficiente discusión, se presta 
como de molde un conjunto de becbos algo raros, pero muy signi
ficativos cuando se les contempla reunidos, y que brevemente pue
den exponerse. Son los siguientes: 

La viruela en los barcos de pasaje sin vacunar bace horribles 
estragos, y, entre vacunados, se l imita á un número reducido: á 
su vez el cólera en buques de pasaje procedente en su totalidad de 
tierra infestada produce muebas víctimas, y en pasaje en su ma
yoría procedente de puertos limpios ocasiona muy pocas defuncio
nes. Ahora bien; una de dos; ó el pasaje de esta últ ima condición 
resulta misteriosa y expontáneamente vacunado, suposición dema
siado gratuita, ó el cólera no se parece en esto á la viruela; ó lo que 
es igual: no es contagioso. Por otro lado, los barcos que salen de puer
tos tercianarios, suelen presentar á bordo algunos casos de inter
mitentes que en alta mar van desvaneciéndose. Por lo común, so
lamente suelen padecerlas los individuos que en tierra se han ex
puesto á la infección palúdica; pero no faltan ejemplos de intermi
tentes marí t imas colectivas, como epidémicas, en que la infección 
terrestre ha sido casi imposible, sin embargo de lo cual, nadie ha 
pensado hasta ahora en considerar al paludismo como una influen
cia contagiosa. Demás está relacionar esta apreciación con las que 
preceden respecto al cólera en Valencia y los otros á quienes queda 
comparado; y véase cómo unos cuantos hechos excepcionales, opor
tunamente recogidos, pueden servir de regla para interpretar de 
algún modo particularidades epidémicas excepcionales, á primera 
vista impenetrables. 

Aunque esta rápida excursión epidemiológica responda al pr i 
mero de los encargos que llevaba la comisión científica enviada á 
Valencia con motivo del cólera, habría podido omitirse, si, como 
luego se hará por demostrar, el concepto epidemiológico de la do
lencia que se estudia no tuviera alguna conexión con la noblemente 
intentada profilaxis del mal que preocupa á nuestro país. 

Pero ya que están sentadas las premisas, poco cuesta añadir las 
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conclusiones que se deducen del criterio insinuado en los anterio
res párrafos. 

Una de ellas es que el curso de las aguas en las riberas de Valen
cia, desde el Júcar hasta el Túria y desde el Serpis hasta la acequia 
de Moneada, con respeto sea dicho de la opinión reinante en aquella 
comarca, no han debido tener en la propagación de la epidemia ac
tual mayor influjo que la dirección de los vientos. Natural es que 
haya coincidido el rumbo de las comunicaciones humanas con la 
corriente de las aguas y así resulta explicada esta general opi
nión. 

Otra es que las aguas de bebida, así sean de fuente como de rio» 
de acequia ó de pantano, podrán ocasionar una septicemia, 6, per
turbando las funciones orgánicas digestivas y nutritivas, predispo
ner al cólera; pero el firmante, apoyado en las primeras autorida
des higienistas de Europa, duda mucho de que el coma hacillus pueda 
trasmitirse por la bebida, y no está lejos de afirmar la imposibilidad 
de semejante aserto, hoy tan esparcido. Considérese la mortandad 
que habría sufrido Gandía si el agua, siquiera difundida, de la l l u 
via, pudiera ser vehículo del agente colérico, y se perderá todo te
mor por este lado, á la masa acuosa de los ríos y de las fuentes. 

Una tercera es que el constante roce de las personas de una fami
lia atacada de cólera en alguno de sus individuos no acrecienta n i 
poco ni mucho el peligro de los no invadidos, porque hasta las de
yecciones coléricas, tan cuidadosa y áun cómicamente perseguidas 
en estos últimos años, carecen de todo poder contagioso ó trasmi-
sor del cólera, siendo tan inofensivas como el sudor de los terciana
rios. En obsequio á l a brevedad, no siguen aquí las razones de esta 
opinión y sólo se deja ésta al amparo de las autoridades científicas 
antes aludidas. 

En fin, la necesaria importación del cólera, con sus riesgos evi
dentes, y la incapacidad del mismo para el contagio, propiamente 
dicho, con sus consoladoras y morales consecuencias, no constitu
yen un logogrifo indescifrable. Desenrédase esta aparente confusión 
sin más que atribuir á dos fases evolutivas del micro-organismo co-
leriforme la propiedad de prosperar la una solamente fuera y la otra 
dentro del tubo intestinal humano; de lo que resulta que cada ata
que colérico representa una metamorfosis cuya forma micróbica 
resultante ya no prende en nuestros humores, sino que necesita re
cobrar su anterior modalidad en el exterior del cuerpo antes de ser 
dañosamente ingerido por otra persona. La etiología registra varios 
ejemplos de esta peculiaridad ya perfectamente conocida, y por lo 
tanto aplicable á todos los casos nuevos que presenten identidad 
de condiciones. 

Sólo resta denunciar el lazo de unión entre el individuo infectado 
de cólera y el medio telúrico ó de otra clase, si lo hay, en que sea 
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fácil su proliferación. Es natural y áun instintivo haber culpado de 
esta trasmisión artera á las deyecciones coléricas; pero habiendo 
fracasado esta sospecha, hoy tan generalizada, lo prudente es con
fesar nuestra ignorancia; ya que con los adelantos recientes de la 
epidemiología bien ganado tiene esta ciencia el derecho de igno
rar. En medio de esta ignorancia, no es violento suponer, sin em
bargo, que la materia contumaz colérica es el lienzo; y así se ex
plica que sólo el hombre trasmita el mal de unas á otras localida
des, esto es, no por alguna condición de su organismo, sino por una 
singularidad de los tejidos con que se viste. Por desgracia, esta 
idea, áun comprobada que fuese, difícilmente haría surgir procedi
miento alguno restrictivo contra la propagación colérica; juzgados 
como están ya de ineficaces todos estos obstáculos que afectan más 
á la vida de los pueblos que á la del micro-organismo invasor. 

Declarada con los escasos razonamientos que la premura del 
tiempo permite, la primera de las divergencias que motivan este 
informe, cumple hacer lo propio con lo referente al método profi
láctico del Dr. Forran que está en estudio. 

Las estadísticas hasta ahora recogidas por los inoculadores pare
cen favorecer el procedimiento de inoculación anticolérica; pero la 
mayoría de la comisión censora del mismo «las cree todavía esca
sas, y por no estar oficialmente intervenidas, no puede formar un 
juicio definitivo sobre la eficacia preservativa de dicho medio pro
filáctico*. 

El que suscribe, asintiendo gratamente á la primera parte de 
esta conclusión, se cree obligado á emitir algunas reflexiones rela
cionadas con los demás extremos de la misma. 

En su entender, las estadísticas han probado ya lo que podían 
probar en el asunto. Si la de Alcira es exacta, no siendo lícito sos
pechar lo contrario, bastaría para afirmar de plano, como lo hacen 
los apreciables é ilustrados médicos de aquella animada población, 
la eficacia profilática de las inoculaciones del Dr. Forran. 

No obstante, pueden los datos ser verídicos, y el método en que 
se han obtenido irreprochable, y , con todo, resultar impropia la 
aplicación de este método al estudio de que se trata, interpretándo
se las ventajas numéricas de la inoculación como una coincidencia 
afortunada. 

En efecto, precisamente las particular.dades de la epidemia co
lérica valenciana son las que ménos se amoldan á la compulsación 
estadística, porque una enfermedad diseminada en tiempo y en 
espacio, según viene siéndolo el cólera de Valencia, no ofrece un 
conjunto ó totalidad de suficiente fijeza para servir de fundamento 
al análisis estadística. 

Si á este efecto se toma por base la provincia entera, podrá lle
garse quizá á un resultado muy distinto del que se obtendría, apli-
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cando el cálculo á una población, á una clase social determinada 
á un barrio reducido. 

Además, la marcba del mal, con sus oscilaciones y cambios po
sibles, opone á la estadística nuevas dificultades óbvias de com
prender. Supóngase que en la ciudad de Murcia todos sus habitan
tes pobres, ó una mitad de la población, hubieran sido vacunados 
oportunamente por el Dr. Forran, y que no se presentasen allí ac
tualmente más que casos aislados de cólera morbo asiático como 
los de la provincia de Valencia Así las cosas, ¿no podrían los incré
dulos en la vacunación Forran negar el éxito de este procedimien
to, haciendo notar que tampoco en poblaciones sin vacunar habia 
adquirido aün el cólera de 1885 los caractéres clásicos y temibles 
que hoy ofrece en la atribulada capital mencionada? 

Pues, con parecido fundamento, los partidarios del sistema pre
ventivo en estudio han podido equivocarse con la mejor buena fe y 
cumpliendo estrictamente los preceptos estadísticos, atribuyendo 
á la vacunación Ferran la ventaja de los números, que no es la pri
mera, en concepto del firmante, sino la última, que para todo des
cubrimiento propiamente científico debe procurarse. Verdad es que 
hay casos aislados en la estadística de Alcira y áun de otras pobla
ciones, relativos á inoculados invadidos é inmunes dentro de una 
misma familia que tienen la elocuencia de un experimento; pero 
no por lo escasos (con uno ó dos buenos seria bastante) sino por 
falta de contraprueba, estos datos son insuficientes para servir de 
base á un criterio firme en la cuestión. 

Por lo demás, áun el cólera más genuino, de mortalidad más im
ponente y de focos más circunscritos, se presta á duras penas para 
las comprobaciones estadísticas. El carbunco, que destruye rápida
mente rebaños enteros; el cólera de las gallinas, que ataca á la 
mayoría de las aves de un corral; la misma fiebre amarilla, que 
apenas respeta un tanto por 100 exiguo de los inmigrantes antilla
nos, deparan un contingente fácil de numerar y de clasificar; pero 
el cólera que áun en las epidemias más mortíferas invade á una 
minoría relativamente corta de los habitantes, ¿cómo podrá suje
tarse para que declare en cifras precisamente valoradas el destrozo 
preparado y el acaecido en una colectividad cualquiera que ha sido 
invadida? ¿Quién podrá asegurar, prescindiendo de la división de 
clases sociales, que deja muy diferente susceptibilidad para todas 
las epidemias, que los vacunados no estarían exentos por sí solos, y 
que los no vacunados habrían de ofrecer el mayor contingente de 
invasiones? Si áun en estadísticas terapéuticas, relativas á enfer
medades ya desarrolladas, y cuyo conjunto de casos es fácil de re
coger, el criterio estadístico deja tanto que desear, ¿cuántos no se
rán los errores á que conduzca una estadística profiláctica del cóle
ra, siquiera sea tan irreprochable como la de Alcira? 
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Seria forzoso inocular á la totalidad de los habitantes de una po
blación, en lugar de hacerlo á porciones más ó ménos numerosas 
de la misma, para obtener, y esto al cabo de muchos años y de dos 
ó tres epidemias consecutivas, algunas probabilidades como las que 
depara la urbanización, por el criterio estadístico aplicado á esta 
profilaxis anticolérica; y aunque esto no pasa de difícil, sin llegar á 
lo imposible, el firmante de este apresurado informe cree que por 
el camino racional se llegaría antes que por el empírico á la deci
sión que se apetece. 

Con este objeto, lo que procedía es analizar ante todo muy dete
nidamente los principios científicos en que se fundan los experi
mentos del Dr. Forran. 

La inoculabilidad del cólera á los animales que la comisión debió 
ver -demostrada, como prueba prévia experimental, ha quedado 
fuera de examen por falta de tiempo y de los medios que el doctor 
Forran creía necesarios á la demostración propuesta. No se han he
cho, pues, inoculaciones sanguíneas, ni intersticiales, ni intestina
les, n i peritoneales en conejos; ni se ha comprobado una vez más, 
como era deseable, la mencionada inoculabilidad, n i la presunta 
preservación experimental de los animales. 

Cerradas las puertas de la experimentación fisiológica, hay que 
llevar el asunto á la patología en demanda de un criterio para guia 
de los raciocinios anteriores. Lo primero que, pensando en la pato
logía, se ofrece á la consideración en este punto, es la tan debatida 
inmunidad de las enfermedades inoculables. 

Verdaderamente que el cólera debiera haber sido de las úl t imas 
enfermedades infecciosas requeridas en su aptitud profilática ino-
culable. Antes que ella, se ofrecían desde luego con inmunidad 
más patente y áun por otras condiciones, la difteria, la sífilis, la t u 
berculosis y hasta la fiebre amarilla (también en estudio profilácti
co), sin que de esta opinión resulte ciertamente cargo alguno para el 
Dr. Forran, que antes bien merece plácemes por la asiduidad y va
lentía con que ha salido al encuentro de la epidemia colérica de 1885. 

Pero de todos modos, la inmunidad morbosa no es circunstancia 
inseparable de la aptitud para la vacunación. Las intermitentes no 
dejan inmunidad manifiesta, y sin embargo, cualquier día podrá 
aparecer una vacuna que evite su desarrollo; hasta la misma infec
ción t raumática local ó general que puede sufrirse tantas veces y á 
tan corta distancia como heridas ú operaciones quirúrgicas es ca
paz el hombre de soportar, ha sugerido á algún eminente cirujano 
la idea de una vacuna, ante la cual resultara supérfluo el esmero 
quirúrgico de nuestros dias; y el recuerdo de la fiebre puerperal, 
que si no fuera tan grave, se repetiría probablemente varias veces 
en una misma mujer bajo circunstancias abonadas, no repugna 
tampoco á la idea de una vacunación preventiva. 
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En cambio, por lo que toca al agente de inoculación, aspecto te
rapéutico 6 í'armacolégico del asunto, asaltan algunos reparos que 
oponer al procedimiento del Dr. Ferran, en el que cuesta ya mucho 
trabajo ver un trasunto aunque lejano de la vacuna jenneriana, n i 
siquiera un acto que en rigor de verdad debiera llamarse de inocu
lación. 

Cierto es que el arte de las vacunaciones artificiales ha degene
rado lastimosamente en las propias manos de su génio creador, 
Pasteur. Primero se descubrían microbios patógenos y se les aisla
ba; poco después se sorprendía á estos séres en su proliferación ó se 
recogían esporos para cultivarlos aparte, y por último, esta quinta 
esencia de vitalidad morbosa, mitigada de ciertas cualidades inc i 
dentales para la vida del parásito, venia á trasmitir, por inocula
ción en el organismo, más que materia inerte, un impulso dinámi
co, finísimo, capaz de producir como por encanto la inmunidad de
seada. 

En cambio, hoy se a tenúan ya productos patológicos, sin micro
bio aislado, como la saliva lísica y cultivos groseros de mal defini
dos agentes morfológicos como para la vacuna de la fiebre amari
lla; y en tal estado de cosas, aparece el caldo profiláctico del doc
tor Ferran como una derivación más de esta brillante escuela ex
perimental, con todas las simpáticas aspiraciones de la primera 
época, por decirlo así, clásica de estos estudios, pero también con 
todo el abigarramiento de la segunda y actual etapa de expansi
vas aplicaciones. 

Nuestro compatriota, como hombre de ciencia rigurosa, ha pro
curado sí, volver los ojos hacia la escuela micro biológica más pu
rista; y se expresa persuadido de haber descubierto un ciclo espe
cial evolutivo en el micro-organismo del cólera, con lo cual acaso 
pudiera restaurar la aparentemente tosca confección de su vacuna 
artificial hasta un grado de depuración y sencillez aceptabilísi
mas; pero este ya famoso incidente de la invención del Dr. Ferran 
se sale del alcance de este dictámen parcial, porque sólo estaría re
presentado en él por datos de referencia. 

Tampoco se desvanece la extrañeza de la primera impresión pro
ducida al intentar la materia médica, por decirlo así, del remedio 
profiláctico en estudio, cuando se asiste á la técnica de las inocula
ciones y se investigan sus efectos en el organismo. Inocúlase por 
método Ferran un líquido dosificado en centímetros cúbicos para 
los adultos y en porciones variables de estas cantidades para los 
niños. Ahora bien; ¿puede llamarse vacuna y obrar como tal una 
sustancia que se incorpora al cuerpo humano, con aparente, aun
que implícita, sujeción á la ley de las proporciones definidas, esto 
es, como un agente químico? 

Se dirá, con visos de razón, que el mismo cólera es un envenena-
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miento, y que, en consecuencia, su medio preventivo puede ser de 
la misma índole; pero entonces, áun prestando apoyo á esta pre
sunción, ya no parece correcto hablar de inmunidad lograda, sino 
de tolerancia conseguida, ni poner el método de estas inoculacio
nes al amparo del pasteurismo de nuestros días, sino presentarlo 
Como un reflejo del vetusto y legendario mitridatrismo, quién sabe 
si llamado á retoñar, no sin algún provecho en estos últ imos 
tiempos. 

No puede negarse en verdad que la inoculación anticolérica pro
duce alguna vez síntomas que hacen pensar en un cólera esperi-
mental; pero antes de adoptar este calificativo, que envuelve cier -
to compromiso científico, era prudente intentar unas cien contra
pruebas, inyectando en igual forma que la del procedimiento ordi
nario del Dr. Forran, caldo vacuna hervido, el mismo caldo sin 
siembra de vírgulas y algún otro líquido igualmente inofensivo. La 
comisión indicó para estos nada peligrosos ensayos alguno de los 
establecimientos correccionales donde se pudiera proponer álos con
finados que se ofrecieran voluntariamente alguna ventaja ó remu
neración á cambio del humanitario servicio solicitado (sin lesionar 
por ello el humanitario respeto que se debe á estos delincuentes, y 
habiéndolos elegido, como pudiera elegirse un regimiento, sola
mente por la semejanza de condiciones individuales de estas co
lectividades y por la facilidad de la observación); pero dificultades 
administrativas imposibilitaron dicho propósito, y sólo han podido 
hacerse á úl t ima hora unas cuantas inoculaciones del líquido Fer
ran hervido, habiéndose provocado con esta contraprueba, escalo
frío, fiebre poco intensa, quebrantamiento de miembros y sed, sín
tomas análogos (aunque un poco ménos pronunciados) á los de la 
inoculación normal. 

También habría sido útil estudiar el efecto terapéutico de la ino
culación Ferran, para cuyo efecto se inocularon dos enfermos álgi
dos, un jóven de 23 años y una mujer de 42. El firmante de este es
crito, en nombre de la comisión, propuso y hubiera deseado mayor 
número de estas observaciones; pero solamente se pueden trascri
bir aquí noticias de dichos dos casos, uno de los cuales falleció . sin 
haber ofrecido cambio alguno después de la inoculación; mientras 
que el segundo, según datos úl t imamente recibidos, entró en una 
reacción que se ha convertido en fiebre tifoidea, hallándose á la fe
cha en vías de restablecimiento. Ocioso parece observar que esta 
enseñanza es todavía muy deficiente, como lo habría sido la de ino
cular á un encaso número de invadidos ya restablecidos de un ata
que colérico, en demanda de la inmunidad tan dudosa del cólera y 
á la par, de la eficacia profiláctica de la inoculación. 

El que suscribe no puede ménos de recordar con este motivo que 
los acordonamientos unas veces, la prohibición de las inoculacio-
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nes otras, la obligada prisa por el regreso de los comisionados á la 
corte en los últimos dias, la como pesimista perplejidad del doctor 
Forran ante ciertas exploraciones y algunos otros contratiempos, 
han impedido al que suscribe inspeccionar, utilizando la inteligen
te cooperación de los demás comisionados, la serosidad del sitio tu
mefacto por la vacuna, las deyecciones que pudieran haberse pre
sentado (con los caractéres necesarios para el exámen microscópi
co) en algunos inoculados, la sangre de los mismos, y la leche de 
las nodrizas vacunadas (algunas de las cuales comunicaban tras
tornos digestivos al niño en lactancia), así como seguir personal
mente los efectos de la inoculación practicada con intento terapéu
tico. Si la comisión, en vez de regresar á Madrid, hubiera continua
do sus estudios en Múrcia, se habrían llenado quizá en pocos dias 
estos vacíos que para el mejor exclarecimiento de los hechos y pa
ra justificar la deficiencia de estos trabajos se hace preciso poner 
de manifiesto. 

Pero habiendo de calificar de alguna manera el cuadro sintomá
tico despertado por la vacuna Ferran, antes de aventurar una opi
nión cualquiera en este borroso problema, el firmante de este i m 
provisado informe, sin aceptar definitivamente el nombre de cólera 
experimental, empleado varias veces por los inoculadores, tampoco 
encuentra exacto el de septicemia, en el concepto riguroso de esta 
palabra, que resuena entre algunos excépticos en esta cuestión: 
considerando más bien la alteración inoculativa ferraniana como 
un caso particular de Jielre aséptica, semejante á la de los fractu
rados sin complicación ó la de los sujetos que padecen derrames 
sanguíneos copiosos y torpes de reabsorber. 

Definidos así con más ó ménos acierto, los efectos fisiológicos y 
patogénicos de la inoculación Ferran, ¿qué juicio crítico merece su 
importancia profiláctica? 

Hace poco tiempo, este análisis fisiológico, aunque incompleto y 
desordenado, habría sido suficiente para, en su consecuencia, re 
prochar de ineficaz el procedimiento de que se trata. 

Pero después de las derivaciones empíricas de Pasteur, que tras
cienden forzosamente al criterio con que se juzgan los hechos que 
bajo su influjo van teniendo lugar en la práctica y ante el ejemplo 
de la vacuna Froire (contra la fiebre amarilla), líquido de prepara
ción también poco esmerada, y que precisamente despierta lo mis
mo que la vacuna Ferran, fiebre, náuseas y dolor ó pesadez en los 
miembros (habiendo con todo esto logrado alguna ventaja en la 
opinión), seria temeraria osadía y censurable importunidad negar 
la feliz contingencia de un resultado anticolérico satisfactorio al 
empleo de la vacuna española anticolérica, con tanto más motivo, 
cuanto que, en la duda, son incomparablemente mayores los bene
ficios de la eficacia, que los daños no más que molestos que su inefl-
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cacia baria padecer en vano (áun prescindiendo del efecto moral, 
digno siempre del mayor encarecimiento en todas las medidas pro
filácticas anti-epidémicas). 

No es imprescindible que esta profiláxis sea un efecto virulento, 
ni que proporcione inmunidad al modo de las vacunaciones natu
rales ó artificiales mejor conocidas. Bien pudiera suceder que no 
siendo más que una intoxicación sencilla, procurase un resultado 
equivalente á las infecciones profilácticas sin dejar inmune á la 
economía por el mecanismo usual. 

Tra;da la cuestión al ancburoso terreno de la posibilidad, cabe 
discutir si, á semejanza de lo que cierto autor alemán pretende con 
el arsénico, empleado á titulo de estimulante bistológico fiogógeno, 
podría cualquier práctico atrevido, con una inyección pirógena sin 
micro-organismos ó con micro-organismos de nada colérico linaje, ó 
con la inyección de vírgulas de deyección colérica reciente (quizá 
sólo ya por esto, líquido realmente atenuado) en un cultivo ad hoc, 
proponerse la misma ventaja profiláctica que procura el Dr. Ferran 
con un líquido específico y expresamente atenuado. Pero esta dis
cusión ofrece escaso interés científico, y podría inclinar el razona
miento bácia el lado de una competencia industrial ajena de todo 
punto del objeto de este escrito. 

En cambio, apartando la vista del objeto inmediato de la inocu
lación Ferran, las 20.000 personas inoculadas en la provincia de 
Valencia representan un caudal científico por todo extremo valioso, 
que abre un nuevo horizonte, no sólo á las todavía no bien aprove-
cbadas inyecciones hipodérmicas medicamentosas y profilácticas, 
sino á las no ménos racionales y necesarias de la alimentación ex
tra-fisiológica, para la cual sólo se utiliza en el día el reducido, he
diondo y pasivo tramo rectal (siendo quizá posible aprovechar, con 
igual y tan urgente objeto, la espléndida, accesible, y según se va 
viendo, sufrida y educable superficie subcutánea). 

Por todas estas razones, la obra del Dr. Ferran, prescindiendo 
de su mérito intelectual, sin más que por la afortunadísima ino
cuidad revelada, y 'por el Valor moral que supone la auto-experi-
mentacion prévia de estos trabajos, constituye un motivo justo de 
patriótico elogio. 

Quedan esbozados ya, con la rapidez impuesta por las circuns
tancias, los puntos sobre que ha podido recaer el criterio divergen
te del que suscribe. 

En cuanto á las conclusiones que podían llamarse administrati
vas, éste se abstiene de razonar su opinión, porque en su sentir, 
como individuo de una comisión científica, no se supone obligado 
á tratar cuestiones generales de escuela que apenas si caben den
tro de la competencia técnica que exclusivamente le corresponde. 

Igual razón que para hacer ciertas indicaciones al poder admi-
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nistrativo, podría invocarse para aconsejar al público acerca de la 
inoculación Forran, y sin embargo, el firmante de este dictámen 
no se considera autorizado para emplear en este documento el len
guaje vivo de la persuasión, sino el frió y severo del convencí 
miento ó la inquietante y desairada fraseología de la duda. 

En suma, el que suscribe tiene el honor de someter á la conside
ración de las corporaciones científicas que han de informar á su 
vez sobre estos trabajos, y á la decisión de la superioridad, emén
dese estrictamente á las conclusiones de la comisión que han pro
movido este voto especial, las siguientes: 

1. a La enfermedad sospechosa reinante en Yalencia debe califi
carse todavía, por ahora, de cólera morbo asiático diseminado. Esta 
últ ima condición, y las que, bajo cierta doctrina epidemiológica, 
trae consigo, explican que la epidemia valenciana sea ménos i n 
fecciosa en esta que en otras ocasiones; pero sin que pueda l la 
marse por ello contagiosa en el rigor epidemiológico de esta pa
labra. 

2. a Las estadísticas ulteriores que pudieran hacerse de la inocu
lación anticolérica no parecen prometer resultados tan próximos ni 
tan satisfactorios como los habría ofrecido un estudio científico 
minucioso, hoy apenas comenzado, de la acción fisiológica, patogé
nica, terapéutica y profiláctica de dicho procedimiento. 

3 a El Dr. D. Jáime Forran merece por sus condiciones científi
cas ser restituido y reintegrado plenamente en sus derechos profe
sionales, quedando en libertad completa para utilizar su trabajo con 
arreglo á las leyes. 

Tal es el informe especial que, ateniéndose á la letra de las pres
cripciones consignadas en la real órden de 28 de Mayo último, se 
ve en la precisión de elevar á V. E. el individuo de la comisión 
científica por dicha real órden nombrada, y que con el debido res
peto suscribe. 

Madrid, 23 de Junio de 1885.—Alejandro San Martin. 

V O T O P A R T I C U L A R P R E S E N T A D O A L E X C M O . SEÑOR M I N I S T R O D E L A G O 

B E R N A C I O N P O R E L Q U E S U S C R I B E , I N D I V I D U O D E L A COMISION Q U E PASÓ 

Á V A L E N C I A CON O B J E T O D E E S T U D I A R Y D A R D I C T A M E N S O B R E DICHOS 

P U N T O S . 

Excmo. Sr.: Honrado inmerecidamente por V. E. con el cargo 
de individuo de la comisión oficial que el 28 de Mayo último salió 
para Valencia con el doble objeto de diagnosticar la enfermedad 
contagiosa que había aparecido en aquella provincia, y estudiar si 
era tal medio profiláctico el llamado procedimiento de vacunación 
Forran; y no estando conforme mi criterio científico con el que se 
desprende del dictámen presentado por mis ilustres compañeros. 
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me veo en la necesidad de molestar nuevamente la atención 
de V. E. con el presente voto particular. 

El dictamen de la comisión no deja de ser un esfuerzo nobilísimo 
al que se han visto arrastrados sus ilustres individuos por las exi
gencias de la opinión pública, á la que han sacrificado el reposo y 
el tiempo que exige toda experimentación científica; de tal suerte 
que en el espacio invertido desde nuestra salida para Valencia has
ta el de su regreso á esta córte es punto menos que imposible re
solver tan intrincados problemas, y mucho ménos si se tiene pre
sente la falta de medios y datos indipensables, y de los cuales he
mos carecido todos. 

Por esta causa, y no pareciéndome suficientemente depurados los 
hechos, y creyendo que por mi directo nombramiento de V. E. sin 
intervención de los cuerpos consultivos que propusieron á mis dig
nísimos compañeros, podría obrar más libremente, solicité y obtu
ve de V. E. el permiso para proseguir en aquella capital mis co
menzados estudios, que hoy, después de concienzudo exámen y de 
serias comprobaciones, tengo la honra de presentar á V E. 

Aún habia otra poderosa razón, por la que no dudé un instante 
en hacer lo que acabo de relatar: la excelentísima diputación pro
vincial de Madrid acordó conferirme el cargo de representante del 
digno cuerpo de la Beneficencia provincial, sin tener en cuenta 
que cualquiera de sus individuos mucho más dignamente que yo 
podían haber llevado á feliz término tan honrosa misión. 

Si he llenado los deseos, tanto de V. E. al nombrarme, como 
los de la excelentísima diputación de Madrid al conferirme la repre
sentación de su cuerpo médico en este asunto, será para mí la me
jor recompensa que pudiera obtener. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid, 22 de Julio de 1885. 
—Excmo. Sr.—Antonio Mendoza. 

Diagnóstico de la enfermedad.—Habiendo tenido ya noticia en el mes 
de Marzo próximo pasado de que en la provincia de Valencia (Játi-
va) se habia presentado un estado patológico que se calificaba de 
sospechoso, y temiendo nosotros fundadamente que se tratase de 
la revivificación lógica del gérmen colerígeno que el último año 
habia iniciado su acción en Beniopa, Elche, etc., decidimos mar
char á aquel punto y con el asentimiento de la excelentísima dipu
tación de Madrid salimos para aquella provincia llevando un peque
ño material de laboratorio, el preciso á nuestros trabajos micrográ-
ficos, acompañado de mi ayudante el profesor en Medicina D. Ma
nuel Romera y Otal, llegando á Játiva el 9 de Abri l . 

Una vez en dicha ciudad vimos á varios de los profesores de ella, 
á los cuales íbamos recomendados con el objeto de facilitarnos me
dios de estudio, proporcionándonos las primeras materias como son 
enfermos y autopsias si eran posibles; el Dr. Alventosa, de quien 

TOMO v 62 
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nunca olvidaré su amable solicitud, nos presentó á todos sus com
pañeros, asi como al Sr. D. Cándido Soldevilla, sub-gobernador en 
aquellas circunstancias, á los cuales agradecemos profundamente 
las atenciones que nos prodigaron facilitándonos cuantos medios 
podian disponer. 

En la primera entrevista que con dichos profesores tuvimos, en
tre los que algunos de ellos han asistido á multi tud ñe coléricos en 
las epidemias anteriores, diagnosticaron que la enfermedad de que 
se trataba era el cólera morbo asiático. 

La tarde del mismo dia fuimos á recoger agua de la Fuente San
ta, desconociendo en dichos momentos el estado de su tubo de con
ducción y si sólo las indicaciones de los médicos que atribulan á 
dichas aguas un influjo en la aparición de la epidemia, fundando 
este criterio en que los barrios que la hablan usado, así como las 
casas donde dichas aguas se utilizaron hablan sido las primeras 
atacadas; por esto decidí su exámen aunque contando ya con las 
diñcultades que son propias á ellos en el sentido biológico de com
probación de la existencia del gérmen del cólera, que era el que se 
sospechaba con fundada razón. 

En la fuente descubrimos que el tubo ó acueducto habla sido roto 
por las avenidas, y el agua del manantial no era la que llegaba á la 
población, sino la del rio, que penetraba por el extremo roto del 
acueducto; recogimos entonces con mayor interés aguas en diver
sos puntos de remanso, y donde suponíamos que con mayor proba
bilidad pudiéramos recoger con ella mucho de los micro-gérmenes 
que pudiera nutr ir ó arrastrar; y una vez en el laboratorio, pudi
mos observar por la inspección directa gran número de microfltos 
de los géneros hacterium, iacülus de varias especies, y vibrio con a l 
guna abundancia; pero nada que nos pudiera poner en sospecha de 
existir en dichas aguas el virgula, no dando los cultivos resultados. 

El segundo dia, el director del hospital destinado para los enfer
mos de dicha afección Dr. Ochoa, á quien nunca podremos agrade
cer bastante las molestias que le ocasionamos, nos acompañó á él. 
Se hallaba colocado en una antigua y abandonada estación de fer
ro-carril, y en él encontramos dos enfermos de diferente sexo: una 
anciana, cuya piel estaba fría, las extremidades azuladas, los ojos 
hundidos, vómitos, diarrea serosa; tal era el cuadro sindrómico: el 
Dr. Ochoa nos dijo que habla tenido calambres, y que dicho caso se 
habla considerado como uno de los más típicos observados por los 
médicos de la población; el otro enfermo era un niño en quien ya 
no se observaba sino un estado tífico. Yisitamos además en la po
blación, y en aquel mismo dia, cuatro enfermos con el mismo sín
drome expuesto; en uno de ellos la diarrea estaba fuertemente te
ñida por la bilis; en algunos de los enfermos se terminaba la diarrea 
por hemorragias intestinales. 
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Por todo lo anterior puede deducirse que en esta población, tanto 
los médicos de ella como los de fuera, que hablan venido á estudiar 
la afección, la consideraban como cólera morbo, aunque en forma 
benigna, y aun suponiendo en duda algunos si se tratarla del cóle
ra nosíras; mas nosotros, teniendo en cuenta los adelantos de la 
ciencia, y teniendo, por tanto, por insuficiente la simple inspección 
clínica, nos reservamos nuestra opinión hasta que los cultivos de 
los materiales diarréicos vinieran á darnos una explícita confir
mación. 

Después de algunos dias de trabajos de laboratorio y de nuevas 
inspecciones clínicas, tanto á los enfermos de Játiva como á los que 
se habían presentado en los pueblos de Canales, Novelé, La Granja, 
Llanera y otros, no sin bastantes penalidades, no tan sólo por lo de
ficiente del material de que podíamos disponer, sino también por 
lo difícil de hallar un enfermo que presentara por entero el síndro -
me del cólera morbo, llegamos á obtener el 15 de Abril cultivos de 
vírgula que habían sido tardos en su evolución á consecuencia de la 
falta de estufa; pero que nos suministraron claramente el diagnós
tico de la enfermedad, que desde aquel instante fué para nosotros 
el siguiente: la presencia de comas y spirillum en las deyecciones 
conduciéndose estas en los cultivos autógenos, como en las gelati
nas, ya en placas, ya en tubos exactamente igual del conocido por 
causa de la enfermedad llamada cólera morbo asiático, no nos de
jaba la menor duda que tal era la afección que reinaba en la pro
vincia de Yaleccia, sin que se pudiera confundir con el cólera nos-
iras n i ménos con ninguna otra afección. 

De esto dimos cuenta al señor ministro de la Gobernación, así 
como á la excelentísima diputación provincial de Madrid; continua
mos nuestros estudios en el Laboratorio micrográfico, haciendo ex
periencias sobre animales, una vez que teníamos cultivos recientes, 
usando diversos procederes de trasmisión, tales como inyecciones 
intra-duodenales, intra-peritoneales, hipodérmicas, así como la i n 
gestión estomacal después de la inyección de extracto acuoso de 
opio en el peritoneo y la alcalinizacion del tubo digestivo por la in 
gestión á beneficio de una sonda, de una solución de sosa al 5 por 
100, sin que dichas experiencias nos diesen otra cosa que resulta
dos negativos. 

El Dr. Koch á nuestra despedida en Berlín, después de los traba
jos que seguimos en su laboratorio, cumpliendo la misión que el 
gobierno nos había encargado en Agosto de 1884 sobre los estudios 
del cólera^ nos manifestó el deseo de que le remitiésemos cultivos 
desde España, en la que se decía existir esta enfermedad, no tanto 
para obtener una nueva confirmación á su teoría, sino para encon
trarse en posesión de cultivos recientes con que proseguir las expe
riencias comenzadas, mostrándome con la sola enunciación de este 
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liecho la confianza absoluta que abrigaba en cuanto á la exactitud 
con que babia de cumplir sus deseos. 

No pude, por razones que no son de este lugar, cumplir mi ofre
cimiento á mi llegada á España, y esto realmente me molestó en 
alto grado; así es que apenas tuve la primera ocasión, cual fué des
graciadamente este nuevo retoño de la enfermedad en la provincia 
de Valencia (Játiva), le remití varias preparaciones y cuatro tubos 
de los cultivos puros que babia obtenido, acompañándole una carta 
en la que le rogaba dispensase mi involuntaria tardanza, ponién
dome á sus órdenes y suplicándole me biciera conocer su juicio. Su 
atención para conmigo, que nunca podré pagar por completo, ha 
llegado hasta el extremo de no sólo darme una respuesta confiden
cial del asunto, y que no publico por esta causa, sino también ha
ber hecho que diplomáticamente se me diera la siguiente contesta
ción que me comunica el señor conde de Solms, y que dice así: 

eSr. D. Antonio Mendoza, director del laboratorio patológico del 
hospital de San Juan de Dios.—Señor director.—El ministerio de 
Negocios Extraujeros en Berlín acaba de informarme de que ha 
remitido al señor profesor Dr. Koch la carta que le habla V. dir igi
do y que yo envié á Berlín.—En el laboratorio de higiene ha exa
minado los hacillus virgulas que habíais puesto á su disposición. La 
experiencia ha comprobado que los cultivos en cuestión contenían 
los hacillus del cólera asiático.—Estando encargado de poner lo que 
antecede en vuestro conocimiento, os ruego, señor director, que re
cibáis la seguridad de mi consideración más distingida.—Conde de 
Solms.» 

Esto es una gran satisfacción para mí, puesto que en ello he vis
to la más absoluta comprobación del resultado de mis trabajos. 

A l mismo tiempo, para comprobar la evolución descrita por el 
Sr. Ferran y ver cuáles eran sus fundamentos científicos, seguía
mos cultivos en caldos, hechos según su manera de proceder, á fin 
de llegar á obtener iguales resultados é interpretar científicamente 
los elementos formes que en dichos cultivos pudieran determinar
se; en estos trabajos nos hallábamos cuando se acordó el nombra
miento de la comisión, de la que he tenido la honra de formar 
parte. 

La real órden que se nos comunicó nos obligaba primeramente á 
estudiar el carácter de la enfermedad^ y después á comprobar la 
importancia de la inoculación Ferran, dividiéndose este último 
trabajo en otros cinco, cuales eran: 

1. ° Comprobar la morfología del hacillus virgula, descrita por el 
Sr. Ferran. 

2. ° Caractéres del líquido de vacunaciones. 
3. ° Estudio de las bases científicas en que hablan apoyado la 

vacunación. 
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4. " Efectos de las inyecciones. 
5. ° Valor profiláctico. 
El primer punto, como se desprende de lo anteriormente expues

to, le teníamos completamente resuelto; sin embargo, como cues
tión formal procedimos á la verificación ó á una nueva comproba
ción de hechos, y una vez instalado nuestro laboratorio en el quí
mico de la Facultad de Medicina de Valencia, gracias al amable 
ofrecimiento del señor decano, Dr. Campá, dimos principio á nuestros 
estudios microscópicos; para ello, siguiendo al resto de la comisión 
en sus visitas clínicas, recogí en Algemesí de un caso típico un tro
zo de tela manchado por las deyecciones, pues la diarrea de todos 
los casos que habíamos visto, ó la habían inutilizado, ó en aquellos 
momentos el enfermo no la tenia; asi que no existiendo otros mate
riales y siendo en realidad suficiente para los estudios micrográfi-
cos la tela manchada que se habia podido recoger, salimos inme
diatamente para Valencia, llegando al laboratorio á las cuatro de 
la tarde, en donde procedí inmediatamente á la observación direc
ta y á cultivos en placa para verificar el aislamiento, así como á 
cultivos autógenos, para lo que separamos la mitad del lienzo; una 
de éstas la colocamos sobre una placa esterilizada, la humectamos 
con agua destilada y esterilizada, suficiente á mantenerle embebi
do en la serosidad diluida por esta pequeña cantidad de agua aña-
dida, y que esta serosidad diluida viniera á ser entonces el líquido 
de cultivo, siendo este proceder el clásico de Koch, y que da brillan
tes resultados, pues en las primeras cuarenta y ocho horas se pro
duce un gran desarrollo del virgula casi puro; la placa con la tela se 
colocó en una cámara húmeda, abandonándola á una temperatura 
casi constante de 21° centígrados, lo que podíamos comprobar por 
el termómetro de máxima y mínima que instalamos en el labora
torio y que nos indicaba las oscilaciones de temperatura, lo que de
bía tenerse en cuenta para juzgar del tiempo en que se verificaban 
las evoluciones: la otra mitad de tela fué lavada en una pequeña 
cantidad de agua destilada, introduciéndola en un tubo de ensayo 
que contenia el agua esterilizada; de este agua enturbiada por lo 
que se habia desprendido del trapo, se tomó con un hilo de platino, 
terminando en un asa, á fin de poder tomar con ella una pequeñísi
ma gota, que se mezcló con la gelatina y se hicieron placas que se 
colocaron en cámaras húmedas á la misma temperatura: la inspec
ción directa nos permitió ver bacterias en forma de comas, pero na
da podía concluirse de aquí, en tanto que los caractéres en los cul
tivos en placas y en tubos no vinieran á permitir formular una opi
nión concreta. Se hicieron varias preparaciones definitivas de este 
líquido. 

A l siguiente día continuamos nuestras observaciones, que sólo 
se podían llevar á cabo en el cultivo autógeno, y en el cual se ob-
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servaba un gran desarrollo de virgulas, lo que venia apoyándose en 
la observación de Kocb y que inclinaba mi ánimo á que dichos vir
gulas eran los del cólera morbo asiático; sin embargo que esto no 
es suficiente más que para sospechar dicha identidad, se hicie
ron varias preparaciones y se repitieron los cultivos en placa para 
comprobar por este medio su naturaleza. A l siguiente dia pudi
mos ya estudiar las colonias desenvueltas en las primeras placas 
y donde varias presentaban perfectamente los caractéres típicos á 
las colonias del virgula, excavación á límites limpios, profunda y de 
poco radio, con la colonia central en el fondo de la excavación y con 
bordes festoneados, de superficie irregular, etc.; una vez compro
bados los caractéres microscópicos de ellas, tomamos una pequeña 
cantidad de una é hicimos preparaciones á fin de comprobar á su 
vez los caractéres individuales de los bacteriófitos que formaban 
dichas colonias: preparaciones que nos mostraron virgulas y espiri-
lium cortos, lo que venia á terminar casi por completo nuestro tra
bajo en relación al diagnosis microscópico; sin embargo, para afir
marle más aún, sembramos de dichas colonias en la gelatina con
tenida en tubos de reactivo, los que habían de darnos como dato 
afirmativo de que se trataba del verdadero virgula el desarrollo del 
embudo característico con burbuja superior. 
. A los dos días se presentó este, dibujando perfectamente sus ca
ractéres y desarrollándose en el tiempo preciso á que aquella tem
peratura debia desenvolverse. 

Así de todos estos datos concluimos científicamente que se trata
ba del virgula descubierto por Koch en el contenido intestinal y en 
las deyecciones de los coléricos, y que por tanto, microscópicamen
te podía afirmarse que la enfermedad reinante en la provincia de 
Valencia, dado que clínicamente todos los demás casos no observa
dos bajo el criterio microbiológico eran idénticos á los estudiados 
en dicho concepto, era sin ningún género de vacilaciones el cólera 
morlo asiático. 

Sin embargo, como contrapruebas, repetí dichas observaciones 
en diversas deyecciones provenientes de Burjasot, Valencia, etc., 
dando, como era de esperar, resultados constantes, idénticos y con
firmativos, así quedaba satisfecha la primera de las cláusulas de 
las instrucciones que se habían dado á la comisión, si bien hace
mos notar que por causas que no quiero juzgar faltaron datos de 
anatomía patológica que hubieran completado estos estudios de 
diagnóstico y que no se obtuvieron por haber sido imposible, como 
digo, el verificar varias autopsias, que eran á mi juicio los primeros 
actos que debia haber ejecutado la comisión. 

Esto fué lo que respecto á la diagnosis de la enfermedad hicimos 
componiendo parte de la comisión; posteriormente, y habiendo ter
minado los trabajos de esta, obtuve, después de solicitarlo reitera-
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damente del gobernador de la provincia Sr. Botella, el permiso y 
facilidades para llevar á cabo algunas autopsias, en las que indiqué 
la conveniencia de hacer participes á mis queridos colegas y ami
gos los doctores Paul Gibier, Delegado de la Academia de ciencias 
de Paris, y E. Van Ermengen, representante del gobierno belga. 
Fuimos acompañados al hospital de coléricos de San Pablo por 
nuestro activo é inteligente compañero el Dr. Constantino Gómez 
Keig, profesor de higiene de aquella Universidad y director del 
Cuerpo de salubridad, y llevamos á cabo en aquel dia, 25 de Junio, 
dos autopsias, que son las siguientes: 

Eduardo X. X., 22 años, de oficio hornero, sin haber tenido, se
gún indicaciones de los facultativos de dicho hospital, contacto con 
ningún enfermo de la afección reinante y sin haber cometido ex
cesos de ninguna clase, se le manifestaron el 21 los síntomas si
guientes: diarrea de color blanquecino, vómitos, dolor fuerte al epi
gastrio, sed intensa y la orina escasa; el 22, en cuyo dia ingresó en 
dicho hospital, presentaba el siguiente cuadro sintomático: frial
dad de la piel, ligerísima cianosis, hundimiento de los ojos, pulso 
pequeño frecuente y depresible, lengua saburrosa, sed, vómitos 
acuosos cla-os, á la presión gran sensibilidad en la región epigás
trica y diarrea, tenia calambres en las piernas y en los brazos, 
aunque no se presentaban estos con gran intensidad, acusando 
también cefalalgia: el 23 se consiguió dominar algo la diarrea, 
persistiendo los vómitos; el dia 24 y 25 diarrea amarillenta, no ce
sando los vómitos hasta la muerte, que ocurrió el 25, á las cuatro 
de la tarde. 

La autopsia nos dió los resultados siguientes: intestino delgado 
de coloración gris, conteniendo bastantes líquidos y gases, psoren-
teria ligera, el peritoneo deslustrado y untuoso al tacto, la vesícula 
biliar enormemente dilatada por bilis espesa de color amarillo cla
ro, el contenido intestinal mucoso amarillento, la vejiga dilatada 
conteniendo orina clara; de este enfermo se recogieron tres trozos 
del intestino delgado, uno en la proximidad de la válvula ileo- cecal 
y otros dos de las partes media y superior. 

Juan Francisco X. X. , de 52 años, jornalero, fué el segundo cadá
ver en que se verificó la autopsia; habiendo fallecido su mujer en 
Buñol del cólera, fué invadido á las tres de la tarde del dia 24, pre
sentando diarrea abundante, vómitos y calambres; á su entrada en 
el hospital presentaba gran postración, alternando con un malestar 
insufrible, frialdad, lividez, hundimiento délos ojos, pulso concen
trado, vómitos abundantes, diarrea sanguinolenta, fuerte dolor 
epigástrico, calambres intensos y no presentando anuria: este es
tado se agravó en todo el dia 25, continuando en progresión cre
ciente hasta que dejó de existir el mismo dia á las seis de la tarde. 

Los resultados de la autopsia fueron los siguientes: intestino del-
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gado, de característico color rosa violáceo, dilatado por los líquidos 
y gases; peritoneo deslustrado, untuoso, de aspecto grasientOj la 
vesícula biliar no se encontraba muy voluminosa, la sangre venosa 
negra, líquida y sin coágulos, el contenido intestinal sanguinolen
to; también se tomaron tres trozos intestinales en iguales condi
ciones que el anterior. Se eligieron estos dos cadáveres para veri
ficar en ellos dicbas autopsias, pues babian sido casos rápidos y 
bien característicos y donde se podían verificar ventajosamente 
los estudios, puesto que dicbas autopsias se babian verificado casi 
inmediatamente después de la muerte. 

Sin embargo, el segundo caso no nos agradaba tanto, pues las 
hemorragias intestinales indudablemente babian de baber alterado 
el estado típico intestinal de este caso rápido de cólera. 

Con los materiales recogidos volvimos al laboratorio, en el que 
inmediatamente procedimos á diversas operaciones, empleamos los 
procedimientos de Nicati y Rietscb, así como el de Scbottelins de 
la manera siguiente: para el primero de Nicati y Rietscb se tomó el 
trozo de intestino de la válvula íleo-cecal y de las otras porciones, 
abriendo los trozos con las tijeras y extendiéndolos sobre placas es
terilizadas y colocando dicbas placas en cámaras húmedas , donde 
se las deja por espacio de doce horas, en cuyo tiempo se encuentra 
gran abundancia de vírgulas: esta manera de proceder no es exac
tamente la de Rietscb, pues se halla modificada por mí con algu
nas ventajas, y por esto lo hago notar. Rietchs coloca los trozos es
tos de intestino sobre una capa de algodón humectado con agua 
destilada y esterilizada y contenidas en un plato hondo recubierto 
con otro igual, formando así la cámara húmeda, y esto presenta un 
inconveniente que con el proceder mío queda obviado y es que el 
cultivo casi puro de virgulas se encuentra en mucha mayor abun
dancia en el líquido que rebordea el trozo del intestino, y en el 
proceder Rietscb se reabsorbe en el algodón, ¿mientras que proce
diendo como yo lo hago queda sobre la lámina de cristal y se puede 
recoger perfectamente. 

El otro proceder, el de Scbottelins, consiste en añadir á una canti
dad dada del producto diarréico ó del contenido intestinal la misma 
ó doble cantidad de caldo ligeramente alcalino, dejando el todo en 
un recipiente cubierto durante las mismas doce horas, tomando 
después de la superficie del líquido y sobre todo de los puntos mar
ginales una pequeña gota que contiene virgulas bastante abundan
tes; este procedimiento es también muy parecido á otro que t u v i 
mos ocasión de emplear por primera vez en Játiva y más tarde en 
el laboratorio de Valencia, el cual nos había ocurrido mucho t iem
po antes, por cuya razón en Setiembre de 1884 á nuestro paso por 
París habíamos mandado construir al Sr. Alvergniat unos tubos es
peciales de forma cilindrica y de base elíptica para que, contenida 
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en ellos la diarrea y colocados después semi-horizontalmsnte, pre
sentase el líquido contenido una mayor superficie de oxigenación, 
y donde, fundado en la rápida evolución del virgula en las primeras 
horas y su gran avidez de oxígeno, se obtuviera un cultivo casi puro 
y rápido, y en el márgen del líquido más próximo á la boca del tubo 
que se halla cubierta con un obturador de algodón, es donde se en
cuentran los virgulas en el grado máximo de pureza, viniendo á con
firmarme la práctica las ideas teóricas que me hablan conducido á 
mandar construir estos tubos de forma especial. 

El contenido intestinal del primer enfermo era, como decíamos, 
mucoso amarillento claro, el del segundo sanguinolento espeso con 
coágulos y mucosidades blanquecinas; hicimos inspección directa 
é inmediata de ambos, encontrando en el primero iacillus virgula 
no muy abundantes, y en el segundo los mismos vírgulas, pero muy 
escasos. 

Esto confirmaba, como antes habíamos supuesto, que este segun
do caso no era tan utilizable para los trabajos de laboratorio como 
el primero. 

Pensamos hacer inmediatamente cultivos en placas; pero lo 
avanzado de la hora y á más la mayor seguridad que se habla de 
obtener, esperando hasta el dia siguiente, la evolución de estos cul
tivos autógenos, nos hizo dejar por aquel dia el trabajo en aque-
lias condiciones para emprenderlo al siguiente. 

Los Sres. Gibier y Van-Ermengen, por la premura del tiempo, 
tuvieron que abandonarme, pues querían ir á Alcira y Benifayó á 
hacerse cargo de estadísticas de vacunación: así proseguí solo este 
trabajo, examinando los cultivos autógenos, donde encontré en los 
intestinos de Eduardo X, (primera autópsia) un cultivo completa
mente puro del virgula, del cual hice varias preparaciones termina
les, asi como cultivo en placas de los mismos; obteniendo colonias 
características, cuyos cultivos conservé en tubos. 

Estos últimos trabajos de autópsia y comprobación venían á com
pletar con lujo de pruebas los datos diagnósicos, pudiendo concluir 
por lo tanto respecto á la primera cuestión que la enfermedad rei
nante en la provincia de Valencia es el cólera morbo asiático. 

Comprobación de la morfología del bacillus vírgula descrila por el se~ 
ñor Ferran.—Otro de los puntos que había de juzgar la comisión era 
la morfología que el Sr. Ferran atribula al bacillus vírgula, y que 
le habia conducido á darle el nombre de peronospera. Nuestro j u i 
cio sobre la imposibilidad de dichas trasformaclones estaba ya for
mado desde que tuvimos noticia por el informe dado por la real 
Academia de Medicina de Barcelona de la morfología asignada al 
bacillus vírgula por dicho señor. 

El Sr. Ferran asignaba al vírgula desde el momento en que en 
Jos cultivos en caldos aparecen bajo la forma filamentosa, que en 
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ellos se desarrolla una esférula en uno de sus extremos ü otros pun
tos del filamento espiroidal, llegando estas esférulas á un volumen 
mayor que el de un glóbulo rojo que en su principio las consideró 
de un color azul verdoso, y que siendo uniforme su protoplasma 
en los primeros momentos, después este protoplasma se contrae, 
trasformándose en una cavidad esférica con una envoltura hialina 
que llama periplasma, que contiene contraído el protoplasma, en», 
una parte de su cavidad, la porción más opaca de la esfera en que 
se encuentra esta supuesta oogonia es la que está en relación con 
el filamento, notándose en ella más tarde un trabajo de diferencia
ción que convierte dicho protoplasma en granulaciones de diferen
tes tamaños. El mismo elemento que ha dado lugar á dicho oógono 
produce otra esfera más pequeña que tal vez dice el Sr. Forran sea 
e l polinido; fecundada la oósfera por él, es cuando aparecen las gra
nulaciones que se esparcen en el líquido ambiente. Estos oógonos 
no solamente se forman en los filamentos, sino también, según la 
opinión del Sr. Forran, hasta una sola coma puede originar un 
oógono, deduciendo de este hecho que en los tejidos en que se han 
inyectado comas sueltos, á las veinticuatro horas, según dicho se
ñor, se encuentra un gran número de oógonos. 

Las granulaciones resultantes de estas oogonias, muy percepti
bles también, según este señor, de la serosidad que fluye del corte 
dado en el punto de la inyección en un conejillo de Indias, crecen 
conservando homogénea la masa, y otros se convierten en cuerpos 
muriformes, los que llega un momento que proyectan un chorro 
del protoplasma que deben contener, tan tenuísimo que apenas es 
visible en las proximidades del punto de salida: á veces salen dos; 
pero ya el Sr. Forran da esto como raro. Estos filamentos se nu
tren, se engruesan y se densifican, siendo entonces mucho más v i 
sibles; se comienza á señalar la forma espiral, que acaba por ser un 
spirilium y en donde por excisiparidad volvemos otra vez á la 
forma vírgula. 

Los cuerpos muriformes posteriormente quedan rotos y como una 
especie de placa amibóide, de color perla, según hemos podido en
tender en la ponencia que hizo de este asunto el Dr. Rodríguez 
Méndez. 

Lástima es, en verdad, que la sábia Real Academia de Barcelona 
no tuviera en su seno en aquellos momentos, como con razón lo la
menta, un buen botánico que hubiese con seguridad apreciado es
tos hechos; puesto que, aunque dice que deja la cuestión intacta, 
la autoriza al haberla expuesto. Hay á más otro detalle morfológi
co, y es la formación en los filamentos flexuosos de puntos br i l lan
tes, que califica de esporos, y los cuales á su vez dan origen á cuer
pos muriformes. 

Tal es la morfología descrita por el Sr. Forran, aseverada por la 
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Academia de Medicina de Barcelona, puesto que en uno de los pár
rafos de su informe dice: «De todos modos los hechos culminantes 
están comprobados, y comprobado está el ciclo total de formas.» 
Con notas en dicho informe que no queremos interpretar, hablando 
de la coloración que designó el Sr. Forran á oósferas y cuerpos mu
riformes, formulando una rectificación idéntica á la que sobre este 
punto hizo dicho señor: tQue no teniendo foco químico el objetivo 
que usaron y que se mandó construir así al Sr. Nachet para que 
sirviese para micro-fotografías,» por esto se habían visto con color 
dichos cuerpos, adjudicándole en consecuencia el contener clorofi
la, clorofila que se desenvolvía á su vez dentro de los conejos de 
Indias sin necesitar la luz para su evolución. 

Esta evolución no tiene precedente en la historia de las Ciencias 
naturales, no corresponde á ninguno de los tipos de los schizofitos 
n i de los hongos superiores, en los cuales se quiere encuadrarlas. 

Desde el momento en que conociendo la botánica se mira la lá
mina publicada el 31 de Enero en la Gaceta médica catalana, salta á 
los ojos de la inteligencia que ese original polimorfismo donde 
existen reunidas las reproducciones por excisiparidad, por esporos, 
por reproducción sexual y por un otro género de reproducción que 
no tiene precedentes más que la formación del iathyhius Hekeliano, 
cual es la producción de chorros de protoplasma que se condensan 
formando séres ya determinados y relativamente superiores, como 
son los spirilium. Asi también en la inspección de las figuras mar
cadas con el número 19 se perciben bacillus, micrococcus, diploco-
cus, micrococcus tretageno y cristales en forma de picpoquet. Se 
comprende que el Sr. Forran ha observado organismos y elementos 
que no tienen ninguna relación entre sí, y que por tanto es imposi
ble relacionarlo con nada de lo que se conoce en ciencias naturales. 

Desde la primera inspección de la lámina formé mi juicio que 
después prácticamente he visto comprobado, y es que las esférulas 
que se notaban en el trayecto de los filamentos eran formas ó dila
taciones anormales y sin significación funcional. Qúe las esferas 
consideradas como cuerpos muriformes eran concreciones cristali
nas., y que las marcadas con los números 19 en la lámina no eran 
otra cosa sino impurezas y cristales obtenidos en el líquido de cul
tivo, y en cuanto á los chorros de protoplasma lanzados por el 
cuerpo muriforme, lo consideré como un problema inusitado é i m 
posible de explicarse científicamente, pues no responde á ninguna 
forma de reproducción de los seres inferiores. Extrañé en el infor
me de la Academia el que se dijese que el Dr. Van Ermengen se 
encontraba enteramente conforme con estos hechos, lo cual me hi
zo remitirle una carta, en la cual le decía mi sorpresa al ver que se 
decían tales cosas de él; y como le tenia en un concepto científico 
superior, suponía que decían mucho más de lo que podía haber di 
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cho en este asunto, y como tenia que ocuparme de él, no quería co
meter ninguna ligereza sin conocer cuál era en verdad su opinión; 
en respuesta me dirigió la siguiente carta; 

«Mi honorable colega: Os agradezco infinito la ocasión que me 
habéis proporcionado para ratificar hechos que han sido singular
mente comentados y á los que no he dado nunca grande importan
cia: ¡extraña coincidencia! hoy mismo pensaba escribiros sobre este 
asunto, contando siempre con vuestra benevolencia á titulo de co
lega de la Sociedad de Microscopía y Bacteriología para rogaros me 
hicierais conocer la verdad exacta; vuestra amable carta viene, 
pues, á propósito, y me alegro en poder ayudaros á exclarecer el 
asunto de que se trata. Hé aqui á lo que se reduce el acuerdo que 
en vuestro país se ha dicho existia entre el Sr. Forran y yo á pro
pósito de ciertas investigaciones sobre el microbio del cólera asiáti
co. Leí hace unos meses en el Deudtsche Medicinal Zeitung un resumen 
de las investigaciones de Forran sobre la morfología del bacillus 
vírgula; al lado de cosas sorprendentes y casi inverosímiles he po
dido comprobar en sus observaciones ciertos hechos que concorda
ban con los que yo habla observado y sobre los cuales no me he 
atrevido á pronunciarme sin dar la menor importancia á su siste
ma morfológico, y sin fiarme sobre todo de sus procedimientos de 
investigación; escribí al autor para pedirle datos más completos, y 
sobre todo para obtener de él preparaciones demostrativas; el señor 
Forran ha mostrado una solicitud extrema y me ha enviado cu l t i 
vos y preparaciones, así como extensos detalles que ignoraba por 
ser muy raros aquí los periódicos españoles; le hics saber que las 
particularidades morfológicas que llamaba oógonos me eran cono
cidas hace largo tiempo, y bien podían jugar algún papel en la re
producción de la especie colérica; también le he dicho que los fila
mentos á engrosamiento que se hallan en los cultivos antiguos no 
son monstruosidades n i formas de involución; me he esforzado i n 
úti lmente en seguir las otras fases de desarrollo descritas por él, y 
le he escrito en diversas ocasiones, y hace poco tiempo, diciendo 
que iodo esto permanece bastante dudoso para mí. 

«Me ha dicho que irla una comisión á ocuparse de sus investiga
ciones y á someterlas á una comprobación séria, y que me haría 
conocer los resultados. Hace algunas semanas he recibido un núme
ro de la Gaceta Catalana, en que he leido, no sin admiración, que yo 
habla confirmado los descubrimientos del Sr. Forran. 

»No me preocupé por rectificar esta inexactitud contradicha por otra 
parte en mis publicaciones anteriores. He expuesto en una comuni
cación á la Academia de Medicina de Bélgica los resultados de mi3 
inoculaciones, y donde he concluido que no existe lo. inmunidad con-
feridapor una primera infección. En cuanto á la cuestión de oogo-
nias, oóferas, polinidos, etc., como era para mi una cosa secunda-
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ria, y sobre la cual no be querido pronunciarme, creia que nadie 
hubiese dado importancia á la opinión que se me suponía tan in
tempestivamente en esta cue -tion. Creo que no puedo ser por hoy más 
explícito en mis declaraciones, y pienso que no habrá ninguna er
rónea interpretación para el que lea lo que be escrito en las páginas 
342 y 343 de mi relación.» 

Esta carta tiene unas cnnclusiones, que son las siguientes: «En 
resumen, mi querido colega, no vacilo en deciros francamente lo 
que pienso del descubrimiento del Sr. Forran, y os autorizo volun
tariamente á hacer el uso que queráis de estas declaraciones: 

»1.0 He encontrado en cultivos antiguos abandonados de v í rgu
las formas que recuerdan más ó ménos lo descrito por el Sr. Forran 
por oógonos; pero para mí estas no son monstruosidades de las for
mas involutivas. 

))2.0 El proceder que indica Forran permite hallarlas en gran nú
mero; pero no es necesaria la adición de bilis para obtenerlas, pues 
en todos los medios de cultivo se pueden encontrar. 

)»3.0 No admito el papel que el Sr. Forran bace jugar á sus ele
mentos morfológicos nuevos, que titula cuerpos reproductores de 
una generación sexual; yo no se qué razón haya para afirmar que 
los filamentos dilatados sean oogonias, oósferas n i polinidos. 

»4.0 No conozco más que á los Sres. Ferran y á Ceci que supongan 
á los bacillus vírgulas esporos endógenos; los caractéres morfológi
cos y biológicos de estos filamentos que presentan pseudo-esporos 
no existen en los casos que yo he observado. 

»5.0 Pongo en duda los métodos de observación del Sr. Ferran, por 
diversas razones que no podría haceros conocer sino confidencialmente. 

»6.° Yo no he hecho experiencias personales sobre la acción de las 
inyecciones hipodérmicas de cultivos de vírgulas, n i en el hombre 
n i en el conejo de Indias; pero sus efectos han sido nulos en los po
cos ensayos que por este procedimiento he hecho en conejos y perros. 

»7.° : Se nota una atenuación en los cultivos, cualquiera que sea 
el método empleado, y quedo en la dudado si su inoculación en el 
hombre pudiera ejercer una acción preventiva. Pienso, mi querido 
colega, que estas declaraciones tan francas os demostrarán hasta la 
evidencia que se ha ido mu^ allá afirmando que yo era absoluta
mente partidario de las ideas del Sr. Ferran: esta exageración se 
hubiera evitado si la comisión de la Academia de Barcelona me 
hubiese pedido mi parecer, loque no han hecho, etc., etc.—Van 
Ermengen.—Bruselas, 13 de Mayo, de 1885.» 

Mis observaciones propias me habían hecho ver lo mismo que me 
comunicaba Van Ermengen, y por esta razón fué mi gran ext rañe-
za, pues suponía que era imposible que hubiera visto otra cosa de 
lo que había observado; así, repetimos, teníamos nuestro criterio 
cuando salí en comisión para dictaminar sobre esta cuestión. Des-
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pues de diversas peripecias y contrariedades que juzgo inútil men
cionar, la comisión llegó al punto de comprobar estos hechos mor
fológicos, y con este fin fuimos el 6 de Junio al laboratorio que te
nia en Valencia el Sr. Ferran, empezando por hacer una prepara
ción de uno de los caldos que hablan de servir para las inoculacio
nes que se verificarían en el Ateneo, y que contenia vírgulas, 
spirilium y algunos corpúsculos esféricos que no eran determina-
bles, aunque por su distinto volúmen parecían ajenos á los micro
organismos que vivían en dicho cultivo, y también otra prepara
ción extraída de un cultivo en gelatina donde se velan vírgulas y 
pequeños corpúsculos agitados de movimiento Browniano, y que 
el Sr. Ferran los suponía esporos, y que por sus formas, irregulares 
unos y por su grado de refringencia otros, eran efectos de una re
gresión granulosa, esférulas del subs-tratum de cultivo y otros 
corpúsculos cristalinos. 

Mi compañero el Dr. García Sola propuso proceder á varias expe
riencias con las que estaba yo completamente de acuerdo, como 
era obrar micro-químicamente sobre dichos cuerpos y emprender 
una larga experimentación de cultivos, etc., que diesen cuenta y 
demostraran cuál era la naturaleza y papel que desempeñaban d i 
chos productos formes; pero habiendo ciertas resistencias por parte 
del Sr. Ferran, era imposible determinar todos estos hechos. Se le 
pidió también caldo para con él, y á su presencia, reproducir las ex
periencias, lo cual tampoco pudo conseguirse. A l siguiente dia, 7 
de Junio, se volvió á dicho laboratorio para comprobar de un ma
traz marcado con el núm. 2, que se habia dejado para observar en 
él la evolución de los oógonos, y que teniendo algunas impurezas 
y precipitados, dió origen á una discusión con el Sr. García Solá, 
que pretendía razonablemente que se colocasen para venir en co
nocimiento de lo que se trataba; efectivamente, se hizo uso de un 
violeta que, hallándose destapado indudablemente bastante tiempo 
y evaporado por tanto el liquido que lo disolvía, era un cáos de ma
teria colorante precipitada que volvió otra vez á originar nuevas 
dudas, puesto que á las esférulas anteriores se hablan añadido las 
de la materia colorante y la preparación quedaba indescifrable: se 
acordó, por tanto, seguir otro dia las observaciones con medios más 
puros y de una manera más detenida. Aun á pesar de quedar cita
dos el Sr. García Solá y yo, asintiendo el Sr. Ferran á quedarse en 
Valencia para proseguir estos trabajos, mientras otros señores ayu
dantes siguieran á la comisión en los demás estudios que esta se 
habia propuesto, fuimos á la hora convenida al laboratorio; el señor 
Ferran no habia atendido á nuestro acuerdo, pues se habla mar
chado con el resto de la comisión; por tanto, decidí seguir mis in
vestigaciones solo, permaneciendo en Valencia, para lo cual quedé 
autorizado. 
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Antes de tratar de estos puntos morfológicos, debemos dar un 
pequeño resumen de la vida de las peronosporas, con lasque ha 
pretendido el Sr. Ferran comparar su original observación. 

Las peronosporas, son parásitos que viven en el parenquima de 
las fanerógamas y que provocan en ellas afecciones graves, tales 
son la phyiopkíhora infectants, peronospora vitícola, cysiopus candidus, 
etc.; están compuestas por una célula ramificada y que extiende 
sus ramúnculos en todas direcciones, rompiendo las paredes celu
lares de la planta en que se hacen parásitas y donde determinan 
pequeños apéndices que sirven para la absorción ó multiplicación 
de los ramúnculos de que antes hablábamos, determinándose más 
tarde un movimiento en el protoplasma en el interior de estos ra
múnculos, formándose á la vez tabiques en el tallo á distancias 
irregulares; cuando este tallo ha adquirido la suficiente evolución, 
se determina la reproducción por la formación de esporos; una 
rama del tallo de peronospora, por ejemplo (nos basta una para se
guir esta evolución), sale fuera de los tejidos del vegetal en que 
está parásito, se ramifica en varias divisiones y cada una de estas 
determina por segmentación esporos terminales: en el género phi-
toph hora, por debajo de cada esporo terminal brota un nuevo ra-
múnculo, y así sucesivamente; en el género cystopus las ramas son 
simples en gran número, las unas al lado de las otras y al extremo 
de las que se forma un esporo separado por un tabique; así sucesi-
mente se forma una série de esporos, los unos encima de los otros, 
semejándose de este modo á un estigmate de Aspergillus for
mándose un rosario de esporos, en el que el del extremo es el más 
antiguo, las germinaciones de estos esporos pueden variar, ó for
man desde luego el tallo ó lo forman después de haberse despren
dido de la primera envoltura y rodeándose de una nueva membra
na ó subdividiendo su protoplasma en varias porciones y dando l u 
gar á una formación de zoosporos ó esporos móviles con pestañas 
vibrátiles y que en los líquidos es donde manifiestan esta movili -
dad, que pierden después para desarrollarse el tallo: en algunos 
otros, como en el phytophihora 6 peronospora infestans, el modo de ger
minar de este esporo varía; si se encuentra en el aire, desenvuelve 
inmediatamente los tallos; y si se encuentra en líquidos desarrolla 
entonces zoosporos, convirtiéndose él en zoosporangio. Este es uno 
de los modos de reproducción de las peronosporas; otro es la for
mación por reproducción ó fecundación, cuando los medios en que 
se multiplica el hongo son poco nutritivos ó cuando ya ha efectuado 
su reproducción por esporos se desenvuelven los huevos á órgano 
hembra en la extremidad ó en el trayecto de uno de los r amúncu
los que se separa del resto por un tabique, si está en la extremi
dad, ó por dos, si está en el centro. 

Estos huevos son esférulas que se llaman oógonos; por condensa-
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ciou del protoplasma que se verifica en el centro se forma otra se 
gunda esférula, que es la oósfera, y esta queda rodeada por una 
cantidad de protoplasma más claro y finamente granuloso, que es 
el periplasma; luego, de la misma rama ó de otra caalquiera próxi
ma, se desprende un pequeño ramünculo de forma ovoide prolon
gada, ó mejor dicho terminando en forma de maza, y que viene á 
aproximarse al oógono, con quien se pone en contacto y en el cual 
se introduce; este es el órgano macho, ó polinido, que se halla se
parado también del tallo por otro tabique; una vez adosado el oó
gono al polinido, este proyecta en el interior del primero un fino 
ramünculo que atraviesa el periplasma y llega hasta ponerse en 
contacto con la oósfera, en donde proyecta el protoplasma que en
cierra y que no se diferencia en nada del resto de la planta; esta 
perforación se ha observado, por ejemplo, perfectamente en elpero-
mspora alsinearum; se cubre entonces la oósfera de una membrana 
celulosa que se forma interiormente á expensas del endoplasma, y 
exteriormente á expensas del periplasma; la externa es rugosa y 
oscura y la interna es incolora y más delgada, que á su vez también 
se desdobla en dos capas, una exterior espesa y otra interior aún 
más delgada; encierra un protoplasma granuloso que contiene tam
bién algunas granulaciones grasosas y presenta alguna pequeña 
vacuola; asi pasa el invierno este huevo en estado de vida latente, 
y en la primavera se desenvuelve. La germinación de éste está su
jeta á las mismas condiciones que cuando hablábamos del esporo; 
ó desenvuelve el tallo ramificado ó determina la formación de zoos-
porangios y zoósporos, subdividiéndose su protoplasma y dando l i 
bertad á estos esporos móviles por la ruptura de la cubierta. 

Hay otra familia, vecina á estas, que es la de los saprolegnia, 
acMya, aphanomyces, etc , que se desenvuelven en las aguas y que 
se diferencian en poco de las anteriores: ellas tienen un tallo ó mi
celios qué se ramifica extendiendo sus ramúnculos en el medio en 
que vive y que tiene una reproducción sexual idéntica á la de es
tos peronosporas. 

Si comparamos estas dos especies con lo descrito por el Sr. Fer-
ran, se ve perfectamente la gran desemejanza que con ellas existe. 
Tienen una diferencia en tamaño, que las aparta á primera vista; 
que su función es mucho más detallada, y que en nada se áseme • 
jan los oógonos, las oósferas y los polinidos verdaderos de morfolo
gía complicada á los supuestos órganos de reproducción sexual que 
supone dicho señor en el bacillus vírgula. Existen á más las dése -
mejanzas en el resto evolutivo, porque no hay ejemplo en peronos-
pora alguna que se reproduzca en forma bacilar, espiral, de tallos 
con esporos interiores^ y después sin formación de esporos por esci
siparidad y como en las verdaderas peronosporas, tenga su forma
ción de oógonas, oósferas y polinidos, y á más, que suponga que un 
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sporo de una perouospora, puesto que asi le llama al microbio cole-
rígeno, áe desarrolle, no en forma de tallos, sino en una forma inu
sitada, á la cual llama cuerpo muri/orme y que de él salgan chor
ros de protoplasma, dando lugar á una forma intermedia de la evo
lución, ó lo que es lo mismo, decir, que del zoósporo se formaba 
una gran oosfera que lanzando su protoplasma, diera ya lugar al 
mycelium ramificado del.peronospora desenvuelto. 

Lo que el Sr. Forran .entiende por órganos hembras y machos ú 
oogenias y polinidos no puede satisfacer á la ciencia, pues tanto en 
unos como en otros faltan las condiciones para que se les pudiera 
tener por tales: en cuanto á la fecundación que describe, dudamos 
mucho que la haya visto cuando se le ve suponer que los protoplas-
mas se fecundarían en el medio ambiente al encontrarse después 
de la ruptura de las cubiertas de ambos órganos, y esta idea se 
afirma aún más cuando en el informe de la Real Academia de Bar
celona se dice «y tal vez sea el polinido encargado de fecundarla; 
una vez fecundada no quedan vestigios del periplasma, pero si en 
liquido las granulaciones,» cuando esto no se diría sabiendo bien 
que las oósferas ya fecundadas permanecen largo tiempo en reposo 
antes de lanzar su contenido. 

A más, estas granulaciones, que de'bian corresponder á los zoós-
poros, no tienen las condiciones dóta les , ni la. evolución posterior 
asignada á ellos por el Sr. Forran la menor analogía con la evolu
ción de los sporo^ de las peronosporas. La afirmación de que una 
virgula aislada puede dar lugar .á una oogenia se hace también i u -
v.erosimil en la fecundación en dicha oogenia: si tal fuera, serian 
precisos procedimientos que no son los de las peronosporas. A más 
es rarísimo y íuera de analogías que este peronospora no desen
vuelva ramúnculos como todas las peronosporas, y también se hace 
muy raro que siendo fácil la observación de estas dilataciones cali
ficadas por el Sr. Forran de cógenos haya sido tan difícil el que na
die haya visto, ni áun él mismo, polinidos y oogenias copuladas, Ip 
cual no seria difícil en verdad, si tal fenómeno fuera cierto, y si 
estas ampulosidades fueran en realidad órganos.de reproducción. 

Creo que bastan estas observaciones para demostrar que estas 
dilataciones no tienen el papel que sin prueba le asigna^el Sr. For
ran, y afirma no sé con qué motivos el informe de la Academia de 
Barcelona. 

En cuanto á los chorros de protoplasma lanzados de los preten
didos cuerpos muriformes y que luego nos ocuparemos de ellos, 
nada tenemos que decir más elocuente en cuanto á la seguridad 

' que de este fenómeno se tiene, que en el mismo informe se dice 
en un párrafo: Observados estos cuerpos muriformes, con gran detenimien
to y por largo tiempo, llega un instante que se proyecta de ellos á manera 
de un chorro de protoplasma, xerdadero filamento tenuísimo de 0'Q005 me-

TOMO v 63 



994 C U E S T I O N F E R R Á N 

tros de gran longitud, siendo muy difitilmente visible la porción emergente 
durando breves momentos este fenómeno. A veces salen dos, pero es muy 
raro. Estos filamentos, nu riéndose, se engruesan y densifican; entonces son 
más visibles, empieza á señalarse la forma espiroidea y acaba for ser un 
esiñrilo, cuya segmentación nos conduce al f unto de partida, á las formas 
descritas por KocJi; y en otro párrafo más adelante «heterogeneidad 
que se fué acentuando hasta resultar el cuerpo muriforme del cual. 
Bailó el chorro de protoplasma./íwdmewo que no liemos tenido ocasión de 
presenciar, pero que indudablemen'e existe, pues se veian ya aplastados los 
cuerpos murijormes, etc.;» y más adelante, «estos exámenes se repitieron 
hasta la saciedad dando formas típicas, etc.» ¿Con que se vieron ó no se 
vieron áun á pesar de los repetidos exámenes? qué habrá que 
atenerse? Esto" se juzga ello sólo. 

Nosotros hemos tenido ocasión de ver en el laboratorio del se
ñor Ferran dichos cuerpos muriformes, y la sola inspección da 
cuenta á quien tenga costumbre y haya visto mucho al microscó-
pio para conocer inmediatamente por su refringencia especial, por 
sus formas, por su manera de quebrar, lo que se aprecia en los ro
tos, que no se trata de otra cosa sino de concreciones cristalinas 
producidas en el caldo por el trabajo de precipitación de productos 
cristalinos que asociándose á'las sustancias protéicas, éstas les i m 
piden tomar sus tipos de cristalización y adoptan la forma esferu-
lar, fenómeno que es bien conocido por los bellos trabajos de Ray-
nel, Harting, Huxley y W. M. Ord al estudiar estQ último las for
maciones de los cálculos urinarios., 

A más, Van-Ermengen, á quien di mi juicio y le dije que aun
que habia propuesto á Ferran hacer uso de la polarización y de los 
reactivos, este no se habia tomado interés en realizar investigacio
nes, trabajó en este sentido y trató dichos cuerpos muriformes con 
ácido acético y clorhídrico, empezando á disolverse bajo su acción, 
y viniendo después de haberles examinado á compartir de mis 
ideas; esto es, que no eran otra cosa que masas cristalinas^ y que 
por tanto no podían tener vitalidad ni producir chorros de protoplas-
ma, lo que á su vez es inconcebible científicamente. 

Yo, en las experiencias que acerca de este punto he ver flcado 
en Valencia en el laboratorio hechas en iguales condiciones, con 
el mismo caldo compuesto con bilis y en matraces iguales á los que 
ha usado el Dr. Ferran, he obtenido todas estas formas de vírgulas , 
espiras, dilataciones esféricas, de las cuales tengo preparaciones 
que se conservan sin contracción, y dichas esférulas cristaloides y 
en las cuales son negativos todos los resultados de observación; es
tas mismas esférulas las he encontrado á mi vuelta á Madrid en 
caldos antiguos preparados del mismo modo, y en los cuales no se 
habia sembrado nada y que habían dado un ligero precipitado por 
el largo reposo que habían tenido (seis meses), lo cual me vino á 
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probar que no eran necesarios cambios determinados por el vírgu
la en el caldo para que se verificase el fenómeno de formación de 
estas esférulas. 
• Nos queda un punto de morfología que estudiar este es la exis
tencia de esporos en los filamentos flexuosos de los cultivos en cal
do; en dichos filamentos se observan puntos claros que pudieran to
marse por esporos; pero esto no seria admisible ni un momento, pues 
se ve por demás que son debidos tan sólo á que el protoplasma no se 
halla repartido uniformemente y dichos puntos claros son vacíos y 
no esporos reales; á más por cerciorarnos de esto y no pecar de l i 
geros hicimos diversas exp3riencias que ya teníamos en parte he
chas, pero en distintas condiciones y por distinto motivo, cual era 
el determinar la naturaleza de los extremos en las vírgulas que eran 
más coloreables y que se suponían indicación de formas durables, 
por más que eran más interpretables por tal el espacio central. Es
tas experiencias eran las de desecación, lo cual, como digo, volvi
mos á repetir en este caso; si eran esporos, ellos resistirían induda-
blenfente á esta como todos los esporos conocidos, y para ello segui
mos los mismos procedimientos que hemos usado en otras ocasiones, 
colocar una gotita del cultivo sobre porta-objetos y tomar, pasadas 
veinticuatro horas, de ellas nuevamente humectadas y cultivadas, 
los resultados que hemos obtenido han sido constantemente nega
tivos, esto es, que los líquidos así como las gelatinas en placas y tu
bos han permanecido estériles ó han desenvuelto otros bacteriofltos, 
pero nunca una colonia en las placas ni vírgulas ni espirílos en los 
caldos. 

Otro procedimiento que pusimos en práctica fué el empleo del 
calor; sabido^es también la mayor resistencia de los esporos; pues 
bien: subdividiendo en tubos el cultivo que contenia filamentos y 
calentándolos á más de 55°, á cuya temperatura por espacio de dos 
horas mueren las vírgulas y quedan estériles los cultivos que las 
contenían, no nos dió resultados y quedaron estériles todos los t u 
bos, áun abundando aquel cultivo en filamentos de los indicados, lo 
cual prueba hasta la evidencia si hicieran falta aún más pruebas de 
las aportadas á este fin por Koch, Van-Ermengen, etc., de que el 
bacillus vírgula no tiene forma resistente ó esporoidal. 

Quédanos aún por interpretar la significación de las dilataciones 
llamadas por Forran oogenias, que aunque esté demostrado que no 
son tal, debemos dar nuestro parecer sobre esta forma que existe 
realmente. Yirchow ya dió su criterio suponiendo eran involucio
nes monstruosas, así como Van-Ermengen y Hueppe de Wiesbaden 
supusieron, el primero que tiene un papel en la reproducción, y el 
segundo, primero que eran formas de involución como se despren
de de la siguiente "carta que recibí en Valencia el 5 de Junio y en la 
cual Van-Ermengen me hablaba de este punto y de la existencia 
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de los pretendidos esporos, y que dice así: «Agradezco mucho vues-
.tra última y amable carta, y he sabido con la más grande satisfac
ción que. el gobierno de vuestro país os ha confiado la misión de ir 
á estudiar á,Valencia los resultados de las inoculaciones del Sr. For
ran, y mayor ha sido mi placer al saber que V. ha sido encargado 
de esta misión tan delicada, pues sé estáis en plena posesión de los 
métodos de cultivos sobre sólido sistema Koch, únicos procederes 
que á mi juicio pueden asegurar resultados al abrigo de toda crítica. 

»No dudo que al haber visto las preparaciones demostrativas el 
Sr. Forran, cómelas que ha tenido á bien enviarme, reconoceréis 
que no es inexacto todo lo descrito; así estoy convencido j^ue cam
biareis de opinión. 

«A los micrógrafos á quienes yo he demostrado las preparaciones, 
no dudan de la existencia de estas partes dilatadas, pero queda 
siempre por demostrar su significación que el Sr. Ferrau es el úni
co en juzgar como oógonos oósferas (?) y polinidos. 

»Hueppe de Wiesbaden, con quien yo he discutido esta cuestión, 
las cree un principio de involución, y este es, yo creo, el mismo 
modo de ver de Koch, aunque no ha dicho nada sobre este punto. 

»He enviado algunas preparaciones á Wiesbaden, y os daré la opi
nión sobre la naturaleza de estas masas en forma de esfera. 

»En cuanto á los esporos endógenos admitidos por Forran, nada he 
visto que pueda afirmar su existencia, y pienso que hay en estos 
errores de observación como el cometido por Ceci el de Génova. 

»A propósito de esto, ignoro si el Sr. Forran observa con objetivos 
de inmersión homogénea, lo que dudo bastante.» 

Después, cuando nos vimos en Valencia á fines del mismo mes de 
Junio, me dijo que Hueppe le había dicho que los suponía a'rtros-
poros. 

Dado que se observa, como he tenido ocasión de ver, en cultivos 
en caldo'mucho más que en otros, y sobre todo en los antiguos, que 
se halla en el fondo del líquido más que en'la superficie, y que los 
cultivos en líquidos son más rápidos que en los medios sólidos, y, 
por tanto, se pueden juzgar viejos en ménos tiempo en aquellos, se 
ve que cuando hay cierta vejez, cuando la nutrición no ha sido 
abundante, se presentan estas formas que son efectos de involución 
efectivamente, y no órganos reproductores (ni artrosporos, como 
supone Hueppe), cosa que la observación no afirma, siendo á más 
este hecho de haber observado dilataciones en algunas Bacíeriaceas 
antiguo, pues ya Nelssen las ha descrito en ciertos bacillus, así 
como Miquel y como nosotros hemos visto formarse en los tallos de 
los mucores submersos, y también he observado en la orina un ba
cillus con ampulosidades, y que no por ser ménos reales tienen sig-
nijicacion alguna en la función reproductriz y sí son efectos de una 
vida agotada que originan estas deformaciones. 
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En resumen; concluimos que el vírgula no posee otras formas que 

la de vírgula y la de espidió, los cuales en ciertas ocasiones y cir
cunstancias pueden presentar estas deformaciones esféricas en 
cualquier punto de ellos, sin tener más significación que su vejez 
y debilidad; que las demás formas no existan sino siendo ajenas 
por completo al vírgula, que dada su evolución creo debe clasifi
carse entre los espirilos, y debiendo llamarle, por ser constante en 
el cólera, Spirilhm cholerae. 

Caracteres del líqxádo profiláctico.—La comisión tenia que formar 
juirio, y estudiar, por tanto, el líquido usado para las vacunacio
nes, precisando la existencia de un simple caldo de cultivo que á 
su vez contuviera vírgulas puras y atenuadas. 

Para esto, una vez reunida, se personó en la Facultad de Medici
na y en el departamento donde tenia su pequeño laboratorio el se
ñor Solá, ó mejor dicho en el anfiteatro, como más capaz para el nú
mero de personas que iban, y allí se hizo la inspección microscópi
ca del líquido de inoculaciones. 

El Sr. Ferran había llevado para ello algunos pequeños matraces 
con cultivos de diferentes épocas, lo que se podía percibir bien por 
su distinta trasparencia; hiciéronse preparaciones de ellos, pudién
dose observar vírgulas y spirilium en mayor número en el cultivo 
más antiguo y en menó'r en el más jóveu, y, por tanto, más traspa
rente, que por este solo carácter ya con razón podia suponerse era 
ménos rico; los caractéres que observamos en estos vírgulas en la 
inspección microscópica, como son formas y movimientos, coinci
dían con los caractéres del virgula*. 

Aunque lógicamente no había caso á dudar que aquellas comas 
y spirilium eran los característicos del cólera, rigorista por carácter 
en los procedimientos científicos, yo no podia asegurar de una ma
nera rotunda que aquellos eran los vírgulas del cólera ni hacer una 
afirmación como debía formularse en el dictámen, sin antes com -
pulsar todos sus caractéres biológicos, ó lo que es lo mismo, hacer 
sus cultivos en placas para producir las colonias típicas y los cul t i 
vos en tubos en los que se desenvolviera el embudo á burbuja su
perior, que son propios del vírgula en estas condiciones. 

La psemura con que se pretendía llevar á cabo los actos de la co-
m sion no permitió hacer esto metódicamente, aunque lo propuse, 
y solamente se hizo un cultivo en tubo de gelatina que proporcioné 
y en el que no se desenvolvieron bien las vírgulas, no por la dureza 
del substractum como se interpretó por algunos, sino por otra cir
cunstancia que deseo hacer notar, pues puede servir de experien
cia á los que se dedican á estudios de bacteriología: consistió en 
que las gelatinas pectonadas y alcalinizadas con la mayor exacti
tud, al pasar por ellas algún tiempo pueden lentamente irse acidi
ficando, debiendo servir siempre de norma que antes de hacer-uso 
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de una gelatina se compruebe su grado de alcalinidad, tomando 
una poca con el hilo de platino esterilizado é interrogando con el 
papel reactivo si se han alterado sus condiciones. 

En razón de la composición química del líquido, se hizo por el se
ñor San Martín un pequeño análisis del que resultó que el líquido 
de cultivo contenia agua, sustancias orgánicas extractivas, cloruro 
de sódio, alguna pequeña proporción de sales alcalinas; no conte
niendo compuestos metálicos de los últimos grupos n i alcaloides 
ordinarios, diciendo el Sr. San Martín en su informe relativo á este 
punto, que solamente pueden ser responsables por lo.tanto de los 
síntomas provocados por la inoculación anticolérica del Dr. Ferran 
alguna ptomaína elaborada por el vírgula de la vacuna en cuestión 
ó los principios orgánicos mencionados; productos que en realidad 
para los efectos que la comisión persigue, mejor se revelan por el 
cuadro fisiológico que por las reacciones químicas en el estado na
ciente en que hoy se encuentran los estudios químico-biológicos. 

Otro de los caractéres del líquido de inoculación y que la comi
sión debía de haber apreciado era el grado de energía en que se 
encontraban los virgulas contenidos en él, para cuyo objeto debie
ran haberse instituido experiencias paralelas con un cultivo obte
nido de una primera separación de los materiales diarréicos ó del 
contenido intestinal de una autopsia, y por este medio precisar si 
existía en realidad una atenuación real y constante, como debiera 
suceder, para que se encontrase el líquido de inoculación en las 
condiciones que le asigna el Sr. Ferran; si tales fueran, los resulta
dos serian constantes en la mayoría de las experiencias, é induda-
dablemente de una acción ménos inmediata y ménos acusada en 
sus efectos. 

Como estas experiencias no pudieron realizarse^ quedó por ave
riguar si existía ó no la atenuación en dicho líquido. 

Puesto que nada más se hizo en este sentido, nada se podía con
cluir, sino que era un cultivo en un caldo nutritivo; y por nuestra 
parte, puesto que no damos importancia á la atenuación por razo
nes que más adelante expondremos, no hacemos más que apuntar: 
que el líquido de cultivo es un caldo, que el cultivo es de vírgulas, 
que según la observación de las distintas preparaciones que estu
dié, como fueron las entregadas á la comisión coloreadas y termi
nales, así como las que tuve ocasión de ver sin colorear en el labo
ratorio del Sr. Ferran, y como las que observé en el Ateneo de Va
lencia en el acto de las vacunaciones experimentales el 8 de Junio, 
me han probado que no siempre estos líquidos se han encontrado 
completamente puros, y que áun á' pesar de la inspección micros
cópica verificada antes de proceder á la inoculación, han pasado 
estas impurezas desapercibidas, .como he tenido ocasión de conven
cerme este mismo día 8 de Junio; lo cual es consecutivo á despre-
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ciar , inmot ivadamfin t^ á rai ju ic io , ciertos procederes t écn i cos y 
que en este caso serian m á s imprescindibles si se quiere a ú n toda
v í a que en n i n g ú n otro, puesto que se t ra ta de cerciorarse hasta la 
saciedad de la pureza del l íqu ido que se h a b í a de inyectar . 

E l medio t é c n i c o á que me refiero es el de desecar y colorear la 
p r e p a r a c i ó n , lo que h a b í a de dar una cuenta m á s exacta fijando en 
u n plano y t i ñ e n d o las b a c t e r í a c e a s contenidas, haciendo por tanto 
m á s insinuantes sus formas, y haciendo visible en consecuencia si 
e x i s t í a a l g ú n organismo e x t r a ñ o , lo que m u y bien puede pasar des
apercibido por el proceder del Sr. Forran á u n para el ojo m á s ejer
citado, sí estos organismos e x t r a ñ o s se hal lan en un n ú m e r o m u y 
inferior á los vírgulas que se desenvuelven en el cu l t ivo . 

Base cien'íjica de la vacunación.—Cuestión es esta de la m á s t ras
cendental importancia para i lus t rar al gobierno en el valor real y 
positivo del procedimiento Forran , y mucho me ha e x t r a ñ a d o que 
n i n g ú n otro ind iv iduo de la comis ión no haya intentado por lo m é -
nos el ocuparse de este asunto; por lo que á m í se refiere lo t r a t a r é 
l igeramente . 

Antes de esbozar las razones c ien t í f icas ó a n a l ó g i c a s que pudie
ran llevarnos á in tentar una vacuna en el cólera , ó á explicar, se
g ú n los datos que hoy la ciencia posee, la posibil idad ó impos ib i l i 
dad del aserto del Sr. Forran, haremos historia y c r í t i c a de las ex
periencias en que dicho seño r funda la con f i rmac ión de sus ju ic ios 
h ipo té t icos , pues esto nos r e l e v a r á , en m i opin ión , de entrar en dis
quisiciones de m á s difícil r e so luc ión . 

El'Sr. For ran ha afirmado que, inyectando en cierta faz de su 
evo luc ión un cul t ivo del peronospora co lo r ígeno en el tej ido conec
t ivo s u b c u t á n e o de un conejillo de Indias á la dósis de 2 c e , el si t io 
que recibe la i n y e c c i ó n se infarta* se pone caliente y doloroso, su
biendo la temperatura en los primeros momentos para descender 
d e s p u é s 4o ó 6o: al cabo de una hora enferma gravemente el conejo, 
t iene ligeros estremecimientos, muriendo al poco t iempo, s in otros 
trastornos que algunas convulsiones a g ó n i c a s ; la a u t ó p s i a le ha re
velado (dice el Sr. Botey en su a r t í cu lo de La Uaceta Médica Catalana 
del 15 de Febrero) la existencia de una fuerte i n f l a m a c i ó n local , 
tanto menos intensa cuanto m á s r á p i d a m e n t e subsigue la muer te ; 
la pé rd ida de consistencia del higado, d i s t e n s i ó n enorme de la ve 
s í cu la bil iar , de fo rmac ión do los r í ñ o n e s , así como la vacuidad de 
la vej iga ur inar ia , del e s t ó m a g o y de los intestinos; ha notado t a m 
b i é n el Sr. For ran que la sangre de cualquier parte del animal , á u n 
mucho antes de la muerte , contieno granulaciones d é l a s oósferas , 
perdiendo su consistencia los g lóbu los rojos, a g l o m e r á n d o s e estos 
de un modo informe y p u d í e n d o por ú l t i m o todo el organismo su
min is t ra r semil la para nuevos cul t ivos. 

En el informe de la real Academia de Medicina de Barcelona, 
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hablando de la acción p a t ó g e n a , se dice «que, terminado el cu l t ivo , 
se d iv id ió el l íqu ido en dos partes, una se filtró á t r a v é s de una b u 
j í a Cbamberland.convenientemente dispuesta para el caso y este
ri l izada con el resto del aparato á 150°, el l íqu ido filtrado r e s u l t ó 
es té r i l , no v i éndose cuerpo alguno, se inyectaron 0T2 c e n t í m e t r o s 
en un conejo de Indias, sólo produjo una l igera molestia que d u r ó 
unas dos horas y que fué sin duda simple efecto, de las picaduras, 
de la d i s t e n s i ó n del tejido celular, y de la' g ran masa que hubo de 
observarse; en la sangre no se e n c o n t r ó cuerpo alguno nuevo n i 
modi f icac ión en ios h e m a t í e s . » 

«La otra parte del l íqu ido no se filtró, é inyectando 0'06 c e n t í m e 
tros cúb i cos en un conejo de Indias, de igua l t a m a ñ o y condicio
nes'que el otro, estaba m u y frío á las diez horas, y al poco t iempo 
m u r i ó . Su sangre (de la oreja), sembrada en caldo, d ió sp i r i l i um 
iguales á los inoculados .» 

«Este experimento, igua l á otros a n á l o g o s , revela elocuentemente 
que no son el l íqu ido n i los elementos en él disueltos los producto
res del estado pa to lóg ico que acaba por la muerte , sino los s é r e s 
vivos en él contenidos, que se absorben, pu lu lan en la sangre y 
pueden ser semillas para largas sé r i e s , tales como las realizadas 
por el Sr. Forran , que ha llegado 60a, y las de Y a n Ermengen, que 
remi te el cul t ivo correspondiente á las 42a, s in que n i uno n i otro ha
y a n visto s eña l e s que hagan presentir que no se t rasmi ta á un n ú 
mero m a y o r . « - C o n la ú n i c a diferencia que hago notar, y es que el 
proceder de "Van Ermengen es completamente dis t into que el del se
ño r Forran, que es el ú n i c o que se atreve á asegurar la act ividad de 
los cultivos del v í r g u l a en inyecciones b i p o d é r m i c a s ; no habiendo á 
su vez el Sr. Forran n i la Academia de Medicina de Barcelona obte
nido n i n g ú n resultado por el. proceder de V a n Ermengen , á u n i n 
yectando 4 ce. en el duodeno, se lee en el informe que la causa de 
estos resultados negativos en las experiencias era el no haber so
metido p r é v i a m e n t e á un largo ayuno á los animales, pues, dice e l 
d i c t á m e n , que cuando las h ic ieron «es t aban a b u n d a n t e m e n t é r a 
c ionados ,» la falta de conejitos ha impedido operar cuando el intes
t ino estaba vac ío , y , por tanto, el comprobar la diarrea y la r e f r i 
g e r a c i ó n que ha observado V a n Ermengen . Sin embargo de esta 
falta de conejos, tomaron dos lotes de 10, el uno para probar si el 
t raumat ismo lo r e s i s t í a n b ien, y el otro lote no es tá claramente ex
preso en el d i c t á m e n en que le emplearon; pero es de suponer que 
fuera en las mismas experiencias. 

Demostrado evidentemente que no son el l íqu ido n i los elemen
tos en él disueltos ó formados (p tomaína ) los productores del estado 
patológico* y si por los v í r g u l a s contenidos en los cult ivos se inyec
taron varios conejos con diversas cantidades de l í qu ido activo con 
objeto de poder deducir los trastornos producidos, los animales 



CUESTION FERRÁN 1001 

inoculados es tán tristes, abatidos, perezosos y comen poco; m á s 
tarde la p o s t r a c i ó n es mayor y se quejan, sobre todo si se les toca; 
d e s p u é s la h ipotermia domina la escena y repetidas convulsiones a l 
parecer dolorosas, actos e s p a s m ó d i c o s que parecen conatos de v ó 
mitos y . l a cianosis bien manifiesta en la porc ión de extremidades 
desprovistas de pelos, orejas, hocico, etc., representan toda la s i n -
t o m a t o l o g í a precursora de la muerte; por ú l t i m o , el an ima l cae so
bre u n costado y á poco fallece. En algunos, en el acto de mor i r 
sale por la boca un l íquido verdoso pronunciado. L a autopsia da á 
conocer las lesiones m á s culminantes de las infecciones agudas, y 
como hecho notable se encuentra en la sangre una mic roc i t emia 
m u y a c e n t u a d a — r e d u c c i ó n d é los g lóbu los rojos á la m i t a d — m u l 
t i t u d de cocos espirilos y comas. 

Desde que nosotros tuvimos not icia de estos hechos—Enero del 85 
—emprendimos una sér ie de experiencias para comprobarlos; ve r i f i 
camos cult ivos en diferentes substractum serum s a n g u í n e o l í qu ido , 
serum coagulado, caldos y gelatinas, y con todos ellos repetimos 
hasta la saciedad en diversos lotes de conejitos de Indias las inocu
laciones por la v í a h i p o d é r m i c a ; los vírgulas que p o s e í a m o s entonces 
eran procedentes de Marsella, y por tanto, aunque nos e x t r a ñ a b a n 
y a los resultados negativos que nos dieron estas inoculaciones, nos 
contuvo para formular un ju i c io la c o n s i d e r a c i ó n de que aquellos 
virgulas, dado el n ú m e r o de cultivos sucesivos por que y a hablan 
pasado desde nuestra vuel ta á Madrid—Octubre del 84—pudieran 
haber sufrido una deb i l i t ac ión , y que por esto, habiendo perdido l a 
e n e r g í a p a t o g e n é t i c a , no or iginaban n i n g ú n trastorno. 

A b a n d o n a r ñ o s m o m e n t á n e a m e n t e por ello estos trabajos, d o l i é n -
donos no tener materiales frescos para solventar esta duda; pero 
desgraciadamente el recrudecimiento del có le ra en este a ñ o v ino 
á darnos este mater ia l de e x p e r i m e n t a c i ó n que b u s c á b a m o s , y con 
los cult ivos recogidos en J á t i v a en el mes de A b r i l vo lv imos á rea
nudar las experiencias anteriores. 

Todas las que intentamos variando la dósis y a u m e n t á n d o l a s 
cuanto era posible tomando los cult ivos en serum l í qu ido como 
substractum m á s aná logo al medio na tura l , etc., todo fué i n ú t i l , y 
los resultados fueron negativos como en la s é r i e p r imera de i n o c u 
laciones verificada con los cult ivos de v í r g u l a s procedentes de 
Marsella; esto nos hizo y a formular un ju ic io más fundado^ y fué el 
que los v í r g u l a s por la v í a h i p o d é r m i c a , cuando se t ra taba de c u l 
t ivos verdaderamente puros, no p r o d u c í a efectos p a t ó g e n o s de n i n 
guna especie. 

A pesar de esto, durante nuestra permanencia en Valencia , y en 
poses ión de primeras materias frescas, volv imos á repetir las inocu
laciones por si a lguna causa de error, defecto de m a n i p u l a c i ó n ó 
en los cul t ivos era la qausa de estos resultados; preparamos caldos 
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i d é n t i c o s en compos ic ión á los usados por el Sr. Ferran, aislamos 
v í r g u l a s de diarreas recogidas en las mejores condiciones de casos 
t íp icos rápidos^ hicimos la s epa rac ión , y los cultivos inmediatos en 
los caldos, j procedimos á inocular, esto una vez convencidos del 
buen estado y pureza de aquellos; las inoculaciones fuerombechas 
en ratas blancas y conejos de Indias, y los resultados fueron i d é n 
t icamente negativos; de spués d é l o s elementos de las autopsias ve
rificadas volvimos á bacer uso y no respond ió mejor á nuestros de
seos; por ú l t i m o , bicimos la i n y e c c i ó n con el cul t ivo a u t ó g e n o puro 
de v í r g u l a s , obtenido en el intest ino, tomado en una de las autop
sias, y esta n o p r o d ^ o otra cosa que una in f l amac ión local sin n i n 
g ú n g é n e r o de s í n t o m a s generales, v i n i é n d o m e ya á confirmar es
tos becbos en m i ju ic io y á afirmar m á s mis ideas sobre la no tras-
misib'didad por la v ía b i p o d é r m i c a de n i n g ú n estado pa to lóg ico por 
la i n y e c c i ó n de v í r g u l a s en su mayor act ividad, y mucbo m é n o s en 
consecuencia si estas se bai laban debilitadas ó atenuadas por cual
quier causa. 

Las experiencias de inyecciones s u b c u t á n e a s con el contenido 
de los intestinos de los coléricos ya babia sido ejecutada por Pu t t -
mann en el 62, por Snellen y Mil ler en el 67, y por otros, y aunque 
ella ba producido la muerte cuando ha sido abundante, nunca se 
han determinado s í n t o m a s coléricos n i las .lesiones anatomo-pato
lóg icas han tenido la m á s leve a n a l o g í a con las del cólera; los a n i 
males han muerto en realidad de una septicemia. Los trabajos de 
Rietsch y Nica t i en este sentido son negativos; los de V a n E r m e n -
gen en conejos y perros lo mismo, y veo ú l t i m a m e n t e los traba
jos de Doyen, cuyos resultados coinciden del mismo modo con los 
inios. 

Mas volvamos á l o s becbos sentados por el Sr. Ferran: és te , s e g ú n 
como ba llegado basta nosotros el hecho, ha comprobado en cente
nares de conejos que si en una porción de ellos se inoculaban con 
u n l íquido en que estaban atenuados los vírt/ulas y dejados para m á s 
de cinco dias, se inoculaban todos con un cul t ivo activo, m o r í a n los 
no inoculados p r é v i a m e n t e , quedando i n c ó l u m e s todos los inocula
dos. «Estas rotundas afirmaciones del autor (dice el informe) han 
sido comprobadas por nuestros e x p e r i m e n t o s . » 

Por tanto, afirmando el Sr. Ferran que el hecho de que el có le ra 
es trasmisible al conejo de Indias por la v ía b i p o d é r m i c a con u n 
cul t ivo en su m á x i m u m de act iv idad, y que con otro de menor i n 
tensidad inoculado anteriormente impide la acc ión del pr imero, y 
fundada su v a c u n a c i ó n profi láct ica del cólera en el hombre en este 
hecho, hecho que ú n i c a m e n t e dicho señor y la Academia de Medí-" 
c iña de Barcelona han podido observar, y que otros experimentado
res y yo no hemos podido realizar a ú n en las mejores condiciones, 
no podemos concluir sobre este punto de otro modo que sospechando 
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haya habido en esas experiencias una causa de error, que pasando 
desapercibida ha conducido á conclusiones e r r ó n e a s . 

Así estimamos que no estando este fundamento comprobado por 
otras experimentaciones, y siendo discutibles estos hechos, no cabe 
avanzar nada sobre ellos, sino que seria necesario su d e m o s t r a c i ó n 
por parte del Sr. Forran, que es quien afirma que la t r a s m i s i ó n del 
có le ra por la v ía h i p o d é r m i c a se e f ec túa en los conejos de lud ias . 

Estas demostraciones, que la comis ión le pidió y á las cuales pa
rec í a no acceder el Sr. Ferran, no se realizaron, y por tanto q u e d ó 
s in demostrar este hecho, que siendo para m í fundamental , como 
lo ha sido para el Sr. Ferran, huelga todo ju ic io cient í f ico que se 
pretenda hager de la v a c u n a c i ó n an t i co l é r i c a . 

Pues el deseo del hoy de sus apasionados de hacer e m p í r i c o este 
asunto, se aviene m u y ma l con el cr i ter io altamente cient íf ico del 
ayer, que el Sr. Ferran p r e t e n d í a dar á esta c u e s t i ó n . 

Por lo tanto, sin entrar en descripciones cient í f icas sobre los fun
damentos de una inmun idad conferida por este mé todo , pues por las 
razones anteriores la juzgamos ociosa, cojicluimos lo siguiente: que 
siendo la base cient íf ica de este punto la t rasmis ib i l idad del có le ra 
á los animales por la v í a h i p o d é r m i c a , y h a l l á n d o s e denegada esta 
t rasmis ibi l idad por las experiencias de muchos experimentadores, 
y por las m í a s propias, queda negado t a m b i é n en consecuencia el 
fundamento cient íf ico que ha conducido á formular todas las d e m á s 
conclusiones de la aceptada por mucho.s como inocu lac ión a n t i 
colér ica . ' 

Deducciones.—'En este párrafo y en el siguiente d e b i é r a m o s ocu
parnos del proceder y efectos de la inocu lac ión y del valor prof i lác
t ico de las mismas; pero lógico y m e t ó d i c o en todos mis estudios, no 
he dado la menor impor tanc ia á estos puntos, si antes no me con
v e n c í a de los tres puntos tratados por medio de hechos expe r imen
tales, pues es natural que siendo la morfología y t r a s m i s i ó n del có 
lera á los animales por la vía h i p o d é r m i c a los fundamentos de las 
ideas que han conducido al Sr. Ferran á su procedimiento prof i lác
t ico, y no estando en m i concepto n inguno de ellos demostrado, 
cae por su base todo cuanto en ello se funde. 

Fundando m i experiencia en la no t rasmis ibi l idad del cólera , á u n 
por los cultivos m á s activos, al conejo de Indias, creemos que las 
inoculaciones hechas en el hombre no pueden'producir , no y a e l 
cólera experimental , sino n i n g ú n trastorno que pue'da comprome
ter en lo m á s m í n i m o y de un modo gr^ve la in tegr idad fisiológica 
del individuo. F n t e n d i é n d o s e esto cuando estos cultivos e s t é n puros 
y sin n i n g ú n g é r m e n e x t r a ñ o al v í r g u l a , pues en el caso contrario 
p r o d u c i r í a n indudablemente un estado sépt ico m á s ó m é n o s grave. 

Fundando este cr i ter io , cultivos puros de v í r g u l a que á la dósis 
de r3 c e n t í m e t r o s cúb icos en los conejos de Indias no han p roduc i -
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do n i n g ú n g é n e r o de trastornos, abandonados por espacio de dos 
horas al contacto del aire é inyectados al dia siguiente en otros co
nejillos de Indias se ha producido la septicemia de Pasteur ó edema 
maligno de Koch, perfectamente delineado, como se puede ver en 
las siguientes observaciones que extracto de m i c u a d é r n o de expe
riencias. 

Inoculado un conejo de Indias con 2 c e n t í m e t r o s (Va c e n t í m e t r o 
en cada lado de la r e g i ó n abdominal) el 11 de Julio, á las cuatro y 
t re inta de la tarde, no e m p e z ó la s o b r e x c i t a c i ó n general hasta las 
once de la m a ñ a n a siguiente, que se c a r a c t e r i z ó , saltos, etc., ó sea 
una ferina de delirio agudo, continuando en p rog res ión creciente 
hasta las doce menos cuarto del mismo dia en que m u r i ó . 

La au tóps ia nos mani fes tó una gran fr iabi l idad de los tejidos que 
se hallaban inyectados, h e m o r r á g i c o s y con l igero derrame in te r s t i -

'c ia l , no t ándose t a m b i é n un estado enfisematoso; el intest ino fuer
temente inyectado con puntos h e m o r r á g i c o s , e n c o n t r á n d o s e di la
tado por gases; existia derrame peritoneal que contenia, s e g ú n nos 
m o s t r ó la i n specc ión microscóp ica , gran n ú m e r o de bacil lus, que 
t a m b i é n se hallaron en la sangre tomada en el v e n t r í c u l o derecho 
del corazón . ' 

Del derrame peritoneal de este conejo se t o m ó un c e n t í m e t r o c ú 
bico, el cual se i n y e c t ó h i p o d é r m i c a m e n t e en la r e g i ó n abdominal 
derecha de otro conejo de Indias. 

Segundo conejo. A las cuatro y veinte minutos se efectuó la i n 
y e c c i ó n antes citada; desde los primeros momentos se manifesta
ron in t ranqui l idad y gran e x c i t a c i ó n , d ibu jándose claramente una 
ataxia ráp ida mucho m á s que en el animal anterior, teniendo lugar 
la muerte á las cinco y media de la misma tarde; la au tóps i a nos 
reve ló las siguientes alteraciones pa to lóg icas : en el punto de la i n o 
culac ión y en sus proximidades u n estado h e m o r r á g i c o y difuso 
exudado fétido, eii el que se encontraron grandes y numerosos baci
llus; abierta la cavidad del vientre se vieron los intestinos fuerte
mente inyectados de color rojo algo violáceo y distendidos por los 
gases 

L a cavidad peritoneal se encontraba llena por el derrame que era 
viscoso, trasparente y algo sanguinolento; el bazo aumentando el 
v o l ú m e n y con puntos h e m o r r á g i c o s . E l corazón derecho lleno de 
sangre, y en la cual, as í como en todos los exudados, se encontra
ban t a m b i é n g ran n ú m e r o de hacillus; t o m ó s e como en el anterior 
un c e n t í m e t r o del derrame, que fué inoculado á u n tercer conejo, 
presentando és te los mismos s í n t o m a s que los anteriores, arrojando 
la au tóps i a los mismos datos a n a t o m o - p a t o l ó g i c o s . 

Estas experiencias nos fueron suficientes para conocer que.se t r a 
taba de la septicemia de Pasteur ó edema mal igno de Koch. 

Estos hechos me afirman en creer ĉ ue si no se inspeccionan 
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delicadamente los l íquidos de cul t ivo vacunas y no se sigue una 
rigurosa asepsia pudieran determinarse, como arvtes dec í a , estados 
sép t i cos m á s ó m é n o s graves. 

CONCLUSIONES.—De todo lo anteriormente expuesto y resumiendo, 
podemos deducir las siguientes conclusiones en cumpl imien to á la 
m i s i ó n que nos fué conferida por real ó r d e n de 27.de Mayo ú l t i m o : 

1. a Que de los experimentos miQrobiológicos efectuados en J á -
t i v a (9 de A b r i l ) , así como t a m b i é n de los verificados, formando 
parte de la comis ión (28 de Mayo) y de las autopsias practicadas 
d e s p u é s , resulta concluyentcmente demostrado que la epidemia 
i n i c i áda en la provincia de Valencia es el có le ra morbo as iá t ico . 

2. ° Que los detalles de la evoluc ión descrita por "el Sr. Ferran 
en la supuesta peronospora Ferran como fases del hacillus virgnla 
no corresponden en manera alguna á la*s descripciones c lás icas de 
la evo luc ión de las p e r o n o s p o r á c e a s . 

Los llamados oógonos no son á nuestro ju ic io otra cosa que de
formidades, efectos de la vejez y debil idad de los spirilos'. 

Los cuerpos muriformes son esférulas cristaloides determinadas 
por la c r i s t a l i zac ión de los principios contenidos y formados en el 
l íqu ido de cul t ivo con in t e rpos ic ión de sustancias coloides; no sien
do por tanto v e r o s í m i l la r e p r o d u c c i ó n por cborros de protoplasma. 
No existen esporos en el hacillus vírgula, como lo prueban las expe
riencias de mucbos observadores y las m í a s propias;' concluyendo 
que el microbio del có le ra no t iene otra forma de r e p r o d u c c i ó n que 
la exc i s ípa ra s in d e t e r m i n a c i ó n de forma resistente (esporo), en
trando por sus c a r a c t é r e s bo tán icos en el grupo de las espirobacte-
rias, mereciendo por esto y por su existencia constante en los en
fermos afectos del cólera el nombre de Spiri l l ium cholerce. 

3. ° Que de todos nuestros experimentos para producir el cólera 
merced á las inyecciones b i p o d é r m i c a s , así como de los becbos por 
Nicat i , Van Ermengen, Doyen, que ba obtenido i d é n t i c o s resulta
dos negativos, se deduce que el microbio co l e r í geno , á u n en su 
m á x i m u m de act ividad, introducido por este medio eu el organis
mo de los animales, no produce trastornos pa to lóg icos y m é n o s un 
có le ra exper imenta l . 

4. ° Que siendo el fundamento de las inoculaciones preventivas 
el becbo de q u é inoculando á los animales (conejo de Indias) u n 
cul t ivo atenuado podr í a después sufrir impunemente otro al m á x i 
m u m de vi rulencia , estando estos becbos, s e g ú n resulta de la con
c lus ión anterior y en abierta oposición con los resultados obtenidos 
por-sábios experimentadores y por mis trabajos, cuidadosa y me 
t ó d i c a m e n t e dir igidos, resulta necesariamente que la acc ión pre
vent iva del cul t ivo del Sr. Ferran no tiene bases sól idas y reales 
en que apoyar su fundamento cient í f ico, y por tanto son falsas con 
ta l cr i ter io. 
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Estas son, Excmo. Sr., las conclusiones que de m i trabajo se de
ducen, y que tengo la honra de someter al alto juic io de V."E. 

Nada, como digo, c i e n t í f i c a m e n t e explica el proceder preservati
vo del Sr. Ferran, y por tanto, vengo á deducir que la solución 
dada por dicho señor es incompleta, y se halla en absoluto des
acuerdo con los resultados obtenidos por varios experimentadores 
y con los míos propios, no p u d í e n d o aprobar en manera alguna 
aquellos en que.basa dicho Sr. Ferran su v a c u n a c i ó n . 

De lamentar es que un buen deseo no haya ido a c o m p a ñ a d o de 
otras circunstancias. • 

Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 22 de Julio de 1885.— 
Excmo. Sr.—Antonio Mendoza.—Excmo. Sr. Ministro de la Gober
n a c i ó n , 

DICTAMEN DE LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID. 

Excmo*. Sr.: Grave por todo extremo considera la Academia la 
s i tuac ión en que se encuentra al haber de informar, s e g ú n aparece 
de la c o m u n i c a c i ó n de V . E. de 25 de Junio ú l t i m o , acerca de los 
resultados de la i n v e s t i g a c i ó n acordada per el gobierno de S. M. so
bre dec la rac ión de la existencia del cólera en E s p a ñ a , y sobre los 
fundamentos, eficacia, legalidad y conveniencia p ú b l i c a del recur
so profiláctico, ideado y puesto en p r á c t i c a por el Dr. Ferran. 

L a importancia de la cues t ión , en la que van envueltos tantos 
millares de vidas y tantos intereses materiales, no sólo para Espa
ñ a sino para todo el mundo, no solamente para la g e n e r a c i ó n ac
tua l sino t a m b i é n para las venideras; la resonancia que ha tenido 
en todos los á n g u l o s de la P e n í n s u l a y en el extranjero el procedi
miento de p r e s e r v a c i ó n ofrecido á las angustias de muchos-, al ter
ror de no pocos y á los fundados recelos de todos; el entusiasmo con 
que se ha acogido, como era natural , por m u l t i t u d de personas esta 
nueva tabla de sa lvación, calificada anticipadamente de medio 
seguro para evitar el naufragio colérico; el c a r á c t e r y elevada po
sición científ ica de las personas nombradas para inspeccionar los 
hechos y someterlos á su cri ter io y comprobac ión , dando á cono
cer su ju ic io d e s p u é s de d i scus ión madura, motivos son c ie r ta 
mente que, agregados á las dificultades propias del asunto, espi
noso de suyo, y m á s a ú n por los obs tácu los que ha encontrado en 
su curso y á la urgencia del t iempo de que es dado disponer, obl i 
g a r á n á la Academia á ser breve y concisa en la expos i c ión , s ó b r i a 
en los comentarios, prudentemente reservada en soluciones defi
n i t ivas . 

Tres han sido los documentos sometidos á su e x á m e n , á saber: 
primero, la Memoria de la m a y o r í a de la comis ión oficial; segundo, 
un voto particular del vocal Sr. San Mart in ; y tercero, las actas o r i -
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ginales de las sesiones en que ccustan los datos examinados y los 
acuerdos. 

Consignado t e n í a l a Comis ión oficial el objeto que se la encomen
daba en la real ó r d e n de 27 de Hayo ú l t i m o , en la cual se expresa 
que lia de proceder: 

«1.° A vis i tar y examinar los casos que existan de enfermedad 
sospechosa para determinar el c a r á c t e r de la misma, levantando 
cada dia acta de las observaciones hechas; y cuando estas se es t i 
men suficientes, se e x p r e s a r á con claridad y p rec i s ión si es ó no 
cólera morbo as iá t ico . 

»2.0 En las horas que Se estimen convenientes, toda vez que la 
e x t e n s i ó n de la enfermedad permite que puedan hacerse dist intas 
operaciones cada dia, la comis ión , consti tuida en las salas consis
toriales, p rocede rá al e x á m e n de los individuos que hubieren sido 
vacunados anteriormente, haciendo constar los s í n t o m a s p roduc i 
dos por la i nocu lac ión , puntualizando los dias que hubiese durado 
la a l t e rac ión en la salud del vacunado hasta su completo restable
cimiento y anotando cuantas observaciones inspire á la comis ión 
su recto y leal saber y entend&r. 

»3.0 Recogidas á presencia de la Comis ión en la forma y con las 
precauciones que la ciencia determina y la p r á c t i c a aconseja las 
de3^ecciones necesarias para proceder á los cult ivos que han de con
ve r t i r en 'mic ró f i to , en causa profi láct ica contra el có le ra , se entre
g a r á n al Dr. Forran. Este ver i f ica rá los cultivos bajo la i n specc ión 
de la comis ión , la cual t e n d r á derecho á pedir explicaciones y á 
examinar por sí cada uno de los resultados ó de los grados de la 
evo luc ión del micróf i to , pero sin poder ex ig i r alteraciones n i cam 
bio en los procedimientos y cultivos hasta que el Dr. Forran decla
re terminadas las operaciones y creado el l íqu ido prof i lác t ico . 

»4.0 Obtenido el l íqu ido que ha de servir para nuevas inocula_ 
clones, la Comis ión de l ibe ra rá , consignando en acta si puede hacer , 
se el ensayo en animales ó impunemente desde luego en séres h u 
manos, pero cediendo al experimento en unos ú otros, s e g ú n sea 
el acuerdo tomado. 

Í5,0 Cumplidas las anteriores prescripciones, los vacunados que
d a r á n al cuidado inmediato del Dr. Forran y bajo la i n s p e c c i ó n de 
todos los individuos de la Comis ión hasta su completo y to ta l resta
b lec imiento . 

»Obten ido esto, se t e n d r á por terminada la experiencia y -con
c lu i rá la Comis ión , la cual r e d a c t a r á una Memoria detallada del 
cumpl imiento dolos anteriores preceptos,haciendo constar á c o n t i 
n u a c i ó n las observaciones que suscriban de c o m ú n acuerdo todos 
los miembros de la comis ión . Los que disintiesen de sus c o m p a ñ e 
ros ó quisiesen hacer observaciones especiales p o d r á n redactar se
paradamente su informe; pero todos d e b e r á n autorizar con su firma 
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la parte de la Memoria relat iva al exacto cumpl imien to de estas 
ins t rucc iones .» 

No hay forma de negar que la Comis ión oficial ba procurado des
e m p e ñ a r su cometido tan completamente como le ha sido posible, 
siendo por lo tanto superior á todo encarecimiento el m é r i t o que ha 
con t r a ído por su a b n e g a c i ó n , laboriosidad é intel igencia; pero t a m 
bién es preciso convenir en que, no. por falta de voluntad, sino por 
dificultades y tropiezos, nacidos unos del fondo mismo del asunto 
y otros de condiciones accidentales é imprevistas, no leba sido da
ble obtener todo aquel esclarecimiento de algunas de las cuestio
nes propuestas que racionalmente se podía esperar, y a que la to ta l 
r eso luc ión d é l o s problemas planteados fuese evidentemente inase
quible en el breve tiempo y en las excepcionales circunstancias en 
que se hacia la i n v e s t i g a c i ó n . 

En cuanto al pr imer cometido, que era el de resolver t e r m i n a n 
temente sobre la existencia del có le ra en las regiones invadidas 
por la enfermedad llamada sospechosa, unos cuantos casos perfec
tamente observados por profesores tan entendidos y conocedores 
del ma l t eó r i ca y p r á c t i c a m e n t e hubieron de convencerlos m u y 
pronto de que se trataba por desgracia del verdadero cólera morbo 
as iá t ico , caracterizado por todos sus s í n t o m a s y hasta por el bacilo 
que los mic rógra fos consideran generalmente como propio y dis
t i n t i v o de ta l enfermedad, 

Acerca de su c a r á c t e r m á s ó m é n o s contagioso ó infeccioso hubo 
divergencia de pareceres, creyendo la m a y o r í a de la comis ión en 
la preponderancia del contagio por la d i s e m i n a c i ó n de los casos y 
por el ó r d e n de su apar ic ión ; y sosteniendo el Sr. San Mar t in que 
todo era efecto de una especie de infección adherida á las personas, 
que la t r a s m i t í a n á veces de un lugar á otro sin sentir ellas mi s 
mas sus efectos. 

A b s t e n i é n d o s e luego la Comis ión de entrar en u n largo debate 
sobre el fundamento científ ico del m é t o d o profiláctico del Sr. For
ran, cuyo e x á m e n era uno dé los m á s principales objetos que se la 
hablan confiado, se propuso, estudiarle en la p r ác t i c a , y al efecto 
pidió al inventor los datos que necesitaba para formular su d i c t á -
men. Aqu í fué donde e n c o n t r ó su pr inc ipa l tropiezo, porque el se
ñor Forran solamente se p res tó á facil i tar el e x á m e n del caldo que 
usa en sus inoculaciones y á practicar las que se creyera necesa
rias para formar ju ic io acerca de ellas. Desde este momento la Co
mis ión dobla ignorar el tiempo y las condiciones del cul t ivo , que se 
le presentaba ul t imado, fa l tándola as í noticias que hubieran podido 
ayudarla en sus conjeturas, y sobre todo,los medios de comprobar 
con la imparcia l idad y la independencia necesaria los resultados á 
que creia l legar el inventor del m é t o d o profi láctico; á lo cual se 
a g r e g a r í a n sin duda alguna e sc rúpu los de tomar p a r t i c i p a c i ó n en 
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el ensayo de un producto obtenido por procedimientos que se que
n a conservar secretos en algunos de sus pormenores. 

Quedába le á la Comis ión el ún ico camino de analizar y ensayar 
el l íqu ido preservativo y de^procurar la fo rmac ión de una e s t a d í s t i 
ca exacta del resultado de las inoculaciones hasta entonces efec
tuadas ó que se efectuaran en lo sucesivo. 

E l anál i s i s qu ímico , hecho á la verdad con m u y escasos medios, 
y que e x i g i r í a rect i f icación si hubiera de adoptarse como dato de
finitivo, nada reve ló que diera mayor c lar idad á la so luc ión del 
problema; el e x á m e n mic roscóp ico d e s c u b r i ó los microbios que 
desde las observaciones de Koch se t ienen por ca r ac t e r í s t i cos del 
cólera ; por m á s que, s e g ú n parece, no l legaron á comprobarse to
das las fases de su evo luc ión . 

P roced ió luego la Comisión á v is i tar algunos puntos infestados, 
haciendo en ellos inoculaciones poco numerosas, observando sus 
resultados y c o n v e n c i é n d o s e en vista de ellos y de los d e m á s que 
l legaron á su noticia procedentes de inoculaciones anteriores, de 
que estas no ofrecían peligro alguno para los sujetos en quienes se 
h a c í a n , puesto que los s í n t o m a s producidos rara vez c o n s i s t í a n , 
fuera de la r eacc ión local, en otra cosa m á s que cefalalgia, que
brantamiento , l igera fiebre, n á u s e a s , a lguna vez movimien to de 
v ient re y a ú n m á s excepcionalmente calambres; f e n ó m e n o s que 
d e s a p a r e c í a n al cabo de uno ó dos d í a s . 

T a m b i é n se vacunaron unos cuantos ind iv iduos con'el caldo del 
Dr . Forran , previamente hervido, y los accidentes observados fue
ron aná logos , aunque menos intensos. 

Mas lo que no dice expresamente la Comis ión y sí sólo se indica 
en a lguna de las actas es si la p r á c t i c a de las inoculaciones en una 
pob lac ión sana puede ser parte para que venga á desarrollarse en 
ella la epidemia. Porque, en efecto, parece que si los inoculados no 
t ienen una enfermedad grande ó p e q u e ñ a , de c a r á c t e r colér ico, fa l 
t a la razón de a n a l o g í a con las enfermedades que no recidivan para 
esperar que queden preservados del cólera , y si t ienen un ma l de 
ese c a r á c t e r , ha de poder este m a l en condiciones- abonadas desen
volverse y adquir i r su p r imar ia mal ignidad. 

Acerca de este punto sólo aparece en una de las actas que, t r a 
tando la Comis ión de trasladarse á un pueblo sano para hacer sus 
experimentos, la d i suad ió el Sr. San Mart in m a n i f e s t a ü d o que ha
bía ciertos inconvenientes. Como no se insiste en ta l o b s e rv ac i ó n , 
cabe dudar sobre la trascendencia que se le pueda a t r ibui r . 

Respecto de la e s t ad í s t i ca , hubo de encontrar t a m b i é n la Comis ión 
invencibles dificultades, puesto que no ha rectificado en manera 
alguna las que se han hecho púb l i c a s por varios conductos n i sufi
cientemente autorizados, n i en re l ac ión con hechos observados por 
bastante t iempo y con el debido detenimiento. Mucho hubiera con-

TOMO v 64 
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venido saber si, en efecto, eran en tanto n ú m e r o como se decia los 
inoculados en ciertos puntos, inyest igar la época de la epidemia en 
que se habia verificado la inocu lac ión , las condiciones de los suje
tos y la diferencia proporcional de invadidos y muertos en i g u a l 
dad de circunstancias. Todo esto r e q u e r í a sin duda t r anqu i l idad y 
t iempo, de que no d isponía la Comis ión . 

As í , .pues , -y en cumpl imiento a d e m á s de órdenes superiores, dió 
la Comis ión por terminados sus trabajos, proponiendo al gobierno 
su m a y o r í a las conclusiones que m á s adelante se e x p r e s a r á n . 

E l Sr. San Mar t in formuló voto part icular , consignando las diver
gencias que quedan indicadas y algunas otras de que fe h a r á cargo 
la Academia al ocuparse en las conclusiones. 

Poco puede a ñ a d i r esta corporac ión , para fundar su dictamen, á 
la sumaria expos ic ión de los hechos que acaba de hacer. Su ju ic io 
h a b r á de apoyarse principalmente en consideraciones generales, 
que no es del actual momento puntual izar y discutir , y que some
tidas en gran parte á la controversia c ient í f ica c o n t e m p o r á n e a , sólo 
pueden utilizarse respecto de ciertos puntos en que hoy coinciden 
casi todas las opiniones. 

En cuanto á la existencia del cólera en E s p a ñ a , confirmada hoy 
al fallo de la Comis ión por hechos calamitosos que le han robusteci
do, nada ocurre que agregar sino que sea cualquiera el mat iz que 
se haya cre ído notar en puntos secundarios relativos á la actual epi
demia, si alguna par t icular idad ofrece, cosa que ha de decidirse 
mediante obse rvac ión m á s ámpl i a y ju ic io m á s comprensivo, el sello 
ca r ac t e r í s t i co del ma l es de todo punto incuestionable y le d i s t i n 
gue de cualquiera otro de los que suelen reinar en ciertas comarcas 
e n d é m i c a ó e p i d é m i c a m e n t e , sin re lac ión con la endemia indiana. 

Ahora, -en cuanto al propósi to de averiguar q u é deba esperarse ra
cionalmente de las tentativas de inoculac ión del microbio especí f i 
co del cólera para la profilaxis de esta enfermedad, r e s p o n d e r á pov 
de pronto la Academia que, conviniendo en la posibilidad de seme--
jante profilaxis y dejando abierto el campo á experimentos que la 
jus t i f iquen ó la desacrediten, son de atender algunos datos que 
pueden preparar el á n i m o á favor ó en contra del éx i to probable. 

Háse ensayado en los animales y en la especie humana la preser
vac ión de las enfermedades específ icas que sólo se sufren gsneral-
mente una vez mediante un ataque leve procurado por el arte. 

L a inocu lac ión en los animales de varios microbios específicos 
como el del carbunco de los ganados y el del cólera de las gall inas, 
e s t á generalmente admit ido que los preserva con seguridad, s in 
que se haya hasta ahora desmentido la experiencia de los buenos 
resultados. Verdad es que en E s p a ñ a no hemos tenido ocas ión de 
ver confirmados tales hechos, al m é n o s en grande escala, pero as í 
y todo no cabe recusarlos en el estado actual de la ciencia. 
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En el hombre sólo se hablan practicado inoculaciones a n á l o g a s 
de la viruela en remotos tiempos y en los modernos de la s íñ l i s , 
con resultados desventajosos de la pr imera que obl igaron á aban
donarla, y nulos ó contraproducentes de la segunda. No hay para 
qué contar con los ensayos de la fiebre amar i l l a , que no han l l e v a 
do á conclusiones dignas de tenerse en cuenta. . 

E l éx i to , sin embargo, de la p rác t i ca aconsejada por e l s eño r Pas-
teur en varias especies animales autorizaba ulteriores inves t iga
ciones relativas á las enfermedades humanas especificas; mas para 
esto era preciso que se l legara exper imentalmente á encontrar el 
microbio ó la materia o rgán ica específica que pudiera designarse 
como causa de la enfermedad, y semejante experiencia no se ha 
adquirido a ú n respecto de la v í r g u l a del cólera , que si b ien puede 
pasar por los c a r a c t é r e s que se le han asignado como propia y pe-
culiar-de las deyecciones colér icas , no ha sido a ú n suficientemente 
estudiada para que pueda adoptarse sin reserva el papel que le 
a t r ibuyen muchos en la p roducc ión de la enfermedad. El resultado 
de algunaslinoculaciones hechas en animales e s t á lejos de ser con-
cluyente . 

Por otra parte, era de tener presente que si pod r í a con razón es
perarse de la p r o d u c c i ó n ar t i f ic ia l de un ataque leve la i n m u n i d a d 
subsiguiente para otro grave, respecto de aquellas enfermedades 
que sólo se padecen generalmente una vez, no era lógico hacer ex
tensiva t a l esperanza á aquellas otras que, como el có lera , e s t á n su
jetas á recidivas. 
Í Por ú l t i m o , á toda e x p e r i m e n t a c i ó n bocha en el hombre , deben 

preceder experimentos en animales m á s numerosos y concluyentes 
que los publicados respecto del caso actual . 

A pesar de todo, y con m á s ó m é n o s p r e p a r a c i ó n , apremiado el 
Sr. Forran por la urgencia de las circunstancias, se ha lanzado á la 
e x p e r i m e n t a c i ó n de la v i r t u d preservativa de sus virus atenuados. 
•Verdad es que eran escasas las probabilidades t eó r i ca s con que po ? 
día contar; pero no fal tándole algunas, como en efecto no le fal t a -
ban, hubiera shio de apreciar la v a l e n t í a y la fé con que p r o c e d i ó á 
sus ensayos y nada seguramente los hubiera entorpecido, si con la 
franqueza que se acostumbra en las regiones c ien t í f icas los hub ie 
ra sometido desde el pr incipio á la cons ide rac ión del mundo sabio 
en toda su desnudez, e n t r e g á n d o l o s á la c o m p r o b a c i ó n desapasio
nada de cuantos pudieran confirmarlos ó rectificarlos. . 

Sean los que quieran los motivos del Sr. Forran , lo cierto es que, 
mientras un descubrimiento científ ico tenga algo de secreto, n i las 
corporaciones competentes,, n i la c r í t i ca part icular, pueden juzgarle, 
n i la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a prestarle auxi l io , n i los gobiernos otor
garle p ro tecc ión y recompensa. E l mismo se; condena á permanecer 
en cierto modo e x t r a ñ o á la ciencia p ú b l i c a y á l a s esferas oficiales. 
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L a ciencia y la a d m i n i s t r a c i ó n púb l i c a , simples] espectadores en 
t a l caso de un hecho que se realiza á su vista con pretensiones de 
inmensa conquista para la humanidad, sólo pueden seguir su mar
cha y sus resultados, r e s e r v á n d o s e in tervenir con los dos s iguien
tes objetos: 

1. ° Conservar la p ú b l i c a salubridad en cuanto la perturbara co
nocidamente la p r á c t i c a de la inocu lac ión . 

2. ° Concurrir á la formación de una e s t a d í s t i c a exacta, ya encar
g á n d o l a á los sub-delegados de medicina, ya á comisiones especia
les en que tenga el elemento c i en t í ñco la debida p a r t i c i p a c i ó n . 

N i á u n as í pod rán seguramente desvanecerse todas las dudas so
bre la u t i l idad de este m é t o d o profiláctico, n i en poblac ión alguna 
de las que sean invadidas, n i probablemente en todas las que re
corra la actual epidemia; tantas son las dificultades que se oponen 
á la r e u n i ó n y clasif icación de datos incoherentes, deficientes en 
algunos casos, m a l recogidos ó ma l interpretados en otros, para de
ducir de ellos juicios valederos y que resistan al embate del t iempo 
y los sucesos. 

La Academia siente no poder ofrecer á la cons ide rac ión del Go
bierno de S. M. un informe m á s definido y radical respecto á las 
cuestiones que se someten á su cons ide rac ión . T é n g a s e sin embar
go presente que el asunto es á rduo y de t a l importancia, que cual
quiera esclarecimiento obtenido por p e q u e ñ o que sea cualquier er
ror evitado debe considerarse como de valor excepcional En t a l su
puesto, t e r m i n a r á la Academia este breve d i c t á m e n , expresando su 
opinión acerca de cada una de las conclusiones de la Memoria y del 
voto particular. 

Pr imera conclus ión de la Memoria. «La enfermedad que se pade
ce en los pueblos de la provincia de Valencia es el cólera morbo 
asiát ico en focos d i seminados .» 

L a Academia se halla enteramente conforme. En su concepto la 
epidemia, que desde el principio del año actual c o m e n z ó á presen
tarse en las provincias de Levante como c o n t i n u a c i ó n de la sufrida 
el año anterior, y que luego se ha extendido á otros puntos de la 
P e n í n s u l a , es positivamente de cólera morbo as iá t i co . 

«2.1 En la presente epidemia, es m á s contagioso que infeccioso; 
pues casi en todos los pueblos hay la creencia de que ha sido i m 
portado por personas procedentes de puntos infestados.» 

Opina la Academia que para todos los efectos administrat ivos é 
h ig ién icos es preferible consignar simplemente que la enfermedad 
de «que se t rata es trasmisible de los puntos infestados á l o s sanos .» 

«3.° E l l íquido preparado por medio, del cul t ivo del Dr. Forran 
contiene vírgulas, s e g ú n lo ha demostrado el microscópio.» 

L a Academia no puede m é n o s de aceptar lo que la Comis ión ofi
cial afirma, porque es un hecho de obse rvac ión ; pero a ñ a d i e n d o 
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que, s e g ú n se desprende de las actas, parece que existe g ran dife
rencia entre los diversos caldos de cult ivo respecto del n ú m e r o de 
bacilos, lo cual ha de inf lu i r notablemente en la e n e r g í a que se les 
pueda a t r ibu i r . 

«4.a L a i nocu l ac ión es inofensiva para la salud p ú b l i c a , pues los 
accidentes, así locales como generales, que produce, son leves y 
pasan comunmente en cuarenta y ocho horas .» 

L a Academia, por su parte, respetando las razones que tuv ie ron 
á la vista los firmantes del d i c t á m e n , no puede admi t i r s in res t r ic
ciones esta conclus ión: pr imero, porque si el procedimiento del se
ñor Forran produjera un cólera ar t i f ic ia l , no podr í a negarse t e r m i 
nantemente la posibibil idad de las contingencias que se a t r ibuyen 
á los casos de cólera natural ; y segundo, porque en circunstancias 
determinadas ó por idiosincrasias individuales ó por descomposi
ción de los l íqu idos que se emplean ó por otros motivos, no deja 
de ser posible que experimenten d a ñ o s los indiv iduos . L a Aca
demia, respecto de estos puntos, no puede m é n o s de conservar du
das, desvanecidas sí, en parte, por los hechos observados hasta el 
d ía ; pero que ú n i c a m e n t e puede disipar en mayor grado la expe
r iencia ul ter ior , sobre la cual conviene ejercer una exquisi ta v i g i 
lancia. 

«b.a Las e s t a d í s t i c a s hasta ahora efectuadas por los inoculadores 
parecen favorecer el procedimiento, pero son t o d a v í a escasas y no 
e s t á n oficialmente intervenidas para poder formar un ju ic io defini
t ivo sobre la eficacia p r e s e r v a t i v a . » 

L a Academia, que no posee e s t a d í s t i c a a lguna fehaciente, n i 
tampoco la encuentra en las actas de la Comis ión , no puede hacer 
m á s que insis t i r en la necesidad de obtenerla oficialmente t a n 
exacta como sea posible. 

«6.a y 7.a conclusiones. La Comis ión cree que debe continuar la 
e x p e r i m e n t a c i ó n por el Dr . Forran, pero v ig i lada por un delegado 
adminis t ra t ivo del gobierno para evitar abusos y l levar una r i g u 
rosa e s t a d í s t i c a . 

«Las inoculaciones no pod rán hacerse m á s que por el Dr . For ran , 
ó bajo su d i recc ión , y serán gratuitas para los pobres.» 

Descansando la Academia en la conc lus ión 4.a de la Memoria se 
l i m i t a r á á consignar que en el estado actual de la c u e s t i ó n no en
cuentra mot ivo legal n i exigencia de la salubridad p ú b l i c a que au
torice á prohibir al Sr. Forran la p r á c t i c a de sus .inoculaciones con 
la l iber tad y bajo la responsabilidad correspondientes á sus dere
chos y deberes profesionales. 

Cree t a m b i é n la Academia que conviene i lus t rar al púb l i co y á 
las autoridades acerca de las dudas que la ciencia conserva respec
to á los fundamentos y á los resultados de este m é t o d o profi láct ico, 
p r e c e d i é n d o s e á dictar las disposiciones oportunas en el caso de ad-
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vertirse perjuicios en la salud p ú b l i c a imputable á la p r á c t i c a de la 
inocu lac ión . 

Conclusiones del voto par t icular : 
al.3 L a enfermedad sospechosa reinante en Valencia debe calif i

carse todav ía por ahora de có lera morbo as iá t ico diseminado. Esta 
ú l t i m a condic ión , y las que bajo cierta doctrina ep idemio lóg ica trae 
consigo, expl ican que la epidemia valenciana sea menos infecciosa 
en esta que en otras ocasiones; pero sin que pueda llamarse por ello 
contagiosa en el r igor ep idemio lóg ico de esta pa lab ra .» . 

A d m i t e esta conc lus ión la misma advertencia hecha á la segun
da del voto de la m a y o r í a . 

«2.a Las e s t a d í s t i c a s ulteriores que pudieran hacerse de la ino-
enlacien an t i co lé r i ca , no parecen prometer resultados tan p r ó x i m o s 
n i t an satisfactorios como los h a b r í a ofrecido un estudio c ient í f ico 
y minucioso, hoy apenad comenzado, de la acc ión fisiológica, pa to
g é n i c a , t e r a p é u t i c a y profi láctica de dicho procedimiento » 

No duda la Academia que el estudio teór ico de los antecedentes 
en que se fundan las inoculaciones profi láct icas es de gran i n t e r é s ; 
pero esto no impide que en este ú l t i m o resultado sea la experiencia 
c l ín ica la que sancione ó niegue su apoyo á l a s t eor ías m é d i c a s . 

c3,a E l Dr. Forran merece por sus condiciones cient í f icas ser con 
t iempo rest i tuido y reintegrado plenamente en sus derechos profe
sionales, quedando en l iber tad completa para ut i l izar sus trabajos 
con arreglo á las leyes.» 

La Academia insiste en las consideraciones hechas respecto de 
las cuatro ú l t i m a s conclusiones del voto de la m a y o r í a . 

• Termina la Memoria de la Comis ión con un ruego al gobierno de 
S. M . consignando que el Dr. Forran es un hombre de ciencia, pro
bidad y buena fe; que podrá estar equivocado, pero no puede du
darse de sus buenos deseos: que viene estudiando esta c u e s t i ó n con 
una constancia y un celo tan admirables, que le hacen acreedor á la 
p ro tecc ión del gobierno y á la g r a t i t u d de la humanidad. 

L a Academia entiende, sin embargo, que no cumple al gobierno 
proteger n i recomendar el procedimiento del Sr. Ferran , mientras 
no se asiente sobre sólidos fundamentos científicos y no se hal len 
a d e m á s bien justificados ante autoridades l e g í t i m a s de la ciencia, 
los beneficiosos resultados que se le a t r ibuyen . 

Tal es el dictamen que la Academia presenta á la c o n s i d e r a c i ó n 
de V . E. para que pueda apreciarle en lo que estime conveniente. 

Dios guarde á V . E.^muchos a ñ o s . Madrid 21 de Julio de 1885.— 
Excmo. SE.—El presidente, Tomás Santero.—Excmo. s e ñ o r m i n i s 
t ro de la Gobe rnac ión . 

DICTAMEN DE MINORÍA.—Los a c a d é m i c o s que suscriben, no estan
do conformes con algunas de las conclusiones del d i c t á m e n que la 
Real. Academia de Medicina presenta al gobierno de S. M. acerca 
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de la Memoria de la Comis ión c ient í f ica que fué á Valencia con ob
jeto de emi t i r su informe sobre el procedimiento profi láct ico del 
có le ra del Dr. Forran y el voto part icular del Sr.. San Mar t in , por 
creer'que existe con t r ad icc ión entre sus considerandos j1-sus con
clusiones, al mismo tiempo que por tener opiniones dist intas r e l a t i 
vamente á la aprec iac ión de ciertos hecbos, se creen en el deber de 
elevar separadamente su informe al gobierno de S. M. 

Cumple ante todo declarar á los firmantes de este dictamen que 
la Comis ión cient í f ica ba cumplido su difícil y delicada m i s i ó n del 
ínodo m á s acertado, basta donde les ha sido posible, como no podia 
m é n o s de esperarse, dada la innegable i lus t rac ión y reconocida 
•competencia de todos sus individuos. 

Pero como por una parte ba tenido que luchar con obs tácu los i n 
superables que así lo declara en sus actas y en sus informes, y por 
otra, el d i c t á m e n de esta corporac ión va á ser decisivo en este 
asunto y sufrir e x á m e n púb l i co , no sólo en E s p a ñ a , sino en todo el 
mundo científ ico, que anhela saber la verdad de punto t an t ras
cendental para la salud p ú b l i c a , los firmantes se ha l lan en el sensi
ble deber de diferir en algunos pantos de las conclusiones fo rmula 
das en la Memoria de la Comis ión y voto par t icular del Sr. San 
M a r t i n . 

Nada t ienen que decir los firmantes acerca del d i a g n ó s t i c o for
mulado por unan imidad sobre la naturaleza de la epidemia re inan
te en la provincia de Valencia y boy extendida á algunas otras de ' 
l a P e n í n s u l a . Los datos cl ínicos, ante todo, ayudados por los a n á l i 
sis mic roscóp icos , l levan á afirmar que la expresada epidemia es el 
có l e r a morbo asiá t ico; pues si bien en los momentos que la C o m i 
s ión actuaba podia haberse admi t ido la cal i f icación de diseminado, 
los hechos posteriores han venido á evidenciar que se trataba de 
có le ra morboso as iá t ico ep idémico con todos sus c a r a c t é r e s . 

¿Cuándo ha sido el momento de su impor t ac ión? ¿Cuáles han sido 
las condiciones que han favorecido su estado de latencia ó a m o r t i 
guado por m á s ó ménos ' t iempo su desarrollo? ¿Qué causas han favo
recido su ul ter ior intensidad y p ropagac ión? 

Respuestas son estas á las que es difícil contestar por falta de da
tos, á no entrar en el terreno de las suposiciones, que el c a r á c t e r 
positivo del e sp í r i t u científ ico moderno rechaza. 

Desgraciadamente en nuestro país no existe organizado un cuer
po de sanidad que estudie las condiciones de las diversas localida
des, que baga es t ad í s t i ca s formales, que trace y publique la histo
r i a de las epidemias que tan ta luz y tan ta "enseñanza pueden pro
duci r en asunto tan impor tante . N i se han hecho estudios de las 
variaciones h i g r o m é t r i c a s , t é r m i c a s , b a r o m é t r i c a s y de t e n s i ó n 
e l éc t r i ca s . N i se han hecho anál i s i s del aire, del agua y de los ele
mentos. N i se ha estudiado la compos ic ión del suelo y del subsuelo, 
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así como la d i recc ión y a l tura de las corrientes s u b t e r r á n e a s . Y 
como para el estudio completo de una epidemia las condiciones a t 
mosfér icas y t e l ú r i c a s son el factor m á s importante, pues ellas han 
de favorecer, retardar ó abolir el ul ter ior desarrollo de las causas, 
cualquiera que sea la naturaleza especial de és ta ; de a q u í que f a l 
tando estos datos no puede emitirse un ju ic io exacto del c u á n d o y 
el cómo la epidemia actual se ha importado, ha adquirido arraigo y 
se ha desarrollado. 

C o n t e n t é m o n o s , pues, al presente con definir s in vacilaciones n i 
dudas la naturaleza del mal , y aprovechemos el momento para evi 
denciar una vez m á s ía necesidad en que se hal lan los gobiernos de 
crear un cuerpo docente encargado de la policía sanitaria, que e v i 
te los conflictos que han surgido en la presente ocas ión y s u r g i r á n 
en toda epidemia. 

No es este el momento oportuno de discut ir sobre el c a r á c t e r epi
d é m i c o y contagioso del cólera y de los medios que le s irven de 
veh ícu lo ; pero como quiera que en el voto part icular del Sr. San 
Mart in se hagan afirmaciones de gravedad suma, pues en ellas se 
ataca á disposiciones aconsejadas por esta Academia al gobierno 
de S. M. en el informe dictado el año ú l t i m o acerca de las medidas 
que deben adoptarse en caso de epidemia, no pueden evadirse los 
firmantes de contestar, siquiera sea brevemente, á algunas de las 
apreciaciones que el Sr. San Mar t in consigna en su voto par
t i cu l a r . 

Para rebatir las afirmaciones del Sr. San Mar t in basta aceptarlas 
conclusiones de las conferencias de Viena, Constantinopla y Roma, 
en las que se ha votado por unanimidad y considerado fuera de dis
cus ión por hallarse completa y absolutamente probadas las s iguien
tes conclusiones: que el cólera morbo no se produce e s p o n t á n e a 
mente en nuestros climas; que el cólera es t rasmit ido por el h o m 
bre; que n i n g ú n hecho ha venido á demostrar que el cólera • se pro
pale á lo lejos por la a t m ó s f e r a sola en n inguna circunstancia, y 
que es una ley sin excepc ión que j a m á s una epidemia colér ica se 
hal la propagado de un punto á otro en u n t iempo m á s corto que el 
que necesita el hombre para trasportarse; que el hombre colér ico 

. es el pr incipal agente propagador, bastando un solo colérico para 
desarrollar una epidemia; que la sola diarrea premonitoria puede 
producir el desarrollo del cólera; que las deyecciones colér icas en 
cierran el pr incipio generador del cólera ; que el suelo de una loca
l idad, una vez impregnado de detr i tus colér ico, puede conservar 
durante un t iempo bastante largo la propiedad de desprender el 
pr incipio de la enfermedad y sostener una epidemia ó regenerarla 
una vez ext inguida . 

Estas conclusiones, adoptadas por unanimidad en los diversos 
Congresos sanitarios á que han concurrido todos los higienistas del 
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mundo, debe ser el Código actual respecto á epidemias, mien t ras 
no se presenten hechos positivos en contra, y no h ipó te s i s m á s ó 
m é n o s admisibles, pero faltas de datos ciertos; bastando, por consi
guiente, para r eba t i r l a opinión del Sr. San Mar t in eñ esta mater ia . 

Respecto á las condiciones de las aguas como v e h í c u l o trasmisor 
del agente colér ico, claro es que estas por sí solas no han de produ
cirle; pero si en ellas se v ie r ten ó se in f i l t r an las deyecciones de los 
coléricos y las sustancias procedentes del lavado de sus ropas, pue
den t r a smi t i r el cólera á las poblaciones que empleen estas aguas 
para bebida, para el riego ó para el lavado. 

Estos hechos, a d e m á s de estar admitidos por todas las autorida
des de la ciencia, se ha demostrado e ü las recientes epidemias de 
las riberas del J ü c a r y del Segura, y probablemente del Jarama. 

Terminada la pr imera c u e s t i ó n re la t iva á la naturaleza de la epi
demia existente en Valencia, sus causas y p r o p a g a c i ó n , t ienen que 
entrar los que suscriben en el estudio del agente profi láct ico pre
conizado por el D r . For ran . 

No se les oculta lo difícil y espinoso que es dar d i c t á m e n sobro 
una cues t i ón , en la cual la op in ión p ú b l i c a ha }nnza.áo a p r io r i su 
veredicto; pero en el deber de decir la verdad, deducida de los he
chos, no dudan en arrostrar t a l vez l a impopular idad, en la convic
ción de que el t iempo se encarga siempre de hacer jus t ic ia cuando 
se obra sin obcecac ión n i apasionamiento. 

Cuando Jas epidemias invaden un pueblo sembrando r á p i d a m e n 
te la desolac ión y el espanto, es lóg ico y humano acoger con e n t u 
siasmo y sin maduro e x á m e n cualquier medio que se proponga 
como an t ído to preservativo ó remedio del ter r ib le azote que hiere, 
aterroriza y produce el espanto; de a q u í la sé r ie de amuletos, espe
cíficos y medios de todas clases que preconizan los especuladores 
del miedo y de la ignorancia . 

Por eeo los hombres de ciencia deben acudir cuando piensen ha 
ber descubierto un medio idóneo para preservar ó combatir el m a l 
á los centros cient í f icos , que tienen siempre abiertas sus puertas á 
todo progreso; que desean el adelanto de la ciencia; que aspiran á 
la perfección de la misma; que protegen y ayudan á los innovado
res, si sus descubrimientos son exactos; que. juzgan con frialdad y 
s in pas ión y que e s t á n en el deber de manifestar la verdad sin ate
nuaciones de n i n g ú n g é n e r o por la inmensa responsabilidad que 
contraen al emi t i r su informe ante el mundo científ ico y la h u m a 
nidad. 

Una de las misiones que la Comis ión llevaba, y qu izá la m á s i m 
portante, era la del estudio de la evoluc ión del bacil lus coma, se
g ú n lo describe el Dr. Forran , punto necesario de di lucidar por 
cuanto las formas evolutivas descritas estaban en c o n t r a d i c c i ó n 
con algunos principios cient íf icos modernos y por la d is t in ta sig^-
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nificacion que por los microbió logos se da á las oósferas y oógouos , 
como á los cuerpos moriforme y sus formas de g e n e r a c i ó n . Y como 
la doctrina del Dr. Ferran se asentaba en este becbo, de no ser 
comprobado, s^abria una bonda brecba á su doctrina. 

E l Dr. Ferran se n e g ó á reproducir sin explicar ante la Comis ión 
sus pretendidas formas de cul t ivo , como se afirma en las actas y 
en los d i c t á m e n e s , y en concepto de los firmantes desde este m o 
mento la Comisioi? debió de dar por terminado su encargo. Y no 
sea dicbo esto en c r í t i ca de su conducta; antes al contrario, l levada 
por su celo á la ciencia, y con una extraordinar ia c o n s i d e r a c i ó n 
hacia el Dr. Ferran, que la oponia obs táculos á l levar á cabo sus 
estudios de comprobac ión , en vez de facilitarlos, se r e s i g n ó , p r év i a 
consulta al gobierno, á operar con el l iquido y a elaborado por el 
autor del procedimiento, que facilitó en cantidad bastante escasa 
para poder; bacer aná l i s i s completos, q u í m i c o s y mic roscóp icos 

Respecto de unos y de otros no pueden m é n o s los a c a d é m i c o s 
que suscriben de l lamar la a t e n c i ó n por lo deficientes que resultan, 
en especial el q u í m i c o . 

Deficiencias que obedecen, no ciertamente á ila imper ic ia ó i n 
competencia d é l o s individuos encargados de bacerlos, sino á la 
falta de aparatos á propós i to por una parte, y por otra á la negat iva 
del Dr. Ferran á faci l i tar m á s l iquido para estos estudios, s e g ú n 
consta en el acta de la Comis ión , re la t iva al dia 10 de Junio de 1885. 

E n el mic roscóp ico sólo se encuentra la existencia de .las v í r g u 
las en el l íqu ido inoculador. 

Del q u í m i c o no puede deducirse nada en concreto. 
Queda, pues, desconocida en absoluto la compos ic ión q u í m i c a 

del caldo con que se inocula, y sin comprobar m i c r o s c ó p i c a m e n t e 
las ú l t i m a s evoluciones del bacillus, afirmadas por el Dr. Ferran. 

No pudiendo completarse estos aná l i s i s del modo extenso y exac
to que la Comis ión deseaba, por obs tácu los nacidos pr incipalmente 
del autor del procedimiento, se t r a t ó de practicar los experimentos 
en animales, para lo que se adquirieron varios lotes de conejos de 
Indias con objeto de reproducir y comprobar las experimentacio
nes que el Dr. Ferran dec ía baber practicado. Pero como desgra
ciadamente t a m b i é n el autor del procedimiento que trataba de es
tudiarse opuso obs táculos á su rea l i zac ión , faltó t a m b i é n este i m 
p o r t a n t í s i m o dato c ient í f ico . 

¿En q u é podia basarse la Comisión para informar al gobierno so-, 
bre la naturaleza del l íqu ido inoculador y sus efectos probables en 
el organismo? 

En nada absolutamente cient í f ico, puesto que se le cerraban t o 
dos los caminos á la e x p e r i m e n t a c i ó n . 

Sólo podia presenciar de un modo e m p í r i c o el manual operatorio 
de la inocu lac ión y comprobar e m p í r i c a m e n t e t a m b i é n los resulta-
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dos de la i nocu lac ión en el hombre, bajo el punto de vista de la i n 
nocuidad y. de la profilaxis. 

A l parecer de la Comis ión , y aunque no a c o m p a ñ a á su dictamen 
datos e s t ad í s t i cos ningunos, el proceder operatorio es sencillo; no 
produce efectos perjudiciales en el organismo; se manifiestan fenó
menos en cierto modo aná logos á los del cólera , y respecto á la pro
filaxis colér ica, si bien los e s t ad í s t i cos parecen ser favorables al pro
cedimiento del Dr. Forran, no son estas bastante completas para 
poder emi t i r un ju ic io exacto. 

Los a c a d é m i c o s que suscriben este d i c t á m e n no pueden estar 
tampoco de acuerdo con estas afirmaciones. 

E l procedimiento operatorio no es científ ico y puede ser pe l igro
so, por cuanto en el momento en que el l íquido que se t rata de i n 
ocula^ se pone en contacto con el aire, puede adquir i r de é s t e p r i n 
cipios e x t r a ñ o s que le modifiquen, que le d e s v i r t ú e n y» que hagan 
pueda penetrar en el organismo a l g ú n principio péptico que deter
mine-efectos perjudiciales para la salad; porque la misma ger inga 
de i n y e c c i ó n puede llevar al organismo de los inoculados los g é r m e 
nes de enfermedades transmisibles por inocu lac ión que puedan pa
decer los inoculados en la misma ses ión con el mismo ins t rumento , 
si no se tiene un excesivo cuidado: hecho repetido algunas veces en 
la vacuna. 

Tampoco puede aceptarse sin grandes reservas y grandes dudas 
el que las inoculaciones sean en todos los casos completamente ino
centes por falta de datos exactos; pues si bien en un principio p u 
dieron no determinar efectos nocivos visibles en la e c o n o m í a , no se 
ha llevado la e s t a d í s t i c a de un per íodo largo de t iempo para poder 
observar las modificaciones que en estos organismos puedan deter
m i n a r c r ó n i c a m e n t e u n principio e x t r a ñ o sépt ico y de naturaleza 
desconocida. 
* Estas consideraciones, y lo fácil que es la a d u l t e r a c i ó n del l íqu ido 
inoculador, como datos posteriores al informe de la Comis ión cien
tíf ica han evidenciado, obligan á los firmantes á no considerar las 
inoculaciones como en absoluto inofensivas. 

Los s í n t o m a s descritos en los inoculados m á s se refieren á los que 
presentan las herida? s ép t i ca s que al verdadero cólera , y por lo 
tanto dejan la duda de si se t ra ta de u n cólera exper imental ó s im
plemente de una septicemia, como parece probable. 

En la sangre, en los humores no se encuentran rastros del mic ro 
bio, s e g ú n parece, estando esta a f i rmac ión en flagrante desacuerdo 
con lo que en el d i c t á m e n de otra corporac ión cient í f ica se asegura 
y por el mismo Dr. Forran . En las deyecciones de los inoculados, 
aunque no han sido analizadas, tampoco al parecer se presentan 
v í r g u l a s , y este hecho i m p o r t a n t í s i m o necesita conf i rmac ión inme
diata, pues á ser la causa del có le ra el hacillus coma, si és tos exis ten 



1020 CUESTION FERRÁN 

en las c á m a r a s de los inoculados, c o n s t i t u i r á n un verdadero peligro 
para la salud p ú b l i c a . 

E l procedimiento profi láctico del Dr. Ferran tampoco es, por lo 
tanto, aplicable por la r azón pura, haciendo ap l icac ión de los p r i n 
cipios científicos en que se apoyan las experiencias del Dr. Pas-
teur, que sirven de base á las del Dr. Ferran, porque en aquellas el 
anál i s i s mic roscóp ico ha sido decisivo, y en és tos ha dado resulta
dos m u y contradictorios ó nulos. 

Si se tiene t a m b i é n en cuenta que el cólera no es una enfermedad 
inoculable, y m u y dudosa la i n m u n i d a d que al ind iv iduo pueda 
dar una pr imera invas ión : 

Que la ú n i c a contraprueba hecha por el Sr. San Mar t in , inyec
tando caldo hervido, produjo aná logos f enómenos á los del caldo 
puro del Dr. Ferran: 

Como tampoco hay una razón admisible para que el Dr. Ferran-
asegure que su procedimiento no produce la i n m u n i d a d hasta los 
cinco d ías de practicada la inocu lac ión ; n i tampoco se sabe en q u é 
se funda la necesidad de las varias inoculaciones que aconseja y los 
per íodos de tiempo que para el efecto de és t a s fija; 

Los académicos firmantes consideran el procedimiento del doctor 
Ferran como un hecho e m p í r i c o y sin fundamento cient íf ico, hasta 
tanto que el autor del procedimiento desvanezca las dudas funda
das que sobre su m é t o d o existen y demuestre c i e n t í f i c a m e n t e la 
verdad de sus asertos. 

Ahora bien: un procedimiento cuya base c ient í f ica es m u y dudo
sa, cuya p rác t i ca no se ajusta rigurosamente á la empleada en pro
cedimientos análogos; en que se desconoce la compos ic ión q u í m i c a 
del l íquido , sabiendo sólo que existen v í r g u l a s , pero sin que se en
cuentren en igua l n ú m e r o n i se sepa el papel que en la i n o c u l a c i ó n 
representan, cuyas manipulaciones y p r e p a r a c i ó n en los laborato
rios no e s t á n exentas de riesgo, como algunos hechos lo af irman^ 
en que faltan e s t a d í s t i c a s bien comprobadas, tanto para probar l a 
inocuidad como la acc ión profi láct ica, y que pudiera ser t a m b i é n 
un riesgo para la salud de las poblaciones en que las inoculaciones 
se l levan á cabo, por la a l t e r ac ión fácil de los caldos, al m á s l igero 
descuido por los encargados de practicarlos, no deben autorizarse. 

É s t o es lo que la razón y la conciencia d ic tan á los firmantes de 
este d i c t á m e n . 

Y no deben autorizarse; 
1.° Porque, aparte de los inconvenientes ya mencionados, los l í 

quidos inoculables pueden, s e g ú n la doctrina moderna del có le ra , 
que no afirmamos n i negamos, ser causa productora y propagadora 
de la enfermedad, y no se comprende que se aplique el r igor de la 
l ey de Sanidad para el aislamiento y des infecc ión de los indiv iduos 
y g é n e r o s procedentes de puntos epidemiados, y se permi ta elabo-
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rar y trasportar sin inconveniente alguno los elementos supuestos 
del có le ra . 

2.° Porque con la fe que inspira ó puede inspirar este medio, 
como todo lo que se ofrece á las tribulaciones humanas, como una 
salvadora esperanza y m á x i m e si va rodeado de cierto prest igio y 
de a l g ú n misterio, hace olvidar las p r á c t i c a s h i g i é n i c a s , que son los 
méd ios m á s probados y científ icos para evitar ó aminorar los estra
gos de una epidemia. 

Y por ú l t i m o , porque el autorizar las inoculaciones sefria estable
cer un precedente m u y foresto para la ciencia y para la sociedad, 
puesto que sancionar la e x p e r i m e n t a c i ó n en el hombre sin pruebas 
concienzudas y repetidas seria exponer á la humanidad á ser v í c t i 
ma de cualquier audaz experimentador que enardecido con el 
ejemplo se lanzara á hacer experimentaciones a n á l o g a s con agentes 
acaso m é n o s peligrosos que las inoculaciones co lé r i cas . 

A d e m á s , el Dr . Forran ha podido y puede demostrar ante los 
hombres de ciencia la verdad de sus aserciones, como lo h ic ieron 
Pasteur y Koch, y cuantos han cre ído hacer u n descubrimiento 
ú t i l á la ciencia y á la humanidad, lo cual hasta ahora no ha c u m 
plido de un modo fehaciente, n i ante la Comis ión nombrada para 
este objeto. 

No creen los firmantes del d i c t á m e n que la negat iva á la a u t o r i 
zac ión de las inoculaciones suponga ú n ataque á l iber tad profesio
nal , porque el derecho y la l iber tad del ind iv iduo en la esfera social 
y de la ciencia se hal lan l imitados, á u n en sus m á s á m p l l a s m a n i 
festaciones, por la l ibe r tad y el derecho de los d e m á s ¡ y cuando el 
m a l uso de estas prerogativas puede causar un perjuicio á la salud 
púb l i ca , deben estar y e s t án como moderadores indispensables la 
l e y para r ep r imi r y el Código para penar. 

Por todas las razones expuestas, los a c a d é m i c o s que suscriben, 
conformes en la generalidad de los puntos cient í f icos del d i c t á m e n 
con la m a y o r í a de la Academia, creen de su deber manifestar al 
gobierno que, aceptando las conclusiones 1.a, 3 3.a y 5.a del d i c t á 
m e n expresado, t ienen el sentimiento de discrepar en la é." y 6.a, 
f o rmu lándo la s en la manera siguiente: 

4.a Los hechos aducidos no son bastante concluyentes para afir
mar sin reserva de n inguna especie que las inoculaciones sean 
inofensivas n i para el ind iv iduo n i para la salud púb l i ca ; y no ha
biendo datos comprobantes acerca de la falta de posibil idad de pro
ducir y propagar el có lera , bien por los inoculados ó ya por los l í 
quidos que para las inoculaciones se emplean, as í como t a m b i é n 
por lo fácil que es el que estos l íqu idos se alteren y por las cond i 
ciones especiales de receptibil idad morbosa de los individuos i nocu -
culados, los firmantes se creen en el deber de no declarar inofensi
vas las inoculaciones. 
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6, a Que no debe permit irse la p r á c t i c a de las inoculaciones por 
las razones que quedan expuestas basta que el Dr. Forran , con los 
experimentos y pruebas que se le ex i j an por los representantes de 
la ciencia, no demuestre la base c ient í f ica de su sistema, la verdad 
de sus afirmaciones, la completa inocuidad de todos los casos de su 
inocu lac ión y la imposibi l idad de que su procedimiento pueda fa
vorecer la p r o p a g a c i ó n del có le ra en poblaciones no invadidas. 

7. a Y en el caso de que se l legara á p e r m i t i r las inoculaciones 
para comprobar en el bombre los beneficiosos resultados que se les 
a t r ibuye , d e b e r í a n bacerse en regiones l imi tadas por el mismo se
ñor Forran ó bajo su inmediata d i recc ión y sometidas á la v i g i l a n 
cia de u n delegado del gobierno con una in specc ión facul ta t iva, 
que con el Sr. Forran formasen las e s t a d í s t i c a s , teniendo en cuenta 
la edad, sexo. Ja cons t i t uc ión , profesión y estado social de los inocu
lados, así c ó m e l a s condiciones de la localidad y la e x t e n s i ó n de la 
epidemia con re lac ión á e s t ad í s t i ca s de otras anteriores. Las inocu
laciones d e b e r í a n ser voluntarias y gra tu i tas basta que fuera com
probada su verdadera u t i l idad , siendo de cuenta del gobierno los 
gastos que al Sr. Forran se le ocasionaran por el t i empo empleado 
en su e x p e r i m e n t a c i ó n y o to rgándo le el pr iv i leg io de i n v e n c i ó n y 
una recompensa digna del descubrimiento, si la e x p e r i m e n t a c i ó n 
comprobara completamente su eficacia. ' • 

Tal es. Exorno señor , el parecer que los a c a d é m i c o s que suscr i 
ben t ienen el bonor de someter á su i lustrado cr i ter io .—Madrid , 22 
de Julio de 1885.—Javier San te ro .—José Diaz Ben i to .—José R. Be-
navides.—Excmo. señor minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . 

DICTAMEN DEL DR. D. TOMÁS SANTERO. 

Excmo., s eñor : Con esta fecba be tenido el bonor de r e m i t i r 
á V . E. el d i c t á m e n emi t ido por la Academia sobre la Memoria r e 
dactada por la Comis ión facultat iva encargada de examinar el pro
ceder profiláctico empleado contra el có le ra por el Dr. For ran . Pero 
si, en calidad de presidente, be debido autorizar-el expresado d ic 
t á m e n , be de pe rmi t i rme manifestar á Y . E. que en uso de m i de-
recbo como a c a d é m i c o , no be estado conforme con la conc lus ión 6.a, 
hab iéndo lo así manifestado en el curso de la d i s cus ión . 

De acuerdo bemos estado en las conclusiones t é c n i c a s la genera
l idad de los a c a d é m i c o s ; mas no as í en lo relat ivo á si d e b e r á n ó no 
permit irse las inoculaciones en el bombre antes de estar plena
mente comprobada su inocuidad absoluta por un lado y su verda
dera propiedad profi láct ica por otro. 

Desde que en el seno de la Comis ión ponente hubo de inic iarse 
esta cues t ión , i n d i q u é la conveniencia de separar en el d i c t á m e n 
todo lo que es perfectamente científ ico de lo que llevase el c a r á c -
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ter adminis t ra t ivo ; considerando que si á la Academia compete la 
r e so luc ión de los problemas t écn icos , toca al gobierno, con el aux i 
l io del Real Consejo de Sanidad, dictar las disposiciones adminis
t ra t ivas que emanen de la reso luc ión de aquellos problemas. 

N i en la Comis ión primero, n i en la Academia d e s p u é s , tuve la 
suerte deque fuera aceptado este parecer; y en la necesidad de 
optar entonces por uno de los dos criterios expuestos, el de no pro
h i b i r las inoculaciones hechas con m á s ó m é n o s ampl i tud , y el de 
no autorizarlas oficialmente mientras no se halle detnostrada de 
un modo positivo la verdadera base c ient í f ica del proceder y su 
eficacia preservativa sin el menor riesgo para los individuos n i para 
las poblaciones, como sucede en la vacuna, m i á n i m o se ha i n c l i 
nado á este ú l t i m o extremo. 

D e m u é s t r e s e la base cient í f ica del invento; que el baó i lu s v í r g u 
la es en efecto la causa específ ica del cólera ; que la i n o c u l a c i ó n 
preservativa con sus caldos atenuados es a n á l o g a en sus resultados 
inmediatos á los del v i rus vacuno en su respectivo modo de obrar, 
y que no ofrece probabilidades de riesgo para los inoculados; y de
m u é s t r e s e con e s t a d í s t i c a s perfectas su verdadera eficacia profilác
t ica contra el cólera , d e m o s t r á n d o s e la falsedad de los datos con
trarios que aparecen, y entonces c o n s i d e r a r é fundada la autoriza
ción de t a l procedimiento, como se expone en el voto part icular . 

Tal ha sido, Excmo. Sr., y es m i parecer en esta c u e s t i ó n , que 
me permito poner en conocimiento de V . E., por un deber que creo 
inexcusable en asunto de semejante trascendencia, por haberse 
hecho del dominio púb l i co por la prensa á pesar del c a r á c t e r reser
vado que t ienen las resoluciones gubernativas de la Academia, m i 
a d h e s i ó n al pensamiento de la m i n o r í a sobre el par t icular indicado-
Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 23 de Julio de 1885.— 
Tomás Santero.—Excmo. Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

OBSERVACIONES AL VOTO PARTICULAR SOBRE EL CÓLERA Y MÉTODO 
PRESERVATIVO DEL DOCTOR FERRAN. 

L a Comis ión encargada del informe que la Academia se ha servido 
aprobar sobre la existencia del có le ra en EspaSfa y profilaxis me
diante las inoculaciones practicadas por el Dr. Forran, poco t iene 
que consignar en re fu tac ión de las razones alegadas en el voto par
t i cu la r emit ido sobre este punto. 

Aparte de la d i scus ión de algunos problemas cient í f icos , que l a 
Comis ión no cree oportuna en los actuales momentos, la pr inc ipa l 
divergencia entre el voto de la Academia y el part icular consiste 
en que aquel no se opone á la p rác t i ca de las inoculaciones del v i 
rus colérico atenuado, en la forma cuyos efectos ha comprobado la 
Comis ión oficial afirmando que nada t ienen de peligrosos; y en el 
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voto par t icular se aconseja la p roh ib ic ión de este procedimiento, 
mientras no se acrediten ciertas condiciones juzgadas como ind i s 
pensables. 

La Comisión de la Academia a d v e r t i r á : 
1. ° Que si hubieran de cumplirse esas condiciones, cuando se 

llegara al cumpl imien to , habria probablemente desaparecido la ac
tua l epidemia colér ica y con ella la mejor oportunidad de u t i l i zar 
las ventajas de la inocu lac ión , si en efecto las tuviera . 

2. ° Que precisamente la primeria cond ic ión que debe exigirse es 
la de resultados p rác t i cos satisfactorios y bien demostrados; y ma l 
p o d r í a n conseguirse éstos prohibiendo la inoculación-. 

3 ° Que nó es l íc i to p r ivar á un profesor del uso de u n medio que 
considera ventajoso para sus clientes y que pone en p r á c t i c a bajo 
su responsabilidad legal, mientras no se vea claramente que perju
dica á la salud p ú b l i c a . 

4.a Que el gobierno y el púb l i co es tán igualmente interesados 
en que se aclare la cues t i ón , y se la resuelva en lo posible á la luz 
del dia; y la cues t ión , lejos de aclararse, se embrol lar la cada vez 
m á s con la p roh ib ic ión del uso púb l ico y con la p r á c t i c a clandestina 
que probablemente seria su consecuencia. 

Todas estas consideraciones ha tenido presente la Comis ión , mo
v iéndo la á pensar que por de pronto no hay motivos para oponer 
obs tácu los á un procedimiento, que no puede calificarse de ant i 
c ient í f ico , en cuyo apoyo se aducen datos m á s ó m é n o s comproba
dos, que se hal la dentro de las atribuciones del m é d i c o , y que se 
reclama con afán por m u l t i t u d de personas, que v i s lumbran en él 
u n medio de sa lvación en las apuradas circunstancias que las ro 
dean. 

Hasta seria posible que, en vista del g i ro que tomara la expe
riencia, conviniera al gobierno in te rveni r en ella m á s directamen
te, para regularizarla y conducirla con mayor rapidez á su fin; pero 
entre tanto cumple al m é n o s abstenerse de entorpecimientos, que 
sobre no estar bastante justificados, podfian ser contraproducentes. 

A estas reflexiones l i m i t a r á la Comisión lo que se la ofrece adver
t i r respecto del voto part icular . 

Madrid 20 de Julio de 1885.—El presidente, Mat ías Nieto Serrano. 

DICTAMEN PRESENTADO Á LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GRANADA POR EL DOCTOR D. EDUARDO GARCÍA SOLA, COMISIONADO 
POR AQUELLA CORPORACION PARA EL ESTUDIO DE LA EPIDEMIA Y VALO-

• RACION DE LA PROFILAXIS FERRAN. 

Deseando la Comis ión de la e x c e l e n t í s i m a Dipu tac ión de Granada 
conocer la verdadera naturaleza de la enfermedad que, bajo el cali
ficativo ambiguo de sospechosa, se venia s e ñ a l a n d o con c a r á c t e r 



CUESTION FERRÁN 1025 

e p i d é m i c o en algunos pueblos de la provincia de Valencia, y p ro
p o n i é n d o s e á la vez adquir i r exactos informes sobre la eficacia pro
filáctica de la v a c u n a c i ó n Forran, tuvo á bien honrarme, en los ú l 
t imos dias del precedente Mayo, con la mis ión de l i c ad í s ima inhe 
rente á la d i luc idac ión de ambos extremos; y aunque superaba el 
encargo á la posibilidad de mis fuerzas para darle cabal c ima, desoí , 
al aceptarlo, los clamores de m i propia deficiencia atendiendo sólo 
los impulsos del deber científ ico y del reconocimiento á que me 
obligaba la forma tan delicada como digna en que me fué confiado 
este trabajo. 

A l volver hoy de una exped ic ión en que fueron tantas las r é m o -
ras con que l u c h é antes de obtener los datos indispensables al esta
blecimiento del ju ic io , c o m p l á z c o m e recordando las facilidades de 
todo g é n e r o dispensadas por la Comis ión provincia l granadina en 
su v i v í s i m o deseo de garant i r el buen éx i to de la mi s ión que me 
confió; circunstancia que apunto, no sólo cual justa c o n s i g n a c i ó n 
de un proceder laudable, sino para asumir exclusivamente la res
ponsabil idad que pudiera resultar de las imperfecciones del pre
sente dictamen. Y puesto que el programa es tá trazado con la s i m 
ple e n u n c i a c i ó n de los puntos cuyo esclarecimiento debia realizar, 
entro desde luego en materia, o c u p á n d o m e , en pr imer t é r m i n o de 
la calif icación ó d i a g n ó s t i c o de la m a l l lamada enfermedad sospe
chosa, para examinar d e s p u é s los trabajos y observaciones del doc
tor Forran . 

I . CALIFICACIÓN" DE LA ENFERMEDAD.—Tres criterios principales 
pueden seguirse para determinar la naturaleza del estado morboso 
que aflige la comarca valenciana y cuyo estudio se me ha enco
mendado: el cr i ter io e t iológico, el c l ínico y el microb io lóg ico . Mer
ced al primero, f u n d a m e n t a r é la evoluc ión causal de la dolencia 
recordando al propio tiempo el procedimiento de las importaciones 
precedentes; por el segundo, ana l i z a r é el sindromen cl ínico de la 
enfermedad actual comparándo lo con la s i n t o m a t o l o g í a del có le ra 
t íp ico ; y me va ld r é finalmente del ú l t i m o , para estimar la existen
cia del organismo microscóp ico que se considera como específico de 
las c á m a r o s colér icas . • . 

A . Crüerio etiolóffico.—El critevio puramente et iológico es tá f u n 
dado en la noc ión conoc id í s ima de ser el cólera una enfermedad en
d é m i c a del Sur del Asia y par t icularmente del Indostan en las de l 
tas del rio Ganges, ofreciendo extensiones e p i d é m i c a s al Oriente y 
al Occidente y a fec tándonos estas ú l t i m a s merced á su p r o p a g a c i ó n 
del Indostan á la Arabia , de és ta al Egipto y á la T u r q u í a As i á t i c a , 
y de estos puntos á las naciones europeas, pr incipalmente á l a s que 
t ienen costas b a ñ a d a s por el Med i t e r r áneo . Entre otras causas que 
se han s e ñ a l a d o para favorecer esta p r o p a g a c i ó n e p i d é m i c a , mere
ce citarse como preferente la circunstancia de concurrir á la pere-

TOMO v 65 
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grinacion de la Meca, de una parte, musulmanes-indios portadores 
en su intest ino del germen morbíf ico, y de otra, mahometanos-
turcos y egipcios, que, contagiados en el foco de la ciudad santa', 
propagan la dolencia al retornar á su pa í s . A veces, s in embargo, 
la p ropagac ión se opera m á s al Norte, pues, extendida la epidemia 
colér ica de la Ind ia á China, atraviesa la Tartaria, siendo la Rusia 
quien le abre la puerta para su ingreso al resto de Europa. 

Un s o m e r í s i m o recuerdo de las cuatro primeras irrupciones del 
cólera en Europa, c o m p r o b a r á el hecho de marcarse siempre la pro
p a g a c i ó n e p i d é m i c a á par t i r de la India , que representa su foco en
d é m i c o . En 1818, e x a c é r b a s e el cólera en Madrás é invade el mismo 
a ñ o á Ceilan y Malaca; al año siguiente aparece en Singapur, Siam 
y Tonqu ín , y en 1821 ya se presenta en las islas Célebes , en las 
Molucas y Fi l ipinas , invadiendo a d e m á s casi la total idad de la C h i 
na y siendo trasportado de Calcuta á la isla Mauricio por la fragata 
inglesa Reina-topacio. Sigue la corriente de la n a v e g a c i ó n al t r a -
vés del golfo de O m á n para ganar el golfo Pérs ico y el mar Rojo, é 
invade bien pronto la Mesopotamia, Bagdad y Basora, l i b r á n d o s e de 
la Persia casi sólo Ispahan, que cer ró sus puertas á las caravanas. 
Esto ocur r ía en 1822, y al año siguiente y a se ve infestada toda la 
Siria, gana la epidemia las orillas del mar Cáspio, y es importada 
por la v ía m a r í t i m a á A s t r a k á n el 22 de Setiembre de 1823. 

Queda como estacionaria esta primera i r rupc ión e p i d é m i c a ocu
pando los lugares invadidos, pero toma pocos años de spués nuevo 
vuelo, y ya en 21 de Junio de 1830, por la ruta del mar Cáspio y de 
la Persia, por el Cáucaso y orillas del mar Negro, invade la Crimea, 
deflagra en Odesa y s^ extiende r á p i d a m e n t e por todo el país colo
cado entre el D n i é p e r y el Volga, invadiendo á Moscou el 20 de Se
t iembre de 1830 y al fin de este a ñ o llega por el Norte á Novogorod. • 
E l invierno detiene su p ropagac ión al Norte de Europa, pero por el 
Sur se extiende hác ia la Tu rqu í a Asiá t ica , é invade, en Julio del 
mismo a ñ o de 1830, la Besarabia, la Bulgaria y Moldavia. E l 5 de 
Febrero de 1831, las tropas rusas que ocupan la Polonia l levan el có
lera á Varsovia, donde estalla la epidemia el 14 de A b r i l de 1831. A l 
volver el calor d i fúndese con rapidez la epidemia por Europa, y 
aparecen, durante los meses de Julio y Agosto, invadidos San Pe-
tersburgo, la Pomerania, el Brandeburgo, la Sajonia y Hannover; 
ganando t a m b i é n e x t e n s i ó n por el centro de Europa al difundirse 
por la Baja-Austria, la Est ir ia y la H u n g r í a , mientras que por el 
Sur, en el mismo año 1831, se extiende desde la Meca á Egipto y 
de all í á T ú n e z . A principios del año siguiente, 1832, por las v í a s 
m a r í t i m a s del Norte de Europa p ropágase la enfermedad desde San 
Petersburgo á Riga, Dantz ig , Hamburgo é Inglaterra, apareciendo 
en Edimburgo el 27 de Enero de 1832, y en L ó n d r e s , el 10 de Fe 
brero del propio año . Bien pronto de la Ingla ter ra pasa á Franc ia 
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y á Portugal, y , atravesando el Occéano , se extiende por A m é r i c a . 
In fés tase Portugal por las tropas venidas de Ing la te r ra en Enero de 
1833 y de Oporto pasa á E s p a ñ a por la v ía de V i g o , e x t e n d i é n d o s e 
r á p i d a m e n t e en nuestras provincias del Norte y ganando las del 
Sur en 1834 para desolar la to ta l idad de la P e n í n s u l a . Convert ida 
así E s p a ñ a en centro de un nuevo foco, t rasmi t imos el cólera , en 
Diciembre de 1834, á Marsella, la Arge l ia é I ta l ia , of rec iéndose as í 
el curioso f enómeno de una p r o p a g a c i ó n m e d i t e r r á n e a de Occiden
te á Oriente, ó sea de E s p a ñ a hác i a el I n d o s t á n . 

L a segunda i r rupc ión e p i d é m i c a pa r t i ó de la India en 1842, y ga
nó la China, las islas Fi l ipinas, Cei lán, la Persia y la Arabia, apa
reciendo la enfermedad en 1846 en las costas del mar Cáspio é i n 
vadida Constantinopla en 1847 difundióse al año siguiente por toda 
Rusia, la Polonia, el Aust r ia , el resto de Alemania y la Ingla ter ra , 
donde la epidemia determina cerca de 60.000 v í c t i m a s , no siendo 
menores sus estragos al a ñ o siguiente en Francia, donde c a u s ó 
110.000. Queda E s p a ñ a casi completamente l ibre de esta segunda 
invas ión , pero en cambio no fué respetada por la siguiente. 

OfrecQ la tercera grande i r r upc ión e p i d é m i c a del có le ra en Euro
pa una part icular idad i n t e r e s a n t í s i m a , toda vez que no pudo refe
rirse á una t r a s m i s i ó n or iginar ia de la Ind ia . En efecto, á fines d 3 
1851 y principios de 1852, estalla el cólera casi s i m u l t á n e a m e n t e en 
Silesia^ Polonia y Prusia, p r o p a g á n d o s e en 1853 á Suecia, Noruega, 
orillas del Bált ico y del mar del Norte y á todo el l i t o ra l de I n g l a 
terra . A l año siguiente, se difunde por casi toda Europa, y en Espa
ñ a se ceba part icularmente durante los primeros meses del verano 
de 1855. T é n g a s e , sin embargo, en cuenta, que la segunda propa
g a c i ó n de la endemia colér ica habla durado en algunos puntos de 

•las m á s varias temperaturas como Suecia Noruega, Oran, Constan-
t ina , T ú n e z y Marruecos hasta 1850; por lo que resul ta que desde 
esta fecha hasta 1851 en que acabamos de manifestar apa rec ió el 
cólera en Silesia, sólo media un año , durante el cual los microbios 
co le r ígenos pudieron estar en período de c o n s e r v a c i ó n . ' Invocando 
esta posibilidad de permanecer latentes, pero en ac t i tud de vida, 
los g é r m e n e s coléricos, ó bien suponiendo una p r o p a g a c i ó n no m u y 
graduada por los peregrinos m a r r o q u í e s que fueran á la Meca, es 
como puede explicarse la p e q u e ñ a epidemia que tuvimos en Espa
ñ a á fines de 1859 y principios de 1860, cuyo foco se r e p r e s e n t ó por 
nuestro e jérc i to expedicionario de Africa. 

Una de las propagaciones m á s ráp idas , si bien no con un c a r á c t e r 
t an desolador como las anteriores, es la cuarta y p e n ú l t i m a de las 
que se han presentado en Europa. En A b r i l de 1865, aparece el c ó 
lera en Arabia, quizá importado por los peregrinos embarcados en 
Singapur; u n mes de spués son ya infestadas Suez, el Cáiro y A l e 
j a n d r í a , y de estas poblaciones se extiende con rapidez asombrosa, 
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no sólo por las costas m e d i t e r r á n e a s de Turqu ía , Grecia, I ta l ia , Es
p a ñ a y Francia, sino que, ganando los países del Norte, se propaga 
á Rusia, Alemania é Inglaterra , y de all í á la A m é r i c a del Norte y 
las Ant i l l a s En España , se presenta la enfermedad m á s part icular
mente en Valencia, Gibraltar y Barcelona á mediados de Julio, el 
mes de Agosto en Madrid, y en este mes y el siguiente en algunos 
puntos de A n d a l u c í a . Por lo d e m á s , bien p u d i é r a m o s decir que ha 
tardado cerca de diez años en ext inguirse esta i r rupc ión colér ica , 
pues en algunas ciudades de Rusia, como K i e w y Moscou, subs i s t ió 
durante los meses de calor en los años 1865 á 1869. A l año siguiente 
r e c r u d é c e s e de nuevo en Taganrog; desde el mar de Azoff se exten
dió al mar Negro y á las provincias t r a n s c a u c á s i c a s y de a l l í á toda 
la Rusia; mientras que continuaba en Africa su marcha invasora, 
sobre todo en Zanz íbar y d e m á s puntos de la costa oriental , reapa
reciendo de 1872 á 1873 en Alemania y Francia. 

Por ú l t i m o , m á r c a s e la quinta p r o p a g a c i ó n e p i d é m i c a de esta do
lencia al aparecer en Egipto en 1883, gracias al indiferentismo sa
ni tar io de Ingla ter ra , que, en su c a r á c t e r eminentemente mercan
t i l , antepone la facilidad de las comunicaciones comerciales á la 
g a r a n t í a contra la i nvas ión de una dolencia, de la que e r r ó n e a m e n 
te se considera indemne por la l a t i tud y baja temperatura de las 
islas b r i t á n i c a s . C o n t r i b u y ó a d e m á s á esta apar ic ión el trasporte de 
tropas inglesas de la Ind ia al Egipto para reforzar el e j é r c i t o ' i n g l é s 
de ocupac ión en este ú l t i m o pa í s . Como era de esperar, no bien ex
t ingu ido en Egipto el cólera durante el a ñ o 1883, adquiere verda
dera difusión por las costas del Med i t e r r áneo en 1884, y se declara 
con e spec ia l í s ima intensidad en Tolón, Marsella y Nápples, i gno
rándose si en la primera de estas poblac iones- fué debida su apari
ción á las naturales difusiones de la epidemia de Egipto en 1883, ó á • 
una nueva y p r i m i t i v a i m p o r t a c i ó n por los soldados enfermos que 
p r o c e d í a n de la c a m p a ñ a del Tonquin. En este ú l t i m o caso ten
d r í a m o s , por lo tanto, u n contagio directo operado desde la I n 
dia t ransga*ngét ica á Europa. E s p a ñ a se vió invadida por la epide
mia a l g ú n tiempo después de Tolón (1); pero ofreciendo la dolencia 
un ca rác te r de focos aislados y m u y dispersos, y siendo apenas no
tada su invas ión en Valencia y Barcelona, a l g ú n tanto m á s en A l i 
cante, y con cierta intensidad en Beniopa-, Novelda, Elda, Monforte 
y posteriormente en G a n d í a . 

Por lá somera desc r ipc ión que precede ha podido apreciarse: 1.°, 
que el cólera aparece en Europa por difusión del foco e n d é m i c o i n 
diano; 2.°, que á veces no se difunde con rapidez sino que va mar - ' 
cando etapas de avance de un año para otro, durando la total idad 

(1) Se cree que la importac ión á España fué motivada por un contrabando de trapos 
procedentes de Franc ia y que llegaron á Alicante habiendo pasado antes por Argel ia . 
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de la i r r u p c i ó n u n largo per íodo de tiempo; y 3.°, que esto ú l t i m o 
hace suponer la posibilidad de que los g é r m e n e s colér icos , resis
t iendo m u y bien á bajas temperaturas, queden adormecidos, ó en 
estado de conse rvac ión durante el invierno, en aquellas localidades 
que representan su etapa m á s avanzada, para alcanzar nuevo br ío 
a l elevarse la temperatura durante la pr imavera y d i fundi r la en
fermedad en una zona todav ía m á s alejada de su p r i m i t i v o o r igen . 
Llamamos la a t e n c i ó n del lector sobre esta ú l t i m a circunstancia, 
porque alrededor de ella hemos de g i ra r al in s t i tu i r , como vamos á 
hacer inmediatamente , la g é n e s i s de la epidemia colérica cuyo es
tudio nos proponemos. > 

En los confines de las provincias de Al icante y Valencia q u e d ó 
circunscri to el cólera á fines del año 1884, y a ú n p u d i é r a m o s a ñ a 
dir , s e g ú n hemos oido á' personas de esas localidades, que no dejó 
de presentarse a l g ú n caso que otro, si bien r a r í s i m o , durante el i n 
vierno de 1681 á 1885. Era, pues, evidente, que los m i c r o g é r m e n e s 
p a t ó g e n o s s u b s i s t í a n en el suelo ó en el subsuelo como cree Petten-
koffer, pero no en estado de c o n s e r v a c i ó n ó de d u r a c i ó n en seco, 
pues ya sabemos que el v í r g u l a , s e g ú n ha demostrado Koch y yo 
he podido comprobar, no resiste á la desecac ión , sino mantenido 
en una s i t u a c i ó n de v ida r a q u í t i c a por la baja temperatura, mas, 
al fiu, de verdadera vida , merced á la humedad del suelo y sub
suelo que cabalmente es e spec i a l í s ima en estas comarcas. En efec
to, la parte Sur de la provincia de Valencia, copiosamente i r r igada 
por el J ú c a r y sus numerosos afluentes, as í como t a m b i é n por los 
canales de riego que de ellos derivan, e s t á consti tuida, sobre todo 
la zona de Levante ó costera, por terrenos bajos, de faci l í s imo en
charque, pr incipalmente en los inviernos lluviosos, cual ha sido el 
anterior, en el que se han desbordado varias arterias fluviales, i n u n 
dando las orillas donde a ú n en Mayo subs i s t í a el l é g a m o que i n d i 
caba el principio de la d e s e c a c i ó n . 

Tenemos, pues, g é r m e n e s coléricos recientes que quedaron en 
cul t ivo r aqu í t i co al finalizar el o toño anterior, y t a m b i é n tenemos 
una localidad con las circunstancias m á s abonadas para la prolife
rac ión de las algas esquizofltos, á cuyo órden pertenece el v í r g u l a . 
En tales condiciones favorab i l í s imas , aparece el cólera en la p ro
v inc ia de Val-encía, durante el mes de Marzo del corriente a ñ o , ex
pl icándose ya el hecho mismo de su inmediata apa r i c ión por varias 
circunstancias que someramente de t a l l a r é . J á t i v a y A l c i r a fueron 
los primeros pueblos invadidos. A la pr imera de estas poblaciones 
condujeron los g é r m e n e s morbosos unos guardias civiles proceden
tes de Beniopa, donde, s e g ú n e x p r e s é , subs i s t ió el cólera hasta 
fines de 1884. En Alc i r a fué importado por la fami l ia de u n oficial 
procedente de Novelda, donde t a m b i é n he apuntado el hecho de 
subsistir la enfermedad hasta m u y entrado el inv ierno anterior, 
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siendo cabalmente uno de los hijos de este oficial el p r imer caso 
que apa rec ió en dicba poblac ión . De otra parte, s eña l a r é la c ircuns
tancia i n t e r e s a n t í s i m a de coincidir con la primavera el laboreo y 
p repa rac ión de las tierras para el cul t ivo del arroz, siendo precisa
mente las comarcas de Sueca y Callera donde este cul t ivo se hace 
m á s en grande. Pues bien, de varios pueblos de la provincia acuden 
á estos distritos arroceros m u l t i t u d de trabajadores que se a l i m e n 
tan mal , sufren á la intemperie todas las vicisitudes a tmos fé r i ca s , 
se exponen por la r emoc ión de las tierras á la acc ión de los m i c r o 
bios que pululan en la parte superficial del subsuelo, y beben el 
agua que se emplea para la i r r i gac ión de las tierras. Ultimadas al
gunas de estas labores, cierto n ú m e r o de braceros que á tan p é s i 
mas condiciones h i g i é n i c a s h a b í a n estado sometidos, tornaron á 
fines de A b r i l ó principios de Mayo á sus respectivos pueblos, sien
do un hecho de capital importancia el de coincidi r la apa r i c ión del 
cólera en mucbos pueblos de la provincia con la vuel ta á ellos de 
estos operarios, y tanto es así, que el principio de la infecc ión co lé 
r ica en Bellrreguart , A l g e m e s í , Alcudia de Crespins, Puig, Muse • 
ros y otras muchas poblaciones, se marca siempre desde el 12 al 20 
de Mayo. 

Sentados los precedentes anteriores, p rocede ré á establecer la g é 
nesis racional de la actual epidemia colérica, f u n d a m e n t á n d o l a en 
los siguientes extremos: 1.° G é r m e n e s indianos m u y posiblemente 
importados de Tolón ó Marsella el verano de 1884 y que arraigaron 
de una manera espec ia l í s ima en los confines de la provincia de A l i 
cante y Valencia. 2.° Cult ivo m n y atenuado de estos g é r m e n e s d u 
rante el invierno de 1884 á 18^5, dadas las favorables condiciones 
que para ello presenta una comarca que, cual el Sur de la p r o v i n 
cia de Valencia, es tá formada por terrenos bajos, copiosamente 
irrigados, sembrados de grandes charcas, con una vejetacion loza
na cuyos detritus son pasto abonado p á r a l o s microbios, y donde lo 
condensado de la poblac ión favorece el a c ú m u l o de despojos a n i 
males de toda índole , á lo cual deben agregarse las grandes l luvias 
del invierno anterior. 3.° Nueva y m á s acentuada v i ta l idad del m i 
crobio co le r ígeno al reaparecer los calores m u y acentuados en esta 
provincia durante los meses de A b r i l y Mayo, coincidiendo prec i 
samente esta e levac ión de temperatura de fines de "Mayo con el 
trasplante del arroz, de la a l m á r c i g a donde se cria, á los terrenos 
donde su cul t ivo se u l t ima , los cuales son verdaderamente i n u n 
dados, t r a s fo rmándose así las comarcas arroceras en numerosas 
charcas de agua casi completamente detenida. 

E l cri terio et iológico para la d e t e r m i n a c i ó n de la actual epidemia 
es, por consecuencia, favorable á la cal i f icación de có le ra morbo 
asiát ico importado el verano anterior á esta provincia y reapare
cido durante la pr imavera del año actual, hab iéndose , operado una 
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sencilla r ep roducc ión de lo que en las anteriores irrupciones c o l é 
ricas he tenido y a ocasión de apuntar. 

Por ú l t imo , en cuanto á la época de su apar ic ión en los pueblos 
de la provincia de Valencia, hasta el 1.° de Junio descorriente a ñ o , 
es la que á c o n t i n u a c i ó n señalo; J á t i va , 23 de Marzo; Genovés y V i -
l lanueva de Cas te l lón , 3 de A b r i l ; Alc i ra , Sueca, Cá rce r y Forta-
leny, 9 de i d . ; Cullera, 11 de i d . ; Manuel, 12 i d . ; Valencia, 13 idem; 
Ganá i s , Torre de Cerda, Novelé , Rotg lá , La Granja y Llanera , 16 de 
A b r i l ; Alcudia de Crespins, 27 de A b r i l ; Torreila, 30 de A b r i l ; E n 
guera, 1.° de Mayo; Alfafar, 5 de Mayo; Cerdá , 12 de Mayo; Be l l r re -
guar t , 12 de Mayo; A l g e m e s í , Oliva, Burjasot, 25 de Mayo; Monea
da, Museros, Puebla de Farnals, Sagunto y Alcud ia de Carlet, 27 
de Mayo; debiendo advert i r , que lo mismo estos datos que cuantos 
en los sucesivo exprese, son tan sólo aproximados, y no p o d r í a n ser 
de otra manera, dada la confusión y diversidad de las e s t a d í s 
ticas. 

B. Criterio clínico.—De todos es conocida la [sintomatologia del 
cólera morbo as iá t ico , debiendo en su consecuencia l i m i t a r m e al 
aná l i s i s comparat ivo de las descripciones c lás icas con el s i d r ó m e n 
c l ín ico que pr incipalmente ostentan los coléricos de la provincia 
de Valencia, siendo casi i n ú t i l advert ir he de c i rcunscr ibi rme en 
ocasiones, á noticias de referencia, pues no me ha sido dable exa
mina r enfermos de todos los tipos s i n t o m a t o l ó g i c o s . 

L a sintomatologia de la enfermedad en los coléricos de la provin
cia de Valencia, puede sintetizarse en los rasgos siguientes. E n 
muchas ocasiones iniciase la dolencia por la diarrea premoni tor ia 
a c o m p a ñ a d a ó no de v é r t i g o s , borborigmos, escalofríos y una g ran 
debil idad. Otras veces, y esto es m á s frecuente que lo anterior, es
t a l l a la dolencia de pronto, casi siempre á media noche, y habiendo 
sido ú n i c a m e n t e precedida de l igera ansiedad ó dolor e p i g á s t r i c o : 
en t a l caso, los s í n t o m a s son al pr incipio los de un cól ico v ivo , 
a c o m p a ñ a d o rara vez de v ó m i t o s y con m á s frecuencia de evacua
ciones ventrales constituidas por un l íquido amari l lo blanquecino. 
De una manera ó de otra, confirmada ya la dolencia, presentan los 
enfermos como s í n t o m a s culminantes: l . " A l g ú n que otro v ó m i t o , 
deyecciones albinas repetidas y algo profusas, con el c a r á c t e r t í p i 
co de ser blancas ó semi-trasparentes, inodoras, conteniendo en 
s u s p e n s i ó n algunos copos p e q u e ñ o s , irregulares y blanquecinos, 
que no corresponden exactamente al aspecto de las granulaciones 
riciformes descritas en todas las obras c lás icas . 2.° R e i t é r a s e la 
n á u s e a y él v ó m i t o , y la apa r i c ión de una sed v iva es c o e t á n e a del 
momento en que rebaja primero y luego se ext ingue la s ec rec ión 
ur inar ia . 3.* L a lengua aparece por lo general ancha, h ú m e d a y 
blanquecina, aumentando por momentos la debil idad, é in i c i ándose 
la h ipotermia que coincide con la^pequeñez y frecuencia del pulso y 
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con la apar ic ión de los calambres. 4.° Ya m u y alterada la e x p r e s i ó n 
de la fisonomía, comienza el per íodo á lg ido , que se significa p r i n 
cipalmente por la enorme depres ión de la temperatura sobre todo 
en la lengua, en la piel y en el aire espirado, p r e s e n t á n d o s e a d e m á s 
la e x t i n c i ó n de la voz y el color violáceo de los tegumentos, lo que, 
unido al c a r ác t e r filiforme del pulso, á la i r regu la r idad y desigual
dad de la r e sp i r ac ión y al sumo enmagrecimiento del enfermo, 
in ic ia ya el per íodo de a g o u í a . 

De todos los s í n t o m a s precedentes, son los m á s constantes en 
esta epidemia la dep res ión de la temperatura y la v a r i a c i ó n del 
color de la p ie l , que algunas veces toma un t in te terroso m á s os
curo de lo que corresponde á la ordinaria cianosis colér ica . En cam
bio, señalo el hecho de faltar a lguna vez esa diarrea persistente 
propia de la enfermedad, siendo de notar que en casi todos los ca
sos cede ella f ác i lmen te á la acc ión del l á u d a n o . 

L a r eacc ión , cuando ocurre, sue lé ser franca, m a r c á n d o s e por 
los s í n t o m a s de todos conocidos A l g u n a vez se ha observado la 
r eacc ión a d i n á m i c a , siendo m á s rara la v iva ó febr i l y mucho m á s 
todav ía la r eacc ión m e n i n g o - e n c e f á l i c a . 

E n la m a y o r í a de los casos c a r a c t e r í s t i c o s ha recorrido este esta
do morboso todos sus per íodos en el corto espacio de seis á diez ho
ras, si bien la d u r a c i ó n media es de diez y seis á veinte cuando la 
t e r m i n a c i ó n ha sido fatal. Por lo d e m á s , y aunque no con la baso 
cierta de una'rigurosa e s t a d í s t i c a , puede afirmarse que el grado 
de morta l idad es notable, pues re f i r i éndome á los pueblos de Sue
ca, J á t i v a y Cerdá , oscila la proporc ión de defunciones desde el 40 
al 50 por 100. 

Con los precedentes datos, puede establecerse u n d i a g n ó s t i c o 
absoluto, si bien reconociendo,que no r e ú n e n los casos observados 
la s i n t o m a t o l o g í a completa del cólera morbo as iá t ico , por lo cual 
desde luego se advierte algo de especial en el estado morboso que 
examinamos; especialidad que bien pronto concordaremos con a l 
guna par t icular idad t a m b i é n e spec i a l í s ima del v í r g u l a p a t ó g e n o 
cult ivado en esta epidemia. En efecto, la algidez extrema, la des
compos ic ión del semblante, la suma gravedad y la anuria, son los 
tres rasgos m á s ca rac t e r í s t i cos y constantes que he observado en 
la dolencia y que concuerdan con la s i n t o m a t o l o g í a colér ica; pues 
si b ien es cierto que la diarrea, los vómi to s y el calambre suelen 
no faltar, no es lo m é n o s que casi siempre han dejado de ostentar
se con la g r a d u a c i ó n y frecuencia que corresponde al cólera morbo 
indiano; y t a m b i é n impor ta s e ñ a l a r que el color c ianó t i co de la 
piel tiene mucho del t i n t e terroso sucio que corresponde al pa lu
dismo en su ú l t i m o per íodo ó c a q u é c t i c o . 

Pero si el d i a g n ó s t i c o absoluto sólo nos conduce á una de t e rmi 
n a c i ó n probable de la enfermedad, toda vez que esta no se m a n í -
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fiesta en muchos casos por la total idad de su s i n d r ó m e n c l ín ico , en 
cambio el d i a g n ó s t i c o por exc lus ión ó diferencial, revela t e rminan 
temente no puede tratarse de otra dolencia m á s que del có le ra 
morbo. N i n g ú n padecimiento gastro-intest nal ep idémico de í n d o l e 
no colér ica es capaz de nacer, desarrollarse y suscitar la muer te 
en el b r e v í s i m o plazo de seis á ocbo horas. E l cólera nostras j a m á s 
ofrece la suma gravedad que presenta la actual dolencia, y ade
m á s en aquel predominan las evacuaciones y no es m u y graduada 
la algidez, of rec iéndose , en lo tanto, u n cuadro c l ín ico perfecta
mente a n t a g ó n i c o del observado en estos casos. 

En cambio, pudiera pensarse con m á s visos de probabilidad en la 
existencia de una in te rmi ten te perniciosa, larvada en ocasiones, y 
que se revelaba en algunos casos por la forma á lg ida y en otros p o r 
la coleriforme. Abonan esta sospecha, de una parte, la c i rcunstancia 
de ser e n d é m i c o el paludismo en casi todos los terrenos bajos de la 
provincia de Valencia, donde el cul t ivo del arroz, la m u l t i t u d de 
arterias fluviales por las que el agua marcha con u n ins ignif icante 
declive y el desbordamiento de los rios en el l luvioso invierno ante
rior , favorece todo ello el desprendimiento eflúvico; y de otra, la 
circunstancia de no propagarse la enfermedad actual con la difusión 
y atacando de una vez á gran n ú m e r o de personas, cual estamos 
acostumbrados á observar en el cólera morbo indiano; siendo por 
ú l t i m o de notar, la especialidad de la curva ascensional y d e c r é ' 
c í en t e de la epidemia que, á diferencia de lo ocurrido en otras c o l é 
ricas ya observadas, p r e s é n t a s e la enfermedad en focos d isemina
das, crece unos cuantos días el n ú m e r o de individuos afectos, des
ciende á poco, se ext ingue la epidemia, vuelve dé nuevo á presen
tarse para amortiguarse otra vez, existiendo pueblo donde estas 
reapariciones se han repetido dos ó tres veces. 

Esto no obstante, y aunque la precedente marcha no es la que 
corresponde á la evo luc ión de la enfermedad indiana con el c a r á c 
ter e p i d é m i c o , juzgo no es ello mot ivo bastante para incl inarnos á 
la existencia del paludismo pernicioso, toda vez que, s e g ú n la op i 
n i ó n u n á n i m e de los facultativos de la localidad que conocen á fon
do la naturaleza, c a r a c t é r e s y t e r a p é u t i c a de las fiebres pe r iód i cas , 
n i el cuadro s in toma to lóg i co es el observado en años anteriores 
cuando sólo se trataba de la enfermedad m a l á r i c a , n i la quin ina , 
in t roducida por todas las v ías y prescrita á todas las dósis , dió al 
pr inc ip io n Í Q g u n resultado favorable. A d e m á s , por m u y graduada 
que se suponga la acc ión eflúvica y m u y violenta en consecuencia 
la perniciosa que suscite, no es racional n i lógico suponer que, en 
todos los casos, y ya son tantos que por miles se cuentan, habia de 
mor i r el enfermo en la pr imera acces ión , ó habia siempre de cu
rarse pasado este pr imer acceso, sin que á la t e r m i n a c i ó n favorable 
coadyuvara el influjo del a n t i t í p i c o . Falta, pues, el c a r á c t e r de re-
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pe t i c ión accesional y de docilidad á la acción q u í m i c a que nunca 
deja de observarse en toda calentura p a l ú d i c a por grave y pe rn i 
ciosa que se la considere Fina lmente , si no se estimaran bastante 
estas razones, a d u c i r é la m á s valiosa de no contagiarse j a m á s por 
\hs personas una dolencia verdaderamente p a l ú d i c a , mientras que 
con repe t i c ión be observado en Valencia que un indiv iduo es ata
cado de la enfermedad, se reproduce esta en otro miembro de su fa
m i l i a ó en otra persona que con él se re lac ionó , suele ser atacado al 
g ú n vecino p róx imo , y todo allí concluye merced á l a e x t i n c i ó n del 
foco á beneficio de convenientes medidas b i g i é n i c a s . Es, por tanto, 
evidente la p r o p a g a c i ó n de la dolencia por vía de contagio, que en 
este caso operan los excrementos del enfermo y cuantas ropas, 
utensilios^ etc., se impregnan fortui tamente de ellos. Por lo d e m á s , 
c a s i - i nú t i l es advert ir , que las sustancias que con a l g ú n m á s éx i to 
se emplean para combatir la actual dolencia, como el ópio, el bis
muto , la belenina y los excitantes difusivos, no t ienen re lac ión a l 
guna con la t e r a p é u t i c a verdaderamente eficaz para combatir las 
formas del paludismo. 

Óoncluyo , pues, esta parte, manifestando, estimo se asemeja-la 
presente dolencia, tanto por su cuadro cl ínico como por la manera 
de desenvolverse y propagarse, al cólera morbo indiano; pero a l 
expresar el t é r m i n o un tanto vago de semejanza, rehuyendo el 
calif icativo identidad, deseo se entienda lo bago deliberadamente 
y movido por razones que esbozaré al ocuparme de los cult ivos del 
microbio y que s e r á n desarrolladas al exponer las conclusiones de 
la calif icación de la enfermedad. 

C. CnYmo m¿cro5¿ci%íco.—La e x t e n s i ó n que me propongo dar á 
esta parte del informe, será indudablemente just if icada, no t an to 
porque al desenvolverla r indo t r ibu to á mis aficiones especiales, 
sino porque entiendo vale mucho m á s la d e m o s t r a c i ó n objetiva del 
agente que suscita, con el c a r á c t e r de específico, una dolencia de
terminada , que cuantos otros criterios puedan conducirnos al d iag
nós t i co del estado morboso. 

Antes de entrar en materia, bueno será dejar t e rminantemente 
consignado, que mis observaciones y deducciones arrancan de la 
s iguiente base: Koch ha establecido, sin que n inguna persona se
r ia , capaz de oponerse á esta autoridad mic rob io lóg ica , lo haya 
contradicho, que el bacilo en coma, con los c a r a c t é r e s morfológicos 
que aquel le asigna, y m u y principalmente con su manera de com
portarse en los cultivos, es, no sólo el ún ico -elemento parasitario 
específico que emite el cuerpo d é l o s colér icos, sino que m u y pro
bablemente representa el agente causal de la dolencia. Si pues, el 
v í r g u l a aparece constantemente en la diarrea colér ica , y nunca se 
observa en los productos de n inguna otra enfermedad, na tu ra l y 
lógico es circunscribir la d e t e r m i n a c i ó n de esta al descubrimiento 
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de su producto específ ico. Y no puede ser mot 'vo alguno de confu
s ión la existencia de otros esquizófltos virgulados, toda vez que sa
bemos no se comportan estos en el cu l t ivo de la gelatina, como lo 
hace el m i c r ó - o r g a n i s m o co l e r í geno . 

Arrancando de la anterior premisa, m i pr imer cuidado, al l legar 
á la comarca valenciana, fué descubrir el v í r g u l a en los productos 
escrementicios de los llamados enfermos sospechosos, y observar 
enseguida la manera como se comportaba en los cult ivos. L a sé r i e 
de operaciones que para lograrlo rea l i cé y los resultados que de las 
observaciones iba obteniendo, paso á exponerlas casi trasladando 
tex tua lmente los incoherentes renglones de m i diario de labora
tor io . 

Llegado el 29 de Mayo á Valencia, y h a b i é n d o m e ocupado el 30, 
con el in te l igente auxi l io de m i c o m p a ñ e r o ayudante Dr. Gonzá lez 
Castro, en montar el laboratorio provisional para las observaciones 
en el departamento que tuvo á bien cederme el digno jefe de la Fa
cu l tad de Medicina Sr. Campa, salí el 31 para A l g e m e s í con el res
to de la Comis ión c ient í f ica . Las primeras impresiones que r ec ib í 
del e x á m e n de los coléricos, fueron una d e y e c c i ó n completa para el 
objeto de Ih, i n v e s t i g a c i ó n mic roscóp ica , pues merced al per íodo de 
franca r eacc ión en q u é algunos enfermos se encontraban, por la 
extremada algidez de otros, y m u y especialmente por la prescr ip
ción de los opiados, fué imposible obtener mate r ia l alguno d i a r r é i -
co. Sin embargo, tras muchas investigaciones, logróse obtener u n 
trapo m u y impregnado de excrementos coléricos que cabalmente 
c o r r e s p o n d í a n al enfermo m á s t íp ico de todos los observados. Cor té 
una t i r a de este trapo, la introduje en un tubo de mariscos, y t a 
pando este, volví con el p e q u e ñ o mater ia l de estudio á Valencia el 
mismo dia 31, á las tres de la tarde. 

A l l legar al laboratorio y a tenia, por m i encargo, preparada el 
ayudante la gelat ina para los cultivos en tubos y placas; pero a n 
tes de proceder á estos quise in tentar el descubrimiento del v í r g u 
la en aquel mismo dia. Para ello cor té del trapo un pedazo como de 
dos c e n t í m e t r o s cuadrados, lo coloqué sobre un porta-objetos, ver
t iendo sobre él, con la pipeta cuenta-gotas, unas tres gotas de agua 
destilada; con una pinza reCogí el trapo por uno de los bordes y lo 
l e v a n t é , quedando sobre el porta el agua á su t r a v é s filtrada, que 
estaba t o d a v í a clara; volví á recoger con el cuenta-gotas esta m i s 
ma agua, y la hice pasar sucesivamente del mismo modo hasta cua
t ro veces á t r a v é s del pedazo de trapo, observando que el agua es
taba ya lechosa, lo que indicaba se h a b í a apoderado por d i luc ión de 
una parte del mater ia l excrementicio. Con este l íquido opalino hice 
cinco preparaciones, tomando una p e q u e ñ a cantidad de él, e x t e n 
d iéndo la bien sobre el centro de un porta y obteniendo la deseca
c ión á la luz de la l á m p a r a . Coloreadas las preparaciones por el v i o -
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leta de meti lo ó la fuschina, decoloradas después por el lavado en 
agua destilada y aclaradas, una vez secas con la,esencia de salvia, 
fueron montadas en el b á l s a m o del C a n a d á , obse rvándo las á los 900 
d i á m e t r o s de aumento que da nuestro objetivo de i n m e r s i ó n en 
aceite. De una manera c l a r í s i m a , y con absoluta exc lus ión de todo 
otro elemento morfológico, apa rec ió el campo sembrado de v í r g u 
las c a r a c t e r í s t i c o s , y por consecuencia, el d i a g n ó s t i c o objetivo, me
diante la i n v e s t i g a c i ó n mic roscóp ica del caso observado, era t e r m i 
nante en favor del có le ra morbo as i á t i co , toda vez que los cult ivos 
posteriores concordaron con esta pr imera i n v e s t i g a c i ó n . 

Para evitar u l te r iormente la r epe t i c i ón de descripciones sobre la 
morfología del v í r g u l a , la i n d i c a r é en este punto t a l y como en t o 
das las preparaciones be podido observarla. An te todo, el v í r g u l a 
no tiene la forma de una coma perfecta, si por t a l se entiende u n a 
p e q u e ñ a curva en arco con una ext remidad engrosada á manera de 
punto, y la otra decididamente aguda en perfil . Es, por el contra -
r io , una bacteria ' tan gruesa en un extremo como en el otro, l i g e 
ramente encorvada, de 2 á 2 m i l é s i m a s de m i l í m e t r o de l o n g i t u d , 
v iéndose algunas un tanto m á s gruesas por el centro que por las 
extremidades, y siendo raro se presenten unidas en l í n e a s parale
las, como ocurre con la bacteria tuberculosa. Es algo c o m ú n bai la r 
dos de> corvadura paralela, correspondiendo la concavidad de l a 
una á la convexidad de la otra, y cuando por la inversa se afrontan 
ambas convexidades, la pareja representa la forma de una as. Con
viene advert i r que, á u n siendo virgulados todos los elementos quo 
aparecen en el campo del objetivo, no todos presentan la forma 
curva, pues á veces se observan bacterias rectas y sumamente cor
tas, cuyas extremidades corresponden á dist into foco que el centro, 
y que son verdaderos coma-bacilos que se veo por el lado de la 
convexidad ó por el lado de la concavidad. R e q u i é r e s e , pues, que 
la bacteria quede en la p r epa rac ión de manera que se la examine 
de perfil para que ostente su forma incurvada. Si se quisiera una 
c o m p a r a c i ó n de la morfología del v í r g u l a m á s propia que la de la 
coma, r eco rda r í a la que ofrece un chorizo e x t r e m e ñ o ó la del fruto 
del p l á t ano , c o m p a r a c i ó n desde luego m á s l e g í t i m a , porque ya nos 
indica se t rata de u n cuerpo con las extremidades i d é n t i c a s y p ró 
x imamente del mismo grosor en toda su l ong i t ud . 

Cuando se examinan los v í r g u l a s vivos, para lo cual basta c o m 
prender, entre el cubre y el porta-objetos, una gota del l íqu ido que 
los contenga, aparecen vivamente agitados de movimientos de 
t r a s l ac ión y de inflexión, pero al cabo de a l g ú n t iempo sólo se ad
vier ten y a movimientos pasivos de t r as lac ión que indican la muer
te por asfixia del microbio, pues ya sabemos que és te necesita o x i 
geno para v i v i r . Tanto es as í , que cuando la p r e p a r a c i ó n contiene 
alguna burbuja de aire, r o d é a n l a con avidez mil lares de v í r g u l a s , 



CUESTION FERRÁN 1037 

cuya e x t r e m a d í s i m a v ivacidad se revela por lo rápido de sus movi 
mientos, que contrastan con la pereza y pasividad observadas en 
los coma-bacilos m á s alejados de la burbuja. En estas preparaciones 
muchas veces el v í r g u l a aparece como un solo punto, lo que se debe 
á que no siendo m u y completa la a d a p t a c i ó n del cubre-objetos al 
porta-objetos, q u é d a l e al microbio espacio holgado para conservarse 
en ac t i tud ver t ica l entre los dos cristales. Entonces suele observarse 
el curioso f enómeno de quedar fijo el v í r g u l a por una de sus ex t re 
midades al cubre-objetos ó parta-objetos, mientras que con la ex t re
m i d a d l ibre verifica r ap id í s imos movimientos ondulatorios pareci
dos á los que el t r icomona realiza con su filamento caudal. Desde 
luego, casi i n ú t i l es adver t i r que estas preparaciones, sobre todo 
para las personas no habituadas á la obse rvac ión mic rob io lóg ica , 
son m é n o s claras y demostrativas que las obtenidas por el m é t o d o 
anterior de la coloración, siende este el mocivo de que aconseje 

.preferentemente valerse para la i n v e s t i g a c i ó n , pr imero de las pre
paraciones coloreadas, y d e s p u é s de las que ostentan a l v í r g u l a 
v i v o . 

Una vez bien demostrada la morfología de la bacteria co lé r ica , 
p rocedí el mismo día 31 de Mayo á los cul t ivos en gelat ina peptoni -
zada asociada al caldo y p r é v i a m e n t e alcaliuizada con el subcarbo-
nato potás ico, intentando t a m b i é n un cul t ivo a u t ó g e n o en la m i s 
ma tela impregnada de los excrementos. Para garant i r m á s el ar
raigo do la siembra, puse encada tubo de gelat ina un p e q u e ñ o 
fragmento (5 m i l í m e t r o s de lado) del trapo p r é v i a m e n t e humedeci
do y que quedó depositado sobre la superficie de la gelatina. Como 
l a temperatura ambiente era superior á 25 grados, no hubo necesi
dad de estufa, y así lo d e m o s t r ó la fer t i l idad del cu l t ivo . En efecto, 
al d ía siguiente, 1." de Junio, á las dos»de la tarde, ó sea antes de 
las veint icuatro horas de la siembra, todos los tubos presentaban 
la opacidad, en forma de embudo, c a r a c t e r í s t i c a , apareciendo de
bajo del trapo, en la superficie de la gelatina, varias burbujas cor
respondientes á los m ú l t i p l e s puntos-de contacto de a q u é l con é s t a . 
Sobre la marcha reconoc í la porc ión l icuada de la gelat ina, car
gando dé ella la extremidad, de un h i l i t o de plat ino esterilizado, 
para extender la porc ión recogida sobre un porta-objetos. En la 
p r e p a r a c i ó n a p a r e c í a n los v í r g u l a s sumamente vivaces, y á u n algo 
m á s desarrollados que los que obtuve por filtración del agua desti
lada al t r a v é s del trapo el d í a anterior; siendo, por lo d e m á s , per
fectamente puro el cu l t ivo , pues no exist ia coco n i bacteria de n i n 
guna clase al lado de los v í r g u l a s . En cambio, no obtuve t an bue
nos resultados del cul t ivo en placa n i del a u t ó g é n o , por las razones 
siguientes: trabajaba en una a tmósfera m u y sép t i ca , cual era la sala 
de d isecc ión de la Facul tad y una h a b i t a c i ó n p e q u e ñ a inmed ia t a á 
la misma; de manera que continuamente estaba perseguido por los 
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micro-organismos a tmosfér icos que me impurif icaban todos los cu l 
tivos. Por otra parte, no traje de Granada c á m a r a s h ú m e d a s n i tuve 
ocasión de p roporc ioná rme la s en Valencia, v i é n d o m e obligado á 
improvisar unos malos medios para el cul t ivo en placas y a u t ó g e n o , 
los cuales no eran bastantes á garant i r la p e n e t r a c i ó n de los g é r 
menes a tmosfér icos . C o n s i g n a r é , sin embargo, que, á pesar de es
tas dificultades, c o n s e g u í el 7 de Junio cul t ivar en una placa el 
v í r g u l a contenido en deyecciones de un enfermo de Burjasot, pero 
á u n en este caso no todas las colonias eran puras, si bien resul ta
ron tres que sa t i s fac ían todas las exigencias. 

A las cuarenta y ocho horas, ó sea el 2 de Junio, y a se presenta
ba m á s adelantada la evoluc ión del v í r g u l a en todos los tubos car
gados de gelatina, así como en alguna que otra colonia pura de la 
placa. Aunque poco apreciable, se notaba cierta e x a g e r a c i ó n en el 
v o l ú m e n de los bacilos, pero lo que era verdaderamente demostra
t ivo , en favor de la evo luc ión progresiva del microbio, era la coexis
tencia de espirilos nacientes, al lado de comas perezosas, m á s re 
tardadas en su desarrollo espirulario. Estos espirilos nacientes apa
recen la mayor parte en forma de S, 6 de signo de i n t e r r o g a c i ó n , 
cual si dos comas se hubieran enfilado, y es que el crecimiento sólo 
alcanza á una vuel ta completa de espira. Segu í observando este 
desarrollo, por crecimiento espiróideo de los pr imi t ivos v í r g u l a s , en 
el mismo cul t ivo, a c e n t u á n d o s e tanto la evolución el d ía 3 de Junio, 
que, al lado de algunos comas y espirilos nacientes d e s c u b r í y a 
hermosos espirilos p ro longad í s imos hasta el punto de que algunos 
no c a b í a n por completo en el campo del objetivo. Entrecruzados de 
m i l maneras, estos espirilos s imulan en algunas preparaciones el 
aspecto de las m a r a ñ a s de tubos micelinos propios de algunas c r ip -
t ó g a m a s , si bien el grosor considerable de és tos contrasta con la 
finura y delicadeza de los espirilos coléricos. Esta evoluc ión resulta 
m á s clara en las preparaciones definitivas coloreadas con fuschina 
ó violeta de meti lo, debiendo advert ir que los espirilos t e ñ i d o s pre
sentan m é n o s acentuada la disposic ión esp i ró idea á causa de la 
desecac ión que precede al acto de colorearlos, por cuyo mot ivo os
tentan m á s bien que la forma de espira, la de una l ínea ondulada 
en todo su t rayecto. De estas preparaciones coloreadas hice varias. 

E l 3 de Junio ya se hab í a impurificado el cul t ivo , por lo que no me 
fué posible en ese día continuar observando la evo luc ión progres i 
va del espirilo; mas como el d ía anterior habla hecho una segunda 
siembra con semilla procedente de un colérico de Burjasot, en este 
nuevo cul t ivo fui siguiendo el desarrollo de v í r g u l a á S, de S á es
p i r i lo , y de espirilo á v í r g u l a , ó sea al punto de or igen, con lo cual 
d i por cerrado el ciclo evolutivo del parás i to . En efecto, el 4 de J u 
nio sólo hab í a alguna que otra >? en las cuatro preparaciones que 
hice de los cultivos del v í r g u l a de Burjasot; al dia siguiente n o t á -
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"banse algunos espirilos, y veint icuatro horas d e s p u é s y a p redomi
naban és tos , presentando una divis ión e sc i s ípa ra que los c o n v e r t í a 
en una série de comas enfiladas; por ú l t i m o , el 6 de Junio r econoc í 
m u l t i t u d de espirilos ya en plena y c l a r í s i m a mu l t i p l i cac ión esci
s ípara , cual si se les hubiera cortado al n ive l de cada v u e l t í d e esr 
p i ra . Algunos espirilos presentaban la divis ión á distancias mayo
res; de ello resultaron varias eses ó interrogaciones enfiladas, cada 
una de las cuales deb ía m á s tarde experimentar una nueva d i v i 
s ión, que de spués p roduc i r í a v í r g u l a s nacientes. Estos ú l t i m o s , 
cuando acaban de ser generados, ofrecen m u y poca l ong i t ud , y 
como su grosor no aparece d sminuido relat ivamente al coma adul
to, resulta de aqu í que la corvadura apenas es apreciable, p a r e c i é n 
dose entonces á las p e q u e ñ a s bacterias que se observan en el tej ido 
r e t í c u l a d o de las placas de Peyero en la fiebre tifoidea. 

Con resultado t o d a v í a m á s satisfactorio c o m p u l s é la mor fo log ía 
del v í r g u l a y p r o s e g u í su evoluc ión generadora en el l íqu ido d i a r r é i -
co de un caso t íp ico que se encontraba en el Hospital de colér icos de 
Valencia La abundante cantidad de l íqu ido d iar ré ico que obtuve, 
su extrema l impidez por la que se asemejaba á un agua de arroz su
mamente clara, lo reciente de la e v a c u a c i ó n y el hallarse el co l é r i 
co en el per íodo de la enfermedad m á s á propós i to para que sólo 
pulule el v í r g u l a en la materia excrementicia , todo c o n t r i b u y ó á 
los buenos resultados de la i n v e s t i g a c i ó n . Colocada una parte del l í 
quido en tubos anchos, tapados con a lgodón esterilizado que per
m i t í a el paso de aire a sép t i co hasta e l microbio, d e d i q u é otra pe
q u e ñ a porc ión del mismo á los cult ivos en gelat ina, que paralela
mente iba t a m b i é n reproduciendo m i i lustrado auxi l i a r en el labo
ratorio, Dr . Navas Maezo, y me propuse desde luego seguir con m á s 
a t e n c i ó n las evoluciones del coma en el mismo l íquido d i a r r é i c o , 
que, alcalino, r ico de a l b ú m i n a procedente de la sangre y b ien 
aireado de ntra parte por pe rmi t i r lo el a lgodón en rama, ofrecía, 
por lo m é n o s en los primeros d ías , favorables condiciones para sos
tener la evo luc ión . Dejando los tubos en perfecto reposo, los v í r g u 
las, en su calidad de aerobios, t ienden á di r ig i rse hác i a la superficie 
de n ive l del l í qu ido , buscando el ox ígeno del aire; así es que, "á las 
vent icuatro horas, el contenido del tubo ya presentaba el s iguiente 
aspecto: posados en forma de sedimento los p e q u e ñ o s materiales 
sólidos de la e v a c u a c i ó n ; por encima de esta h ipos tá s i s , u n l í qu ido 
casi tan trasparente como el agua destilada, y por encima de este, 
formando verdadera nata ó corona, una finísima pe l í cu la ir isada, 
consti tuida por m u l t i t u d de v í r g u l a s , que hasta all í h a b í a n ascen
dido para respirar. En efecto, con u n hilo de plat ino esteril izado 
c o g í una p e q u e ñ í s i m a porc ión de esta nata, la e x t e n d í sobre u n 
porta, y d i l u y é n d o l a en m é n o s de una gota de agua destilada, ob
t u r é con el cubre, sin hacer apenas pres ión , pudiendo observar 
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m u l t i t u d de comas sumamente vivaces, sin que n i n g ú n otro m i 
crobio e m p a ñ a s e la pureza del preparado. Hice, por lo tanto, varias 
preparaciones definitivas y coloreadas, que son las m á s demostra
t ivas de cuantas poseo, r a z ó n por la cual aconsejo desde luego este 
proceder para compulsar en m u y poco t iempo la existencia de los 
v í r g u l a s en las evacuaciones. 

Aprovechando la pureza de la semilla ver i f iqué con ella los mejo
res cult ivos que he obtenido durante m i estancia en Valencia, siem
pre auxiliado en estas delicadas y prolijas operaciones por m i an
t iguo disc ípulo y hoy muj '- i lustrado c o m p a ñ e r o Dr. Navas Maezo, 
cuya ac t iv idad incansable, especial acierto en todas las inves t iga
ciones y singular competencia en las observaciones mic rob io lóg i -
cas, me han sido por todo extremo t an ú t i l e s , que me complazco al 
consignar en este punto l a incomparable valía de sus eficaces é i n 
teligentes auxil ios. E l 8 de Junio in ic ié estos cult ivos, y puesto que 
son los que he seguido con m á s prol i j idad, d e s c a r t a r é la enuncia
ción de otros varios y d e t a l l a r é el pormenor de aquellos. 

Para el cul t ivo en tubos, e m p l e é la gelat ina peptonizada, unida 
al caldo alcalino, que c o m e n c é por filtrar cuando la e l evac ión de 
temperatura lo p e r m i t í a . A l propio t iempo, esterilizaba varios t u 
bos de ensayo anchos y cortos, tapados con a lgodón en rama r u 
bio, c a r g á n d o l e s d e s p u é s hasta la mi t ad con la gelat ina, cuya ele
vada temperatura garantizaba la antisepsia, y provocando ense
guida la solidificación de aquella, para lo cual bas tó in t roduc i r la 
m i t a d inferior de los tubos entre terrones de hielo. Sólida y ya en
friada la gelatina. Hice al ternat ivamente la siembra de dos mane
ras: en unos casos cargaba la ex t remidad del alambre de plat ino 
con una p e q u e ñ a porción de la nata del l íqu ido d ia r ré ico y separan
do un poco, y solo en un punto, la periferia del t apón de a lgodón , 
i n t r o d u c í a el alambre entre este y el borde de la boca del tubo, ve
rificando con rapidez la picadura de siembra en el centro de la su-
perficiQ de la gelat ina y hundiendo el alambre en la masa de esta 

•unos dos c e n t í m e t r o s ; . e n otros casos c a r g u é del l íqu ido d i a r r é i co la 
ex t remidad de u n tubo capilar de cristal con el que, pasado al t r a 
v é s del a lgodón ó entre este y el borde de la boca del tubo, ve r i f i 
q u é la picadura de siembra, expirando por la otra ex t remidad capi
lar á fin de que se desprendiera en la capa m á s superficial de la ge
la t ina la got i ta de l íquido que contenia la semilla. T a m b i é n se puso 
esta en placas, s e g ú n el m é t o d o indicado por Koch, para verificar 
u l te r iormente la sepa rac ión de g é r m e n e s una vez observado el as
pecto de las distintas colonias. 

A las veinte horas, en todos los puntos a p a r e c í a la siembra fért i l , 
r e v e l á n d o s e por los c a r a c t é r e s t íp icos del cu l t ivo del v í r g u l a co lé r i 
co. En efecto, a d v e r t í a s e desde luego la burbuja central y un p r i n 
cipio de opacidad grisienta ó blanquecina que indicaba y a la for-



CUESTION FERRÁN 1041 

ma de embudo con*el v é r t i c e inferior, p r o l o n g á n d o s e este bajo la 
forma de u n t e n u í s i m o filamento en el espesor de la gelat ina y has
t a la distancia de dos c e n t í m e t r o s , por lo que representaba el t r a 
zado de la d i rección y profundidad que alcanzara la picadura de 
siembra. 

A l d ía siguiente, cuarenta y ocho horas d e s p u é s de la siembra, 3ra 
era m á s manifiesto el embudo constituido por la colonia en la gela
t i na de los tubos; apa rec í a t a m b i é n esta licuada, y , verificando va 
rias preparaciones, tanto en fresco para observar los v í r g u l a s v ivos , 
como empleando la d e s e c a c i ó n para colorearlos, o b s e r v é era puro 
el cu l t ivo , pues las preparaciones resultaron exentas de todo otro 
microbio no co le r ígeno . De otra parte, la disposición ya m á s carac
t e r í s t i c a del embudo, la l i que facc ión de la gelat ina l imi t ada á su 
superficie, y la extremada finura del v é r t i c e del cono formado por 
el cu l t ivo , eran c a r a c t é r e s bastantes para alejar, sólo por el aspec
to mic roscóp ico de este ú l t i m o , la posibilidad de que se tratase de 
la bacteria carbuncosa, de la del có le ra de las gall inas, de la del 
micrococo t e t r á g o n o ó del bacilo de Finkl'er. Corroborando esto 
mismo, las colonias en las placas de gelatina, ofrecían á las cua
renta y ocho horas un punto centra l opaco y granuloso rodeado de 
u n c í rcu lo en forma de rosario y , ya m á s e scén t r i co , un c í rcu lo ó 
l imbo claro. E l t in te amar i l len to pál ido de la total idad de las colo
nias y la l i que facc ión de la gelat ina alrededor del punto cen t ra l 
granuloso, eran t a m b i é n c a r a c t e r í s t i c o s . Por lo tanto, este aspecto 
del cu l t ivo en placa, estimado por Koch casi como específ ico, con
firmaba m á s y m á s la existencia del v í r g u l a co le r ígeno , evitando 
toda confusión respecto á los cul t ivos de m i c r o g é r m e n e s a tmos fé 
ricos, de las bacterias del agua, del v í r g u l a de F lugge y del baci-
Uus de la septicemia de la rata . Las preparaciones que obtuve de 
estas placas eran tan puras como las procedentes de los tubos; solo 
sí n o t é que la evoluc ión generadora de v í r g u l a á espirilo, era un 
tanto perezosa, y desde luego m á s t a r d í a que laque realizaron estos 
mismos v í r g u l a s cuando los o b s e r v é en el l i q u i d ó in tes t ina l . 

Tan evidsnte fué l a parsimonia de aquella evo luc ión , que solo al 
cabo de tres d ías de la siembra apa rec ió a l g ú n que otro espirilo, 
n e c e s i t á n d o s e otras veint icuat ro horas m á s para poder sorprender 
en las preparaciones la m u l t i p l i c a c i ó n e sc i s ípa ra de estos y la exis
tencia de p e q u e ñ o s comas suscitados por dicha g e n e r a c i ó n . Los 
v í r g u l a s nacientes a p a r e c í a n sumamente r aqu í t i cos y á su vez evo
lucionaban con bastante l en t i t ud . Conviene fijarse en esta l e n t i t u d 
del desarrollo del coma, pues m u y pronto vo lveré sobre ella al f u n 
damentar las conclusiones sobre la calif icación de la enfermedad 
que mot iva este trabajo. 

Termino, pues, la cons ide rac ión del cri terio mic rob io lóg ico , ex
presando que toda la morfología del bacilo observado, todas las par--

TOMO v 66 
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t icularidades relativas a la manera como se comporta en los c u l t i 
vos, y todos los detalles correspondientes á su evolución generado
ra , nos conducen á estimarlo cual el verdadero coma-bacillus de 
Koch; y siendo esta bacteridea un producto exclusivo de la diarrea 
en el cólera morbo as iá t ico , forzoso es considerar cual verdadera
mente coléricos á los enfermos de la provincia de Valencia. F i n a l 
mente, debo t a m b i é n s eña l a r el becbo de haber compulsado la tota
l idad de las evoluciones del v i rgu la por una serie de etapas sucesi
vas, que s i n t e t i z a r é de la manera siguiente: l.0 Coma ó v í r g u l a 
mat r iz con sus c a r a c t é r e s morfológicos y a conocidos. 2.° V i r g u l a 
m á s grueso por la i r r i t ac ión n u t r i t i v a que precede directamente al 
acto generador. 3.° P ro longac ión del coma, completando ya una es
pira, por la cual se asemeja á dos v í r g u l a s soldados por una de sus 
extremidades, ó bien á una ^ ó á un signo de i n t e r r o g a c i ó n . 4.° Ma
yor long i tud alcanzada por esta vuel ta de espira basta const i tuir 
trozos espiróideos de regular long i tud . 5.° Nueva p r o l o n g a c i ó n de 
estos p e q u e ñ o s espirilos, hasta determinar otros de long i tud t an ex
tremada, que apenas caben dentro del campo del objetivo. 6.° D i v i 
s ión exc i s ípa ra del espirilo para const i tui r otras tantas comas 
cuantos son los trocitos en que se dividió el largo t i r a b u z ó n . 7.° Cre
cimiento de estos comas, que, nacientes, son p e q u e ñ a s y apenas 
incurvadas, adquiriendo luego su morfología c a r a c t e r í s t i c a y sien
do iguales á las matrices de donde proceden, con lo cual queda 
cerrado el c í rcu lo de coma á coma ó de v í r g u l a á v í r g u l a que he po
dido comprobar en la evolución de este microbio. 

D . Conclusiones.—Acabamos de ver que los criterios e t io lógico, 
c l ínico y microb io lóg ico abonan en favor de ia existencia del có le 
ra morbo asiát ico en la comarca valenciana; pero t a m b i é n se h a b r á 
observado que faltan algunos datos c l ín icos , y de otra parte el pa
rás i to co le r ígeno no responde á los cultivos, mu l t i p l i c án d o s e con la 
vivacidad propia del v í r g u l a que procede directamente de la lud ia . 
Ambos hechos pueden explicarse de una manera tan sencilla como 
racional. En la primavera del corriente año no ha existido nueva 
i m p o r t a c i ó n del v í r g u l a del Ganges en nuestro pa í s . Dicha impor ta 
ción tuvo lugar en el otoño anterior por los g é r m e n e s trasportados de 
Tolón ó Marsella á Al icante . Todo el invierno de 1884 á 1885 han per
manecido l o s m i c r o g é r m e n e s coléricos cu l t ivándose m u y d é b i l m e n 
te, ó bien en el estado de c o n s e r v a c i ó n , en los l ím i t e s de las p rov in 
cias de Alicante y Valencia, Ahora bien; este cul t ivo e n t é r r e n o s 
distantes del punto de su origen, ha tenido forzosamente que debi 
l i ta r la v i t a l idad del bacilo, exp l i cándose así la poca difusión de una 
epidemia que, habiendo comenzado hace cuatro meses, apenas si ha 
recorrido m á s espacio que dos ó tres provincias, y para eso respetan
do á la mayor parte de sus habitantes; cuando en ese t iempo otras 
epidemias ban devastado toda la pen ínsu l a , sin respetar pueblo a l -
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guno. Esta'debilidad en la m u l t i p l i c a c i ó n del microbio, compulsada 
t a m b i é n por n r en los cultivos, se explica, tanto por las diferencias 
entre los terrenos, v e g e t a c i ó n , etc., de nuestro país y los corres
pondientes á las deltas del Ganges, como por la mayor temperatura 
de la India , y en ú l t i m o término, , por la circunstancia, no bien co
nocida en su esencia, pero indudable bajo el concepto de hecho em
pí r ico , de ser siempre m á s lozano el desarrollo de las plantas en los 
puntos donde t ienen su p r i m i t i v o or igen. 

Creo, pues, que se t ra ta del cólera morbo as iá t ico , modificado por 
el cu l t ivo que su microbio productor ha experimentado el prece
dente invierno en las provincias de Valencia y Al ican te , cuyo c u l 
t ivo , como el realizado por toda planta e x ó t i c a , ha sido enervador 
para el parás i to , e n g e n d r á n d o s e asi una dolencia que aparece en 
focos aislados y con una difusión pe r ezos í s ima . 

Desde luego comprendo las dos observaciones que se pudieran 
d i r i g i r á esta opin ión . Se dirá , de una parte, que no aparece tan 
debilitado el g é r m e n mórb ido , toda vez que es mucha la grave
dad de la dolencia en el individuo atacado; pero t é n g a s e en cuen
ta, que el intest ino del hombre r e ú n e e spec i a l í s imas condicio
nes de temperatura, h u m e c t a c i ó n y alcalinidad, todas ellas favora
bles al desarrollo del esquizofito, y por insignif icante que sea la 
cant idad de v í r g u l a s ingeridos y notable su debi l idad, si consiguen 
franquear la cavidad gás t r i ca , no t a r d a r á n en desenvolverse r á p i 
damente en el intest ino. T a m b i é n podr ía objetarse recordando que 
el verano anterior sufrimos una i m p o r t a c i ó n directa de la Ind ia por 
el intermedio de Francia, no obstante lo cual apenas se difundió el 
có le ra m á s al lá de algunos, m u y contados, pueblos de las p rov in 
cias de Valencia y Alicante; mas conviene no olvidar que la prece
dente i m p o r t a c i ó n se real izó á ú l t i m o s de verano, y que y a m u y 
pronto el descenso de temperatura, al veni r el o toño , a m e n g u ó la 
v i ta l idad y mul t ip l i cac ión del alga c o l e r í g e n a . 

Posible es t a m b i é n que, permaneciendo el v í r g u l a en cul t ivo ate
nuado, ó en estado de conse rvac ión , cerca de un a ñ o en terrenos 
pa lúd icos , donde la acc ión ef iúvica es e n d é m i c a , haya tomado de
terminados c a r a c t é r e s , impresos por el suelo y el agua, que han s i 
do su medio de vida; exp l i cándose así ciertos rasgos c l ín icos y ep i 
demio lóg icos de la enfermedad actual, como son: 1.°, el color c i á n i -
co-terroso sucio de la piel de los enfermos en per íodo á lg ido, t i n t e 
que, por lo terroso, recuerda el propio de la caquexia m a l á r i c a ; y 
2.°, la e spec ia l í s ima curva de la total evo luc ión e p i d é m i c a , que 
ofrece de e x t r a ñ o un per íodo de incremento, otro de estado ó de es
tadio y otro de dec l i nac ión , para ext inguirse la dolencia, que de 
nuevo se vuelve á presentar; h a b i é n d o s e repetido en algunos pue^ 
blos estas oscilaciones hasta dos ó tres veces, cosa nunca observa
da en las epidemias colér icas anteriores. • 
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Teniendo en cuenta todos los datos precedentes, califico la enfer
medad de cólera morbo as iá t ico , un tanto modificado en su propa
gac ión , rasgos cl ínicos y v i ta l idad del microbio que lo suscita mer 
ced al cul t ivo de este durante todo un invierno en t ie r ra e spaño la . 

I I . EVOLUCIONES MORFOLÓGICAS DEL VÍR'GULA.—De todos es sabida 
la evolución p a r t i c u l a r í s i m a que el Dr. Forran asigna al v í r g u l a 
cuando completa el desarrollo de todas sus fases; y aunque este 
punto no tiene re lac ión directa con la v i r tua l idad del l íqu ido prof i 
láct ico, tampoco es completamente e x t r a ñ o á ella, pues la existen 
cía de m i c r o g é r m e n e s esféricos, ó sea lo que se l l aman esporos, en 
algunos de los per íodos evolutivos- d a r í a n al v í r g u l a cierta seme
janza con la bacteria carbuncosa, cuya a t e n u a c i ó n para la profi lá-
xis ha sido obtenida por Pasteur. 

H a b i é n d o s e admit ido en un pr incipio los per íodos evolutivos de 
v í r g u l a , espirilo, oógono, oosfera con pol inido, cuerpo mur i forme 
con emi s ión de chorro p ro top la smá t i co para terminarse en la cons
t i tuc ión de nuevos v í r g u l a s , fases distintas en cuya exp l i cac ión no 
hemos de entrar porque de todos son conocidas, parece que u l te 
r iormente se han fijado con especialidad las siguientes etapas de 
desarrollo: 1.° Sembrados virgulas y espirilos, á los tres d ías apare
cen esporos y oógonos , rodeados estos de periplasma y de conteni
do má^ ó m é n o s segmentado. 2.° La presencia de los esporos se con
sidera debida á su apa r i c ión en lo que se l l ama talo, y que ignoro 
si son los mismos espirilos engrosados .3.° Libres ya del talo, los es
poros van creciendo, á la vez que adquiere heterogeneidad su con
tenido, hasta l legar á consti tuir el cuerpo mur i forme. 4.° De este 
sale un chorro p ro top la smá t i co que, l ibre m á s tarde, y t r a s f o r m á n -
dose en cuerpo espiroideo, se divide, por ú l t i m o , e s c i s í p a r a m e n t e 
para const i tuir v í r g u l a s que u l t i m a n el c í rculo evolut ivo. 

Con el objeto de compulsar estas evoluciones, la Comis ión c i e n t í 
fica de que formaba parte concu r r ió e l 6 de Junio al laboratorio del 
Dr . Ferran, p r inc ip i ándosé por realizar una p r e p a r a c i ó n del caldo 
que La de servir para las inoculaciones (encerrado en el m a t r á z 
n ú m . 1), en el cual dos d ías antes h a b í a apreciado la existencia de 
algunos v í r g u l a s , s e g ú n m á s adelante d e t a l l a r é al exponer los ca
r a c t é r e s del l íqu ido profiláctico. En dicha p r e p a r a c i ó n se notaban 
v í r g u l a s , algunos espirilos, y en co r t í s imo n ú m e r o ciertos cuerpos 
esféricos, cuyo d i á m e t r o exacto no pude apreciar por falta de m i -
c r ó m e t r o ocular. Estos cuerpos solían encontrarse adosados á la ex
t remidad ó á la parte media de un espirilo; no pude reconocer en 
ellos v ib rac ión de la masa p ro top lá smica n i s e g m e n t a c i ó n de e l la , 
no p e r m i t i é n d o m e tampoco el aumento con que observaba, que era 
inferior á 1.000 d i á m e t r o s , reconocer si e x i s t í a n ó no p e s t a ñ a s v i 
b rá t i l e s en su superficie. Con el objeto de cerciorarme respecto á la 
verdadera naturaleza de las expresadas esferas , y comprendiendo 
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que para ello necesitaba obtener preparaciones diversamente colo
readas y. someter aquellas al influjo de diferentes reactivos que 
acusasen si realmente se trataba de la micoproteina que forma el 
protoplasma de los esquizofitos, ó bien de cualquiera otra sustancia 
e x t r a ñ a á los organismos mic rób icos , propuse la r ea l i zac ión de es
tas pruebas, lo cual, sin embargo, no fué posible por no fac i l i t á r se 
me n i una gota del caldo en c u e s t i ó n . 

Nada tan difícil como la calif icación de los precedentes cuerpos 
por el solo dato de la forma, que, de otra parte, en algunos apenas 
podía reconocerse con cierta fugacidad; pues reducida la prepara
ción á inc lu i r entre los dos cristales una gota de caldo, c o r r í a n 
aquellos por el campo del objetivo, desapareciendo con rapidez. E n 
efecto; circunscritos al dato morfológico, podía pensarse tanto en 
u n verdadero micro-organismo derivado de la evo luc ión del v í r g u 
la, como en la existencia de esporos c r i p t o g á m i c o s nacientes, y en 
lo tanto m u y p e q u e ñ o s , que, á pesar de las precauciones a n t i s é p t i 
cas, bubieran impurificado el cul t ivo , siendo a d e m á s posible se t ra 
tase de p a r t í c u l a s grasosas finamente emulsionadas (1) y cuya na
turaleza se h a b r í a demostrado s o m e t i é n d o l a s en la p la t ina del m i -
croscópio qu ímico , á la acc ión del é te r ó del cloroformo, ó bien co
lo reándo las en negro por medio del ác ido ósmico . Como esto no 
pudo hacerse, así como tampoco observar, mediante la colorac ión 
de la^ anilinas, el dato i m p o r t a n t í s i m o representado por la afinidad 
especial del microbio á la mater ia colorante, quedaron en m i á n i 
mo todas estas dudas en p ié , y por lo tanto, indemostrada á m i j u i 
cio la verdadera naturaleza de los cuerpos esféricos llamados 
oógonos . 

Por otra parte, si al observar esta p r e p a r a c i ó n sólo hubiera reco
nocido en ella esos cuerpos redondeados, seria lógico a t r i bu i r su 
presencia á las evoluciones del v í r g u l a , toda vez que el caldo dos 

(I) Sólo á deficiencias absolutas, en cuanto á l a m i c r o l o g í a se refiere, es dable ex
trañar, como se ha e x t r a ñ a d o en Madrid, la posibilidad de confus ión , ante un rápido 
examen ocular, entre una par t í cu la grasosa y un microbio esférico; y es que se desco
noce la morfo log ía , refringencia, movimientos, etc., d é l a s esferitas grasientas que, 
en gran n ú m e r o , infiltran al protoplasma celular en la d e g e n e r a c i ó n granulosa, como 
t a m b i é n se desconocen los reactivos y la delicada t é c n i c a que debe emplearse para dis
t inguir de otros cuerpos esfér icos estas gotas cuando quedan libres (como cuando apa
recen en el caldo). S i al decirse gotas de grasa se h a entendido, cual creo, puede sus
citarse la confus ión con gotas m a c r o s c ó p i c a s semejantes á las de aceite en el caldo 
de ensalada, bien tenida estuvo la no menos m a c r o s c ó p i c a extrañeza; pero si se re 
cuerda que hay par t í cu la s grasosas de m é n o s d iámetro que el asignado á los o ó g o n o s 
(descompos ic ión de la mielina en la d e g e n e r a c i ó n g r á n u l o - g r a s o s a de los nervios), y a 
no resulta disculpable la sorpresa. T é n g a s e , por lo d e m á s , en cuenta, que mis dudas á 
este respecto nac ían inspeccionando una preparación agena; pues si se me hubiera fa
cilitado una gota del caldo en cues t i ón , la hubiera sometido á la acc ión del ácido ó s 
mico, del cloroformo ó del é ter , y bien pronto hubiera asegurado si los referidos cuer 
pos eran ó no grasa; 
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dias antes presentaba numerosos bacilos comas; pero como quiera 
que al lado de dichos cuerpos, en p e q u e ñ o n ú m e r o , ostentaba la 
p r e p a r a c i ó n m u l t i t u d de virgulas y espirilos, cabe dudar si la evo
luc ión de estos será completamente e x t r a ñ a á la existencia de los 
llamados oógonos, cuya adhes ión en algunos casos á los espirilos 
pudiera explicarse por las conoc id í s imas atracciones que establecen 
las masas de los cuerpos microscóp icos . T a m b i é n h a b r í a sido m u y 
demostrativo realizar cultivos con caldo en que sólo pululasen o ó g o 
nos, y observar si u l ter iormente a p a r e c í a n otras formas del v í r g u 
la, lo cual tampoco se ha realizado. Requ ié re se , pues, una nueva, 
prol i ja y d e l i c a d í s i m a i n v e s t i g a c i ó n para poder calificar, tanto la 
verdadera naturaleza de los cuerpos esféricos contenidos en el l í 
quido objeto de esta obse rvac ión , como para poder referirlos á cual
quier etapa de las evoluciones del v í rgu la ; debiendo por m i parte 
a ñ a d i r que, en n inguno de los cult ivos que he realizado para com
pulsar las evoluciones del alga co l e r í gena , me he visto sorprendido 
por la existencia de esos cuerpos. 

T a m b i é n observé , el mismo día 6 de Junio, otra p r e p a r a c i ó n ex
t r a í d a de un cul t ivo hecho por el Dr. Ferran en la gelatina, que 
ofrecía algunos v í r g u l a s cortos y poco incurvados, y otros cuerpos 
m á s p e q u e ñ o s , de unas dos m i l é s i m a s de m i l í m e t r o de d i á m e t r o 
aproximadamentej muchos de ellos rectangulares, algunos recor
dando la forma esférica pero s in ostentarla perfecta, y agitados 
m á s bien de movimientos de t r a s l ac ión que de verdaderas contrac
ciones y espansiones brownianas. No me fué posible reconocer en 
ellos membrana de cubierta, n i mucho m é n o s apreciar en n inguno 
el abultamiento, la pé rd ida de refringencia y la rotura de la m e m 
brana que caracteriza, s e g ú n JBrefeld y Prazmowski, la evo luc ión 
de los esporos ó m i c r o g é r m e n e s bacileros. Estos p e q u e ñ o s cuerpos, 
llamados por el Dr. Ferran esporos procedentes del talo y que han 
de evolucionar hasta el per íodo de cuerpos m u r í f o r m e s , pudieran 
ser, en m i op in ión , tales esporos, ó bien representar cuerpos deri
vados de la m u l t i t u d de precipitaciones que acarrea el pr incipio de 
la a l t e r ac ión de las materias de cu l t ivo . F a l t á b a n l e s en realidad, 
como acabamos de indicar, una buena parte de los c a r a c t é r e s por 
los cuales se dist inguen hoy en microb io log ía los esporos bacileros; 
pero como se t ra ta de un nuevo m i c r o g é r m e n , bien pudiera presen
tar és te c a r a c t é r e s especiales. T a m b i é n hubiera deseado en este 
punto realizar una observac ión detenida, verificando por m í mismo 
diversas preparaciones con mater ia l e x t r a í d o de la colonia que s u 
m i n i s t r ó aquella p repa rac ión ; pero no estando facultado para obte
ner é s t e , tuve igualmente que renunciar á la prueba, a ñ a d i e n d o 
esta duda á las anteriores. 

E l d ía 7 de Junio á las diez de su m a ñ a n a , const i tuida la C o m i 
sión en el propio laboratorio del Sr. Ferran, y con el objeto de com-
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probar las evoluciones mic rób ica s del caldo que el dia anterior ofre
cía algunos de los cuerpos llamados oógonos, rea l izó dicho s e ñ o r 
una p r e p a r a c i ó n del contenido del m a t r á z n ú m . 2, en la que p e r c i b í 
algunos v í r g u l a s , precipitaciones debidas á la saponif icac ión de 
cuerpos grasos .y alguna que otra chapa que recordaba las de zoo-
glea y que p a r e c í a constituida por nacientes micrococos. D e s p u é s 
de una l igera d i scus ión sobre la naturaleza de los elementos mor
fológicos allí observados, se convino u n á n i m e m e n t e en estimar i m 
puro dicho caldo contenido en el m a t r á z n ú m . 2, aco rdándose pro
seguir el estudio de la referida evoluc ión de los llamados o ó g o n o s 
en otro caldo que presentase y que seria p r é v i a m e n t e examinado 
en ulteriores sesiones de laboratorio. Estas ú l t i m a s no tuvieron y a 
lugar , porque á u n habiendo permanecido en Valencia hasta el 13 de 
Junio, n i por parte de la Comis ión n i por la del Sr. Forran, r e c i b í 
nuevo aviso para concurr ir al laboratorio; circunstancia por lo de
m á s bien explicable, atendiendo la m u l t i t u d de cuestiones que, en 
plazo por todo extremo perentorio, doblan resolverse, cuya prec ip i 
t ac ión chocaba abiertamente con la parsimonia que siempre re
quiere todo g é n e r o de investigaciones mic rob io lóg i ca s . 

E n lo tanto, concluyo este punto de mis apreciaciones, consig
nando que no me ha sido dable comprobar las evoluciones morfoló
gicas que el Dr. Forran ha observado en el v í r g u l a colérico; expre
sando á la vez que la t é c n i c a para la d e m o s t r a c i ó n de dichas t ras-
formaciones fué exclusivamente practicada por aquel señor , r edu
c iéndose m i papel en este punto á simple observador de las prepa
raciones que iba realizando. Si me hubiera sido posible obtener a l 
g u n a cantidad, por insignif icante que fuera, de los' caldos en cuyo 
seno se operaban aquellas evoluciones, h a b r í a podido reconocer con 
p rec i s ión la verdadera naturaleza de los elementos morfológicos ob
servados, su je t ándo los á la acc ión de variados reactivos, examinan
do su desarrollo y morfología en la c á m a r a h ú m e d a , coloreándolos 
de diferentes maneras y somet iéndo los , por ú l t i m o , á la piedra de 
toque del cu l t ivo . 

I I I . CARACTERES DEL LÍQUIDO PROFILÁCTICO Y TÉCNICA DE LA INO -
CULACION.—En el departamento de la Facultad de Medicina de V a 
lencia, donde tenia montado m i p e q u e ñ o laboratorio de c a m p a ñ a , 
se verificó el 4 de Junio, ante la Comis ión , el anál is is mic roscóp ico 
del l íquido de inocu lac ión profi láct ica del Dr. Ferran, quien pre
s e n t ó varios matraces que c o n t e n í a n caldo de cul t ivo , ofreciendo 
este un color blanco amari l lento y mayor turbidez en uno de los 
matraces, ún icos c a r a c t é r e s físicos que fué permit ido apreciar, por 
m á s que sospecho seria m á s denso el caldo m é n o s trasparente. Ve
rificada por el Dr. Ferran una p repa rac ión del caldo m á s tu rb io , se 
observaron v í r g u l a s con todos los c a r a c t é r e s que á ellas correspon
den cuando gozan de v i ta l idad . E l caldo m á s claro presentaba t a m -
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bien bacilos-comas en m é n o s n ú m e r o , y hab iéndose hecho una pre
p a r a c i ó n coloreada, se descubrieron en ella a d e m á s de los v i rgulas 
algunas madejas de espirilos Era, pues, evidente que el l iquido de 
v a c u n a c i ó n contenia v í r g u l a s idén t icos , en cuanto a SÜS c a r a c t é r e s 
morfológicos y en cuanto á su evolución espi ró idea , á los mismos 
v í r g u l a s y espirilos del l íquido d ia r ré i co del cólera . Si estaban ó no 
estos microbios atenuados, punto es que n i afirmo n i niego, pues 
no teniendo á m i disposición l íqu ido alguno profiláctico, con el cual 
hubiera podido hacer cultivos progresivos y atenuantes y á la vez 
inoculaciones para apreciar su v i r tua l idad p a t o g é n i c a en los cone
jos, tampoco me es posible hacer n inguna af i rmación concreta; de
biendo l i m i t a r m e á expresar que, por la forma, vivacidad en el me
dio de cul t ivo y avidez para colorearse por el violeta de met i lo , en 
nada se dist ingue el v í r g u l a y espirilo del l íqu ido profiláctico del 
espirilo y del v í r g u l a que, al obrar sobre la v ía digestiva, determina 
el có le ra morbo as iá t i co . 

En cuanto á la compos ic ión q u í m i c a de dicho l íqu ido profi láct ico, 
no habiendo realizado por m í mismo la i n v e s t i g a c i ó n , me l i m i t a r é 
á t rascr ib i r las conclusiones que del pormenor del anál is is p r e s e n t ó 
á la Comis ión m i ilustrado c o m p a ñ e r o el Dr. San Mart in . «Del pre
cedente aná l i s i s se deduce que contiene el referido l íquido, a d e m á s 
del agua, sustancias o r g á n i c a s extractivas en condiciones q u í m i c a s 
semejantes á las del caldo ordinario, cloruro sódico y algunas otras 
sales alcalinas en proporciones exiguas; careciendo de compuestos 
me tá l i cos de los ú l t i m o s grupos y de a lca ló ides ordinarios. Sola
mente pueden ser, por lo tanto, responsables de los s í n t o m a s pro
vocados por la inoculac ión an t i co l é r i ca del Dr. Forran , alguna pto
m a í n a elaborada por el v í r g u l a de la vacuna en cues t ión ó los p r i n 
cipios o rgán icos mencionados, productos que en realidad, para los 
efectos que la Comis ión persigue, mejor se revelan por el cuadro 
fisiológico que por las reacciones q u í m i c a s en el estado naciente en 
que hoy se encuentran estos estudios qu ímico-b io lóg icos .» 

Nada tan sencillo como la t é c n i c a de la inocu lac ión , que describi
r é t a l y como pude observarla en el Ateneo de Valencia el 8 de Ju 
nio, donde se realizaron cien vacunaciones p r ó x i m a m e n t e por el 
Dr . Forran y sus señores ayudantes. P r é v i a m e n t e se e x a m i n ó el l í 
quido que iba á emplearse, descubriendo en él v í r g u l a s vivos. Para 
las t re in ta primeras inoculaciones se empleó el caldo encerrado en 
el m a t r á z n ú m . 1, y en las setenta restantes se c o n s u m i ó el conte
nido de otro m a t r á z mayor. Principia el acto de la inocu lac ión por 
verter en una taza de café cierta cantidad de caldo, con el cual se 
va cargando una j e r i n g u i l l a de Pravaz, para lo que se sumerge en 
el l íquido bien la cánu l a ó la extremidad del cuerpo de bomba. De 
la piel correspondiente á la parte media y p ó s t e r o - e x t e r n a del bra
zo, se coge con los dedos de la mano izquierda un pliegue paralelo 
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a l eje del miembro , y con la mano derecha se verifica la inocula
ción haciendo penetrar la cánu l a de la j e r inga á t r a v é s de la piel y 
algo oblicuamente de abajo hác ia arr iba, hasta que se ha in t roduc i 
do casi la totalidad de la cánu la , cuya l o n g i t u d es algo m á s corta 
que la de las jer ingas ordinarias, pues no p a s a r á mucho de dos cen
t í m e t r o s . Tan pronto como se ha hecho penetrar el l iqu ido en el te
j ido c e l u i a r - s u b c u t á n e o , r e t í r a se la j e r inga y se practica con el dedo 
una l igera m a l a x a c i ó n en el sitio de la puntura . Por lo d e m á s , la 
inocu lac ión se practica en ambos brazos, á fin de penetrar en cada 
uno de ellos un c e n t í m e t r o cúb ico de l íqu ido , t r a t á n d o s e de i n d i v i 
duos adultos, pue&en los n i ñ o s es algo menor la cant idad, 

I V . EFECTOS DE LA. INOCULACIÓN.—Practicadas las inoculaciones 
con la rapidez que he tenido ocas ión de observar, no resulta de 
ellas, como efecto p r i m i t i v o , grande molestia para el sujeto, y n i 
á u n la parte moral suele afectarse, pr incipalmente si no se m i r a al 
brazo en el acto de la puntura . Sólo en un caso, entre las cien i n o 
culaciones que p r e s e n c i é , aque jó el vacjinado vivos dolores y g r an 
r igidez en los brazos, inmediatamente de spués de la ope rac ión . 
Queda, pues, el ind iv iduo en perfecto estado fisiológico unas cuatro 
ó seis horas d e s p u é s de la v a c u n a c i ó n , pr incipiando al cabo de este 
t iempo á significarse los f enómenos generales que suscita, los cua
les son siempre precedidos de una l igera molestia, como de sensa
ción de cuerpo e x t r a ñ o , que ae experimenta en la r e g i ó n vacunada 
y que con mucha frecuencia ya se in ic ia desde el momento de la 
i nocu l ac ión . 

Los f enómenos generales á que nos hemos referido precedente
mente se in ic ian por malestar, decaimiento, l ax i t ud , algunas veces 
bostezos y en muchos casos ü n l igero escalofrío que suele repetirse 
en el ú l t i m o per íodo de estos trastornos. Principia d e s p u é s el m o v i 
miento febíi l que, por t é r m i n o medio, eleva la temperatura de 38p 
á 3805, y el pulso de ochenta y cinco á noventa pulsaciones. A c o m 
p a ñ a n á esta hipertermia los f e n ó m e n o s ordinarios de todo m o v i 
miento febri l , y m u y especialmente la cefalalgia, el insomnio y la 
saburra g á s t r i c a , siendo notable que, á pesar de esta ú l t i m a , es m u y 
raro se pierda por completo el apetito. Con remisiones m á s ó m é n o s 
acentuadas, y s e g ú n cu idé de apuntar, pudiendo presentarse a l g ú n 
que otro escalofrió ulterior, subsiste este cuadro por espacio de ve in 
t icuatro á t re in ta y seis horas, al cabo de las cuales se disipa r á p i 
damente, siendo ó no a c o m p a ñ a d a esta defervescencia de a l g ú n su
dor m á s ó m é n o s profuso ó de alguna l igera pol iur ia . 

Ref i r i éndome no sólo á la m a y o r í a sino á la casi unan imidad de 
los individuos observados por la Comis ión , no existen n á u s e a s , n i 
diarrea, n i calambres, n i anuria, si bien en a l g ú n ca s o . r a r í s i mo ha 
solido comprobarse alguno de estos s í n t o m a s . Resulta, pues, que 
fa l tan c a r a c t é r e s para completar el s í n d r o m e n c l ín ico del verdade-
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ro có le ra , por atenuado que se le suponga; y por m á s que no 
cuadran t í p i c a m e n t e estos rasgos s i n t o m a t o l ó g i c o s con los de 
n i n g u n a enfermedad conocida, pudieran conexionarse con a l 
gunas, en cuyo paralelo ana lóg i co no me propongo por hoy en
t r a r . 

Examinada por m i la sangre de algunos vacunados, ap rec ié , y de 
ello conservo preparaciones definit ivas, que los g lóbulos rojos pre
sentaban la forma, d i á m e t r o y refringencia normales. Subs i s t í a la 
debida proporc ión entre estos y los leucocitos, y en n i n g ú n caso me 
fué posible descubrir la existencia de microbio alguno, á pesar de 
mul t i p l i ca r los procedimientos de obse rvac ión y p r e p a r a c i ó n . A l 
e x á m e n microscópico , tampoco presentaba nada de part icular la 
saliva n i la orina de los vacunados, no h a b i é n d o m e sido posible ob
servar el sudor (1). 

Para completar el cuadro de los trastornos que determina la va 
c u n a c i ó n , i n d i c a r é la persistencia del dolor, tanto e s p o n t á n e o como 
provocado por los movimientos y la p re s ión , en el sitio donde la 
inocu lac ión se realiza; f enómeno que dura tanto como los trastor
nos generales y que alguna vez los subsigue a c o m p a ñ á n d o s e de 
cier ta r igidez en la ext remidad. T a m b i é n suele presentarse una 
chapa sonrosada que c i rcunda el sitio de la puntura, quedando en 
este ú l t i m o una p e q u e ñ a costri l la debida á la conc rec ión san
g u í n e a . 

Por ú l t i m o , aunque sin a t r ibu i r le una gran s igni f icac ión , por la 
escasez de hechos observados, a p u n t a r é los efectos que suscita la 
i n o c u l a c i ó n realizada con agua destilada ó con caldo hervido. Solo 
se produjo hiper termia y d e m á s f e n ó m e n o s que a c o m p a ñ a n á una 
fiebre l igera . 

V. VALOR PROFILÁCTICO DE LAS INOCULACIONES.—Al comenzar el 
desarrollo del tan difícil como i n t e r e s a n t í s i m o punto de la v i r t u a l i 
dad profi láct ica de la vacuna Forran, p r i n c i p i a r é exponiendo la 
base cient íf ica sobre que hoy descansa el principio de la a t e n u a c i ó n 
de los virus, y , r e f i r i éndome después al caso concreto actual, t ra ta
r é de i nqu i r i r las probabilidades que ofrezca el logro de fin t an de
seado y de jus t ipreciar si los hechos hasta hoy recogidos, son bas
tantes para que estimemos haber llegado á la meta de este u t i l i t a 
rio descubrimiento. 

Cuando t o d a v í a se ignoraba que el pr incipio activo de los v i rus 
estaba representado por un organismo parasitario, ya se i n t e n t ó 
provocar la inocuidad mediante virus atenuados, logrando Jenner, 
aunque por una v ía completamente e m p í r i c a , obtener un resultado 

(1) Hice estas investig-aciones en varios c o m p a ñ e r o s médicos que v i v í a n en la m i s 
ma fonda que yo, y cuyos nombres conservo, y a que se supuso equivocadamente en 
Valencia que la Comis ión habia estimado supérf iuo verificar el referido e x á m e n . 
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favorable por lo que á la vi ruela se refiere. T a m b i é n los ve te r ina
rios trataron de prevenir la p e r i n e u m o n í a contagiosa de los so l ípe 
dos y reses vacunas, verificando inoculaciones con una m í n i m a 
cant idad de mater ia pulmonar v i ru len ta m u y di lu ida en el agua 
y que h a c í a n penetrar eligiendo partes del an imal poco vasculares, 
alejadas de los centros y en las cuales s u p o n í a n deficiente la calo
r i f icación, como, por ejemplo, la ex t remidad de la cola. Pero cuan
do los progresos de la mic rob io log ía , pr incipalmente debidos á 
Klebs, Eber th , Nepveu, Cohn, Zopf, Koch y Neisser en Alemania , 
á Crudel i en I t a l i a , y Pasteur en Francia , demostraron que la ac
c ión p a t ó g e n a era debida á un organismo parasitario, el pr incipio 
de la a t e n u a c i ó n de los v i rus e n t r ó ya en una v ía realmente c i en t í 
fica; pues, debilitado el microbio generador de los efectos pá t i cos , 
era dable suscitar una enfermedad atenuada y que no obstante 
preservase de nueva i n v a s i ó n ul ter ior . En efecto, es un hecho y a 
adquirido por la ciencia, que la mejor p r e s e r v a c i ó n contra deter
minadas enfermedades virulentas , la consti tuye el hecho de haber
las padecido anter iormente, lo cual se halla te rminantemente de
mostrado en la viruela , pues sabemos que la i n m u n i d a d para esta 
dolencia dura m á s de diez a ñ o s cuando se ha obtenido por l a v i 
ruela misma, mientras que no suele pasar de esta época cuando es 
provocada por la vacuna. Queda, pues, como hecho bien demostra
do que, al padecer algunas enfermedades virulentas ó haber ex i s 
t ido estas mismas atenuadas por la debil idad que provoca el c u l t i 
vo de su microbio generador, c r éa se en el organismo una i n m u n i 
dad m á s ó m é n o s duradera y cuya esencia í n t i m a se desconoce, 
pues nada tan h ipo té t i co , á lo m é n o s por hoy, como la supos i c ión 
de que algunas p t o m a í n a s subsisten en los l íquidos ó tejidos o r g á 
nicos, dando á estos propiedades refractarias para nuevos cu l t ivos 
p a t ó g e n o s . 

Estando l lena de peligros la v a c u n a c i ó n hecha con microbios no 
debilitados, por mucho que se d i luya el n ú m e r o de estos en el l í 
quido profiláctico y por m u y deficiente que sea en v a s c u l a r i z a c i ó n 
l in fá t i ca la zona o r g á n i c a que para verif icarla se elige, resulta m á s 
racional y científ ico obtener los l íqu idos preservadores debil i tando 
la v i t a l idad del pa rás i to que representa el pr incipio activo de los 
v i rus . De esta manera se l l e g a r á á conseguir, no sólo debil i tar la 
n u t r i c i ó n m i c r ó b i c a , sino, lo que importa mucho m á s , d i sminu i r la 
r e p r o d u c c i ó n del parás i to , porque realmente los peligros que resul -
t a n por la acc ión de este se deben m u y especialmente á su pasmo
sa m u l t i p l i c a c i ó n . En algunos casos, es tanto lo que por la atenua
c ión se debi l i ta el microbio, que no l lega ya á producir c o r p ú s c u l o s 
g é r m e n e s , á los cuales deben m u y especialmente su acc ión p a t ó 
gena ciertos v i rus , como el del carbunco. Veamos, pues, c ó m o pue
de llegarse á este resultado. 
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Varios son los procedimientos eficaces para obtener la a t e n u a c i ó n 
de los virus , ó sea la debil idad en el acto reproductor de los orga
nismos microscópicos á los cuales deben aquellos su v i r t u d p a t o g é 
nica. Uno de los m á s antiguos, pues se remonta al año 1880, es el 
empleado por Pasteur va l i éndose de la acc ión del o x í g e n o , y todos 
conocen la vulgarizada obse rvac ión de las evoluciones atenuantes 
del microbio del cólera de las gal l inas, merced á cult ivos que data
ban de dos semanas, dos meses, ocho meses y un año , rebajando la 
v i ru lencia conforme se prolongaba la acc ión del o x í g e n o del aire y 
del que c o n t e n í a n los l íquidos de cul t ivo . Realizado por Koch el b r i 
l lante descubrimiento de los esporos bacileros en la bacteria car
buncosa y asignada pr incipalmente á ellos la acc ión p a t ó g e n a , Pas
teur observó que se detiene y á u n desaparece la g e n e r a c i ó n de es
tos á • beneficio de cultivos sucesivos siempre que se procura
ra no faltase la acc ión del aire por medio de tapones de algo-
don, á cuyo t r a v é s se filtraba; pero, á u n en este caso, no es eí 
o x í g e n o el ú n i c o responsable de la a t e n u a c i ó n , pues el cu l t ivo t e 
n ia que sostenerse precisamente de 42° á 44° de temperatura, y 
posible es que esta contr ibuyera t a m b i é n al mismo resultado. Te
nemos, pues, en esta ú l t i m a , otro segundo procedimiento de ate
n u a c i ó n . 

Para demostrar que las oscilaciones t é r m i c a s suscitan la atenua
c ión m i c r ó b i c a , basta recordar los hechos siguientes. L a sangre 
carbuncosa calentada hasta 42° durante 20 horas responde con efec
tos de evidente a t e n u a c i ó n cuando se la inocula en animales de 
mediana ta l la , pero todav ía produce, aunque d é b i l m e n t e , algunos 
esporos bacileros. Si esta misma bacteria carbuncosa se somete 
d e s p u é s á 43° de temperatura por espacio de una hora, mata á t o 

dos los conejos inoculados; si se prolonga esta acc ión t é r m i c a d u 
rante dos hor^s, mata el 50 por 100, quedando inmunes todos los co
nejos al obrar la temperatura por espacio de tres horas. Hasta los 
mismos corpúscu los g é r m e n e s , con ser t an activos, pierden una 
parte de su act ividad ca len tándo los á m á s de 90', siendo de notar 
que este esquizofito no pierde, al atenuarse por el calor, su facultad 
reproductriz. 

Aunque no tan eficaces como los anteriores, c o n ó c e n s e otros m e 
dios de a t e n u a c i ó n , l i m i t á n d o m e á mencionar, como m á s impor tan
tes, los siguientes: 1.°, el cul t ivo del microbio p a t ó g e n o h a c i é n d o l e 
pasar por diferentes organismos animales, ó bien este mismo c u l t i 
vo del virus á u n en los casos en que no se ha descubierto t o d a v í a 
u n esquizofito especial, como ocurre al vi rus rábico^ que Pasteur 
afirma haber atenuado por medio de reinoculaciones del perro al co
nejo y del conejo al mono, en el cual ya se produce un virus que es 
profiláctico ó preservador para el perro; 2.°, a ñ a d i e n d o diversas sus
tancias al l íquido que contiene la bacteria p a t ó g e n a , y as í tenemos 
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que Chamberland y Roux a t e n ú a n la bacteria p a t ó g e n a carbuncosa 
por medio del ácido fénico á 1 por 1,000 de caldo de cul t ivo, , obte
niendo los mismos resultados en los esporos de esta bacteria median
te el ácido sulfúrico al 2 por 100; y 3.°, por el recul t ivo del microbio 
á t r a v é s de organismos de la misma especie, como \o prueba el hecho 
de atenuarse la act ividad del virus vacuno cuando ha pasado n u 
merosas veoes el organismo de la ternera ó del n i ñ o , siendo entonces 
necesario reforzarlo inoculando á la ternera con l infa del brazo del 
n iño , ó inoculando al n iño con l infa de ternera (1). Este ú l t i m o pro -
ceso de a t e n u a c i ó n suscita la teor ía , en cuyo aná l i s i s no me propongo 
entrar, de la e x t i n c i ó n e p i d é m i c a á expensas de la debil idad adqu i 
r ida por el microbio p a t ó g e n o al pasar muchas veces, en su r e c u l t i 
vo, por el organismo del hombre. • 

Sentadas las bases de los procedimientos de a t e n u a c i ó n que hoy 
la ciencia conoce, ocurre desde luego preguntar: ¿Cuál de ellos es el 
seguido por el Dr. Forran para obtener la debil idad del coma? En 
t é r m i n o s generales dicho s e ñ o r no oculta que se vale para ello de 
la acc ión del o x í g e n o , que yo creo se rá auxi l iada por la tempera tu
ra; mas la detallada t é c n i c a de esta a t e n u a c i ó n se la reserva en ab
soluto, como parte afecta al secreto de su descubrimiento. Por con
secuencia, l i m i t ó m e á registrar el hecho de afirmarse log ra el o x i 
geno atenuar el esquizofito co l e r ígeno , expresando ú n i c a m e n t e que 
la a t e n u a c i ó n , de realizarse con arreglo á los principios que hoy la 
ciencia reconoce, debe ser m u y débi l ; pues, juzgando por a n a l o g í a 
de lo que con el carbunco ocurre, la i n m u n i d a d para padecer la do 
lencia sólo se obtiene cuando la vacuna es t a n fuerte que sus efec
tos casi se parangonan con la enfermedad, no quedando indemne 
el animal cuando-es débi l el l íqu ido profi láctico (2). 

Sea cualquiera el procedimiento^para la a t e n u a c i ó n seguido, y 
sea poco ó mucho el grado de esta misma a t e n u a c i ó n , l lego, por 
este orden lógico de postulados, al i m p o r t a n t í s i m o punto ya con--
creto de la va lo rac ión profi láct ica; g a t e r í a que, cual las preceden
tes, me propongo tratar con la imparc ia l idad y serenidad de j u i c i o 
que de consuno reclama el i n t e r é s del problema y la va l í a de u n 
in tento en cuyo feliz éxi to por patr iot ismo y por e g o í s m o todos los 
españo les estamos interesados. Para ello, conviene hu i r , tanto de 

(1) E s curioso el hecho de que á veces se refuerza la l infa de ternera inoculando á 
otra res que habita muy distante localidad de aquella donde reside la que da la l infa 
muy atenuada. Por esta circunstancia, los jefes de Institutos de v a c u n a c i ó n reavivan 
l a linfa cambiándose la m ú t u a m e n t e de un Instituto á otro. 

(2) Aunque he rehuido evacuar citas, que creo huelg-an en u n simple d i c t á m e n , 
por m á s que las tengo registradas para el caso de volver á tratar algunos puntos de 
esta materia, recordaré los experimentos hechos por Thui l l ier en Alemania (en Bors -
c h ü t z y Packisch en Abri l y Mayo de 1882), y la répl ica de Koch al discurso de Pasteur 
en G é n o v a . 
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las infundadas prevenciones, sólo inspiradas en móv i l e s mezquinos, 
como de los irreflexivos entusiasmos que suelen malograr las e m 
presas mejor iniciadas. Con la seguridad de esquivar ambos esco
llos, pero no abrigando tanta en el acierto con que pueda hacerlo, 
entro desde luego-en mater ia . 

L a va lo rac ión de la profi láxis an t i co l é r i ca puede realizarse á p r io r i 
y á fosteriori; esto es, podemos inclinarnos á la posibil idad y á u n á l a 
probabilidad de la v i r t u d preservativa, teniendo en cuenta las r a 
zones cient í f icas que la abonen, y entonces & p r io r i , la estimamos 
hacedera; y , de spués de esta pr imera i m p r e s i ó n favorable, descen
demos al terreno de los hechos, compulsamos las estad sticas, y si 
estas le son propicias, nos inclinamos ante el hecho bruto de los 
n ú m e r o s diciendo: «sea ó no racional, parezca ó no ajustado á los 
principios de la ciencia, es un hecho que se impone la eficacia de la 
v a c u n a c i ó n , y no hay m á s que aca ta r lo .» Bueno fuerá que el cr i te
r io á p r i o r i concordase con el resultado, y a de mero ó r d e n e m p í r i c o , 
de la c o m p r o b a c i ó n de los hechos; pero en caso de disparidad y o 
d a r é la preferencia á este cri ter io e m p í r i c o siempre que, por lo 
mismo que lucha con los precedentes c ient í f icos del cr i ter io á, 
p r io r i , seremos m u y exigentes con las e s t a d í s t i c a s , de j ándo l a s 
que, con todo r igor , ellas por sí sólas hablen y no h a c i é n d o l a s ha
blar á gusto de cada cuá l , s e g ú n se ha hecho en otras cuestio
nes m é d i c a s , por cuyo mot ivo cayeron aqué l l a s en justo despres
t i g i o . 

Muchas son las dudas que asaltan juzgando á pr ior i las probabi l i 
dades que m i l i t e n á favor de la eficacia de las inoculaciones a n t i 
colér icas . En pr imer lugar , es un hecho v u l g a r í s i m o que las enfer
medades contra cuya apa r i c ión podemos presentar un vi rus rea lmen
te profi láct ico (linfa vacuna), no suelen padecerse m á s que una vez 
en la v ida (viruela); siendo en consecuencia, la mejor g a r a n t í a pro
filáctica el haber sido precedentemente afectado de la dolencia. Por 
el contrario, á las enfermedades que se padecen m á s de una vez en 
la vida (sífilis) no podemos oponerles v a c u n a c i ó n alguna p ro f i l á c t i 
ca, y todo el mundo sabe los insucesos que a c o m p a ñ a r o n á las an t i 
guas sifilizaciones preventivas. Ahora bien, el có le ra se hal la en 
este ú l t i m o caso. Sin necesidad de apuntar los varios hechos que y a 
tengo recogidos, es canon irrefutable que esta dolencia se ha pa
decido dos y á u n tres veces, en ocasiones, no mediando gran i n 
tervalo, y con la circunstancia, tampoco exenta de i n t e r é s , de ha 
ber sido los ulteriores ataques m á s intensos que el pr imero. Bien 
se me alcanza que á esta cons ide rac ión puede oponerse la h ipó tes i s 
de ser el microbio co le r ígeno y la enfermedad que se suscita, una 
e x c e p c i ó n singular no atemperada á n i n g ú n g é n e r o de preceden
tes; pero como yo estoy fundamentando un ju ic io á pr ior i , para el 
cual sólo pueden i l umina rme los precedentes cient í f icos, hasta hoy 
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conocidos, si estos precedentes son negativos, negativo me resul ta 
el ju ic io formado. 

En segundo lugar , la enfermedad atenuada que provoca el v i ru s 
profi láct ico ó sea el microbio debilitado, recuerda, por la mayor par
te de sus s í n t o m a s , á la enfermedad grave que t ra ta de prevenir , y 
así vemos que la l infa vacuna'determina los dos s í n t o m a s m á s i m 
portantes (fiebre y pús tu l a s ) de la viruela, de la propia manera que 
el carbunco profiláctico presenta en el carnero sólo diferencias de 
intensidad con la infección carbuncosa ordinaria. Tampoco de esta-
cons ide rac ión podemos deducir una esperanza en favor de la pro-
filáxis colér ica , toda vez que no bailo verdadera s i m i l i t u d entre los 
accidentes que subsiguen á la i n o c u l a c i ó n y los s í n t o m a s propios 
del cólera morbo; y puesto que mencionados quedan unos y otros 
en p á g i n a s anteriores, sólo d i ré que el t r í pode del s í n d r o m e n c l í n i 
co del cólera , ó sea la anuria, los trastornos gastro-intestinales y 
la algidez, falta en todo ó en parte y en g r a d u a c i ó n mayor ó menor, 
en casi todos los sujetos vacunados, quienes en cambio, ostentan, 
cual f enómeno constante, una b iper te rmia que es fortui ta y acc i 
dental en el có le ra . A. esta cons ide rac ión puede agregarse la s i m i 
l i t u d advertida entre los trastornos que subsiguen á la i n o c u l a c i ó n 
del l íquido profiláctico y los que aparecieron d e s p u é s de las i n o c u 
laciones con caldo hervido y por tanto desprovisto de toda acc ión 
m i c r ó b i c a v i t a l , si bien advertiremos que estas ú l t i m a s no han s i 
do bastante numerosas para permi t i rnos otorgar á este dato una 
impor tancia decisiva. 

De otra parte, la v ía por donde el morbidismo se realiza es para
lela ó semejante á la que sirve para la i n t r o d u c c i ó n del l íqu ido pro
filáctico, no invalidando esta regla el hecho de la v a c u n a c i ó n para 
prevenir el cólera de las gallinas, n i el in tento para lograr la i n m u 
nidad de los loros cuando se afectan, al venir á Europa, de una en-, 
tero-colitis parasitaria que, de paso sea dicho, ofrece con el có l e r a 
humano mucha m á s . s i m i l i t u d que aquella otra dolencia. En efecto, 
si b ien la ga l l ina y el loro contraen estas enfermedades por la v í a 
digestiva, mientras que la profiláxis se ha intentado por la v í a sub
c u t á n e a , conviene recordar que el diplococo del cólera de las g a l l i 
nas y el coco de la enfermedad del loro se encuentran siempre eu 
la sangre, así como t a m b i é n los contiene el l íquido profi láct ico, de 
modo que no falta es labón alguno para conexionar el punto de las 
inoculaciones preventivas y la superficie gastro-intestinal, asiento 
de la acc ión m ó r b i d a y cuya indemnidad nos prometemos. E n l a 
v a c u n a c i ó n an t i co lé r i ca depositamos el microbio preservador ó ate
nuado en el tejido celular s u b c u t á n e o , p r o p o n i é n d o n o s crear i n m u 
nidad* para la superficie de la mucosa digestiva, que es la puerta 
del morbidismo, fa l t ándonos la c o n e x i ó n entre uno y otro punto , 
desde el momento que el v í r g u l a atenuado no se encuentra nunca 
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en la sangre de los individuos vacunados, s e g ú n hemos tenido oca
sión de observar y s e g ú n t a m b i é n afirman los mismos partidarios 
de lá v a c u n a c i ó n a n t i c o l é r i c a . 

Sabido es que Ja precedente dif icul tad se allana recordando la 
posibilidad de que el v í r g u l a emita una p t o m a í n a que, difundida 
por la sangre y por los tejidos, d é al organismo entero el v igor de 
la inmunidad . Pero, ¡ c u á n t a s no son las dudas que asaltan para ad
m i t i r esta h ipótes i s ! En pr imer t é r m i n o , si algo sabemos gracias á 
Bergmann, Zulzer, Gautier, Selmi y N e n c k í , sobre los alcaloides 
vegetales suscitados por algunos saprofitos (colidina, h id ro-co l id i -
na, parvolina, tartratos y iodaíos de estas sustancias, y p t o m a í n a s 
no bien determinadas, pero dcreacciones y acc ión parecidas á las 
de la estr ignina y á los a lca ló ides del opio, etc.), e s t á casi v i r g e n el 
estudio de las p t o m a í n a s producidas por los esquízofi tos no s a p r ó 
genos y m u y especialmente por los aerobios como el v í r g u l a . Por 

i lo d e m á s , i n ú t i l es advert i r que esa p t o m a í n a , n i se ha encontrado 
en la sangre de los sujetos vacunados, n i se ha podido aislar en los 
productos coléricos de toda índo le , n i se revela ostensiblemente en 
el l íqu ido profiláctico; en una palabra, que su existencia hoy por 
hoy es p e r í e c t a m e u t e h ipo té t i ca , y mientras así sea, quedan en p ié 
las dudas expresadas en el párrafo anterior. F ina lmente , si la cien
cia apenas ha esbozado el estudio dé las p t o m a í n a s p a t ó g e n a s , pues 
sólo se ha hecho algo defini t ivo respecto al t é t a n o s (Selmi) y á la 
septicemia (Panum), t o d a v í a resulta mucho m á s oscuro é indef in i 
do cuanto se refiere á la a t e n u a c i ó n de dichos a lca ló ides para dar
les v i r t u d ul ter ior preventiva. Teniendo en cuenta las razones a n 
teriores, bien p u d i é r a m o s resumir este punto en los extremos s i 
guientes: 1.° E l descubrimiento de las p t o m a í n a s ha i lustrado a lgu 
nas cues t iones .méd ico - l ega le s ( in tox icac ión3S, putrefacciones ca
davér i cas ) y b r o m a t o l ó g i c a s (intoxicaciones al imenticias) pero no 
ha conseguido hasta hoy inspirar t eo r ías acabadas sobre la g é n e s i s 
de las dolencias que parecen producidas por una in fecc ión general 
como el cólera . 2.° Se ignora si en los virus atenuados que gozan 
v i r t u d preservativa (linfa vacuna, cul t ivo debili tado del bacil lus 
antracis, etc.), existen ó no p t o m a í n a s . 3.° Se desconoce la manera 
de atenuar estas, para que, sin peligro y de una manera reglada y 
c ient í f ica , puedan ser introducidas en el organismo humano con 
u n fin profiláctico. 

Por ú l t i m o , la ateruacion de los microbios para darles v i r t ua l idad 
profi láct ica, trae consigo ciertas variaciones de su forma ó m a g n i 
t u d . En efecto, el diplococo del cólera de las gal l inas atenuado y 
convertido así en microbio vacuno ó preservador, es m á s p e q u e ñ o 
que cuando en la sangre de aquel an imal representa el agente pa
t ó g e n o de la dolencia, y a d e m á s en el p r imer caso suele hallarse 
bajo la forma de coco aislado, mientras que en el segundo se aparea 
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en diplococo, tomando la forma de 8 de guarismo. E l micrococo de 
la rubéo l a del puerco (1), al ser cult ivado en la sangre del conejo 
donde se a t e n ú a , adquiere mucho m á s volumen del que ofrecía en 
los pulmones, sangre, intestinos y pericardio del puerco donde 
consti tuye el microbio p a t ó g e n o no atenuado. Y la bacteria car
buncosa, en cult ivos sucesivos, ofrece una esporulacion que le da 
ese aspecto de cadeneta tan diferente del que presenta el mismo 
bacilo no férti l 6 atenuado, propio de la vacuna de Pasteur. Ahora 
bien, en el có le ra morbo nada de esto ocurre: el l íqu ido vacuno 
contiene v í r g u l a s y espirilos enteramente iguales por su forma y 
dimensiones al espirilo y v í r g u l a p a t ó g e n o de la diarrea co l é r i 
ca (2); y por lo tanto, habremos de concluir admit iendo que esta 
e spec i a l í s ima a t e n u a c i ó n , que sólo ha de revelarse por dist intas ac
tividades funcionales, pero que no a t a ñ e á la morfología del mic ro 
bio, carece t a m b i é n de precedentes c ient í f icos . 

Hasta a q u í me he circucscri to á exponer las dudas que embargan 
el e sp í r i t u al estimar las probabilidades que m i l i t e n á favor del des
cubr imiento de la inocu lac ión an t ico lé r ica . Pero, s e g ú n y a he ex
presado, puede serle contrario este ju ic io a p r i o r i , y s in embargo, 
del hecho e m p í r i c o de la i nmun idad , resultar verdadera la profi-
l á x i s / q u e en t a l caso sa ld r í a fuera de los moldes hasta hoy conoci
dos en la ciencia. En m u y pocas palabras t r a t a r é de jus t ipreciar 
este hecho de la i n m u n i d a d para u l t i m a r con ello el presente d i c -
t á m e n . 

Yarias son las condiciones que taxat ivamente debe llenar una 
e s t a d í s t i c a , si se quiere que de ella surjdf patente el hecho de la i n 
munidad an t i co l é r i ca por medio de las inoculaciones prof i lác t icas . 
En pr imer lugar es indispensable escoger como teatro de observa
ción una localidad donde la epidemia se encuentre en su pe r íodo 
de incremento, pues de otro modo, ha l l ándose esta en pr incipio de 
dec l inac ión , y siendo a ú n m á s acentuada esta d e c l i n a c i ó n cuando 
después hayan pasado los cinco d ías que*se requieren para garan
tizar la i nmun idad , corremos el riesgo de a t r ibu i r á la i nocu l ac ión 
lo que es na tura l resultado del decrecimiento e p i d é m i c o , que, como 
es sabido, no sólo se marca por el menor n ú m e r o de atacados, sino 
que t a m b i é n por la menor gravedad de la dolencia. T a m b i é n con
v e n d r í a se llevase á cabo la e s t ad í s t i ca c o e t á n e a m e n t e tanto por 

(1) Aunque sabido es que K l e i n afirma es una bacteria el ag-ente de esta enferme
dad (Journal de Micrographie, 1882), me afilio, por el momento, á la opinión de Pasteur, 
que cree es u n micrococo cuya a t e n u a c i ó n ha conseguido f'Acad. d. scien., t. X C V I I , 
1883). 

(2) Poseo dos preparaciones microscóp icas del l íqu ido vacuno (hechas por uno de 
mis ayudantes, aprovechando la p e q u e ñ a h u m e c t a c i ó n de un porta-objetos el dia que 
el Dr. F e r r a n demos tró á la Comis ión la c o m p o s i c i ó n del l íquido profi láct ico) , y ase
gura , no hay quien distinga por l a forma, el microbio de la vacuna del p a t ó g e n o del 
cólera. 

TOMO V 67 
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partidarios como por desafectos á la v a c u n a c i ó n , pues aunque en 
nadie suponemos mala fe, todo el mundo sabe la facilidad con que 
el e sp í r i t u se arrastra en pos de las ideas ú opiniones á que nos he
mos afiliado. Y es tanta la importancia del anterior precepto, que 
quizá fuera preferible, puesto que se trata sólo del hecho e m p í r i c o 
de la indemnidad, realizasen aquella, s e g ú n en el informe de la 
Comisión del gobierno he dictaminado, personas e x t r a ñ a s á l a cien
cia, como, por ejemplo, una Comis ión de empleados intel igentes 
del ramo de e s t a d í s t i c a s . 

Debía igualmente procurarse que la cifra de atacados y muertos 
no yacunados se empezara á contar siempre desde el dia sexto, sub
siguiente al en que comenzaron las inoculaciones experimentales, 
pues si aquella cifra arranca desde el pr incipio de la epidemia y 
á u n desde el dia mismo de la inocu lac ión , sobrecargamos injusta
mente la casilla de no indemnes por falta de v a c u n a c i ó n , toda vez 
que la v i r tua l idad de esta no empieza á jugar n i empieza á ser com
pulsada hasta pasados cinco d ías de haberse verificado. No es me
nos interesante difundir las vacunaciones de ensayo por todas las 
clases sociales en igualdad de n ú m e r o para cada una de ellas, pues 
el cólera actual ataca preferentemente á los individuos de la clase 
desvalida y exentos, por consecuencia, de todas las precauciones 
h i g i é n i c a s . F inalmente , no debia considerarse u l t imado el trabajo 
es t ad í s t i co hasta que se hubiera realizado en varias poblaciones^ 
porque t r a t á n d o s e de una d e d u c c i ó n tan importante , toda contra
prueba es poca. 

Ahora bien; los trabajos es t ad í s t i cos hasta hoy llevados á cabo no 
l lenan todas, n i áun la mayor parte de las exigencias anteriores, 
por lo cual creo que el hecho de la v i r t ua l idad prof i lác t ica , exento, 
cual ya hemos demostrado, de verdaderos precedentes c ient í f icos , 
no puede a ú n ostentar el test imonio de la realidad comprobada por 
una es t ad í s t i ca irreprochable. Y nada digo de lo que la C o m i s i ó n 
cient í f ica ha podido ver por sí, pues la brevedad del t iempo c ó n s a -
grado á compulsar el extremo de la indemnidad creada por la va
c u n a c i ó n (que no pasó de seis días) impos ib i l i tó en absoluto p u d i é 
ramos formar verdadera opinión sobre el part icular . Proveyendo 
esto mismo, el pr imer dia de m i estancia en Valencia (1) propuse al 
Dr . Forran vacunase cinco conejos de u n lote de diez, y se inocu
lase d e s p u é s á los diez l íqu ido con v í r g u l a s no atenuadas, debiendo 
estimarse como favorable la prueba si quedaban indemnes los va
cunados y m o r í a n los cinco restantes, puesto que dicho señor af i r 
ma mueren estos animales por la expresada causa no estando va
cunados. Aceptado el experimento, después de una p e q u e ñ a discu-

(1) Primera ses ión celebrada por la Comis ión científ ica, en Valencia, la noche del 29 
de Mayo. 
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sion, no pudo, s in embargo, llevarse á cabo por exigirse fueran los 
animales t ra ídos de provincias lejanas y no infestadas, desearse 
elevar el lote al n ú m e r o de cuarenta 6 cincuenta, y precisarse en 
ellos una determinada edad (de quince á t re in ta dias). A g r e g ú e s e á 
esto la eterna falta de t iempo, y se c o m p r e n d e r á n los motivos que 
determinaron quedara en suspenso un experimento que algo h u 
biese podido i lus t rar la cues t i ón . 

En suma; estimando deficientes las e s t ad í s t i ca s hasta hoy forma
das, creo indemostrada por el momento la eficacia preventiva d é l a 
v a c u n a c i ó n an t ico lé r ica . Si, como deseo y como hemos expresado 
los miembros de la Comis ión cient íf ica, las vacunaciones prosi
guen, y una vez imparcialmente aquilatados sus efectos ulteriores, 
resulta una e s t a d í s t i c a favorable, no se rá m i aplauso el ú l t i m o n i 
el m é n o s entusiasta para el hombre que ha prestado semejante ser
vic io á la humanidad. Entre tanto, no olvidemos que toda la Euro
pa cient í f ica nos contempla, y que un entusiasmo irref lexivo pudie
ra hacernos caer en el m á s espantoso de los r id ícu los , corroboran
do, al propio t iempo la pobre idea que de nosotros t ienen las nacio
nes que marchan á la cabeza del movimien to in te lec tua l . 

V I . CONCLUSIONES GENERALES.—Sintetizando en pocas palabras 
cuantas opiniones expreso en anteriores p á g i n a s , c o n d e n s a r é el 
presente d i c t á m e n r educ iéndo lo á las conclusiones siguientes: 

1. ° L a enfermedad que apa rec ió en la provincia de Valencia, du
rante la pr imavera del presente año , es el cólera morbo as iá t i co , 
cuyo g é r m e n productor ha sido algo atenuado por su cul t ivo en 
nuestro país desde el o toño anterior, determinando á causa de esto 
un có le ra no m u y difusible. 

2. ° No he podido comprobar las evoluciones morfológicas en 
oógonos , oósferas, cuerpos muriformes etc., asignadas por el doctor 
Forran al bacilo colorí geno. 

3. ° E l l íqu ido profiláctico empleado para la v a c u n a c i ó n contiene 
v í r g u l a s , y la t é c n i c a de su inocu lac ión es senc i l l í s ima . 

4. ° Los efectos de la inocu lac ión no ofrecen semejanza con el 
s í n d r o m e n c l ín ico del cólera , n i á u n suponiendo á este debilitado; 
y por lo mismo, faltando casi siempre el s í n t o m a diarrea, no juzgo 
peligrosas las-inoculaciones en el sentido de que puedan propagar 
el có le ra las c á m a r a s de los individuos vacunados. 

5 0 Los trastornos que subsiguen á la inocu lac ión no ofrecen 
gravedad n i suelen durar m á s de t re in ta y seis horas, por lo cual la 
creo inocente, sin que pueda este ju ic io invalidarse porque alguna 
vez se hayan presentado flemones ó abscesos, pues pasando de 
10.000 las inoculaciones ya verificadas, nada tiene de par t icular 
que, como excepc ión r a r í s i m a , aparecieran unos accidentes que 
quizá en mayor n ú m e r o subsiguen á las inyecciones de sustancias 
medicamentosas que el méd ico practica diariamente. 
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6.° Fal tan precedentes científ icos para estimar probable la i n 
mun idad an t i co lé r i ca obtenida por la inocu lac ión de un l íquido en 
el tejido celular s u b c u t á n e o del brazo. • 

Y 7.° Fal tan igualmente e s t a d í s t i c a s numerosas é irreprocha
bles que comprueben el hecho de la precedente inmunidad , 

I N F O R M E D E IÍA COMISION F R A N C E S A P R E S E N T A D O A L M I N I S T R O D E 

C O M E R C I O POR SUS I N D I V I D U O S LOS DOCTORES B R O U A R D E L , C H A R R I N 

Y A L B A R R A N . 

Señor minis tro: Desde hace algunas semanas han llamado viva
mente la a t e n c i ó n las tentativas de inocu lac ión an t i co lé r i ca hechas 
en E s p a ñ a por el Dr. Forran . 

La prensa m é d i c a y pol í t ica han reproducido y discutido los da
tos recogidos sobre su mé todo , así como los resultados de las esta
d ís t i cas publicadas. Algunas personas formularon c r í t i cas bastante 
vivas; otras, por el contrario, encontraron en estas tentativas la 
jus t i f icac ión de una esperanza l e g í t i m a , la de aplicar á ciertas en
fermedades infecciosas especiales al hombre, los medios profi lácti
cos empleados con tanto éxi to por M. Pasteur contra algunas enfer
medades especiales á ciertas especies animales, y otras comunes 
al hombre y á los animales. 

En el seno de la Junta consultiva de Higiene y en la Academia, 
uno de nosotros recogió de sus colegas la exp re s ión de estos diversos 
sentimientos. Algunos méd icos del Mediodía h a b í a n escrito á m u 
chos de nosotros p r e g u n t á n d o n o s si pod í an prepararse á practicar 
vacunaciones s e g ú n el m é t o d o del Dr. Forran. Una Comis ión de la 
Real Academia de Barcelona h a b í a emit ido su informe favorable á 
la morfología descrita por el Dr Forran, sin pronunciarse, sin em
bargo, acerca del valor preventivo de las vacunaciones, muy poco 
numerosas en aquella época . Dibujábase m u y claramente u n mov i 
miento en la opinión á favor de las tentativas del Dr . Forran. 

E l 16 de Junio, la Comisión especial del cólera de la Junta consul
t i v a se r eun ió , y por unanimidad reconoció que no t e n í a n ninguno 
de los individuos de esta Junta datos suficientes acerca de los pro
cedimientos y de los resultados obtenidos por el Dr. Forran para de
c id i r si estas inoculaciones se podían autorizar en Francia; t o m ó 
igualmente , por unanimidad, el acuerdo de enviar á E s p a ñ a una 
Comis ión c ient í f ica encargada de hacer su estudio. Uno de los i n d i 
viduos, el Dr. Pasteur, hizo notar que era una c u e s t i ó n tan oscura 
como la de la inocu lac ión de los virus atenuados, y que seria t eme
rario un ju ic io a pr io r i ; que á u n cuando las investigaciones demos
traran que la enfermedad producida por las inoculaciones del doc
tor Forran no fuera cólera atenuado, no se podr í a afirmar t o d a v í a sin 
e x á m e n que estas inoculaciones, sea cual fuere la naturaleza del l í -
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qüido inyectado, sean incapaces de producir la i nmun idad contra 
el có l e ra . 

A l dia siguiente, señor minis t ro , tuve el honor de d i r i g i r á V . E. 
u n informe, del que reproduzco los siguientes párrafos: 

17 de Junio de 1885. 

Señor minis t ro : Desde hace algunos meses, el Dr. Forran p rac t i 
ca en E s p a ñ a el ensayo de un nuevo m é t o d p de p r e s e r v a c i ó n del 
cólera , la v a c u n a c i ó n colér ica. Hay muchos puntos, á la verdad, 
m u y oscuros acerca de la naturaleza del l iquido inyectado, de sus 
efectos y de la inocuidad ó de los inconvenientes de estas inocula
ciones. Sin embargo, las e s t ad í s t i ca s publicadas hasta el dia, son 
bastante favorables. 

Es posible que la Junta tenga que pronunciarse acerca del valor 
de estas inoculaciones preventivas, y si el cólera invadiera de nue
vo á Francia, la opinión púb l i ca no nos perdonarla, el no haber fija
do la eficacia ó no eficacia de la v a c u n a c i ó n colér ica . 

E l Dr. Bouley, presidente de la Academia de Ciencias, os ha pedi
do enviar á E s p a ñ a uno de sus c o m p a ñ e r o s , el Dr. Gibier, y V . E. ha 
concedido á nuestro j ó v e n c o m p a ñ e r o la mi s ión que solicitaba. 

Pero la responsabilidad que incumbe á la Junta consultiva de h i 
giene y á su presidente en las medidas profi lácticas que deben to
marse para impedir la invas ión de Francia por las enfermedades 
exó t i ca s y para l i m i t a r su e x t e n s i ó n una vez invadido su suelo, 
consti tuye un deber de la Junta juzgar por sí misma el valor de las 
medidas que m á s tarde deba aconsejar á V . E. 

Si el señor minis t ro profesa esta opin ión , tengo el honor, d e s p u é s 
de haber consultado la op in ión de la Junta, de rogaros que se n o m 
bre una Comis ión compuesta de tres personas para i r á E s p a ñ a y ad
qu i r i r todos los datos necesarios acerca de la naturaleza del l í qu ido 
vacun í fe ro empleado, de los efectos de las inoculaciones y de su 
grado de eficacia preventiva.—El presidente, P. Brouardel. 

Por decreto de aquel mismo dia n o m b r á s t e i s una Comis ión c ien-
.tífica con objeto de i r á estudiar á E s p a ñ a los ensayos de vacuna
ción colér ica emprendidos por el Dr. Forran. 

Des ignó V . E. como miembros de esta Comis ión al presidente de 
la Junta consult iva de higiene, al Dr . Roux, preparador del labora
torio de la Escuela Normal , y al Sr. A l b a r r á n (D. Joaqu ín ) , in terno 
de los hospitales de P a r í s . Por razones que m á s adelante expongo, 
el Sr. Roux c r e y ó deber renunciar á formar parte de la mis ión , y 
fué reemplazado por el Dr. Charr in , jefe del laboratorio de pa to log ía 
general en la facultad de Medicina. 

Después de proveernos de los aparatos necesarios para cumpl i r la 
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mis ión de que í b a m o s encargados para comprobarlos experimentos 
de Ferran y establecer otros nuevos si c r e í amos estos ú t i les , p a r t i 
mos de Pa r í s el 27 de Junio. 

Debíamos , al l legar á Valencia, entregar al Sr. Ferran una carta 
part icular del Dr . Pasteur, 

Hé a q u í la copia de esta carta: 

Pa r í s 26 de Junio de 1885. 

Querido doctor: Nuestro minis t ro de Comercio ha decidido enviar 
nna Comisión á E s p a ñ a para seguir vuestras operaciones y conocer 
los resultados. Siento en extremo no poder a c o m p a ñ a r l a . Por lo de
m á s , podéis estar m u y satisfecho de su compos ic ión . E l Sr. doc
tor Brouardel, que la dir ige, y cuyo nombre, trabajos y preciosas 
cualidades de talento y ju ic io os son conocidas, va a c o m p a ñ a d o de 
dos m é d i c o s j ó v e n e s m u y distinguidos y m u y al corriente de los 
estudios microbio lógicos de los Sres. Charr in y A l b a r r á n . 

Apreciareis, sobre todo, el e sp í r i t u de gran imparcial idad que Ies 
anima. Juzgareis f ác i lmen te de esto, si añado que el Dr . Roux, de 
m i laboratorio, debe r í a formar parte de la mis ión . Pero ha llevado 
su escrupulosidad hasta declinar este honor, porque no ha querido 
que pueda decirse que en la Comisión h a b í a una persona con una 
opin ión dada en la cues t ión del cólera . E l Dr. Brouardel se hizo car
go de los motivos alegados por el Dr. Roux, motivos exajerados en 
m i opinión; pero esto sólo os p r o b a r á hasta q u é punto se desea a q u í 
i r á estudiar todo vuestro trabajo sin op in ión preconcebida. Recibi
ré i s á estos señores con el deseo de hacer b r i l l a r la verdad á los ojos 
de todos. 

Por m i parte, h é a q u í cómo juzgo la c u e s t i ó n . 
E s t á i s en lucha con la envidia de los unos, la host i l idad de los 

otros, pero con el apoyo de un gran n ú m e r o . Se os reprochan erro
res cometidos en la morfología del bacilo. Se dice que h a b é i s l lega
do con vuestros cultivos á matar f ác i lmen te los animales por inyec
ción h i p o d é r m i c a , lo que ha sido en otras manos m u y difícil, excep
cional y á u n imposible. Todo esto tiene, en m i opinión, poca impor
tancia. Ya se comienza á reconocer que h a b é i s observado hechos de 
morfología que han escapado á aquellos que estudiaron el bacilo de 
Koch, y á u n al mismo Koch. 

Lo que debe saberse, ante todo, es si ev i tá i s el cólera en las per
sonas inoculadas. 

Ayudad á nuestros doctos comisionados á que formen u n j u i c i o 
firme sobre este asunto. Podéis hacerlo, dándoles los medios de 
efectuar por sí mismos sus e s t ad í s t i c a s ; podéis poner á su vista las 
pruebas de la no recidiva, los efectos de las inoculaciones, ya en el 
hombre, ya en los animales. 

También , á u n cuando serian de desear e s t ad í s t i ca s severas, os 
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suplico v ivamente que a d e m á s de los experimentos de no recidiva 
de que os he hablado, s o m e t á i s vuestros cultivos al e x á m e n de es-
toá señores , y si es posible, que m a n d é i s algunos á m i laboratorio 
por su conducto. ^ 

E l Dr. Roux es no solamente un buen juez en esta mater ia , sino 
que ha perfeccionado la fotografía mic roscóp ica hasta el punto de 
que sus fotografías son m u y claras, á u n con aumentos de m á s de 
1.500 d i á m e t r o s . 

Recibid, querido doctor, nuevamente la exp re s ión de m i al ta 
c o n s i d e r a c i ó n y los votos que formo por el éx i to de vuestra empre
sa; t an misteriosa es t o d a v í a la cues t ión de los virus atenuados y 
de las vacunaciones, que nadie es tá autorizado á lanzaros la piedra 
por ideas preconcebidas y por razonamientos a pr ior i . Unicamente 
los hechos deben invocarse para juzgar vuestro m é t o d o . 

Tengo la mayor confianza en que nuestros comisionados s a b r á n 
alcanzar la verdad con vuestra ¡benevo lenc ia y ayuda. — L . Pas-
teur . 

I . Desde nuestra llegada á Valencia, el 30 de Junio por la m a ñ a 
na, nos dir igimos á casa del Dr. Forran, e n t r e g á n d o l e la carta del 
Dr . Pasteur; después de haberla leido, el Dr. Forran nos dec l a ró : 

1. e Que se oponia á hacernos conocer el procedimiento que e m 
plea para obtener la a t e n u a c i ó n del virus colérico; 

2. ° Que autorizaba á la Comis ión para examinar en su laboratorio 
su l íqu ido vacun í fe ro , pero que se oponía á que saliera de este labo
rator io una sola gota y á que se l levara fuera; 

3. ° P ropon ía á la Comis ión recoger por sí misma materias de las 
deyecciones co lér icas ; hacer un cul t ivo puro, que d e s p u é s la Comi 
s ión le e n v i a r í a en un matraz as í preparado, el cual se p o n d r í a en 
una caja lacrada. Durante tres d ías se h a l l a r í a esta caja en poder del 
Dr . Forran, sin que la Comis ión pudiera seguir las diversas opera
ciones. Por ú l t i m o , e n v i a r í a de nuevo el matraz á la Comis ión , ante 
la cual, y con este l íqu ido , se p r a c t i c a r í a n vacunaciones. (Rumores.) 

E n la misma sesión, y ante las objeciones que le h a b í a m o s pre
sentado, el Dr. Forran nos con tes tó lo siguiente: 

Procuro conservar m i secreto; al descubr í ros lo , veo lo que os doy, 
mas no lo que vosotros me dais en g a r a n t í a . (Murmullos.) 

E l Dr . Forran se c o m p a r ó por sí mismo á un indus t r ia l que h u 
biera encontrado un procedimiento para preparar sulfato de qu in ina 
.á 25 centigramos el k i l ó g r a m o , y que no estuviera obligado á d i 
vulgar su modo de p r e p a r a c i ó n . Nos pidió, en fin, proponer al s eño r 
min i s t ro de Comercio de Francia t ra tar con él las condiciones en 
que podr ía manifestarle su secreto. Nosotros rehusamos na tu ra l 
mente encargarnos de semejante comis ión; l l e v á b a m o s , le repusi
mos, una mis ión cientiflea, no comercial . (Muy Uen.) 
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Después de esta pr imera entrevista, nos retiramos para deliberar; 
h a b í a m o s conversado en español , y como dos de los nuestros no 
c o m p r e n d í a n esta lengua, p o d í a n haber sido mal interpretados a l 
gunos detalles. 

L a de l ibe rac ión fué corta, n inguno de nosotros vacilaba; no po
d í a m o s aceptar las tres proposiciones del Dr. Forran, áun olvidando 
por un momento sus e x t r a ñ a s respuestas. 

Nos e n c o n t r á b a m o s en presencia de un méd ico con un remedio 
secreto en exp lo t ac ión . 

Pero lo que nos admiraba sobre todo eran los c a r a c t é r e s excep
cionales de este remedio. 

Cuando una persona cualquiera preconiza un remedio secreto, se 
puede creer que, una vez comprobada su inocuidad, el comercian
te no le h a r á sufrir n inguna modif icación importante; ¿sucede a q u í 
lo mismo? De n inguna manera; aquellos de entre nosotros que es- 1 
t á n al corriente de las dificultades que l leva consigo la p r e p a r a c i ó n 
de los cultivos mic rób icos , de la delicadeza de los procedimientos, 
de la prec is ión que es necesario observar en todo el t iempo de las 
operaciones, saben que para dar un vi rus atenuado en una propor
ción definida son necesarios experimentos numerosos, ensayos re 
petidos. E l punto capital es averiguar si en el l í qu ido ha quedado 
a ú n v i rus , ó si se ha hecho vacuna y obtener la constancia de la 
a t e n u a c i ó n . Pero es t an difícil lograr esta constancia, que durante 
los primeros años el mismo Dr. Pasteur ha tenido algunas decep
ciones. ¿Quién, pues, nos d i rá si no conocemos en todos sus detalles 
el modo de p repa rac ión de la vacuna colér ica del Dr. Forran , que 
se rá siempre i dén t i c a á sí misma, que j a m á s sufr i rá modif icación 
en su cons t i tuc ión? 

Estas consideraciones nos parecen tanto m á s necesarias, cuanto 
que, s e g ú n las confesiones del Dr. Forran, cada nueva prov is ión de 
vacuna exige la r epe t i c ión de las maniobras de a t e n u a c i ó n , que su 
virus atenuado no se reproduce como t a l , y que cada vez es preciso 
recurr i r á la fuente del virus . 

Si esta vacuna no es constante, ¿no han de revelarse acaso las 
modificaciones por accidentes? Porque no se debe olvidar que no 
son animales los inoculados, sino hombres. ¿Hay entre nosotros u n 
solo m é d i c o que teniendo á su disposición la vacuna del Dr. Forran, 
ignorando su modo de p repa rac ión , no pudiendo juzgar su valor , 
se atreviese á cargar con la responsabilidad de hacer ó aconsejar 
una inocu lac ión an t i co lé r i ca . (Muy bien.) 

T e n í a m o s , pues, que juzgar el valor de u n remedio secreto; pero 
si la q u í m i c a da medios de comprobac ión y de aná l i s i s para estos 
remedios, para las vacunas, por el contrario, no hay otro medio de 
prueba que los resultados de la inocu lac ión misma. No p o d í a m o s 
aceptar, como Comis ión , comprobar lo que Forran p ropon ía ense-
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ñ a r n o s , en tanto que no nos fueran conocidos todos los tiempos de 
la operac ión . La mis ión tenia por objeto decidir sí las inoculaciones 
an t i co lé r i cas del Dr. Forran podian ser autorizadas en Francia. A n 
tes de ver al Dr. Forran, hablamos redactado en c o m ú n u n progra
ma, que puede resumirse en algunas palabras: seguir paso á paso 
cada una de las operaciones del Dr . Ferran, desde la r eco lecc ión de 
las deyecciones colér icas hasta el momento de las inoculaciones, 
hacer todas las investigaciones complementarias y los exper imen
tos que nos parecieran ú t i l es ; d e s p u é s reproducir por nosotros mis 
mos muchas veces dichas operaciones, hasta llegar á resultados 
i d é n t i c o s y constantes. 

P e n s á b a m o s no someter al señor minis t ro de Comercio, á la Junta 
consult iva de Higiene y á la Academia, un informe concluyente 
sobre la au to r i zac ión en Francia de las inoculaciones a n t i c o l é r i c a s 
por el procedimiento del Dr . Ferran hasta d e s p u é s de haber hecho 
todas estas pruebas, de haberlas sometido á la c r í t i c a de nuestros 
colegas, y de spués que h u b i é r a m o s suplicado á los Cuerpos c i e n t í 
ficos emi t ie ran un informe def in i t ivo . 

Por otra parte, como pensamos que n inguna de las razones sobre 
que es tá basado nuestro ju ic io debia ser m á s tarde objeto de r é p l i 
ca de parte del Dr. Ferran, decidimos comunicarle los telegra
mas y las letras que d i r i g í a m o s al s eñor minis t ro de Comercio. 

Apenas tomamos estas resoluciones nos di r ig imos de nuevo á casa 
del Dr. Forran , y d e s p u é s de in tentar en vano que volviera por sus 
negativas anteriores, le l e ímos la dec la rac ión s iguiente: 

L a mis ión francesa enviada por el señor minis t ro de Comercio te
n ia por objeto i r á estudiar á E s p a ñ a los ensayos de v a c u n a c i ó n co
lér ica emprendidos por el Dr. Ferran. 

L a mi s ión estima que, para conocer el valor de estos ensayos, le 
falta la c o m u n i c a c i ó n sin restricciones de todos los procedimientos 
empleado por el Dr. Ferran para obtener la a t e n u a c i ó n del v i rus 
inoculado; y no podr í a asumir la responsabilidad de dar su aproba
ción á este m é t o d o profi láctico si queda un punto reservado en los 
procedimientos de cul t ivo y de a t e n u a c i ó n . 

Si el Dr . Ferran insiste en sus reservas, la m i s i ó n d i r i g i r á al 
señor minis t ro de Comercio f rancés el te legrama siguiente: 

*Dr. Ferran rehusa dar á conocer en su in tegr idad los procedi
mientos por que obtiene su l íqu ido vacun í fe ro . Invoca, para j u s t i f i 
car esta negativa, su i n t e r é s personal. L a c u e s t i ó n c ient í f ica no 
puede, pues, resolverse. 

«Quedan por comprobar los resultados de las e s t a d í s t i c a s . (Deta
lles por carta.) 

»Este despacho ha sido comunicado al Dr. Ferran. 
»Se os suplica lo h a g á i s conocer al Dr. Pasteur,»—BROUARDEL. 
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El Dr. Ferran nos rogó que b o r r á s e m o s del telegrama la frase si 
g u í e n t e : «Invoca para just i f icar esta negativa su i n t e r é s persona l .» 
Nos dec la ró que habla de explicar por sí mismo las razones de esta 
negat iva. Convínose entonces que la frase seria borrada, que al dia 
siguiente por la m a ñ a n a e n v i a r í a m o s una carta m á s exp l í c i t a al 
s e ñ o r minis t ro de Comercio y que el Dr. Ferran añad i r í a su res
puesta personal á la carta. 

Hé a q u í el texto de estas dos cartas: 

1 / de Julio de 1885. 

S e ñ o r m i n i s t r o : En carta fecha de 17 de Junio , hablando en 
nombre de la Comisión especial del cólera , compuesta de m i e m -
bros de la Junta consultiva, tenia el honor de escribiros: 

Desde hace algunos meses el Dr. Ferran hace el ensayo de un 
nuevo m é t o d o de p re se rvac ión del cólera: la v a c u n a c i ó n co lé r ica . 
Por m á s que, en verdad, quedan m u y oscuros muchos puntos so
bre la naturaleza del l íqu ido inyectado, sobre los efectos, la ino
cuidad ó los inconvenientes de estas inoculaciones, no obstante, 
las e s t a d í s t i c a s publicadas hasta el dia son bastante favorables. 

A ñ a d í a que si en una época cualquiera era Francia invadida de 
nuevo por el cólera, el deber de la Junta era fijarse desde el p r i 
mer momento sobre el valor profiláctico de la v a c u n a c i ó n c o l é r i 
ca y prepararse á aconsejar ó á proscribir su empleo. 

Por decreto del mismo dia V . E. « n o m b r ó una Comis ión c ien
tífica para i r á estudiar en E s p a ñ a los ensayos de v a c u n a c i ó n co
l é r i ca emprendidos por el Dr. F e r r a n » , y d e s i g n á s t e i s para formar 
parte de esta Comis ión el presidente de la Junta consultiva de H i 
giene, los Sres. Charrin y Albar ran . 

Nuestro eminente colega Dr. Pasteur ' tuvo á bien darnos una 
carta para el Dr. Ferran en la que precisaba los puntos sobre que 
h a b í a de versar la i n v e s t i g a c i ó n . E l Dr. Ferran h a b í a proclamado 
con diversos motivos su a d m i r a c i ó n por los descubrimientos del 
Dr . Pasteur; nosotros d e b í a m o s pensar, por tanto, que se apresu
r a r í a á proporcionar al que él l lamaba su maestro los medios de 
juzga r el valor de sus" propios trabajos. 

No ha ocurrido así . Desde nuestra pr imera entrevista el doctor-
Ferran nos ha declarado que in s i s t í a en conservar secreto su m é 
todo de a t e n u a c i ó n del virus colér ico. Ha rehusado darnos a l g u 
nos c e n t í m e t r o s cúb icos de su l íquido vacuní fe ro , tomado en el 
momento de la v a c u n a c i ó n , para estudiar por nosotros mismos é 
i n q u i r i r los c a r a c t é r e s y la naturaleza de este l íqu ido . 

L a mis ión estima que no puede decidir cuá l es el- valor de las 
inoculaciones practicadas por Ferran, si no conoce en todos sus de
talles los procedimientos empleados para el cul t ivo y a t e n u a c i ó n 
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del virus , si no le es posible reproducir por sí misma todos los estu
dios y los experimentos sobre los animales que le p a r e c í a n ú t i l em
prender. No podr ía dar su a p r o b a c i ó n á este m é t o d o y aconsejar su 
adopc ión si quedaban puntos voluntar iamente reservados, y si de
b í a n mantenerse secretos algunos tiempos de la p r e p a r a c i ó n del 
v i rus atenuado. 

Hemos declarado al Dr. Ferran que su negativa pon ía t é r m i n o á 
nuestra m i s i ó n . 

Le hemos suplicado nos dijera por q u é no q u e r í a d ivu lgar los de
talles de un procedimiento que, s e g ú n ' él, pone casi seguramente 
a l abrigo de la epidemia á toda persona que se someta á la inocula
ción; le hemos hecho observar que no c o n o c í a m o s caso en el cual 
u n sábio t ^ a rehusado así hacer püb l i co u n medio de c u r a c i ó n 
cuando él lo pone diariamente en p r ác t i c a ; le hemos advertido que, 
dado el valor que concede á su procedimiento, no p o d r í a n él y sus 
ayudantes vacunar todo un reino, y que, por consiguiente, no pro
porcionando á sus colegas los medios de contener una epidemia, 
a s u m í a una terr ible responsabilidad. E l Dr . Ferran ha permanecido 
inquebrantable . 

E n vano hemos tratado de encontrar con él la fó rmu la en que 
pudiera resumirse la causa de esta negativa. Le hemos propuesto 
comunicarle esta carta, así como el despacho que ayer tuv imos e l 
honor de d i r i g i r á V . E.; de spués el Dr. Ferran a ñ a d i r á por sí mis
mo los motivos de su negativa. Procediendo así , evitaremos las dis
cusiones ulteriores motivadas por las interpretaciones que hubie
ran podido considerarse como personales. 

Acepte V . E. , señor minis t ro , la seguridad de nuestros sent imien
tos respetuosos.—P. Brouardel.—Uharrin.—J. A l b a r r a n . 

Contestación del Dr . Ferran. 

VALENCIA. (España ) , 2 Julio 1885. 

Excmo. s e ñ o r minis t ro de Comercio, P a r í s —Respetable s e ñ o r : 
Interpretando fielmente los altos deberes que su s i t u a c i ó n le impo
ne, V . E. ha nombrado una Comis ión , formada por los Doctores 
Brouardel, Charr in y Albar ran , para estudiar mis inoculaciones 

• preventivas del cólera ; confiando en que yo e n c o n t r a r í a en V . E . 
una acogida b e n é v o l a para las consideraciones que debo exponer
le, voy á darle cuenta del estado de mis relaciones con la Comis ión . 

Esta carta va a c o m p a ñ a d a de otra de los Doctores Brouardel , 
Charr in y Albar ran , que juzgo indispensable aclarar en todos sus 
puntos esenciales. 

La pr incipal queja d i r ig ida á la alta c o n s i d e r a c i ó n de V . E . por 
los citados doctores, es que me reservo el secreto del procedimien
to de a t e n u a c i ó n del virus colérico que sirve para conver t i r lo en 
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vacuna, y esto t iene necesidad de ser explicado, porque si en rea
l idad hay alguna reserva de m i parte, esta reserva es condicional 
y puede justificarse claramente. Es preciso conocer bien, señor m i 
nis t ro , las condiciones de la v ida c ient í f ica en E s p a ñ a y las que son 
particulares á esta cues t i ón , para dar su justo valor á las causas de 
m i resistencia. 

Comienzo por declarar, que lo que respecta á .la profilaxis del 
cólera por m i mé todo comprende dos puntos de vista perfecta
mente separables y separados: uno, el que verdaderamente i n t e 
resa á la humanidad, el de los efectos de la v a c u n a c i ó n co lér ica ; 
el otro afecta al procedimiento de p r e p a r a c i ó n de la vacuna. E l 
pr imer punto de vista comprende el conocimiento del l í q u i d o - v a 
cuna en su compos i c ión , la naturaleza y la morfología del bacilo 
v í r g u l a que contiene en cul t ivo puro, la c o m p r o b a c i ó n de los 
efectos fisiológicos que produce en el hombre, la convicc ión de 
la inocuidad de las vacunaciones, y en ú l t i m o t é r m i n o , el estudio 
de la i nmun idad que confieren ó de su acc ión prof i láct ica . 

E l 'segundo punto de vista es por completo independiente del 
anterior. Desde el momento que cada cual puede convencerse de 
que m i l íquido no es cnás que un cul t ivo puro del microbio del 
cólera , preparado s e g ú n el procedimiento de P. Miquel , se adquie
re el conocimiento m á s perfecto de su naturaleza; t an perfecto 
como el que cualquier m é d i c o pueda tener de la naturaleza del 
sulfato de quin ina ó del clorhidrato de morfina, que emplee s in 
que sepa por q u é procedimiento el fabricante de productos q u í 
micos haya obtenido estas sales. Y esto t iene tanta m á s fuerza, 
cuanto que ye no me opongo á dejar reconocer, microscópica y química
mente, mi liquido de vacuna en mi laboratorio, como lo ha hecho la 
Comisión nombrada por el gobierno español para inspeccionar mis 
trabajos, cuya Comis ión ha podido reconocer que m i l íqu ido no 
contiene n i n g ú n elemento e x t r a ñ o al cu l t ivo puro del comma-ia-
cillus en caldo. Hay m á s , señor minis t ro , y l lamo par t i cu la rmen
te la a t e n c i ó n de V . E. sobre esto: he invi tado á los Dres. Brouarr 
del, Charrin y Albar ran á recoger por sí mismos los v í r g u l a s en 
las deyecciones colér icas , á hacer cult ivos en su caldo, preparado 
por ellos, y á confiarme este caldo en u n frasco, lacrado y sella
do, para que yo lo convir t iera en vacuna, que servirla para i n o 
cular personas. Conocido esto, lo que interesa á todo el mundo , 
es saber si las inoculaciones practicadas con esta vacuna, obtenida 
con los cultivos de la Comisión, son ó no inofensivas, y , en ú l t i m o 
lugar, lo que es t o d a v í a m á s interesante, si por las e s t a d í s t i c a s , 
cuidadosamente recogidas, se puede deducir la verdad de su ac
ción profi láct ica. ¿No cree V . E. que esto es lo que m á s urge, lo 
que presenta m á s importancia para los servicios human i t a r io s 
que mis trabajos puedan proporc ionar? 
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Aparte d é l a carta adjunta d i r ig ida á V . E., resulta que en e l 
decreto expedido por V . E. el 17 de Junio ú l t i m o creando la Co
mis ión , é s t a no tenia otro encargo que i r á España para estudiar los 
ensayos de vacunación colérica hecha por el Dr. Ferran, y yo creo fo rma l 
mente que estos i nsayos puedan ser estudiados de una manera 
sé r i a y ú t i l , con el conocimiento de la naturaleza de mis c u l t i 
vos, cuyo examen no rechazo á nadie en m i laboratorio, y con 
a c o m p r o b a c i ó n de sus efectos. 

Dicho esto, ¿cómo es que la digna é i lus t re Comis ión no comien
za estos estudios de comprobac ión en el laboratorio y en los pue
blos infestados, y ŝe obstina en perseguir con insistencia el co
nocimiento de lo que consti tuye m i t é c n i c a de a t e n u a c i ó n del 
microbio? ¿Pre t éndese sostener que este conocimiento es de todo 
punto necesario para determinar la acc ión prof i lác t ica de la v a 
cuna? jA.h! Señor minis t ro , seria preciso entonces negar á todos 
los m é d i c o s la posibilidad de aceptar la eficacia t e r a p é u t i c a de 
la corteza de quina, si no s a b í a n cómo se hace la cosecha y el em
balaje en los Andes. 

Los s eño re s doctores que componen la Comis ión nombrada 
por "V. E. a ñ a d e n contra m i ac t i tud que siendo portadores de una carta 
del Dr. Pasteur, en la q%ie éste ha inspeccionado los puntos solre los cuales 
más especialmente dehian dirigirse los trabajos, pensaban que yo me 
apresurarla á dar al que yo l lamo m i maestro los medios de juzgar 
e l valor de mis trabajo-, y a ñ a d e n : «Pero no es así.» 

Y bien, ¿qué ha dicho el Dr. Pasteur, m i maestro venerado, la 
ú n i c a persona de quien he recibido en todos mis trabajos y en todas 
mis penas a l g ú n apoyo moral , y que, por tanto, es la ú n i c a que 
t iene el derecho de ex ig i rme alguna cosa? (Véanse los seis ú l t i m o s 
párrafos de la carta de M. Pasteur.) 

V . E. ve que el eminente mic rob ió logo que venero y respeto me 
ruega ú n i c a m e n t e que someta mis cultivos al e x á m e n de la C o m i 
s ión , y esto, no solamente estoy dispuesto á hacerlo tantas veces co
mo lo deseen, sino que lo hice con dichos doctores en m i laborato
rio; en cuanto á los hechos, V . E. c o m p r e n d e r á que e s t án en el 
campo de las ciudades infestadas, donde la Comis ión puede ver 
p r á c t i c a m e n t e s í m i vacuna colér ica es ó no profi láct ica. Sólo des
p u é s de haber examinado y comprobado su eficacia, ya indudable 
en m i opin ión , es cuando se podr ía agitar la cues t i ón de conocer el 
procedimiento que he descubieito para atenuar los microbios del 
cólera . ¿Es que se pretende que dé á conocer el secreto del procedimiento de 
atenuación?'Para hacerlo seria necesario que me encontrase en c i r 
cunstancias m u y distintas de las que me rodean. 

Puede que se me objete que m i ac t i t ud no es del todo la que s i 
guen los hombres de ciencia; pero yo r e s p o n d e r é á esto que sin c i 
tar algunos casos semejantes que podr í a encontrar, como todo es 
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relat ivo en este mundo, m i silencio está en re lac ión con las circuns
tancias en que me encuentro. 

Cuando después de haberme consagrado durante largo t iempo á 
estudios de microbio log ía , el municipio de Barcelona me n o m b r ó , 
por concurso, natural is ta comisionado para estudiar el cólera en 
Marsella y Tolón, y cuando hube comprobado nuevas formas del 
b a c i l o - v í r g u l a de Koch, de su acc ión p a t ó g e n a y de su acc ión pro
filáctica, me a p r e s u r é á comunicarlo al munic ip io que me env ió y 
a l gobierno de m i pa ís ; este ú l t i m o , que deberla interesarse por a l 
tas razones de humanidad y de amor propio nacional, me respon
dió con un silencio despreciativo. No tuve n i n g ú n apoyo de su par
te. Habiendo aparecido el cólera en esta provincia , tuve que hacer
lo todo por m i mismo, apoyado ú n i c a m e n t e por m i colaborador 
Paul i y por u n profesor do esta Facultad de Medicina, Sr. J imeno. 
He inoculado muchos miles de personas sin obtener al pr inc ip io 
ningunbeneficio material , y cuando después de todos estos trabajos 
y de mis trabajos anteriores, en los que habla sacrificado m i t r an 
qui l idad, m i salud, m i clientela y mis modestos recursos de un os
curo méd ico de partido, cuando por la importancia de m i descubri
miento estaba en el derecho de aguardar la p ro t ecc ión de m i gobier
no, sólo obtengo de és te la p roh ib ic ión incalificable de proseguir 
mis inoculaciones, levantada d e s p u é s del informe de la C o m i s i ó n 
oficial venida para estudiar mis trabajos, y me veo convert ido en 
objeto de una hostil idad min is te r ia l que emplea contra m í toda es
pecie de armas; conducta tanto m á s i n v e r o s í m i l , cuando antes de 
todo esto la Real Academia de Medicina de Barcelona h a b í a p u 
blicado un informe favorable á mis trabajos. 

No me propongo en absoluto y para siempre abandonar m í reser
va, y si el gobierno de m í país hubiera sido como el de Alemania , 
que se ap re su ró á sacar de su oscuridad y á recompensar e s p l é n d i 
damente á Roberto Koch por el descubrimiento de los esporos de la 
bac t e r íd i a carbuncosa, ó como el de Francia, siempre dispuesto á 
proteger lo que es ú t i l , tendiendo su mano generosa á todo el que 
es grande, raí m é t o d o no e s t a r í a en la oscuridad para nadie y n a 
die t e n d r í a el derecho de quejarse de mis reservas, porque en ton
ces t e n d r í a g a r a n t í a s para asegurar la l e g í t i m a recompensa de m i 
descubrimiento, porque hay que reconocer, señor minis t ro , de que 
toda la gloria del mundo no b a s t a r í a , en el caso posible de m i muer
te, para sacar á mis hijos de la pobreza. 

En r e s í imen , señor minis t ro , deseo hacer constar que no resisto 
al e x á m e n de mis l íquidos de cul t ivo y á todos los trabajos de ino
cu l ac ión y de e s t a d í s t i c a que la d igna Comis ión nombrada por 
V . E. quiera hacer, que creo haber correspondido correctamente a l 
esp í r i tu y á la letra del decreto de 17 de Junio ú l t i m o , por el que la 
Comis ión se ha consti tuido, y en ú l t i m o lugar , que estoy dispuesto 
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á cumpl i r las recomendaciones y á ejecutar las pruebas que el doc
tor Pasteur me hace concretamente en la carta citada por los doc
tores Brouardel, Charr in y Albar ran . 

D i g n á o s aceptar, s eñor minis t ro , la e x p r e s i ó n de mis sen t imien
tos m á s respetuosos.—/. Ferran. 

No discutiremos á m p l i a m e n t e esta carta: ú n i c a m e n t e haremos 
notar que el Dr. Ferran persiste en negar comunicaciones de los 
medios por que obtiene la a t e n u a c i ó n del virus colér ico, que rehusa 
asimismo dejar examinar su l íquido de inocu lac ión fuera de su la
boratorio. En cuanto á las noticias indicadas para just if icar su con
ducta, aunque algo atenuada en la expres ión , contiene en g é r m e n 
los que habia alegado en nuestra pr imera entrevista. 

I I . No nos era dado en estas condiciones formar u n ju ic io de f in i 
t ivo acerca del procedimiento preconizado por el Dr . Ferran. Nues
t r a mis ión oficial no podía dar el resultado apetecido. Pero hemos 
conceptuado que nuestro deber era recoger el mayor n ú m e r o de 
datos posible para tener una opin ión acerca del valor probable de 
los procedimientos empleados y sobre el resultado de las inocu la 
ciones an t i co l é r i c a s . 

Dij imos al Dr. Ferran que, si bien nuestra mi s ión habia t e r m i n a 
do, d e s e a r í a m o s que nos demostrara, como simples colegas, lo que 
juzgara bueno presentarnos. Nos l levó entonces á su laboratorio. 

All í encontramos á sus colaboradores principales, Sres. Paul i , i n 
geniero; Pascual, abogado; u n profesor de partos y un j ó v e n m é d i -

i co. H é a q u í la l ista de los'aparatos que se encaentran en este labo
ratorio. Dos microscópios , desprovistos ambos de i l u m i n a c i ó n espe
cial; un objetivo n ú m . 5 (antiguo Nachet) que, combinado con u n 
ocular n ú m . 3, da el mayor aumento de que puede disponer el se
ño r Ferran; una estufa formada por una caja rectangular de made
ra, en cuyo centro arde un mechero de gas á media l lave: esta es
tufa carece de regulador; Ferran, respondiendo á nuestras p regun
tas, nos dec l a ró carecer de ins t rumento alguno capaz de regular l a 
temperatura. E l laboratorio que hemos visitado es t á desprovisto de 
todas las materias colorantes conocidas; el Dr. Ferran, que descri
be bajo un punto de vista morfológico cosas tan extraordinar ias , 
d e s d e ñ a las coloraciones, cuya u t i l idad reconocen, sin embargo, to
dos los microbió logos sin e x c e p c i ó n Si a ñ a d i m o s á la que prece
de cierto n ú m e r o de mecheros de gas, de telas m e t á l i c a s , de m a 
traces, de algunos l i t ros de caldo de ternera, de los que algunos 
frascos no nos parecieron bien esterilizados, habremos dado, en 
nuestra opinión, una idea exacta del mater ia l científ ico del labora
torio del méd ico de Tortosa. 

E l Dr. Ferran ha querido mostrarnos algunas preparaciones. L a 
pr imera , de una gota tomada en su cul t ivo , contenia un n ú m e r o 
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escaso de espirilos de long i tud variable, cuyos caracteres nos seria 
difícil precisar, visto el poco perfeccionamiento de los medios de 
e x á m e n . A lo largo y en las extremidades de los espirilos, i iabia 
cierto n ú m e r o de puntos esféricos, que el Dr. Ferran nos dijo eran 
magn í f i cos ejemplos de esporos e n d ó g e n o s ; uno de los espirilos es
taba uniformemente abollado, y p r e t e n d i ó que este aspecto d e b í a s e 
á la cantidad de esporos que contenia. En una segunda prepara
ción hemos podido reconocer la existencia de cierto n ú m e r o de or
ganismos móvi les , pa r ec i éndose m á s ó m é n o s al bac i lo -v í rgu la . 

E l l íquido vacuní fe ro es amari l lo , m u y turbio y con el aspecto de 
cultivos viejos. E l Dr. Ferran nos p e r m i t i ó examinar una prepara
ción obtenida mediante una gota cogida del l íqu ido que él nos dijo 
ser su vacuna. Vimos numerosos puntos redondeados, algunos ba
cilos con m á s ó m é n o s semejanza al bac i lo -v í rgu la , y , en fin, bas-
toncitos r ec t i l í neos . Los microbió logos conocen bien estos elemen
tos redondeados que se encuentran en las extremidades ó en el t ra
yecto de ciertos bacilos. Preguntamos al Dr. Ferran por q u é los 
consideraba como esporos, y nos con te s tó , sin aducir n i una sola 
p r e p a r a c i ó n jus t i f ica t iva , que estos puntos pasaban por engrosa-
mienns sucesivos y l legaban á formar los cuerpos moriformes, de 
los cuales se escapaba un chorro de protoplasma que c o n s t i t u í a los 
espirilos. Cuando la to rs ión de és tos es poco marcada, su segmen
t ac ión , s e g ú n Ferran, da nacimiento á los bacilos rectos. 

Todos estos e x á m e n e s se han efectuado con una i l u m i n a c i ó n me
diana, y un aumento de 700 á800 d i á m e t r o s ; siendo así que se em
plean hab tualmente aumentos de 1.000'á 1.400 d i á m e t r o s , cuando^ 
se quiere estudiar la morfología de los microbios. A d e m á s , lo repe
timos, faltaba toda co lorac ión . 

Como el Dr. Ferran no podia ensenarnos las fases diversas de la 
morfología que hab í a descrito, fases que s e g ú n él todo el mundo 
podia reproducir f ác i lmen te , le suplicamos que nos ensenara t e ó r i 
camente las evoluciones m ú l t i p l e s del bac i lo -v í rgu la , t a l como él 
las comprende. Reconocimos, por confesión propia, que h a b í a m o 
dificado sus opiniones, y que ya no atr ibula al oógono, á la oósfera 
y a l pol ínido, el papel que les habla asignado en su p r i m i t i v a Me
moria (1). 

(1) Hemos rogado al Sr . Guignard, profesor de Botán ica de la Facul tad de Ciencias 
de L y o n , que nos manifestase su opinión acerca del valor de la descr ipc ión morfo lóg i ca 
del Dr. Ferran . A ñ a d i m o s esta cr í t ica á nuestro informe. 

Ñ o l a acerca de la morfología del microbio F e r r a n por el S r . Guignard, 
profesor de Botán ica de la Facultad de Ciencias de L y o n . 

L a evoluc ión del microbio descrito por el Dr. F e r r a n es ttil, que no responde á nada 
de lo conocido hasta el dia en la historia de los organismos inferiores, á u n t r a t á n d o s e 
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Nos l ia expuesto, a d e m á s , el estado en que, segua cree, se • pre
senta el bac i lo -v í rgu la en las aguas ó en el suelo, y esto s in que 
j a m á s lo haya comprobado. 

T a m b i é n hemos preguntado al Dr. Forran por q u é no nos hacia 
ver las formas t an especiales que sólo él ha descrito. Nos c o n t e s t ó 
que no habia conservado n inguna p r e p a r a c i ó n , que no d i s p o n í a á 
la sazón de n i n g ú n cul t ivo con que pudiera e n s e ñ a r n o s estos deta
lles de morfologia, pero que si q u e r í a m o s aguardar cinco ó seis d í a s 
p o d r í a e n s e ñ a r n o s cuerpos muriformes. Otros, m á s felices que nos
otros, han visto estos-cuerpos muriformes, interpretados por a lgu
nos m é d i c o s de Barcelona en el sentido del Dr. Forran y considera
dos por el Dr. Mendoza, de Madrid, como simples cristales. 

En suma, relat ivamente á la morfología no hemos obtenido sino 
promesas incompletas; lo que nosotros hemos visto no era nada 
nuevo, y todo lo que era nuevo en la desc r ipc ión de Forran no lo 
hemos visto. 

Abordamos el aspecto exper imenta l de la cues t ión : como p a r a l a 
morfología , se nos l^a dicho que no t e n í a m o s m á s que reproducir lo 
por nosotros mismos. En el momento que nos e n c o n t r á b a m o s en el 
laboratorio, no habia animales en experimento n i dispuestos á la 
e x p e r i m e n t a c i ó n . A nuestras observaciones c o n t e s t ó el Dr. Forran , 
que habiendo terminado la parte cient í f ica de su obra, no se ocu
paba m á s que del lado prác t ico , á saber: 'de la v a c u n a c i ó n . I n t e r r o 
gado acerca de los s í n t o m a s que ofrecen los animales, añad ió que 
d e s p u é s de las inoculaciones s u b c u t á n e a s de m é n o s de 2 c e n t í m e -

de schizomicetos ó de hongos m á s elevados relativameute en org-anizacion, que se l l a 
man peronospóreas , y entre las que el m é d i c o español coloca su microbio. 

Desde luego se notará que este organismo debia estar dotado de un extraño polimor
fismo, puesto que, a l lado de la abundante m u l t i p l i c a c i ó n por escisiparidad propio de 
los microbios, presentaba la reproducc ión sexual. Nadie, á u n entre los naturalistas 
que admiten como deiñostrado lo que no es tá todavía , que todas las formas de schizo
micetos e s t á n unidas entre sí por fases de t r a n s i c i ó n dependientes de los medios de 
cultivo, ha supuesto que una de estas formas, ó de otro modo, que un microbio cual 
quiera en un momento dado r e v e s t í a los caractéres morfo lóg icos y evolutivos de un 
peronóspora ó de un hongo a n á l o g o . 

Las peronospóreas v iven como parási tos en los tejidos de las plantas f a n e r ó g a m a s . 
No se puede hablar de ellas bajo el punto de vista que nos ocupa, sin citar organismos 
m u y p r ó x i m o s que se l laman saprolegnieas, que difieren sólo por su vida a c u á t i c a so
bre los cuerpos vegetales y animales en v í a de descompos ic ión . Unos y otros tienen 
u n cuerpo vegetativo (talo ó micelio), formado de una c é l u l a cuyas dimensiones, com
paradas á las de un microbio cualquiera, son enormes, porque muchas son visibles á 
simple vista. E s t a c é l u l a se ramifica indefinidamente, y extiende sus ramas en el me
dio nutritivo; su protoplasma contiene numerosos n ú c l e o s p e q u e ñ o s . 

Puesto que es preciso comparar á « s t o s hongos el pretendido peronóspora F e r r a n i 
debo indicar muy brevemente su desarrollo. Poseen dos modos de reproducc ión . S u 
pongamos que se trata de un peronóspora propiamente dicho, viviendo á lo parás i to 
en el cuerpo de un vegetal . 

I.0 E l primer modo de reproducc ión , que no es propiamente hablando sino una mul -

TOMO V 68 
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tros cúb icos , los conejos m o r í a n en algunas horas presentando h i 
potermia y escalofríos sin diarrea n i v ó m i t o s . N i n g ú n signo podía 
recordar el cólera; los signos indicados anteriormente, como saben 
m u y bien los experimentadores, son comunes á muchas septice
mias. En la sangre de estos conejo^, s e g ú n las palabras del Dr. For
ran, se comprueban en gran n ú m e r o elementos redondeados, que 
considera como micrococus; pero no se vea n i espirilos n i bacilos 
v í r g u l a s . Si, no obstante, nos referimos á los experimentos de la 
Academia de Barcelona, publicados en el n ú m . 6, v o l ú m e n V I H de 
la Gacela Médica Catalana, se ve que la sangre de los conejos h o r m i 
guea en espirilos, v í r g u l a s y muchos otros cuerpos ma l determina
dos. A d e m á s , el Dr . Forran, s e g ú n su pr imera c o m u n i c a c i ó n , h a b í a 
podido descubrir en la sangre de los conejos cuerpos muriformes, 
opin ión abandonada por él mismo cuando el informe de la Acade
mia de Barcelona. 

En suma, bajo el punto de vista exper imental , c o m p r u é b a n s e , 
como se han observado desde el punto de vista morfológico, n u m e 
rosas variaciones en las opiniones del Sr. For ran . 

Pasando al estudio de la vacuna, reconocimos una vez m á s que 
el Dr. Ferran se oponía á indicarnos su procedimiento de atenua
ción y se oponía igualmente á dejarnos l levar cierta cant idad de 
vacuna para someterla á nuestros medios personales de comproba
ción, exigiendo que esta ú l t i m a se efectuara en su laboratorio. 

No quiso exponer los motivos que, con g ran sorpresa nuestra, le 

tiplicacion, consiste en la formación de esporos. E l cuerpo del parásito emite en el 
aire exterior ramas que se ramifican, y en las que cada r a m ú s c u l o se termina por u n 
esporo. L a g e r m i n a c i ó n del esporo es diferente segdn el medio: bastar ía decir ahora 
que, tan pronto suministra directamente un filamento, que se ramifica inmediatamen
te, como divide primero su contenido protop lasmát ico en el agua en un corto n ú m e r o 
de nuevos esporos móv i l e s ó zoosporos, provistos de dos pes tañas v ibrát i l e s , que en 
u n momento dado se prolongan en filamentos y se ramifican para reproducir el pero-
nóspora. 

2.° E l segundo modo de reproducc ión es una verdadera fecundac ión . E l ó r g a n o 
hembra se desarrolla de la manera siguiente: hacia el fin de la v e g e t a c i ó n , general
mente, d e s p u é s que el hongo se ha multiplicado durante cierto tiempo por esporos, y 
cuando el medio nutritivo empieza á agotarse, algunas ramas del talo se hinchan en 
esferas en su extremidad, que se separa del filamento por un tabique transversal y s e 
convierte en oógono. E l protoplasma se condensa para formar en el centro del o ó g o n o 
u n a p e q u e ñ a masa llamada oósfera, alrededor de l a cual persiste una débil porc ión del 
contenido primitivo, m á s claro, y finalmente granuloso, que se llama.periplasma. E n 
los g é n e r o s muy p r ó x i m o s del peronóspora, muchas oósferas pueden formarse en el 
interior del mismo o ó g o n o . 

E l ó r g a n o macho consiste en una rama que nace en la proximidad del o ó g o n o , y 
cuya extremidad, u n poco abultada, siempre méjjos voluminosa que el o ó g o n o , se se
para del resto del ramo por u n tabique. E s t a extremidad forma el polinido, que s in 
desprenderse del ramo que le l leva, l lega á aplicarse al o ó g o n o . Entonces emite á tra 
v é s de la membrana del o ó g o n o u n r a m ú s c u l o delgado que atraviesa el periplasma, 
alcanza la oósfera y vierte una porc ión de su protoplasma qu.e la fecunda. 
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h a c í a n obrar de esta manera. No obstante, el Dr. Ferran, que no 
cons in t ió en ceder la menor cantidad de su l íquido vacun í f e ro , po
dría, s e g ú n confesión propia, fabricar dos metros cúb icos por d ía . 

E l mié rco le s , 1.° de Julio, v a c u n ó á presencia nuestra unas v e i n 
te religiosas del hospicio de las Hermanitas de los Pobres. H é a q u í 
c ó m o procedió: l levó su l íquido vacuní fe ro en u n matraz modelo 
Ferran, cuyo cierre dejaba algo que desear y cuyo contenido du
rante el trayecto en carruaje, habia impregnado muchas veces 
considerablemente el a l g o d ó n y el caout-chouc que cerraban el 
matraz. 

Llegado al hospicio, ve r t i ó el Dr . Ferran su vacuna en una taza 
no flameada, t r a í d a por una religiosa. H u n d i ó e n ella, l l e n á n d o 
la r á p i d a m e n t e cada vez, una jer inga de .un c e n t í m e t r o c ú b i c o , 
provista de fuerte y ancha cánu la , porque las c á n u l a s capilares 
ordinarias se rompen, s e g ú n él, m u y f á c i l m e n t e . Por p u n c i ó n 
de abajo arriba i n y e c t ó el contenido de la j e r i n g a en la parte 
p ó s t e r o - e x t e r n a del brazo, s in tomar la p r e c a u c i ó n de expulsar 
el aire introducido en la j e r inga al t iempo de aspirar el l íqu ido 
n i de flamear la c á n u l a . Cada persona r e c i b í a u n c e n t í m e t r o cú
bico en cada brazo. E l Dr. Ferran nos dijo que en un minu to 
vacunaba cuatro individuos, ó sean ocho inyecciones. Las perso
nas así inoculadas presentan en las vein t icuat ro ó cuarenta y 
ocho horas siguientes, f e n ó m e n o s de malestar ma l determinados, 
dolores en los miembros y algunas variaciones t é r m i c a s ; no se 

L a p e q u e ñ a masa fecundada se rodea de una membrana celulosa que se espesa, se 
diferencia en dos capas, luego pasa al estado de vida latente para no germinar sino 
después de cierto tiempo (frecuentemente muchos meses) y reproducir con la germi 
n a c i ó n , y a directamente el cuerpo ramificado del hongo, y a un conglomerado de espo
ros m ó v i l e s ó zoosporos ciliados que germinaran á su vez. 

T a l es, en sus rasgos esenciales, el desarrollo de los peronospóreas . S i se comparan 
los hechos observados por el Dr. F e r r a n , se ve en seguida lo que hay de i n v e r o s í m i l en 
la e v o l u c i ó n de u n organismo, que partiendo de la forma bacilar, atravesara las fases 
indicadas por el autor para revestir finalmente los carac téres sexuados de u n peronós-
pora, y ú n i c a m e n t e estos ú l t i m o s . 

Y a d e m á s , entre los autores (Koch, V a n E r m e n g e n , Corni l , etc.) que m á s h a n estu
diado el b a c i l o - v í r g u l a en cultivos puros (lo que no es seguramente el caso del m é d i c o 
español) y en medios variados, ninguno h a visto nada semejante. Unicamente se co
nocen formas que partiendo de una cé lu la redondeada ú ovoide, pasando por u n bas-
toncito encorvado se divide por escisiparidad, y acaban eci filamentos ondulados, c u y a 
forma se aproxima á \ m spirillum. No se ha comprobado hasta ahora la existencia do 
esporos. Nada hay semejante, en n i n g ú n momento, en la m u l t i p l i c a c i ó n del cuerpo 
vegetativo de una perospórea. 

E l Dr. F e r r a n ha visto formarse en la extremidad ó sobre el trayecto de los filamen
tos de sus cultivos, cuerpos vesiculares, dotados de u n tinte verdoso que considera de
bido á la clorofila. Tales son sus pretendidos oógonos . Pero u n o ó g o n o de u n hongo 
j a m á s tiene clorofila; lo que é l toma por u n ó r g a n o hembra, no ofrece ninguno de los 
carac téres n i en cuanto al desarrollo, n i en cuanto á la m o r f o l o g í a . Basta para con-

' vencerse leer sus descripciones. Se notará que el Dr. F e r r a n añade á sus l íquidos de 
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comprueba en ellos n i v ó m i t o s n i diarrea. Como tampoco en los 
animales, no se tiene a q u í u n cuadro s i n tomá t i co parecido al c ó 
lera. En la sangre de los vacunados no se descubren espirilos n i 
v i rgulas . En las deyecciones no hay bacilo v í r g u l a . Por ú l t i m o , 
a ñ a d i r e m o s que la comis ión de Madrid considera estas inocula
ciones como inofensivas. Pudimos reconocer por nosotros mismos 
que los inoculados no presentaban al dia siguiente accidentes 
generales graves. 

I I I . Antes de proceder al e x á m e n de los resultados e s t ad í s t i 
cos, visitamos algunos colér icos en el convento de las Hermani -
tas de los Pobres, donde se hablan hecho inoculaciones la v í spe 
ra y en el hospital provisional de colér icos, donde fuimos condu
cidos por el señor alcalde de Valencia y el Dr . Gómez , profesor 
de higiene en la universidad de Valencia. Hicimos una autopsia 
y comprobamos que las lesiones eran exactamente las del có le ra . 

Suplicamos al Dr. Ferran que nos manifestase las ciudades y 
pueblos en que h a b í a hecho inoculaciones y cuá les eran las que 
d e b í a m o s visi tar m á s par t icularmente . Por sus indicaciones f u i 
mos á Alc i r a , ciudad situada á 37 k i l ó m e t r o s S. O. de Valencia, á 
Carcagente, á 7 k i l ó m e t r o s S. O. de Alc i r a ; Alber ique, á 6 k i l óme
tros O. de Alc i r a , y A l g e m e s í , á 5 k i l óme t ro s N . de A l c i r a . 

Las e s t a d í s t i c a s recogidas, tales como se publ ican, no parecen 
desfavorables á la p r ác t i c a de las vacunaciones anti- co lér icas . Pero 

cultivo, que él supone empobrecidos por la p r o d u c c i ó n de o ó g o n o s , bilis de cerdo con 
todos los elementos figurados que contiene (g lóbulos rojos y blancos, etc.). 

Iguales cr í t icas se dirigen á su yolinido. No basta una p e q u e ñ á esfera ó u n filamento 
m á s ó m é n o s curvo y situado en la proximidad de u n a gruesa v e s í c u l a redondeada 
para constituir u n ó r g a n o macho. Hemos visto m á s arriba, que u n polinido es u n a c é 
lu la perfectamente distinta, separada de la rama que la ha producido por u n tabique, 
y que emite u n tubo corto hasta la oósfera contenida en el o ó g o n o . E l Dr. F e r r a n ol
vida d e c í r n o s l a s relaciones de sus pretendidos ó r g a n o s macho y hembra. ¿ P r e t e n d e 
ría que la fecundación tiene lugar en el medio ambiente después de l a rotura del 
o ó g o n o y del polinido? 

E n las peronospá¡-eas, la oósfera fecundada ó huevo se rodea de una membrana muy 
limpia; queda u n tiempo m á s ó m é n o s largo en el estado de reposo, y no pone ensegui
da en libertad granulaciones que se desparraman en el liquido, como dice el Dr. F e r r a n . 
S e g ú n las observaciones del autor, cierto n ú m e r o de estas granulaciones se convier
ten en cuerpos muriformes que, en u n momento dado, proyectan con fuerza uno y 
á u n dos filamentos largos y delicados de color verde claro. Estos filamentos delgados 
se h a r á n fiexuosos y presen tarán en seguida esporos muy apretados; finalmente, dar ían 
lugar por s e g m e n t a c i ó n á las formas del bacilo de Koch. E n esta e v o l u c i ó n nada hay 
comparable á lo que se conoce de la e v o l u c i ó n de los microbios ó de u n hongo m á s 
elevado. 

S i n salir del terreno de la morfo log ía y del desarrollo, se podría f á c i l m e n t e hacer 
crí t icas que la presente nota no permite. E s evidente que el Dr . F e r r a n ha tenido á la 
vista organismos ó elementos distintos, sin relaciones fijas unos con otros, observa
dos con procedimientos t é c n i c o s defectuosos y que no se pueden referir á n i n g ú n tipo 
conocido en historia natural.—GUIGNARD. 
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antes de leeros las cifras son necesarias algunas consideraciones. 
Los datos que vamos á daros nos han sido suministrados por los a l 
caldes de las ciudades y los gobernadores de provincia, que se p u 
sieron á nuestra disposic ión con u n celo y una benevolencia que al 
a g r a d e c é r s e l o s p ú b l i c a m e n t e , nos consideramos satisfechos. 

Todos nos declararon que, bajo el puhto de vista del censo de po
blac ión , no hay una e s t ad í s t i c a sé r ia en E s p a ñ a . Ciertos impuestos 
aná logos á nuestros derechos de consumo, exper imentan u n au=-
mento m u y notable á medida que acrece el n ú m e r o de los habi tan
tes. Así la cifra del censo oficial, es siempre m u y inferior á la rea
l idad . Por ejemplo: En Alc i r a , la cifra oficial es de 16.0C0; la cifra 
real, de unos 20 á 23 000 habitantes: para A l g e m e s í , la cifra oficial 
es 7.856; la real, de 10.500 p r ó x i m a m e n t e . 

Estos datos e s t á n confirmados por el Dr. Gordil lo Lozano, que en 
un folleto sobre la mor ta l idad de Madrid , publicado en 1885, dice 
( p á g i n a 170): «Una de las principales razones porque la mor ta l idad 
de Madrid parece exagerada, comparativamente á la de las otras 
capitales, es que el censo oficial de los habitantes resulta inferior 
á la verdad en 20.000 un idades .» S e g ú n esto, la cifra del censo ofi
c ia l , no alcanza á 400.000. Se trata, pues, de u n error de u n tercio 
y esto en la e s t a d í s t i c a de la capital . 

No parece m á s e x a é t a la re lac ión del n ú m e r o de defunciones 
por cólera . Cuando nos d i r i g í a m o s á Alc i ra , encontramos en el 
mismo v a g ó n al coronel del 47.° de in fan te r í a ( regimiento de Te-
tuan) y dos oficiales de su regimiento . Estos señores ignoraban 
cuáles eran sus c o m p a ñ e r o s de viaje y si entre nosotros se en
contraba alguno que comprendiera la lengua española E l coro
nel era el comandante del cordón sanitario que rodeaba la pro
vinc ia de Valencia, y refirió ante nosotros á sus oficiales que 
acababa de mul t a r á uno de los alcaldes de la c i r c u n s c r i p c i ó n en 
125 pesetas por el hecho siguiente: Desconfiaba de las declaracio
nes de este alcalde respecto á la mor ta l idad de sus adminis t ra 
dos por el cólera . Por la tarde (en t iempo de epidemia las i n h u m a 
ciones se hacen en E s p a ñ a por la noche), apos tó dos de sus sol
dados cerca del cementerio, con ó rden de contar el n ú m e r o de 
muertos. A l dia siguiente part iciparon aquellos al coronel, que 
se h a b í a n hecho siete inhumaciones en toda la noche, líl coronel se 
d i r ig ió á casa del alcalde, quien le dijo que sólo h a b í a n ocurrido 
dos inhumaciones. A q u í , el error sobre el n ú m e r o de defunciones 
es de lo sencillo al t r ip l e . 

E l mismo dia fuimos á Carcagente; el alcalde nos r ec ib ió con 
algunos miembros del munic ip io y dos colegas, los Dres. M a r t í 
nez y Costa; nos dec la ró después de nuestra pregunta, que por 
m á s que habia en Carcagente unas diez ó doce defunciones co
l é r i ca s por dia, no se declaraban m á s de tres, temiendo que la 
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ciudad se declarara infestada, y , por consecuenc a, se rodease de 
un cordón sanitario. 

L a diferencia es excesiva, y nadie puede decir q u é muertos 
l ian sido declarados, cuá les los ocultados, y si estos errores han 
reca ído de preferencia sobre los inoculados ó los no inoculados. 

Antes de juzgar el valor de las e s t ad í s t i ca s publicadas, es preci
so, pues, reconocer que ignoramos la cifra verdadera de la pobla
ción y la de los muertos, y que la diferencia entre las declaraciones 
oficiales y la realidad es t a l , que hace imposible toda d e d u c c i ó n 
sé r ia . Estas causas de sospecha pesan sobre todas las e s t a d í s t i c a s 
mortuorias españolas ; pero hay otras dos que son especiales á las 
e s t ad í s t i c a s del Dr. Ferran. 

L a pr imera es, que las e s t ad í s t i ca s de las inoculaciones colér icas 
y de las r e ínocu lac iones se encuentran exclusivamente en manos 
de los partidarios del Dr. Ferran. Me apresuro á decir que esta no 
es acaso su falta, porque en cierta ocasión, el gobierno e spaño l ha
bía prohibido la p r ác t i c a de las inoculaciones. Estas han cont inua
do m á s ó m é n o s clandestinamente; pero las autoridades han sido 
ajenas á ellas y ha faltado toda contraprueba. Parece, sin embargo, 
que el Dr. Ferran, por razones determinadas, no desea comunicar 
sus cuadros es tad í s t i cos ó las autoridades gubernamentales, porque 
el gobernador de la provincia de Valencia nos ha dicho en presen
cia del alcalde de esta ciudad, que habiendo pedido el delegado es
tad í s t i co del gobierno los nombres de las personas inoculadas re -
huso dárselos , y que se p ropon ía hacer por sí mismo una nueva pe
t ic ión al Dr. Ferran. 

Por ú l t i m o , sí como ha dicho el Dr. Ferran, las vacunaciones eran 
al principio gratuitas, es preciso reconocer que pagan muchos; no 
me a t r e v e r é á decir el mayor n ú m e r o , careciendo de cifras oficia
les. Los precios v a r í a n de 5 pesetas á 12,50. Muchos partidarios de 
la v a c u n a c i ó n l legan á Valencia de los alrededores, la casa vacuna-
dora está siempre llena y organizada en cuanto al personal, de ma
nera que las operaciones se ejecutan con rapidez. Ahora bien, sa
bemos que las poblaciones pobres pr incipalmente son las que dan 
un enorme t r ibuto á las epidemias colér icas . Cinco ó diez pesetas, 
con m á s los gastos de viaje, representan una suma m u y superior 
al valor monetario que en Francia corresponde á esta cifra. Hay, 
pues, por el hecho de las vacunaciones pagadas, una se lecc ión na
tura l que aumenta el n ú m e r o de las personas acomodadas, vacu
nadas, y falsea los resultados brutos de la e s t ad í s t i c a . 

Dadas estas consideraciones, es fácil comprender cuá l es el valor 
de las e s t ad í s t i ca s publicadas. Creemos, sin embargo, un deber, 
reproducir las cifras que se nos han suministrado; cada cual j u z 
g a r á . 

Alcira .—El Dr. Estruch, uno de los m á s ardientes partidarios del 
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Dr. Ferran, nos ha proporcionado los datos. E l cuadro detallado que 
nos p rome t ió no habia llegado cuando nuestra marcha. Publicamos, 
pues, las notas que nos c o m u n i c ó durante nuestra v is i ta á A l c i r a . 

A L C I R A . 

NO I N O C U L A D O S I N O C U L A D O S . R E I N O C U L A D O S . 

P O B L A C I O N . 
Invad. Muerts. Invad. Muerts. Invad. Muerts. 

Oficial 16.000 Min . 5.503 430 (1) 10.500 37 7 35 6 (2) 
Probable 23.000 Máx. 12.500 374 169 

A L B E B I Q U E . 

NO I N O C U L A D O S I N O C U L A D O S . R E I N O C U L A D O S . 

P O B L A C I O N . 

Invad. Muerts. Invad. Muerts. Invad. Muerts. 

Oficial 5 000 Mín. 4.000 103(3) 73 933 10 2 . 3 en trat.0 

Estos datos se nos han dado oficiosamente en la a lca ld ía . Se han 
tomado de los boletines mortuorios expedidos por los m é d i c o s . 
Cuando uno de los fallecidos habia sido inoculado, se mencionaba 
el hecho en el dorso del bo le t ín . La letra no es la misma que la de 
este ú l t i m o , y la nota no l leva firma. Los m é d i c o s de Alberique 
afirmaron, s e g ú n se nos dijo, la veracidad de la é s t ad i s t i c a p u b l i 
cada en los per iódicos de Valencia. 

ALGEMESÍ. 

NO I N O C U L A D O S I N O C U L A D O S . R E I N O C U L A D O S . 

P O B L A C I O N . . -
Invad. Muerts. Invad. Muerts. Invad. Muerts. 

Oficial 7.856 Oficial 6.600 484 208 1.202 21 5 623 1 1 
Probable 10.500 Probable 9.300 

E l alcalde de A l g e m e s í nos escr ib ió que esta e s t a d í s t i c a e s t á 
conforme con los datos suministrados por los méd icos de la c iudad. 
Una de las cinco personas vacunadas y muertas habia sido atacada 
de la enfermedad tres d ías solamente de spués de la v a c u n a c i ó n . E l 

(1) De la cifra 430 debe restarse 56; estas personas hablan caido enfermas antes de 
las inoculaciones. L a epidemia principió en Abril , y las primeras vacunaciones fueron 
hechas en Mayo. 

(2) Una de las personas inoculadas m u r i ó en Carcagente. 
(3) Ignoramos el n ú m e r o de atacados antes de las inoculaciones. 
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señor alcalde nos dijo t a m b i é n que en una familia, compuesta de 
disz individuos, todos habian sido vacunados excepto uno que m u 
rió del cólera; no pudo proporcionarnos datos acerca del estado an • 
terior de salud de esta persona. 

En Carcagente no se nos pudo dar la cifra de los enfermos. Se 
nos dijo que sobre 165 inoculados n inguno babia sido atacado. Pero 
una mujer reinoculada que servia en Atc i ra en casa del Sr. Pelayo, 
m u r i ó en Carcagente del cólera fulminante . En una familia com
puesta de cinco personas, b ic ié ronse vacunar tres, las dos restantes 
mur ieron del cólera . Estas dos eran t í s icos , y su estado de salud 
les babia impedido vacunarse. 

Las e s t a d í s t i c a s conocidas no son todav ía numerosas y falta sa
ber si se ban publicado las desfavorables. En casa del gobernador 
de Valencia se nos afirmó que en Masanasa 67 por 100 de los vacu
nados babian sido invadidos por el cólera; se nos dijo que esta es
t ad í s t i ca a p a r e c e r í a en uno de los per iódicos de Valencia el 3 ó el 4 
de Julio. 

Un becbo nos sorprende leyendo este cuadro; el n ú m e r o de los 
reinoculados atacados y muertos. En la doctrina del Dr. Ferran , los 
inoculados por pr imera vez sólo poseen i n m u n i d a d relat iva; los re 
inoculados la poseen casi absoluta. Ahora bien, en estos cuadros 
es tad í s t i cos encontramos 39 casos de i n v a s i ó n en los reinoculados 
y 1 muertos. L a doctr ina parece, por lo tanto, defectuosa, y á u n 
para los reinoculados la inmunidad no seria m á s que relat iva. 

I V . En resumen, la comprobac ión c ient í f ica del valor de los pro
cedimientos empleados por el Dr. Ferran para obtener la a t e n ú a - • 
cion del virus colérico y el estudio completo de la vacuna que i n o 
cula, ban sido imposibles por su negativa. Las opiniones dal doctor 
Ferran sobre la morfología del bacilo y sobre el estudio de la san
gre de los animales vacunados, han sido objeto de muchas mod i f i 
caciones. E l ins t rumenta l científ ico de su laboratorio es tá lejos de 
responder á las necesidades y á las dificultades de los estudios m i 
crobianos; las punciones vacunadoras hechas en el hombre ó en los 
animales no desarrollan n i n g ú n s í n t o m a que recuerde una forma 
cualquiera del cólera atenuado; es cierto que estas inoculaciones en 
el hombre parecen inofensivas; las e s t a d í s t i c a s mortuorias e s p a ñ o 
las l levan consigo dos defectos que las v ic ian absolutamente: se i g 
nora la cifra real de la población; se dis imula el n ú m e r o de las de
funciones debidas al có le ra . Por razones especiales, las que p u b l i 
can los partidarios del Dr. Ferran son t o d a v í a m á s sospechosas. N i 
á u n la reinoculacion co lé r ica evita con seguridad la invas ión . N i n 
guno de los argumentos invocados en favor de esta doctr ina, resis
te á la cr í t ica ; no es tá , pues, • demostrado con hechos, prueba del 
valor profiláctico de las inoculaciones an t i co lé r i cas del Dr. Ferran. 

E l error de uno de los m á s ardientes partidarios de las t eo r ías m i -
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crobianas no debe inf lu i r en contra de la doctr ina misma. No basta 
un imprudente para comprometer su porvenir. Estamos convenci 
dos de que el descubrimiento de la a t e n u a c i ó n de los v i rus es y se
rá una de las formas m á s bri l lantes del progreso m é d i c o á fines de 
este siglo, m á s para desembarazar la ciencia de concepciones m a l 
t r a í d a s es preciso desconfiar de la a d m i r a c i ó n exagerada dé lo s unos, 
m á s a ú n que de la resistencia de los otros. 

Cuando nos encontramos frente á alguno que quiere pasar de la 
teor ía á la p r á c t i c a y bacer la ap l icac ión prof i láct ica de las inocu
laciones á las enfermedades bumanas, debemos, antes de aceptar 
sus proposiciones, sujetar su m é t o d o y sus procedimientos, á las 
m á s rigurosas pruebas. 

Jenner dudó nueve años antes de atreverse á inocular á James 
Philipps, el 14 de Mayo de 1796. Todos bemos sido testigos de las 
largas dudas y del trabajo incesante de Pasteur, antes qupse atre
viera á afirmar el valor de estas atenuaciones de vi rus , por m á s 
que pudiera operar en animales y repetir sin cesar el experimento, 

Para emprender trabajos semejantes, es preciso que la probidad 
completa y absoluta del bombre sea indiscut ible , y a q u í la probi
dad es m á s r igurosa que en otra ocas ión: consiste en no ignorar 
nada de lo que puede comprometer la v ida de su semejante, en 
poseer una i n s t r u c c i ó n t é c n i c a completa, en no adelantar nada s in 
haberlo sometido antes á la comprobac ión de todos. Cuanto m á s de 
cerca tocan los problemas á la v ida humana, m á s perfecto debe ser 
el m é t o d o científ ico, m á s seguro de sí mismo debe estar el sábio. 

Me parece que el Dr . Ferran no ha comprendido la impor tanc ia 
de estas verdades y abandonado el terreno de las exper imentac io
nes y de los estudios cient íf icos, para entrar demasiado pronto en-
lo que él l lama «da p rác t i ca .» 

D ignáos recibir , s e ñ o r minis t ro , la seguridad de nuestros sent i 
mientos m á s respetuosos. 

BROUARDEL, CHARRIN, J . ALBARRAN. 

Par í s 5 de Julio de 1885. 

(Muchos aplausos.) 
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CONCLUSIONES D E L I N F O R M E R E D A C T A D O POR L A S E G U N D A COMISION N O M 

B R A D A POR E L G O B I E R N O E S P A Ñ O L , C O M P U E S T A D E LOS DOCTORES C A S ' 

T R O , B O M B I N Y S E G O V I A (1). 

1. a L a inocu lac ión profi láct ica contra el cólera morbo -a s i á t i co , 
s e g ú n el procedimiento del Dr. Forran, no puede considerarse como 
inofensiva para el ind iv iduo , por los efectos generales y locales que 
produce en la m a y o r í a de los inoculados. 

2. a No existe prueba alguna en favor de que el l íquido destinado 
á la inocu lac ión sea un cul t ivo de Coma-hacillus atenuado. 

3. a No bay cr i ter io regulador en la p r ác t i c a de las inoculaciones 
así para la e lección de l íquidos que ban de emplearse, como para 
establecer la re lac ión que debiera exis t i r entre la cantidad y ca l i 
dad de estos por una parte y las condiciones individuales del inocu
lado por otra, r igiendo sólo como regla constante la variedad m á s 
absoluta en la riqueza de cul t ivo de los caldos empleados. 

4. a Si se acepta el fundamento del m é t o d o del Dr. Forran basado 
en la doctrina que admite el Coma-íacillus como causa eficiente del 
cólera morbo-as i á t i co , es preciso convenir en que el inoculado pue
de t r a smi t i r dicha enfermedad al resto de la población, por l levar 
frecuentemente en las ropas el citado micro-organismo, merced á 
los defectos del procedimiento de inocu lac ión . 

5. a E l conjunto de s í n t o m a s que los inoculados presentan no 
permite considerar estos como ca rac t e r í s t i cos de un có lera exper i 
menta l . 

6. a E l indiv iduo inoculado es, en los primeros dias consecutivos 
á la inocu lac ión , m á s apto para contraer todo g é n e r o de enferme
dades, porque aquella destruye m á s ó m é n o s profundamente el 
equi l ibr io fisiológico tan necesario durante los per íodos e p i d é m i c o s . 

Y 7.a Del estudio de los efectos de la reinoculacion y de los ex
perimentos practicados por la Comis ión, no resulta probado que el 
procedimiento de inocu lac ión Forran produzca la i n m u n i d a d a n t i 
colér ica , n i es posible obtener conclusiones en este sentido de las 
cifras que resultan en la e s t a d í s t i c a formada, en a t e n c i ó n á que de 
hechos aislados no se pueden deducir leyes generales. 

(1; Só lo publicamos las conclusiones por ser y a del dominio públ ico; no as í el i n 
forme á que pertenecen. 
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"GUIA PRÁCTICA 

DE HIGIENE Y DE DESINFECCION 

CON LAS PRECAUCIONES QUE DEBEN TOMARSE EN EL CASO DE UNA IN
VASION COLÉRICA, REDACTADA POR EL ILMO. SR. D. JUAN CHICOTE Y 
GONZALEZ, DOCTOR EN FARMACIA, VOCAL DE LA JUNTA PROVINCIAL 
DE SANIDAD, PRESIDENTE DEL CUERPO DE SUBDELEGADOS DE SANIDAD, 
EX-OFICIAL DEL DE SANIDAD MILITAR, ETC , ETC., ETC. APROBADA Y 

• RECOMENDADA POR DICHA EXCELENTÍSIMA JUNTA DE SANIDAD DE MA
DRID, Y MANDADA PUBLICAR POR ACUERDO DE LA EXCELENTÍSIMA CO
MISION PROVINCIAL EN SESION CELEBRADA EL DIA 12 DE SETIEMBRE 
DE 1884. 

«No corresponde á la índole de este trabajo, esencialmente p r á c 
tico, entrar en consideraciones sobre las distintas t eo r ías ideadas 
con objeto de probar q u é es el cólera y cuál es la verdadera causa 
que produce la enfermedad conocida con este nombre, siendo hasta 
ahora la h ipó tes i s m á s admit ida que el g é r m e n morbíf ico ó agen
te co le r ígeno es u n pa rás i to , el cual, una vez inger ido en nuestra 
economía y depositado en el aparato digestivo, donde se cree v e 
rifica su evo luc ión y desarrollo, produce la muerte , precedida de 
un cuadro s in toma to lóg i co aterrador en la m a y o r í a de los casos; 
s i no se acude á t iempo y obra con e n e r g í a para combatir lo . 

»Este pa rás i to se designa con el nombre de microbio, que com
prende una porción de séres pertenecientes todos al reino vege
ta l , s e g ú n los ú l t i m o s trabajos de Cohn, Koch, Pasteur y otros, 
puede exis t i r , s e g ú n creen algunos, fiotando en la a tmós fe ra , en 
cuyo caso seria absorbido con el aire al verificarse la r e sp i r ac ión ; 
pero la m a y o r í a e s t á conforme en admi t i r que el contagio y pro
p a g a c i ó n del cólera se hace por el hombre en pr imer lugar , t ras
por t ándo le de un sitio á otro, una vez que él e s t é contagiado, i g u a l 
que por los objetos, s i e m p í e que és tos e s t é n impregnados ó m a n 
chados con la diarrea colér ica ó sus emanaciones; as í , que el agua 
que lleve en disolución alguna cantidad de esta d e y e c c i ó n co lé r ica , 
c o n t a g i a r á posit ivamente á cuantos la beban, igua l que si los a l i -
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mentos e ? t á n manchados de la misma, en part icular los que se co
men sin sazonar al fuego,' como frutas, verduras, etc.; t a m b i é n 
c o n t a g i a r á n á las que las coman, h a b i é n d o s e demostrado que las 
causas dichas son suficientes para extender y propagar la epidemia 
colérica, a d e m á s de las materias que con el nombre de contuma
ces conocemos: pieles, ropas, trapos y d e m á s , que t a m b i é n son 
vehículos adecuados para el mismo objeto. 

^Siendo un sér o rgán i co , por m á s que pertenezca al grupo de los 
eschizomicetos, que son los hongos unicelulares, de células despro
vistas de n ú c l e o , constituidos por un protoplasma claro y una 
membrana envolvente, pertenezca al g é n e r o bacil lus, leptothris-
s p i r i l l i u m , etc., como cuerpo o rgán i co ha de ser destruido por la 
acción de los agentes físicos y q u í m i c o s aplicados en condiciones 
especiales, pues no hay sér dotado de vida que no deje de ex is t i r 
en una a t m ó s f e r a de aire seco á 120 grados c e n t í g r a d o s , ó en .una 
de vápor á 110, n i en una disolución de cloruro m e r c ú r i c o , z ínc ico 
ú otras, n i en el ácido sulfuroso é h ipon í t r i co . 

>Los cuerpos empleados con objeto de destruir estos g é r m e n e s 
son conocidos con el nombre de desinfectantes, de los cuales no» 
hemos de ocupar detenidamente después de haber indicado los 
preceptos h ig i én icos m á s principales que deben conocer todos, y 
m u y part icularmente los ayuntamientos. 

»Ee(/las de higiene.—Si en todas épocas es necesario que los ayunta
mientos cumplan y hagan cumpl i r cuanto las Ordenanzas m u n i c i 
pales previenen, par t icularmente en lo que á la higiene se refiere, 
¿cuánto m á s se ha rá sentir esta necesidad cuando nos amenaza una 
epidemia como la que tantos estragos es tá causando en el Mediodía 
de Francia y en Italia? 

»La mis ión que estos centros administrat ivos e s t á n llamados á 
d e s e m p e ñ a r es tan importante , que de ellos depende muchas ve 
ces el evitar las invasiones e p i d é m i c a s , y todas el hacer menores 
sus estragos y terribles consecuencias. 

»Los medios de que ordinariamente disponen son suficientes, s in 
apelar á otros que deben reservarse para casos 'extraordinarios: 
sólo con hacer cumpl i r á los vecinos todo cuanto con el aseo, y l i m 
pieza tiene re lac ión , es bastante, pues nadie ignora que cuanto 
mayor es el abandono de la policía, son mayores los estragos que 
toda epidemia causa; a d e m á s , á los ayuntamientos corresponde 
secundar las acertadas medidas de p r e c a u c i ó n tomadas por el go
bierno, y emprender con todo celo una vigorosa c a m p a ñ a sanita
r ia en la forma siguiente: 

^Cuidar del aseo y l impieza de las calles, plazas y paseos, regan
do moderamente á horas convenientes y haciendo un barrido es
merado; donde no haya barrenderos t e n d r á n esta ob l igac ión los 
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vecinos en la e x t e n s i ó n que sus casas ocupen; prohibir verter ba
suras, aguas sucias, restos ó sobrantes de cualquier clase que 
sean, as í como el que se convierta en muladar la v ía p ú b l i c a . 

»Los animales muertos deben ser quemados en sitios convenien-
*tes y no pe rmi t i r que, arrojados en la v ía p ú b l i c a ó en las afueras 
de los pueblos, vayan sufriendo lentamente la descompos ic ión p ú 
t r ida hasta desaparecer, sistema altamente pernicioso para la sa
l u d p ú b l i c a y que debe -á toda costa desterrarse. 

»Los alimentos y bebidas deben ser reconocidos diar iamente por 
personas competentes, desechando sin cons ide rac ión aquellos que 
hagan dudar de su bondad, para inut i l izar los en el acto, sistema 
que debe seguirse con las frutas y hortalizas cuando e s t é n sin ma
durar ó pasadas. 

»Las aguas es uno de los puntos m á s interesantes en que los 
ayuntamientos han de fijarse mucho y averiguar si los sitios por 
donde pasan las potables que han de sur t i r las fuentes e s t á n en 
buenas condiciones, evitando vengan á impurif icarlas cuerpos ex
t raños , restos de animales ó vegetales; si las c a ñ e r í a s e s t á n en 
buen estado de conse rvac ión ; si pasan por sitios p r ó x i m o s á ce
menterios, muladares, alcantaril las, pozos negros, mataderos ó 
Cualquier otro establecimiento insalubre, para corregir i n m e d i a 
tamente la m á s p e q u e ñ a falta que se note. 

»Los pueblos que por necesidad t ienen que surtirse para los usos 
domés t i cos de agua de rio ó de pozos, deben pasarla por filtros de 
c a r b ó n y de arena antes de usarla, ope rac ión que debe hacerse en 
tiempos normales como p r e c a u c i ó n , y en épocas e p i d é m i c a s debe 
hervirse, de jándola enfriar, qui tar la el poso ó sedimento que forma 
por reposo; y de spués de haberla filtrado y aireado a g i t á n d o l a , 
puede dedicarse á la c o n d i m e n t a c i ó n de alimentos y bebidas; de 
no obrar asi se corre un grande riesgo en la salud. 

«Las habitaciones sospechosas deben visitarse con frecuencia, a s í 
como prohibir la a g l o m e r a c i ó n de personas ó de animales en loca
les reducidos y sin ven t i l a c ión , pues la a tmós fe r a densa, sofocante 
é infecta que se forma es veh ícu lo m u y apropiado para el desarro
l lo y prppagacion de g é r m e n e s infecciosos de todas clases. 

»Las habitaciones deben ser espaciosas, con g ran v e n t i l a c i ó n , 
aseo y l impieza; deben blanquearse frecuentemente, para lo cual 
es preferible la cal al yeso, por formar una superficie m á s imper
meable, m é n o s absorbente. 

»Los sobrantes y desperdicios que con el barrido de las habita
ciones forman la basura, deben llevarse diariamente á sitios des
tinados al efecto, y colocarlos á g r a n d e distancia de la p o b l a c i ó n . 
Si esta operac ión no pudiese hacerse todos los dias, en este caso 
deben cubrirse dichas basuras con una capa de cal para evi tar por 
este medio entren en f e r m e n t a c i ó n . 
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í L a s aguas sucias sobrantes de los usos domés t i cos , así como las 
deyecciones, no deben arrojarse á las calles n i á los corrales, y sí 
por los excusados, a c o m p a ñ á n d o l a s de grandes cantidades de 
agua para que vayan á parar al d e s a g ü e general. 

»Donde no baya d e s a g ü e ó alcantarillas y se usen los llamados 
pozos negros, ban de estar estos m u y separados de los de agua 
clara y de las c a ñ e r í a s que las conduzcan; deben limpiarse siempre 
antes de que se l lenen, aprovechando para hacer esta operac ión la 
época de los fríos, guardando la p recauc ión de mezclar los mate
riales que se extra igan con cal, yeso ó tierna seca. 

í H a y muchos pueblos que, careciendo de d e s a g ü e s y de pozos 
negros, t ienen que destinar una parte del corral ó del patio á ver
tedero, sin guardar n inguna p r e c a u c i ó n , lo cual consti tuye por sí 
sólo un foco permanente de infección, que, ayudado por las ema
naciones producidas por la f e r m e n t a c i ó n del es t iércol que en los 
mismos sitios suelen apilar, es la causa de las fiebres p ú t r i d a s , 
eruptivas y de otras tantas afecciones que con harta frecuencia 
padecen los naturales, las cuales causan, aunque lentamente, ma
yores extragos en la salud y m á s mortal idad que cualquiera epide
mia; debiendo las autoridades locales fijarse en esta impor tante 
cues t i ón h i g i é n i c a con grande i n t e r é s , pues sin duda alguna es la 
causa de la despoblac ión que se nota marcadamente en muchos 
pueblos. 

»Estos defectos se corr igen f á c i l m e n t e : los montones de es t i é rco l 
deben hacerse en el campo, á grande distancia de la población, des
cargando á las viviendas de este mot ivo de infección; los que y a 
hubiese al declararse la epidemia deben cubrirse con una espesa 
capa de cal, lo cual es bastante para paralizar la f e r m e n t a c i ó n y 
sus efectos. 

»E1 otro extremo se corrige haciendo una zanja de capacidad re
la t iva al n ú m e r o de personas que hayan de usarla para defecar; 
se cubre con u n cobertizo que impide la entrada al agua de l l u v i a 
y la acc ión del sol, que no se rv i r í a m á s que para ablandar los ex
crementos, y con el calor avivar la f e r m e n t a c i ó n p ú t r i d a . 

»Todos los d ías se cubren los materiales al l í depositados con una 
capa de cualquiera de los absorbentes siguientes: cal, yeso, cen i 
za, c a r b ó n mine ra l ó vegetal m u y div id ido ó hecho polvo, arci l la 
ó t ier ra seca; de esta manera, no sólo se consigue evi tar la fer
m e n t a c i ó n p ú t r i d a , y por consiguiente el que sus infectas emana
ciones envenenen la a tmós fe ra , sino el que las enferinedades d i 
chas desaparezcan, empezando por d isminui r en intensidad y en 
n ú m e r o . 

))Todos los meses debe sacarse al campo esta mezcla, dejando 
l impia la zanja, mezcla que tiene grande aprovechamiento en la 
agr icu l tura , pues forma uno de los m á s ricos abonos animales co
nocidos. 
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»Todo depósi to de agua sucia que haya en los pueblos ó en sus 
alrededores en forma de charca, laguna ó arroyo, sea natura l ó 
producido por el estancamiento de las aguas sobrantes, debe ha
cerse desaparecer á toda costa, pues no sirve m á s que para produ
cir grandes alteraciones en la salud p ú b l i c a con sus emanaciones 
p a l ú d i c a s , y en casos ep idémicos , para aumentar sus desastrosos 
efectos. 

i>Los lavaderos púb l icos deben estar sujetos á la m á s exquis i ta 
v ig i lanc ia por parte de las autoridades, pues tiene m á s impor tan
cia de la que parece el evitar el que las ropas procedentes de en
fermos de cualquier clase, m á x i m e si son de enfermedades conta
giosas, se laven mezcladas con las de los que e s t á n sanos; por lo 
cual debe obligarse á los d u e ñ o s á que tengan departamentos es
peciales con u n servicio especial destinado á este objeto, y para 
seguridad completa debia haber una c á m a r a espaciosa para desin
fectar las ropas dichas antes de lavarse; eu épocas e p i d é m i c a s es
tas precauciones deben guardarse con grande r igor . 

»Cumpl i endo estos principios h i g i é n i c o s con la debida perseve -
rancia, se t iene la seguridad de que el n ú m e r o é in tensidad de las 
enfermedades ordinarias d isminuye, asi como si l lega el t r i s te 
caso de una i n v a s i ó n e p i d é m i c a , sus terr ibles efectos s e r á n i n f i n i 
tamente menores, comparados con los que se producen cuando el 
abandono y olvido de la higiene se apodera de los pueblos. 

»Con objeto de que esta Guia facilite cuanto posible sea la mane
ra de practicarse las desinfecciones, á u n para aquellas personas 
m á s e x t r a ñ a s á esta clase de operaciones, se van á dar lo m á s de
tal ladamente posible las reglas y precauciones que deben obser
varse, pues t r a t á n d o s e de cuerpos que usados indiscretamente pu
dieran traer graves consecuencias, cuantas advertencias se hagan 
se rán pocas, y nunca huelgan los detalles, por muchos que estos 
sean; asi que, por esta r azón , hay que prescindir del tecnicismo 
en parte, y emplear los t é r m i n o s m á s vulgares para ser compren
didos por todos, no debiendo olvidar que este trabajo es t á dedica
do pr incipalmente á aquellos que son profanos á la ciencia, y que 
por lo tanto, no nos e n t e n d e r í a n como hace falta, si e m p l e á s e m o s 
otro lenguaje, dejando en este caso de l lenar el pr inc ipa l objeto 
que se propone la Junta. 

i Desinfección y reglas para practicarla.—Infectar es una palabra que 
tiene origen de otra la t ina que significa adulterar, de manera que 
desinfectar es el acto de quitar ó destruir la infecc ión ó adul tera
ción, dando el nombre de desinfectantes á l o s cuerpos que con este 
objeto se emplean. 

»E1 uso de los desinfectantes es a n t i q u í s i m o , hab iéndo los emplea
do desde los tiempos m á s remotos para combatir las terribles en
fermedades que con el nombre de pestes ha venido sufriendo la 
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humanidad, algunas de las cuales no sólo diezmaban las pobla
ciones numerosas, sino que l legaron á dejarlas desiertas; de d o n 
de viene el nombre de antipestilenciales á los cuerpos que usaban 
con este objeto. 

«A muchos se les ha atr ibuido esta propiedad, habiendo venido á 
aumentar su n ú m e r o la q u í m i c a con sus descubrimientos; y á su 
vez otros han caido en completo desuso, mientras que algunos, 
como el azufre, vienen u s á n d o s e siempre, conociéndole ant igua
mente con el nombre de antilómico, por la propiedad antipest i len
cial reconocida que t iene. 

«De los desinfectantes que con m á s éx i to se usan, recomendare
mos dos ó tres fó rmulas , dando la preferencia por el ó rden de co
locac ión , habiendo tenido presente la facilidad para adquir ir los 
productos, la sencillez en la ap l icac ión y lo económico de los pre
cios, circunstancias m u y dignas de tenerse en cuenta. 

»S iempre hubo la creencia, y á u n hoy muchos la t ienen, de que 
el mal olor consti tuye ú n i c a m e n t e la infección, y que no exis t ien
do és te ó hac iéndo le desaparecer, no habia peligro alguno, lo cual 
e s t á m u y lejos de ser cierto, pues en los pueblos que se ven af l ig i 
dos por una de esas mor t í f e ra s epidemias, t a l como la peste negra, 
fiebre amari l la , có lera ú otra cualquiera, nada partioular se nota 
en su a tmósfe ra que ofenda al olfato m á s delicado, y sin embargo, 
l levan en su seno le ta l veneno que causa la muerte á los que le as
piran; de esta creencia nac ió la idea de usar como desinfectan
tes las sustancias m u y a r o m á t i c a s ú olorosas, q u e m á n d o l a s ó 
simplemente esparc iéndo las en las habitaciones y sobre las ropas 
á las cuales se ha dado el nombre de desodorantes, para, d i s t in 
guirlas de los verdaderos desinfectantes, que son los que con su 
acc ión destruyen el g é r m e n que produce la infección, mient ras 
que aquellos no hacen m á s que dis imular ó envolver el ma l olor 
sin destruirle, halagando el olfato solamente. 

»La desinfección puede hacerse empleando agentes físicos ó q u í 
micos. 

«En t re los primeros es tán incluidos la v e n t i l a c i ó n , el ca ló r ico y 
las grandes corrientes de agua pr incipalmente . 

í L a veíiíilacion es tan necesaria siempre como fácil de aplicar, pu-
diendo asegurar que una ven t i l ac ión natura l ó ar t i f ic ia l bien esta
blecida es suficiente por sí sola para mantener en estado de pure
za el aire respirable, no sólo en las casas particulares, sino en las 
cá rce l e s , hospitales y otros establecimientos aná logos , por lo cual-
siempre debemos practicar este medio con todo cuidado como el 
m á s impor tante . 

»E1 calórico es el m á s poderoso desinfectante y de m á s universa l 
ap l icac ión , siendo un axioma el que el fuego todo lo purif ica. 

•Ant iguamente se hacia ap l i cac ión de este agente formando 
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grandes fogatas con sustancias a r o m á t i c a s y que produjesen m u 
cho humo, donde arrojaban cuantos objetos pudieran ser causa de 
contagio, incluso los c a d á v e r e s , l legando en algunos casos hasta 
hacer desaparecer pueblos enteros que estaban apestados. 

»E1 uso de las fogatas hoy se practica y es conveniente admi t i r l e 
como bueno en los pueblos epidemiados y como medida de pre-
caucion^ pues no sólo contr ibuye á purificar el espacio donde se ve
rif ica, sino que aumenta las corrientes de aire, s irviendo á la vez 
para inu t i l i za r cuantos objetos y ropas hayan servido á los epide
miados y que con su uso hablan de propagar el ma l . 

»Para la ap l icac ión del calor de modo que no destruya los objetos 
sujetos á su acc ión , y si los g é r m e n e s infecciosos que contengan 
se emplean aparatos que funcionan con el aire seco ó h ú m e d o á 
una temperatura de 105° c e n t í g r a d o s á 120; los hay fijos y p o r t á t i 
les: los m á s perfeccionados son los de Eansom, Leoui , Scott, Freser 
y otros, habiendo conseguido con la ap l i cac ión del termo-regula
dor hacer su uso t a n fácil como seguro el éx i to , p robándolo as í los 
muchos de distintos sistemas que hace t iempo funcionan en varias 
capitales del extranjero. 

»Por ser, tanto su adquision, como el entretenimiento, bastante 
costoso, es m á s propio que los adquieran lo ayuntamientos y d i p u 
taciones que los particulares, siendo hoy de verdadera necesidad 
su uso en los hospitales, lazaretos y lavaderos púb l i cos para desin
fectar á la vez grandes cantidades de ropas, colchones y d e m á s 
cuerpos contumaces, y por ser el ú n i c o desinfectante que la c i en 
cia moderna admite hoy. 

nAplicacion de los agentes químicos como desinfectantes.—Desinfección 
de las ha lüac iones .—Suponiendo que e s t é n habitadas, esta se h a r á 
como p r e c a u c i ó n , regando por medio de un buen pulverizador ó 
por otro cualquiera, las paredes, suelos, ropas y cuantos objetos se 
quiera con la s í g n e n t e solución fenicada: 

Acido fénico puro 60 gramos (dos onzas). 
Alcohol (esp í r i tu de vino) 60 gramos. 

«Mezcladas y disuelto el ác ido, se a ñ a d e un l i t r o de agua: se debe 
regar dos veces al dia, venti lando la h a b i t a c i ó n , si m o l e s t a d olor 
fénico, pasadas dos ó tres horas de haber regado. 

•^Desinfección de las alcobas duratite la enfermedad.—Se riega, como 
queda dicho y con el mismo l íquido; a d e m á s se pone'cloruro de cal, 
bastante humedecido por medio del agua, en platos, los que se d is 
t r i b u y e n en los extremos de la h a b i t a c i ó n y debajo de la cama, ven 
ti lando con grandes precauciones cuando sea necesario, cuidando 
mucho el no dejar detenidas las ropas sucias n i los vasos 6 servicios 
en la h a b i t a c i ó n . 

TOMO v 69 
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» Desinfección de las aleólas donde haya habido coléricos.—Esta se con
s e g u i r á lo m á s radicalmente posible empleando una de las f ó r m u 
las siguientes: 

í l . " Por el ácido sulfuroso. 

Flor de azufre 600 gramos (20 onzas). 
Alcohol 90 gramos (3 onzas). 

sModo de practicar la desinfección y precauciones que deben tomarse.— 
Primeramente se desaloja la h a b i t a c i ó n de los objetos que no se 
quieran exponer á la acc ión del gas, en par t icular lós me tá l i cos que 
son los que m á s deteriora,, dejando las ropas y d e m á s que se quie
ran desinfectar. Se cierran h e r m é t i c a m e n t e las ventanas, balcones 
y puertas, excepto por la que se ha de servir el operador, tapando 
las rendijas y aberturas con tiras de papel engrudado para evi tar 
todo acceso del aire. 

» P r e p a r a d a la h a b i t a c i ó n , se pone el azufre en una vasija de hier
ro, de superficie plana, y bastante capaz, y en su defecto, en una 
cazuela resistente, la cual se coloca dentro de otra, algo mayor , que 
contenga agua, con objeto de evitar, si por casualidad se v ier te e l 
azufre en c o m b u s t i ó n , un fuego, par t icularmente si hay entar imado 
ó alfombra; colocada la vasija en el centro de la h a b i t a c i ó n , se 
prende fuego al azufre d e s p u é s de haberlo rociado con el e s p í r i t u 
de vino, que no tiene m á s objeto que el de faci l i tar la c o m b u s t i ó n ; 
se sale prontamente de la h a b i t a c i ó n , se cierra perfectamente, po
niendo trapo entre la puerta y el suelo, y se deja en este estado por 
cuarenta y ocho horas, pasadas las cuales se entra con p r e c a u c i ó n , 
se abren ventanas y balcones prontamente, de jándolas abiertas por 
cuatro ó seis dias para que se vent i le . 

»La cantidad indicada es para una vez por h a b i t a c i ó n de las ordi 
narias, debiendo calcular para cada metro c ú b i c o diez gramos de 
azufre. 

MS.' Por el ácido hiponi t r ico, gas nitroso. 

Acido n í t r i co (agua fuerte) 180 gramos (6 onzas). 
Cobre en virutas 180 gramos. 

>.En este caso se procede preparando la h a b i t a c i ó n como queda 
dicho anteriormente, s in olvidar n i n g ú n detalle; d e s p u é s se coloca 
el ácido n í t r i co en una vasija m u y capaz, de v idr io , cristal ó porce
lana fina, m u y fuerte, donde se echan las vi rutas ó torneaduras de 
cobre para que reaccione; esta vasija c o n v e n d r á ponerla dentro de 
otra mayor, se sale prontamente de la h a b i t a c i ó n , se cierra y deja 
en este estado por cuarenta y ocho horas, como queda dicho, pro
cediendo en un todo igua l . 
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»E1 cobre no debe usarse en polvo ó l imaduras, como algunos 
aconsejan, porque la r eacc ión se verifica m u y tumultuosamente , 
con perjuicio y expos ic ión del operador. 

»E1 l íquido azul que resulta de la operac ión se puede usar como 
desinfectante de los excusados, ad ic ionándo le agua. 

»Para t e rminar esta parte, sólo falta volver á adver t i r que estos 
desinfectantes gaseosos no pueden aplicarse donde haya personas 
ó animales, pues es preciso evi tar el aspirarlos,, porque su acc ión 
corrosiva ocasiona graves accidentes en la salud. 

DDesinfección de las deyecciones coléricas, vómitos, diarrea.—El enfer
mo debe hacer las evacuaciones ó deposiciones en vasos ó servicios, 
dentro de la alcoba, de n inguna manera en los retretes ó comunes; 
en el vaso ó servicio debe haberse puesto de antemano 240 gramos 
de cualquiera de las soluciones siguientes para cada vez. 

1. " Sulfato de cobre en polvo 30 gramos (1 onza). 
Agua para disolver 210 gramos (7 onzas). 

2. a Sulfato ferroso en polvo (caparrosa).. 30 gramos. 
Agua para disolver 210 gramos. 

3. ' Sulfato de zinc en polvo 30 gramos. 
Agua para disolver 210 gramos. 

»Debe agitarse con una cuchara de madera para favorecer la d i 
solución; empleando el agua caliente se act iva mucho. 

» P u d i e r a ocurr i r que no hubiese posibilidad de proporcionarse 
n inguna de las sales indicadas, en cuyo caso se s u s t i t u i r á n con 
cualquiera de los cuerpos absorbentes siguientes: cal ó su cloruro, 
ceniza, yeso, ca rbón , arci l la ó t ie r ra seca, poniendo media l ib ra 
para cada depos ic ión . 

«El mejor destino que debe darse á estos materiales es quemar
los, y de no poder hacerlo as í , se v e r t e r á n inmediatamente por los 
excusados, desinfectando estos repetidas veces y guardando las 
precauciones que m á s adelante se d i rán ; no habiendo excusados se 
v e r t e r á n en un pozo hecho con este objeto á bastante profundidad, 
en el sitio que m é n o s pueda perjudicar, y mezclando grandes can
tidades de cal. 

»E1 s e r r í n fenicado puede usarse para recibir las deyecciones y 
para sust i tuir el agua fenicada, e x t e n d i é n d o l e por las habitaciones 
en vez de regarlas; su p repa rac ión consiste en disolver 60 gramos 
de ácido fénico en 120 de alcohol, a ñ a d i e n d o esta so luc ión poco á 
poco á un k i l ó g r a m o de se r r ín fino de madera, con el que se mezcla 
perfectamente. 
• •»Desinfección de taquillas, mesas de noche y sillones-retretes.—El ma l 
olor de estos muebles es permanente, no sólo por el uso que de 
ellos se hace, sino por la facilidad con que se alteran las orinas. 
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para desinfectarlos se queman dentro 10 gramos de flor de azufre 
colocado en un pla t i l lo fuerte y roc iándolo con un poco de e sp í r i t u 
de vino; hecha esta operac ión , se lavan sus paredes interiores con 
el agua fenicada. 

»Para evitar la descompos ic ión de las orinas, la formación-de la 
costra l lamada sarro que se adhiere á las vasijas y el mal olor con
siguiente, se pondrá en la taza de orinar una j icara de la solución 
siguiente: 

Acido c lorh ídr ico (espí r i tu de sal) ' 60 gramos. 
Agua ' . . . . 1 l i t r o . 

«Desinfección de ropas.—Las de cama y todas las que e s t é n m a n 
chadas de los vómi to s y diarrea colér ica deben sujetarse por espa
cio de tres ó cuatro horas á la acc ión del calor en una buena c á m a 
ra de des infecc ión, y d e s p u é s lavarlas en departamentos especia
les; donde se carezca de este aparato deben quemarse, como medio 
seguro para que no sirva de agente propagador del mal ; í n t e r i n se 
desinfectan las ropas, se queman ó se dan para lavarlas, deben 
tenerse fuera de las habitaciones, en el sitio m á s ret irado de la casa 
y dentro de agua fenicada, clorurada ó una d iso luc ión de sulfato 
de zinc. 

»Las que no e s t é n manchadas pueden lavarse con las precaucio
nes dichas en buenas lej ías, que a d e m á s de l impia r bien retardan 
la ebu l l i c ión del agua, aumentando el grado t e r m o m é t r i c o , lo cual 
es muy conveniente en todos casos: t a m b i é n se recomienda susti
t u i r las lej ías por el agua acidulada l igeramente por el ácido clor
h í d r i c o , por la acción que los ácidos ejercen sobre los microbios, 
d e s t r u y é n d o l o s á la temperatura del agua h i rv iendo. 

»Desinfección de comunes, retretes, urinarios y semejantes.—Vaxo. este 
objeto se vier te dos ó tres veces por dia, un l i t r o de cada vez, de 
una de las fó rmulas siguientes, teniendo gran cuidado de que e s t é n 
cerrados lo m á s h e r m é t i c a m e n t e posible por medio de un t a p ó n 
hecho de trapo, y mejor un sifón h i d r á u l i c o , buenas vá lvu la s , ó 
cualquiera otro medio, para evi tar las corrientes de dentro a. fuera, 
por l levar las emanaciones fecales, que son m u y peligrosas. 

1.a Sulfato de cobre . . . 90 gramos. 
Agua caliente Un l i t ro . 

»Disaé lvase . 

Sulfato ferroso 90 gramos. 
Agua caliente. Un l i t r o . 

«Disuélvase. 
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3." Sulfato de zinc 90 gramos. 
Agua caliente Un l i t r o . 

«Disué lvase . 

4.a Cloruro de calcio 120 gramos. 
Agua fria para hacer lechada. Un l i t r o . 

»Se pudieran recomendar otras muchas soluciones desinfectantes, 
entre ellas la de cloruro m e r c ú r i c o , que tiene la contra de lo ex
puesto de su uso por manos imperitas; la de cloruro de zinc, que 
tiene la ventaja de no manchar los b a ñ o s de porcelana y m á r m o l , 
como manchan las sales de hierro y cobre; pero en cambio es m u y 
cara relat ivamente, y puede sustituirse con la colocada en tercer 
lugar, ó sea la de sulfato de zinc. 

»Todos los medios de des in fecc ión dichos t ienen apl icac ión t a m 
b ién para las cuadras, establos, mataderos y toda clase de estable
cimientos insalubres, teniendo siempre presente las indicaciones 
hechas, y sobre todo que han de estar los locales deshabitados, y la 
e x t e n s i ó n de estos para la cantidad de desinfectante, pues de lo 
contrario nada bueno se conseguirla. 

«Las personas dedicadas á la asistencia de los colér icos deben 
cuidar mucho de la l impieza personal, l a v á n d o s e con agua fenica-
da constantemente y algunas veces con la solución h id ro -a l cohó l i ca 
de cloruro m e r c ú r i c o de la Farmacopea españo la , no tocando con 
las manos manchadas n i n g ú n objeto de uso, cuidando mucho de no 
llevarse las manos á la boca, en la seguridad de que si se guardan 
estas precauciones y las reglas que m á s adelante se d i r á n , es m u y 
difícil, si no imposible, el contagio. 

«Como .med ida de p r e c a u c i ó n , y m u y par t icularmente una vez 
declarado el cólera , es ob l igac ión de los ayuntamientos y pa r t i cu 
lares desinfectar diar iamente todos aquellos sitios que se conside
ren como focos de infección y no se pueda hacer que desaparezcan, 
que seria lo mejor. 

»Reglas de higiene personal que delen guardarse para precaverse del cólera. 
—Evitar por todos los medios posibles disgustos é impresiones des
agradables, por su acc ión deprimente y p ropens ión á la tristeza, 
p r o c u r á n d o s e distracciones agradables. 

>No cometer excesos, en part icular los genés icos , porque-debi l i 
tando y empobreciendo el organismo predisponen al c o n t a g i ó sin 
esperanzas de c u r a c i ó n . 

«No abusar de bebidas a lcohól icas , desterrando la fatal creencia 
q u é se ha extendido de que el alcohol, y como consecuencia la em
briaguez, es un preservativo ó a n t í d o t o del có lera , siendo precisa
mente todo lo contrario, habiendo pagado muchos infelices con la 
v ida por haberse entregado á estos excesos. 
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»No usar agua fria para beber, n i helados; las comidas han de ser 
sanas y de fácil d iges t ión , prefiriendo los asados á las salsas. 

»Las verduras, ensaladas y frutas deben comerse cocidas y en 
compota; del vino conviene usar sin exceso. 

»E1 vientre debe llevarse abrigado con una faja de lana. 
»Deben evitarse los enfriamientos repentinos, así como rec ib i r 

los efluvios, ó sea el relente de la m a ñ a n a y de la tarde. 
»Se debe procurar respirar una a tmós fe ra pura y seca, huyendo 

de la que se produce por la a g l o m e r a c i ó n de personas ó de animales 
en espacios reducidos ó ma l ventilados; igualmente es a l tamente 
pernicioso en épocas e p i d é m i c a s asistir á grandes ó numerosas 
reuniones. 

» N i n g u n medicamento debe administrarse sin p resc r ipc ión del 
méd ico , desechando en absoluto cuantos \ a c h a r l a t a n e r í a inventa 
y anuncia con el nombre de específicos an t i co lé r i cos , á no ser que 
alguno llevase la a p r o b a c i ó n de la Real Academia de Medicina. 

»Los ayuntamientos deben dar las sales desinfectantes pulveriza
das y colocadas en paquetes rotulados con la exp l i cac ión de la ma
nera de usarlos, y si son l íqu idos , en frascos convenientes, con sus 
etiquetas de in s t rucc ión , teniendo a d e m á s un personal p r á c t i c o 
para pasar á hacer las desinfecciones á las casas abandonadas por 
defunción, y en las que así lo pidan los interesados. 

»Disposiciones que deben tomarse en el caso de haber algún invadido ó 
atacado del cólera.—En el momento de sentir la m á s l igera indisposi
ción, y part icularmente si é s t a se fija en el vientre, se l l a m a r á i n 
mediatamente a l m é d i c o para aprovechar estos primeros momen
tos, en la seguridad de que si se acude con tiempo se salvan todos 
ó casi todos, pero es preciso no descuidarse en aplicar pronto los 
medios de curac ión ; pero si por negligencia ó abandono se deja des
arrollar el mal , en ese caso la cifra varia mucho, teniendo siempre 
presente que el cólera es curable y que nunca n i en n i n g ú n per íodo 
se debe abandonar al enfermo, por grave y desesperada que parez
ca su s i tuac ión , porque sobre ser inhumano, ha habido casos de sal
varse muchos, que se c re ía tener una muerte cierta. 

»Mientras llega el m é d i c o , y para no perder un tiempo precioso, 
se p rocede rá de la manera siguiente: será colocado el enfermo en 
una cama calentada de antemano y colocada en el sitio m á s inde
pendiente y ventilado de la casa; se suspende toda a l i m e n t a c i ó n ; si 
se presentan s í n t o m a s de cólico, se fac i l i ta rán las evacuaciones por 
los medios ordinarios, como el agua caliente con aceite ó sin él para 
bebida y enemas, se procura reaccionar al enfermo por medio de 
botellas de agua caliento ó saquillos de arena calienta, colocados 
alrededor del cuerpo en la cama. Si hubiese b a ñ o de vapor puede 
emplearse; se le da rá de beber cuanto quiera de una infusión calien
te y azucarada de t é , menta ü otra planta a r o m á t i c a , adicionada de 
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p e q u e ñ a s porciones de rom, coñac ó anisado; si hay vómi tos se le 
d a r á n p e q u e ñ a s cucharadas repetidas de mis tura a n t i e s p a s m ó d i c a 
calmante; si se presenta la diarrea colér ica se p o n d r á n lavativas de 
agua de a l m i d ó n compuesta cada una de cuatro onzas de agua, una 
cucharada de a l m i d ó n desleido, y de seis á diez gotas de l á u d a n o ; 
siguiendo este plan dará lugar á la llegada del méd ico , el cual, con 
arreglo á los s í n t o m a s que presente el enfermo, le d i spond rá lo m á s 
conveniente. 

JNO debe permitirse la entrada en la hab i t ac ión del enfermo m á s 
que á las personas que le asistan. 

JSÍ el paciente no tuviere elementos para una buena asistencia, 
s e r á trasladado inmediatamente á un sanatorio ú hospital destina
do á coléricos; esta t r a s l ac ión se ha rá en veh ícu los adecuados, los 
cuales se de s in f ec t a r án por el azufre diariamente, l avándolos des
p u é s con el agua fenicada. 

»Los méd icos deben poner en conocimiento de las autoridades, 
sin pé rd ida de t iempo, cualquier caso sospechoso ó confirmado de 
cólera que asistiesen, con todos sus detalles, así como el éx i t o . 

»Los cadáve re s deben ser trasladados inmediatamente de la casa 
mortuor ia al depósi to destinado al objeto, guardando las precaucio
nes necesarias para enterrarlos á las veint icuatro horas, nunca an
tes, en sepulturas profundas, hechas en el suelo y entre cal. 

»Una vez q ú e es t é el c a d á v e r fuera de la casa se p r o c e d e r á á la 
des infección de la misma por cualquiera de los procedimientos d i 
chos, sacando las ropas con las precauciones aconsejadas para que
mar las unas ó desinfectarlas y luego lavarlas, no debiendo por n i n 
g ú n concepto volver á usar la h a b i t a c i ó n hasta pasar la época de la 
epidemia y algo m á s t iempo, como medida de p r e c a u c i ó n . 

«Madrid 12 de Agosto de 1884.—Blponente, DR. JUAN CHICOTE.» 

«CARTILLA SANITARIA QUE COMPRENDE LAS NOCIONES, PRECEPTOS Y 
MEDIOS QUE DEBEN CONOCER LAS FAMILIAS PARA PREVENIR EL DESAR
ROLLO DEL CÓLERA MORBO ASIÁTICO Y COMBATIR SUS PRIMEROS SÍNTO
MAS EN EL CASO AÚN NO PROBABLE DE QUE INVADA EL TERRITORIO DE 
ESTA PROVINCIA, ESCRITA POR EL EXCMO. SR. D. RAMON FÉLIX CAPDE-
VILA, DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUJÍA, INDIVÍDUO DE LA REAL ACADE
MIA DE MEDICINA, VOCAL DEL REAL CONSEJO DE SANIDAD Y DEL PRO
VINCIAL DE HIGIENE, EX-DECANO DEL CUERPO MÉDICO-FARMACÉUTICO 
DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL, ETC., ETC., Á VIRTUD DE ENCARGO 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID Y ACORDADA PUBLICAR POR 
ESTA CORPORACION EN SESION EXTRAORDINARIA DE 5 DE AGOSTO 
DE 1884. 

»Parte primera.—El có lera morbo as iá t ico es una enfermedad o r i 
g inar ia de la India , en la que ha reinado constantemente miles de 
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años , s in haber rebasado nunca los l ím i t e s de su habi tual res i 
dencia. 

>La p ropagac ión de este mal por el á m b i t o de la t ierra en va r i a 
das direcciones, sólo pudo observarse d e s p u é s del afianzamiento de 
relaciones comerciales con la Ind ia . En vista de esto y de los resul
tados de observaciones posteriores, puede asegurarse que el cólera 
no se mueve, que el cólera va á donde lo l levan y que camina al 
paso que lo l levan . 

•Desde la pr imera invas ión del cólera morbo asiát ico en 1817 has
ta el dia, este ter r ib le azote ha recorrido la mayor parte de los pue
blos del globo, á pesar de las variadas y aun contrarias condiciones 
c l ima to lóg icas de muchos de ellos. 

«En todos los países se ha presentado con los mismos s í n t o m a s , 
aunque no con la misma intensidad en todos los atacados. 

» P r e s e n t a , en efecto, dos formas: la leve, colerina, significada 
generalmente por una diarrea conocida con el nombre de premo-
nitora; y la grave, cólera confirmado. 

»Los casos fulminantes son excepcionales: por l o c o m ú n aparece 
la enfermedad con f enómenos relat ivamente benignos y fáciles de 
corregir. 

»Si las precauciones h i g i é n i c a s y el t ra tamiento apropiado com
baten los primeros s í n t o m a s , queda precavido el cólera grave ó 
confirmado. 

»De a q u í nace el importante precepto de no desatender los p r i 
meros s í n t o m a s por insignificantes que parezcan, solicitando la 
asistencia facultat iva pronta é inmediata á fin de no desperdiciar el 
momento en que los auxilios de la ciencia pueden ser m á s eficaces. 

• Tres circunstancias son necesarias para que el cólera se desarro
l le en una localidad. Primera, l legada del g é r m e n . Segunda, con
diciones apropiadas para su g e r m i n a c i ó n en los sitios en que ha de 
desarrollarse. Tercera, p red i spos ic ión en los individuos para con
traerle. 

»Del conocimiento de estos hechos surgen variadas indicaciones. 
Primera, impedir la llegada del g é r m e n colér ico: aislamiento. Se
gunda, destruir el g é r m e n á su llegada, antes que penetre en los 
organismos: desinfección. Tercera, modificar las condiciones de la 
localidad que se consideren abonadas para el desenvolvimiento del 
g é r m e n : higiene pública. Cuarta, colocar á los individuos en condi
ciones de normalidad funcional á expensas de un buen r é g i m e n á 
fin de neutralizar en lo posible la p red i spos ic ión ind iv idua l : higiene 
privada. Quinta, combatir las alteraciones funcionales ó s í n t o m a s de 
la enfermedad que el agente ó g é r m e n morbífico ha determinado: 
asistencia médica. 

¡^Resulta, pues, que la higiene ordenando el aislamiento y la des • 
infección, el saneamiento de las poblaciones y el r é g i m e n de los i n -
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d iv íduos , abarca en conjunto la suma de medidas sanitarias preven
tivas contra el cólera as iá t ico . Prudente es, por lo tanto, aconsejar 
á las familias que desconf íen de toda clase de específicos y remedios 
secretos, no siempre inofensivos, recomendados como infalibles por 
sus autores. La higiene, la esmerada higiene, es el ún i co preserva
t ivo eficaz recomendable. 

»E1 que guarda un buen r é g i m e n h i g i é n i c o y procura combat i r 
los primeros s íntomas^ tiene grandes probabilidades de librarse del 
cólera grave. El que, por el contrario, desprecia los consejos de la 
ciencia, vive en el d e s ó r d e n , abusa de la bebida y de ios placeres 
que debi l i tan, respira a t m ó s f e r a s insalubres y descuida los p r i m e 
ros s í n t o m a s del ma l , e s t á - m u y expuesto á contraer el có le ra con-
fírmado. 

«Es un concepto generalmente admit ido , que el portador del c ó 
lera morbo as iá t ico es el hombre enfermo, y que son veh í cu lo con
ductor de su semil la ó germen los productos de sec rec ión morbosa 
eliminados de su aparato digestivo, v ó m i t o s y diarrea, lo mismo 
que los efectos y ropas impregnados con estos productos, ó sola
mente infestados con sus emanaciones. 

»De la i n v e s t i g a c i ó n de estos hechos se deriva el precepto del 
aislamiento como el primero y m á s eficaz de los preservativos. Pe
ro cuando este medio no ha podido llevarse á efecto con el r igor que 
es indispensable, hay que procurar la de s t rucc ión de los g é r m e n e s , 
desinfectando todos los objetos que hayan podido hallarse en con 
tacto mediato ó inmediato con las deposiciones co lé r icas , tales co
mo las ropas de cama y uso de los enfermos, los vasos de noche, re
tretes, letr inas, alcantaril las ú otros. 

JES de suma importancia que el aire de las alcantari l las y s u m i 
deros de los retretes no retroceda á las habitaciones, para lo cual 
c o n v e n d r á colocar en un punto de su trayecto aparatos inodoros ó 
sifones. 

«También d e b e r á n lavarse frecuentemente estos sitios con una 
lechada de cal ó una solución de sulfato de hierro (caparrosa) y su l 
fato de cobre al 1 por 100. 

»En los pueblos en que no haya excusados deben habili tarse en 
los corrales y patios, nunca en las cuadras, sitios apartados ó pozos 
que hagan sus veces; des infec tándolos en caso de que a l g ú n sugeto 
afectado de diarrea sospechosa se sirviera de ellos. 

»Los arroyos ó ruceros de las calles por donde corren materias 
fecales, lo mismo que los procedentes de charcas ó fuentes destina
das al lavado de ropas, deben cubrirse ó alcantarillarse, y en caso 
de no ser posible, l impiarse frecuentemente, incorporando á ellos 
a l g ú n caudal de agua, favoreciendo á la vez su curso, ya r e m o 
viendo los obs táculos que le entorpezcan, y a aumentando su des
n ive l cuando se pueda. 
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»E1 agua de los rios que reciban estos arroyos uo debe usarse en 
bebida, n i á u n á distancia. 

«No es conveniente defecar en los estercoleros n i en las cuadras, 
porque no es fácil hacer en ellos la des infecc ión en casos de sospe
cha, y porque el desinfectante podria inhab i l i t a r el es t iércol para el 
abono de t ierras. Tampoco deben extenderse los excrementos por 
las calles, plazas y paseos, porque pueden aprovecharlos los a n i 
males domés t i co s que sirven de a l imento al hombre. 

»Para la des infección de los vasos de noche, retretes ó pozos en 
donde depongan los enfermos y los sospechosos, debe emplearse 
una solución de sulfato de cobre al 1 por 100 ó de sulfato ó cloruro 
de zinc al 2 por 100, ó a ú n mejor de cloruro m e r c ú r i c o , sublimado 
corrosivo, a l 1 por 10.000, si bien esta ú l t i m a sustancia, por ser m u y 
activa y tóx ica , no debe ponerse nunca en manos de personas inex
pertas. 

«Los vasos de noche en que vomi ten ó depongan los enfermos de
ben tener en el fondo una porc ión de cualquiera de estas solucio
nes, á fin de que los materiales caigan'desde luego sobre u n desin
fectante. 

»E1 lavado de las ropas debe hacerse en agua que contenga una 
sustancia capaz de retardar la ebu l l i c ión hasta 110° cuando m é n o s , 
por ser el calor elevado á esas temperaturas el mejor de los desin
fectantes en concepto de destructor de organismos m i c r o s c ó p i c o s ó 
micro-organismos. 

»De estas sustancias las m á s baratas son el cloruro sódico (sal co
m ú n ) , y el aceite. E l procedimiento es m u y sencillo: ;se l lena de 
agua una caldera, se disuelve en ella la sal, se a ñ a d e una capa de 
aceite y se pone al fuego. E l cloruro cálc ico, el cloruro a m ó n i c o y 
el aceite esencial de t r ement ina que pueden reemplazar á las an
teriores son m á s eficaces, pero son m á s costosos y m á s difíciles de 
manejar. 

»Las marmitas de pres ión serian preferibles por varias razones, 
y m u y principalmente por la de hacerse en ellas el lavado s in que 
la a tmósfe ra reciba emanaciones ds n i n g ú n g é n e r o . 

«Las personas encargadas de recoger y manejar las ropas de los 
enfermos deben tener la p r e c a u c i ó n de lavarse las manos en u n a 
de las soluciones anteriormente expuestas. 

«No teniendo todos los pueblos de esta provincia n i las zonas en 
que radican las mismas condiciones geo lóg icas n i orográf icas que 
modifican a l g ú n tanto las condiciones del c l ima, tampoco deben te 
ner la misma ap t i tud para favorecer el desarrollo y g e r m i n a c i ó n 
de la semilla co lé r ica . 

¡•Dedúcese de esto, que aquellos pueblos que e s t é n en peores con
diciones de emplazamiento, ya por causa del suelo y del subsuelo, 
ya por la especial estructura, compos ic ión y conf igurac ión del t e r -
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reno, ya por la presencia de aguas estancadas ó en m o v i m i e n t o , y a 
por la exuberancia de la vejetacion, ya por la humedad é impureza 
del aire, ya por causa de corrientes s u b t e r r á n e a s , cuyas oscilacio
nes de n i v e l tanto cont r ibuyen á modificar la a tmós fe r a , deben ser 
m á s cautos y prevenidos que los d e m á s para poder neutral izar á ex
pensas de una esmerada higiene i n d i v i d u a l las influencias atmos
féricas y de localidad que figuran como uno de los factores i m p o r 
tantes para la e x t e n s i ó n del cólera as iá t i co . 

>Hay indudablemente muchos individuos que t ienen m é n o s pre
disposic ión que otros á contraer el cólera . I g n ó r a s e en q u é consiste 
la i nmun idad de los primeros; pero la ciencia ha averiguado que 
esta enfermedad ataca de preferencia á los debilitados por excesos, 
por enfermedades anteriores, por alimentaciones insuficientes, por 
afectos me lancó l i cos ó por respirar a t m ó s f e r a s viciadas que, a l t e 
rando la compos ic ión de la sangre, empobrecen el organismo. 

sProcurarse una a l i m e n t a c i ó n sana y suficiente, un aire respi-
rable puro y una vida t ranquila , es la s ín tes i s de las medidas i n d i 
viduales preventivas. 

»E1 que habitualmente observe buen r é g i m e n en las comidas no 
debe hacer en ellas n inguna a l t e r a c i ó n . 

«Deben hacerse comidas cortas, aunque haya necesidad de repe
t i r l as s e g ú n los casos. 

»Es indispensable evi tar las indigestiones, porque ellas son casi 
siempre el pretexto para la p r e s e n t a c i ó n de la enfermedad. 

«Toda sustancia que en el estado de salud siente ma l á cada i n 
d iv iduo , debe proscribirse. 

»Las carnes y los pescados deben comerse cocidos, asados ó fritos 
mejor que preparados con salsa. 

í L a s ensaladas crudas son por lo general difíciles de diger i r . Es 
preferible usarlas cocidas. 

»Las frutas verdes y los frutos m u y acuosos, como me lón , s a n d í a 
y pepino, predisponen á la diarrea y son nocivos. Las frutas sazo
nadas pueden usarse con m o d e r a c i ó n , aunque t a m b i é n seria pre
ferible usarlas en compota. 

«Es prudente consejo recomendar que todo alimento ó bebida 
que haya de ingerirse en el e s t ó m a g o se someta antes á la acción 
de una alta temperatura. 

»Las aguas puras de manant ia l pueden usarse sin exceso, las de 
r io , pozo ó aljibe deben hervirse, pudiendo reemplazarlas fuera de 
las comidas con infusiones de café, t é , manzani l la ú otras; en las 
comidas debe usarse un poco de v ino . Aunque el uso del v ino es 
conveniente, el abuso de este l íqu ido y de los licores fermentados 
es altamente perjudicial . L a embriaguez predispone á contraer 
la enfermedad y faci l i ta el desarrollo de sus m á s terribles s í n 
tomas. 
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JEI aire es un elemento tan indispensable para la v ida como el 
a l imento. Es m á s h i g i é n i c o comer m é n o s y respirar buena a t m ó s 
fera, que comer bien y respirar un aire viciado. 
• ¿Pa rece una icjea aceptable que el g é r m e n colérico no encuentra 
condiciones para su entretenimiento y p r o p a g a c i ó n en a t m ó s f e r a s 
puras y secas. 

JES preciso mantener estas dos condiciones del aire a l e j ándose 
de los sitios excesivamente h ú m e d o s , m u y regados y pantanosos, 
ó en que á la humedad se agreguen productos de algunas indus
trias insalubres, como la m acerac ión del c á ñ a m o y otras. 

«Es indispensable evitar la humedad de las casas habitando p i 
sos altos, dando salida á las aguas detenidas en los corrales ó pa
tios, no consintiendo en los mismos el establecimiento de charcas 
para el lavado de ropas, n i revolcaderos de animales. 

»Debe cuidarse con esmero el aseo de las casas, evitando que en 
su recinto haya depósi tos de basura en per íodo de descompos i c ión 
y que produzcan malos olores, porque 'el aire cargado de emacio-
nes olorosas recogidas en sitios en que se e f e c t ú a n descomposicio
nes de sustancias o r g á n i c a s , vegetales ó animales, contiene s iem
pre a l g ú n pr incipio nocivo. Deben conservarse l impios los establos 
y las cuadras, sacando diariamente el es t iércol y no consintiendo 
mayor n ú m e r o de animales que los que correspondan á su capa
cidad. 

»E1 aseo, la v e n t i l a c i ó n y la des infección son poderosos agentes 
preservativos de enfermedades infecciosas. En las casas en que sea 
posible c o n v e n d r á establecer huecos y ventanas en direcciones en
contradas á fin de favorecer en u n momento dado la r enovac ión 
del aire confinado. 

>E1 aire viciado por la a c u m u l a c i ó n de personas en locales pro-
porcionalmente p e q u e ñ o s es m u y perjudicial porque altera las con
diciones de la sangre y debi l i ta el organismo. 

«Debe evitarse, en lo posible, estas aglomeraciones, y sobre todo, 
el que los animales domés t icos y los dedicados al trabajo compartan 
con las personas la reducida cantidad de aire disponible de v i v i e n 
das miserables. 

»En las casas en que el aseo y la v e n t i l a c i ó n no alcancen á p u r i 
ficar el aire, y m u y especialmente en aquellas en que haya perma
necido un enfermo, es necesario recurr i r á la des infección, bien por 
los vapores del azufre quemado sobre á scuas , bien por e v a p o r a c i ó n 
y aspersiones en la a tmósfe ra de una solución de ácido fénico del 1 
al 5 por 100, bien con una solución ó lechada de hipoclorito de cal, 
cloruro cálcico al 2 por 100, ó bien con los vapores rojos desprendi
dos en una cazuela que contenga una moneda de cobre cubier ta 
con ácido n í t r i co . Estos vapores no pueden respirarse, y debe por 
lo tanto hacerse la operac ión en habitaciones perfectamente cerra-
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das, en las que se p o d r á n colocar las ropas que se quieran desinfec
tar , t e n i é n d o l a s veint icuatro horas. 

»La v e n t i l a c i ó n tan recomendada no debe ser mot ivo para que se 
expongan los individuos á la acc ión del frió, que es casi tan perju
dic ia l como la humedad. 

»Los cambios bruscos de temperatura son nocivos y deben e v i 
tarse no durmiendo al raso n i con las ventanas abiertas, vist iendo 
ropa de abrigo y fajándose el v ient re . 

»En suma, la t ranqui l idad de á n i m o , basada en la creencia de 
que el exacto cumpl imien to de los preceptos de la higiene aminora 
la cifra de los atacados en cada epidemia y disminuye su i n t ens i 
dad, es el mejor preservativo recomendado y recomendable. 

« P a r ^ í ^ M w ^ . — S i e n d o impor tan te el-precepto de no descuidar 
los primeros s í n t o m a s del cólera , es de absoluta necesidad darlos á 
conocer. 

»Esta enfermedad se presenta con los siguientes s í n t o m a s : m a l 
estar general, debil idad suma, mareos, dolores contusivos en los 
miembros, ansiedad en la r e g i ó n del e s t ó m a g o , ruido de tripas, v ó 
mitos y diarrea de un mater ia l blanquecino, con p e q u e ñ o s grumos 
parecidos al arroz cocido, sup re s ión de orina, enfr iamiento de la 
lengua y del cuerpo, co lorac ión azulada de la piel, descompos ic ión 
del rostro, apagamiento de la voz, y calambres. 

«Cuando un ind iv iduo sienta alguno de los s í n t o m a s indicados 
debe meterse en cama caliente, ponerse á dieta y hacer l l amar al 
m é d i c o , circunstancia que no d e b e r á omit i rse á u n contando con los 
medios que á c o n t i n u a c i ó n se proponen. 

« In te r in l lega el m é d i c o , si el enfermo siente mareos y pesadez 
de cabeza, podrá dárse le u n b a ñ o dé piés con agua m u y caliente 
que contenga un p u ñ a d o de sal ó mostaza. 

»Si la debil idad fuese extremada desde los primeros momentos , 
debe rá tomar infusiones de café, hierbabuena ó salvia, ó cuchara
das del v ino de Jerez, ó de una mezcla de agua, co ñ ac y jarabe ó 
a z ú c a r . 

»Si, lo que es m á s frecuente, empezara el m a l por una indiges
t ión , d e b e r á favorecerse la e x p u l s i ó n de los alimentos indigestos to
mando unas tazas de agua caliente sola ó con aceite y unas l ava 
tivas de agua t ib ia . Bajo n i n g ú n concepto t o m a r á el enfermo v o 
mit ivos n i purgantes sin p re sc r ipc ión facul tat iva. Lo que sí p o d r á 
usarse para prevenir la dif icul tad de las digestiones es el c a r b ó n 
vegetal, una cucharada p e q u e ñ a tres ó cuatro veces al dia en m u y 
corta cantidad de agua. 

»Si el enfriamiento se in ic iara d e b e r á procurarse la r e a c c i ó n po
niendo alrededor del cuerpo y á los piés del enfermo calentadores ó 
botellas llenas de agua caliente, sacos de arena ó salvado deseca
dos al fuego ó ladri l los calientes. T o m a r á t a m b i é n tazas de infusio-
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nes de t é ó café aromatizadas cou aguardiente anisado, r o m ó co
ñ a c . T a m b i é n se podrá favorecer la r e a c c i ó n apagando con precau
ciones dentro de la cama del paciente un t e r r ó n de cal v iva puesto 
en una cazuela. 

«Si los calambres molestaran al enfermo, se le d a r á n fricciones 
en las extremidades y á lo largo del espinazo con un cepillo ó con 
una bayeta seca 6 empapada en v inagre caliente, aguardiente a l 
canforado ó agua de Colonia. T a m b i é n p o d r á n poné r se l e sinapismos 
ambulantes en las mismas regiones, empezando de abajo á ar r iba . 
Si los calambres aumentaran, se r e e m p l a z a r á n las fricciones con 
unturas de a g u a r r á s (aceite esencial de t rement ina) ó de aceite de 
pe t ró leo ó de jaboncil lo amoniacal (30 gramos de aceite, 4 de álcal i 
volát i l ) . Si los calambres fueran m u y dolorosos, se r e e m p l a z a r á esta 
un tu ra con otra calmante de bá l s amo tranqui lo laudanizado en las 
mismas proporciones que el anterior. 

JSÍ la diarrea se presentara ó continuara con los c a r a c t é r e s de co
lér ica , u s a r á el enfermo el agua endulzada con jarabe de goma ó 
las bebidas ác idas , en corta cantidad, de l imón , agraz ó vinagre, ó 
el cocimiento de membr i l lo . Si aumentara la diarrea, podrá tomar 
el paciente p e q u e ñ a s porciones del cocimiento de arroz con a z ú c a r 
piedra y goma en proporc ión de una cucharada grande de a z ú c a r y 
una p e q u e ñ a de goma para cada vaso de cocimiento. Si la diarrea 
fuese pertinaz y a l á r m e n t e y el m é d i c o no hubiera acudido, ó bien 
el enfermo se hal lara distante del pueblo ó en lugar solitario, p o d r á 
tomar cinco gotas de l á u d a n o l iquido en un t e r r ó n p e q u e ñ o de a z ú 
car, ó bien las mismas cinco gotas en una cucharada de agua ó de 
a l m í b a r de membr i l lo . Si el enfermo devolviera las medicinas, po
d rá ponérse le una p e q u e ñ a lavat iva de agua almidonada con media 
yema de huevo y diez gotas de l á u d a n o , ó una lavat iva de agua con 
vinagre si s int iera mucho ardor inter ior . 

» C u a n d o l o s v ó m i t o s sean frecuentes, d e b e r á usarse en cortas dó-
sis el agua c a r b ó n i c a ó de Seltz, el vino espumoso helado y el hielo 
en terrones. Puede prepararse el vino espumoso con el v ino blanco 
c o m ú n , mezclado con el agua c a r b ó n i c a ó de Seltz. P o d r á usarse 
t a m b i é n una solución preparada con dos cucharadas del agua de 
canela, cinco gotas de l á u d a n o , un t e r r ó n de hielo y una corta c an 
t idad del agua Carbónica. T a m b i é n podrá tomar p e q u e ñ o s sorbos 
de agua helada ó m u y fría con unas gotas de v inagre . 

»Si la ansiedad del e s t ó m a g o y la fatiga fuesen m u y graduadas, 
podrá ponerse al enfermo un sinapismo en la r e g i ó n del e s t ó m a g o 
ó unas ventosas secas. 

»E1 resto del t ra tamiento no se presta á indicaciones generales, 
tiene que ser i nd iv idua l , y sólo un méd ico que observe el curso del 
ma l podrá disponer los medios activos que la ciencia recomienda 
para combatir una enfermedad infecciosa que en los ú l t i m o s per ío 
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dos propende, con rapidez extraordinaria, á descomponer el orga
nismo. 

»Las instrucciones populares no pueden contener indicaciones 
especiales y sólo l levan el propósi to de recordar y recomendar á las 
familias la asistencia facultat iva desde los primeros instantes, faci
l i tando el que no se pierdan n i á u n los momentos que median entre 
la l lamada y la llegada del m é d i c o . 

«Madrid, 2 de Agosto de 1884.—Ramón F é l i x Capdevila, vocal del 
Consejo de Sanidad é Higiene de la Beneficencia provinc ia l .» 

«INSTRUCCION POPULAR RELATIVA Á LOS PRECEPTOS QUE DEBEN OBSER
VARSE EN ÉPOCAS DE EPIDEMIA COLÉRICA, DADA POR LA REAL ACA
DEMIA DE MEDICINA DE BARCELONA Á PETICION DEL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO. 

«Naturaleza del mak—YA cólera es una enfermedad infecciosa pro
ducida por la p e n e t r a c i ó n en el organismo de un sér vegetal m i 
croscópico, oriundo del As ia . 

¿Este vegetal int roducido en el organismo del hombre, se repro
duce extraordinariamente, dando lugar á los trastornos que carac
terizan el padecimiento. 

»Aquel los microscópicos sé res salen preferentemente del cuerpo 
del colér ico con los v ó m i t o s y deposiciones. Por tanto, los mate r i a 
les vomitados y los excrementicios const i tuyen el medio m á s fácil 
para que la enfermedad se t rasmi ta á los individuos sanos. De a q u í 
la necesidad absoluta de desinfectar dichos materiales, inmediata
mente después de salidos, y los objetos por ellos manchados. 

JSÍ el suelo recibe los g é r m e n e s del ma l , pueden llegar á las aguas 
s u b t e r r á n e a s , por ejemplo, á las del pozo. En estas condiciones, las 
aguas son uno de los v e h í c u l o s m á s peligrosos. 

» P a e d e afirmarse que la intensidad de las epidemias de có le ra va 
decreciendo. 

«Aun en los tiempos m á s calamitosos, el n ú m e r o de atacados en 
una población consti tuye minor ía ; y respecto de la mor ta l idad , no 
es mayor que la producida por otras enfermedades infecciosas. As í , 
pues, impor ta que el e sp í r i tu púb l i co se levante y que no se deje 
amilanar por un sent imiento de miedo, sin duda exagerado. 

«Para oponerse al desarrollo del có le ra es al tamente ú t i l el c u m 
pl imiento de los preceptos generales de la higiene, que en todo 
t iempo, con y sin epidemia, d e b e r í a n observarse; pero dada la n a 
turaleza del ma l , hoy mejor conocida, se hacen precisas reglas es
peciales. 

^Reglas de preservación.—Las personas de costumbres morigeradas 
y que observan los preceptos h i g i é n i c o s , deben perseverar en ellos. 
A l contrario, los intemperantes y de vida desarreglada regu la r i za -
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r á n su conducta, su j e t ándose r igurosamente á los preceptos de l a 
higiene. 

))M la proximidad , n i el desarrollo de la epidemia i m p e d i r á n que 
los individuos que padezcan enfermedades comunes, sigan medi 
c á n d o s e bajo la d i recc ión de su facultat ivo. 

«Lo-mismo debe decirse de los baños , duchas y d e m á s p r á c t i c a s 
h id ro t e ráp icas , si son prescritos por el m é d i c o . 

»La amenaza de una epidemia de cólera no es un obs táculo para 
las excursiones que ordinariamente realizan las familias; antes 
bien en beneficio de ellas y de las que no pueden abandonar la po
b lac ión , es conveniente que anticipen su salida, pues son m á s p e l i 
grosas las grandes colectividades. Presentada la epidemia pueden 
conducir, á u n estando sanas, los g é r m e n e s del ma l , infectando las 
localidades á que se d i r i j an y los sitios por donde pasen. 

» In t e r e sa altamente conservar la regularidad de las funciones 
digestivas, procurando comer á horas fijas y usando alimentos de 
buena calidad y en cantidad conveniente 

•No es m u y út i l comer exclusivamente sopa y carnes, á m é n o s 
de tener t a l costumbre; siendo preferible consumir al propio t i e m 
po pescado blanco y fresco, huevos, leche hervida, patatas, gar
banzos, lentejas, arroz, féculas , verduras cocidas (pero en poca can
tidad), frutos recien cogidos completamente maduros (madurez na
t u r a l , no forzada), de poco jugo (pera, manzana) y mondados, y dul 
ces secos; estos y aquellos como postres y m u y moderadamente. 
Es conveniente no comer crustáceos (langosta, langostines), moluscos 
(almejas, ostras, pulpo, calamar, sepia, caracoles), pimientos, pe
pinos, melones, s a n d í a s , ensaladas y en general todas las sustan
cias de difícil d i g e s t i ó n . 

»Sólo se h a r á uso, para bebida, de aguas corrientes, bien cana l i 
zadas y de largo t iempo consideradas como de buena calidad. Todas 
las d e m á s , y á u n estas mismas, cu caso de duda, d e b e r á n hervirse 
p r é v i a m e n t e (basta un minu to de ebul l ic ión) , t r a s l a d á n d o l a s luego 
á cán ta ros de barro, que no l l e n a r á n del todo y se a g i t a r á n fuerte
mente cada vez que se ponga agua ó que se extraiga. Cada dos ó 
tres d ías se l a v a r á cuidadosamente el in te r io r de los mismos; sus 
aberturas se m a n t e n d r á n cerradas con bolas de a lgodón en rama 
(renovadas de cuando en cuando), y no se u t i l i za rá m á s que una, 
tanto para in t roducir como para sacar el agua. 

)>Las personas que no puedan soportar este agua hervida, d e b e r á n , 
cuando menos, usarla de spués de filtrada al t r a v é s de capas al ter
nativas de a lgodón en rama y arena fina, colocando encima una de 
c a r b ó n , groseramente pulverizado. 

Las aguas minerales, llamadas de mesa (carbónica , gaseosa, etc.), 
pod rán usarse á falta de buena agua c o m ú n , pero su empleo en 
grandes cantidades, ó durante mucho tiempo, es conveniente. 
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»E1 vino de mesa puede consumirse diariamente en cantidades 
moderadas, s e g ú n la costumbre del pa í s . Los vinos de mayor r i 
queza a lcohól ica , los licores y d e m á s bebidas fuertemente esp i r i 
tuosas (ron, c o ñ a c , ginebra, etc.) deben proscribirse. 

»La cerveza, no reciente y no turbia , y la cidra en iguales c o n d i 
ciones pueden emplearse moderadamente, tanto en la comida, c o 
mo en los intervalos de los mismas^ si hubiese sed. 

«Las horchatas de arroz, de almendra, de avellana, no son nocivas; 
t o m á n d o l a s , si fuese preciso, cuatro horas de spués de la comida. 

xLas infusiones a r o m á t i c a s ( té, café, manzanil la , t i l a , salvia) son 
ú t i l e s tras de las comidas, sobre todo si hay costumbre de tomarlas. 

«Las bebidas heladas (granizados, sorbetes) y el agua fria (eau 
frapjpée) sólo pueden tomarse en p e q u e ñ a cantidad, y en todo caso 
inmediatamente después de terminada la comida, pero lo m á s p r u 
dente es abstenerse de ellas. 

»Las ropas interiores deben ser de a l g o d ó n ó de franela m u y fina; 
las exteriores, durante el verano, de hilo (lino, c á ñ a m o , a b a c á ) de 
tejido compacto y liso, como el d r i l , y durante el invierno y esta
ciones intermedias, de lana, pero t a m b i é n compactas y de superfi
cie lisa. Los colores claros, y sobre todo el blanco son preferibles.— 
Deben renovarse con suma frecuencia para que no se convier tan en 
depósi to de m'aterias nocivas.—El calzado debe ser de suela gruesa 
y mejor bota ó bot i l lo que zapato, sobre todo si es m u y bajo. —Pre
ciso es evi tar los cambios bruscos de temperatura (salida de teatros, 
etc.), y para este fin deben emplearse abrigos accidentales fparde-
sus, p a ñ u e l o s , etc.) 

).No hay inconveniente en el uso de los b a ñ o s de l impieza, pero 
seria m u y ú t i l que cada cual consultase con su m é d i c o el modo de 
hacerlo y el agua que debe emplear.—Las duchas y d e m á s p r á c t i 
cas h i d r c t e r á p i c a s , como ya se ha dicho, deben sujetarse á i g i i a 
p resc r ipc ión . 

ÍEI aseo corporal es ú t i l í s imo en todos conceptos. 
»Es m u y h i g i é n i c o pasear por sitios secos, de buena v e n t i l a c i ó n 

y en horas oportunas. Las salidas de noche no son provechosas y en 
caso de necesidad ha de llevarse m á s abrigo. 

»Se e v i t a r á n las fatigas de todo g é n e r o , tanto físicas como i n t e 
lectuales. 

«La noche ha de dedicarse a l descanso, acos t ándose y l e v a n t á n 
dose temprano. No se sa ld rá del dormitorio sin estar completamen
te vestido, n i tampoco á la calle sin desayuno. En la cama debe 
emplearse un abrigo moderado. - L a s s á b a n a s deben ser preferente
mente de a lgodón y renovarse con frecuencia, cuidando de que t o 
das las partes del lecho se hal len esmeradamente l impias 

sLa casa ha de estar m u y l i m p i a . Deben quitarse las alfombras, 
cortinajes y d e m á s objetos de t ex tu ra floja, que cubran el suelo y 

TOMO v 70 
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las paredes. La ven t i l ac ión será todo lo m á s completa posible.—Dia
r iamente se b a r r e r á n los suelos y l i m p i a r á n las paredes y tecbos; 
va l i éndose para aquellos de escobas l igeramente humedecidas, y 
para estos de trapos ó lienzos t a m b i é n u n poco h ú m e d o s , si no e s t á n 
cubiertos de papel; en este caso se p a s a r á por ellos un trapo seco, 
después de sacudirlos fuertemente, ó bien se l imp ia r án con un cepi
l lo .—La limpieza debe empezar de arriba abajo, procurando se l e 
vante el menor polvo posible. 

»Antes del oscurecer se c e r r a r á n los dormitorios y así permanece
r á n hasta después de vestidos los individuos que los ocupen. 

»Deben alejarse las basuras de las casas diariamente y regarse 
con frecuencia los basureros cen una disolución de alumbre, al uno 
por ciento. 

»Los vertederos de aguas sucias y fregaderos deben estar h e r m é 
t icamente cerrados, y recibir , cada vez que den paso á las aguas, 
medio l i t ro (medio porrón) de la so luc ión de a lumbre . 

3>La l impieza de los meaderos y letr inas ha de ser exagerada. I n 
mediatamente d e s p u é s de verter las materias, deben arrojarse en 
ellos uno ó dos cubos de agua y en seguida un l i t r o de la mencio
nada d iso luc ión de alumbre 6 bien de una de sulfato ferroso (capar
rosa verde) al 10 por 100. Terminadas estas operaciones se c e r r a r á n 
h e r m é t i c a m e n t e (1). 

»Es conveniente mantener cerrados los respiraderos de los con
ductos que comuniquen con la cloaca. Los destinados á recibir la& 
aguas pluviales se c u b r i r á n con una esponja, que sólo se s e p a r a r á 
si lo hiciere necesario una l l uv i a copiosa. 

¡>Las chimeneas han de l impiarse con el objeto de favorecer l a 
ven t i l ac ión continua que por ellas se verif ica. 

«Los lavaderos han de l impiarse esmeradamente cada vez que 
sirvan, y las aguas que se u t i l i cen en ellos deben renovarse con 
frecuencia y no dejar nunca en los mismos agua detenida, n i l i m 
pia n i sucia. 

«En el in ter ior de los pisos, en las g a l e r í a s y en los patios reduci
dos no se puede consentir la cria de conejos, palomas, gall inas y de
m á s animales d o m é s t i c o s , que no sólo inficionan la a tmósfe ra , sino 
que pueden retener en sus plumas ó"pelos los g é r m e n e s del có le ra . 

»La escalera se des in fec ta rá con frecuencia, colocando soluciones 
de cloruro cálcíco (polvos de gas) en el portal y en la puerta de cada 
vivienda. 

»Es preciso que permanezca siempre, abierta la puerta del t e r r a 
do y en su defecto las claraboyas y ventanas de la escalera, para 
mantener, sdbre todo de noche, una ven t i l a c ión permanente . 

(1) Los vecinos harán todo lo posible para usar siempre los excusados de sus propias 
casas ó aquellos cuya des infecc ión les conste que se_liace esmeradamente. 
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«Convienen las diversiones y espec tácu los púb l icos como medio 
de e x p a n s i ó n y solaz, pero se ce l eb ra rán en sitios ventilados y es
paciosos, en donde no se hacinen los concurrentes. De todos modos 
los nocturnos t e r m i n a r á n m á s temprano de lo que es costumbre. 

»En las horas de mayor calor no es prudente se r e ú n a n muchos i n 
dividuos, sobre todo en edificios ma l ventilados, oscuros ó h ú m e d o s . 

••Primeros auxilios.—Los casos de cólera fulminante son r a r í s i m o s , 
y á u n muchos que se t i t u l a n tales, en r igor han sido precedidos de 
algunos s í n t o m a s precursores. Impor ta por tanto cuidar las p r ime
ras manifestaciones del ma l , á las cuales no suele prestarse todo el 
i n t e r é s que merecen. 

)-El s í n t o m a que ordinariamente indica la invas ión del cólera es 
la diarrea que va a c o m p a ñ a d a de cierto malestar en el v ientre y de 
abatimiento de fuerzas, cada vez m á s acentuado. Los v ó m i t o s , ca
lambres, etc., generalmente aparecen d e s p u é s . 

í E s t o s s í n t o m a s , por sí, no caracterizan todav ía un ataque de có 
lera as iá t ico , pero lo hacen m u y sospechoso y han de atenderse por 
lo mismo con toda urgencia . 

*Mientras acude el facultat ivo, el enfermo se p c n d r á ' inmedia ta
mente en cama, se a b r i g a r á lo necesario para conservar calor y no 
t o m a r á al imento alguno. Se a d m i n i s t r a r á cada media hora media 
taza de infus ión caliente de t é , manzani l la , t i l a , azahar ó salvia, 
a ñ a d i e n d o cada vez diez gotas de licor amoniacal anisado ú otras 
tantas de espíritu de Minderero. En defecto de estos, se podrá usar 
igua l cant idad de agua del C á r m e n ó de aguardiente anisado. Es
tas dós ís se r e b a j a r á n á una mi tad en los n i ñ o s de cuatro á diez 
años y á un-tercio en los de menor edad. 

ÍSÍ á pesar de estos medios la diarrea va aumentando y el enfer
mo empieza á enfriarse, se a p l i c a r á n sinapismos al v ient re y á las 
extremidades; se a u m e n t a r á el abrigo; se p o n d r á n botellas con 
agua caliente y franelas á alta temperatura; se d a r á n fricciones 
con trapos ásperos , y se a d m i n i s t r a r á n sorbos de café concentrado 
m u y caliente. 

j E n estas circunstancias puede sacarse gran part ido del láudano; 
pero e n t i é n d a s e que este medicamento t a n ú t i l puede ser ^ % m / -
simo en manos inexpertas. Sólo t r a t á n d o s e de un enfermo mayor 
de seis año's pod rán las familias adminis t rar , í n t e r i n l lega el facul
ta t ivo, dos gotas en una cucharada de agua, á los enfermos de seis 
á diez a ñ o s , cinco á los de diez á quince y diez á los de mayor edad. 
Nunca á los n i ñ o s menores de seis a ñ o s , sin p re sc r ipc ión del m é d i 
co. Si la diarrea sigue intensa y el enfermo en f r i ándose , se r e p e t i r á 
la dósís al cabo de una hora y á la vez se a d m i n i s t r a r á n cucharadas 
de buen vino t i n to cal iente . 

»Si los v ó m i t o s son frecuentes, se da rán las bebidas frias; y si no 
se calman, se p e r m i t i r á el uso del hielo y del agua c a r b ó n i c a . 
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> Contra los calambres ( V a ^ a j se f ro tarán las regiones dolorosas 
con una franela empapada en una mezcla de dos partes de alcohol 
alcanforado y una de aceite esencial de t rement ina , á la tempera
tura ordinaria. 

«Desconfíese en absoluto de los remedios ti tulados específicos 
contra el có lera , procedan de donde procedan, pues no se conoce 
hoy n i n g ú n específ ico contra esta enfermedad. Deber de todos es 
oponerse á la rea l izac ión de hechos de puro mercant i l ismo, que de
b e r í a n ser severamente castigados por los Tribunales de jus t i c i a . 

»Medios de desinfección.—Es del m á s alto i n t e r é s la des in fecc ión , 
pues tiene por objeto evitar la p r o p a g a c i ó n del padecimiento, t a n 
to á las personas que rodean al enfermo como á las que e s t á n á ma
yor distancia. 

«Cada enfermo es un foco de infección; pero desinfectando, el pe
l ig ro de contagio puede ser nulo. No se tema, pues, asistir á los co
lér icos : la serenidad de á n i m o y la des infecc ión son la salvaguardia 
de los asistentes. 

wlnmediatamente de presentado u n caso de có le ra ó sospechoso, 
se d i spondrán las aberturas de la casa en t é r m i n o s de asegurar una 
continua v e n t i l a c i ó n , en a r m o n í a con la época del año. Empero, se 
e v i t a r á n las corrientes de aire sobre el enfermo y hasta se c e r r a r á n 
las aberturas de su h a b i t a c i ó n si fuese necesario. 

«Del cuarto del paciente se s a c a r á n todos los objetos que no sean 
precisos. 

»Se roc iará el suelo de la casa y los umbrales de las puertas con 
u n d iso luc ión de: 

Timol 6 gramos. 
Alcohol 25 i d . \ (Agí tese antes de usarla.) 
Agua 600 i d . 

»Esta fó rmu la puede sustituirse por un medio m á s e c o n ó m i c o , 
colocando en el cuarto del enfermo y en las otras habitaciones de 
la casa, platos con aceite esencial de t r ement ina ( a g u a r r á s ) . 

«Los materiales que el enfermo vaya evacuando (vómi tos y diar
rea), se r e c o g e r á n en vasos de noche ó palanganas de loza ó de por
celana (no de metal) y de superficie lisa, y se d e s i n f e c t a r á n i n m e 
diatamente con una de las siguientes disoluciones: 

1 / Sublimado corrosivo 10 gramos. 
Cloruro de rosa l iü ina l l i > 
Agua 1 k i l ó g r a m o . 

(Color rojo.) 

2. ' Cloruro de zinc 50 gramos. 
Cloruro de rosalinina Va » 
A g u a í k i l ó g r a m o . 

(Color rojo.) 
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3.* Potasa ó sosa cáus t i ca s » 100 gramos. 
Agua 1 k i logramo. 

(Sin color.) 

»Adv ié r t a se que estas fó rmulas son venenosas; por lo tanto, de
ben guardarse en sitio reservado para evitar una e q u i v o c a c i ó n . 
Respecto de los que las manejen, b a s t a r á que se laven las manos 
inmediatamente d e s p u é s de practicada la operac ión . 

«Las tres fó rmulas son m u y ú t i l e s ; pero es m á s a c t í v a l a p r imera 
que las otras dos. 

»Bastará echar en los recipientes una cantidad de l íqu ido desin
fectante aproximadamente igua l á la cuarta parte de los mater ia
les evacuados. ' 

*La pr imera fó rmula sólo podrá usarse en las casas cuyos excu
sados aboquen á la cloaca. 

» A c c e d i d a que las ropas se vayan manchando con las evacuacio
nes, se q u i t a r á n de la cama, procurando no cogerlas por los puntos 
mojados, y se d e p o s i t a r á n en un lebr i l lo ó vasija aná loga , colocado 
en el aposento del enfermo ó en el m á s p r ó x i m o posible. Ya reco
gidas, se e c h a r á sobre ellas agua h i rv iendo hasta cubrirlas, se a ñ a 
d i r á n luego dos tazas de sulfuro de calcio liquido y se d e j a r á n en esta 
disposic ión una hora cuando m é n o s . 

ytlncurrirán en gravísima responsabilidad moral los que entreguen esas 
ropas sucias á las lavanderas antes de haber cumplido con las precedentes 
reglas de desinfección. 

» D u r a n t e la enfermedad se l a v a r á n todas las manchas del suelo, 
cama, paredes, etc.. producidas por el enfermo, va l i éndose de una 
esponja empapada en cualquiera de las soluciones recomendadas 
para los vasos de noche. 

« T e r m i n a d a la enfermedad, se p rocede rá á la des in fecc ión del 
aposento. 

«Si el enfermo ha curado, p a s a r á á otra h a b i t a c i ó n , dejando en la 
que hubiese permanecido hasta entonces todas las ropas y d e m á s 
objetos. 

» I n m e d i a t a m e n t e se des in fec t a rá el cuarto poniendo una ó varias 
cazuelas ( según la d i m e n s i ó n del dormitor io) con ascuas, y sobre 
estas se e c h a r á n 30 gramos (una onza) de azufre por vasija. 

»Se c e r r a r á n h e r m é t i c a m e n t e todas las aberturas, tapando las 
rendijas y cerraduras, y no se v o l v e r á n á abrir hasta pasadas vein
t icuat ro horas. 

»Si el colérico falleciere, y una vez comprobada por un médico la defun
ción, s in tocar el c a d á v e r , n i n i n g ú n otro objeto., se h a r á i gua l des
infección, sin m á s diferencia que duplicar la cant idad de azufre, 
pudiendo en este caso abrir las puertas y ventanas d e s p u é s de tres 
horas para no dificultar los servicios púb l i cos . , 
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•Todos los objetos que se encuentren en la h a b i t a c i ó n , que ya 
queda dicho deben ser los m é n o s posibles, han de someterse á un 
riguroso t ra tamiento . Si son de poca val ía , lo mejor es quemarlos. 
Si deben conservarse, se l l e v a r á n á las estufas de des infecc ión que 
d i spondrá el munic ip io , si es que no las hay en el domici l io del co
lérico. En caso de no ser esto posible, los colchones deben desha-
hacerse y someterlos á la misma p rác t i ca recomendada para las ro
pas ensuciadas por las evacuaciones del enfermo. Las mantas, ro
pas del colérico, etc., se s u j e t a r á n á iguales procedimientos. Los 
muebles se d e s i n f e c t a r á n tres ó cuatro veces, en d í a s consecutivos, 
mediante el azufre quemado y de la manera expresada. 

« T e r m i n a d a s estas operaciones, se p r a c t i c a r á en el cuarto del fa
llecido una f u m i g a c i ó n d ó r i c a . Se u l t i m a r á la des in fecc ión del de
partamento, lavando el suelo fuertemente con agua y ácido c lorh -
drico (salfumant), raspando las paredes y techo- y b l a n q u e á n d o l o s . 

JLOS asistentes á los enfermos y á los c a d á v e r e s han de ser Juma
mente l impios. R e n o v a r á n con frecuencia sus ropas, que han de 
reputarse como nocivas, y por lo mismo someterse á la des in fecc ión 
de las de los enfermos; p r o c u r a r á n usar u n mand i l de hule para 
resguardarse de las manchas infectantes que puedan recibir : locio-
n a r á n sus manos y antebrazos con alguna de las soluciones reco
mendadas para desinfectar las materias arrojadas, l avándo l a s lue
go con agua clara; e s t a r á n bien alimentados; no a b u s a r á n de las 
bebidas a lcohól icas y d e s c a n s a r á n de un modo regular, pues el sue
ño , pero fuera de la h a b i t a c i ó n del enfermo, permite cumpl i r m e 
jor su cometido. En estas condiciones la asistencia no es t an p e l i 
grosa como comunmente se cree. 

»En caso de duda acerca de cualquiera de estos preceptos, las fa
mil ias , en vez de hacer caso de i n ú t i l e s ó perjudiciales reclamos, 
deben dir igirse á personas competentes. L a clase m é d i c a , las j u n • 
tas de Sanidad, los inspectores de distr i to r e so lve rán gustosamente 
las consultas que les d i r i j an . A l fin se t ra ta del bien c o m ú n y del 
cumpl imiento de un deber de pura filantropía. 

»La Comisión p o n e n t e : ' B a r t o l o m é Robert.—Rafael R o d r í g u e z Mén
dez.—Francisco de Sojo.—Francisco Agui la r , f a r m a c é u t i c o . 

«Barcelona, l.0de Julio de 1884.—El presidente, B a r t o l o m é Robert. 
— E l secretario, José Cabot.» 
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«REAL ÓRDEN É INSTRUCCION DE 12 DE JUNIO DE 1885 DICTANDO M E 
DIDAS DE HIGIENE Y SALUBRIDAD CONTRA E L CÓLERA., ACORDONA-
MIENTOS, ETC. (1) 

»(GOB.) La insistencia con que se presentan los casos sospecho
sos de cólera morbo en algunas localidades de las provincias de "Va
lencia, Cas te l lón y Murcia obliga á la A d m i n i s t r a c i ó n á ejercer, con 
la mayor act ividad, la necesaria v ig i lanc ia , para que en todas par
tes y con todo r igor se cumplan los preceptos de la higiene p ú b l i c a 
y las disposiciones dictadas en el a ñ o ú l t i m o con objeto de evitar la 
difusión de los g é r m e n e s morbosos y de conseguir su e x t i n c i ó n en 
los focos existentes. 

»No han sido, por desgracia, hasta ahora todo lo eficaces que era 
de esperar las e n é r g i c a s disposiciones que desde los primeros m o 
mentos de la a p a r i c i ó n de la epidemia d ic tó este minis ter io y se
cundaron con celo las autoridades para estrechar y destruir todo 
foco ó causa de insalubridad que con mayor ó menor fundamento 
pudieran ser considerados como originarios del ma l , y para que el 
cuidado por la salud se ejerza en todas las provincias de manera 
uniforme y eficaz, recuerdo á V . S. la exacta ap l i cac ión de lo pre
venido en real ó r d e n de 24 de Junio de 1884, publicada en la Gaceta 
del 25, las ó r d e n e s de 2, 6, 7 y 17 de Julio siguientes, insertas en las 
Gacetas de 3, 7, 8 y 18 del referido mes de Julio y la c ircular de 28 de 
Agosto posterior, 

»Como medio m á s seguro aconsejado por la higiene, se mantiene 
en principio el acordonamiento y la i n s t a l a c i ó n de lazaretos en los 
pueblos ó zonas invadidas á cargo de los municipios y con los agen
tes y fuerzas de que dispongan las autoridades civi les. 

» P a r a obtener el debido aislamiento contra la epidemia, dada la 
imposibi l idad por falta de elementos de acordonar todos los lugares 
infestados, los ayuntamientos y diputaciones l imí t rofes á las p ro
vincias invadidas d e b e r á n establecer lazaretos con destino á la es
tancia y t ra tamiento de los viajeros que ofrezcan s í n t o m a s del con
tagio, y la des infecc ión de m e r c a n c í a s contumaces procedentes de 
dichas provincias. 

jSe rán considerados g é n e r o s contumaces: 
»Las ropas de uso y efectos de los pasajeros. 
»Los cueros al pelo y de empaque. 
»Y las pieles, plumas, pelos de animales, lana, seda, algodón^ 

l ino , c á ñ a m o y papel que no procedan directamente de fábrica. 
íSe" prohibe la e x p o r t a c i ó n y c i r cu lac ión de trapos en las p rov in 

cias infestadas, como asimismo su i m p o r t a c i ó n en E s p a ñ a de p u n -

(1) Abella, loe. cit., p. Wll. 
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tos sucios ó sospechosos del extranjero ó de los que en el año ante
rior , sufrieron la epidemia del có le ra morbo. 

«Para el tráfico de esta m e r c a n c í a , así de la parte que proceda de 
puntos limpios del extranjero como de la que se verifique entre pro
vincias l impias de la pen ínsu la , se rá requisito preciso el embalaje 
en lonas embreadas. 

«Las empresas de ferro-carriles, dil igencias, buques y de toda 
clase de trasporte c u i d a r á n de no admi t i r esta m e r c a n c í a sin el re
ferido embalaje. 

«Todo fardo que no se encuentre en estas condiciones, se rá dete
nido por los agentes de la autoridad y destruido por el fuego. 

«Las d e m á s mercan cías no mencionadas en los anteriores párrafos 
c i r c u l a r á n l ibremente. 

»Serán igualmente sometidos á medidas h i g i é n i c a s de sanea
miento los animales vivos ó muertos que procedan de zonas i n v a 
didas; para lo cual se t e n d r á n preparados en los lazaretos corrales 
á p ropós i to . 

ÍEI personal facultativo y adminis t ra t ivo y el mater ia l necesario 
para el servicio de estos lazaretos municipales y provinciales, s e r á n 
costeados por los respectivos Ayuntamien tos y Diputaciones. 

»Los viajeros por las l í neas férreas y carreteras sufr i rán una ins 
pecc ión facultat iva en los puntos que las circunstancias lo exi jan, 
s e g ú n el curso de la epidemia. 

»E1 cuidado incesante para la observancia de las reglas de h ig ie 
ne p ú b l i c a y la rapidez en la e jecuc ión , superando cualquier obs
t á c u l o de spués de reconocida la necesidad y teniendo siempre pre
sente las facultades que concede á "V. tí. el art . 23 de la -vigente l e y 
provincia l , es lo que part icularmente recomiendo á su inflexible 
vo lun tad y sobre todo el aislamiento absoluto, fuera de la pob lac ión 
si es posible, en local á propósi to , y si no en la propia casa, de todo 
enfermo sospechoso y de las personas que con él hubieran comun i 
cado desde los primeros s í n t o m a s de la enfermedad. 

i H a y que tener espec ia l í s imo cuidado en evi tar la formación del 
foco e p i d é m i c o , a t e n i é n d o s e á las medidas dispuestas en la real 
ó r d e n referida de 6 de Julio. 

»Las p rác t i ca s del aislamiento de los focos dentro de'las pobla
ciones epidemiadas, el establecimiento de los hospitales provisio
nales en las afueras, en puntos opuestos á los vientos reinantes, l a 
des infecc ión rigurosa y constante de las casas de los invadidos, y 
el m á s escrupuloso cuidado de la higiene de las calles, mercados, 
establecimientos b roma to lóg i cos , lugares insalubres y de la pobla
ción en general y cuantas medidas aconseja la ciencia, que' s e r á n 
propuestas por las Academias de medicina . Juntas sanitarias y 
m é d i c o s de las localidades, son los recursos que tiene la A d m i n i s 
t r ac ión , auxil iada en tales circunstancias por las Juntas de d i s t r i -
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to y de barr io, las sociedades benéf icas y por todos los faculta
tivos especiales de Sanidad y los del ramo de Beneficencia, para 
aminorar los extragos de la epidemia, dominar la y ex t i ngu i r l a en 
breve plazo. 

«Las autoridades, por cuantos medios e s t é n á su alcance, procu
r a r á n la mayor d i s e m i n a c i ó n posible de la masa de la poblac ión , 
dentro del c í rcu lo ó zona infestada, especialmente de las clases 
menesterosas, para lo cual puede bacerse buen uso de case r íos ex
tramuros, barracones y tiendas de c a m p a ñ a . 

«Las facilidades necesarias para el servicio de aprovisionamiento 
de v í v e r e s y los auxilios á las clases trabajadoras, como igua lmen
te la solución de cuantos conflictos necesariamente or igina el es
tado anormal sanitario, es cuidado de que preferentemente ba de 
ocuparse V . S. . 

>Creo oportuno l lamar su a t e n c i ó n sobre el c a r á c t e r y responsa
bi l idad de las Juntas provinciales y municipales sanitarias; siendo 
corporaciones consultivas de la autoridad de V . S. y de la del alcal
de respectivamente, con derecho de propuesta sobre cuanto es t i 
men necesario para la salud, su m i s i ó n se l i m i t a al consejo, y su 
acc ión alcanza sólo al deber de celebrar las sesiones y e m i t i r su 
d i c t á m e n . L a responsabilidad de sus acuerdos corresponde toda 
á V . S., ó al alcalde en su casó, que t ienen la facultad de obrar de 
conformidad ó en contra de lo que los cuerpos consultivos les pro
pongan. 

«Enca rezco á V . S. el exacto cumpl imiento del servicio dispuesto 
sobre partes sanitarios. Ha de exigir los V . S. diar iamente de los 
alcaldes, i m p o n i é n d o l e s el debido correctivo por toda falta, y debe 
V . S. del mismo modo resumir estos datos todos los dias y c o m u n i 
carlos por t e l égra fo á la Di recc ión general del ramo. 

«Para el mejor fin de los propósi tos del gobierno, á c o n t i n u a c i ó n 
se insertan las instrucciones de higiene part icular , redactadas de 
conformidad con los d i c t á m e n e s de la Academia de Medicina de 
Madrid y Real Consejo de Sanidad. 

»Con las precedentes reglas é instrucciones procure V . S. l levar 
la t ranqui l idad al á n i m o del púb l i co y á todos el concepto de sus 
derechos y deberes con r e l ac ión á las leyes de higiene p ú b l i c a . 

¡»De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y d e m á s 
efectos. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 12 de Junio de 
1885.—Romero y Robledo.—-Señor gobernador de la provincia de . . . 
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(¡.Instrucciones de higiene privada, redactadas de conformidad con los dictá
menes de la Academia de Medicina de Madrid y Real Consejo de Sanidad. 

Nunca es m á s peligroso que en tiempo de epidemias el i n 
flujo de las pasiones. Debe, por tanto, procurarse que el e s p í r i t u se 
halle t ranqui lo , teniendo en cuenta que el miedo predispone m u 
cho á la enfermedad, produciendo inapetencia, malas digestiones, 
tristeza y abat imiento. 

»No hay. mot ivo para un temor exagerado al có lera , porque cuan
do se observa un buen r é g i m e n de vida y se acude con t iempo á 
los auxilios de la medicina, la ciencia t r iunfa en el mayor n ú m e r o 
de casos. 

»3.a Debe advertirse para conocimiento de las personas que se 
determinen á abandonar la poblac ión atacada de la epidemia, que 
lo verif iquen en cuanto tengan conocimiento de los' primeros casos 
de invas ión , y que no in tenten regresar hasta veinte dias d e s p u é s 
de haber desaparecido la enfermedad. 

»E1 ausentarse cuando la epidemia e s t á en el pe r íodo del desar
rollo, expone al peligro de l levar incubado el m a l que no de ja rá de 
aparecer á su debido t iempo; y el volver antes de la completa p u r i 
ficación de la localidad apestada, ofrece el riesgo de contraerlo. 

»3. ' Aunque el aislamiento es la medida m á s eficaz de preser
vación, no debe en absoluto confiarse en él, descuidando la higiene 
privada. 

»En las epidemias, especialmente la del có lera , conviene desple
gar una higiene personal rigurosa, evitando los enfriamientos, los 
escesos en la a l i m e n t a c i ó n , las impresiones morales, bruscas, etc. 
E l sistema ordinario de vida, si es racional, no debe alterarse. 
Sólo por p recauc ión , se s u p r i m i r á n los alimentos indigestos y las 
sustancias que por su calidad ó cantidad producen diarrea. 

sá . ' Por punto general debe pedirse al m é d i c o de la fami l ia el 
conveniente consejo sobre el r é g i m e n h i g i é n i c o m á s adecuado á 
las condiciones de cada ind iv iduo . 

»Es de suma conveniencia durante la epidemia de có le ra , y so
bre ello debe insistirse mucho, el cuidado del ind iv iduo en estado 
de diarrea, por benigna que aparezca. 

»E1 agua procedente de r io, pozo ó a lg ibé debe hervirse, enfriarse 
y airearse antes de su uso; y en general toda clase de al imentos 
deben sufrir la acción de una temperatura elevada. 

»5.a E l saneamiento de las habitaciones se ver i f icará d e s p u é s de 
las ordinarias p rác t i ca s de aseo, favorecidas siempre por la v e n t i 
lac ión , lavando los suelos-con disoluciones cloruradas. 

íSe recomienda el blanqueo y estucado de las habitaciones, ev i 
t ándose en lo posible el empapelado, y haciendo diariamente asper-
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slones con l íqu idos desinfectantes, empleando a d e m á s el gas ác ido 
sulfuroso producido por la c o m b u s t i ó n del azufre; los vapores hipo -
n í t r i co s obtenidos por la acc ión del ácido n í t r i co (agua fuerte), so
bre una moneda de cobre, ó el gas cloro que se desprende espon
t á n e a m e n t e del cloruro de cal, ya eólo, ya en s'olucion en agua, r e 
gando las habitaciones. 

»E1 desprendimiento de los gases desinfectantes se p r a c t i c a r á 
con las ventanas abiertas para evi tar su acc ión peligrosa en los ór 
ganos de la r e sp i r ac ión , especialmente cuando se emplee la a c c i ó n 
resultante del ácido n í t r i co sobre el cobre. 

«Si se hicieren con las ventanas y comunicaciones cerradas, en 
cuyo caso la eficacia es mayor, se cu ida rá de no entrar en la hab i 
t a c i ó n hasta d e s p u é s de vent i lada. 

je.* Los excusados y letr inas deben ser en cada casa objeto de 
u n cuidado especial, par t icularmente durante la epidemia co lé 
r ica. 

»Para su des infección se e m p l e a r á una d iso luc ión en agua de sul
fato ferrroso (caparrosa verde), vertiendo en los conductos grandes 
cantidades, ó bien una d iso luc ión de 250 gramos de dicha sal fer
rosa por tres l i t ros de agua para cada retrete. 

«Además , donde no haya inodoros, conviene, como medio de i n 
c o m u n i c a c i ó n con la alcantar i l la , colocar una vasija que se adapta 
al in termedio del t azón , y en la que se e c h a r á cloruro de cal. 

« T a m b i é n d e b e r á colocarse otra vasija con la misma sustancia en 
el local del retrete, r o d á n d o s e a d e m á s los pisos con una disolución 
en agua de sulfato ferroso, de cobre ó de zinc. 

«Para la des infección de las vasijas con materias escrementicias 
se e m p l e a r á n soluciones en agua de los sulfates de zinc, de cobre ó 
de hierro, como queda dicho para los escusados y letr inas. 

í T a m b i e n se recomienda el ácido fénico en disolución al 5 por 100 
para mezclar con las heces, en cantidad de 60 gramos para cada 
vasija. 

«Para los urinarios se e m p l e a r á ácido c lo rh íd r ico mezclado con 
agua, en igua l peso, ó el cloruro de cal . 

. «Estas precauciones s e r á n m á s r igurosamente observadas en los 
escusados de los cafés, fondas, casas de h u é s p e d e s y d e m á s estable
cimientos púb l i cos . 

x^.* En las escuelas, talleres, fábr icas , y donde quiera que m u 
chos individuos hagan vida c o m ú n , conviene ejercer constante v i 
gi lancia acerca del estado de la salud para atender i nmed ia t amen
te á la debida sepa rac ión , aislamiento y t ra tamiento de los en
fermos. 

»8. ' Las mesas y efectos de los mercados, as í como todos los ob
jetos que contengan materias orgánicasi , que f á c i l m e n t e en t ran en 
descompos ic ión , se l a v a r á n diar iamente con soluciones en agua de 
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cloruro de cal, y d e s p u é s con agua abundante para separar el 
cloruro. 

»9.a Las disoluciones m á s ó m é n o s concentradas de permanga-
nato potás ico sólo son recomendables para mezclar con l íqu idos i n 
fectados. 

»10. Las ropas procedentes de los colér icos s e r á n sometidas á una 
rigurosa colada,- y cuando las circunstancias lo hicieren necesario, 
se d e s t r u i r á n por el fuego. 

» Í Í . Los c a d á v e r e s y sus ropas d e b e r á n ser objeto de aspersiones 
desinfectantes con disoluciones de cloruro de cal, fenicadas, t ras la
dando enseguida dichos c a d á v e r e s al depósi to de los cementerios y 
desinfectando las habitaciones que hayan ocupado, las cuales no se 
u t i l i z a r án hasta que trascurra un plazo prudente, r e p i t i é n d o s e cada 
día las operaciones de des infecc ión, en las que puede t a m b i é n em
plearse el ácido fénico en disolución al 5 por 100 para el riego de las 
habitaciones. 

»12. E l sulfato de hierro (caparrosa ó v i t r io lo verde) conviene 
como medio económico y de fácil uso para mezclar con los v ó m i t o s 
y deyecciones colér icas y verter por las letr inas. Su proporc ión ha 
de ser de un k i logramo por 10 l i t ros de agua. 

»En igua l sentido y con la misma eficacia se recomiendan las d i 
soluciones de cloruro de cal en 5 por 100, y los sulfates de zinc y co
bre al 15 por 100 

»E1 uso de los citados desinfectantes exige el cuidado necesario 
para evitar todo contacto con las sustancias al imenticias . 

íMadr id , 12 de Junio de 1885.—Romero. (Gac. 14 Jmio.Jt 
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brados por la Real Academia de Medicina y Ciruj ía de 
Barcelona para informar, á pe t i c ión del Municipio sobre 
la Memoria del Dr. D. J. Ferran. (Ad.) 926 

Memoria que presenta a l Excmo. señor minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n la Comis ión oficial nombrada para estudiar la 
profilaxis del có le ra morbo as i á t i co , s e g ú n el procedi
miento del Dr. Ferran. (Ad.) 949 

Informe especial adicionado al d i c t á m e n de la Comis ión 
científ ica enviada para el estudio del mé'todo profi láct ico 
del Dr. Ferran contra el cólera , por el i n d i v i d u ó de l a 
misma D. Alejandro San Mar t in . (Ad.) 961 

Yoto part icular presentado al Excmo. señor minis t ro de la 
Gobe rnac ión , por el Dr . Mendoza, ind iv iduo de la Comi 
sión que pasó á Valencia con objeto de estudiar y dar dic
t á m e n sobre dichos puntos. (Ad.) 976 

D i c t á m e n de la Real Academia de Medicina de Ma
dr id . ( A d ) . . 1006 

D i c t á m e n del Dr. D. Tomás Santero. (Ad.) 1022 
Observaciones al voto par t icular sobre el có lera , y mé todo 

preservativo del Dr . Ferran. (Ad) 1023 
D ic t ámen presentado á la Excma. D ipu tac ión provincia l de 

Granada, por el Dr. D . Eduardo Garc ía Solá, comisionado 
por aquella co rporac ión para el estudio de la epidemia y 
va lorac ión de la profilaxis Ferran. (Ad.) 1024 

Informe de la Comis ión francesa, presentado al minis t ro de 
Comercio por sus individuos los doctores Brouardel, 
Charr in y Albarran . (Ad.) 1060 

Conclusiones del informe redactado por la segunda Comi
sión nombrada por el gobierno e spaño l , compuesta d é l o s 
doctores Castro, B o m b í n y Segovia. (Ad.) 1082 

G u í a p rác t i ca de higiene y des infecc ión , por el doctor Chi
cote (Ad.) 1083 
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Car t i l l a sanitaria que comprende las nociones, preceptos y 
medios que deben conocer las familias para prevenir el 
desarrollo del cólera morbo-as iá t i co y combat i r los p r i 
meros s í n t o m a s , por el doctor Capdevila (Ad.) 1095 

I n s t r u c c i ó n popular relat iva á los preceptos que deben ob
servarse en épocas de epidemia colér ica dada por lá Real 
Academia de medicina de Barcelona (Ad.) 1103 

Real ó r d e n é I n s t r u c c i ó n de 12 de Junio de 18S5 dictando 
medidas de higiene y salubridad contra el có le ra , acor-
donamientos, etc. (Ad.) 1111 

ERRATA. 

En la p á g i n a 987, del tomo quinto, en lugar de picpoquet léase 
UUoquet (b&stoncito con dos abultamientos en sus extremos.) 

A D V E R T E N C I A F I N A L : 

A fines del a ñ o ac tua l , pub l ica remos u n APÉNDICE que con
t e n d r á : todos los a r t í c u l o s que, por fa l t a de datos suficientes 
para comple ta r los y con e l fin de no demorar l a t e r m i n a c i ó n 
de l Diccionario, l iemos s u p r i m i d o en e l t o m o q u i n t o ; los p r o 
gresos de l a h ig i ene y p o l i c í a san i t a r i a desde e l comienzo de l a 
obra hasta l a fecha, y que no h a n podido inc lu i r s e en los ar
t í c u l o s correspondientes por estar y a publ icados ; l e g i s l a c i ó n 
nac iona l y ex t ran jera ; ordenanzas mun ic ipa l e s de Barce lona , 
de M a d r i d (si para entonces e s t á n de f in i t ivamente aprobadas); 
m i c r o - b i o l o g í a ; t é c n i c a de l microscopio , etc., etc. Todo el lo 
c o n s t i t u i r á u n t omo t an to ó m á s necesario é interesante que e l 
resto de l a obra . 



B k m MÉDICO-QUIRÚRGICO 

DE 

TOMAS SANCHEZ ESCRIBANO 

C A L L E D E A T O C H A , N U M . 1 3 3 — M A D R I D . 

Diseño cié una batería de 30 pares. 

E L E C T R O - T E R A P I A . 
Cada dia adquiere mayor importancia este poderoso agente 

terapéut ico en el tratamiento de mul t i tud de enfermedades 
rebeldes á los medios farmacológicos, y cuando se emplea-
conscientemente se obtienen éxitos brillantes y resultados po
sitivos. 



Las dificultades que hasta ahora existían para establecer un 
gabinete e l e c t r o t e r á p i c o , han desaparecido con los modernos 
aparatos perfeccionados, sumamente sencillos, económicos y 
por tá t i les ; tanto, que los aparatos de inducción modelo Spa-
mer, Gaiffe y otros, pueden trasportarse en el bolsillo, y las 
ba te r ías de corriente constante de 10, 20, 30 y 40 pares no ocu
pan más que una caja de amputaciones. 

Faltaba una grúa práct ica que de una manera gráfica y es
quemát i camente indicase .á primera vista, en la superficie de 
la piel, las regiones anatómicas y los puntos motores de los 
músculos y nérvios , que los sábios eletro-terapeutas Duchenne, 
Ziemsen y Erb determinaron con toda precisión para localizar 
las corrientes, sobre todo inducidas, según los casos y las i n d i 
caciones que el médico se propone llenar en el curso de las en
fermedades, ó para precisar el diagnóst ico de las mismas. 

Estas y otras dificultades se hallan resueltas en la l ámina 
que hemos publicado, en la cual se encuentran indicados m á s 
de 150 puntos motores, con sus correspondientes llamadas mar
ginales, expresando los músculos ó nérvios á que corresponden. 

En cuanto á su mér i to y esmerada ejecución, basta decir que 
en nuestro úl t imo viaje al extranjero, adquirimos con gran 
dificultad una figura de t amaño natural , calcada del ún ico 
ejemplar que existe en un importante instituto clínico, y ha 
sido reproducida por el procedimiento del foto-grabado á una 
l ámina de 67 X 47 cen t ímet ros de manera tan magistral, que 
honra á la industria española. 

Podemos facilitar copias dibujadas de t amaño natural , ha
biendo hecho una gran tirada del grabado para servir cuantos 
pedidos se nos hagan. 

Con igual solicitud hemos elegido los aparatos electro-medi
cinales, y el mismo procedimiento empleamos en la adquisición 
de todos los instrumentos qui rúrg icos , en tendiéndonos directa
mente con los mejores fabricantes que han logrado acreditar su 
especialidad, para poder competir en calidad y precio con las 
más renombradas casas de Par í s , hasta ahora intermediarios 
obligados de los instrumentistas españoles . 



I P R I E O I O S . 

Pesetas. 

Aparatos de inducción, de bolsillo, al bi-sulfato de mercu
r io , corriente primaria y secundaria, graduador y acce
sorios, modelo de Gaiffe 35' » 

Los mismos al bi-cromato de potasa, modelo Spamer ^b' * * 
I d . al bi-cromato de potasa, mayores , . . . 60' » 
I d . al bi-cromato de potasa, dos pilas 8o' » 
I d . al bi-cromato dé potasa, modelo Taube 60' » 

Electro-imanes de bolsillo con graduador y accesorios.... 37*50 
I d . t amaño grande 75' » 

Baterías de corriente constante, con 10 pares, ga lvanóme
tro y accesorios portátil i5o' > 

Baterías de corriente constante, con 20 pares, galvanóme
tro y accesorios portátil 175* » 

Baterías de corriente constante, con 3o pares, ga lvanóme
tro y accesorios portátil 200' » 

Baterías de corriente constante, con 40 pares, galvanóme
tro y accesorios portótil 225* » 

Pilas de zinc y carbón en elegantes ampollas de cristal, con 
aislador, de 6 25' » 

Bobinas de inducción, con graduador y pié de caoba, de 6. 20' » 
Frascos con sales preparadas al bi-cromato de potasa, para 

cargar las pilas, cada frasco para 1̂ 4 l i t ro de agua 0*75 
Lámina con dos figuras anatómicas indicando los puntos 

motores de los músculos y nérvios para precisar la apli
cación de las corrientes de G7 por 47 cents 5' » 
Escitadores de varias formas y especiales para la laringe, 

esófago, ú t e ro , etc. 
Accesorios y composturas económicas . 

' Instrumentos qui rúrg icos superiores, vaciados especiales y 
Composturas, á precios tan ventajosos como en el extranjero. 

U M M É D Í C O - t t M M C O DE TOMÁS S A N C H E Z E S C R I B A ! , 
ATOCHA, 133. 



B A Z A R M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O 
DE 

TOMAS SANCHEZ ESCRIBANO 
C A L L E D E A T O C H A , Ñ Ú M . 133.—MADRID. 

MICRO-BIOLOGÍA. 
E l estudio del microscopio y las investigaciones micro-bioló

gicas se han hecho indispensables á todos los médicos. Aparte 
de los conocimientos histológicos que tanto han ilustrado á la 
ana tomía y á la patogenesia, se agitan actualmente importan
tes cuestiones sobre la naturaleza de las enfermedades infeccio
sas y parasitarias que imprimen nuevos derroteros á la ciencia. 

Muchos médicos siguen con interés los modernos descubri
mientos sin atreverse á tomar partido en las distintas escuelas, 
que con l eg í t ima emulación se disputan el triunfo de la verdad, 
porque necesi tar ían fortalecer su opinión con trabajos y expe
riencias propias. 

¡Cuántos lamentan la carencia de medios de experimenta
ción, recordando que Koch, trabajando laboriosamente en un 



modesto partido, ha deslumhrado al mundo, pasando á fig-urar 
como miembro del Instituto Imperial de Higiene y Salubridad 
de Berlin! 

La primera dificultad se funda en la adquisición de un m i 
croscopio bueno y económico; y en los tratados alemanes, i n -
gieses y franceses cada autor prefiere los de su pais y se aficio
na al sistema que mejor conoce. 

Algunos fabricantes explotan su renombre y sólo trabajan 
para los centros oficiales, que pagan con larg'ueza, y otros, 
aprovechando el entusiasmo, lanzan al mercado microscopios 
imperfectos que pueden ser perjudiciales. 

Estas dificultades las han obviado algunos fabricantes acre
ditados y poderosos, construyendo microscopios universales 
que llenan todas las exigencias micrográficas y satisfacen eco
nómicamente á los aficionados. Nosotros, por consejo de auto
ridades competentes, hemos preferido establecer relaciones con 
Schieck, abastecedor de los institutos de Berl in, porque ofrece 
suficientes g a r a n t í a s y sus precios son hasta ahora los m á s eco
nómicos. 

Estos microscopios, sistema Zeis, son la ú l t i m a palabra de la 
ciencia, y con las diferentes combinaciones de oculares y obje
tivos, pueden estudiarse desde la cristalografía y la h i s to log ía 
vegetal, hasta los microbios del tifus y del cólera, que convie
ne estudiarlos con aumentos de m á s de 1.000 diámetros con el 
poderoso aparato de i luminación de Abbe y el objetivo de i n 
mersión homogénea . 

I K I I C R O S C O P I O S U N I V E R S A L E S 

con aparato de i luminación de Abbe y de inmersión h o m o g é 
nea en aceite, para la invest igación de bacterias, construidosr 
según dic támen de las primeras autoridades, por F. W , Schieck^ 
óptico del Insti tuto de Berl in. 

Con dos oculares acromáticos, 0 y 2. 
. Con tres objetivos secos, 1, 3 y 8, para seis combinaciones, 

desde 20 á 800 diámetros y 1.600 alargado. 



Con un objetivo l/0 de inmersión homogénea , para tres com
binaciones, desde 90 á 800 y 1.600 diámetros . 

Precio, 450 pesetas. 
A estos microscopios pueden adaptarse oculares y objetivos 

de más potencia visual, cámara de proyección, polariscopo, et
cétera, con el aumento de precio correspondiente. 

Porta-objetos y cubre-objetos de cristal acromatizado, el 
ciento 10 pesetas. 

Preparaciones, tipos de bacterias, diatomeas, mine ra log í a , 
botánica, histologia, pa to logía , etc., á precios variables. 

Esta casa se encarg'a de faciltar, con g-randes ventajas, m i 
croscopios y accesorios de todas clases y utensilios de labora
torio sistema Koch, Pasteur, etc. 

Nota. Per iódicamente daremos á conocer á nuestros clien
tes las novedades y precios de las especialidades, en tanto se 
facilitan por el correo precio de los instrumentos de uso cor
riente, para que los señores médicos comparen sus ventajas. 

Se hacen vaciados y composturas esmeradas. 

B A Z A R M É D I M Ü I R M I C O M TOMÁS S A M E Z E S C R I B A N O , 

ATOCHA, 133. 





E l Diccionario de higiene pública y salubridad, de Tardieu y 

Saenz y Criado, consta de cinco tomos al precio de D I E Z P E 

S E T A S cada tomo en Madrid. 

No se servirá n ingún pedido que no venga a c o m p a ñ a d o ct| 

su importe de fácil cobro, n i se admiten sellos. 

Se halla de venta en las principales l ibrer ías . 

P R E C I O D E L A O B R A : 50 P E S E T A S . 

SUSGRIGION PERMANENTE 
D . JOSÉ SAENZ Y CRIADO, Desengaño, 27 , 3." derecha. 

D . TOMÁS SÁNCHEZ ESCRIBANO, Atocha, 133, bazar m 

quirúrgico. 

D . MANUEL SAENZ Y GARCÍA, Silva, 17, librería. 
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